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E X P L I C A C I O N D E LAS ABREVIATURAS. 
A , A M U 
aid aldea. 
anteig anteiglesia. 
arcip arciprestazgo. 
bar. barrio. 
c ciudad. 
cas caserío. 
cend.,. cendea. 
conc concejo. 
desp. despoblado. 
dióc diócesis. 
c este. 
encart encartaciones. 
feligr feligresía. 
G . A Gonzalez Arnao, 
gr granja. 
gr- señ. granja de señorío. 
herm hermandad. 
isl isla. 
1 lugar. 
i- ab lugar abadengo. 
1- ord lugar de órdeties. 
1- señ lugar de señorío, 

s- ó sep lugar seperado ó eatênto. 
M . Marina. 
mer. merindad. 
uiort mortuorio. 
n norte. 
n. e nordeste. 
!!• o , norueste» 
o oeste. 
ob obispado. 
part partido. 
pr. ó prov ,., provincia. 
quadr quadrilla. 
t reyno. 
s sur. 
s- o sudouest. 
Tt T r ^ g i a . 
term, red término redondo. 
un .„ . union. 
nniv. universidad. 
V , véase. 
• villa. 
v- ab. •villa abadenga. 
v' otá villa de órdenes. 
v ' señ , villa de señorío. 
v; 5ep • villa separada ó exenta. 
y}c vicaría. 
V1C* íóí". vicaría foránea. 





D I C C I O N A R I O 
G E O G R Á F I C O - H I S T Ó R I G O 

DEL REYNO DE NAVARRA , SEÑORÍO DE VIZCAYA, 

Y PROVINCIAS DE ÁLAVA Y GUIPUZCOA. 

A B A 
A B A D I A N O , anteig. de la mer. de Durango, 

señ. de Vizcaya, ob. de Calahorra, á cinco 
leguas de Bilbao. Está situada á la derecha 
de un rio pequeño que baxa de Elorrio, y 
juntándose mas adelante con el que descien
de de Mañaria, toma el nombre de Durango, 
y confina por n, y o. con Ochandiano, Ma
naría, Yurreta y Garay, pore, y s. conBer-
riz, Axpé y valle de Aramayona. Su pobla
ción es de 1435 personas en 200 casas, que 
están esparcidas en 7 barriadas llamadas Aba-
Áhno, Traña , Guerediaga, Muncharaz, Sa
gasta, Gaztelua y Mendiola, que ocupan un 
término como dos leguas de largo, una y 
y media de ancho, y seis de circunferen
cia: contribuye por 132-̂  fogueras, y tiene 
el primer voto y asiento en las juntas de 
la merindad. E l teniente de ella habita en 
la casa de Astolazubiaur en Guerediaga, 
donde hace su audiencia con 12 escriba
nos numerarios. Hay cárcel , f ferre-
rías, 7 molinos , y se celebran al año 
dos ferias muy concurridas, una el dia de 
S. Blas, y otra el de S. Antonio. La parro
quia está dedicada á S. Torquato mártir : es 
matriz de una de las de Garay, para servi
cio de las quales hay un cabildo com
puesto de 9 beneñeiados, de los que 7 
residen en la matriz, uno en la anexa , y 
otro en el santuario de S. Antonio de Ur
quiola desde el año de 1754» cuidando de 
la casa hospicio para peregrinos que hay en 
ella. Todos los beneficios los presenta el 
marques de Morcara, como patrono perpetuo 
por privilegio de D. Juan el I . concedido 
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en 1308 á Juan Alfonso de Muxica. Entre las 
casas solares de esta anteiglesia se distingüe la 
de Muncharaz, cuyo dueño Pedro Ruiz casó 
con la infanta de Navarra Doña Urraca, se
gún aparece de su testamento, fecho 2 de 
octubre de 1212. Hay ademas 20 er
mitas , entre ellas la citada de S. Antonio 
abad, que es santuario célebre en el país, 
situada en la cima de una montaña, y de 
tal modo , que la mitad de las aguas de su 
tejado van al I bro , y con él al mediter
ráneo , y la otra mitad al Nervion , y con 
él al oceano cantábrico. G . A . 

ABAICAGÜA , desp. del valle de Araquil, 
mer. de Pamplona f-que en el apeo hecho 
en 1366 se pone entre Enguizuruiagua y 
Echabarrí como existente , y que contaba 4 
fuegos; en el día no existe, ni se tiene me
moria de él. 7". 

A B A Í G A R , 1. del valle deEga, 2.0 part, de 
la mer. de Estella, arcip. de la Berrueza, 
dióc. de Pamplona, r. de Navarra, situado 
en llano con monte próximo poblado de ro
bles y encinas, á la derecha del rio Ega, al 
e. de Oca, y como á media legua. La par
roquia de S. Vicente tiene un cura abad y 
dos beneficiados; y su vecindario compone 
156 personas. Sobre sus frutos y gobierno 
V . E G A , valle. T". 

A B A I Z , v. señ. valle de Aibar del impartido 
de la mer. de Sangüesa, arcip. de val dé 
Aibar, ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Su situación es sobre un cerro á la falda 
de la montaña que rodea al valle de s. á o. 
y por esta parte confina con la villa de A i -

A bar, 
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bar, de la qual dista cerca de dos leguas, 
y tres por s. e. de la ciudad de Sangüe
sa. Aunque- el terreno es quebrado t pro
duce mediana cosecha de trigo y cebada. 
E l duque de Granada , señor de la \ ]\h, 
nombra un alcalde ordinario ; y la pobla
ción se reduce á 3 casas, y 22 personas. 
Tiene una iglesia parroquial de la advoca
ción de la invención de la sama Cruz, ser
vida por un vicavio. A . 

ABALCISQUETA, v. de la prov. de G u i 
púzcoa , del arcip. mayor y ob. de Pamplo
na j siiuada en la falda del momc Arelar, 
que separa la provincia del reyno de N a 
varra , cerca del rio Oria , que cae ¿ su n. y 
de la villa de Amezqueta. Antiguamente era 
aldea perteneciente í la jurisdicción de T o 
losa hasta que se liizo villa en el reynado 
de Felipe I I I , y desde entonces tiene asien
to en las juntas de la provincia y vota con 
17 -fuegos. Su iglesia parroquial es de 
la advocación de S. Juan Bautista j y la 
lírven un rector y 2 beneficiados. En sus 
inmediaciones están las fábricas de cobre 
que se hicieron tan famosas. A. 

A B A N D O , anteig. de la mer. de Uribe, sen. 
de Vizcaya , ob. de Calahorra. Confina por 
n. con Baracaldo y con Deusto , de , que 
la separa el rio Nervion , como también 
de Bilbao y de Begoña j con quienes y 
con dicho Deusto linda por e.; por s. tie
ne á Basauri y por o. á Arrigoriaga y las 
encartaciones. Su situación es en una apaci
ble llanura , y la población está dividida en 
ocho barriadas llamadas Abando-IbarrajBil-
bao la vieja , Mena , S. Adrian y Larrasqui-
t u , Indauchu y Olaveaga , Zugasti, Novia, 
Zorroza é Ibeizabal, según se nombran en 
las ordenanzas que tiene esta repñblica apro
badas por el Consejo en 1712. El barrio de 
Olaveaga é Indaucliu es mas conocido por 
este segundo nombre , por aplicarse el pri
mero al de la ribera de Deusto } que tiene 
enfrente de la otra parte del rio ; el de B i l 
bao la vieja está contiguo á otro del mis
mo nombre en temtorio de la vilía de B i l 
bao, de la qual forman ámboscomo un ar
rabal, comunicándose con ella por dos puen
tes que hay sobre el rio _, uno de piedra y 
otro de madera , pero de muy singular y 
atrevida construcion. El alcalde de la villa 

ABA 
no solo exerce jurisdicción en Ja parte de 
dicho barrio que está en su territorio y per
tenece en io espiritual á una de sus parro
quias , sino también acumulativamente con 
los jueces del infanzonado en la otra por
ción de aquel barrio, y aun en todo lo 
restante de la anteiglesia, bien que esta pre
tende que solo le compete en algunos pa
rages de ella. En un sitio llamado Jí.isurto 
del dicho b.irrio de Indauchu hay feria de 
ganado desde 2 ; hasta 31 de julio, y un d i 
que construido por un pjrticular el año de 
1 7 9 0 , donde se carenan todas las embarcacio-
ciones de comercio y fragatas de qualquier 
porte. En el bavrio de Zonoza tenia la ren
ta de correos un astillero donde se fabrica
ron muchos cfè sus buques ; pero lia que
dado sin uso recientemente. La población 
de la anteiglesia es de 2241 personas , y 
de consiguiente es la mas numerosa de ias 
84 anteiglesias que componen el seño
río. Gobiérnenla 2 fieles regidores , con
tribuye por 362 fogueras y goza del 34.0 
voto y asiento en las juntas generales de 
Guernica. En su termino tienen los vecinos 
de Bilbao muchas casas de campo, una par
roquia dedicada á S. Vicente mártir , fun
dada á tines del siglo X I I por D . Garci 
Galindez , reviznicto del primer conde de 
Ayala y D.«Alberta Sanchez su muger, am
pliada)'reedificada en el X V I , y servida por 
4 beneficiados que presenta el marques de 
Valdecatzana , dividiéndose los diezmos en 
14 partes, de las qualcs lleva 8.1a casa 
de Barraicoa , 4 el cabildo eclesiástico y 
2 la íábrica. Hay ademas 5 conventos, 
á saber , 2 de observantes de S. Fran
cisco, uno nombrado de S. Maine's, fundado 
en 1447 en una ermita dedicada á este san
to, cedida por Jua'n Sanchez de Basurto^y 
otro en Bilbao la vieja, fundado en 147 s por 
Juan de Arbolancha y Elvira Fernandez de 
Basabe en la viña llamada del Infanzona
do : los otros 3 conventos son de monjas, 
uno de mercenarias calzadas con advoca
ción de S.Josef , fundado como beaterío en 
el siglo X V y puesto en clausura en 1621 ; 
y 2 de franciscas, fundados uno como bea
terío en 1467 y en clausura en 1629 , y 
otra llamado de santa Clara, puesto tam
bién en clausura el año 1610. También hay 

6 



ABA 
6 ermitas dedicadas á S. Adrian , S. ]as-
to , S.Roque, S.Juan Ante-portam latinam, 
santo Cristo de Arbieto y nuestra señora del 
Camino: 6 molinos, 2 cordelerías y 4 te
nerías. G . A . 

A B A N T O DE SUSO, concejo del valle de 
Somorrostro, seú. de Vizcaya, ob. de San
tander. V - SOMORKOSTftO , valle. Cr. A . 

A B A N T O DE YUSO concejo del valle de 
Somorrostro , sen. de Vizcaya , ob. de San
tander. V . S O M O R R O S T R O , valle. G . A . 

A B A R Z U Z A , I . del valle y ardp. de Yerri, 
mer. de Estella, de su 1.0 part. , dioc. de 
Pamplona, r. de Navarra. Hállase en llano 
á una legua corta de Estella su capital por 
n . , y muy próximo á Muru , Zabal y 
Arizala por o. s. y e. Domínanle por sep
tentrión altos montes poblados de encinas y 
robles : está cerca de un riachuelo que se 
desprende de las cumbres del norte ; y de-
xando este pueblo y Zabal sobre la dere
cha , tuerce al poniente hasta mezclarse en 
Zurquiain con el que baxa de Mongiliber-
r i . Tiene el pueblo 541 habitantes, y la 
justicia ordinaria es por turno de casas. La 
parroquia dedicada á la Asuncion de N . S. 
está servida por un cura y 6 beneficia
dos. Hay 3 ermitas, una de santa Bár
bara colocada en un alto á la parte del sur, 
las otras dos son de S. Sebastian , y S. M i 
guel dentro del pueblo. Se dice , aunque 
sin sólido fundamento, que García Xime-
nez, rey de Navarra, tuvo ántes de su elec
ción el señorío de Abarzuza. 2". 

A B A U R R E A L A A L T A , 1. del valle de Aez-
coa.del 2.c part, de lamer, de Sangüesa, ar-
cip. de Ibargoiti , ob. de Pamplona , r. de 
Navarra, Está situado en una llanura al pie 
de ¡os montes de su nombre, y confina por 
n. con Garagoa,por e. con Igal del valle 
de Salazar , por s. con Abaurrea la baxa,y 
por o. con Gorraiz. Es muy corta la cose
cha de frutos de este pueblo. Hay en él 
una iglesia parroquial de la advocación de 
S. Martin, servida por un abad ; 2 casas 
útiles y más de 40 arrumadas por el 
exército francés en la última guerra, y en 
aquellas y diversos albergues y chozas,ha
bitan 272 personas gobernadas por el alcal
de y capitán á guerra del valle, y por el 
regidor elegido entre los vecinos. En el año 
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1366 no se distinguían las dos Abaurreas 
alta y baxa , pues en el apeo solo se dice 
que Abaurrea tenia 30 fuegos. A . 

A B A U R R E A LA B A X A , ! . delvalledeAez-
coa , del 2 ° part, de la mer. de Sangüesa, 
arcip. de Ibargoiti , ob. de Pámplona, r. de 
Navarra. Su íiluacion es en una llanura al 
pie de los montes de su nombre que le caen, 
al n, , y por esta banda confina con Abaur
rea la aira, por e. con el monte ó puerto 
de Areta , por s. con Orozbetelu y por o. 
con Gorraiz, Tiene una iglesia parroquial de 
Ja advocación de S. Martin servida por un 
vicario, una ermita , 143 personas que ha
bitan entre las ruinas de las 30 casas que 
había y fuéron destruidas por el exército 
francés en la última guerra; y se gobierna 
por el alcalde y capitán á guerra del valle., 
y por el regidor qvie el pueblo elige entre 
sus vecinos y que se ocupan en la agricul
tura , y por Jo quebrado del terreno es muy 
corta la cosecha de frutos. A . 

ABECIA , 1. señ. del valle y herm. de Urca-
bustaiz , pr. de Álava , vic. de Orduña, 
dióc. de Calahorra. Confina por n. con l2arra 
de Quartango , por s. con Andagoya , por 
e. con Anda , y por o. con la sierra de 
Guibijo. Tiene 23 vecinos , cuya indastria 
es la agricultura , y cogen anualmente 1190 
fanegas de granos. Hay una iglesia parro
quial dedicada á S. Martin servida por dos 
beneficiados. M . 

ABECJiUCO , I . de la herm. de Vitoria , pr. 
de Alava , situado al n. o. y á distancia de 
tres quartos de legua de aquella ciudad, cer
ca del río Zadorra, que baña sus términos 
por s., y sobre el nuevo camino real de 
canuages para Bilbao , que está constru
yendo la provincia. Confina por n. con el 
monte de Araca, por e. con Gamarra ma
yor , por s. con Arriaga , y por o. con 
Aranguiz. Entre este pueblo y el de A r 
riaga se ha construido un puente magnífico 
con tres arcos grandes y principales por don
de pasa el mencionado rio en su curso re
gular , y para las grandes avenidas, que son 
frequentes, tiene mas ¿ 6 3 0 arcos de diferen
tes dimensiones. Los 9 vecinos-en que con
siste la población , se ocupan en la agricul
tura , y cogen un año con otro 1700 fane
gas de todos granos. Hay una iglesia par-

A a ro-
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roquial dedicada á S. Migue] Arcángel ser
vid;! por un beneficiado. Pertenece en lo 
eclesiástico á la vicaría de Vitoria , arcip. 
de Armentia y ob. de Calahorra. M . 

A B E L L A N E D A , 1. del valle de Sopuerta, 
encartaciones de Vizcaya , ob. de Santan
der. V . S O P U E R T A » valle. G . A. 

ABERAS^URI , I . de la herm. de Vitoria^ 
pr. de Álava. Está situado hácia el e. y á 
una legua larga de aquella ciudad, confina 
por n. con Ascarza , por e. con ¡a villa de 
Andollu , que por sí sola hace una her
mandad , por s. con la villa de Oquina , y 
por o. con Bolibar y Gamiz. Tiene 48 ve
cinos y moradores , que cogen 5® fanegas 
de toda espede de granos. La iglesia par
roquial titulada S. Estéban protomártir es
tá servida por 2 beneficiados : hay 2 .er
mitas , una dentro del pueblo/y otra á un 
quarto de tegua en el término llamado Uriar
te; y una fuente mineral que parece sulfúrea, 
y se dice que obra algunas curas maravillosas:. 
Pertenece en lo eclesiástico á la vic. de Vito
ria, arcip. de Armentia y ob. de Cala horra. M~ 

A B E R I N , 1. del valle y arcip. de la Solana, 
en el 3." part, de la mer. de Estella , dióc. 
de Pamplona , r. de Navarra , á un tiro de 
bala de Muniain por e. Su población consis-
fe en 121 personas, y la parroquia dedi
cada á S.Juan Bautista tiene un vicario. T . 

ABITONAjdesp. en la !ierm. de Salvatier
ra j pr. de Álava, cuyo término redondo es 
propio de la villa de Salvatierra en virtud 
de real privilegio , y su cabildo percibe ios 
diezmos. M. 

ABLITAS , v. cabeza del condado de su 
nombre , de la mer. y ob. de Tudela , r. de 
Navarra. Está situada á la falda de una emi
nencia en sitio llano que se extiende hasta 
la margen derecha del rio Qucylcs , y con
fronta por n. con Barillas, por s. con los 
términos de Mallen y Frescauo del reyno de 
Aragon. Llamóse antiguamente Oblitas-. fué 
conquistada en el anode i i i4por el rey D . 
Alonso ei Batallador, y en el de u r j ia 
agregó en lo civil y eclesiástico á la ciudad 
de Tudela. En 1137 se apoderó de ella el 
exército de Aragon ; pero sitiándola ei de 
Navarra con asistencia personal de su rey 
D. García Ramirez , se entregó á este , el 
qual h dbnóá D. Gonzalo de Azagra, que 
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la poseyó hasta el año de 11 çS en que murió, 
y su muger D.a María de Moriera la resti
tuyó con el castillo al patrimonio real de Na
varra , al qual estuvo incorporada hasta el 
año de 1349 en que el rey D. Carlos I t 
hizo donación de ella á su mariscal mosen 
Martin Enriquez de Lacarra durante su v i 
da , cuya merced se perpetuó en el año de 
1406. E l rey D . Eclipe I V amplió la gra
cia en el de concediendo á su posee
dor la jurisdicción crimiiui , y en 1652 ía 
erigió en condado, que hoy posee la con
desa del Montijo , la qual nombra L-1 alcalde 
y ¡os dos regidores de! ayuntamiento. Usa por 
armas un castillo con tres almenas en cam
po de plata , sin duda por el que aún per
manece en b parte rnas elevada del pue
blo. Tiene de regadio 24® robadas de tier
ra, que con el beneficio de la acequia de 
üendienique , que snle del rio Qucylcs, pro
duce con mucha abundancia trigo , cebada, 
vino , cáñamo y algo de accyte. Sus montes 
son dilatados , y tienen pastos para ganado 
lanar y canteras de alabastro, yeso y mu
chos pedernales. La iglesia parroquial está 
dedicada á santa María Magdalena : hasta 
el año de 1)58 solo tenia un vicario y un 
capellán , y se atimcntáron dos beneficiados 
por haber crecido el vecindario que ascien
de á 1244 personas. En el año de i ^ ó ó j í o -
gun resulta del apeo , se comáron 19 fue
gos pudientes , y contribuyeron para el do
nativo que se hizo ai rey á razón de dos 
florines y medio uno con otro. Hay dos er
mitas , la una de .S. Migue!, y la otra, que es 
muy grande, de la purísima Concepción. A . 

ABO 01 , montaña elevada que se desprende 
de los Pirineos y se halla entre los valles 
de Aezcoa, Salazar y Roncal del reyno de 
Navarra. Está muy poblada de pinos, y en 
su falda tienen su asiento las villas de lza!~ 
Zn y Ochagaviade dicho valle de Salazar. 
Es camino de comunicación para Francia, y 
va á salir á la montaña de Ori. A. 

A B O F A G E G , desp. en los términos de ía 
v. de Ablitas, mer. de Tudela , r. de Navar
ra , que todavía conserva el nombre. H á -
Jiase noticia del antiguo pueblo en el fuero 
que díó á Tudela en 1117 el rey D. Alon
so el Batallador, al qual estuvo sujeto. A. 

A B O R N I C A N O , 1. «rñ. del valle y herm. 
de 
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de Ui:cabu?t,iÍ7, pr. de Álava, vie. de Or-
d i m i , liiiíc. ác Calahorra. Confina por n. 
e n Gmllcnu y Larrazv'juci,!, por s. con 
AsiXigoya y AnJa , por e. con términos de 
l .i villaje Domakpjia , y por o. con Beluu-
z,i c Izarra. Pdsa por este pueblo el rio Ba
yas, dexándole á la derecha, y con sus 
niju^s trabij.i una terrería como 10 quínta
les Je hierro cada año. Tiene 24 vecinos, 
(¡uc co^en aiuulmente 712 fanecas de gra
nos, y una iglesia parroquial dedicada á S. 
Cleüieitte , Eervida por un capellán puesto 
por el con vento de religiosas de Quojana^ 
que como p.moiio percibe ios írutos deci
males. M. 

A C E B E D O , I. de la herm. de Valdcpovia, 
pr. Je Alava, arcip. y vic. de Valdegovia, 
díte, de Burgos. Confina por n. á ^ . quartos 
de !egu.i con Mambüga , Ozalla y Fresno 
del valle de Losa , perteneciente á Castilla 
la vieja y mcrindades de Villarcayo, por 
s. con Corro á poco mas de media legua, 
por e. y á un quarto con Basabe, y por o. 
á media lesua corta con Balluerca. Tiene 7 
vecinos con el mismo gobierno y justicia 
ordmavij común á la hcrmandatl; su ocu
pación es la agricultura, y cogen anualmen
te unas 600 fanegas de granos. Hay una 
iglesia parroquial dedicada á S. Juan evan
gelista, servida por un beneficiado, y una 
ermita con la advocación de S. Roque. M . 

A C E D O , 1. del valle y arcip. de la Berrue-
za , 2. part, de la mer. de Estella , dióc. de 
Pamplona, r. de Navarra, en terreno muy 
JIJUO, sobre la izquierda del rio Ega y á 
distancia de medio quarto de legua. Por el 
n. tiene un monte encinal, y por esta ban
da se desvía de Cábrega como inedia le
gua. Hay en él un palacio de cabo de ar
mería perteneciente al conde de Rio-Ca-
bado, y por él goza asiento en cortes. La 
iglesia está dedicada á la Asuncion y servida 
por un abad cura y un beneficiado: hay 2 
ermitas de santa Ana y S. Miguel y abun
dancia de fuentes que van ai Ega. El vecin
dario , que elige sus justicias, es de 210 
personas. Sobre frutos V - GXBRFGA. Hizo 
realengos á sus naturales Teobaldo I . es
tando en Estella á 1. de abril de I 238. T, 

A C t L l f , v. sen. de la herm. de Iruraiz, pr. 
de Álava, arcip. de Eguilaz, vic. de Sal-
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vatierra , dióc. de Calahorra. Está situada en 
un espacioso llano al e. y cerca de 3 le
guas de Vitoria , y una hacia o. de la villa 
de Salvatierra. Comprebende en su juris
dicción 9 pueblos, los quales ocupan un 
terreno de 2 leguas de extension de e. á o, 
y poco menos de n. á s.: son los siguientes; 

J A U R E G U I . GACÉO. 
G U E l i i í S ü . E S Q U E R E C O C H A . 
L U S C A N D O . A R R I E T A . 
ALA1Z A. T R O C O N I Z . 
L A N G A R I C A . 

Se gobiernan todos por un alcalde ordina
rio, que se eiigc inoísiintameme á fin de año 
de qualquiera de ios diez pueblos, y exer
ce su jurisdicción á nombre del duque del 
Infantado, señor de todos, celebrando sus 
audiencias en esta vilía de Aci lu , dos regi
dores, un procurador general, y á mas el 
gobernador de las hermandades unidas, que 
en el país llaman tierras del Duque. Con
fina la villa por n. con Langarica, distante 
quarto y medio de legua , por e. con Lus-
cando y Alaiza á distancia de tres quartos, 
por s, á la de media legua con Guereñu y 
Jáiircgui y por o. con la villa de Gauna 
y lugar de A dana, de quienes dista un quar
to de legua. Baña sus tó.cminos por o. un 
rio que tiene su origen en el puerto de Gue
reñu , distante una legua hacia s., el qual 
corre de s. á n. hasta llegar cerca de Ja v i 
lla, y dexándola á la derecha revuelve so
bre la izquierda , dirigiendo su curso de e. 
á o. hasta desaguar en el Zadorra en térmi
nos de Zurbano ; abunda en truchas, bar
bos, anguilasy otros peces, y sobre él hay 
un famoso molino harinero, capaz de sur
tir á la mayor parte de los pueblos de es
ta jurisdicción. Disfruta la villa privativa
mente de un buen trozo de monte, en que 
se crian muchos robles y hayas de bastan
te corpulencia, de que se sirven los natu
rales para sus fogueras , vender y carbo
near, fuera de los que se extraen para edi
ficios y baxcles de la real armada, y man
tiene allí igualmente que en algunos prados 
y dehesas sus ganados de labranza. Cada 
uno de los nueve pueblos de esta jurisdic
ción tiene su porción de monte con ¡guales 
producciones y ios mismas usos. La po
blación consiste en 12 casas, una de ellas 

la 
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la consistorial ó de ayuntamiento de toda 
la ¡urisdiccion , sobre cuya puena están co
locadas las armas reales y las del duque del 
Infantado: otros tantos vecinos Libradores 
y 6o personas, cuya cosecha asciende á 
i© fanegas de todos granos. Su única igle
sia parroquial está dedicada á S. Juan Bau
tista, y servida por un beneficiado patrimo
nial. M . 

A C O R D A , una de las dos feligresías de que 
se compone la anteig. de Ibarrangueiua. V . 
I B A R R A N G U E L Ü A . Gr. A. 

ACOSTA, I . señ. de la herm. de Cigojtla, 
arci'p, y vic. de este nombre, pr. de Ala-
va , dióc. de Calahorra. Está situado al s. y 
falda de la sierra de Gorbéa, de la qual dis
ta cerca de media legua y tres escasas de 
Vitor ia , que le cae al s. Confina por n. con 
Ubidia del señorío de Vizcaya, mediando 
dicha sierra , por n. o. con Echaguen, dis
tante un quarto de legua, por e. con Elosu 
y Nafarrate á distancia de 3 quartos, por 
s. inclinado á e. con Ccstafe á distancia de 
medio quarto, por s. o.y á la de un quarto 
con Gopegui, y por o. á la misma distan
cia con Murua. Es pueblo muy antiguo, y 
se hace mención de í \ en varios instruinen-
tos de la edad media con el nombre de S. 
Vicente de Ocoiztta. Consiste la población 
,en 20 casas, 25 vecinos y 91 personas, cu
ya industria única es la agricultura, y la 
cosecha asciende cada año á mil fanegas de 
todo grano. Su iglesia parroquial, dedicada 
á S. v ícente mártir , está servida por un 
beneficiado. M . 

AI>ANA , 1. de Ia herm. de S. Millan > pr. de 
Álava- á legua y media s. o. de Ordoóana. 
Confina por e. con Ulübarri y Chinchetru, 
por s. con el valle de la Minoria, por o. 
con la villa de Gauna, hermandad ae I r u -
raiz, y por n. con la villa de Acilu. Tiene 
abundancia de buena agua: su monte pro
pio de hayas y robles y canteras de pie
dra blanca y arenisca de muy buena cali
dad. Consta su población de 26 vecinos 
con la misma justicia de la hermandad y 
alcalde ordinario de Salvatierra, una igle
sia parroquial dedicada á santa Catalina, 
servida por 2 beneficiados de entera ra
ción : á distancia de un quarto de ]e£ua 
por e. está la ermita de S. Juan de Egüe, 

ADÍ 
despoblado de este nombre. Pertenece en 
lo eclesiástico á h vic, de Salvatierra y ar-
cip. de íiiíiiilaz. M. 

A D A N S A , " 1 . del valle Romanzado del 1.0 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. de Navarra: 
confuiL! con los logares de Usnn, ]so y A r -
tanga. EJ rio Salazar va soeabando y gas
tando los cimientos de la eminencia en cjuc 
está fundado el pueblo , siendo de temer 
que lo arruine con el tiempo. Su termino es 
muy reducido y corta la cosecha de frutos, 
como la población qoe se compone de 4 
casas y 22 personas: se gobierna por los 
diputados del valley tin regidor que se eli
ge entre los vecinos. La iglesia de la advo
cación Je S.Juan evangelista está servida 
por un cura párroco. A . 

ADASA , desp. sen. del valle de Arce , del 
3.0 part, de la mer. de Sangüesa, r. de Na
varra. Está en sirio eminente y con lina por 
n. con los lugares de Orozbetelu y Arrieta, 
por s. con Gorraiz , por o, con Imizcoz. 
Los vecinos de Orozbetelu cultivan sus tér
minos, en los quales se coge trigo, avena, 
centeno, algo de lino y cáñamo, y pag;in 
por ellos cierto tributo á la real casa de 
Roncesvaiies, á quien pertenece el seño
río. A. 

A D E R I Z , gr. de señ. del vaile de Ezcabar-
t e , mer, de Pamplona, de su ç.G part, y 
dióc. arcip. de Anue r. de Navarra, at 
o. de Eusaj que es el-pueblo mas central 
del valle, y cerca del arroyo que baxa de 
Orrio. Dista legua y media de Pamplona 
por n. , y confina con Etisa, Osinaga y 
Maqnirriatn. Pertenece al marques de Elio, 
el qual pone alcalde para lo criminal; en 
lo civil y económico se gobierna esta gran
ia como los demás lugares realengos del va
lle. Hay una parroquia de S. Millan, servi
da por un abad, á cuyo cargo están los ha
bitantes de la granja, que consiste en 3 
casas y 26 personas. T . 

A D I O S , I . del valle de Ilzarbe del 1.0 part, 
de la mer. y dióc. de Pamplona, arcip. 
de Valdorba r. de Navarra , situado á 
dos leguas y media por s. de la capital y 
confinante con Ucar, Añorbe , Tirapti y 
Larrain. Su vecindario consta de 19 casas 
y 327 personas que eligen su justicia ordi-
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mria. La parroquia está dedicada á S. An
dres , con mi abad que nombran los vecinos 
y un beneficiado: tiene el lugar una ermi
ta de la advocación de S. Cristóbal; y de 
poco tiempo á esta parte es anexo de su 
iglesia el señorío de Larrain. 7". 

A D O A I N , I . del valle de Urraul alto del 
i.0 part, de la mcr. de Sangüesa, arcip. de 
Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Su situación es en una hondonada entre bar
rancos, al s. del valle , y confina por n. con 
Ayechu, por c. con Guindano, por s. con 
Cerrencano, á corta distancia de todos. Dos 
torrentes que baxan del elevado monte de 
Aldasudurra pasan- por medio del pueblo: 
su territorio es montuoso, y cria bastante 
ganado lanar. La cosecha es de trigo ce
bada y otros frutos menores; la pobla
ción de 12 casas útiles, una arruinada y 
90 personas, gobernadas por los dipu
tados nombrados por el valle y por los re
gidores del pueblo elegidos entre sus veci
nos. Tiene una iglesia parroquial dedica
da á S. Gil y servida por un cura con tí tu
lo de abad. A . 

A D U N A , 1. de la provincia de Guipúzcoa so
bre una colina cerca del rio Oria en los tér
minos de la ciudad de S.Sebastian, de quien 
dista dos leguas y media al s. Tiene varios 
caseríos con una parroquia baxo la advo
cación de sanca María, en que hay un v i 
cario perpetuo que la sirve. En 1479 se 
transigiéron las discordias que desde muy an-
guo habia habido entre S. Sebastian y To
losa sobre este pueblo y los de Andoain-.y 
Alquiza , siendo el apoderado de S. Sebas
tian Amador Ochoa deOlazabaly de T o 
losa Domcnjon Gonzalez de Andia, vasa
llo del rey Enrique I V , coronel de G u i 
púzcoa, quando esta socorrió al rey Eduar
do I V . de Inglaterra contra los franceses, 
y fiel de las juntas de la provincia en 1482, 
en que se hicíe'ron las famosas treguas en
tre esta y aquel soberano , publicadas en la 
colección diplomática de Rymer. Desde es
ta época perrenece á la jurisdicción de S. Se
bastian , y se exerce por uno de sus qua
tro regidores. G . A. 

A D U R Z A , desp. en la herm. de Vitoria, pr. 
de Álava. Se hace mención del antiguo pue
blo con el nombre de Adurzahá en el ca-

AEZ ? 
tálogo de S.Millan, colocándole en la me-
rindad de Malizhaeza entre íos lugares Ho-
llarhizu, hoy despoblado, y Gasteiz, nombre 
primitivo de Vitoria. Fué una de las aldeas 
que los cofrades del campo de Arriaga cedié-
ron al rey D- Alonso X. y este aplicó á su 
villa de Vitoria en el año 1258 , llamadas 
en el dia aldeas viejas. En siglos posterio
res , á proporción de los nuevos aumentos 
que gradualmente fué tomando la mencio
nada villa, se incorporó c o n ella, forman-i 
d o un dilatado arrabal, que llegaba desde la 
plaza y puerta de las barreras hasta pasada 
la iglesia de S. Cristóbal , como asegura 
D. Diego de Salvatierra, hijo de esta ciu
dad,en su MS. titulado Gobierna j repúbli
ca de Vitoria, que escribía en el año 1585. 
En su tiempo ya no se hallaban en dicho 
barrio sino algunas casas á trechos; hoy se 
conserva la ermita de S. Cristóbal. M . 

A E D O 6 H A E D O , concejo del valle de Car
ranza, señ. de Vizcaya, ob. de Santander. 
V . C A R R A N Z A , Val le . G . A . 

A E Z C O A , valle del 2.0 part, de la mer. de 
Sangüesa, arcip. de Ibargoití, ob. de Pam
plona , r. de Navarra. Se compone de los 
pueblos siguientes: 
A B A U R R E A L A A I T A , G A R A Y O A . 
A B A U R R E A L A B A — GARS. A L D A . 

X A . O R B A I C E T A . 
A R I A . ORB A R A, 
A R I B E . V I L L A N U E V A . 
La población de todos es de 208 casas y 
22) personas -. aquellas fuéron casi entera
mente arruinadas en la última guerra con 
Francia; y aunque sus dueños procuran re
edificarlas, todavía viven muchos de ellos 
en chozas. Aribe es la capital de este v a 
lle , y para su gobierno nombra el virey 
un alcalde y capitán á guerra que exerce 
la jurisdicción en todos los' pueblos, y ca
da uno elige un regidor entre sus vecinos. 
Aezcoa en vascuence suena lo mismo que 
tierra áspera y peñascosa; lo es en efecto, 
y de consiguiente la mas fria y la mas po-
ore de toÜa la montaña de Navarra, su
pliendo sus naturales la escasez de frutos 
con la abundante cria de ganado lanar. Su 
extension tiene quatro leguas de largo y 
confina por n. con los Pirineos, por e. con 
el valle de Salazar, por s. con los de Ur

raul 
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taul y Arce» y por o. con Roncesvalles y 
Valcárlos. Dentro de sus términos está el 
bosque de Irat i , en donde nace el rio de 
su nombre , que dirigiendo su curso de n. 
á s. por medio de este valle, del de Arce 
y Longuida, se incorpora con él Aragon mas 
abaxo de Lumbier, antes de llegar á San
güesa : con sus aguas muelen algunos moli
nos harineros y trabajan dos batanes. Tie
ne este valle dos puertos de comunicación 
con Francia, el uno llamado de Alzatea, cer
ca del lugar de Orbaiceta, y el otro por los 
lugares de las Abàurreas y Aribe, que di
vididos en dos ramales, el de la derecha de
nominado Obmetidia, que quiere decir jnon-
taña de Roldan, tiene su salida por los puer
tos de Roncesvalles á Castel-Piñon de Fran
cia : el de la izquierda pasa por nuestra se
ñora de Ibañeta, sigue por la capilla y 
puerto de Valcárlos, y sale á S. Juan de 
Pie de puerto. En todos tiempos ha sido 
muy celebrado el valor de los naturales de 
este valle, en cuya consideración el rey de 
Navarra D. Sancho eE fuerte íes absolvió de 
Jos malos usos que se habian introducido, y 
les dio por fuero que todos los pueblos pa
gasen 4@500 sueldos por S. Martin : que 
nadie se atreviese á prenderlos, ni tampo
co á sus ganados; y añade él rey: «Helios 
wen huest 6 en cabalgada que vayan con-
»migo en guarda de mi persona." En el 
año 1366, según el apeo que se hizo para 
el pago de los 40® florines de oro, ofre
cidos portel reyno al rey D . Carlos el no
ble i tenia este valle los pueblos y fuegos 
siguientes: 

A R I B E 6. 

O R B A I C E T A I { . 

A R I A 9. 

G A R O Y A 14. 

O R B A R A I I . 

J R I B E R R I 26, 

A B E U R R E A 30. 

G A R R A L D A 2J. 

que todos suman 136 fuegos. A. 
A G A U N Z A , pequeño rio de la pr. de Gui

púzcoa , que nace en las faldas de los 
montes de Aralar, corre de s. á n. con 
alguna inclinación á o. por jurisdicción de 
la villa de Ataun y concejo de Lazcano, 
que dexa á la derecha y se pierde en el 
Oria poco antes de Vil'afranca. M . 

AG OR RET A , I . del valle de Esteribar del 
3." part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
Anue, ob. de Pamplona, r. de Navarra. Su 

AGO 
situación es al e. en un terreno muy esca
broso, y confina por n. y s. con ZiJbeti y 
Erro, lugares del valle de Erro, y dista de 
la villa delarrasuaña legua y inedia por o. 
Tiene un monte muy poblado de robles; 
una iglesia parroquial baxo la advocación 
de S. G i l , servida por un abad , 8 casas con 
50 personas gobernadas por el diputado 
nombrado por el valle y por el regidor ele
gido entre sus vecinos. A. 

AGOS, 1. del vaiíe de Lougui'da del 3.0 part, 
de la mer. de Sangüesa, arcip. de Ibargoití, 
ob. de Pamplona, r. de Navarra. Está si
tuado en una pequeña altura á la izquier
da del rio Jraii, sobre el qual bay un puen
te: dista 3 quartos de legua de la villa de 
Aoiz por n. y quatro leguas de Sangüesa 
por n. o. Tiene un monte poblado de ro
bles, muchas viñas y tierras de pan l le
var. La población es de 9. casas útiles, 4 
arruinadas y 63 personas gobernadas por 
el diputado nombrado por el valle y por 
el regidor del pueblo elegido entre sus ve
cinos. La iglesia, servida por un cura pár 
roco, es de la advocación de S. Estéban. A . 

AGOS, gr. de señ. en el valle de Ilzarbe, 
mer. de Pamplona de su i . ^ part, ydióc. en 
el r. de Navarra, Consta de 6 habitantes 
que ocupan una casa. T. 

AGOTES , raza de gente sumamente despre
ciable en Navarra , y de la que deben es
tar exêntos los que hacen pruebas de l i m 
pieza de sangre. Él origen de semejantes fa
milias es obscuro , y no satisface el que se 
refiere para lixar la etimología del nombre. 
La común opinion cree que los agotes pro
vienen de las reliquias de los albigenses echa
dos por las armas católicas de su suelo pa
trio , y refugiadas y esparcidas por las fron
teras del Pirineo hacia los años de 1215, rey-
nando D . Sancho el fuerte. Aunque abjura
ron sus errores, quediron en tanto vilipen
dio y horror, que no solo se les excluyó del 
enlace con las familias honradas, sino que 
se les privó de todo cargo de república , se 
Ies condenó á los oficios mas viles , y son 
tratados peor que esclavos. Por esta causa 
se ven como apartados de los demás ciu
dadanos , y en tanto grado , que aun den
tro de los templos no se mezclan con los 
demás cristianos. E l ódio y aversion á los 

ago-
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agotes es cierto ; el motivo verdadero no 
lo es tanto. Las leyes no lo autorizan s y 
sería de desear que esta preocupación, poco 
conforme á las del evangelio y de la razón, 
se enmendase. En quanto al nombre se pre
tende que agote vale tanto como â gotfa's, 
esto es , que se llamaron así por ser origi
narios de las comarcas de Tolosa, llamadas 
Galia gótica} ó de los godos, en que d o 
minó mas que en otra parte el error de los 
albigenses. Sin embargo , no constando legí
timamente que los agotes sean descendien
tes de las reliquias de los albigenses, y no 
llamándose agotes los habitantes del "con
dado de Tolosa , no nos llena esta etimo
logía. Tampoco nos parece probable bus
car el origen de esta voz en el ódio que los 
vascos tuviéron á los godos , porque en 
este caso debía ser conocido de tiempos mas 
antiguos , y no empezara á sonar tantos s i 
glos después de destruida y olvidada la mo
narquía gótica; Faltándonos sobre este artí
culo los fundamentos de la historia, quere
mos mas suspender nuestro juicio que aven
turar conjeturas inciertas. 3". 

A G U I L A R , valle de la mer.de Estella,dioc. 
de Calahorra , r. de Navarra. Consta de 
ocho villas que son 
A G U I L A R , de quien B S P R O N C E D A . 

toma el nombre, G E N E V I L L A . 

A 2 U E L O . P O B L A C I O N . 

C A B R E R O . T O R R A L V A . 

D E S O J O . 

Hay ademas un lugar dicho Marañon , y 
el vecindario de todo el valle asciende á 
2,569 personas. Confina por n. y o. con 
Alava por e. con el valle de Lana y la 
Bcrrueza, por s. con el partido de Viana. 
En el apeo de 1366 no formaba valle de por 
s í , y sus pueblos pertenecian á otras divi
siones. T . 

A G U I L A R t v. del valle de su nombre, mer. 
de Estella, dióc. de Calahorra, r. de N a 
varra, á las faldas de los montes de S. Jor
ge, que le caen al n. Tiene á Azueloá su e., 
y alo. á Yécora de la provincia de Álava. Su 
vecindario consta de 307 personas gobernadas 
por un alcalde que nombra el vlrey á pro
puesta de la vjlla. En el apeo de 1366 te
nia 26 fuegos pudientes y 10 no pudientes. 
D . TeobaldoII çn 1369 dio á sus VECÍQOE 

Tom. I . 
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el fuero de los de Viana , y concedió el! 
que tuvieran mercado todos los mártes. Xa 
parroquia dedicada á la santa Cruz está ser
vida por un cura y 6 beneficiados. T. 

A G U I N A G A , anteig. de la jurisdicción de la 
villa de Eybar de la pr. de Guipúzcoa, ob. 
de Calahorra. Tiene una iglesia ded cada á 
S. Miguel, servida por el beneficiado mas 
moderno de la parroquia de Eybar. La po
blación consiste en 24 Caseríos sujetos á la 
jurisdicción de dicha villa. A. 

A G U Í N A G A , barrio del part, de S. Sebas
tian ,-á una legua de esta ciudad al s. sobre 
el rio Oria , entre la comunidad de'Zubie
ta y la viUa de Usurbil , cerca del monte de 
Andatza. Es lugar de pocos vecinos , que 
todos son labradores. Aunque goza de los 
fueros y privilegios de S. Sebastian, contri
buye con Usuroil lo mismo que Zubieta á 
los gastos de la provincia, y parece haber 
sido comprehendido en la sentencia del Dr. 
D . Gonzalo Moro de 20 de junio de 1397 
sobre que los de Zubieta , sin embargo de 
ser vecinos de S. Sebastian , acudiesen con 
el concejo de Usurbil al servicio de los qua
tro ballesteros que se les repartíéron. A . 

A G U Í N A G A , I . del valle de Gulina , en el 
2.0 part, de la mer. y ob. de Pamplona, 
arcip. de Araquil, r. de Navarra , en un re
cuesto y próximo á montes por o. , á ía 
derecha del arroyo que baxa de Cía. Dista 
por n. de Gulina un quarto de legua , de 
Pamplona 3 leguas por n. o.: confina con 
Irnrzun , Sarasate y Larumbe, Su monte 
principal es la Trinidad de Perga , y en su 
término hay abundancia de fuentes y ma
nantiales. La parroquia está dedicada á S. 
Pedro y servida por un cura, cuya feligre
sía se reduce a 66 personas y 9 casas: 
hay una ermita de la santísima Trinidad en 
su jurisdicción, y de ella toma nombre el 
mas elevado monte del valle. E l rey D.Teo-
batdo I I en octubre de 1269 alivió á los 
labradores de este pueblo , Gulina , Cia, 
Horreya, hoy Orayen , Larrain y Larum
be , de acudir á las obras reales de castillos 
y fortalezas, y reduxo su contribución por 
casas á dos sueldos de los hombres y uno 
solo de la;, viudas. T. 

A G U Í N A G A , 1. sen. del valle de Arríasgoiti, 
del 3.0 part, de la mer. de Sangüesa, ar*-

£ dp. 



I O AIB 
cip. de Araquíl , ob. de Pamplona , r. de 
Navarra.- Está situado en terreno pendiente 
y rodeado de montes por todas partes , y 
dista de Zunzarren cerca de una legua por 
o. , y seis y medía al n. o. de Sangüesa. Su 
cosecha es de trigo , cebada y otros frutos: 
la población de 2 casas con 18 personas, 
.que se gobiernan por el diputado nombra
do por el valle , y.por el regidor elegido 
entre sus vecinos. Tiene una iglesia baxo 
la advocación de S. Pedro , servida por un 
cura denominado abad. A, 

A G U Í N A G A , 1. sen. herm. de Aykla , pr. 
de Alava. Confina por e. con Mendei-
ca , por s. con la sierra llamada de Sal-

. vada , por o. con Añes , y por n. con Me-
noyo. Tiene 16 vecinos con la justicia or 
dinaria mencionada en su hermandad , una 
parroquia dedicada á la purísima Concepción, 
servida por un beneficiado que presenta el 
obispo oe Calahorra: pertenece á la vica
ría y arcip. de Ayala, M . 

A G U I R R E , desp. V . H U A R T E - A R A Q U Í L . 

T, 
AGUIRRE j desp. en la herm. de Lacha y 

Barria f pr. de Alava. El antiguo pueblo 
pertenecía á la abadesa y monasterio de san
ta María de Barria. D. Alonso X I por su 

fmvilegio dado en Burgos á 22 de mayo de 
a era 1^83, año 1345, hizo libre a este 

monasterio y á sus lugares de Aguirre y 
Alacha de pechos , derechos, fonsaderas, 
servicios, &c. V . S A N T A M A R Í A D E B A R 

R Í A . M . 
A l B A R , arcip. del ob. de Pamplona,r. de 

Navarra , que se compone de los pueblos 
siguientes: 

A Y E S A . X . E R G A . 

A I B A R . L Í E D E N A . 

A B A I Z , M O R I O N E S . 

A R T E T A . l ' E N A . 

C X S E D A . R O C A F O R T . 

E Z P R O G U I . 

E S L A B A , 

G A R D A L A I N . 

G U E T A D A R . 

G A L L I P I E N Z O , 

J U L I O . 

t E A C H E . 

S A N G Ü E S A . 

S A D A . 

S A B A I Z A . 

X A V I E R . 

S. M A R T I N D E I W X . 

B E I R E . 

U X U E , A . 

A I B A R , valle del 1.0 part, de la mer, de 
Sangüesa » r. de Navarra. Confina por e. 

AIB 
cone] valle de Onsella d e l reyno de Aragon, 
por s. con la villa de Cáseda, por o. con 
el valle de Orba, y por n. con los de Ibar-
goíti y Urraul baxo. Se compone de las v i 
llas y lugares siguientes; 

AHAIZ ,v.separada, L E R G A , V . 

A R T E T A j 1. s. t o Y A , I . separado. 
A I B A R , V . JLUMBIER V . S. 
A Y E S A , 1. MORIONES , 1. 
c X s E D A , V . S. P E S A , V . S. 

E S L A B A , V . R O C A F O R T E , V . 
E Z P R O G U I , 1. S A B A I Z A , V . S. 
G A L L I P 1 E N Z O , V . S A D A , V . 

G A R D A L A I N , I . S. USUMBELX, 1. S . 
G U E T A D A R , I . S. I Z C O , t. 
J U L I O f I . S. X A V I E R , V . S. 

L E A C H E , 1. 

La población de todos es de 6288 personas. 
Está rodeado el valle por n. s, y o. de una 
montaña que por algunas partes es de una 
legua de elevación ; y aunque sigue y cierra 
por e l e. quedan dentro d e l reyno de N a 
varra algunos lugares del de Aragon : solo 
el de Izco , que es de este valle, está r i -
tuado fuera de la montaña, aunque á su 
falda por la parte que mira al n. No tiene 
mas division que la abertura por donde se 
introduce el rio Guia entre n . y o. en el 
puente de Jesus y lugar de Licdcna del 
valle de su nombre , y por la parte del c. 
y desaguadero de l rio Aragon entre s, y o. 
al pie de la villa de Gallipicnzo , c o n cu
ya agua muele un molino harinero e n esta 
villa , otro e n la de Cáseda, y se riega la 
huerta de esta última. Todos los demás pue
blos abundan de muchas fuentes que nacen 
en sus términos y montes. La capital-es la 
villa de Aibar , que está en el centro del 
valle , y todo él distribuido en tres barran
cos formados de dos montañas, que tienen 
su origen en la que cierra al valle poro, 
ántes de llegar al término de la villa de A i -
bar. Por manera que el centro viene á ser 
una llanura con comunicación á las que 
ocupan los pueblos situados en los tres b a r 
rancos referidos. En el a ñ o de 1366 , según 
resulta del apeo , tenia los pueblos y fue
gos siguientes: 

P E I N A 7. C I L I Ã 62. 

C X S E D A 98. B A S S A O I A Z 3 . 

A I B A R C O N S A N T A G A R D E L A I N 3. 

S A -



AIN AIZ i i 
5 A B A I Z A 4. 
Y E S A 6. 
í I T i E L L A en Ara

gon ninguno, 
izco id, 
A R T E T A 2. 

L O Y A 2. 

A Y E S A 2. 

S A N G Ü E S A L A V I E -

L L A 26. 

C A I L U P I E K Z O j ó . 
S A D A 2 . 
E S L A B A 25. 
L E A C H I I . 
A L D E A 4. 
A B A I Z 3. 
L E R G A 7. 
M Ü R I O N E S ninguno. 
G U E T A D A R id. 
X A V I E R íd. A . 

AIBA.R , v. sep. Ac la mer. de Sangüesa, ar-
cip. de val de Aibar , ob. de Pamplona, 
r. de Navarra. Está situada en el pendien
te de un cerro á la derecha del rio Aragon, 
en cuyo curso hay un molino harinero y tres 
de aceyte , al s. o. y disrancia de una le
gua de Sangüesa , y confina con los luga
res de Leache y Peña , y villa de Sabai-
za del valle de Aibar, al qual da nombre 
esta villa. Su terreno produce abundantes 
cosechas de trigo , cebada , vino , aceyte 
y otros frutos. Tiene una iglesia parroquial 
de la advocación de S. Pedro apóstol, ser
vida por un vicario 4 6 beneficiados y un 
sacristan eclesiástico : 194 casas y 1024 per
sonas; y para su gobierno nombra el virey 
á proposición de la villa un alcalde , y los 
regidores se sortéan de la bolsa de los i n 
saculados. Es buena v i l l a , con asiento y 
voto en las cortes generales, y su memo
ria se halla en muchos documentos anti
guos , en los quales se citan por testigos 
los señores gobernadores de Aibar , y en el 
año 1193 lo era el conde D . Ladrón. La 
iglesia perteneció al monasterio de S. Juan 
de la Peña , y su abad D . Blasco en 
el año 1056 hizo donación del término de 
Santiago de Aibar para la nueva población 
que híciéron los vecinos del valle de Aez-
coa : en la division de los rey nos adjudicó 
D. Sancho el mayor esta villa al rey D .Ra 
miro de Aragon. A . 

A I N C I O A , 1. del valle de Erro , del 2.0parr. 
de la mer. de Sangüesa, arcip. de Anué , ob. 
de Pamplona , r. de Navarra. Está situada 
á la falda de un monte, y confina por n. 
con Arrieta , por e. con Saragueta , por s. 
con Lusarreta , todos tres lugares del valle 
de Arce y por o. con Olondriz. Su cose
cha consiste en trigo, cebada y otros fm-

Tom. I . 

tos menores: tiene una iglesia parroquial 
de Ja advocación de S. Estiban prororoártir, 
servida por un cura denominado abad , i z 
casas y 81 personas. La jurisdicción civil ta 
exerce el alcalde del valle nombrado por 
la vizcondesa del V a l de Erro , y la eco
nómica los diputados elegidos por el valle 
y los regidores del pueblo, alternando entre 
sus vecinos. A . 

A I N Z O A I N , 1. de lacend. de Ansoain, mer. 
y arcip. de Pamplona , de su 1. part, 
y dióc. , r. de Navarra , á distancia de ine
dia legua de la capital. Su asiento es en 
llano á la falda del monte Ezcaba, á la de
recha del Arga que corre apartado como un 
quarto de legua del lugar: confina con Ber-
riozar, Berriosuso y Berrioplano. La par
roquia de S. Esréban , servida por uri cu
ra y sacristan f cuenta iS casas titiles , sin 
incluir las de su barrio de Oronsuspe , y en 
ellas 142 habitantes. T . 

A1NZU , union de la pr. de Guipúzcoa, que 
comprehende las villas de Alquiza y Anoe-
ta , sin que tengan otras relaciones que la 
de poder enviar un procurador yuntero á 
las que celebra la provincia , y votar en las 
¡untas en nombre de los dos pueblos; pero 
regularmente envia cada lugar su procura
dor ,' y tiene asimismo un alcalde ordina
rio, vota esta union con 29 fuegos, ro por 
Anoeta , y 19 por Alquiza , y ocupa el 39 
asiento en las juntas generales. A . 

A I Z A R O Z , 1. del valle de Basaburua ma
y o r , mer. de Pamplona , de su 4.° part, 
y dióc. arcip. de Araquil , r. de N a 
varra. Consiste toda su población en una 
ferrería y dos caseríos antiguos, que con el 
término de Ecuzaburua pertenecen á un 
caballero particular. Está cerca de Arrarai, 
y confina con UdabejYaben, Ichaso y Zar-
ranz; y dista de Pamplona por n. o. cinco 
leguas y media. Su vecindario se reduce 
á f casas útiles y 27 personas. Cae el pue
blo á la izquierda del rio de Larraun, y 
en lo espiritual depende del cura de A r -
rarai. T . 

A I Z C O R B E , 1. del -valle y arcip. de Ara-
qui l , del 1.° parr. de la mer. y ob. de Pam
plona, r. de Navarra , sobre la ribera de
recha del rio que baxa de Basaburua. Con
fina con Ochovi , Sarasa, Irurzun y Erroz, 

B 2 á 
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i distancia de tres leguas de Pamplona al 
i t . o. Hay una parroquia dedicada á S. An
dres con un cura, á cuyo cargo están cjy 

fiersonas y 12 casas que componen su íe-
igresía. J". 

A I Z C Ó R R I , peña en U cumbre de la sierra 
de S. Adrian , pr. de Guipúzcoa , al o. y 
una legua de distanci.i de ¡a Peña horadada 
ó puerto de S. Adrian , al s. o. de la villa 
dé Cegama y en su jurisdicción. Es voz 
vascongada , que quiere decir peña roxa ó 
bermexa: está metida en un nicho de pie
dra una cruz de metal que hay en su cum
bre , como de media vara , con una efigie 
del Señor crucificado del mismo meta!, y 
es tradición en el pais haber sido apareci
da. En tiempo de verano sube en romería 
mucha gente de la mencionada villa , y es 
mayor el concurso en las necesidades p ú 
blicas , señaladamente en los malos tem
porales. En la misma montaña á media le
gua de aquella cruz basando hácia n. e. 
mana una fuente tan copiosa , que bien po
dría desde luego mover un molino : se lla
ma este sitio en vascuence Iturbeguieta, 
que quiere decir ojo de fuente: tiene en 
ella su origen el rio Oria, el mas caudalo
so de la provincia. En este monte abun
dan árboles bravos, especialmente el ene
bro t y se crian ciertas rosas silvestres de 
poco olor , pero de un color violá
ceo muy delicado. Desde su cima se ex
tiende la vista prodigiosamente , y se a l 
canza á ver parte de Navarra y Castilla; 
pero no ámbos mares como soñaron algu
nos. M . 

A I Z C U R G U I , 1. del valle de Urraul alto, 
del i.0 part, de la mer. de Sangüesa, ar-
cíp, de Ibargoíti , ob. de Pamplona, r. de 
Navarra. Está colocado en terreno montuo
so muy abundante de fuentes al s. del valle, 
y confína por n. con Zabalza, del qual dis
ta media legua , y por s. o. con Ongóz y 

, Santa Fe. Tiene un pequeño monte roble
dal con pastos para la corta porción de 
ganado que se cria en é l ; algunas viñas de 
mala calidad , y los frutos de la cosecha 
son trigo y cebada. La población es de 4 
casas y 38 personas , que se gobiernan por 
los dipetados nombrados por el valle y por 
el regidor del pueblo, elegido por alterna-

AJA 
tiva de casis. La iglesia parroquial , dedi
cada á S. Julian , está servida por un cura 
denominado abad. A . 

A I Z P U N , 1. del valle de Com, 1.0 part, de 
la raer, de Escclla, arcip. d^ Yerri , dióc. 
de Pamplona , r. Navarra , en sitio llano 
y casi en el centro del valle, con monte 
robledal y hayal ; confina por n. con 
los montes de G o ñ i , por e. con Azanza, 
por s. con Salinas de Oro , y por o. con 
Urdanoz. Pa;a por su término el rio Udar-
be,- y tiene los frutos y ¡íobierno que se 
dirá hablando del valle. Su vecindario con
siste en 100 personas. Hay una parroquia 
de S. Andres servida por un cura que se 
titula abad y un beneficiado ; y dos ermi
tas que hubo antiguamente están derrui
das, r . 

A I Z P U R U A , union de la pr. de Guipúzcoa, 
que comprchende ¡asvülas de Alegría,Oren-
dain, Alzo de arriba, Alzo de abaxo é Icas-
teguieta. No tienen otra relación entre sí 
que la de enviar procurador á las juntas de 
provincia , en las quales vota con 33 fuegos 
y ocupa el iS" asiento, A . 

A I Z T O N D O , alcaidía de la pr. de Guipúz
coa , y una de las tres mayores , que se 
compone de la villa de Asteasu y lugares 
de Larraul y Soravilla. Asteasu es la capital, 
y su alcalde exerce la jurisdicción ordina
ria en todos, aunque para lo económico 
cada uno tiene su gobierno particular. En
vía asimismo uno ó dos procuradores á las 
juntas que celebra la provincia, y vota en 
ellas en nombre de los tres pueblos con 
56!- fuegos , y ocupa el asiento 19" en las 
generales, y e' 18" en las particulares á la 
derecha del corregidor. Esta alcaldía no 
está unida en quanto á la posición local, 
porque el lugar de Soravilla está bastante 
separado. A . 

A J A N G U I Z , ledanía ó concejo de la mer. 
de Busturia, sen. de Vizcaya , ob. de Ca
lahorra , á cinco leguas de Bilbao, en et 
confluente de los dos principales arroyos que 
forman el rio de Mundaca. Confina por n. 
y o. con Luno y Forua , por e. y s. con 
Arrazua y Mendara : contribuye por 59 fo
gueras , y tiene el 11° voto y asiento en 
las ¡untas generales de Guernica. No tiene 
parroquia 3 y sí bien sus moradores, que 

son 
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son unas 5 34 personas, han intentado se eri
giese en tal la ermita de la Ascension , no 
lian podido cotiseguivto por h oposición de 
los cabildos y patronos de las iglesias don
de hoy tienen sus feligresías , que son la 
de Arazua 31 casas, la de Luno 14 y me
dia , ¡a de Mcndata 13 j y la de Guernica 
las 9 y media restantes. Hay un convento 
de monjas mercenarias calzadas iundado por 
D.a María Saez de Portuendo , viuda de 
Juan Iñiguez de la Rentería, por escritura 
fedia á 7 de enero de 1625 , y poblado con 
Jas que desampararon el convento de la an
teiglesia de Ibarniria. G - A . 

A L A C H A ,.dcsp. en ¡a herm. de Lacha y Bar
ria , pr. de Álava. Consta la existencia del 
antiguo pueblo por un privilegio de D, Alon
so X I dado en Burgos á 22 de mayo, era 
1383 , año 1345 , por el qua! hace libre de 
pechos , derechos , fonsaderas , &c. á ia 
abadesa y monasterio de Barria, y á sus 
lugares de Aguirre y Alacha , cuyo nom
bre aún se conserva en un molino. V . S A N T A 

M A R Í A D E B A R R I A . M . 

A L A I Z , monte elevado en el valle de Elorz, 
del part, de la mer. de Sangüesa, r. de 
Navarra. Empieza á formarse por la parte 
del s. del término redondo de Garituain: 
su longitud será como de dos leguas de c. 
á o. ; y su elevación , que es casi igual por 
todjspartes , como de una [ejun. Desde la vi
lla de Tiebas empieza A disminuirse y fina
liza en los términos de Muruarte de Reta. 
E l repecho de la montaña por la parte del 
n. pertenece á los lugares que están á su 
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raíz , y en ella hay boxes, algunos robles, 
y en ío 
ore hácia la parte del s. son montes rea-

en ío mas elevado hayas De5de la cum-

lengos,en los quales nace una regata que 
pasa por algunos lugares del valle de Or-
oa , y que reunida con otras se incor
pora con eí rio Cidacos en el lugar de 
Pueyo. A . 

A L A 1 Z A f 1. señ. de la herm. de Iruraiz, uno 
de los nueve de la jurisdicción de Acilu, 
pr. de Álava , arcip. de Eguilaz, vic. de Sal
vatierra , dióc. de Calahorra. Está situado en 
terreno llano al e. y quatro leguas de dis
tancia de la ciudad de Vitoria. Confina por 
n. con Luscando , por e. con Opacua , por 
s. con Alangua , y por o. con Eguilior; de 

cada uno de los quales dista un quarto de 
legua. Atraviesa sus términos por o. uo ria
chuelo, que es uno de los primeros ramos 
deí rio Zadorra, y sobre aquel hay un 
molino harinero. La población se compone 
de 22 casas, 23 vecinos y n ó personas, 
cuya industria única es la agricultura y la 
cosecha 9 Í O fanegas de toda especie de gra
nos. Su iglesia parroquial está dedicada á 
la Asuncion, y servida por un beneficiado 
patrimonial. _M. 

ALANGUA , bar. ó aid. dela villa de Salva
tierra , herm. del mismo nombre, prov. de 
Alava : tiene el alcalde ordinario y demás 
ministros de justicia de la hermanaad, una 
parroquia con la advocación de S. Estéban 
protomártir, de cuyo gobierno está encar
gado uno de los últimos 4 beneficiados 
de los 16 que componen el cabildo de la 
villa ; hay también una ermita titulada S. 
Miguel arcángel. En lo eclesiástico perte
nece á lá vic, de Salvatierra y arcip. de 
Eguilaz. M . 

A L A N T O N . V . A T O N D O . 

Á L A V A , M . N y M L . prov. de España, 
una de las tres llamadas comunmente vas
congadas y de Vizcaya, pertenecientes á 
la corona real de Castilla. Está situada entre 
Guipúzcoa, señorío de Vizcaya, provincia 
de Burgos y reyno de Navarra, ocupan
do de n. á s. un territorio de 18 leguas de 
ancho, desde Llodio y Aramayona, que 
son sus puntos mas boreales, hasta Baños 
de Ebro y villa de O y o n , confines meri
dionales con la provincia de Burgos; y 
unas 15 de longitud desde la peña de V a -
llegrun en la hermandad deVaiderejo, lo 
mas occidental de la provincia, hasta el mo
jón en que finaliza por e. la jurisdicción y 
término de la hermandad de Asparrena. Con
fina por n. con el señorío de Vizcaya y 
sus nobles encartaciones por las hermanda
des deArciniega, Ayala , Llodio, Zuya, 
Cigoitia, Villareal y Aramayona, y con 
Guipúzcoa por las de Gamboa, Barría , S. 
Millan y Asparrena. Por s. con Castilla y 
su provincia de Burgos por las hermanda
des de la Guardia, tierras del Conde, Sa-
linillas , Berantevilla , Ja Ribera, Bergücnda 
y Fontecha. Por e. con el reyno de Navar
ra por las hermandades de Asparrena, Arana, 

Cam-
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Campezo y Labraza; y por o. con dicha 
provincia de Burgos por las de Salinas de 
Anana, Valdegovia, Valderejo y Arrasta
ria. La ciñen casi por todas partes montes 
bravos, peñascos escarpados y encumbra
das cordilleras; y aun su centro se halla 
interrumpido y cortado con otras que la 
atraviesan de e. á o. y con innumerables 
montes y collados de orden inferior, mas 
ó ménos elevados, ramificaciones secunda
rias de aquellas, cuyo conocinjiento es muy 
necesario para formar una idea exâcta dela 
constitución física del pais. 

Tres son las cordilleras principales, que 
así como unas grandes murallas sostienen y 
defienden este territorio: todas ellas son par
te del Pirineo,porquede estese desprenden 
entre Guipúzcoa y Navarra dos cadenas, 
que estrectiándose en el valle de Burunda, 
jurisdiccío n de aquel rey no y confines de es
te con Guipúzcoa y Álava, al entrar en es
ta se vuelven á ensanchar, dirigiéndose de e. 
á o. La primera sumamente encumbrada y 
compuesta en parte de materias gredosas y 
calizas y parte de peñas vivas areniscas y 
pizarreñas, se prolonga con la misma d i 
rección, desde los confines de Navarra y de 
Guipúzcoa hasta el valle de JLIodio, for
mando toda la línea boreal de Alava, y to
mando varios nombres, según los sitios y 
parages por donde se dirige : comienza d i 
cha línea á continuación de la montaña de 
Aralar, y comprehende los montes de 01-
za, Alzania, Urbia y S.Adrian, fecundí
simos en yerbas medicinales y excelentes 
pastos , en que tieifen comunidad varios 
pueblos de las dos provincias, y todos ellos 
están poblados de robustos árboles, hayas, 
robles, manzanos silvestres, espinos alba-
res , tilos, acebos, texos, albortos, alisos y 
abedules; y e n los de Alzania hay varias 
fuenteŝ  minerales. A estos se sigue por la par
te de Álava la montaña de Araz , cordille
ra de pe,ña viva, que se prolonga de e. á o. 
sobre la hermandad de Asparrcna y sus pue
blos Zalduendo y Araya, y cuyas cúspi
des escarpadas y mas elevadas son conoci
das con los nombres de peña de Araz, en 
jurisdicción de Álava, cerca de laqua! hay 
una mina de hierro, y Aizcorri en la de Ze-
gama, provincia de Guipúzcoa, donde hay 
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varias fuentes sulfúreas y saladas, y sirven 
una y otra como de mojones entre las dos 
provincias. V . A I Z C O R R I . Ambas son parte 
de la montaña de S.Adrian, de que i e ha 
formado artículo, Continúa la cordillera por 
los célebres montes de Arinzazu, en cu
yas faldas meridionales, termino del lugar 
de Arriola, hay montes de haya y roble, 
Son famosos por esta parte los montes de 
Elguea, y por la opuesta los de Arraoz, 
entre Larrea de Barrundia y Oñate , y mu
cho mas los de Arria , jurisdicción de esta 
vil la, donde se halla la encumbrada peña 
de Alona, que es de un jaspe de color ce
niciento con vetas blancas. Hasta su cum
bre hay como 3 leguas de subida , y allí 
una fuente , que llaman de nuestra Señota, 
sobre el camino por donde los guipuzcoa-
nos pasan desde Segura al santuario de Arán-
zazu; reputan sus aguas como sagradas y 
milagrosas, y llevan á sus casas alguna,por
ción de ellas en calidad de reliquia, Sus la
deras y faldas abundan en pastos exquisitos 
y están pobladas en gran parte de fron
dosas arboledas yxarales. V . A R Á N Z A Z O . 

Sigue la cordillera hasta el puerto de Aria-
van, que es una cañada que. ofrece paso 
casi llano á las provincias de Álava y Gui
púzcoa: está situado entre Ullíbarri Gam
boa y Salinas de Leniz, y pasa por é) con 
dirección á n. el camino real de postas á 
Francia. En la cima del puerto hay una pe
queña ermita inmediata al camino rea!, t i 
tulada la santa Cruz , perteneciente á la 
jurisdicción de la villa de Salinas de G u i 
púzcoa, y en la de Ullibarrí Gamboa y 
Landa, á la falda de dicho puerto, se crian 
abundantemente robles bravos, muy robus
tos , frondosos y á propósito para construc
ción de baxeles, y se hallan dos fuentes 
minerales, distantes una de otra como un 
tiro de bala; la primera sulfúrea y ¡a segun
da ferruginosa. Siguen por la hermandad de 
Villareal los grandes montes de Albertía y 
Bostibayeta, donde se encuentran venas de 
hierro y cobre, cultivadas en lo antiguo 
con esmero, canteras de mármol negro con 
vetas blancas, como el de Manaría y pe-
irificaciones de varias conchas: luego los 
de Ayago y Zarandona , fecundos en cor
pulentos robles, y en la misma cordillera 

há-
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hácla n. los enriscados peñascos y monta
ñas de Aranguio , Amboto y Albinagoya» 
entre Aramayona y señorío de Vlzcayaj 
abundantes en buenos pastos, bien pobla
dos de robles, hayas, encinas, cagigos y 
castaños : hay en ellos canteras de már
mol de pizarra para dibuxar y minas de hier
ro , cobre y antimonio. Continúa la cordi
llera por el famoso Gorbea ó Gorbeya, de 
que se ha fomudo artículo : después por 
el pingüe y frondoso Altube, uno de los 
mas señalados de la provincia por su ex
tension y prodigiosa multitud y grandeza 
de sus árboles; y últimamente por las her
mandades de Zuya, Llodío, Ayala y Ar-
ciniega sigue una cadena de cerros y mon
tes descompuestos , que separan este terri
torio de el del señorío y encartaciones de 
Vizcaya, concluyéndose aquí la línea ó 
banda boreal de la provincia. 

El otro ramo del Pirineo paralelo al que 
acabamos de describir, y que desde el valle 
de Burunda se comienza á ensanchar , incli
nándose á la izquierda, se extiende de n. á s. 
entre el reyno de Navarra y esta provincia, 
formando su línea oriental; de esta gran mole 
y armazón nacen varias ramificaciones, mon
tes y sierras subalternas con distintos nom
bres y direcciones: las mas señaladas son 
las que prolongándose de e. á o. atraviesan 
la provincia: una por el centro y otra por 
su banda meridional, á la qual llamaron a l 
gunos Cantabria: este nombre no conviene 
propiamente sino á un cerro bastante ex
tendido y mas largo que ancho, de super
ficie plana y faldas en parte sembradas y 
parte baldías de la otra banda de Ebro, 
enfrente y á muy corta distancia de L o 
groño. Pudieron dar á la cordillera de que 
vamos hablando el mismo nombre , porque 
arranca desde las villas de Marañon y Po
blación de! mencionado reyno de Navarra, 
y'las de Yécora y Cripan de esta provin
cia , cuyas sierras continúan hasta aquel 
cerro no muy distante. Esta cadena se pro
longa de e. á o. desde dichos puntos has
ta las conchas de Ebro, tomando distintos 
nombres y denominaciones , y formando 
una línea que separa ¡a Rioja alavesa, par
te la mas meridional de la provincia de to
do el resto de ella. Sus montes, collados 
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y sierras son muy bravos y encumbrados 
é igualmente fecundos en producciones út i 
les: desde luego ocurre el monte Ibar so
bre la villa de Santa Cruz de Campezo, 
muy elevado, de grande extension y po
blado de encinas, robles, hayas y variedad 
de arbustos: la sierra y puerto de la Po
blación , por donde se baxa á Bernedo es 
abundante en yerbas medicinales, y hay 
terrenos de mucha greda y almazarrón : la 
gran sierra y puerto de la villa de Berne
do, que la dominan por s., está poblada do 
hayas , azcarros, chopos y boxes y los 
montes baxos de robles: sigue luego el puer
to de Toro, célebre por el castillo que hu
bo aquí antiguamente como se dice en su ar
t ículo: después las montañas que dominan 
por s. á Peñacerrada, donde igualmente abun
dan yerbas medicinales, excelentes pastos y 
árboles robustos, hayas, robles, abedules 
y otras especies: se encuentran también can
teras de mármol, minerales de hierro, y cer
ca de Montoria muchas petrificaciones. Des
de aquí continúa la cordillera hasta la brava y 
encumbrada sierra de Toloño, V . este a m -
lo, y luego hasta el rio Ebro, eí qual se abrid 
paso para la Rioja por medio de aquella en
tre los dos famosos riscos Büibio y Buradon, 
de los quales se habla en sus artículos, tér
mino en la provincia de esta gran cordillera. 

La tercera, que arranca desde la misma 
raiz y grande armazón que lasegunda , y en 
los confines orientales de esta provincia con 
Navarra, entre este y Álava, toma ios nom
bres de Andía y Encía , fecundísimo, así co
mo el de Iturrieta, en bellos pastos, yerbas 
medicinales y corpulentos árboles, hayas, ro
bles, manzanos silvestres, espinos albares, t i 
los, acebos, texos y varios arbustos. De estos 
encumbrados montes con los de la banda 
opuesta, que son los de Araz y S. Adrian, 
se forma el anchuroso valle donde se hallan 
bien colocados los pueblos de las hermanda
des de Asparrena, S. Millan y Salvatierra. 
Sobre esta villa y la de Acilu por s. siguen 
los altos montes de Lauríbaso y los puer
tos de S. Juan y de Guereñu, en cuyos be
llos pastos tienen comunidad y aprovecha
miento los pueblos de la jurisdicción de d i 
cha villa de Aci lu , y disfrutan de la leña y 
corpulentos robles y hayas en que abun

dan: 
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dan: luego los de Saseta y Berroci, con
tinuando desde aquí la cordillera con la mis
ma dirección de e. á o. hasta Esquivel y 
Gomecha f y dividiendo el condado de Tre-
viño de la hermandad de Vitoria. La natu
raleza parece haber querido cortar aqui la 
cordillera para dar paso ai río Zadorra ó 
este i fuerza de tiempo y con la sucesión 
de los siglos se abrió camino por entre es
tos peñascos. En las eminencias que le do
minan , igualmente que al camino real de 

f>ostas que pasa muy inmediato, se hallan 
os altos del célebre castillo de Zaldiarán al 

s. de Esquivel, y sobre Gomecha la cumbre 
que llaman Picozorroz. Véanse estos artícu
los. Pasado el río y camino vuelve de nuevo 
la cordillera y continúa después de Villodas 
con la misma dirección sobre los pueblos 
Nanclares, Oílabarre, Montevite, Morillas, 
Ormijana , Escora, Artaza de Lacozmonte, 
Barron, Guinea y Osma, confinante con 
Castilla , dexándolos á todos en sus faldas 
meridionales, proveyendo á sus ganados de 
pasto conveniente y á los vecinos de leña 
de los árboles en que abunda, señalada
mente encinas, algunas hayas y pinos, sin 
embargo de su aspereza y ae estar cubierto 
su suelo generalmente de piedra caliza. Las 
tres mencionadas cordilleras, aunque si
guiendo la misma "dirección, se introducen 
desde los puntos señalados en Castilla, co
mo quiera, la naturaleza parece que ha que
rido reunirías y enlazarlas por medio de 
otra cadena de montañas bastante encum
bradas, sumamente ásperas y peñascosas, 
las quales, dirigiéndose de n. á s. forman el 
término occidental de Álava, separándola 
con esta gran muralla de, la de Burgos: son 
muy señaladas y conocidas en ella las pe
ñas de Angulo, la de Orduña, la sierra de 
Guibijo y los montes Arcamo, Arcena y 
otros que se prolongan hasta la villa de So
brou no léjos del Ebro , cuyo territorio, 
así como el de la hermandad de la Ribera, 
villa de Miranda, santa Gadea y parte de 
Ja Bureba, no pudo ménos de serima^gran 
iaguna hasta que aquel río se abrid camino 
por las conchas, siendo así que todo él es
tá rodeado de cumbres muy elevadas, por 
donde no teniendo salida las aguas, era ne
cesario se estancasen. El Ebro, pasando cer-
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ca de la eiencíonada villa de Sobron y lue
go por Bergüenda , Puentelarrá , Fontecha 
y Comunión hasta Miranda, con direc
ción de o. á e. junto á esta villa de Castilla, 
que dexa á su derecha, revuelve hacia s. 
formando un semicírculo para atravesar las 
conchas: desde aquí, cerca de Briñas, re
vuelve hacia e. y continuando su curso hasta 
Logroño, forma la línea meridional de Á l a 
va, perteneciéndola todos los pueblos si
tuados á la izquierda , á excepción de Ba
yas , Arce, Briñas, S. Vicente, Urzales, 
Ribas, Pezina, Ávalos y Tabuérniga, que 
son de Ia Rioja y provincia de Bureos, cu
yo territorio, compreheodido entre dicho río 
y cordillera mas meridionai de ia provincia, 
es conocido con el nombre de Rioja alavesa. 

Estji es la parte mas llana y fecun
da de Alava: el resto, aunque sumamen
te montuoso, no dexa de ser mediana
mente pingüe, señaladamente en los va
lles formados por las grandes cordilleras, 
y si no abundan las tierras blancas tanto co
mo en Castilla, suplen este defecto otras 
muchas preciosidades que encierra aquí ia 
naturaleza : copiosas y abundantes fuentes 
saladas, de agua marcial y sulfúrea, adon
de acuden los achacosos y enfermos á bus
car el remedio de sus dolencias, como las 
del valle de Oquendo , Villareal , Aberas-
turi> Luyando, Lantaron, Artomaña, Pe-
ñacerrada, Belunza y Salmanton: los pre
ciosos mineros de hierro, turba, yeso blan
co y negro de la mejor calidad, abundan
tes y multiplicadas canteras de piedra fran
ca , caliza, blanca y arenisca pura, de are
na mezclada con quarzos y espatos roda
dos de diferentes colores y tamaños, de 
mármoles negros con vetas blancas 6 roxas, 
blancos, melados y encarnados: la infinita 
muchedumbre y variedad de aves y ani
males de que está poblada la tierra y el 
ayre, con otras raras producciones de que 
se trata en los artículos de los respectivos 
pueblos de esta provincia, hacen á su ter
ritorio, no solamente rico, sino ameno y 
agradable. Añádese á esto la prodigiosa mul
titud de fuentes cristalinas, que' naciendo 
en las faldas de los montes, serpentean por 
las llanuras: los copiosos arroyos que ba-
ítan de las montañas y collados, y que re

uni-
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nidos en ciertos puntos dan origen á los 
muchos ríos de esta provincia: Ncrva ó 
Nervion , Tzoria , Oquendo, Liantcno, Za
lla, Bayas, Santa Engracia, Ayuda, Ega, 
laimdia, Omecillo, y sobre todos Zadorra, 
el mas caudaloso de la provincia, fecundos 
en peces de varias clases y de rico gusto, 
y en aves aquáticas. 

Todos estos objetos y circunstancias 
reunidos presentan un espectáculo suma
mente agradable, de suerte que para un 
viagero que camina desde los pelados y lla
nos campos de Castilla á Vitoria todo es 
nuevo y extraordinario, y quanto ofrece 
á su vista la naturaleza de este país le sor-
prehende, embelesa y recrea: frondosas ar
boledas en las riberas del rio Bayas, el p r i 
mero que se encuentra después de Ebro; ca
minos excelentes , atendida la constitución 
tan montuosa y desigual del pais, señala
damente el nuevo de postas á Francia, que 
ha construido á sus expensas la provincia 
en todo el distrito de su jurisdicción, con
duciéndole por el puerto de Arlavan, aban
donado el que antes dirigia por la Peña hora
dada y puerto de S.Adrian; comodidad de 
las posadas; multiolicadas caserías decam
po, lugares y puetios casi continuados: el 
Zadorra costeando el camino hasta Ariñez, 
y después desde Gamarra hasta UHibarri 
Gamboa le hace sumamente agradable'y 
le da nuevo realce y hermosura: los cerros 
y colinas inmediatas, compuestas de pie
dras pequeñas , calizas y rodadas de todos 
colores, abundan en yerbas medicinales, cu
yos aromas perfuman y embalsaman el 
ayre, y se encuentran entre ellas la uva ur-
si, box, retama espinosa, anonis espinosa, 
muchas especies de orchis ó satirión y cos
coja. Pasado Ariñez y Gomecha se entra 
en el famoso valle que llaman Concha 
ó llanada de Alava, de cinco leguas de largo 
y dos y media de ancho, formado por las dos 
grandes cordilleras de que hemos hablado, 
á saber la de n. ó sierra de S. Adrian, y la que 
atraviesa por medio toda la provincia, y 
por la de Badaya, como se dice en su ar
t ículo, la qual es un ramo de la de Gorbéa, 
y se extiende de n. á s. uniendo y enlazando 
poro. las dos primeras. Esta grande hoyada, 
que así se puede llamar, fué sin duda en otra 
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tiempo un gran lago, hasta que abriéndo
se camino por las Conchas de Arganzon, 
fué á desaguar en Ebro. Esta llanada tie
ne mucha elevación sobre el nivel de las 
aguas del mar cantábrico, pues desde Jas 
aguas de marea alta, junto al convento de 
Sasioia, hasta ia cumbre de Salinas de Le-
niz, última villa de Guipúzcoa, confinam» 
con Álava, hay 1869 pies y cinco pulga
das de elevación , de la qual á lo sumo se 
pueden rebaxar 50 ó 60. EL suelo se com
pone de fragmentos menudos de piedra ca
liza y quarzos rodados, desprendidos de 
los montes, como también de bancos de 
arena y arcilla blanca, y endurecida con a l 
gunas conchas, peynes y grande abundan
cia dedos especies de erizos de mar, par
ticularmente de la llamada echinus spata-
giis, que se hallan en todas partes, y algu
nas veces embutidos en la piedra arcillosa 
cenicienta á tres y quatro varas de profun
didad. El territorio está sumamente pobla
do , tanto , que desde los puntos mas ele
vados de la circunferencia, ó desde la torre 
de la ciudad de Vitoria, situada sobre un 
almo en el centro de la llanada, se descu
bren y llegan á ver á un mismo tiempo, no 
sih cierta especie de sorpresa, mas de 150 
pueblos, cada uno con su monte propio al 
lado: punto de vista délos, mas deliciosos 
y agradables. No lo son raénos los llanos 

Í valles de Salvatierra, Alegría, Oquendo, 
lodio, Ayala, sin contar los de la Rioja, 

en. fbdos es muy numerosa la población, 
Çues en un distrito tan limitado y monta
ñoso se cuentan 430 poblaciones, entre ellas 
una ciudad, 72 villas, una iglesia cole
gial con 16 canónigos, 4 santuarios, 16 
conventos, 7 de religiosos y 9 de religio
sas, 434 parroquias y 809 beneficiados pa
ra servirlas, pudiendo calcularse que as
cenderá á 70® el número de sus habitan
tes. Bellísimo exemblo y método de pobla
ción , que pudiera dar á España, si estuviera 
á este modo toda ella , dice Ponz, tres tan
tos mas de pobladores de los que ahora tiene. 

Para mejor gobierno de las de esta pro
vincia se acordó en junta general del. año 
de 1567 dividirla en seis quadrilias, asig
nando á cada una de ellas cierto número de 
las hermandades, en que, según el orden 
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civil y económico, se hallaba ya dividida 
desde tiempos mas remotos. E l nombre, nú
mero y <5rden de estas quadrillas y her
mandades, comprehendidas en ellas, cu 
yas descripciones se deben leer con prefe
rencia á las demás por los que quieran ad
quirir un conocimiento exacto del pais, es 
el siguiente: 

I.« CUADRILLA DE V I T O R I A 
compuesta de 18 hermandades, á saber: 

V I T O R I A . Í O R T I L I A . 
SALINAS D E A B A N A . I J O N A . 
B E R N E D O . L A C H A Y B A R R I A . 
G U E V A R A . M A R T I O D A . 
B E R G Ü BHD A Y F O N - OQUINA. 

T E C H A . B E L L O G I N . 
S S T A V I L L O . L A R R I K Z A R . 
M O R I L L A S . A S D O L L U . 
L A B R A Z A , S. J U A N D E M E H -
T U Y O . D I O L A . 
n.» QUADRILLA DE SALVATIERRA 

comprehende 6 hermandades. 
S A L V A T I E R R A . A R R A Y A Y L A M I -
I R U R A 1 Z . N O R I A . 
S. M I L L A N . CAMPE20. 

A R A N A . 

I L U QUADRILLA DE A Y A L A 
incluye j hermandades. 

A Y A L A . A R R A S T A R Í A . 
A R C 1 N I E 0 A . U R C A B U S T A I Z 
L L O U I O . 
I V . " QUADRILLA DE L A G U A R D I A 

en que se comprehenden 7 hermandades. 
L A G U A R D I A . S A L I N I L L A S . 
T I E R R A S D E L CONDE. A R A M A Y O N A . 
M A R Q U i N E Z . V I L L A R E A L . 
B M l A N T E V I L L A . 

V.a QUADRILLA DE ZUYA, 
compuesta de j hermandades. 

Z U Y A . V A L D E G O V I A . 
Q U A R T A N C O . V A L U E R E J O . 
L A R I B E R A . 
VI.» QUADRILLA DE MENDOZA, 

en que se incluyen las hermandades de 
M E N D O Z A . LOS H U E T O S . 
GA&BOAt B A D A Y O Z . 
B A R R U N D I A . CIGOITíA. 
A SPAR RUNA. U B A R R U N D I A , 
J R ü f i A . A R R A Z U A . 

A R l S E Z . L A C O Z M O N T E . 
E l nombre, extension y confines de esta 
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provincia , así como el de sus hermaudades 
y pueblos comprehendidos en ellas no ha si
do siempre el mismo; todo ha variado con 
la sucesión de los siglos, U situación geográfi
ca, el señorío, y el gobierno civil y político. 

Eti los tiempos mas remotos, especial
mente en los que precediéron la lamosa 
guerra y glorioso triunfo de Augusto en 
Asturias y Cantabria , empresa con que con
cluyó felizmente la conquista de toda I i s -
paña, son muy escasas y equivocas las no
ticias que de las gentes de Álava nos de-
xáron los antiguos historiadores , hablan
do con mas exactitud , nada nos dixéron 
de ellas en particular . ignorantes de la sit 
tuacion topográfica, y aun de los nombres 
de las regiones septentrionales de nuestra 
península, escribiéron su historia con gran 
confusion y generalidad , comprehendiendo 
la mayor parte de ellas baxo el nombre co
mún de Cantabria, region vastísima, en que 
se incluían los montañeses derramados por 
las márgenes de Ebro hácia su nacimien
to , confinantes con los asturianos, los que 
mas adelante se líara5ron murbuogos, au-
trigones , caristios , berones , várdulos y 
vascones; cuyas costumbres , religion, vir
tudes y vicios eran uniformes , según ase
gura Estrabon, que las describe muy pro-
íxamente ; y añade ser las mismas que las 
de los lusitanos, gallegos y asturianos, 
en Io qual no sabemos si procedió con 
acierto , como dirémos largamente en eí 
artículo Cantabria del diccionario geográ
fico histórico de Castilla la vieja y su pro
vincia de Burgos. 

Conservaron los alaveses su independen
cia y amada libertad por mas tiempo que las 
otras provincias de España , ora porque su 
ferocidad y barbarie los hiciese terribles á 
los extrangeros, ora por la ignorancia que 
estos tuvieron de aquella region , ó en fin 
porque la fragosidad y esterilidad del pais 
representaba la empresa mas trabajosa que 
útil , ni ofrecía objetos capaces de fomentar 
su ambición y codicia. Los asturianos y cán 
tabros mas occidentales aun no hablan reci
bido el yugo de la dominación extrangera 
en el año de 728 de la fundación de Ro
ma, como asegura Floro : aislados entre 
los montes y el O c é a n o , sin trato ni so-

cie-
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cicJad con !aí demás provincias, vivían to-
talmcnre desconocidos é ignorados ; por lo 
qua! creenios que las noticias relativas á 
los cántabros conservadas en los escritores 
mas aniiguos, y los elogios que algunos hicié-
ron de ÍU valor, constancia y pericia militar, 
deben aplicarse -A los cántabros orientales, 
esto es, á los alaveses , vizcaínos y navarros. 

Aunque libres é independientes , su es
píritu belicoso y marcial los hacia aban
donar la patria para alistarse en los exér
citos de las naciones extrañas. La, segun
da guerra púnica , en que Aníbal triun
fó en Italia de la soberbia Roma , dio á 
conocer al cántabro por sus virtudes mil i 
tares : no se le ocultaban á aquel general, 
y por lo mismo quiso que los cántabros 
precediesen en el exército á todas las nacio
nes y gentes de que se componía : el cán
tabro formaba la vanguardia : insensible á 
la hambre , sed , frio , calor , y superior á 
todos los peligros y dificultades, despre
ciaba la muerte, y al marchar contra et 
enemigo entonaba cánticos de alegría, co
mo asegura nuestro Sillo Itálico. La glo
riosa victoria que Aníbal consiguió del cón
sul Flamínio se debió en gran parte á los 
cántabros , así como la de la oatalla de 
Cannas, en que igualmente precedían á las 
muchas belicosas naciones de que se com
ponía el exército del general cartaginés, co
mo celebra el mismo poeta español , en 
cuyo pasage se dexa ver que los cántabros 
de que hace mención ni eran los vascones 
que expresa baxo el nombre de pueblos 
del Pirineo , ni los cántabros situados «n el 
nacimiento del Ebro , sino los confinantes 
ó vecinos á los vascones, que eran preci
samente los vizcaínos y alaveses. Ei i el año 
de (íoj de la fundación de Roma no habían 
todavía sujetado el cuello al yugo de los 
extraños , á pesar de lo que dixo el Mtro. 
Risco en el tom. 34 de la E s p . Sag. , que 
los autrigones y otros que vivian al oriente 
de los cántabros , que son los vizcaínos, 
alaveses y navarros , fuéron domados por 
el cónsul L . Licínio Luculo en dicho año; 
y de lo que atirmó en el tomo 32 , que 
es muy verosímil, que por los cántabros y 
regiones desconocidas hasta Luculo , y do
madas por é l , según se reñere en el Ub. 48 
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del epitome de Livio , se entiendan los vas
cones , várdulos, betones y autrigones. Seg 
ó no sospechoso el pasage del citado e p í 
tome , es cierto é indubitable que no con
finando estas provincias con los vacéos ,no 
deben comprenenderse entre los cántabros 
de Lívio que lindaban con ellos. ; Y como 
es creíble que los cántabros orientales , ca
so que estuviesen sujetos ya á los roma
nos , siguiesen constantemente contra ellos 
el partido de Sertório , en cuyas gloriosas 
empresas tuviéron tanta parte? Lo mismo 
hiciéron después en la guerra de Francia 
prestando auxilio , armas , tropás y caba
llos á sus aliados los de Aquitania contra 
los romanos. Habla expresamente de esta 
confederación y alianza el mismo César en 
el cap. 23 de la guerra de Francia : vien
do los de Aquitania, dice, y conmovidos 
de que Pubüo Craso hubiese tomado en 
pocos días una fortaleza muy considerable 
en los pueblos voconios y tarusates , en
viaron mensageros á todas partes para pe
dir auxilio , reunirse en la causa común ) y 
ponerse en estado de defensa : enviáron 
también legados á las ciudades de la Es
paña citerior , confinantes ó limítrofes de la 
Aquitania, habiendo ellos contribuido con 
capitanes y tropas: luego que llegáron és
tas , desde luego tratáron de hacer la guer
ra con gran autoridad , y un numeroso 
exército. Eligiéron capitanes entre los que 
habian militado con Sertório en todas sus 
campañas, como muy experimentados en la 
milicia , y de quienes tenían gran concep
to y opinion. Estos empezaron á ocupar 
puestos, fortificar los reales , y á cerrar á 
los nuestros el paso de los víveres t obran
do en todo según las leyes y costumbres 
de la milicia romana. La empresa de los de 
Aquitania fué desgraciada ; pues cercados 
por todas partes , y perdida la esperanza 
de defenderse , y entregados á la desespe
ración , proefiráron arrojarse de las fortifica
ciones y salvarse con la fuga : los alcanzó 
Ja caballería en aquellos campos llanos , y 
de jo© que habian venido de Aquitania y 
Cantabria , apénas se salvó una quarta, par
te. De este pasage , que también refiere 
casi en los mismos términos Orosio , se s i 
gue que los vizcaínos y navarros t únicos 
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pueblos confinantes con los de Aquitania> 
estaban comprehendidos baxo eí nombre de 
cántabros i que estos aim no habian sido 
conquistados por los romanos 1 que la ce
lebridad y fama inmortal de los cántabros 
mas bien se .debe atribuir í los orientales 
que á los del nacimiento de Ebro , de los 
quales no sabemos con seguridad hubiesen 
sostenido alguna guerra antes de la de A u 
gusto , ni emprendido cosa alguna contra 
los extraños. Sepultados en la barbarie y 
obscuridad de su estrecho paisignoraban 
las costumbres y leyes de la milicia ro
mana i apénas usaban otras armas que lo i 
dardos , como asegura Dion ; añadiendo 
Floro, que el emperador no tuvo otro mo
do de pelear contra estos cántabros , que 
escudriñando los montes, como si anduviera 
á caza de fieras i luego los que tuviéron tan 
gran parte > y consiguiéron tanta fama pot 
su pericia militar peleando á manera de los 
romanos en las guerras de Sertório y de 
Aquitania» eran los vizcaínos y navarros. 

A l cabo fuéron vencidos y subyugados 
por Pompeyo, que fundó á Pamplona , y su 
capitán Afrânio le sujeto toda la España 
citerior» Consta expresamente esta conquis
ta , y de estar los cántabros mas orientales 
sujetos ya á la dominación romana , de lo 
que refiere César, que tuvo el mas pun
tual conocimiento de todas las regiones m -
fflediatas al Pirineo , y que en sus des
cripciones topográficas se aventajó á quan
to escribi&on los antiguos; dice así en la 
historia de la guerra civil ; >» Petreyo y Afra-
« nio j legados de Pompeyo en España , p i -
«diéron tropas y caballería , aquel á los lu-
»sí tanos , y este , que con tres legiones te-
n nía ocupada la España citerior, á los cel-
í í t íberos, cántabros y á todos los bárba-
»ros de la costa del Océano : reunidas estas 
«tropas acordáron unánimemente Petreyo 
» y Afrânio hacer la guerra en Lérida, íkc . " 
Se comprueba asimismo la s*ujecion y obe
diencia de los vizcaínos y alaveses á los ro
manos , y su mâtua confederación y alian
za , por la conducta que observaron con 
ellos sus vecinos los cántabros occidenta
les. «-No comentos, dice Floro , con de-
»fender su libertad, engreídos de que los 
«romanos no hubiesen osado invadirlos, to-
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«máron las armas contra estos , solicitan-
» d o las naciones confinantes á la rebelión: 
»intentaron en cierto modo enseñorearse 
» d e sus vecinos, y fatigaban con repeti-
»das invasiones y correrías á los vacéos, 
>icurgonios y autrigones , solo porque eran 
paliados de ios romanos." Esta conducta 
irritó en tal manera la ira de Augusto, que 
estando para hacer una expedición en Bre
taña , desistió de la empresa , y vino él mis
mo en persona contra los cántabros y as
turianos j como dice Dion. Entonces fué 
quando estas gentes, ominosas á los roma
nos , se dieron á conocer al mundo , de-
xando grabados en monumentos eternos 
exemplos de amor patriótico , y de la mas 
heroyea constancia en defender los dere
chos que les liabia dispensado la naturale
za. Si el triunfo de Augusto le coronó de 
laureles, la resistencia de ios cántabros , Ja 
osadía con que se presentaban al enemigo, 
la pericia en el manejo de las armas , el 
destrozo y carnicería que hiciéron á las 
veces en el exército del conquistador, i n 
troduciendo en él la cobardía y la descon
fianza , y en fin la obstinación con que 
•aun después de vencidos y domados i n 
tentaron sacudir el yugo , así en tiempo 
de Augusto , como de los emperadores que 
le sucediéron , obligándoles á mantener va
rias legiones distribuidas por las montañas 
para impedir la rebelión ; todas estas co
sas hiciéron célebre el nombre de los cán
tabros , y les consiguiéron fama y renombre 
eterno. Esta es la época dela diferencia entre 
los cántabros del nacimiento d'e Ebro á los 
otros que se extendían hasta el Pirineo. En ron
ces la Cantabria se limitó á significar aque
lla sola region confinante por occidente con 
los asturianos, y por oriente con ios au
trigones : entonces quando los historiadores 
y geógrafos diéron nombres peculiares á ios 
vizcaínos, alaveses y navarros, á saber: el 
de autrigones, caristios, várdulos y vascones, 
nombres que conservaron invariablemente 
hasta el tiempo de la decadencia del imperio. 

Civilizados ios vizcaínos y alave
ses con el trato de los romanos , conser-
váron por espacio de mas de quatro siglos 
su amistad y alianza , mostrando ya desde 
entónces su carácter, que es y fué siem
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pre la lealtad} la nobleza y fidelidad En 
esre período los romanos se domiciliáron 
en Álava , dexándonos en eila monumen
tos irrefragables de su existencia. La mul
titud de inscripciones romanas que se han 
encontrado en todo este país ; las muchas 
monedas de la misma nación descubiertas 
por casualidad ^ las estatuas, barros sagun-
tinos, pavimentos mosaicos , y lo que es 
mas , trozos bien conservados , y otros no 
tanto , del camino romano que desde As
torga dirigia por medio de esta provincia 
á Burdeos, cuyas mansiones eran Deóbri-
ga , Veleia , Suisatio, Tullonio, Alba , Ara
celi , otros tantos artículos que se hallarán 
en sus respectivos lugares ; todo esto prue
ba la familiaridad de ios romanos con los 
alaveses , y quan caprichosa es la opinion 
de los que escribiéron que los romanos ni 
habían entrado ni dominado en Álava. 

A principios del siglo V conservaban aón 
los vizcaínos y alaveses los nombres de au-
trigones y várdulos , como consta de Paulo 
Orosío: después se perpetuó el de várdu
los para las tres provincias, así como el de 
vascones para los navarros. Idacio, que es
cribía á mediado del siglo , imitando á Me
la , repartió la costa septentrional de España 
desde el límite oriental de Asturias hasta 
el Pirineo entre cántabros y várdulos. E l 
Mtro. Risco se empeña- en probar que des
de principio de dicho siglo, hasta el de la 
irrupción de los árabes, fué común á las 
tres provincias el nombre de cántabros; pe
ro los testimonios repetidos que alega no 
prueban su intento , y se pueden todos en
tender bellamente de los cántabros del na
cimiento de Ebro , y de ¡os que habitaban 
las mártfeiies de este rio hasta Logroño, 
cerca de Ia qual , y á la otra banda de 
Ebro existía la célebre ciudad de Canta
bria , situada en el cerro de este nombre, 
que aun conserva en el dia , como se co
lige de S. Braulio , S. Isidoro , y de varias 
escrituras otorgadas en siglos posteriores. 
Comunicó su nombre á la provincia , y 
era sú capital y asiento de los duques de 
Cantabria , dignidad establecida en tiempo 
de los godos en aquella reglón } y á cuya 
autoridad es verosímil estuviesen sujetos los 
vizcaínos y alaveses. Sedo Fredegário, autor 
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sospechoso y poco exâcto, hablando dé los 
progresos de las armas del rey Sisebuto, 
favorece aquella opinion; pero el testimo
nio de semejante historiador no debe ser 
suficiente para introducir nuevos nombres 
geográficos, ni para variar una geografía 
sólidamente establecida. Es muy probable 
que las provincias conservaron el nombre de 
várdulos y Vardulia, hasta que insensiblemen
te le comunicaron á Castilla, que no sucedió 
sino después de la irrupción de los árabes. 

Hasta esta época las cosas de los 
alaveses quedaron sepultadas en el olvido. 
Nada nos dicen de las provincias los es
critores coetáneos: vacío inmenso que so
lo se pudiera llenar mezclando , si fuera 
justo , los asuntos de los alaveses con Jos 
de la Vasconia , célebre por su constancia 
en la amistad y obediencia á los romanos, 
y por sus continuadas rebeliones , que tanto 
dieron que hacer á los reyesgodos. Alguno» 
con el P.Moret suponen que Leovigildo hizo 
guerra contra los alaveses , creyendo que la 
que sostuvo contra los vascones, y la entrada 
que hizo en Vasconia su exército en eí año 
13 de su reynado, que es el de 581 de Cris
to , según refiere el Biclarense, fué por la 
parte de Bureba y Álava , en donde supo
nen haberse fundado la ciudad que nombra 
el mismo escritor con el nombre de V i c -
toriaco , fixando su situación , unos en el 
parage que hoy ocupa Vitoria , y otros ea 
el de Victoriano á tres leguas de esta c ío -
dad hácia el n . ; y añaden haber sid-) efec
to de esta guerra de Leovigildo con los vas^. 
cones la ruina de un pueblo que á dos le
guas de Vitoria al o. se ve hoy arruinado, 
aunque con las murallas casi por todas par
tes enteras, en que se halla una conside
rable población que conserva el antiguo 
nombre vascónico de Iruña. Pero la o p i 
nion de Moret y otros escritores naciona
les , que extendiéron la voz Vasconja y 
vascones á la Bureba y provincia de Á l a 
va, no tiene apoyo sólido en la historia , y 
es precisamente una consequência de la pa
sión nacional, y empeño con que han que
rido sostener la remota antigüedad y so
beranía del reyno de Navarra , y que los 
reyes de Asturias y Leon no domináron 
en esta region ; porque extendiendo la Vas

co-
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eoíiia í los alaveses y riojanos , con facili
dad responden á lo que nuestros historia
dores aseguran unánimemente , que los reyes 
de Asturias y Leon sujetaron varias veces 
los vascones. Los historiadores y geógrafos 
jamas confundiéron los várdulos *y cánta
bros con los vasconts sus confinantes; y 
después de la irrupción de los árabes los 
coetáneos y antiguos cronicones, memorias 
fidedignas,y los mas preciosos monumentos 
de nuestra historia, nombran á Álava siempre 
con este nombre , sin confundirla ni con la 
Bureba ni Vasconia , como dirémos luego. 

Habiendo perdido esta region ei anti
guo nombre de Vardulia , el qual se 
fué insensiblemente comunicando á las tier
ras de la Bureba y Burgos , se empezó á 
conocer con los de Ipuzcoa, Viscania , y 
Alava. El obispo D . Sebastian y el monge 
de Albelda , son los escritores mas antiguos 
que usaron de estas voces como propias de 
las tres provincias, y su uso es muy fre
quente en las escrituras y diplomas desde 
«1 siglo nono en adelante. Consta igual
mente de los misinos , que aunque Álava 
fué siempre provincia distinta y separada 
de las otras dos vascongadas} como quiera, 
su nombre se extendió antiguamente á sig-
nifwwr también esas dos regiones, así como 
en nuestros dias el nombre de Vizcaya 
vulgarmente se aplica á dichas tres provin
cias. La de Álava tenia entonces casi los 
mismos límites que al presente , por n. á 
Vizcaya y Guipúzcoa, por s. á la Rioja ó 
Cantabria, por e. á Navarra , y por o, á la 
Vardulia , que después se llamó Castilla. 
Algunos como Garibay y More t , á quie
nes sigue el Mtro. Risco, creyéron que por 
mediodía se extendía mas que al presente, 
como que incluía ios tres célebres castillos 
Bilívio, Pancorbo y Cellorigo , cuyos sitios 
no corresponden hoy dia á la provincia; 
pero esta aserción carece de fundamento, y 
aun se opone á los documentos históricos 
de aquellos remotos tiempos , en que se 
ilxa el término de Álava por parte de Ebro 
en Buradon : Cellorigo y Pancorbo esta
ban situados en el extremo boreal de Var
dulia ó Castilla , como se colige del cro
nicón de Albelda. Estas fortalezas y otras 
continuadas hasta los confines de Cantabria 
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ó Rioja y Navarra , simados oportunamente 
en las bravas y escarpadas montañas que 
ciñen la provincia , la pusieron á salvo de 
las horribles tempestades y tormentas que 
varias veces la amenazáron , y que partee 
iban á dar sobre ella para sumergirla. V si 
los mahometanos fuémn tan felices quando 
invadiéron en ci siglo V I I I á nuestra pe
nínsula , que en muy pocos años se h i d é -
ron dueños casi de toda ella , sus armas 
victoriosas no penetraron en Alava ni en 
Vizcaya. »Los sarracenos, dice el arzo
bispo D. Rodrigo , hollada la virtud y for-
»tateza de los godos , se apoderaron sin 
«resistencia de toda España , á excepción 
« d e algunas pocas reliquias que se conser-
Mváron ep las montañas de Asturias, V i z -
« c a y a , Á lava , Gu ipúzcoa , Ruchonia y 
«Aragón , que reservó el Señor para que 
» n o se apagase del todo la luz de los san-
»>tos." Lo mismo asegura el autor anóni 
mo de las genealogías de [os reyes de Cas
tilla. «Es te rey D . Alfonso , el católico, 
m guerreó bien á moros.... et conquirió lue-
wgo de los moros , á T u y , ct Portugal, 
« e t Braga.... ct poblólas de cristianos: Ga-
«liza , Asturias , Álava , Vizcaya..... en 
»todos tiempos fuéron de cristianos, que 
»nunca las perdiéron" : lo que concuerda 
con el apreciable testimonio del cronicón 
del obispo Sebastian, ó Alonso I I I , que 
hablando de las conquistas de D . Alonso 
y de los lugares i¡ue repobló hasta incluir 
la Vardulia , la qual confinaba con Álava , 
asegura que no tuvo necesidad de reparar 
esta provincia, como tampoco la de V i z 
caya , por no haber entrado dn ella los 
moros. El citado prelado D . Rodrigo, re 
firiendo las gloriosas acciones de D . A l o n 
so I y sus conquistas, añade que en Á l a 
va , Orduña , Vizcaya , Navarra y R u -
conia , hasta el Pirineo , fortiticó para de
fensa de los cristianos muchos castillos. En 
la bella edición que hizo Ibarra de la co
lección de PP. Toledanos , se lee en el 
texto en lugar de Álava ei à M J / A V A , lec
ción viciosa y corrompida que se debió 
corregir por el excelente códice compluten
se en que se Ice et in Alava. 

Perdida la batalla de val de Junquera por 
los reyes deLeouy Navarra, después de ella 
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d¡*:e Mariana , aquella parte de Vizcaya que 
se ll.tina AJava quedó por los moros. Esta 
aserción de Mariana, así como otras mu
chas de este historiador , no solo cartee 
de fundamento , sino que choca con los pa
sajes alegados, y con lo que dixo el S i -
Icnsc , que reynando D. Sancho el mayor, 
y luhicndo extendido gloriosamente sus do
minios , y arrojado á los mahometanos des
de el Pirineo hasta Náxera , dexó libre y 
desembarazado el camino de Ja percgtina-
cion á Santiago f siendo así que antes se 
lucia por las extraviadas sendas de Álava 
por temor de los b á r b a r o s d e que se coli-
pc evidentemente que Álava no estaba 
ocupada de moros , y que se vivía allí 
«on bastante seguridad. Desde esta época, 
la mas obscura en los fastos de nuestra his
toria nacional, fué la provincia de Álava 
porte del ducado de Cantabria , miéntras 
se conservó esta dignidad , ó del condado 
de Castilla , y siempre bella porción del 
reyno de Asturias y Leon , y después de 
los de Navarra y Castilla alternativamente, 
basta que se incorporó para siempre en es
ta corona por el rey D. Alonso el noble, 
octavo de este nombre. 

La investigación de su gobierno civil , po-
Jítico y militar desde su origen hasta nuestros 
dias, de sui leyes primitivas, usos y costum
bres ; la alteración y mudanza que en ellas ha
yan producido la variedad dé circunstancias y 
sucesos políticos, es uno de los objetos mas 
dignos de la histoiia ^ y mayormente ha
biendo de hablar del país vascongado , cu
yos escritores, á quienes siguiéton sin ei 
debido examen muchos de los de Castilla, 
se forjáron un sistema de gobierno desco
nocido en los monumentos de la historia, 
y que se debe reputar por un sueño po
lítico. Dicen: destruido el reyno gótico por 
la invasion de los árabes , ía parte del du
cado de Cantabria , llamada Álava , se de
be considerar desde entonces como un es
tado soberano é independiente , siendo i m 
posible concebir que los reyes de Asturias, 
por las críticas circunstancias de aquel tiem
po , pensasen en pretender de ¿1 reconoci
miento alguno. Establecido el reyno de As
turias por D . Pelayo , y muerto este y su 
hijo D . Favüa ea el añ» 739., heiedó aquel 
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reyno D . Alonso , llamado el católico» yer
no del mismo D. Pelayo , é hijo de Pedyo, 
duque de Cantabria , señor propietario do 
este estado > en cuyo caso se uniria al de 
A stutias , conservando, como es natural} su 
gobierno. E l primitivo y mas antiguo de 
Álava desde que se dexó conocer en los 
monumentos públicos con este nombre , d i 
manaba privativamente de ¡as juntas de la 
famosa cofradía del campo de Arriaga , la 
qual sino se estableció en los tiempos inme
diatos í h irrupción de ¡os árabes , existía 
ya con grande autoridad poco después. Se 
componía esta junta de los infanzones, h i 
josdalgo , ricos homes, caballeros y escu
deros , obispo de Calahorra , su arcediano^ 
y clérigos de la provincia , y aun tenían 
parte en ella las señoras y damas alavesas. 
Para Ja convocación de las juntas, á lo m i 
nos para las extraordinarias, se usaba del 
p regón , por medio del qual se daba aviso 
á los cofrades , i fin de que se congrega
sen en el campo de Arriaga. Practicados 
varios oficios civiles y religiosos , pasaban 
con asistencia del obispo de Calahorra ,%M 
provisor y procurador , á hacer la elección 
de los quatro alcaldes y jueces universa-
lei que habían de gobernar aquel año toda 
la tierra, de los quales uno era siempre jus
ticia mayor, á quien tocaban las apelacio
nes y daba las sentencias difinitívas. Ade
mas de las juntas ordinarias celebraban otras 
quando ocurría algún especial motivo, con
servando por medio de ellas , y de sus acer
tadas providencias , invariables é tiesas sus 

Eropias y privativas leyes, usos y costura
res , exenciones, franquezas y libertades. 

Ademas de los alcaldes tenía para el go
bierno militar y político un señor ó conde» 
elegido libre y espontaneamente por la mis
ma provincia, que la servia de capíran ge-
neraíógefe de guerra para ocurrir alas que se 
ofreciesen ofensivas ó defensivas. 

H a b l ó de este gobierno como de un hecho 
constante el autor de la crónica de D . Alonso 
X I , que dice as í ; « L a tierra de Álavas iem-
» pre ovo señorío apartado, y era este señorío 
« q u a l se lo querían tomar los fifosdajgo y 
«labradores naturales de aquella tierra de 
« Á l a v a , y i las veces tomaban por señores 
»>alguno de los fijos de tos reyes de Castilla, 
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» y á tas veces al señor de Vizcaya , y i (as 
wveces al señor de Lara, y á las veces 
wal señor de los Cameros; y en todos ios 
«tiempos pasados ningún x¿y no ovo seño-
»río enestatierra , nin puso hi oficiales para 
» facer justicia , salvo en las villas de V i r o -
«ría y Treviño , que era» suyas de) rey, 
« y aquellas tierras sin aquellas villas ¡la-
«mábase cofradía de Alava. Y aquel á 
«quien ellos daban el señorío, dibanle ser-
»vicio muy granado demás de ios otros 
«pechos foreros que decian ellos el seño-
»río y el boy de marzo." Siguiéron esta 
relación otros célebres escritores , como Sa
lazar y Castro , el qual hablando de D- Ñ u 
ño Gonzalez de Lara , dice : «Que tuvo 
»e l señorío de Álava , que era separado 
»>de ¡a corona , y tan libre, que los natu-
w rales de aquella provincia elegian señor á 
wsu arbitrio." Y añade Garilwy: »Que los 
»alaveses y su hermandad , llamada cofra-
í íd í a , nunca taviéron justicia de los reyes 
« d e Castilla , ni se incorporaron en la co-
>i roña real hasta los tiempos del rey D. 
«Alonso." Y Mariana : «Estando eí rey 
«en Burgos le vinieron embaxadores de 
«aquella ^arte de Cantabria d Vizcaya que 
«llaman Álava , que le ofrecían e! señorío 
«de aquella tierra , que hasta entonces era 
«libre , acostumbrada á vivir por sí misma 
»con propios tueros y leyes , excepto V i -
Htoria y Treviño, que mucho tiempo án-
«re.s eran de Ja corona de Castilla. En los 
»llanos de Arriaga, en que por costumbre 
«aniigua hacían sus concejos y juntas , dié-
«ron la oUidiencia al rey en persona : allí 
«la libertad en que por tantos siglos se 
«mantuvieron inviolablemente , de su pro-
«pía y espontanea voluntad la pusiéron de-
« t a x o de (a confianza y señorío dei rey." 
Ya nadie debe admirarse que los alaveses, 
apoyados con ¡3 autoridad de tan acredita
dos historiadores, hayan sostenido y sos
tengan con tanto empeño y tesón su p r i 
mitiva independencia y señoría; ni que su 
gobierno municipal , convencido de todo 
esto como si fueran hechos indubitables, no 
permita publicar en el distrito de su juris
dicción papel , ni libro alguno, en que se 
ofenda o contradiga aquella prerogativa , y 
que congregada la provincia en junta ge-
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ncraí ordiuarij en Vitoria , en h que se ce
lebró á 2i de noviembre de 16 ,ó se haya 
conferido largamente »i]uan debido era ; i 
j»ia ihiítrísinja antigüedad y nobleza de cs-
» ta provincia , el que haya historia aparte 
« d e ella , para que sus hijos sepan su gran-
>>deza , antigiicd.ul , su nobleza , sus exen-
n ciones y preeminencias, y lo prodigamon-
» t e que después que siendo libre , sin re-
t> conocer superior en lo temporal, se cn-
«tregó á la corona real de Castilla de su 
«mera y espontanea voluntad." Pero no-
SOTOS y persuadidos que la adulación es un 
vicio intolerable en un historiador: que ía 
verdad es c! único blanco á que debe as
pirar : que no es gloria sólida la que se 
funda en consejas y fábulas , esperamos que 
Jos fieles y leales alaveses no se ofende
rán de que descubramos la verdad presen
tando cronológica me me los sucesos de la 
historia de su provincia desde el principio, 
cuyo resultado será una prueba histórica evi
dente de que los reyes de Castilla y de Navar
ra exerciéron en Alava todas las funciones 
de soberanía , afí como en las demás pro
vincias de sus dominios. 

Las felices circunstancias políticas, ocur
ridas poco después que los mahometanos in
vadieron á Españ.i; la desavenencia entre sus 
caudillos MusayTarck ; la necesidad de aban
donar la empresa tan dichosamente comenza
da y llevada casi hasta el cabo, por haber sido 
obligados á comparecer ante e! Califa de 
Damasco; la sucesión de Abd-el-Az¡z en 
el gobierno; su nutri momo con A y b , rey-
na viuda de D. Rodrigo; Ja protección que 
dispensó á los cristianos, y las alianzas se
cretas, formadas con Pelayo para alzarse 
con el gobierno y sacudir el yup.o de los 
califas de oriente; todas estas cosas fueron 
otros tantos estímulos para que los cristia
nos , refugiados en las montañas del septen
trión . pensasen seriamente en resarcir las 
pérdidas pasadas y restablecer el reyno gó
tico en su antiguo esplendor. Es incontes
table, es un hecho seguro de la historia, que 
poco tiempo después de la invasion, los 
cristianos, refugiados en la montaña del 
norte, eseogiéron por caudillo á Vchyo, 
depositando en su virtud la seguridad de 
su vida y foríujia. Las disposiciones de Pe-
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layo, no solo para defender aquel puerto 
de refugio, sino también para intimidar y 
ofender al enemigo común, la confedera
ción con Abdalaziz, y su miitua correspon
dencia política, la multitud de gentes que 
se'le agregaban sucesivamente de Galicia 
y ducado de Cantabria , prueban eviden
temente que era cabeza, príncipe ó monar
ca, llámenle como se quiera, el gefe que lle
vaba las riendas de) nuevo gobierno. Los 
escritores árabes que nos dexáron algunas 
noticias exactas relativas á los primeros 
reyes de Asturias , no suponen en los 
españoles mas soberanía que la de Pelayo 
y la de los cristianos del Pirineo que se 
aliaban con los franceses: todas sus expe
diciones eran , ó contra Pelayo y cristianos 
del septentrión, ó contra los del Pirineo y 
sus aliadoslos franceses: es pues indubitable 
que los alaveses, como que formaban una 
pequeña parte del ducado de Cantabria, 
pertenesiéron desde el principio de la res
tauración al principado y reyno de Astu
rias y es muy creíble no tendrían poco 
infhixo en las gloriosas empresas de su pri
mer caudillo , como se tratará largamente en 
el diccionario geográfico histórico del prin
cipado de Asturias. Alonso I . llamadoel ca
tólico, hijo de Pedro duque de Cantabria, 
céiebre por las •virtudes militares , acredi
tadas en las guerras pasadas, en que habia 
peleado baxo el reynado de Pelayo, suce
dió á Favila en el reyno , príncipe felicísi
mo , que extendió prodigiosamente sus do
minios, á saber, desde el mar cantábrico has
ta el Duero , y desde el Océano occiden
tal hasta el Pirineo de Aragon. Mariana atri
buye á este monarca la conquista de Aía-
>a: íicon las armas vencedoras, dice, y 
« en prosecución de victorias tan nobles re-
Mvolvió sobre las comarcas de Briviesca y 
« d e la Rioja, pueblos que antiguamente 
« s e contaban entre los várdulos y se apo-
« d e r ó de aquellos distritos lo mismo ht-
» z o de Pamplona y de Navarra y de lo 
« q u e hoy se llama Álava , parte de V i z -
ncaya." Pero en ninguna de estas expre
siones se halla verdad ni exâcritud; el ter
ritorio de Briviesca y Rioja jamas pertene
ció á los antiguos várdulos, ni Alava era á 
la sazón de l«s moros, para que Alonso em-
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prendiese conquistarla; antes poí el con
trario, como parte de sus dominios, cuidó 
de fortificarla, levantando muchos castillos 
en su comarca como dixo el arzobispo 
D . Rodrigo. Quando el obispo D. Sebas
tian refiere las poblaciones de D.Alonso en 
laVardulia confinante con Álava, y que-.no 
tuvo necesidad de repoblar esta provincia 
por no haber entrado en ella los moros, ma
nifiesta muy bien el dominio que el rey de 
Asturias tenia en estas tierras, y la causa de 
no haberlas poblado como las otras, sin em
bargo de ser una parte èscogída de su reyno. 

Fruela , sucesor de Alonso en la 
«orona, conservó todos sus estados y do
minios , entre ellos Álava , Vizcaya y la 
Vasconia. Habiéndosele rebelado los galle
gos y navarros, sujetó í fuerza, de armas 
las dos provincias, reduciéndolas á su do
minio y obediencia. Moreti creyó que la 
expedición tan feliz del rey de Asturias con
tra los vascones rebeldes no habia sido en 
Navarra, sino en Álava, cuyas gentes se com-
prehendian, según é l , baxo el nombre de 
vascones, lo qual es contra el testimonio 
y opinion de los historiadores nacionales. 
3EI monge de Silos, hablando de esta expe
dición , dice expresamente haber sido con-
:ra los navarros; domuit queque Navarros 
Hbi revelantes: lo mismo que habia escri
to antes D. Sebastian de Salamanca, sia 
mas diferencia que haber usado este de la 
voz vascones en. lugar de navarros. De es
ta expedición traxo una famosa cautiva, lla
mada Munia, con quien se casó, y tuvo 
de ella á su hijo Alonso 11 el casto. Los es
critores del siglo X I I I creyéron que esta 
señora venia del linage de los reyes de Na
varra, y otros que era bija del duque Eu-
don y hermana de Aznar, cuyas opinio
nes, aunque romancescas, prueban que to
dos los historiadores estaban en la persua
sion de que los vascones mencionados en 
los cronicones antiguos eran los navarros 
y no los alaveses. Les hace muy poco ho
nor el P. Moret quando dixo que los pue
blos de Álava ¡nsistiéron mucho en sacu
dir el yugo de los reyes de Asturias: aser
ción tan infundada como injuriosa á los ala
veses ; y para atribuirles un delito tan age-
no de su fidelidad y lealtad serian nece-
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saríos testimonios positivos, que no se ha
llan seguramente en nuestros historiadores. 
¿Y quica se podrá persuadir que los natu
rales de Álava estuviesen tan prontos y 
dispuestos á la rebelión, quando esta pro
vincia se ,miró siempre por los monarcas de 
Asturias como un puerto de refugio y se
guridad en sus tribulaciones y desgracias? 
Álava se podrá gloriar siempre de haber 
recogido en su seno y defendido las vidas 
de dos excelentes príncipes suyos, ambos 
Alonsos, el casto y el magno. 

Establecido aquel en el reyno paterno 
por Ia reyna D.a Adosinda y grandes de la 
casa real, prontamente fué arrojado del t ro 
no por el tirano Mauregato, y se vio en la 
necesidad de refugiarse en la provincia de 
Álava entre los parientes y deudos de su ma
dre , liasta que sosegada la tempestad fué res
tituido al trono. Ramiro, Ordoño y Alon
so I I I de este nombre poseyeron ios mis
mos estados de sus predecesores. Pero 
Alonso en la entrada de su reyno, y andan
do en los 14 años de su edad , según Sam-
pÍ ro ,ó en el 18, como dixo con mas exac
titud el monge de Albelda, fué privado t i 
ránicamente del reyno por el apostura F roy-
Ja, conde de Galicia, en cuyas circunstan
cias tuvo que retirarse á la provincia de Ála
va, según aquel historiador, hasta que muer
to el tirano por el senado de Oviedo, re
gresó á esta ciudad, donde fué recibido pa
cíficamente y con grandes demostraciones 
de alegría. El Albeldense dice que A l o n 
so se habia retirado á Castilla, baxo cuyo 
nombre pudo comprehender la provincia 
de Álava; bien sea porque esta era parte 
del condado de Castilla , ó bien por los 
muchos castillos que en sus montañas se 
hablan construido para su defensa. En el 
principio de su reynado se le rebelaron va
rías veces los vascones con el intento de 
hacerse independientes y sacudir el yugo 
de los reyes de Asturias, contrayendo á 
este fin alianzas con los franceses; pero d i 
rigiéndose Alonso í Navarra con su exér
cito, domó y humilló por dos veces, dice 
el monge de Albelda, la fiereza de los vas
cones. No le faltáro,n desazones por parte 
de la provincia de Álava, cuyos,naturales, 
con el mal exemplo de sus vecinos, ó á 
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solicitud de sus condes, se levantáron y re
belaron ; pero encaminándose el monarca 
á esta region , los obligó á doblar la cerviz 
y prometer fidelidad y obediencia. Son muy 
notables las palabras con que Sampiro re
fiere esta revolución : 11 Estando el rey ocu-
wpado encestas obras vino un aviso de lier-
» ra de Álava de que se hab¡<;n engreído 
«sus ánimos contra ei rey, el qual oyén-
»dolo determinó ir allá. Con el espanto de 
«su llegada, compelidos, y reconociendo 
»su derecho, se le humilláron , prometién-
wdole fidelidad,y obediencia: de esta suer-
» t e obtuvo á Alava , reduciéndola á su sc-
wñorío, y á Eylon su conde le llevó pre-
»>so en, cadenas." A vista de un testimo
nio tan decisivo y de un autor tan reco
mendable, pues vivia á la sazón, no du
dó Mariana asegurar "que la parte de V iz -
» c p y a , que en aquel tiempo se llamaba 
«Álava , estaba sujeta á los reyes de Ovie-
» d o : lo demás tenia por señor á Zenon, 
»>príncipe del linage de Eudon, duque que 
ti fué de Aquiiania, Eylon, parieme de¡Ze-
« n o n , tenia por el rey el gobierno de Áia -
Mva." j Oxalá que á la historia verdadera 
no hubiera mezclado tantas fábulas con que 
mancilló su hermosa narración! E l señorío 
de Zenon , el parentesco de este con E y 
l o n , siendo ámbos tina misma persona, Ja 
seguridad 9011 que afirma la muerte del 
conde de Álava en la cárcel , adonde ha
bia sido conducido por el rey de Asturias, 
la batalla que dio este á Zenon, á quien 
después de vencido le encerró en una du
ra prisión , y otras mil cosas de esta natu
raleza, mas bien se deben reputar por cuen
tos que por verdaderas historias. • 

En lugar fie Eylon fué nombrado para el 
gobierno de Álava, cuyo nombre , como ya 
diximos, se extendia á las tres provincias, el 
conde Vigila Ximenez, y para el de Casti
lla Diego Porcellos, ó como refiere el A l 
beldense, Diego de Rodrigo. En esta sa
z ó n , y en el año de-SSa , Ababdella, l la
mado rambien Mahomat, hijo de Lupo, 
que siempre hibia sido amiso nuestro, d i 
ce el monge de Albelda , igualmente que 
su padre, á quien el rey hahia encargado 
la crianza de su hijo Ordoño , por odio ó 
envidia que tenia ã sus t íos, se coligó con 
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el rey de Córdoba, que les habia declarado 
guerra , posponiendo Ja amistad y alianza 
del rey de Asturias , de cuyas gracias y 
favores habia gozado siempre. De este prin
cipio, aunque pequeño , se siguiéron cosas 
harto graves y pesadas , porque Almonder, 
hijo del rey de Córdoba', sabiendo que 
Ababdella le habia despachado suŝ  tropas, 
se puso en camino desde Aragon, dirigien
do las suyas hacia Casulla para recibir aque
llas al paso , é incorporadas saquear con 
ellas las tierras de cristianos.»»Las talas fué-
M ron muy grandes, los temores y esperan-
»zas no Inenores',, dice Mariana: expresio
nes abultadas, pero contrarias á la sencilla 
narración del Albeldense. Los mahometanos 
tiiviérou consecutivamente dos choques , el 
primero en el castillo de Cellorigo , cuya 
defensa estaba á cargo del conde de Álava 
Vigila , el segundo en Pancorvo: fuéron ven
cidos en la primera expedición con gran pér
dida de los suyos: multas suos ibt perdide-
rufit; y en la otra, que duró por espacio de 
tres dias, fué la derrota de los árabe.s mas 
considerable , habiendo perecido muchísimos 
al filo de la espada vengadora. Desde entonces 
los condes Vigi la y Diego tu viéron' orden de 
su rey D . Alonso para molestar y perseguir 
á AbabdelEa, el qual se vio precisado á su
frir y sostener muchas persecuciones y ata
ques , tanto que viéndose en el mayor 
apuro, y oprimido por los condes, dirigió sus 
legados i nuestro rey , dice el Albeldense, 
pidiendo la paz ; que no Je quiso conceder 
el príncipe cristiano , por mas que insistia 
en solicitarla con repetidas embaxadas. Mién-
tras tanto en el año siguiente 883 el exér
cito de Mahomad, rey de Córdoba, manda
do por Almonder y Abuhalit , después de 
haber batido los muros de Zaragoza , y sa
queado á Monjardin y otros pueblos de 
de Navarra , emprendió el mismo viageque 
el año anterior contra Cellorigo , Pancor
vo y Castroxeriz ; pero con la misma i n 
felicidad , ó acaso mayor : t^ l fué el de
nuedo con que el conde de Alava D. V e 
la , y el de Castilla Diego Rodríguez lo 
rechazaron : humillado y postrado su or 
gul lo , ántes de salir del reyno de Leon 
enviaron embaxada al rey de Oviedo p i 
diéndole la paz : súplica que repitió va-
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rias veces Ababdella desde Zaragoza. 

Después del matrimonio de D . Alonso I I I 
con Ximena de Navarra no se halla memo
ria , ni documento , dice Moret , de que los 
reyes de Leon tuvieran mas señorío en las 
tierras de Álava , y aunen los tiempos que 
les estuvo sujeta, siempre fué con alguna di
ferencia que en las otras tierras suyas-, y 
con ménos sujeción, y al modo que en las 
tierras del condado de Castilla. ¿ Por que 
causa? porque la retirada ordinaria de los 
reyes legítimos de Asturias, en caso de in
vasion ó rebelión, fué á Álava : Io qual no 
pudiera verificarse si no hubiera algufta d i 
ferente forma de gobierno y ménos suje
ción. ¡Que consequência! Si fuera legítima, 
pudiéramos igualmente concluir que Vardu-
lia , Castilla y otros sidos donde consta ha
berse refugiado los monarcas de Oviedo , no 
les estaban sujetas , ni se' gobernaban del 
mismo modo que las otras provincias. Los 
reyes de Asturias tenían, mil-motivos para 
refugiarse á Álava en caso de necesidad^: la 
fidelidad y lealtad de los alaveses, ser Á l a 
va parte del antiguo ducado de Cantabria, 
sitio de residencia de los duques Favila y 
Pedro, de quienes descendían los príncir-
pes de Asturias: los heredamientos y n u 
merosa parentela que tenían en esta pro
vincia ; y én fin la seguridad del pais libre 
del yugo sarracénico, eran otros tantos mo
tivos para que la diesen la preferencia so
bre todos los demás. Aunque hay funda
mento para creer que la familia de los V e 
las continuó bastante tiempo gobernando 
por los reyes de Asturias y Leon el con
dado' dé Álava , en particular nada se pue
de asegurar con certidumbre , y mucho mé
nos formar un catálogo cronológico no i n 
terrumpido de los condes de esta provincia» 
Tanta es la confusion y prodigiosa muche
dumbre de patrañas y fábulas de que es
tá sembrada la historia de estos obscuros 
siglos. En el año 921 díce Moret , que D . 
Sancho , rey de Navarra, auxiliado por los 
guipuzcoanos y alaveses, derrotó el exér
cito mahometano en la famosa batalla de 
val de Junquera: no sabemos de donde t o 
maría estas especies aquel escritor , pues 
entre los antiguos solo consta, que el rey 
de Navarra pidió tropas y auxilio al de Leon 
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Ordeño , que éste acudió prontamente ; pe
ro que el suceso fué fatal á los cristianos, 
quedando la victoria' por los moros. Los 
quatro condes de Castilla , Nuáo Fernan
dez , Abolmondar , por sobrenombre el 
blanco , su hijo Diego y Fernando Ansu-
rez , de los quales sería alguno conde de 
Álava , tuviéron gran parte en aquella des
gracia, pues no quisieron asistir á la ba
talla , y aun fomentaban la rebelión de los 
pueblos: delito de estado, que castigó el rey, 
mandando después de procesados y con
vencidos quitarles la vida. 

Por estos tiempos empieza á sonar en los 
instrumentos públicos el nombre de Fernán 
Gonzalez, conde de Castilla , y que consta 
haberlo sidotambien en Alava ; pero con su
bordinación y dependencia de los reyes de 
Leon: uno y otro se muestra en muchas es
crituras , en que se nota el príncipe ó monar
ca de Leon , y el condado de Fernán Gon
zalez en Álava , expresándose en algunas 
su dependencia con las palabras sub meo jus-
su, sub mea. dontinatione. Sandoval trae 
una escritura de donación al monasterio de 
S. Miguel de Salcedo, cuya data es en el 
año 927 , y dice así : regnante Regimiro 
in Legtone , et comité Ferdinando Gundi-
salviz in Castella et in Alava. En otra del 
año 929 citada por Sandoval, y Berganza 
dice haberla visto en los dos becerros de 
S. Millan , al fin de ella se escribe , que 
Fernán Gonzalez era conde en Castilla y 
Álava. En el instrumento de union del mo
nasterio de S. Pedro y S. Pablo , al de S. 
Roman de Tobillas, que para original en 
S. Salvador de Oña , se dice haberse otor
gado en el primer año de D. Ramiro, rey 
de Leon , y siendo Fernán Gonzalez con
de en Castilla y Álava , su fecha es del 
año 933. Por escritura de la era 980 , que 
está en el archivo de S. Millan , Sarracino 
Gutiérrez vendió si abad Gomesano ) en 
precio de 7 sueldos y medio , unas eras 
de sal en el valle de Salinas; y al fin se 
dice ; reynando en Leon D. Ramiro , sin 
expresar el conde. Berganza cita una es
critura del año 9 Í 7 , por la que un tal 
Diego y su liijo Tello dieron al abqd de 
Cardeña la iglesia de S. Sebastian de Quin-
tanar, expresándose en ella el rey nado de 
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D . Sancho en Leon, y el condado de Fer
nán Gonzalez en Castilla y Álava, Pudié
ramos citar otros muchos documentos , en 
que se expresa el gobierno de dicho con
de en Álava , igualmente que la sujeción 
y dependencia suya á los reyes de Leon: 
baste el testimonio de Juan , monge de Si
los, presbítero y notario el qüal escribió 
en el año 945 el comentario que Esmarag-
do hizo sobre la regla de S. Benito , y al 
fin del libro dixo : conscriptas est... disenr-
rente era 983. obtinente glorioso f r i n -
cipe Ranemiro Oveto sive Legione snbli-
mis apicein regni , consulque ejus Ferd i 
nando G-undisalviz egregias comité in C a 
stella. Morales cita una Biblia gótica del 
monasterio de Oña, acabada de escribir á 
los 10 días de junio año 043. A l cabo del 
libro hay una nota idéntica, con la que 
acabamos de referir , añade Morales : » y en 
»> decir siendo su cónsul da bien á enten-
« d e r la sujeción que el conde por este 
»tiempo tenia al rey D. Ramiro." Adver
timos de paso estas cosas para que se vea 
quan poco creíble es la historia y relación 
de la célebre batalla de Simancas , según 
Ja cuentan los escritores alaveses, y aun 
los de Castilla , suponiendo como un he
cho constante la soberanía del conde Fer
nán Gonzalez , la independencia de los 
alaveses, el respeto con que el rey D . Ra-
miro/ de Leon pidió auxílio á los señores 
de Álava y á su conde , el denuedo y va
lentía con que estos pelearon , y otras mil 
cosas fabulosas > increíbles y sin otro funda
mento en la historia , que el mal forjado p r i 
vilegio , llamado de los votos de S. Millan. 

E l hecho fué, según escribieron Sampi-
ro y el monge de Silos, que Abdclrahman 
rey de Córdoba , engreído por la victoria 
conseguida de los cristianos en la batalla que 
llamaron del Foso en el año 938 , resolvió 
hacer otra expedición en el año siguiente, 
y marchó en persona con todas sus tropas 
y las de Abu-Jahia hasta tierra de Cam
pos , donde ya se hallaba Ramiro , que ha
bía baxado de Leon con todo su poder pa
ra cortarle los pasos. Acamparon los dos 
exércitos á !a orilla septentrional del Due
ro , junto á la de Pisuerga y cerca de Si
mancas. Impacientes uno y otro , y bra
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mando con igual corage , dieron principio 
al combate , muy desgraciado para los maho
metanos , pues Ramiro consiguió una vic
toria completa de sys enemigos. No se íia-
lló en ella , ni tuvo parte en tan gloriosa 
empresa el conde Fernán Gonzalez ; y lo 
que dicen que salió al encuentro á los f u 
gitivos , es faiso. Ramiro y sus tropas vic
toriosas fiiéron las que persiguiendo á los 
fugitivos , los acabaron de derrotar en A I -
hóndiga. He aquí la sencilla y verdadera 
historia de la batalla de Simancas : todo Jo 
que se añade en eí mencionado privilegio, so-
Jo con referirlo se mostrará quan indigno es 
de crédito. Atemorizado Ramiro de la innu
merable multitud de tropas mahometanas 
que venían á invadir sus estados, pidió y 
solicitó nuestro auxilio , dice el conde, y el 
de ¡os varones alaveses. Antes de empren
der ia campaña , el rey y el conde fueron 
á sus respectivos santuarios de Santiago y 
S. Mi l lan , donde hicie'ron voto en nombre 
de sus pueblos de un donativo anual y per
petuo : desde entonces el cielo dió mues
tras de la ruina de los moros; se eclipsó 
eJ sol por espacio de una hora entera, y 
fué tan grande y cerrado el eclipse , que se 
mudó cl dia en muy espesas tinieblas. Se
gunda vez poco mas adelante la luz del 
sol se volvió amarilla : apareciéron en el ay-
re boquerones horribles , estrellas errantes, 
comeras de forma extraordinaria y espan
tosa , las tierras fueron abrasadas por oculta 
fuerza de las estrellas, sin otras causas que 
daban á entender la ira de Dios y su saña, 
como dixo Mariana. Al tiempo de la bata
lla pelearon en la vanguardia del exército 
cristiano sobre caballos blancos dos perso
nages del cielo , que algunos reputaban por 
ángeles , y otros decian ser Santiago y S. 
Millan. Todas estas cosas y otras muchas 
que pudiéramos añadir convencen por sí 
mismas , sin otras pruebas y demostraciones, 
quan fabulosa y pueril es semejante liisto-
ria , y quan poco aprecio debe tener el fa
moso privilegio de los votos, en que se com-
preliende y refiere. El que le forjó dió prue
bas de su ignorancia y credulidad ; tales son 
Jos anacronismos , inconseqiíencias, contra
dicciones , consejas y dificultades que nota
ron en él los críticos mas-juiciosos. La no-
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ticia sola de la prisión de los condes de Cas
tilla Fernán Gonzalez y Diego Nuñez,- como 
la refieren los mas antiguos historiadores de 
estos t¡enipos,Sampiro y monge deSííos,con-
vence la falsedad de aquella historia , y to
das las circunstancias que cuenta el privilegio. 

£ l príncipe D. Ramiro estaba indispues
to con los Condes al mismo tiempo de ia 
batalla de Simancas : su ánimo orgulloso 
é inquieto aspiraba á la independencia , apro
vechándose de las revueltas turbulencias 
y circunstancias críticas del estado con
tra dominunt regem Ranimirum tirani-
dem gesserunt. Entonces fué sin duda 
quando D . Vela , caballero de Álava, 
por un efecto de su fidelidad al rey de 
Leon, se opuso á los ambiciosos proyectos 
del conde de Castilla , tanto que persegui
do por éste, tuvo que huir y buscar un asi
lo entre los moros de Córdoba. E l rey D. 
Ramiro , informado de los malignos desig
nios de los condes , los mandó prender y 
encarcelar, á uno en Leon , y al otro en el 
castillo de Gordon. Sucedió esto como dos 
meses después de la batalla de Simancas, y 
de consiguiente ni asistiéron á ella , ni ayu
daron á su rey , y todo convence que ellos 
estuviéron quietos, esperando el éxíto de la 
campaña para poner en ex:ecucion sus1 in 
tentos. Así que el famoso privilegio que el 
conde Fernán Gonzalez , reconocido según 
dicen al beneficio del cielo y de S. Millan, 
que juntamente con Santiago combatió con
tra los moros , dió al monasterio de S. M i 
llan en la era de 972 año 934 , por el qual 
hizo contribuyentes á muchas ciuoades, pro
vincias y pueblos, á unos con bueyes, á 
otros con carneros > á otros con hierro , ó 
con cera , lana , &c . en beneficio de dicho 
real monasterio , es de muy corta autori
dad en la historia, y está revestido de to
das las circunstancias de monumento apócri
fo. Le publicó Sandoval en la historia que 
hizo del monasterio de S. Millan , según se 
halla en su archivo , y libro becerro de él. 
Se encuentra también traducido en castella
no antiguo é inserto en un privilegio de D. 
Fernando I V » con sello de plomo pendien
te , fecho en Valladolid á at de setiem
bre año 1387 el qual existia en la villa de 
Guellar, según dice-Sandoval, que le publi

có. 
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có. Varía bastante ¿el original de S. M i 
llan , y añade circunstancias que no se ha
llan en aquel, pues mezcla la batalla de Cla
vijo con la de Simancas , y que ésta se 
diá á causa del tributo de las 100 doncellas: 
en uno y otro se encuentran á cada paso 
patrañas y fábulas. 

Como quiera así este documento, como el 
que á conseqüencia suya se formó en el si
guiente siglo en la crü 1063 año 1025 , y se 
halla en el mismo archivo , y es un catálogo 
de los pueblos de la provincia de Alava, con 
expresión individual dela contribución de ca
da uno, se deben reputar por muy apreciables 
en la parte geográfica; .y aunque no tengan la 
antigüedad de sus fechas , pues es creíble se 
hayan forjado en el siglo X I I , ó priucipíos 
del X I I I , sirven infinito para el conochnien-
to de la geografía de Álava en esta edad. 
El primero, que es el de los votos, hablando 
de las provincias vascongadas , demarcó sus 
límites, diciendo, «Alava con sus villas 
«que pertenecen á su jurisdicción, esto es, 
»desde Losa y de Buradon hasta Eznate, 
« d e fierro por todas sus villas , entre 10 
«casas una reja. Desde el arroyo de Gal-
«harraga hasta el rio de Deva, es toda V i z -
»caya , y de este rio Deva hasta S.Sebas-
wtian de Hernâni , es toda Guipúzcoa. 
«Desde ios fines de Álava hasta la costa del 
«mar , e s de una juiisdiccion,y paguen sen-
«dos bueyes" : donde se advierte ser Jos 
mistitos términos orientales y occidentales 
dela provincia de Alava entonces,que aho
ra. El segundo que citamos muchas veces en 
los artículos de varios pueblos de esta pro
vincia , es aun mas útil y ventajoso. Le for
mó el decano del monasterio , para que sir
viese de gobierno en la cobranza del tribu
to ó pecho que debía pagar cada uno de 
los pueblos compreliendidos en el catálogo. 
Habiéndose resistido muchos de ellos en el 
siglo X V I á contribuir con el pechó de los 
votos , se Ies emplazó por el monasterio, 
el qual con provision real sacó el privile
gio para presentarlo en el pleyto que tra
ta , dice Sandoval , sobre estos votos en 
la cliandllería en 19 de agosto de 1^77. 
A l cabo de algunos años , para evitar el l i 
tigio , se acordaron en el de 1598 el mo-
naiterio y los pueblos, coa aprobación del 
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presidente y oidores de la audiencia de 
Medina del Campo á 30 de abril de 1602; 
y á pedimento del monasterio , en confir
mación de todo se despachó carta executó
ria aprobando la transacción y conven iodada 
en dicha villa á 20 de julio del mismo año, 
que existe en el archivo del monasterio. Pa
ra hacer éste la cobranza conforme a lo esti
pulado se estampó en un libro la lista de los 
pueblos contribuyentes, y la quota que ca
ca uno debia pagar en la forma siguiente : 

X L A V A . 
« L o s lugares que pagan este voto, que se 
«llama comunmente la reja de Álava , son 
tfios siguientes: Luco Aizamendi paga 3 1 
«maravedís: Mendivil 30 : Vitolaza 5 0 : Ci-
«riano 50 : Nafar re te40; Luco 31 : Hec-
»>mua 25 : Troconiz 6 0 : Maistu cada veci-
» n o 3 blancas. 

H E R M A N D A D D E A R R A Y A . 
«Arroztegui , Honrategus , Arrienza, 
«Uriar te , Otouri , Miztigui , Vírgala la 
» mayor , y Vírgala la menor , cada veci-
« n o 3 blancas-. Acoceta 374 maravedís: 
a H Í z o i i a 3 6 : Herenchun 50 : Hermandad de 
» Z u y a 3 7 4 : Hermandad de Cigoytia 600 . 

Xas que pagan trigo. 
«Mendoza 3 celemines : Zurbano 6 : Ar ro-
« y a v e 2 .- Durana 5 : Landa 5 : Zuazu 4 : 
M Orenchun 4 : Otaz^ un quavtillo : Marie-
»tta 6 celemines: Arriola 6 celemines: Hor-
«doa 6 celemines : Narbaja ó celemines: 
«Galarreta quartilla y media : Caldacen-
» d o 3 quartas: Ezchericoha 4 celemines: 
«Luzcando 2 celemines: Gureña 6 cele-
>» mines: Langarica 4 celemines: Margari-
» ta 2 : Anniz j : Lupidana 30 : Elguea 3 
«quartas." Este es el orden con que están 
puestos los pueblos en el mencionado libro 
de S.Miilan, que tiene por título Reportório 
M é inventario de todas las escrituras auténti-
»cas , que en este real archivo de S. M i 
li lian de la Cogolla se contienen." 

Muerto el conde Fernán Gonzalez, 
le sucediéron en esta dignidad García Fer
nandez y Sancho García , ^os quales 
exerciéron su autoridad en Alava , co
mo parte del condado de Castilla , bien 
que siempre con dependencia de los mo
narcas , y con subordinación á las supre
mas disposiciones de los soberanos, quie

nes 
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nes acomodándose á las circunstancias cr í
ticas de aquel tiempo , y condescendiendp 
en algunas cosas violentas , porque así lo 
exigia la necesidad , no repugnáron ni se 
opusiéron á que condado de Castilla ,qiie 
hasta ahora habla recaído siempre por elec
ción suya, en personas de gran me'nto en 
h república cristiana , fuese en adelante he
reditario. Es verdad que Jos condes aspira
ron á las veces á la soberanía ; peto Ja 
historia no ofrece documentos sólidos para 
que nosotros podamos establecer otra por 
estos tiempos que la de Leon y Navarra, 
l a familia nobilísima de los Velas , que ha
bía resistido en Álava á Jos ambiciosos pro
yectos de Fernán Gonzalez , se opuso con ^ 
Ja misma constancia y fidelidad , á las tirá
nicas pretensiones de! conde D. Sancho; el 
qua! persiguió por esta causa á los /hijos de 
D. Vela , íbr;úndolos á salir de Alava su 
patria , y abrigarse baxo la protección de 
su rey D . Alonso V de Leon , quien no 
solo los recibió con benignidad , sino que 
Jes dió buenas haciendas al pie de las mon
tañas de Leon , para que pudiesen vivir 
con la grandeza y esplendor que correspon
dia á su linage. Pero mancüláron su virtud 
y nobleza con el execrable delito, y muer
te alevosa que en Leon diéron á D . García, 
tínico hijo, heredero del conde D . Sancho, 
saciando con la sangre de aquel, el odio 
mortal que ¿ éste tenían -. época muy seña
lada en la historia f no tanto por la grande
za de la traición , como por las revolucio
nes políticas, y mudanzas extraordinarias 
acaecidas á consequência de este suceso en 
los reynos y señoríos. 

Hasta este tiempo no hemos hallado en la 
historia monumento alguno por donde se 
pueda comprobar la antigua y decantada i n 
dependencia de los alaveses y de sus condes, 
ni la existencia de sus juntas de Arriaga, ni 
la facultad de elegir espontáneamente suscau-
dillos en el orden civil , político y militar; 
antes por el contrario, todo convence que 
la soberanía de los reyes de Asturias se 
extendía á esta provincia de la misma for
ma que á las demás de la renaciente mo
narquía. E l rey cuidaba de fortificar las 
plazas , el rey elegía gobernadores y ge-
fes militares para su defensa , ej rey daba 
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las órdenes convenientes para el buen régi
men y gobiernó de sus vasallos , apaci
guaba los alborotos, castigaba á Jos condes 
rebeldes, era árbitro de la paz y Ja guer
ra ; los enemigos se la declaraban, ó le pe
dían la paz , y no á los condes- y ministros. 
Las leyes góticas, tanto civiles , como 
eclesiásticas , restablecidas y autorizadas 
por los reyes de Asturias, eran generales á 
todos Jos estados; las escrituras se celebra
ban baxo las formalidades establecidas en 
ellas, igualmente que los contratos y tes
tamentos ; la justicia se administraba por 
jueces reales , ó por arbitros , nombrados 
por Jas partes según habían dispuesto las mis
mas leyes: en suma, las costumbres, Jos usos 
y el gobierno eran uniformes en todas las 
provincias , incluyendo las vascongadas. 

Recaye'ron éstas por derecho de suce
sión en D. Sancho de Navarra , llamado 
el mayor, el qual después de haber ven
gado cruelmente el atentado de los Velas, 
á quienes hizo quemar vivos en una hogue
ra , cuidó con su mucho poder sostener los 
derechos de su esposa, heredera del con
dado de Casiilla , como hermana del difun
to conde D . García , así que desmembrado 
este señorío dei reyno de Leon quedó 
incorporado por muchos años en el de 
Navarra , cuyos monarcas lo eran igual
mente de Álava , Vizcaya y Guipúzcoa, 
exerciendo aquí la autoridad y soberanía de 
la misma forma que en Pamplona y demás 
estados de su reyno. En la carta dada por 
D . Sancho el mayor en S. Salvador de 
Ley re , en la era 1060 , año 1022 , pan 
restauración de la disciplina monástica , por 
medio de los monges que habia traído d* 
Cluni , se concluye al fin , reynando el 
clarísimo rey ya dicho en Castilla , en As-
torga , en Á l a v a , en Pamplona, &c . E i 
mismo monarca habiendo acordado dividir 
el reyno entre sus hijos , dexó á D . Gar
cía , que se llamó de Náxera , con lo da 
Navarra , la provincia de Alava y demás 
vascongadas. En la colección diplomática 
del marques de Valdeflores, que tiene la 
real Academia de Ja historia , se halla una 
escritura de donación á los monges de A l 
belda , otorgada en la era 1086 , año 1048, 
por D . García de Navarra , y su muger 
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D.» Estefònía ; de cuyo contexto aparece 
pertenecer Alava á ese reyno , re¿num 
frueníí frafatus rex tn Pamplona , et in 
Alava. Es muy notable una escritu/a de do
nación del conde de Vizcaya D. Iñigo L o 
pez , y su muger D.» Toda f á D . García, 
obispo de Álava , otorgada en la era 1089, 
año 1051 , y se halla en el tumbo de S. 
Millan, de donde la copió Salazar , y V a l -
deflores la recogió en su colección; con
cluye así: Ego rex Garcia interfui, et 
asensitm preebui , et confirmavt ; y des
pués de Ja fepha , regnante G a r sea rex 
in Pampilon.i-, in Castella vetula , et in 
Alava. 

Muerto el rey D. García de Náxera en 
Atapuerca, creyéron algunos que D. Fer
nando , rey de Castill | y de Leon , habla 
entrado sin resistencia en Navarra, y apo-
derádose de la Bureba, Rioja , y provin
cias vascongadas, quedando incorporadas 
desde entónces en la corona de Leon y Cas
tilla : así lo escribiéron los prelados D.Ro
drigo de Toledo , Rodrigo Sanchez, D.Lú
eas de Tuy, el qual aseguró que con la muer-
tede D . Bertnudo de Leon, y D. García de 
Navarra , habia extendido su dominio desde 
Jos últimos te'rminos de Galicia hasta Tolosa 
de Francia ; y añade D . Pelayo de Oviedo, 
como s¡ esto fuera poco , que en la divi
sion que D. Fernando hizo de sus rey noa 
entre sus ires hijos , habia tocado á D. San
cho con lo de Casc¡lla} Pamplona y Nisera: 
noticia , que aunque asegurada por quatro 
obispos tan célébres, no dexa de ser un 
error histórico, una relación contraria á to
dos los monumentos antiguos, en los qua-
les se supone haber sucedido á su padre 
en los estados D. Sancho de Penalen el 
qual dominaba en Náxera, Pamplona, Á l a 
va , Vizcaya y Guipúzcoa. Consta por una 
escritura del becerro de Náxera de la era 
1098, año 1060 , y es donación de l a / ey -
»a D.» Estefanía, que reynaba en Ahva 
D.Sancho: wReynando nuestro señor Je-
«sucristo en el cielo y en la tierra, y de-
» baxo de su imperio D . Sancho , hijo def 
» r e y D . García t en Pamplona, en A l a 
rva , y Castilla la vieja hasta Burgos , fe-
«lizmente...." Son innumerables las escri^ 
turas en qua se previene su reynado en 
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las mencionadas provincias en todos los 
años de su dominación , como se puede 
ver en Morct , que las extractó ordenán
dolas cronológicamente. 

Muerto en este año violentamente en 
Peñalen D. Sandio de Navarra por su 
hermano el infuiie D. Ramon en el ano 
de ,10-6 , y aclamado por rey D . San
cho Rarr.iiez de Aragon , á causa de no 
hallarse en irdad proporcionada para l le 
var ¡as riendas del g bienio ei infante 
D . García ; en cuas circunstancias cre
y ó D. Alonso V I de Castüis tener de
recho legitimo al reyno de Navarra , co
mo que era nielo de D. '•ancho el mayor, 
rey de Navarra y conde de Castilla , y 
así entró con su exército en estos paist-s, 
y fué aclamado en Calahorra y Nixeia, 
Üntónces ía provincia Je Alava, ¡gualmeiue 
que las de Guipúzcoa y Vizcaya ; sioux-
ron ia voz del rey de Castilb , y se in
corporaron y unieron á su corona , ora sea 
por creer en D.Alonso mejor rímlo y de
recho que en el de Aragon , ora por gran-
gearse la gracia de tan poderoso y cele
brado príncipe como fué el de Castilla , ó 
lo que es mas probable, porque no pudiendo 
resistir á la fuerza de su exército, que habia 
entrado ^poderosamente por la Rioja , B u 
reba y Alava , se acomodaron á las circuns
tancias y á la necesidad. Consta semejante 
revolución política de instrumentos y d i 
plomas auténticos , señaladamente de una 
escritura de^a era 1114 , año 1076 ; por 
la qual D. Iñigo Lopez , conde de V i z 
caya , da al monasterio de S. Millan la v i 
lla de Camprobin ; dice la había comprado 
del rey D. Sancho, y le llama señor y 
rey .- skut S.intius rex dominus meas mi~ 
hi in comp.irathtie concessit.... En la data 
dice reynando D. Alonso en toda Espa
ña.... Tumbo de S. Millan , y copia de Sa
lazar incorporada en la colección del señor 
Velazquez. D . Lope Iñiguez, conde de 
Vizcaya , Guipúzcoa y Alava , concede á 
S. Millan el monasterio de S. Andres de 
Stigarrivia ; añade, que de esrodará cuenta 
al rey , y que está persuadido que léjos 
de prohibir esta donación , la confirmará: 
la data Adefonso rex in Toleto et in Cas
tella. Tumbo de S. Millan y copia de Sa

la-
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lazar en la colección del señor "Velázquez. 
En la misma era Garibay enmienda - la'fe
cha añadiendo una decena lib. t-i cap, 21 
çl emperador D . Alonso imperaíor mins 
Çastellse , et ToUto, it N a z a r ¿ , seu A l a -
•Vte, hace y confiema la donación antece
dente ; firman el conde Lopez dominante 
Vizcahiam , et Ipuscoam, y et conde de 
Náxera. En el monasterio de S. Juan de la 
Peña hay una escritura de donación otor
gada en ía era 1123 , ano IOSJ , en que se 
dice al fin , reynando Alonso en Leon , en 
Návera , en toda Castilla , y en Álava ; el 
señor Fortúnio obispo et) Arméntia , y el 
conde Lope íñiguez en Alava. Pasados 49 
años volvieron á desmembrarse .de Castilla 
los estados del pais vascongado , por inva
sion que hizo en estos y otros de Castilla 
D . Alonso , rey de Aragon, llamado el ba
tallador, en tiempo de las desavenencias en
tre castellanos y aragoneses t y de ia guer
ra cruel que sostuvo el de Aragon contra 
D.a Urraca y D . Alonso V I I , llamado 
Ramon. 

Las circunstancias políticas que ocur-
TÍécon muerto D . Alonso el batallador, 
las revueltas que sobre elegir rey tuviéron 
aragoneses y navarros , sus mutuas discor
dias , el impedimento que había en D. Ra
miro èl monge para ser rey , y pocas fuer
zas en el infante D . García Ratnitez para 
hacer valer sus pretensiones , ó para con-
jeguir el reyno con el derecho de las ar
mas ; todas estas cosas estimularon la am
bición del rey de Castilia en tanto grado, 
que llegó á pretender los reynos de Ara
gon y Navarra : pretension que la razón de 
estado aprobó y reputó por muy fundada 
en justicia y derecho. Con este juntó el 
de sus armas , y entrando con poderoso 
exército por parte de los montes de Oca, 
y apoderándose de las principales plazas de 
la Rioja, dio la vuelta por Bureba y Ala 
ra , y aun llegó á poner sitio á Vitoria; 
empresa que le salió fallida, y tuvo que 
abandonarla como dice Garibay. Ignorannos 
de donde tomó este autor semejante noti
cia , pues en el año de 1134 en que ocur-
riéron estos sucesos no existía Vitoria , y 
el pequeño pueblo de Gazteiz,donde des
pués se fundó aquella villa, no estaba for-
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tificado. Consta la dominación de D . Alon
so, y que exercia su autoridad en Alava, 
de varios instrumentos coetáneos , señala
damente del fanioso fuero de Miranda de 
Ebro , dado á esta villa por D . Alonso VI» 
añadido y ampliado por el V I I . en el año 
de 1137. Se establece en una de sus le
yes que ningún merino real ni de Castilla 
ni de Álava use de este oficio en M i 
randa ni en sus términos,* sino que el got-
bernador puesto por el rey en dicha villa 
escoja entre los pobladores uno que exer-
za el tal oficio de merino. Consta del mis
mo fuero que el rey poseía muchos sola
res en varios pueblo* de Álava , los quales 
tuvo á bien agregar á la villa de Miranda, 
4 solares en S. 'Roman de Comunión, 14 
en la Corzana , 2 en Ribaguda , toda la 
iglesia y solares de Armiñon , 14 solares 
en Ribabetlosa , y los .alfoces de CelJori-
co y Biübío; y si algún hombre de Alava 
ó de Losa , ó de Vatdegovia , tuviere que
rella con los pobladores de Miranda , y se 
tomasen por esta causa prendas, en este 
caso obliga á los de Álava á que acudan 
á la iglesia de S. Nicolas-, situada cerca 
del puente de Miranda, llevando consigo 
su alcalde de fuero, para que con eí de 
esta villa juzguen la causa y litigio. E l mis
mo emperador- en el ano de 1146 , por su 
privilegio «dado á la villa de Cerezo, la 
concede jurisdicción civil y criminal en 142 
lugares, entre los quales se cuentan mu
chos de la provincia de Alava : Fonte'cha, 
Alcedo, .Be rgüenda, Bachicabo, Barrio, No-
graro , Quejo , Villanueva de Gurendes^ 
Villafria , Pinedo , Cárcamo , Gurendes, 
ViHanañe , Villamaderne, Tuesta y Espe
jo. Por un célebre instrumento de la era 
1 1 7 6 , año 1138 , existente original en el 
archivo del monasterio de Náxera , y es 
donación que á este hizo de varias pose
siones en la provincia de Álava D.» Ma
ría Lopez , consta que reynaba en Álava 
D . Alonso V I I , pues dice así la fecha ¡ 
•jen la era 1 1 7 6 , reynando el emperador 
M Alonso en Toledo , en Leon, en Álava, 
M en Zaragoza , y bato su dominio en fíá-
»>x^ra el conde Lope.... el conde Lope en 
«Alava , el conde Ladrou en Vigue-
M r a , &c." 
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* No permanecieron en Castilla mucho tiem

po los estados de Álava y Vizcaya, y se 
equivocó Sandoval quando aseguro que des
de ahora , despojada Navarra de estas tier
ras , se quedo para siempre Castilla con 
e l l a s s i e n d o un hecho constante que D . 
García Ramirez, y sus sucesores D . San
cho el sabio y el fuerte, dominaron y exer-
ci¿ron sucesivamente la soberanía en las tres 
pjovincias sin interrupción .alguna. E l p r i 
mero o torgó una escritura de donación en 
la era 1 1 7 3 , 3 5 0 113S } en la qual subscri
ben los grandes ,del reyno con la expre
sión sub mea dominatione ; entre ellos D . 
Ladrón , que tenia el gobierno de Alava. 
De la misma era hay en el archivo de l ú 
dela una carta original de composición en
tre el obispo de Tarazona » i iglesia de 
Tudela , y concluye expresando el reyna-
do de D . García en Pamplona , en Alava, 
en Vizcaya y en Guipúzcoa. E l mismo 
en la era 1185, año 1147 , concedió á 
los pobíadores de Olite el fuero que te
nían los francos de Estella, y pára original 
en el archivo de aquella ciudad, y con
cluye diciendo que reynaba en Pamplona 
y las tres provincias. En el año ii44.habian 
cesado y a las continuas desavenencias en
tre D . García y el emperador ; y el ma
trimonio comrahido por el de Navarra con 
D.» Urraca , hija del de Castilla , estrechó 
mas y perpetuó entre ellos los vínculos de 
paz y amistad. En el de 1147 , célebre 
por (a conquista de Almería , acudió Ja 
gente de Alava corr su rey D . García Ra
mirez á tan gloriosa expedición, en que 
tuviéron gran parte alaveses y navarros , co
mo consta de lo que dixo el autor de la 
crónica de D . Alonso V i l : Laxatis loris 
ckarus gener imperatoris , nomine Garsía, 
sed Pampilonia tota jungitur AUvtf t N a -
yarria fulget, & eme. Su hijo D. Sancho 
el sabio le sucedió en todos los estados, y 
fué señor y soberano de las mismas pro
vincias , y usó de este título desde el p r i 
mer año de su reynado , como consta de 
varios diplomas, señaladamente de una es
critura suya de donación á la iglesia de 
Pamplona, la qual concluye;facta carta 
in era 1188 (que es el año de 1150) do
mino Sandio dominante in Navarra } et 
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in Jpuscoa , et in Alava. Desde -entonces 
ejíecció en esta provincia los oficios mas 
esenciales de la Soberanía nombrando go
bernadores y ministros de justicia , y dan
do leyes á los pueblos. Así es que en la 
era 1203 , año n ó f , concedió á la villa de 
la Guardia su fuero de población , instru
mento en que subscriben los ministros reales: 
D, Vela que tenia el gobierno de Alava, 
D. Rodrigo Martínez que mandaba en Vte-
drola é en Marannon , et en la Goardia. 

Considerando este monarca las ventajas 
que ofrecia para una buena fortaleza el ter
ritorio donde se hallaba situado el pequeño 
pueblo de Alava , llamado Gazteiz , deter
minó aumentar esta población y fortificar
la. La hizo plaza de armas , nombró su 
gefe militar, estableció el gobierno muni
cipal concediéndola privilegio de fuero , da
do en Estclla era 12 19 , año 1181 , y ade
mas ei famoso fuero de Logroño: subscri
ben en aquel , expresándose la soberanía 
del rey de Navarra , con las palabras sub 
iitei doviiuatiüne, el obispo D . Pedro en 
la iglesia de Pamplona, D . Rodrigo en la 
de Annéntia.... Diego Lopez dominando 
en Alava y Guipúzcoa , Gomez Martinez 
en Buradon , y Alvaro Martinez en T re -
víño. En la era 1220 , año 1182 f concedió 
el mismo rey sus fueros y leyes munici
pales á las villas de Bernedo y Antoñana, 
las señala sus términos , y quiere que ten
gan el mismo faero que sus pobladores de 
Ja Guardia : subscriben los gobernadores de 
esta provincia con la expresión sttb mea 
dominatione , Diego Lopez en Alava y en 
Guipúzcoa, Alvar Diego enTrevmOjD.Go-
ntez Martinez en Anroñana. En varios ins
trumentos, públicos , y diplomas despacha
dos en Navarra desde el año de 1194 has
ta el de 1200 , se expresa la soberanía de 
D. Sancho el fuerte en Á l a v a , y provin
cias confinantes; y subscriben baxo su i m 
perio y dominio los gobernadores y gefes 
militares de Alava, de Zayteguij Buradon, 
Vitoria , la Guardia, Arlucéa y Perilla. 
Y no satisfecho con las fortificaciones exe
cutadas en Vitoria por su predecesor , las 
aumentó considerabiemente desde el primer 
ano de su reynado ; recelaba alguna inva-
íion por parte de los reyes de Castilla 3 se
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ñaladamente de D . Alonso V I I I , con quien 
estaba desavenido. E l tiempo mostró lue
go que no hablan sido vanos sus temo
res , ni el cuidado y vigilancia en fortifi
car esta plaza , baluarte principal de Ja 
provincia, porque en el año de 1200 apro
vechándose D . Alonso V I I I de la ausen
cia del rey de Navarra, que habia hecho 
una expedición á África por motivos po
líticos desconocidos , y sobre que conten-
diéron mucho los historiadores , invadió sus 
estados juntamente con el rey de Aragon 
su aliado, y se metieron por Navarra , d i 
ce Mariana , como por tierra sin dueño ni 
valedor. Poco después ^emprendió el cas
tellano la conquista de Álava , y tierras de 
Ibida f hoy condado de Treviño : llegó per-
sonalmenrecon su exército hasta Vitoria, y si-
lió esta plaza importaiite,persuadido queapo-
derado de ella, todo lo demás fácilmente se ie 
aíianaria.Despues de siete meses de asedio,de 
porfiados ataques, baterías y asaltos en que 
Jos sitiadores y sitiados diéron iguales mues
tras de constancia y de firmeza , al cabo 
oprimidos estos, trabajados y extenuados 
por la hambre y miseria , se entregaron al 
vencedor , y á su exemplo toda lá provin
cia con sus villas y fortalezas. 

Como este suceso esían incompatible son 
las ideas imaginarias que han tenido y tienen 
los alaveses de su antigua señoría é inde
pendencia continuada > según ellos, sin al
teración hasta et año de 1332 , y con -lo 
que comunmente dicen , que jamas fuérorç 
conquistados , es increíble las cavilaciones; 
sutilezas y juegos de ingenio de que se han 
valido, aun los hombres mas juiciosos, pa
ra interpretar y concordar sus opiniones 
con esta historia, n L í provincia de Álava, 
dice un erudito de Vi tor ia , en este año de 
M I 2 0 0 se unió á Castilla separándose de 
« N a v a r r a , como lo hizo Guipúzcoa , con 
» l a diferencia de que esta , según parece, 
» s e agregó de un modo irrevocable y sin 
«limitación de tiempo, y la provincia de 
«Álava solo por el tiempo que le pare-
»>cíese, permaneciendo señora de sí misma 
« b a x o la protección de Castilla hasta el año 
»>de 133^. Es verdad qua después de lar-
» g o sitio conquistó el rey D. Alonso á V i -
• t tor ia , que como fortaleza hecha por D . 
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»Sancho,pertenecía á los reyes (Je Navar-
» r a , y luego obtuvo á lbida,Álava y G u i -
«puzcoa , no por conquista como la v i l l * 
i»deVÍtoria,ppes nadie ha dicho hasta ahora 
« q u e hiciese hostilidad ninguna á estas dos 
«provincias , sino por una union ó entrega 
«voluntáiia. También obtuvo sus castillos y 
n fortalezas como consequência de su entre-
í»ga , y finalmente la tortaíeza de Treviño 
« le fué dadá á D . Alonso en trueque por 
«Inzurra y Miranda. De suerte que el año 
» d e 1200 solo tenia el rey D. Alonso V I I I 
«en el territorio de Álava las fortalezas de 
« V i t o r i a , Tievifio , Ibida , con los otros 
Mcastillos que quedan referidos; todo lo de-
»mas era de la cofradía. Y así entre los 
waños de 1200 y 1^32 estuvo esta exer-
»ciendo actos positivos del señorío y do-
wminio que tenia en su territorio , defen-
«diendo aun á costa de su sangre los pue-
Mblos que se querían apropiar las villas de 
«Vi tor ia y Salvatierra, á quienes protegían 
»en muchas maneras los reyes de Casti-
Mlla : ó cediéndolos formalmente á los re-
wyes, sus señores, ó á sus hijos , cuyos 
M actos convencen, que el alto dominio de 
«hecho que ella transmitia a los monarcas á 
Mquiense entregaba , existía radicalmente d 
» a e derecho en sí misma." Añade el citado 
erudito: »> si fuese cierto que el rey D.Alonso 
whabia conquistado á toda Álava en el año 
M 1200^ desde este mismo instante- hubiera es-
«tado incorporada para siempre con la corona 
» d e Castilla ; pero como esta incorpora-
M C Í O A no se verificó hasta el año de 1332, 
» no se podrá sostener que esta provincia 
«fué conquistada en algún tiempo por las 
«armas del rey D. Alonso." Para refutar 
estas interpretaciones , tan arbitrarias como 
perjudiciales, pues destruyen , 6 por lo 
ménos confunden los hechos de la historia, 
bastaría reflexionar que carecen de todo 
fundamento , que no se apoyan en ningún 
instrumento público , y que aun no consta 
existiese á la sazón la cofradía ó ayunta
miento del campo de Arriaga , de ia qual 
no se hace mención en ningún documento 
legítimo hasta el año 1258 , según dirímos 
mas adelante. Como quiera , siendo tan i n 
teresante en la historia nacional este trozo 
de la del rey í ) . Alonso el noble, cúnvíe-
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né dexarla establecida, mostrando que los 
castellanos realmente hiciéron en la men
cionada época ia conquista de Alava , pro
vincia que desde entonces quedó incorpo
rada para siempre en la corona de Canilla. 

E l arzobispo de Toledo D.Rodrigo, cu
ya autoridad sino es de mucho peso quan
do se trata de sucesos acaecidos en los si
glos que le precediéron, por lo menos es su
mamente recomendable y respetable quan
do habla de los de su tiempo, refiriendo las 
empresas del de Castilla, dice así : »E1 
«noble rey Alonsoj queriendo vengar los 
t> agravios que habia recibido del de Navar-
» ra , congregó contra ella su exército , y 
«con el del rey de Aragon , su fiel ami-
» g o , ganaron á Ruconia y á Aibar , que 
Mtocáron al rey de Aragon ; ganiron tam-
»>bien á Inzura y á Miranda , que quedá-
»ron al noble rey; y as í , habiendo hecho 
«varios estragos, volvieron entrambos re-
»yes á sus reyhos. A l mismo tiempo el 
«noble rey de Castilla empezó á infestar á 
wlbida y Alava,y ganó con dilatado sitio á 
» Vitoria." Y pasa ndo i referir la jornada del 
de Navarra á Africa , añade : «Entretanto 
«cansados los de Vitoria con los asaltos 
» y trabajos del sitio , y extenuados con la 
n falta de víveres t se víéron precisados 
n i entregarse. Pero el venerable García, 
«obispo de Pamplona , agradable por el 
rtdeseo,que tenia de su libertad , recono-
»cida la opresión de la hambre, pasó apre-
Msuradamente á hablar al rey Sancho en 
« tierra de moros con uno de los sitiados; 
» y declarándole la verdad de las cosas, 
«obtuvo licencia para que se entregase V ¡ -
»toría al rey de Castilla. Y así volviendo 
«en el tiempo aplazado con aquel caba-
«Hero que habían enviado los sitiados de 
« V i t o r i a , les manifestó la órden del rey 
nSancho para que se entregase la ciudad 
«a l rey de Castilla. Con que ganó el no-
»ble rey Alfonso á Vitoria , Ibida , Alava 
w y Guipúzcoa , con sus castillos y fortale-
« zas. á excepción de Treviño, que después 
« l e fué dado en trueque de Inzura." 

D. Lúeas de T u y , escritor del mismo 
siglo , abrevió la relación del prelado de 
Toledo , diciendo , que invadió los térmi
nos de Navarra, tomó á Vitoria , y ya se 
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había apoderado de toda la tierra de Ála
va : ceperaí jam totam terram de Ala-Va, 
et alia f iara in regno suo. JLa crónica ge
neral escrita de órden det rey D. Alonso 
el sabio , aunque sembrada de consejas y 
fábuiaí , no dexa de ser recomendable res
pecto de los acaecimientos del siglo en que 
se trabajó. Hablando su autor de la guer
ra que tuvo el rey de Castilla con el de 
Navarra, dice ; « E el rey D . Alfonso fué 
»sobre é l , é ganol veinte é cinco logares 
«en t re villas é castkMos , que eran muy 
«buenos , é después de esto vieno á su me-
«sura conosciendo que errara; é tornol en-
«de catorce castiellos, é retovo para sí los 
« o n c e , que fuéron estos , Fuemerravía , S. 
«Sebastian , é la villa de Victoria la nue-
« v a , é Campezo , é santa Cruz , é toda 
«Alava , é Lipuzca." D . Fr. García de Eu-
gui , obispo de Bayona, confesor del rey 
Carlos I I I de Navarra, que escribía i 
principios del siglo X V , Y cuya autori
dad es bastante recomendable , señalada
mente en asuntos relativos á este rey no, 
dice casi lo mismo que los mencionados 
prelados : « E l rey de Castilla D . Alfonso 
» s a primo movióle guerra , et este rey 
» D . Sancho pasóse á marruecos: é des-
»pues D . Alfunsft cerquó Vitoria , et t ó -
«vola gran tiempo cerquada. Los de V i -
«toria fuéron siempre leales et buenos. En 
«tanto el obispo D. García de Pamplona 
«envió letras al rey de Navarra , que V i -
«toria no habia acorro, et que no finca-
»ba por ellos por se defender el que oviese 
«ende duelo. E la hora el rey D.Sancho de 
«Navarra envióles decir, que se diesen al 
« r e y D. Alfonso de Castilla , su primo; 
«e t así fué fecho', que todos murían de 
n fambre. Iten dicen algunas canónicas que 
«los de Vi tor ia , no obstante el manda-
«miento que tenian del rey D . Sancho, 
» después se tuviéron por siete dias. En esta 
«tiempo enviaron sus mensagerospor reque* 
«rir al regno que los acorriese : et quando 
«entraban estos mensageros por los grandes 
«lugares de Navarra , entraban plañetean-
« d o , requerian acorro, et desto facían sus 
«cartas públicas en cada un lugar. Iten, 
«estonce priso el rey D . Alfonso de Cas-
«tílla , Invída, á Alava et Ipuzcua con sus 
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« castillos, et fortalezas, sino Tribíno , que 
»despees lo ovo por cambio." 

En fin, Garibay y Mariana, aunque apo
logistas de la fabulosa independencia de 
Alava , no pndiéron en el caso presente 
negar á D . Alonso la gloria de la conquis
ta de esta provincia. » La de Guipúzcoa, 
dice el primero , deseando tornar á la union 
« pasada de la corona de Castilla , trató 
wsus negocios y formas de asiento con el 
w rey D . Alonso , al qual pidiendo que en 
Mpersona entrase en ella , lo hizo así , de-
«xando en la continuación del cerco de 
«Vi tor ia á D . Diego Lopez de Haro con 
wel exército. Concluidos los negocios G u l -
«pnzcoa se entregó a! rey D. Alonso, po-
«niendo en su poder las fortalezas que á 
wla sazón habia en ella, con que el rey 
»>volvió contento á continuarei cerco de 
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*» Vitoria. La qual hubo al cabo, y des-
wpads hizo lo mesmo de toda Alava y Ar-
w raya." Y el segundo: »> Guipu zcoa , ir ritada 
>) por los agravios de los navarros, esta-
wba aparejada á entregársele , como lo hi-
»ciéron luego , ca rindieron al rey todas 
» las fuerzas de la provincia. Lo que tam-
» bien al fin hizo Vitoria perdida la espe-
M ranza de poderse defender , y por s i i 
«autoridad todas las demás villas de Á l a -
« va." Que la villa de Treviño haya pasado 
al dominio de! rey D . Alonso , por haber 
cedido este al de Navarra á Miranda , Men-
davia , y otras poblaciones que retenia en 
sus estados , consta expresamente no solo 
de los expresados documentos , sino tam
bién de una inscripción que se halla en la 
iglesia de S. Juan de Treviño muy digna de 
publicarse con exáctitud-, dice así: 

AD C O N S E R V A T I 0 N E M M E M O R I E F V T V R O P . V M DNS F O R T V N I V S D E M A R Q V l t í I Z A R C H I P R E S f i l T E R Ü B T H I 
VíMNO F E C E T S G V L P I P R E S E N T I S I L I C E Q ^ O D V I L L A tSTA P V I T E T E C C L E S I A P O P V L A T A P E R D K M S A N C -
T I V M R E G E M N A V A R R E AC P E R F.PVM C A L A G V R R I T A N V M DNM R O D E R I C V M ANNO DNI M C L X i E Í 
T R A N S I V I T PER C O N C A M B I V M A D D O M I N I V M D N I A L F O N S I R E G I S G A S T B L L E PRO M I R A N D A E T M E N D A V 1 A 
E T I. A R R A G A V I D E L I C E T E T A L I A R V M V I L L A R V M R E G S I N A V A R R E Q V A S I D E M R E X G A S T E L L E T E N E B A T I N R E 
GNO I L L O ANNO DNI M CC E T T A N D E M H E C E C C L E S I A F V I T D E D I C A T A P E R D O M I N V M A Z N A R 1 V M 
C A L A G V R R I T A N V M E T C A L C E ATENSRM 
M E M O R A T I A N N O D N I M C C L I 
F E R D I N A N D O I N C A S T E L L A 1)1 
E T I N H O N O R E M S I J Ò A N N I S 
J V L I D N V S A 2 N A R I V S E P V S C A 
E C C L E S I A M E T POSVIT 1BI K f i L I Q V I 
E T C E L E D O N I I DED1T Q V E I N D V L G E N -

B K T ANNO QVI r » A N I V E R S A R I O DBDrCATIOMM C M * 

B E N B F A C T O R t B V S I S T I V S E C G L E S 1 E . 

Es una piedra de clnco-quartas en quadro^ 
colocada encima del dintel de la puerta 
principal, á la parte exterior de dicha iglesia» 
reducida hoy á ermita con el mismo lítulo, 
E l carácter de letra es hermoso y después 
del séptimo renglón tiene un círculo en me
dio , y dentro de éste el monograma C/iristus' 
con el alfa y omega como va demostrado. De 
todos estos testimonios, de las sencillas nar
raciones de tantos testigos se colige que la 
conquista de Álava por las victoriosas ar
mas de D . Alonso es un hecho histórico, 
tan cierto y segviro,como imaginario, i n 
cierto y fabuloso el comentario é interpre-
taciou de los alaveses. La .uniformidad de 

E P V M A D P R E C B S F O R T V N I A R C H I P R E S B I T E R I 
M E N S E J V L I O R E G N A N T E R E G E 
DAGO ' L V V I Í R E S T i M O R I A R I O I>B T R I V J N N O 
BAPTH S E C V N D A D O M I N I C A IPSIVS MENSIS 
L A G V R R I T A N V S C O N S E G R A V I T I S T A M 
AS S A N C T O R V M M A R T 1 R V M E T M E T E R I 
C I A S P E R P E T V A S X L D I E R V M OMNIBVS I N QVOLI 
V E N B R I H T A D B A f í H l M OfLARS PRO B O C í M XFO B T PRO 

todos los escritores en este punto; la sin
ceridad con que refieren la historia; el si
lencio que guardan sobre la supuesta en
trega voluntaria y sobre la cofradía del 
campo de Arriaga; la diligencia con que 
advirtieron el tn¿todo y varía forma de las 
adquisiciones de dicho r ey , asegurando 
que unas las hubo por cambio como T r e 
viño, otras por convenios amistosos, co
mo la provincia de Guipúzcoa , y otras pot 
fuerza de armas como Vitor ia , y el resto 
de Ja provincia, cuya entrega fué una con
sequência de la rendición de esta plaza; to
do esto convence que el rey de Castilla 
adquirió por su fortaleza y virtud el alto y 
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supremo dominio de Álava, y que los na
turales se â i é i o a al vencedor por necesi
dad y acomodándose á las circunstancias, 
no de otra manera que se suelen entregar 
los demás países conquistados á sus con
quistadores. Qualqniera se convencerá mas 
bien de estas verdades, si considera to
dos los antecedentes, negociaciones, pre
tensiones, fines y motivos de las expedi
ciones de D . Alonso, el qual ya mucho 
tjempo antes gozaba muchas poíesiones en 
Alava, y exercia allí suprema autoridad. 
Consta cíe una escritura del archivo de S. 
Millan de la era de 1213, año de 1175, 
y es una averiguación ó pesquisa que en 
TÍrtud de orden de D, Alonso V I H se h i 
zo de sus posesiones realengas, que le per
tenecían en Alava todos estos pueblos, Meo-
ma, Bóveda, Ballicaho, hoy Bachicabo, 
Lantaron, Bergüenda, Villanueva, Basabe, 
Ballorca, hoy Balluerca, Pinedo, Villavardo-
nes, en el dia V i l lama rdones, Acebedo, 
Quintaniella, ahoraQuíntanilla, Villananne, 
hoy Villanañe, Barrio, Nograno, en el día 
Nograro, Gruendes, ahora Gurendes, T o -
vielJas, en el diaTobillas, la Foz , hoy Ja 
Hoz. En la era de 1229, año de 1191, po
bló y díó fuero i la villa de Arganzon, ex
presando ser el mismo quet tenían sus po
bladores de Treviño, con algunas excep
ciones y modificaciones expresadas en Ja 
misma carta de privilegio. A fines del si
glo X I I pobló el valle de Vaíderejo , que 
era de la corona y señorío real, y le con
cedió su fuero, que renovó después y con
firmó D. Alonso X . N o satisfecho el rey 
con estas posesiones, aspiraba & las de t o 
da la provincia, á que creía tener dere
cho; y de aquí las continuadas guerras, des
avenencias y hostilidades entre los monar
cas de Castilla y de Navarra, sin que ja
mas se pudiesen avenir ni concordar sobre 
los derechos que mútuamente alegaban. 
Cansados, en fin, y deseando evitar tan
ta sangre derramada , se convinieron en 
comprometer sus pretensiones en Henri
que I I , rey de Inglaterra, y otorgada Ja 
conveniente escritura, le enviaron ámbós 
príncipes sus embaxadores para que repre
sentase cada uno las razones y derechos 
de los pretendientes, y un caballero por 
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cada parte, á fin de que en duelo solem
ne decidiesen con las armas aquellas pre
tensiones, caso que el rey de Inglaterra no 
tuviese á bien determinarlas. E l rey D . Alon
so de Castilla se quejaba, y pedia al rey 
D . Sancho de Navarra que le restituyese 
á Logroño, Resa y Álava con sus merca
dos, j>que son Estívaliz y Divina, y el 
«derecho que tenia á la tierra de Durango, 
» todo lo qual poseyó por derecho here-
«ditario el rey Alfonso, de buena memo-
» r i a , que libertó á Toledo de poder de 
M moros, y después de su muerte lo po-
wseyó con el mismo derecho su hija la 
» reyna Urraca, y muerta esta, su hijo el 
t*emperador Alfonso, de buena memoria, 
wdel mismo modo Jo poseyó por derecho 
»hereditario; y después de la muerte del 
«emperador, el rey Sancho su hijo lo po-
í t seyó sin pleyto por derecho hereditario: 
» y después de la muerte del rey Sancho, 
»su hijò el rey Alfonso, nuestro señor, 
» poseyó también todo lo referido por de-
wrecho hereditario hasta que el rey de Na-
»varra sobredicho lo quitó todo al dicho rey 
» d e Castilla su sobrino, huérfano, pupi loé 
w inocente, hijo de su amigo y señor, sin ha-
« berie requerido antes, y se lo detiene v io -
«lentamente." Los embaxadores del rey de 
Navarra, luego que hablan concluido sus 
alegatos los del rey de Castilla, presentaron 
un escrito que contenia las demandas, que
jas y alegaciones relativas á la pretension de 
aquel monarca; pero sin oponerse nt contra
decir lo que sus adversarios hablan propues
to , de suerte, que la opinion pública recono
cía el derecho del rey de Castilla en los pue
blos y territorios mencionados en su demanda-

N o habiendo tenido efecto la sentencia 
del de Inglaterra , creyó D . Alonso serie 
lícita la venganza, y llegada ocasión opor
tuna apoderarse con el derecho de las ar
mas de lo que le era debido por razón y 
justicia: así que la adquisición de la p r o 
vincia de Alava no filé efecto de Ja libe
ralidad, ní una entrega voluntaria de sus 
naturales, sino una verdadera conquista, 
por medio de Ia qual entró D.Alonso en 
posesión de sus antiguos • derechos. Desda 
entónces tuvo el gobierno y suprema au
toridad en Álava por el rey D . Alonso el 
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célebre 'Diego Lopez de Faro, cuya iuris-
diccíon se extendía también por parte de 
Castilla, Bureba, Náxera y hasta el mar 
de Vizcaya, como consta de varias escri
turas en que se expresa el reynado de D. 
Alonso , y baxo su dominación el gobier
no de Diego Lopez. En una escritura de 
la era 1239, año de u o i , que para en el 
archivo de S.Millan, becerr. galic." fo
lio 24$, se concluye diciendo : » reynando 
«,el rey Alonso en Toledo, en Castilla, en 
Álava y en S. Sebastian, y baxo su domi
nación Diego Lopez en Borobia (que será 
« Bureba) y Soria hasta el mar de Vízca-
« y a . " Ene! mismo becerro y archivo pá
gina 24Ó existe otra escritura.de donación, 
fecha en la era 1248, año 1210, dominan
do Diego Lopez de Faro en Castilla la 
vieja, en Álava y en Vizcaya y en N á -
xera , reynando el rey Alonso en toda Cas
tilla , en Toledo y en Álava hasta S. Se
bastian. Fué varón insigne, así en tiempo 
de paz, como de guerra, y de él dixo Lo
pe García de Salazar »J que fué el mayor 
»señor y mejor, y el que mas gano y 
» mas fechos buenos fizo y á mas trabajos 
M se puso con los reyes de Castielia , y con 
« los moros y otros señores y reynos co-
»>márcanos.^ Sus cenizas descansan en el 
real monasterio de Náxera , de quien Fné 
bienhechor, en un magnifico panteón colo
cado en el claustro. 

Aunque han pasado cerca de seis siglos 
después del fallecimiento de este héroe, se 
le rinde á su memoria un obsequio muy 
particular, pues todos los años, luego que 
el ayuntamiento de la ciudad de NáxerS 
hace el nombramiento de sus constituyen
tes para el gobierno del año. siguiente , pa
sa á publicar y á leer la eíèccion delante 
del panteón de D. Diego Lopez de Haro, 
diligencia tan necesaria, que es nuU la elet 
cíon si se omite esta circunstancia; por lo 
que á qualquiera hora que se concluya, 
aunque sea la mas intempestiva, se pasa á 
el monasterio , cuyo abad y monges cui
dan bien de tener abiertas sus puertas has
ta que se finalice el acto. Sucedieron en 
el gobierno D . Lope Díaz de Faro, D . Ñ u 
ño Gonzalez de Lara, D. Diego Lopez de 
Faro, el infante D.F*rnando de la Cerda, 
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D . Lope Díaz de Faro» D. Juan Alonso 
de Faro y D . Diego Lopez de Salcedo-, que 
exerciéron allí la suprema autoridad por' 
los reyes de Castilla Fernando I I I , Alon
so el sabio y Sancho I V , los quales, cor
respondiendo al amor, fidelidad y lealtad 
que en todos tiempos mostraron tenerles 
los alaveses, honraron muchas veces esta 
provincia con su presencia, señaladamente 
á Vi tor ia , como se dexa verde tantos pri-
vileeios y diplomas despachados en esta 
ciudad : cuidaron de ennoolecerla, aumen
tar su población, igualmente que-la de-va
rias villas y lugares'd[e esta region, conce--
diéndoles al mismo tiempo fueros, exên-
ciones y privilegios, señalándose en esta 
parte D . Alonso X , como se podrá ver en 
los artículos de los principales pueblos de 
esta provincia. La gobernaba á la sazón 
Diego Lope de Salcedo, titulándose etí 
varios diplomas, que confirma, merino ma
yor de Castilla, como en las escrituras 248 
y 250 del apéndice 3.0 dela historia de 
Sahagun y prestamero y adelantado en 
Álava y Guipúzcoa: circunstancia digna de 
notarse por ser nuevos semejantes dicta
dos en los que tenían por el rey el go
bierno de estas provincias. En una escrito
ra del archivo de la iglesia de Tuy - p u 
blicada en el tomo 22 de la España sagra
da, su fecha en Sevilla á 5 de agosto de 
la era 1317, año de 1279, subscribe Z>. D i o 
go Lopez de Salcedo } adelantado en A l a -
va el en Guipúzcoa , y de la misma for
ma otra anterior del año de 1273 ', publ i 
cada por el P. Escalona. Es muy notable 
un instrumento del archivo de S. Millan, 
que es carta partida, su fecha en Vitoria 
en el convento de S. Francisco á 7 de d i 
ciembre del año de 1275, otorgada entre 
D . Diego Lopez de Salcedo y fray Diego 
Roiz , como testamentarios de la r'eyna 
D.* Mandía: se advierte en él después de 
la fecha "iç siguiente: » Regnant el rey D . 
«Alfonso con so muguer la reyna D.a Yo-
íjlant en Castielia, en Toledo, en Leon, 
»en Galicia, en Murcia, en Andalucía, 6 
» en el Algarve, alférez ¿ mayordomo ma-
« y o r el infante D. Manuel so hermano, 
«merino mayor en Castielia Muño Fer-
»>nandez de Valdenebro , prestamero en 
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«Alava ê señor de la cofradía daquetidc 
iíEbro por mano del rey D.Diego Lopez 
«de Salcedo." De estas palabras se colige 
claramente que el merino y adelantado de 
Álava estaba puesto por el mismo rey, que 
exercia por su mano la autoridad suprema, 
el gobierno político, civil y criminal, y 
que presidia la junta ds Artiaga para evi
tar 3os disturbios, facciones y bandos que 
suelen fomentarse en iernejjntes ayunta
mientos. Lo mismo se convence del pr ivi
legio de fuero que en la era 1348, año de 
1310, dio á la villa de Azpeytia D. Fer
nando I V , donde se lee esta terminante 
cláusula. ««Y sobre lo dicho mando á ian-
MCIIO Sanchez de Velasco, mi adelantado 
«mayor en Castilla, y á qmlquiera otro 
«adelantado que fuere de aquí adelante, ó 
« á los merinos que anduvieren por ¿1 en 
i>h provincia de Alava, que los amparen 
» é defiendan en esta merced que yo les 
«fago, é non consientan á ninguno que les 
«pase contra ella." 

Pero entre todos los documentos histó
ricos relativos á la provinmde Al- iva , nin
gunos mas apreciables que los privilegios 
concedidos por D . Alonso X I , hijo y suce
sor de D . Fernando I V . á los cofrades del 
campo de Arriaga y á la villa de Vitoria, 
otorgados, uno en ValladoEid á 22 de fe
brero de 1332, y otro en aquella villa á 
2 de abril del mismo año, á los quales se 
debe agregar el que D.Alonso el sabio dio 
i ios caballeros y fijosdalgo de Álava á 18 
de agosto del año de 12 $8, que originales 
páran eti el archivo de Viroria, y copias 
exâctas en la academia. Si nuestros histo
riadores los hubieran consultado y exâmi-
nadoá fondo, si jos naturales del país, qué 
supíéron estimarlos y apreciarlos, no se hu
bieran dexado cegar con tanta luz , y su
periores á toda pasión nacional , enemiga 
siempre de la verdad , los Ityesen y es
tudiasen sencillamente , confirte'ndolos y co
tejándolos con los demás documentos de ¡a 
historia general de la nación, con los usos 
y costumbres autorizadas por los monar
cas y derecho de prescripción, y con lo 
que las leyes fundamentales del reyno tie
nen establecido desde su mismo origen 
acerca de las regalías y derechas del so-
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berano, en este caso, n¡ los primeros hu
bieran hablado tan desconcertadjmente, ni 
los segundos se hubieran empeñado en s o s 
tener una opinion que lidia y choca c o n 
aquellas lejes y costumbres nacionales, y 
aun con los mismos diplomas en que cre
yeron poder establecerla. Para ilustrar taa 
preciosos monumentos y con L-I los la ^ p o 
ca mas seõahida de la hÍMoria de Álava, 
es necesario desde luego dar por sentado la 
existencia de los varios señoríos que había 
en esta provincia, asi c o m o en las demás 
de España, comprehender sus regalías, de
rechos y naturaleza: conocimiento sin el 
qual es imposible arribar á la inteligencia de 
estos diplomas y de la revolución políti
ca acaecida en dicho año Je 1332 en es
ta provincia. H.ibia, pues, en ella territo
rios y heredamientos redes, pueblos y v i 
llas realengas, tierras y lugares de caballe
ros y fijosdalgo. V i t o r i j , Salvatierra, A r -
ganzon, Treviño, Salinas de Anana , Salí-
nÜIas de Bu radon. Contrasta, S.Vicente 
de Arana, santa Cruz-de -Cajupezo, At i to-
ñann , Bernedo, la Guardia, Corres, Labra-
za , Peñacerrada, la Uastida, el valle de 
Vatderejo, gran parte del de Cic.oitia, Quar-
tango, Valdegovia y hermandad de La-
cozmonte , con los castillos y fortalezas, t o 
d o esto era realengo : así como varias po
sesiones adquiiidas por donación, compra 
ó derecho hereditario, segun se demuestra 
por varios instrumentos, especialmente del 
que O. Alonso X I concedió á la vt/ía de 
S. Vicente*de Arana en la era 1364, año 
de r j i ó , donde hablando de sus pobla
dores primitivos en tiempo de iu bisabue-" 
lo D.Alonso el sabio, dice: ^que pusié-
»>ron de facer sus casas á derredor de una 
«iglesia que dicen S. Vicente, que es mio 
«rea lengo;" y del otro mencionado pr ivi
legio del mismo D. A lojiso del año de 1158, 
en qî e dice: «todos los vuestros vasallos 
wde Alava ó collazos ó barqueros que á 
»>Ias nuestras pueblas de Vitoria é Salva-
atierra vinieren poblar fasta el dia de la era 
» d e este previllegio , que finquen en aque-
»líos logares de las nuestras pueblas, do 
«ellos fincar quisieren, et los heredamien-
»tos que ovieren en Álava, sacado ende 
itaquello que vos á nos diestes, en esta 
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í> privilegio que es escrito , et sacado en 
*> nuestro heredamiento que nos babemos 
M en Álava que fué de D. Sancho Ramírez, 
í>que lo al que han en Álava que finque 
wá vos libre é quito." 

El resto del pais era de los caballeros, 
ricoshomes y fijosdalgo, y de las iglesias, 
monasterios y prelados , resultando de to
do quatro clases de señorío, á saber , rea
lengo, abadengo , solariego y behetría. Es
tos dos últimos, á que ceñirémos el pre
sente discurso, son antiquísimos en la na
ción, señaladamente en Asturias y provin
cias vascongadas , cuyos solares se repu
taron siempre como el origen de la noble
za- de España. Los señores disfrutaron en 
todos tiempos singulares preeminencias y 
regalías acordadas por las leyes góticas y 
beneficencia de estos primeros soberanos, 
que se señalaron en promover la nobleza,* 
acaso mas de lo justo , y en elevarla dema
siado sobre las demás ciases del estado. Los 
reyes de Asturias , Leon y Castilla , que 
Iiabian adoptado en sus dominios las leyes 
góticas , autorizaron la antigua constitución 
política de los nobles, con algunas ligeras 
mudanzas en los nombres y derechos , i n 
troducidos á causa de la variedad de cir
cunstancias, y de las necesidades públicas, 
como se dexa ver por algunos decretos de 
Jas cortes, ó fuero de Leon del año 1020, 
relativos á las regalías y derechos de los 
señores de benefactoría, ó como se dixo 
después bienfetría , y mas adelante befo-
tria. Se dexa ver , y es cosa demostrada que 
los derechos y preeminencias de los seño
res dimanaban de la soberanía y suprema 
autoridad de los reyes, los quales nunca pu-
diéron consentir que se les defraudase , ó 
menoscabase alguna parte de ella : y es 
gravísimo error creer que estos señoríos 
particulares gozasen de independencia , ó 
que los señores, de qualquiera clase que sean, 
dexasen de estar sujetos en calidad de va
sallos al soberano. No omitíéron los an
tiguos legisladores de España , especificar 
esta preeminencia tan esencial á la dignidad 
de monarca, publicando sobre este puñto 
varias leyes y declaraciones insertas en' los 
códigos mas respetables de nuestra legisla
ción , especialmente èn los que se forraá-
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ron para asegurar los derechos de la noble-
2a , establecer la debida correspondencia y 
órden entre las diferentes clases del estado, 
deslindar sus jurisdicciones , y sancionar-la 
dependencia de todas de la del soberano. 

En el Fuero viejo de Castilla , monumen
to preciosísimo en que se hallan recopila
dos los mas antiguos establecimientos, fue
ros y leyes sobre los puntos insinuados, se 
declara primeramente , que estas quatro co-
M sas son naturales al señorío del rey , que 
Miion las debe dar á ningund orne f nin 
»> las partir de s í , ca pertenescen á él por 
»> razón del señorío natural, justicia , mofle-
«da , fonsadera , é suos yantares. Esta 
ley , la primera en el ó rden , y que extrac
tó y explicó D . Alonso X I en su ordena
miento de Alcalá, está tomada á la letra 
del que hizo en las famosas cortes de 
Náxera D . Alonso V I I , cuyo original la
tino, sepultado sin duda en el polvo de al
gún archivo del reyno , no se ha visto ni 
reconocido hasta ahora , y solo existe una 
traducción castellana , que por el estilo pa
rece ser de fines del siglo X I I I . En vi r 
tud de estas regalías exercian los sobeta-
nos la suprema autoridad en todos los pue
blos , ora fuesen Solariegos , ó de behetríaj 
y en su nombre los merinos reales en t o 
da la merindad, y los alcaldes en las Ti
llas y lugares , y sus alfoces con apelación 
al tribunal del merino, y en ciertos ca
sos á los alcaldes de la casa del rey, co
mo los de riepto y desafío entre hijos
dalgo , que correspondían sotamente a la 
persona real. 

Sin acudir á las leyes de las cortes de 
Náxera , Fuero viejo y ordenamiento, de 
Alcalá en cuyo examen no nos podría
mos empeñar sin ser muy prolixos y dis
traernos del propósito comenzado, tene
mos pruebas de quanto hasta ahora Neva
mos insinuado en los expresados diplomas 
de D . Alonso X I , y su visabuelo D. A l o n 
so el sabio. Respondiendo éste á las peti
ciones que le habían hecho los caballeros 
de Álava, Ies otorga varias gracias y exên-
ciones; pero expresando siempre el alto do
minio y los demás derechos de la sobe
ranía ( dice así : >íet nos por facervos bien 
» é mercet, damos vos é otorgamos vos por 
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»esto que nos dades , que todos los vues-
«tros vasallos, ó cplíazos , ó abarqueros 
»que habedes en Álava , también Jos que 
n nos vos damos que eran vecinos de V i -
»toría é de Salvatierra , como los que vos 
«habedes , que non vos los coian en V i -
wtorià, nin en Salvatierra , é que los aya-
»>des libres é quitos, salvo todo nuestro 
nsennorío, $ todos los nuestros derechos 
» e n todas cosas > que nos finquen así CO
OT mo los habimos en los otros vuestros 
«vasallos de Alava , en tal manera , que 
«qualquiera labrador que este heredamien-
n to poblare , ó labrare , que nos dé aquel 
«derecho que nos dan los otros vuestros 
«vasallos, ó abarqueros , ó collazos que 
«son en Álava. D . Alonso X I expresó las 
mismas preeminencias en su diploma del 
año IJ32 , que llaman de la voluntaria en
trega de la provincia de Álava á este sobe
rano, B Otrosí nos pidíéron por mercet»que 
«los raonesterios é los collazos que fueron 
» d e siempre acá de los fijosdalgo , que los 
»hayan segtínt que los ovieron fasta aquí 
«por ó quier que ellos fueren. Et si por 
«aventura los collazos desampararen las ca-
« s a s , ó los solares á sus señores, que les 
«puedan tomar los cuerpos, ó quier que 
M tos fallaren , é que les entren las hereda-
«des que ovieren. Tenemos por bien é otor-
«gamos , que los dichos fijosdalgo hayan 
«los monesterios é los collazos, seguntque 
«los ovieron élos deben haber; pero que 
«retenemos en ellos páranos el señorío 
ureal é la justicia... Otrosí nos pidiéron, 
«que los lacradores que moraren en los 
«suelos de los fijosdalgo, que sean suyos 
«segurit que lo fueron fasta aquí , en quañ-
» to moraren en ellos. Tenemos por bien é 
«otorgamos que los fijosdalgo de Alava 
»hayan en los ornes que moraren en ios 
«sus suelos aquel derecho que solían é d e -
«ben haber ; pero que retenemos en ellos 
»j>ara nos el semoyo é el buey de marzo, 
n é e l señorío real ê la justicia... Otrosí 
«nos pidiéron mercet, que la aldea de 
«Mendoza é de Mendivi l , que sean libres, 
» quitas de pecho, é que sean al fuero, que 
M fuéron fasta aquí. Tenemos por bien por 
»Ies facer mercet, é otorgamos que sean 
«quitos los de la dicha aldea de pecho; pe-
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« r o q u e retenemos y para nos el señorío 
»real . . .Otroú nos pidiéron mercet, que 
«les otorgásemos que la aldea de Guevara, 
«onde D . Beltran lieva la voz , que sea es-
«cusada de pecho é de semoyo , é de buey 
» de marzo , segunt que fué puesto é otor-
» gado por yunta otro tiempo. Tenérnoslo 
» por bien por Ies facer mercet, é otorga-
M mos que la dicha aldea sea quita de pe-
» cho segunt dicho es ; pero que retenemos 
n y para nos el señorío real i la justicia'*. 
¿Y que diluvio de males y calamidades no 
hubiera inundado la monarquía , s¡ estos 
particulares señoríos no pendieran de la su
prema autoridad del monarca , y sí los m i 
nistros reales no hubieran 'opuesto el dique 
de la ley y de la justicia al torrente de 
injusticia y desorden de los señores y po
derosos? E l orgullo y altanería de los no
bles , su desmedida ambición, poca ó nin
guna subordinación á las leyes , las violen
cias y crueldades con sus vasallos f la te-
naciaad y aun furor en sostener sus preten
didos fueros, usos y costumbres; todo es
to puso á las veces, en cuidado á los mo
narcas , y los obligó á multiplicar Jas leyes 
en las cortes de Leon , Benavente y N á -
xera ; las quales casi no tuviéron mas ob
jeto j señaladamente las últimas, que orde
nar la constitución política de la nobleza, 
y restituir en quanto fuere posible la ar
monía á las varias clases del estado. 

Mas como aquella constitución era vicio
sa en su origen , y los desórdenes habiaií 
echado profundas raices , las leyes infinita
mente multiplicadas y no siempre uniformes, 
produxéron una legislación confusa y casi 
incomprehensible, aumentaron las dudas y 
los pretendidos derechos, y con esto los 
excesos y desórdenes. ¿Quien podrá contar 
los pleytos, desavenencias, guerras intes
tinas , violencias , muertes é injusticias en
tre las villas y lugares realengos con los 
de señorío, solariego y de behetría? ¿en
tre los diviséros de un mismo solar ? en
tre los señores y sus vasallos , que oprimi
dos . y no pudiendo sufrir su tiranía y cruel
dad , los abandonaban buscando la protec
ción real, y solicitando hacerse realengos ? 
De semejantes desórdenes tuviéron princi
pio en España muchas hermandades y co
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fradías , que para restablecer la ̂ ax y con
servarla en los pueblos , se formaron á fiaei 
del siglo X I I , y principios del X l l l ; y no 
•íería extraño que los cabalteros aJaveses 
con el ipismo objeto de. conciliar los mu
tuos derechos , y de vivir en paz y sosie
go, se conviniesen en formar la cofradía de 
Arriaga, depositando la autoridad y gobier
no económico en manos de los principales 
caballeros la tierra , para que confirie
ren buenamente entre sí, y acordasen amiga
blemente loque acerca de sus mutuos i n 
tereses tenían dispuesto los fueros y de
rechos. 

A pesar de estas precauciones qo. dexá-
ron de continuar los desórdenes , y la pro
vincia de Álava se vio en la mayor turbu
lencia á causa de los pleytos , violencias, 
robos y muertes freqiiemei entre los veci
nos de Vitor ia , y los caballeros Je la co
fradía de Arriaga , tanto que D. Alonso.XI> 
amante de la paz y felicidad de sus vasa-
ilos, envió á su merino mayor de Caítilla-
Juan Martinez de Leyva , para que por los 
mas convenientes y prudentes medios so
segase los ánimos y pusiese término á ios 
pleytos y contiendas de los alaveses; los 
goales desde luego se comprometieron, tanto 
el concejo de Vitoria , como los caballe
ros é hijosdalgo en dicho ministro real, to
mándole por juez árbitro en esta causa , es
pecialmente en la que seguian muchos años 
Babia sobre pertenencia de 45 pueblos , á 
que unos y otros pretendían tener derecho, 
como todo consta del citado diploma de 22 
de febrero de iyy 1 , en que está inserta 
3a escritura de compromiso que otorgaron 
¡os contendores á 4 de octubre del año 
de 1331. wEt porque Johan Martinez de 
«Leyva , merino mayor por el rey en 
«Castiella , é so camarero mayor vieno 

agora en Alava» é en Vitoria , é en nom-
•* bre, é en vo^ del rey , é en so servicio, 
n é fabló con nos los confraçlres de Álava é 
» c o n el dicho concejo de Vi to r i a , para 
wasesegar y avenir sste pleyto , é nos dar 
itpaz que es grant servicio de Dios é del 
« r e y nuestro señor , é pro é sosiego de 
»»ámas las partes". E l mismo rey D . Alonso 
hace mención al principio de su privilegio, 
de los graves males que habían dado rnoji-
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vo á este pleyto. » Por ende nos catado to-
» d o esto, ¿ porque el concejo de V i t o -
wtia nos envíd mostrar por Sancho Mart i -
n nez , é por Pedro Ivañez DayaJa , é Mar-
wtio Perez eje la Caleia,sus personeros en 
«como la villa de Vitoria estaba en me-
wdio de Álava , é que eran poblados en 
«derredor delia ricosnomes é infaazones, é 
»caballeros , é otros muchos ornes fij'os-
«dalgo poderosos, de que habían rescibído 
f> grandes premias de muertes de ornes, é 
» d $ muchos otros males ,et porque la d i -
wcha nuestra villa fuese meior poblada é 
«ellos oviesen mas en que v iv i r , é el núes* 
M tro servicio meior guardado..., é por par-
n tir contiendas é daños 6 males que recres-
«çjan de cada dia entre los dichos caba-
iflleros é fijosdalgo de Álava , 6 el dicho 
wconceío de V i t o r i a " . Dada Ja sentenoia 
por el merino real , confirmada por el rey 
y despachado el privilegio que habían so
licitado las partes para mayor firmeza de 
Ip acordado , se restableció entre ellas la 
paz deseada; y para evitar en Ío sucesivo 
que volviesen á renacer las turbulencias pa
sadas , precaver nuevos desórdenes y ca-
r;tr la enfermedad de raiz, hicieron ios oa-
baííeros alaveses una resolución generosai 
con que acreditaron sil talento , desin-teces, 
&VfíOt patriótico , y quan sincero era el de
seo que-tenían de la tranquilidad pública. 

Había mucho tiempo que los monarcas 
de Castilla conocían la necesidad de un 
cuerpo legislativo general para toda la Da
ción , y las varias clases del estado , que 
derogando en parte la amigpa constitupipn 
polí t ica, tan viciosa y desordenada , y los 
fueros , costumbres y usos en que se apo
yaba , reuniese los ánimos , los intereses y 
mutuas relaciones de los miembros del es
tado. Pero la ración no se hallaba en dis
posición de recibir tan eficaz remedio , y 
D . Alonso el sabio, que tan loablemente so 
había ocupado en perfeccionar el deseado 
código general de leyes , después de haber 
llevado hasta el cabo esta empresa, le co-
municó á las villas y ciudades , pero epa 
tanta infelicidad, que ei nuevo cuerpi) le
gal , conocido con el nombre de Fuero del 
l ib ro , Fuero de las leyes, y Faero real, se 
desechó y despreció por la mayor parte de 
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los pueblos , y aun el mismo rey se con
cilio el odio de la nobleza y de la gente 
principal del estado. Pero ios alaveses b i -
ciéron voluntariamente lo que habían desea
do Los monarcas , y naüe nabia practicado 
hasta ahora, que fué renunciar a sus anti
guos fueros y derechos , señaladamente al 
de poder nombrar señor que mas bien los 
patrocínase y defendiese , que era el prin
cipal fuero de las behetrías que llamaban 
de mar á mar; reconocerte por su señor 

{>erpetuo y permanente , sujetarse á las 
eyes aue tuviese á bien concederles j de-

«stir de las juntas del campo de Arriaga, 
y en fin hacerse realengos baxo ciertos pac
tos y condiciones , como consta del instru
mento y privilegió de 2 de abril de 1332, 
que dice as í : »»Porque D . Lope de Men-
».doza , é D. Beltran lañes de Guevara ,56-
«ñor de Oñate > é Joan Furtado de Men-
n doza, é Ferrant Roiz , arcidiano de Ca-
«-lahorra , é Roi Lopez, fijo de D . Lop 
» de Mendoza, 6 D . Ladrón de Guevara... 
t»E todos los otros íijosdalgo de Alava, 
i>a$í ricoshomes , ¿ infanzones , é caba'Ie-
« r o s , é clérigos , é escuderos íijosdalgo, 
Mcomo otros qualesquíer cofrades que solian 
»seer de la confradía de Al3va , nor otor-
tygdran la tierra de Álava que oviésemos 
n ende el señorío ê fuese regálenla j é la 
*»pus¡éron en la corona de los nuestros reg
ónos , épara nos, é para los que regnasen 
«después de nos en Castiella é en Leon. 
» E renunciaron , 6 se partiéron de nunca 
«haber confradría nin ayuntamiento en el 
wcampo de Arriaga, nin en otro lugar nin-
»suno á voz de confradría , nin que se 
r* llamen confradres. Et renunciaron fuero, 
» é uso, Acostumbre que habian en esta ra-
»zon para agota, é para siempre jamas. Et 
«po re s to ficiéronnos sus peticiones." Se 
dexa. ver por quanto llevamos dicho hasta 
aqu í , y parece quedar demostrado , que ni 
la tierra de Alava , ni sus señores particu
lares , ní la cofradía de Arriaga fuéron l i 
bres , é independientes en algún tiempo ; que 
no gozaron jamas de 3a facultad de elegir 
espontaneamente gobernador, gefe militar 
ni ministros de justicia , para exercer Ju
risdicción civil y criminal; que ésta era pe
culiar y privativa de los çoudes y merinos 
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reales, subordinados á la suprema autori
dad del soberano; y que la enttega volun
taria de la provincia, ó hablando con mas 
exâctitud, de las tierras de señorío que ha
bía en ella , no fué otra cosa mas que ha? 
cerse realengas. 

En premio de esta generosidad de los 
caballeros y de la deliaberie entregado las 
45 aldeas, sobre cuyo derecho tanto ha
bian contendido con el concejo de V i t o 
ria , accedió el monarca á sus peticiones , y 
les concedió las preeminencias y privilegios 
expresados por menor en el citado instru
mento de la voluntaria entrega. »Otorga-
j>mos , dice , á rodos los íijosdalgo de 
«Alaya , é tenemos por bien que sean ] Í -
»bres , e' quitos de todo pecho ellos, é los 
«sus bienes ĉ ue han , é ovieren daqui ade-
«lante en Alava." H o y no tiçae .uso este 
privilegio, pues pagan los alaveses por al
cabalas anualmente 116.738 reales y 9 ma
ravedises: » y á lo que pidiéron por mer-
« c e t , que les otorgásemos que las com-
»pras j é vendidas, é donaciones , é fiadu-
wrías, é posturas, é contratos que fueren 
«fechos. Otrosí los pleytos que fueren 1¡-
»?brados, 6 los que son comenzados fasta 
«aquí que pasen por el fuero que fasta aquí 
woviéron -.tenérnoslo por bien , é otorga-
«mosIo. ' , Limitándose esta concesión pre
cisamente á los contratos y pleytos, libra
dos j ó comenzados, nos persuadimos ha
berse engañado los editores del ordenamien
to de Alcalá , quando aseguraron que el 
rey D . Alonso habia confirmado á los ala
veses sus usos y alvedrios. A lo que le p í -
diéron »>que non diésemos la dicha tierra 
wde Álava, nin la en agen áse mos á ninguna 
» villa , nin á otro ninguno , mas que tinque 
»para siempre real 6 en b corona de los 
«nuestros regnos de Castilla e de Leon. 
«Por el conocimiento del grandt servicio 
«que los dichos tijosdalgo de Álava me 
«fieiéron , como dicho es , tenérnoslo por 
« b i e n " . A pesar de tan solemne concesión 
se fuéron desmembrando poco á poco del 
señorío real varios pueblos , villas y lugares 
por privilegios concedidos i algunos caba
lleros por los mismos monarcas , en recom
pensa de sus méritos , y por otros motivos 
pauiculares, contándose hoy en Álava 139 

pue-
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pueblos enagenados de la corona. A lo 
que suplicaron al rey nque otorgásemos á 
» los fijosdalgo , é á todos los otros de ja 
t>tierra el fuero , é .Eos privilegios que ha 
#> PortielU Dibda. A esto respondemos, Que 
ttotorgamos, é tenemos por bier, que los 
M fijosdalgo hayan" no el fuero de Logro
ño , como dixo Mariana, n i e l libro delas 
Siete Partidas, como aseguró Garibay, si
no n el fuero de Soporticlla, para ser quitos, 
*>é libres ellos , é sus bienes de pecho. Ét 
w quanto en los otros pleytos , é en la jus-
«t icia , tenemos por pien que ellos, é to-
»dos ios otros de Alava hayan el fuero 
» de las leyes". 

Unida de h manera dicha la provincia 
á la corona de Castilla, mostráron los ala
veses en todjs ocasiones grande amor, fide
lidad y lealtad i los soberanos. En el año 
1340 cone irrie'ron con Jos vizcaínos y 
guipuzcoanos y otras gentes á la célebre 
batalla del Salado , en que pelearon con es
fuerzo , acaudillados por D . Pero Nuñez de 
Guzman , y en el dé 1344 diéron los mis
mos exemplos de valor y amor patriótico, 
acudiendo al sitio de Algeciras para au
xiliar á D . AlonsoXI .que le habla comen
zado. i»Se hallaron aquí , dice S Ü crónica, 
«tropas del concejo de la Bastida , y del de 
»»Vitoria , y gran compaña de escuderos de 
» pie de Álava , comandados por D . Ladrón 
« d e Guevara, y D . Beltran Velez su her-
»»mano , hijos de la misma provincia." El 
expresado monarca , correspondiendo al 
amor y lealtad de los alaveses , les concedió 
exenciones, fueros y privilegios: cuidó de 
promover el estado de la población: en el 
año 1333 aumentó considerablemente la de 
Villareal , dándole el Fuero de las leyes 
para su gobierno: en el de 1337 concedió 
título de villa, y el mismo fuero á Alegría 
de Dulanci , y á sus vecinos facultad para 
nombrar anualmente alcalde y merino na
turales del pueblo. Extendió en fin su be
neficencia á otras muchas villas y lugares 
de la provincia, como se dirá mas largamen
te en sus respectivos artículos. Muerto el 
rey D. Alonso en el sitio de Gibraltar, 
y hahie'ndose suscitado entre sus hijos D. 
Pedro y D. Henrique las guerras civiles, 
que tanto agitaron el reyno y tas provin-
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chs , la de Álava siguió constantemente el 
partido de su legítimo rey D. Pedro , ex
poniéndose por esta causa á sufrir mil t ra
bajos , vexaciones y molestias : exemplo de 
lealtad raro y extraordinario » conservar 
la amistad y permanecer en la obediencia 
de un príncipe desgraciado , odioso á mu
chos , aesanjparado de los que le podían 
ayudar, y sospechoso á los demás. E n 
traron al cabo los dos exércitos por la 
hermosa llanada de Álava , el de D . Pe
dro por la parte de Salvatierra , y el de 
su hermano acampó debaxo de la montaña 
en cuya cumbre estaba situado el. castillo 
de Zaldiarán , de donde sin hacer cosa con
siderable pasaron á la Rioja. Entretanto 
Vitoria , Salvatierra , Santa Cruz de Cam-
pezo y Logroño se entregaron á las ar
mas del rey de Navarra, aliado d e D . Hen
rique , después de haber solicitado de su 
rey el socorro que no les o t o r g ó , y de 
haberle suplicado les diese permiso para 
capitular honradamente por no poder ya 
mas sostenerse : tal era la escaíez , la ham
bre y la miseria. Eji el momento que se 
verificó la muerte trágica de D . Pedro , re-
conociéron los alaveses por su rey á D . 
Henrique su hermano , el qual desde liíego 
procuró cobrar é incorporar en su corona 
las villas arriba mencionadas , de las quales 
solamente siguieron la voz del rey Salva
tierra y Santa Cruz , que las otras dos per
manecían en poder del . de Navarra , el 
qual se resistia á entregarlas , y no se ve
rificó esto hasta tanto que decidió las pre
tensiones de uno y otro el cardenal Guido 
de Boloña, legado del papa Gregorio XI» 
«en cuyas manos fincaron en manera de se-
wcrestacion" , dice el autor de la crónica de 
Henrique I I ; pero al cabo por manda
do del cardenal se le entregaron las v i 
llas seqüestradas , y se restableció la paz 
entre ambos reyes. No fué muy permanen
te y duradera , pues en el año '378 el i n 
fante D. Juan, primogénito del rey D. Hen
rique , por mandado del rey su padre . rom
pió con el de Navarra , y le hizo guerra, 
en la qual sirviéron con su acostumbrado 
valor y zelo patriótico los alaveses, como di 
ce el autor de la crónica de D.Henrique, ase-
guiando, llevaba el infante «quatro mil lan. 

n zas 
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n zas de Castilla , é tíiuclios ornes de pie, 
»baIlesteros, é lanceros de las montañas de 
M V i z c a y a » é de Guipúzcoa é Alavá." Con-
tinuáron eo los siglos siguientes dando 
pruebas de su patriotismo y lealtad á los 
soberanos D . Juan I , D . Henrique 111 y 
D . Juan I I , quienes cuidaron desde el prin
cipio mismo de sus rey nados Confirmar á 
la provincia sus pñvilegios. Con motivo de 
Jas intestinas dlscoídias, bandos y parcia
lidades ^ue al principio del siglo X v , y en 
la minoridad de D . Juan I I . , tanto agitaron 
las provincias vascongadas, los alaveses se 
opuUéfon con valor y constancia á las que 
en esta provincia se habían suscitado por 
las mutuas diferencias de los grandes y po
derosos , señalada mente del conde de Cas
tañeda D. Iñigo Lopez de Mendoza, y 
mas adelante D . Pedro Lopez de. Ayala, 
contra quien se hiciéron fuertes las herman
dades de Alava , como refiere Garibay , cu
ya autoridad es muy respetable quando tra
ta de los sucesos de este pais, y no muy 
distantes de la ¿poca en que escribía, dice 
a s í : w venido el afro siguiente de 14.43 »'os 
» d e la hermandad de Alava con Ja licen-
«cía habida d e í r e y , estando fuertes con-
«t ra los señores , comenzaron i derrocar 
«las casas de algunos caballeros, no paran-
» d o hasta cercar á D . Pedro Lopez de 
• Ayala j señor de Salvatierra , merino ma-
-wyor de la provincia de Guipúzcoa en su 
»viHâ de Salvatierra , e l qual viéndose asi-
»diado , envió á pedir ayuda á su deudo D. 
« P e d r o Fernandez de Velasco , conde de 
« H a r o j el qual juntando dentro de quatro 
«días ;00 lanzas y 4000 infantes,y llegando 
« i Salvatierra , obligó á levantar el cerco á 
« los de las hermandades, matándoles gen-
» t e t y dexándolos muy quebrantados". 
Por muerte de D . Juan I I eo 1454 su
cedió en la corona de Castilla su hijo Hen
rique I V , el qual confirmó á la provincia 
sus privilegios , y hallándose en Vitoria en 
el año 1457 , dispuso varias ordenanzas y 
leyes municipales en beneficio de las pro
vincias-con acuerdo de hombres buenos, que 

f 'Or su mandado se hablan allí congregado, 
guatmente confirmó en el año 1463 las 

yes con que actualmenre se gobierna Ála -
va , como diremos mas adelante. Agrade-
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cidos los alaveses a las liberalidades deí mfr-
narca , le sirviéron con generosidad en la 
guerra que emprendió en el año 1461 con
tra el rey de Navarra D. Juan 11. Con el 
auxílio y esfuerzo de las muchas tropas 
que acudiéron de esta provincia , pues so
lo al valle de Aramayona se habían pedi
do 500 hombres, se le rindiéron al monar
ca de Castilla las villas de la Guardia , S. 
Vicente y la ciudad de Viana. No fué-
ron ménos señalados los servicios que h i 
ciéron los alaveses á los reyes católicos en 
las guerras que sostuviéron contra O. Alon
so V de Portugal en el año 1475, contra 
los franceses que hablan invadidò la provin
cia de Guipúzcoa con un exército de 40000 
hombres en el de 1476 , y en las expedi
ciones contra Málaga y Vclezmálaga , y 
después contra Granada, en cuya conquis
ta se halló Diego Martinez de Álava , co
mandante de la tropa de esta provincia , y 
de sus caballeros, que habían acudido á 
aquella empresa por orden especial del rey 
D . Fernando , dada en Sevilla á 8 de d i 
ciembre de 1400, 

Por medio oe estos y otros muchos ser
vicios se grangeáron de tal manera la con
fianza del rey católico , que teniendo éste 
guerra .con el de Navarra , escribió una 
carta á la provincia, por medio de su d i 
putado general, desde Tudela á 6 de oc
tubre de 1511 ; por la qual, condescendien
do con los marciales deseos de los alave
ses , les concede permiso para conquistar 
por sí la fortaleza de Estella : son may 
notables las palabras de esta carta. »Ya sa-
« b e í s , dice al diputado general, como me 
»escribisteis que esa provincia holgaría que 
» í e le diese la empresa de la toma de la 
«fortaleza de Estella. E yo con la confian-
»za que tengo de los de esa tierra , qüo 
*> harán en ello loque siempre han hecho 
•ten las cosas de nuestro servicio, he acor-
íídado de darvos la dicha empresa, 5;c."- Si 
fué liberal esta provincia en obsequio de los 
reyes católicos , no lo fué ménos para con 
su nieto el emperador Carlos V , que entró 
i reynar en el año 1516 , á quien mostra
ron fidelísimo amor en todas ocasiones , se
ñaladamente en las turbulencias , alborotos 
y guerras civile? , que con el nombre de 



ALA 
comunidades tanto consternáron á Castilla 
y á su monarca; el qual había nombrado por 
su capitán general al condestable de Castilla, 
para desvanecer las primeros nublados que 
se habían levantado , y contener el ímpetu 
de los sublevados , á quienes acaudillaba el 
conde de Salvatierra D . Pedro de Ayala. 
Las consequências de la sublevación no lle
garon á experimentarse en Álava hasta el 
mes de agosto de 1520, en que la ciudad 
de Burgos, como cabeza de Castilla , solici
tó de los slaveses se uniesen con ella y to
masen partido en esta demanda , solicitud 
que repitiéron la ciudad de Náxera y villa 
de Haro, pidiéndoles auxílio contra el con
destable : resistióse constantemente la fideli
dad alavesa á tan injusta propuesta , á la 
qual ni aun siquiera tuvíéron á bien contes
tar por escrito, y solo sí enviaron á Juan4e 
Álava , merino mayor en Vitor ia , para que 
de palabra dixese á los comisionados de la 
comunidad , que la union que pedian no 
se podia hacer, porque sabían muy bien 
que ia ciudad de Burgos no estaba en ser
vicio de S- M . , y que ellos jamas serian 
participantes de sus excesos. 

En el año siguiente de 1521 se hizo tea
tro de la guerra civil esta provincia , y el 
conde de Salvatierra se presentó en 6 de 
marzo en el campo de Arriaga con 13® 
hombres , de donde dirigió su marcha al 
lugar de Andagoya del valle de Quartango, 
cuyo señorío pertenecía á Ia casa de Ayala. 
En tan críticas circunstancias tomó las at
inas la provincia, decretando en junta ce
lebrada en Vitoria á 9 del mes de abril 
del año de 1521 , que todas las hermanda
des acudiesen armadas, ó á lo ménos con 
la mitad del importe de sus fogueras , que 
bien se podia calcular en mas de 7® hom
bres , señalándoles para la reseña el lugar 
de Aranguiz , perteneciente á la hermandad 
de Badayoz , donde precisamente se hablan 
de hallar el 12 de abril surtidos de víve
res para ocho dias. D . Martin Ruiz de 
Gamboa y Avendaño , á qoien se había 
confiado el cargo de capitán general de Ála
va , dispuestas y, ordenadas las tropas del 
pais , y algunas otras que llegaron de re
fuerzo , salió en busca del conde, y pe
leando con él en el puente de Durana, 
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entre Gamarra y Retana , -puso en fuga sus 
tropas ; prendió á Gonzalq Baraona, su 
principal capitas ; hizo 600 prisioneros , y 
tomó muchas armas y banderas , que hoy 
están puestas > dice Sandoval, en santa Ma
ría de Vitoria. Humillados y abatidos los 
sediciosos; desterrados los bandos, faccio
nes y parcialidades; establecida-la armonía 
entre las clases del estado ; purgado el rey-
no de foragidos y malhechores ; 'estrecha
dos los señores y poderosos dentro de los 
limites de la debida moderation ; y corta
das de raíz todas las causas que hasta en
tonces habían influido en las calamidades 
del estado , felices consequências de la sa
bia política de los reyes católicos , comen
zaron á respirar los pueblos , y á disfru
tar los. bellos efectos de la paz interior y 
de la tranquilidad pública. Y si bien los 
alaveses tuviéron que lidiar muchas veces 
con los enemigos de la patria , como lo h i -
ciéron constantemente desde la época de 
que vamos hablando hasta nuestros días, 
acudiendo siempre con su tropa , 6 tenién
dola pronta á las órdenes de S. M . en qual-
quier caso de invasion por parte de aquç. 
lia frontera'; como quiera , no verificándo~ 
se esto sino con bastante interrupción , y 
regularmente fuera á e la provincia; pudie
ron disfrutar de los bienes y riquezas que 
proporciona siempre la paz doméstica y la 
tranquilidad interior, y aplicarse á Jas artes, 
comercio y agricultura , fuente de aquellos 
bienes y riquezas, viviendo seguros baso 
la protección del rey , y de un gobierno 
justo y templado. 

E l de esta proywcia es muy notable y 
digno de eliminarse desde su mismo o r i 
gen ; porque ademas de los alcaldes o r d i 
narios , procuradores generales , regidores, 
diputados, y otros ministros interiores á 
quienes corresponde el gobierno político 
económico , y la administración de la justi
cia civil y criminal, conforme al derecho 
y leyes del reyno , y fueros municipales 
en la parte que no están derogados por 
aquellas , en sus respectivos pueblos y v i 
llas , como se dice en las descripciones par
ticulares , hay un antiguo código legislati
vo , conocido con el nombre^ de ordenan
zas de las hermandades de Álava , comua 
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á toda la provincia, y á cada tma de estas 
pequeñas sociedades y pueblos comprelien-
diáos en ellas , según las mutuas relacio
nes que tienen entre s í , y con el cuerpo 
de provincia de que son paite La expe
riencia ha mostrado la necesidad de seme
jantes establecimientos políticos; y las ca
lamidades públicas y particulares, la ambi-
cíoh de íos poderosos } las violencias y 
desafueros de los tutores en la minoridad 
de los reyes, y la multitüd de foragidos 
y facinerosos, que al abrigo y sombra del 
comuQ desorden, causaban en todas par
tes estragos, robos y muertes, obligóá las 
villas y pueblos, ya á fines del siglo X U 
y principios del X I I I , á reunirse y for
mar entre sí hermandad para defensa co
mún de sus vidas , bienes y propiedades. 
N o se introduxéron en Alava hasta el si
glo X I V , sino fes la del campo de Arria-
ga en los términos ya explicados, y ta pri
mera memoria de hermandad se halla en 
nn privitegio rodado de D . Fernando I V á 
favor de Vitoria , fecho en Burgos á 27 
de julio de 1302 , por el qual confirma su 
hermandad. 

En el de 1315 se agregó Vi tor ia , con 
otras villas de Álava , a lás célebres her
mandades de Castilla , Galicia , Asturias y 
Leon, cuyos procuradores subscribiéron lo 
que se acordó sobre sus demandas en las 
cortes de Burgos de este dicho año. Des
pués de los dé esta ciudad firman en se
gundo lugar por Vitoria Yañez y Martin 
Juan; en quarto por Treviño Fortun Pe
rez é- Yenego Perez: por Salinas de Ana
na Rui Martinez . por Berantevilia y Por-
tiella Dibda Sancho Perez y Martin Yañez: 
y por la villa de Peñacerrada Gonzalo San
chez. Por instrumento que pára en el ar
chivo de Anana , fecho én la de Haro á 
6 de agosto de la era 1396 , 350 1358, 
consta que la villa de Vitoria formaba her-
mandàd con las de Haro , Logroño , N á -
xera, Santo Domingo, Miranda, Treviño, 
Briones, NavalellOj La-Bastida, Salinillas, 
Portilla, Salinas de Añana, la Puebla de 
Arganzon, Peñacerrada y Santa Cruz de 
Campezo. Para el mejor régimen y gobier
no de esta hermandad se dispusiéron va
ries capítulos de ordenanzas , que están in -
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sertos en el citado instrumento , en la jun
ta que celebráron en la villa do H;in> ios 
respectivos comisionados. Pero ni estas her
mandades habían sido generales , ni autori
zadas competentemente por los soberanos, 
ni tuviéron por objeto reunir y enlazar 
entre sí todos los miembros y partes del 
cuerpo de provincia : no se vciificú esto 
hasta el año de 1417 , en que ¡as villas de 
Vi tor ia , Treviño y Salvatierra , con el mo
tivo de muchos y graves delitos , que así 
de dia como de noche se comerían en 
ellas y sus comarcas , para remedio de es
tos desórdenes formaron entre sí herman
dad , y un quaderno de 34 ordenanzas pa
ra su gobierno , que enviaron al rey I ) . 
Juan I I , pidiéndole tuviese á bien confir
marlas , como lo hizo en Valladolid á 6 
de abril de dicho año. En la 34 dice el 
rey , que para bien gobernarse y guardar
se esta hermandad , era necesario que en
trasen y fuesen en ella la Puebla de A r 
ganzon con su jurisdicción . Nanciares de 
la Oca, Ollavarri, la hermandad de Ariniz, 
la de Cigoitta , Zuibarrutia , hoy Zuya, 
Ubarrundia, Villareal de Alava y su j u 
risdicción, Eguilaz, Barrundia, Gamboa, Iru-
raiz, Arraya , Arayaj Contrasta, Peñacerra
da con su jurisdicción , y los otros lugares 
que están enmedío de ellos. Manda tam
bién i la hermandad requiera á los dichos 
lugares entren en ella ; y esto hecho , s¡ 
alguno ó algunos de ellos no quisiesen en
trar ó ser en ella , que en tal caso , si en 
el que no quisiese se cometiese algún de
lito hurtando ó robando algún vecino , ú á 
otra persona sin fezon , la hermandad no 
tenga obligación de ayudarle , ni á seguir 
al delinquente, ni á practicar en ello d i l i 
gencia alguna. 

Confirmó esta hermandad , igualmente 
que su quaderno de ordenanzas con algu
nas ligeras alteraciones , el rey D. Henr i 
que I V en Madrid á 22 de marzo del año 
de 1 4 5 8 , como todo consta de una real c é 
dula del rey católico del año de 1 4 8 8 , que 
pára en el archivo de la provincia , y se 
dice en ella ; "Por quanto el rey D . luán 
»e l I I , de esclarecida memoria , que Dios 
Tíhaya , mandó facer y fuéron fechas las 
«hermandades de Á lava , con la, ciudad 

)>de 
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« d e Vitoria , v las Tillas y lagares, y 
«tierras sus adnerentes , porque la dicha 
fitierra estuviese en paz y sosiego y jus-
»»ticia , t los malhechores fiitsen castigados 
i»y punidos , y les confirmó y aprobó un 
«quaderno de ciertos capítulos y ordenan-
» z a s por donde se regiesen y gobernasen 
wlas dichas hermandades, y executasen la 
tt justicia , y castigasen é pugniesen los mal-
» hechores j é después el muy alto é muy 
«excelente príncipe i y muy esclarecido 
M rey i señor nuestro señor el rey D . En-
«rique I V , reynante en estos tiempos, en 
»iOs reynos de Castilla é de Leon , y apro-
» b ó y confirmó las dichas hermandades, i 
a l e s dio otras ciertas sus cartas y provi-
«siones por dó se rigiesen y gobernasen 
» l a s dichas hermandades.*' Por estas or
denanzas , que jamas se publicaron , ni tie
nen uso en el dia , se arregla toda la eco
nomía pública ; se fita la jurisdicción de 
los alcaldes , y á quanto se extiende así 
la de los de hermandad , como la de los or
dinarios : se determinan los delitos y casos 
de hermandad , y las penas de los delin-
qiientes : algunas de ellas parecen sangui
narias y demasiado crueles , acaso lo exi
girían así la enormidad de los delitos, y 
la perversidad de los malvados. Tales son 
Ja o.a , en que se establece que si el de
linquente robó 6 hurtó en qualquiera parte 
de diez florines del cuño de Aragon para 
arriba , siendo villano , sea ahorcado , y si 
hijodalgo , empozado hasta que se muera, 
y teniendo bienes satisfaga las costas á la 
Jiermandad , y al agraviado el hurto ; y en 
el caso de ser el hurto de cantidad de diez 
florines abaxo se le corten las orejas á raiz 
del casco , pague lo robado con las sete-
njs si tuviere bienes, las costas á la her
mandad , y siendo notado de otros deli
tos anteriores sea muerto. En la 9.a se or
dena , que el que talare 6 arrancare mali
ciosamente de diez cepas de vino 6 de par
ral , ó de diez manzanos ú otros frutales 
para arriba, que puedan llevar fruto , sea 
muerto ; y si tuviere bienes pague el daño 
y las costas á la hermandad , incurriendo 
en la misma pena el que talare ó quemare 
maliciosamente viñas ó mieses. Y si talare 
de diez manzanos ayuso , ó de otros diez 
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frutales también ayuso , teniendo bienes sa
tisfaga el daño doble al agraviado, y las 
costas á la hermandad; y careciendo de 
ellos le seau cortadas las orejas á raiz del 
casco. 

Todas estas leyes y ordenanzas se han 
antiquado, porque Henrique I V , sin em
bargo de haberlas confirmado , tuvo por 
conveniente formar otras nuevas, á cuyo 
fin dió comisión á varios sugetos de su con
fianza, para que juntos con algunos procu-
rádores y diputados de las hermandades 
extendiesen los convenientes reglamentos 
para su gobierno, como lo h ídé roo , inser
tando en el nuevo quaderno algunas de las 
antiguas: el congreso se tuvo en Rívabe-
líosa V . este artículo en el año de 467, 
y en el mismo las confirmó ei rey D . Hen 
rique , y después los reyes católicos en 
Zaragoza á 1 j de enero de 1488, y C á r -
losV enValladolíd á 18 de mayo de 153,7. 
Este quaderno es por el que se ha goljep-
nado desde su publicación , y se gobierna 
actualmente la provincia, la qua! procuró 
darle á la prensa , y multiplicar sus edicio
nes para facilitar el conocimiento de sus 
leyes, y que llegasen á noticia de todos. 
Por esta causa, y evitar prólíxidades, nos 
abstenemos de extractarlas, ciñéndonos so
lamente á las que tienen relación con tos 
principales ministerios y oficios de ía her
mandad. Nombraba ésta en virtnd de sus 
antiguas ordenanzas dos comisarios de pro
vincia , empleos primeros, y los mas ho
noríficos de la hermandad , y eran como 
superintendentes de todos los negocios y 
asuntos políticos y económicos, y jueces 
supremos en las causas y casos de her
mandad. Por la ordenanza 7.* del año de 
1463 se mandó,que los dos comisarios fue
sen nombrados en la junta general que por 
el mes de noviembre celebra anualmen
te la provincia , debiendo recaer la elec
ción del uno en sugeto que fuese de la 
ciudad ó villas , y la-del otro en alguno de 
los pueblos comprehendidos en el resto de 
su territorio. 

Es muy respetable en Álava el oficio 
de alcalde de hermandad : en la segunda 
de las leyes municipales del año de 1417 
se establece "que haya alcaldes en esta 
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«hermandad para que los querellosos qua
rt relien de los malhechores á estos alcaldes, 
n ó qaaiquier de ellos mas comarqueros, pa-
» r a que los alcancen é cumplan de dere-
« c h o , y los tales alcaldes, que fueren pues-
n tos en las dichas hermandades é en cada 
n una de ellas, que sean ornes buenos (l la-
»inós é abonados é comunes, sin sospe-
wcha, tales que teman á Dios, é al rey , 6 
ñamen de facer justicia.'* En la ordenan
za 4.» de las dispuestas en el año de 1463 
se expresan las facultades de estos alcal
des , y los cinco casos en que deben co
nocer , que son : incendios , hurtos, robos, 
muertes, quemas y quebrantamientos de 
casas , &c. Tiene la provincia 7.5 alcaldes 
repartidos en sus 53 hermandades, las qua-
les hacen el nombramiento en el primer dia 
del año , con arreglo á los últimos acuer
dos de provincia. JEn el término de 1 j dias, 
después de su elección, deben presentarse 
al diputado general para ser confirmados 
en sus empleos , y concluido el año de es
tos, son rewlenctados en junta general, adon
de deben acudir con testimonio que acre
dite haber desempeñado fielmente su obli
gación. 

Pero e) oficio y empleo mas señalado y 
honorífico de la provincia es el de maes
tre de campo y diputado general , xefe y 
superior de toda la provincia , á quien es
tán sujetos y subordinados todos los alcal
des de hermandad , y demás ministros de 
ella: en calidad de juez supremo tiene su 
tribunal separado , donde da audiencia á 
las partes en todos los negocios civiles y 
criminales que tienen conexión con los ne
gocios de provincia-: á él se dirigen y co
munican las órdenes del rey, ministros, 
consejos y chancillerías. En las juntas ge
nerales y particulares es eí presidente de 
las asambleas; pero no tiene voto alguno, 
ni puede impedir que qualquiera de los 
constituyentes proponga en ellas lo que tu 
viese por conveniente; y todo el tiempo 
que duran estos congresos cesa el exerci-
cio del empleo de diputado general en quan
to á los negocios de gobierno político y 
económico de la provincia y sus herman
dades , en cuyas circunstancias residen en 
la junta todas las facultades. E l diputado, 
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como maestre de campo y . comisario ge
neral , es xefe militar de la provincia , y 
á él se dirigen las órdenes superiores, y 
con él se deben entender los oficiales de 
qualesquiera regimientos que transiten por 
Alava , les da los itinerarios , señala los 
alojamientos y veredas que debe seguir la 
tropa, con arreglo á la real cédula de 5 de 
octubre de 1621. Goza en fin de otras 
muchas regalías y facultades de ios anti
guos comisarios de hermandad , cuyos ofi
cios se reduxéron á muy poco despucs del 
establecimiento de diputado general en el 
año de 1476, que a la sazón se titulaba 
juez executor de los casos de hermandad, 
como se, puede ver en la difusa liistoria c i 
vi l de Alava , publicada por el laborioso 
D . Josef Landázuri y Romarate , natural de 
la misma provincia , de quien hemos to
mado algunas noticias para llenar este artícu
lo. Hay ademas y hubo siempre, á lo m é -
uos desde el año de 1463 , dos escribanos 
fieles de fechos , empleos recomendables, 
y que obtuviéron en todas ocasiones per
sonas muy señaladas. Tieijen por oficio 
asistir al diputado general en quanto se le 
ofreciere , así en los negocios políticos y 
económicos j como en lo civil y criminal, 
y'concurrir á todas las juntas generales y 
particulares de provincia. 

En virtud de ordenanza se han cele
brado siempre en Álava dos juntas genera
les anuales , una desde el dia 4 de mayo; 
y otra, que llaman de sama Catalina , da 
principio en 18 de noviembre : se compo
nen del presidente , que es el diputado ge
neral , procuradores de las hermandades, 
sus alcaldes , el tesorero de provincia y los 
dos mencionados escribanos. Los congresos 
de mayo se celebran en aquel pueblo que 
eligiese la mayor parte de votos de las 
juntas de noviembre , y éstas siempre en la 
ciudad de Vitoria , y en la magnifica sala 
que construyó la província en el convento 
de S. Francisco , destinindoía para este 
efecto , y custodia de su archivo y arme
ría antigua y moderna. Por un efecto de 
estas leyes y gobierno municipal > y de 
los sabios acuerdos de las juntas generales, 
se desvaneciéron los bandos y guerras in
testinas que tanto habian conturbado la 
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província: cesaron los atentados , crímenes 
y violencias : desaparecieron los enemigos 
del sosiego público, y los alaveses , comen
zando á disfrutar las ventajas de la liber
tad civil , pudiéron desde luego resarcir las 
quiebras pasadas , y convertir el acero y 
el hierro, empleado hasta entonces en der
ramar sangre humana , en rejas y azadones 
para romper la tierra yerma , y buscar en 
su seno las verdaderas riquezas del estado. 

Con efecto , desde esta é p o c a comen
zó á prosperar la agricultura , la industria, 
y á multiplicarse la población- Aunque ig-
«oramos qual haya sido ésta en los siglos 
mas remotos , nos parece que en la edad 
inedia excedia considerablemente á la que 
esta provincia tiene en el d ia , pues consta 
expresamente de muchos documentos, que 
existían entonces , no solo todos los pueblos 
que hoy se cuentan en Álava, aunque con al
gunas variaciones en loS nombres, sino otros 
muchos reducidos actualmente á mortuorios 
ó despoblados. El antiguo ca tá logo que de 
los lugares de esta provincia se formó por 
el monasterio de S. Millan á fines del si-

f lo X I I , ó principios del X I I I , compre
ende 307 poblaciones , sin incluir muchos 

Jugares de la hermandad de C ígo i t í a , ni los 
de Zuya , Urcabustaiz y Quartango , cuyo 
vecindario , aunque numeroso , no se ex
presa en aquel instrumento sino con gran 
generalidad : tampoco se comprehendiéron 
en él las hermandades de Aramayona, Llo-
dio , Aya la , Arciniega, Arrastaria, Bello-
g i n , Valdegovia , Valderejo , Salinas de 
Añana , Bergüenda y Fontecba , la Basti
da, la Guardia , Labraza , Bernedo y Ara
na ; cuyos pueblos, agregados á los de aquel 
catálogo , excederán sin duda á los que 
hoy existen en Álava. De los 307 men
cionados en el expresado ca tá logo , solo 
permanecen actualmente azo por haberse 
arruinado los demás, noj existiendo ya en 
el territorio que ocupaban sino los nom
bres conservados por tradición , y en los 
mas una ermita, que en lo antiguo sería 
iglesia parroquial del pueblo arruinado , cu
yos términos y jurisdiccionés que llaman 
en el pais mortuorios , están adjudicados á 
Jos lugares inmediatos , gozando la colegial 
de Vitoria t algunos cabildos de beneücia-
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dos y diferentes particulares de los p ro
ductos de los diezmos en t i r tud de p r i 
vilegios. 

Se sabe por otra parte, y consta de Ta
fias memorias é instrumentos, la' numerosa 
población de Arméntia , silla del obispado 
alavense, como se dirá en el artículo de 
este pueblo , reducido hoy á 20 vecinos: 
la villa de Mendoza solo consta de j j , ha
biendo tenido ántes 165 : la de Beranre-
vt l la , donde se notan rastros de edificios 
arruinados, tuvo en otro tiempo mas de 
ç 00, y en el dia no hay mas que 70; cá l 
culo que igualmente se ptlede hacer con 
respecto i otras villas y lugares. A fines 
del siglo X V hubo vanas causas , que se
guramente contribuyéron á la despobla
ción , entre las quales no influyó poco la 
expulsion de los judíos. Habia muchos en 
Alava , y consta su existencia y domicüío 
en Mendoza , la Guardia , y todas las v i 
llas y pueblos de esta hermandad , y qoaa 
numerosa era la judería y aljama de los 
judíos de Vitoria , los guales pechaban 
anualmente 11392 maravedís, como consta 
del célebre padrón y partición de las alfa-
mas de los judíos de Castilla , y 'de lo que 
tributaban aí rey , fecho en Huete en el 
meí de setiembre era 1328 , año 1290, 
publicado por los editores del ordenamien
to de Alcalá en su discurso sobre el esta
do de los judíos de España , pero suma
mente incompleto , y con grandes erratas 
y descuidos. Se determina en él la suma 
de lo que pechaban los judíos d é Vitoria 
por estas palabras: 

L a judería de V i 
toria tien en cabeza.. V l l W , D X X I . J V / . 

T a n á d a r del ser
vicio im D.ccc. ixxi. 

Que son por to
dos X I ® . C C C . X C I I . mrs. 
Son todos puestos a l infant Z>. Alfon, 
del rey. , 

En el año de 1527 tenia ya Alava una 
población bastante considerable, como cons
ta del acopiamiento dispuesto por la pro
vincia en dicho a ñ o , del qual se da not i 
cia en el lifcro de sus acuerdos, que co
menzó en el de i f o s : según éste aicehdia 
entónces el número de sus fogueras á 3513, 

G a que 



5̂  ALA 
que computadás á 4 vecinos por pagador, 
iesultab^ tenet Álava entonces 14052 ve
cinos, la misma población poco mas ó mé-
nos que tiene al presente. 

Los naturales son robustos y sanos, á pesar 
de que el temperamento de la provincia es 
muy frio y h ú m e d o , los inviernos prolonga
dos, copiosas y frequentes las nieves, hielos, 
escarchas, nieblas y lluvias, á causa de la 
eminencia y elevación de sus montañas cu
biertas frequetitemente de nieve , señalada
mente la de G b r b í a , donde se conserva 
casi lodo el año *. como quiera , la Rioja 
alavesa y las hermandades de Aroinkga, 
Ayala , Llodio y algunas otras gozan de 
temperamento mas benigno y templado, Son 
grandes sufridores de trabajos , constantes 
en lo que una vez aprendiéron , tenaces 
en llevar adelante sus intentos , corteses, 
afables y de agradable trato, y gustan de 
diversiones públicas para desahogarse é in
terrumpir los trabajos y penosos exercidos 
de la agricultura. Regularmente en los días 
festivos pasan las tardes jugando á bolos y 
naypes, ó baytando al son del pandero , y 
á veces del tamboril: este instrumento, aun
que tan común en el pais vascongado, no 
se conoce en algunas hermandades situadas 
en los extremos de la p r o v i n c i a y en 
ellas se suple el defecto de esta música con 
la de la gayta gallega. 

Los naturales de los lugares situados en 
la llanada ó concha de Álava suelen cele
brar y solemnizar sus bodas disparando es
copetazos , y precisando algunas veces á la 
novia al entrar ó salir de la iglesia que haga 
lo mismo. En los entierros, á que regular
mente acude la parentela y amigos del d i 
funto , si éste era de tal qual conveniencia, 
8e acostumbra repartir á la puerta pan, 
vino , queso ó nueces , á lo quai llaman ¡a 
caridad , y en varias partes piden después 
á los concurrentes limosna para celebrar 
misas por el finado. Los trages y vestidos 
de los hombres en la mayor parte de es
ta provincia son muy parecidos á los que 
te usan en Vizcaya y Guipúzcoa : gene-
lafmente visten de paño y estameña parda 
en los dias de trabajo, y muchos en los 
festivos del negro ; así hombres como mu-
geres usan comunmente en toda la provín-
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cia el antiquísimo calzado de las abarcas , y 
fuera de ios dias festivos rara vez de zapa
tos. E l trage delas mugeres , enteramente 
diferente de las de aquellas provincias , es 
muy semejante al de las montañesas de Pas, 
Reynosa y Espinosa de los Monteros , y 
otras poblaciones de aquel territorio ; la ma
yor parte de las mugeres de Álava visten 
el capillo , adorno nada ventajoso y agra
dable; es una especie de capuz , ó capilla 
de estameña de Valladolid que las cubre 
la cabeza , y les cae á la mitad de la es
palda : aunque es bastante ridículo, parece 
les sirve para defenderlas el rostro así de 
la inclemencia del invierno como de los 
ardores del sol en el verano. Las mozas 
solteras llevan las mas toca en la cabeza, y 
Jas casadas , para diferenciarse de aquellas, 
usan de otro género de toca que las rodea 
el cuello : la mantilla negra es bastante co
mún en los dias de fiesta, y en los demás 
unas mantas de paño pa rdo , cosidas en for
ma de mantillas, que las cubre desde el me
dio de la cabeza. 

La agricultura , principal ocupación y 
apoyo de la subsistencia de los alaveses, 
no dexa de estar floreciente : úsase en Ja 
mayor parte de esta provincia de bueyes 
para labrar las tierras : en algunas herman
dades , de machos , como en Navarra : en 
otras de layas , como en Vizcaya y Gui 
púzcoa ; y para trillar las mieses de ye
guas y rocines. Es grande el cuidado y d i 
ligencia de estos labradores en limpiar y 
preparar las tierras, repitiendo una , dos y 
tres veces las escardas, taiut- que sus he
redades parecen unos jardines. El terreno, 
bastante fecundo, señaladamente en la l la
nada de Alava , Ríoja alavesa , y algunas 
otras hermandades , responde á la industria, 
aplicación y laboriosidad de los naturales, 
que logran abundantes cosechas de frutos 
de primera necesidad , siendo muy copiosa 
la recolección que regularmente se hace de 
mieses y granos , trigo > cebada, maiz, ave
na , mijo, centeno, haba, arbeja negra, blan
ca y quadrada, garbanzo, hiero, alholva, 
lenteja , judías , lino y cáña mo ; frutqs que 
no pudiendo consumirse totalmente en el 
pais, se exportan innumerables fanegas á 
otras partes, especiaímente 4 la provincia 
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de Guipúzcoa. Añádese á esto la abundan
cia de árboles fructíferos cultivados aquí 
con bastante esmero , perales , manzanos, 
H i d o c o t o n e s , olivos-, albé chigos, guindos, 
cerezos , nogales , castaños , higueras, nís
peros y almendros, con gran variedad de 
especies exquisitas en cada uno de estos 
géneros. Es abundante la cosecha de almen
dra en las villas de Puentelarrá y Fonte-
cha ; la de aceyte es mediana en la Ríoja 
alavesa , donde solamente se coge este fru
to ; la de peras y manzanas es copiosa, es
pecialmente en las hermandades de Ayala 
y L lodio/ así como la de guindas, cerezas, 
castañas , nueces, melocotones , albérchi-
gos é higos : ni carece esta provincia del 
precioso fruto de las viñas , siendo regular
mente bastante copiosa la cosecha de vino 
chacolí , y mucho mas la del clarete, as
cendiendo anualmente á millón y medio las 
cántaras de vino, que se cogen en las her
mandades de la Guardia , Labraza , Sa¡in¡-
llas, Berantevilla , Arciniega, villas de la 
Bastida , Fontecha y algunas otras. 

La agricultara no es la ocupación tíni
ca de los alaveses, pues muchos de estos 
se aplican á las manufacturas de lienzos y 
mantelerías, fundiciones de hierro, fábri
cas de sal y otros ramos de industria, no 
solamente útiles sino necesarios á la socie
dad. Es prodigioso el número de artesanos 
incesantemente empleados en los texidos de 
lencería y mantelería, cuyos géneros son 
estimados generalmente en todo el reyno: 
por esta causa no hay labrador que no des
tine anualmente alguna porción de terreno 
para siembra del lino; y aunque tos teni
dos de mejor calidad y mayor estimación 
se hacen del que viene de Saldaña y otras 
partes del reyno, hilado y preparado por 
Jas mugeres de este país, no por eso ca
rece de utilidad el texido del lino de la 
propia cosecha, de que se aprovechan mas 
comunmente los labradores para los usos 
domésticos y aperos de la agricultura. Las 
titiles manufacturas de loza ocupan bastan
tes oficiales y gentes de la provincia: las 
hay en Vi tor ia , Eguíleta , Hijona, Heren-
chun y Ullivarri de los Olleros: también 
hay fábricas de teja, ladrillos y adobes, de 
cucharas, tenedores, molinillos y husos en 
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las villas de Lagran y Santa Cruz de Cam-
pezo, en cuyas obras se ocupan muchos 
oficíales, y se emplean considerables por
ciones de box, en que abunda su terreno. 
Son copiosísimas las fábricas de sal de las 
villas de Sal nillas de Buradon y Salinas de 
Añana. También se ocupan muchos ofi
ciales en la fundición de hierro, y se cuen
tan en Álava al presente 18 ferreríãs ma
yores en las hermandades de Llodio, Aya -
la , Urcabustaiz, Villareal , Arraya y la 
Minoría, Asparrena y Valdegovia, en las 
quales se labrarán como unos 14® quinta
les. Todos estos ramos de industria y otros 
de que se hablará en las descripciones par
ticulares de algunas villas y pueblos, pudie
ran adelantarse mucho; y aun el dela agri
cultura, el mas floreciente de todos, aumen
tarse considerablemente, y llevarle hasta su 
perfección, no porque los alaveses sean 
negligentes ó descuidados, sino porque á 
proporción del terreno que ocupan ño cor
responden los brazos: por esta causa se ven 
en esta provincia muchos terrenos incultos, 
monte* y selvas que antiguamente fuéron 
tierras blancas sin otro destino en el dia 
que para pasto de ganado. Una tercera par
te de terreno labrantío abandonado y yer
bío , por no poderlo cultivar y abonar sus 
dueños, se podría con gran utilidad desti
nar al cultivo de viñas , planta de que ca
rece toda la llanada de Alava, constando 
de repetidos instrumentos auténticos que 
las hubo antiguamente, y que era copio
sa la cosecha de vino en el mencionado 
distrito. Se hace mención de sus viñas en 
el citado privilegio, otorgado por D.Alon
so el sabio en el año 1258 á los caballe
ros de Álava por estas palabras: » E t 
«otrosí otorgamos que todas las vinnas que 
« han los vecinos de Vitoria que se tienen 
«con los términos é con los pagos de V i -
n toria que son en los términos de Arca-
wya, é en términos de Sarrícurri é de La-
íjsart é de Zadorra fata en Healt, que to-
»das las haya libres é quitas." En el ar
chivo de Vitoria hay otro real privilegio, 
por el qual se impedia la introducción de 
vino extraño hasta que se consumiese el 
de la cosecha propia; y se convence lo 
mismo por la bula de translación de la co* 
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legial de Arméntia á aquella ciudad, dada 
en Roma por Alexandre V I á 7 de oc
tubre de 1496; pues se dice en ella que 
correspondia anualmente a la dignidad por 
tazón de viñedo 1300 míravedís, cantidad 
considerable para aquel tiempo: también 
pudiera fomentarse de muchas maneras la 
industria , hora sea promoviendo las fun
diciones de hierro, ó bien estableciendo al
gunas fabricas de paños y estameñas. N i n 
gún pais parece mas proporcionado para 
algunas fábricas de lana como esta provin
cia > donde tanto abundan los pastos y el 
ganado, donde son tan cómodos los pre
cios de los víveres, donde hay tanta fa
cilidad para surtirse y proveerse de las ma
terias necesarias, y donde la constitución 
local del pais y su mucha gente propor
cionaria pronto y seguro despacho de las 
manufacturas. Ê1 ramo de fundición de 
hierro pudiera fomentarse y adelantarle has
ta aquel punto en que se hallaba en la 
çdad media. Se sabe por documentos au
ténticos el gran número de fábricas de 
hierro que habia entonces en la provincia, 
y quan pingüe y ventajoso era a sus na
turales este ramo de comercio, aunque da
ñoso y perjudicial por otra parte á la con
servación de los montes y arboledas. Para 
precaver estos inconvenientes suplicaron 
los alaveses al rey D . Alonso X I en el 
año de 1312 prohibiese hacer nuevas fer-
rerías en Alava por estas palabras: « O t r o -
»j sí nos pidieron por merced que Ies otor-
n gásemos que nos nin otro por nos non 
»pongamos Terrerías en Alava , porque los 
»montes non se yermen nin se asmgueñ. 
«Tenérnoslo por bien 6 otorgárnoslo.'* 
Así que se deoe esperar de Ja vigilancia 
del gobierno y del zelo, aplicación y des
velos de la real Sociedad económica vas
congada, que desterradas todas las causas 
de la despoblación, y quanto pueda i n 
fluir en la decadencia del comercio, indus
tria y agricultura, y promoviendo todos 
estos ramos por ios medios mas oportunos, 
llegará la provincia de Alava á ser una de 

*Ias mas florecientes, ricas y opulentas.il/. 
A L B A , c. de los antiguos várdulos, perte

neciente al convento jurídico de Clunia, 
pr. Tarraconense, de lá qual hicieron me-
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moría Tolomeo y Antonino. Plínio solo 
nombró los pueblos albanenses, llamados 
así verisímilmente de ÍU capital Alba. Los 
mejores critico-, ju/.p.irntt con gran proba
bilidad que,de la voz. Alba se haya deri
vado la de Alava, con que es conocida des
de la irrupción de los árabes la provincia 
de este nombre. Algunns situáron .i Alba 
en el parage donde existe hoy Arméntia á 
media legua de Vi tor ia , cuya opinion 111 
se acomoda á las demarcaciones de T o l o -
meo, ni con las distancias de Antonino. 
Hay gravísimos fund amemos para situaria 
en las cercanías del lugar de Albcniz de 
la hermandad de S. Millan , provincia de 
Alava en los confines de Navarra , cerca 
del valle de Burunda y pueblo de Ciordia 
pertenecientes á este rey no. M . 

A L B E N I Z , 1. de Ia herm. de S. Mil lan, pr. 
de Alava, distante una legua al e. de O r -
doñana. Contina por e. con Ilarduya, por 
s. con S. Roman y Urabam, por o. con 
Amezaga , por n. con Araya ; su población 
de 29 vecinos está regida por la misma jus
ticia ordinaria de la hermandad y la de Sal
vatierra. La iglesia parroquial , dedicada á 
S. Juan Bautista, tiene dos beneficiados, 
uno de entera ración y otro de media des
tinados á servirla. Existen 3 ermitas, una 
de S. Bartolomé hacia n. y otra de nuestra 
Señora, entre n. y o. á distancia de un 
quarto de legua, y otra de S. Juan en el 
despoblado llamado Amamio, cuyo térmi
no es comunero con Araya. Pertenece en 
lo eclesiástico á la vic. de Salvatierra y ar-
cip. de Eguilaz. Tiene abundantes y salu
dables aguas, su monte propio de nayas y 
robles y canteras de piedra blanca y are
nisca á propósito para fabricas. Por esta 
circunstancia, y la de alguna semejanza 
del nombre con el de Ja antigua Alba, c iu 
dad principal de los várdulos según Tolo-
meo , sospecharon algunos haber estado si
tuada ésta donde ahora Albeniz, cuya opi
nion recibió en el dia nueva luz , y la di<5 
gran probabilidad nuestro académico D . L o 
renzo del Prestamero : después de los des
cubrimientos que hizo en todo este ter r i 
torio de varios trozos de camino romano, 
inscripciones y otras antigüedades, y de 
tus investigaciones sobre la antigua geogra-

üa 
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fia y tuício comparativo de ésta con la mo
derna, y cjlculadas ias distancias señaladas 
por Antonino á cada una de las niansioncs 
de la vía militar, que desde Astorga di r i 
gia á Burdeos , nosotros hemos llegado á 
persuadimos que la antigua Alba do To lo -
meo, y que Aotonino coloca entre Tu lo -
nio y Araceli , corresponde á las inmedia
ciones de Aíbcniz, voz corrompida y t o 
mada dt; ¡as vascongadas Alba~aiz , equi
valentes á las ca^tíilboas A L B A E K F . S , y así 
los vascongados legítimos de aquel pueblo 
quando les preguntan Nangu . iZ i i r . i , de 
donde efes ? responde Alàaizto ó Aibeizco 

j j u n j , de Alba, señor: nunca dic<;n Alba-
nizco ni AJbcnizco ¡auna. Desde la villa 
de Aleona, cu cuyjs inmediaciones cree
mos haber estado situada la antigua T u l o -
nio , continúan los vestigios del camino ro 
mano , el qual pasando cerca de aquella 
v i l l a , suite luego un pecho, en donde 
hay muestras de calzada en derechura á 
Gacéo , y desde a l l í , sin tocar en Salva
tierra , se notan también rastros hácia la er
mita de la Magdalena. En Salvatierra hay 
una inscripción en una piedra del paseo 
fuera de los muros, cerca del portal que 
llaman del rey , que dice así: 

S E G O N T I 
V S . I A M M 

R I . F . A í . L X X . 
H . S. E. 

Seponcio , hijo de lammario, de 70 años 
de edad está enterrado aquí. 

En la ermita de S. Miguel del lugar de 
Ocariz al mediodía de Salvatierra te EaÜaa 
las siguientes-. 

M - SEMP. F L A V I 
A N . X X . H . S. E S T . 

Marco Sempronio Flávio de 20 iQos de 
edad está enterrado aquí. 

S E G O N T I U S 
S E G O N Í . F . 

A N . X X X X I I 
H . S. E. 

Segoncío, hijo de Segonio, de edad 
de 42 años está enterrado aquí. 

A L B 55 
Hay en las paredes de la misma ermi

ta otros cinco fragmentos de ioscripcionei 
con buenos adornos de par ris con sus hojas 
y uvas, ciervos y bueyes, pero ninguna se 
puede leer por estar muy maltratadas. A 
media legua de Salvatierra, camino de Pam
plona , hay 4 trozos del romano, bien con
servados, uno de 220 pasos, otro de 170, 
otro de 80 y cl quarto de 6o, y hasta e í .con-
fin de Navarra se ven de quando en quando 
los mismos vestigios. Las paredes de la tglcsii 
del lugar de S. Roman, muy cerca de A l -
beniz por donde pasa el camino» parece 
que se hiciéron desde sus cimientos de ins
cripciones, pero apenas se puede leer n in 
guna. Son notables dos de 18 pulgadas de 
alto y 30 de ancho, de las quales launa 
está en un estribo al norte, y la otra en la 
pared del oriente, de 7 pulgadas de alto 
cada letra , la teas elegante que se puede 
ver; dicen así. 

P O M P O N I U S 
X X V I . 

Otra hay encima de una puertaventa
na que está cerrada de pared hacia el po
niente , que dice; 

D . T M . 
Q V I N T A K 

F A B I A E 

A los dioses Manes de Quinta Fabia. 
En la ermita de Andra María , jurisdicción 
de Albeniz, i la vista de S. Roman en la 
mesa del altar se halla esta: 

S E M P R O N I 
V S y SILO 

A N . L . * H . S. E . 

Sempronio Stlon de 50 afios de «dad 
est í enterrado aquí. 

En ía iglesia de Araya , que tam
bién está no muy léjos de Albeniz , hay 
otras 4 piedras con otros tantos fragmen
tos de inscripciones romanas, tan mal
tratadas , que no se puede de Aingun modo 
comprehender su sentido. Las mas de las 
inscripciones de Albeniz y sos cercanías es

t i a 
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tia adornadas con um especie de tiésíos ó 
jarras, de donde salen parras con hojas v 
racimoí. Añádese á esto, que calculada la 
diswocia desde Alegría, donde nosotros si
tuamos i Tulonio hasta ,Alben.iz, cuyo ter
reno intermedio se ha medido á cuerda, 
corresponde á 3 leguas<S ia millas, la mis
ma que señaló Antonino entre las mansio
nes de Tulonio y Alba. Así que, reducien
do lo que se ha dicho en varios artículos 
sobre este punto, concluimos que la via 
militar de Astorga á Burdeos dirigia desde 
Víndeleía hácia el Ebro y pasaba por 
Puentelarrá, Comunión , Bayas, en coyas 
inmediaciones debió (estar Deóbriga. Des
de aquí seguía por Estavillo, Burgueta, 
Puebla de Arganzon, I tuña, donde situa
mos.i Beleía: 'sigue luego por Margarita, 
Lermanda, Zuazo, Arméntia, ó antiguo 
Suísacio de Antonino, después por Arca-
y a , Ascarza, Argandoña, Gaceta , Afer 
cría, en cuyas inmediaciones díximos ha
ber estado situada la mansion de Tulonioj 
de donde continuaba por Gacéo, éercanías 
de Salvatierra, de S. Roman y Albeniz, 
Juego por Ilarduya y Eguino, último pue
blo de Alava, continuando desde aquí por 
Ciordía, primer pueblo de Navarra, hasta 
Araceli, noy valle de Araquil. JWi 

ALBIASÜ, 1. del valle de Larraun, del 4.0 
partido de la mer. y ob. de Pamplona, ar-
cip. de Araquil , r. de Navarra , sobre 
la derecha del rio Larraun en asiento lla
no , aunque vecino á montes, y distante de 
Xecuniberri algo mas de medía legua. Con
fronta, con Baraybar , Oderiz y Lata-
sa á distancia de 5 leguas y media de Pam
plona por n, o. Tiene el pueblo 60 habi
tantes, 6 casas y una iglesia de la advo
cación de S. Lorenzo con un cura que se 
dice abad. T. 

A L B I N A , sierra .elevada en la parte mas bo
real de la pr. de Álava, al o. de la herm. 
de Aramayona: es parte de la de S.Adrian, 
y continuando hasta la de Amboto, se in
corpora deipues con la deGprbéa , forman
do la línea divisoria entre Alava y señorío 
de Vizcaya. Mi 

ALBISTUR, v. de la alcaldía de Sayaz, pr. 
de Guipúzcoa, del arcip. mayor y ob. de 
Pamplona. Está situada en un valle profundo, 
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rodeado de montañas: so jurisdicción se 
extiende de e. á o. 3107 estados lineales de 
á 7 pies cada uno, y 1577 des. á .n . : con
fina por la parte del e. con Ja villa de To
losa, por s. e.con Alegría, por s. con Icaz-
tegüieta, por s. s. o. con Legorretaj por 
o. s. o. con la universidad de Beizama, por 
o. con la de Vidania, por n. o. con la de 
Regil , por n. con la montaña de Hernio y 
por n. c. con el lugar de Hernialde. La po-
bíacion es de 59 casas y 57 caseríos, se
parados unos de otros, y en santa Marina 
de Arguisain, barrio de esta v i l l a , que tie
ne de circunfenencia como unos 4400 esta
dos , inclusos los montes, hay 4 caseríos. 
Por medio del pueblo pasa el camino real 
de Tolosa , que está empedrado, y en sus 
inmediaciones hay una fuente, de la qual 
se provee el vecindario. Las tierras pues
tas en cultivo son bastante fecundas; Ja 
cosecha de maiz'es la mas copiosa, p r in 
cipalmente en los veranos lluviosos, no lo 
es tanto la de castaña y manzana, y muy 
escasa la de hortalizas. Tiene pastos y mon
tes comunes con las universidades de Regií, 
Vídania y Goyaz, y con estas dos, 8 se
les, en virtud de venta otorgada á su fa
vor por Lope García de Lazcano , señor 
de Ja casa de Loyola el año de 1430; y 
con la universidad de Aya posee otro mon
te en las cercanías de la basílica de S. Juan 
Bautista de Iturrioz. En la falda del mon
te llamado Madariaga , que es cordillera del 
de Aldaba, está la fuente de Salubieta, que 
á distancia de 171 estados lineales se i n 
troduce en la regata j que por la banda 
del s. desciende de los montes de Tolosa, y 
corriendo hacia el e. forma la línea diviso-
ría de ámbas jurisdicciones, hasta que se 
mete debaxo de tierra á distancia de 206 
estados. A l pie del collado de Aitzgorria, 
ramal del monte Ernio, que mira al s. hsy 
siete fuentes conocidas con los nombtes de 
Achisaeta , Erausti , Larrarte , Lizarre-
ta j Igueran, Apaiziturria é Irisarri, cu
yos manantiales forman el rio Otsarain. 
En el mismo sitio nacen las fuentes de L i 
zarraga y de Artucha, que divide las j u 
risdicciones del barrio de Urquizu. Todos 
los montes están poblados de robles, en
cinas, hayas, olmos, álamos, fresnos,ce-

re-
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rezos, nogales, castaños y algunos perales:, 
se cria en ellos el cardo santo ó raiz angélica, 
y abundan medianamente de perdices y lie
bres, y no dexan de hallarse zorros. En el 
de Urlis, que dista 88o estados, hay una 
cantera de jaspe negro y otra de bermejo 
en Azqüendarán. La memoria mas antigua 
de esta villa es la carta partida con el con
cejo de la de Tolosa sobre la jurisdicción 
civil y criminal, pastos, aguas y exidos, 
otorgada en ŝu iglesia de santa María á 2 
de julio d e l ' a ñ o de 1384, y confirmada 
en í de diciembre de 131*9. Et rey cató
lico por su real cédula dada en Madrid á 
28 de marzo del ano de 1514 le hizo mer
ced de 334 reales sobre las alcabalas del 
partido de Cizurquil, Herniafde, Anoeta 
é Irura. E l seíior Felipe 111 por su privi
legio despachado en Madrid á 2 de abril 
del año de 1617 la hizo villa por s í , se
parándola de Tolosa, y le concedió juris
dicción propia con mero y mixto imperio 
y la escribanía del número en 17 de ju 
lio de 1618. La jurisdicción se exerce 
por un alcalde que nombra la vi l la , la 
qual tiene el 34.0 asienta en las juntas 
de provincia, y vota con 24 fuegos. El 
escudo de sus armas es partido cu 4, en 
e l i . " y 4.0 un ca&titlo, en e! 2.L y 3.0 
un león rapante. La iglesia parroquia!, que 
es de piedra sillar , está dedicada á santa 
María y servida por un rector y 4 bene
ficiados. Es de provision de la villa y por 
concordia otorgada en 22 de junio del año 
de 1688 entre el rector y ayuntamiento se 
reduxo la presentación á 7 votos; y aun
que se confirmó por el provisor diocesa
no en 17 de julio del mismo a ñ o , y con 
arreglo á dicha concordia se hizo el nom
bramiento del inmediato rector, no ha teni
do uso en las presentaciones posteriores. 
Í,as de los beneficios las hace el rector, ve
rificándose la vacante en los meses de mar
zo , junio, setiembre y diciembre. Ademas 
de ~esta igíesia hay dos ermitas, la una de 
S. Gregorio Taumaturgo, y la otra de san
ta Marina en el barrio de su nombre. Hay 
casa concegil, hospital pata peregrinos, 
fundado en 1587,por D.a Gracia de Goy
coechea, y dos posadas públicas. Está ra
dicada en esta villa Ja casa solar de Ato-

Tom. I . 
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d o , cüyos poseedores se han distinguido 
en todos tiempos por su valor y servicios, 
particularmente D. Fermín Atodo, que fuá 
embaxador á Rotna por el señor Felipe I I , 
y se halló en diferentes acciones de guér-
ra , y D, Pedro de Atodo, que sirvió á los 
reyes católicos con gente tie armas en la 
toma de Granada. A . 

ALB1Z. V . M E N D A T A . G . A. 
A L B I Z U , desp. en la herm. de Salvatierra, 

pr. de Alava. Su término redondo en vi r 
tud de real privilegio es propio de la villa 
de Salvatierra. M . 

A L B I Z U E L E X A G A , anteig. del valle 6 
mer. de Orozco, sejí. de Vizcaya, ob. de 
Calahorra, á la derecha del arroyo de Ga-
raicorta, que poco mas abaso entra en el 
rio de Orozco. Tiene una parroquia dedi
cada á S. Martin y servida por dos bene
ficiados que presenta el convento de mon
jas dominicas de S. Juan de Cesana, quien 
goza los diezmos, todo por donación que 
le hizo el duque de Ayala al tiempo de 
su reedificación. Su feligresía es de 86 ca
sas con 450 personas, dos ermitas con la ad
vocación de nuestra Señora y santa Cata
lina , una ferrería y tres molinos. Gobiér
nala un fiel regidor, juez pedáneo del al
calde del valle é individuo de su ayunta
miento. Su cosecha anual, computada por 
un quinquenio , es de 1170 fanegas de t r i 
go, 2© de maiz, 600 de castaña , 100 de 
habas y alubias, 50 de nueces, 30 arro-
bas/ de lino y r $ de manzana. G . A . 

A L B O N I G A , aid. de la villa de Bermeo , señ. 
de Vizcaya , ob. de Calahorra. Significa 
buena ladera -, dista 4 leguas y 2 tercios 
de Bilbao , y un tercio de Bermeo , en cu
ya jurisdicción se halla comprehendida por 
privilegio de D . Lope Diaz de Haro, señor 
de Vizcaya , expedido-en Burgos á 18 de 
marzo de 1 i 8 j . Tiene 47 casas con unas 300 
personas, 15 molinos y 1 ermitas ,tS. M i 
guel , S, Andres y Angel Custodio : una 
parroquia con la advocación de santa María 
servida por dos beneficiados que hoy presen
ta la condesa de Echaus por merced reaí, 
concedida á sus causantes por ciertas vidas 
que acaban en la suya. Por una escritora de 
donación hecha- en lacra 1131 , año 1095, 
si monasterio de S.MIliao de la Cogolla, por 
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la eonHesa D.» Toda , viud» de D. ífiigo 
lopez Ezquerra , señor de Vizcaya , cons
ta-que ya en aquel tiempo era fundada esta 

Sarroquia baxo el titulo común entonces 
c monasterio. E l conde D. Tetlo y D.« jua

na su muger, señores de Vizcaya, hicieron 
donación de ella con todas sus heredades, 
tierras y décimas á los religiosos claustrales 
de S. Francisco de Bermeo , y no se sabe 
como volvió este patronato á la corona. í u é 
ampliada y reedificada en 1565 á causa de 
haber sido incendiada. G . A-

A L B O R C I U N , antiguamente Albtrgoye*, 
desp. en furisdiccion de la villa de Alegría, 
hcrmi de Iruraiz, pr. de Alava. Se hace 
mención del antiguo pueblo en el catálogo 
de ios de esta provincia, existente en el ar
chivo de Millau. Este territorio despo
blado pocos años hace , y perteneciente al 
duque del Infantado, le disfrutan los veci
nos de Alegría baxo ciertos pactos y condi
ciones. M. 

ALCABET , desp. en la mer. de Tudela , r. 
de Navarra. Hoy se hallan confundidos sus 
términos con los de la villa de Ablitas , y 
conservan todavía el nombre con poca va
riedad. El antiguo Jugar estuvo sujeto al 
fuero que en el año 1117 dio á la ciudad de 
Tudela el rey D. Alonso el batallador. A. 

A L C A R E T , desp. en Jos términos de la villa 
de Ablitas , mer. de Tudela, r. de Navarra. 
En el año 1117 estuvo el lugar sujeto al 
fuero que dio á Tndela el rey D. Alonso 
el batallador , y despoblándose posterior
mente , quedaron sus términos agregados á 
los de Ablitas, que aun conservan el nom
bre antiguo del pueblo con pequeña alte
ración. A. 

A L C E D O , I . de la herin. de Valdcgovía , pr. 
de Álava, arcipr. y vic. de Valdegovia, dióc, 
de Burgos. Confina por n. con Salinas de 
Anana j por s. con Fontecha, por e. con V i -
Ilambrosa y por o. con Bergiienda. Tiene 20 
vecinos dedicados á la agricultura, cuya co
secha no asciende mas que á unas 620 fa
negas de granos. Hay una iglesia parroquial 
dedicada á. S. Martin , servida por un be
neficiado. M. 

A L C O Z , 1. del valle de Ulzama ,del 5.° part, 
de la mer. y ob. de Pamplona , arcip. de 
A n u é , r. de Navarra, con 168 perionas 
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distribuidas *:n 14 casas , y un abad que 
sirve la parroquia de S. Esteban. Está si
tuado en la ribera derecha del arroyo que 
baxa de Gorrii í , al s. o. de Orquin , con 
quien confronta , como asimismo con Klza-
buru, Elso y venta de Odolaga á 4 leguas 
y media por n. de Pamplona. 7'. 

A L C O Z , cas. de señ. del valle de Longuida 
de l3 .0 part, de la iner. de Sangüesa , ob. 
de Pamplona , r. de Navarra. Está en una 
cuesta al e. de la villa de Apiz, que dista 
5 quartos de legua. Tiene un monte muy 
poblado de pinos , y algunas tierras para 
granos. Hay en este caserío, propio de la 
real casa de Ropcesválles , 5 personas y una 
iglesia dedicada á S. Esteban , servida por 
un cura con título de abad. A . 

A L D A , 1. de .sen. en la herm. y valle de 
Arana, pr. de Alava , confina por n. con 
Ocsi'iz , mediante el puerto ó sierra de Ur-
basa , por s. con S. Vicente de Arana , por 
e. con Utlibatri de Arana , y por o. con 
Roitegui , y está situado como á un quar
to de legua de Ullibarri de Arana , con la 
qual hace villa después que se separó de 
la de Contrasta , á cuya jurisdicción estuvo 
sujeta en calidad de aldea , como consta de 
una real cédula de Felipe I V , techa en 
Madrid á 12 de abril de 1654. Sn señorío 
pertenece al marques de Campovülar. V ' . 
C O N T R A S T A . Tiene. 30 vecinos con la mis
ma justicia y gobierno de Ullibarri } los 
quaies cogen 1950 fanegas de toda especie 
de granos, una iglesia parroquial dedicada á 
S. Pedro mártir, servida por 2 beneficiados, 
y 2 ermitas , tituladas una S. Jorge y otra 
santa Cecilia. Pertenece en lo eclesiástico 
al ob. de Calahorra , y su vic. y arcip. de 
Campezo. A/ . 

A L D A B A , I . de la cend. de Iza, mer. y ar
cip. de Pamplona, y de su 1 .c part, y dioc. 
en el r. de Navarra, al e. de Aldaz , y al o. 
de Zuasti , y casia igual distancia de uno 
y otro pueblo. Su asiento es en una peque
ña altura á 2 leguas por n, o", de la capi
tal , y confina con Asiain , Ariz , Ba
ilariam y Larragueta. Hay en el lugar 87 
personas y 20 casas útiles. La parroquia > 
cuyo título es la Asuncion de nuestra Se
ñora , está servida por un cura que se lla
ma abad. T . 

A L -
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A L D A B A , monte elevado en Ja pr. de G u i 

púzcoa , en jurisdicción de la villa de T o 
losa y su barrio de Aldaba que divide las 
de Albistur y Alegría. Está muy poblado de 
robles, castaños, acebos , avellanos y es
pinos blancos: se hallan en él tinas piedre-
zuelas angulares y puntiagudas que cortan 
el cristal , quarzos embutidos de cristales, 
y cristalillos sueltos , iguales á los de la mi
ña de Semnis en Bolonia de que liablan lar
gamente los extractos de la sociedad Vas
congada del año 1776 : y se crian jaba
líes , zorros, corzos y gatos monteses. En 
una de sus cordilleras y sitio llamado Jan-
guainburua se ve un foso y trincliera que 
tiene 171 estados de longitud de n. á s.; y 
en el parage nombrado Celaicho , que es
tá á la parte del e. se baila otro foso de 45 
estados de longitud y i de profundidad, 
la mayor parte en jurisdicción de Tolosa, 
y e n el intermedio de ámbos fosos , que es 
Ja mayor elevación del monte, se conser
van muchos vestigios de fortaleza. A . 

A L D A S U D U R R A , monte elevado en el va
lle de Urraul alto , del i.0 part, de la mer. 
de Sangüesa , r. de Navarra, Nace en él 
una regata que pasa por entre los lugares 
de Guindano y Cerrencano, y por medio 
de Adoain , y se incorpora con el rio I r a -
t i en los términos de Artieda del mismo va
lle. A . 

A L D A Z , 1. del valle de Larraim en el 4.0 
part, de la mer. de Pamplona , de su ob. y 
arcip. de Araquil en el r. de Navarra. Su 
sitio es llano á inedia legua de Lecumber-
r'i , y confina con Arruiz , Errasquin , H u i 
ci y Eclialecu, dista 5 leguas y media de 
Pamplona por n.o. Tiene una parroquia de
dicada á S. Martin que estuvo consagrada, 
y la sirven un abad y un beneficiado. La 
feligresía consiste en 153 personas, 28 ca
sas y un molino harinero. T . 

A L D A Z E C H A V A C O I Z , 1. de sen. de la 
cendea de Iza , mer. y arcip. de Pamplona, 
y de su 1.0 part, y dióc. en el r. de Navar
ra. Su asiento es llano en el centro de la 
cendea , y le rodean por n. Erice, por e. 
Aldaba, por s. Orderiz y por o. Aríz. Con
fína también con Sarasa , Ballariain y Jilear
te : cae á la izquierda de los rios de Larraun 
y Araquil , y á 2 leguas de Pamplona por 

Tow. I . 
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n. o. Su vecindario consta de una sola casa 
en que habitan 31 personas. El titular de 
la parroquia es S. Esteban , y en ella hay un 
cura que .se llama abad. T . 

A L D E A , desp. señ. del valle de Aibar de! 
1.0 pan. de la mer. de Sangüesa r. de Na
varra. Tuvo su situación el lugar á corta 
distancia de [a villa de Avesa, y á 2 leguas 
de la de Aibar por la parte del o. Aunque 
es del señorío del duque de Granada', tie
nen muchas posesiones en sus términos los 
vecinos de las villas de Eslabay Lerga , con 
las quales confronta. A . 

ALDEACUEBA , 1. del valle de Carranza, 
señ. de Vizcaya , ob. de Santander. Tiene 
una parroquia dedicada á S. Bartolomé que 
sirve un cura. La fábrica es de 3 naves es
paciosas y de buen gusto , construida pocos 
años hace, según diseño de un individuo de 
la real Academia de S. Fernando de Madrid; 
los altares son de piedra con el hueco y 
adorno necesario para colocar un quadro. 
G . A. 

A L D U I D E S , montes elevados en el r. de 
Navarra , que se desprenden de la cordi
llera del Pirineo, queestá al n.e. de Valcár-
los , villa de la merindad de Sangüesa , y 
siguen por o. hasta el valle de Bastan. Na
ce en ellos una pequeña regata que se di
rige por este último valle ; están poblados 
de árboles y abundan de yerba para el ga
nado lanar. Los franceses vascongados de 
Baygorrí se aprovechaban de estos montes, 
aunque pertenecientes á España , para el 
pasto de sus ganados , por haber sido de 
aquella tierra el rey íñigo Arista , hasta que 
después de la conquista de Navarra la alta 
y su agregación á la corona de Castilla, em
pezaron los bastaneses y los de Valderro 
á negarles este aprovechamiento. De aquí 
se originaron algunas diferencias entre am
bas cortes , hasta que Felipe I I I comisio-
nó á D. Fr. Prudencio Sandoval , obispo 
de Pamplona , para que pasase en perso
na á los Alduides , y compusiese aquellos 
altercados. Fué allá en efecto el año de 
16 12 , y padeció , dice el mismo Sandoval, 
lo que á todos es notorio. A . 

A L D U N A T E , I . del valle de Urraul baxo 
del 1.° part, de la mer. de Sangüesa, arcip. 
de Ibargoiti , ob. de Pamplona , r. de Na

t i 2 var-
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varra. Estó rftuldo entre dos montes, eí qae 
tiene al o. es bastante elevado y confina con 
términos de la villa de Aibar y lugar de Is
co , por s. con Nardues. En el pueblo hay 
una mente de piedra picada , y de ella se 
proveen los vecinos por ser la única en 
todò su término. La cosecha se reduce á 
trigo , cebada y vino : la población es de 8 
casas útiles , una derruida, y ó personas 
gobernadas por los diputados nombrados 
por el valle y por los regidores que el i 
ge el pueblo. Tiene una iglesia dedicada á 
S. Facundo y Primitivo servida por un cura 
párroco con título de abad. A . 

ÁLECHA , 1. del valle real de la Minoría , 
herm. de Arraya y la Minoria , pe, de Á l a 
va , dióc. de Calahorra , vic. de Campezo. 
Confína por n. con Adana y Ullibarri-Jáurç. 
gui mediante la sierra de Urbasa , por s. con 
Maestu , por e. con Cícujano y por o. con 
Virgara menor. Tiene 17 vecinos con el 
gobierno y justicia ordinaria común á dicHo 
valle : su ocupación es la agricultura, y co-
gerf anualmente 946 fanegas de grano. La 
iglesia parroquial está dedicada á la inven
ción de S. Esteban * y servida por un cura 
párroco de presentación de S. M . á pro
puesta del ordinario , habiendo precedido 
oposición en concurso general. Hay ademas 
ana ermita de la Asuncion de nuestra Se
ñora. M . 

A L E G R Í A , v. de señ. en la herm. de Iruraír, 
pr. de Álava , situada en una hermosa lla
nura al e. y dos leguas de la ciudad de V i 
toria y una y media hácia el o. de Salva
tierra. Confina por n. con Echavarri de Ur-
tupiña , por s. con la villa de Herenchunj 
por e. con la de Acílu y,por o- con Gace
ta. Se llama Alegría de Alava para distin
guirla de la que con el mismo nombre tie
ne su situación en la provincia de Guipúz
coa. En lo antiguo tuvo ei de Dulancí, 
sin mas representación que la de una pe
queña aldea , perteneciente á la merindad 
de Ifiruzafiçxa, según consta del antiguo 
catálogo de Jos pueblos de esta provincia, 
existente en el archivo de S. Millan. En el 
siglo X I V los vecinos de las aldeas de Aya-
la , íienayo , Larrara , Holga , Larraza 
é lgueleta determinaron poblar en Alegría 
de Dulanci, situado en el centro de todos 
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elfos, como consta del referido catálogo , y 
de real privilegio de D. Alonso X I ^ fecho 
en Sevilla á 20 del mes de octubre de la 
era 1375 , año 1337 > que pára en el archi
vo de esta villa , cuyo título adquirió en 
virtud de este privilegio, y la facultad de 
nombrar sus vecinos en cada un año alcal
de y merino natural del pueblo y de te
ner mercado franco todos los lunes.» Y por-
»>que la dicha villa sea mejor poblada , é 
«Jos moradores de ella valan mas é hayan 
«mejor con que nos servir, tenemos por 
«bien que la dicha villa haya nombre Ale-
«gría de Dulanci, é.,.. que hayan el fuero 
» d e las leyes , según que lo habían prime-
uro , porque sean mantenidos en paz é en 
w justicia , é que se juzguen todos por él los 
» q u e moraren , é que los alcaides dende que 
«libren y judguen los pleytos criminales é 
«civiles por el dicho fuero." Confirmó este 
privilegio el rey D . Fernando en Vallado-
lid á 15 de marzo de 1480 , cuyo instru-
mentOj con inserción á la letra del primero, 
existe e n el archivo de la villa. Es muy no
table no solamente en ella , sino también e n 
toda la provincia , su torre 6 casa fuerte si
tuada al o. y con inmediación á la iglesia 
parroquial en una eminencia que domina á 
una gran campiña *. está fortificada por la 
parte exterior con quatro cubos ó baluar
tes , que ocupan oportunamente sus quatro 
esquinas, y de otros quatro menores en Jos 
intermedios: cada uno de los primeros por 
la parte exterior inmediata al cimiento tiene 
100 pies de circunferencia, y Jos segundos 
29 : habiendo entre baluarte y baluarte Ja 
distancia de 25 pies , resulta ser el todo de 
su circunferencia de 716 , en que se ha
llan 1 j troneras bien formadas, con todj Ja 
disposición correspondiente para asentar en 
ellas piezas de artillería de grueso calibre, 
de las quales existen al presente dos en la 
casa de ayuntamiento de la villa. Se conser
van aún sus tres puertas, la principal ha
cia n. en cuyo lado se dexa ver un escudo 
de armas casi enteramente borrado , que 
sin duda es de la casa de Lazcano, á quien 
perteneció en lo antiguo esta fortaleza , y 
las otras dos mas pequeñas, una al o. v otra 
al s. Por instrumento del año 1 j o 1 , e x i s t e n 
t e e n el archivo de la villa , consta que los 
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reyes católicos estamio en Granada diéron 
licencia á Bernardino de Lazcano para que 
pudiese vender aquella fortaleza , no oBs-
tantc ser parte de su mayorazgo ; y en vir
tud do esta facultad la vendió á la reyna 
D.íi Isabel por 600® maravedis. Otorgada 
]a escritura de venta en 23 de octubre de 
dicho año , permaneció en ia corona ha t̂a 
poco liace que S, M . concedió á los habitan
tes el aprovechamiento de los materiales. 

Tiene la villa 1 20 vecinos dedicados única
mente á la labranza de tierras blancas , y 
cogen anualmente 9876 fanegas de toda es
pecie de granos : se gobiernan por un alcal
de ordinario , su teniente , dos regidores, 
procurador síndico general , dos diputados 
de abastos y un mayordomo bolsero , ã 
quienes conlinna y recibe juramento la ciu
dad de Vitoria , como señora de la villa de 
Alegría y su jurisdicción por' privilegio de 
Jos reyes católicos , despachado á 8 del mes 
de enero de 1484, que pára en el archivo 
de aqueila ciudad ; y consta por los libros 
de acuerdos de la misma que desde este 
año ha continuado y continúa sin interrup
ción en el exercício de dicha regalía, presen
tándose los ministros que anualmente elige 
la villa en la iglesia parroquial de S.Miguel 
de Vitoria en el dia que se juramentan los 
del ayuntamiento de esta ciudad. Está igual
mente acordado que pueda ir ésta en cali
dad de señora á residenciar la villa quan
do quisiere ; pero á sn costa y expensas, 
debiendo invertir el producto de las mul
tas que impusiese en obras y reparos de 
la misma villa , y ésta pagar las alca
balas á la real hacienda. Pertenecen a su 
jurisdicción y juzgado el lugar de Egui-
Jeta , y los despoblados Holga con su er
mita de S. Julian , Larrara con la de nues
tra Señora, Henayo con la de S. Miguel, 
Ilarraza con la de S. Roman , Ayala con la 
de nuestra Señora , y Abordun llamado an
tiguamente Albergoyen. La población cons
ta principalmente de una calle con su por
tal situado donde se sale para la villa de 
Salvatierra : tiene una iglesia parroquial ca
paz y de muy buena fabrica , cuyo titular 
es S. BUis obispo y mártir, servida por 6 
beneficiados, 4 de entera ración y 2 de me
dia j y 8 ermitas incluyendo en este nú-
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mero las que en otro tiempo fueron parro
quias de los referidos despoblados. Hay 
ademas un convento de religiosas de santa 
Clara, fundado por unas beatas de ía ter
cera orden de S. Francisco > que vivían en 
el lugar de Alecha perteneciente á ia her
mandad de Arraya y Ia Minoria. E l abad 
de Utorgoyen, natural de Alegría , mandó 
en su testamento las casas principales en 
que vivia y diferentes haciendas y alhajas á 
las referidas beatas, con tal que quisiesen 
pasar á esta villa á vivir enclausura; y 
habiendo ellas convenido en esta disposición, 
vinieron en el año de 1581 y fundaron el 
convento : en el de 1615 suplicáro» al mi
nistro provincial de Cantabria Ies diese una 
reformadora para vivir con mas perfección 
y observancia baxo la regla de santa Clara, 
á cuya súplica condescendió aquel, etjvián-
doles por abadesa á D.a Juana de Alava, 
hija del convento de santa Clara de V i t o 
ria. E l de Alegría tiene al presente 20 re
ligiosas profesas , 3 legas y un criado secu
lar. Hay también una obra pía de 200 du
cados en beneficio de huérfanas naturales 
de la villa , que fundó D. Juan JBamísta de 
Tarsis ; y un monte pío de 100 fanegas de 
trigo para socorro de labradores pobres, á 
quienes se da en empréstito. Tiene el pue
blo en sus inmediaciones abundantes fuen
tes y de buena calidad , de las quales se-
forman tres riachuelos que riegan sus tér
minos : se crian en ellos vacas , caballos, 
mulas , cerdos y cabras , y se hallan mu
chas canteras de piedra común para fabricas. 

En las inmediaciones del despoblado de 
Henayo , á muy corta distancia de la villa 
hacia el e. en un montecito elevado se en
contraron en distintas ocasiones muchas mo
nedas romanas , especialmente de Augusto 
y Tiberio. En el año de 1799 se halló en 
el mismo parage, llamado también castillo de 
Henayo, una piedra con hermosos caracte
res , bien que maltratada y truncada por 
medio, la qual dice así; 

S» S E V E R 
r V L L O N I O 
V » ST L * M 

Se halla actualmente en casa de D . Tomas 
Diaz 
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Díaz de Greñu presbítero , beneficiado 
del lugar de Arbulo , y natural de la -villa 
de Alegría. Es una inscripción votiva , sin 
que se pueda saber la deidad á quien se 
hizo el voto , ni tampoco el motivo , ni 
el pronombre m nombre del votante, pues 
de este solo se muestra la última letra S 
en que terminaba con el punto. E l sobre
nombre parece Severo, y su patria T u -
lonio , á no ser que se quiera entender 
que el voto se cumplió en la antigua ciu
dad de este nombre, cuya circunstancia y 
la de las referidas monedas romanas, y los 
vestigios de la via militar desde Astorga á 
Burdeos , que se bailan en jurisdicción de 
Alegría, nos han determinado á creer ha
ber estado aquí situada Ja mansion de T u -
lonio, distante 7 millas de Suisacio, según 
Antonino , lo qual se verifica de las cer
canías de Alegría con respecto al lugar de 
Arménta , cuyo terreno intermedio se mi
dió á cuerda. Venia pues el camino roma
no desde este último lugar , y pasaba por 
debaxo de Arechavaleta , prado llamado 
Campo santo , ermita de S. Cristóbal, don
de pasado un riachuelo al entrar en las he
redades se dexa ver un trozo bien conser-
•irado de camino romano ; seguia por medio 
de Arcaya , en donde se nallan muchos 
cascos de mármoles rotos y barros sagunti-
nos ; y á la salida hay un gran trozo in 
dubitable de aquel camino , el qual se di
rige á Ascarza , desde donde por una loma, 
en que también se encuentran otros vesti
gios , va á Argandoña, Gaceta, y hasta to
car en las casas de la villa de Alegría. Per
tenece esta en lo cclesiádco al ob. de Ca
lahorra , su vic. de Salvatierra y arcip. de 
Eguilaj. M . 

ALEGRÍA , v. de la union de Aizpurúa , pr. 
de Guipúzcoa , arcip. mayor, ob. de Pam
plona. Está situada en una llanura de corta 
extension al pie del elevado monte de A l 
daba , á los 14° 23' de longitud, y 43" 
10' de latitud en la ribera del rio Oria , y 
camino de postas de Madrid á Francia. Su 
término es de tres leguas de circunferencia, 
y coniina con las villas de Alzo , Oren-
datn é Icazteguieta, á distancia de media 
hora de camino, con Ainézqueta, Albis
tur y Tolosa á la de una legua. l a pobla-
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cíon se reduce á una calle enlosada , en 
la qual hay 75 casas , contando en
tre ellas la de ayuntamiento , que es de 
piedra sillar ; en cuyo frontispicio está 
el escudo de armas, que son 5 lobos en 
campo de oro , las qualcs le concedió el 
señor Enrique I V el año de 1454 por el 
buen servicio que híciéron sus naturales en 
Ta batalla de Olmedo : hay en la misma 
calle 5 posadas públicas, una plaza , el 
'juego de pelota, y la carnicería que pro
vee á todos los lugares inmediatos por no 
haber otra hasta Tolosa, Viilafranca y A z -
peitia : tiene ademas 20 caseríos dispersos. 
Por privilegio del señor Felipe I I I de 3 de 
abril del año de 1615 es villa por s í , con 
jurisdicción civil y criminal, que exerce 
un alcalde ordinario : tiene el 5 2 ' asiento 
en las juntas de provincia , y vota con 8 
fuegos. La cosecha de frutos se reduce á 
trigo t maíz, centeno, avena, alholvay l i 
no , siendo de 900 fanegas la de trigo y de 
600 la de maiz : la de vino es mas abun
dante j y se vende á precio muy barato 
por no pagar .impuesto de sisa : también 
se coge algo de hortaliza y mucha man
zana , de la qual se hace sidra. E l mon
te de Osiribar está muy poblado de árbo
les, y en comunidad con otras villas goza 
de ios pastos y arboledas del de Aldaba: 
en ambos se cria una mediana porción de 
ganado lanar y vacuno , y se encuentran 
zorros , jabalíes , corzos y gatos monte
ses. Los naturales se ocupan en la agricul
tura y en las herrerías , en las quales se 
trabajan hachas cortantes y hazadones , y 
en una fábrica hojas de espada , alfanges 
y bayonetas , y para afilarlas hay una pr i 
morosa máquina : se remiten á la real fá
brica de la villa de Placencia , con la qual 
tiene hermandad, y segtm esta , si en T o 
losa hay j maestros, uno debe residir en 
Alegría. Tainbicu hay una ferrería mayor 
con su martinete , y un molino harinero 
en el rio Oria , al qual se le incorpora aquí 
el de Ainézqueta. En ambos, y en otros 
quatro arroyos que discurren por sus térmi
nos , se crian truchas , anguilas, barbos, 
bermejuelas y otros pecccillos. A. la orilla 
del rio Ainézqueta , y distancia de un tiro 
de fusil del pueblo , está la fuente que sir

ve 
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ve para el abasto común : otra hay en t i 
íitío llamado Infermerrieca , que no mana 
desde Ja entrada del sol en el signo de l i 
bra hasta llegar al de aries. La iglesia par
roquial está dedicada á S. Juan Bautista, y 
servida por un rector y 2 beneficiados: la 
provision de la rectoría , y de uno de los 
beneficios la hacen los dueños de las ca
sas , y la del otro el rey , el obispo 
de Pamplona y rector en sus respectivos 
meses. Delante del altar de nuestra señora 
de Aránzazu de dicha iglesia está la sepul
tura de Juan de Iria , natural de esta villa, 
que fundó la ermita de S. Sebastian } hos
pital para pobres peregrinos, con quarto 
separado para los estudiantes , una capella
nía perpetua con 150 ducados de renta , y 
el capital correspondiente á 400 ducados 
de producto anual para dotar doncellas, 
100 ducados para repartir entre los pobres 
en las tres pasquas , y 150 ducados para 
un maestro de primeras letras. Murió este 
benéfico y generoso hijo de Alegría á 6 de 
diciembre del año de JÓIO. En el pavi
mento del altar de la virgen del Rosario 
está sepultado el Dr. D . Nicolas Bequiríz-
tain , natural también de esta villa , arce
diano de Valdonsella en la catedral de Pam
plona , que dexó fundada una capellanía 
con 100 ducados de dotación. En la sacris
tía se guarda una arca labrada de barras de 
hierro de 2^0 libras de peso, de parti
cular estructura , con cerraja interior ocul
ta , y llave en el medio de su ángulo ho
rizontal superior , que de un golpe y mo
vimiento manual de su llave , se cierra de 
una vez por los quatro costados y parte su
perior é inferior: es regalo de D . Josef de 
Olozaga , descendiente de esta villa. En la 
torre hay una campana muy grande y de 
mucha antigüedad , y en su contorno 
una inscripción. Ademas de la referida er
mita de S. Sebastian hay otras 2 de la ad
vocación del santo Cristo y de S. Miguel 
de Urzuriaga. A . 

A L I , 1. de ía herm. de Vi tor ia , pr. de A l a -
va : confina por n. con Yurre , por e. con 
Vitoria , de la qual dista media legua , por 
s. con Arméntia , y por o. con Crispijana. 
Se hace mención de este pueblo en el an
tiguo catálogo de S. Mil lan, colocándole 
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en la mcríndad de Malizhaeza: es una de Jas 
que llaman aldeas viejas , por ser las p r i 
meras que adquirió Vitoria en virtud de 
donación de D . Alonso X , rey de Casti
lla , como consta de su privilegio dado en 
Segovia á 18 de agosto de la era 1296, año 
12(8, que pára en el archivo de aquella ciu
dad y copia suya en la Academia de la His
toria. Constadel mismo instrumento que flore-
cia el cultivo de viñas en todo el territorio que 
se extendía desde el rio Zadorra fata en 
Heali , que así se llamaba entónces este 
pueblo. Tiene 35 vecinos dedicados á la 
agricultura , y cogen como 6600 fanegas 
de todo grano ; una iglesia parroquial de
dicada á S. Millan , servida por 2 benefi
ciados, y una ermita con el título de san
ta Marina : pertenece en lo eclesiástico á 
la vic. de Vitoria y arcip. de Armén
tia. AT. 

A L M A N D O Z , 1 del valle y arcip. de Baz
tan , iner. de Pamplona , y de su 6.° part, 
y dióc en el r. de Navarra , al s. de E l i 
zondo y á 2 leguas de él en sitio pendien
te : está á la izquierda del rio principal, á 
distancia de 5 quartos de legua. Por sus 
cercanías pasa una regata qué nace en V é 
jate , y el rio Zeberia , que uniéndose á 
la anterior en el puente de Zoraga , en
tra en el Baztan-Zubi , mas abaxo de 
Oronoz. Dista 7 leguas al n. de Pam
plona , y confina con Berrueta , Aniz y 
puerto de Veía te . El vecindario es de 251 
personas en 31 casas y 2 molinos. La igle
sia , dedicada á la Asuncion de nuestra Se
ñora , tiene un vicario para su servicio. T . 

A L M A Z A R A , desp. en la mer. de Tudela, 
r. de Navarra. Consta de su existencia en 
Jos fueros que díó á Tudela en el año de 
1117 el rey D. Alonso el batallador , á los 
quales estuvo sujeto. En 1349 hizo dona
ción de este pueblo , de Bonamayson y de 
Ahlitas el rey D . Carlos I I de Navarra á 
su mariscal mosen Martin Enriquez de La-
carra. A . 

A L M U Z A , desp. del condado de Lerin , del 
3 / part, de la mer. de Estella , dióc. de 
Pamplona , r. de Navarra : es un término 
redondo al s. de Sesma, y á distancia de 
una legua. Consta de mas de 14$ robadas 
de tierra de labor , sia incluir los pagos de 

' v i -
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viñas , olivares, y otras tierras que culti
van los vecinos de Lodosa y Aicanadre , y 
muchos collados estériles que se extienden 
de n. o, al n. e. Está en él la basílica de 
santa María con abadía rural y granero se
parado : la primicia la percibe la parroquia 
de Sesma por cesión de D . Pedro Pache
co , obispo de Pamplona , en 1544. Los 
pueblos vecinos que trabajan en su térmi
no diezman por mitad al granero de la ba
sílica. T . 

A L O N S Ó T E G U I , anteig. de la mer. de U r i 
be , sen. de Vizcaya , ob. de Cakhorra, 
una de las que no tienen voto en las ¡un
tas generales de Guernica » por haberse se
parado sin consentimiento del señorío de 
Ja de Arrigoriaga , con la que antes for
maba un solo pueblo t habiéndole hoy que
dado al ayuntamiento de ésta la preroga-
tiva de visitar una vez al año los moLinos 
y tabernas: dista legua y quarto de dicha 
anteiglesia , y una y media de Bilbao. Está 
situada en la falda septentrional de la mon
taña de Pagazarra, y á la banda meridional 
del fio Cadagua , y confina por n. con 
Abando y Baraca'ldo , por e con Arrigo
riaga y Zoilo , por s. con Oquendo y e! 
concejo de Gueñes , y por o. con este mis
mo concejo , que es de las encartaciones. 
Su población es de 23 casas con 202 per-
lonas que contribuyen por 22 fogueras , y 
tiene una ferrería y 3 molinos. La parro
quia fué fundada con advocación de S. Bar
tolomé apóstol por los feligreses á princí
pios del siglo X V I : sírvela un beneficia
do , y su patronato y diezmos pertenecen á 
S. M . Hay ademas una ermita dedicada á 
S. Martin obispo. G . A . 

A L O R I A , 1. señ. del valle y herm. de Ar
rastaria, prov. de Álava, vic. de Orduña, 
dide. Calahorra. Está situado en la falda 
oriental de la peña de Orduña , y le atra
viesa el rio Nervíon : confina por n. 
con términos de la hermandad de Ayala, 
por-5. con Artomaña, por e. con Uzquia-
no , y por o. con Orduña. Tiene 18 ve
cinos con el mismo gobierno y justicia or
dinaria común á la hermandad: su indus
tria es la agricultura, y cogen anualmen
te 1005 fanegas de granos, y I J O cántaras 
de víno chacolí. Su iglesia parjoquial, de-
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dicada á S. Juan Bautista , está servida por 
2 beneficiados. M. 

A L Q U I Z A , v. de la union de Ainzu de 
la pr. de Guipúzcoa, del arcip. mayor y 
ob. de P nplona. Hallase situada en una 
altura , cuya longitud de o. á e. es de le
gua y media , y de n. á s. 5 quartos. Con
fina con las jurisdicciones de Regil , V i 
daria , Goyaz y Albistur , y con las de las 
villas de Tolosa, Anoeta, Asteasu y l u 
gares de Heririalde y Larraul. E l cuerpo de 
Ja villa consiste en la iglesia , casa de ayun
tamiento , que sirve de posada , y otras 7 
casas que forman una plaza : ios demás 
caseríos están derramados por todo el dis
trito y jurisdicción ; son 5 1 , / forman 3 
barrios , uno al n. y otro al s. de la villa: 
en el extremo de cada uno de estos hay 
un molino : et tercer barrio está al e. Hay 
muchas fuentes, y 2 arroyos conocidos con 
los nombres de Arrayaga y Aranerreca , el 
qual desemboca efi el rio Oria, cerca de 
Anocta ; en ambos hay truchas y angui
las. Por la parte del o. de la villa está la 
alta montaña de Hernio , cuya cima , coro
nada de cristalinas fuentes y frondosos á r 
boles , presenta á la vista un delicioso es
pectáculo : el .suelo , cubierto de yerbas 
aromáticas , provee de cómodo y abundan
te paito para el ganado : en sus quebra
das- hay fértiles valles : también abunda en 
canteras de piedra , yeso y toba ; así es 
que los naturales hallan en í;i agricultura 
quanto necesitan , y el trigo } maíz , le
gumbres , nueces, castañas , manzanas y 
otras frutas exceden en mucho al consu
mo. Esta villa hasta el año de 1731 estuvo 
sujeta á la ¡urisdiccion de S. Sebastian: Fe
lipe V , estando en Sevilla, á 2 : de enero 
de dicho año la hizo merced de exên-
cion , y quiso fuera villa por sí con juris
dicción civil y criminal ordinaria , y está 
encabezada en 19 fuegos para los reparti
mientos de la provincia. La parroquia está 
dedicada á S. Martin obispo , y servida por 
un rectory 3 beneficiados: la rectoría la pre
sentan los dueños de las casas de su dis
trito ; los beneficios los provee S. M . , á no 
vacar en los meses de marzo , junio , se
tiembre y diciembre , en cuyo 4;aso la pre-
tentacion es del rector. Hay algunas obras 
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estimadas de arquitectura, executadas en la 
parroquia por D . Miguel de Irazuta, hijo 
de la ^vüla. T-. 

ALSASUA , I . del valle de Buruuda , mer. 
de Pamplona , arcip. de Araquil , y de su 
3.'í part, y dióc. en el r. de Navarra , en 
Ja parte mas central del valle sobre la iz 
quierda de! rio Buruuda , al o. de I tur -
mendí y al e. de Ciordia, de los quales 
dista como media legua : confronta también 
con Bacaicoa y monte Aralar , á distancia 
de 8 leguas de Pamplona por n. o. Su ve
cindario es de 891 personas y 232. casas 
miles. Por su situación y mayor vecindario 
es como la cabeza del valle , aunque sin 
preeminencia alguna sobre los demás pue
blos : tiene aduana y administración de tabaco. 
La parroquia está dedicada á la Asuncion, ser
vida por un cabildo compuesto de un abad, 
3 beneficiados y un sacristan: los benefi
ciados que no residen ponen substitutos, 
que llaman ausencieros : en su término hay 
una abadía rural. Fuera del pueblo , en 
h cumbre de um montaña ,'bay una er
mita de S. Pedro apóstol , y una lá
pida moderna , en la que se dice haber si
do elegido allí en ty de enero de 717 
García Ximenez por primer rey de Na
varra, sobre la fe de una bula de Grego
rio I I en el año 9 de su pontificado. Los 
eruditos lian demostrado la falsedad de es
te instrumento , en que se afirma también 
que D . Pelayo fué electo el mismo año á 
2Ó de marzo en el templo de S. Salvador 
de Oviedo , que no se fundó sino muchos 
después. Otra ermita se encuentra al extre
mo del pueblo con el título del santo 
Cristo , y es santuario de mucha antigüe
dad y devoción. T . 

ALTAÍ3ISCAR , monte elevado en el r. de 
Navarra y valle de Valcárlos , que empie
za á formarse y elevarse desde el mon
te de Ibañcta , y sigue hasta los Pirineos 
y término divisorio de España y Fran
cia. A . 

A L Z A , I. de la prov. de Guipúzcoa, juris
dicción de la ciudad de S. Sebastian , de la 
qual dista media legua al e. entie el rio 
Urumea al s. y el de Pasages al n. Se com
pone de varios caseríos, y tiene una iglesia 
parroquial dedicada á S. Marcial, obispo de 
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Limoges , de graciosa arquitectura , cuya 
primera fundación es del año de 1390, en 
que D , Martin Zalva , obispo de Pamplo
na j y cardenal de la iglesia romana , dio 
licencia para erigir en aquel sitio un ora
torio de madera, en donde los labradores 
del partido llamado Artigas pudiesen oír 
misa. En 2 de setiembre de 1396 se otor
gó concordia entre eí cabildo eclesiástico 
de S. Sebastian , y los moradores de Alza, 
conviniendo en que' los beneficiados de 
santa María y S. Vicente de dicha ciudad 
fuesen á decir misa- en la iglesia de S Mar
cial los dias de fiesta. En 1620 se exô-
neró el cabildo de esta obligación , po
niendo un vicario en la misma iglesia para 
la administración de sacramentos , según ha 
sucedido hasta aquí. A . 

A L Z A G A , v. del párt. llamado union del 
rio Oria, de la pr. de Guipúzcoa, ob. de 
Pamplona. Confina por u. con la villa de 
Legorreta , por e. con las de Baliarrain y 
Gainza , por s. con Zaldivia y Arama, y 
por o. con Isasondo. Está situada en pen
diente á un quarto de Jegua del rio Oria, 
y compiehende su término como una legua 
de circunferencia , y en él se cogen unas 
900 fanegas de t r igo, y como 1500 de 
maíz. Su vecindario se compone de unss 
i j casas con I J O personas, todas dedica
das á la agricultura-, y gobernadas por un 
alcaide ordinario puesto por el rey. Tiene 
una iglesia parroquial de U advocación de 
S. Miguel , servida por un rector de 
provision de los vecinos del pueblo , y un 
beneficiado que nombra el rey y el íectoc 
en sus meses respectivos. G . A. 

A L Z Á N I A , monte elevado en el término di
visorio del reyno de Navarra , por la partè 
de Burunda y provincias de Alava y Gui
púzcoa , en la jurisdicción de Idiazabal , Se
gura , Cegama y Cerain , villas de esta pro
vincia, las quales tienen comunidad de pas
tos , aguas y árboles, y exercen por me
dio de sus alcaldes la jurisdicción. Se atra
viesa este monte por un camino de erra-
dura que va á salir al valle de Burunda en 
Navarra , por donde seguia la via militar de 
los romanos desde Astorga á Burdeos, de^ 
xando á la izquierda los montes de Alzánia, 
de S. Adrian y Aralar ( A l b a y Araceli, 
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segnn el Itinerario de Antonino. A . 

A L Z A T E A , monte en el valle de Aezcoa, 
r. de Navarra , conociste con el nombre de 
puerto , por serlo de comunicación con 
Francia. Llámase tambicn puerto de O r -
baiceta por estar en las inmediaciones de 
este lugar; y es muy frequentado de gen
te de á pie y de á caballo, y de fácil de
fensa por estrecharse entre la montaña y 
rio Irati. Este camino sirve también para 
Valcárlos, puebld de España en Navarra 
y Castelpiñon en Francia. A . 

A L Z I B A R , barrio del valle de Oyarzun, 
pr. de Guipúzcoa. V . RENTERÍA. G . A . 

A L Z O DE A B A X O , v. de la union de 
Aizpurua, prov. de Guipúzcoa, del ar-
cip, mayor y ob. de Pamplona, sobre 
la ribera derecha del rio Oria , muy cer
ca de la villa de Alegría y á una le
gua al s. de la de Tolosa, de la qual se 
separó juntamente con Alzo de arriba, ha
biendo sido aldeas suyas, y ahora forman 
las dos una sola villa y contribuyen con 
ocho fuegos para los gastos de la provin
cia. Cada uno de estos pueblos tiene su 
iglesia parroquial: la de Alzo de abaxo es
tá dedicada á S. Salvador, y servida por 
un rector y un beneficiado. A. 

A L Z O DE A R R I B A ó A L Z O M U Ñ O A , 
v. de la union de Aizpurua , prov. de Gui 
púzcoa, del arcip, mayor y ob- de Pam
plona. Tiene una iglesia parroquial, dedi
cada á la Asuncion de nuestra Señor . i , 
y servida por un rector. A. 

A L Z O L A , anteig. de la univ. de Aya de la 
alcaldía de Sayaz, pr. de Guipúzcoa, si
tuada al o. de dicha universidad: tiene 32 
caseríos y una iglesia dedicada á S. Ro
man servida por un cura que presenta 
D. Fausto del Corral. T . 

A L Z O L A , 1. tie la jurisdicción de la villa 
de Elgoibar, pr. de Guipúzcoa. V . ELGOI-
BAR. G . A. 

A L Z O L A R Á S , barr. de Cestona de la pr. 
de Guipúzcoa. V . CESTONA. T . 

A L Z O R R I Z , 1. del valle de Unciti del 4.0 

Íart. de la mer. de Sangüesa} arcip. de 
bargoiti, ob. de Pamplona, r. de Navar

ra. Está situado en llanura, y confina por 
n. con Naxurrieta, distante media legua, 
por e. con el monte de Izaga, por s. con 
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Salinasá distancia de media legua, por o. y 
á igual distancia con ZoraquiJn. Tiene mon
tes de robles y luyas á la falda de! Izaga, 
y en ellos nacen 3 fuentes. Sus frutos son 
trigo, avena, maiz , arveja, vino, lino y 
legumbres. La iglesia parroquial , dedica
da á la Purificación de micíir.i Suñor.i , es-
tá, scm.i i por un cura vicario y un benc-
ticiado. También hay 3 ermitas y un eleva
do torreón con sus tronens , que indica 
haber sido castillo. La población es de 36 
casas útiles y una arruinada, y 1 ^ per
sonas que se gobiernan por un diputa
do nombrado por el valle y por los re
gidores del pueblo, elegidos entre sus ve
cinos. A . 

A L Z U Z A , 1. de! valle de Egiics del 3.0 part, 
de la mer. de Sangüesa, del arcip. y ob.. 
de Pamplona, r. de Navarra. Está simado 
sobre un cerro, y contina por n. con el l u 
gar de Egulbati, y por s. con Olloqui. Su 
cosecha se reduce á trigo , cebada , un po
co de vino y otros frutos menores. Tiene 
una iglesia parroquial de la advocación de 
S. Esteban protomártir, servida por un v i 
cario , una ermita, 7 casas, Í 4 personas, 
que se gobiernan por el diputado del valle 
y por el regidor elegido entre sus veci
nos. A . 

A L L I , ] . del valle deLarraun, del 4 .° part, 
de la mer. de Pamplona, de su ob. y arcip. 
de Araqnil , r. de Navarra, á poco mas 
de un quarto de legua de Lecumberri en 
asiento llano. Confronta con Odcriz, As -
t íz , puerto de Iruleaui y monte de S. M i 
guel de Escelsis: dista de Pamplona por 
n. o, 5 leguas y media. Su población es de 
85 personas, 14 casas y 2 molinos, y Ja 
parroquia dedicada á S. Pedro y S. Pablo 
está servida por un cura llamado abad. 
V . LARRA UN. T. 

A L L I N , valle de la mer. de Pamplona , r. de 
Navarra. V . UN. T . 

A L L O , v. del condado de Lcrin , mer. 
de Estella , dióc. de Pamplona , r. de 
Navarra, sobre la ribera derecha del Ega 
al e. de Dicastillo y al o. del bosque de 
Baygorrí. Consta su población de 836 
personas: la parroquia del título de la Asun
cion está servida por un vicario , 6 be-
ncriciados y sacristan eclesiástico. T . 
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A L L O Z , gr. del valle de Yerri , mer. de Es-

iclla, 1 / part, y díoc. de Pamplona, r. de 
Navarra, á la banda del e, del lugar del 
mismo nombre, y apartado un quarto de le
gua á 500 pasos del rio que baxa de Gue-
sabz , en sitio llano y hondo. Pertenece 
al monasterio de Iranzu, y le produce 300 
robos de granos y 800 cántaros de vino. 
V . MONGIUBF.RRI. T . 

A L L O Z , 1. del valle de Y e r r i , mer, de Es-
tella, arcip. de Yerri , 1.0 part, y díóc. de 
Pamplona, r. de Navarra, situado en pen
diente. Corre por su término á la banda 
de e. el rio que baxa de Guesalaz, cuyas 
aguas son dulces y salobres. Sus produc-
cinnes son i© robos de granos y 1500 
cántaros de vino. Dista de Estella dos le
guas, y confina con Montalban alo- , con 
Ugar aí n. y con Irurre al s. Es lugar 
chico, aunque con buen monte encinal; 
tiene 83 personas y una parroquia de Ja 
Asuncion de nuestra Señora, servida por 
un vicario y un beneficiado. Hay también 
ermita de S. Miguel. X. 

A M A L A I N , gr. de señ. del valle de Atez, 
mer. de Pamplona, y de su j . " part, y dióc. 
en el r. de Navarra, situado en alto y al 
e. de Erice , á dos leguas por n. o. de Pam
plona. Pertenece al marques de Fontellas. 
Sus montes tienen buenos pastos. La po
blación consta de una casa y 11 personas, 
para cuyo servicio hay un cura en la par
roquia cíe santa Bárbara. V . BEUNZALAR-
RF.A. T . 

A M A M I O , desp. al n. de Albeni;:, 1. de la 
herm. de S. Millan , pr. de Álava: se ha
ce mención de aquel en el privilegio l la 
mado de los votos del conde Fernán Gon
zalez. Existe hoy en éi una ermita con 
la advocación de S. Juan, y su término 
es comunero con Araya de la hermandad 
d- Asparrena , á la qual pertenece privad-
1 rn^nte U jurisdicción. M . 

A M A ' I U ' A , 1. de la herm. de Vitor ia , pr. 
lie Álava, situado sobre Ja ribera de un 
r io , que sin nombre baxa desde Urrunaga 
y *e introduce en el Zadorra un poco mas 
aJslaate de Mendivil hacia n. y á legua y 
media de aquella ciudad. Conhna por n. 
con Luco , por c. con Ullibarri Gamboa, 
por s. con Mendivil, y por o. con Miña-

Tom. J . 
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no mayor. Tiene 26 vecinos, qne dedi
cados á la agricultura cogen 2400 fanegas 
de todo grano: nna parroquia titulada S. 
Pedro apóstol , servida por 2 beneficiados, 
y una ermita de la santísima Trinidad. Per
tenece en lo eclesiástico á la vic. y arcip. 
de Gamboa, ob. de Calahorra. Aí. 

A M A S A , v. de la pr. de Guipúzcoa, del 
arcip. mayor y ob. de Pamplona. Está si
tuada en el cerro de su nombre, á medie 
quarto de legua de la villa de Villabona, 
con la qual confina por n. y por s. o. con 
las de Cizurquil y Asteasu. Estuvo sepa
rada y formó -villa por sí , aunque eran 
comunes con la de Villabona los términos 
concegiles, la iglesia parroquial, la ferre-
ría de Amasóla, en el dia arruinada y los 
molinos de Arroa y Orcaiztegui. Para evi
tar los freqíientes litigios que ocurrían, se 
uniéron ambas villas y otoreáron las cor
respondientes concordia y ordenanzas en 1? 
deiagosto de 1 6 1 9 , que fuéron aprobadas 
por el señor Felipe I I I en 9 de diciembre 
de 1620. Desde entonces se reputan por 
una sola v i l l a , cuya jurisdicción es de 4 
leguas, y se exerce por un alcalde. Usa 
por armas en campo de oro un árbol ver
de entre j flores de lis con 2 leones ra
pantes. Tiene 6 montes denominados Loa-
zu , Garaño, Arremillosore , Escuiturri, 
Descarga y Mugarraízpea , en los quales 
abundan los pastos para ei ganado, pa
san de 77® los robles, fresnos, hayas, "ol
mos, alisos, nogales, castaños y chopos, 
y se crian zorros, jabalíes, cabras y ga
tos monteses. E l vecindario se oçupa en 
la agricultura, y coge una mediana cose
cha de trigo, algo mas de maiz, unas po
cas manzanas, nueces y castañas: también 
se dedica á hacer carbon , y trabajar en las 
ferreriasy obras de cantería. La iglesia par
roquial está en el mismo cerro en que se 
halla situada Amasa, es de la advocación 
de S. Martin, y la sirven un rector y 3 bene-
neficiados: la rectoría y uno de los bene
ficios son de presentación de los dueños de 
las casas de ambas villas por bula del pa
pa Urbano V I I I de 6 de mayo del año de 
1637 : los otros dos beneficios los proveen 
el rey y el rector en sus respectivos me
ses. La villa de Amasa vota en las juntas 
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de provincia en 38.0 lugar con 13 fuegos. 
V . V I L L A B O N A . A. 

A M A T R I A I N , 1. del valle y arcip. de Orba 
de la mer. de O ü t e , ob. de Pamplona, r. 
de Navarra. Está en terreno llano, pero 
rodeado por todas partes de montes , y 
confronta por n. con Artanam, por e. con 
Olleta, por*, con Maquiriain y por o. con 
Bezquiz á distancia de 3 quartos de legua 
de cada uno. Tiene dos montes robledales; 
una iglesia parroquial de !a advocación de 
S. Estéban protomárt i r , servida por un 
abad, que nombran los vecinos ; un pa
lacio de cabo de armería, 7 casas con 57 
personas sujetas á la ¡urisdiccion del alcal
de del mercado de Pamplona, que dista j 
leguas. Los frutos que se cogen son trigo, 
cebada y avena, siendo la primera de 860 
robos, la segunda de 240 y la de avena 
de 370 . A. 

A M B O T O , elevada sierra en la parte mas 
boreal de la pr. de Álava , al o. de la herm. 
de Aramayona: es continuación de ía de 
Albina, y ámbas de la de S. Adrian , y si
guen de e. á o. á incorporarse con la de 
Gorbéa. M. 

AMESCOA L A A L T A , valle del 2.a part, 
de la mer. de Estella, arcip. de Yerri , ob. de 
Pamplona, r. de Navarra. Es un barranco 
que forman por s. los elevados montes 
de Santiago de Loquíz , y por n. los de 
Encía y Urbasa. Por e. confina con el tér
mino labrantío del lugar de S. Martin del 
valle de Amescoa la baxa, y por o. con 
Ja vÜIa de Contrasta, provincia de Álava. 
Se compone de los pueblos 

A R A N A . C H E . 
B U L A T E . 
l A R R A O N A . 

en los quales bay 567 personas. Estos tres 
pueblos forman comunidad ó universidad, 
y por sus comisionados eligen un alcalde 
pedáneo , que lo es de todo el valle, pero 
el electo debe ser siempre de Eulate : las 
justicias ordinarias ion á nombramiento de 
cada pueblo. Las cosechas y frutos del va
lle son trigo, habas, cebada, avena, len
tejas, ¡iron , arvejas, arvejuelas , alholvas, 
garbanzos, l i no , cáñamo, lana y alguna 
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fruta. En el apeo de 1366 se confunden-
las dos Amcscoas, alta y baxa, y en ellas 
se contaron 50 fuegos, que contribuyéron 
con 12 $ florines. T . 

AMESCOA L A B A X A , valle de! 2.0 
part, de la mer. de Estella, dióc. de Pam
plona , r. de Navarra, de figura oval en eí 
barranco que forman los montes de San
tiago de Loquiz y Urbasa. Confina con es
te por n . , por s. con el de Loquiz, por o. 
con el tévmino de Eüiate y por e. con los 
montes de Artavia y Galdeano. Sus pue
blos son 

A R T A Z A . 
U R R A . 
G O L L A K O . 
B A Q U E D A N O . 

Z U D A I R E , 
B A R I N D A N O . 
S. M A R T I N . 
E C A L A . 

Ninguno de ellos es cabeza de los demás: 
el mas central es Zudaire, y en él se tie
nen las juntas del valle. Hay un alcalde 
aedáneo á elección de los pueblos, entre 

'. os quales turna el oficio -. las justicias o r 
dinarias las eÜge cada uno. Baña al valle 
el rio Viar ra , y le hace producir granos y 
legumbres, y demás frutos que se cogen 
en Amescoa la alta: toda la población 
consiste en 983 personas. T . 

A M E Y E R , hoy Maya en la parte de Baztan, 
fronteriza á Francia , de la que era señor 
García Oriz , según el fuero que Sancho e l 
fuerte dio á Urroz en octubre de 1195. V -
M A Y A . T . 

A M E Z A G A . I . de la hevm. de Asparrena, pr. 
de Alava. Confina por e. con Albeniz, de 
quien dista un quarto de legua , por s, y á 
la misma distancia con S. Roman y Eguilaz, 
por o. con la villa de Zalduendo , y por 11. 
con Arraya, distando de estos dos últimos 
un quarto de legua ; hacia el s. báñale e l 
rio que baxa de Zalduendo , y al n. o. t ie
ne un monte de roble contiguo al pueblo. 
Consta de 10 vecinos , con la justicia ordina
ria común á la hermandad, una iglesia parro
quial dedicada á S. Juan Bautista , servida 
por un beneficiado, y una ermita hacia el s. 
con bastante inmediación ai pueblo , dedi
cada á nuestra Señora del Rosario. Pertene 
en lo eclesiástico á la vic. de Salvatierra 
arcip. de Eguilaz, ob. de Calahorra. M . 

AMES* 
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A M E Z A G A , 1. dp sen. del valle y herm. do 

Zuya , pr. de Alava, situado bobre la derc-
clia'del rio Bayas. Confina por n. con Oroz
co de Vizcaya, por s. con Zarate , por e. 
con Muryim y por o. con Astobiza de la 
henn. de Ayala. Tiene 33 vecinos con el 
gobierno y justicia ordinaria común á todo 
ei valle: ocupados en la agricultura cogen 
anualmente 1070 fanegas de granos. Hay 
iwia iglesia parroquial dedicada á S. Barto
lomé apóstol , servida por un beneficiado, 
y una ermita de S. Antonio. Pertenece e n 
ío eclesiástico al ob. de Calahorra , y su 
vie. y ;ircip. de Quartango, M . 

A M É Z Q U E T A , v. de la prov. de Guipúzcoa 
del arcip. mayor y ob. de Pamplona , á una 
legua de Alegría, con laquai confina por n. 
estando situada cerca del rio Oria á la fal
da de í célebre monee de A ralar, limítrofe 
de Navarra y Guipúzcoa. Antiguamente fué 
término y jurisdicción de la villa de Tolo
sa, hasta que se desmembró de ella. A este 
pueblo dio nombre ¡a insigne casa de Améz-
queta de parientes mayores , y unas de 
las que mandó allanar el rey D , Enrique I V 
en 14; 7 quando pasó á la provincia de 
Guipúzcoa. Parece haber sido oriundo de 
esta villa aquel moseii Juan de Amézque-
ta , que en 1430 vino por einbaxador de 
Inglaterra al rey D. Juan I I , como refiere 
su crónica , expresando que como quiera 
que era natural de Guipúzcoa , tenia here
damiento en Inglaterra. Abundan los térmi
nos de esta villa en pastos excelentes para 
el ganado lanar , y sus quesos son los mejo
res de Guipúzcoa , en donde tienen un gran
de consumo. Vota en las juntas de la 
provincia con 17 fuegos. Su iglesia parro
quial, dedicada á S. Bartolomé , está servida 
por un cura , 2 beneficiados y 2 capella
nes. A. 

A M Í L L A N O , I . del valle de L i n , del 2.0part. 
de la mer. de Estelia , arcip. de Yerri, 
ob. de Pamplona, r. de Navarra , á medio 
quarto de Ecliavarri y una legua de Es
telia. Está á la izquierda del Urederra en 
sitio pendiente y próximo á su monte enci
nal , y confina por n. con Ecliavarri, por o. 
con Galdeano , por s. con Larrion , y pore. 
conErauí , La iglesia está dedicada í S. R o -

AMO 69 
man,y la sirve un cura denominado abad. 
La población asciende á 3 j habitantes y es 
del corriedo de Larrion. T . 

A M O C A I N , 1. sen. del valle de Arce del 
3° part, de Ja mer. de Sangüesa, ob. de 
Pamplona r. de Navarra. Confina por n. con 
Belzunegui del valle de Esterívar , pof e. 
con Galduroz y Aguínaga , por s. o. con 
Elia lugar del valle de Egues. Está situado 
en terreno alto y costeroso, en donde se 
crian pinos y otros arbustos , y se coge t r i 
go j cebada, centeno y avena: tiene una so
la casa con ocho personas gobernadas por 
el alcalde nombrado por elvirey á propo
sición del valle , y por el regidor del pue
blo elegido entre sus vecinos. A . 

A M O R E B I E T A , anteig. de la mer. de Z o r -
noza , señ. de Vizcaya, ob. de Calahorra, 
á ía izquierda del rio de Durango. Confina 
por n. con Echano , por e. con Yurreta, 
por s. con Díma y Lemona, y por o. con 
Galdacano y Larrabezua : comprehende su. 
término dos leguas de largo , una y media 
de ancho y cinco y media de circunferencia; 
y en él tiene mucho montazgo, buenos pas
tos , algunas aguas minerales y 1441 per
sonas en casas esparcidas en tres barriadas 
nombradas Dudea, Boroa y plaza de Za— 
biaur. Contribuye por 149^ fogueras , y 
tiene el 29.° voto y asiento en las juntas 
generales de Guernica, y allí reside el al
calde del Fuero de la merindad. Suele l la 
marse también Zornoza: divídese en dos fe
ligresías , cada una de las quales tiene su 
iglesia parroquial. La de la una está dedica
da á santa María , y la sirven 8 benefi
ciados , de los quales j son de ración en
tera , 1 de media y 2 de quarta. El se
ñor D . Juan el I I por privilegio de 6 de 
noviembre de 1441 hizo merced perpetua 
á aquella iglesia del patronato , frutos, í e n -
tas y derechos pertenecientes á S. M . con 
la pension de una misa diaria y de pagar 
1800 reales anuales á Sancho de Ley va y 
sus sucesores. Pero hoy concurren á la pre
sentación de los beneficios los 5 beneficia
dos de ración entera,cada uno con un v o 
to , y las 3 cofradías ó barriadas cada una 
con el suyo , componiendo en todos 8 v o 
tos. Los diezmos se distribuyen' entre los 
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beneficiados y la fábrica. La otra parroquia 
está en la aldea de Bernagoitia con la advo
cación de S. Miguel, fué reedificada en 15 59, 
y la sirve un beneficiado que presentan los 
feligreses acudie'ndole con todos los diezmos. 
Parece que el patronato les corresponde por 
escritura que en 1 j de marzo de 1567 otor
gó á su favor Prudencio de Avendaño y 
Gamboa , á cuyo padre Martin Ruiz de 
Avendaño lo habia cedido en 1544 Diego 
de Irusta, abad de Cenárruza. H j y 3 escri
banos, un médico , botica , 2 cirujanos , 2 
mesones , buena casa consistorial , hospital 

Í
ara pobres , fundado en 1509 por Pedro 
bañez de Basozabal y D.a Teresa Gonza

lez de Belaustegui su muger maestro de 
primeras letras , 4 ferrerias , 10 molinos, 
14 ermitas , 13 de ellas en la feligresía de 
santa María , y una en la de Bernagoitia , y 
anualmente se celebra una feria de ganado 
por el dia de santa Magdalena desde el año 
de 1 7 8 2 . 0 . A . 

A M O R O T O , anteig. de la mer. de Busturia, 
señ. de Vizcaya, ob. de Calahorra. Contina 
por n. y o. con Izpazter y Guizabmruaga, 
pore, y s. con Berriatua, Xemein y Mure-
Jaga , y está situada en sitio eminente á la 
dereclia del rio de Lequeitio. Contribuye 
por j 8 J fogueras; su población es de 4Ó2 
personas, y e n las juntas generales de Guer
nica ocupa el 22.0 asiento. Su parroquia, de
dicada á S. Martin obispo, es anexa de san
ta María de la villa de Lequeitio. V . LE
QUEITIO. G . A . 

A M U N A R R I Z , 1. del valle de Goñi , r. de 
Navarra. V . MUHARRIZ. T. 

AMURRIO , í. de señ. en la herm. de AyaU 
pr, de Alava , situado en parage llano sobre 
el camino real de Bilbao, y casi en el centro 
de la hermandad. Confina por e. con Astobi-
za , pors. con Velandia y Orduna, por o. 
con Izoria y Olabezar , y por n. con L u -
yando , extendiéndose su término por todos 
estos pyntos como una legua : atravie's.ifc 
el rio Nervion,y se conserva en él un cas
tillejo denominado la torre ó cárcel antrsua 
de Mendijur , propio del conde de Ayal.t. 
Consta de 180 vecinos con la misma justicia 
ordinaria que se dirá en la Itennandaí , una 
iglesia parroquial dedicada á I.i Asuncion de 
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nuestra Señora , servida por 6 beneficiados, 
que como patronos presentan á pluralidjd 
de votos los bene tí cios vacantes. Kl duque 
de Berwick lleva los frutos decimales. Hay 
ademas 2 ermitas, una de S. Silvestre y i,tra 
deS Antonio abad y un I10spit.1l. Pertene
ce en lo eclesiástico á la vic. y arcip. de 
Ayala. M . 

A N C H O R I Z , 1. del valle de Esreribar, del 
3.0 part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Anue , ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Está colocado en una llanura á la derecha 
del rio Arga , y confina por o. con el Uigjc 
de Olabe del valle de Obybar , y dista 
por e. una legua de la villa de Larrasoaiia. 
Su cosecha es de trigo , avena y otros fi utos 
menores; tiene un monte poblado de pinos, 
7 casas útiles y 47 personas, que se gobier
nan por el diputado nombrado por el valle 
con el regidor del pueblo elegido por alter
nativa de casas. La iglesia está dedicada á 
nuestra Señora de La Concepción , y servi
da por un abad. A . 

A N D A , 1. del valle y herm. de Quartango, 
vic. de este nombre, dióc. de Calahorra, pr. 
de Álava. Confina por 11. con Abornicano, 
de la herm. de Urcabustaiz , por s. con Ca-
tadiano , por e. con Apérregui y por o. con 
Andagoya. Tiene 12 vecinos con el mismo 
gobierno y justicia ordinaria común á todo 
el valle, losquaies ocupados en la agricul
tura cogen anualmente IOÓO fanegas de gra
nos. Su iglesia parroquial está dedicada á 
S. Esteban, y servida por un beneficiado. 
Se halla en este pueblo una gran cantera 
de mármol negro , con tal qual beta blanca 
capaz de buen pulimento , y se pueden 
sacar de ella piezas muy grandes , como la 
mesa que hay en la iglesia de S. Pedro de 
Vitoria en medio de la sacristía, la qual tie
ne 13 pies y 9 pulgadas de largo y 5 con 
4 pulgadas de ancho. M . 

A N D A G O Y A , i . del valle y herm. de Quar-
tango , vic. deeíte nombre , dióc. de Cala
horra, pr. de Alava. Confina por n. con 
Abecia y Abornicano de la hermandad de 
Urcabustaiz , por s. con Sendadiano, por e. 
con Anda , y t p o r o . con Deiica de la de 
Arrastaria , mediante la sierra de Guibijo. 
Tiene 33 vecinos , los quaíes ocupados en 
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Ia agricultura cí>gen anualmente 1750 fa
negas de granos. J lay una iglesia parro-
cjuiai dedicada á la Asuncion de nuestra 
Señora , "Civida por un benefiuiado , y 
tina ermita de S. Mantés. M . 

A N D A Z A , bar. de la pr. de Guipúzcoa. V . 
C12URQU1L. T. 

A N D J i L U S , c. de !a Vasconia. V . ANDOLO-
G I - T S S l i S . J " . 

A N D H R A Z , gr. del valle de Y c r r i , del 1.0 
part, de la mcr. de Estclla, dióc. de Pam-
plofia , arcip. de Yer r i , r. de Navarra. Hs 
un palacio de señorío , con parroquia de
dicada á Santiago j y servida por un cura. 
Su situación es en alto , y en la vecindad de 
un monte encina! , que io domina por n. 
dista de Iherieu por la banda del s, media 
hora , v Je Tístella por n. cinco quartos. Sns 
Iiabitantes son 10, y !a coscclia de su tér
mino es de soo robos de granos, y 1200 
cántaros de vino. Por el apeo de 1366 no 
coníti la existencia de esta granja , sino se 
contunde con Erendazu •> pueblo entonces 
de 6 tuecos , que contribuyeron con r j 
florines. 7". 

A N O I A , montes reaiex en la mer. de Este-
lia , r. de Navarra. Es una cordillera al s. 
de Burunda y al e. de Goñ i , que se extien
de hácia Alava por o. Por su grandeza y 
extension se le dió el nombre vascongado 
que tiene: es abundantísima de pastos esta 
sierra. En lo antiguo mantenía mucho ga
nado mayor, pero el que lioy sustenta es 
menor. Todos los naturales del reyno tie
nen derecho á mantener en esta sierra, la 
de Eneia y Urbasa que le son vecinas , sus 
ganados. Por esta causa en las cortes de 1688 
se reclamó á S. M . contra la gracia de 
3300 robadas de tierra concedidas á I ) . 
Diego Ramírez de Vaquedano , y lo que 
se habia d.;Jo en Eneia' y Urbasa a los del 
valíe de Amczcoa , Burunda y Ergnyena, 
y el rey vino en revocar estos privilegios. 
En las cortes de 1558 se prohibió hacer 
roturas en estas sierras de Andia, Eneia 
v Urbasa, y se mandó dexar yermas las 
íiechas de 40 años atr.is. En 1194 se erigió 
en los reates montes Andía y Urbasa, y en 
una basílica de nuestra Señora de la Anun
ciación, una abadia para que tuvieran misa 
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los pastores, y se les administraran los sa-
cramemoSi Es de patronato real esta aba
día. T . 

A N D I O N , desp. á media legua de la v i 
lla de Mendigorria , mer, de Oírte , r. 
dé Navarra. Estuvo situado el antiguo l u 
gar en la hermosa llanura de una eminencia 
con un fuerte castillo sobre la margen iz 
quierda del rio Arga. Todavía se conser
van muchas ruinas de la población que ma
nifiestan fué considerable , y una ermita con 
el título de santa María de Andion , en la 
quai se halla la inscripción publicada por 
Morct , Investtg, lib. I . cap. I I . I V , que 
dice a s í : 

C A L P V R N I A E V R 

C H A T E T E L L I 

L . ^ B M I L I U S 

S E R A N V S 

M A T R I . 

E l rey D . Sancho Ramírez hizo donación 
de esta iglesia al obispo de Pamplona ., era 
1125. Hubo antiguamente en sus términos, 
y cerca del monte de Cirauqui, un puente 
de 5 arcos, sin que se haya averiguado poc 
donde ha mudado su curso el rio para que 
aquel se construyó. El analista de Navarra 
opina que Andion sea la ciudad de A n 
delas , nombrada por Tolomeo en la Vas-
conik , y de la qual se dixéron andologen-
ses sus naturales , que según Plinio eran 
del convento jurídico de Zaragoza. V . AN-
DOLOGENSES. A . 

A N D O A I N , v. de la prov. de Guipúzcoa, 
arcip. mayor y ob. de Pamplona , á orilla 
del rio Oria , cerca del monte Burunza en 
ei camino real para Francia , á 2 leguas de 
S. Sebastian n. y 2 de Tolosa s. Es pueblo 
de unos 200 vecinos, con una iglesia par
roquial de la advocación de S. Martin muy 
capaz , construida hace pocos años de pie
dra jaspe , de que abundan las inmediacio
nes , con buena torre y dos claustros á uno 
y otro lado de la iglesia entre la fachada y 
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el crucero. Hay también ana capilla de san
ta Cruz, muy concumda de gentes , y 
ademas estudio de gramática con decente 
dotación para el maestro. Se administra la 
justicia por un alcalde , siendo li>¡. mas de 
los vecinos labradores; bien que dentro del 
pueblo hay bastantes artesanos y una fá
brica de cobre con sus martinetes- En otro 
tiempo era aldea de S. Sebastian, según 
consta de una real cédula de Enrique I I , 
expedida en Valladolid á 28 de febrero de 
1-379 , én que manda ^ ôs ^c Andoain 
fuesen vecinos de S. Sebastian , y aun lo 
eran en 1479 , hasta que por tin se hizo v i 
lla separada. Antiguamente se llamó L e y -
zaur por la torre y casa fuerte dei mismo 
nombre , dicha así del rio Leyza , abundan
te de exquisitas truchas , que se junta con 
el Oria cerca de la torre , la qual mandó 
allanar el rey Enrique I V en 1457. En 
dicha- casa se conserva un quadro con una 
lechuza en medio , en que se lee el siguien
te terceto vascongado , que á todos lia pa
recido muy misterioso: 

J a m a guc zuri 
£ t z zuc guri 
Leyzaurtarrac Qntzari. 

Andoain es patria del célebre jesuíta Ma
nuel Larramendi , autor del diccionario 
trilingüe ó latino , castellano y vascon
gado , y de otras obras sobre el vascuen
ce. A , 

A N D Ç I N , 1. de la herm. de Asparrena, pr. 
de Alava, Confina por e. con Ciordia del r. 
de Navarra, á media legua corta de distan
cia , por s. con la sierra y montes de Encía, 
en cuyas faldas está situado , por o. con 
Ibarguren distante cerca de un quarto de le
gua , y por n. con Eguino. Pasa contiguo 
á é l por o. un pequeño rio, cuyas aguasse 
introducen á poco trecho en el de Araya. 
Tiene 15 vecinos con la misma justicia or
dinaria común á la hermandad, una parro
quia dedicada á santa Marina , servida por 
un beneficiado. Pertenece en lo eclesiásti
co á la vic. de Salvatierra y arcip.de Egui-
laz. M . 

À N D O L O G E N S E S , pueblos antiguos de Na-
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varra , esiiperuliarins Je la república roma
na, scíiun IMinio, y que acudi.ui ;il comento 
jurídico ccíJi'auguftano. lomáion el nom
bre de AnJi-'lus , ciuJjJ que Tolomeo co
loca en la Vasconia a los i ,0 ú -130 ^o' 
entre jiituris y Nemanlilrisa. Su correspon
dencia es incierta ; Oihc-nart y Ihrdnino quie
ren sea Andosilla, Ortcilo ia coloca entre 
jaca y s;mt.i CIÍMÍHJ , e! 1\ Moret piuiiM 
que AnJion es la aniKMu Andclus; pero 
no hay datos bastantes para ilxar MI situa
ción. 7'. 

A N D O L L U , herm. de la quadr. de Vitoria 
pr. de Álava, lis representada en los con
gresos de prov. por el procurador de V i 
toria su apoderado. Solo consta de la u -
lia del mismo nombre ó Viilaíe^rc de 
Andolíu , como se dice en el artículo de es
ta villa. M. 

A N D O S I L L A , v. en ci condado de Lcrin, 
de lamer, de Estella, dióc. de Pamplona, 
arcip.de la Solana, r. de Navarra. Pertene
ce al marques de Falces , quien pone alcal
de 'á proposición de los vecinos: está situa
da la villa sobre la ribera izquierda del Ega, 
a! s. de Ler in y al n. de Azagra : la parro
quia j dedicada á S. Julian y santa liasilisa, 
se halla servida por un vicario , 8 benefi
ciados y un sacristan. Sandoval y algunos 
otros han sospechado por el sonido de la 
voz , que este pueblo fué el que dio nom
bre á los andologenses , mencionados por 
To lomeo en la Vasconia. T 

A N D O S Q U E T A , desp. en términos del lu
gar de Heredia , herm. de líarrundia , pr. 
de Álava , donde hoy solo existe h ermita 
de Santiago , parroquia que fue del anti
guo pueblo. M. 

A N D R I C A I N . cas. sen. del valle de Elorz, 
del 4.0 part, de la mer. de Sangüesa , ob. de 
Pamplona, r. de Navarra. Es el último lugar 
del valle por e. y por esta banda confina 
con Elorz , que dista medio quarto de le
gua : su situación es en terreno costeroso y 
áspero , y en b parte de arriba del lug.-ir 
empieza una cordillera que sigue hácia el n. 
por espacio de una legua, y va inclinándose 
por la izquierda con mucha suavidad , for
mando un semicírculo. Esta cordillera es 
trazo de otra mayor que viene por la parre 
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del s. y pasa por la falda de la de Igaza f y 
un poco ántes de su mayor elevación se 
desprende la otra , y ámbas cercan al valle 
por oriente. Tiene una iglesia dedicada á 
S. Estéban , servida por un cura párrocOj 
una casa y 11 personas. A . 

A N G E L U i mort. ó desp. en jurisdicción de 
la villa de Villareal de Alava , pr. de 
este nombre , de cuyo antiguo pilcólo se 
hace mención en el catálogo de los que 
de esta provincia existe en el archivo de 
S. MUlan con el nombre de An¿ueIIo,y 
era uno de los seis agregados á la capital 
de la hermandad por D . Alonso X I , co
mo consta de su privilegio dado en Toro 
á 15 de abril era 1371 , año 1333 , llamán
dole Anguello. M . 

A N G O S T I N A , 1. de señ. en la fierm. de 
Bcrnedo , pr- de Álava , una de las aldeas 
de la villa de Bernedo. Tiene 35 vecinos 
gobernados por ua regidor y demás justi
cia comun a la hermandad, y una iglesia 
parroquial, cuyo patrono es S. Martin obis
p o , y su titular santa Columba ó Coloma 
vírsen y mártir: uno de los 7 beneficiados 
def cabildo de Bernedo reside en esta igle
sia , y está encargado de su gobierno. Per
tenece al ob. de Calahorra, y su vic. y ar-
cip, de Campezo. M . 

A N G U I O Z A R , valle de la jurisdicción de la 
v, de Elgueta, pr. de Guipúzcoa, ob. de 
Calahorra, á distancia de media legua de 
Elgueta. Se compone de 16 casas alrededor 
de la parroquia y 66 caseríos dispersos , en 
que se incluyen 6 molinos. Su jurisdicción 
depende de la de Elgueta : la iglesia tiene 
por titular á S. Miguel , y para su servicio 
un cura y 3 beneficiados de presentación 
del duque de Granada de Ega : en sus 
términos se halla el santuario de nuestra Se
ñora de Etegamendi , célebre por la con
currencia de los pueblos ds la comarca. Lo 
hace también famoso un roble de desme
surada corpulencia cerca de la basílica , y 
en cuyo hueco caben cómodamente 12 per
sonas sentadas alrededor de una mesa de 
piedra que hay en medio. Sus produccio
nes é industria son las mismas que en E l 
gueta. 7". 

A N I A , dasp. hácia el e., y á distancia de 
medio quarto de legua del lugar de Jun-

Tom, L 

ANO n 
güito , herm. de V i t o r i a , pr. de Xíara . Hay 
en él una ermita titulada S. Martin de A n -
za , con su término redondo amojonado, 
cuyo diezmo pertenece á un beneficio sim
ple, y la primicia se cobra alternativamen
te por las iglesias de Jünguitu,, Matauco, 
Aroulo y Lubiano, á cuyo cargo está el 
aseo y luminaria de dicha ermita. En lo an
tiguo fué parroquia del pueblo llamado Àoia, 
perteneciente á la merindad de Harhazva, 
del qual se hacé mención en el carálogo 
que de los pueblos de esta provincia se 
formó en el siglo X I , existente en el ar
chivo de S. Millan. E l suelo de este des
poblado corresponde al duque del Infantado, 
el qual por esta razón percibe la alcabala 
quando se vende alguna heredad de este 
territorio. M . 

A N I Z , 1. def valle y arcip. de Baztan, mer, 
de Pamplona , de su 6. mrt . y dióc. en el 
r. de Navarra. Dista de Elizondo legua y 
media, y le cae al s. : está situado en 
cuesta á la izquierda del río princi
pal del valle , y separado de él 3 quartos 
de legua. Dista 7 y media de Pamplona por 
n . , y confronta con Berrueta , Ziga , I r u -
rita y Garzaín. Su población es de u ó per
sonas, que ocupan 13 casas y un molfho. 
Hay en Ja iglesia de S. Pedro un párroco y 
un sacristan. T . 

A N O C I B A R , 1. del valle de Odieta , del 
j .0 part, de la mer. de Pamplona, de su 
ob. y arcip. de Anné, r. de Navarra , en lo 
mas occidental del valle sobre la orilla i z 
quierda de un arroyo que corre de s. á n. 
Sus términos tocan en los de Urrizola, C i -
aurriz, Gasque y Güelbenzu: dista 3 l e 
guas al n. de Pamplona. Consta su pobla
ción de 98 personas , repartidas en 15 
casas útiles ; y tiene tina parroquia de
dicada á santo Tomas y servida por un 
abad. T . 

A N O E T A , v. de la union de A'inzti , pr. de 
Guipúzcoa, dióc. de Pamplona , situada en 
una llanura y en la falda de varios mon
tes que la ciñen por o. , al n. y media 
legua de distancia de la villa de Tolosa, 
al o. de la ribera del rio Oria , que baña 
sus términos, y del nuevo camino real de 
postas, que dirige á Francia por la banda 
oriental de dicho rio. Confina por n. con 
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las villas de Cízurquil y Villabona , por Í. 
con Ia de Tolosa, y por o. con las de As-
teasu y Alquiza. Usa ck un escudo de 
armas orleado, y cubierto con «na águi
la imperial , Ia qual tiene en la garra dere
cha 4 saetas f y una en la izquierda con 
su arco: ocupa el 29.0 asiento á la izquier
da del corregidor en ias juntas generales y 
particulares de la provincia , y vota en el 
jiúm. 39 con 10 fuegos. Hay en ella casa 
de ayuntamiento , y en el término un mo
lino , muchas fuentes de agua saludable, y 
un arroyo que basando de los montes de 
Alquiza, baña su territorio y la provee 
de anguilas, truchas y zarbos en que abun
da. Los vecinos, que conipondíán como 270 
personas, se gobiernan por un alcalde or
dinario , se exercitan en la agricultura t y 
cogen medianamente trigo, mayor cantidad 
de maíz, castaña , algo de l ino, y hortali
za con escasez. Hay una medianía de ga
nado vacuno y lanar, que se alimenta en 
los bellos pastos de sus montes, donde se 
crian también bastantes árboles; en el que 
llaman Irumendi se advierte una cueva pro
funda , en, cuyo fondo nunca falta agua, 
y de donde en otro tiempo se extraxo bar
niz ordinario. Su iglesia parroquial,titulada 
S. Juan , está servida por un cura párroco 
y 2 beneficiados. Hay ademas dos ermitas, 
una con la advocación de S. Juan, que en 
lo antiguo fué parroquia , y otra con la de 
S. Andres. M . 

A N O Z , 1. del valle de Ezcabarte , del ;.0 
part, de la mer. de Pamplona , de su ot>. 
y arcíp. de Anué , r. de Navarra. Su si
tuación es en alto , pero rodeado por to
das partes de montes poblados de robles, 
hayas y boxes, no se descubre lugar a l 
guno en su horizonte. Está al n, de Eusa, 
a 2 leguas y media de Pamplona, y con-
ünante con Enderiz} Ztldoz f Maquirnain 
y Olabe. Una copiosa fuente, engruesada con 
varios arroyos , forma un rápido riachuelo, 
que olvidadío de su valle , entra por Ano-
cibar en el de Odieta , y después se incor
pora con el río de Ulzama. E l vecindario 
consiste en 6 casas útiles y 51 personas: 
Ja parroquia, dedicada á nuestra Señora de 
la Purificación, tiene un abàd. V . EZCABAR
T E , valle. T . 

ANS 
A N O Z ú A Ñ O Z , 1. d d valle de Olio, 

del 2." part, de la mer. de Pamplona, 
de su arcip. y ob. , r. de Navarra , en si
tio llano y á la izquierda del rio que viene 
de Basaburua mayor. En lo anticuo hubo 
monasterio , que , según los indicios, fué 
de los que Ilamáron dúplices. El de Añoz, 
sito sobre el rio Arga , era de monjas , y 
estaba á cargo de otro inmediato de mon
ges, conocido con el nombre de í l i ane . 
E l rey D . García V I de Navarra lo donó 
á la catedral de Pamplona á 19 de abril, 
enqnecayó lapasquadelaño de 1047. eÍ 
dia Añoz es lugar cuyo vecindario no paca 
de 87 personas , 10 casas y un molino; la 
parroquia está dedicada á S. Blas , y la 
sirve un cura con título de vicario ; l uy 
una ermita de S. Pedro. Dista el pueblo 
3 leguas al n. o. de Pamplona , y conii-
na con Atondo , Izurdiaga , Bcasoain y 
Ecaí. T . 

A N S O A I N , cend. del 1.0 part, de la 
mer. , arcip. y ob. de Pamplona, r. de 
Navarra. Se halla limitada por n. de Jus-
lapeña , por e. de Ezcabarte , por s. de 
Olza y por o. de Iza. Comprehende en 
su jurisdicción 13 lugares , casi todos rea
lengos , y la jurisdicción ordinaria la 
exerce el diputado de la cendea , cuyo 
empleo turna por las casas de todos los 
pueblos. Encada uno de estos hay sus re
gidores por el misino turno de caŝ s : la 
jurisdicción criminal pertenece á la real cor
te. Los pueblos son : 

AINZOAW. 
ANEZGAR. 
A N S O A I N . 
A R T I C A . 
SALLAR IAIN. 
BERRIOPLANO. 
BERRIOS USO. 

BERRIOZAR. 
E L t ! A R T E . 
LARRAGUETA. 
L O Z A . 
ORONSUSPE. 
O T E Y Z A . 

Toda su población consisteen 1257 personas: 
la situación de los mas de los pueblos es 
entre dos riachuelos , que descendiendo de 
Erice por o. y de Ozue por e. , se juntan 
cerca de Orcoyen , y van á engruesar el 
Arga poco mas abaxo de Arazuri, El ter
reno, aunque montuoso, produce con abun

dan-
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dáñela trigo , maiz , cebada , vino y otros 
frutos. Los montes llevan robles y en
cinas. En el apeo de 1366 era conocida 
esta cendea por el nombre de cuenca de 
Pamplona : sus pueblos y parte que les 
cupo en b contribución ae los 4 0 $ flori
nes por fuegos j son los siguientes: 

fuegos. florines. 

ANT 

U t C A R T • • • I 
O T E I Z A I 
A I N A Z G A R , hoy ANEZ-

C A R I 
B A I L L A R I A N , hoy BA

I L A R I A I S 7 
BERH.10SUSO 2 
A I Z U A I N 4 
B E R R I O D E L A P L A N A . 2 
C A N S O A I N . 3 
LOZA 2 
S A Y L L I N AS J 
O L Z A 9 
O R . D I R I Z . 3 
ESPARZA 2 
O R Q U O Y E N 5 
A L D A V A 5 
SUBIZA 3 
O L A Z I 
L E R R A G A . 7 
A R L R G U I J 
I B E R O 4 
I t Z A S U K E N IÓ 
A S I A I N 14 
O C H O V I 3 
iza 5 
A L D A Z 2 
ER1CB 9 
A R T I Z A I 
O R O R I B I A I O 
S A R A S A I 
A R A Z U A I O 
A R T A C O Z 4 
Z U A S T I . 8 
G U E N D U L A I K J 

2i 

17^ 
s 

10 
í 
1\ 
5 

22» 
•i 

n 

» è 
1\ 

I O 

33 

S 

20 
2̂  

25 
2\ 

21 
I O 
20 
I2¿ 

Se ve por esta lista que en la cuenca de 
Pamplona se comprefiendian , no solo la 
cendea de Ansoain , sino las de Iza , Z i -
zur , Galar y Olza en el año de 13Ó6. T . 

A N S O A I N , 1. de la cend. de su nombre, 
Tom. J . 

del 1.0 part, de la mer., arcíp. y ob. 
de Pamplona , reyno de Navarra , so
bre una pequeña altura á !a falda del mon
te de Ezcaba, á un quarto de hora de Pam
plona. Hay una parroquia de S. Cosme y 
S. Damian servida por on cura vicario 
y un beneficiado , que reside en Ron-
cesválles. Confina con Artica , Ezcabar-
te , Burlada y la ciudad de Pamplo
na. En la porción de monte de Ezcaba, 
propia del lugar, se crian robles y en
cinas. T . 

A N T E Z A N A D E Á L A V A , 1. de sen. de la 
herm. de Badayoz, pr. de Alava, arcip. 
de ArméntU, vic. de Vitoria , dióc. de Ca
lahorra. Está situado casi en el centro de 
la hermandad , á una legua de aquella ciu
dad, que le cae al s., con alguna inclina
ción al e. Confína por n. con Foronda, por 
s. con'Lopidana y Otaza, por e. con Aran-
guiz , y por o. con Guereña y villa de 
Legarda , de todos los quales dista un quar
to de leg îa. Báñale por o. el rio Zalla 6 
Lendia , en el qual se crian truchas , bar
bos , anguilas, cangrejos , tal qual nutria y 
otros peces pequeños : sobre él hay un 
puentecillo y un hermoso molino harinero, 
á que acuden los pueblos de la circunfe
rencia. En medio del lugar hay una fuen
te muy abundante que surte a todo el ve
cindario ; hacia si J. un hermoso y an
churoso prado , y en las inmediaciones 
un montecito en que se crian algunos ro
bles y espinos. La población consta de 
22 casas, otros tantos vecinos todos labra
dores y 110 personas , cuya cosecha as
ciende cada año á joejo fanegas de todo 
grano. Tiene una iglesia parroquial dedica
da á S. Miguel arcángel, servida por 2 be
neficiados patrimoniales : está colocado en 
ella el archivo de la jurisdicción del duque 
del Infantado , y sus jueces prestan aquí 
con solemnidad sus respectivos juramentos 
antes de entrar á exercer los empleos. Hay 
ademas hacia el s. Una ermita con la ad
vocación de nuestra Señora. M . 

A N T E Z A N A DE L A R I B E R A , 1. de sen., 

{ir. de Álava, uno de los 23 pueblos de 
a Ribera alta. Confina por e. con los pue

blos la Sierra, VHIatuenga , y con la villa 
de T u y o , á distancia de meaia legua, por 
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s. i no qoaito con Leciñaoa de la Oca, 
pot o. á media legua con Manzanos y Me-
fledes, y por t i . con Hereña y Anucita a 
un quarto de legua largo. Tiene 16 veci
nos con la justicia ordinaria común á los 
dichos 23 pueblos , una iglesia parroquial 
dedicada á nuestra Señora con el título del 
Campo, servida por 3 beneficiados de en
tera ración. Hay en ella bastantes reliquias, 
la principal es lá mitad de la cabeza de san
ta Petronila, dadas á esta iglesia por D.Juan 
de Abecia , comisario de exército en. Ftán-. 
das , quien fundó ademas en esta parro
quia una capilla y capellanía. Antiguamen
te hubo otra parroquia dedicada á S. Mar-^ 
tin , la qual hoy está ya demolida. Per
tenece en lo eclesiástico al ob. de Calahorra, 
y su vic. de Miranda, M-

A N T O Ñ A N A , v. d ; sen. en Ja herm. de 
Campezo f pr. de Alava, situada en terre
no eminente al n. del rio Ega, y en el 
centro de la hermandad. Confina por esta 
parte con Oteo, por s. con S. Roman y 
Bujanda , por e. con Orbiso, y por o. con 
Corres: en lo antiguo fué fortaleza consi
derable , y conserva hasta ahora sus mu
rallas y 2 torreones. Dióle fuero munici
pal el rey D. Sancho el sabio de Navar
ra en Tudela era 1220, año 1182 , de que 
tiene copia la Academia de la historia, sacada 
del cartulario del rey D.Teobaldo, existente 
en la cámara de Comptos de Navarra , por 
no hallarse el original &i el archivo de la 
•villa: M la señala por términos hasta la cruz 
» de S. Roman, y hasta Azascaeta, Anzar-
»garay , S.Vtcente de Galgnitu , la iglesia 
« d e S.Saturnino, la cruz de Osanar, y hasta 
»la carretera de Maines, y hasta los árboles 
» d e la cruz de Maoteyo, y hasta la carrete-
wrade Sancho Pierdola", concediendo á sus 
pobladores los lugares de Osátegui y Lonia, 
cuyos nombreŝ  unos son en el dia total
mente desconocidos, y otros se conservan 
aun sin especial alteración, como S. Ro
man , S. Vicente , ía ermita de S. Satur
nino , Mamés , Maoteyo y el sitio de Pie-
drola, y se dexa ver que la jurisdicción. 
y término de la villa se dilataba mucho 
ruas entánces quç al presente , siendo así 
que Lonia , hoy L a ñ o , del condado de 
Treviño, ni confina con ella , ni pertenece 
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á su jurisdicción. Este cuerpo lega! con
viene en substancia con el de la Guardia, 
y es uno de los primeros en que se ve es
tablecida con toda claridad la inmunidad 
personal de íos eclesiásricos : el obispo, d i 
ce , no perciba de los diezmos sino la quar
ta parte , el resto con las oblaciones de 
Jos fieles sea de los clérigos , á quienes 
hago libres de todo pecho y servicio : pro
hibe á los pobladores el fuero y costum
bre , general entonces en España y aun 
en la Europa , de acudir para la averigua
ción de la verdad y decision de los l i t i 
gios a las pruebas vulgares de agua y fue
go, y al desafio ó batalla campal: los ju
ramentos y deposiciones de testigos se de
bían hacer y recibir en la iglesia de S. C i 
priano , situada á la puerta de la villa: la 
pena ordinaria del homicida consistia en una 
multa pecuniaria de 250 sueldos, caso que 
el rey no tuviese á bien hacer justicia en 
el reo. 

Pasó el dominio de esta villa y perte
neció á la corona de Castilla desde qüe su 
rey D . Alonso V I H en el año de 1200 
se apoderó del valle de Campezo: en e! 
de 1367 Henrique I I concedió el señorío 
de ella á Rpi Diaz de Róxas , cuyos de
rechos recayéron en la casa de los condes 
de Orgaz, que no los gozan hoy sino con 
grandes limitaciones. Consta por real cé
dula dada en la ciudad de Valladolid á 4 
del mes de marzo de 1563 haberse con
denado á D. Juan de Mendoza , conde de 
Orgaz, á que no precisase al concejo de 
Antoñana á ír por la confirmación de los 
oficios de su gobierno , no estando á la 
sazón el conde ó su alcalde mayor en la 
distancia de 8 leguas de la jurisdicción de 
la villa , ni tampoco los demandase fuera 
de ella él ni sus sucesores; y que el a l 
calde y merino usen de sus respectivos em
pleos sin otra confirmación alguna. Tam
bién por otra real carta executória despa
chada en Valladolid á 18 del mes de agos
to del año de 1588 se condenó á D.Juan 
Hurtado de Mendoza Róxas y Guzman, 
conde de Orgaz , á que no pudiese tener 
otro derecho que tomar residencia , en el 
caso de hallarse personalmente en esta v i 
lla ,acomulative y á prevención con los al

ca!-
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caWes ordinarios de ella á los oficiales de 
su gobierno con arreglo á las leyes rea-
í e s , en corroboración de ia posesión i n 
memorial y de hs cartas executórias que 
tenia la villa. Ultimamente consta de la real 
cédula de 12 de agosto del año de 1635, 
ya citada , que á esta villa y la de Santa 
Cruz de Campezo , en virtud de la obli
gación que contraxéron á o de octubre de 
1630 de dar al rey 5© ducados , y del 
efectivo pago que híciéron en 20 de julio 
de 163^, en esta manera : Antoñana 2202 
y la de Santa Cruz de Campezò 2798 de 
á 3 7 j maravedís cada uno, recibidos en 
plata doble , se declaró i su favor por nin
guna la merced que se habia hecho al con
de de Orgaz , y en su consequência se 
mandó despachar privilegio á Antoñana 
, f para tener y gozar perpetuamente la ¡u-
«risdrecion civil y criminal, que no tocó, 
SÍ ni toca á dicho conde, y de que ha-
»>beis usado y usais, así por cartas exe-
»»cutorias, como en otra quatquier maneta 
n i mí perteneciente , sin tocar ni innovar 
« e n la jurisdicción y derecho de dicho con-
»»de por el domicilio de la dicha villa, &c." 
Tiene esta i calles con dirección de n. á s. 
y otros tantos portales en sus extremos, 
44 vecinos , todos del estado noble , los 
guales con los de la aldea de S. Roman 
pagan anualmente 900 reales y 24 marave
dís por razón de alcabala , y para su go
bierno un alcalde , su teniente , procura
dor síndico general, 2 regidores y procu
rador personero , ademas del alcalde ma
yor común á la hermandad '• una iglesia 
parroquial dedicada á S. Vicente mártir, 
servida por 3 beneficiados ; y 2 ermitas 
propias, nuestra Señora del Campo y S. 
Cristóbal, y otra en comunidad con Atauri 
titulada S. Saturnino , mencionada en el 
fuero. Tiene también sus montes propios 
de encinas, robles, hayas y varios arbus
tos. Pertenece en lo eclesiástico á la vic. 
y arcíp. de Campezo , ob, de Calahor
ra. M . 

A N U C I T A , 1. de sen. en la herm. de la 
Ribera, pr. de Alava , uno de los 23 pue
blos de que consta la Ribera alta. Confina 
por e. con el monte de la Sopeña, pue
blos de Montevite y Ollabarre á media le-
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gua , á an quarto por el 3. con Novilla, 
por o. á media legua con el rio Bayas y 
h s poblaciones de^Hereña y Caicedo, y 
por n. con el mismo rio y lugares de Po-
bes y Subijana de Morillas á quarto y me
dio de legua. Tiene 17 vecinos con sus al?-
caldes mayor y ordinario, y demás justi
cia común á dichos 23 pueblos : ana igle
sia parroquial dedicada á S- Estiban proto
mártir, servida por 2 beneciados ; y 2 er
mitas , una de S. Clemente , y otra de la 
Veracruz. Pertenece ai ob. de Calahorra, 
y su vic. de Miranda. M . 

ANUÉ , arcip. del ob. de Pamplona , r. de 
Navarra se compone de- 9 valles, c o y Q S 
nombres son los siguientes: 

EZCABARTB. 
JUSLAPEÑA. 
O L A I B A R . 
O D I E T A . 
ANUÉ. 

ATEZ. 
ULZAMA. 

-BSTEKIBAR. 
ERRO. 
VALCÍRLOJ. A. 

ANUÉ , valle del Ç.0 part, de la mer. , ar
cip. y ob. de Pamplona, r. de N a 
varra. Es pais montuoso , de muchas 
aguas y excelentes pastos : produce.mu
cha bellota ; de trigo y maíz lo bastante 
para el sustento de sus habitantes, que as* 
cíenden á 1216. Hace rico á este valle, sin 
embargo de no tener fábricas , mercado ni 
feria, la multitud de ganado que se cria 
en su término, y en especial en el eleva-
dísimo monte de Arcequi , cuya posesión le 
ha arangeado el nombre de valle poderoso. 
Linda por n. con los montes comunes del 
valle de Baztan , por é. con el de Esteri-
bar, por s. con el de Oíaibar, y por o. 
con el de Ulzama. Sus pueblos soa 

ARIZU. 
B U R V T A I H . 
E A L E G U I . 
EGOZQUE. 
B S A I N . 

ETULAIN. 
LANZ. 
X.EAZQUE. 
OLACVB. 

Xa villa de Lanzj aunque comprehendida èn 
su distrito, tiene jurisdicción separada: entre 
los demás pueblos no hay uno que haga 
de cabeza: ¿e gobiecnan por un diputado 
que nombra el valle, y cad» pueblo por 

el 
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el regido1", cuyo empleo turna por las 
casas. Leazque por su situación es el mas 
central. Extiéndese de n. á s. como 4 le
guas , y una de e. á o. entre los dos bra
zos principales que dan caudal al rio Arga 
ántes de llegar á Pamplona. Constaba este 
valle en 1366 de los lugares de Burutain, 
Adurraga, Egozque, Echain, Aicoza, Etu
lain y Arizu , y habia en ellos 22 fuegos 
pudientes , según el apeo hecho en aquel 
año. En el mismo ¡e halla una nota sepa
rada de las villas de Olague , Ezquati, Bu-
ristain y Esain pertenecientes á este valle, 
y se cuentan en ellas 28 fuegos pudien
tes que contríbuyéron con 70 florines aJ 
rey. T. 

A N Z Í N 1 fíe' valle & Ega^del 2.0 part, de 
de la mer. de Estella, arcip. de laBerrueza, 
dióc. de Pamplona , r. de Navarra , en una 
llanura , pr/Sximo á sus montes encinales 
de bastante extension y buena calidad : dis
ta de Oco media legua por o. Tiene una 
parroquia de S. Fausto servida por un abad 
cura : los vecinos componen 156 personas. 
Sobre frutos y gobierno V . EGA. En lo 
antiguo hubo cerca de este lugar un mo
nasterio de S. Cristóbal , que D. Sancho el 
mayor donó , con el de S, Gema, á la iglesia 
de Pamplona. T . 

ANZUOLA , part, de la pr. de Guipúzcoa, 
que se compone de la villa del mismo nom
bre, y del barrió de Usárraga sujeto á su 
¡urisdiccion. Vota con 38 fuegos , y ocu
pa el j t . " asiento en las ¡untas de su pro
vincia. A. 

ANZUOLA , v. de la pr. de Guipúzcoa, de 
Ja vic. de Vergára , arcip. de Leniz , ob. 
de Calahorra. Está situada en el camino 
real de Madrid á Francia , en un barranco 
rodeado de muchas alturas que la domi
nan , de las quales baxan diferentes re
gatas, que uniéndose en la llanura , forman 
el pequeño rio que pasa por medio de la 
calle, y recibe el nombre del pueblo : su 
curso es de e. á o. hasta el barrio de 
S. Antonio de Vergára , en donde se 
junta con el Deva; hay en él 6 mo
linos harineros y 10 puentes , y cria t r u 
chas y anguilas. Confina por n. o. con la 
villa de Vergára y sus montes de Elosua 
á distancia de media legua, por e. con la 
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de Villareal á una legua , por s. y á ¡goal 
distancia con las de Legazpia y Oñate. Es 
villa por sí desde el año de 1030, en que se se
paró de la de Vergára. El escudo de sus armas 
está dividido en quatro quarteles : en el i . " 
en campo azul un rey , vestido de púr
pura , con cetro y corona de oro , y una 
cadena al cuello ; en el 2.0 en campo ro
xo 12 piezas de artillería con las cureñas 
de su color: en el 3." en campo verde 
un cáliz de oro y encima una hostia de 
plata, y á cada lado un pino perfilado de 
oro ; en el 4 . ° en campo azul el nombre 
de María coronado de oro , con un arbo-
llto en una jarrita de plata á cada extremo; 
y en el baxo 3 medias lunas africanas de 
plata. La población se compone de 7 bar
rios , en los quales hay 86 casas , y tiene 
ademas 90 caseríos, y en todos habitan 
1200 personas gobernadas por un alcalde 
que exerce la jurisdicción civil y criminal. 
En la plaza de la calle principal está la 
casa de ayuntamiento , que es de piedra si
llar , con sus arcos ó soportales de lo mis
mo, y ocupa la mayor parte del frontispicio. 
H j y un hospital para pobres enfermos , y 
posada pública : dos iglesias parroquiales 
un¡das , la una de k advocación de S.Juan 
Bautista de Usárraga , que es muy antigua, 
y está en el barrio de su nombre, y por 
amenazar ruina se reedificó desde los c i 
mientos á mitad del siglo pasado , y no-se 
ha conservado otro documento de su anti
güedad , que los íibros parroquiales que 
empiezan desde el año de 1498 ; pero cons
ta que en tiempos antiguos era anteiglesia. 
Por hallarse en la falda de una eminencia 
y en sitio despoblado , se erigió por los 
años de 15 24 otra iglesia en el centro con 
la advocación de nuestra Señora de la Pie
dad , y ambas son del patronato del conde 
de Oñate , y forman una sola parroquia. E l 
cabildo se compone de 8 beneficiados , 4 
enteros y 4 medios ^ uno de los quales es 
el cura , el qual alterna con el coadjutor 
en el servicio de ámbas iglesias , y de dos 
en dos años mudan su residencia de una á 
otra. Hay 4 ermitas dedicadas á S.Lorenzo, 
S. Marcial , S. Blas y la Antigua. Los té r 
minos de su jurisdicción se extienden á 3 
leguas de circunferencia : el terreno es fér
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til y produce como unas 9© fanegas de trí* 
go y maíz, 3500 de castaña, bastante l i 
no, habas, arvejas y algunas manzanas. 
En sus montes hay muchas hayas y robles, 
y con sus pastos se cria ganado vacuno : ja 
ocupación principal de los naturales es la 
agricultura ; sín embargo hay oficiales de 
herrería , carpintería y cantería , y una fá
brica de márragas bastas , en la q.ual se tra
bajan anualmente como unas 3 0 © varas. A . 

A N A N A , ó SALINAS D E A N A N A , 
herm. de la quadr. de Vi tor ia , pr. de Á l a 
va: se compone de 5 villas y una aldea, 
á saber: 

ANU ^ 9 

SALINAS DE AÍÍA-
NA , V. 

SOBROS , 
ASTULEZ, 

-w . f • * 

ATI EGA , S. CARAUCA, V. 
PUENTELARRX , V. 
Aunque en lo antiguo estuviéron suje

tos todos estos pueblos á la jurisdicción de 
la villa de Salinas, hoy , á excepción de su 
aldea de Atiega, permanecen separados y 
se Ejobiernan por sí mismos , sin mas enlace 
que el de la hermandad que entre sí tienen. 
Son de señorío después que el rey de Cas-
tilia Enrique I I los donó á Diego Gomez 
Sarmiento su repostero mayor. D . Pedro 
Sarmiento con facultad del rey D. Juan 
el I I en 6 de abril de 1442 fundó mayo
razgo de este y otros pueblos que poseyé-
ron los condes de Salinas, y hoy el duque 
de Híjar , en cuya casa recayo aquel es
tado. Todos ellos gozan de la exención de 
no contribuir con gente de guerra guan
do se ofrece í la provincia hacer á S- M . 
algún servicio de esta clase, como consta 
de la declaración que hizo la junta gene
ral en mayo de 1765. Se incorporo esta 
hermandad y sus pueblos en la provincia 
el año de 1 4 6 0 , según aparece de un de
creto existente en su archivo. Tiene 307 
vecinos , 7 parroquias y 14 beneficiados pa
ra su gobierno. M . 

A N E ^ , I . de señ. en la herm. de Ayala, pr. 
de Alava, nuil. dióc. Está situado baxo la 
peña de Angulo , y en lo antiguo fué mo
nasterio denomínaao S. Vicente de Annies, 
del qual hizo donación con otros al de S. 
Milbn el conde D. Diego Forcelos, si es 

legítimo el instrumento publicado, en la his
toria eclesiástica de la pr. de Alava. Con
fina por e. con Lexarzo y Salmanton, por 
s. con la peña llamada del Haro, por o. 
con el valle de Angulo, y por n. con So-
xo y Herbi. Tiene 11 vecinos con la justi
cia ordinaria mencionada en su.hermandad y 
una iglesia dedicada á S. Vicente mártir, ser
vida por un religioso de S. Millan de la 
Cogolla , á cuyo monasterio pertenece el pa
tronato. M . 

A N E Z C A R , 1. de la cend. de Ansoain, mef. 
y arcip. de Pamplona , de su 1.0 part, y 
dióc. en el r. de Navarra. Su asiento es al 
pie de una altura muy elevada, sobre Ja 
orilla derecha del rio Arga, que baxa de 
Erice, y confina con Elcarte, Vallariain, 
Lerragueta y Lpza. Dista por n. o. de Pam
plona legua y medía. Su parroquia de S. 
Andres está servida por un vicario; se caen-
tan en ella 75 personas y 17 casas útiles. T . 

A N O R BE, 1. del valle de Ilzarbe del 1.0 
part, de la mer. y dióc. de Pamplona, ar
cip. de Valladorba, r-de Navarra , coloca
do á la falda de yn montecillo y mirando 
al s. En lo alto de la colina hay una er
mita de S. Martiu y en ella una cofradía: 
se cuentan ademas dos ermitas dedicadas á 
S. JUJII Bautista y á S. Estéban. La parro
quia es del título de la Asuncion: para su 
servicio hay un abad y 7 beneficiados pa
trimoniales: el lugar nombra al abad, y 
éste los beneficiados. La población consis
te en 110 casas útiles y 588 personas, qúe 
se gobiernan por el diputado del valle y 
regidores que eligçn entre sus vecinos. Con
fina con Eneriz, Ucar, Adiós y Tirapo, á 
3 leguas por s. de Pamplona; tiene el lugar 
su monte dilatado. T . 

A N U A , l ; de señ. en la herm. de Iruraiz, 
pr. de Álava. Está situado hacía el o. y á 
dos leguas de la villa de Salvatierra. Es una 
de las aldeas xjue el rey D Alonso X I . 
agregó á la jurisdicción de la villa de E l -
Burgo por su privilegio dado en Sevilla en 
20 de octubre de 1337. Confina por n. 
con Gaceta, por e. con Alegría , por s. 
con Hijona y por o. con Andollu. Tiene 
21 vecinos con el mismo gobierno y jus
ticia de El-Burgo , los quales se exercitan 
en la agricultura y cogen 2147 fanegas de 
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toda especie de granos. Hay ana-iglesia par
roquial con la advoeacion de la Natividad 
de nuestra Señora servida por i bene
ficiados, y una ermita titulada santa Lucía. 
Pertenece en io eclesiástico al ob. de Ca
lahorra , su vic. de Salvatierra y arcip. 
de Eguilaz. M . 

A O I Z , v. de la mer. de Sangüesa , arcip. y 
ob. de Pamplona,r. de Navarra. Está situa
da en una llanura á la derecha del rio L a 
tí , sobre el qua! hay un puente de pie
dra, y en su curso una fabrica de papel 
y un molino harinero con dos batanes: con
fina por n. con Erdozain, por e. con Meoz 

Í por s. con Ecay, lugares del valle de 
onguida. La población es de 173 casas y 

1040 personas: en el año de 1306 , según 
resulta del apeo, tenia 44 fuegos de labra
dores y 19 de hijosdalgo. La mayor parte 
de los vecinos se ocupa en la agricultura y 
coge abundantemente trigo, cebada, vino 
y otros frutos. Hay un oficio de pelayres 
con 70 maestros, que trabajan unas 6co 

f>iezas de á 60 varas de paño ordinario, que 
laman de Roncal, que tiene tres palmos 

de ancho, invirtiéndose en ellas como 3¡3 
arrobas de lana. La jurisdicción civil la 
exerce el alcalde nombrado por el virey á 
proposición de la villa, y el gobierno eco
nómico los regidores elegidos entre los insa
culados. La iglesia parroquial, dedicada á 
S. Miguel arcángel, es magnífica y su re
tablo mayor obra del famoso Ancheta: es
tá servida por un vicario, 6 beneficiados y 
no sacristan eclesiástico. Por un documen
to citado por Moret se tiene noticia de que 
en el término de esta villa, llamado Zahir-
ribar, estaba el monasterio de S. Salvador, 
del qual híciéron donación en el año de 1042 
los reyes D. García de Náxera y D.a Es
tefanía su muger á D . Fortuno Lopez , y 
posteriormente se anexó al de Leyre. 111 
rey D . Cárlos l i t , llamado el noble, por 
su privilegio dado en Olite á 4 de setiem
bre de 1424, que fe guarda original en el 
archivo de la vi l la , hizo francos, infanzo
nes é hijosdalgos á todos los vecinos, en 
atención á sus distinguidos servicios y al va
lor con que la habían defendido en tiempo 
de guerra. La princesa D.a Magdalena, go
bernadora del reyno por D . Francisco r e -

AOZ 
bns, en consideración á lo mnc^io qne ha
bía padecido, y á qüe en ella se habian 
firmado las paces y sosegado las guerras 
civiles que pur mas de 30 años habían du
rado entre los bandos beaumonteses y agra-
monteses, la erigió en buena villa con 
asiento y yoto en las cortes generales; la 
concedió feria anual en el dia de S. Miguel 
arcángel y otras mercedes que contiene el pri
vilegio dado en esta villa a 17 de setiembre 
de 1479, conñrmado por los reyes D. Juan 
y D.« Catalina á 22 de junio de 1494, se
ñalándole el asiento que había de ocupar 
en las cortes, y por armas en campo en
carnado una corona de oro entre dos es
padas argentadas, pomos, crucetas y con
teras doradas. Los mismos reyes en el año 
de 1489 confirmáron la .merced de almi
rante deAoiz , hecha á Pedro Balanza en 
el de 1480 por el infante D . PedrOj car
denal y gobernador del reyno. A 

A O Z A R a Z A , anteig. de la jurisdicción y 
part, de Arechavaleta del valle real de L e -
niz y de su arcip. vic. de Mondragon, ob. 
de Calahorra , pr. de Guipúzcoa. Está si
tuada al e. y á distancia de media legua de 
la cabeza del partido en terreno alto, pero 
llano y agradaole. Su población es de 22 
casas y 144 personas, las guales se ocu
pan principaJmente en la agricultura y co
gen como unas 1200 fanegas de trigo y i© 
de maíz; también se siembra nabo para el 
ganado y alguna corta porción de centén^ 
y avena. Hay una iglesia parroquial 'de la 
advocación de S. Juan Bautista servida por 
dos beneficiados, cuyas vacantes presenta 
el sobreviviente en hijos patrimoniales por 
medio de concurso, según la bula de C l e 
mente V I I I . En la iglesia tiene una capilla 
ded cada á S. Miguel con dos capellanes la 
familia de Otalora, cuyo palacio solariego 
está en esta anteiglesia, y naciéron en éi 
D . Sancho Lopez de Otalora, del consejo 
y cámara del señor Felipe I I , á quien me
reció particular confianza y merced de 6% 
maravedís sobre la fábrica de sal de la v i 
lla de Salinas, y D . Juan de Otalora, ca
ballero de la órden de Santiago, secretario 
de hacienda del señor Felipe I V . Ade
mas de la parroquia hay una ermita dedi
cada á S. Antonio abad. A . 

A P A R -
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APAR DUES , desp, de la mer. de Sangüesa, 

r. de Navarra. El antiguo iugar, conocido 
en los tiempos mas remotos con el nombre 
de Apardos, estuvo á legua y media al oc
cidente de la villa de Lumbicr , y pertene
ció al infante D. Ramiro, rey de Vigue-
ra, hermano del rey D . Sancho Abarca, el 
qual con su niuger D." Urraca hizo do
nación de él y de sus palacios al monas
terio de S. Salvador de Leyre para que ro
gasen á Dios por el alma de dicho su herma
no , <[ue cstaoí enterrado en el mismo mo
nasterio, como así consta de la escritura fe
cha á i i de las calendas de agosto de la era 
1029, que corresponde al did IÜ de ¡uliodel 
año 9 9 1 , cuyo documento publicó Garibay, 
lib, 22. cap. i6. con las equivocaciones de 
llamar hijo cu lugar de hermano al infante 
D. Ramiro, y de arrasar la fecha 10 años, 
las quales corrigió el P. Morct t Anal, de 
Navarra lib. X cap. 3. §. 5. con arre
glo al original del becerro de Leyre y á 
la puntual cronología. Posteriormente re
cayó el señorío del lugar en las monjas 
benitas de S. Cnstóbaí que hoy están en 
la villa de Lumbier : y porque quando 
se repobló acndiéron muchos vecinos de 
Ap.irdues á domiciliarse ei) ella y se nega
ban á pagar la pecha á las monjas, se 
quejaron ante los jueces nombrados por el 
rey D . Teobaldo I I para reparar los daños 
cansados por sus antecesores ; y por sen
tencia dada en Pamplona, mie'rcoles 1.0 
ámes de Natividad del año de !i$4., man
daron que pagasen la pecha acostumbrada. 
En el de 1366, según resulta del apeo, es
taba el lugar comprehendido en el valle de 
Urraul, y tenia 4 fuegos. Todavía se con
servan algunas ruinas de los edificios, cu
yos materiales se aprovecharon para la fá
brica dei monasterio de las referidas mon
jas quando se trasladaron á Lumbier. .A. 

A P A T A - M O N A S T E R I O , ameig. de la 
mer. de Durango, señ. de Vizcaya, ob. 
de Calahorra á 64 leguas de Bilbao. Lla
móse así , como si dixera parroquia mo
nasterial de clérigos, para diferenciarse det 
monasterio de monges ó canónigos ermita
ños de S. Agustin, que parece hubo en 
Echevarría, de cuya parroquia dista la de 
Apata un quarto de legua al s. Báñala por 
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e. el río que por Abadiano va á dar origen 
al Nerva y por S- el arroyo de Besaide, 
que allí se incorpora con aquel vio, con
finando por o. con Axpe. Su población es 
de 248 personas , contribuye por 175- fo
gueras, y tiene el 10." voto y asiento en 
las juntas de Guerediaga. Para su gobierno 
hay un fiel regidor, juez pedáneo del te
niente de la merindad. La parroquia está 
dedicada 2 S. Pedro, asistida por un bene
ficiado de los 14 que cotnponen el cabildo 
de ella, y sus matrices Elorrío y Echevar
ría. G . A . 

A P E L L A N I Z , Y. de la herm. de Arraya y la 
Minoría, pr. de Álava, dióc. de Calahorra, 
vic. de Campezo. Confina por n. con V í r -
garã menor, por s. con Urtun mediante el 
monte de í zqu i , por e. con Maestu y por 
o. con Arlueea. Tiene 45 vecinos goberna
dos por un alcalde ordinario que elige su 
señor el conde de Castrofuerte entre los 
tres que le proponen , teniente , i regidores, 
procurador general y alcalde mayor por d i 
cho conde. Su ocupación es la agricultura, 
y cogen antialmence 3780 fanegas de todo 
grano. La iglesia parroquial con el tirulo de 
santa María está servida por 4 beneficiados. 
H i y ademas 4 ermitas S. Bartolomé , S. 
Juan , S. Miguel y S. Pelayo. M . 

A P K R R E G U I , I.de señ. del valle y herm.de 
Znya, pr. de Álava , vic. de Quartango, 
dióc. de Calahorra. Confina por n. coi» Gui-
llerna , por s. con los Huetos , por e. con 
Domaiqüia y por o. con Gatadiano. Tiene 
32 vecinos, los quales ocupados en la agri
cultura cogen un año con otro 1740 fanegas 
de grano. La iglesia parroquial, dedicada á 
S. Esteban , está servida por un beneficiado 
y un monge de santa María la real de Ná-
xera , que lleva la mitad de Jos frutos de
cimales. M . 

APO DACA, 1. de señ. de la herm. de Cigoitia, 
pr. de Álava , arcíp. de Arméntia , vic. de 
Vitoria , dióc. de Calahorra. Está situado 
al n. inclinado á o. y á ana legua larga de 
Vitoria , sobre una peña bastante elevada 
y en la ribera del tío Zalla ó Lendia , que 
baú.! sus términos por o. Confina por n. con 
Letona, distante un quarto de legua, y con 
Berricano á la de media , por s. con Artaza, 
por e. con Echavarri , distantes ámbos un 
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quarto de legua y por o. con el monte A r 
ralo. Tiene un pedazo J«; monte encinal, que 
dando principio en sus inmediaciones, conti
núa liácia o. por espacio de 3 leguas t y al
gunos pequeños trozos en las cercanías, dé 
que sacan lena los naturales para sus fogue
ras. Consta la población de 25 casas, otros 
tantos vecinos todos labradores y 112 per
sonas , cuya cosecha asciende por un quin
quenio á 2500 fanegas de todo grano. 1 iene 
una iglesia parroquial dedicada á S. Martin 
obispo , servida por 2 beneticiados, y una 
ermita de S. Andres. En sus términos se ba
ila una iglesia de fábrica muy antigua , t i tu
lada nuestra Señora de Ascua , ei\ que aún 
se conserva su pila bautismal , y en sus in
mediaciones se descubren ruinas de edificios 
y vestigios de población , que se cree haber 
pertenecido á Jos tempíarios : en cl dia es 
posesión de la orden de S.Juan de Maita.Ai. 

A P O Z A G A , anteig. del valle real de Leniz, 
pr. de Guipúzcoa-, una de las siete comprc-
hendidas en el partido y jurisdicción de Ja 
villa de Escoriaza. Está situada en terreno 
elevado , pero llano en los confines de la 
hermandad y valle de Aramayoua , provincia 
de Alava , cerca de la anteiglesia de Guilla-
no , al n. o. y á media legua de dicha vil!? 
de Escoriaza : la población consiste en 22 
casas bastante reunidas , varias de ellas so
lariegas , y en todas habrá como 130 almas. 
Sus vecinos , cuya ocupación es h agriciií-
tura , se gobiernan por un mayoral que e l i 
gen anualmente, el qual goza de jurhdic-
cion pedánea. La cosecha se puede calcular 
un año con otro en 900 fanegas de trigo 
y 700 de maiz; también se coge nabo , cen
teno, haba y otros menuceles , pero en cor
ta cantidad. Tiene una iglesia parroquial con 
la advocación de S. Miguel , servida por 
2 beneficiados , de los quates el que sobre
vive presenta el beneficio vacante en hijos 
pafrimoniales , precediendo examen y apro
bación del ordinario. Pertenece en lo ecle
siástico al ob. de Calahorra, su víc. de Mon-
dragon y arcip. de Leniz. M. 

APREGTJÍNDANA , 1. de señ. del val ley 
herm. de Urcabustaiz , pr. de Álava , vic. 
de Orduña, dióc. de Calaliorra. Confina por 
n. con Uzquiano , por s. con Inurnta me
diante la sierra de Guibije, por e. con On-

ARA 
dona y por o. con Unza. Tiene 4 vecinos 
y una iglesia parroquial dedicada á S. L o 
renzo , servida por los. beneficiados que rc-
MJCU en i j de Unza, de la qual es anexo Ai". 

A P R I C A N O f 1. del valle y herm. de Quar
ta ngo, vic. de este nombre, dióc. de Cala
horra , pr. de Alava. Confina por n. coa 
Zii37.o de este iiiismo valle , por s. con Su-
bijana y Morillas , por e. con la sierra bra
va de liadaya que inedia entre é¡ y Olla-
barre , Nanclarcs, Vülodas y Trespucntcs 
y por o. con Ullibarri de Quartango. Tiene 
13 vecinos con el gobierno y justicia ordi
naria común á todo el valle : su ocupación 
es la agricultura , y cogen anualmente 11 -;o 
t.megas de granos. La iglesia parroquial es
tá dedicada al apóstol Santiago yservida por 
un beneficiado. Ai . 

AQÜECll , ¡si. á dos tercios de milla a¡ s. o. 
del cabo Machichaco , jurisdicción de la v i -
JJa deJiermeo, señorío de Vizcays , i 43o 
28 ' de ¡at. sept. á 13o 55'de long.-G. A . 

A Q U K R R E T A , 1. del valle de Estcribar del 
3.0 part, de la met. de Sangüesa , arcip. de 
Anué , ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Está colocado al e. en buen terreno próx i 
mo al rio Arga , que pasa por la derecha, 
y dista por o. medio quarto de legua de la 
villa de Larrasoaña. Su cosecha es de trigo, 
avena y otros frutos ; tiene montes de ro
bles y dos muy poblados de pinos ; una 
parroquia dedicada á la Transfiguración del 
Señor , servida por un abad párroco. La po
blación esdeS casas útiles, una derruid.), y 
49 personas gobernadas por el diputado 
del valle y por el regidor del pueblo , ele
gido por turno de casas. A . 

A Q U I T U R R A I N , gr. de señ. del valle de 
Ilzarbe del 1.0 part, de la mer. de Pam
plona y de su dióc. en el r. de Navarra , con 
8 personas que nombran ÍU justicia. T . 

A R A C A L D O , anteig. de Ia mer. de Uribe, 
señ. de Vizcaya , ob. de Calahorra , u»ia 
de las que no tienen voto ni asiento en las 
juntas generales de Guernica, por haberse 
separado sin consentimiento del señorío de 
la de Arracundiaga , de quien fué parte an
tiguamente : dista de Bilbao 3 leguas al s. 
y media al s. e. de aquella anteiglesia , cor
riendo entre «lias el rio Ibaízabal , sobre 
el qual tiene un moJino. La población se 
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compone tie 18 casas con 123 personas que 
coiitnbiiYcn por 14^- íbgueras, y hay una 
paiToquia servida por un beneficiado que 
pr^enu el marques de Valdecarzanj y de-
VÜL.IJJ á sjnta Marina virgen y mártir. Cr.A. 

A R A C K L I T A N O S , pueblos antiguos de 
I's.uarra , mencionaJos por Plinio, y cuya si
tuación decide el Itinerario de Antonino 
Pío. in; dixeron así de AroceÜs ó A race lis, 
pueblo dictante de Pamplona 24 millas. V 
AIIA0U11-. X. 

A K A C I H L , desp. en la mer. de TuJela, r. 
de Navarra , cerca de los muros de la ciu
dad de Corclla. Fué en lo antiguo lugar , á 
cuyos moradores concedió c¡ rey D. Alon
so el batallador los fueros de Cornago y 
goce de las aguas del rio Alhama en el año 
11 z i . En el de 113 5 el emperador D. Alon
so V I I de Castilla lo cedió con su forta
leza i D. Fortuno Garcés , y tuvo alcay-
de hasta e! año 1294, en que lo era Ruiz de 
Belmonte ; pero siendo muy frequentes las 
invasiones que padecia , c o m o frontera de 
Castilla, en las guerras de ambos reynos, lle
gó á despoblarse á mitad del siglo X I V , y 
D. Carlos I I I de Navarra agregó á CoreIJa 
todos sus términos, quedando desde enton
ces rural la iglesia ele santa Lucía ( que aun 
conserva la püa bautismal, y hoy es ermi
ta. JÍ. 

ARAGO. V . ARGA K i o . r . 
A R A I Z , valle del 4.0 part, de la mer. de 

Pamplona de su ob. , arcip. de Araquii , r. 
de Navarra, a! n.o. y 7 leguas de Pamplona. 
Contina por n.con Lizar, Goztelu y Oreja en 
Guip:izcoa,por e.con Gorriti y Azpiroz,por 
s. con Fraso, Errazqtiin y montes de Aralar, 
por o. con Amézqueta y barrio de Bedayo en 
Guipúzcoa. No hay pueblo que sea cabe
za de los 6 que comprehende , y son 
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ARRIBA. 
ATALLO. 
AZCARATE. 

G A I N Z A . 
1HZA. 
U R T E G U I . 

aunque el primero por su situación sirve á 
las junta's de ios diputados. Su gobierno es 
de un alcalde ordinario que alternativamente 
se nombra de los pueblos , á elección de es
tos. La justicia ordinaria la elige cada vc-
cindana. Produce el pais trigo , maiz , tino, 
castaín , manzanas , ciruelas y nabos. Fsta 

Tout. I 

última cosecha y las de trigo y nraiz, aun
que de excelente calidad, no sufragan al 
consumo. La mayor industria de los del va
lle consiste en la cria de ganado vacuno , la
nar , cabrío y de cerda , y en vender en 
Pamplona y Tolosa el sobrante , y el queso 
que hacen. Atraviesa el valle uti arroyo que 
nace en Azpiroz, y abunda todo el país de 
muchas y excelentes aguas. En sus montes 
liay hayas y robles. Extiéndese el valle de 
c. á o. legua y media , y de n, á s. 2. Su 
población total es de 2144 personas. En 
el reparto de 40® florines que se hizo el 
año de 1366 á los hijosdalgo y labradores 
del reyno , resultan los siguientes pueblos 
en este valle , y los fuegos ó vecinos pu
dientes que pagaron la parte que Jes cupo, 

AZCARATE % fuegos, pagaron 7^ florines. 
GAINZA 6 fuegos, pagaron 15 flor. 
IIUZTEGUI 6 fuegos , pagaron 154 flor. 
ANDUEZA i fuego, pagó 2 f flor. 
AURIBA6 fuegos , pagáton 15 ' flor. 

En el mismo reparto ó apeóse lee otra'lis
ta de pueblos con los fuegos que cada, uno 
tenia , sin-que conste la parte que les cupo 
en la contribución. La nota dice así: 

INZA 12 fuegos. 
BETELU 9 fuegos. 
AT AILLO 5 fuegos. 
AZCARATE 3 fuegos. 
HUZTEGUI 4 fuegos. Total 33 fuegos. T . 

A R A L A R , pequeña población comprehen-
dida en el partido ó union de Bozue mayor 
de la prov. de Guipúzcoa , situada en la 
misma raya del término divisorio de Na
varra. Confina por n. con la villa de Améz-
queta , por e. y s. con S. Miguel de 
Exceísis y Atallo de dicho reyno , y por o. 
con Zaldívia. Todos los habitantes se ocu
pan en una famosa fábrica de cobre que 
hay aquí , la qual está sujeta á la juris
dicción y gobierno del corregidor de la 
provincia, juez conservador de la fábrica.^, 

A R A L A R , montaña elevada que separa la 
provincia de Guipúzcoa del reyno de N a 
varra , y se llalla situada en jurisdicción de 
las villas de Villafranca , Amézqueta y 
Abalzisqueta de aquella provincia, y valles 
de Araiz por n. , Araquil por e. y Burun-
da por s. del reyno de Navarra. Tiene a 
altísimas peñas llamadas Larmn-arri y Gan> 

L 2 boa-
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boagaña , abundantes pastos para el ganado 
lanar, muchos robles, hayas, avellanos y 
otros árboles bravos , y unas excelentes mi
nas de cobre.Su nombre, seinejjnte al de los 
montes de Armenia , en donde paró el arca 
después del diluvio , ha dado ocasión á dis
cursos p o c o sólidos sobre U antigüedad de 
la población de los lugares vecinos. A . 

A R A M A , v. de la pr. de Guipúzcoa, del 
arcip. mayor y ob. de Pamplona. Tiene su 
asiento cerca del rio Oria y la mayor par
te en llanura: su distrito es de media legua 
escasa, y confina por n. con hasrmdo , por 
e. con Alzaga , por s. con Zaldivia , y por 
o. con Villafranca , de quien dista como 3 
quartos de legua. Todo su caserío consiste 
en 10 casas , incluyendo la rectoral y el 
molino : el vecindario se exercita en la la
branza ( y se mantiene del poco trigo, 
maiz y manzana que coge. E l ganado lanar 

• y vacuno se cria en corto número ; su ter
reno produce robles y castaños. Para su go
bierno civil hay un alcalde ordinario que 
goza asiento en las juntas generales y par-
riculares, y por medio de l procurador que 
nombra vota con 3 fuegos en el ó o / lugar. 
La parroquia está dedicada á S. Martin 
obispo , y la sírve un rector , cuya pre
sentación hacen los vecinos. T-

A R A M A Y O N A , pequeño rio que se forma 
de varios manantiales y regatas de aguas 
dulces, ferruginosas y sulfúreas, que nacen 
en Jos altos montes de Arangnio , Ambo-
to , Albinagoya y otros de la hermandad 
y valle de Árainayona, provincia de A l a -
va : reunidas aquellas en el fondo de dicho 
valle , dan principio á dos riachuelos , los 
quatcs baxando uno por s. o. y otro por 
n. o. de la anteiglesia de Zalgo y pueblo de 
Ibarra, se reúnen en medio de él , y de
sando á la plaza y resto de la población 
á la izquierda, desciende á la provincia de 
Guipúzcoa ,discurre por los valles de Gue-
salibar y Garagarza , jurisdicción de la v i 
lla de Mondragon , y bañando á esta por n. 
se introduce poco mas adelame en el rio 
Deva. M . 

A R A M A Y O N A , valle yherm. de la quadr. 
de [a Guardia, pr. de A l a V a . Es título de 
condado, que posee el marques de Morta-
ra. Confína por n. con Abadiano , Axpe, 
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Arrazola y villa de Elorrio del señono de 
Vizcaya, por s. con Mazmcla , Zai inuiz y 
Marin de 1J jurisdicción de Escoriaza y con 
Salinas de Lenj?. , todos de la provincia de 
Guipúzcoa , con los lucres du Ullibarn, 
Amarka , Luco y Villares! de la de A l a -
va , porc. con Mondragon, Galarza , Gue-
ilano y Apozaga de Guipúzcoa , y por o. 
con la villa de Ocliandhno del mencionado 
señorío , extendiéndose su jurisdicción 2 le
guas de c. á o. y una y media de n. á s. 
Está rodeada por todas partes de peñas 
muy elevadas y de las sierras y montes do 
Aranguío , Amboto y Albina^nya. De va
rios manantiales y regatan de ;iguas dulces, 
ferruginosas y sulltireas que tucen en ellos 
¡e forman 3 pequeños rios , que corren á 
Vizcaya , Álava y Guipúzcoa. Se com-
prebenden en esta hermandad los pueblos 
siguientes: 

ZALGOÓ ECH AGÜEN. 
IBARRA, G A M A G A . 
A R E J O L A . l)KCF.LL.\. 
AZCOAG A. ÜRIDARHI. 
BARAJUEN. O L A F T A. 

ConíU por instrumento de su archivo ha
ber pertenecido todo el valle , situado en lo 
que llaman tierra llana del infanzonado de 
Vizcaya , á la jurisdicción de este señorío, 
hasta ..¡ue en el siglo X V se incorporó en 
la provincia de Á lava , precediendo escri
tura tie contrato otorgada á 9 d^ enero de 
14^9 ante Diego Martinez de Alava , en
tre el valle y la provincia congregada en el 
pequeño retectorio de S. Francisco , segim 
costumbre. Este instrumento, que pára en el 
archivo del valle , incluye 7 capítulos, y en 
ellos las condiciones baxo las quales se ce
lebró la union. Entre otras cosas se pactó 
que en las contribuciones y derramas solo 
se contasen 45 pagadoresen el año 1 ( 3 7 
se reduxo este número al de 3 9 ; en el dia 
está encabezado el valle en 1 9 4 , como to
do resulta de documentos existentes en su 
archivo. Se gobierna por un alcalde ordina
rio que elige el conde señor del valle en
tre seis sujetos que ésre le propone , un 
regidor preeminente que al mismo tiempo 
es como mayordomo bolsero , regidor se
gundo, un fiel aforador, comunero , per-
sonero, 2 montaneros pan los montes a l 

tos. 
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tos , otros 2 para los baxos , los quates cui
dan privativamente de su conservación y 
aumento, un procurador de provincia y al
calde de hermandad. Para estas elecciones 
je junta el concejo general en Barajuen, 
que esú cnmedio del valle y nombra los 
electores, los quaies hacen juramento baxo 
de una encina ,que está delante de las puer-
m de la iglesia, de proceder fiel y legal
mente á la elección. E l alcalde juzga en p r i 
mera instancia de todas las causas , y se ape
la de él al alcalde mayor que pone el conde, 
ó á la real chancilleria de Valladolid. Tie
ne su casa consistorial y en ella el escudo ó 
divisa de sus armas, que consiste en una 
flor de lis , archivo , abastos , &c en la 
anteiglesia de Zalgo ó pueblo de Ibarra, que 
algunos llaman Aramayona , apropiándole el 
nombre de todo el valle , del qual es como 
cabeza y centro , y en él se congrega la 
comunidad para las actas de gobierno. Hay 
en todos estos pueblos 9 parroquias , sin 
contar ta ayuda de parroquia de Ibarra, 
í i beneficiados para servirlas, 465 vecinos, 
y como 1760 personas , cuya industria por 
Ja mayor parte es la agricultura , y cogen 
anualmente 6$ fanegas de trigo, 4.9 de maiz, 
algo de centeno , avena , haba , aluvia, lino, 
castañas , manzanas, peras , guindas, cere
zas , ciruelas y nueces , y todo género de 
hortaliza. En los términos de esta jurisdic
ción hay 13 molinos harineros , una fábrica 
de hachas , picos , azadones, ayunques, 
herraduras, &c. que mantiene mas de too 
familias, y 2 ferrerías en que se trabajan 1500 
quintales de hierro cada año. Los montes 
están bien poblados de árboles, robles, ha
yas , cagigos , encinas, castaños, y en sus 
buenos y abundantes pastos se cria mucho 
ganado vacuno, bastante caballar y algo de 
lanar : abundan lobos , raposos , garduñas 
y tal qual gato montês : también hay ¡aba-
lics, venados , muchas liebres y perdices, 
vecadas ó sordas. Los montes de Albina, co
munes entre el conde de Aramayona y el 
valle , son de mucha consideración, pues 
á mas de los pastos se sacan anualmente 3500 
carros de carbon, cuyo valor se reparte por 
iguales partes entre el conde y el valle, y 
tíe algunos otros montecitos que hay aquí 
di- particulares íe extraen otros i 9 carros, 
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cuyo total importe asciende á 4-5 00 duros: 
se encuentran también en estos montes d i 
ferentes canteras de mármol , entre lasque 
sobresalen una de color negro con manchas 
y ráfagas muy crecidas de blanco , pareci
do al de Carrara , y lápiz ó pizarra de d i -
buxar: hay también en ellos minas de hier
ro común y especular de cobre y antimo
nio, que se beneficiaban antiguamente por 
los naturales, como consta no solo de las 
varias cuevas y excavaciones subterráneas 
que se hallan cuestos sitios, sino también 
por real carta executória del año 1571, 
existente en el archivo del valle , ganada 
por éste de resulta de pleytos con su se
ñor : en ella se dice que del hierro ex
traído de las venas de su jurisdicción se la
braban y beneficiaban anualmente 39 qum-p 
tales : hoy ha cesado este ramo de indus
tria y comercio tan útil á la hermandad y 
á otros pueblos. M . 

A R A M E N D I A , 1. del valle de Lin del i . * 
part, de la mer. de Estella, dióc. de Pam
plona , arcip. de Yerr i , r. de Navarra, á 
media legua de Ganuza , y 5 quartos de 
Estella , en sitio pendiente y á la calda de 
su monte robledal y encinal , que sube 
hasta los escarpados riscos de Loquíz. Con
fina por n. con las peñas de Loquiz , por o. 
con Ganuza, por s. con los términos de 
líulz y Larrazuri , por e. con Mureta y S. 
Martin de Arria , posesión de Irache y lu-; 
gar según parece derruido. La parroquia 
está dedicada a S. Sebastian, y la sirven 'jn 
cura y un Sacristan. Cerca del lugar hay una 
iglesia ó ermita de Jesucristo crucificado, 
de mucha devoción , en una especie de cal
vario triangular , cubierto de hermosa ar
quitectura de piedra de sillería. El vecin
dario consiste en 97 personas : es del cor-
riedo de Larrion. T . 

A R A N A , valle y herm. de la quadr. de Sal
vatierra , pr. de Álava , situada en su extre
mo oriental y confines del rcyno de Na
varra , á la falda meridional de la segunda 
cordillera de montes que corren dee. á o . 
en linea paralela de Salvatierra , de quien 
dista 2 leguas largas. Confina por n. con 
Onraeta y Roiteguí , por e. con Larraona 
de Navarra, por s. con Orbiso , y por o. 
con Oteo , extendiéndose 2 leguas de n. á s. 
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y una de e. á o. Se compone de las villas 
de Contrasta, S. Vicente de Arana , U i l i -
barri de Arana y de Alda su aldea. Es re
presentada en los congresos de provincia 
por medio de un procurador provincial 
que eligen alternativamente estas villas, em
pezando por Contrasta , y también un a l 
calde de hermandad. Se comprehenden en 
dichas poblaciones 190 vecinos , 4 parro
quias y 13 beneficiados destinados á ser
virlas. M . 

A R A N A Z , v. del part, de las 5 villas de la 
montaña , de la mer. y ob. de Pamplo
na , de su ob. y arcip. de Bertizarana, r. 
de Navarra, con alcalde ordinario á elec
ción del pueblo. Dista legua y media por 
el sur de Lesaca , que es como el centro 
del partido ; confina también con Yaniz. 
Cae á la derecha del rio que baxa de los 
montes del poniente, y hay una herrería 
en su jurisdicción y 965 habitantes. Sir
ven su parroquia de la Asuncion un rec
tor, 2 beneficiados y 2 capellanes. Kl rey 
D. Teobaldo I , estando en Abarzuza por 
el mes de agosto de 12 51 , confirmó el fue
ro que dio su tio D. Sancho á los de esta 
villa , y se le mejoró remitiéndoles las obras 
reales que retuvo aquel dentro de su té r 
mino : ordenó que por recompensa le pa
gasen 4® sueldos en lugar de los 3400 que 
pagaban los vecinos á su tio. T. 

A R A N A R A C H E , I. del valle de Amcscoa, 
del 2.0 part, de la mer. deEstella , dice, de 
Pamplona, r. de Navarra , en sitio no muy 
desigual j y á corta distancia de dos mon
tes , uno á e. y otro á s. sobre la derecha: 
los árboles que se crian en ellos son ro
bles. Hay un palacio de cabo de anneríj, 
una parroquia , y 3 ermitas á s. o. y n. , y 
110 personas de vecindario. T. 

ARAND1GOYEN , I . del valle y arcip. de 
Yerrijdel i.0part.de la mer. de Estella^dióc. 
de Pamplona , r. de Navarra, sentado en 
una pequeña colina que mira al s., y so
bre la izquierda del arroyo que baxa de 
Mongiliberri. Dista una legua de Estclla, 
y alinda con Grocin por n . o. , con Mu
rillo por n. , con VÜlatuerta del valle de 
Santisteban por s. , y con Lorca por e. 
Produce su suelo como 2® robos de gra
nos , y otros tantos cántaros de vino. Hay 
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63 habitantes , una ÍL:!^:.I pan'oquul ẑ 
la advocicion de S. (.OMIIU y S. D.utii.üi, 
con un abad, "leobaldo 1 hi/.o lY.uicos á 
los do c;.re pueblo , a los Je Lacar y Aüoz 
de toda car;;a , excepto hueMe y cavala
da , concediéndoles el pri\ile;;io de que' no 
pudteiau ber enajenados de la corona , pa-
gándnle 1 i libras de Muelieies. 'i'.objído 1[ 
rebaxó \ libras de eita contrlhueion por re
sarcir el perjuicio que les había causado 
por la franqueza dada á los de Kstella den
tro del término de Murtíio. i . 

A R A N G O Z Q U I , 1. del valle de Urrau! alto, 
del t.' part, de la mer. de Samdicsa , arcK 
de Ibargoiti , ob. de i'amplnna , r. de Na
varra. L'ú situado en terreno pendiente al 
n. del valle, á ; quartos de le^ua del lu
gar de A y ce luí , y muy próximo al mon
te de Arela , en el qual nace un ria
chuelo que pasa iuniedi.ito al pueblo. En 
los montes que lo rodean hay muchos ro
bles , encinas y pinos , y se cria finido la
nar. La c.íi.cha es de tri'[o , cebada y 
otros frutos; y la población de 3 casas y 
21 personas gobernadas por los diputados 
nombrados por el valle y por el regidor del 
Jugar elegido entre sus vecinos por alter
nativa de casas. 'I iene una iglesia parro
quial dedicada á S. Martin , y servida por 
11:1 cura denominado abad. y?. 

A R A N G U I Z vI. de sen. de la licrm.de Dadj-
yoz, pr. de Alava, arcip. de Annénti.i , vic. 
de Vitoria , dide. de Calahorra. Está situado 
en terreno Nano al o. del monte de Araca , y 
casi á una legua de distancia de Vitoria, que 
le cae al s. : conluia por n. con Mendlmi-
ren , por s. con Y urre , por c. con Durana, 
mediante dicho monte, y por o. con An
tezana , distando un quarto de legua de los 
tres que pertenecen á esta hermandad : báña
le por o. el rio ll.imado por los naturales 
Iturrizabaleta , sobre el qual hay un puen
te y un molino , y se crian en él truchas, 
anguilas, zarbos y otros pequeños peces. 
Tiene en sus inmediaciones varias fuentes 
de aguas exquisitas , y un montecito po
blado de robles en que mantiene sus ga
nados de labor. La poolacion consta de 
casas, otros tantos labradores, y ico perso
nas , cuya cosecha asciende anualmente á 
4© fanegas de todo grano. Su iglesia par

ro-
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roquial , dedicada á S. Pedro apóstol, tiene 
3 beneiieiados patrimoniales para servirla; 
Juego que se pasa un pozo del pueblo se 
halla una ermita dmlada S. Roque. M . 

A R A N G U R E N , valle del 4." part, de la mer. 
de Sangüesa, arcip. y ob. de Pamplona, r. 
de Navarra. Confina por n. con el valle de 
Jigües , por e. con los de Klorz y Unciti, 
pov s. co» el de [Izaibe, por o. con la cen-
dea de Gafar. Se compone de Jos pueblos 
siguientes: 

ARANGUREN. MÜTILOA LA ALTA. 
ÇÓNGORA. M D T 1 L O A LA BAXA. 
ILUNUAIN. TA JOSAR. 
LABIANO. ZOLINA. 
I .AQÜ1DAIN. 

La población de todos es de 152 casas y S j S 
personas. En el apeo que se liizo en el año de 
1 -,66 , tenia los pueblos y fuegos siguien
tes: 

LABIANO IO. ARANGUREN 3. 
IDOY 2. GONGORA 3. 
OLAZ 2. GORRAIZ 7. 
MUTILOA DE YUSO I . SORIUGUREN I . 
TAJONAR 5. BADQSTAIN 8. 
MEND1LLORRI 3. LAZAMENDJA I . 
ARDAN A Z 6. ZOLINA 1. 

E l terreno es montuoso y los pueblos están 
en cerros y alturas : ia cosecha se reduce 
á trigo, cebada y vino. Para el gobierno 
del valle se elige un diputado por todos los 
pueblos. A . 

A R A N G U R E N , I. del valle de su nombre, 
de! 4.0 part, de la mer. de Sangüesa , del 
arcip. y ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Está situado en una llanura al pie de unos 
cerros, y confina por n. con Azpa , por o. 
con Badostain , lugares del valle de Egües, 
por e. y s. con Laquidain y Labiano. Su 
cosecha es de trigo, cebada , vino y otros 
frutos. Tiene una iglesia parroquial de la 
advocación de S. Vicente mártir servida 
por un cura denominado abad , 8 casas y 69 
personas gobernadas por el diputado del 
valle y por los regidores del pueblo ele
gido4; entre sus vecinos. A. 

A R A Ñ O , v. del valle de Basaburua menor, 
del 4.t) part, de la mer. de Pamplona, de 
su ob. y arcip. de Araquil, r. de Navarra. 
Está dividida en dos barrios en la pen-
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diente de un monte que mira á o. , y dista 
uno de otro como medio tiro d e fusil. H á 
llase en la orilla derecha de un riachuelo, 
que naciendo como á medía legua del pue
blo por s., se junta corriendo una legua 
en línea casi recta con el de Goyzueta, 
que luego se llama Urumea. Dista una l e 
gua de Golzueta al o . , y 3 de Hernâni y 
S. Sebastian por el n. o. En su término 
está la ferrería de Arrambide , en que se 
trabajan a! año 13*00 quintales de hierro. 
La cosecha de maiz es de 1700 fanegas; 
la de trigo es escasa : d e lino , judías, cas
taña y ganado una medianía -. los montes 
abundan mas en xarales que en hayas y ro
bles. Goza el privilegio de nombrar alcal
de y posesionarlo inmediatamente ; no paga 
quarteles , pero sí alcabala foránea á la v i 
lla de Goyzueta , de cuya jurisdicción se 
separó. Hay una parroquia de S. Martin 
servida por un cura denominado rector, y 
su feligresía consta de 342 personas en 43 
casas útiles. T. 

A R Á N Z A Z U , anteig. de !a mer. d e Arratia, 
sen. de Vizcaya , ob . de Calahorra , á la 
derecha del rio que baxa á unirse en Tur
re con el de Dima. Confina por n. y e. con 
termino de dicha anteiglesia de Yurre y Di 
ma , por s.. con la de Castillo., y por o. con la 
deCeverio. Sus representantes tienen el 66." 
voto y asiento en las juntas generales d e 
Guernica : el vecindario es de 172 almas 
en 32 casas , y contribuye con 2 6 ¿ fogue
ras. La parroquia, dedicada á S. Pedro , está 
servida por un beneficiado de presentación 
del marques de Valdecarzana , quien lleva 
también los diezmos, intitulándose patro
no. Hay una ferrería, 2 molinos , un me
son y una ermita dedicada á S. Fausto. 
G , A. 

A R A N Z A Z U , sierra elevada , que conti
nuando la de S. Adrian, forma con ella la 
cordillera divisoria de las jurisdicciones de 1 
A l a v a y Guipúzcoa. Entre sus principales 
montes son muy señalados los de Artia 
e n jurisdicción de Oñate , tanto p o r su gran
de extension , como por la mucha leña y 
madera á propósito para edificios en q u e 
abundan. En lo mas áspero y fragoso d e 
uno de sus valles , y en la falda de la en
cumbrada peña de Alona, está situado el 
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célebre santuario Je nuestra Señora dcAr.in-
zazu , cuya imagen , como rcíicrt Ciariluy, 
se apareció cu el año de 1469 ; i un pastor 
llamado Rodrigo de Balzátegui , que por 
acaso apacentaba el ganado de MI caí.t en 
los bellos pastos de estas montan i s , sobre 
Jo qual se puede ver ai citado liistoriador 
Comp. hist. Ub. / / . c.tp. 25. , donde trata 
de la gran concurrencia i.fe jiL-ntcs de ¡as 
dos provincias , señorío de Vizcaya , rey-
no de Navarra y pueblos enmárcanos de 
Francia , que acuden a! santuario, atnudos 
de su devoción á la santa iiná^cu. lín su 
origen fué este santuario una pequeña capilla 
edificada en el sitio mismo de l.i aparición. 
Poco tiempo después proyectaron los reli
giosos mercenarios establecerse en cita aspe
reza y comenzaron Li obra del convento; 
pero arredrados de la frialdad del luii.ir y 
rudeza del yermo, die'ron de mano á su 
empresa , que continuaron y llevaron muy 
adelante los tercerones claustrales deS.!;r,in-
cisco. Llegó L-n esto la época de su refor
ma , y no queriendo los de esta casa redu
cirse á su primitivo instituto , abrazaron el 
de! orden de predicadores , con cuvo mo
tivo vinieron los de éste á ocupar el mo
nasterio.. Los reculares observantes de S. 
I rancisco disputaron constantemente la po
sesión á los dominicos, y después de haber 
intentado las vias de hecho , y aun el ri^or 
de las armas , según Garibay , obtuvieron 
eo los tribunales de justicia executórias de 
su pertenencia, y le conservan desde en
tonces. A Jos 38 años de su establecimiento, 
señaladamente en el de i í 5 2 > se quemó 
el convento quedando la iglesia intacta , y 
perecieron los mas ó todos los monumentos 
de su archivo. Se reediheó en poco tiem
po á beneficio de la caridad de los pue
blos, y de algunos íeñalados bienhechores: 
en el dia es casa de estudios , que cuenta 
61 profesos , y entre ellos 14 legos , un 
novicio, un síndico, 10 criados, una sin
dica y 5 criadas. El editicio es irregular en 
su forma , corno lo exigían las díticuliadcs 
del lugar y portentosa situación , que 
es sobre una escarpada roca. Su igle
sia es bastante capaz, y se veneran en su 
retablo principal y colaterales varias imá
genes de bulto del tamaño natural , como 
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la de S. Francisco y S. Buenaventura , N 
Dicpo y S. Antonio , obras del célebiv 
Ciregorio Hernandez, de quien , en vista 
de ellas , no puede dudarse que sea tam
bién la lisura de santa Ana del convento 
de la villa Je Oñate ; pues c-n todas se 
reconoce una misma naturalidad , una mis
ma vive/.a con igual propiedad de expre
sión en los afectos. Hn los claustros ba-
sos de dicho convento se hallan también 
algunas buenas pinturas que representan di
versos milagros de la Virgen con sus ins
cripciones históricas. E l refectorio es una 
grande y espaciosa pieza embovedad.! , cu
yas paredes están vestidas basta cierta al
tura de a/nlcjos de porcelana , que hacer» 
buen electo. La entennería es acaso el me
jor apartamiento de la casa , y el erucifi-
xo que en ella se venera es aprcciabilísí-
íno. Todo lo demás de la obra está adap
tado á las circunstancias del lugar : se ha
lla contigua á la iglesia la hospedería vie
ja ; y la nueva es edificio bastante capaz, 
y no mal repartido , donde se alojan los 
concurrentes, líay también una venta nial 
abrigada , pero bien provista. La cofradía 
antiquísima denominada de nuestra Señora 
de Aránzazu , que en su origen la com
pon ian los vecinos de las dos villas de 
Mondragon y Oñate , la forman en el dia 
los caballeros hijosdalgo de ésta; tiene sus 
estatutos formales , y celebra sn función 
solemne aniversaria en el santuario el do
mingo de la ¡nfraocrava de la Asuncion, 
presidida de todo el gobierno municipal en 
cuerpo , en cuyo dia hacen los religiosos 
entrega de las llaves del refectorio á la 
justicia, y comen en él los cofrades , te
niéndose la concurrencia y comida por ac
to positivo para la prueba de nobleza é 
hidalguía. M . 

A T X A Q U I L , arcip. del ob. de Pamplona , r. 
de Navarra. Se compone de 10 valles, 
que son: 

ARAQUIL. 
ARAN\2. 
ERCOYENA, 
BU RUNDA. 
. ARAIZ. 

L A E R A i m . 
IMOZ. 
BASABURUA MAYOR. 
BASABURUA NENOR-
GÜ-LINA. 
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Villas comprehendidas en esté arcipres-

tazgo , que se gobieroan separadas. 
LEIZA. GOIZUETA. 
ARESO. ABANO. A. 

A R A Q U I L , valle del 2." part, de la mer. 
y ob. de Pamplona , arcíp. de su nombre, 
r. de Navarra. Confina por n. con Araiz y 
puerto de Irulegui , por e. con Larraun, 
por s. con Ergoyena, por o. con los mon
tes de Aralar y Araíz. Consta todo el valle 
de 4 villas separadas y 14 pueblos, quç son: 

AIZCORBE. YABAR. 
ECAI. ZUA7.U, 
ECHARREN. ARRAYAZU , V. S e -
ECHEVERRI. parada. 
BGUSARRETÀ. ARVIZU , ¡d. 
ERROZ. ECHARRI—ARANAZ , 
1 R U R Z U K . ¡d . 
IZORDIACA. HUARTE-AR A Q U I L j 
MÜRGÜINDUETA. id. 
SATOSTEGUI. I R A S E T A , id. 
VILLANUEVA. LACUNZA, id. 
TJRRIZOLA. I . I ZARRA BENGO A, 

señ. 
Los 14 pueblos y la villa de Irañeta eli
gen sus justicias ordinarias : las otras 3 v i 
llas hacen la propuesta al virey. Toda 
la población del valle se regula en 5122 
personas. En este país estaban antigua
mente los aroceliianos , estipendiarios del 
pueblo romano , y que según Piinio , 
acudían á la chancillería y convento ju 
rídico de Zaragoza. Pasaba por este va
lle la carretera romana que iba de Astor
ga á Burdeos, según Antonino. De los 
pueblos antiguos solo se nombra Ara
celi , que es Huarte-Araquil. Su situación 
es entre los rios que baxan de Larraun y 
Basaburua de n. á s., y e l que viene de Bu-
runda corriendo de o. á e.'Cíñenlo los mon
tes de Andia por un lado, y los de Larraun y 
Aralar por otro, quedando enmedio un va
lle llano , espacioso y fértil en trigo , maiz 
y otros frutos menores , y lino de exce
lente calidad. En el apeo de 1366 constaba 
de ¡os pueblos siguientes: 

IR AINETA. VILLANUEVA. 
ZAVAL. ECAX. 
ILARRAZU, EC H ARRECÍ. 
BIABAN. A B 1 Z U . 
BBRAMA. ENGUIZURUIAGUA. 
Tom. I . 
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ECHAVARRT. 
LATÓRLEGUI. 
S A I T U R Z E G U I . 
Z U A Z U . 
E G U I A R R E T A . 

U R R T I 2 0 L A . 
B R R O Z . 
A B A I O A G U A . 
I R U R Z U N . 
A I Z C O R V E . 

Habia en ellos 136 fuegos ó vecinos pu
dientes , aunque no se dice con quanto con
tribuyeron al rey. T . 

A R A Q U I L , rio. V . BURUNDA , rio. T . 
ARAS j I . del part, de Viana, mer. de Este-

Jla , Jióc. de Calahorra , en el r. de Na
varra , situado al s. de Antoñana y n. de 
Viana , en el confín occidental del reyno. 
Consta de 366 personas gobernadas por un 
alcalde pedáneo que elige el pueblo : su 
parroquia del título de santa María está ser
vida por un cura y 2 beneficiados. T . 

ARAXES , rio del valle de Larraun , de la 
mer. de Pamplona, r. de Navarra. Nace en 
los montes de Azpiroz, en cuyo molino 
se aumenta con una regata : mas abaxo en 
Lezeta recibe otro riachuelo que nace en 
Aralaz , monte del Jugar de Errasquin, y 
atravesando el valle de Araiz , y entrando 
en Guipúzcoa , mezcla sus aguas con las 
del rio Oria , mas abaxo de Alegría, Su 
curso es de e. á o. , cria delicadas truchas 

anguilas. Este nombre , que lo es tam-
«en de otro rio de Armenia , que la se-

pars del pais de los medos , ha dado l u 
gar á conjeturas poco sólidas para probar 
unos orígenes casi coetáneos á la division 

*de las gentes en las llanuras de Senaar. Pue
de ser este Araxes navarro el que los an
tiguos geógrafos mencionan , y los moder
nos cuelen aplicar el rio Oria , y á ve
ces confunden con el Metifasco de Tolo-
meo. T. 

A R A Y A , 1. de la herm. de Asparrena , pr. 
de Álava. Confina por e. con Albeniz, pot 
s. con Amezaga , por o. con Zalduendo, 
á distancia de un quarto de legua de estos 
pueblos , y por n. con las peñas del puer
to de Araz , en cuyas inmediaciones hay 
una mina de hierro con una herrería cons
truida por el pueblo para labrar este me
tal: báñale oor n. el rio que baxa de Zal-
duendo , y hácia esta misma parte tiene 
sus montes propios de haya y roble , y 
un castillo arruinado sobre la superficie de 

M un 
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un peñasco muy elevado, y hacia e. el 
despoblado donde existió antiguamente el 
lugar llamado Amamio , y hoy tan sola
mente la ermita de S. Juan Bautista. Sus 
términos y montes son comunes en todo 
género de aprovechamientos con el lugar 
de Albeniz , aunque la jurisdicción pertene
ce privativamente á la hermandad de Aspar-
rena. Hacia el o. existe otro despoblado 
llamado Astrea, y una iglesia con su pila 
bautismal dedicada á S. Julian y santa Ba-
silísa, cuya jurisdicción es privativa de As-
parrena , y sus términos y montes son co
munes con la villa de Zalduendo. Consta 
de 58 vecinos, la misma justicia ordinaria 
de la hermandad , una iglesia parroquial 
dedicada á S. Pedro apóstol , ea la qual 
hay quatro piedras con otros tantos frag
mentos de inscripciones romanas', tan mal
tratadas, que no se puede de ningún mo
do comprehender su sentido; está servida 
por 2 beneficiados de entera ración , y den
tro del pueblo hay una ermita de nuestra Se
ñora de la Asuncion. Pertenece en lo ecle
siástico al ob. de Calahorra, suvic. de Sal
vatierra y arcip. de EguÜaz. M . 

A R A Z , barrio de la v. de Beasain , part, de 
este nombre , pr, de Guipúzcoa , situado á 
i leguas de distancia del cuerpo principal 
de la villa. V . BEASAIN. M . 

A R A Z U R I , I . de la cend. de Olza, 2.0 part, 
de la mer. , ob. y arcip. de Pamplona , r. 
de Navarra, á la derecha del rio Arga , en 
sitio llano , entre Orcoyen al e. y Ororbia 
al o. í confina con Barasiain y Pamplona, 
que dista por o. una legua. Hay en este 
pueblo un palacio ó castillo de bastante ex
tension } con un pozo de excelente agua; 
poséelo el conde de Escalante. Tiene la 
población 40 casas útiles, 192 personas, y 
para su servicio una parroquia de S. Juan 
Bautista, con un cura, un beneficiado y 
sacristan. T . 

A R B A C E G U I , anteig. de la mer. de Bus-
turia, seft. de Vizcaya , ob. de Calahorra. 
Confina por n. y e. con Cenarruza y Mu-
relaga , por s. y o. con Gnerricaiz y Men-
data. Su término coge como 3 leguas de 
circunferencia : por su centro pasa el rio 
de Lequtitio, sobre el qual tiene 6 puen
tes de piedra, y abunda de pastos y fuen-
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tes , de las quales las llamadas de Unida 
y Uribaj son minerales vitriolicis niarciaics. 
Contribuye por ó ^ l fogueras ] y tiene el 
26." voto y asiento cu las jumas generales de 
Guernica. Su primitiva parroquia , cuyo t i 
tular era S. Miguel , fué fundada, según *e 
dice, en el siglo X , y al presente está me
dio arruinada. E l patronato , diezmos y 
tributos de ella los vendiéren luán Alfonso 
de Muxica y D.» Teresa Gomez de V i -
llela.su muger, en 15 de octubre de i^píi 
al bachiller García Martinez Je Carca-'a, 
vecino de la anteiglesia de X c m d n , quien 
casó con hija de ¡a casa solar de Mundi-
tivar, cuyo dueño presenta boy los 3 be
neficiados que sirven la nueva p.ir[oq\;ia, 
que baxo la advocación de S. Vicente m.'tr-
tir se edificó en el centro del pueblo á f i 
nes del siglo X V I , gozando asimismo los 
diezmos , excepto los asignados por con
grua de los beneficiados. En pesquisa he
cha por real orden de los p.tironatos de 
Vizcaya el año de 1416 , se da por titul.ir 
de esta parroquia á S. Bartolomé ; y en 
17^ obtuvo su patrono real cédula á 27 
de octubre, declarándole libre del real de
creto de incorporación de pertenencias ena-
genadas de la corona , expedido por Feli
pe V , aunque sin perjuicio de la real ha
cienda , así en posesión como en propie
dad : siendo notable que en la citada pes
quisa de 1416 resultó realengo dicho pa
tronato , y lo mismo parece inferirse del 
privilegio de fundación de la villa de Guer-
ricaiz. Hay también 2 ferrerías, 9 moli
nos y 9 ermitas y á saber, santa Lucía , S. 
Miguel , S.Juan , S. Pedro, S. Esteban , el 
Salvador, S. Lorenzo, santa Eufemia y 
Santiago. G. A . 

A R B I G A N O J . ' d c sen. en la herm. de la 
Ribera , pr. de Alava , uno de los 23 pue
blos de la Ribera alta. Confina por e. con 
Pobes, por s. con el mismo y el de Cas
tillo , por o. con P.TUI , y por n. o. con 
Basquiñuelas j á distancia de un quarto dii 
legua de todos ellos. Tiene 8 vecinos con 
sus alcaldes mayor y ordinario , y derms 
justicia común á dichos 23 pueblos , im 
hospital con su administrador , una igieMa 
parroquial dedicada á nuestra Señora servi
da por un beneficiado de entera ración. Per-

te-
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tcik'LC en lo cclcst.istico al ol>. de Cala
horra , y su vie. de Mirinda. M . 

A R B I N Z A , ensenada que forma en la costa 
del mar cantábrico , cu el término de Le-
mor.iz , mcr. de Uiihc , señ. de Vizcaya, 
un rio que tiene orillen en los montes de 
Andraca y Uri/armcndi, no distantes de d i 
cho término y anteiglesia t k Lemoniz , de 
la qual forman un barrio las casas de pes
cadores que habitan reunidas sobre dicha 
ensenada. Cr. A. 

A R B I Z U , v. separada del valle de. Ara -
quil , del 2. ' part, de la mer. y ob. de 
Pamplona , ardp. de A'aquil , r. de Navar
ra . al occidente del valle contra los mon
tes de Aralar , sobre la ribera izquierda del 
rio Araquil á 6 leguas de Pamplona por n. 
o. , v confinante con Lacunza, Lizarraben-
goa y Hclurriaianaz. T iene adiuna y ad
ministración Je tabaco , lo^ casas útiles, 
un molino y i 11 habitantes. Hacen los ve
cinos la propuesta de su alcalde al virey, 
y los regidores que acaban eliden á los su
cesores. La parroquia está dedicada á la 
Natividad de nuestra Señora y servida por 
un vicario y 2 beneheiados. T . 

A R B O N L E S , I . del valle Romanzado, del 
i p a r t , de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
Ibarsoiti, ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Su situación es en un llano espacioso al e. 
s. y o. hasta los confines de Muri l lo , Do
meño, Ripodas y villa de Lumbier, y dista 
de los dos últimos una legua , 3 quartos de 
Murillo y uno de Domeño. Tiene 2 montes 
de robles y encinas , y en algunos años se 
aprovechan sus pastos para el ganado la
nar. Su término es corto , y tan escasa la 
cosecha de granos y vino , que apénas bas
ta para la manutención de las t í 4 personas 
que hay en el pueblo. Es la cabeza del 
valle, y en él se celebran las juntas para 
elección de diputado y demás negocios. La 
iglesia parroquial dedicada á S. Este'ban es
tá servida por un cura denominado abad. A . 

A R B U L O , , J. de señ. de la henn. de Iruraiz, 
pr. de Álava. Ls una de las aldeas que el 
rey D. Alonso X I agregó á la jurisdicción 
de la villa de El-Burgo por su privilegio 
dado en Sevilla á 20 de octubre de 1337. 
Está situado hácia el c. y á dos leguas de 
distancia de Vitoi ia : confina por n. con 
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Drizar, por e. con Argomaniz, por s. con 
Oreitia, y por o. con junguitu. Tiene 27 
vecinos con el mismo gobierno y justicia 
de El-Burgo, ios quales se ocupan en !a 
agricultura, y cogen anualmente 2265 fa
negas de toda especie de granos. Hay una 
iglesia parroquial dedicada á S Martin, ser
vida por 2 beneficiados. Pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra , su vic. 
de Vitoria y arcip. d.e Armémia. M . 

A R C A M O , sierra dela pr. de Álava , situa
da entre los lugares Artaza, Barron, Guinea, 
Carcamo y Fresneda de la hermandad de 
Lacozmonte , colocados en su falda oc
cidental, y los de VtHamanca, Ullivarri y 
Joca no, que lo están en la falda opuesta. 
De esta sierra y de la de Guibijo, que le 
cae al 11. y de la de Badaya , la qual se 
prolonga de n. á s. por la banda oriental 
de aquella, se forma el valle de Quartan-
go , que riega el rio Bayas corriendo de 
n. á s. por entre dichas sierras. M . 

A R C A R A S O , anteig. de la jurisdicción y 
part, de Arechavaleta del valle real y arcip. 
de Leniz , pr. de Guipúzcoa , vic. de Mon-
dragon , ob. de Calahorra. Está situada al 
s. y á media legua de la capital del par
tido, en terreno alto y casi llano. Tiene 
t i casas, algunas solariegas y 80 personas 
que se ocupan en la agricultura, cuya prin
cipal cosecha consiste en joo fanegas de t r i 
go y 400 de maiz : también se coge algo de 
nabo para el ganado , centeno, avena , alu-
via , lino, castañas, manzanas y nueces. La 
iglesia parroquial de la advocación de S. Mi
llan está servida por un beneficiado que pre
senta el diocesano en hijos patrimoniales, 
mediante concurso de oposición. A . 

A R C A U T E , 1. de la herm. de Vi to r i a , pr. 
de i l ava, situado hácia el e, y como me
dia legua de distancia de la ciudad de V i 
toria. Confina por n. con Zurbano, por 
e. con los campos del despoblado llama
do Petriquiz , por s. con Arcaya, y por 
o. con Elorriaga. Tiene 18 vecinos., que 
con los de este último pueblo componen 
un solo concejo, y dedicados á la agri
cultura cogen anualmente como 700 fane
gas de toda especie de granos, una igle
sia parroquial dedicada á S. Juan Bautis
ta , con dos títulos de beneficio que pre-

M 2 sen-
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senta el marques de Mortara, y lleva sus 
diezmos después de pagar á cada uno de 
los beneficiados 32 fanegas de trigo : en 
Ja presentación de estas piezas son prefe
ridos los liijos naturales y patrimoniales. 
En la inmediación del pueblo hay una er
mita titulada S. Estéban. Pertenece en io 
eclesiástico al ob. de Calahorra, su vic. de 
Vitoria y arcip. de Arméntia. Af. 

A R C A Y A , 1. de la.herm. de Vi tor ia , pr. de 
Álava, de que se luce mención con el 
nombre de Arcahia en el antiguo catálogo 
que de los pueblos de esta provincia existe 
en el archivo de S. Millan. Contina por n. 
con Elorriaga, por e. conAscarza, por s. 
con Otazu y por o. con Vitoria , de quien 
dista una legua corta. Tiene 30 vecinos 
que se exercitan en la agricultura, y co
gen Jfoo fanegas de toda especie de gra
nos. En el siglo X I I I florecía en sus tér
minos el cultivo de viñas , como consta 
de instrumento de la era 1 2 9 Ó , año de 12 Í 8, 
por el qual los cofrades de Arriaga cedie'-
ron á D . Alonso X los pueblos llamados 
hoy aldeas viejas. Hay una iglesia parro
quial dedicada á la Natividad de nuestra Se-
ñoraj servida por 2 beneficiados de entera 
ración y 3 ermitas en sus cercanías. D.Juan 
de Retana, beneficiado del cabildo de Villa-
reaí de Álava , arzobispo de Mecina, fué 
hijo de este lugar, en donde tiene casa, ar
mas, sepultura y fundación de misas. Perte
nece en lo eclesiástico al ob. de Calahorra, 
su vic. de Vitoria y arcip. de Arméntia. M. 

A R C E , valle del 3.0 part, de la mer. de 
Sangüesa, arcip. de Ibargoíti, r. de Navar
ra: se compone de los 27 lugares siguientes: 

A M O C A I N . MUN1AIN. 

ARCE. 
A R I Z C U R E N . 
A R R I E T A . 
A R T O Q U I . 
AStiOZ. 
A Z P A R R E N . 
EQÜIZA. 
ESPOZ. 
G A L D O R E Z . 
G O R R A I Z . 
LACAVE. 
LUSARRETA. 

H A C O R E . 
O R O Z B E T E L U . 
OSA. 
S A R R A G U B T A . 
V I L L A N U E V A . 
U L I . 
TJRDIROZ, 
U R I Z . 
ÜROZ^ 
I M I Z C O Z . 
2ANI>UETA. 
Z A Z P E . 

y de los despoblados Urrobi , Urca, 
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Olorices superior é inferior y Adasa. La 
población de todos asciende- á 1^02 per-
souaí.. Su situación es en IJS faldas de los 
Pirineos , que dividen España de Fran-
ci.i e n la parte de Artaviscar é Ibañeta, y 
couíina por n. con la villa de líurgnete, 
casa real de Roncesválics , y valies de 
Erro y Aezcoa , por e. con el de Urraul, 
por s. c o n el de Languida, por o. con tos 
de Arriasgoiti y Egiies. Está dividido 
en dos partidos, que llaman de Nagore 
y Orozbetclu: por el primero pasa el rio 
Urrobi, que s e p a r a los lugares á derecha é 
izquierda , por el segundo el Irat i , que h a 
ce lo mismo con los pueblos de este par t i 
do. No tiene capital; y aunque en su .cen- / 
tro e s t á el lugar de Arce, de donde toma 
su denominación , las ¡untas se celebran en 
Nagore , que tiene casa para este efecto, y 
en e l l a está el archivo , tandera , tambor, 
arcabuces y fusiles, porque todos los v e c i 
nos son soldados del puerto, mandados 
p o r e l a lcalde , que es su capitán, y se 
elige por el v i r e y de 3 que se sortean de 
la bolsa de insaculados. Este mismo a l c a l 
de, un bolsero y 5 diputados que anual
mente el igen e s t o t , son los que componen 
Ja funta de gobierno d e l valle. En el a ñ o 
de 1 3 6 6 , según resulta d e l a p e o , tenia los 
pueblos y fuegos siguientes: 

ZAZPE 4. IMIZCOZ 1 . 
A Z P A R R E N I . A R R I E T A 6. 
OROZ 3. U R D I R O Z I . 
O C H A I . A R A I . 
U R I Z 17 fuegOS, ASNOZ 2. 

incluso u n im-- NAGORB 2. 
posibilitado, 

que son 39 fuegos. A . 
ARCE , I . de s en . d e l valle de su nombre d e l 

Í .0 p a r t , de la mer. de Sangüesa , arc ip , de 
bargoitij ob. de Pamplona, r. de Navar

r a . Está situado á la i z q u i e r d a del r io Ur
robi en i jna l l a n u r a hermosa, terreno fe'r-
t i l y abundante: conf ina por n. con Uriz,-
Lacabe y Zandueta, p o r e. c o n Munrain, 
por s. c o n Nagore á distancia de dos t i 
ros de b a l a , y p o r o. con Asnoz. A Ja o r i 
lla d e l rio hay u n a huerta, deliciosa, y á 
Ja otra parte una venta muy b i en servida. 
Tiene dos montecitos, uno de encinas y 
otro de pinos; algunas viñas y tierras que 

pro-



ARC 
producen triso , avena y cebada. La igle
sia est .i JeJicada á U purísima Concepción 
y servida por un cura párroco. Consiste sn 
población 4 casas y 31 personas que se 
Hobicniüii por un alcaide orJinano que nom
bra el vi rey d proposición del lugar, y 
por ei regidor del pueblo elegido entre sus 
vecinos. A . 

A R C l i N A , montes elevados de la pr. de 
Alava en la herm. de Valdegovia cu las 
inmediaciories del Ebro, y al s o. de ia 
vi l l j de Sobron: su cima está coronada con 
una pena que tiene ei mismo nombre, y 
es por esta parte término occidental de la 
provincia , y como mojón entre esta y Cas-
lilla. Hay en ellos grandes pinares. M . 

ARCF.NTALES, valle de las encartaciones 
del scñ. de Vizcaya, ob. de Santander: 
coniina por c, y n. con Sopuerta , por o. 
con Trucios y Villaverde, y por s. con 
el vallo de Mena y villa de Valmascdá, ex-
tendienJose 4 leguas de n. á s. y una de e. 
á o., siendo como de 10 su circunferen
cia. Dista en su centro de Bilbao 6 leguas, 
y su nombre vulc tanto como Pedregal 
menudo. Sus montes abundan de pastos y 
de encinales y castañales, y en sus vegas 
se coge trigo, maíz, lino, y algún tiempo 
se copian hasta 14ÍÍ) cántaras de chacolí; 
pero hoy está reducida á nada esta cose
cha. Entre sus muchas fuentes se distingue 
una con fluxo y reñuxo. Rígenle un alcal
de , doa regidores y un síndico elegidos 
anualmente por el pueblo; pero no forman 
ayuntamiento, y todos los negocios se tra
tan en concejo abierto. En el año de 1740 
se separó del señorío con el resto de las 
encartaciones en todo lo económico y par
ticipación de empleos; pero se volvió á 
unir por real orden de 1 ̂  de octubre de 
1 8 0 0 , y desde entonces tiene por sí asien
to y voto activo y pasivo en las juntas de 
Guernica, sin diferencia algona de las otras 
repúblicas de! señorío. Antes de esta re
union exercia la jurisdicción ordinaria el 
alcalde acumulativamente con el teniente 
corregidor de las encartaciones, que co-
nocia también por alzada en las causas pre-
venidüS por aquel. Pero hoy la administra 
el alcalde privativamente con apelación al 
juez mayor de Vizcaya que reside en V a -
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lladolid , ó al corregidor. Su población es 
de 830 almas; y no está aun arreglado el 
número de fogueras, á cuyo respecto debe 
contribuir al señorío. Hay ert su territorio 
dos ferrerías y 6 molinos. Tiene dos par
roquias , S. Miguel de Linares y santa M a 
ría de Traslaviña , anexo ésta de aquella, 
de la qual fué desmembrada hacia el año 
de 1500. Para el servicio de ámbas hay 
4 beneficios patrimoniales que provee en 
concurso el obispo de Santander; íntítúlan-
se patronos el conde de Miranda y D . Joa
quin Hurtado de Mendoza, vecino de V i 
toria, percibiendo éste una octava parte de 
los diezmos y aquel las otras siete. Pero 
les disputan este patronato en la cámara el 
fiscal de S. M . y el valle. En Linares hay 
3 ermitas tituladas la Cruz , nuestra Señora 
de las Nieves y S. Antolin: una en Trasla
viña , dedicada á S. Pedro. G . A . 

A R C E Q U I , monte del valle de Anué , mer. 
de Pamplona , r. de Navarra, situado al 
n. de Leazque , abunda en robles y mu
cho mas en hayas; sus cúspides compiten 
en altura con- las mayores del reyno. Dos 
son las principales: la mas alta se dice So-
roluce, la menor Sardaicosoroa. En ellas 
esián los mojones en figura de sombrero de 
tres picos que dividen el Baztan. Nacen de 
Arcequi los rios de Anné y Esteribar; de 
su falda oriental salen 6 fuentes, cada una 
de suficiente caudal para mover qualquier 
molino. Por el s. con inclinación á o. cor
re el rio de Anué, cuyo origen es la fa
mosa fuente de Oculin, que mantiene en 
movimiento todo el año el molino de Lanz. 
La irjisma dirección tiene otra fuente que 
se llama Arricoa , por salir de una peña, 
dp modo que se puede beber en ella sin 
inclinarse. A la banda del s. están las co
piosas fuentes de Gurbaiz y Ausilaga, cu 
yas aguas corren ai ocaso y pasan por Ola-
gue. f uera de estas hay otras muchas fuen
tes , y todas especiales y conocidas por 
sus nombres, aunque en sitios poco fre-
qüentados. Por esta humedad del terreno 
sus pastos son abundantes, y en su té rmi
no se mantiene mucho ganado del valle y 
de los vecinos. T . 

A R C H U A , 1. del valle y herm. de Quartan_ 
go , vie. de este nombre, dióc. de Cala-

hor-
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horra, pr. de Álava. Confina por n. con 
Délica y Tertanga de la hermandad de A r 
rastaria, mediando la sierra de Guibíjo, por 
s. con la hermandad de Lacozmonte, por 
e. con Guillarte y santa Eulalia y por o. 
con Luna y Arriano. Tiene 11 vecinos con 
el gobierno y justicia ordinaria común i 
todo el valle: dedicados á la agricultura 
cogen anualmente 777 fanegas de granos. 
Hay una parroquia con la advocación de 
S. Sebastian servida por un beneficia
d o . ^ . 

ARCHURA , pequeño rio que tiene su orí-
gen en los montes de Roncesválles del r. 
de Navarra, y sigue su curso por el vaile 
de Longuída hasta incorporarse en Itoiz, 
lugar de este valle , con el río Irati. A . 

A R C I N I E G A , herm. de la quadr. de Ayala, 
pr. de Álava, compuesta de los pueblos si
guientes : 

A R C I N I E G A . V I L L A S U S . 
y sus barrios. GORDELIZ. 

CAMPIJO. SOXOGUTI. 

los quales no forman mas que un concefo 
y una sola parroquialidad. Confina por n. 
con el valle de Gordojuela , encartaciones 
del señorío de Vizcaya , por s. con Soxo de 
la hermandad de Ayala , por e. con Retes 
y santa Coloma de la misma y por o. con 
Sos valles de Mena y Tudela , extendiendo 
su jurisdicción de n. á s. una legua y me
día dee. á o. Se gobierna por un alcalde 
ordinario , 2 regidores , que son el procura
dor síndico general y el alcalde de herman
dad , y un alcalde mayor juez d^ letras 
nombrado por el conde de Ayala , duque 
de Berwick señor de Arciniega: hay también 
un procurador provincial para que repre
sente á esta hermandad en las juntas de 
provincia. Tenemos graves fundamentos para 
creer que la antigua población de este ter
ritorio excedía considerablemente á la que 
existe en el dia. Los diferentes caseríos dis
persos en los mónKS , las paredes y cimien
tos que aun se conservan en varios para
ges, los sitios conocidos con los nombres 
de Barruelo , S. Roman y venta de Ureta, 
las ermitas de santa Eufemia , santa Eula
lia , S. Juan , S. Roman y santa Lucía , der-
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ramadas por esta jurisdicción , y que acaso 
serian parroquias de otros tantos puuMos, 
convencen nuestras conjeturas. A quarto y 
medio de legua de la villa de Arciníeg.i eu 
los pasos que llaman de Gordeliz se Jes-
cubriéron en el año 17S7 varios sepulcros 
de piedra con osamentas , entre ellos una 
lápida que se tiene por ara de 6 qiurtas y 
media de alto y 3 de ancho con la inscrip
ción siguiente: 

SANDA O V I W O 
VIJÍVRO. SARDS' 
AR. P. S. R. 

En la villa y sus barrios se cuentan hoy 120 
vecinos , cuya industria es la agricultura , y 
cogen anualmente ^© fanegas de granos y 
4ÍOO cántaras de Vino chacolí. M . 

A R C I N I E G A , pequeño rio de la pr. de Ala
va , el qual dtjfce su origen á varios arro-
yuelos, señabdamentc al que nace en el 
ha) al de la peña de Tudela pertenecien
te á la herrnandad de Ayala , y á otro 
que trae su principio del pozo dd territo
rio de Soxo en la misma hermandad , cu 
cuyas aguas perenes se crian excelentes 
sanguijuelas: unidos estos pequeños arro
yos junto á la torre de la villn de Arcinie
ga corren por espacio de media legua has
ta incorporarse con el Llantcno. M . 

A R C I N I E G A , v. de sen. de !a herm. de su 
nombre, pr. de Álava , vic. y arcip. de 
Tudela , dióc. de Santander. Está situada 
al extremo boreal de la provincia , confines 
del señorío de Vizcaya , en una despejada 
eminencia á 5 leguas de Bilbao y 2 de 
Valmaseda. D . Alonso X de Castilla n c o n -
»cedió á los pobladores de la puebla de 
uArseniega el Fuero , é las franquezas 
»que han Vizcaya , é el concejo de V i t o -
jiria... . techo el privilejo miércoles dos dias 
»'andados del mes de noviembre era 1310 , " 
año 1272 , el qual fué confirmado por sus 
sucesores hasta los reyes católicos, que lo 
hicieron también en el de 14S0. Tiene la 
villa mercados públicos el miércoles y do
mingo de todas las semanas y una feria muy 
concurrida llamada de la Encina, por ce
lebrarse en el campo inmediato al santua
rio de este nembre, la qual empieza cl dia 
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14 de setiembre y concluye-el 28 del mis
mo. Dentro del casco de la villa hay una 
iglesia parroquial dedicada á nueítra Üeqo-
ra de ia Asuncion Con 4 beneficiados pa
ra servirla igualmente que las parroquias 
de los barrios Campijo y Soxogud , y. la 
que con el título de nuestra Señora de la 
Encina está simada al o. y como á 200 pa
sos de la villa en una pequeña elevación, 
terreno frondoso y delicioso al frente de un 
düatado campo poblado de arboledas : san
tuario célebre <jn las provincias vasconga
das. Este edificio concluido en el año 1514 
consta de 3 naves de muy proporcionada 
arquitectura: en la capilla mayor, separada 
del resto por una gran reja de hierro, y en 
su altar principal, obra primorosa enrre Jas 
del gusto gótico, está colocada la Virgen 
sobre una encina por ser tradición en el 
pais haberse descubierto la imagen por 
cierta zagaleja en el hueco de una encina 
muy gruesa y elevada. Al lado del evan
gelio se halla un suntuoso panteón de pie
dra , donde descaman los huesos de D. Cris-
toval de la Cámara y Murga , obispo de 
Canarias y después de Sala/nanea , hijo de 
h \ illa , con una estatua encima del tamaño 
del natural puesta de rodillas y adoraos 
pontificales ; y en una piedra de 2 varas 
de largo y 3 5- quartas de ancho hay « n a 
inscripción por ia que entre otras cosas 
consta falleció en 29 de abril de 1641. Den
tro de los muros de Ja villa hay un conven
to de canonesas regul.tres de S. Agustín, 
dotado y fundado por Pedro Ruiz de Mon-
teano é Ines de Oribe su muget en 25 de 
de marzo de 1 5 8 6 , aunque no tuvo efec
to la fundación hasta el de 1606 por un 
pleyto reñido que se suscitó sobre los bie
nes y herencia de dichos fundadores. La 
iglesia está dedicada á nuestra Señora con 
el título de la Encarnación , y á su patriar
ca S. Agustín : consta este convento de 14 
religiosas con su capellán , sujetas al ord i 
nario de Santander. M . 

A R D A I Z , 1. del valle de Erro del 2.0 part, de 
Ja mcr. de Sangüesa, arcip. de Anué , ob. 
de Pamplona > r. de Navarra. Está en un 
llano á la derecha del rio Er ro - , en cuyo 
curso hay un molino harinero : confina 
por n. con Loizu , por e. con Azparren, 
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por s. con Biorreta, y por o. con Urníea. 
Su cosecha consiste en trigo , cebada y 
otros frutos menores : tiene una igl¿su 
parroquial de la advocación de S. Pedro 
apóstol servida por un cura denominado 
abad, 12 casas y 82 personas. La jurte-
diccion civil la exerce el alcalde del valle 
nombrado por la vizcondesa de V a l de 
Erro , y la económica los diputados eíe-
»idos por el valle , y los regidores del pue* 
>lo alternando entre sus vecinos. A . 

A R D A N A Z , I . del valle de Egiies , del 3.» 
part, de la mer. de Sangüesa , del arcip. y 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Su situa
ción es al pie de un monte , y confina con 
los lugares de Gorraiz , Badostain , Aran
guren y Arpa al s. o. de Sangüesa , y dis
tancia de 6 leguas y media. Su cosecha se 
reduce á trigo, cebada, un poco de vino 
y otros frutos menores. Tiene una iglesia 
parroquial de la advocación de S. Vicente 
márt i r , servida por un cura denominado 
abad, 17 casas titiles, y arruinadas y 98 
personas que se gobiernan por el diputado 
del valle y el regidor elegido entre sus 
vecinos, A . 

A R D A N A Z , I . del valle de Izagondoa,del 
4.0 part, de la mer, de Sangüesa, arcip. d© 
Ibar^oiti , ob. de Pamplona, r. de Navar
ra. Èstá en una llanura á la falda del mon
te Izaga , al s. e. de la ciudad de Sangüe
sa , de la que dista 4 leguas , y confina con 
los lugares de Turriltas, Iriso , Izanoz y 
Reta. Tiene un monte robledal, en el quaí 
hay abundancia de pastos para el ganado: y 
su principal cosecha consiste en trigo y ceba
da. La iglesia parroquia!, dedicada á S.Mar
tin , está servida por un cura denominado 
abad. E l pueblo se compone de 28 casas 
útiles, 2 arruinadas y 147 personas , y s« 
gobierna por el diputado nombrado por e l 
valle, y el regidor elegido por sus veci
nos. A. 

A R E C H A G A , en lo antiguo I. del valle de 
Zuya , pr. de Álava , con su parroquia t i 
tulada S. Estéban , la qual se arruinó. Hoy 
es un barrio de la villa de Murguia , situado 
á la parte oriental de ella. M . 

ARECH A V A L E T A , partido del valle real 
de Leniz , prov. de Guipúzcoa , vic. da 
Mondragon , arcip. de Leniz , ob. de Ca

la-
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lahorra, comprehende los paeblos siguientes: 

ARECH A VALETA« 1. BEOOSA , id. 
AOZARAZÁ f anteíg. ARENAZA , id. 
C O R O N A E T A , id. ARCARASO , id. 
t A R R I N O , id- I S U R I E T A , id. 
G A L A R Z A , íd-

l a jurisdicción reside en el alcalde del l u 
gar de Arechavaleta , y se extiende 3 quar
tos de legua de n. á s. y legua y media de 
e. á o. en cuyo recinto están todos los pue
blos de este partido. V . LENIZ. A . 

A R E C H A V A L E T A , I . de la herm, de V i 
toria , pr. de Alava. Confina por n. con es
ta ciudad, de la qual dista algo mas de un 
quarto de legua, por e. con Arcautc , por 
s. con Gardelegui y por o. con Lasarte. Se 
hace mención de este pueblo en el antiguo 
catálogo de S. Millan con el nombre de í f a -
rizaballetit » colocándole en la meríndad de 
MalizitaezaMswto de las que llaman aldeãs 
viejas, por ser las primeras que adquirió V i 
toria por donación del rey D. Alonso X en 
el año I 2 j 8 ey que se las hablau cedido los 
caballeros de Alava, como consta de instru
mento existente en el archivo de esta ciudad, 
de que tiene copia la real Academia de la his
toria. Forma este lugar un solo concejo con 
Gardelegui, y sus 14 vecinos en que consiste 
la población cogen un año con otro 3700 
fanegas de todo grano. Hay una fuente lla
mada del pesebre de muy buenos efectos en 
Jas obstrucciones, una iglesia parroquial de
dicada á S. Juan Bautista , anexo de las de 

- Vitoria , servida por un capellán que pone 
el cabildo de beneficiados de esta ciudad, 
y hacia el o. del pueblo una ermita de S. 
Miguel arcángel. Pertenece en lo eclesiásti
co al ob. de Calahorra , su vic. de Vitoria 
y arcip. de Arméntia. M . 

A R E C H A V A L E T A , l . del valle real y ar
cip. de Leniz , vic.de Mondragon , ob. de 
Calahorra , pr. de Guipúzcoa : está situa
do en parage llano al pie de un niontedto 
llamado Arizmendi á la derecha del rio De-
va , y en el nuevo camino real de postas 
á Francia que pasa por medio del pueblo. 
Contina por n. y á distancia de media legua 
con la villa de Mondragon,por e. con la de 
Oña te , por s, y á igual distancia con la de 
Escoriaza y por o. con Ja hermandad de 
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Aramayona 'de la provincia de Álava. Se 
compone el lugar de una sola calle muy bien 
empedrada, y está en ella la casa concejil de 
piedra sillar , en que se custodian varios fu
siles y otras armas para defensa de los natu
rales , y en su fachada se ven las armas del 
lugar, que son las mismas que las del valle 
real de Leniz. Hay una decente posada pú
blica , varias fuentes de a^ua dulce, de las 
quales una está emnedio de la mencionada 
calJe , y otra á un tiro de fusil en un paseo 
que cae á un lado del camino real de pos
tas; las hay también minerales y sulfúreas. 
Por real executória es cabeza del partido 
de su nombre y goza de jurisdicción civil 
y criminal, que exerce su alcalde ordinario, 
por privilegio del rey D . Felipe I I I del 
año 1Ó19 en las 8 anteiglesias de que íe 
compone el partido. La población consiste 
en 103 casas y algunos caseríos dispersos 
y 650 personas dedicadas por la mayor 
parte á la agricyltura , y cogen como unas 
1® fanegas de trigo y 7^0 de maíz , cas
taña y manzana , y medianamente cebada, 
avena , mijo, haba, garbanzos , aluvías y ar
vejas , y varios géneros de fruta , señalada
mente guinda y cereza. E l rio Deva , so
bre el qual hay tres puentes, que baxando 
desde Salinas corre inmediato al pueblo, 
y otros riachuelos que llaman Urcalu, Lan 
daeta , S. Martin , Urguichia, Lanzubíe-
ta , Murraquio y Arvíncelay , los quales se 
pierden en aquel , proporcionan á este lu
gar pesca abundante de anguilas , berme-
juelas , zarbos y lonas, y riego á sus huer
tas que producen buena hortaliza. Sus 
montes, de los quales los mas señalados son 
Murugain y Zaraya, desde cuya eminencia 
se alcanza á ver el mar distante 6 leguas, 
y Ja sierra de S. Lorenzo cerca de Santo 
Domingo de la Calzada , están poblados de 
hayas, robles y castaños , y abundan en be
llos pastos , con que se alimenta mucho ga
nado vacuno, lanar y caballar: críanse en 
ellos lobos , jabalíes , corzos , liebres, zor
ros j lutrias y varias aves , especialmente 
perdices y otras comunes en el pais.' Hay-
canteras d-e piedra jaspe y azogue en una 
de las fuentes sulfúreas. También se ocu
pan algunos vecinos en el oficio de cerra
jería y herrería , y trabajan herraduraí:, 

aellas 
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achas y azadas , y otros en texer lienzos 
y márragas. Hay 2 iglesias parroquiales 
unidas , la una denrro del pueblo dedicada 
á la Asuncion de nuestra Señora , y la otra 
que es la primitiva , fuera del lugar , de 
3a advocación ,de S, Miguel de Bedarre-
ía , las quaies están servidas por un cabil
do de 3 beneficiados que presenta el con
de de Oñate , y un capellán organista en 
la primera: tiene dos ermitas, una de S.Juan 
Bautista y otra de santa María. A . 

AREJOLA f anteig. de señ. del valle y fierm. 
de Aramayona , pr. de Alava, vic. de Mon-
<tragon, arcip. de Leniz , dióc. de Calahor
ra. Está situada en la falda de la alta peña 
Je Aranguio , al o. y media legua de dis
tancia de Zalgo ó calle de Ibarra , centro 
del valle , en terreno elevado y costanero, 
y poblado de 12 casas bastante reunidas 
con 1 $ vecinos y 90 almas. Su única in 
dustria es la agricultura , y cogen cada año 
330 fanegas de trigo y 250 de maiz y algo 
de centeno , avena , haba , aluvta , casta
ña y manzana. Tiene una iglesia parroquial 
con la advocación de santa Marina t servi
da por un beneficiado que presenta el dio
cesano , y 2 ermitas de S. Pedro mártir y 
santa Marina. M . 

A R E L L A N O , v. del valle y arcip. de la So-
Jana , del 3.0 part, de la mer. de Estelía, 
dióc. de Pamplona, r. de Navarra , á me
dia legua por o. de Muniain , con 502 per
sonas. La parroquia es de la advocación de 

• S. Román , sírvenla un abad , 8 beneficia
dos, sacristan y organista. Fué señor de 
esta villa , en tiempo de Carlos I I de N a 
varra , D . Juan Ramirez de Arellano ; hoy 
pertenece á la duquesa de Alba , que pone 
por sí alcaldes mayores, y elige los ordina
rios á proposición de la villa. T-

AR-ENAZA , anteig. de la jurisdicción y part, 
de Arechavaleta , del valle real y arcip. de 
leniz , pr. de Guipúzcoa , vic. de Mondra-
gon , ob. de Calahorra. Está situada al s.e. 
y media legua distante de la cabeza de su 
partido , al pie del alto monte de Zaraya 
en terreno medianamente llano. La pobla
ción es de i t casas esparcidas , algunas so-
Jariegas y 70 personas ocupadas en la agri
cultura , cuya cosecha principal consiste 
en 400 fanegas de trigo y 330 de maíz, 

Tom. 1. 
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nabo para el ganado , un poco de centeno, 
avena , aluvia y lino , alguna castaña , man
zana y nueces. Hay una iglesia parfoquial 
de la advocación de la Natividad de nues
tra Señora , servida por un beneficiado <|ue 
presenta el conde de Oñate ep hijos patri
moniales. A* 

A R E N A Z A , 1. del valle real de la Minoría, 
herm. de Arraya , y la Minoría pr. de Ála
va , dióc. de Calahorra , vic. de Campezo. 
Confina por n. con Igoroin , por s. con 
Atáuri, por e. con Ibisate y por o, con 
Cicujano. Tiene 7 vecinos con el gobierno 
y justicia ordinaria común al mencionado 
valle: su ocupación és la agricultura y co
gen anualmente 490 fanegas de granos. La 
iglesia parroquial está dedicada a S. Agus
tin y servida por un cura párroco, de pre
sentación de S. M . á propuesta del ordina
rio en virtud de oposiebn en concurso ge
neral. Sirve también este párroco Ja igle
sia del pequeño lugar de Igoroin. M . 

A R E R Í A , una de Ias quatro alcaldías mayo
res de la provincia de Guipúzcoa, que se 
compone de 4 concejos y 3 villas, á saber: 

LAZCANO, COnC ART IG ARR ET A , V . 
ICHASO , id. GUDUOARKETA , id. 
OLABBRRIA , id . ORMAIZTEGOIj id. 
ARRIARAN, ¡d. 

Estuviéron sujetos ã esta alcaldía otros mu
chos pueblos que se han separado de ella. 
Antiguamente se llamó valle de Araria, co
mo consta de la demarcation del obispa
do de Pamplona, hecha por el rey de Na
varra D . Sancho el mayor en el año de 
1027. Los pueblos actuales envían un pro
curador á las juntas que celebra la provin
cia , el qual vota con 59 fuegos y ocupa 
el 15.0 asientoá la derecha del corregidor. 
Por lo demás cada lugar tiene un alcalde 
ordinario que exerce la jurisdicción , ménos 
el concejo de Lazcano que está sujeto á la 
de Olaberria. En el año de 1784 se contá-
ron en los montes de esta alcaldía 15 W&flí 
árboles , entre robles trasmoches y bravos, 
bayas, castaños, nogales, fresnos, encinas, 
álamos, olmos , alisos y chopos. A . 

ARESO , rio de la mer. de Pamplona , r. de 
Navarra.Nace al e.derAireso^illadelvalIede 

N Ba-
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Basaburtia menor, dexándola á su i íquíer-
da. Recibe por su derecha las aguas de Léi-
za, y corriendo entre montes con dirección 
de s. e. á n. o. tuerce á la altura de Ezcur
ra , y se dirige desde allí en busca dei rio 
Orio , en el qual entra , dexando á Andoain 
á su derecha. Algunos le llaman Anzo , y 
en la realidad corre sin nombre determi
nado, T . 

ARESO , v. deí valle de Basaburua menor 
del 4.0 part, de la mer. y ob. de Pamplo
na , arcip. de Araquil , r. de Nâvarra , á 
la falda de un monte y en asiento parte 
llano y parte costanero. Está á la izquierda 
de un riachuelo , que debe su caudal á va
rías fuentes de los lugares de Aviei y Gor
r i t i . Confina por e. con Leiza á media le
gua , y también con Gorriti Azpiroz y pro
vincia de Guipúzcoa, y dista 8 leguas al n.o. 
de Pamplona, Su parroquia , dedicada á san
ta María, tiene un cura , dps beneficiados,, 
nn teniente y sacristan sacerdote , á cuyo 
cargo hay 364 personas repartidas en 13 
casas útiles y un molino harinero. Se ocu
pan los naturales en la agricultura, y su co
secha de mair sube á 2© fanegas , y á SJ 
la de trigo. De lino se coge lo bastante pa
ra el pueblo , y de castaña una medianía, 
El ganado lanar , vacuno y de cerda es el 
necesario para el pais ; y sus montes, aunque 
no muy dilatados, abundan mas en hayas 
que en robles. Trabájanse chapas de hier
ro en una fábrica, y 208 piezas de mar-
raga de 50 varas cada una en 6 telares. 
Goza el mismo privilegio de hidalguía que 
Leiza. V . LEIZA. T . 

A R E T A , monte elevado conocido por el 
nombre de puerto de Areta , que está en 
el valle de Aezcoa , de la mer. de Sangüe
sa , r. de Navarra , en las inmediaciones del 
lugar de Abaurrea la baxa de dicho valle, 
y de las villas de Izal y Uscarres del de 
Saldzar. Nace en él un riachuelo que pasa 
por la izquierda de Imirlzaldu , lugar del. 
•valle de Urraul alto, y en el de Ayechu 
recibe las aguas de una regata c ĵe baxa de 
sus montes , y continuando su curso por 
el valle de Urraul baxo , en donde se le 
9greg£ otra regata que desciende de Ar t i e 
da , se incorpora con el rio Salazar ante* 
de llegar á la villa de Lumbier. A . 
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A R G A j rio del r.de Navarra, dicho antigua

mente Ara£o i y en vascuence con el ar
tículo pospuesto Aragoa , de donde por 
contracción quedó en el de Arga , que 
ahora tiene. Con efecto S. Eulogio en su 
carta á Wilesindo obispo de Pamplona, le 
llama Arago , nombre que tuvo también eí 
rio que baxa por A noz y Asiain , sin con
tar los dos que naciendo en Aragon , y cor
riendo juntos por Navarra hasta entrar en 
el Ebro, retienen este nombre. Los que 
gustan de antigüedades remotas , sin repa
rar en si tienen ó no fundamentos sólidos, 
sospechan que el origen de esta voz vino 
con los íberos orientales de un río de- se
mejante sonido en su pais. Nada hay iixo 
ni probable sobre la etimología de esta 
voz. Tiene este rio su origen en dos fuen
tes muy copiosas , llamadas de Urcel , que 
nacen en un monte del término de Irurita, 
lugar del valle de Baztan á distancia de le
gua y media de la real fábrica de muni
ciones de Eugui. Su curso desde su origen 
es de n. á s. e. hasta llegar á Zubi r i , que 
queda á su derecha. Poco después tuerce 
hacia s. o. entre los valles de Esteribar y 
Olaibar hasta Villaba , donde recibe un bra
zo considerable que se desprende de V e l a -
te , y corre casi una recta de n. á s. Este 
brazo recibe otro muy caudaloso que baxa 
de Ulzama con mucha inclinación de n. á 
s. e. Aumentado el Arga con todas estas 
aguas en VÜIaba , que queda á la derecha, 
se dirige serpenteando á Pamplona , dexan
do esta ciudad á la izquierda , y corriendo 
de e. á o, hasta que después de haber reci
bido por izquierda en Barañain al rio que 
viene de Izagondoa é Ibargoíti por Elorz 
y Aranguren , y luego por la derecha del 
Ho de Ansoain , admite por la misma ban
da eí de Larraun , confundido ya con el 
Araquil entre Echauri é Ibero. De allí for
mando un arco cuyo - lomo mira á o. y las 
puntas á e. con alguna inclinación á s. cor
re de n. s. haciendo solo dos curvaturas 
considerables en Larraga y Falces , y de
xando estas poblaciones , á Miranda , Pe
ralta y Milagro á la derecha , Puente la 
Reyna , Mendigorria y Villafranca á la iz
quierda , desagua entre Milagro y Cadrei-
ta en el Ebro, después de haber recibido al 
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río Salado por su derecha entre Mendigor-
ria y Larrága, y at rio Aragon , que en 
Villafranca se Ic ¡unta por izquierda y le 
quita el nombre. Abunda el Arga de t ru 
chas , anguilas, barbos , madrillas y can
grejos. J . _ 

A R G A N D O N A , 1. de la tierm. de Vitoria, 
pr. de Álava, situado hácia el e. y á legua 
y inedia de distancia de ¡a ciudad de V i 
toria. Contina por n. con Matauco, por e. 
con el santuario de nuestra Señora de Esti-
baliz, por s. con Averasturí y poro, con 
Ascarza. En lo antiguo pertenecia á la me-
rindad de Harhazua, como consta del an
tiguo catálogo que de los pueblos de esta 
provincia existe en el archivo de S. Millan-, 
en que se nombra- Argendonia. Tiene 13 
vecinos, que ocupados en la agricultura 
cogen 1800 fanegas de granos: una parro
quia dedicada i santa Coloma virgen y 
mártir, servida por un beneficiado, y en 
el barrio que llaman de arriba una ermita 
titulada S. Miguel. Pertenece en lo eclesiás
tico ai ob. de Calahorra, su vic. de Vitoria 
y arcip. de Arméntia. 

A R G O M A N I Z , I . de señ. en ia herm. de 
Iruraiz, pr. de Alava. Es una de ías al
deas de la jurisdicción de la villa de E l -
Burgo, que la agregó el rey D.Alonso X I 
por su privilegio dado en Sevilla á 20 de 
octubre de 133 7. Confina por n. con Men-
dijur, por e. con la ermita de Quilchano, 
por s. con EI-Burgo y por o. con Arbulo. 
Tiene 11 vecinos, que ocupados en la agri
cultura, cogen 1920 fanegas de toda es
pecie de granos , una iglesia parroquial de
dicada á S. Andres apóstol, servida por 
un beneficiado, la qual está unida con la 
iglesia de EI-Burgo y Gaceta. Pertenece 
en' Jo eclesiástico al ob. de Calahorra y su 
v¡c. de Gamboa. M . 

ARGOTA , población de pescadores en la 
concha de Bilbao, de unas 98 casas. Está 
situada en una ensenada que forman las 
dos puntas de Begoña y S. Ignacio, y tie
ne un pequeño muelle para unos 17 bar
cos de que se sirven sus habitantes. Es de 
la jurisdicción de la anteiglesia 4e G ü e -
cho. A . G . 

ARGUE DAS, v. de la mer. de Tudela, ob. 
de Pamplona , r. de Navarra, llamada anti-

Tom. J. 
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guamente Argetas. Confina por n. con V a l -
tierra , por s. con Murillo y por o. con Jas 
Bardenas reales. Estuvo poseída de los 
moros hasta el año 1084 en que la con
quistó el rey D. Sancho Ramirez, hacien
do tanto aprecio de su conquista , que la 
señaló como época notable en algunos de 
sus diplomas. Tenia emónces castillo y al
gunas torres y fortalezas en sus inmedia
ciones. El rey conquistador dio fuero pro
pio á sus pobladores en el año de 1092, 
concediéndoles varias mercedes y el uso de 
las Bardenas reales. En el siguiente de 1093 
hizo donación de su iglesia dedicada á 
S. Estéban protomártir al monasterio de S, 
Ponce de Torneras , cuyos monges residié-
ron en ella, hasta que retirados á Eran-
cía por causa de ias frequentes guerras, se 
invirtiéron sus rentas en la institución de 
un priorato secular, cuyo patronato per
tenece á los marqueses de Falces por mer
ced hecha á mosen Pierres de Peralta «a 
el año 1461. A esta iglesia se trasladó la 
parroquia que antiguamente era la de S. 
Miguel, que está dentro del pueblo, y aún 
conserva la pila bautismal. Esrá servida por 
11 beneficiados, Cura párroco y prior que 
percibe la mayor parte de los diezmos. 
El rey D. Teobaldo I hizo merced dees-
ta villa y de la de Cadreita al arzobis
po de Toledo D . Rodrigo Ximenez para 
su vida; y así lo reconoció éste en dos 
escrituras que otorgó al efecto en el año 
de 1235. En sus inmediaciones hay 4 
ermitas, de S. Cristóbal, S. Martin, S. 
Juan Bautista y nuestra Señora del Yugo, 
que es la mas freqüentada, y tiene MI ca
pellán , y unida á su fábrica una venta. E l 
término de la villa ocupa dos leguas y la 
baña el rio Ebro por la parte occidental, 
E¡ riego principa! para los campos se to
ma del rio Aragon por una acequia en Jas 
inmediaciones de Milagro, y fertiliza como 
9© robos de tierra, siendo su mayor co
secha fa de granos, aunque también la hay 
de legumbres, vino y aceyte. En los dila
tados montes de su jurisdicción se mantie
ne mucho ganado lanar. Es una de las bue
nas villas de Navarra con voto en cortes: 
el escudo de sus armas es en campo de 
plata un castillo con tres torres en medio 
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de dos pinos. Tiene 900 personas de pobla
ción, un alcalde ordinario, fábricas de sa
litre, xabon y alfarería, hospital para los 
enfermos y pasageros y buena posada. En 
esta villa nació sor Jacinta de Atondo, re
ligiosa francisca, cuya exemplar vida es
cribió el P. Fr. Antonio Arbiol. En el año 
de 1366, según resulta del apeo, tenia 108 
fuegos de labiadores pudientes que contci-
buyéron al respecto de 2 florines y medio 
cada uno. A . 

A R G U I L L A N A , desp. en jurisdicción de 
Nanclaresde Gamboa , pr. de Álava, don
de existe hoy una ermita con la advoca
ción de S. Juan, que sería parroquia del 
antiguo pueblo. Hácesc mención de é\ en 
el catálogo que de los de esta provincia se 
formó en el siglo X I y pára en el archi
vo de S. Millan. M . 

A R G U I N A R I Z ó A R G U I N A R I Z , ). del 
valle de Mañeru del 1.0 part, de la mer. 
de Estella, arcip. de Yerri, dióc. de Pam
plona, r. de Navarra, en situación áspera 
v pendiente , distante 3 leguas largas de 
festella y 3 quartos del caserío de Gorriza. 
En el barranco próximo y que mira al n. 
hay una fuente de muy buena agua: en 
frente del pueblo y de la parte del n. hay 
un monte oe robles y encinas, y á distan
cia de un quarto por o. sft descuella una 
alta montaña llamada Esparaz. Los frutos 
de la tierra son granos con abundancia, una 
mediana cosecha de vino y alguna fruta: la 
parroquia de S. Martin tiene un cura que 
se llama vicario. A l extremo oriental del 
pueblo hay una ermita de la Virgen y 
otra de S. Agustín, distante medio quar
to por e. Su vecindario es de 170 personas 
que eligen su justicia ordinaria. T . 

A R G U I N D O A I N , desp. V . HUARTB ARA-
QUIL , r. de Navarra. T . 

A R G U I Ñ A N O , 1. del valle de Guesalaz del 
1.0 part, de la mer. de Estella, arcip. de 
Yerri , dióc. de Pamplona, r. de Navarra, 
en sitio alto, confinante por n. con los 
montes de Urbasa y Andia. Su población 
es de 244 personas, y la iglesia de S. Mar
tin , que es la parroqtiia, está servida por 
un cura abad y un beneficiado. V . pUE-
ÍALAZ, valle. T . 

ARGUISANO , ó SANTA CRUZ DE 
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ARGUISANO , union de la pr. de Gui
púzcoa, que se compone de las villas de 

EZQUIOGA. ZUMARRAGA. 
Se separaron de la alcaldía mayor de 

Arería, á la qual pertenecian en tiempo 
del historiador Garibay. Cada una de es
tas villas tiene jurisdicción separada; y en
via un procuraclor á las juntas de la pro
vincia , los quales votan en nombre de las 
dos con 38^ fuegos y ocupan el 36" y 
37o asiento. En el año de 1784 había en 
los montes de esta union 26j'$y<)y árboles 
entre robles trasmoches y bravos, hayas, 
fresnos, nogales, castaños, encinas, ála
mos, olmos, alisos y chopos. A . 

A R I A , 1. del valle de Aezcoa del 2 ° part, 
de la mer. de Sanoüesa, arcíp. de Ibar-
goiti, ob. de Pamplona, r. de Navarra. Su 
situación es al n. o. de la ciudad de San
güesa, de la qual dista 9 leguas, y con
fina con los lugares de Abaurrea alta y 
baxa y Aribe, Su cosecha consiste en t r i 
go y otros frutos menores: tienç una igle
sia parroquial de la advocación de S.An
dres apóstol, servida por un abad, 2 er
mitas, 9 casas útiles, 8 arruinadas y 5^ 
personas gobernadas por el alcalde capitán 
á guerra del valle y por el regidor elegi
do entre sus vecinos. A . 

A R I B E , I. del valle de Aezcoa, del 2."part, 
de la mer. de Sangüesa, arcip. delbargoi-
t i , ob. de Pamplona, r. de Navarra. Su 
situación es en una llanura á la derecha 
del rio Irati , en cuyo curso hay un mo
lino harinero, y confina por n. con Orbara, 
por e. con los montes de Abodi, por s. o. 
con los lugares de Villanueva y Garralda. 
Es corta la cosecha de trigo y frutos que 
se coge en sus términos: tiene una fuente 
de aguas minerales acídulas : una iglesia 
parroquial dedicada á la Concepción de 
nuestra Señora servida por un abad , 11 
casas que padecieron mucho en la última 
guerra con Francia, y 85 personas gober
nadas por el alcalde capitán á guerra del 
valle y por el regidor del pueblo elegido 
entre sus vecinos. A . 

A R I E L ? , cas. de sen. del valle Romanzado 
del 1.° part, dela nicr.de Sangüesa, ob. de 
Pamplona, r. de Navarra. Esta casa y pa
lacio de cabo de armería está á un quar

to 
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to de legua de distancia por s. del lugar 
de Murillo ; habítania i$ personas ocu
padas en la labor de su corto término. A . 

A R I N Z A N O , 1. del valle de ia Solana , del 
3.0 part, de la mer. de Estelia , dióc. de 
Pamplona , r. de Navarra. Es señorío de 
X). Miguel Perez de Rada : dista un quar
to de legua por n. de Muniain, y su ve
cindario es de 16 personas. T. 

A R I Ñ E Z jjierm. de la quadr. de Mendoza, 
pr, de Álava , se compone de ios pue
blos siguientes: 

MARGARITA. ESQUIVEL. 
ARIÑEZ. 

Confina por n. con la herm. de Badayoz, 
por s. con el condado de Treviño, por e. 
con la herm. de Vitor ia , y por o. con las 
de la Ribera , Iruña y Mendoza. Nombra 
por sí sola un procurador provincial para 
representarla en las ¡untas generales de pro
vincia. El duque del Infantado es señor de 
estos -pueblos, y su gobierno político es 
el mismo que el de las otras hermandades 
conocidas con el nombre de tierras del D u 
que. Sus vecinos en número de 44 se ocu
pan en la agricultura , y cogen los frutos 
comunes en la concha ó llanada de Álava, /vf. 

A R I N E Z , 1. de señ. de la herm. del mismo 
nombre, pr. de Álava , arcip. de Arméntia, 
vic. de Vitoria, dióc. Calahorra. Está si
tuado en terreno llano al s. o. de Vitoria, 
de quien dista una legua, y pasa por me
dio de él el camino real de postas , que 
desde esta provincia dirige para Castilla. Con
fina por n. con Lermanda y Margarita á dis
tancia de quarto y medio de legua , por s. 
con Zumeizu á la misma distancia, por e. 
y á la de un quarto con Gomecha, y por 
o. á la de quarto y medio con Villodas. En 
su término , y cerca de la población , hay 
un recuesto llamado en el pais Inglesmen-
dit que quiere decir cerro de los ingleses; 
sitio donde los enviados del rey D. Hen
rique I I , que con su exército estafcta á la 
sazón en Alava apostado en la elevada 
sierra del castillo de Zaldiarán , desbaratá-
ron los gascones é ingleses , parte del exér
cito del rey D . Pedro, que habían en
trado en Álava con el fin de buscar v í 
veres y acopiar provisiones. V . la cróni
ca del rey D . Pedro año 1367 cap. 7. 
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Háçía el s. tiene un pedazo de monte po
blado de hayas y robles trasmoches, el 
qual produce leña para las fogueras de los 
naturales., y yerbas para pastos de los ga
nados de labranza. Hay aquí una piadosa 
fundación, que llaman de la Arca de m i 
sericordia, y consiste en 45 fanegas de t r i 
go , que se reparten todos los años por el 
tiempo dé invierno entre los vecinos po
bres , quedando estos obligados á reponer 
la porción recibida por el agosto , ó en el 
dia de S. Miguel : su administración corre 
al cuidado del cura párroco, y un mayor
domo seglar que nombra el concejo. La 
población consta de 28 casas, 26 vecinos 
todos labradores, y 132 personas t cuya 
cosecha asciende anualmente á 4 © fanegas 
de todo grano. Hay una parroquia dedica
da á S. Julian y santa Basilísa, servida por 
2 beneficiados patrimoniales s y 2 ermitas 
de S. Miguel y S. Juan Bautista. M . 

A R I S T R E G U I , ó A R I S T R A I , 1. del valje 
de Juslapeña , del 5.0 part, de la mer. de 
Pamplona, de su ob. y arcip. de Anué , r. 
de Navarra , situado en la parte occiden
tal del valle, con su fuente y porción de 
monte robledal. Hay una parroquia de S. 
Juan Bautista servida por un cura y 51 fe
ligreses en 7 casas útiles. Dista 2 leguas 
y media de Pamplona , y tiene por aleda
ños á Larrayoz , Beorburu, Larasa y Er i 
ce. T. 

ARISTU , 1. del valle de Urraul alto , del i * 

Íart. de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
bargoiti, ob. de Pamplona , r. de Navarra. 

Su situación es en terreno pendiente á la 
falda del monte Areta , y por la banda del 
n. confina con el lugar de Elquaz , del 
que dista una legua , y está rodeado de a l 
turas por todas partes. Tiene un pedazo 
de monte poblado de hayas y robles, y 
la cosecha de frutos es de trigo y cebada: 
su población es de 2 casas con 19 perso
nas , que se gobiernan por los diputados 
nombrados por el valle y por el regidor 
elegido por alternativa de casas. La iglesia 
parroquial , dedicada á S. Andres, esta ser-
•vid'a por un cura denominado abad. A , 

A R I T Í V I T A R T E , monte en el término de 
la villa de Rentería , pr. de Guipúzcoa. Es 
bastante elevado, todo peñascal de jaspes 
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de diversos colores, sin embargo cria tejos 
y muclias yerbas. Es nombrado por 4 cuc
has que tiene en su banda de s. y s. o. su
mamente profundas y espaciosas, y que por 
partes parecen hechas á mano, pudiéndose 
recpger en alguna de ellas mas de 10® per
sonas. G. A . 

A R I Z , 1. de la cend. de Iza , del 1.0 part, 
de la mer. , arcip. y ob. de Pamplona, r. 
de Navarra. Tiene su asiento 2I s. de Lete 
y al n. de Ibero, y su población es de 40 
personas y 8 casas útiles. Está sobre la iz
quierda de los ríos de Larraun y Araquil, 
que unidos desaguan en el Arga. Confina 
con Atondo , Ochovi , Aldaz , Echavacoiz 
y Aldava. Su asiento es en la falda de un 
monte al n. o, de Pamplona. La parroquia 
es de la advocación de S. Martin con un 
cura abad. T . 

A R I Z A L A , 1. del valle y arcip. de Yerri, 
del i . " part, de la mer. de Estella, ob.de 
•Pamplona , r. de Navarra. Está en llano, 
y confina por e. con Ugar , por s. con Za-
bal , por o. con Eza, y por n. con Ande-
raz y Azcona. Báñale por o. el rio que 
baxa por Abarzuza. Dista de Estella por 
n.-hora y media: Anderaz está á medio 
quarto por s. : Eza , que es un palacio per-
tenecíeiite al término de Arizala, cae at o. 
de é l , y á 2© pasos comunes. Para este 
palacio hay una ermita de nuestra Señora 
de la Esperanza. La cosecha de Arizala es 
de 4® robos de granos y otros tantos cán 
taros de vino: la del palacio 200 robos.To-
do el término abunda en cáñamo , lino y 
verduras por la calidad de sus aguas. E l 
vecindario total es de 107 personas , que 
acuden á la parroquia de santa Ceciüa , ser
vida por un cura. T-

A R I Z A L E T A , 1. del valle y arcip. de Yerri, 
del 1.0 part, de la mer. de Estella , ob. de 
Pamplona, r. de Navarra , colocado en 
pendiente , y distante de su capital Estella 
2 leguas por n. Hállase cercado de montes 
encinales por la misma banda , y tiene por 
ella confinante á Lezaun, por e. á Riezu, 
por s. á Ziriza , y por o. á Azcona. Su co
secha es de 1300 robos de granos y i2> 
cántaros de vino , de que se mantienen 
unas 120 personas. Hay una parroquia de 
S. Andres servida por un abad y un be-
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neficlado , y una ermita de S. Miguel apar
tada medio quarto de hora entre e. y n. JT, 

A R I Z C U N , 1. d t l valle y arcip. de Baztan, 
del 6.'' part, de la mer. y ob. de Pamplo
na , r. de Navarra , á una legua de E l i 
zondo por oriente, y á la izquierda del rio, 
á distancia de un quarto de legua, 9 por 
n. de Pamplona, y confronta con Elhctea, 
Azpilicueta^ Maya y Errazu. Su población 
es de 911 habitantes en 147 casas y un 
molino. Sirven la parroquia de S. Juan 
Bautista un rector y 7 capellanes. Hay un 
convento de religiosas franciscas con 25 
monjas , 4 capellanes , un administrador sa
cerdote y 2 frayles de ¡a órden. T". 

A R I Z C U R E N , 1. del valle de Arce del 3.0 

Íart. de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
bargoiti , ob. de Pamplona, r. de Navar

ra. Confina por n. con Arangozquí y )a-
coiste, lugares del valle de Urraul , por e. 
con Equiza, por s.. con Rala del valle de 
Longuída , por o. con U l i , y dista de Na-
gore, centro del vulle , mas de 3 leguas. 
Es e¡ último lugar del partido ó vereda de 
Orozbetelu , y se halla á la izquierda y á 
una legua de distancia del rio I r a t i , en si
tio alto y pendiente , rodeado de sierras 
por todas partes. En aigunos barrancos se 
crían \iñat , y <¿v\ las pequeñas llanuras se 
coge trigo , centeno y avena : tiene mucha 
abundancia de pinos , algunos robles y 
copiosos pastos para el ganado lanar que 
se mantiene en ellos, así de este pueblo, 
como de Jos de la ribera. Varias regatas 
que nacen en sus alturas y en las de Ul i , 
baxan por medio de ambos lugares , y se 
introducen en el rio I r a t i , que por los tér
minos de éste entra en el valle de Lon
guída y lugares de Rala y Ezcai , y un 
poco mas abaxo de éste, frente de Gorriz 
e Itoz , se incorpora con el Urrobi. La 
iglesia está dedicada á S. Pedro y servida 
por un párroco : la población consiste en 
5 casas y 35 personas gobernadas por un 
alcalde ordinario que elige el virey de ios 
tres sugetos que le propone el mismo pueblo, 
y por el regidor elegido entre sus vecinos. A . 

A R I Z U , 1. del valle y arcip. de Anué , mer. 
de Pamplona , de su 5." part, y dióc. en 
el r. de Navarra. Hállase situado á Ja par
te meridional y en la falda del monte A r 

ce-



A R L 
ceguí , y por esta causa es el mas alto de 
todos los pueblos del valle , y abunda mu
cho en ganado. Confina por n. con A r -
cecjiii , por e. con Saigos , por s. con Leaz-
que, y poro, con Lanz , y dista 4 leguas por 
n. de Pamplona. Su población consta de 
11 casas y 84 personas, Debaxo del pue
blo , y A ¡a parte de e. , nace una fuente, 
cuyas aguas se unen luego con las que 
descienden de Arcequi. La parroquia está 
dedicada a S. Pedro, y la sirven un pár
roco con título de abad y un sacristan. T . 

A R L A S , desp. en la mer. de Olite , r. de 
Navarra , distante 3 quartos de legua de la 
villa de Peralta. Consta de la existencia 
del antiguo lugar por varios documentos: 
en una donación del rey D . Sancho Ra
mirez al obispo é iglesia de Pamplona de 
la era 11 2, , año de 1087, se hace mención 
de la iglesia de Arlas; y en el privilegio 
que D. García Ramírez, rey de Navarra, 
concedió á la villa de Peralta en la era 
1 1 8 2 , año de 1144 , se dice señor de Arlas 
Pedro Ezquerra. Parece se despobló el lugar, 
aunque no sabemos en qué tiempo, de resul
tas de una peste ; todavía se conservan al
gunos vestigios , y la iglesia, que con t í tu
lo de nuestra Señora de Arlas es ermita 
dentro de los términos de Peralta. A . 

A R L E G U I , I . de la cend. de Galar, del i,0 
pait. de la mer., arcíp. y ob. de Pamplo
na , r. de Navarra. Parte términos con Su-
biza , Esparza, Ezquiroz y Salinas: dista 
legua y media por s. de Pamplona. La par
roquia , dedicada á S. Martin , está servida 
por un cura y sacristan : su feligresía es de 
78 personas, que ocupan 13 casas. T , 

A R L E T A , 1. de sen. del valle de Esteribar, del 
3.0 part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
Anué , ob. de Pamplona, r. de Navarra. Su 
situación es al o. en una llanura á la de
recha del rio Arga , y confina por s. con 
la villa de Huarte cabe Pamplona, y dista 
legua y media por n. de la villa de Lar-
rasoaña. La iglesia parroquial es de la ad
vocación de santa Marina virgen , y está 
servida por un abad párroco. La cosecha 
se reduce á trigo , avena y otros frutos: 
y la población es de 3 casas y 9 personas, 
gobernadas por el diputado nombrado por 
el valle con el regidor del pueblo elegido 
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por alternativa de casas. En el año de 1366 
estaba despoblado, como consta del apeo 
de aquel año. A . 

ARLUCEA , v. de sen. en la herm. de A r 
raya y la Minoría, pr. de Alava , dióc, de 
Calahorra, vic. de Campezo. Confina por n. 
con Berroci, por s. con U r t u i i , mediante 
el monte de I z q u i , por e. coa Apellaniz, 
y por o. con Saseta , aldea de Treviño. Fué 
en lo antiguo plaza de armas considerable, 
y el arzobispo D. Rodrigo entre las forta
lezas que refiere haberse entregado á D . 
Alonso V I I I de Castilla, después de con
quistada Vitoria , hace mención de ella 
nombrándola Aslucea: sus alcaydes y go
bernadores firmaban frequentemente ma
chos privilegios y escrituras de aquella 
edad. D . Lope Sanchez , gefe militar de 
Arlucea por el rey de Navarra D. Sancho 
el fuerte , subscribe en calidad de goberna
dor varias escrituras desde el año de 1194. 
En el mismo año por octubre , D . García 
de Baztan , gefe militar de Arlucea j firma 
el fuero que á los de la villa de Urroz 
concedió dicho tey D . Sancho el fuerte. 
Tiene 30 vecinos gobernados por un al
calde ordinario, que nombra su señor D . 
Josef Joaquin de Salazar, vecino de V i 
toria , dos regidores y procurador general; 
ocupados en la agricultura cogen anual
mente 2240 finegas de granos: la iglesia 
parroquial está dedicada í S. Martin y ser
vida p^r 2 beneficiados. M , 

A R M A Ñ A N Z A S , v. del part, de los Arcos, 
de la mer. de Est ella , dióc. de Calahorra , r . 
de Navarra. Confina por n. con Bargota y 
por e. con Torres: su vecindario consta 
de 249 personas, regidas en lo temporal 
por un alcalde que nombra el vírey á pro
posición de la villa. La parroquia está de
dicada á santa Mar ía , y servida por un cura 
y 4 beneficiados. T . 

A R M E N T A , pequeña población de pescan 
dores en la playa de sa nombre .en el Océa
no cantábrico , como una legtía al e. de la 
villa de Plencía , y otro tanto al o. de B á 
quio. Es un barrio de la anteiglesia de L e -
moniz , mer. de Uribe , señ. de Vizcaya, 
ob. de Calahorra. V . LEMONIZ. G . A . 

A R M É N T I A , 1. de la herm. de Vitoria, 
pr. de Álava. Confina por n. con Zuazo, 

por 
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por e. con Vitoria á un qoarto de legua 
de distancia , por s. con Benosregüieta, y 
por o. con Gomecha. Tiene 28 vecinos ocu
pados en la agricultura, que cogen 4500 
fanegas de todos granos : una iglesia dedi
cada á S. Andres apóstol, servida por 
un capellán amovible que ponen los ca
nónigos de la colegiata de Vi tor ia , v una 
ermita con el título de S. Julian obispo. 
Pertenece en lo eclesiástico á la vic. de 
Vitoria y arcip. de so nombre. Esta aldea, 
aunque tan pequeña y de ninguna repre
sentación en el dia , fué antiguamente uno 
de los pueblos mal célebres de la provin
cia. ¡Oxalá tuviésemos todos ios documen
tos necesarios para describir sin mezcla de 
-fíbulas sus antigüedades! Mas debemos con
fesar que los instrumentos que hoy exis
ten , y pueden contribuir á ilustrarlas, son 
todos posteriores al siglo X. El primero 
de ellos es el catálogo que de los pueblos 
de esta provincia se formó en el año de 
I02J , el qual pára original en el archivo 
de S. Millan : en él se ve colocado á A r -
méntia en la meríndad de Malizhaeza en
tre Abcndagnu , en el dia despoblado, y 
Ehar í , hoy Al i : los demás instrumentos 

ue hablan de este pueblo con el nombre 
e Armenti, Armentehi , Armendey, A r -

mentegui , Armenteg'i , son posteriores á 
aquella época: la del nacimiento de S. Pru- • 
dencio, hijo de este lugar , que pudiera 
contribuir mucho para averiguar su anti
güedad , se ignora , y es grande la diferen
cia que se nota en los escritores que se 
propusiéron señalarla , queriendo unos ha
ber sido el -siglo I I I , otros el I V , y al
gunos el V I ó V i l , prueba de su incer-
tidombre. En medio de esta escasez de l u 
ces no faltaron quienes para promover las 
glorias de Arméntia , y suplir el vacío de 
so historia ^ apelaron á documentos apót-
crifos por falta de los verdaderos , estable-
cieudo en este pueblo ya desde el princi
pio de la iglesia y predicación del evan
gelio cátedra episcopal fundada por S. Sa
turnino , monges baxo la regla del orden 
del Carmelo , una numerosísima población, 
en cuyo recinto se comprehendian 17 ó 
l8S vecinos, y otras fábulas por el mis
mo estilo, indignas de ser refutadas sérí^-

ARM 
mente. Como quiera no podemos negar á 
Arméntia la gloria de ser uno de ios pue
blos mas antiguos de la provincia, y tene
mos gravísimos fundamentos para creerle 
romano, y que fué la antigua Suisacio de 
que hiciéron mención Tolomeo y Antonino 
en su itinerario; como de una de las man
siones del camino romano de Astorga í 
Burdeos , colocándola entre Veleya y T u -
lonío. Quando se reedificó la iglesia de Ar-
méntia en el año de 1776 se halló la ins
cripción romana siguiente en una piedra 
rota de arriba abaso por el medio. 

M 

( T Y D O M I J T I O v 
( L V t A Í A T I O 
( A N r / L X X X V . 
( A P V L E l A » 
(VXSOR \MAYRITTO 
P I E N T A S 1 SIMO 

Supliendo á esta inscripción lo que le fal
ta y queda señalado con paréntesis, es 
puede leer así: Ã los Dioses Munes. Ã 
Tito Domício Lutado Marido Piadosísi
mo de 8 í años de edad, Apuleia su mu~ 
ger etiidó de hacerle este sepulcro. 

En las cercanías de Arméntia y en to
do el distrito que hay desde Iruña , don
de colocamos á Veleya , hasta este pueblo, 
y desde aquí hasta Alegría , en cuyas i n 
mediaciones diximos haber estado Tulonio, 
se notan vestigios del camino romano mas 
ó ménos claros : desde la salida de Iruña 
hay una caxa de camino ancho y recto por 
medio de las heredades, con bastante ele
vación artificial; antes de entrar en el pue
blo de Lermanda Se advierten las mismas 
señales: pasado éste ,-en un prado entre 
Lermanda y Zuazo , hay una loma , y en 
los cortes de algunas sendas que la atravie
san se ven iguales vestigios, los quales sei 
manifiestan también mas adelante en unas 
heredades situadas á orillas del camino, cer
ca de la ermita de S. Pedro de Ztiazo ó 
Suazo , como se lee en algunos instrumen
tos , y parece ser contracción del anticuo 

Su i -
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Suisacío : pasado este pueblo y siguiendo 
hacia Artnéntia , que le cae muy inme
diato , se ve en el campo 6 monte otro 
rvozo con su loma , que dirigiéndose por 
el camino contiguo ,á las heredades , de
muestra el romano : sigue éste desde A r -
méntia por dehaxo del lugar de Arefcha-
valcta continuando hasta Ja viJJa de Ale
gría. Las distancias señaladas por-Antonino 
entre Veleya , Suisacío y TuloVno, con
vienen bellamente á Arméntia, Iruña y 
Alegría, Pero fué aun mas célebre este pue
blo por haberse trasladado á su iglesia la 
cátedra epist-opai de Calahorra , y fixado 
allí después del cautiverio de esta ciudad 
la silla del obispado alavense ; estableci
miento que debió su origen á la piedad y 
zelo de los reyes de Asturias, los quales 
llorando la ruina de Calahorra, y viendo á 
süs prelados fugitivos á causa de la perse
cución sarracénica , y obligados á buscar 
un asilo en las montañas, creyéron nece
sario para conservación del culto y de la 
piedad establecer el obispado de Alava. Es 
verdad que no tenemos un documento po
sitivo por donde conste ya desde el siglo 
V I I I el título de obispo alavense , y mu
cho méhos de Arméntia ; pero es indubita
ble que en este siglo y el siguiente hubo 
tres obispos Teodomiro, Recaredoy Vivere, 
que perdida la esperanza de recuperar su si
lla de Calahorra la fixáron en Álava, ter
ritorio de su antigua jurisdicción. E l primero 
de ellos confirma una escritura de donación, 
que con el nombre de testamento otorgó 
en la era 830 el rey D . Alonso el casto 
en beneficio de la iglesia de S. Salvador 
de Oviedo : el segundo subscribe otra es'cri-
íura de donación del mismo rey, y á /a 
misma iglesia , su data en la era 850 , en 
las quales uno y otro firman con el título 
de obispos de Calahorra: el tercero en com
pañía de varios parientes suyos residentes 
en Alava hizo donación al monasterio de 
S. Vicente de Ocoizta , hoy Acosta en ía 
hermandad de Cigoitia , de varias posesio
nes , otorgándose la escritura que pára en 
el archivo de S. Millan en el año de 8 7 1 ; 
y aunque solo subscribe con el nombre de 
vivere obispo, sin indicarse otra cosa, pero 
constando Je ella que residia eo Alava, 

Tom. J. 
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adonde sus ascendientes se habían retirado 
en tiempos anteriores , y que ías iglesias 
.de que hace donación , juntamente con su 
madre y demás parientes, eran de logarás 
de la misma provincia, y no hallándose su 
nombre en el catálogo de otra iglesia, pa
rece i que su obispado no fué otro que el 
de Álava, 

Como quiera , no ha faltado quien en 
estos tiempos se haya valido de los cita
dos documentos, alegándolos contra el es
tablecimiento de la silla Je Arméntia y 
obispado alavense , no siendo verosímil, d i 
ce un Jabonoso escritor, que si aquellos 
fueran obispos de esta provincia , firmaran 
con el título de Calahorra. Nosotros por 
no engolfarnos en unas controversias tan 
prolixas como inútiles, y que creemos 
questiones de voz , preguntaríamos si los 
obispos mencionados residían en la provin
cia de Álava exerciendo allí su ministerio 
pastoral ; ó al contrario , si permanecían 
en la corte de los reyes de Asturias, don
de se hallaron sin duda quando subscribié-
ron aquellos documentos? E l autor que 
sostiene la continuación de la silla y obis
po calagurritano niega , y con razón, qae 
aquellos fixasen su resiaencia 'en Asturias, 
lo qual ni era verosímil , ni daria honor 4 
estos prelados. ¿Habían de abandonar sus 
ovejas, mayormente en caso de tanta ne
cesidad y angustia? ¿No acudirían á apa
centar su rebaño aquella porción libre del 
yugo sarracénico , y donde podian sin ries
go alguno exercer su ministerio ? Pues esto 
es lo que nos parece suficiente para esta
blecer desde este tiempo el origen del obis
pado alaveuse : no nos empeñamos en que 
ya entonces se titulasen los prelados obis-

{)os de Álava , ni de Arméntia , constando 
o contrario de los citados documentos; 

pero nos persuadimos que el título de obis
po calagurritano, que conservaron aquellos 
dos prelados, no prueba que desasen de 
tener su silla en Arméntia , ó que no fue
sen verdaderos obispos de Álava : aquel t í 
tulo era título de honor, que conservaron al 
principio como una muestra de respeto ha
cia la antigua iglesia , así como D . Ro
drigo Gaseante , obispo de Calahorra , des
pués de la restauración de esta silla se t i -

0 tu-
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tu lóy subscribió en el fuero de Vitoria con 
el de obispo de Arméntía , ; se sigue de 
aquí que «sw íuese á la sazón cátedra de 
BU obispado , ó que continuase aún el ala
vense ? Éste no comenzó á ser conocido 
con semejante título sino después de la con
quista de Calahorra y Rioja, se nal adam en
te luego que la provincia de Alava , segre
gada de la corona de Leon , se incorporó 
en el reyno de Navarra , desde cuya épo
ca es constante y no interrumpido el ca
tálogo de los prelados de Álava. £a ex
tension de esta diócesis se dilataba por n. 
hasta el mar cantábrico , comprehend iendo 
el señorío de Vizcaya y el valle de Gor-
dojuela , uno de los 9 de que constan las 
nobles encartaciones , pues Jos 8 restantes 
eran de la jurisdicción de la iglesia de V a l -
puesta , en cuya virtud se agregaron 3 la 
de Burgos luego que cesó aquel obispado, 
y mas adelante, establecido el de Santander, 
se incorporaron en su jurisdicción , á la 
qual actualmente pertenecen: por n. y e 
se ceñia el de Álava f y confinaba con el 
de Pfimplona , al qual corresponde to
do el territorio comprehendido en la pro
vincia de Guipuzcoa t y el reyno de Na
varra , como consta de una escritura de 

Erivilegio, por la qual el rey de Navarra 
). Sancho el mayor en la era 1065 , año 

1027 , dispuso la restitución de los límites 
y territorio que pertenecían al obispado de 
Pamplona , declarando su extension y tér
minos : por s. comprehendia el de Álava 
hasta la sonsierra de Navarra y Rioja, con
finando por esta parte con el obispado de 
Náxera , y por o. con el de Valpuesta, 
el qual se extendía hasta la hermandad de 
Urcabustaiz , incluyendo en su jurisdicción 
gran parte de la hermandad de Ayala y de 
Valdegovh. 

Omitimos el catálogo de sus prelados, 
porque se pueden leer fácilmente en el t o 
mo X X X I I I de XaEsp. Sag., y en la his
toria eclesiística de la provincia de Álava 
por Landazuri y Romarate, en donde se 
ttaca difusamente este asunto , y porque de 
sus acciones nada nos ofrecen digno de con
sideración los monumentos históricos en que 
se ha conservado su memoria ; solamente 
D . Fortúnio , último obispo de Armémia, 
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que gobernaba esta iglesia á fines del si
glo X I , ofrece un suceso notable , si es 
cierta la relación de una memoria inserta 
en el célebre códice emilianense , á saber: 
n Que resentidas y enojados tos obispos de 
n España á vista del conato y tenacidad 
«con que los legados del p.ipa intentaban 
«abolir el orden y oficio eclesiástico usado 
uacá desde el origen de ia monarquía , l la-
»mado comunmente oficio gótico , isidona-
» n o y después muzárabe, enviaron á Ro-
»ma tres prelados , entre ellos á Fortúnio 
ij alavense, los quales llevando consigo los 
»* códices de dicho oficio eclesiástico para 
«presentarlos al papa Alexandro I I , ¿ste 
ti y el abad de S. Benito de Roma , y oíros 
»sabios, después de un maduro exámen y 
)t reconocimiento de aquellos libros, qiu-du-
» ró 19 dias , los hailáron puros y católi-
«cos en todo su contenido , y mandáron con 
wcensuras que ninguno se atreviese á tur-
« bar, condenar , ó alterar el oficio divino, 
»según el uso antiquísimo de España." 
Muerto Fortúnio por los años 10S8 se su
primió el obispado alavense y silla de A r -
méntia, agregándose todos los re'rniiuos de 
su jurisdicción á la de Calahona, y dede 
el año de 1091 se hallan varios documen
tos en que se ve á D . Pedro Naz.ar evicr-
cjendo jurisdicción episcopal en tierras de 
Álava y Vizcaya. Como no existe instru
mento auténtico de esta nueva agregación 
y restauración de la iglesia calagurrirana en 
su antiguo esplendor , no ha fallado quien 
haya atribuido tan notable suceso á una 
verdadera usurpación de dicho D. Pedro 
Nazar, creyendo haberse executado todo 
sin autoridad legítima por no haber inter
venido la del papa. Pero estos pensamien
tos , injuriosos 3 la buena memoria del obis
po D: Pedro , no tienen mas origen que 
el excesivo amor de la patria, y ia i g 
norancia de la disciplina eclesiástica de Es
paña y de las costumbres nacionales. ;Co-
mo es posible que un prelado por su pro
pia amoridjd intentase usurpar la agena, 
suprimir una cáledra episcopal, arrogare 
toda su jurisdicción , y que efcctivamenie 
lo hiciese, sin que reclamasen los demás pre
lados , ni se quejasen los súbditos , ni se 
opusiesea los magistrados? Un suceso tan 

no-
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notorio , tan complicado y tan ruidoso no 
pudo efeciuarse sin autoridad pública. E l 
rey D . Alonso V I de Castilla , que des
pués de Ja desgraciada muerte de 0 . San
cha el noble de Navarra en Peñalen se 
había apoderado de Alava , tuvo á bien 
incorporar esta silla y obispado con el de Ca
lahorra , elevando esta iglesia á su antigua 
gloria, así como en ei año de 1075 habia 
agregado la silla de Auca á la de Burgos. 
Decir que esto se executo sin autoridad 
legítima es oponerse á la práctica constan
te de los reyes de Castilla, ios quales por 
una continuada serie de siglos establecian 
iglesias catedrales, elegían obispos , fixa-
ban los términos de su jurisdicción , d i r i -
mijn las controversias que sobre estos pun
tos se originaban entre ellos , sin que sue
ne en semejantes casos ninguna otra auto-
ridad sino la de los reyes aconsejados de 
la grandeza y prelados de su corte. A fi
nes de! siglo X í , por Ignorancia de los 
tiempos , piadosa condescendencia y con
sentimiento de nuestros reyes, se comen-
záron á pedir confirmaciones de la silla 
apostólica y á poner en manos del obispo 
de Roma el gobierno del universo : así es 
que aunque D. Pedro Nazar no pensó en 
pedir á la silla apostólica confirmación del 
suceso ocurrido, por no creerlo necesario, 
su sucesor D. Sancho Grañon , mas tímido 
y ménos ilustrado, lo hizo en el año 1108, 
siendo pontífice Pascual I I , y como si esto 
no fuera suficiente se impetraron y obruvié-
ron nuevas confirmaciones de los papas 
Lucio 1 1 , Eugenio I I I , Alexandro I I I y 
I V , Clemente y Urbano I I I , cuyas b u 
las se guardan en el archivo de la iglesia 
de Calahorra. Incorporado en ésta el obis
pado de Álava , quedó la de S. Andres 
de Arméntia en clase de colegial con cier
to número de canónigos y dignidades, de 
las quales la principal era la de] arcediano de 
Alava , que residió por muchos años en 
Arméntia , y al presente constituye una 
de las dignidades de la iglesia de Calahor
ra. Permaneció aquella con título de cole
gial hasta que se trasladó á la ciudad de 
Vitoria á 14 de febrero del año 1498 ,en 
virtud de bula de Alexandro V I , impetra
da por los reyes católicos , y dada en R.o-

Toni. I . 
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ma á 1 de las calendas de octubre dé-1496, 
Ia qual pára en el archivo de aquella ciu
dad , quedando reducida la antigua iglesia 
de S. Andres de Arméntia á una simple 
parroquia. Era de arquitectura gótica , toda 
de piedra sillería blanca y bien labrada , de 
una nave muy capaz , su planta prolonga
da , con su crucero , las bóvedas todas de 
piedra afianzadas en arcos sillares de medio 
punto: la fachada constaba de 2 cuerpos, 
en el superior estaba colocado Crístp con 
su apostolado de talla entera , en ei segun
do varios relieves y letreros alusivos á Je
sucristo y á la iglesia. El mas notable de 
ellos se hallaba sobre el dintel de la puer
ta , que dice así: 

HU1VS ; OPEEIS 1 AVTORES RODERICDS '. EPS 

Falta un trozo de piedra en el extremo de
recho de la inscripción , y no se sabe sí in-
terviniéron otras personas en la renovación 
de este templo y portada ademas del 
prelado calagurritano que en ella se expre
sa , y no se duda ser D . Rodrigo Cascan
te el primero de este nombre que ocupó la 
silla de Calahorra y la Calzada después 
de D. Sancho hacia el año 1146 hasta el 
de 1181 , en que confirmó el privilegio de 
fundación de Vitoria titulándose Roaericus 
Armentieiists Episcoptis. Reedificada esta 
iglesia en el año 1776, se mudó enteramen
te el semblante de la antigua. Con motiyo 
de las excavaciones que se hicieron para 
la nueva fábrica, se hallaron varios frag
mentos de piedra con inscripciones, algunos 
capiteles y basas de columnas que se ocul
taron con gran descuido en las paredes del 
nuevo edificio; bien que teniendo eonside-
racion çon la referida puerta , la colocaron 
en el atrio como antes estaba con el lau-\ 
dable fin de conservar esta antigua memo
ria: también permanece la siguiente. 
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A R M I Ñ O K , v. de la herm. de Estavillo , pr. 

de Álava:.está situada á medio quarto de 
legua de la villa de Estavillo , al s. con al
guna inclinación á o. de la ciudad de V i 
toria , de la qual dista como 3 leguas , y 
cerca de 2 de la villa de Miranda de Ebro 
que le cae al s. con inclinación á o. Ene! 
antiguo catálogo que de los pueblos de es
ta provincia se formó en el siglo X I , y 
existe en el archivo de S. Millan, se hace 
mención de este pueblo con el nombre de 
Arantingon , colocándole en el alfoz de 
Fornielío entre los pueblos de Rípabello-
sa , hoy Rívabellosa y Ripaacuta , en el dia 
Rivaguda, pertenecientes al mismo alfoz.Por 
diferentes escrituras de su archivo y deí 
de Estavillo consta que hasta el siglo X I 
fué Armiñon una simple aldea del concejo 
de Treviño. Báñala el rio Zadorra , el qual 
dexando el pueblo á la izquierda, tiene lue
go un puente que da paso al camino real de 
postas , lleva aquí bastante caudal de agua, 
y produce excelentes truchas , anguilas y 
otros pececillos. La población de esta villa 
junto con la de Estavillo , las quales for
man un solo concejo y jurisdicción, con
siste en 80 vecinos , y su justicia, gobier
no é industria la misma que se dírá en la 
descripción de esta última villa. Tiene una 
iglesia parroquial dedicada áS . Andres após
tol , servida por 3 beneficiados , que con 
los de la de Estavillo forman un soto cabil
do. D . Francisco Antonio de Montoya y 
Zárate , inquisidor de la suprema , obispo 
electo de Salamanca , y su hermano D. Ma
nuel de Montoya i presidente de la real 
chancillería de Valladolid , del supremo 
consejo de Castilla , fuéron hijos de Armi 
ñon. Pertenece en lo eclesiástico al ob. de 
Calahorra y su víc. de Treviño. M . 

A R N O , monte en el término de la villa de 
Motrico , pr. de Guipúzcoa : viene á ser 
una gran masa de piedra, y por lo mismo 
es seco y estéril, excepto en sus faldas que 
están pobladas de encinas. Hállanse en él 
vestigios de minas de plata, y ruinas de 
muros, que hacen creer sirvió de lugar de 
defensa en algún tiempo. G. A . 

A R O , antiguo nombre de la villa de Villaro, 
sen. de Vizcaya. V . VILLARO. G . A. 

.AROSTEGUI , 1. del valle de Atez , del 5.* 
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part, de la mer. y ob. de Pamplona , arcip. 
de Anuc , r. de Navarra , en sitio eleva
do , y al e. de Erice. Confina también con 
Larrayoz, GaizarUin y Layaso á 2 leguas y 
media por n. o. de Pamplona. Su gobierno 
es por el diputado del valle y e.l regidor 
que elige el vecindario, que consiste en 92 
personas que habitan 10 casas útiles. Tiene 
aguas cristalinas y saludables , que nacen 
al n. del pueblo. El cura se titula abad, y 
administra la parroquia dedicada á la Asun
cion de nuestra Señora. X'. 

A R T A C O Z , ú A R T A Z C O Z , 1. de U 
cend. de Oiza, en el 2.0 part, de la mer. 
arcip. y ob. de Pamplona, r. de Navarra, 
á la falda de la sierra de Sarvil, en llanu
ra y á la derecha del rio Asiain. Está en
tre Izque al s. y Izu al n. y vecino á 
Ororbía á legua y media por o. de Pam
plona. Sus vecinos, que forman una socie
dad de 153 personas, ocupan 18 casas y 
tín molino, y poseen un buen monte ro 
bledal y encinal. Subsista todavía en el 
pueblo un antiquísimo palacio pertene
ciente á los Velazquez de Medrano, ve
cinos de Puente la Reyna. El titular de la 
parroquia es S. Martin; sírvenla un cura y 
un beneficiado. T . 

A R T A D I , bar. del part, de Zumaya , pr. 
de Guipúzcoa, dióc. de Pamplona: es uno 
de los 3 barrios sujetos á la jurisdicción del 
alcalde de la villa de Zumaya. Está situa
do en la ribera oriental del rio Urola, don
de hay bellas arboledas puestas á cordel: 
su iglesia parroquial, con la advocación de 
S. Miguel, está servida por un rector que 
presentan los vecinos en hijos patrimonia
les. V . ZUMAYA. M . 

A R T A I Z ó A R T E I Z , 1. del valle de Un-
ci t i , del 4.0 part, de la mer. de Sangüesa, 
arcip. de Ibargoitl, ob. de Pamplona, r. 
de Navarra. Su situación es en una llanura y 
confína por n. con el lugar de Mendinue-
ta, que dista media legua, por e. con Zua-
zu , por s. con Naxurieta, ambos á igual 
distancia de media legua. Tiene un monte 
de robles al mediodía , en el qual nace 
una fuente, cuyas aguas se conducen por 
una cañería al pueblo, y sirve para el abas
to común, y después se unen con el rio 
XIrroz. En sus términos se coge trigo, ave

na-
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na, ordlo, maiz, haba, vino y legumbres; 
también hay muchos árboles fructíferos. 
Hay un palacio de cabo de armería con 
su torre fuerte y troneras, y una iglesia par
roquial de la advocación de S. Martin, 
servida por un cura denominado vicario. 
La población es de 20 casas útiles, 2 ar
ruinadas y % perdonas que se gobiernan 
por un diputado nombrado por el valle y 
por los regidores del pueblo elegidos en
tre sus vecinos. A . 

A R T A JO, i . del valle de Lánguida del 3.0 

Í;irt. de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
bargoiti, ob. de Pamplona, r. de Navarra, 

lis eí último lugar del valle por e. y está 
en un llano á la izquierda del rio I ra t i , en 
cuyo curso hay un molino harinero, á 5 
quartos de legua por n. de la villa de Aoiz. 
Tiene muchas viñas, y es abundante la co
secha de trigo, avena y maiz. La iglesia, 
dedicada á nuestra Señora de la Asuncion, 
está en una eminencia y servida por un cu
ra denominado abad. La población con
siste en 14 casas útiles, 3 arruinadas y 104 
personas que se gobiernan por el diputa
do nombrado por el valle y por el regidor 
del pueblo elegido entre sus vecinos. Las 
avenidas del rio causan muchos daños, por
que introduciéndose en las casas, Jas des
truye y arruina. A . 

A R T A J O Ñ A , v. de la mer. de Olite , ar
cip. de la Ribera , ob. de Pamplona, r. 
de Navarra. Su situación es en una cuesU 
dividida en dos partes , de las quales ía 
mayor es llamada el arrabal , y la menor 
situada en lo mas alto, que cemprehende 
unas 30 casas , se dice el cerco, sin duda 
por estar rodeada de murallas guarnecidas 
con 12 torres, que tienen ^ portales. Dis
ta j leguas de Pamplona hacia el s . 2 de 
Tal'ülia por la banda de e. , de Puen
te la Reyna entre n. y o. , y una legua de 
Larraga , Mendigorria , Obanos , Añorbe y 
Barasoain. Está colocada en el centro del 
círculo que forma su término cerrado con 
montes ó alturas que crian leña de ro
meros y coscojos: por la parte de Larra
ga es tierra Üana abarrancada , y por la 
de Barasoain y Tafalla tiene un monte de 
robles que son jóvenes, por haber padeci
do un incendio á mitad del siglo pasado. El 
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terreno es fértil y abundante de granos, 
aceyte y vino , que es muy estimado, pu
diéndose calcular sus cosechas en 19© r o 
bos de trigo, 11© de cebada, 7 ® de ave
na, 3 © de aceytunas, 117© cántaros de 
vino. Para facilitar su extracción y condu-
cion á Pamplona y montañas del Pirineo 
ha abierto la villa á sus expensas un ca
mino real hasta encontrar con el que va 
á aquella ciudad en el monte de Muruarte 
de Reta, á distancia de mas de 2 leguas, en 
cuya obra , empezada en el año de 1797 , y 
concluida en el siguiente , ha gastado mas 
de 30® pesos. Tiene abundantes fuentes para 
abasto del pueblo , y aunque Jas aguas 
son crudas no dexan de ser sanas , como 
lo acredita la robustez de los vecinos; y á 
distancia de una legua en la jurisdicción de 
Larraga , y junio al rio , un molino hari
nero. En uno de sus términos hay una altu
ra llamada de la mina , y se cree recibe este 
nombre de una de cobre que está en una 
abertura donde se hallan algunos pedrus-
cos de este metal. Por el mismo sitio abun
dan perdices , conejos y liebres, y en 
el monte robledal se ven en los inviernos 
algunos corzos, gamos, lobos y tajudos. 
Fué antiguamente población de 900 ve
cinos , como consta de varios documentos 
de su archivo , y lo acreditan las muchas 
ruinas de edificios , y ia costumbre de ha
cerse todos los años una procesión , llevan
do á S. Bernardino de Sena en su dia 20 
de mayo alrededor de la villa por todo 
el circuito que ocupábanlas casas hoy ar
ruinadas. Pór un privilegio de D.a Leonor, 
infanta de Aragon y Navarra, y goberna
dora de este rdyno, despachado á 15 de 
mayo del año de 1464 , consta que a p é -
nas tenia 50 vecinos, por haber padecido 
grandes males y daños con las freqüentes 
guerras, y en consideración á esta deca
dencia disminuye la tasa de los quarteles 
que .debia pagar la villa. En el dia se com
pone de 324 casas que ocupan 400 veci
nos, y 1727 personas , según el censo for
mado en el año 1797. 

Tiene la villa su casa consistorial, 2 es
cuelas de primeras letras pata ~niños y n i 
nas , una fábrica de aguardiente , y un-pe
queño hospital en donde se recogen los 

en-
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enfermos, y son asistido! con las limosnas 
del pueblo. Hay 2 momespíos , el uno de 
600 robos de trigo y 200 de avena, que 
se reparten á los labradores para hacer la 
sementera, el qual se fundó en 1549, y 
es patronato del poseedor del mayorazgo 
de Irigoyen D. Domingo Jacinto de Vera; 
el otro, fundado posteriormente y á su imi
tación , es de 300 robos de trigo. Estuvo 
Artajona poseída de los moros hasta el año 
de 1158 , que la recuperó el rey D. San
cho el sabio , cuyo suceso señala por épo
ca en algunos documentos de dicho año. 
En el mes de marzo del de 1193 le con
cedió fuero particular , y muchas mercedci 
y exenciones ; y el rey D. Teobaldo I I la 
libertó de los homicidios casuales en 1296 
por haber contribyido con 2® sueldos san-
chetes para la jornada ultramarina. Los re
yes sucesores le concediéron asimismo mu
chos privilegios en atención á sus dilatados 
servicios. E l rey D . Carlos I I I el noble 
á 28 de marzo del año de 1423 , ente
rado de los que habia hecho al rey su pa
dre, y habiendo pedido su hija la reyna 
D.* Blanca , que á la entrada del infante 
D . Carlos, primogénito del infante D.Juan 
de Aragon , su marido , concediese algunas 
honras y mercedes á este pueblo , lo hizo 
buena villa , y á sus vecinos nobles infan
zones ; le dio por escudo de armas cade
nas de oro en campo azul , una encina en 
un lado , y en el otro las cadenas con una 
banda y una corona de oro encima ; le se
ñaló su asiento' en cortes detras de Ta-
falla, cuyo derecho disfruta en quanto á 
la asistencia , pero no en quanto al asiento, 
que lo tiene muy postergado } y protesta 
siempre á las villas que la preceden : le 
concedió el fuero de la casa real de S. Mar
tin de Estclla , mercado para el dia Junes, 
y que se sortease un solo sugeto para 
alcalde, al qual debe despachar el titulo 
co respond ¡ente el vir.y de Navarra. El al
calde y regidores co ititren la escribanía de 
ayuntamiento por privilegio del rey D.Fe
lipe I V , despachado en el año de 1630, 
en consideración al gracioso donativo con 
que le contribuyó la villa. 

Los reyes D . Juan y D.a Catalina n i -
ciéron donación de ella al conde de Lcrin, 

A R T 
condestable de Navarra, en 21 de enero del 
año de 1 4 8 4 ^ habiendo representado los 
vecinos sus antiguos privilegios, revocaron 
la donación pocos meses después , y v o l 
vió á incorporarse á la corona real en 29 
de octubre del refcriJo año. El conde 
quiso sostener con IJS armas la mer
ced que se le había hecho , y en el año 
de 1494 vino á la villa con gente armada, 
é intimó que le prestase obetiiencia. Los 
vecinos se opusieron á la demanda, y vien
do los ultrajes y atropcllamientos que co
metia el condestable con el alcalde nom
brado por el rey , y las prisiones que hizo 
de algunos vecinos llevándolos á sus cas
tillos de Larraga , Dicastillo y Mendavia, 
acudieron á S. M . , que comisionó dos ca
pitanes suyos para que libertasen á Arta
jona de las invasiones que sufría; y en efec
to lo hiciéron as í , y posesionáron de nue
vo al alcaide despojado por el condestable. 
Los sucesos de éste en tiempo de los re
yes católicos fueron notables en Navarra 
hasta su muerte ocurrida en 1508. En el 
de 1512 , en, que se incorporó aquel rey no 
con el de Castilla , acudió la villa de Ar
tajona á prestar juramento de fidelidad ; y 
aunque no fué comprehendida en la abso
lución de los procedimientos y providen
cias dadas contra el condestable que el rey 
católico hizo á su hijo y sucesor en el ofi
cio en r 5 de julio de 1 j 13 ,"á lines de este 
año entró con gente armada en la villa y 
se apoderó violentamente de la jurisdic
ción. En 10 de mayo de 1510 confirmó el 
señor Carlos V á (avor del condestable las 
ipercedes que el rey D. Juan habia hecho 
á su padre ; y por los años de 15 51 se i n -
troduxo pleyto entre la villa y el condes
table , que después de varios intervalos de 
tiempo en 18 de diciembre de 1596 se sen
tenció , declarando ser Artajona villa rea
lenga con jurisdicción propia , como todo 
consta por menor de los privilegios y pa
peles que se conservan en su archivo, de los 
quales posee copias y extractos la real Aca
demia de la historia por diligenciadel caballero 
D.Domingo Jacinto de Vera , al qual se deben 
asimismo todas las noticias que com prebende 
este artículo. Ademas de los privilegios c i 
tados , tiene el particular de celebrar por sí 

so-
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so!a las proclamaciones reales , á diferencia 
de las otras villas, que deben acudir á la ca
beza de su merindad , sobre cuyo privile
gio llevó pl tyto, y fué vencida la ciudad de 
Olite. 

La iglesia parroquial , dedicada á S. Sa
turnino, tstá ín la parte mas elevada del pue
blo , en el sitio que llaman el cerco ; es obra 
antigua de una nave muy espaciosa. Tuvo an
tes la advocación de la Expectacion de Ja 
Virgen , cuyo misterio está representado 
en el segundo cuerpo del altar principal, 
basta que en \ 2 de noviembre del año de 
i i 26 , en que la iglesia fué consagrada por 
Jos obispos Sandio de Pamplona , Arnaldo 
de Carcasona , y Miguel de Tarazotia , se 
intituló de S. Saturnino , cuya efigie está 
colocada en el centro del mismo altar ma
yor. Por varios papeles del archivo de la 
iglesia consta que este santo predicó en 
ella , y aún se conserva e! pulpito , que 
es muy grande y tosco: y entre otras reli
quias tiene el hueso de la nuca del mismo 
santo. Esta iglesia fué dignidad prioral del 
obispo de Pamplona , hasta que D. Pedro 
de Roda , natural de Tolosa de Francia, 
que ocupó la silla desde los años de 1084, 
la cedió á Ja iglesia de su patria sin auto
ridad alguna , con Ja quarta de los diez
mos, réditos y derechos que percibían Jos 
obispos de Pamplona. Residiéron en esta 
villa ¡os priores nombrados por Ja iglesia de 
Tolosa hasta el año de 1536 , en que ha
biendo ocurrido varias diferencias , otor
garon una concordia, que fué aprobada por 
el papa , por la qual se extinguió el prio
rato , se agregaron sus rentas é aquella igle
sia , y cedió á la de Artajona otros dere
chos. Pasados algunos anos permutó, las 
rentas del priorato con la real casa de nues
tra Señora de Roncesválles , que dio á la 
de Tolosa otras que tenia en Francia. Se 
exceptuaron algunas cosas relativas al 
nombramiento del cura párroco, priraí-
ciero y otros derechos ; entre los qua-
les merece nombrarse uno muy notable. 

La iglesia de Roncesválles paga anual
mente ai cabildo eclesiástico y secular de 
Artajona cierta cantidad de vino del que 
percibe de diezmos, y es costumbre no in 
terrumpida que el alcaide y regidores, auom-
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panados del párroco y escribano de ayun
tamiento, pasen á la bodega en donde está 
el vino de la décima, caten todas las cu
bas y elijan la que mejor les parece , para 
que de ella se les pague el derecho acos-
tumb ado. Este reconocimiento , del qual 
se testifica acto por el notario , se practica 
después de cantadas las vísperas del dia ¿8 
de noviembre , sin que hasta este día pue
dan los priores y canónigos de Roncesvá
lles extraer el vino de las cubas. El cabil
do eclesiástico sé compone de un cura pár 
roco , 10 beneficiados enteros y 3 medios: 
dos de aquellos son de mensa y de presen
tación libre de S. M . y cabildo de Ron
cesválles ; los restantes Jos provee la vein
tena en hijos de la villa ^-y la colación es 
del referido cabildo y su pr ior , debiendo 
tener á 10 leguas de distancia quien dé Ja 
colación , pues en su defecto es derecho 
del cura párroco. Ademas de esta iglesia, 
principal hay otra ayuda de parroquia de Ja 
advocación de S. Pedro, que está en el 
centro del pueblo. Extramuros, -v á corta 
distancia, está la basílica de nuestra Señora 
de Jerusalen , que es muy celebrada y con
currida; la imágen escomo de una tercia, y 
está sentada en una silla de brazos con 
el niño en las rodillas , ambos con coro
nas reales , y el tamaño y hechura son 
iguales á la de nuestra Señora del Sagra
rio de Toledo. y según expresión del señor 
D . Melchor Angel , obispo de Pamplona, 
y antes doctoral de aquella iglesia , eran 
ámbas Je una misma mano ó copia la una 
de la otra. E l asiento de la silla forma un 
caxon , dentro del qual hay una caxita de 
plata , que contiene , según dicen , una 
porción de tierra del santo sepulcro , y un 
pergamino de una quarta de ancho y poco 
mas de tres dedos de largo, que dice así: 
Gutu/re bullonii res jerosolimUani dinisi~ 
mus datum my qui Saturnini lastur ar 
ta jonis terra regis jspante capitanis di -
letus in conquistan oc figuran marie cum 
jesús qui feci nicodemus eiiscipuli xpi et 
terra sepukrum santi' ani u . X . C. I X . 
in jerosolima. 

Por el contenido de esta escritura se cree 
comunmente que Saturnino Lasterra , hijo 
de Artajona , estuvo en la conquista de 

Je-
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Jerusalen como capitán de Jas tropas áe 
D . Ramiro , infante de Navarra , y que 
Gofredo de Boullon ie regaló en premio 
de sus servicios la imagen de nuestra Se
ñora , la porción de tierra del santo se
pulcro , y un lignum crucis muy pre
cioso que se conserva en la iglesia parro
quial- E l carácter de U letra y números, 
el pergamino y el estilo de la escritura, 
manifiestan claramente que es muchos si
glos posterior al X I , en que se dice he
cha la donación. En los* primeros tiempos 
se llamó esta imagen nuestra Señora del 
Olivo, por estar su santuario en un olivar 
del nombrado Saturnino Laste!Ta;y desde 
el año de 1 6 1 4 , en que la visitó el señor 
obispo Sandoval , se titula nuestra Señora 
¿e Jerusalen. Esiá servida la basílica por 
un capellán , y hay en ella 2 habitaciones 
bastante cómodas para hospedar á los de
votos que vana visitar la santa imagen, cu
ya festividad se celebra el dia 8 de setiem
bre , y en el siguiente la de S, Máximo 
niño , llevando su cuerpo en procesión. 
Ademas de esta basílica hay 2 ermitas en 
Jas inmediaciones de la villa , que están de
dicadas á S. Miguel y á nuestra Señora de 
la Blanca. ^4. 

A R T A N G A , 1. del valle de Urrau! alto, del 
i . " part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Ibargoiti , ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Está colocado en una hondonada entre bar
rancos y alturas al n. de Sangüesa , de 
donde dista 3 leguas, y confina con los 
lugares de Ongoz , Esparoz, Arizcuren y 
Larequi. Pasa por cerca del pueblo un ria
chuelo , que corre hasta el lugar de A r -
lajo del valle de Longuída , donde se junta 
con el rio I ra t i : tiene montes poblados de 
robles , hayas' y encinas, con cuyo pasto 
se mantienen como unas i© cabezas de ga
nado lanar. La iglesia, baxo la advocación 
de S. Pedro , está servida por un cura de
nominado abad. La población es de 3 ca
sas y 23 personas gobernadas por los di
putados que nombra el valle , y por el re
gidor elegido por alternativa de casas. A . 

A R T ARIA I N , I . del valle y arctp. de Or-
ba , de la mer. de Oüte , ob. de Pamplo
na, r. de Navarra. Está colocado en una 
eminencia, y confina por n. con Bariain, 

ART 
por e. con Munarizqueta á distancia de un 
quarto de legua , por s. con Olleita á la 
de mu tegua , por o. con Orisoain á la de 
media. Por su derecha pasa un rio , con 
cuyas aguas muele un molino harinero: tie
ne 2 montes de robles, una iglesia parro
quial dedicada á la degollación de S. Juan 
Bautista , servida pov un abad que nom
bran los vecinos. La población es de 27 
•casas y 131 personas sujetas á la jurisdic
ción del alcalde del mercado de Pamplo
na , que dista 4 leguas y media. La cose
cha de Irutos se regula en 1540 robos de 
trigo , 470 de cebada , 500 de avena : la 
de vino y aceyte es de corla considera
ción, y?. 

A R T A V Í A , I . del valle de Lin , del 2.° 
part, de !a mer. de Estclla, dióc. de Pam
plona , arcip. de Y e r r i , r. de Navarra , á 
medio quarto de Galdeano , y legua y me-
di.i larga de Estelh. Su sitio es llano, so
bre la derecha del Urederra. Está rodeado 
de montes encinales y robledales > excep
to la banda del s., en que hay algunas 
piezas de labor y viñas. Confronta por n. 
con el canal profundo por donde corre el 
Urederra , por o. con Galdeano , por s. con 
Larrion > y por e. con Echavani. Tiene por 
titular su Iglesia la invención de S. E s t i 
ban, y la sirve un cura con título de abad; 
hay una ermita de S. Blas , y la población 
es de 82 personas -. pertenece al corriedo 
de Larrion. T. 

A R T A Z A , I. señ. de la herm. de Badayoz, 
pr. de Alava , arctp. de Armímia , vic. de 
Vitoria , dice, de Calahorra. Está situado 
en la falda de su monte encinal , que le 
rodea desde n. á o, , y diíta una legua 
larga de Vitoria , que le cae á s. e. Con
fina por n. con Apodaca distante qu.wto 
y medio de legua , por s. con la villa de 
Legarda, por e. con Foronda di'tante un 
quarto de legua, y por o. á medio quarto 
con dicho monte encinal : báñale por c. el 
rio Zalla 6 Lendia , y diífruta paite de 
aquel monte confinante con el valle de Z u -
ya , y se crian en él encinas, ba'-tantes ro
bles, lentiscos, madroños y algunos boxes. 
Consta la población de 4 casas, otros tan
tos vecinos todos labradores , y 2$ perso
nas. En lo antiguo parece haber sido mu-
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cho mayor , según manifiestan los varios 
vestigios que se advierten de edificios ar
ruinados : ocupados en ía agricultura cogen 
las semillas y frutos comunes en ia llanada 
de Álava j y el numero de granos ascien
de cada año 3 7 5 0 fanegas. Tiene una igle
sia parroquial dedicada á S, Pedro após
tol j servida por un beneficiado , y á corta 
distancia hacia 11. una pequeña ermita con 
ta advocación de S. Miguei. M . 

A R T A Z A f 1. del valle de Amcscua la basa, 
en el 2.0 part, de la mer. de Estella , arcip. 
de Yerri > dióc. de Pamplona , r. de Na
varra , en sitio llano, próximo á su monte 
de encinas y hayas. Su vecindario es de \ 14 
personas: la iglesia parroquial está anexa á 
la colegiata de Gollano , y su titular es Ja 
natividad de nuestro Señor, en la que sirve 
un cura, J \ 

A R T A Z A , I . sen. de la herm. de Lacoz-
monte, pr. de Álava , arcip. y vic. de Quar-
tango, dióc. de Calahorra. Se halla situado 
en un altito á la falda meridional de la 
sierra de Arcamo , al o. y 4 leguas ménos 
quarto de Vitoria, y le ciñe por s. una 
cuesta bastante elevada > distante como un 
quarto de legua. Confina por n. con Jóca-
iio de Quartango mediando dicha sierra; 
por s. con Anega , aldea de Salinas, me
diando la mencionada cuesta ; por e. con 
Escota y por o. con Barron, distantes am
bos un quarto de legua. Hay en este pue
blo una piadosa fundación, que llaman Arca 
de Misericordia , y consiste en 30 fanegas 
de trigo , que se íeparten rodos los años 
en el invierno entre los vecinos pobres, los 
quales tienen que reponer la cantidad re
cibida en el mes de agosto, ó para el día 
de S. Miguel. Su administración está al cui
dado dej cura párroco y de un mayor
domo seglar, que para este efecto nombra 
el concejo. La población consisttí en 11 ca
ías , otros tantos vecinos labradores y 54 
personas. Como las tierras son montuosas 
y no muy á propósito para el cultivo , la 
cosecha no asciende anualmente sino á po
co mas de 700 fanegas de granos. Tiene 
una iglesia parroquial dedicada á S. Cosme 
y S. Damian , servida por un beneficiado 
patrimonial; y en sus términos una ermita 
de S. Antonio abad. M . 

TQTH, I . 
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A R T AZ U , 1. del valle de MaiWru , del 1.0 

part, de la mer. de Estella, arcip. de Yer
ri , Jióc. de Pamplona , r. de Navarra. Dis
ta de Orendain por el S. quarto y medio, 
y tres leguas largas de Estella : hállase co
locado en alto, y por su barranco del n. 
pasa el arroyo que viene de Orendain: otra 
regata hay que corre por la banda del s-. 
V se une con el Arga. Á la salida del pue
blo por o. se halla una fuente con su arco 
de piedra labrada, y no léjos en un alto 
está la ermita de la santa Cruz. La parro
quia es de S. Miguel , y la sirven un vica
rio , un beneficiado , y un sacristan ecle
siástico. E l país tiene una medianía de gra
nos , algo de aceyte , y vino en abundan
cia : su vecindario es de 192 personas, que 
eligen su justicia ordinaria. V . ORÉSDAIS. T . 

A R T E A G A , I . del valle de Lin , en el z." 
part.de la mer.de Estella, arcip. de Yerri, 
dióc. de Pamplona , r. de Navarra , en la 
mayor llanura y centro de! corriedo ó par
tido de Zufia , á quarto y medio de Olio-
barren , y algo mas de una legua de Es
tella. Confina por n. con Ganuza , par o, 
con Metauten, por s. con Zufia , y por e. 
con Zubielqui y término redondo de Lar-
razuri. La parroquia es de S. Nicolas obis
po , servida por un cura. Todo el vecinda
rio consiste en 1 j personas , y sin embar
go de ser el ménos poblado ae todos este 
lugar por su situación , se tienen en él t o 
das las juntas del valle. T . 

A R T E A G A , V . GAUTEGUIZ DE ARTBAOA. 
G . A. 

A R T E T A , 1. señ. del valle de Aibar , del 
1.° part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
val de Aibar , ob. de Pamplona , r. de Na
varra. Está colocado en sitio montuoso, á 
la derecha del rio Aragon : es uno de los 
'7 lugares comprehendidos en la tierra que 
llaman Vizcaya del valle de Aiba i , y que 
con los de Usumbelz, Guetadar y Julio, 
con quienes confina, pertenece aí mayo
razgo de Mendinueta. La población es dp 3 
casas y 27 personas ^que se gobiernan por 
un diputado nombrado por el que acaba 
de serlo, y por los regidores elegidos en
tre sus vecinos ; su cosecha se reduce á 
trigo , cebada, y otros frutos. Hay una 
iglesia parroquial dedicada á S. Andres,ser-

P v i -
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vida por un cura denominado vicario. A . 

A.RTETA, 1. del valle de Olio , en el 2.0 
part, de la mer. , ob. y arcip. de Pamplo
na, r. de Navarra, en asiento llano, á la 
izquierda de un riachuelo, que viniendo de 
Goñi , va á engruesar el de Anoz , mas 
abaxo de este pueblo: dista de Pamplona 
3 leguas y media por n. o. E l título de su 
parroquia es la Ascension, y la sirven un 
abad y un sacristan : el número de sus fe
ligreses asciende á 182 personas que mo
ran 27 casas , y se ocupan en el cultivo 
de algunas tierras, y en beneficiar la sal de 
una fuente que nace en su término. Rodean 
éste los lugares de Senosiain, Ilzarbe, Sal-
dies y monte de Goñi. 7*. 

A R T I C A , 1. de la cend. de Ansoain , mer. 
y arcip. de Pamplona, y de su 1.0 part, y 
dióc. , en el r. de Navarra , en una peque
ña altura dela falda del monte Ezcaba, á 
la derecha del Arga, y á un quarto de le
gua de la capital. Confina con Ansoain, Ber-
ríozar y Oronsuspe. Goza de una porción 
del monte de Ezcaba, en que hay robles 
y encinas. La parroquia, dedicada á S.Mar
celo, está servida por un cura y un sacris
tan. Se cuentan en ella 17 casas útiles, y 
en ellas 75 personas. T. 

A R T I E D A , 1. del valle de Urraul baxo , del 
1.0 part, de la roer, de Sangüesa , arcip. de 
Ibargoiti , ob. de Pamplona , r. de Navar
ra. Su situación es en una dilatada llanura, 
y confina por n. con el lugar de Artajo 
del valle de Longuída, que dista media le
gua : por e. con Nardues, Andnrra , me
diando entre ambos et rural de Arguiroz; 
por s, con Ripodas , y por o. con Grez. 
Baña al pueblo por su derecha el rio que 
desciende del monte de Irati , por et qual 
se condecen las almadias de los mástiles 
que se crian en dicho monte, hasta que 
uniéndose aquel rio con otros se incorpo
ran en el Ebco por cuyas aguas llegan 
hasta Tortosa. A poca distancia hay un 
puente de piedra de siete arcos, aunque 
muy maltratado por la avenida del año de 
1781. A la otra parte del rio por Ja 
banda del s. hay un collado , y en él una 
ermita que vulgarmente se llama de S. Gre
gorio , aunque está dedicada á nuestra Se
ñora del Pueyo , cuyo nombre tiene el 
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término: fué en lo antiguo parroquia , y aún 
se conserva la pila bautismal. E l señorío del 
término corresponde á los lugares de A r 
tieda y S. Vicente , que se halla á un tiro 
de bala de la ermita ; y el patronato de su 
fábrica á la iglesia catedral de Pamplo
na , que percibe la primicia de los fru
tos , que son trigo , vino , cebada , y otros. 
En esta ermita se celebran las juntas de 
los valles de Urraul alto y baxo , Roman
zado y Licdena. Hay ademas otras dos 
muy próximas al pueblo ,1a una, que está 
dedicada á nuestra Señon con el título de 
la Larraza, fué la parroquia primitiva, yen 
ella se conserva todavía la pila bautismal, 
y en la parte exterior se ven muchos ves
tigios de sepulturas ; y la otra, baxo la ad
vocación de S. Juan Bautista, está inme
diata al rio. Á este lugar acuden ios ecle
siásticos del partido para tener sus confe
rencias morales , y en él se celebran las 
juntas eclesiásticas de los siete corriedos 
del arciprestazgo de Longuída por medio 
de sus diputados ; y el cabildo de la villa 
de Lumbier , que dista una legua , es uno 
de los que asisten como individuo de la* 
junta por el corriedo de Liedena. Es po
blación de 23 casas con 160 personas , go
bernadas por los diputados nombrados por 
el valle , y por los regidores de) pueblo 
elegidos por alternativa de casas. Hay una 
iglesia dedicada á los santos Cornélio y Ci
priano , que está servida por un cuta deno
minado vicario. A . 

A R T O M A Ñ A , I . sen. del valle y herm. de 
Arrastaria, pr. de Alava , vic. de Orduña, 
dióc. de Calahorra. Confina por n. con 
Aloria , por s. con Délica, por e. con tér
minos de Uzquiano , y por o. con los de 
Orduña y Tertanga. Tiene 30 vecinos con 
el mismo gobierno y justicia ordinaria, co
mún á la hermandad : su industria es la 
agricultura, y cogen anualmente 2273 fa
negas de granos , y 1 3 r o cántaras de vino 
chacolí. Hay una iglesia parroquial dedica
da á S. Jorge , servida por 3 beneficiados; 
y una ermita de S. Fausto. Hácia el s. del 
pueblo nace en sus montes , entre otras, 
una fuente mineral, que es laxante , y for
ma el arroyo que pasa por el lugar. M . 

A R T O Z Q U 1 , I . del valle de Arce , del 3. 
part. 
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part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
Ibargoiri , ob. de Pamplona, r. de Navar
ra. Confina por n. con Orozbetetu y A z -
parren, por e. con UJí y Anzcuren ,pors . 
con Usoz y despoblaJo de Olozi del valle 
de Longuíoa ; y dista de Nagore, centro 
del valle , una legua al e. Su situación es 
á la izquierda del rio I r a t i , en una l la 
nura deliciosa, eo Ia qual hay bastantes 
viñas, nogales y heredades , que producen 
abundante cosecha de trigo, cebada, avena, 
centeno y lino. E l restante término es costero-
so y pendiente , yen sus alturas se cria» p i 
nos , hayas y otros arbustos. Abunda de 
pastos para ganados lanar y vacuno , y de 
muclios regatos que descienden de los mon
tes y se introducen en el rio Irati cerca 

" def pueblo. La población es de 12 casas 
útiles y 8 arruinadas, con 102 personas go
bernadas por un alcalde nombrado por el 
virey á proposición del valle , y por el 
regidor del pueblo elegido entre sus veci
nos. Hay una iglesia dedicada á la purísi
ma Concepción , servida por un cura de
nominado vicario, y una ermita de S. M i 
guel. A . 

A R V E I Z A , 1. del valle de Lin , del 2.0 
part, de la roer, de Estella, arcip. de Yer-
ri , dióc. de Pamplona , r. de Navarra , á 
media legua de Estella por e.: está al s. de 
Irache , y al o. de Iguzquíza del valle de 
S. Estéban : su asiento es llano sobre la r i 
bera derecha del Ega , aunque no está \ i -
jos de su monte encinal , y el sitio está 
rodeado de peñas que parecen una muralla. 
La parroquia es de S. Martin obispo , y en 
ella se venera una imágen de nuestro Se
ñor con grande y particular devoción des
de tiempo inmemorial por los naturales y 
forasteros: para su servicio tiene la iglesia 
un cura y un beneficiado. Ademas hay 2 
ermitas cerca del lugar, una de S. Juan 
Bautista, y otra de S. Hemetério y Ce-
edonio. Su vecindario consiste en 98 per-
lonas ¡ es del corriedo de Zufia. T . 

A R Z O Z , 1. del valle de Guesalaz, l / p a r t . 
de la mer. de Estella, arcip. de Yer r i , dióc. 
de Pamplona, r. de Navarra. Hállase colo
cado en alto , y confinante por e. con el 
valle de Manera y término redondo de 
oro. Su gobierno y frutos son ÍOÍ que se 
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licen en GUESALAZ. SU vecindario es de 
243 personas: hay 2 ermitas, y una parro
quia de S. Roman , servida por un cura y 
un beneficiado. T . 

A R Z U B I A G A , I . «eñ. de la herm. de A r -
razua , pr. de Álava , vic. de Vitor ia , ar
cip. de Arméntia , dióc. de Calahorra. Está 
situado en una pequeña elevación próxima 
á un monte al n. e., y una legua de dis
tancia de Vitoria : confina por n. con D u -
rana distante un quarto de legua, por s. & 
la misma distancia con Zurbano» pore, con 
Junguiru distante media legua, y por ct-
con Gamarra mayor, del qual dista 3 quar
tos. Báñale por n. el riachuelo que llaman 
Zubiate, el qual trae su origen de una: 
fuente que nace á corta distancia del pue
blo , y corriendo de e. á o. desagua en el 
Zadorra , produce anguilas, barbos y can
grejos. En ias inmediaciones del pueblo hay 
varios prados para pastó de ganados y dos 
montes, uno alto y otro baxo , poblados 
por la mayor parte de robles, y se crian 
en ello* liebres y perdices , y abundan en 
su tiempo sordas ó becadas. En uno de es
tos montes se hallan vestígios de una igle
sia arruinada, y se cree por tradición ha
ber existido aquí algún pueblo en lo anti
guo. El de Arzubiaga. tiene 7 casas con
tando entre ellas la de hermandad, en que 
ésta celebra sus juntas, 6 vecinos labrado
res y 42 personas, cuya cosecha asciende 
cada año i n e o fanegas de granos. H a y 
una iglesia panoquial titulada Ta Asuncion 
de nuestra Señora, servida por un benefi
ciado. M. 

A R R A C O , monte del Pirineo en términos 
de la villa de Isaba del valle de Roncal, 
r. de Navarra , en la parte por donde con
fina por n, con Santa Engracia de Ultrapuer-
to , pueblo del valle de Sola en Francia, 
para donde es puerto de comunicacton.Hay 
en él una venta y ermita con el título de 
nuestra Señora de Arraco, y nace aquí el 
rio Ezca. A . 

A R R A I Z , f. del valle de Ulzama, del 5.° 
part, de la mer. de Pamplona , de su ob. y 
arcip. de Amié , r. de Navarra , al s. del 
puerto.de su nombre, y á la derecha del 
arroyo que de él se desprende. Forma un 
vecindario con Orquin, que le cae al s. y 
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al mismo lado del rio , de donde recibe las 
aguas de Gorriti. Confina asimismo-con A l -
coz , venta de Odolaga y puerto del mis
mo lugar, 2 4 leguas y media por n. dt 
Pamplona. La parroquia está dedicjda á la 
Asuncion de nuestra Señora y servida por 
un abad, á cuyo cargo hay 188 personas 
inclusas las de Orquin. Las casas útiles <ie 
la población son 21. T. 

A R R A I Z A , 1. del valle de Echauri, del 2 ° 
part, de la mer. arcip. y ob. de Pamplona, 
r. de Navarra. Su asiento es llano á medio 
quarto del Arga que le cae al n. y á me
dia legua de Belascoain. Parte términos con 
Zabalza ^ Vidaurreta , Belascoain y Uba-
n i , á 2 leguas y media de Pamplona por 
s, o. Ademas del diputado del valle tiene su 
justicia propia , la qual administran 3 regi
dores nombrados por todos los vecinos ar
raigados. La union de estos forma el conce
jo que da las providencias , y los regidores 
son unos meros executores. £1 vecindario 
asciende á 269 personas repartidjs en 45 ca
sas y un molino harinero. Hay una parro
quia dedicada á S. Miguel , cuyo abad es 
el prior de la catedral de Pamplona , el 
qual pone un vicario que la sirve con un 
beneficiado. T . 

A R R A N C U D I A G A , anteig. de la mer. de 
Uribe , señ. de Vizcaya , ob. de Calahor
ra , vic. de Orozco. Confina por n. con 
Arrigorriaga , por e. y s. con la villa de Mi-
raválles y valle de Orozco, y por o. con 
el de Llodio. Su terreno es montuoso y 
por medio de él cruza el rio Nerva ó Ner-
vion. La población es de 419 personas; 
contribuye por 50Í fogueras , y tiene el 
40.0 voto y asiento en las juntas generales 
de Guernica , siendo sus armas un escudo 
con banda verde en campo de oro » con 8 
aspas por orla y una quarteta que dice: 

Arraticudiaga fot blasón 
tiene ardid y fortaleza. 
con vencimiento y nobleza, 
muestra de generosa acción, 

Sírventa 2 beneficiados de presentación del 
marques de Valdecarzana, que lleva también 
los aiezmos. Hay 3 ermitas con la advoca
ción de S. Antonio abad , S. Pedro y Jos 
santos Fabian y Sebastian , 2 ferrerías , 5 
molinos v algunas fuentes ferruginosas,dis-
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tinguiéndose entre ellas una que llaman fuen
te de la salud. G . A. 

A R R A R A 1 N , mort. ó desp. en jurisdicción 
de la villa de El-Jiurgo, herm. de Iruraiz,pr. 
d c A L i v j . El antiguo pLiebio aun. exístia en 
el siglo X I V , y se hace inunción de e'l 
con el nombre de ILir.irihin en el catálogo 
de los pueblos de esta proviucu, q\ie exis
te en el archivo de S. Millan ; y sus veci
nos pasaron á poblar la villa mencionada 
de El-Burgo , como consta de su privilegio 
de población que la concedió D . Alonso X I 
en Sevilla á 20 de octubre de la era 1375, 
año 1337. V . EL-BUKUO. M . 

A R R A R A S , I . del vailc de Basaburua ma
yor , del 4.0 part, de la mer. y ob. de Pam
plona , arcip. de A raqui! ( r. de Navar
ra al n. de Jaunsarás , distante 5 leguas y 
media de Pamplona por n. o. y confinan
te con Oroquiera , y Jaunsarás. En sus 
montes , los de Igoa y Berruete se ha
ce cantidad de carbon para bs ferrerías , y 
se cortan remos para la real aunada. Su ve
cindario con el de la ferrem de Aizaroz 
consiste en 10 casas útiles y 119 personas. 
Hay una parroquia de S. Pedro apóstol con 
un cura , que lo es también de Igoa y A i 
zaroz sus anexos. V . BASAUURUA .MAYOR 
valle. T . 

ARRAS , monte elevadísimo del Pirineo, en 
el valle de Roncal del r. de Navarra, que 
en el sitio llamado la piedra de S. Martin 
entre n. y e. divide España de Francia. Es 
conocido también por el nombre de Hernaz, 
y e n él se hace anualmente la entrega de 
las 3 vacas de un dentage , pelage y cor-
nage que paga de feudo al valle de Ron
cal el de Bretons de Francia, y es puerto 
de comunicación y tránsito para esta. A . 

A R R A S T A R I A , valle, y herm. de la quadr. 
de Ayala , pr. de Alava , situado en el 
extremo occidental de ella á la falda orien
tal de la peña de Orduña , y en la boreal 
de la sierra de Guibijo , comprehende los 
pueblos siguientes.-

ALORIA. 
ARTOMANA. 

DELICA. 
TERTANGA. 

Confina por n. con Orduña y algunos pue
blos de la hermandad de Ayala , por s. 

con 
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con Andagoya de la de Quartango me
diando dicha sierra de Guibijo.por e, con 
Uzquiano y Unza de la de Urcabustaiz y 
por o. con el valle de Losa de Castilla,, 
extendiéndose sus términos legua y media 
de n. á s. y una de e. á o. Se gobierna por 
un alcalde ordinario , elegido por su se
ñor el conde de Ayala entre 3 sugetos 
que le propone el valle, un procurador ge
neral , 2 diputados , los quales nombran te
nientes para el caso de ausencia ó enferme
dad. E l alcalde mayor puesto por dicho 
conde en sus estados de Ayala conoce 
también en ¡as causas civiles del valle en 
grado de apelación. Nombra éste ademas 
un procurador provincial y alcalde de her
mandad. Parece haber pertenecido antigua
mente este valle á la ciudad de Orduña y 
señorío de Vizcaya, pues tiene en su ar
chivo Arrastaria una real carta executória 
despachada en Valladolid á 14 de junio de 
la era 1418 , año 1380 , por la que consta 
que Fr. Fernán Perez de Ayala, dueño y 
señor de esra casa y á la sazón religioso 
dominico , litigó pleyto con la villa de Or
duña sobre pertcnenda de los pueblos de 
que se compone esta hermandad , en cu
ya posesión estaba entonces dicha villa , y 
habiéndose determinado el litigio á favor del 
mencionado Fernán Perez, tomó posesión 
en 9 de abril de 1380 , desde cuyo tiempo 
quedarían incorporados en la provincia de 
Alava aquellos 4 pueblos : se comprehen-
den en ellos 148 vecinos , 4 parroquias y 
14 beneficiados para servirlas. M. 

ARR.ATE , monte elevado en jurisdicción de 
la villa de Eybar , de la pr. de Guipúzcoa; 
abunda mucho de aguas y nacen en él 2 
copiosas fuentes. En su cima está el célebre 
santuario de nuestra señora de Arrate, servi
do por 2 capellanes , que es muy frequenta
do , particularmente en et dia 8 de setiem
bre en que se celebra la fiesta principal. A . 

A R R A T I A , mer. del sen. de Vizcaya , ob. 
de Calahorra; Confina por n. con las de 
Zornoza , Bedia y Uribe t por e. con Du
rango y Bernagoitía , por s. con el valle de 
Orozco , la prov. de Álava , villa de Ochan-
diano y merindad de Durango, y por o. 
con dicha merindad de Uribe, la villa de M i -
raválles y citado valle de Orozco. Tiene 
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7 anteig. á saber: 

YÜRRE. 
ARÁNZAZU. 
C ASTILLO Y ELE-

XAVBITIA. 

DIM A.. 
O L A V A R R O T A . 
CEBERIO 
UBI DEA. 

ZEANURI. 
Se nombra por el gobernadoc deí consejo 
cada 3 años un alcalde , y su población es 
de 6478 almas. La cosecha principal consis
te en maiz y en trigo: tiene montes de mu
cha extension y grandemente poblados , en 
los quales se fabrica mucho carbon para 
surtido de sus ferrerías. G . A . 

A R R A Y A y L A M I N O R Í A , lierm. de la 
quadr. de Salvatierra , pr. de Álava j situa
da en la falda meridional de la segunda 
cordillera de montes que cruza la provin
cia de e. á o. en línea paralela k las herman
dades de S. Mil lan, Truraiz é Hijona , co 
locadas á la falda opuesta. Confina por n. 
con Ullibari-Jáuregui y Adana de la her
mandad de S. Millan , con Guereñu, Alaiza 
y Eguileta de la de Iruraiz y con Hijona, 
por s. con Antoñana y S. -Roman de la de 
Campezo, por e. eon la de Arana y por o. 
con la de Marquinez, extendiendo su juris
dicción y territorio muy montuoso y que
brado legua y media de n. á s. y 2 y me
dia de e. á o. Se compone del valle 'de 
Arraya con sus 5 villas, del valle real de 
la Minoría con una villa y 6 aldeas y 
de 8 villas separadas, i saber: 

V A L L E DE A R R A Y A . 
MAESTÜ. VÍRGARA menor. 
ATAURI. AZACETA. 
VÍRGARA mayor. 

V A L L E R E A L D E L A M I N O R Í A . 
villa de CICÍIJANO. MÜSITÜ. 
ARENAZA. ALECHA. 
IBISATE. LEORZA* 
JGOROIN. 

Villas separadas. 
BERROCI. CORRES, 
IZARZA. APELLAHIZ. 
ONRAITA. A R L t J C E A . 
ROITEGUI. " O R A R T E . 

El valle de Arraya y sus 5 villas se go
biernan por un alcaide ordinario que reside 
en una de ellas según salga por elección, 
2 regidores , procurador general y un al-

cal-
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calde mayor, puesto por D . Felix María 
Samaniego , vecino de la Guardia , señor 
de este valle. E l de la Minoría tiene un 
alcalde ordinario , procurador síndico ge
neral , 2 regidores, 2 diputados y un alcal
de pedáneo en el lugar de Bujanda , que 
aunque pertenece á distinta hermandad es
tá adherido á la jurisdicción de este valle. 
La elección de dichos empleos se hace en 
la sala consistorial , que tiene en la ermita 
de santo Toribio de Liébana , y á la jus
ticia nueva se toma juramento por la que 
sale. Fué señor de este valle el abad secu
larizado de la abadía de santa Pía hasta 
el año pasado de 1 7 8 ; , en que se suprimió, 
erigiéndose con las rentas decimales y otras 
qualesquiera que ántes le pertenecían 6 cu
ratos propios que se han de proveer en 
concurso riguroso, remitiéndose por el or
dinario la correspondiente terna al rey , y 
estos 6 curas tienen que servir las 7 iglesias 
del valle y la de Bujanda. Las demás villas 
separadas pertenecen á varios señores par
ticulares. Los vocales de la hermandad se 
juntan en Vírgara menor en su sala consis-
toriaí de la ermita de S. Adrian para la 
elección de procurador general que la re
presenta en los congresos de provincia, pa
ra la del alcalde de hermandad y otros ac
tos. Se cuentan en ella 20 parroquias servi
das por 6 curas párrocos, 26 beneficiados 
y un capellán : los 403 vecinos de que 
consta , se ocupan unos en la agricultura y 
otros en hacer pan , que diariamente llevan 
á Vitoria y á difa^'tes lugares de V i z -
cava. J í̂". 

•ARRAYAZU , ó A R R U A Z U , v. separada 
en el valle de Araqcii , del 2.0 part, de 
la mer. y ob. de Pamplona , r. de Navar
ra.. Su asiento es sobre la derecha del rio 
Araquil y valle de Ergoyena , á distancia 
de 5 leguas por n. o. de Pamplona.. Se go
bierna por un alcalde y regidores que el i 
ge entre sus vecinos. Ascienden estos á.$2$ 
personas repartidas en 38 casas útiles y un 
molino harinero. La iglesia parroquial, dedi
cada á la Asunción de nuestra Señora , está 
servida por un cura, un beneficiado y un 
sacristan. Pertenece en lo eclesiástico al 
arcip. de Araquil. T . 

A R R A Y O Z , l del valle y arcíp. de Baztan, 
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del 6.r part, de la mer. y ob. de Pamplo-
fia , r. de Navarra. Su asiento es llano á 
una legua de Elizondo por o. de Pamplo
na dista 8 leguas por n. y confina con ó r o -
i i o z , Oyeregui, Lecaroz y Bérciz. D i v i 
de su caserío en dos partes el rio principa!. 
Sus habitantes son 33 j , que ocupan 53 ca
sas y 2 molinos. Su iglesia do la Asuncion 
de nuestra Señora se halla servida por un 
vicario. T . 

A R R A Z O L A , antelg. dela mer. de Duran
go , señ. de Vizcaya, ob. de Calahorra á 
7 leguas de Bilbao. Confina por n. y o. con 
Axpe , por s. y e. con el valle de Arama-
yona, y está situada en un ribazo á la fal
da oriental de los peñascales de Amboto 
y Andasto, en medio de los arroyos de 
Amboto y Besaide , que se unen 300 pa
sos mas abaxo de su iglesia parroquial , y 
sobre los quales hay 4 molinos. Su po
blación es de 270 personas , y contribuye 
por 22 fogueras , gozando el 8.° asiento en 
las juntas de Guerediaga. En su término hay 
canteras de jaspe negro, minas de cobre y 
se crian muchas plantas medicinales , y su 
parroquia dedicada á S. Miguel, fundada en 
1510 tiene por anexos la de Axpe y la 
de Marzana, las quaies están servidas por 
otros tantos beneficiados que forman un ca
bildo y los presenta el dueño de la casa 
solar de Mariana , quien percibe los diez
mos, á excepción de los de algunas casas 
que dexa por congrua á los beneficios con 
las 3 quartas partes de primicias. Hay ade
mas 2 ermitas con la advocación de Santiago 
y S. Roque. D. Esteban de Urizar , casa 
solariega de esta anteiglesia, se distinguió en 
tiempo del Sr. Felipe V , como capitán 
general de los reales exércitos y gobernador 
del Perú y de Charcas. G . A. 

A R R A Z U A , anteig. de la mer. de Bustu-
ría , señ, de Vizcaya , ob. de Calahor
ra , á 5 leguas de Bilbao y una corta de 
Guernica. Confina por n. con Cortezubi, 
por s. con Mendata, por e. con Narbaniz 
y Murelaga y por o. con el concejo de 
Afanguiz. Por su centro pasa un arroyo, 
que da principio al rio de Mundaca , y el 
término comprehende como dos leguas de 
circunferencia con una población de 490 
personas que contribuye por 7 2 Í fogue

ras. 



ARR 
ras , y tiene cl TO.0 voto y asiento en las 
juntas generales de Guernica. La parroquia 
está dedicada á santo Tomas apústoi, y 
fué fundada en e! siglo X I Í I por el dueño 
de la casa solar de Arrazua y se rcediScó 
en 1530. Sírvenla 3 beneficiados presenta
dos por el conde de Baños, como dueño 
de la casa fuerte de Arteaga, por cuya ra
zón goza también las 3 quartas partes de 
los diezmos , percibiendo la restante el due
ño de la casa solar de Meceta, en los qua-
les 2 se reunieron el patronato por escritu
ra fecha á 15 de julio de 1418. La feli
gresía coniprehende fuera de los términos 
de Arrazua algunas casas en los de Menda-
ta y concejo de Ajanguiz, y en los su
yos hay una perteneciente á santa María de 
Gauteguiz de Arteaga. De las que son de 
santo Tomas unas 26 fuéron edificadas de 
400 años á esta parte en el terreno y seles 
de dicha iglesia, por cuyo motivo pagan 
anualmente al patrono 41 fanegas de trigo, 
algún dinero y gallinas de tributo. Hay 
ademas 4. ferrerías , 16 molinos y 8 er
mitas con la advocación de santa Marina, 
S. Lorenzo, S. Emetério y Celedonio, S. Pe
layo, S. Pedro, la Ascension, S. Bartolo
mé y la Magdelana. G . A . 

A R R A Z U A , herm. de la quadr. de Mendo
za , pr. de Álava , una de las 6 de que 
consta el señorío y jurisdicción del duque 
del Infantado en esta prov. comprehende 5 
pueblos repartidos en 2 quadrillas con el 
orden siguiente: 

(¿aadrilla de arriba. Quadrilla de abaxo. 
ARROYAVE. ZURBANO. 
MENDIVIL. ARZUBIAGA. 
DURAN A. 

Confína por n. con las hermandades de Gam
boa y Ubarrundia , y por todos los otros 
puntos con jurisdicción de Vitoria á dis
tancia de una legua , extendiendo la suya 
de e. á o. media legua y una de s. á n. 

Las dos quadrillas nombran por turno to
dos los años un alcalde de hermandad y 
de 2 en 2 un procurador provincial que la 
representa en las juntas de provincia ; quan
do cl turno de estos empleos correspon
de . i la quadrilla de arnba los elige la de 
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abaxo , y al contrario quando tocan á ésta. 
Su archivo existe en la iglesia parroquial 
de Arzubiaga, y en su ermita de S, Juan 
Bautista tienen un salon para celebrar sus 
juntas. La justicia ordinaria de estos pue
blos consiste en 2 regidores, que se nom
bran por cada uno de ellos en primero 
día del año , un alcalde ordinario que elige 
el duque del Infantado para las 6 her
mandades de su señorío entre los vecinos 
propuestos por la junta de jurisdicción , y 
un gobernador por el mismo duque con 
asiento preferente al alcalde ordinario en las 
juntas públicas , el qual conoce á preven
ción en todas las causas civiles y crimina
les. El nuevo ayuntamiento' se congrega 2 
veces al año en el lugar de Antezana, una 
para tomar la vara y posesión el nuevo a l 
calde , y otra el domingo de Quasimodo 
para reconocer los papeles del archivo : las 
demás juntas se celebran en el lugar de Fo
ronda , donde está la audiencia y cárcel 
pública, y el alcalde concurre todas las 
semanas á oir en juicio Los 5 pueblos tie
nen sus montecitos privados de roble y 
otros comunes de que se aprovechan para 
fabricar, quemar y vender, y en ellos se 
crian yeguas, caballos, muías, bueyes y 
cerdos. Los 122 vecinos deque consta la 
hermandad se exercitan en la agricultura, y 
cogen trigo, cebada, avena, maiz, yero, 
alholva, titos, rica, habas, arvejas> gar
banzos y algo de hortaliza. M . 

A R R A Z U B 1 , cas. en el valle de Orba, mer. 
de Olite, ob. de Pamplona, r. de Navar
ra. En lo antiguo fué villa y se llamó Arro-
x u b i , y consta por el apeo que se hizo en el 
año de 1366 para el repartimiento de los 
4 0 © florines de oro ofrecidos al rey D . Car
los I I de Navarra, que tenia un fuego, y 
pagó por él 2 florines y medio. En el dia 
solo ha quedado una casa que pertenece al 
señor del palacio de Eristain que está allí 
inmediato, y muy próximo el lugar de Sol-
chaga j al qual está sujeta en lo temporal y 
espiritual, y paga los diezmos de los fru
tos. Hay todavía una basílica dedicada á 
nuestra Señora de Arrazubi, que sería la 
parroquia del antiguo lugar. A . 

A R R E , I. de señ. del valle de Ezcabarte, 
del 5.0 part, de la mer. de Pamplona, de 

su 
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su ob. y arcip. de Anué , r. de Navarra. 
Llámase también Vilbrea, y goza de ju 
risdicción civil y económica, que exercen 
el diputado del valle y los regidores elegi
dos por el pueblo i la criminal pertenece 
al señor c¡ne nombra alcalde. Et.tá en lla
no al e. de Eusa y cerca de la carretera 
de Francia sobre la derecha del rio Ulza-
ma. Dista una legua por n. de Pamplona, 
y confronta con Villaba , Ezcaba, Ori -
caiu y Arleta. Tiene un monte robledal al 
s. y de la otra banda del rio al e. una 
fuente de agua, tan delicada y de tan bue
nos efectos, que puede pasar por medici
nal , aunque no se ha hecho su análisis. 
£1 titular de su parroquia, servida por un 
cura y sacristan , es S. Roman, y su feligre
sía asciende á 164 personas repartidas en 
37 casas útiles. Hay en el pueblo un hos
pital para recibir peregrinos con su iglesia, 
capellán, hospitalero y demandante. T . 

A R R E O , I . deleft, en la herm. de (a R i 
bera, pr de Alava, uno de los 23 pue
blos de la Ribera alta. Confina por c. con 
la sierra de Turiso y Castejon de Paúl á 
media Isgua de distancia, por s. á la mis
ma con Caicedo de Yuso y Moünilla, por 
o. con jurisdicción de Salinas y Vi l l am-
brosa á quarto y medio de legua y por n. 
á un quarto con Viloria. Tiene 9 vecinos 
con la misma justicia ordinaria común á 
dichos 23 pueblos, una iglesia parroquial 
dedicada á santo Tomas apóstol, servida 
por un beneficiado de entera ración. Per
tenece en lo eclesiástico al ob. de Ca
lahorra y su vic. de Miranda. M. 

A R R I A G A , I. de la herm. de Vitoria, pr. 
de Alava. Confina por n. con Abechuco, 
por e. con Betoño, por s. con Vitoria, de 
la qual dista un quarto de legua y por o. 
con Yurre, y pasa por medio del pueblo 
el camino real para Bilbao. Es una de las 
que llaman aldeas viejas, por ser las p r i 
meras que adquirió Vitoria en virtud de 
donación del rey D. Alonso X en el año 
de 1258. Cerca del pueblo, hacia la par
te que mira á Vitor ia , estaba el famoso 
campo en que se celebraban las juntas por 
la cofradía de Arriaga , aunque algunos 
quisieron que estos congresos se tuviesen 
en el sítio contiguo al lugar, que aún lia-
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man de Laqua; pero en todos los antiguo) 
documentos que hay en esta razón siem
pre se llama á estas juntas de los caballe
ros cofradía del campo de Arriaga : son 
muy notables sobre este particular las pa
labras del instrumento de cesión que h i 
cieron estos caballeros de varias aldeas en 
favor de D. Alonso X en el año de 1258, 
que pára en el archivo de Vi tor ia , y co
pia en la academia: » E t mandamos que el 
w campo de Harriaga que sea término de 
«Vi tor ia , é que finque prado para pasto, 
7>é que non se labre, é que se fagan hy 
»> las iuntas, así como se suelen Facer, &c. *' 
De la autoridad de estas juntas de que ya 
se habló en el artículo X L A V A , y de las 
ceremonias y solemnidad con que se ce
lebraban escribe así Fr. Juan de Vitoria, 
hijo de esta ciudad, hombre muy instrui
do en la historia de su patria, en una obra 
MS. que concluyó el año de 1587. » S o -
wlíanse gobernar Alava, Vitoria, Salvatíer-
»»ra et después de la destrucción Despaña 
»tá la manera que las señorías, como otros 
wmuchos pueblos, que destruido el reyno 
»de los godos no reconocían señor ct se 
challaba dividida toda la tierra y pueblos 
wpor cofradías y hermandades. Ayuntá -
wbanse cada año á elegir justicias en el 
»campo de Lacua , que llamaban de A r -
«riaga: junto al lugar de Arriaga hacían su 
Moracion en la iglesia de S. Juan, que l la-
»man el Chico, que es ermita ahora: tra
illaban de la elección, elegian quatro A -
wcaldes mayores, y el uno de ellos era 
«e l supremo y suprema justicia, á quien 
«iban las apellaciones, y él daba la sen-
«tencia definitiva et diéronse en tutela á 
»* Navarra creciendo los vandos y guerras; 
» y no les sucediendo bien, se dieron á los 
«reyes de Leon; y así andaban dándose á 
«Navarra y Leon en tutela, hasta que se 
«díéron del todo al rey D. Alonso el X I 
« d e Castilla, pero con condición que no 
«Ies quitase la elección de la justicia, CO
OT mo b hacen, et en este campo de Lacua 
»se hicie'ron los capítulos y data y jura en 
» S . Juan eí Chico: en memoria de esto va 
«cada año siempre Vitoria la mañana de 
fiS, Juan Baptista á hacer oración á esta 
»iglesia, y el alcalde da el almuerzo en su 

H ca-



A R R 
» casa á los que allá van. Hacia la ciuddd 
ti nná solemne procesión en Lacua el dia 
« d e S. Juan, y iban con cuicas, estruen-
« do mili tar, haciendo correrías y regoci-
»jos de guerra, soltaban la artillería, cor-
»t rian toros, et vase ya acabando todo es-
» t o , y solían traer en procesión á nuestra 
«Señora por este campo." Cesaron es
tas ¡untas después de la voluntaria entre-
3a de la provincia al rey D . Alonso X I 
en el año de 1332. Tiene 28 vecinos, que 
dedicados á la agricultura, cogen 6® fa
negas de toda especie de granos por la 
fertilidad de su terreno, buen cultivo y 
muchos abonos que compran en Vitoria, 
«na iglesia parroquial con la advocación de 
S.Vicente mártir , servida por dos bene-
íciados, y una ermita cerca del pueblo hácia 
él e. dedicada á S. Sebastian. Pertenece en 
lo eclesiástico al ob. de Calahorra, su vic. 
de Vi tor ia y arcip. de Arméntía. M . 

A R R I A N O , 1. del valle y herm. de Quar-
tango, vic. de este nombre, dióc. de Ca
lahorra , pr. de Álava. Confina por n. con 
Délica y Tertanga, por s. con Guinea, 
Cárcamo y Fresneda de Lacozmonte, por 
e. con Archua , y por o. con la sierra que 
separa á esta provincia de Castilla. Tiene 
t vecinos , los quales ocupados en la agri
cultura , cogen anualmente 575 fanegas de 
granos, una parroquia dedicada á S.Ro
man, servida por un beneficiado, una er
mita de S. Estéban y otra de santa Águe
da común con el lugar de Luna. M . 

A R R I A R Á N , v. con nombre de concejo 
de la alcaldía mayor de Arería de la prov. 
de Guipúzcoa, del arcip. mayor y ob, de 
pamplona, al lado derecho del rio Oria. 
Tiene una iglesia dedicada á S. Pedro após
tol , servida por un cura vicario. A . 

A R R I A S G O I T I , valle del 3.0 part, de la 
mer.de Sangüesa, ob. de Pamplona, r. de 
Navarra, Se compone de los pueblos si
guientes: 
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A G U Í N A G A . 
B I O R R E T A . 
S A L D A 1 Z . 
U R R H T R L G U I . 

I L O Z . 
Z A L B A . 
Z U N Z A R R E t T . 

La población de todos es de 283 personas, 
Tom. I . 

que eligen un diputado para eí gobierno 
del valle. Confina por n con el de Erro, 
por e. con el de Arce, por 5. con d de 
Lizoain, y por o. con el de Ejjiies. Tiene 
muchos montes de robles y pinos, y la 
cosecha de frutos se reduce á trigo y ave
na. El rio que desciende de los montes del 
valle de Erro dirige su curso por este de 
Arrasgoiti, y lo atraviesa de n. á s. En el 
año de 1360, según resulta del apeo, te
nia los pueblos y fuegos siguientes. 

G A R B V L A pada, A G U Í N A G A , ninga-

Eorque no ha- no. 
ia labrador. B E O R I E T A id. 

Z A L B A 2 . Z A L D A I Z ¡d. 

Z U N Z A R R E N 2. I L L O Z id. 

U R R 1 L E L Q U I 3. 

que son 7 fuegos. A . 
A R R I B A , 1. del valle de Araiz, del 4.0 

part, de la mer. y ob. de Pamplona, ar
cip. de Araquil , r. de Navarra, en si
tio llano al o. de Jos montes de Pagoeta. 
Confina con Asallo, Azcarate, Betelu y 
valle de Larraun, y dista 7 leguas y quarto de 
Pamplona por n. o. Atraviésalo el rio que 
viene de Azpiroz, y se engruesa en sus 
-términos con 15 regatas. Una de estas, que 
tiene su origen en el sitio llamado Anzg-
biaga, mueve desde luego dos muelas. 
Hay 3 molinos y 3 palacios llamados M u -
guerra , Zurutuza y Orella, que tiene su 
capellán. La parroquia, dedicada á S. Mar
tin obispo y servida por un cora, un be
neficiado y un sacristan, tiene 383 almas, 
47 casas útiles y 7 derruidas. Son nombra
das en su jurisdicción dos ermitas de nues
tra Señora del Camino y de santa Águe
da. La jurisdicción civil la exercen el a l 
calde ordinario nombrado por todos los 
pueblos del valle y los regidores elegidos 
por los que acaban de serlo. La criminal 
reside en la real corte. T . 

A R R I E T A , 1. del valle de Arce del 3.0 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
Ibargoiti , ob. de Pamplona, r. de Navar
ra. Tiene su asiento á la izquierda del rio 
Urrobi, que pasa á distancia de 2 tiros de 
bala, en sitio medianamente llano, 'aunque 
montuoso: confiua por n. con Villanueva 
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y Burguete, por e. con Orozbetelu y por 
o. con Lusarreia. En su centro hay una 
llanura que produce trigo, avena, ceba
da, maiz y centeno; también tiene algu
nas huertas con árboles frutales y horta
lizas. En el monte común con el lugar de 
Villanueva se crian muchos robles y ha
yas , yerbas medicinales y algunas poco 
comunes, y se descubren vestigios de m i 
nerales de hierro y cobre. La iglesia par
roquial, dedicada á S. Lorenzo, está ser
vida por un cura. Tiene 8 casas y 75 per
sonas gobernadas por el alcalde que nom
bra el virey á proposición del valle y por 
el regidor del pueblo elegido entre sus ve
cinos. A . 

A R R I E T A . , 1. de sen. en la herm. de I r u -
raiz, pr. de Á lava , una de las 9 aldeas 
de la (urisdiccion de la villa de Acilu. Es
tá situada en un llano al e. y 3 leguas 
ménos quarto de Vitoria y una de la v i 
lla de Salvatierra, que le cae al e. Confina 
por n. con Dal lo , por s. con Chinchetru, 
por e. con Esquerecocha, y por o. con 
Argomaniz, de los quales dista un quarto 
de legua. Tiene una buena fuente de agua 
dulce y un molino harinero que solo mue
le en tiempo de avenidas. La población se 
compone de 13 casas, 15 vecinos todos 
labradores y 70 personas, con el mismo 
gobierno y ¡uíticia de A c i l u , y cogen 
anualmente 2200 fanegas de todo grano. 
Hay una iglesia parroquial con la advo
cación de santa María Magdalena servida 
por un beneficiado, y en sus términos una 
ermita con la advocación de S. Bartolomé. 
Pertenece en lo eclesiástico al ób. de Ca
lahorra , su vic. de Salvatierra y arcip. de 
Eguilaz. M . 

A R R I E T A , V . L Í B A N O D E A R I E T A . G . A . 
A R R I G O R I A G A , anteig. de la mer. de 

Uribe, sen. de Vizcaya , ob. de Calahor
ra , á legua y quarto de Bilbao y j de 
Orduña. Confina por n. con Basauri y Be-
g o ñ a , de la qual la separa el rio Nervion, 

f ior o. con Abando, Alonsótegui y Zo-
lo., por s. con el mismo Zoilo , la villa 

de Miraválles y el valle de Ceberio, y 
por e. con Zarátama y Galdacano. Tiene 
esta anteiglesia dos fieles regidores"; cor
responde á sus representantes el 39.0 voto 
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y rsiento en las juntas de Guernica: con
tribuye al señorío por 77 fogueras, y su 
población es de 471 almas. La iglesia está 
dedicada á santa María Magdalena y servi
da por 3 beneficiados de presentación de S. M . 
Ademas del territorio de la anteiglesia com-
prehende esta feligresía algunas casas en el 
de la villa de Bilbao y en el de la de Mira
válles ; y en lo antiguo comprehendia tam
bién loquees hoy de las feligresías de Alon
sótegui y Basauri, que se desmembrriron 
de ella, separándose también de la ante
iglesia , á la qual pertenecian , formando 
todas 3 una sola república. G - A . 

A R R I O L A , l.de la hern), de Asparrena , pr. 
de Álava. Confina por e. con Galarreta á 
distancia de un quarto de legua, por s. á 
medio quarto con Gordoa, por o. á un 
quarto con Narbajay por n. con los puer
tos de Aránzazu, á cuyo lado tiene sus 
montes propios de haya y roble, y ade
mas comunidad y aprovechamiento con los 
lugares de Gordoa y Luzuriaga en los t é r 
minos del despoblado llamado Ullibarri. Tie
ne 36 vecinos con la justicia ordinaria co
mún á la hermandad, una iglesia parroquial 
dedicada á S. Hemetério y Celedonio ser
vida por 2 beneficiados, uno de entera y 
otuo de media ración, y 2 ermitas hácia 
el n. antes de llegar á sus montes, dedi
cadas una á la Asuncion de nuestra Seño
ra y la otra á dichos santos mártires. Per
tenece en lo eclesiástico al ob. de Cata-
horra , su víc. de Salvatierra y arcip. de 
Eguilaz. M . 

A R R I Z A L A , bar. 6 aid. de la villa de Sal
vatierra, herm. del mismo nombre, pr. 
de Álava. Tiene eí alcalde ordinario y de-
mas ministros de lk hermandad, una par
roquia titulada S, Estéban protomártir , con 
un beneficiado de los 4 últimos del cabil
do de la matriz encargado de servirla. Per
tenece al ob. de Calahorra, vic. de Salva
tierra y arcip. de Eguilaz. M . 

A R R O N A , pequeña anteig. de la pr. de 
Guipúzcoa. V . D E V A . G . A , 

A R R O N I Z , v. del valle de Santestéban del 
2 ° part, de la mer. de Estella, arcip. de 
la de Berrueza, dióç. de Pamplona, r. de 
Navarra. Pertenece al conde de Lerin, 
quien exerce la jurisdicción por un alcal

de 
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de que nombra para lo civil y un juez 
para lo criminal. Divídese el vecindario, 
que es de 875 personas, en dos estados, 
de hijosdalgo y labradores, y estos pagan 
al conde cierta pecha por las tierras de su 
dominio que cultivan en el término de la 
villa. La situación de ésta ¿s en cuesta es
cabrosa á la falda meridional del monte 
Jurra á media legua de Urbiola y 2 leguas 
de Estella. Tiene varias fuentes que* van 
á engrosar el Ega por la parte de e. La 
parroquia de la Ascension está servida por 
un prior, un vicario perpetuo, 7 bene
ficiados residentes , y sacristan eclesiástico. 
Ademas hay 6 ermitas, y la principal es 
una que está extramuros de la v i l la , de
dicada á nuestra Señora de los Remediosj 
que- aunque no muy grande es muy de
cente y la portada magnífica, adornada con 
4 columnas de orden corintio. Todo el 
término de esta vi l la , que es de figura ca
si circular, tiene 4 leguas de circunferen
cia. E l carnero que se cria en éí es el 
mejor del reyoo. T . 

A R R O Y A V E , l de sen. en la herm. de Ar-
razua , pr. de Álava , vic. y arcip. de Gam
boa, dióc. de Calahorra. Está situado en 
el extremo boreal de la hermandad , so
bre un cerro que domina al camino real 
de postas y al r¡o Zadorra que corre con
tiguo á és te , deseándole, así como al lu
gar, á la izquierda: sobre él hay un puen
te de piedra, y junto á éste un molino. 
Confina por n. con Ullibarrí de Gamboa 
distante media legua, por s. y á un quar
to con Mendivil , por e. con Nancláresde 
Gamboa del qual dista media legua, por 
o. y á distancia de un quarto con A m a n 
ta : le rodean y ciñen por s. y e. dos mon-
teciílos poblados de robles de que se sir
ven los vecinos para sus fogueras. La po
blación consta de 18 casas, otras tantas fa
milias yy 78 personas: su única industria 
es la agricultura, y cogen cada año 1350 
fanegas de todo grano. Tiene una parroquia 
dedicada á la Asuncion de nuestra Señora, 
servida por un beneficiado , cuyo patro
nato pertenece al marques de Mortara, y 
dos ermitas, una inmediata al lugar con la 
advocación de Santiago apóstol, y otra de 
nuestra Señora de Errasti ó Errestia, cu-

Tom. I . 
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yo territorio es un despoblado. M . 

A R R U E T A , desp. del valle de UncSti del 
4 0 part, de la mer. de Sangüesa^ ob. de 
Pamplona, r. de Navarra. Su situación es 
á la parte del s. del lugar de Naxurieta, d 
qual cultiva el término del antiguo lugar, 
que según consta por tradición se despo
bló por una peste. A . 

A R R U I Z , 1. del valle de l a r raun , nter. de 
Pamplona, arcip. de Araquil y de su 4,* • 
part, y dide. en el r. de Navarra à media 
legua de Lecumberrí , en sitio l lano, á Ja 
derecha de un ar/oyo y confinante con 
Aldaz, Muguiro, Astíz y puerto á t I r u -
Jegui: dista de Pamplona 5 leguas y media 
por n. o. f í ay en su término una fuente 
de sal, de que se aprovechan los vecinos. 
La parroquia de S. Cristóbal está servida 
por un cura y un capellán. Toda la fe l i 
gresía consiste en 163 personas, 17 casas 
y un molino. T . 

ASA , desp. en término de la v. de la Pue
bla de la Barca, herm. de la Guardia, pr. 
de Alava , al s. y como uri tiro de bala 
del rio Ebro , donde existe una ermita t i 
tulada nuestra Señora del Asa, delante de 
cuyo altar hay un arco de piedra, y en él 
la inscripción romana copiada con exâcti-
tud y publicada en si tomo 33 de la S s f . 
sagr. cap. 6 , pág. 5 5 : 3 excepción 
que la primera letra del original no es 
P porque se conocería $u caxa como en la 
P de Sempronto: mas probable parece que 
fuese T , cuya línea transversal córtáron 
al hacer un chafan en la esquina de la pie
dra del arco , porque sus renglones íe ha
llan inversos, y es necesario leerlos de al
to abaxo, no habiendo cuidado los artí
fices sino de aprovechar su largura* Tam
poco puede ser G la que en el tercer ren
glón antecede á. Sempromus, sino C como 
en otras muchas inscripciones de la misma 
clase: así que debe leerse en la forma si
guiente: 

T . SEMPRONIO T I T V L L O 
A N L A E M Í L I A E T I T V L L A E 
A N X X X C S E M P R O N I V . 
A E M I L I A N Ü S E T POMPEI 
M A T E R N A N V R V S E T 
SEMPRONIVS T I T V L L V 
NEPOS. D . F . C. 

Q % En 
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En lo antiguo fu i villa , y consta su exis
tencia en el siglo X por una escritura de l 
archivo de S. Millan , copiada por Salazar, 
é inserta en la colección del señor Velaz
quez, en la qual D . García Sanchez rey de 
Navarra da á dicho monasterio y su abad 
D.Gomez la& villas de Logroño y Asa; fué 
otorgada en la era 964, año 92Ó, Por otras 
'del año 1294 , que cita Garibay, consta ha-, 
ber sido plaza fortificada , en cuyo castillo 
era á la sazón alcayde Juan Martínez de 
Medrano. M* 

A S A R T A , 1. del valle y arcip. de la Bfir-
íueza y 2,0 part, de la mer. de Estella » dióc. 
de Pamplona , r. de Navarra , en un suave 
recuesto, y cerca de un monte encinal por 
n. o. Dista 3 leguas y medía de Estella, 
y media legua corta de Cábrega por o. La 
iglesia está dedicada í sama Catarina, y la 
sirve un abad. Hay una ermita de S. Se
bastian ; y dentro del lugar una abundante 
fuente , y fuera balsas de agua viva para los 
ganados. El vecindario es de 87 personas: 
acerca de F U gobierno y frutos V - L A . B E R -
R U F . Z A . Teobaldo I hizo realengo este 
pueblo á 1.0 de abril de 1238, 7". 

A S C A N Z A N A , V . E S C A N Z A N A . 

A S C A R Z A , I . de la herm. de Vi to r i a , pr. 
de Á l a v a , situado á una legua de distan
cia hácía e. de la ciudad de Vitoria. Con
fina por n. con Ilarraza , por e. con A r -
gandoña , por s. con Aberastun , y por o. 
con Arcaya. Tiene 14 vecinos, que dedi
cados1 á Ja agricultura , cogen anualmente 
como 1600 fanegas de todo grano: una 
parroquia con la advocación de S. Miguel 
Arcángel , servida por un beneficiado ; y una 
ermita titulada S- Roman. Pertenece un lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra , su vic. de 
Vitoria y arcip. de Armdntia. M . 

A S I A I N , l de la cend. de Olza , del 2.0 
part, de la mer., arcip. y ob. de Pamplo
na , en el r. de Navarra, sobre la ribera 
izquierda del rio de su nombre , entre O l 
za al n, , é I zu al s.; y confina también 
con Aldava, Anoz é I z a , á legua y me
dia por n. o. de Pamplona. Sobre el rio, 
que también se llama de Araquíl , hay un 
puente de piedra : su asiento es llano , y 
el vecindario de 250 personas, que ocu
pan 51 casas útiles y un molino. Hay en 
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el pueblo una hermosa alameda enire las 
casas y el rio , y un antiguo palacio con 
4 casúUe¡os ó toíreones y foso : á la pane 
del n. e. estuvo campado el señor Fe l i 
pe V en 1719 con su esposa , corte y toS) 
soldados : hospedóse el rey en la casa de 
Echeverz. Fuéron naturales de este pue
blo Ximcno y Miguel de Asiain , arcedia
nos y obispos de Pamplona , y saliéron 
de- él otras personas ilustres. El titular de 
la parroquia es S. Andres , y la sirven un 
cura , un beneficiado y un "sacristan. T . 

ASISTURRI , cas. del valle de Esteribar, 
del y/' part, de la mer. de Sangüesa , ob-
"de Pamplona, r. de Navarra. Está coln'-^-
do al s. en buen terreno á la izquierda del 
rio Arga : dista por o. legua y media de 
la villa de Larrascaña . y confina con los 
lugares de Iroz , Ancla y Olloqui. Tiene 
una ermita con el título de Ja Ascenvion 
del Señor , y todo su término es propio 
de la iglesia catedral de Pamplona. En es
te caserío habitan 7 personas ocupadas en 
la agricultura de las posesiones que com-
prehende. A . 

A S N O Z , 1. señ. del valle de Arce , del 3.0 

Íart. de la mer, de Sangüesa , arcip. de 
bargoiti, ob. de Pamplona, r. de Navar

ra. Confina por n. con Uroa y Zandueta, 
por e. con Nagore , por s. con Alcoz del 
valle de Lónguida, por o. con Gurpcgui. 
Está á la derecha del rio Urrobi , del qual 
dista cerca de una legua, en sitio eminen
ie y áspero; y todo su término es alturas, 
sierras y barrancos, que solo producen t r i 
g o , cebada , avena y algunos robles. Tie
ne una iglesia parroquial dedicada á S. loan 
Bautista , servida por el cura de Arce , 2 
casas con 18 personas , gobernadas por un 
alcalde nombrado por el virey á proposi
ción del valle , y por el regidor elegido 
entre sus vecinos. A . 

A S P A R R E N A , herm. de la qnadr. dé M e n 
doza , pr. de Álava. Confina por e. • con • el 
r. de Navarra , por s. con Salvatierra y sus 
aldeas, por o. con la herm. de S. MiSÍan y 
por n. con los montes de Alzania, S. Adrian 
y Aránzazu , cuyas cumbres dividen á esta 
provincia de la de Guipúzcoa : consta de 
ios pueblos siguientes: 

E C U I N O . A N D O I N . 

I B A R -
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IBARGURBH. 
URAB AIN, 
ILARDUYA. 
ARAYA. 

A M E Z A G A , 
C O R D O A . 
A R R I O L A . 
Z A L D U E H D O . 

Sc extiende su jurisdicción de e. á o. 2 le
guas , poco mas ó ménos > desde la raya de 
Navarra y lugar de Eguino ha«a el mo
jón divisero de las propiedades de Arriola 
y Narvaja , y de s. á n. como una legua. 
Tiene aprovechamientos y comunidad en 
los montes de roble y haya , y sierras de 
S. Adrian, Olza , Urbia y Alzania , que se 
hallan al norte de esta hermandad desde 
h división de Navarra hasta los montes de 
Aránzazu y Oñate , con las hermandades 
de S. Millan y Salvatierra, y con las villas 
de Cegama , Segura , Legazpia , Idiazabal 
y Cerain de la provincia de Guipúzcoa. 
Asimismo tiene comunidad con los pueblos 
de S. Vicente de Arana , Alda , Ullibard, 
Contrasta , Roytegui y Onraeta en los mon
tes altos de Encia, situados á la parte de 
mediodía de esta hermandad , y siguen des
de la division del reyno de Navarra y mon
tes de Urbasa hasta llegar á los ae I t u r -
rieta , comuneros entre dicha villa de Salva
tierra y los 6 pueblos de puerto arriba. 

E l procurador provincial, que represen
ta á esta hermandid en las juntas de provin
cia , se elige en el lugar de Araya por la 
noble junta de este nombre , en cuyo 
empleo , que es trienal , alternan la villa 
de Zalduendo y los otros 9 pueblos. Hay 
2 justicias ordinarias , una peculiar de es
ta villa , que se compone de un alcalde, 
su teniente , procurador , síndico gene
ral, 2 regidores, 2 diputados del común y 
un personero. A l alcalde ,que exerce su ju
risdicción por 2 años, lo elige el señor de 
la villa , y ésta á los demás individuos de 
su ayuntamiento el primer dia del año. La 
otra de los 9 lugares sobredichos , que t o 
dos son realengos , y que se compone de 
alcalde , teniente , procurador, síndico ge
neral y 2 regidores de cada pueblo, se eli
ge en la casa consistorial , que para este 
efecto y para la audiencia que se tiene t o 
dos los miércoles del año , ha fabricado la 
noble junta de hijosdalgo de esta herman
dad, los quales empleos'alternan por las 4 

quadrillás en que están divididos estos pue
blos: la i.a compreliende los lugares de 
Andoin , Ibarguren y Eguino: la 2.a I la r -
duya y Urabain : la 3.a Araya y Ameza
ga , y la 4.a Arriola y Gordoa. Se coge en 
sus términos trigo , cebada, avena, mair, 
babas., arvejas , garbanzos, mijo , lentejas, 
alholvas , yero y rica, en cuyo cultivo se 
ocupan los 288 vecinos de que consta. M . 

ASPURU , 1. de la herm. de S. Millan , pr. 
de Alava , situado á una legua corta y al 
n. de Ordoñana con alguna inclinación á o. 
Confina por e. con Narbafa , por s. con 
Zuazola , por o. con Larrea, mediando en
tre ellos el despoblado de Mendieta, y por 
n. con la villa de Oñate: báñale por la par
te de o. el rio Zadorra: tiene 41 vecinos, la 
misma justicia de la hermandad, con el a l 
calde ordinario de Salvatierra , una iglesia 
parroquial dedicada á S.Juan Bautista , á que 
está anexa la de Zuazóla , componiendo 
ámbas un cabildo de 2 beneficiados de en
tera ración que las sirven : hay 3 ermitas, 
una con el títnlo de nuestra Señora de U r u -
buru hácia el s. y otra al o. con el de S. 
Cristóbal, pertenecientes ámbas al despo
blado de Mendieta , y la tercera con la ad
vocación de S. Agustin. Tiene su monte 
propio de hayas y robles , canteras de pie
dra blanca y arenisca de buena calidad , y 
abundancia de agua. Pertenece en lo ecle
siástico al ob. de Calahorra , su vicaría de 
Salvatierra y arcip. de Eguííaz. M -

A S P U R Z , 1. del almiradío de Navasques,del 
i.c part, de la mer.de Sangüesa, arcip. de 
Ibargoiti, ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Su situación es en un llano á la izquierda 
del rio ^alazar , en cuyo ¿urso hay un mo
lino harinero. Confina por n. con Ustcs, 
por e. con Navasques, por s. con Castillo-
nuevo. Su terreno es bastante montuoso, y 
su cosecha es de trigo , cebada y otros 
frutos. La población es de 10 casas con 199 
personas gobernadas por el alcalde del a l 
miradío , nombrado por el virey y por los 
regidores elegidos entre sus vecinos. La 
Iglesia parroquial, dedicada á S. Clemente, 
está servida por un cura denominado 
abad. A . 

A S Q U I Z U , S. M a r t í n ; barrio situado en 
el camino desde Zarauz á Ztfirtaya , fin la 

pr. 
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pr. de Guipnzcoa , sujeto á la jurisdicción 
de Ja primera de estas villas. V . ZARAUZ. 
G . A . 

A S T E A S U , v. cabeza de h alcaldía mayor de 
Aíztojido, pr. de Guipúzcoa, del arcip. ma-
yor,dióc. 4€ Pamplona; está situada á i j * y 
35' de longitud , 43o y 16'de latitud á una 
legua de distancia por n. de la villa de Tolosa 
y media poro, del camino real de postas á 
Francia en terreno frag,oso.El cuerpo principal 
de la villa ocupa ei centro de ios elevados 
montes de que está rodeada: las dos por
ciones 6 trozos de que consta se Italian 
colocados, uno en la cima de una colina ex
puesta á todos los vientos, y otro en lo 
mas profundo de un angosto valle á distan-
cia como 3 tiros de piedra del primero : el 
resto de casas y caseríos disperso y derra
mado en montes y valles. Se dice que D. 
Alonso V I H de Castilla la concedió el 
escudo de armas que aún conserva , el qual 
está vaciado en bronce y tiene la fecha del 
año 1203 : ocupa la parte superior la tier
ra 6 patrimonio de S. Pedro , los ángulos 
laterales 4 llaves atravesadas de 3 en 2, 
en la parte inferior estáo delineadas 3 bar
ras , y en ellas una serpiente enrorcada. 
Fué uno de los pueblos privilegiados y exen
tos de las derramas y contribuciones que 
los recaudadores de Enrique I I I pretendían 
exigirles , y sobre que había tiempo litiga
ban con el fisco real, como consta de car
ta de dicho rey dada en Santa María de Pe-
Uyos á 24 de enero del año 1399 , y citada 
por Garibay.Tiene el 19 asiento á la derecha 
del corregidor en las juntas generalesde pro
vincia, y en las particulares el 18, y vota en 
26.0 lugar con 5 6 fuegos y medio. Hay una 
buena casa de ayuntamiento , un hospital, 
y en su término 4 arroyos 6 notables re
gatas que la fecundizan , y van Juego á 
desaguar en el rio Oria enírente de Vi l la
bona. La población consiste en 80 casas, 
las quales forman los dos trozos 6 divisiones 
del cuerpo principal de la villa, y 100 ca
seríos , en que habitan como unas 1020 
personas: un alcalde ordinario exerce la ju
risdicción civil y criminal, no solo en ella, 
sino también en los lugares de Lamul y 
Soravilla , de que se compone la alcaldía 
de Aiztondo pof gracia de S. M. de 2a de 
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diciembre de 1659. Los vecinos de Astea-
su ste exercítan en la agricultura, y cogen 
trigo ,.maiz , manzana mas de lo que se ne
cesita para el consumo, nabos y legumbres, 
castañas y nueces con abundancia , peras, 
guindas exquisitas , ciruelas sabrosas, lino 
superfino y casi todo género de frutos. E n 
sus montes , señaladamente en el famoso 
Hernio, se crian robustos árboles , robles, 
hayas , fresnos y algunos texos, y se ha
llan canteras de yeso y toba. Su iglesia par
roquial, con la advocación de S.Pedro após-
tol , está servida por un cura y 6 benefi
ciados ^.y liay ademas 2 ermita;. Fué natu
ral de esta villa el P. Julian de Lizardi, de 
la extinguida Compañía , que sacrifices su 
vida por la fe y religion cristiana en el Pa
raguay , donde fiaé asaeteado estando exet-
ciendo su ministerio apostólico, M . 

A S T E G U I E T A , I . de señ. de la herm. de 
Badayoz , pr. de Alava 3 arcip. de Armín-
tia, vic. de Vitoria , dióc. de Calahorra. Es
tá situado en terreno llano al o. y cerca 
de una legua de distancia de Vi tor ia , sobre 
el rio Zaoorra, que le baña por s. y por e. 
rodea sus términos un monte robledal perte
neciente al pueblo ; mantiene en él sus ga
nados y saca leña para sus fogueras. Confi
na por n. con Otaza, distante como dos t i 
ros de bala , por s. con Crispijana, por e. 
con Goveo, distantes ambos un quarto de 
legua, y por o. á media con la villa de Es-
tarrona. Consta )a población de 13 casas, 
12 vecinos y 49 personas, cuya cosecha as
ciende cada año á aooo fanegas de todo 
grano. Tiene una iglesia parroquial , dedi
cada á la Natividad de nuestra Señora, ser
vida por 2 beneficiados, y en sus térmi
nos una ermita con la advocación de S. 
Martin. M . 

A S T I G A R R A G A , v . de la pr. de Guipúz 
coa del arcip. mayor y ob. de Pamplona. 
Está situada en el camino rea! de Francia, 
en terreno elevado y alegre , al pie de la 
montaña de Santiago, que Ja rodea por e. 
y s.: por la banda del o. hay una hermosa 
vega, y por la misma parte la ciñe el rio 
Urumea. Confina por n. con la ciudad de S. 
Sebastian, de donde dista una legua : por 
n. e. con el valle de Oyarzun , y por s. o. 
con la villa de Hernâni . La población es

tá 
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tá dividida en i barrios llamados Ergo-
via , en donde hay un puente de piedra 
sillar sobre el referido rio , y hubo antigua
mente un astillero en que se construían 
varios barcos , y Astigarraga-arribia tiene 
19 casas y 95 caseríos , una buena plaza, 
y en ella la casa de ayuntamiemo , que es 
nueva y magnífica , una posada y 2 moli
nos harineros. La jurisdicción se exerce por 
un alcalde, y la villa concurre á las juntas 
generales y particulares de la provincia , y 
vota en 62.0 lugar con 6 fuegos. Cerca del 
pueblo hay una fuente de buena agua, y 
cada caserío tiene la suya. La Iglesia par
roquial , que es muy sólida y capaz , está 
dedicada á S. Martin , y servida por un 
cura vicario y un beneficiado , cuyas piezas 
provee el poseedor -del palacio de Mur
guia situado en el centro de la v i l la , que 
hoy es del marques de Valdespina , y es 
una de las casas fuertes , llamadas de pa
rientes mayores, que mandó allanar el rey 
Enrique I V año 1457. -̂ os naturales ^ 
ocupan en la agricultura , y cogen toda es
pecie de frutos y mucha hortaliza. En los 
montes llamados de Santiago y de Galaur 
hay abundancia de árboles y pastos, y se 
crian zorros, jabalíes y liebres , y en el 
primero se hallan piedras de figura de con
chas , y en el año 16S3 se encontró una ca
beza de piedra preciosa , que por haberse 
creído ser de Santiago está colocada en un 
nicho del altar mayor de su iglesia. A . 

AST I G A R R E T A , v.de -la alcaldía de Are-
ria, de la pr. de Guipúzcoa) del ar^ip. ma
yor y ob. de Pamplona. Su asiento es en 
cuesta, y su caserío tan derramado, que sus 
26 casas no forman calle alguna. E l terre
no tiene 2 leguas de circunferencia, y con-
Jina con las villas de Beasain , Gudugarre-
ta y concejo de Ichaso. Hay casa de ayun
tamiento que sirve de posada , y un moli
no que está corriente en invierno. Los ve
cinos se aplican al cultivo de tierras , que 
producen abundante cosecha de trigo y me
diana de maiz : por lo demás hay copia de 
castaños, nogales , cerezos, manzanos , hi
gueras y otros árboles frutales. Abundan 
también los fresnos, robles y hayas: cuén-
tanse en su territorio 4 fuentes y 2 arroyos 
que crian anguilas: el uno de.estos atra-
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viesa por medio la población , el otro cor
re por el confin de Beasain. Esta humedad 
proporciona medianos pastos para la cria 
de ganado vacuno, lanar y caballar. T a m 
bién se ve en los términos de la villa una 
medianía de liebres , perdices, tordos , mal-
vise> y otras aves. Gozan los vecinos de Ja 
jurisdicción civil y criminal, alta y baxa, 
mero y mixto imperio , en union con la vi
lla de Gudugarreta; exércela i>n alcalde en 
ambas villas, y el empleo alterna en los 
vecinos de los 2 pueblos. El de Astígarre-
ta está encabezado en 4 fuego? para los 
repartimientos dela provincia, con los qua-
les vota la alcaldía de Areria.Para lo ecle
siástico hay uha iglesia antigua , pero no 
magnífica, servida por un párroco R e p r e 
senta el conde de Villafranca , quien'per
cibe las ^ partes de los frutos ; pero debe 
proveer el curato en hijos ó descendientes 
de la villa. A 2 tiros de fusil de la parro
quia está la ermita de la advocación de 
S. Gregorio. T . 

A S T I G A R R I V I A , cas. con Iglesia parro
quial , en término de la villa de Motrico, 
pr. de Guipúzcoa. V . M O T R I C O . G . A . 

A S T I Z , I . del valle de Larraun , mèr. de 
Pamplona, arcip. de Araquil t y de-su 4.0 
part, y dkíc. en el r. de Navarra; Está en 
llanura á una legua de Lecumberri: confi
na con A l l i , Oderiz , Iribas y puerto de 
Iruleguí : dista de Pamplona por n, o. 5 
leguas. E l vecindario es de 112 personas 
y 10 casas útiles con un cura que sirve su 
iglesia dedicada á S. Pedro. T . 

A S T O B I Z A 1. de señ. en ta herm, de A y a -
la , pr. de Alava, situado en un monte emi-
mente. Confina por e. con eí monte de 
Gorbéa , por s. con Lezama y Larrimbe, 
por o. con Amurrio y por n. con Baram-
bio. Tiene 20 vecinos con los alcaldes y . 
gobernador de la hermandad y sus 2 regi
dores propios , y una iglesia parroquial de
dicada á santa Marina , servida por un be
neficiado que nombran sus patronos. Perte
nece al ob. de Calahorra y su vicaría y 
arciprestazgo de Ayala. M . 

A S T R A I N , 1. de la cend. de Zizur , en el 
i.6 part, de la mer. y arcip. de Pamplona y 
de su dióc. en el r. de Navarra , á la falda 
del monte Reniega > í legua y media de la 

ca-
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capital por s. o. Parte términos con Muni , 
Zaríquiegüi, Guendulatn y Egues. Consta 
el pueblo de 222 personas , 47 casas ú t i 
les y una derruida. Hay «na parroquia de 
S. Cosme y S. Damian , servida por un 
abad y 2 beneficiados. A poca distancia 
por o. está el santuario de nuestra Señora 
del Perdón: tenia en 1366 4 vecinos pu
dientes , que contribuyeron al rey con ip 
florines, y entonces se llamaba Azterain.T. 

A S T R E A , desp. al o. de Araya , de la herm. 
de Asparrena, pr. de Alava : cuyos té r 
minos y montes son comunes á aquel pue
blo con la villa de Zalduendo; se conserva 
tan solamente la iglesia con su pila bautis
mal , baxo la advocación de S. Julian y 
«anta Basiüsa. M . 

ASTUEEZ , v. de sen. en la herm. de Ana
na, pr. de Álava. Confina porn. con Mam-
blíga del valle de Losa , por e. con Cárca
mo , por s. con Caranca y por o. con los 
montes y peñas de Valpuesta y Balluerca 
de Castilla. Fué incorporada en la jurisdic
ción de la villa de Salinas en el año 1290, 
como consta del real privilegio dado por 
D . Sancho I V en Valladolid juéves 1 de 
junio era 1328 : está situada en terreno 
montuoso al n. de la hermandad y valle de 
Valdegovia : tiene 10 vecinos , que dedica
dos á la agricultura, cogen regularmente 880 
fanegas de todo grano: se gobierna por un 
alcalde ordinario real y un regidor, cuya 
elección se hace en el primer día del año 
por el alcalde que acaba y 2 vecinos que 
éste elige : el duque de Híjar , señor de la 
t i l la , tiene la regalía de residenciarlos : hay 
ademas 2 alcaldes de la santa hermandad 
comunes á 1? de Anana , una parroquia con 
3a advocación de S. Millan , y un beneíi-
ciado encargado de su gobierno; y una er
mita titulada S. Esteban : penenece en lo 
eclesiástico al ar2ob. de Burgos y su vic. 
de Valdegovia. M. 

ASUA , brazo de mar, que desde la ria de 
Bilbao, frente de la torre de Luchana , sube 
hasta el puente de Zangroniz , que está 
al par de la parroquia de Sóndica, Allí en
cuentra con un rio que tiene origen en el 
mon e de Ibarburu, que está al o. de Lar-
rabezna , y dexando á su izquierda las an
teiglesias as Lezama y Zamudio , recoge á 
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poca distancia de ésta las aguas de un ar
royo , que naciendo en el monte de Unza-
ga, pasa, por la derecha de Dcrio , y así 
llega con bastantes aguas por la izquierda 
de Sóndica al dicho puente. G . A . 

ASUA , puerto pequeño en el señorío de 
Vizcaya, entre las anteiglesias de Luxua 
y Sóndica , mer, de Uribe. Se forma por 
la maréa que por enfrente de la torre de 
Luchana sube desde la ria de Bilbao has
ta el puente de Zangroniz. Ks solo capaz 
de los barcos benaqueros de aquel pais. 
G . A . 

A T A L L O , I . del valle de Araiz , mer. de 
Pamplona , arcip. de Araquil , y de su 4.0 
part, y dióc. en el r. de Navarra, al e. de 
ios montes de Ilarrasu y Pagoeta , y ai o. 
de Artizemal , poblados todos de hayas, 
nogales, fresnos y acebuches. Confina con 
Betelu , Arriba , Inza y Araiz , y dista 7 
leguas y quarto de Pamplona al n. o. Hay 
muchos manantiales que van á engruesar el 
rio que baxa de Azpiroz y baña el pueblo. 
Este arroyo desagua en el rio de Tolosa, 
y tiene un puerto sobre el camino real que 
atraviesa la regata. La población consiste 
en 320 personas, 38 casas útiles, una der
ruida , ademas de un molino harinero. Para 
su servicio hay una parroquia de S. E s t i 
ban , con un cura y un beneficiado. Se ve 
en el pueblo un torreón muy antiguo per
teneciente á D . Vicente Mutiloa. La ad
ministración de justicia es como se dice ha
blando de Betelu. T . 

A T A U N , v. de la pr. de Guipúzcoa , dióc. 
de Pamplona y de su arcip. mayor, si
tuada entre montañas y elevadas p e ñ a s , 
en un canal ó valle estrecho y llano , á 
la derecha de la ribera del rio Agaunza, 
que algunos llaman Ataun. Se compo
ne de muchos barrios , á saber , Erbar-
rena , que forma el cuerpo d& la plaza 
pública , Astigarraga , Arrondoa , Ar in , 
Olaldea y Ergoyena , colocados á lo lar
go de dicha encañada , y á un lado de es
ta por e. los que llaman Aiztarte, Aiztar-
te-Erreca y Aya , y á la banda opuesta 
los de Urrusua , Lauztierreca y Murcon-
do. Confina por n. con términos del con
cejo de Lazcano , por e. con los montes 
de Ichausti, en que tiene la villa comunidad 

con 
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con la de Zaldivia y aquel concejo, por 
s, e. con los montes de Enirio y sierra de 
Aralar , por s. con jurisdicción y montes de 
la comunidad de Arafiaz y valle de Bumn-
da en el reyno de Navarra, y por o. con 
términos de las villas de Segura , exten
diendo los suyos propios como 8 leguas en 
circunfercncb. Fué uno de los pueblos que 
Enrique I I I libertó decontribuir con las der
ramas sobre que tanto se había litigado hasta 
entonces, como consta de la carta de dicho 
rey mencionada en Asteasu. Tiene casa con
cebí con una decente pieza donde celebra sus 
ayuntamientos , y se custodian varías armas 
de la compañía que sale de esta villa á guar
dar la costa en tiempo de guerra, y perseguir 
los contrabandistas y maihechores : sirve al 
mismo tiempo de cárcel y posada pública, 
que no dexa de ser concurrida , pues'dirige 
por aquí la carrera para Pamplona , Este-
Ha , Tudela y , Zaragoza. A l frente de la 
casa concejil é iglesia parroquial está la 
plaza , y en ella un juego de pelota ; hay 
diferentes fuentes de agua dulce, y una m i 
neral á una legua de la plaza en el barrio 
de Aiztarte , ia qual se llamó antiguamen
te Fuente santa , y hoy de los Remedios, 
por estar contigua á la capilla de esta advo
cación : los vecinos usan de ella contra va
rias dolencias, señaladamente contra la sar
na. En ios términos de ia villa hay una 
ferrería, 2 molinos y diez arroyos , que 
desaguan en el mencionado rio Agaunza, 
abundante en truchas , anguilas , peces y 
zarbos. Antiguamente era fortaleza conside
rable , y se hace mención de ella y de 
sus gobernadores y xefes militares en va
rias escrituras. Perteneció al reyno de N a 
varra hasta el año 1200 , en que la provin
cia de Guipúzcoa se entregó á D . A l o n 
so V I I I de Castilla con todas sus pla
zas y castillos : entre éstos nombra el ar-
zobispe D . Rodrigo el de Alhavií , ó co
mo se lee en el códice Complutense , mas 
exácto que el que sirvió de texto en la 
nueva edición de los PP. Toledanos, Atha-
gun , que se cree haber estado situado en 
el mismo parage eminente y fuerte que hoy 
ocupa la ermita de S. Gregorio. La villa 
estuvo sujeta á la jurisdicción de la de V i -
llafranca hasta el año de 1611 , en ^ue 
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obtuvo cédula real para separarse , y des
de entonces hace villa por sí con jurisdic
ción civil y criminal, política y económi
ca , que exerce un alcalde ordinario : es 
una de las repúblicas privilegiadas para asis
tir á las juntas generales de provincia , en las 
quales ocupa el 21 asiento á la derecha del 
corregidor y vota en el número 49 con 10 
fuegos y medio : usa por escudo de armas 
un castillo con su puerta , y un hombre 
con un chuzo en acción de guardarla: con
siste la población en 230 casas y caseríos, 
en que se computan 1940 almas. Sus habi
tantes se exercitan unos en hacer carbon, y 
conducirlo á las ferrerías, otros en el trá
fico de ganado y los mas en la agricultura; 
no obstante las dificultades que experimen
tan en el cultivo de las tierras, situadas 
la mayor parte en pendiente y faldas de 
montes, su industria y aplicación superior 
á todos estos obstáculos les proporciona 
una cosecha de 4500 fanegas de trigo, 5500 
de maiz, centenoj avena, haba y buena 
hortaliza: la de castañas es tan abundan
te como escasa la de manzana, nueces, 
guindas, cerezas, higos y avellanas: se 
cria mucho ganado vacuno, lanar, cabrío, 
caballar y de cerda en los excelentes y 
abundantes pastos de sus elevadas monta
ñas que llaman Inzarzu, Agauz, Leizari, 
Malcorburu, Alleco , Aseoa , Irumugae-
ta, Insusburu, Izozcoa, Achurbide y Aran-
zazumendi, cuyas cumbres producen gran 
variedad de yerbas aromáticas, setas y 
fresas, y las faldas están pobladas de robus
tos árboles silvestres y frutales, hayas, ro
bles, castaños, nogales y otras especies: 
hay gran multitud de aves y animales fieros, 
gatos monteses , lobos, corzos, jabalíes, 
liebres 3 raposos, garduñas, mucharros, per
dices, codornices, vecadas, patos, cerce
tas , buytres y gavilanes; canteras de 
piedra caliza, arenisca, y roca para edifi
cios, y en la peña de Arzate-Erreqoea 
minas de cobre, estaño, plomo, cardeni
l l o , caparroso, bermellón y barniz. En el 
año 1738 trabajó en ellas una compañía de 
interesados, sin que haya resultado algún 
descubrimiento ni ventaja conocida : pocos 
años hace se repitiéron las observaciones y 
ensayos para reconocer ia calidad de aque-

R líos 
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lios metales, y se asegura podrán surtir 
de buen cobre. La iglesia patroqmal con 
h advocación de S. Martin obispo es de 
Ebrica muy antigua, y su robustez y ias 
troneras que se hallan en la pared que m i 
ra al n. muestran haber sido castillo, ó ca
sa fuerte. Está servida por un vicario per
petuo y dós beneficiados, .os dueños del 
palacio de Lazcano, en virtud de cesión 
que hiciéron á su favor ei jurado y veci
nos de la villa en el año de 14301 presen
tan estas piezas y perciben los frutos de
cimales , desando lo suficiente para a l i 
mentos del vicario y beneficiados. M. 

A T A U R Í . v . de sen. en el valle de Arraya, 
herm. de Arraya y la Minoría , pr. de Á l a 
va. Confina por n. conMaestu, pors. con 
Antoñana, por - e. con Oteo y por o. con 
Apellaniz. Tiene 14 vecinos con el gobier
no y justicia común á este valle: dedica
dos á la agricultura, cogen 1330 fanegas de 
toda especie de granos. Su iglesia parro
quial con la advocación de santa María es
tá servida por 2 beneficiados. Hay ade
mas 4 ermitas , el santo Cristo, nuestra 
Señora de la Soledad, S. Miguel y S. Bar
tolomé. Pertenece en lo eclesiástico al ob. 
de Calahorra y su vic. de Campezo. M . 

A T E Z , valle del j .0 part, de la mer. y ob. 
de Pamplona, arcip. d e A n u é , r. de Navar
ra. Confina por n. con Ulzama, por e. con 
Odieta, por s. con Juslapeña y por o. con 
Gulina y V a l de Imoz. Es tierra pobre y 
que apénas produce el maiz, avena, trigo 
y legumbres para los habitantes, que son 
526, divididos en 10 pueblos, llamados 

A M A L A I S . 
A R O S T E G U I . 
BER.ASA1N. 
BEUNZA. 
B E U N Z A L A R E A . 

E G U A R A S . 
E G U I L L O Z . 
B R J C B . 

V I L L A N U E V A . 
Z E G A N D A . 

Gobiérnanse por diputados ânuos á elección 
de los vecinos y por un sobrediputado que 
nombra cada año el diputado cesante. N i n 
guno de los pueblos es cabeza de los de
más, y cid? uno elige un regidor para su 
gobierno. Ek'ce es el mas central de todos 
y el único que está en llano. La industria 
mayor de ios naturales es la cria de gana-
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dos y algo de arriería. En 1366 constaba 
este valle de los lugares de Bcrasain, E r i 
ce i Ciganda, Eguiroz, Labaso^ Ariztegui, 
Eguaras, Villanueva y Beunza mayor. Ha
bía en ellos 40 fuegos pudientes. 

A T I E G A , i . de sen. en la herm. de Anana, 
pr. de Álava , situado en terreno desigual 
cercado de montes y distante media legua 

f>or n. de la villa de Salinas de Añana , á 
a qual fué dado por D . Alonso V I H de 

Castilla, como consta de su real cédula, 
despachada en Toledo á 5 de las ca
lendas de diciembre era 1232, año 1194, 
confirmada después por D . Alonsp X y 
D . Sjncho I V , por cuyo motivo paga en 
reconocimiento á la citada villa tanto nú
mero de panecillos con un par de huevos 
en cada uno, como hubiere vecinos en es
ta aldea, tributo á que se da el nombre de 
Jtoseo , y ademas con el título de eminas 
1® maravedís vellón y á cada una de las 
dos iglesias 11 reales. Está exento de con
tribuir á los gastos extraordinarios y servi
cios reales en dinero ó en gente de guer
ra, así como la villa , por executória gana
da en ei año 1610 que pára en el archi
vo de ésta. La población consta de 26 ve
cinos , y para su gobierno tiene la misma 
justicia ordinaria de la villa y ademas un 
alcalde pedáneo, fiel y alguacil, cuya elec
ción se hace por votos de todos sus veci
nos. Hay una parroquia titulada santa Eu 
lalia de Mérida , servida por el último de 
los beneficiados de la iglesia de Salinas, á 
que está anexa: pertenece en lo eclesiásti
co al arzob. de Burgos y su vic. de V a l -
degovta. M , 

A T O N D O , 1. de la cend. de Iza , mer. y 
arcip. de Pamplona de su 1.0 part, y dióc. 
en el r. de Navarra. -Es el mas occidental 
de los pueblos del partido al n. de Lete, 
y tiene su asiento en la falda de Osquia á 
distancia de 3 leguas por n. o. de Pamplo
na á la izquierda de los rios de Larraun 
y Araquil. Alinda su término con los de 
Izurdiaga, Ochovi, Ariz y Añoz. Entre 
el monte de Vizcaya, propio del lugar y 
el de Osqu/a, que pertenece al duque ríe 
Alba , pasa el rio deAsiain, que se une con 
el ¿[ue va á Pamplona á distancia de una 
legua de Ibero. E l río corre al o. del pue

blo 
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bio. El P. Moret cree ser Atondo el pue
blo inencionado con el nombre de Alan-
ton por Antonino en la carretera de Astor
ga á Burdeos á millas de Pamplona y 
16 de Ancel i . La sospecha es prudente 
con respecto á la distancia ; mas como por 

sola se puede buscar la corresponden
cia en otros pueblos de la inmediación, su 
opinion no pasa de probable. El dia de hoy 
su vecindario consiste en 14 casas útiles y 
89 personas. En la parroquia, dedicada á 
S. Martin, hay un cura con título de abad 
y un sacristan. Cerca del rio , y sobre 
su ribera izquierda se ve una ermita de 
nuestra señora del Pilar de Osquia. T . 

AUDICAJNA, 1. de la herm. de Barrundia, 
pr. de,Alava; está situado sobre la izquier
da del rio Zadorra , al o. y á una legua 
larga de Salvatierra. Confina por n. con 
Etura, por s. con Echavarri de Urtupiña, 

for e. con Dallo y por o. con Arbulo. 
"iene 20 vecinos, cuyo gobierno consis

te en dos regidores y demás ministros de 
justicia comunes á la hermandad: ocupa
dos en la agricultura, cogen 2370 fanegas 
de todo grano. Su iglesia parroquial, dedi
cada á S. Juan Bautista, está servida por un 
beneficiado. Pertenece en lo eclesiástico al 
ob. de Calahorra y su vic. de Salvatier
ra. M , 

A U L E Z T I A , puebla. V . M U R E L A G A . G . A . 
A U R 1 Z , 1. del valle de Ilzarbe del 1.0 part, 

de la met. de Pamplona, arcip. de Valdor-
ba y de su dióc. en el r. de Navarra. Su 
vecindario consiste en 29 personas, una 
parroquia servida por un cura y 4 casas: 
el lugar elige sus regidores. A poca dis
tancia del pueblo tiene origen una de las 
fuentes que engruesan el rio Robo. Está 
Auriz casi á igual distancia de Ucar por e. 
y Muruzabal por o.; Biurrun le cae al n. e. 
y su asiento es de la otra parte del monte 
Reniega, á dos leguas de Pamplona por 
s. o. ~T. 

A U T R I G O N E S , pueblos que en io antiguo 
componian una pequeña pr. de la Tarra
conense y convento jurídico de Clunia: cor
respondían , parte á lo que hoy es pr. de 
Burgos, y parte al sen. de Vizcaya y pr. 
de Alava. Según los geógrafos e historia
dores griegos y romanos que escribiéron 
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después de Augusto, hasta cuyo tiempo 
ninguno había hecho mención de aquellas 
gentes con este nombre, tenían por l ími
tes hácia o. la Cantabria y los pueblos lla
mados murgobos según Tolomeo; por m 
el mr cantábrico, por s. los be roñes y 
por e. los caristios. Aunque-es sumamente 
difícil, por no decir imposible, fixar con 
toda exactitud la correspondencia de esta 
region y sus poblaciones con las del día, 
podemos asegurar abrazaba aquella todo lo 
que hoy se dice Encartaciones y la par
te occidental del .señ. de Vizcaya desd.e 
Bermeo mclusivè, y ea Álava Us her
mandades de Arciniega, L lod io ; Ayala, 
Valdegovia, ValderejOj Lacozmonte, Sa
linas de Añana, Berguenda y Fontecha, 
Berantevilla y parte de las de la RilJera y 
Quartango De las 10 ciudades que Plinto 
cuenta en los autrigones solo menciona dos, 
Tolomeo ocho, y de días pertenecen se
guramente al pais vascongado la colonia 
romana Flabióbríga, y con bastante pro
babilidad la célebre Deóbriga, una de las 
mansiones del camino romano desde Astor
ga á Burdeos según el itinerario de A n 
tonino. E l nombre de autrigones dexó de 
usarse después de Paulo Qroslo, que es
cribía á principios del siglo V , y cree
mos ser el último historiador que usó de 
este término de la geografia antigua. Se 
comprehendiéroti los autrigones en lo su
cesivo al tiempo de la irrupción de los bárba
ros y del imperio gótico baxo el nombre 
general de várdulos. V . este artículo. M -

A U Z A , 1. del valle de Ulzama, mer, de 
Pamplona, arcip. d e A n u é y de so 5.0pàrr. 
y dióc. en el r. de Navarra, sobre la iz -

- quierda de un arroyo que viene de Erbtti, 
y corre de o. á e. en busca del rio princi
pal del valle, en el qual se introduce en
tre Galain y Ripa. Tiene al n, á Lizaso y 
por e. á Elzaburu, y confronta también 
con Guerendain y Eroiti. Dista 4 leguas al 
n. de Pamplona. Su vecindario consta de 
i j ó personas divididas en 14 casas. Sir
ven la parroquia de S. Martin un cura con 
título de abad y un sacristan. T . 

A V E N D A Ñ O , desp. en la herm. de V i t o 
ria, pr. de Álava. Consta la existencia del 
antiguo pueblo situado entre S. Roman, 
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hoy desp. A!i y Arméntia, por e l catálogo 
de S. Millan , que le coloca en la mer. de 
Mahzhaeza con el nombre de Abendagnu.. 
D . Diego de Salvatierra, hijo de Vitoria, 
en su obra MS. y titulada Gobierno y re
pública de Yitoria , que escribía por los 
años de 1585, asegura por tradición y tes
timonio de sus antepasados, que este pue
b l o formaba u n gran barrio ó arrabal de 
V i t o r i a , el qual se extendia sobre el ar
r o y o deAvendaño desde la puente del pra
d o hasta la del camino de AÜ. En su tiem
po no subsistía rastro de casa alguna si
n o solo la iglesia de S. Martin, que se con
serva hoy con el título de ermita. M . 

A V I N Z A N O , 1. del valle y arclp. de Ibar-
goip del 4." part, de l a mer, de Sangüesa, 
ob. de Pamplona, r. de Navarra. Está co
locado en terreno medianamente llano, 
próximo a l monte que tiene hácia el s. e n 
donde nace una fuente, cuya corriente pa
sa por la izquierda del pueblo, caminando 
hácia el n. hasta que se incorpora, con l a 
regata que corre hácia o . , y á e. y 3 quar
tos de distancia está e l lugar de Filigueta. 
Su cosecha es de trigo , cebada y otros 
frutos. Tiene u n a iglesia parroquial de la 
advocación de S. Pedro apóstol, servida 
por un cura denominado abad. La pobla
ción es de 10 casas y 58 personas gober
nadas por un diputado nombrado por el 
Valle y por el regidor elegido entre sus 
vecinos. A . 

A X P É , anteig. de la mer. de Durango, sen. 
d e Vizcaya, ob. de Calahorra , á 7 leguas 
cortas de Bilbao. Está situada á la falda 
oriental del alto peñascal de Amboto, á la 
izquierda de un arroyo que de él baxa á 
juntarse poco mas abaxo con el de Besai-
de, y confína por n. y o. con Apata-mo
nasterio, Abadiano é í zu rza , por e. y s. 
C o n el valle de Aramayona y anteig. de 
Arrazola. Su población es de 298 perso
nas, contribuye por 22 fogueras y tiene 
el C)° voto y asiento en las juntas de Gue-
rediaga. La parroquia, que es de la advoca
ción de S. Juan Bautista y fué fundada en 
i > ? 2 , es anexo de fa de Arrazola : hay 3 
ermiras dedicadas al ángel custodio, santa 
Luc ía y Jesus crucificado. G . A . 

A X P B , V . 1 Z P A Z T E R . G . A . 

A Y A 
A X P É D E B U S T U R I A , anteig. de la mer. 

de Busuma , señ. de Vizcaya , ob. de Ca
lahorra. Confína por n. con Pedernales, 
por e. con el rio de Mundaca , á cuya iz
quierda está situada , por s. con Muruera, 
y por o. con Arrieta. Su vecindario, divi
dido en 4 barriadas ó cofradías , contribu
ye por 11 i-J fogueras : tiene 789 personas 
de población , y el 3.0 lugar y asiento en 
las juntas generales de Guernica. La par
roquia , dedicada á santa María , fué dona
da en 1051 por D . íííigo Lopez y Ü.a T o 
da , señores de Vizcaya , con la renta y 
priorato de Baruci al obispo de Arméntia 
de Alava D . García por sus dias, y des
pués en 1079 su sucesor D. Fortúnio. 
H o y está incorporado á la corona su pa
tronato, y pertenecen al rey los diezmos 
y la presentación de los 5 beneficios de 
que se compone su cabildo. Ademas del 
vecindario de la anteiglesia , y de 6 ermi
tas que hay en sus té rminos , tiene esta 
parroquia en los de Murueta 22 casas y 3 
ermitas. Hay algunos palacios: el de A l 
tamira fué reedificado en el siglo X por 
D . Manso Lopez , señor de Vizcaya , y 
los de Gorritiz de Madariaga fuéron do
nados entre otras cosas al monasterio de 
S. Millan de la Cogolla por los menciona
dos D . íñigo López y D.a Toda su mu-
ger. Ademas hay hospital, maestro de p r i 
meras letras , 2 cirujanos, 4 ferrerías, 14 
molinos, y desde 1779 celebra una feria 
de ganado anualmente desde 1 ° de marzo 
hasta el dia de S. Marcos. G . A . 

A Y A , univ. de la alcaldía de Sayaz , pr. de 
Guipúzcoa , del arcip. mayor y ob. de 
Pamplona. Su ablento es en alto y casi á 
la falda del monte llamado Pagoeta ; dista 
como una legua de los pueblos con quie
nes confina , y son : por n. las villas de Za-
rauz y Orio , por e. las de Cizurquil y 
Usurbil , por s. la villa de Asteasu y uni
versidad de Rexi l , y por o. la villa de 
Cestona ; por manera que la extension de 
su término de n. á s. y de e. á o. es de 
2 leguas con corta diferencia : en él se com-
prehenden las tres anteiglesias de Laurcain, 
Alzóla y Urdaneta. La población de Aya 
consiste en una plaza en que hay 2 po
tadas propias de la universidad j y en una 
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de ellas ia sala da ayuntamiento y la « r -
cel ; cu las inmediaciones se cuentan hasta 
39 casas , ias demás están repartidas en 10 
barrios, que son la Ria , Olascoagaeguia y 
Arriilieguia por n. ; Iruretaeguia y Jiche-
tavaMa por e. ; Andaza y Curpidcpea por 
s. ; Laurgain , Undarreta y Alzóla por o. 
Jístos dos últimos barrios y ei de Echcta-
valla son los mas chicos, y tienen de to á 13 
caseríos; los domas constan de 26 á 32, 
excepto el de Curpidepea que tiene 17. 
El tora! de ellos , incluyendo los del cuer
po de la universidad , ascienden á 221 ca
sas , y está encabezada en 27 fuegos para 
Jos repartimientos de la provincia. Hay 3 
fuentes en el cuerpo del pueblo y otras 
muchas, y todas de buena calidad en el 
distrito : corren por él 4 arroyos; en el de 
Guilzufiturri , que está ai n. , hay una fer-
rería y ó molinos ; en el de Erreca , por 
el bjrrio de la Ria , se cuentan 4 ferrerías 
y 13 molinos ; el de Anzubieta se une 
con ei anterior, y desagua en la mar como 
el primero por eí canal de Orio : el 4.0 
riachuelo se llama Alzolaras j y en él hay 
una terrería y 3 molinos , y desemboca en 
la mar en jurisdicción de Zarauz : abundan 
estos arroyos en truchas, anguilas , y otro^ 
peces menudos que introduce la marea. A 
pesar de la desigualdad y aspereza del 
terreno y la aplicación de los naturales le 
hace rendir una mediana cosecha de trigo, 
maiz» manzana, castaña, nueces, hortali
zas para el consumo , y otros frutos : se 
cria bastante ganado vacuno y lanar, del 
caballar no tanto : en sus campos y mon
tes se encuentran zorros , liebres, perdi
ces, palomas, vecadas, codornices, y tal 
qual jabalí: en las primaveras se ven gansos, 
patos , y otras aves marinas : abundan los 
montes de robles , hayas , castaños , noga
les y cerezos, y no faltan en su suelt) mu
chas plantas medicinales. Los vecinos que 
no pueden ocuparse en la labranza , se apli
can á la carpintería , á hacer carbon , y á 
trabajar en las ferrerías : muchos pasan á 
este fin al señorío de Vizcaya y monta
ñas de Santander, por no caber todos en 
las de su distrito : la mas célebre de estas 
es la de Arrazubia, no solo por su cer
canía al mar , y porque con la marca lie-
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gan hasta ella algunos barcos cargados de 
vena , sino por haber establecido en ella 
fábrica de anclas, su inventor Juan Fermín 
de Guilisasti, -después de haberse instruido 
en Holanda , no sin riesgo de su vida , por 
hacer este servicio á la patria. La antigüe
dad de Aya es inmemorial , y por su si
tuación se cree ser de las primeras de la 
provincia, cuyo fuero tiene. E l escudo de 
sus armas ostenta una encina j un león co
ronado en acción de subir á ella » y un 
toro en ademan de embestir en campo ver
de : el mote ó lertia es .• salutem ex int-
micis nostris et de manu omnium qui ode-
runt nos. Ha dado este pueblo hijos famo
sos : es célebre el capitán Machín de Aya 
por su valor, aun entre los extrangeros, 
como se puede ver en Paulo Jovio tratan
do de Hugo de Moneada. Martin Arana 
de Echaniz , capi tán, se señaló por su es
fuerzo y lealtad en servicio de Felipe 111^ 
guiando á S. M . en estación muy fría y 
lluviosa de Rentería á Fuenterrabía , ofre
ciéndose á llevarlo en hombros en los pa
sos peligrosos : otros muchos se han seña
lado en armas y virtud. El gobierno civil 
del pueblo consiste en un solo alcalde con 
jurisdicción real ordinaria : el eclesiástico 
en un rector , 6 beneficiados , y sacristan 
sacerddte, que sirven la parroquia de S. Es-
téban, colocada en la plaza. Esta fábrica, 
que es de principios del siglo X V I , es 
capaz y adornada de buenos retablos , ó r 
gano , y todo lo necesario para el culto 
divino. Provee el curato y beneficiados D . 
Fausto del Corral , alternando entre hijos 
de la universidad y extraños : la sacristía 
es de presentación de la universidad. Hay 
6 ermitas dedicadas á nuestra Señora de 
Aizpe , S. Pedro, S. Juan Bautista , Santia
go , S. Exupério y S. Pablo. X . 

A Y A , monte sobre I run , por donde comien
zan los Pirineos , que dividido en va'rias 
cordilleras, qnfe tienen su nombre particu
lar, sigue unido á los montes de Oyarzun, 
separando á Guipúzcoa de Navarra,. De él 
se hace mçncion en el fuero concedido por 
Alfonso V I H á Fuenterrabía en Falencia 
á 18 de abril de 1203 , señalando por té r 
mino de su jurisdicción dicho monte ó pe
ña : Dow etiam vobis de penna 
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de Aya usque ad mart. Es muy elevado 
y de" una figura , si se puede decir arí, 
caprichosa, con varías cumbres, ya redon
das , ya puntiagudas ó piramidales, que se 
descubren desde la mar , y por eso se ve 
señalado en las costas marítimas , aú nacio
nales como extrangeras, para guia de los 
navegantes. Pedro de Marca , arzobispo de 
París , en su obra Marcha Hispánica pre
tende que el monte de Aya } con la cor
dillera que sigue hasta cerca del de Adarra, 
perteneció en tiempo de los romanos á las 
Gali'as, y no á España , por Ja dirección 
con que en este sitio se tuercen los mon
tes mirando hácia Francia ; pero aunque 
esto sea cierto , como ántes de Marca lo 
advirtió Garibay , ya se ve ser una razón 
débil y de ningún fundamento para soste
ner tan raro empeño concebido con mira
mientos políticos, y adquirir para Francia 
parte de Guipúzcoa con el puerto de Pa-
sages. Se dice que en este monte hay mi
nas de varios metales. A . 

A Y A L A , desp. en jurisdicción de la v. de 
Alegría , herm. de Iruraiz, pr. de Alava, 
donde existe una ermita con la advocación 
de nuestra Señora, parroquia que fué del 
antiguo lugar, cuyos vecinos, con los de 
otras aldeas inmediatas, pasaron á poblar 
h villa de Alegría, según consta del pr i 
vilegio de población que U dio D . Alonso 
X I en Sevilla á 20 de octubre era 137J, 
año 1337. V . H F . N A Y O . M. 

A Y A L A , herm. de la quadr. del mismo nom
bre , pr. de Alava, en que se comprchen-
den las poblaciones siguientes. 

R K S P A I D I Z A . 
B A R A M B I O . 

A S T O B I Z A . 
LEZAMA. 
L A R R I M B E . 

L E C A M A S A . 
S A R A C H O . 
E C H A G O Y E N . 
1 Z O R I A . 
AMURRro. 
O L A V E Z A R . 
M U R G A . 
L U Y A N DO. 
M A R O S O . 

M E H O Y O . 
A G U Í N A G A . 
M A N D A R I A . 
SALM A N T O N . 
L F J A R Z O . 
A R E S . 
E E Í B I . 

L U X O . 
( i C E C A . 
SOXO. 

B R O T E GUI* 
Z O A Z A . 
O Q U E N D O . 
L L A N T E N O . 

SOTCOGUTI. 
Q U H J A N A . 

R F . T E 5 D E T U D E L A . 
M E N A G A R A Y 

COSTERA. 
MENDIKTA. 
SANTA COLOMA. 
RETIÍS DE L L A N T B -

NO. 
Contina por e. con los valles de Orozco 
Zuya y Urcabustaiz ; por s. con Losa ma
y o r , mer. de Castilla la vieja; por o. con 
íos vaíles de Tudela y Mena ; por n. con 
eí señorío de Vizcaya y sus Kncartacio-
nes , extendiéndose su jurisdicción 5 leguas 
y media de e. á o, , y como 2 de s. á n. 
Todos sus lugares están repartidos en j 
quadrillas, á saber , 1 A de Lezama , 2.a <\a 
Amurrio , 3.a de La-Sopeña, 4.a de Oquen-
d o , y 5.a de Llanteno ; para cuyo gobier
no se nombran 5 alcaldes ordinarios , ele
gidos á boleta rigurosa por los del ano an
terior ; otros tantos regidores ó diputado's 
generales , uno por cada quadrilla; un pro
curador general , 2 diputados personeros 
del común, un tesorero general , los qua-
íes se eligen anualmente en un campo lla
mado de Saraube , junto al pueblo de Ola-
bezar. El conde de Ayala , duque de Ber
wick y Veraguas , nombra un alcalde ma
yor , igual en todo con los alcaldes ordi
narios , y hace de gobernador ; hay ade
mas en cada uno de los pueblos en parti
cular para su gobierno político 2 regido
res con jurisdicción pedánea. Los dichos 
alcaldes, y el mayor á prevención , pue
den conocer no solnmente en ÍU quadrilla 
respectiva , sino también en todas las de
más , y celebran comunmente las audien
cias en las casas de su habitación , señalan
do para ellas, en el dia que toma posesión. 
Jos martes y sábados de cada semana. 

El procurador provincial, que represen
ta á esta hermandad en la junta de provin
cia , es elegido, como también sus dos a l 
caldes de hermandad , por el ayuntamiento 
general que se celebra en su casa consis
torial , sita en el lugar de Respaldiza , en 
donde también celebran sus juntas, y tie
nen la cárcel pública , y este nombramien
to ó elección de procurador provincial a l 
terna por años entre las 5 quadrillas. Aun
que su terreno es muy quebrado y mon
tuoso , como quiera , la industria 3e los 
naturales , la multitud de caseríos de que 
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está poblado, los muchos montes adminis
trados con inteligencia, los árboles fruta
les de que abunda, y las cosechas de trigo, 
maiz , lino y otras producciones, hacen so
bresalir í esta hermandad entre todas las 
de la provincia. Los vecinos, ántes de ser 
admitidos en clase de tales , deben hacer 
constar su nobleza: los padres pueden des
heredar á los hijos con causa ó sin ella , y 
ninguno de los que residen en este valle, 
natural ó forastero, de qualquiera calidad, 
puede ser encarcelado por deudas. A I se
ñor del valle , conde de Ayala , duque de 
Berwick y Veraguas , en quien recayó 
aquella casa , bien que hay pleyto pen
diente en sala de mil y quinientas entre 
el valle y el conde acerca del señorío; 
nunca por razón de éste se le ha contri
buido con algunos derechos, y solo ha per
cibido en calidad de patrono diezmos de 
algunas iglesias. Se crian bueyes , vacas, 
cabras, ovejas y ganado de cerda; legum
bres y hortalizas, y todo género de frutas, 
y con abundancia castañas. Hay muchas 
fuentes y canteras de buena piedra para 
fábricas. E l rio Nervíon , que nace en los 
montes de Orduña , enriquecido con el que 
viene del valle de Angulo , atraviesa toda 
esta hermandad , dirigiendo su curso hasta 
Portugalete, donde desemboca en el Océano 
cantábrico : igualmente la atraviesa eí ca
mino real que desde Bilbao sale á Pancor-
bo por encima de la elevada peña de O r 
duña. En el escudo de armas , colocado 
en la casa consistorial de Respaldiza , se 
ven dos lobos con la lengua fuera, en la 
orla $ castillos y otros tantos leones; el 
escudo se sostiene por uno con corona real, 
adornándole alrededor varios trofeos m i l i 
tares. M . 

A Y A L A , 3.a quadr. de las 6 en que se d i 
vide la pr. de Álava , y comprehende las 
hermandades siguientes. 

A Y A *35 

A T A L A . 

A R C I N I E G A . 
ILODIO. 

A R R A S T A R I A . 
U R C A B U S T A I Z . 

M . 

A Y A L A j vie. del ob. de Calahorra en la pr. 
de Alava , comprehende los pueblos siguien
tes. 

R E S P A L D I Z A . 
M U R G A . 

E C H A G O Y E N . 
A M U R R I O . 
O L A V E Z A R . 
L A R R I M B E . 

L E Z A M A . 
A S T O B i Z A . 

L E C A M A N A . 
B A R A M B I O . 
L U Y A N D O . 
S A R A C H O . 
I Z O R I A . 

B E O T E G U I . 

L ü X O . 
E R B I . 

R E T E S D B L L A N T E -
N O . 

A S E Z . 
L B X A R Z O . 
S A L M A N T O N . 
O U E J A K A . 
M E N O Y O . 
O C E C A . 
M A R O S O . 
M A D A R I A . 
A G O Í N A G A , 
Z Ü A Z A . 

MENAGARAY. 
Confina por e. con los montes de Altube, 
y pueblos de Sarria y Marquina de la herm. 
de Zuya , y vic. de Quartaneo ; por s. con 
el valle de Angulo y O r a u ñ a ; por o. 
con Costera y Llanteno, de la herm. de 
Ayala y vic. de Tudela ; y por n. con 
Santa Coloma y Campifo, de esta misma 
Jierm. y vic. , que es del ob. de San
tander , cuya jurisdicción se corta por el 
rio que baxa de Angulo , perteneciendo su 
parte oriental al de Calahorra , y con L u -
yando y Oquendo del valle de Ayala y 
vic. de Orozco. Comprehende 1232 veci
nos con 29 parroquias servidas por 46 be
neficiados , ademas de los 2 religiosos del 
monasterio de S. Millan., que gobiernan sus 
iglesias de Añez y Madaría , nullius dice-
cesis, y otro religioso de santo Domingo 
con 2 compañeros , que hace oficio de 
cura en Quejana 3 y 2 capellanes puestos 
por el conde de Ayala en Oceca y Meno-
yo . Él lugar de Respaldiza, distante 8 le
guas de Vitoria , es donde celebra el clero 
sus juntas, por cuya razón se contempla 
centro de la vicaría. Presentan sus benefi
cios diferentes patronos: el conde de A y a -
la los de Llanteno , Murga, Respaldiza, 
Mènagaray, Zuaza , Lecamaña, Beotegui, 
Retes de Llanteno , Menoyo y Oceca , y 
como tal lleva también parte de sus frutos. 
En Barambio , Amurrio, y su anexo Eclia-
goyen, Olavezar, Luyando y Erbi pre
sentan los mismos cabildos, y lleva tam
bién parte de sus frutos el dicho conde. 
En Luxo , S a l m a n t o n M á r o ñ o y Aguí-
naga presenta el obispo de Calahorra. En 
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Añez y Madaria sirven los religiosos de 
S. Millan á presentación de aquel monas-pre 
terio. En Saracho pone capellán el con
vento de religiosas dominicas de Qucja-
na. M . 

A Y A N Z , 1. s eñ . , cabeza del condado de su 
nombre en el valle de Lónguida , del 3.0 

Íart. de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
bargoiti,ob. de Pamplona, r. de Navarra. 

Está en sitio llano á la izquierda del tío 
I r a t i , que en algunas avenidas rodea el l u 
gar. Dista de la villa de Aoiz por la banda 
del n. una legua. A l otro lado del río hay 
un monte de robles, y se sirven de uiia 
barca para pasar á cultivar las heredades, 
en las quales se coge t r igo, avena y maiz; 
también tienen algunas viñas. Tan solamen
te existe ahora el palacio de los condes de 
Ayanz , en el qual habitan 12 personas; 
y la iglesia parroquial , dedicada á nuestra 
Señora de la Concepción, está servida por 
un cura. A . 

A Y E C H U , I . del valle de Urraul alto , del 
I.0 part, de la mer. de Sangüesa , ob. de 
Pamplona, r. de Navarra. Se halla al s. 
del valle en situación pendiente , y confina 
con los lugares de Izal , Ibücieta y villa 
de Jaurrieta del valle de Salazar. Pasa por 
el pueblo un torrente , que desciende de 
sus montes inmediatos, cuyas aguas son 
muy puras y cristalinas, y á un quarto de 
legua de distancia se incorporan con las 
que baxan de Areta. E l lugar está rodeado 
de montes poblados de robles, hayas y pi
nos , y en ellos se mantiene bastante n ú 
mero de ganado lanar en tiempo de vera
no. La población es de 11 casas y 72 per
sonas ocupadas en la agricultura , y cogen 
medianamente trigo y cebada , y algo de 
vino : se gobierna por los diputados del 
Valle, y por los regidores elegidos por a l 
ternativa de casas. Hay una iglesia dedica
da á S. Juan Evangelista , y servida por un 
cura párroco. A . 

A Y É G U I , 1. del valle de la Solana , en el 
3,° part, de la mer. de Estelia , arcip. de 
]a Berrueza , dióc. de Pamplona , r. de 
Navarra. Está situado en la falda del mon
te Jurra , á corta distancia del monasterio 
de Irache , y en sus inmediaciones hay una 
gran laguna llamada Zulandia : dista media 
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legua de Mum-im. Su población es de 222 
personas, y la parroquij, dedicada ;t S. Mar
tin , tiene un vicario y snemun. T . 

A Y E S A , 1. del valle de Aibar, del i.= part, 
de ¡a mer. de Sangüesa , arcip. de val de 
Aibar , ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Está colocado en terreno pendiciitc mii an
do al s. ; por el n. lo domina una altura, 
que es la primera que tiene su origen en 
la montaña que cierra el valle pov o., y 
por esta banda coníiiu con la Vi)l,¡ A i -
bar , distante una legua. Su termino por e., 
s. y o. es llano , y produce trigo , vino y 
aceyte. A un quarto de hora de distancia 
se reconocen vestigios de un castillo, y hay 
una ermita dedícala á santa Marina, que 
es muy frequentada de los vecinos de la 
comarca , y aun de los aragoneses del par
tido de Sos. Es población de 21 casas ú t i 
les, 2 arruinadas , y 115 personas que se 
gobiernan por un diputado nombrado por 
el que acaba de salir, y por los regidores 
elegidos entre sus vecinos. La iglesia parro
quial , dedicada á S. Andres , está servida 
por un cura con título de abad y 2 bene
ficiados. A . r 

A Y U D A , rio de la pr. de Alava y condado 
de Treviño. Llamóse antiguamente Jbda d 
Jbita , dando este nombre al territorio, que 
hoy es condado de Treviño : nace en los 
montes de la villa de Arlucea de la her
mandad de Arraya y Laminoría , y pa
sando por medio de la de Warquinez y 
Urarte de la pr. de .Álava , entra en aquel 
condado .dirigiendo su curso de e. á o. por 
jurisdicción de la villa de Pariza , Fuidio, 
Argote , villa de Treviño , Muergas, la 
Cervilla, que dexa á su derecha ó al n . , y 
Albaina , Samiano, Torre, Franco , Araico, 
Grandival , Ozana y Berantevüla , que dc^ 
xa á su izquierda; y un poco mas aba
so de esta última villa , que es de Álava, 
en las inmediaciones de la ermita de nuestra 
Señora de la Corzanilla, desagua en el Za-
dorra. M ' 

A Y Z A R N A , tierra del part, de Cestona , pr. 
de Guipúzcoa, del arcip. mayor y ob. de 
Pamplona , al n. de Azpeitia , sobre el rio 
Urola , distante legua y media por e. de 
Cestona Hácese mención de ella en una 
carta-puebla del rey D . Juan I , expedida 
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en Ias cortes tic Segovia á i f de setiembre 
¿c 1383 > ttantlo Ucencia á los de !a tierra 
de AyzJrna , y otros circunvecinos , para 
que poblasen la villa de Santa Cruz de Ces
tona , con la qual vota en las juntas de la 
provincia gozando su fuero , qutf es el 
mismo que el de Azcoytia. Tiene una igle
sia parroquial dedicada á la Asuncion de 
nuestra Señora servida por un rector y 2 
beneficiados; y 700 personas de vecinda
rio. T . 

A Y Z A R N A Z A V A L , cone, del part, de Z u 
maya, pr. de Guipúzcoa,dióc. de Pamplona 
y de su arcip. mayones uno de los 3 barrios 
de la villa de Zumaya, y elige todos los años 
2 jurados mayor y menor, los quales , con 
Jos demás vecinos concejantes , tienen su 
gobierno político , económico y gobernan-
v o , baxo h jurisdísccion real ordinaria del 
alcalde de dicha villa. Su iglesia parroquial, 
con la advocación de S. Miguel , está ser
vida por un rector párroco , cuya presen
tación pertenece á los vecinos del concejo, 
que deben hacerla en hijos patrimoniales. 
Báñala el rio Urola, el qual poco mas ade
lante entra en la barra de Zumaya. V . este 
artículo. M . 

A Z A G R A , v. en el condado de Ler'm , mer. 
de Estdla , dióc. de Pamplona y arcip. de 
la Solana, r. de Navarra. Pertenece al mar
ques de Falces , que pone alcalde ordina-
IÍO á propuesta del pueblo ; su asiento cer
ca de la ribera izquierda del Ebro , poco 
mas abaxo de donde este rio recibe al 
Ega. E l vecindario asciende á 1074 perso
nas ; y la parroquia, dedicada á la Asun
cion de nuestra Señora tiene su abad , 7 
beneficiados y 4 s;icerdote$ expectantes. T . 

A Z A N Z A , 1. del valle de Goñi , 1.0 par
tid, de la merind. de Estella , arcipr. 
de Yerri , dióc. de Pamplona , r. de Na
varra , en sitio elevado y confinante por 
rt. con Aizpun y Ulzurrun , por e. con 
Izu , por s. con Muniain , y por o. con 
Urdinoz. La iglesia está dedicada á S. Mar
tin } y tiene un cura abad y 2 beneficia
dos. Se ven en su término 2 ermitas, una 
de la Magdalena , y otra de S. Bartolomé, 
Su gobierno y frutos como se dixo hablan
do del valle : el vecindario llega á 206 
personas. V . G O Í U , valle. J". 

Tom. L 
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A Z A Z E T A , v. de se5. en el valle de A r 

raya y la Minoría , pr. de Álava. Confina 
por n. con Eguüeta mediante el puerto, 
por s. con Apellániz , por e. con Aleclia, 
y por o. con I^arza. Nace en sus térmi
nos el pequeño rio que siti nombre cono
cido baxa desde aquí á Vírgara mayor y 
menor) y Maestu , donde se junta con el 
que nace en Igoroin , fuente principal por 
la parte de n. del rio Ega. Tiene 24 ve
cinos con el gobierno y justicia ordinaria 
común á las demás villas de dicho valle: 
ocupados en la agricultura , cogen anual
mente 2076 fanegas de todos granos. Su 
iglesia parroquial está dedicada al apóstol 
Santiago , y servida por 2 beneficiados. Per
tenece en lo eclesiástico al ob. de Cala
horra , y su vic. de Campezo. M . 

A Z C A R A T E , 1. del valle de Araiz , mer. 
de Pamplona , y de su 4.0 part, y d ióc . , ar
cip. de Araquil , en el r. de Navarra , en 
pendiente escabrosa , á la izquierda del rio 
de Azpiroz , y á la falda de los montes 
de Balerdi y Lasturríaga. Dista un quarto 
de legua de Arriba, 7 leguas y media por 
n. o. de Pamplona, y tiene por aledaños 
los lugares de Uztegui y Gainza , el mon
te Araiar -y los de Guipúzcoa. Abunda de 
aguas , y se cuentan en su término 4 arro
yos y 9 manantiales , que corriendo al e. 
se unen con el rio de Azpiroz en el mo
lino de Atallo. El vecindario consiste en 
304 personas, que ocupan 43 casas útiles, 
y un molino harinero. Su justicia es como 
en Betelu. Quatro familias de este pueblo 
gozan vecindad foránea en Uztegui, y son 
las de Berazabarrena , Berazagoyena , Goi
coechea y Elizaldea: la de Idíondo la go
za en Arriba y Atallo. Hay un palacio que 
pertenece á los herederos de D. Matías de 
Azcirate, presidente que fué de la chan-
cülería de Valladolid , y del consejo real. 
La parroquia de S. Estéban está servida 
por un cura y un beneficiado simple , y 
ademas de esta iglesia se venera en ermita 
propia á S. Fermin. T , 

A Z C O A G A , anteig. del valle y herm. de 
Aramayona , pr. de Álava , vic. de Mon-
dragon, arcip. de Leniz, dióc. de Calahor
ra. Está situada en terreno elevado y llano 
al s. e. j y media legua de distancia del 
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centro ácl valle-', su población consiste en 
29 casas bastante reunidas , algunas solarie
gas , con 170 almas. La agricultura es su 
tínica industria, y cogen anualmente n e o 
fanegas de trigo y 800 de maíz, algo de 
castaña , manzana y nuez ; centeno ave
na ., haba y aluvia poco. Tiene una iglesia 
parroquial con la advocación de S. Juan 
Bautista , servida por 2 beneficiados , que 
provee el que sobrevive en hijos patrimo
niales ; y 3 ermitas , santa Agueda cerca 
del pueblo, S.Juan Evangelista y S. Adrian 
á mucha distancia y en despoblado. M . 

A Z C O I T I A , v. de la pr. de Guipúzcoa, del 
arcip. mayor y ob, de Pamplona. Llamóse 
antiguamente Miranda de Iraurgui y S. 
Martin'de Iraurgui. El rey D. Alonso X I 
de Castilla la concedió merced de villa , y 
á sus vecinos la de hijosdalgo por privilegio 
dado en Burgos á 4 de enero del año de 
1324. El escudo d e s ú s armas es un cas
tillo con tres torres , y la jurisdicción resi
de en su alcalde ordinario , cuya regalía 
confirmó el rey D . Enrique I I en Valla-
dolid á 12 de julio de 1369, y ámbos pr i 
vilegios se guardan en su archivo. Es una 
de las 4 villas en que debe residir por 
tres años la diputación general y el tribunal 
del corregidor, y de las 18 en que se ce
lebran las juntas generales , en las guales 
ocupa el 6," asiento y vota con 96 fuegos. 
Se halla situada á la orilla del rio Uro-
Ja en una llanura rodeada de altos mon
ies , que son por el n. el de Izarriz á dis
tancia de media legua, el qual abunda en 
canteras de piedra muy fuerte para edifi
cios , y de jaspe con vetas de varios co-
Jores , y de ellas están construidos el fa
moso edificio de Loyola , y los preciosos 
retablos de su iglesia : por s. están los mon
tes Carostorbe y Epelde; y por o. el de 
Guereizaeta á distancia de una legua. Con-
liua por n. con las villas de Mendaro , De-
va y Cestona; por e. con la villa de A z -
peitía , de la qual dista una legua , habien
do entre ambas un hermoso camino y paseo 
construido á expensas de las mismas ; por 
s. con la de Zumarraga; por o. con tas de 
Anzuola , Vergara y Elgoibar, y se ex
tiende toda su circunferencia á 6 leguas. En 
ellas hay 260 caseríos con mas de 300 ha-
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bitaciones , en las quales , y en las 200 
casas de que se compone la villa se cuen
tan 4Q1 personas. 

Está dividida en tres barrios denomina
dos Iparcale , Laguardia y Santa Clara ; y 
tiene otros tantos portales, uno de ellos de-
baxo de la muralla de la casa solar de Idia-
quez , sobre la qual se fixaban antiguamen
te los carteles de desafio de los parientes 
mayores de la provincia, por ser el para-
ge mas notable de ella. Las calles están en
losadas, y en la plaza la casa de ayuntamien
to , que tiene cinco arcos en la facliada 
principal, y otro al costado de Ja calle, to
dos de piedra sillar. La iglesia parroquial 
hasta el año de 1540 , en que se trasladó 
al sitio que boy ocupa en el centro de la 
villa , - estaba en terreno propio de la casa 
solar de Balda, de cuyo patronato era, y 
se intitulaba santa María de Balda. Desde 
entonces se llama santa María la Real , y 
está servida por un cura denominado vica
r i o , 7 beneficiados , un sacristan presbítero 
y 12 capellanes expectantes. Hay una ayu
da de parroquia de la advocación de S.Eme-
terio y Celedonio con un cura y un cape
llán , y comprehende -̂ o caseríos. Este cu
rato , y los beneficios de la iglesia parro
quial los provee el duque de Granada de 
Ega , y concurre con la villa para la pre
sentación del curato de la primera. Tam
bién hay 5 ermitas anexas á la parroquia 
y 6 de particulares. A corta distancia de la 
villa están los conventos de religiosas cla
risas , fundado por D . Francisco Zuazofa 
é Idiaqucz , del consejo real, hacia el año 
de 1589 , y de brígidas recoletas de santa 
Cruz , y en cada uno habrá como unas 24 
monjas. Este último se fundó el dia 30 de 
marzo de 1691 , y en el inmediato vistió 
el hábito sor Josefa del Santísimo Sacra
mento , en el siglo Larramendi . hija de la 
misma villa, que murió con fama de santi
dad , y en su casa se erigió una basílica 
con la competente dotación para un cape
llán. AI otro lado del rio Urola , sobre el 
qual hay un puente , está la Casa de mi
sericordia , en la qual se recogen los pobres 
y se mantienen con el producto de 4 mrs. 
de sisa en cada azumbre de vino , y con 
las limosnas de los fieles. Hasta el año de 
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17^7 fué hospital que fundó D.a Marina 
de Arámbum en su testamento otorgado á 
24 de enero de 1557. 

Ademas de otras muchas fuentes de que 
abunda esta vi l la , hay dos medicinales, la 
una sulfúrea en Í:i playa de Larramendi muy 
provechosa para las enfermedades de pie
dra e hijada, cuyo análisis puede verse en 
los extractos de la sociedad vascongada de 
Jos años de 1773 y 7 4 ; y la otra ferrugí-
nca junto á la ierrem de Jaiisoro. Las re
gatas de Chalón y de Egurbide , en la 
qual está la terrería de su nombre, se in
corporan en esta villa con el rio Urola , con 
cuyas aguas se mueven 9 molinos, y 5 con 
]as de aquellas regatas. La cosecha de fru
tos asciende anualmente á tz® fanegas de 
trigo , 14® de maiz, 10S de castaña, y se 
co!>e también mucha manzana para sscar 
sidra , y todo género de frutas y hortali
zas. No es esta la única ocupación de los 
naturales, porque en 4 fábricas trabajan 
clavo menor llamado de cuenta ; y en sus 
montes poblados de robles trasmoches y 
brabos, hayas , nogales , encinas, álamos, 
alisos y chopos , cuyo número se puede 
calcular en mas de 50® árboles : crian ga
nado lanar , de cerda y vacuno. 

Entre los muchos hijos ¡lustres en virtud, 
armas y letras que ha tenido esta villa, se 
han distinguido por sus ilustres acciones los 
señores de la casa solar de Idiaquez, y par
ticularmente D. Pedro de Idiaquez, repos
tero mayor de la cámara de los reyes ca
tólicos , que en atención á sus señalados ser
vicios le hicieron merced por tres vidas de 
la alcaldía de Sayaz , escribanía mayor del 
corregimiento de Guipúzcoa y de otros de
rechas , y murió en el rey no de Nápoles 
por los años de 1506 ; y en el mismo 
reyno fué arzobispo de Brindis su hermano 
D . Domingo. D Martin Idiaquez sirvió la 
secretaría de Estado en tiempo de los re
yes Felipe I I y I I I , y por muerte de su 
tio D. Juan de Zuazola , hijo de Azcoitia 
y obispo de Astorga , ocurrida en el año 
de 1590 , sucedió en las casas de parientes 
mayores de Yarza y Alcega. D . Juan de 
Idiaquez, duque de Granada de Ega , ge
nera! de los reales exércitos , ayo y sumi
ller de corps del señor Fernando V I sien-

TOM. I . 
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do príncipe : su hermano D. Tomas tenien
te general de los reales exércitos, y ca
pitán general de las costas de Andalucía. 
La familia de Zuazola jha dado asimismo 
muchos varones dignos de perpetua fama, 
y entre ellos á D . Lorenzo de Zuazola,que 
siendo general de la armada de Filipinas, 
se ahogó desgraciadamente. D . Tomas de 
Larraspuru n^ció en Azcoitia á 30 de di
ciembre de 1 ; 8 2 : fué capitán de la guardia 
de la carrera de las Indias, y murió el año 
de 1632. Para honor y gloria de esta villa, 
de las provincias vascongadas , y de toda 
España, nació en ella á 23 de octubre de 
1729 D. Francisco Xavier de Munive 6 
Idiaquez j conde de Peñaflorida , primer di
rector perpetuo , sócio de número , y fun
dador de la real sociedad Vascongada, que 
murió á los 5 5 años de su edad en 13 de 
enero de 1785 , y fué enterrado en la 
iglesia parroquial de la villa de Marquína, 
de que era patrono. Su amor á la patria, 
su ardiente zelo por la prosperidad de las 
ciencias y las artes , su infatigable laborio
sidad , su extraordinario talento y estudio, 
y las demás prendas personales deí conde 
de Peñaflorida le han hecho merecedor de 
ios justos elogios que le han tributado las 
naciones extrangeras , y de los panegíricos 
dedicados á su ilustre memoria por las so
ciedades Matritense y Vascongada. A . 

A Z C O N A , 1. del valle y arcip. de Yerri, 
mer. de Estella , de su i ." part, y dióc. de 
Pamplona , r. de Navarra , colocado en 
alto. Tiene un monte muy elevado pobla
do de robles y encinas. Su distancia de 
Estella por el norte es de legua y media. 
Confina por e. con Anzaíeta y Ziriza , por 
s. con ligar y Arizala , por o. con Iruñela, 
y por n. con el lugar desolado de Arrastia 
y Lczaun. Ascienden sus cosechas á 5® ro
bos de granos y 2® cántaros de vino , y el 
vecindario á 191 personas. La parroquia es
tá dedicada á S. Martin ob. y la sirve un 
abad. Hay una basílica de mucha devoción 
dentro del pueblo con el título de nues
tra Señora de Mendigaña , y 2 abadías que 
en caso de necesidad sirven de parroquias 
con los títulos de santa Catarina y santo 
Tomas. Juan Martinez de Azcona , por 
haber sacado con otros navarros á su rey 
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Carlos I I de la prisión de Francia 001357 , 
fué premiado por el mismo príncipe á 3 de 
abril de 1366 , estando en Estella , con los 
palacios y heredaioientos de Azcona. T. 

A Z N A , desp. del valle de Yer r i , mer. de 
Estella, de su 1.0 part, en el r. de Navar
ra. V . M O N T A L B A N . 7". 

A Z O Z , 1. del valle de Ezcabarte , mer. de 
Pamplona, y de su 5.0 part, y dioc. arcip. 
de Anué en el r. de Navarra , al s. de Eu-
sa y en asiento elevado. Dista una legua 
al n. de Pamplona, y confronta con Ezca-
ba , Oricain , Garruci y Arre. Eí vecinda
rio es de 57 personas que ocupan 10 casas. 
Hay un cura que sirve la parroquia dedi
cada á S. Lorenzo. T . 

A Z P A , 1. del valle de Egües, del 3.° part, 
de la mer. de Sangüesa , del arcip. y ob. 
de Pamplona , r. de Navarra. Su situación 
es al pie de un cerro , y confina por n. 
con Ltzoain , por e. con la villa de Ur-
roz , por s. con Aranguren , y por o. con 
Ustarroz. Su cosecha se reduce á trigo , ce
bada, un poco de vino, y otros frutos me
nores. Tiene una iglesia parroquial de la 
advocación de S. Martin, servida por un 
cura denominado abad , 9 casas y 60 per
sonas, que se gobiernan por el diputado 
del valle, y por el regidor elegido entre 
sus vecinos. A . 

A Z P A R R E N , 1. del valle de Arce , del 3.0 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Ibargoití, ob. de Pamplona , r. de Navar
ra. Confina por n. con los lugares de Abur-
rea alta y baxa del valle de Aezcoa , por 
e. con Aristu del valle de Urraul, por s. 
con Equiza y Artozqui , por o. con Oroz-
bctelu : dista de Nagore , centro del valle, 
3 leguas entre e. y s. y del de Galduroz 
y Amocain , que son de su jurisdicción ci
vi l y criminal mas de 7 leguas de e. á o. 
Está situado á la izquierda, y media legua 
de distancia del rio Irat i , en una hondona
da y barranco rodeado de altas sierras y 
montes , y todo su término es cuestas,ex
cepto una pequeña llanura , en donde se 
coge maíz y menuceles , y en las otras he
redades trigo abundante , centeno , avena 
y cebada. Tiene dilatados montes de ro
bles y hayas, y abundantes pastos para 
ganado lanar , en ¡os quaíes no solo se 
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mantiene el mucho número de cabezas que 
hay en el pueblo, sino también el que su
ben de la ribera. El regato que pasa por 
el lugar , y desciende de las alturas de 
Arisno y Aburrca, se incorpora con el rio 
Irati , ct\ cuyo curso hay un molino ha
rinero, mas abaxo de Orozbetciu. La igle
sia , dedicada á S. Martin , está servida por 
un párroco. La población es de 7 casas con 
67 personas gobernadas por el alcalde nom
brado por el virey á proposición del valle, 
y por el regidor elegido entre sus veci
nos. A . 

A Z P E I T I A , part, de la pr. de Guipúzcoa, 
que compreheude la villa de su nombre, 
la población de Urrestilla y barrio de Lo
yola. A . 

A Z P E I T I A , v. de la prov. de Guipúzcoa, 
del arcip. mayor y ob. de Pamplona. Está 
situada en una hermosa llanura á la izquier
da del rio Urola , que baña sus muros; y 
confina por n. con las villas de Deva , Ces
tona, y tierra de Ayzarna; por e. con ia 
universidad de Regií ; por s. con la de 
Leizama, y villas de Ezquioga y Zumaya; 
y por o. con la de Azcoitia , extendie'n-
dose su jurisdicción cerca de 10 leguas de 
circunferencia. Llamóse antiguamente Jr^ur-
g i d , hasra que el rey D. Fernando I V 
por su privilegio despachado en Sevilla X 
20 de enero de la era 1 3 4 8 , año de 1310, 
extractado por Henao Ant. de Canta
bria , le concedió fuero particular , en 
el qual dice : »>Por facer bien é merced á 
Mtodos los caballeros, escuderos , y á ro
ndos los otros fijosdal^o que quisieren ve-
wnir á poblar á Garmendia en los mis rey-
« nos, que es en Iraurgui , que tengo por 
wbien de facer é poblar agora nuevamen-
wte , que ayan su franqueza é su libertad 
«según que la han cada uno dellos en 
«aquellos logares , dú agora moran." E l 
mismo rey hallándose en Valladolid á i.0 
de junio del año de 1311 , extendió el pri
vilegio y concedió nuevas mercedes. nOt ro-
MSÍ , dice , porque me fidéron entender, 
« q u e la tierra de-Iraurgui es mucho gn-
í» gosta , é que avia hi algunos logares, 
i» antes que yo mandase poblar este logar, 
j»dó vendían pan , é vino , é sidra , 6 otras 
«vian'das; é si esto agora se usase , nose 
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j! pndria poblar este logar, é esto sería mío 
«deservicio. Tengo por bien , é mando, 
» que de aquí adelante ningunos desa tier-
u ra sean oados de vender , fuera de la 
«dicha puebla, pan , ni vino , ni sidra , ni 
ji otras viandas. Otrosí, por Jes facer mas 
D bien , é mas merced, tengo por bien, que 
jjlos pobladores de 3a dicha puebla ayan 
» el fuero que han los de Vitoria , y usen 
»en todas cosas , así como eiíos , asi en el 
»fuero como en todo lo al } segun dicen 
«los privilegios, que los de Vitoria tienen 
» de los reyes, de donde yo vengo , con-
»firmados de mí. Otrosí , porque los po-
«bladores del solar de Iturriza j que es en 
»la dicha Puebla , me dieron los términos 
«que hi avian , porque se íiciese é pobla
rse esta puebla. Tengo por bien por los 
«facer merced , que los que moraren en 
«el dicho solar de Iturriza, que sean frán
geos é quitos con todos sus bienei de te
jidos los servicios, é pedidos , que me hu-
ííbieren de dar los desta puebla. E man-
« d o , é defiendo firmemente de no les ir, 
«ni les pasar en ninguna cosa destas mer-
«cedes que yo les lago , íkc." Este pri
vilegio fué confirmado por los reyes suce
sores hasta D. femando y D.a Isabel. 

La viila está cercada de muros , y se 
entra por quatro puertas de piedra sillar: el 
casco de ella se compone de tres calles bien 
empedradas , y con losas en sus aceras. Ex 
tramuros , y á continuación están el bar
rio de LOYOLA , del que se ha formado 
artículo separado , y el arrabal con 2 pla
zas : en la mas chica hay 2 casas conce
jiles y varias posadas; y en la grande , que 
sirve para las fiestas de toros, están los con
ventos de religiosos agustinos y dominicos, 
y el antiguo hospital de S. Martin, ahora 
casa de misericordia, de la que están en
cargados i sacerdoses y 2 caballeros prin
cipales. A la parte dc¡ mediodía t pasando 
por un puente que hay sobre el rio , está 
el convento de religiosas franciscas dedica
do á la Concepción , y la casa solar de Em-
paran. La población es de 197 casas y 298 
caseríos , y se gobierna por un alcalde 
ordinario , su teniente , fiel síndico , procu
rador general, y 5 regidores que se eligen 
anualmente eu cl dia de S. Miguel , y uno 
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de los regidores es en quien reside la j u 
risdicción de la población de UrrestíHa. Es 
una de las quatro villas en que por fuero 
debe residir el corregidor con su tribunal 
y audiencia, y la diputación de la pro
vincia cada quatro años ; y en ella se pele-
bran las juntas generales por su turno , en 
las quaies ocupa el 2.0 asiento á mano de
recha del corregidor , y vota con 130 fue
gos. Usa por armas la vüta en campo de 
plata una caldera negra colgada de unos 
llares , y á cada lado un lobo negro em
pinante con las garras en asa y borde len
guado de rojo , con orla y letrero que di
ce: ARMA IRAVRGVI AIZPEITlAE. Por tO-
das partes está rodeada de montes muy 
elevados, siendo los mas principales el Izar-
r iz , Izazpí y Araunza , en los quales abun
dan los pastos para el mucho ganado lanar 
y vacuno que se cria en ellos: pasan de 
180S) los robles, castaños, fresnos, noga
les j hayas, encinas y chopos, que en to
dos tiempos producen maderas para cons
trucción de navios y para edificios, y mu
cho carbon para las ferrerías. En el mon
te Izarriz se encuentran preciosas canteras 
de jaspe de color pagizo , ceniciento , avi
nagrado y pardo , y de ellas se han cor
tado todos los necesarios para las magní
ficas obras de su iglesia parroquial, del san
tuario de Loyola y otras partes. En el de 
Araunza hay mármoles de color ceniciento 
á propósito para edificios. Críanse en dichos 
montes jabalíes } osos, corzos , gatos mon
teses , zorras, y no faltan aves de caza. 
Son muchos los arroyos que, discurriendo 
por los te'rminosde esta, vil la, van á incor
porarse con el rio Urola , que cria peces, 
truchas, anguilas y zarbos: sobre este rio 
hay quatro puentes, dos de ellos de piedra 
junto á la población ; el uno de quatro ojos 
y el otro de dos: los restantes están á dis
tancia de un quarto de legua junto á Lo
yola. También hay seis fuentes-para abasto 
del vecindario , sin contar las muchas que 
se hallan en los caseríos , y una mineral á 
distancia de media tegua en et camino real 
que dirige á la villa de Cestona , cerca de 
la ferrería de Lasao. Los naturales sé ocu
pan en la agricultura, y cogen abundante 
cosecha de trigo y maiz : también en la 

ela-
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elaboración da fierro , contándose hasta 9 
ferrerías corrientes y 2 fábricas de clavo 
menor , en las qiiales se trabajan chapas de 
cobre y fierro, y se consumen un año con 
otro 12® quintales : afímísmo existen en su 
distrito 23 molinos harineros. 

La iglesia parroquial , que es muy an
tigua , está dedicada á S. Sebastian , cuya 
ehgíe de piedra blanca del tamaño natura!, 
trabajada por D . Pedro Michel , escultor 
de cámara de S. M . , está colocada en h 
nueva, magnífica y preciosa portada de ¡as
pes, obra trazada por el célebre arquitec
to D..Ventura Rodriguez, y executada por 
D . Francisco Ibero. Está servida por un 
rector y 7 beneficiados qtte presenta el Ju 
que de Granada de Ega , patrono de la 
Iglesia. Se conserva en ella la pila en que 
filé bautizado S. Ignacio de Loyola , y está 
toda cubierta de chapas de plata. En Ja 
misma iglesia hay una capilla con sus ca
pellanes , coro, órgano , plata, y ornamen
tos que fundó Nicolas Saez de Hlola, hijo 
de Azpeitia , que fué capitán , y se distin
guió mucho en Ja conquista del Perú. En 
otra capilla hay un panteón en que des
cansan los huesos de D. Martin de Zurba-
no, natural de esta villa , obispo de Tuy, 
presidente de la suprema Inquisición , que 
falleció en Madrid el año de 1516 , como 
todo consta de la inscripción que se lee so
bre dicho sepulcro. Ademas de la iglesia 
parroquial hay 10 ermitas dedicadas á la 
Magdalena , nuestra Señora de hlosiaga , S. 
Juan de Eizmendi, S.Juan de Oñaz , S. Pe
dro de Loyola , santa Cruz , nuestra seño
ra de Olás , S. Pedro de Elormendi f S. M i 
guel y S. Martin, Entre los ilustres hijos 
de esta villa merecen particular mención 
D . Fernando de Uranga , que murió siendo 
obispo de Cuba en el año de i ) j 6 ; D. 
Fr. Martin Ignacio de Loyola, sobrino de 
S. Ignacio , religioso francisco , obispo del 
Paraguay , y después arzobispo de Char
cas; D. Francisco Josef de Emparan , te
niente general de Jos reales exércitos, co
mandante general y presidente de la reaí 
audiencia de Canarias ; su hermano D. Fr. 
Sebastian de Emparan , dos veces prior del 
Escorial, y últimamente obispo efe Urgel; 
D. Josef de Iturriaga , xefe de Esquadra, 
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y primer director de la red compañía çui-
puzcoana de Carneas ^ á cuyo zulo su Je
be la población de muchos lugares en el 
rio Orinoco. ¿í. 

A Z P 1 L C U E T A , I. deí valle y arcip.de Baz
tan , mcr. de Pamplona , de su 6.L part, y 
dióc. j en el r. Je Navarra, á la banda del 
norte respecte; Elizondo , y á una lupia 
de c!. Su asiento es en pendiente á la de-
rcch.i dei rio principal , á uit quarto de le
gua de e'ste y 9 de Pamplona por n. Con
fina con Arizcum , Elbe tea y montañas de 
las j villas. El vecindario consta de 349 
personas , que ocupan un molino y ,3 ca
sas i'itíJcs, En su parroquia de S. Andres sir
ven un rector y un capellán. T . 

A Z P I R O Z , 1. del valle de I.arraun , mer. 
de Pamplona, y Je su 4.0 parr, y d i ó c , 
arcip. de Araquil , en el r. de Navarra, si
tuado en pendiente á una legua de Lecum-
berri, con quien parte términos , y con Lc-
zeta , monte del lugar de Areso y puerto 
de Gorriti : dista de Pamplona ó i leguas 
por n. o. La parroquia de S. Esteban tie
ne un cura , y la feligresía compone 21 j 
personas, que ocupan 30 casas y un mo
lino. T , 

A Z Q U E T A , 1. del valle de Santcstéban , del 
3.0 part, de la jner. de Estclla, dióc. Je 
Pamplona , arcip. de ¡a Berrucza , r. Je 
Navarra , en la falda occidentul de M o n 
te jurra , en sitio pendiente. Dista media le
gua corta de Urbiola por n. : sus vecinos 
componen 42 personas. La parroquia es de 
la advocación de S. Pedro , y está servidj 
por un vicario y un sacristan : hay una er
mita. T . 

A Z U A , I . de la herm. de Gamboa , arcip. 
de este nombre , pr, de Álava , dióc. de 
Calahorra. Está situado en la ribera occi
dental del rio Zadorra , que le baña por e, 
dexándole á la izquierda. Confina por n. 
con la villa de Salinas de Guipúzcoa, por s. 
con Orenin, pore, con Marieta y poro.con 
Nancláres de Gamboa. Tiene 26 vecinos y 
moradores, cuya industria es Ja agricultura, y 
cogen anualmente 2180 fanegas de todo grano: 
una iglesia parroquial, dedicada á S. Pedro 
apóstol, servida por un beneficiado. M . 

A Z U E L O , v. del valle de Aguilar , mer. du 
EstelJa, dióc. de Calahorra, r. de Navarra, 
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al c. de Aguilar , con 247 habitantes, re
gidos por mi alcalde de nominación del v i -
rey á propuesta de los vecinos. En el apeo 
de 1306 se llamó Faruelo : !a parroquia 
del título de S. Jorge depende del monas
terio de Náxera , y sir venia dos monges. T . 

A Z U T , desp. e:i la mer. de Tudula , r. de 
Navarra. Hálbsc memoria del lugar ffama-
do también Castro de Azul poco des
pués de la conquista de Tudela, que era 
su capital, y tenía por límites los términos 
de Buñuel , Cortes , Fustiñana y Ribafo-
rada. Hubo varios pleytos entre los tem
plarios de Ribaforaaa y Novillas , y D.a 
Marquesa de Buñuel sobre la pertenencia 
de este pueblo , y se concordaron en el 
año de 1196 cediéndoles la señora las dos 
terceras partes de sus términos, y reser
vándose la otra y el castillo. En el año de 
1306 lo repobló D. Fortuno Aznarez, y 
puso capellán para celebrar misa y admi
nistrar los sacramentos á sus vecinos, que 
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debían ser bautizados y enterrados en la 
iglesia de Buñuel ; y se le concedió que, sí 
llegaba el número de cristianos á 30 fami
lias , se les diese vicario , iglesia y cemen
terio propio. Padeció el pueblo muchas 
hostilidades de los vecinos de Ribaforada, 
que en el año de 1312 se apoderaron de 
su castillo, y diéron muerte á su alcayde. 
Murió poco después D . For tuño , que está 
enterrado en eí convento de S. Francisco 
de Tüde la , y para pagar sus deudas se 
vendió este lugar con su castillo y señorío 
á la religion de S. Juan por 625 libras de 
dineros sanclietes en el año 1316 , como 
todo consta de los documentos que se con
servan en el archivo del gran priorato de 
S. Juan en Navarra. En el año de 1413 
pertenecía este pueblo á D . Godofre de 
Navarra, conde de Cortes, y es la últi
ma memoria que se halla de é l , cuyos tér
minos están hoy confundidos é incorpora
dos con los de Buñuel. A. 

B 
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B A C A I C O A , I . del valle de Burunda en 
el 3.11 part, de la mer. de Pamplona, de su 
ob. y arcip. de Araquíl , en el r. de Na
varra , al e. de AIsasua , en la ribera iz
quierda del rio de Araqutl. Confronta con 
Lizarraga , Urdiain , AIsasua y Uuanoa , y 
dista de Pamplona 7 leguas por n. o. Hay 
aduana y administración de tabaco en este 
pueblo , cuyo vecindario es de 312 per
sonas y 75 casas. La parroquia, cuyo t i 
tular es S. Juan Bautista , tiene un cura, 2 
beneficiados y un sacristan. T . 

B A C H I C A B O , I . de la herm., arcip. y vic. 
de Valdegovia , pr. de Álava , dióc- de 
Burgos. Confína por n. con Barrio , por s. 
con Sobron, por e. con Bergüenda y por 
o. con Villamardones , mediando los mon
tes y peña de Arcena. Tiene 50 vecinos 
con el mismo gobierno y justicia común 
á los pueblos de la hermandad , que de
dicados á ta agricultura , cogen anualmente 
4800 fanegas de granos. Hay una iglesia 

parroquial titulada S. Martin, servida por 2 
beneficiados. M . 

B A D A YA , sierra de ía pr. de Álava : es un 
ramal de la do Gorbéa, y se prolonga de n. 
á s. hasta Ollabarre, Montevite, Subijana y 
Ormijana. Está situada sobre los pueblos 
de los Guetos , Martioda f Mendoza, Tres-
puentes , Iruña y Vitlodas, que se hallan 
en su falda oriental, al n. da la herman
dad de la Ribera , al s. del valle de Zuya, 
al e. del de Quartango, y ai o. y 2 le
guas de V i t o r i a , terminando por esta par
te su llanada. Es de bastante elevación y. 
frialdad, y por esta cansa pusiéron á la 
villa de Mendoza este nombre vascongado, 
compuesto de dos voces Mendioza t mon
te ó cuesta fria : se hace mención de este 
territorio en el célebre instrumento de ave
nencia y compromiso otorgado en la era 
1217 , año de 1179 , por los reyes D . San
cho de Navarra y D. Alfonso V I I I de 
Castilla , publicado en los apéndices de Lis 
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memorias que de este rey escribió el marques 
de Mondejar: Ego idem Aldefonsus rex Cas-
tellrt quita-ai -vohis Saneio regi Navatra et 
sucessórias vestris... Zirj.irrttlia,hoy vaile 
yherm. de Zuya , el B.idaj.t, siati aqux 
lurrmtt usque Nav.trrairt. En una hoyada 
deesra sierra está situado entre riscos y pe
ñascos el convento de religiosos de S. Agus
tin , titulado Santa Catalina de Badaya, 
por estar dedicado á esta Santa , cuyo or í -
gen primitivo fué una ermita con la misma 
advocación y una torre antigua: su dueñ.o 
.Andres Martinez de Imña , natural de la 
provincia , hizo cesión y renuncia de todo 
a favor de los padres gerónimos para que 
formasen en el misino sitió un convento 
baxo la regla de S. Agustin, como se efec
tuó f dando licencia para ello D . Fernan
do obispo de Calahorra á 21 de enero 
del año de 1407 : permanecieron en él los 
padres gerónimos hasta el de 1471 , en el 
qual por falta de subsistencia se viéron en 
la precision de desampararlo. Fr. Jacobo 
de Aquila general del orden de S. Agus
tin le pretendió para su órden , dirigien
do la solicitud al papa Sixto I V , quien 
dio comisión en dicho año al obispo de 
Ciudadrodrigo , que se hallaba entonces en 
Roma, para que confiriese la posesión del 
mencionado convento á los padres agus
tinos de la provincia de Castilla , lo que 
se executó en el año de 1490 en vi r 
tud de bula expedida por aquel pontífice, 
que con los demás documentos relativos á 
la fundación del convento permanece en 
su archivo. Aunque es muy destemplado 
goza de la agradable frondosidad que le 
ofrecen las innumerables arboledas siempre 
•verdes de que está rodeado , y de la vis
ta deliciosa que le presenta la llanada de 
Álava , cuya mayor parte se registra des
de este sitio. Tiene comunidad y vecin
dad con Trespuentes, que es la población 
mas inmediata , en cuya virtud disfrutan 
sus ganados de pastos y montes. En el 
altar mayar de la iglesia, bastante capaz, 
se venera una imagen de santa Catalina már
tir , que según tradición constante del país, 
¡e apareció en el sitio donde existe una 
ermita á pocos pasos antes de llegar al 
••invento t dedicada á la misma Santa. EQ 
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una de las puertas de esta ermita existe 
una inscripción rnoderna , en que se con
tiene dicha tradición con algunas otras cir
cunstancias poco verosímiles y fundadas. 
Tiene el convento 10 religiosos profesos 
4 legos y 2 criados. AI. 

B A D A Y O Z , herm. de la quadrillade Men
doza , pr. de Alava, compuesta de los pue
blos siguientes; 

V I L L A DE LEG ARDA. 
ANTEZANA. MANnojANA. 
ARANGUIZ. MHNDIGUREH. 
ARTA2A. OT AZA. 
ASTEGUIETA. ULLIBARRI DE VI-
FORONDA. ÑA. 
GUERESA. Tí URRE. 
LOPIDANA. 

Confina por n. con Apodaca y Echavar-
ri de la de Cigoitia , por s. con la de A r i -
ñez , Mendoza y con Gobeo de la de V i 
toria, por e. con esta misma y sus pue
blos de Abechuco, Gamarra menor, D u -
rana y Retana, y por o. con la de los 
Huetos, extendiendo sus términos cerca de 
una legua de e. á o. y media de n. á s. 
Todos estos pueblos, excepto Legarda que 
se gobierna por sí sola en lo civil y cri
minal , pertenecen al señorío del duque del 
Infantado, y esta hermandad es una de las 
6 que forman la jurisdicción unida, que los 
naturales llaman tierras del Duque, Ade
mas del alcalde ordinario y gobernador co
mún á todos los pueblos de este señorío, 
eligen los de esta hermandad un procura
dor síndico general, diputados, jueces co
legas y un regidor para cada pueblo, un 
procurador provincial y alcalde de her
mandad. En sus 11 pueblos se comprchen-
den 200 vecinos labradores, 1190 perso
nas, 13 parroquias y 19 beneficiados para 
servirlas. Ai . 

B A D O S T A I N , 1. del valle de Egües , del 
3.0 part, de la mer. de Sangüesa, del ar-
cip. y ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Está en una llanura y comina por n. con 
Olaz, por e. con Ardanaz , por s. con Sar-
riguren y por o. con Mendillorí. Su cose
cha se reduce á trigo, cebada, un poco 
de vino y otros frutos menores. Tiene una 
iglesia parroquial de la advecacion d¿ S, 

Mi-
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•Miguel arcángel, servida por un cura, de
nominado abad y un beneficiado, 33 ca-
s.is y 191 personas que se gobiernan por 
el diputado del valle y por eí regidor ele
gido entre sus vecinos. A . 

B A I G O R R I , bosque y monte de la vüla 
de Ler i ti, cond.ido de este nombre, del 
3.3 p,irr. de la mer. de Estdto, r. deNa-
v.-irra. Es del conde de Lerin , que tiene su 
anticuo paludo sobre eí rio E¿¿ , y pone 
en él alenyde y 2 guardas. Hay vestigios 
de haber sido población en lo antiauo, y 
su iglesia no esrá emeramente derruida, y 
en 1366 tenía 8 fuegos. Confina este bos
que y monte por n. con Oteiza, por o. 
con el rio Ega, por s. con Lerin» y por 
e. con Larraga. Ocupa legua y media de 
ancho y lo mismo de largo; mantiene ga
nado lanar y vacuno con los buenos pas
tos, y produce en abundancia encinas. E l 
alcayde, que debe ser natural del reyno 
y plaza jurada anexa á la a 'caydú ma
yor de Larraga, con los guardas cultivan 
algunas porciones de bosque, cuyo suelo 
produce trigo, cebada y avena; los diez
mos de estos frutos son de la catedral de 
Pamploni. En 1^40 basta el de 154B se 
construyó una presa en este bosque para 
sacar una nueva acequia del Ega y regar 
6® robadas de tierra de los términos Je Le
rin. Logróse el fin, pero una avenida del 
rio destruyó la presa é inutilizó los tra
bajos. 7". 

E A L I A R R A I N , v. de laUn.de Bozné mayor, 
prov. de Guipúzcoa, del arcip. mayor 
y ob. de Pamplona. Se halla en cuesta, y 
su término, que es de media legua de cir
cunferencia, alinda con las jurisdicciones de 
Orendain , Legorreta , Alzaga y Gjinza. 
J-a población consiste en una casa de ayun
tamiento y otras 3 , que con la iglesia for
man la plaza. Hay 28 caseríos derramados 
y un molino : antiguamente dependió de la 
villa de Tolosa. Eximióse en 1 6 1 5 , y des-* 
de entonces goza de jurisdicción ordinaria, 
y tiene el 45 asiento en las juntas gene
rales y particulares, y vota con 8 fuegos. 
Es su terreno abundantísimo de aguas, y 
se cuentan en él 11 fuentes y 4 arroyos 
llamados Erbeta , Lopesarasu , Gibizaba-
soa y Comenciturri; mas ni en ellos hay 

E A Ñ 145 
pesca ni en sus montes caza alguna. Toda 
su riqueza consiste en algo de trigo y maíz 
y en el ganado vacuno que cria en los fér
tiles campos de la pequeña montaña cono
cida con el nombre de Astotagaña: en ella 
crecen algunos robles. La parroquia dedi
cada á la Asuncion de nuestra Señora, 
aunque es antigua, ni tiene mérito en su 
fábrica ni en su adorno. Para sli servicio 
hay un párroco que presentan los legos 
que tienen casa en la villa, y un beneficia
do que nombra el rector párroco. T . 

B A L U Y A , 1. del valle de Sopuerta, E n 
cartaciones de Vizcaya , ob. de Santander. 
V . SOPUERTA, valle. G . A . 

B A L E A R I A I N , I . de la cend. de Ansoain, 
mer. y arcip. de Pamplona y de su i . " 
part, y dióc. en el r. de Navarra, á legua 
y media de la capital en una pequeña al
tura sobre la derecha del Arga. Parte tér
minos con Añezcar , Larragueta, Aldava 
y Aldaz Echavacoiz. Su parroquia, dedica
da á S. Cosme y S. Damian , tiene un curà 
y un sacristan, y se cuentan en ella 7 ca
sas útiles con 53 habitantes. T . 

BALLUERCA , !. de la herm. de Valdego-
via, pr. de Alava, arcip. y vic, de Vakle-
govia, dióc. de Burgos. Contina por n. coa 
Fresno y VUlalambrus de! valle de Losa, 
perteneciente á Castilla la vieja , por s. coa 
Corro, por e. con Acebedo y por o. con 
Quintana, llamado comunmente Quintani-
lla. Tiene 19 vecinos, los quales se ocu
pan en la agricultura , y su cosecha ascien
de anualmente á 1700 fanegas c_ granos, 
Hay una parroquia dedicada á la Nativi
dad de nuestra Señora con un beneficiado 
para servirla y 5 ermitas, S. Pedro , S. Juan, 
santo Tomas , S. Sebastian y S. Es té -
ban. M. 

BAÑOS DE EBRO , v. de la herm. de 
Ja Guardia en el extremo meridional de la 
Rioja alavesa. Confina ̂ por n. con las v i -
Jlas de Samaniego y Avalos, por s. con 
las de Montalvo, Cenicero y S. Asensio, 
cuyas jurisdicciones divide el Ebro, en la 
orilla dei qual se halla situada, por e. con 
Villabuenay el Ciego, y por o. con S. V i 
cente de la Sonsíerra, distando 2 leguas al 
s. o, de la villa de la Guardia. En el año 
de 1571 solo tenía 29 vecinos, como cons-

T ta 
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ta de la relación que en dicho año remi
tió e) corregidor de la Guardia al real con
sejo de la cámara , que pára original eu 
el archivo de Simancas y copia en la aca
demia de la Historia. A i presente consta 
la población de 8a vecinos, y su ayunta
miento de un alcalde ordinario , oficio que 
alterna entre los del estado noble y gene
ral , 2 regidores, procurador síndico ge
neral y 2 diputados, cuya elección se l u 
ce en el primer día del año por los que 
concluyen sus empleos : hay en ella un 
maestro de escuela para educación de los 
niÜVs; y tiene sobre el libro para facili
tar el paso un barco. En la iglesia parro-
qpi-U, dedicada á nuestra Señora, y cuyo 
patrono es S. Bartolomé apóstol , residen 
para su gobierno 3 beneficiados, uno de 
entera ración , otro de inedia y otro de 
quarta. Pertenece en lo ecletíáftico al oh. 
de Calahorra, su vic, y arcip. de la Guar-
di-i- M. 

B A Q U E D A N O , 1. del valle de Amescoa la 
baxa en el 2.° part, de la mer. de Estelb, 
arcip. de Yerri, dióc. de Pamplona, r. de 
Navarra, en sitio no muy desigual sobre la 
izquierda del rio Urederra, cuyo nacimien
to es al pie de la grande sierra de Urba-
sa en término de este pueblo y en el si
tio que se llama Ubagua. Su población es 
de m personas: la iglesia parroquial de 
S. Juan Bautista tiene un cura para su ser
vicio. Ademas hay una ermita a¡ o. del 
lugar y no léjos de montes encinales y ro
bledales. T . 

BAQUIO , S. Pelayo, aldea de la v. de Bcr-
meo, señ. de Vizcaya, vic. de Uribe, ob. 
de Calahorra. Está situada en una sierra á 
la orilla del 'océano cantábrico, sobre la 
qual hay un fortín llamado Real Baxo con 
dos cañones de á 4 , y aun se ven restos 
del castillo antiguamente llamado Rcaiga-
na, á 3 quartos de legua de la anteiglesia 
de Basigo de Baguio y } i leguas de B i l 
bao. Su término abunda de montes de ro
bles, encinas, madroños y oíros arbustos, 
de exquisitos pastos , yerbas inedícinales, 
mucha caza, minerales y algunas fuentes 
intermitentes. Se cogen unas 900 fanegas 
de, triao, 1400 de maíz y algún vino cha
colí. Su vecindario es .de 37 casas con 203 

BAR. 
personas que se ocupan en la hbran2a y 
marinería, exerclendo la jurisdicción un ca
bo dei alcalde de Bermeo. Tiene dos par
roquias , la principal dedicada á S. Pelayo 
y la otra á te degollación de S. Juan B J U -
tista , llamada por otro nombre S. Juan de 
la Peña ó Gaztelugache, y están servidas 
por 3 beneficiados de patronato real. La 
2.a parroquia parece la mas antigua, y en 
ella se conserva la pila bautismal, habién
dose fundado la otra sin duda por lo ás 
pero del camino á aquella. Ambas forman 
una sola feligresía, y su patronato perte
nece hoy á ta condesa de Hchaj.-por mer
ced real concedida á sus causantes por 
ciertas vidas que acaban con Ja suy.-t. Hay 
adeims 2 ermitas con advocación de í>. 
Cristóbal y S. Esteban , una ft-rrejía y 4 
molinos, ( r . A . 

B A Q U I O , V . B A S I C O D E B A Q U I O . G . A. 
B A R A C A L D O , anteig. de la mer. de U r i 

be, sen. de Vizcaya , ob. de Calahorra, al 
qual se unió, segregándose de las Encar
taciones por privilegio del conde D. Tello. 
Confina por n. á la otra parte dei brazo 
de mar, donde desagua el Nerva con la 
anteiglesia de Erandío y valle de Somoros-
tro , por o. con éste y el de Galdames, 
pors. con Gueñes y Abando y pore, vuel
ve á tener de la otra parte del rio á Eran-
dio. Su situación es llana , casi enmedio de 
Jos rios Ibaizabal ó Nerva , Cadagua y 
Ríocuerto; por eso es muy á propósi
to para todo género de hortaliza, frutas 
y legumbres, de que surte á Portugalete y 
á Bilbao , de cuya capital dista legua y 
media. Se gobierna por 2 fieles regidores 
que se eligen anualmente, y sus apodera
dos tienen el 33.0 voto y asiento en las 
juntas generales de Guernica. Su parroquia 
está dedicada á S.Vicente mártir y servi
da por un capeilan y 4 beneficiados. E n 
1782 eran patronos diviseros el marques 
de Valmediano, D . Atanásio de Castaños, 
D . Erancisco Antonio de Salazar, D . Juan 
Rafael de Mazarredo y D. Josef Ramon 
de Echevarri, y hoy lo son sus respecti
vos sucesores. Los de los 3 primeros pre
sentan los beneficios sin concurrencia de 
los demás, y de los diezmos llevan los del 
D . Atanásio dos sextas partes y una sexta 
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cada uno de los otras , sacándoíe antes de! 
montón 40 ducados para la fábrica. Fué 
¿sta fundada sin duda á causa del rio que 
inedia entre ambas anteiglesias á (iues del 
siglo X I L I : tiene ador..as un convento de 
mercenarios calzados, fundado en j 284 
por Fernán Perez, conde de Ayala y su 
hijo Pero Lopez, y ó ermitas, á saber: 
S. Antolin en Iraurqui f q-ie fué «arroquij 
desde principios del siglo X V I hasta 1732, 
S. Roque, la Concepción, S. líartolonié, 
santa Lucía y sama Águeda. 'La población 
es de 1425 personas que contribuyen por 
200 fogueras, y liay 3 Terrerías, una fan-
dería para cortar hierro y 8 molinos. M u 
chos de sus moradores abandonan la agri
cultura por el beneficio de las minas de 
hierro que tiene inmediatas. Cr. A . 

B A R A I B A R , I . del valle de Larraun , én 
el 4.d part, de la mer. de Pamplona, de 
su ob. y arcip. de Araquil en el r. de N a 
varra, á una legua larga de Lecumberri 
y 5-5. de Pamplona, en sitio llano, so
bre la izquierda de un arroyo ; confina 
con Madoz , Oderíz , Iribas y Albiasu. 
La parroquia , dedicada á S. Miguel y ser
vida por ur. cura, tiene 189 feligreses, 
repartidos en 19 casas y un molino: ade
mas de esta iglesia hay una ermita. T. 

BARAJUEN , anteig. del valle y herm. de 
Aramayona, pr. de Alava, vic. de M o n -
dragon, arcip. de Leniz, dióc. de Calahor
ra. Se tiene por Ja primitiva población de 
este valle, y está situada en terreno alto 
y llano al e. y media legua corta del cen
tro de! valle y poMada de JÓ casas bas
tante reunidas, en que se computan 110 a l 
mas: su única industria es la agricultura, y 
cogen anualmente ;oo fanegas de trigo y 
^ jo de maíz, centeno, avena, haba, alu-
via, l ino , castaña, manzana, ciruelas y 
nueces en corta cantidad. Cerca de la po
blación se reconocen vestigios de algmi cas
tillo' ó fortaleza antigua con sus fosos de
molido hasta los cimientos, y se dice ha
ber sido de los ascendientes del marques 
de Mortára. Tiene una iglesia parroquial 
dedicada á la Asuncion de nuestra Señora, 
servida por un benedeiado que presenta el 
diocesano en hijos patrimoniales, precedien
do concurso de oposición. M . 

Tom. L 

B A R 
B A R A M B I O , 1. dc,señ. en la hermandad 

de Ayala , pr. de Alava, situado éntrelos 
montes de Goriabe, Asegui , Láquide i 
Iteguieta, distante por n. legua y media de 
Ordiiña. Contina por e. con el alto monte 
de Gorbéa, por s. con Astobiza , por o. 
con Murga y por n. con el valle de Oroz
co , señorío de Vizcaya , extendiéndose su 
jurisdicción una legua á lo largo y media á 
lo ancho. E l rio Altube, que desciende de 
los montes del mismo nombre, pasa por 
cerca de él dexándole á la izquierda. Tie
ne 80 vecinos , y para su gobierno 2 regi
dores con la justicia de la hermandad, una 
iglesia parroquial dedicada á la Asuncioñ de 
nuestra Señora servida por 2 beneficiados, 
y en el sitio que llaman Garrastachn una 
ermita de nuestra señora de la Piedad. Per
tenece en lo eclesiástico al ob. de Calahor
ra, su vic. y arcip. de Ayala. M . 

B A R A Ñ A I N , I . de la cend. de Zizur , de 
la mer., aícip. y ob. de Pamplona en el 
r. de Navarra, á la izquierda del rio A r -
ga, sobre el qual tiene una presa, moli
no y batan. Dista quarto y medio de Pam
plona por s. o. y confina con ambos Z ¡ -
zures y Eulza, Su vecindario consiste en 
69 personas y 17 casas: Is parroquia, de
dicada á S. Estéban, tiene un cura. T . 

S A R A S O A 1 N , corriedo ó cend. del valle 
de Orba, mer. de Olite, arcip. de V a l -
dorba, ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Es uno de los 4 en que se divide dicho 
valle 3' comprehende la villa de su nombre 
y el lugar de Garinoain. Esta division ecle
siástica se Hizo en virtud de concordia, por 
la qual los sacerdotes de los pueblos que 
comprehende se asisten mutuamente en Jas 
festividades de los santos titulares y en 
los entierros. A . 

B A R A S O A 1 N , v. del valle de O.ba, mer. 
de Olite, arcip. de Valdorba, ob. de Pam
plona, r. de Navarra. Confina por n. con 
el lugar de Mendivil, que dista .unos cien 
pasos, por e. con Lepuzain , distante quar
to y medio de legua , por s. con Garinoain 
á un tiro de fusil, y por o. con Ja villa 
de Artajona, y dista poco mas de 4 leguas 
de Pamplona. Aunque para entrar en la 
villa se haya de subir una cuesta, su si
tuación es en terreno llano y agradable, y 

T 2 pasa 
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pasa por medio el camino real para los 
rey nos de Castilla , Aragon , Valencia y 
Andalucía. Por su derecha discurre uno 
de los 3 ríos que corren por el valle, y 
con sus aguas muelen 2 molinos, que aun
que de restaño son suficientes para el abas
to de la villa y para suplir en tiempo de 
verano la falta de los que hay en los l u 
gares vecinos. A la entrada del pueblo por 
la banda del n. se encuentran dos fuentes 
de muy buena agua, con las quales se abas
tece el vecindario y la yenta que está allí 
próxima. Tiene 3 montes poblados de en
cinas y robles, en los quales se cria tam
bién yerba para todo género de ganados, 
y hay abundancia de perdices , algunas lie
bres y conejos. Los frutos que principal
mente se cogen en sus términos son trigo, 
cebada, avena y vino, pudiéndose regular 
Ja cosecha de aquel en 5® robos, 3700 
la de cebada, 3 ® la de avena y en 3ÍÍ00 
cántaros la de vino. También se coge un 
poco de accyte y se siembran algunos me
nuceles ; pero su cosecha es de corta con
sideración : sin embargo, la'de maíz as
cenderá á 600 robos sí el año es abundan
te de aguas. Barasoain es villa por merced 
del señor Felipe I V , fecha á 4 de julio 
deí año de 166 j en consideración a que 
contribuyó á S. M . con 700 ducados, ade
mas de otros 2 0 0 que le correspondiéron 
pagar por un donativo que el valle de Qr-
ba hizo para acudir i los gastos de la guer
ra. En el mismo privilegio la eximió de la 
jurisdicción del alcalde del Qierc.ido de la 
ciudad dé Pamplona, y le concedió juris
dicción Civil, baxa y mediana, y para su 
exercício nombra el virey de Navarra un 
alcalde á proposición de la villa , la qi.al 
tiene 101 casas que Imbitim 470 personas. 
La iglesia parroquial, que está consagrada 
y dedicada á nuestra Señora de la Asuncioiij 
se halla servida por un abad y quairp be
neficiados , cuya presentación pertenece al 
abad, debiendo preceder propuesta de 3 
personas naturales de la villa, la qual l u 
ce el ayuntamiento y vecinos : el abad nom
bra por sí solo el beneficiado que llaman 
de Mensa, y el sacristan que también es 
colativo. La abadía se daba por el ayun
tamiento y vecinos hasta el año de 1417 
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en qne ofreciéron el patronato al rey D. 
Carlos el noble , qne lo aceptó , ofrecien
do preferir en igualdad de circunstancias á 
los hijos del pueblo, y desde entúnces se 
provee por el rey , precedidos los exercí
cios de oposición ante el diocesano. Den
tro de (a villa hay una basílica dedicada 
á santa Lucía, en la qual se venera una 
imagen de nuestra señora de Egipto, que 
es el principal objeto de devoción de los 
naturales : en esta basílica se hacen los 
exercícios piadosos de la santa escuela de 
María. Fuera del pueblo se hallan las er
mitas de S. Pedro, S. Juan Bautista y S. 
Miguel, Un hospital que hay para pere
grinos, en el qual se Ies asiste con todo lo 
necesario , se cree fundación del célebre 
D. Martin Azpílcueta, conocido vulgar
mente por el doctor Navarro , hijo de es
ta vil la, ilustre por su piedad y doctos es
critos. Nació en 1.3 de diciembre del año 
de 1 4 9 1 , y murió en Roma el dia 21 de 
junio de 1586 á los 92 años, 6 meses y 8 
dias de edad. Los grandes deseos que tuvo 
de retirarse á su patria, para vivir libre de 
cuidados entregado á los libros, le hiciéron 
pensar en reedificar la casa de su naci
miento ; y en la fundación del mayorazgo 
que instituyó hallándose en Valladoüd á 3 
de enero del año de 1563 se lee la cláu
sula siguiente al núm. 1 1 . : « Q u e los años 
"pasados el señor expitan Juan de Azpil-
» c u e t a , señor de Sotes, siendo rogado por 
» nos que hiciese é aderezase un quarto de 
»Ios quatro antiguos de la casa de nues-
»>tro nacimiento, y en él hiciese hacer una 
«sala, cámara y recámara, é hizo un quar-
uto principal de sillería, derribando loque 
wen lugar dél estaba edificado contra nues-
« t ra intención, la qual, conforme á nues-
»t ra profesión, era añadir á lo de ántes un 
t* mediano aposento para nosotros, ó para 
«o t ro huésped de nuestra arte y calidad. 
» E l qual, aunque desde Coimbra lo man-
»damos derribar, no lo consintiéron el du-
jsque de Alburquerque, que á la sazón 
t»era visorey, y el arzobispo de Valen-
n c í a y otros, á quienes les pareció que 
»está en un paso muy bueoo y necesario 
«para se aposentar en él los reyes, viso-
« r e y e í y otros señores quo salen dePam-

« pío-
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«piona o van al lá , como después se lia 
«aposenrado en él la reyna D.a Isabel 
«nuestra señora y los visoreyes que tles-
itpues han sido y otros señores, ikc." To
davía se conserva la casa con las quatro 
torres que empezó á levantar el capitán 
Azpilcueta. A la memoria del doctor Na
varro debe' acompañar la de otro hijo ¡lus
tre de Barasoain, digno de eterna alaban
za por sn patriotismo y generosa bencíi-
cencia. Este fué Martin de Leoz y S. Juan, 
que habiendo pasado á América por los 
años de 1600 , en el testamento que otor
gó en la ciudad de México mandó se re
mitiese á esta villa una considerable canti
dad de dinero para que se fundase un mon
te pio á beneficio de los labradores , des
tinando el granero de la casa de su na
cimiento para la recolección y distribución 
del tr igo, Io qual se executa anualmente, 
y sobre la portada de ¡a casa se lee esta 
inscripción'. Granero de !os pobres que fun
dó Martin de Leoz , hijo legítimo de 
Gradan de Leoz y Catalina de Luquin, 
vecinos que fuéron de Barasoain 161$ . 
Ni se contentó con este benéfico estable
cimiento su amor á la patria y ú los po
bres , porque ademas de haber fundado 
una capellanía destinó el dinero corres
pondiente para que puesto á censo redi
tuase 300 pesos anuales, los qualcs sirvie
sen para dotar 3 doncellas pobres y huér
fanas naturales dela villa; y así .se exe
cuta anualmente. La ilustre familia de los 
Radas tiene aquí un palacio de cabo de 
armería , que ha merecido servir de hospe-
dage á varias personas reales, como se lee 
en nna inscripción que hay sobre la puer
ta , la qual dice así: 

Después que los Labrides se ausent.íron, 
Y en paz y en guerra les rendí lealtades, 
Me quedo que decir á las edades 
Que reyes me habitaron. . A . 

B Á R B A R W , I . del valle de Santestéban, 
del -5." part, de la mer. de Estella, areip. 
de la Berrueza, dióc. de Pamplona , r. 
de Navarra, en recuesto áspero de la fal
da meridional de Montejurra, á un quarto 
de legua de Urbiola. Hay algunas fuentes 
que por el e. van al Ega. La parroquia 
está dedicada á S. Juan Evangelista, y tie-
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nç abad , 2 beneficiados y sacristan ecle
siástico. Hay 3 ermitas, y el vecindario com
pone 163 personas. T. 

B A R B A T A I N , I . de sen. de la cend de 
Galar, del i . " part.de la mer. pb. y ar-
cip. de Pamplona, r, de Navarra. Confi
na con Ksqtiivoz, Noain , Esparza y Z i -
zur menor. Dista una legua por s. de Pam
plona , y su asiento es á la izquierda de 
un arroyo que desagua en el Arga. Cons
ta su población de 32 personas y 3 casas 
útiles: sirve su parroquia .de S. Juan algún 
cura vecino, que de ordinario lo es el de 
Psquiroz. T. 

B A R D E N AS REALES, montes e 1 la mer. 
de Tudela , r. de Navarra, y empiezan 
desde esta ciudad y se extienden por 7 le
guas de h'go y 5 de ancho hasta la raya 
de Aragon. Aunque hoy no existe en todo 
este territorio otro edificio que el castillo Q 
caserío de Eguarás, y. este ar t ículo , y una 
ermita dedicada á sama Margarita , en donde 
cumplen con el precepto anual ios pastores 
ocupados en la custodia del ganado de es
tos montes, y £s anexo de la parroquia de 
santa Magdalena -de Tudela, de la qual 
dista quatro leguas al n. , antiguamente es
tuvo en cultivo, y consta así de muchos 
documentos en que se hace expresa men
ción de los términos de Gargollo, Ribaca-
bada, Ambal de Gorgollo, la Plana, V a U 
madriz, &c. existentes dentro de las Bár -
denas. En ellos se cogia todo género de 
frutos, había muchos olivos y pinos. Los 
colonos vivian en torres y cabanas espar
cidas por todo el ámbito que ocupan las 
Bárdenas. Para evitar los insultos que fre
quentemente se hacían en ellas, por ser 
tierra áspera y quebrada, de los quales 
padecían mucho los lugares confinantes de 
ambos reynos de Aragon y Navarra , se 
estableció una hermandad entre los pue
blos de Tudela, Muril lo, Argnedas, V a l -
tierra, Cadreyta , Alesvés , hoy Villafran-
ca ( Milagro , Funes , Peralta, Falces , Ca-
parroso , Santacara , VÍIIaruruz , Murillo, 
el Freyto y Carcastillo de Navarra, y de 
Aragon Tauste , Exea , Luna, el Bayo, 
Luesía, Viosa, Erla y Sadaba, .su fecha 
en la estaca que había en la Bárdena,¡ué-
ves último de enero de la era 1 2 4 2 , año 

d< 
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de 1204. Entre sus artículos se halia uno 
que dice: »»que cogiendo ú ¡os inalhecho-
»res in fraganti ios ahorcasen, sin esperar 
«orden del rey, ni de la justicia.'' E! rey 
D . Sancho el tuerte de Navarra , deseando 
fomentar este útilísimo establecimiento, man
dó construir una fortaleza en ¡as Bárdenas. 
La abundancia de fuentes y regatas podrían 
facilitar riego á todo este- terreno si se 
pusiese de nuevo en cultivo. Aunque lo 
intentó así el canónigo Eraso de Pamplo
na en el añq de 1022 , proponiendo al 
rey h erección de una abadía rural, apli
cándole las décimas de los frutos, después 
de formalizado ei expediente, se denegó 
Ja solicitud'. En i f í S se construyó una ca
sa llamada de los Abades para la recolec
ción de los diezmos, y se empezó á fo
mentar la población. Pero como crecían al 
misino tiempo los insultos que se cometían, 
se dió comisión por el vi rey y consejo 
de! rey no i D. Lope Cruzat para que de
moliese todos ios edificios que babia en las 
Bárdenas , y así quedaron despobladas. 
Hoy solo sirven para proveer de leña y 
carbon á los pueblos vecinos , y para man
tener en sus pastos mucho ganado lanar 
que en ellas se cría, y particularmente el 
que baxan dei valle de Roncal, que tiene 
goce en derecho .de nombrar guarda y a l 
calde, el que exerce jurisdicción preven
tiva con el que nombra Tudela, Capar-
roso y Arguedas. A . 

BARENDOA , corriedo ó cend. del valle 
de Orba , mer.de Olite, arcip. de V a l -
dorba, ob.de Pamplona, r. de Navarra. 
Es uno de Jos quatro en que se divide d i 
cho valle para las funciones de iglesia, y 
comprehende los lugares 

UNZUE. MENWVIL. 
ORIGIN'. SOLCHAGA. 
ECHAGUE, BAKIA1N. 
OLORIZ. LEPUZA1N. A. 

BARGOTA , I . del part, de Viana, en la 
mer. de Estella, dióc. de Calahorra, r. de 
Navarra. Su situación es al n. de Armañan-
zas: el vecindario consta de 135 habitan
tes j gobernados por un alcaide pedáneo 
que elige el pueblo: la parroquia de san
ta María esri servida por un cura y j be
neficiados. T . 

B A R 
B A R T A I N , !. de sen. de! valle de Orbs, 

de la mer. de Olite, arcip. de Valdorba, 
ob. de Pamplona, r. de Navarra. Está co
locado en terreno costeroso enmedio de sus 
montes, en los quales hay robles y enci
nas que se aprovechan para mader-3, ma
cha abundancia de pasto para el ganado, y 
se encuentran algunos jabalíes y lobos. 
Comma por n. con la villa de Monreal y 
lugar de Equisoain á distancia de 2 leguas 
y media, por e. con los lugares de í ra-
cheta y Munarizqueta á la de una legua, 
por s. con Artariain á igual distancia, por 
o. con Oloriz que dista media legua. Tie
ne una iglesia paj-roquia! de la advocación 
de santa Bárbara, servida por un abad, cu
yo patronato disputa el señor del pueblo, 
que lo es el conde de Ayanz, y en ia 
actualidad hay un teniente de abad hasta 
que se decida el litigio. La población se 
reduce á 3 casas y 31 personas sujetas á 
la jurisdicción del alcalde del mercado de 
Pamplona, que dista 4 leguas y media. 
La cosecha tie trigo será como 1$ robos, 
200 la de cebada y 300 la de avena. A . 

B A R I L L A S , v. señ de la mer. de Tudela, 
r. de Navarra, ob. de Tarazona. Está si
tuada en la frontera de Aragon, á la de
recha del rio Queyles, y confina por n. 
con Tulebras, por e. con Pedriz, por s. 
con Ablítas, y por o, con Monteagudo. 
Conquistada por los años de 1114 y agre
gada en el de 1117 á los fueros de Tude
la por el rey D . Alonso el batallador, 
quedó poblada de moros, á los quales el 
rey D . García Ramirez recibió baxo su 
protección, imponiéndoies el tributo de las 
décimas de todos los frutos y ganados á 
favor del monasterio de religiosas que allí 
habia, y que posteriormente se trasladaron 
á Tulebras. Desamparada con este motivo 
la iglesia que está dedicada á S. Miguel^ 
disputaron su pertenencia las de Tudela y 
Tarazona, y se adjudicó á ésta por sen
tencia de un legado apostólico. Fuéron se
ñores de la yilla D . Pedro Sanchez y 
D.a Urraca Gí! , que la vendieron con el 
castillo, que todavía se conserva, al rey 
D . Sancho el fuerte por 3400 maravedís 
de oro en el ano de 1224, y en el de 
1323 se enagenó de la corona con bene-

plá-
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pUcito del rey D . Cárlos I de Navarra, y 
se vendió á 0 . Pedro de Torres, obispo 
¿c Tarazona, baxo condición de no poder 
amortizarse n¡ pasar á personas eclesiásti
cas. Ahora corresponde su señorío á los 
condes de Bureta, que en -virtud de mer
ced del rey D. Fernando el católico, he
cha á D . Charles Paschier en 1514, nom
bran un alcalde que exerce la (urisdiccion 
en la viila, cuya población es de 96 per
sonas. Ocúpánse en el cultivo de las tier
ras , que se riegan con las acequias de Ben-
dienique y Murillo que saleft del Quey-
les, en que hay hermosos olivares, viñas, 
y se coge todo género de frutos. Hay un 
molino harinero y otro de aceyte. A. 

E A R I N D A N O , 1- del valle de Amescoa la 
baxa , eu el 2,0 part, de la üier. de Este-
lia , arcip. de Yerri , didc. de Pamplona, 
r. de Navarra, sentado en llano sobre una 
colina y cerca del rio Viarra , que se une 
eii su término con el de Urederra. Tiene 
su monte encina! y robledal, una ermita 
á o. y su parroquia dedicada á S. Milían 
scrvjda por un cura: el vecindario es. de 
86 personas. T. 

B A R I N A G A , bar. con parroquia particular 
de la villa de Marquina. V . este artí
culo. G . A . 

B A R O J A , 1. de sen. en la herm. de tierras 
del Conde, pr. de Álava , una de las 7 
aldeas de la jurisdicción de la villa àa Pe-
ñacerrada. Confina por e. con los montes 
del puerto de Recilla , por s. con Loza, 
por o. y n. con términos de Zumento y 
otros pueblos del condado de Treviño. Tie
ne-30 vecinos, eí mismo gobierno y jus
ticia ordinaria de dicha villa y herman
dad , una iglesia parroquial, dedicada á S. 
Martin obispo, servida por un beneficia
do d é l o s 12 del cabildo de Peñacerrada, 
de cuya matriz CÍ anexo, y una ermita de 
S.. Millan. Corresponde en lo eclesiástico 
al obispado de Calahorra y su vie. v ar
cip. de Treviño. M . 

B A R R I A , 1. de señ. ab. en la herm. de La
cha y Barria, pr. de Álava. Tiene 5 ve
cinos gobernados por un alcalde ordinario 
que nombra como señora la abadesa del 
monasterio de santa María de Barria. V . es
te artículo. M . 

B A R * 5 * 
B A R R I C A , anteig. de la mer. de ÜTií)^ 

señ. de Vizcaya, ob. de Calahorra, dista 
4 leguas cortas de Bilbao. Está siraado so
bre la costa donde hay t una batería de l 
cañones, bañándola el Océano por n. y o. 
y confinando por e. con la. ría y pnerto 
de Plencia y por s. con Sopelana y Urdu-
liz. Contribuye al señorío por 47 J- fogue
ras y su población es de 491 personas, te
niendo el 510 voto y asiento en las ¡ún-
tas generales de Guernica. La parroquia: es
tá dedicada á santa María, y eí patronato y 
diezmos de ella los'donáron el rey D. Gar
cía de Navarra y D.a Estefanía su muger 
en xa de diciembre de 1052 al rea! mo
nasterio de santa María dê Náxera. En 2^ 
de setiembre de 1388 el rey D . Juan elT 
hizo merced á Gonzalo Gomez de Villela 
para sí y sus sucesores de los dos solares 
w poblados por. Lupe Ola, con todos los otros 
«solares despoblados, et con todos los mon
otes et seler et otras cosas qualesquie'r que 
n ú dicho monesterio (anteiglesia) pertene-
»cian por ¡uro de heredad para siempre ja-
wroas." Sin embargo de esto, en la visita de 
1416 se puso este patronato entre los per
tenecientes á la corona. Hoy sirven dicha 
parroquia 2 beneficiados ad nutum amo
vibles que presenta el marques Je Mor -
tára, percibiendo los diezmos el de Valme-
diano : hay ademas una ermita con la advo
cación de S. Pedro Gonzalez Telmo. G . 4. 

S A R R I E T A ó L A - B A R R I E T A , I . del 
valle de Sopuerta, Encartaciones de V i z 
caya, ob. de Santander. Tiene una parro
quia con la advocación de la santa Cruz, 
anexo de la de Sopuerta. G . A . 

B A R R I O , 1. de la herm. de Valdegovia, pr. 
de Á l a v a , arcip. y vic. de Valdegovia, 
diác. de Burgos. Confina por n. con N o -
graro, por s. con Bachicabo , por e. Con 
Espejo y por o. con S. Millan, pertene
ciente á Casulla la vieja. En lo mas ele
vado dé uní peña, situada al e. del pue
blo, existe un castillo que llaman de Ber-
bea. Tiene 37 vecinos, cuya ocupación es 
la agricultura, y su cosecha asciende anual
mente á 2400 fanegas de granos. Hay una 
parroquia dedicada á la Natividad de nues
tra Señora con dos beneficiados destinados 
á servirla. M . 

B A R -
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B A R R O N , I . de señ. de la herm. de L a -
cozmonte , pr. de de Álava , arcip. y vie. 

BARRIO-BUSTO , aid. de la v. de labra-
za, herm. de este nombre, pr. de Alava. 
Antiguamente se llamó Gorrebusto, como 
consta del fuero que dio á aquella villa 
D . Sancho el fuerte de Navarra, hacién
dola donación, entre otras, de la villa de 
Gorrebusto con sus términos. Tiene 30 
vecinos dedicados á la agricultura, go
bernados por la justicia de la villa y por 
un jurado que reside en la aldea: una igle
sia parroquial con la advocación de S, M i 
llan confesor, y servida por un beneficiado. 
Pertenece en lo eclesiástico al ob. de Ca
lahorra, su vic. de Viana y arcip. de Ber-
beriego. M . 

de la h 
Álava, 

de Quartango, dióc. de Calahorra. Está 
situado en un repecho ó ladera á la falda 
de un monte encinal, parte de la sierra de 
Arcamo, al o. y 4 leguas de Vitoria. Con
fina por n. con Víllamanca de Quartango, 
mediando dicha sierra, por s. con la villa 
de Salinas de Anana, distante 3 quartos, 
por e. y á un quarto con Artaza y por o. 
á la misma distancia con Guinea. Disfruta 
una porción de dicho monte encinal, cuyos 
árboles por la mayor parte son huecos de 
puro viejos: por ser demasiado sequío y 
peñascoso su suelo se cria muy poca yer
ba ; pero no faltan raposos, garduños, uro-
nes y tal qual lobo, y abunda en sordjs 
y alguna otra ave de paso. Los naturales 
se utilizan de la leña y mantienen en él 
sus ganados de labranza. La población con
siste en 12 casas, otros tantos vecinos to
dos labradores y 60 personas, cuya cose
cha asciende un año con otro á 600 fa
negas de granos. Tiene una iglesia parro
quial, dedicada á S. Estéban, servida por 
un beneficiado, y en el centro del lugar 
una ermita con el título de nuestra Seño
ra de Abanza. M . 

B A R R U N D I A , herm. de la quadritla de 
Mendoza, pr. de Álava: está situada á las 
faldas de la cordillera de los montes de Arán-
zazu, confines de la provincia de Guipúz
coa, al e. y 2 leguas largas de Vitoria. 
Se compone de los 10 pueblos siguientes: 

A TJ DIGAN A. LARREA. 
D A L L O . M A T U R A N A . 

B A S 
E C H A V A R R I D E O T A Z A . 

U R T U P l R A . O Z A E T A . 
HI1REDIA. Z U A Z O L A . 
H E R M U A . 

Se gobiernan por un alcalde ordinario 
su teniente, procurador general y dos reci-
dores en cada uno de ellos; para nom
brar la justicia se juntan los electores en 
Audicana, donde tienen su casa consisto
r ia l , cárcel y audiencia: también nombran 
un procurador provincial que la represen-
ra en las juntas de provincia y un alcal
de de hermandad. Se comprehenden en di
chos pueblos 271 vecinos, 10 parroquias 
y 13 beneficiados para servirlas. M . 

BASABE, , 1. de la herm. de Valdegovi'a, 
pr. de Alava, arcip. y vic. de Valdegovia, 
dióc. de Burgos. Coulina por n. con varios 
pueblos de Castilla la vieja, por s. con Pi
nedo , por e. con Mioma y por o. con 
Acebedo. Su población consiste en 17 ve
cinos , los quales se ocupan en la agricul
tura y cogen anualmente 1600 fanegas de 
granos. Hay una iglesia parroquial, dedicada 
al Salvador, servida por un beneficiado, ftf. 

BASABÜRUA M A Y O R , valle del 4.0 
part, de la mer. de Pamplona, de su dióc. 
arcip. de Araquil , r. de Navarra. Dista da 
Pamplona al n. c*. 5 leguas. Es pais mon
tuoso, poblado de hayas, robles y otros 
árboles silvestres. Corre de e, á o. como 
2 leguas y 3 de n. á s. Confina por n. con 
Lciza y parte de Basaburua menor, por 
e. con Ulzama, por s. con I m o z , y por 
o. con Larraum. Tiene union para lo go
bernativo con I m o z , y el virey elige de 
la terna que de mancomún le presentan los 
dos valles, uno para alcalde primero. Ca
da 6 años debe ser éste de Berruete. Por 
lo demás cada pueblo elige su justicia para 
lo económico y civil. En lo criminal en
tiende la real corte. E l número de habi
tantes asciende á 1460 personas repartidas 
en los lugares siguientes: 

A T Z A R O Z . I G O A . 
A R R A R A S . J A U N S A R A S . 
S E R AM E N D I . O R O Q U I F . T A . 
B K R R U B T E . UDâ-BR. 
E R B I T I . UN Z U B I E T A . 
G A R Z A R O N . Y A B E N . 
1CHASO. 

T 



B A S 
Todos son realengos, á excepción del pr i 
mero. Los mas de ellos están situados en 
una angosta vega que forman ios montes 
con dirección de e. á o. Por su centro cor
re un rio de bastante caudal, y en él se 
crian delicadas truchas, Fórmase de 2 ar
royos que se desprenden de los montes 
de Unzubieta y de Arraras y Aizaroz. Es
tos a brazos con dirección de n. á s. se 
unen en la jurisdicción de Garzaron , y 
desde allí torciendo á o. van en busca del 
rio de Latasa. Abunda el valle en minas 
de hierro» que dan ocupación á bastantes 
brazos. H a y no despreciable cosecha de 
trigo, maíz , habilla y arveja. Las castañas 
abundan en el pais^ y los naturales crian 
ganado. Por esta aplicación viven sin i n 
digencia. En el apeo hecho el año de 1366 
para el reparto de 40® florines entre los 
nijosdalgo y labradores de Navarra resul
ta alguna variedad en los nombres de los 
pueblos. Su lista es como sigue , y á cada 
nombre se añade el número de fuegos que 
se sujetaron á la contribución y lo que pa
garon. 

B E R R U B T . . . i fuego, pagó 2 florines. 
G ü A R Z A R O N . 6 pagar. 15. 
C A N S A R A S . . 3 pag. 7 florines - j * 

U R S Ü A . . . . . 2 pag. j . 

UDAVE 2 pag. J . 
B E R A M E N D I . I pagó 2 y 
I L A R R E G U I . . I fallido. 
H I A B E N . . . . I pagó 2 | . 

En el mismo reparto se lee otra lista 
de pueblos y fuegos de labradores, sin que 
se diga lo que contribuyíron. 

Ü D A B E 3 fuegOS. Y ABEN 4 . 
V E R A M E N D I 4 . I S A S O IO. 

ERBITI 9. G A R 2 A R 0 K J. 
O R O Q U I E T A 8. IGOA 8. 
LARRAX 7. AIZAROZ 2. 
EGOZGO 2. B E R R Ü E T 24. 
I L A R R E G U I í o . Total 96. ' T . 

BAS A B URU A M E N O R , valle de la mer. 
y ob. de Pamplona, arcip. de A raqui 1, r. 
de Navarra, de figura casi triangular, en
tre los 6' y 43a 14' de latitud y 15a 
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4 í ' M * Í 9 ' ^e long- I-inda .con el valla 
de Ulzama entre cl s. e. \ al e. y s. e. i 
al s. con Basaburus mayor por el s. e. £ al 
s. y s. o . , con e¡ de Larraun por el s. y. o. 
y s. o. al s. con el de Araiz por el s. o. •£ 
al s, y s. o. un quarto al o., con Guipúz
coa por el s. o. f a l o , y un f al n. e., con 
el valle de S. Estéban de Lerin por fel n. 
al n. e. y s. o. \ al e. En lo antiguo solo 
comprehendia este valle 3 villas y 2 luga
res : al presente por la íey 54 del quader-
no de las del reyno del año de 1757 cuen
ta 6 villas y 2 lugares. En una línea casi 
paralela á la base del triángulo que forma 
el valle, y á poca distancia de su vértice 
están los pueblos Goizueta al e. y Aratip 
al o. Los otros pueblos Beima-Labayen, 
Saldias, Eresun, Ezcurra, Leyza y Are-
so corren casi sobre la base dé e. á o. con 
el orden con que van nombrados. Por su 
situación Leyza es el mas central de los 8 
lugares. Hay mucho ganado en el valle, y 
con los estiércoles é industria se hace pro
ducir al suelo, aunque frio, 24© fanegas 
de maiz, 6300 de trigo y una mediana 
cosecha de aluvias, manzana y castañas. 
De poco tiempo acá se ha introducido el 
uso de la cal para abonar las tierras: el 
efecto ha sido muy bueno, y dura la v i r 
tud de la cal 20 años. Los naturales son 
industriosos y se aplican al trabajo en las 
Terrerías y no descuidan las hilazas. Todo 
el vecindario del valle consiste en 5435 
personas: la jurisdicción civil y económi
ca reside por lo común en cada pueblo que 
elige su alcalde y regidores: la criminal 
pertenece á la real corte. Según el apeo 
que se hizo en 1366 para el servicio ex
traordinario de 40© florines contaba este 
valle los pueblos de Erasun, Saldias, La-
bayen, Beinza, Arainaz y villa de Echa-
lar y en ellos j 5 fuegos pudientes, que coñ-
tribuyéron con T37 florines y medio. Por 
otra partida del mismo apeo consta que 
los lugares de Ezcurra y Erasun y sus 6 
fuegos pagaron 15 florines. T . 

B A S A H O N , desp. en la mer de Tudela, r. 
de Navarra, cuyos términos están agre
gados á los de la villa de Ablitas, y con
servan el nombre con pequeña alteración. 
Consta su existencia en el año de 1117 

V en 
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en tos fueros que dio â Tudela el rey 
D . Alonso Batallador. A. 

B A S A U R I , anteig. de la mer. de Uribe, 
sen. de Vizcaya , ob. de Calahorra, una 
de las que no tienen voto ni asiento en las 
junías generales del señorío de Vizcaya, 
por habeise separado s'm consentimiento 
del señorío dé la de Arrigoriaga de que en 
Otro tiempo fué parte. Confina con esta 
anteiglesia y la de Galdacano por e. y s. y 
por o. y n. con aquella misma y la villa 
de Bilbao. Su población es de 72 casas con 
482 personas que contribuyen por 54^ fo
gueras. Tiene una ferrería, 3 molinos, una 
çrmita dedicada á S. Fausto, y una parro-

. quia situada al o. del rio Nerva ó Ibaiza-
bal con advocación de S.Miguel, servida 
por 2 beneficiados de presentación del 
marques de V á r g a s , patron de Begoña, 
aunque el patronato y diezmos pertene
cen al rey. G . A . 

BASIGO DE B A Q U I O , anteig. de la mer. 
de Uribe, señ. de Vizcaya, ob. de Cala
horra, confina por e. y s. con las villas de 
Bermeo y Munguia, y por o, con las ante
iglesias de Meñaca , Larrauri, Maruri y 
femoniz, distando de Bilbao unas j leguas. 
Está situada sobre la costa del Océano, 
donde el rio Estepana > que naciendo á la 
falda del monte de Elorriaga y sierra de 
Bermeo atraviesa la población, forma un 
puerto defendido por un fortín, denomi
nado Birquilanda con 6 cañones de 3 ó 4 
libras de calibre muy mal montados. Las 
aguas del mar llegan hasta la presa del mo
lino llamado de Urquiza, distante de la 
costa unos mil pasos, con cuyo riego, el 
del rio y otros arroyos que en él se i n 
corporan hacen en lo llano una vega fér
t i l en trigo, maíz, lino y otros frutos, co
giéndose en lo alto bastante castaña y 
siendo sus montes abundantes de árboles, 
pastos, yerbas medicinales, caza y algu
nos minerales de cobre, hierro y otros me
tales. La jurisdicción es en parte del in-
fanzonado, parte de los avecindados de la 
víllá de Bermeo, y parte de los de la de 
Munguia, y así se exerce por un fiel re
gidor y 2 cabos de los respectivos alcal
des de estas villas. La población es de 72 
«asas con 3 5 4 personas: contribuye por 22 

B A Y 
fogueras, y tiene el 17 voto y asiento en 
las juntas gc-flerales de Guernica. Hay 5 
molinos, una fábrica de fierro, hospital y 
quatro obras piás, á saber maestro d e gra
mática, otro de primeras letras, misiones 
cada tres años y dotes para huérfanas. Las 
3 primeras son fundación de D. Francisco 
de Rentería y la 4.* de D.a Juana de M ú 
sica é Idiaquez. La parroquia está dedi
cada á la Asuncion de nuestra Señora y 
servida por 2 beneficiados de presentación 
real, ty hay 4 ermitas tituladas S. Martin, 
santa Ursula, santa Catalina virgen y már
t i r , y Jesus crucificado. G-. A . 

BASQUIÑUELAS , 1. de sen. en la herm. 
de la Ribera, pr. de Alava, uno de los 33 
pueblos de la Ribera alta. Contina por e. 
con Arbigano, y pot s. con Paul á distan
cia de un quarto de legua, por o. con Sa
linas de Anana y por n. con Escota y A r 
taza á media legua. Tiene 12 vecinos con 
la justicia ordinaria común á dichos 23 
pueblos, una iglesia parroquial dedicada á 
S. Gines, gobernada por un beneficiado de 
entera ración. Pertenece en lo eclesiástico 
al ob. de Calahorra y su vic. de Miran
da. M . 

B A Y A S , 1. en las inmediaciones del rio de 
este nombre, perteneciente en lo antiguo á 
la prov. de Álava , como consta de una 
real cédula de la era 1 3 2 4 , año de 1286, 
que pára en la -villa de Miranda de Ebro, 
en la qual se expresan las disensiones y 
litigios entre dicha vi l la , D . Juan Alonso 
de Haro y Lope de Mendoza sobre varios 
vasallos de Ribabellosa, Bayas, Revenga 
y Ja Corzana , á quienes los mencionados 
caballeros intentaban obligar á contribuir 
con varios pechos y derramas como que 
eran del territorio de la cofradía del cam
po de Arriaga. Habiéndose tomado provi
dencia por la expresada real cédula, se se
pararen de la provincia de Alava y se agre
garon á la jurisdicción de la villa de Miran
da los lugares de Bayas, que hoy es un 
barrib suyo, y Revenga actualmente des
poblado. M . 

B A Y A S , rio considerable de la pr. de A l a 
va: nace en tas faldas meridionales de la 
famosa montaña de Gorbéa , jurisdicción 
de la herm. de Zaya, y enriquecido con 

al-
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algunos arroyos que se lé'jmitan hasta el 
lugar de Abornicano , atraviesa aquel valle 
de n. á s. y luego el de Quartango, bañan
do los pueblos de Sarria, Vitoriano, L u -
quiano, Anda, Catadiaao, que dexa á la 
izquierda, y á la derecha los de Ameza
ga , la Ferreria de la Encontrada y Sen-
dadiano: entra luego por medio de las v i 
llas de Subijana y Morillas en la herman
dad de la Ribera por el mojón de propie
dad del lugar de Anucita, y continuando 
su curso de n. á s. baña las poblaciones de 
Hereña , I ga í , Ribabellosa, jurisdicción de 
Quintanilla que dexa á su izquierda.; y las 
de Pobes, Caicedo, S. Pelayo y Vil la te-
zana á su derecha, y corriendo desde aquí 
hasta los mojones de la provincia de Ála
va, desagua en el Ebro , poco mas adelan
te del puente de Bayas, cuyo pueblo • que 
es el último por donde pasa, le ha dado 
el nombre. Críanse en el con abundancia 
truchas asalmonadas de exquisito gusto, 
anguilas y otros peces. M . 

B A Z T A N , arcip. del ob. de Pamplona , r. 
de Navarra: se compone de una villa y 13 
lugares que soo: 

A R I Z C U N . E L I Z O N D O . 
A R R A Y O Z . E L V E T E A . 
A L M A N D O Z . E R R A Z U . 
AN1Z. G A R Z A 1 N . 
A Z P I L O N E T A . I R U R I T A . 
B E R R O E T A . l A C A R O Z . 
C I G A , M A Y A . V . 

A , 
B A Z T A N , valle del 6 .° part, de la mer. de 

Pamplona , de su o b . , en el r. de Navarra. 
Extiéndese de n. á s. 7 leguas , y media de 
e. á o . : su asiento es en las faldas del P i 
rineo entre ásperas y empinadas cumbres. 
Las principales por n. y e. son Otambur-
o i , Otsondo , Auza , Ariete, Izpegui y 
Urrichiquia : por s. las de Ernazabal, A r -
cesla , Veíate y Oclumçndi. Confina el va
lle por n. con Urdax , Zugarramurdi, y y 
villas de la montaña : por e. con Francia 
y término de Quines, comunero á espa
ñoles y franceses: por s. con Ulzama , / 
por o. con Basaburua menor. Abundan de 
agua sus montes, las quales precipitándose 
en el canal que forma el valle, se reu-
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nen en el rio principal, que naciendo en 
los montes de poniente, entre Aspilcueta 
y Arjzcun, recibe allí los arroyos de Otam-
burdi y cumbres de a. y o. Otro r i o , que 
reunido después con el anterior, atraviesa 
e) valle, recibe las aguas que se despren
den de las montañas de poniente. Ambos 
ríos corren sin nombre fixo hasta que to
man el de Vidásoa. Los pueblos del valle 
son 

A L M A N D O Z . 
ANIZ. 
A R I Z C U N . 
A R R A Y O Z . 
¿ZPiLCUETÁ. 
B E R R U E T A . 
ELIZONDO. 

E L B E T E A . 
E R A Z U . 
GARZA ON. 
Z.ECAROZ. 
P R O N O Z . 
I R U R I T A . 
ZIGA. 

Pueden añadirse la villa separada de-Ma
ya , Ja de Urdax , y el lugar de Zugarra
murdi. Elizondo es la cabeza de los- de-
mas. Todos los pueblos , excepto pocos, 
forman un concejo., y aprovechan de man
común los pastos y montes. Hay un solo 
alcalde para todo el valle, y dura 3 añós: 
elígelo el virey de la terna que le hacen 
los vocales del valle ; y el electo es taitir 
bien capitán á guerra, revistando en el trie
nio una vez el estado de lás armas , y 
mandando el exercicio á los vecinos útiles 
que se juntan á este fin. Para los negocios 
menores cada pueblo nombra sus regido
res. Aunque pais montuoso tiene en el ca
na! tierras de cultivo que producen algo 
de trigo , maiz sobrado para el pais, y 
abundante sidra. Hay castaña, lino y na* 
bos; estos sirven para mantener el ganado 
vacuno en tiempo de invierno. E l vecm* 
dario y población consta de 7065 habitan
tes. Todos gozan el honor de hijosdalgo, 
merecido por sus hazañas y buenos servi
cios hechos á la corona. D . Alonso X de 
Aragon y Navarra honró á este valle, t i 
tulándose rey de su nombre en un privi
legio dado á Sangüesa en la era 1173 , año 
de 1132, en que dice reynando por la 
gracia de Dios en Aragon Pamplona, en 
Alava, en Baztan , y en Ribagorza y el 
Pallarás. En el año de 1212 reynando D . 
Sancho el- fuerte merecieron el escudó es
caqueado , de que usó el valle > por el 

V 2 va-
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valor con que se portaron los naturales en 
la célebre batalla de las Navas. Por esre 
valle iba la vía romana de Pamplona á Bur
deos. En el apeo de foegos hecho en 1 3 6 6 
para la contribución de 4 0 $ florines se ve 
Ja lista de los pueblos de este valle, los 
vecinos pudientes, y lo que contribuyé-
roo. 

f u e g o s . fiorinet. 

A R T Z C U M . . . . . . . 22 • • í 2 

A I T P I Z C O E T A 7 - . 18 

E R R A Z U . I I * • 27T 
I B O R 1 T A I O . . 25 

A R R A Y O Z I J ' * 3 ^ T 

A N I Z 7 * ' 

B E R R O E T A . . . . . . 12 . . 3 0 J . 

E L I Z O M D O 24 . . 5 8 

S A S T A C R U Z 6 . . I J 

A L M A K D O Z 9 - • 2 2 f 

O R O N O Z 2 . • 5 

G U A R Z A I N I ? . • 4 ^ 

L E C A R O Z l6 . . 4 0 

T . 
B A Z T A N - Z U B I , río. V . V I D X S O A . A . 
B E A R I N J . del valle y arcip. de Yerrijmer. 

de Este l iade su i .J part., dióc. de Pam
plona , r. de Navarra. Su asiento es en 
cuesta, y próximo á monte encinal por la 
banda de poniente. Por este lado confina 
con el rio Ega , por s. con Estelia , por e. 
con Murugarren, y por n. con Muru. Dis
ta de Estelia media legua corta. Sus frutos 
son como i® robos de granos y óoo cán
taros de vino. Abunda de legumbres y fru
tas , y su campo es de los mas amenos 
del valle. E l vecindario asciende 3 7 1 per
sonas > entre las guales turna la justicia or
dinaria. Para lo espiritual hay un cura,que 
sirve la iglesia titulada la invención de S. 
Estéban. T . 

BEASAIN , part, en la pr. de Guipúzcoa, 
comprehende ¡a villa del mismo nombre, 
y sus tres barrios Garin , Yarza y Araz. M . 

B E A S A I N , v. del part, de este nombre , pr. 
de Guipúzcoa , dióc. de Pamplona. Su for
mación es muy irregular y desproporcio
nada , por hallarse sus casas sin orden de 
calles , derramadas en terreno desigual y 
co>tanero , extendiéndose algunas de ellas 
hasta el camino real de postas entre O t -
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maiztegui y Villafranca , á un quarto de 
Jegua del cuerpo principal de Id villa. Con
fina por n. con Azpeiiia y lleizama, por s. 
con el concejo de Lazcano , por e. con 
Goyaz , Vidania , Isasondo y términos de 
V illafranca , y por o. con los del concejo de 
Olaverria y villa de Ormaiztegui: goza de 
jurisdicción civil y criminal , mero mixto 
imperio que exerce un alcalde ordinario en 
todo su distrito y términos, que serán co
mo de 3 leguas, y en ellos se comprehen-
den el lugar de Garin , situado en parage 
áspero y costanero á distancia de una le
gua del cuerpo principal de la villa por o. 
y los barrios de Yarza , donde hay una 
buena ferrería á distancia de medio quarto 
sobre el.camino real de coches y postas á 
Francia , á la orilla occidental del río Oria, 
y el de Araz á distancia de 2 leguas. Tie
ne su asiento en las juntas generales y par
ticulares de provincia, ocupando el 27.0 á 
la izquierda del corregidor, y vota en 4 8 
lugar con 10 fuegos. Su escudo de armas, 
partido en mantel , tiene en la parte alta 
en campo de gules una torre de plata , y 
encima una estrella de oro , y en cada una 
de las dos partes de loa lados en campo 
de plata un lobo con lenguas bermejas con-
tramirándose. En el centro y cuerpo prin
cipal del pueblo hay una casa concejil, pla
za , 2 posadas; y en sus términos 3 mo
linos, 14 fuentes y 8 arroyos conocidos 
con los nombres de Mariaras, Murua, Ma
leza, Rcoartechiquia , Uganerreca , Erroiz, 
Egurrolay Langata, abundantes en truchas, 
barbos y anguilas ; con el beneficio de es
tas aguas se crian robles, fresnos, hayas, 
nogales, castaños , algunos otros frutales y 
hortaliza, aunque poca. La población se 
compone de 27 casas y 8 0 caseríos , en 
que habitan como i§) personas: los veci
nos que se exercitan en la agricultura co
gen al año 4 ^ fanegas de trigo, ç£) de 
maíz, 5 0 0 do castaña, 6 0 0 de manzana, 50 
de nuez y algo de lino : se cria también 
ganado vacuno, lanar y caballar á pro
porción del vecindario y extension del tér
mino. La iglesia parroquial de ia villa, y 
su anexo en el lugar de Garin , se sirven 
por un cabildo ecleíiasrico , compueíro de 
un cura rector y 2 beneticiados, cuya pro-



B E A 
vision se hace por los vecinos que tienen 
casa en el lugar, aunque residan fuera. E l 
duque de Granada , que lleva la mitad de 
los diezmos, tiene voto de calidad en quan
to á la rectoría , de modo que juntándose 
su voto con el tercio de los demás, deci
de y prevalece ; pero en la presentación 
de los beneficios no se diferencia de los 
vecinos en el modo de votar. Hay ademas 
4 ermitas con la advocación de nuestra Se
ñora de Belen Loinaz, S. Martin de L o i -
naz y S.Andres. S. Martin de la Ascen
s ion^ Loinaz, hijo y patron de esta villa, 
nació en ella á 16 de julio de 1566 , como 
consta de su partida de bautismo que exis
te en los libros de esta parroquia : fué 
martirizado en las islas del Japón en la 
ciudad de Nangasaqui á 5 de febrero de 
I S 97 ) y canonizado por Urbano V I I I en 
1627 ; y desde entonces se venera en una 
capilla construida el año de 1633 en la ca
sa de Su nacimiento, llamada de Amunar-
ro , y en una basílica que construyó á sus 
expensas enfrente de aquella casa la muy 
noble provincia. Aunque Besain estuvo por 
mucho tiempo en pacífica posesión de ser 
reputada por patria de S.-Martin , baxo de 
cuyo concepto rezan de él la catedral y 
obispado de Pamplona , como quiera , en 
el último siglo ha sufrido de parte de la 
villa de Vergára las mas ruidosas contesta
ciones , pretendiendo ésta arrogarse la glo
ria de ser la madre legítima de aquel hé
roe. Las cosas se agriaron demasiado , las 
razones de unos y otros se llegáron á exâ-
minár por tela de juicio , y dieron motivo 
á muenos papeles impresos que inundaron 
el pais ; entre éstos los mas señalados son 
los que se publicaron con los títulos de
mostración cie Vergara , y verdadero cál
culo de las glorias de Vergara ; se ig-
fiora el autor de esta última pieza, escrita 
con nervio, crítica y acierto. M . 

BEASOAIN , 1. del valle de Olio, mer. de 
de Pamplona , de su 2.0 part. , arcip. y 
dióc. , en el r. de Navarra , en un recues
to sobre la derecha del rio de Anoz, En
tre sus confines y los de Eguillor hay una 
ermita de santa Engracia , con su término 
redondo , en donde antiguamente estuvo el 
lugar de Ceya,hoy despoblado. La parroquia 
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tiene la advocación de S. Martin , y la sir
ve un cura. Su feligresía consiste en 
personas y 8 casas. Dista de Pamplona por 
n. o. 3 leguas, y confina con EguÜlor, 
Asiain , Anoz y Ecai. T . 

B E D A R O N A , anteig. de ia mer. de Bustu-
ria, sen. de Vizcaya , ob. de Calahorra. 
Confina por n. eon el Océano, por o. con 
Nachitua, por s. con Ereño y Guizabu-
ruága, y por e. con Izpazter. Su vecinda
rio es de 254 personas, contribuye por 37 
fogueras , y tiene el 18.0 voto y lugar en 
las juntas generales de Guernicai Su parro
quia , dedicada á S. Pedro, no se sabe quan
do fué fundada, pero sí que existe mas há 
de 200 años , y que su feligresía es dis
membración de la de santa María de L e -
queitio, á la qual es anexa , y pertenecían 
ántes 22 caseríos de los 33 que tiene, y 
de la de S. Andres de Ereño , de la qual 
eran los 11 restantes. Los diezmos de é s 
tas los percibe como patrono D . Antonio 
Adan de Yarza , quien para sus moradores 
tiene de dos años á esta parte *un clérigo 
servidor. Antes servia para todos un bene
ficiado puesto allí por el cabildo de L e -
queitio , que hoy continúa poniéndole pa
ra los habitantes de los otros 22 caseríos., 
cuyos diezmos se reparten como se dice 
en Lequeitio, V . este artículo. Hay ademas 
una ermita dedicada á S. Bartolomé. G . A . 

B E D I A , mer. del señ. de Vizcaya, -ob. de 
Calahorra. Confina por n. y o. con la de 
Uribe , por s. con la de Arratia , y por e. 
con la de Zornoza : comprehejide solo dos 
pueblos, á saber , la anteiglesia de Lemo-
na y la colación de Bedia. Tiene alcalde 
del fuero puesto por el gobernador del con
sejo de Castilla, que lo es también de la 
merindad de Arratia , y cuya jurisdicción 
puede verse en el articulo Infanzonado. 
Para nombramiento de apoderados para jun
ta general de meríndades, unas veces se 
juntan los representantes de los dos pue
blos que la componen con ios de ia me
rindad de Arratia , y otras le basen por sí 
solos. G-. A . 

B E D I A , pueblo con título de ¿olaclou en 
la mer-fde su nombre, señ. de Vizcaya, 
dióc. de Calahotra. Dista 2 legaas y me
dia de BilbSo, y coníu» por n. con G a l -

da-
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dacano , por o. con el mismo Galdacano y 
Lemona , con la quat confina también por 
s. y por e. con Amorovieta. Tiene uu fieí 
regidor y ayuntamiento propio, gobernán
dose ea tcido como los demás pueblos del 
Infanzonado, Pero no. tiene voto ni asien
to en las juntas generales de Guernica , lo 
que es tanto mas de admirar , quaoto pa
rece haber sido si;mpre pueblo indepen
diente de otro , y tmanto en las juntas ge
nerales de merindades y cuya autoridad es 
casi /a misma que te de las de Guernica, 
viene á ser su influxo como el de I Ó ¡untos 
de los 32 que componen la meríndad de 
Uribe , pues que allí cada meríndad tiene 
su voto, y la colación de Bedia compone, 
sobre la mitad de la» suya. Contribuye al 
señorío por 50 fogueras, y su población es 
de 380 almas. Hay en su territorio muchos 
montes poblados de robles, hayas, enci
nas , fresnos , carrascos y castaños, con 
abundancia de jabalíes , y algunos lobos y 
corzos. Sus frutos son maíz , t r igo, a íu-
vias y l ino , y su cosecha en todas espe
cies es como de 3300 fanegas. Ttene 2 fer-
rórías y 2 molinos sobre el río de Duran
go que Ja baña al n. e. Xa iglesia parro
quial , dedicada á S. Juan Bautista y anexo 
de la de Galdacano , fué edificada en 1745 , 
después de un reñido pleyto con los be
neficiados ; 6 son los que componen el ca
bildo que sirve á las dos iglesias y á ía de 
S Estiban de Echavarrí, anexo también de 
la de Galdacano , y de «líos asisten 4 en la 
matriz , y uno en cada anexo. Preséntalos 
S. M . y percibe los diezmos de todas tres. 
Hay ademas 4 ermitas dedicadas á S. Juan 
Bautista, S. Lorenzo, S. Martin y Santo 
Tomas apóstol. G . A . 

B E D O Ñ A , anteig. de la jurisdicción y part, 
de Arechavaleta , en el valle real y arcip. 
de Leniz, pr. de Guipúzcoa , vic. de M o n -
dragon , ob, de Calahorra. Está sitftada al 
n. e. y á media legua de la cabeza de sa 
partido, en una altura costerosa. Tiene 20 

. casas , algunas solariegas , y 140 personas 
que se ocupan en la agricultura, y cogen 
700 íãnegas de trigo y 600 de maiz , nabo 
para el ganado , avena, centeno , aluvia y 
lino en corta cantidad, y lo mismo de cas
taña j manzana y nueces. La iglesia par-
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roquial es de la advocación de santa Eu
lalia, y está servida por un beneficiado que 
présenla el conde de Oñate en hijos patri-
nioniales. A . 

BEGONA , anteig. de la mer. de Uribe , señ. 
de Vizcaya , ob. de Calahorra , contigua 
por el s. c. á la villa de Bilbao, y confina 
por n. con dicho Biibao y con Deusto, 
por e. con Lezama y Echavarri, y por s. 
con el mismo. Su término tendrá como a 
leguas y media de circunferencia, y ia 
población es de 1577 personas , que con
tribuyen pot 177 fogueras , y las casas es
tán repartidas en cinco barriadas ó cofra
días , llamadas de Begoña ó Ochargoaga, 
Lascalzadas , Achuri Bolueta.y Uriharri / d e 
las qualcs Achuri y Lascalzadas son como 
arrabales de Bilbao por su inmediación 4 
Ía vil/a , y componiéndose casi todo cí prr-« 
mero de posadas para arriería y carruages. 
Se gobierna por 2 fieles regidores, y sus 
representantes tienen el 36 0 voto y ¿Liento 
en las juntas generales de Guernica. Hay 
2 ferrerías , 3 molinos, 5 tenerías, 3 alfa
rerías, y una cordelería. Sobre el rio Ner-
va hay 'un magnífico puenre de piedra s i 
llar de 9 arcos, llamado puente nuevo, edi
ficado á costa del señorío el añode i y ó á 
junto á Bolueta : no todo está en término 
de Begoña, pues parte coge los de Basau-
ri , y por él va el camino de BilbaoáPan-
corbo. Su parroquia dedicada á nuestra Se
ñora está en una eminencia que domina á 
üilbaO: es muy espaciosa, rica y alhajada, 
y muy célebre santuario , cuya historia es
cribió á fines del siglo pasado Fr.Tofnas de 
Granda , dominico. Está servida por los 24 
beneficiados de las unidas de Bilbao, de 
.'as qualcs es matriz. E l rey D. Juan el I 
dio por juro de heredad el patronato, ren
tas, derechos y preeminencias de ella ea 
15 de mayo ae 1382 á D.Pedro NuiTfez 
de Lara , conde de Mayorga , y señor de 
Castroverde , quien lo donó todo en la 
misma forma á Martin Diaz de Leguiza
mon , su tio ; y aunque el actual patrono 
jde esta iglesia, que es el marques de V a r 
gas , no presenta para los beneficios, pues 
lo hace el mismo cabildo , aunque sobre 
ello pende pleyto en la cámara ; pero go
za aquel de los honores de tumba , asiento. 
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y paz, y una parte de los diezmos, dis
frutando ¡as otras el mismo cabildo y !a 
prebostadía de Bilbao , que por merced 
perpetua gozan la vilía y su consulado. Pa
ra la sacristía de esta iglesia suelen convo
carse las juntas de merindades , celebrán
dose allí la primera sesión , y trasladándose 
luego at salon que el señorío tiene en B i l 
bao , 6 a¡ de fas casas consistoriales. Hay 
ademas 5 ermitas con advocación de santo 
Domingo de Guzman en el somo de Mea-
zabal, que se dice fundada en 1400 por 
S. Vicente Ferrer, en que hubo un hos
picio para religiosos de este orden , S.Jus
to , Jesus crucificado y nuestra Señora , S. 
Francisco de Paula , y del Cristo en Urr í -
barri ; y 2 conventos, uno de agustinos, 
trasladados allí desde Deusto en 1516, y 
otro de monjas dominicas con eí título tie 
la Encarnación , fundado como beaterío en 
el mismo año. Junto á la ermita de Jesu
cristo crucificado vivían hasta de un año á 
está parte dos frayles dominicos irlandeses 
que servían para confesar á los que vepian 
de sujiacion á Bilbao. G . A. 

BEGONA , punta de tierra en la concha de 
Bilbao, poco distante al n. de la población 
de Argota. Tiene una batería y un fortín 
para defensa de la costa. G . A . 

B E I N Z A - L A B A Y EN , v. del valle de Ba-
saburua menor, mcr. de Pamplona y de so 
4.'' parr. y d ióc . , arcip. de Araquil, en el 
r. de Navarra. Consta de dos barrios distan
tes uno de otro un tiro de mosqueie. E l 
que mira al e. se dice Beinza , y el que 
está al o. Lavayen, y de su union se for
ma el nombre de la villa. En el primero, 
situado en ia caida de una loma , está la 
parroquia de S. Pedro, servida por un rec
tor, 2 beneficiados confesores, una sirvien
ta que llaman monja, y un luminero. En 
el otro, situado en hondo , se ve la er
mita de S. Salvador. Ambos barrios están 
rodeados de montes por e. s. y o. Pasa 
tocando al pueblo un arroyo, y hay mu
chas fuentes , cuyas aguas van por la ma
yor parte á engruesar el Vidaso , y las res
tantes van en busca del Arga. Dista legua 
y media por n. de Zubieta, y una de Era-
sun por o. Confina también con Saldias, 
I turenyAur iz , y dista de Pamplona 8 aí 
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n . o . Sus cosechas consisten en 2700 fane
gas de maíz , 1200 de trigo , 100 de ata
vias , 12.00 de castañas, 450 arrobas de 
manzana , r6 de lino rastrillado. Hay bas
tante ganado lanar , vacuno y de cerda. 
Desde sus montes , que ion elevados y 
vestidos de hayas, robles , y algunos qae-
xigos, se descubre la mar. Eligen sos ve
cinos , que son 641 personas, y ocupan 
79 casas útiles y 2 molinos harineros,,;.su 
alcalde > y lo posesionan sin qtro.titule $ y 
á su mandado acuden los lagares -de Saí* 
dias, Erasun y Ezcurra, que están 4 su por 
nienre, y se juntan en el sitio llamado Pa
goda. D . Sancho el sabio le dio d n j j j tno 

fuero que á JLeyza. V . G U L I H A , valle. T . 
B E I R E , v. de la mer. de Olíte , arcip. \óe 

V a l de Aibar , ob. de pamplona , r. <de 
Navarra. Se halh situada en una pequeña 
elevación sobre una' hermosa y dilatada lla
nura , y confronta por n. con la ciudad de 
Olite, por s. con la villa de Pitillas., de 
las quates dista media legua , y 7 y media 
de Pamplona. E l rey D. Juan de Lábrit.en 
7 de marzo de I J I O prohibió que esta v i 
lla pudiese ser separada del patrimonio real. 
E l rio Qdacos que la baña por la pârte 
del ó. cria anguilas , barbos y madrillas ex
quisitas , y en su curso y á corta distancia 
hay un molino harinero. Los frutos que se 
cogen en sus términos son vino y aceyte, 
y como unos 14© robos de granos. La igle
sia parroquial , de la advocación de S. M i -
Han, está servida por un cura y un bene
ficiado. También hay una" ermita dedicada 
á S. Julian. El gobierno de la villa reside 
en un alcalde y dos regidores que á su pro
puesta nombra el virey, uno del estado 
noble, y otro de labrador ; y tiene 39 ca
sas '.útiles con 2^2 personas, y un palacio 
de cabo de armería que pertenece al conde 
de Ezpeleta de Beire. A . 

B E I Z A M A , univ. de la alcaldía de Sayaz, 
pr. de Guipúzcoa , del arcip. mayor y ob. 
de Pamplona. Llamósfi ancignamente Be-
guizama ó Segui z a m a e s t á situada en ter
reno costanero á la falda meridional del 
monte Mauvia, á una legua corta del de 
Hernio , y defendida por ámbos de los 
ayres deí norte : ei rio Ibai-ederra , abun
dante -de truchas, croza por la izquierda, 

y 
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y con sus aguas se mueven dos molinos. 
Confina por n. con la universidad de Re-
gil y puerto de Guetaria , distante 4 le
guas ( y con la ciudad de S. Sebastian que 
dista 6 : por e. y á 2 leguas con la v i 
lla de Tolosa, á una con la de Alvistur, á 
inedia con las universidades de Vidania y 
Goyaz : por s. y á 2 leguas con V i l l a -
franca y Beasain: por o. con Azpeítia , que 
dista legua y media , y con Azcoitia que 
dista 2. La población consiste en 106 fa
milias y 720 personas que ocupan 82 ca
sas , -de las quales las 70 están dispersas 
por las montañas que la rodean en terrenos 
ásperos y escabrosos. En la plaza está la 
casa de ayuntamiento, que sirve de posada 
á los pasageros. Tiene jurisdicción civil y 
criminal que exerce por un alcalde , y con
tribuye con 11 fuegos para los gastos anua
les de la provincia , y cada 11 años le 
toca el nombramiento de procurador en 
nombre de la alcaidía que vota con J024. 
fuegos. La iglesia parroquial , dedicada á 
S. Pedro apóstol , está servida por un rec
tor y 2 beneficiados: proveen la rectoría 
la universidad con un voro colegiativo, y 
los vecinos propietarios de casa con el su
yo : los beneficios son de presentación del 
rey en los 8 meses, y en los 4 restantes 
del rector. En los términos de su jurisdic
ción hay 3 ermitas dedicadas á S. Loren
zo , santa Águeda y nuestra Señora de la 
Soledad. Los naturales se ocupan en la 
agricultura , y cogen como tty fanegas de 
trigo , 3200 de maiz, 800 de castaña, 200 
arrobas de lino, y muchos nabos: la co
secha de avena , manzanas y nueces es de 
corta consideración. La cría de ganado va
cuno y lanar es abundante , como también 
el surtido de lienzo que trabajan las mu-
geres con esmero y aplicación, En los mon
tes hay muchos robles, hayas , fresnos, 
castaños y nogales > buenos pastos y yer
bas medicinales. Á distancia de un quarto 
de legua de la plaza , enmedio de los ca
seríos de Amenalas y Osinalde , se halla 
una fuente mineral y 24 de agua dulce en 
todo el distrito de su jurisdicción. A . 

B E L A S C O A I N , I . del valle de Echauri, en 
el 2.0 part, de la mer. , arcip. y ob. de 
Pamplona , r. de Navarra. Está colocado 
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en an alto á pocos pasos, y á l.i izquierda 
del río Arga, en lo mas occidental del 
valle i media legua de Vidaurreta. Dista 
de Pamplona por s. o. 3 leguas, y parte 
términos con Orendain, Arraiza y Ubaní 
Son célebres sus aguas minerales y terma-. 
Jes que abundan en vitriolo y hierro: es
tán en la banda del n. del rio , y Jas fre-
qiientan mucho no solo los del pais, sino 
los de Castilla y Aragon. Se acaba de cons
truir sobre el rio un puente de piedra. La 
parroquia es de Ja advocación de la Asun
cion de nuestra Señora , y la sirven un cu
ra y un beneficiado : el vecindario consiste 
en 254 personas que ocupar. 33 casas ótiles 
y un molino harinero. J . 

B É L A U N Z A , 1. del part, y jurisdicción de 
Tolosa, de la pr. de Guipúzcoa , arcip. ma
ye; y ob. de Pamplona. Se halla situado 
en terreno costanero y pedregoso , al s. y 
cerca de media legua de distancia de Tolo
sa. Pasa por sus términos y banda del n. 
el riachuelo que viene del reyno de Na
varra á incorporarse con el Orla. El pue
blo se compone de 33 caseríos dispersos, 
en los quales habitan 36 familias que co
gen anualmente 902 fanegas de trigo , i@ 
de maiz , 9 de habas, 122 de castañas. 22 
carros de manzanas y 600 manojos de l i 
no. Tiene una iglesia parroquial dedicada á 
S. Juan Bautista. A . 

B E L A Y A , monte elevadísimo del Pirineo, 
en términos de Jas villas de Isaba , de) va
lle de Roncal , r. de Navarra. Es mojón 
divisorio entre España y Francia, y puerto 
de comunicación, A . 

B E L E I A , c. nombrada por Tolomeo V e -
lia , y en un códice manuscrito Veleta, 
cuya lección se acerca mucho mas al nom
bre que la dio Antonino , como notó Wes-
seling, en la pr. de los Carístíos, sujeta al 
convento jurídico de Clunia , prov. Tar
raconense. Es una de las mansiones se
ñaladas por Antonino en el camino roma
no desde Astorga á Burdéos. Correspon
dia su situación á territoiio que hoy per
tenece á la provincia de Álava , y tenemos 
muchas razones para fixaria en el sitio y 
despoblado llamado Iruña. V - este artícu
lo. M . 

B E L U N Z A , I . señ. del valle y herm. de 
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Urcabustaiz , pr. de Álava , vie. de Ordu-
ña , dióc. de Caialiorra. Confína por n. con 
la sierra de Altube, por s. con Izarra, por 
e. con Guillerna, y por o. con Gujuli y 
Ondona. Hay en él una fuente mineral 
abundante ^ cuyas virtudes se ignoran por 
falta de reconocimiento y examen : sus ló 
vecinos íe ocupan en la agricultura , y co
gen anualmente i'¿> fanegas de granos. La 
iglesia parroquial está dedicada á S. Pedro, 
y servida por 2 beneficiados. Hay también 
una ermita con el título de la Piedad. jVf. 

B E L Z U N C E , 1. señ. del valle de Juslape-
ñ a , mer. de Pamplona, y de su 5.0 part, 
y d i ó c , arcíp. de Anué , en el r. de Na
varra , en la parte austral del valle, á dis
tancia de dos leguas por n. de la capital, 
y confinante con Osacar , Latasa , Beunza-
íarrea y Enderiz. Pertenece al marques de 
su título , quien pone alcalde. Tiene su 
fuente propia y su monte ; una iglesia de 
santa Eulalia de Mérida , servida por un 
abad, óy personas y 10 casas útiles. T . 

B E L Z U N E G U I , 1. del valle de Esteríbar, 
del 3 . part, de la mer. de Sangüesa , arcip. 
de Anué , ob. de Pamplona , r. de Navar
ra. Se halla en término muy escabroso y 
confina por e. con Galduroz , lugar del 
valle de Arriasgoiti , y dista legua y me
dia por n. o. de la villa de Larrasoaña. 
Su cosecha es de tr igo, cebada, avena y 
otros frutos. Tiene montes robledales y p i 
nares : una parroquia de la advocación de 
S. Cristóbal , servida por un abad párroco, 
2 casas útiles y una arruinada con 25 per
sonas gobernadas por el diputado nombra
do por el valle , con el regidor del pueblo 
elegido por alternativa de casas. A. 

B E L L O G I N , berm. de la quad, de Vitoria, 

f>r. de Álava : solo se comprehende en ella 
a villa del mismo nombre. Es representa

da en los congresos de provincia por me
dio del procurador general de Vitoria , en 
virtud de poderes que le tiene comunica
dos. M. 

BELLOGIN" , v . de la herm. de este nom
bre, pr. de Álava , situada en una eminen
cia en los confines orientales de la herm. 
de Valdetíovia. Confina por n. con C á r 
camo y Guinea , por e. con Atrega y 
Tuesta, por s. y o. con Villamaderne, ex-
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tendiendo su jurisdicción 3 quartos de le
gua de n. á s. , y cerca de media de e. á o . 
Tiene 7 vecinos nobles hijosdalgo, con un 
alcalde ordinario , regidor y procurador pa
ra su gobierno: dedicados á la agricultura 
cogen anualmente 400 fanegas de toda es
pecie de granos : hay una parroquia t i tu
lada S. Cornélio y S. Cipriano, y un be
neficiado que la sirve ; pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra, su vic. y 
arcip. de Quartangó. M . 

B E N H G O R R I , I . del valle de Orba . mer. 
de Olite , ob. de Pamplona , r. de Navar
ra, Está situado en una llanura , y confron
ta por n. con Orisoain á distancia de me
dia legua, por e. con Bezquiz a igual dis
tancia , por s. con Sansoain que dista un 
quarto de legua, y por o. con Sansomain. 
Tiene un pequeño monte , una iglesia de 
la advocación de S. Bartolomé servida por 
un abad que nombran los vecinos , un pa
lacio , 8 casas y 44 personas. A . 

BEORBURU,! .del valle de Juslapeña t mer. 
de Pamplona , y de su 5. part. ,y dióc . , 
arcip. de Anué , en el r. de Navarra , en 
la parte meridional del valle. Dista de la 
capital 2'leguas , y confina con Larrayoz, 
Arostegui, Galzjríain y Osinaga. Hay en 
el pueblo 106 personas rèpartidas en 11 
casas, y para su uso una fuente y monte 
robledal. Ademas de la parroquial de S. 
Martin , servida por un cura , está prÓKÍma 
al lugar la ermita de S. Bartolomé. T . 

B E O R T E G Ü I , I . del valle de Lizoain , del 
3.0 part, de la mer. de Sangüesa, arcip. 
de Ibargoiti , ob. de Pamplona , r. de Na
varra. Está-colocado en una llanura al e. 
y media legua de Lizoain , 3 y media de 
Pamplona y 5 de Sangüesa. Entre e. y s. 
tiene un monte robledal , y en sus térmi
nos nacen algunas fuentes, cuyas aguas se 
introducen en el rio que pasa por el va
lle. Su cosecha es de trigo , cebada y algo 
de vino. La iglesia, dedicada á nuestra Se
ñora de la Asuncion, está servida por un 
cura párroco. Es población de 9 casas con 
49 personas gobernadas por un diputado 
nombrado por el valle , y por el regidor 
elegido entre sus vecinos. A . 

B E O T E G U I , 1. señ. en la herm. de Ayala, 
pr. de Álava. Confina por e. con Mena-

X ga-
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garay, por s. con Oceca . por o. con Men
dieta, y por n. con IJameno : tiene i j vt-
cinos con sus ¿ regidores, y los alcaldes y 
gobernador comunes á la hermandad. Una 
iglesia , dedicada á s«nro Tomas de Pcrea, 
servida por un beneficiado, que como pa
trono presenta el conde de Ayala , y una 
ermita titulada S. Migue). Pertenece á la 
vic.yarcip.de Ayala. M-

B E O V I A } castillo en términos de Irún , pr. 
de Guipúzcoa , construido en parage emi
nente por orden de D. Fernando el cató
lico en el año de 1514 p^a defender el 
paso del rio Vi<iaso , que dista de él como 
un tiro de fusil. En el año de 1521 se 
apoderaron de este castillo los franceses, 

- pero se recobró en el verano del año si
guiente. Tuvo su gobernador ó alcayde con 
presidio militar hasta que el emperador Car
los V lo mandó demoler , y aim se des
cubren en el dia bastantemente levantadas 
sus ruinas en forma triangular , con vestiT 
gios de 3 cubos ó torres; bien que aun en 
tiempos posteriores ha tenido figura y re
presentación de fortaleza , habiéndose apo
derado de ella los franceses en la guerra 
de 1719 , y conservádola en su poder has
ta el año de 1721. En el referido paso del 
rio Vidasoa , que todavía conserva el nom
bre de Beovia , hay dos gabarras , una de 
la parte de Francia , y otra de la de Es
paña , que es propia de la provincia de 
Guipúzcoa , como también lo es la casa 
en que habitan el gabarrero y dos guardas 
para impedir el contrabando y recoger los 
pasaportes que los viageros deben presen
tar del alcalde de Sacas, que reside en 
Irún. A . 

B E R A I Z , í. señ. del valle de Olaibar, mer. 
de Pamplona , y de su 5." part, y d i ó c , 
arcip. de Anué , en el r. de Navarra, á un 
quarto de legua de Zandio , á la izquierda 
del río del valle , en una rinconada que 
forman los montes. Dista 2 leguas por n. 
de Pamplona , y confina con Enderiz,0]aiz, 
Ostiz y Ripa. Consta de dos palacios, uno 
del conde de Gomara , y otro de D. Tosef 
Ramon Lopez de Zerain , con buenos cer
ros , monte robledal y 3 fuentes. Aunque 
es de señorío este lugar , la justicia se exer
ce como en los demás pueblos realengos 
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del valle. Su vecindario es de 19 personas, 
para cuyo servicio hay un cura en la igle
sia de S. Pedro. T . 

B E R A M E N D I , 1. del valle de Basaburua ma
yor , iner. de Pamplona , y de su 4." pjrr. 
y dióc. , arcip. de Araquil , en el r. de Na
varra, al o. de Jaunsarás. Es anexo en io 
espiritual de Urriza del valle dt Inioz, En 
el dia tiene su parroquia dedicada á nues
tra Señora , baxo el título de la Asuncion, 
y cura propio que se nombra abad. For
ma un solo concejo con el vecino lugav 
de Udabe. La población de ámbos consiste 
en 14 casas con 123 personas. Son sus ale* 
daños Ichaso , Aizaroz , Oroquicta 3' Le-
cumberri. Su distancia de Pamplona poc 
n. o. es de ; leguas y medía. 7". 

B E R A N G O , anteig. de Ia mer. de Uribe, 
señ. de Vizcaya, ob. de Calahorra : dista 
de Bilbao 2 leguas y media , y confina por 
n. con Sopelana , por o. con Guecho, por 
s. con Lexona y Erandio , y por e. con Ur-
duliz. Tiene 2 fieles regidores , contribuye 
al señorío por 5 5 fogueras , su población es 
de 530 personas, y el asiento y voto de 
sus representantes en Guernica es cl 48.0 
Su iglesia , dedicada en otro tiempo á nues
tra Señora, está hoy á santo Domingo de 
Guzman , y tiene para su servicio dos be
neficiados que presenta el marques de Mor-
tára , percibiendo ^ de los diezmos. La otra 
quinta parte la percibía el dueño de ia casa 
solar de Basagoici, y por venta que recien
temente hizo , la lleva hoy D . Ventura 
Gomez de la Torre Xarabeítia , inritulán-
dose así éste como aquel patronos di
visaros. Hay una ermita dedicada á santa 
Ana , que se reedificó en 1765 , y 8 moli
nos. G . -d. 

B E R A N T E V I L L A , herm. de la quad.de 
la Guardia, pr. de Alava , compuesta de ia 
vil/a del mismo nombre y sus 6 aldeas , y 
de las villas de Zambrana y santa María, 
con un procurador provincial que Ja re
presente en las juntas generales, un alcal
de de hermandad y un gobernador para 
todos estos pueblos puesto por su señor 
el marques de Miravel , conde de Berante-
villa. V . este artículo y el de ZAMBRANA 
Y SANTA MARÍA. M . 

B E R A N T E V I L L A , v. de señ. en la herm. 
del 
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del mismo nombre , pr. de Alava. Compre-
hende las aldeas siguientes. 

MIJA.KCAS. 
SANTA CRUü. 
LA CER. V ILL A . 

S A N T U R D E . 
T O V E R A . 
ESCANZAHA. 

Confina por e. con el condado-de Trevmo 
y sus pueblos Moraza , Talavero , Caicedo 
y Ozana , y con la pequeña villa de Sarna 
María de esta hermandad : por s. con las 
villas de Portilla , Zambrana y Berganzo: 
por o. con Ribabellosa , Ribaguda , Me-
íledes , Qnintanilia y la Granja de Arce, 
partiendo límites con Castilla en ia mitad 
de! puente que tiene aquí el rio Zadorra; 
y por n. con las villas de Estaviilo y A r -
miñon. EstÁ situada en una hermosa llanura 
al c. con alguna inclinación al n. , y á una 
legua dü la \ i l la de Miranda : antiguamente 
estuvo murada , como se dexa ver por las 
ruinas y vestigios que se hallan hacia el o. 
de esta población , donde existe «un fuerte 
ó torre antigua , corre el rio Ayuda , l la
mado antiguamente Ibda, en que se crian 
truchas , anguilas y otros peces comunes. 
Sus casas se ¡isüan colocadas con alguna 
simetría, y divididas en 5 calles, aunque 
en lo antiguo estuvo muy bien poblada, 
como se manifiesta por los muchos cimien
tos de edificios arruinados, y por algunos 
instrumentos se sabe que tuvo mas de 500 
vecinos: hoy soío existen 70 , los quales 
con los de las 6 aldeas se gobiernan por 
un alcalde ordinario , teniente } procurador 
síndico general, un regidor de la villa, otro 
de villa y tierra, 2 regidores en Mijancas 
y uno en cada aldea , 2 diputados , 2 fie-
íes y un alguacil , cuyas elecciones se ha
cen el dia 1. del año por votos de los re
gidores y diputados en su casa de ayunta
miento , donde se celebran las juntas, a l 
ternando el oficio de alcalde entre los ve
cinos de la villa y los de las aldeas. Per
tenece su señorío al marques de Miravel, 
conde de Berantevilla , á quien contribu
ye la villa por razón de alcabala y toda 
su jurisdicción , excepto Santa María, con 
joo reales anualmente , y los del estado 
general , que son muy pocos, con 12 d u 
cados, 9 reales y 6 maravedís con el título 
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de servicio real; y pone un gobernador 6 
alcalde mayor, el qual conoce á preven
ción y en grado de apelación en los casos 
de justicia. Los habitantes de estos pueblos 
se exercítan en la agricultura, y cogen al
go de vino de mediana calidad , trigo , ce
bada, maiz , y algunas otras semillas y nue
ces. Hay ganado de lana , mular y vacuno 
lo necesario para la labranza , abundancia 
de caza , perdices , liebres y conejos. La 
iglesia parroquial de muy buena fabrica, aun
que sin concluir, está dedicadaánuestra Se
ño-a de ia .isuncion , servida por 5 benefi
ciados , 4 de entera ración que "presentan 
las vacantes en hijos naturales y patrimo
niales , y uno de media • hay también una 
ermita tiiuhda nuestra Señora de la Cor-
zanilla. Pertenece en lo eclesiástico al obis
pado de Calahorra y su v'ic. de Miranda , y 
arcip. de la Ribera. Fué hijo de esta villa el 
ilustrísimo señor D . Pedro de Urbina y Mon
toya , virey y capitán general del reyno de 
Valencia : nació en 1-2 de agosto de 1 5 8 ; , 
en ?! de 1640 era obispo de Coria de don
de fué promovido á la silla de Valencia en 
1648 , y después á la de Sevilla en 1658: 
fundó en esta villa una obra pía para dotar 
dos hijas de vecino , y facilitarles así es
tado de matrimonio con 1© reales cada una 
anualmente , de la que es patrono el ca
bildo secular y eclesiástico : hay ademas 
un maestro de primeras letras , un hospital 
para pobres transitantes, y en la jurisdicción 
de la villa 7 molinos. M. 

BERASAIN , 1. del valle de Atez , mer. de 
Pamplona , y de su j . ' ' part, y dióc. , a r 
cip. de Anué , en el.r. de Navarra , al o. 
de Erice, y en asiento alto. Dista 3 leguas 
por n. o. de Pamplona , y parte tambícn 
términos con Múzquiz , Beunza y Ciganda. 
Su gobierno es por el diputado del valle, 
y el regidor que elige el pueblo. Tiene 2 
montes robledales, uno í e. y otro á n. 
con inclinación á s., y una fuente copiosa 
que á poca distancia se une con el rio, 
que viniendo de Beunza pasa por la dere
cha de Berasain. Su población es de 10 ca
sas y T02 personas con un cura que sirve 
la parroquia de Santiago. T . 

B E R A S O A N G A I Z ó H A S O N G A I Z , gr. 
de sen. en el valle de Ilzarbe, del i . " part. 
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x64 B E R 
de Ia mer. y ob. de Pamplona , r. de N a 
varra. Pertenecía al convento del crucifixo 
de Puente Ia Reyna , de la orden de S.Juan 
de Malta. Dista 2 leguas y media de Pam
plona por s. o. , y confina con la sierra 
de Reniega y lugares de Uterga y Legar-
da. La población consiste en una iglesia y 
una casa con 13 personas. T. 

B E R Á S T E G U I , part, de la prov. de G u i 
púzcoa. Se compone de la villa del mismo 
nombre , y del barrio de Eldua, sujeto á 
su jurisdicción : ocupa el 33.0 asiento en 
las -juntas de provincia , y vota en ellas 
con 38 fuegos. Se hace mención de este 
partido en la escritura del rey D . Sanclio 
el mayor sobre la restauración de la ca
tedral de Pamplona y demarcación de su 
obispado , hecha en el año de 1007 , con 
el nombre de valle de Beraotegui: también 
le expresan los dos pueblos de que se com
pone en otra escritura de 16 de marzo del 
año de 1304 , que se conserva en el mo
nasterio de S. Bartolomé de S. Sebastian,y 
en ella se dice pertenecer á este monaste-
lio los collazos de Eldua y de Bleotegui 
en Ipuzcoa , y que se le concedieron para 
su reedificación. M . 

B E R A S T E G U I , pequeño r. de la prov. de 
Guipúzcoa: baxa de las montañas de N a 
varra ) y corriendo por las villas de Berás-
tegui , Élduayen , y por los lugares Berro-
bí é Ibarra , entra junto á este en el Oria, 
poco ántes de Tolosa. Cerca del rio Be-
rástegui sucedió la derrota de los navarros 
por los guipuzcoanos en la batalla llama
da de Beotivar , dada en 19 de setiembre 
del año de i - , ¿ \ . El vizconde de Anay D . 
Ponce de Morentana ó Morentain , gober
nador de Navarra, indignado porque los 
guipuzcoanos habían tomado el castillo de 
Gorríti , resolvió vengar este agravio, y sa
liendo de Pamplona con sus tropas á 13 
de setiembre de dicho año , luego que l le 
gó á Guipúzcoa comenzó á talar las tierras 
inmediatas al camino que baxa á Tolosa, 
quemó la villa de Berástegui, en cuya igle
sia se hizo harto desacato , dice Garibay; 
pero habiendo llegado en el sábado 19 de 
aquel mes á Beotivar, y salíéndole al en
cuentro los guipuzcoanos , acaudillados por 
Gil Lopez de O ñ e z , desbarataron la van-
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guardia de los navarros, los obligaron á nna 
vergonzosa y precipitada fuga , los persi-
guíéron , y en el alcance fué aún mayor 
la mortandad y la ruina. Los historiadores 
de Castilla, Aragon y Navarra hiciéron men
ción de esta victoria tan señalada , y los 
naturales de Guipúzcoa para eternizar el 
triunfo , cantaron en su lengua este adagio 
rimado que copió Argote , Garibay y el 
M . Sarmiento , reduciéndole á la clase de 
redondillos mayores de ocho sílabas ; dice 
as í : 

Mila urte y Parata: 
Ura veré viaeán. 
Guipuzcoarroc sartu dirá: 
Gazteluco eckeán. 
Nafarroquin bata dirá: 
Beotibarre pelean, &c. 

cuya significación es, oque aun pasados los 
«mil años ba la agua su camino , y que los 
«guipuzcoanos habían entrado en la casa de 
»Gaztelu , y en pelea se habían topado con 
« los navarros en Beotivar" , dice Gari
bay. M . 

B E R A S T E G U I , v. del part, de este nom
bre, pr. de Guipúzcoa , dióc. de Pamplo
na , y de su arcip. mayor. Está situada en 
una altura, frontera del rey no de Navarra, 
de cuyos términos dista una legua y 2 de 
la villa de Tolosa ; confina por n. con la 
villa de Elduayen , por s. e. con las de 
Leiza y Areso de dicho reyno, y por me
dio de los dilatados montes comunes á es
ta jurisdicción con la de Elduayen , los qua-
les tendrán de largo 2 leguas y media , y 
de circunferencia de 7 á 8 con las villas 
de Urníeta , Andoain , Villabona , Amasa, 
Irura, Tolosa, y lugares de Lizarza, V e -
launza , Leaburu , Gaztelu , Oreja , Ibarra 
y Berrobi. En las juntas generales y par
ticulares de provincia ocupa el 15.' ' asien
to á la izquierda del corregid^ , y vota en 
33 Jugar con 24 fuegos. Tiene su escudo de 
armas dividido por una línea perpendicular 
en dos quarteles , dexándose ver en el pr i 
mero una ermita con su campana , y S.Lo
renzo con las insignias del martirio como 
saliendo por debaxo del techo , y por de
tras de la ermita á cada lado se aíoma un 
becerrillo , todo en campo de oro : en el 
segundo , en campo de plata , está una tor

re 
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re y un hombre armado subiendo á ella 
por una escala , orleado con un letrero de 
oro en campo azul, que dice : tiobleza con 
libertad. Goza jurisdicción ordinaria que 
exerce un alcalde, así en la villa como en 
su barrio de Eldua ,' situado á media legua 
de aquella. Tiene una calle , casa de ayun
tamiento , posada y plaza, y en ésta una 
fuente , 3 en el resto de la población , y 
en sus término? j molinos , y una mina 
de fierro en el parage llamado Vizcoch, 
de que se surten las 3 ferrerias conocidas 
con los nombres de Plazaola, Ameraun y 
Olloquiegui, en las quales tiene comunidad 
con esta villa la de Elduayen ; están situa
das en el valle de Leizaran y á orilla del 
río del mismo nombre , cuyas aguas con
tribuyen á las maniobras de las ferrerias , y 
proveen á dichas villas de truchas y angui
las. Eí vecindario de Berásteguí se exercita 
en la agricultura, carpintería , cantería y me-
naqucría : se coge trigo y maíz algo mas 
de lo necesario para el consumo, castaña 
y lino con abundancia : sus muchas mon
tañas están pobladas de robles , hayas y 
xarales, y crian buenos pastos para el ga
nado vacuno , lanar y caballar de que está 
surtido medianamente este término. La igle
sia parroquial de la villa , dedicada á S. L o 
renzo y de fábrica bastante suntuosa , aun
que de sola una nave , está servida por un 
rector párroco , et qual nombra un vicario 
en la anteiglesia de Eldua y 3 beneficiados; 
la presentación de estas piezas, excepto la 
de un beneficio de provision de S. M . , cor
responde á la villa , cuyo derecho adquirió 
en virtud de un reñido pleyto seguido por 
ella contra los poseedores de la casa y pa
lacio de Berástegoi de parientes mayores. 
Hay ademas 3 ermitas con la advocación de 
S.Lorenzo, S. Antonio y S. Sebastian. M . 

BERBEIÍ .ANA , desp. en la herm. de la 
Guardia , prov. de Álava. E l antiguo pue
blo existía en el año de 1366, y constaba 
su población de 21 fuegos, entre pudien
tes y no pudientes > los quales contribuían 
con 52 florines á razón de 2̂ - por fuego, 
como consta del apeo que en el mencio
nado año se hizo de los pueblos de Na
varra. En el de 1571 tenía 10 vecinos y 
una parroquia, como decía el corregidor 
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de la Guardia en su relación ehvíadà en 
este año á la real cámara , cuyo original 
pára en el archivo de Simancas, y copia 
en la academia. Permanecen aún muchas 
ruinas bastante bien conservadas de sus ca
sas y la puerta y paredes de la iglesia, 
hacia el o. y á una legua de la Guardia, 
muy cerca de la villa de Leia, M . 

BERECECA , desp. por la parte de s. y á 
corta distancia de Eguílaz, Jugarle lit her
mandad de S.Mil lan, pr. de Alava: su 
término es comunero con los pueblos de 
Vicuña y S. Roman de la misma herman
dad. M . 

B E R Í L G O N A G A , antiguo nombre de la 
villa de Munguia, sen. de Vizcaya. V . 
MUNGUIA. G . A . 

B E R G A N Z O , v. de sen. en la herm. de 
Tierras del Conde, pr. de Álava , situada 
en un profundo valle hácia el o. y 5 quar
tos de legua de distancia de Peñacerrada, 
de quien fué aldea en otro tiempo, hasta 
que en el año de 1520 se le concedió p r i 
vilegio de vi l la , como consta de varios do
cumentos que paran en su archivo. Cofi-
fina por n. con Tobera y sus altos montes, 
por s. e. con los de Peñacerrada y sierras 
de Toloño, por s. o. con Salínillas y por 
o. con la villa de Ocio. Tiene 39 veci
nos gobernados por un alcalde ordinario, 
2 regidores , procurador síndico genera!, 
2 fieles, un alguacil, un depositario de 
penas de cámara, alcalde de hermandad, 
cuyos oficios se eligen el dia 1.0 de ene
ro en concejo general por el alcalde, re
gidores y procurador síndico que dexan 
de serlo, juntamente con otros quatro ve
cinos que el mismo alcalde nombra entre 
los concurrentes, el qual toma juramen
to , no solo á los electores, sino también 
á su sucesor, y éste á los demás minis
tros del nuevo gobierno. E l señorío per
teneció en algún tiempo á los condes de 
Salinas, pues consta ae la crónica del rey 
D . Pedro que este monarca habia heclio 
donación á Diego Perez Sarmiento en él 
año de 1354 de una »»aldeade Peñacerra-
« d a q u e dicen Verganzon"; después á los 
condestables de Castilla, de donde pasó á 
los señares de la casa de Martioda que ac-
tualmense la poseen, por cuya razón no 

go-
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gozan mas rsgalTa que la de poner alcal
de mayor para conocer en las apelaciones, 
residenciar á los ministros de justicia, per
cibir las penas que llaman de cámara y el 
derecho de Semoyo de los vecinos det es
tado general, que no tiene uso porque al 
presente todos son nobles! iay una junta 
de éstos que se congrega el dia 25 de ju
lio de cada año y .elige un procurador y 
2 diputados para su gobierno. Los habi
tante^ se exercitan en la agricultura y en 
trasportar leña á la Rioja': cogen algún po
co de trigo , cebada,, lino, aluvias; maiz, 
guindas, cerezas, nueces, melocotones y 
alvércliigos. Hay muchas fuentes de exce
lentes aguas , de las quales, y las que ba-
xan de Peñacerrada, se ib ma un pequeño 
rio , abundante en truchas de buen gusto, 
y que pasando por medio del pueblo le 
divide en 2 barrios, que se comunican por 
un puente de piedra sillería. Tiene una 
iglesia patroquial dedicada á S. Miguel ar
cángel , servida por 2 beneficiados de en
tera ración, y fuera del pueblo una ermi
ta con el título de nuestra Señora del 
Campo. Pertenece en lo eclesiástico al ob. 
de Calahorra y su vic. y arcip. de M i 
randa. M . 

BERGÜENDA Y FONTECHA , herm. de 
la quadr. de Vitoria , pr. de Alava, en 
las inmediaciones del Ebro, compuesta so
lamente de las dos villas Bergüenda y Fon-
techa. Confina con los mismos pueblos 

Íi' sitios que la villa de Bergüenda. Aunque 
lasta ahora se ha representado en los congre

sos de provincia por el procurador de Vitoria 
en virtud de los poderes que le tenia dados, 
desde las últimas juntas generalas de no
viembre se representa por medio de su 
propio procurador , que ella misma elegirá 
entre sus vecinos. Tiene 2 alcaldes de her
mandad , uno en cada villa. Àf. 

BERGÜENDA , v. de la herm. de Bergüen
da y Tontecha , pr. de Alava , situada en 
terreno desigual sobre el rio Omedllp y 
nuevo camino real de coches que dirige 
desde Bilbao á Pancorbo, al o. y una le
gua de distancia de la villa de Salinas de 
Anana. Confina por n. con Tuesta y Es
pejo , por e. con Caícedo de Yuso y con 
Alcedo, por s. con el rio Ebro, que por 
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esta parte divide á Álava de Castilla y por 
o. con los montes de Bezantes , villa de 
Sobrón y Bachicabo. Por varias esc ¡turas 
del archivo de S. Mülan consta que ya en 
el siglo X existia esta población con el 
nombre de Bergonda. E n el mismo mo
nasterio pára un instrumento de la era de 
1 2 1 3 , año de i i y f , y es una ave ¡^na
ción ó pesquisa que por orden de r r ey 
de Castilla D. Alfonso V I I I hicieron a l 
gunos ministros suyos de las posesiones 
que pertenecían al patrimonio real, y en
tre ellas se mencionan Lantaron , B e r -
güenda ¡ El señorío de ella , aunque 
en lo antiguo fué de la ca<a de Jos con
des de Orgaz;, hoy pertenece á la del 
marqu.es de Villamenazar, á quien contri
buye la villa por razón de alcabala con 4 1 
ducados, y algunas casas que hay peche
ras con un reconocimiento de pollas por 
Navidad. Tiene 60 vecinos todos del es
tado noble, dedicados á la agricultura, go
bernados por un alcalde ordinario , su te
niente , un regidor, procurador síndico 
general, un alcalde de hermandad , cuya 
elección se hace en el dia 1. del año por 
2 electores que nombra el alcalde y otros 
tantos la villa á pluralidad de votos , y 
en caso de no conformarse se hace la elec
ción por suerte. E l señor únicamente t ie
ne Ja regalía de confirmar la del alcalde 
ordinario, recibiéndole juramento, y éste 
le toma á los demás constituyentes de la 
justicia. E l alcalde mayor que pone el se
ñor no conoce en primera instancia, m 
tampoco hay práctica de recurrir á él en 
grado de apelación. Hay un hospital con 
6 camas para 'comodidad de los peregri
nos y pasageros , fundado por D. Pedro 
Hurtado de Corcuera y Otasu, natural de 
la vil la, un maestro de primeras letras y 
otro de gramática, cuya cátedra se provee 
en virtud de oposición por el ordinario de 
Burgos, con la obligación uno y otro de 
enseñar > ademas de los hijos de la villa, 
á los de Bachicabo, lugar de la herman
dad de Valdegovia : fundó ambas cátedras 
D . Sebastian Hurtado de Corcuera , virey 
y capitán general de las islas Filipinas y 
en las de Canarias, hijo de esta villa. Su 
iglesia parroquial está dedicada á S. lu^n 

Bau-
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Bautista y servida por 2 beneficiados. Per
tenece en ¡o eclesiástico a¡ arzob. de Bur
gos y su vie. oe Vaidegovia, M . 

B E R I A I N , i . de la cerni, de Galar, en el 
i.u part, de la mer. arcíp. y ob. de Pam
plona , r. de Navarra, Conrina co» Noain, 
Esquiroz, Subiza y Muru, á legua y me
dia de Pamplona por s. Tiene una parro
quia de S. Martin servida por un cura, 30 
casas útiles, una derruida, un molino ha
rinero y 151 personas. T . 

BERMEJILLO , barrio del valle de Gueñes, 
encartaciones de Vizcaya, ob. de Santan
der, V ' G U E Í S E S , valle. Gr.A. 

BERMEO, v. del sen, de Vizcaya, ob. de 
Calahorra á 5 leguas de Bilbao , 2 y me
dia de Guernica á los 38J 35 ' de longitud 
13° í 9'' de lat. sept. en un recuesto en la 
proximidad del océano cantábrico, donde 
tiene un puerto, que es mas bien una ca
la poco profunda con la boca al e, n. e. 
Las puntas que la forman distan entre sí 
un cable, y poco adentro de ellas se ba-
líaa 4 y 4f brazas de fondo. A i n. o. es
tá la población rodeada de un muro con 
5 puertas, para cuya construcción expi
dió albalá D . Alonso X I en 12 de ¡unió 
de 1334) mandando que la prevostadía de 
dicha villa diese al concejo 2© maravedís 
por 2 años ; y el conde D. Tello cedió 
en 1353 toda la piedra que tenia el alcá
zar de los señores de Vizcaya. Tiene un 
muelle para pataches y lanchas de pesca, 
que son muchas, pero en baxamar que
da quasi seco. Su término comprehende 2 
leguas de largo, una y media de ancho y 5 
y medía de circunferencia, y confina por 
n, con la anteiglesia de Mundaca, por s. 
con Ja de Arrieta, villa de Munguia y por 
o. con la república de Basigo de Baquio. 
La mas antigua memoria que se encuentra 
de esta villa es en una escritura fecha 16 
de febrero era m o j año de 1082 por 
D. Lope íniguez y D.a Tido su muger, 
señores de Vizcaya, quienes dicen donan 
al monasterio de S. Millan de la Cogolla, 
el de S. Vicente de Ugarte de Muxica y 
la iglesia de S. Miguel del Puerto de Ber-
meo , lá qual no existe en el dia , ni se sa
be donde estuvo edificada. Los señores de 
Vizcaya D. Lope Diaz de Haro y su mu-
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ger D.» Urraca Alfonso le diéron título de 
vil/a y el fuero de Logroño por ío.s años 
de 1236, siendo entonces pueblo ó ante
iglesia del señorío, cuyo priviJegio fué con
firmado por el rey D . Alonso el sabio, ha
llándose en la cerca del castillo de Unzue-
ta de Eibar á 12 de agosto de 1272. 
D , Alonso X l confirmó esos fuerçs en. j de 
julio de 1 3 3 4 , ordenando que sus vecinos no 
fuesen represados por deuda propia, que no 
pagasen portadgos sino en Toledo , Murcia 
y Sevilla, que les fuese libré pescar en Gali
cia y Asturias. También en 9 del mismo mes 
dio privilegio para que no pudiesen aplazar 
á sus vedrios, sino ante su juez, excepto ea 
caso de alzada: al dia siguiente otro vara 
que fuese siempre de la corana de Castilla 
y no pudiese ser enagenado; todo esto en 
premio di? los buenos servicios que le pres
tó en el asedio del peñón llamado S.Juan 
de la Peña. Pero á poco volvió al domi
nio de los señores de Vizcaya, pues en 
133 5 á 12 de noviembre confirmó sus fue
ros y privilegios D.Juan Nuñcz : en \% de 
noviembre de 13^8 la perdona ¿1 mismo 
todas ias diferencias que con él había te
nido ; y en 2 d¿ abril de 1342 prescribe 
la forma que se ha de guardar en las der
ramas, y ordena que los alcaldes y 38 
'hombres abonados gobiernen la villa. Cons
ta de otros muchos privilegios, ya en con
firmación , ya ampliando Jos anteriores, 
no obstante que en un incendio ocurrido 
en 1722 se quemó su archivo, donde ha
bía 21 sacos de privilegios y escrituras im
portantes. Su población es de unas 2300 
personas: contribuye al señoría por 351 
fogueras y tiene el primer voto y asiento 
entre las villas en las juntas generales de 
Guernica. Si bien el rey católico D . Fer
nando en 31 de julto de 1476 dió privile
gio nombrando á Bermeo con el dictado de 
cabeza de Vizcaya, cesó este título por 
«xecutoria que ganó el señorío en a i de 
agosto de 1602. En lo antiguo , quando 
hablaba esta villa en las juntas generales 
de Guernica, las demás se descubrian la 
cabeza; y aun en el siglo X I V las ape-
iaciones de los pleytos del señorío se na
cían para ante los alcaldes y homes bue
nos de Bermeo. Sus armas soo una cabeza 

de 
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de hombre y debaxo 2 lobos y un barco 
bogando con remos tras una ballena. Esta 
villa se mira como el puerto de aquella 
costa mas abundante de pesca, en la qual 
se ocupan actualmente 35 lanchas de las 
que llaman de altura y otras tantas meno
res para la pesca de sardinas. Estas se abri
gan en una concha cerrada por un grueso 
muelle. Los mareantes forman una cofra
día , cuyo mayordomo corre con las ven
tas del pescado y con distribuir á cada lan
cha lo que la toca de su producto , con 
proporción á su pesca, por hacerse aque-
Jlas en común , subhastándose cada tarde 
ó cada noche toda la pesca de aquel dia. 
Hay un asentista con la obligación de to
mar por cierto precio todo el pescado, 
por el qual en las subhastas diarias no se 
ofrece mas. El que se toma en esta mane
ra se escabecha, y para esta operación es
tá la cofradía construyendo un edificio con
siderable , que podrá costar medio millón de 
reales. Percibe actualmente la cofradía un 
2 por 100 del valor de toda la pesca y 
medio real ademas en arroba de besugo. 
La mayordomía se subhasta y se dá al que 
mas ofrece. E l actual mayordomo paga 4® 
ducados anuales á la cofradía y 12 cán
taras de vino á cada lancha, que se com-i 
putan en otros 2® ducados: para esto per
cibe de cada lancha cada dia que sale al 
mar durante la pesca de besugo 6 libras 
de esta especie. La contribución se au
menta 6. disminuye á arbitrio de la cofra
d í a , y hoy importará 1 0 0 ® reales con lo 
que paga el mayordomo. De aquí se cos
tean las levas, y según ordenanza deben 
darse socorros á los pescadores que se in
habilitan, aunque parece no hacerse así; 
pero la limpieza del puerto y reparos del 
muelle lo costea la villa de sus propios. 

Tiene ésta en su jurisdicción y á una 
legua escasa de distancia á la punta de Ma-
chichaco que termina al n. o. un fondea
dero á propósito para buques del mayor 
porte, pero poco abrigado^ Para la defen
sa del puerto del Bermeo hay tres forti
nes, á saber el de la colina de santa Eu
femia con 2 cañones de á 6 y otros tan
tos de 4 , el de la atalaya con 3 cañones 
de 18 , y uno de bronce de 8 : y el de Bas-
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terra sobre el muelle con 2 cañones de á 
8. Defienden ademas el fondeadero de Ma-
chichaco otros 4 , uno llamado del Trom
pón con 5 cañones de 18, otro llamado 
Valdes con 6 cañones de 18 , otro con el 
nombre de Machichaco con 2 cañones de 
6 y otros tantos de 4 , y el quarto lla
mado de S. Josef cerca del mismo cabo 
con 2 cañones de 18. Computada por un 
quinquenio, su cosecha se regula ser anual
mente de 14160 cántaras de vino chacolí, 
2720 fanegas de trigo, 4H00 de maíz, 220 
de castañas, 60 de nueces y 130 de pera 
y manzana, de cuyos frutos las 13® cán
taras de v ino , tas 1360 fanegas de trigo 
y las 2300 de majz se cogen en la fe
ligresía de sania Eufemia y santa María. 
Las 100 cantatas de v ino , las 1® fanegas 
de tr igo, las 1500 de maiz y las 20 de 
castaña son producto de la feligresía de 
S. Juan de la Peña y S. Pelayo de Ba
guio, y todo lo restante lo es de la de 
Albóniga. Hay montes en su término, de 
los quales una mitad escasa está poblada 
de robles, como una octava parte de ma
droño y el resto muy vacío. En estos mon
tes hay abundancia de liebres y perdices 
y tal qual jabalí, varias fuentes y una fer
ruginosa. No está en uso el mercado de 
los sábados que le concedió D . Diego Lo
pez de Haro por su privilegio fecho en 
Balmaseda á 14 de agosto de 130T , y so
lo le celebra el dia de santo Tomas após
tol. Hay en su territorio { parroquias, á 
saber la de santa Eufemia , llamada del 
Puerto, que es la mas antigua, y donde 
según fuero deben ir á jurar los señores de 
Vizcaya después de concluir la junta ge
neral baxo el árbol de Guernica, la de san
ta María de la Atalaya , la de S. Juan de 
la Peña , la de S. Pelayo de Baquio y la 
de santa María de Albóniga. De las 3 úl
timas se hablará en sus respectivos artícu
los. Las 2 primeras están unidas ; y aunque 
en el privilegio de fundación de Bermeo, 
expedido por D . Lope Diaz de Haro y 
su muger D a Urraca Alfonso no se hace 
mención de su patronato, de los de las 
villas de Lequetto, Bilbao y otras se coli
ge haber sido concedido á aquel pueblo 
con las dos terceras partes de los diezmos. 
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y en efecto se intitula patrona la villa y 
hay documentos por donde parece que des
de I 6 I Q hasta 1645 presentó los beneficios. 
Pero hoy los presenta el cabildo eclesiás
tico, compuesto de 8 beneficiados de ra
ción entera y otro de media, quien per
cibe también las dos terceras partes de los 
diezmos, percibiendo el resto la fábrica de 
la iglesia de santa María. Esta se arruinó 
enteramente, y en el sitio que ocupaba se 
está construyendo otra trazada por D. Alei
xo de Miranda de la real academia de S. 
Fernando. Hay en su jurisdicción 9 ermi
tas, á saber, nuestra Señora de la Rosa, el 
crucifixo y S. Roque de la Atalaya en la 
feligresía de las parroquias unidas de san
ta Eufemia y,santa María. S. Miguel, S. 
Andres y el Ángel en la feligresía de A l -
bóniga, S. Estéban y S. Cristóbal en S. 
Pelayo de Baquio, y S. Justo y Pastor en 
la de Mundaca. Están profanadas otras 3 
de sama Clara, santa Cruz y la Magdale
na en la isla de Izaro. Tiene 2 hospitales, 
uno intitulado de Sanctl spiritus y otro de 
S. L á z a r o , pero muy poco dotados. Hay 
en su casco y arrabales 348 casas y ade
mas las que tiene en Albóniga y Baquio. 
Contribuye con toda su jurisdicción por 
2 jó-J; fogueras y su población total es de 
4227 almas. Administra la jurisdicción or
dinaria un alcalde nombrado anualmente. 
La isla de Izaro comprehendida en su j u 
risdicción está enteramente despoblada des
de que se pasó el convento de francisca
nos que allí había á la anteiglesia de Forua. 
Tiene 21 molinos, 2 en la feligresía de 
santa Eufemia y santa María, 15 en la de 
Albóniga y 4 en la de S. Pélayo de B á 
quio , donde hay también una ferrería. 
Entre sus casas solariegas está la de D . 
Alonso de Ercilla y Zúñiga, natural de 
allí mismo , autor del nombrado poe
ma ¡a Araucana 6 guerra de los Aramos'. 
nación belicosa en el rcyno del Perú que 
fué sojuzgada por su esfuerzo á los 29 
años de su edad- También nació en ella 
D . Juan Escoiquiz , teniente general de los 
reales exércitos y comandante de Oran 
en 1745, G . A . 

E E R N A G O I T I A , aid. dela anteig. deAmo-
rebieta, mer. de Zoraoza, sen, de V i z -

Tom. I . 
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caya, ob. de Calahorra: consta de 14 ca
sas esparcidas en la banda meridional' de la 
ferrería de Berna. V . A M O R E B I E T A . Cr. A, 

B E R N A L E S , 1, del valle de Carranza, sen. 
de Vizcaya, ob. de Santander. Tiene una 
parroquia dedicada á $. Pantaleon, servi
da por un beneficiado. G . A-

B E R N E D p , herm. de laquadr. de Vitoria, 
pr. de Alava , compuesta de la villa de 
Bernedo y sus 3 aldeas, Villafría, Navar
rete y Angostina. Confina pot o- con Ur-
turi de la hermandad de Marquinez , y 
con el lugar de Obecurl del condado de 
Trevmo, pçr e. con Marañon dâl rçynô 
de Navarra, por s. con la villa de C r i -
pan de la hermandad de la Guardia, y 
con la de la Población de Navarra y por 
o. con la villa de Lagran de la hermandad 
de Tierras del Conde, extendiendo su ju 
risdicción como media legua de n. á s. y 
$ quartos de e. á o. De estos 4 pueblos, 
en que se comprehenderán 134, vecinos.» 
se compone un solo concejo y ayunta
miento con alcalde ordinario y su tenien
te, 2 regidores de la vil la, otros 3 de las 
3 aldeas, procurador s índi»*genera l , un 
tesorero , 2 diputados del común y un a l 
guacil. Sus constituyentes .se juntan en 
Bernedo el dia 17 de diciembre de cada 
a ñ o , y nombranao cada uno su elector, 
escogen estos la justicia para ei año veni
dero. Los nuevamente electos juran ante 
el juez que espira, excepto el alcalde or
dinario , su teniente y alguacil, que á es
tos les toma juramento la justicia de V i 
toria el segundo dia del año quando jura 
sus empleos en la capilla mayor de la 
iglesia de S.Miguel, como señora que es 
de todo el valle de Éernedo por privile
gio de los reyes católicos, dado en Cór
doba á 11 de julio de 1 4 9 0 , que se con
serva en el archivo de la Ciudad, quien 
ademas puede conocer por via de apela
ción en las causas civiles y criminales del 
valle. La sierra elevada que tiene éste á 
la parte de s., en cuyas faldas se halla si
tuado y separado por- el de la rioja ala
vesa , está poblada de hayas, azcarros, 
chopos, avellanos y boxes: se crian tam
bién encinas, ciruelos silvestres, álamos 
blancos, fresnos, saúcos, tilos, olmos, eue-

Y bros. 
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bros, sabinas y varios arbustos, y en los 
montes baxos muchos robles. En dicha sier
ra en el camino que va á la villa de la 
Población y en sus confines se halla un 
mineral resinoso, que aunque se ignora á 
punto fixo lo que es, se discurre sea aza
bache ; y muy cerca de allí se halla tam
bién una arena que llevan los alfahare-
ros de Marañen, Ullibarri y otras partes 
para dar barniz á la loza ordinaria que allí 
trabajan. Igualmente se encuentran terrenos 
abundantes de greda que conducen á Es-
tella y otros parages para limpiar los pa
ños y bayetas y de almazarrón. Se crian 
en estos montes muchas yerbas medicina
les y animales de varias especies, como ja
balíes 1 lobos, corzos, zorros y liebres, 
y en los riachuelos que descienden de di
cha sierra, y que incorporados después 

. con otros forman el rio Ega, se hallan t ru
chas especiales, anguilas, cangrejos y va
rios pececillos; y en todo el valle caza 
de perdices, codornices y aves comunes. 
Los habitantes de estos pueblos se emplean 
todos en la agricultura de tierras blancas, 
á -ixcepcion de los dependientes de la 
aduana de Bernedo y ministros del res
guardo. M . 

BERNEDO , v. de señ. en la herm. del mis
mo nombre, pr. de Álava , situada en ter
reno eminente á la falda de la gran cordi
llera de montañas que dividen por esta par
le á la provincia y la separan de la Río-
ja al s. con alguna inclinación al e. y 5 
leguas de distancia de la ciudad de V i t o 
ria : por los puntos de e. y o. goza de la 
agradable vista que la presenta una exten
dida y fértil campiña. D . Sancho el sabio 
de Navarra le dio su fuero de población en 
Tudela era 1220 , año de 1182 , el mis
mo casi á la letra que el de las villas de 
la Guardia y Antoñana \ á excepción de 
los términos y límites de sus respectivas 
jurisdicciones y territorios. E l de Bernedo, 
según su fuero, se extendía desde la igle
sia de S. Julian de Urana vil la hasta la cruz 
de S. Roman y Hazaeta y á la iglesia de 
S. Cristóbal oe Izqui y hasta Lachivar y 
Peñaalta. De este precioso documento po
see la academia una copia sacada del car
tulario 3.0 del archivo de la cámara de. 
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Comptos del reyno de Navarra, por no 
hallarse el origina' en el de la vida. Es 
singular la ley que prohibe á sus vecinos 
el uso de las pruebas vulgares de agua ca
liente y hierro hirviendo , así como los. 
desafíos, determinando que la forma de los 
juicios y conclusion de los pleytos se ha
ga por medio de testigos, informacio
nes , & Í \ Estuvo incorporada al reyno de 
Navarra hasta el año de 1476 , recibien
do de sus príncipes en todo este tiempo 
muchas gracias y privilegios. Alfonso de 
Novelay, gobernador de este reyno, por 
su despacho dado en Tudela en el año de 
1306 declaró á los vecinos de Bernedo l i 
bres y exentos de pagar derechos de adua
na de lo que se sacare del reyno. D.Cár -
los I I de Navarra luego que tomó las rien
das del gobierno les impuso la gabela de 
portazgo, por cuyo motivo en las cortes 
de Valladolid del año de 13 51 pidíéron al 
rey de Castilla D . Pedro interpusiese su 
mediación con el de Navarra, á fin de que 
éste les restituyese su antigua libertad y 
regalía: así consta de la petición 9. de d i 
chas cortes: » á Jo que me pidiéron por 
«merced en razón del portazgo que el 
« r e y de Navarra dicen que puso en Ber-

«nedo á esto respondo que yo en-
Mvisré mi carta al rey de Navarra sobre 
«es to é le enviaré rogar que si agora nue-
»vãmente fué puesto el dicho portazgo 
« q u e lo faga ti-.'ar, é creo que lo fará" 
parece que tuvo efecto la solicitud, y que 
continuaron los vecinos de Bernedo en el 
goce de aquel privilegio , el qual se con
firmó por D. Carlos I I I en Pamplona á 3 
de julio del año de 1390. Su castillo s que 
aún se conserva > situado al s. de la po
blación en terreno que la domina, fué siem
pre respetable. En los pactos y avenencias 
firmadas en Burgos en el año de 1379 
entre el rey D . Enrique I I de Castilla y 
los embaxadores de D . Carlos de Navarra, 
concedió éste en rehenes á aquel varias 
plazas, una de ellas la fortaleza de Ber
nedo : la dio en tenencia dicho D . Car
los I I I y cometió la guardia de este cas
tillo á la misma villa y sus alcaldes, co
mo consta de real cédula del año de 1410 
que pára en su archivo. N o se sabe á pun

to 
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to fixo el año en que se unid á la provin
cia de Alava é incorporó en la corona de 
Castilla ; pero consta que la poseyéron los 
reyes católicos, y concediéron el señorío 
de ella á la ciudad de Vitoria en el año 
de 1490 , como resulta de una real cédii-
h expedida en dicho a ñ o , que existe en 
el arcnivo de la mencionada ciudad. En el 
de Bernedo hay otra real cédula despacha
da por los mismos reyes en la vega de 
Granada á 10 de noviembre de 1 4 9 1 , en 
que se expresa aquella gracia concedida á 
Vitoria y otras á esta villa: dice así : » Por 
»quanto después que la villa de Bernedo 
n é su tierra, que es en la frontera de Na-
9>varra, se reduxo á nuestra corona, ho-
«bimos fecho é fedmos merced de ella á 
»> la ciudad de Vitoria , entendiendo ser 
«así cumplido á nuestro servicio, según 
«mas largamente se contiene en la carta 
wque de la dicha merced mandamos dar 
« a la dicha ciudad, é porque la dicha v i -
» l i a está poblada á fuero é usos é privi-
wlegios de dicho reyno de Navarra , é á. 
«causa de ello los vecinos de la dicha v¡ -
»I la é su tierra diz que resciben algunos 
»agravies é sinrazones en algunas ciuda-
»des é villas é lugares de nuestros rey
unos é señoríos, & c . " prosigue expre
sando como Diego Martínez de Álava, en 
virtud ¿e poder de la misma vil la, Suplicó 
se concediese á ésta el fuero, ordenan
zas , costumbres y privilegios de Vitoria, 
los que se le otorgaron en efecto. En el 
año de 1521 en tiempo de los disturbios y 
disensiones de las comunidades, era tenien
te de este castillo el diputado general Die
go Martínez de Álava. En el mismo siglo 
fijé su castellano perpetuo D¿ Josef T o 
mas de Rivas y Berástegui, y como tal 
gozó el fuero militar en virtud de 2 rea
les cédulas de 12 de mayo de 1714 y 15 
de abril de 1727. H o y loes su heredero ei 
marques de Legarda, vecino de V ítoria. 
Tiene la villa 3 calles principales, y en 
sus extremos otros tantos portales; y su 
población consiste en 6Q vecinos sin dis
tinción de estados noble y general, con 
Ja misma justicia y gobierno de la herman
dad: entre ellos hay un maestro de p r i 
meras letras, médico, boticario y escriba-

Tom. I . 
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no de niúnero. A distancia de un quarto 
de legua de la villa en el camino que va 
í ViíUfría nace una fuente.caudalosa, o r i 
gen del rio Ega: tiene ademas otras 2 , una 
en çl recinto de la población junto á la 
muralla á la parte de s> y otra hácia el o. 
como i un tiro de escopeta. Su iglesia par
roquial tiene por patrono á S. Tirso m á r 
tir y por titular la natívidad de nuestra Se
ñora. Hay en esta iglesia matriz un cabil
do de 7 beneficiados, de los quaíes resi
den 4 en la villa, y los 3 cada uno en el 
anexo que le toca por su antigüedad; ios 
4 son de entera ración y presentan los be
neficios vacantes entre los hijos naturales 
y patrimoniales de los pueblos de la her
mandad, después de haber ndo aprobados 
en el tribunal eclesiástico de Calâhorra, á 
cuyo obispado pertenecen, estando cotn-
prehendidos en la vic. y arcip. de Cam-
pezo: hay también dos ermitas dedicadas, 
una á un santísimo Cristo y otra á nuestra 
Señora, 1 [amada de Ocon, baxo de la pe
ña de S.Tirso, con un capellán y un er
mitaño. Fuera de las puertas de Iz villa 
existía antiguamente una iglesia con la ad
vocación de S. Estéban, donde se recibían 
solemnemente los juramentos que exigían 
las leyes en los juicios civiles y criminales, 
como consta de su fuero. M . 

B E R O I Z , I . señ. del valle de Izagondoa, 
del 4.0 part, de la raer, de Sangüesa, ar
cip. de íbargoiti, ob. de Pamplona, r. d* 
Navarra. Está situado en una llanura á la 
derecha der rio I ra t í , al n. o. de Ja ciu
dad de Sangüesa, de la que dista 4 leguas, 

Í confina con los lugares de Urbicaín, 
ürrillas, Indurain y Árdanaz. Tiene un 

monte robledal y 2 casas, en las que ha
bitan 20 personas. La iglesia parroquial, de
dicada á S. Martin , está servida por xta 
cura. A 

B E R T I Z , v. del valle y arCÍp. de Bertizara-
na , mer. de Pamplona, de su 6.° part, y 
dióo. , en el r. de Navarra. Es del marques 
de Besolla, que exerce por un alcalde la 
Justicia criminal. Dista un quarto de legua 
de Narbarte por n. y 8 leguas por el mis
mo viento de Pamplona. Confina con Oro-
noz, Oyeregui, Narbarte y montes de Sum-
billa. Baña la villa y sus tierras el río chí-

Y 2 cò, 
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co, que se une con el Vidaso en el pa
lacio de Reparacea que le cae á la dere
cha. Para dividir éste de los montes de V i 
daso , hay una pared ó mura.lla de losas que 
corre como 2 leguas con dirección á norte 
por las cúspides de Suspiro, Ezquirin, Aiz-
colegui y Otegui, hasta llegar á los tér
minos de las 5 villas. Su población consiste 
en 14 personas que ocupan 3 casas. La 
parroquia está servida por un cura , y es 
del patronato del marques de Besolla , ó 
por hablar con mas propiedad , éste pone 
un capellán en la capilla que allí tiene para 
que diga misa á los colonos. T . 

B E R T I Z A R A N A , arcip. del ob. de Pam
plona , r. de Navarra: se compone de 2 
villas y 11 pueblos, que son: . 

D O N A M A R I A , 1- ORONOZ , id. 
E L G O R R I A G A , id. O I Z , id. 
O A Z T E L U , id. S A N T E S T E V A N j V . 
I T U R E N , id. S U M B I L L A , 1. 
l E G A S A , ¡d. U R R O Z , ¡d. 
U A R V A R T E , id. Z U B I E T A , Y . 
O T B R E G U I , id. 
Partido de las 5 villas de la montaña de 

Navarra comprehefidido en el arcip. de Ber-
tizarama. 

A H A N A Z . L E S AC A. 
E C H A L A R . V E R A . 
Y A N C I . ¿1. 

B E R T I Z A R A N A , valle del 6.° part, de la 
mer. de Pamplona y de su dide. , r. de 
Navarra. Extiéndese de e. á o. una legua, 

Í 4 de n, á s. en la falda de los Pirineos, 
orman su valle las sierras de Arizcolegui 

por la banda del septentrión, y por la 
opuesta las de Garmendi. Confina por n. 
con Sumbilla y j villas de la montaña, por 
e. con Baztan, por s. con Ulzama , y por 
o. con la villa de S, Esteban de Lerin, con 
quíen parte términos en medio del puente 
qpe hay sobre el "Vidaso. Aunque este 
valle cae tan al norte del reyno , tiene ea 
su canal tierras muy buenas que producen 
trigo , maiz , nabos, lino y sidras, y ha
ciendo los mismos montes templadas las ho
yas , defendiéndolas de los vientos. Hay 
en sus cerros hayas, robles , castaños, no
gales , y otros árboles silvestres y fructífe
ros. Los pastos son grandes y excelentes 
para toda especie de ganado. De las sitas 
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cumbres del señorío de Bertiz se precipitan 
muchos arroyos que corren por lo profun
do del valle hasta incorporarse con el V i 
daso en el gran puente de piedra que hay 
junto al palacio de Reparacea. Consta el 
valle del señorío de Bertiz y lugares de Le-
gasa , Narbarte , Oteiza y Oyeregui, cuya 
población asciende á 687 personas. Hace 
de cabeza Narbarte , y en él reside el al
calde común que nombran los pueblos rea
lengos , y exerce un año la jurisdicción. 
Ademas cada lugar elige sus regidores. En 
Bertiz Jo pone el señor. Tuvo y gozó an
tiguamente todo el valle fuero de hidal
guía : en el dia no está en uso. Lleva por 
blasón en su escudo una sirena con un 
peyne en la derecha y un espejo en la iz
quierda. En el apeo de 1366 para el repar
to de 4 0 ® florines se incluyen los pue
blos de este valle en el de Lerin , V . és
te , y se nombran Santestevan , Leguaras, 
Narbart, Oyeregui, Oteiza, Aguirre, Ber
t iz , Sumbil , Ituren y Echaiz. T . 

B E R V I N Z A N A , v. de la mer. de Olite, 
arcip. de la Ribera , ob. de Pamplona , r. 
de Navarra. Se halla situada en un llano 
á la margen derecha del rio Arga , y con
fronta con la ciudad de TafalU, de ¡a qual 
dista 2 leguas , y con las villas de Larraga 
y Miranda, de donde dista media legua,y 
6 y media de Pamplona. En 1 4 1 ^ los re
yes D . Juan y D.a Blanca la hiciéron villa 
realenga , franca y noble. E l príncipe D . 
Carlos de Viana en 26 de febrero de 1459 
confirmó este privilegio , y en atención á 
la amenidad del sitio y á la abundancia de 
caza y pesca , mandó edificar un palacio. 
Posteriormente D . Juan de Labrit en 26 de 
abril de 1507 confirmó las mismas gracias, 
y la de tener ocho días de feria eñ cada 
año , mercado el primer miércoles del mes, 
y le señaló por armas en campo de oro un 
pie de ragro con sus franjas de sinopie, y 
asiento en cortes. Y en efecto á 28 de ju 
lio del año de 1508 asistió un diputado á 
las que se celebraron en Tafalla , y se 
asentódespues del delavilladeMendigorria. 
Habiéndose opuesto al goce de este pr ivi
legio el fiscal y patrimonial del reyno, 
consiguió la villa tres sentencias conformes 
é su favor, y la última dífinitiva dada:en 

Parn-
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Pamplona á 5 de noviembre de 1580. En 
el dia no asiste á las cortes por no poder 
sufragar los gastos que ocurren en ellas. 
E l condestable de Lerin pretendia tener a l 
gún derecho sobre esta villa y su barrio, 
pero se le negó por sentencia del mes de 
agosto de 1^47. ¿os frutos que en ella se 
cogen ascienden á 80 robos de trigo, 6® 
de cebada , 1 6 © cántaros de vino. El rio 
sobre el qual se está fabricando un puen
te , cria anguilas y barbos , y á sus már
genes hay un soto muy dilatado y abun
dante de caza. Su iglesia, dedicada á santa 
María , y de la qual çs abad el del real 
monasterio de N á x e r a , está servida por un 
vicario y 2 beneficiados. Hay una ermita 
de S. Pedro , que antiguamente sirvió de 
parroquia , y está consagrada. La jurisdic
ción civil se exerce por un alcalde , y la 
criminal corresponde á la real corte de Pam
plona. : su población es 86 casas, 118 ve
cinos y 440 personas. A . 

B E R R A B I A , desp. del valle de Lana en el 
2.u part, de la mer. de Estella, dióc. de 
Pamplona, r. de Navarra. Es un campo 
triangular cercado de 3 órdenes de altas 
peñas que dexan enmedio una llanura de 
media legua de ancho, con 3 angostas en
tradas y salidas en los ángulos de n. o. y 
s. por la primera confina con Zúñiga, por 
Ja 2.a con Gastiain y por la 3.a con Orbiso. 
Solas las cumbres del s. son accesibles, y 
las aguas que nacen en este campo no tie
nen otra salida que las ya insinuadas. Este 
valle es común, y se siembra por los vecinos 
de Gastiain. En lo antiguo hay tradición que 
estuvo defendido de un fuerte castillo, del 
que se ven vestigios en las cumbres del norte, 
en el sirio que por esta causa se llama M u 
r o , y en las de Oriente hay otra altura 
que se dice monte de Ormas, que equi
vale á monte del paredón. Con efecto se 
hallan señales de cimientos y su proximi
dad á S. Sebastian de Gastiain y los ras
tros de antigüedad romana que se descu
bren en aquel parage no permiten dudar 
de que en lo antiguo fué alguna población 
importante. Se cree que en este campo t u -
vÍ¿ron varios encuentros los reyes de Cas
tilla y Navarra. V . G A S T I A I N . i . 

B E R R I A T U A , anteig. de la mer. de Bus-

B E R ' 7 3 
turia, sen. dé Vizcaya , ob. de Calahorra. 
Está situada la mayor parte de su caserío 
á la izquierda del rio de Ondarroa en una 
mediana vega rodeada de montes con bue
nos pastos, y confina por n. con el Océa
no y Ondarroa, por e. con Mendexa y 
Amoroto, por s. con Jemein y por o. con 
la provincia de Guipúzcoa. Su vecindario 
es de 911 personas, contribuye por 121 
fogueras y tiene el 24.0 asiento y voto en 
las juntas generales de Guernica, gober
nándola un fiel regidor. La iglesia Parro
quial , dedicada á S. Pedro, está servida por 
í beneficiados que presenta el conde de 
Peñañorida, gozando también los diezmos 
á medias con los beneficiados, como due
ño de la casa solar de Arancívia: se le 
confirmó este patronato por bula del papa 
Alexandro V I , expedida en 1498. Cons
ta la feligresía de 128 casas, entre ellas la 
de Arancivia , que en principios del si
glo X V hacía cabeza de parcialidad con
tra las de Yarza y Gamboa, y unas 6jo 
personas. Hay 4 ferrerías, 8 molinos, 7 er
mitas con advocación de nuestra Señora, 
santa María Magdalena, S. Antolin, S. Juan, 
Jesus crucificado, S. Gregorio y santo Do
mingo , y varias fuentes minerales, entre las 
que se distingue la de Azcarza. Q . A. 

B E R R I C A N O , 1. señ. en la herm. de G -
goitia , pr. de Álava. Está situado en ter
reno llano, distante como 3 quartos de le
gua de las faldas de Gorbéa y 2 leguas de 
Vi tor ia , que le cae al s. Confina por n. 
con Ondategui y Eribe distantes un quarto 
de legua, por s. con Echavarrí y Apoda-
ca, de quienes dista media legua , por e. y 
á un quarto con Buruaga , y por o. con 
Letona y Zaitegui, distantes quarto y me
dio de legua. Consiste esta población en 10 
casas, 11 vecinos y 62 personas; dedica
dos á la agricultura, cogen 867 fanegas de 
todo grano. Su iglesia parroquial, con la 
advocación de la Natividad de nuestra Se
ñora , está servida por un beneficiado * tie
ne también en comunidad con el lugar de 
Eribe una ermita titulada S. Roque. Perte
nece en lo eclesiástico al ob. de Calahorra 
y su vic. de Cigoitia. Fué natyral de este 
pueblo D . Juan Saenz de Buruaga Ortiz de 
Landaluce, obispo de Lugo desde el año 

de 
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de 1762 hasta cl de 68 , en que f u i pro
movido al arzobispado de Zaragoza , don
de murió en 14. de mayo de 1777. 

BERRIO-PL A N O , 1. de Ja.cend de A n 
soain, mer. y arcip. de Pamplona , y de su 
1.0 part, y dióc. , en el r. de Navarra , á 
distancia de una legua de la capital, y ¡un
to al camino nuevo que va á S. Sebastian. 
Dista del Arga sobre su derecha media le
gua , y confina con Berrio-suso, Ainzoain, 
Añezcar y Loza. La población consiste en 
143 personas y 21 casas útiles. E l titular 
de la parroquia es la Purificación de nues
tra Señora, y tiene para su servicio un cu
ra, r . 

BERRIO-SUSO , 1. señ. de la cend. de An
soain , mer. y arcip, de Pamplona , y de 
su 1.0 part, y dióc. , en el r. de Navarra. 
Confina con Berrio-plano , Ainzoain, Un-
zu y Ollacarizqueta. Pertenece al marques 
de la Real defensa, conde de Guendulain, 
quien pone el alcalde ordinario. El vecin
dario es de 178 personas repartidas en 33 
casas útiles ; y para su gobierno espiritual 
hay una parroquia de santa Eulalia con 
un cura : es del patronato de dicho mar
ques. T . 

B E R R I O Z A R , 1. señ. de Ia cend. de A n 
soain , mer. y arcip. de Pamplona, y de 
su i , " part, y dióc. , en el r. de Navarra, 
á la falda del Ezcaba^obre la derecha del 
Arga, de! que dista media legua. Otro 
tanto se aparta de Pamplona , y confina con 
ella y con los lugares de Artica , Ainzoain 
y Berrio-suso. Pertenece al vizconde de 
Valde-Erro, conde de Ayarz , quien nom
bra la justicia. La población comprehende 
127 personas y 22 casas títÜes. H a y una 
parroquia de S. Estéban servida por un 
cura. J1. 

B E R R O B I , I . del part, y jurisdicción de 
Tolosa, pr. de Guipúzcoa , del arcip. ma
yor y ob. de Pamplona , situado en la ca
ñada que forman ios montes de su jurisdic
ción , siguiendo desde el Jugar de Ibarra 
hácía e. el curso del rio Lezarain , que 
viene de Navarra á incorporarse con el 
Oria , y dista una legua al e. s. dé Tolosa. 
Hay en el pueblo una calle con casas que 
tienen inmediatas sus tierras y heredades , y 
44 vecinos, regulándose el diezmo de su 
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cosecha de trigo , maiz, manzanas, castañas 
y lino en 700 ducados anuales. Tiene una 
iglesia parroquial de la advocación de S. 
Juan Bautista servida por un cura y un be
neficiado. A . 

B E R R O C I , v. de señ. en Ja herm. de A r 
raya y la Minoría, pr. de Álava , dióc. da 
Calahorra , vic. de Campezo. Confina per 
n. con Azaceta , por s. con Arlucea, poc 
e. con Vírgara mayor, y por o. con í z a r -
za. Nace en sus términos un pequeño rio 
que baxando hasta Vírgara menor , d e j á n 
dolo á Ja derecha , se incorpora con el que 
desciende de Azaceta. Tiene 5 vecinos go
bernados por un alcalde ordinario comuri 
á la de Izarza , puesto por el señor de 
ellas el marques de S. Millan, vecino de 
Lasarte en Guipúzcoa : dos regidores y pro
curador general : ocupados en la agricul
tura, cogen anualmente 950fanegas de gra
nos. Su iglesia parroquial está dedicada 
á S. Miguel , y servida por % beneficia
dos. M . 

BERROSTEGUIETA , J. de la herm. de 
Vitoria , pr. de Álava : está situado al s. 
o. y á una legua de distancia de aquella 
ciudad : cerca de él y en su jurisdicción 
hay un término redondo que llaman el des
poblado de S. Bartolomé, y pertenece al 
cabildo de la iglesia colegial de Vitoria. 
Confina por n. con Arméntia , por e. con 
Lasarte , por s. con el condado de Trev i -
ño , y por o. con Esquivel: tiene 10 veci-

• nos, los quales un año con otro cogen 1800 
fanegas de toaa especie de granos; una 
iglesia parroquial dedicada á santa Eulalia 
de Barcelona , servida por un beneficiado. 
Se venera en ella una espina de la corona 
de nuestro Redentor, que se expone al 
público todos los años por el mes de j u 
nio , y acuden á adorarla con mucha devo
ción los pueblos circunvecinos. Pertenece 
en lo eclesiástico al ob. de Calahorra, su 
vic. de Vitoria y arcip. de Arméntia. M . 

B E R R O Y A , I . del valle Romanzado , del 
i . 0 part, de la mer. de Sangüesa , arcip. do 
Ibargoiti, ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Está en pendiente , rodeado de moTites a l 
tos de bastante elevación, y confina por n. 
con el lugar de Imirizaldu del valle do 
Urraul alte , del qual dista 3 quartos de 

le^ 
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legua , por s. con Murillo , y por o. con 
Arieiz á distancia de un quarto de legua 
de los dos. Pasa por sus inmediaciones el 
rio que desciende del monte Areta por el 
valle de Urraul alto. Td terreno es misera
ble y de corta extension , y el vecindario 
consiste en personas. Hay en el pueblo 
una iglesia baxo la advocación de S. A n 
dres , servida por un cura párroco con tí
tulo de abad. A . 

BERRUETA , I . del valle y arcip. de Baz
tan , mer. de Pamplona , y de su 6." part, 
y dióc. , en el r. de Navarra. Está en un 
recuesto á legua y media de Elizondo por 
la. parte del s. El río principal lo dexa á 
una legua y á su izquierda. Dista de Pam
plona por n. 7 leguas , y confronta con 
Aniz , Z iga , Almandoz y valle de Bert í-
zarana. Sus vecinos ascienden á 249 perso
nas , que ocupan 30 casas y 2 molinos. En 
la iglesia de S. Martin sirven un rector y z 
capellanes. T . 

BERRUETE ó BERUETE , J . del valle de 
Basabutua mayor, mer. de Pamplona, y 
de su 4.0 part, y dióc. , arcip. de Araquil, 
en el r. de Navarra. Está situado al n. de 
Jaunsaras, que es como el centro del va
lle , y al pie del puerto d monte de Ariaz, 
por cuyo lado se extiende su término casi 
2 leguas. Confina con Garzaron, Oroquíe-
ta , Arrarai y puerto de Gorriti , y dista j 
leguas y media de Pamplona por n. o. Su 
población es la mayor del valle} y con
siste en 37 casas, un molino y 430 perso
nas. De poco tiempo á esta parte se han. 
descubierto dentro del pueblo 2 manantia
les , et uno purga suavemente, y el otro 
conforta á los que usaron de la primera 
agua j y sirve á los que adolecen de hipo
condría. Oíanse en lo altcrdel puerto pie
dras quadradas como dados de la clase de 
pyrites. Tiene un cura párroco , y su igle
sia dedicada á S, Juan Bautista. V . B A S A -

B U R U A M A Y O R , valle. T. 
BERRUEZA , arcip. del ob. de Pamplona, 

r. de Navarra , y comprehende los valle¿ 
siguientes. 
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B E R R U E Z A . 

E G A . 

A. 

I A N A . 

S A N T E S T E B A N , 

B E S O I X A , 1. señ. de la mer. de Sangüesa^ 
arcip. de Ibargoíti, ob. de Pamplona, r. de 
Navarra. Su situación, es en una pequeña 
llanura entre los valles de Ibargoiti é Iza-
gondoa , y confina con los lugares de Z i l i -

fneta, Sengariz , Alzorriz y Guerguctiain. 
a cosecha de frutos se reduce á trigo y 

cebada principalmente. Tiene una iglesia 
parroquial dedicada á la Purificación de la 
Virgen servida por nr. abad ; 5 casas y 
34 personas. Es señorío separado, aunque 
parece incluido en el valle de Klorz , y 
pertenece al marques, del título de su nom
bre, el qual pone alcalde. A . 

B E T E L U j v. spp. en el valle deAra í r , mer. 
de Pamplona , de su 4.0 part, y d ióc . , ar
cip. de Araquil, en el f, de Navarra , en 
sitio llano , y la baña el rio Azpiroz. Dis
ta medid quarto de legua de Arriba y 7 
leguas al n. o. de Pamplona. Los 19 ma
nantiales de su término forman 3 arroyos, 
que se unen al rio Azpiroz. Hay 3 fuen
tes mas , una de agua caliente, otra de sul* 
fírea, y (a tercera abunda en vitriolo. Tie
ne el pueblo al e. el monte Elosta , y al 
s. el Surbicelay. Los vecinos se aplican al 
texido de lana "burda , y trabajan 1072 pie
zas de 28 varas unas con otras. Gozan del 
privilegio de hidalguía , que les concedié-
ron los reyes D . Juan y D.a Catalina , por 
su lealtad y servicios. La parroquia, dedi
cada á S. Pedro, está servida por un cura, 
un beneficiado y s capellanes. Este último 
tiene obligación de celebrar los dias festi
vos en la ermita del Cristo. Hay otra igle
sia de S. Donato en el término redondo y 
despoblado de Irulegui. E l vecindario cíe 
Betelu, es de 464 personas que ocupan 6x 
pasas útiles, sin contar 4 derruidas, y con
fina con los lugares de Araiz , Atallo, Ar
riba y Errazquin. La jurisdicción civil la 
exercen un alcalde nombrado por el virey, 
y los regidores elegidos por los que acaban 
de serlo: la criminal la administra la real 
corte. Hay en la villa un molino harinero, 
y un palacio digno de consideración por su 
capacidad y magnificencia perteneciente á 
la familia de Ezcurdio. Fué liijo de Betelu 
D.Pedro de Lezaeta y Zavala, gobernador 
del reyno del Peril. T . 

B E T O L A Z A , 1. señ. dé la herm. de Ubar-
run-
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rundía , pr. de Álava ^ TIC. y arcip. de C i -
goitia , aióc. de Calahorra. Se llamó anti
guamente Betellohagx, como consta del ca
tálogo que de los pueblos de esta provin
cia se formó en el siglo X I , y pára en el 
archivo de S. Millan. Está situado en para-
ge algo hondo, ceñido por a, y o . de 2 
montecitos poblados de chaparros; por e. 
le domina una cuesta intermedia entre L u 
co , Urbina y este pueblo ; por su izquifcr-
da corre hacía el s. hasta desaguar en el 
de Luco un riachuelo llamado Anguelu, 
que tiene su origen en los montes veci
nos, pero está despejado por s. con una 
buena y espaciosa llanura. Confina por n. 
con Nafarrate, distante quarto y medio de 
legua , por s. con Ciriano á un quarto, por 
e. con Luco y Urbina distantes media le
gua , y por o. á la misma distancia con Bu-
ruaga. De la ciudad de Vitoria que le cae 
si s. dista 2 leguas : tiene aprovechamiento 
con los pueblos de Ciriano y Nafarrate en 
el monte bravo de Ayago , distante legua 
y media hacia n . , confines con el señorío 
de Vizcaya en jurisdicción de Villareal: 
produce robles , hayas, acebos , avellanos, 
sauces, perales silvestres, mucho espino 
albar y varios arbustos. La población con
siste en 37 casas } otros tantos vecinos to
dos labradores , y 144 personas, cuya co
secha asciende anualmente á 2340 fanegas 
de todo grano. Tiene una parroquia dedi
cada á la Asuncion de nuestra Señora, ser
vida por 3 beneficiados, y 2 ermitas S. An
tonio de Padua y S. Juan Bautista. M . 

B E T O Ñ O , 1. de la herm. de Vitoria , pr. 
de Álava ; está situado sobre la izquierda 
del rio Zadorra , en medio del camino real 
depostas, á 5975 pies de distancia de la ciu
dad de Vitoria. Confina por n. con D u -
rana, por e. con Zurbano, por s. con Elor
riaga y por o. con Vitoria. Se hace men
ción de este pueblo con el nombre de £ e -
toniti en el antiguo catálogo que de los 
pueblos de esta provincia se formó en el 
siglo X I , y existe en el archivo de S.Mi
llan , en el qual se le coloca en la mer. de 
Harhazua. Es una de las que llaman aldeas 
viejas, por ser las primeras que adquirió 
Vitoria en virtud de donación de D. Alon
so X en eí año 1258 , á quien ie las ha-
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bian cedido, baxo ciertas condiciones , los 
cofrades de Arriaga, como consta de ins
trumento de dicho año , de que tiene co
pia la Academia. La población es de 30 
vecinos , que dedicados á la agricultura, 
cogen anualmente 7® fanegas de toda es
pecie de granos. Su iglesia parroquial, de
dicada á S. Estéban protomártir, está ser
vida por 3 beneficiados : hácia el e. hay 
una ermita con la advocación de santa Eu
femia virgen y mártir. Pertenece en lo ecle
siástico al ob.de Calahorra , su vic. de " V i 
toria y arcip. de Arméntia. M. 

B E U N ¿ A , 1. del valle de Atez , mer. de 
Pamplona, y de su 4.0 part, y dióc. , ar
cip. de A n u é , en el r. de Navarra, situa
do en una eminencia considerable, al s. de 

. Erice, y rodeado por todas partes de mon
tes robledales. Dista de Pamplona por n, o. 
3 leguas , y parte términos con Oscoz, 
Eguillor , Cigundia y Beasain. Una copiosa 
fuente que nace á la parte del s. forma el 
regacho que baña varios pueblos. E l vecin
dario, que es de 219 personas repartidas 
en 17 casas , se aplica al cultivo de la tier
ra , á la arriería y cria de ganado. La par
roquia está dedicada á nuestra Señora , y 
servida por un cura que se dice abad. T , 

B E U N Z A L A R R E A , 1. dei valle de Atez, 
mer. de Pamplona , y de su 5.0 part, y 
dióc. , arcip. de Anue' , en el r. de Navar
r a , á medio quarto de legua de Beunza 
y en la misma elevación. Cae á 3 leguas 
de Pamplona por n. o. , y confína con L a -
tasa , Beasain , Cigaiida y Belzunce. Sus 
21 habitantes en 2 casas útiles, y las tier
ras que cultivan pertenecen al señorío de 
Belaz, Juntamente con Amalain. Sin em
bargo la jurisdicción es del rey , exercida 
por el diputado del valle ^ y el regidor que 
elige el pueblo. Hay una parroquia dedi
cada á S. Justo y Pastor servida por un 
cura. T . 

B E Z I , I . del valle de Sopuerta, encartacio
nes de Vizcaya, ob. de Santander. Tiene 
una parroquia dedicada á S. Cosme y S. 
Damian : es iglesia independiente de las 3 
del valle, y está servida por 2 beneficia
dos, uno de ración entera y otro de inedia. 
V . S O P U E R T A , valle. G . A . 

B E Z Q U I Z , I . del valle de Orba , de la mer. 
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de Olitc , arcíp. de Valdorba , ob. de Pam
plona , r. de Navarra. Está situado en una 
pequeña eminencia , y confronta por n. con 
Orisoain, por e. con Amatriain , por s. con 
Sansoain , y por o. con Benegorri , á dis
tancia de media legua de cada uno. Tiene 
su monte robledal, una iglesia de la advo
cación de S. Andres , servida por un abad 
de nombramiento del pueblo , 9 casas y 
62 persouas sujetas á Ja jurisdicción del al
calde del mercado de Pamplona, que dista 
4 leguas y media. La cosecha de trigo as
ciende á 1040 robos , la de cebada á 170, 
y la de avena á 440. A . 

B I A Ñ E S , 1. del valle de- Carranza, señ. de 
Vizcaya, ob. de Santander. Tiene una par
roquia con la advocación de S. Andres, que 
es anexa de S. Miguel de Haedo , y está 
servida por un beneficiado. G . A . 

B I G U E Z A L , 1. del valle Romanzado, del 
1.0 part, de la mer. de Sangüesa , arcíp. 
de Ibargoiti , ob. de Pamplona, r. de Na
varra. Se halla en un sitio muy elevado, 
rodeado de montañas , que tienen mucha 
abundancia de robles , encinas y hayas. Con
fina por n. con el lugar de Aspuruz á una 
legua de distancia , pore, con Castillonuevo 
y villa de Navasques á legua y media , por 
s. con el monasterio de S. Salvador de 
Leyre á igual distancia, y por o. con Iso 
y con el rio Salazar á 3 quartos de legua. 
Este rio se introduce por una abertura de 
dos peñas muy elevadas en los términos 
de este pueblo y los de Iso , y el curso 
por entre las mismas , que es de una legua 
de camino , se llama Foz de Arbaion , y 
está muy poblada de robles y encinas. Por 
entre dichas peñas transitan caballerías, aun
que es camino muy áspero y peligroso. 
Hay en él unas cuevas muy profundas, y 
todo contribuye á que el sitio sea formi
dable. En los montes se mantiene algun 
ganado lanar y vacuno, y no se cogen en 
este lugar otros frutos que trigo y cebada; 
y por abundante que sea el año , no al
canza la cosecha para mantener la pobla
ción , que es de 160 personas , y elige la 
justicia ordinaria para su gobierno. Tiene 
una iglesia parroquial de la advocación de 
santa Eulalia, servida por un abad. A . 

B I L B A O , v. del señ. de Vizcaya, ob. de 
Tow. J . 
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Calahorra : á los 14o 30' de longitud, 43o 
23' de latitud septentrional, á la parte orien
tal del rio Nerva , vulgo Ibaizabal, en pa
rage llano á 2 leguas de Portugalete, j de 
Bermeo, otras 5 de Balmaseda, y 6 de la 
ciudad de Orduña. Confina por n. y o. coo 
la anteiglesia de Abando, por e. y s, con 
la de Begoña, en cuyo territorio se fundá. 
Su jurisdicción es como de media legua de 
circunferencia, pero su población es Ja ma
yor de las ViHas del señorío, componién
dose de unas 650 casas en i j calles, 4 
callejuelas y 3 barrios con 8107 personas. 
Contribuye con 1300 fogueras, y ocupa 
el 2.0 lugar entre las villas en las juntas 
generales de Guernica. Tiene 3 médicos, 7 
boticas , 16 escribanos de número , 20 abo
gados , imprenta establecida desde mitad 
del siglo X V I > suntuosa casa consistorial 
reedificada en 1680 , donde siempre con
serva un gran repuesto de armas, y un 
teatro recientemente construido. Los edifi
cios son altos , buenos y sólidos. Baxando 
á la derecha del arenal todo es casas, al
macenes y huertos; y como las casas es
tán pintadas y el paseo plantado de tilos 
y robles , se ofrece á los que suben em
barcados por la ría una perspectiva tan her
mosa y tan varia , que á cada instante Ies 
parece ver nuevas y magníficas decoracio
nes de teatro. Las aguas del rio , llevadas 
por diversos conductos á lo mas alto de 
las calles, se sueltan quando se quiere pa
ra lavarlas y refrescarlas ; y entrando des
pués por sumideros en los conductos sub
terráneos, se llevan todas las inmundicias, 
siendo por lo mismo Bilbao uno de los 
pueblos mas limpios que se conocen. K o 
se permiten coches ni otro carmage alguno 
dentro de la villa , con lo qual se mantie
ne ¡gual y unido el empedrado , que es 
de losas delgadas: los aleros de los teja
dos sobrasalen lo bastante para poder ca
minar debaxo sin mojarse quando llueve; 
de modo que en todo tiempo se va por 
la calle á pie enxuto con seguridad y como* 
dt'dad. Las fuentes reciben el agua del mis
mo rio por un conducto magnífico y co
pioso que se ha hecho desde muy arriba 
en forma de terrado, siguiendo ía direc
ción del mismo r i o , y formando un paseo 

Z có-
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cómodo , fresco y alegre. E l ayre es tan 
húmedo que enmohece los muebles en los 
pisos terceros de las casas 3 y llena de 
orin el hierro y el cobre ; y sin embargo 
es Bilbao pueblo sanísimo y gozan sus mo
radores los quatro bienes mas aprecbbles 
en qualquier clima, esto es, fuerza y v i 
gor corporal, pocas enfermedades ( larga 
vida , contento y alegría de ánimo; bene
ficio debido, según el diligente observador 
D . Guillermo Bowles , a la proximidad 
del agua salada , las lluvias, y mas que to
do á las corrientes del ayre, que mantienen 
bien ventilada la población y jamas dete
nidas las aguas. Las mugeres son robustas, 
y las del baxo pueblo trabajan todo el dia 
en el cargo y descargo de los navios , van 
descalzas de pie y pierna, y llevan sobre 
la cabeza fardos pesadísimos, volviéndose 
por las tardes á sus casas sin dar la menor 
señal de cansancio , y á veces baylando 
al son del tamboril, entrelazadas las manos 
unas con otras. La villa tiene asalariada una 
flauta y tamboril para que baylen en los 
dias de fiesta y de recreación : sus bayles 
son violentos , en qúe manifiestan vigor y 
agilidad ; y sin embargo de andar á la 
inclemencia, conservan la tez fresca y san
guínea , teniendo todas muy buen pelo , y 
fundando la mayor gala en lo grueso y lai-
.go de sus trenzas. 

Es muy notable el edificio de la earn!- " 
cería que está en el centro de la villa : es 
de orden toscano , y forma un claustro des
cubierto para la mejor ventilación , con una 
copiosa fuente , sin que en él se vea cosa 
que incomode á lá vista ni al olfato: el 
rastro está enfrente, y es otro edificio muy 
capaz,' con gran copia de agua para l i m 
piar la sangre y demás inmundicias; y sale 
de estas oficinas la carne tan limpia , que 
no es menester lavarla en casa. Los mante
nimientos son excelentes ; la vaca gorda, 
xugosa y tierna; el carnero de Castilla en
gordado con las yerbas salinas de Portu-
galete es de un gusto exquisito ; la caza 
abundante, y entre ella hay cinco especies de 
paxaritos de paso que llaman chimbos, y 
que engordados allí son bocados deliciosos: 
también se aprecian señaladamente entre sus 
abundantes pescados las anguilas en invier-
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no y los \ibioncs en verano. La plaza, que 
se halla a! extremo occidental de la villa, 
está siempre abastecida de todo lo necesa
rio para la vida humana y es célebre por 
haber degollado en ella por sus propias 
manos, á falta de verdugo, Alfonso Fer
nandez de Leon , siendo alcalde de ia her
mandad de Vizcaya , á Sancho Lopez de 
Marquina, y á Ochoa de Landáburu, en 
ks parcialidades de Leguizamon. Tiene 4 
parroquias con advocación la una de San
tiago , que es muy grande y rica: otra de 
S. Antonio abad , sita en donde estuvo el 
castillo de Bilbao demolido en 1366 : otra 
de ios santos Juanes Bautista y Evangelis
ta , que hoy se halla en el colegio que 
fué de los jesuítas ; y la quarta de S. N i 
colas, todas unidas á la de santa María de 
Begoña su matriz , servidas por 24 bene
ficiados , 12 de entera ración, 4 de media 
y 8 de quarta; de cuya presentación están 
en posesión los 12 de ración entera, ..un-
que el patronato es de la vilia , sobre lo 
qual pende pleyto en la real cámara, De 
los diezmos de Begoña , de las casas de 
Albia avecindados en dicha villa , y la mi
tad de los de las casas del barrio de Z u -
bileta y de Goicochea , radicadas en Bara-
caldo, se hace un acervo , y se reparten 
entre los beneficiados , fabrica de la parro
quia de Santiago f preboste y patron de 
Begoña. Hay 4 conventos , 2 de religiosas 
agustinas , uno con advocación de nuestra 
Señora de la Esp eranza, fundado en i ) 6 ^ 
por un beneficiado de la villa; y otro de 
santa Mónica , fundado en el siglo X V , y 
reedificado en 1 6 4 0 : uno de franciscas pues
to en clausura en 1602 por D . Domingo 
Gargolla, y otro de frayles carmelitas des
calzos con título de hospicio, fundado en 
1618 por D.a María Diaz de Aguirre ; y 
aunque hubo pleyto para hacerlo conven
t o , por executória de 1692 se mandó que
dase solo para hospicio con residencia de 
tres frayles , los que deben asistir á confe
sar á la parroquia de Santiago. Hay tam
bién una ermita dedicada á nuestra Señora 
en el barrio de Uruz-Urrutia : 2 hospicios, 
uno que al presente está en el colegio que 
fué de jesuítas, con varios telares de lien
zo y fábjrica de loza ; y otro de colegiales 
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huérfanos con título de S. Nicolas, funda
do por Juan de Bengocchea en 1613^/ 
un hospital dotado por Catalina de Arbo-
lancha á mediados del siglo X V , y amplia
do en 15 04 , que tiene 70 camas , 2 cape
llanes y buena botica : en su proximidad 
estuvo la única puerta de ia vüia , donde 
los señores de Vizcaya y reyes de Casti
lla juraban guardar á los vizcaínos sus fue
ros y libertades. La villa tomó por armas 
un puente , que es el llamado de S. A n 
tonio , un castillo y un lobo andante en 
campo de plata. E l dicho puente es de 
tres arcos de piedra sillar muy bien cons
truido ; pero se hace mucho mas notable 
otro que hay de madera de solo un ojo, 
que se ha construido recientemente por 
I ) . Alexo de Miranda , académico de S.Fer
nando , y es de un atrevimiento extraordi
nario, pasando por él cachamarines y las 
mayores embarcaciones que pueden llegar 
hasta aquel punto , las quales son pocas, 
quedándose las mas en Olaveaga, que dista 
una legua , y allí hacen sus cargas y des
cargas , y las que no deben detenerse mu
cho tiempo no pasan de Portugalete, don
de tienen muy pronta la salida quando les 
quadre el viento y la maréa. Los muelles 
son excelentes , extendiéndose por la orilla 
oriental de la na el espacio de 2 leguas, y 
á grandes trozos por la occidental. 

Fué fundada esta villa por privilegio 
que dio D , Diego Lopez de Haro en V a -
Hadolid á I J de junio del año de 1300, 
dándola fuero y facultad para tener un 
mercado los martes de cada semana , cuyo 
privilegio fué confirmado á ruego del mis
mo D. Diego por el rey de Castilla D . Fer
nando I V á 4 de enero del año siguiente 
de 1301 , quien se explica así : «Porque 
» D . Diego de Haro , señor de Vizcaya, 
«nuestro vasallo é nuestro alférez, nos d i -
» x o , que él facia poblar nuevamente la 
w villa de Bilbao , que es su lugar en ía 
M S U tierra de Vizcaya ; é porque nos p ¡ -
«dió merced por los sus vasallos deste lo-
wgar, que nos les ficiésemos merced, á 
«que les diésemos franquezas é libertades, 
«así como fuéron dadas á los de Bermeo, 
»porque este logar se poblase mejor. Nos 
«e l sobredicho rey D . Fernando en uno 
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t> con Ta reyna D.a Constanza mi muger, é 
«con consejo é otorgamiento de la reyna 
n D.a María nuestra madre , é del infante 
w D . Enrique nuestro tio é nuestro tutor, é 
« p o r ruego del dicho D. Diego : por fa-
»cer bien é merced al conseja de B i l -
»bao , & c . " Renová este privilegio en 2y 
de junio de 1309 D.a María Diaz de Haro, 
y á su ruego lo confirmó el rey D. Alonso 
el X I en 30 de junio de 1315 , siendo no
table entre sus cláusulas, las que dicen: 
nOtrosí mando, que el camino que va de 
í> Orduña á Bermeo , que pasa por Eche-
»varri , que vaya por aques de mi villa 
» d e Bilbao , é no por otro logar, sino por 
weste de Bilbao ; é qualquier ó qualesquier 
wque otro camino tomasen, sino este de 
»BÍIbao; mando al mio prestamero de V i z -
wcaya , é á los mis merinos , é al prebos-
wte desta vi l la , que tomen todo quanto 
»les fallaren por descaminado, é que lo 
Mgoarden para facer dello todo lo que to-
H vieren por bien. Otrosí mando é defien-
» d o que ninguno sea osado de tener coin-
« pra , nin venta , nin regatería ninguna en 
« ro d o el camino cabo que va de A reta 
»fasta la villa de Bilbao ; é qualquier que 
« l o ficlere, que peche á mí en pena 100 
«maravedís de la moneda nueva, é el íne-
»r ino que lo fallare tome aquella reventa 
«para sí." E l mismo rey D. Alonso pos
teriormente en i j de junio de 1334 , ha
biendo pasado á Vizcaya contra D . Juaa 
Nuñez de Lara, y sido jurado señor de 
ella en Guernica , concede privilegio de que 
la villa no pueda ser enagenada de la co
rona , y confirma los anteriores, motivando 
sus gracias entre otras cosas «porque nos 
«recibíéron por señor." 

Dichos privilegios, y otros muchos qae 
se concedieron con posterioridad í la villa, 
diéron fomento á su población y riqueza, 
muy á costa de la de Bermeo, que em
pezó desde entonces á decaer de su anti
guo lustre y bien estar. Su gobierno m u 
nicipal consistia en 2 alcaldes que se ele
gían , uno de la facción de Oñaz y otro 
de la de Gamboa, en las quales estaban 
divididos los linages de la vi l la , y ocasio
naban turbación en la tranquilidad pública: 
masen 1435 se hiciéron unas ordenanzas 

Z l que 
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que aprobó el rey D . Juan d I I , en Ias 
quales mudando los nombres de Oñaz y 
Gamboa en los de S- Pedro y S. Pablo > y 
disminuyendo el influxo de las facciones, 
aunque quedaron divididos los linages , se 
dió otra forma al gobierno interior, nom
brándose desde entonces anualmente tres 
para alcaldes, supliéndose los unos á los 
otros, pues solo uno tiene la jurisdicción, 
12 regidores, un secretario y 2 procurado
res generales. Allí reside siempre el corre
gidor del señorío , por no estar en obser
vancia el acuerdo de que hubiese de al
ternar de quatro en quatro meses entre esta 
villa y las de Durango y Bermeo. £1 co
mercio de Bilbao empezó á ser floreciente 
con especialidad después de las grandes fran
quezas y exênciones que le concedió el 
rey D. Pedro en 1350 ; y en fines del si
glo X V ya mereció se le distinguiese en 
las ordenanzas que diéron los reyes cató
licos para el gobierno del consulado de 
Burgos j que muy pronto se trasladó al 
mismo Bilbao, confirmándose aquí su au
toridad por real cédula de 22 de junio de 
j 5 1 1 , como consta de la ley 1. tit. 13, 
lib. g. de la nueva Recopilación. Sus orde
nanzas aprobadas por Felipe I I en 15 de 
diciembre de 1560 , reformadas con real 
aprobación en 1672 y nuevamente en 1737, 
han merecido el aprecio universal t de tal 
modo que en materias de comercio se c i 
tan casi como texto legal en toda España, 
y como de suma autoridad extrínseca fue
ra de ella. Cuenta Bilbao entre sus ilustres 
hijos á Pedro de Arbolancha que acompa
ñó á Vasco Nuñez en el descubrimiento 
del mar del sur, á D . Martin de Bertendo-
na, caballero del hábito de Santiago , ge
neral de la real armada, y capitán general 
de las naves de levante y de las del seño
río en 1588 } á D . Josef Quintana, secre
tario del despacho universal de marina é In
dias en 1 7 3 8 , y otros varios. G . A . 

B I L I B I O , en lo antiguo risco eminente y ca* 
si inaccesible, en la pr. de Alava : parte de 
los montes que en el dia llaman Bilibios, 
y de la gran cordillera que baxando desde 
el/Pirineo entre Navarra y Guipúzcoa atra
viesa aquella provincia de e. á o., corrien
do entre las hermandades de Bcrnedo y h 
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Guardia, por las de tierras del Conde y 
Salinilias hasta introducirse en Castilla. Está 
situado al n. de la villa de Haro , como á 
media legua de distancia, al o. de dicha 
villa de Salinilias y á la derecha del Ebro 
formando con el opuesto peñasco nombra
do Buradon la gran boca por donde este 
rio saie á las llanuras de la Rioja. Estas 
dos grandes peñas son conocidas con el 
nombre de conchas de Ebro. En aquella 
cumbre hubo un pueblo llamado Bilibio^y 
para su defensa y la de toda la provincia 
un castillo denominado desde el siglo V 
Castellnm y Castrum Btlibuim. Moret , y 
algunos otros escriben que Jíilibio es el 
mismo pueblo que el señalado por Anto
nino en su Itinerario con el nombre de L i 
bio á 18 millas de Tricio caminando á Brí-
viesca , y que sin duda está algo alterado 
el nombre en Jos códices , como sucede 
en los de otros pueblos ; pero aunque la 
distancia pueda ajustarse muy bien á Bil¡-
bio, Ja siluacion de este tan inaccesible y 
encumbrada, de que nace la imposibilidad 
de dirigirse por aquí la vía militar desde 
Tricio á Briviesca , y la diferencia en el 
nombre, pues ningún códice escribe Bilibio 
ni Libio j sino todos Libia , comprueban 
la falsedad de esta opinion. La primera no
ticia auténtica que tenemos de Bilibio es 
de S. Braulio , el qual con moti\o de es
cribir la vida de S. Mi l l an , tuvo necesidad 
de hablar primero de su maestro S. Félix, 
morador del castillo Bilibio , varón santísi
mo que hacia aquí vida erémitica. Su doc
trina y santidad ilustró y consoló aquel 
pais en tan mistrables tiempos como los 
de la irrupción de los bárbaros en el si
glo V . El célebre S.Millan, encendido en 
deseos de la perfección cristiana , y atraí
do de la fama de sus virtudes, le buscó 
escogiéndole para su maestro: murió S.Fé
lix en Bilibio j y su cuerpo fué sepultado 
en el oratorio del castillo , donde se con
servó venerado de aquel pueblo y de los 
de la comarca hasta el año de 1090, en que 
se trasladó solemnemente al monasterio de 
S. Millan. Era tan respetable aquella for
taleza , que los moros ¡amas emprendieron 
invadir la provincia por esta parte , como 
lo hiciéron repetida1: veces, aunque sin fru

to, 
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to , por Cellorigo y Pancorbo. Permanecia 
el pueblo y castillo quando se escribía el 
privilegio llamado de los votos del conde 
Fernán Gonzalez donde se hace mención 
de Bilibio , romo pueblo principal de sus 
alfoces y aldeas : el continuador de la Es
paña sagrada asegura haberse despoblado á 
fines del siglo X I , porque conquistada to
da Ia Rioja por los reyes de Navarra , y 
expelidos muy léjos de sus contornos los 
bárbaros que la habían ocupado , varias po
blaciones pequeñas se fuéron agregando á 
la villa de Haro , atraídas de la belleza y 
amenidad de su terreno, y de otras gran
des comodidades que en todos tiempos han 
disfrutado sus vecinos. Los nombres de es
tos pueblos se conservan hasta hoy dentro 
de los términos de la expresada villa , uno 
de ellos fue' Bilibio, el qual quedó tan des
amparado de sus vecinos que todo su a l 
foz ó pago con los montes que le perte
necían se diéron y concediéron á los po
bladores de Haro por el rey D . Alonso, 
como consta de privilegio que tiene esta 
villa dado en S. Estéban el día 15 de ma
yo de I? era 1225 : esta agregación de 
Bilibio y otros pueblos á la villa de Haro, 
fué el motivo especial de que se pensase 
en trasladar las reliquias de S, Félix al mo
nasterio de S. Millan , que dista del cas
tillo j leguas. Pero esta relación ni es exâc-
ta ni fundada en los monumentos que nos 
subministra la historia ; porque á mediados 
del siglo X I I , mucho después de aquella 
translación poseía Bilibio sus alfoces, no so-
Jamente por parte de Faro , hoy Haro, 
sino también por la de Miranda , como 
consta del fuero que dio á esta villa el 
rey D . Alonso V I I , cuya fecha , que es 
de la era 1137 » está equivocada , á no ser 
que se entienda era lo mismo que año : por 
este instrumento concede á Miranda algu
nos alfoces de Bilíbío y Cellorigo , aña
diendo que estos pueblos permanezcan 
en s í , y que apacienten sus ganados y 
corten leña en comunidad con los vecinos 
de Miranda hasta aquellos sitios en que 
acostumbraban cortar , pastar , &c . ; por el 
citado privilegio del rey D. Alonso dado 
á la villa de Faro, que es el fuero de esta 
población , consta la de Bi l ib ia , cuyo al-
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foz no agregó enteramente á la de Haro, 
sino toda la heredad real , á excepción de 
las sernas del rey ; de que se sigue que 
Bilibio permaneció poblado hasta fines del 
siglo X I I , que la fundación de Haro en el 
año de 1187 no pudo motivar la translación 
de las reliquias de S. Fél ix , executada en 
el de 1090 , y que Bilibio y Haro no 
son un mismo pueblo como intentó Moret. 
Perteneció aquella fortaleza al reyno de 
Navarra, desde que D . Sancho Garcés con
quistó á Náxera y otros pueblos de la 
Rioja. D . García , hijo de D . Sancho el 
mayor, en la carta de arras otorgada en 
favor de su muger D.a Estefanía en la era 
1 0 7 8 , año 1040 , publicada por Moret , ía 
señala por vasallos, entre otros, á D, A z 
nar Fortunez con Castro Bilibio y sus per
tenencias. En la era 1 1 1 4 , año 1 0 7 6 , do-* 
minaba en Bilibio por el rey D. Sancho de 
Navarra , y era su gefe militar D . Lope 
íñ iguez, como consta de instrumento de 
dicho año extractado por Moret. Se apoderó 
de esta fortaleza el emperador D . Alonso 
V I I , como consta de la legacía que en 
el año de 1177 hiciéron los embaxadores d'e 
Navarra de parte de su rey D. Sancho el 
sabio á D . Enrique de Inglaterra, en que 
pedia » lo que el emperador quitó por fuer-
» za al rey D . García su padre, á saber, 
«Náxera Celorico , Bilibio, &c ." M . 

E I MB A LET , monte del Pirineo, en térmi
no de la villa de Isaba, del valle de Ron
cal, r. de Navarra. Divide las tierras de 
España y Francia , y es puerto de tránsi
to ó comunicación. A . 

B I O R R E T A , cas. de señ. del valle de A r -
riasgoiti, del 3.0 part, de la mer. de San
güesa , ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Está en una llanura rodeado de montes 
por todas partes, y dista de Zunzarren, 
hácla el e., cerca de una -legua. Tiene una 
ermita, y en ella se celebra misa los días 
de precepto: actualmente está cerrado es
te caserío. A . 

B I T U R I S , pueblo de la antigua Vasconia, 
nombrado por Prolomeo á los 15o 30' 
43o 4Í'. No se halla citado por ningún otro 

f eógrafo antiguo, y aunque se pretende 
xar su correspondencia en Bidaureta, l u 

gar del valle de Echauri, del 2.0 part, de 
la 
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la mer. de Pamplona y otros en la villa 
de Lumbier del mismo reyno de Navarra, 
no hay bastantes fundamentos para seguir 
estas opiniones, aunque la primera parece 
mas probable. Â. 

B I U R R U N , 1. del valle de Ilzarbe, del i.0 
part, de la mer. y ob. de Pamplona, ar-
cip. de Valdorba, r. de Navarra. Hay una 
iglesia parroquial de la advocación del Ro
sario , que pertenece á la religion de S. Juan, 
y el abad es el comendador, quien per
cibe la décima y nombra un vicario y un 
sacristan: sirve también en ella un cape
llán. Hay 2 ermitas en su término, dedi
cadas á S. Cristóbal y S. Martin., y abun
dan los montes de encinas y robles. El 
pueblo está á la falda del Francoa, miran
do á poniente: dista 2 leguas y media de 
Pamplona por s. y confina con Auriz, Mu-
ruzabal, Esparza y Ucar. Su gobierno es 
como el de los otros pueblos del valle por 
el diputado común y regidores elegidos en
tre sus vecinos, que componen el número 
de 287 personas, y ocupan ¡ 8 casas úti
les. T . 

B L A S T E G U I , desp. V . H O A R T R A U A Q U I L . 

B O B E D A , 1. de la herm. de Valdegovia, 
pr. de Alava, arcíp. y vic. de Valdegovia, 
dióc. de Burgos. Confina por n. con Quin
tana , por s. con Lahoz efe la hermandad 
de Valderejo, por e. con Corro y por o. 
con varios pueblos de Castilla la vieja. 
Cerca de este lugar tiene uno de sus va
rios orígenes el rio Omecülo: los 41 veci
nos de que consta la población se ocu
pan en la agricultura , y cogen anualmen
te 4 ® fanegas de todo grano. Hay una par
roquia dedicada á S.Vicente mártir, ser
vida por 2 beneficiados. M . 

B O C A L R E A L , 1. del r. de Navarra, ob. 
de Tudela. Llámase así por la magnífica 
obra de la presa que introduce el agua 
del rio Ebro en el canal imperial de Ara
gon , de la qual, y demás relativas á este 
útilísimo proyecto, se dará noticia indivi
dual en el diccionario de Aragon. E l Bo
cal está confinante y un poco mas abaxo 
del lugar de Fontellas, y á corta distan
cia ántes de llegar á Ribaforada. Hapr en 
él una posada nueva muy bien servida y 
provista de todo lo necesario, algunas ca-
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sas que interinamente y hasta que se le
vanten las nuevas que están proyectadas, 
sirven para habitación de los muchos de
pendientes del canal , establecidos aquí, 
aduana y una pequeña, pero graciosa igle
sia dedicada á S. Carlos Borromeo con un 
cura párroco que la sirve. A. 

B O L I B A R , 1. de la herm. de V i t o r i a , pr. 
de Álava. Está situado hácia cl e. y á le
gua y media de distancia de aquella ciudad: 
confina por n. con Gamiz, por s. con U l l i -
barri de los Olleros y por o. con Mostrun. 
Tiene 4 vecinos, los quales se ocupan en 
la agricultura, y cogen como 550 fanegas 
de toda especie de granos: una iglesia par
roquial con el título de S. Andres, servida 
por un monge de S. Benito del monasterio 
de S. Millan , á quien , segun se ve en el 
becerro de donaciones de su archivo, la 
cediéron con las tierras y posesiones de su 
término algunos devotos que allí se expre
san , siendo conde de Álava D . Lope L o 
pez, y rey de Leon D . Alonso el V I en 
la era 1 1 2 1 , año de 1083. Enagenadas 
por los monges las heredades y posesiones 
en virtud de varios contratos, solo disfru
tan hoy los diezmos correspondientes á la 
parroquia. Pertenece en lo eclesiástico á la 
vicaría de Vitoria y arcip. de Arméntía. 
En una arca de gran veneración en el pue
blo y sus contornos se asegura que está el 
cuerpo de S. Segismundo mártir j rey de 
Borgoña. El fundamento en que estriba la 
fe de la existencia de los huesos de este 
santo mártir en Bolibar , gloria á que aspi
ran también, y sobre que contienden la 
ciudad de Praga en Bohemia, la catedral 
de Imola en Italia y la de S. Ambrosio en 
Milan, es una antigua é inmemorial tradi
ción, de la qual hablaba ya en el sigio X V I 
el abad de S. Mülan fray Pedro de Medi
na en la visita que de la iglesia de Boli 
bar hizo en ei año de 1572 , como consta 
de los libros de visitas de las iglesias ane
xas á dicho monasterio: se dice en ella: 
MS. R .P . visitó la arca donde está el cuer-
» p o santo, que se^un la común opinion 
» é pública voz é fama, é lo dicen todos 
« los vecinos é personas antiguas que el di-
wcho cuerpo santo es del rey Segismun-
»»do, rey de Francia, é se ha estado y 

« e s -
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«está en la dicha iglesia de tiempo ínme-
«morial á esia parte é \¡ó escrituras 
« d e pergamino que dentro de la arca don-
« d e está el dicho cuerpo santo falló que 
» p o r ellas parecia ser apostólicas." En el 
misino inonasierio se conservan varios qua-
dernos de 300 y aun 400 años de antigüe
dad , en que están las lecciones y oficio 
propio de aquel santo, de las quales usó 
el monasterio hasta la reforma de S. Pio V . 
Se custodia también allí un precioso misal 
gótico con la nota de haberse escrito en la 
era 943 j-aíio de 90 5 , en el quaí entre las 
misas por necesidades particulares hay una 
con el título de Misa de S. Segismundo 
Re%e , con oraciones correspondientes á 
esre objeto. Como quiera, no sabiéndose, 
ni consisiido de documento alguno, quan
do, como, ni de donde vino el cuerpo de 
S. Segismundo, ni como se trasladaron sus 
reliquias al expresado lugar , nos parece 
mas conforme á la verdad la relación del 
P. Marieta, hijo de Vi tor ia , el qual, á pe
sar de la citada tradición, que no es veri
símil ignorase , asegura que Bolibar 
»tiene el cuerpo de un santo abad llama-
í)do Segismundo: este pueblo fué sujeto at 
«convento de S. Millan de laCogolla: de-
«bió de venir el santo abad á visitar sus 
«ovejas y morir allí, donde resplandece-
«ría con milagros, porque fuese tenido en 
«la reputación que merecia." Es muy fá
cil que en los siglos de ignorancia se ha
yan confundido los nombres de estos dos 
santos, y que el rumor popular, autori
zado con el tiempo, haya pasado á los do
cumentos citados , los qyales como poste
riores al siglo X I V " no tienen autoridad 
suficiente para asegurar la pretendida tra
dición. M . 

B O L I B A R , llamado también Ugazúa, an-
teig. del valle real de Len'iz, pr. de Gui
púzcoa, una delas 7 comprehendidas en 
el part, y jurisdicción de la villa de Es-
coriaza. Está situada al s. y á media legua 
de dicha villa en el fondo de un valle que 
forman los altos montes de que está ro
deado, sino es por n. o. que es su entrada. 
La población consiste en 31 casas muy dis
persas, pero á la vista unas de otras, al
gunas solariegas, y en todas habrá poco 
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mas de 200 almas. Sus vecinos dedicados 
á la agricultura cogen un año con otro 
i i o o fanegas de trigo y 900 de maíz: se 
cultiva nabo para mantenimiento del gana
do vacuno, y también centeno, avena, 
aluvia, lino, cuya cosecha es escasa, así 
como la de castaña, manzana y nuez: se 
gobiernan por un mayoral que eligen to
dos los años , el qual goza de jurisdicción 
pedánea: tiene una iglesia parroquial titu
lada S. Miguel: el conde de Oñate pone 
en ella un clérigo servidor, el qual Basta 
pocos años hace percibía los frutos deci
males con la obligación de contribuir pot 
reconocimiento á dicho conde con 28 du
cados anuales; mas en el día recoge los 
diezmos este señor, pagando cada año á 
aquel 2 j o ducados. Pertenece en lo ecle
siástico al ob. de Calahorra, su vic. de Mon-
drason y arcip. de Leniz. M . 

B O L I B A R , pequeño rio de la pr. de Gui
púzcoa : nace de varias fuentes de aguas 
cristalinas y ferruginosas que baxan de los 
altos montes, de que se forma el valla, en 
cuyo fondo está la anteiglesia de Bolibar: 
aquí tiene un molino harinero y 2 puen
tes para facilitar la comunicación de los 
naturales, y dirigiendo su curso de s. á n. 
llega á Escoriaza, que baña por s. y poco 
después se pierde en el Deva. 

B O L I B A R , V . G E N A R R U Z A . 
B O N A M A Y S O N , t¿rm. red. sen. en la 

mer. de TudeU, r. de Navarra. Existía el 

£ueblo en el año de 1349 en que el rey 
>. Carlos 11 hizo donación de él y de la 

villa de Ablitas á su mariscal mosen Mar
tin Enriquez de Lacarra. E l cardenal Ja
cinto Bobocard, legado apostólico, y des
pués pontífice con el nombre de Celesti
no 111, hallándose en Tudela en e! año 
de 1172 dio fin á un largo pleyto, ijue 
sobre las décimas de este lugar llevaban 
el cabildo de aquella ciudad y et monas
terio de nuestra Señora de Bcruela. Este 
en el de 1232 vendió el lugar y sus tér
minos al rey D . Sancho el fuerte de Na-i 
varra por 12® sueldos. E l año de 1549 
aún existia, pero se despobló y se muda
ron sus vecinos á la villa de Ablitas, cuyo 
conde, que lo es el del Montijo, obtiene el 
señorío de este -término. A . 

BOS-
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BO^STIBAYETA , pequeño río <Ie 'a pr. de 

Alava , es voz vascongda que vale lo mis-
mo que concurrencia de 5 rios: nace en 
los montes del mismo nombre, jurisdic
ción de !a villa y herm, de Villareal de 
Alava, y después de haber corrido sus 
términos se incorpora cerca del monte Zar-
ragoa y lugar de Urrunaga con otro mas 
considerable, aunque sin nombre particu
lar, el qual entra en el Zadorra en juris
dicción de Mendivil: abunda en truchas, 
barbos, loinas, anguilas y otros pececi-
Hos. M . 

B O Z Ü É MAYOR. Es una union ó partido 
de lapr. de Guipúzcoa ^ que secom^ane 
de las villas de Abaízisqueta, Amezquera 
y Baliarrain, de la población de Aralar y 
oarrio de Ugarte, conocido con este nom
bre ó el de Ozcué desde el año de 1007, 
según con-ta por la escritura de la demar
cación del obispado de Pamplona , hecha 
en dicho año por el rey D.Sancho el ma
yor de Navarra. No tienen otras relacio
ne» comunes que la de enviar un procura
dor á las juntas de la provincia, en las 
quales vota con 42 fuegos, y ocupa el 17* 
asiento. J4. 

B R A N T E V I I X A . V . B E R A N T E V I L L A . 
B U J A N D A , 1. de sen. en la herm. de Cam 

pezo, pr. de Alava. Confina por n. con 
Antoñana, por s. con Quintan?., por e. con 
santa Cruz cíe Campezo, y por o. con Cor
res y S. Roman: está sujeto í la jurisdic
ción del valle de la Minoría de la herman
dad de Arraya. Tiene 20 vecinos, una igle
sia parroquia] titulada la degollación deS. 
Juan, donde se veneta el cuerpo entero 
é incorrupto de S.Fausto Labrador, repu
tado entre los naturales por abogado es
pecial de la fecundidad en los matrimonios, 
servida por un cura párroco, y es uno de 
los 6 curatos erigidos por orden de la cámara 
en, 30 de Junio de 178). Pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra, su vic. y 
arcip, de Campezo. M. 

B U Ñ U E L , v. de la mer. de Tudela, r. de 
Navarra, ob- de Tarazona. Está situada á 
la margen derecha del rio Ebro y á la iz^-
quierda del canal imperial en una espacio
sa llanura: confronta por n. con Fustiñana, 
por e. con Cortes, por o. con Ablitas. Per-
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tenecló X D. Iñigo de Oriz y D.a Marque
sa de Buñuel , cuyos hijos la vendieron al 
rey D . Sancho el tuerte el año de 1220 por 
9$ maravedís alfonsines de oro y 3© suel
dos sanchetes. Los reyes D . Juan y D.f Blan
ca la cediérem en 1432 á su cuñada D.a Te
resa de Arellano, inuger de D . Godofre de 
Navarra, marques de Cortes, hermano del 
rey. Extiéndese su término ¡egua y media 
en quadro, y se riega con las aguas de los 
canales Imperial y de Tauste, y en él se 
coge trigo, cebada, legumbres, hilazas y 
algunas frutas. Tiene montes que abundan 
de yerba para pasro del ganado; y aunque 
en el día 110'lo hay, anviguamente era su 
principal patrimonio, como consta del p r i 
vilegio que en año de 1221 concedió el 
rey D . Jayme I de Aragon para que los 
vecinos pudiesen llevar sus ganados libre
mente por todo el reyno , merced que con
firmó su sucesor D . Jayme I I en el año 
de 1303. Tiene una iglesia parroquial de
dicada á sa.ira Ana, 2 ermitas, la una den
tro del pueblo , baxo la advocación de S. 
Miguel , y la otra extramuros de S. A n t o 
nio Abad. En el año de 1215 habia un 
convento de monjas, aunque se ignora de 
que orden; hay hospital para enfermos y 
peregrinos. E l vecindario se compone de 
575 personas con un alcalde ordinario. 
Dentro de sus términos hay una barca pa
ra pasar el Ebro. A. 

B U R A D O N , risco eminente y escarpado era 
la pr. de Alava: es parte de la gran sierra 
que desde el reyno de Navarra corre de 
e. á o . por aquella provincia, dividiendo Ja 
mayor parte de ella de la que llaman 
Rioja alavesa: al llegar á Ebro se divide 
en 2 trozos, y forma una grande abertu
ra ó boca para dar paso á este r io , el qual 
dirigiendo su curso de o. á e. hasta M i 
randa', liace desde aquí casi un semicírculo, 
y dirigiéndose de s. á n. atraviesa aquella 
abertura y sale á las llanuras de Ia Rioja. 
A los dos riscos paralelos nombran con 
chas de Ebro: al que est;; situado hacia c\ 
o. llamaron antiguamente Bilibio , y Bura-
don al del lado opuesto, nombre que aún 
conserva: en su cumbre, como á un tiro 
de bala del Ebro y poco inénos de media 
legua ais. de la villa de Salinillas de B u -
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radon, estuvo situado el célebre castillo 
del mismo nombre, de que hiciéron me
moria el cronicón Burgense y anales Com-
postelanos, comprehendiéndole entre Jos 
pueblos y castillos incendiados en el año 
de 939. Por un instrumento del año de 
1064, que extractó Moret, se sabe que Bu-
radon pertenecía al rey de Navarra D . 
Sandio de Peñalen, en cuyo nombre te 
nia el gobierno de este castillo Fortuno 
Sanchez, que firma el documento. En el de 
1181 en que D . Sancho el sabio de Na 
varra dio fuero á Vitoria , firma este ins
trumento D. Gomez Martinez , goberna
dor de Buradon. En el que dió el misino 
rey á la villa de S. Vicente de la Sonsier-
ra en el año de 11 76 se mencioaa Bura
don , ó como allí se dice, acaso por equi
vocación del amanuense Buradan , señalan -
le por término hacia el o. de la jurisdic
ción de aquella villa. En los tratados con
certados en el año de 1367 entre los reyes 
D. Enrique I I de Castilla y D . Carlos I I 
de Navarra en la villa de santa Cruz de 
Campezo, ofreció éste dar en rehenes el 
castillo de Buradon para seguridad y fir
meza de aquellos pactos. Entre las forta
lezas que se entregaron al rey D . Alon
so V I H de Castilla después de haberse 
apoderado de Vitoria en el año de 1200,. 
fué una de ellas Buradon, lestituida luego 
al de Navarra por él mismo. Es tradición de 
los naturales haber sido éste el sitio primi
tivo de la villa de Saliníllas de Buradon, 
donde permaneció hasta que D. Sancho I V 
de Castilla la trasladó al territorio que hoy 
Ocupa. V . S A L I S I L L A S DE BURADON. M . 

BURDASPAL, térra, red. señ.en el valle de 
Roncal, mer. de Sangüesa, r. de Navarra. 
Está á distancia de media legua al e. de la 
villa de Burgui, y tiene una iglesia casi 
arruinada baxo la advocación de S. Salva
dor, que es abadía rural. Todavía se ven 
algunos vestigios del anticuo monasterio de 
Urdaspal que hubo a q u í , y fné visitado 
por S. Eulogio en tiempo que era abad Da-
dilano, del qual hace memoria en Ja carta 
que escribió á Guillesindo, obispo de Pam
plona. El rey D. Sancho Ramírez en ¿8 
de enero del año de 1085 hizo donación 
de este monasterio al de S. Salvador de 
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Ley re, por cuya cesión, después de extin" 
guido y arruinado ha recaido el término 
en señorío particular. A . 

B U R G U E T E , v. separada de la mer. de 
Sangüesa, arcip. de A n u é , ob. dePampIor-
na, r. de Navarra. Está situada en una 
espaciosa llanura á la falda del PiríneOj y 
confina por n. con la real casa de Ronces-
válles, por e. s, con los términos del va
lle de Aezcoa, por o. con los del de Erro. 
Con las aguas de una regata que descien
de de los montes inmediatos que están al 
n. muele un molino harinero. Tiene una 
iglesia parroquial de la advocación de S. N i 
colas de Bari servida por un vicario; y 
para el gobierno de la villa nombra el v í -
rey á su proposición un alcalde, y los re
gidores se eligen entre los vecinos: su prin
cipal ocupación es la del ganado lanar, 
porque la cosecha de frutos es muy cor
ta. Constaba la población de 43 casas que 
fuéron1 arruinadas en la última guerra con 
Francia, y se van reedificando por sus ha
bitantes, que son 193. A. 

B U R G U I , v. del valle de Roncal, del 2." 
part, de la mer. de Sangüesa ^ arcip. de 
Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. de Navar
ra. Confina por n. con las villas de Gar
de, Roncal y Vidangoz, por e. con el 
elevado monte de Zazia, por s. con la v i 
lla de Salvatierra del reyno de Aragon , de 
la qual dista por la de su nombre mas de 
una legua y por o. Subiendo otra muy l¿r-
ga hasta la cumbre del monte Ollati con 
la villa de Navascues, de la qüal dista 3 
leguas cortas. Su situación es en una cues-!-
ta suave á espaldas del referido monte , y 
la parte mas baxa del pueblo en una lla
nura que forma una especie de valle que • 
fácilmente pudiera beneficiarse, si el pais lo 
exigiese, con el regato de Vidangoz y rio 
Ezca , en cuyo curso hay un molino ha
rinero, que se unen aquí. La iglesia parro
quial es espaciosa, de fábrica solida, está 
dedicada á S, Pedro y servida por un v i 
cario del abad, que lo es el del real mo
nasterio de Leyre ; 11 beneficiados, de los 
quales algunos presenta el duque de Gra
nada; un sacristan presbítero y otro secu
lar. 'PrÓxípus á la iglesia están la plaza, 
casa del concejo, pósi to , carnecería y her-

Áa re-
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rería , y también la administración de la 
aduana ó tabla. A distancia de media legua 
por la banda del n. hay una basílica de 
nuestra Señora del Camino con una casa 
contigua y otra con la advocación de nues
tra Señora del Castillo, donde lo hubo 
hasta principios del siglo X V I . Esta villa 
por sü situación y clima templado es la 
mas fértil de las del valle: es población 
de 90 casas útiles y 18 arruinadas, 490 per
sonas gobernadas por el alcalde nombra
do por el virey, á proposición de la villa 
y por los regidores elegidos entre sus ve
cinos. A. 

B U R G U I L L O , desp. del valle de la Ber-
rueza. V P I E D R A M I L L E R A . T . 

B U R L A D A , 1. señ. del valle d e E g ü e s , del 
3.c part, de la mer. de Sangüesa, del ar-
cip. y ob. de Pamplona, r. de Navarra. Su 
situación es en una llanura á la derecha del 
rio Arg'a, sobre el qual hay un puente de 
piedra y un molino harinero: confina con 
la ciudad de Pamplona, villa de Villava y 
lugar de MendiliorL En sus términos se co
ge trigo . cebada, vino y otros frutos me
nores: tiene una iglesia parroquial de la ad
vocación de S. Juan Bautista servida por un 
vicario. En el año de 1187 ya estaba fun
dada la cofradía de S. Salvador, á la qual 
dio en .dicho año el obispo D. Pedro de 
Pamplona terreno para fabricar una casa 
en donde se celebrasen las juntas y se 
hospedasen los peregrinos, de la que de
bía ser rector y cabeza el obispo de aque
lla ciudad. La población es de 39 casas y 
221 personas, y la jurisdicción criminal la 
exerce eí alcalde nombrado por el señor 
temporal y la económica el diputado del 
valle con el regidor del pueblo. A . 

BURUAGA , \. señ. en la herm. de Clgoi-
tia , pr. de Alava. Está situado en un al-
tito á la falda de Gorbéa , del qu-d dista 
por s. como 3 quartos de legua, al n. y 2 
leguas de Vitoria. Confina por n. inclina
do á o. con Eribe distante un quarto de 
Jegua , por n. e. y á 3 quartos con Na-
farrate , por s. á distancia de quarto y me
dio con Mendarozqneta , y á la de media 
con Ecliavarri y Ápodaca , por e. á la de 
quarto y medio con Betolaza , y por o. con 
Berrícano distante un quarto de legua. Con-
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siste esta población en 23 casas , otros tan
tos vecinos y 112 personas: dedicados á 
Ja agricultura, cogen anualmente 1330 fa
negas de todo grano. La iglesia parroquial, 
con la advocación de S. Estéban., está ser
vida por 2 beneficiados. Pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra y su vic. de 
Cigoitia. M . 

B U R U N D A , rio de la mer. de Pamplona, 
en el r, de Navarra. Su origen lo dan dos 
fuentes principales , una en el puerto de 
S. Adrian , y la otra en el lugar de Araja, 
pr. de Alava. Desde su origen corre de 
s. o. á n. e. entrando luego en el valle de 
Burunda , no léjos de Ciordia , y desde allí 
corre de o. á e. atravesando casi en linea 
recta los valles de Burunda y Araqui l , h^s-
ta incorporarse con el rio de Basaburua 
entre Añoz y Atondo. No tiene nombre 
constante: llámase Araya antes de entrar 
en Navarra, después se nombra Burunda, 
Araquil , y también Larraun y Asiain. T . 

B U R U N D A , valle de la fficr. de Pamplona, 
y de su 3." part, y dióc. , ardp. de Ara
quil , en el r. de Navarra, en uno de sus 
terrenos mas elevados. El rio que toma el 
nombre del valle , divide sus pueblos en 
dos bandas , dexando á su derecha á Oia-
zagutia , Urbain y Bacacoa , y á la izquier
da Á Ciordia , AÍsasua é Iturmendi , éstos 
al n. y aquellos al s. del valle, por cuya 
honduia corre el rio de o. á c. Confina 
por n. con Guipúzcoa , pore, con Echarri 
Aranaz , por/ , con la sierra de Andia , y 
por o. con Álava. En lo antiguo tuvo este 
valle 17 pueblos, de los quales se han 
arruinado I T con la peste y guerras. Los 
6 que se conservan constan de 3 M 3 per
sonas de vecindario. Fn comnn están exen
tos de contribuir á las obra? reales , repa
ros de castillos y acarreo de municiones por 
gracia de Fel pe I V en 1630 y 1632. A le 
góse para el logro de ella haber tenido orí-
gen en este valle el reyno de Navarra , so
bre la fe de D . García de Góngora y Tor-
reblanca , y de una bula de Gregorio I I 
del año de 717 , en que afirma haber ele
gido los navarros á García Ximenez en la 
ermita de S. Pedro de AIsasua. Mas esta 
bula es conocidamente falsa, y por tal la 
tuvo el P. Moret. Los montes del valle 

abun-
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abundan de hayas y robles. Estos sirven 
para la armada: aquellas para hacer aros, 
que es una de las ocupaciones de los ha
bitantes. Hay bastantes manzanos silvestres, 
acebos , avellanos , fresnos y tilos: se co
gen trigo, maiz y legumbres: la cosecha 
de lino es razonable , y su calidad la me
jor del reyno. Hace falta un mercado ó 
feria para excitar la industria y fomentar 
el ganado que se pudiera criar en sus abun
dantes pastos : gobiérnanse los pueblos por 
las justicias que elige cada uno. Por el apeo 
que se hizo en el año de 1366 para el re
parto de 4 0 ® florines , consta que los l u 
gares de Ziordia , Bacaicoa, Urdiain è I tur -
mendi tenían 8 fuegos pudientes, y contri-
buyéron con 10 florines : en otra partida 
se' notan 46 fuegos de los labradores de 
]as villas de Bacaicoa , Ilzaga , Urdiaín , A l -
sasua , Olazegutia y Ciordia , sin que se 
exprese la suma con que contribuyéron. T . 

E U R U T A I N , 1. del valle y arcip. de Anué , 
mer. de Pamplona, de su 5.0 part, y d i ó c , 
en el r. de Navarra. Está en la carretera 
de Pamplona á Francia , y sobre la i z 
quierda del rio Ulzama, á 2 leguas y me
dia de la capital, y confinante con los lu 
gares de Etulain, Echaide , Esain y Osa-
cain. Sus vecinos, que componen 212 per
sonas repartidas en 18 casas, gozan de 2 
montes para su ganado. La parroquia tie
ne la advocación de S. Pedro, y no cura 
para su servicio. T . 

BUS 
B U S T U R I A , mer. del señ. de Vizcaya en 

la dioc. de Calahorra: tiene ai n, el Océa
no cantábrico , y confina por o. con la 
mer. de Uribe , por s. con las de Zornoza 
y Durango , y la villa de Guerricaáz ; por 
e. con la mer. de Marquina, la provincia 
de Guipúzcoa y la villa de Ondarroa. Se 
extiende por lo mas largo 5-*- leguas de e. á 
o. y otras tantas de n. á s. Comprehende 
26 anteiglesias, que son 

MONDACA. 
P E D E R N A L E S . 
AXPÊ D E B U S T U R I A . 
M A R U E T A . 
F Ó R U A . 
I.UNO. 
U G A R T E D E M U G I 

C A . 
LÍBANO D E A R R I E 

T A . 
M E M D A T A . 
A R R Í Z U A . 
A J A N G U I Z . 
E R E Ñ O . 
IBARRANGÚ'ÉLVA. 

G A U T E C U I Z D E A R 
T E A G A . 

C O R T E Z U B r . 
N A C H I T U A . 
I Z F A S T E R . 
B E D A R O N A . 
M U R É L A G A . 
H A V A R S I Z . 
G U I Z A B U R U A G A . 
A M O R O T O . 
M E N D E X A . 
B E R R I A T Ú A . 
G E N A R R O Z A . 
A R B Â C E G U I . 

Tiene alcalde de fuero puesto por D . A n 
tonio Adan de Yarza , vecino de Bilbao, 
cuya jurisdicción puede verse en el artículo 
I N F A N Z O N A D O . G . A. 

BUSTURIA , V . A S P É D E B U S T U R I A . 

CAB 
C A B A N I L L A S , v . ord. mil. S.J. de la mer. 

de Tudela , r. de Navarra, ob. de Tara-
zona : está situada en una altura á la mar
gen izquierda del rio Ebro , inmediata á la 
presa de la acequia de Tauste , que rie
ga su huerta , que es de 4® robadas 
de tierra , y produce bastante trigo y ce
bada , algunas legumbres, lino y cáña
mo. E l nombre de esta villa quieren algu
nos que se derive de las muchas cabanas 
que hay en sus términos para el ganado 

Tom. I . 
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lanar, que asciende á 3© cabezas, y co
mo 100 de yeguas y cerriles mantenidos 
en los copiosos pastos de que abunda. To
do su territorio es de media legua en qua
dro , y confina por n. con la ciudad de 
Tuleda, por e. con las Bárdenas reales, por 
5. con Fustiñana. La industria de Jos natu
rales podia utilizar una espaciosa llanura 
que hay á la parte del e. recogiendo las 
aguas que descienden por los barrancos de 
las Bárdenas, y restablecer por este medio 

Aa 2 la 
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Ja agricultara y plantío de viñas que tuvo 
en el siglo X I V . Estuvo comprehendida 
en el fuero qae el rey D. Alonso el bata
llador dio á Tudela en el año de 1117 , y 
en el de 1124 le concedió el fuero parti
cular de Cornago , y señaló sus términos, 
cuyo privilegio confirmó en 13 el rey 
D . Carlos I I de Navarra. Hoy pertenece 
en virtud de donación del rey D . García 
el restaurador , hecha sn el año de 1142, 
á la religion de S. Juan de Jerusalen , que 
la posee con título de encomienda agre
gada al gran priorato de Navarra. Tiene 
una iglesia parroquial , y una ermita dedi
cadas ambas á su patron S. Roque. La po
blación es de 234 personas, con un alcalde 
ordinario que nombra el gran prior de la 
religion de S. Juan. En el apeo del año 
de 1366 se dice que de los francos de esta 
villa había 6 fuegos pudientes y que contri-
buyéron con 1 j florines. A . 

CABANAS , desp. de la mer. de Sangüesa, 
r. de Navarra. La situación del antiguo lu-

far fué f.n las inmediaciones de la villa de 
umbier, á la qual se trasladaron muchos 

de sus vecinos, y con este motivo se es-
cusaban de pagar la pecha de las hereda
des que retenían en él al monasterio de 
monjas benitas de la advocación de S, Cris
tóbal , á quien pertenecia el señorío ; y ha
biéndose quejado ante los jueces nombra
dos por el rey D . Teobaldo I I ptra reme
diar los daños causados por sus anteceso
res t declararon que pagasen la pecha acos
tumbrada , como resulta de la sentencia 
que diéron en Pamplona miércoles i.D an
tes de la natividad del año de 1 2 5 4 , que 
publicó Morct Congres. apolog. A . 

C A B R E D O , v. del valle de Aguilar , en la 
mer. de Estella , dióc. de Calahorra , r. de 
Navarra, al s. de Genevilla y al c. de Ma-
rañon. Consta de 260 personas regidas por un 
alcalde que nombra el virey de la propues
ta qúe hacen los vecinos. T . 

C Á B R E G A , gr. sen. del valle y arcíp, de la 
Berrueza , 2.0 part, de la mer. de Estella, 
dióc. de Pamplona , r. de Navarra : en Jo 
antiguo fué villa , hoy palacio ó casa fuer
te , y cabeza del marquesado de este t í 
tulo , refundido en la casa del duque de V i -
llaliermosa, quien pone alcayde y alcalde, 

CAB 
con jurisdicción c iv i l , criminal y mixta. La 
casa está en llano junto á un monte suyo 
encinal por el s. y sobre la izquierda del 
rio Odron. Dista 3 leguas de Estella y i© 
de Pamplona •- ocupa como el centro del 
valle , y confina por e. con Sorlada y Pie-
dramillera ; por s. con Ubago y Muez ¡ por 
o. con Mlraf'uentes , Asaría y Estemblo; 
por n. con Acedo , Mendaza y Granada á 
distancia de un quarto de legua,y del que 
mas 3. E l suelo participa de montaña y r i 
bera , y abunda como él de todos los del 
valle en trigo , granos , legumbres , aceyte 
y vino, y sus cosechas son decentes , ó 
oien abunden ó escaseen las aguas. Son co
munes las canteras de yeso y piedra caliza, 
y para edificios. Hay abundancia de gana
dos , y buena y suficiente agua. Tiene el 
caserío su iglesia de la advocación de S.Mi
guel con un cura vicario , y 10 habitantes 
que se ocupan en cultivar las tierras de 
su término redondo. En 1366 constaba de 
4 fuegos útiles y pudientes, que contribu-

Íéron con 10 florines en el reparto que se 
izo al reyno de 409. T . 

C A B R I A N A , térm. acotado en jurisdicción 
del lugar de Salcedo , herm. de la Ribera 
baxa , pr. de Alava , con una iglesia dedi
cada á nuestra Señora: en lo antiguo fué 
parroquia, y aún conserva su pila bautis
mal , V . SALCEDO . Hasta este territorio, 
situado poco mas de un tiro de bala del 
Ebro , siguen los vestigios del camino ro
mano que desde Astorga iba á Burdeos , se
gún el itinerario de Antonino, de los qua-
Jes se da noticia en Comunión , V . este ai-
t ículo; cuya circunstancia , y la de otras 
raras y preciosas antigüedades romanas des
cubiertas poco h i en Cabriana , fué causa 
de situar nosotros á Deóbriga en estas in
mediaciones. V . este artículo. Se acaba de 
descubrir en las heredades labrantías de Ca
briana un edificio romano con diferentes pa
vimentos mosáyeos, entre los que sobresale 
uno con Ias quatro estaciones del año repre
sentadas por mugeres hasta medio cuerpo 
con los atributos correspondientes á cada 
estación y dos grifos, todo repartido en seis 
quadros , adornados con grecas del mejor 
gusto , entrelazadas con mucha gracia por 
todo el pavimento. Las piedreckas de'que 
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se componía éste eran negras, verdes y 
blancas de mármol , y otras encarnadas y 
amarillas de tierra cocida. E l otro pavimen
to , d mas de las grecas que corren por los 
extremos , tenia en el medio un gran qua
dro de Diana cazadora, con su arco en la 
mano izquierda, tomando con la derecha 
una flecha del carcax careado de flechas por 
encima del hombro derecho. Parte de la ves
timenta de la diosa era de cristales menu
dos de color azul y verde , bastante rega
zada ; su calzado parecia á las sandalias con 
una especie de botin ó media con su ata-
dera encima de la pantorrilla , asegurada 
con lazadas pendientes á la parte delantera. 
Detras de la diosa un ciervo con su brida 
6 freno que arrastraba por el suelo. Los 
otros pavimentos eran mas ó ménos ricos, 
según lo exigían las circunstancias de los 
aposentos á que estaban destinados. Á la 
parte de oriente de este edificio estaban los 
baños en los mismos términos que descíbe 
Vitrubio lib. V . cap. X . , y de él se saca
ron dos ladrillos de 15 y media pulgadas de 
diámetro , y 3 y media de grueso, que se 
conservan en el estudio de nuestro académi
co D. Lorenzo del Prestamero, con algunas 
otras piezas rfedondas de tierra cociia, que 
formaban los pilares en que se sostenían es
tos grandes ladrillos, y lo demás del baño. 
Sería un obsequio á favor de ías bellas ar
tes levantar un plan de todo este edificio 
con el diseño de sus-pa"itnentos, de algu
nos de los quales tiene dibuxos la academia. 
En este mismo sitio, debaxo de ellos, se 
encontraron algunas monedas de Trajano y 
Constantino, y las inscripciones siguientes 
que estuviéron en la pared de una ermi
ta que hubo a l l í , y se arruinó hace pocos 
años. 

r> M. 
PEDEROS 

SIT . T I B I T . L . 
R E C E P T V S F U . . 

H . M . F . C. 

A los Dioses Manes de Pederos. Séate l i 
gera ía tierra. Recepto su hijo cuidó de 
que se le hiciese este sepulcro. 

CAD 189 
I M P . CAES. 

F L V A L . C O N 
ST A N T I N G 
P.F. I N V I C 

T O . A V G . 

A I Emperador. César. Flavio. Valerio, 
Constantino. Pío. Feliz, Invicto. Augusto. 
Es una columna de piedra , que tal vez sir
vió á alguna estátua, que se dedicó al em
perador Constantino el magno , que hoy se 
conserva en el museo de la sociedad de 
Vitoria. 

V V A R N A E 
PRO S A L V E 
E S T I T E R I F 
R.S T I G N O 
V M A N T O 

v s 11^ v o s 
NE V I E N S I 

V . 

Es una ara, cuya figura conserva la piedra, 
con un voto á cierta divinidad deVibiapor la 
salud de Nestiterio ó Nestíteria. El V V A R -
N A E está en la parte supef iqr de la ara bien 
conservado; pero tan maltratadas las demás 
letras , que apénas se puede leer. Se halla 
ahora encima de la puerta de una huerta 
de D. Sancho Enc'io, vecúio de Miranda, 
á la salida del pueblo como se va 2 S. Fian-
cisco. V . DEÓBÍUGA. 

C A D A Q U E , brazo de mar en la concha de 
Bilbao , inmediato á Ja torre de Lucharía. 
E l rio que baxa á aquella parte tiene su 
origen en las montañas de Burgos , y des-
ciende por Mena y villa de Balmaseda,.las 
repúblicas de Zalla , Gueñes , Sodupe, Cá
bese , Quadra , y la parroquia de Alonsóte-
gui. Llámase también Salcedon. G . A . 

C A D R E I T A , v. sen. de la mer. de Tudela, 
arcip. de la Ribera, ob, de Pamplona > r. de 
Navarra. Llamóse antiguamente Quadrejrta 
y Cadereyta, y confina por n. con V il lafrança, 
pore.con las Bárdenas, pors. con Valtíerra, 
poro. conelrioEbro. Es uno de los pueblos 
que el rey D . Sancho Ramírez conquistó 
de los moros en el año de 1084 , y donó 
al monasterio de S. Ponce de Torneras en 
el de 1093. Hállase nombrado en los fue
ros de Tudela del año 1117 como sujeto 
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á su jurisdicción. La grandeza de esta villa 
puede conocerse por haber dado en cam
bio por ella el rey D . Sancho el fuerte á 
D . Juan de Vidaurre quatro lugares en el 
año de 1218. En el de 1235 la poseía por 
merced del rey D. Teobaldo I el arzobis
po de Toledo D. Rodrigo Ximenez junta
mente con la villa de Arguedas , como 
consta de dos escrituras de dicho año , en 
las quales reconoció el arzobispo que la 
merced era para durante su vida. Fué des
truida por el exército de Castilla en las 
guerras de 1335 , y sus campos queda
ron desamparados por haber muerto la ma
yor parte de sus colonos en la peste del 
año de 1348. Extiéndese su territorio j 
quartos de legua de n. á s. y legua y me
dia de e. á o. ; y tiene de regadío por una 
acequia, que recibe el agua del rio Ara
gon junto á Milagro , 7500 robadas de 
tierra , en la que se cogen abundante trigo 
y demás frutos y hortaliza aunque con es
casez, debiéndose atribuir á la falta de apli
cación de sus vecinos, por ser el terreno 
fecundo y apto para toda especie de co
secha. Hay en su término una gran lüguna 
llamada la Aragonesa. La iglesia parro
quial , dedicada á S. Miguel , está servida 
por un abadj 3 beneficiados y un sacerdo
te. E i duque de Alburquerque , como mar
ques de los Balbases , señor de la villa, tie
ne en ella un palacio, y contiguo á él un 
castillo fuerte en tiempo de los moros que 
ya está arruinado , y era el blasón de sus 
armas, como se ve en un sello de cera 
pendiente de una escritura en pergamino 
del año de 1307 , que está en el archivo 
del gran priorato de la religion de S. Juan 
en Navarra , legajo de Cadreyta. Tiene 314 
personas de vecindario y un alcalde ma
yor nombrado por el señor temporal. Por 
el apeo del año de 1366 consta que esta 
villa tenia 31 fuegos pudientes de labrado
res cristianos y moros , que al respecto de 
2 florines y medio, contribuían con 77 flo
rines y medio. A . 

CAICEDO D E YUSO,, 1. sen. en la herm. 
de la Ribera , pr. de Álava , uno de los 23 
pueblos de la Ribera alta: se menciona en
tre otros como límite de los términos de 
Miranda de Ebro en el fuero que di<5 á 
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esta villa D. Alonso V I en 1095 , y am_ 
plió en 1137 D . Alonso V I I . Confina por 
e. con Molenilla , por s. con Lectñana del 
Camino, por o. con Fonteclia, por n. con 
Villambrosa á distancia de un quarto de le
gua de todos. Tiene 2 lagunas de medio 
quarto de legua de largo y ancho, cuyo 
fondo por mas diligencias que se han hecho, 
¡amas se ha podido descubrir: una y otra son 
abundantes de tencas y anguilas de gusto tan 
delicado , que exceden á todas las del pais. 
Hacia el n. hay una fuente de sal de que 
no hacen uso los naturales. Consta de 36 
vecinos , con la misma justicia ordinaria co
mún á dichos 23 pueblos; una iglesia par
roquial dedicada á la Asuncion de nuestra 
Señora servida por 3 beneficiados de entera 
ración , y otra parroquia dedicada á S. M i 
guel , de quien fué patrono Fortim Beltran 
de Caicedo , y hoy lo son sus herederos. 
Pertenece en lo eclesiástico al ob. de Ca
lahorra , y su vic. de Miranda. M . 

C A I C E D O S O P E Ñ A . I . sen. en la herm. 
de la Ribera, pr. de Alava, uno de los 23 
pueblos de la Ribera alta. Confina por e. 
con el rio Bayas y Anucita, por s. con el 
mismo rio y villa de Hereña , por o. con 
montes de Carasta- y S. Miguel á media le
gua de estos puntos, y por n. con Castillo 
á medio quarto de legua corto. Es verisí
mil que este pueblo corresponda al que en 
el mencionado fuero de Miranda se nombra 
Caicedo de suso. Por un real privilegio 
que pára en el archivo de Miranda, dado 
por el rey D. Alonso X I en Madrid en la 
era de 1376 , año de 1338. , consta que 
wRibaguda, Ribavellosa, Qiiint3nielIa,Me-
wlledes , Carasta , Moliniella , Caicedo de 
«suso y Caicedo de yuso", no formaban 
aún hermandad , y que molestados por va
rios caballeros é hijosdalgo, recurriéron al 
rey quejándose de las violencias y extor
siones que les causaban ; para cuyo reme
dio les mandó se uniesen á la villa de M i 
randa , á fin de que ésta les prestase el au
xílio necesario: »»é otrosí que sea guardado 
» á los hijosdalgo de las dichas aldeas el 
«privilegio é las libertades que Ies nosdie-
»mos al tiempo que cobramos el señorío 
« d e Álava ." Tiene 15 vecinos con 2 alcal
des mayor y ordinario , comunes á los d i 
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chos 23 pueblos; una igle;¡a parroquial de
dicaba á S. Martin , servida por un bene
ficiado Ac entera ración , y una ermita de 
santa Marina, simada entre este pueblo y 
el de Castillo. Pertenece en lo eciesiásrico 
al ob. de Calahorra, y su vic. de Miran
da. M . 

C A L C H E T A S , desp., sen. en la mer.de l ú 
dela , r. de Navjrra. Está en la margen de
recha del rio Qucyles , en una eminencia 
entre Tndela y Urzjnte , donde ahora hay 
una ermita de S. Juan Bautista que perte
necí á la religion de S. Juan con título de 
encomienda. Fué villa sujeta á los fueros 
que dio a Tudela en el año 1 1 1 7 D . Alon
so el batallador, y se llamó Calcetas: la 
qual con su castillo y términos donó en 
1149 el rey D . García Ramirez á D . Ra
miro Garcés. Los exércitos de Castilla y 
Aragon se apoderaron de etla en 1152; 
pero luego fué recobrada y permaneció en 
el dominio del rey D. García hasta el año 
de 1156 que U vendió con todos sus de
rechos á la religion de S. Juan y su prior 
D . Guillen de Belmes por 400 maravedís 
lupinos. Para evitar las hostilidades que po
dían hacerse contra Tudela y demás pue
blos de Navarra íi los enemigos se apode
raban de la torre ó castillo de esta villa , se 
demolió en el año de 1167 , cuyo hecho, 
como memorable, se auotó en las fechas 
de los documentos de aquel año, que el 
analista de Navarra con equivocación re
duce al de 11 f 2, La jurisdicción eclesiás
tica ha pertenecido siempre al ordinario de 
Tudela , y la religion le pagaba cada año 
un maravedí de oro, hasta que en el de 
1370 se la indemnizó de esta obligación 
por haber cedido la mitad de Murcnante. 
Era entonces villa considerable, y sus ve
cinos contribuyéron al pago de los caño
nes que se fabricaron para Tudela. H o y 
está despoblada, y sus términos confundi
dos con los de Urzante: solo ha quedado 
la iglesia ruinosa y sin asistencia. A. 

CAMPEZO , berm. de laquadr.de Salva
tierra, pr. de Álava , compuesta de 5 v i 
llas y 2 aldeas , á saber , Santa Cruz de 
Campezo , Antofuna y su aldea S. R o 
man , Oteo , Sabando , Orbisn, y la aldea 
de Bujanda perteneciente á la jurisdicción 

CAM [91 
del valle de la Minoría. Confína por n. 
con ésta , por s. y e. con el reyno de Na
varra , y por o. con la hermandad de Mar-
quinez; extendiendo su jurisdicción de n. 
á s. legua y media , y 2 y quarto de e. á o. 
El procurador provincial que la representa 
en las juntas de provincia alterna entre las 
villas de santa Cruz y Antoñana solamen
te , cuyos vecinos juntándose en el con
vento de Piedrola le eligen de tres en tres 
años , y anualmente un alcalde de herman
dad ; todas 5 tienen su justicia ordinaria 
peculiar y privativa» cuyos oficios se e l i 
gen por los respectivos regidores de cada 
una de ellas, y un alcalde mayor común 
á la hermandad, puesto por su señor el 
conde de Orgáz. D . Enrique I t de Casti
lla en 26 de diciembre de l-a era 140^, año 
de 1367, dio el señorío del valle de santa 
Cruz de Campezo y Antoñana , como cons
ta de real cédula que pára en su archivo, 
con sus aldeas, que á la sazón lo eran tam
bién Oteo y Orbiso , á Ruy Díaz de Ro
sas, su vasallo, cuyos derechos recayéron 
en fa casa de los condes de Orgáz , por 
cuya razón cada una de estas villas paga 
á su señor 187 reales de vellón ; se pue
de regular su vecindario en 350 yecinos, 
con 2 i beneficiados para servir sus parro
quias , en cuyos términos se coge trigo, 
cebada , centeno, maiz , aluvias, l ino, cá
ñamo , y toda especie de legumbres y hor
talizas. M . 

C A M P E Z O , vic. y arcip. del ob. de Cala
horra en la pr. de Alava, en que se com-
prehenden las poblaciones siguientes: 

A H T O i Í A N A . 
O T E O . 
SABANDO. 
SAN V I C E N T E D E 

A R A N A . 
A L D A . 
R O I T E G U I . 
ONRA1TA. 
V i l . 1 B A R R I 

A R A N A . 
C O N T R A S T A . 
A R K N A Z A . 
E f l l S A T E . 
I G O R O I N . 

DE 

M U J I T U . 
A T A U R f . 
M A E 3 T U . 
L E O R Z A . 
V I L L A V F R D B -
C1CUJ A S O . 
A L E C H A . 
V Í U G A L A M E N O R . 
V Í R G A L A MA Tí OR. 
A Z A C E T A . 
B F . R R O C I . 
A R L U C R A . 
A P E L L A K I Z . 
C O R R E S . 



S. ROMAN. 
Q U I N T A N A . 
U R T U R I . 
H A V AH R E T E J O 
ANGOST1NA. 
E E R N E H O . 
Y1LLAFBIA. 

CAM 
B U J A N D A . 
L A G R A N . 
P I P A O S . 
S A N T A C R U Z . 
C A M P E Z O . 
O R B I S O . 

y las 2 aldeas Obccuri y Bajauri del con-
dado de Treviño. Confina por n. con D i l i -
barri- Jáuregui, Guereñu , Eguiiior, y 
Alangiia de la vicaría de Salvatierra; por 
s. con Genevilla, Cabredo, Marañon y 
la Población del rey no de Navarra; por e. 
con Zúiiiga, Aranaiache y Eulatedel mis
mo reyno y por o. con Obecuri, Bajau-
r i , Laño, Pariza y Saseta del condado de 
Treviño: al n, y s. tiene 2 cordilleras de 
elevados montes, por las quales se divide 
de Ia Rioja y hermandad de Salvatierra: 
celebra sus juntas en la villa de Antoñana, 
y tiene 38 parroquias, servidas por 80 be
neficiados, cuyos beneficios son presenta
dos como los demás de] obispado de Cala-
h o r M , á excepción de los 6 de los 8 pue
blos del valle de la Minoría, á saber: C i -
cujano, Leorza, Bujanda, Arenaza, M u 
sito , Ebisate , Igoroin y Alecha, erigidos 
en curatos por real orden de la cámara de 
30 de junio de 1785 , los quales se han 
de proveer en concurso general, remitién
dose á S. M . por el ordinario la propuesta 
de los concurrentes, para que en su vista 
Jos provea en.los sugetos mas beneméritos. 
Los 2 beneficiados curados, residentes en 
Arenaza y Musitu t tienen obligación de 
servir las iglesias de Evisate é Igoroin, las 
quales por la escasez de frutos y vecinda
rio no pueden mantener cura propio. Se 
han dotado estos 6 curatos con las rentas 
de ta abadía llamada de santa Pia, monas
terio en lo antiguo del orden de S. Beni
t o , cuyos emolumentos, de que se hace 
masa común, se reparten entre todos/ 6 
por iguales partes. Los 38 pueblos de Ala-
va tienen 1233 vecinos. M . 

CAMPIJO, I . señ. de la herm. deArcinie-
ga, pr. de Alava, vic. de Tudcla , dióc. de 
iantander. Es uno de ios barrios de /a j u 
risdicción de Arciniega : tiene una ayuda 
de parroquia c o n U advocación de S.Juan 
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Bautista, sefvida por uno de ¡os beneficia
dos del cabildo de la villa de Arciniega. 
V . este articulo. AI. 

G A N A L A . V , P E D E R N A L E S Y G ' - U T E G U I Z 
D E A R T E A í í A . G . A . 

C A P A U R Ü S O , v. de la tncr.de O ü t e , ar-
cip de la Ribcia, ob. de Pamplona, r. de 
Navarra. Estuvo situada en una llanura, y 
por evitar los dañoi que ocasionaban ]as 
aguas en una tierra floxa se trasladó á un 
collado ó peña inmediata , y ),is casas es
tán pendientes hacia el n. por donde pasa 
muy inmedinto el rio Aragon , sobre cl qual 
hay un magnífico puente de 11 arcos, que 
habiendo sido arruinado en su mayor par
te por la extraordinaria avenida de! año 
de 1 7 8 7 , acaba de reedificarse i expensas 
y dirección de la diputación del rcyno, y 
en su corriente hay un molino harinero. 
Todo el recinto y cercanías son muy bar
rancosas y quebradas, y hacia el e. hay 
una cantera de yeso de bastante elevación. 
Confina por n . con Traybuenas y Murillo, 
el Cuende, por e. con las Bárdenas reales, 
por s. con Cadreyta , por o. con V i lia franca. 
Por la parte que mira al n. se ven unas grue
sas paredes, vestigios del antiguo castillo. 
E n 23 de mayo era 1111 , año de 1073 A l -
mutadir Billa, rey moro de Zaragoza, t ro
có este castillo por el de Tudujcn, que le 
entregó el rey D.Sancho de Peñalen, y 
este cambio sirve de época á los pactos y 
concordia otorgada entre dichos reyes. En 
1087 era señor ó gobernador de Caparroso 
D . García For tuñez: en 1137 D , Fonuño 
Iñiguez. Por los años de 1102 el rey D . Pe
dro concedió su fuero á esta villa y partió 
el riego del agua de Cidacos con Tafalla, 
Olite y S. Martin de U n x , concediendo 8 
dias á cada una de ellas, yen 1332 D.En
rique, señor de Sull i , gobernador del rey-
no de Navarra, libertó á los vecinos de Ca
parroso de trabajar en las obras del pala
cio apartado del castillo. En el dilatado tér
mino de regadío se coge trigo, vino , cá
ñamo, jino y oliva, y para deshacerla hay 
un molino. Es muy considerable el núme
ro de cabezas de ganado lanar y vacuno. 
La abundancia de esparto que se cría en 
sus términos da ocupación á muchos veci
nos que se dedican á bencliciarlo y traba-
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jar todo género de esteras. Hay un soto 
l l a m a d o de la Lobera «que abunda e n ála
mos blancos, y es tal su espesura que se 
crian e n él muchos lobos. Aunque solo hay 
u n a fábrica de salitre, pudiera haber mu
chas mas por la calidad del terreno que 
es muy salitroso. Todavía existe y se ce
lebran algunas funciones en la parroquia 
antigua dedicada á santa Fe , que está c o n 
sagrada. Baxo la misma advocación se edi
f i c ó otra iglesia con el objeto de ayuda de 
parroquia, y con el tiempo ha venido á ser 
Ja principal: está servida por un cura, su 
tf-nirnte y 8 beneficiados y sacristan s a c e r -
¿üfe, y es su abad el obispo de Tudela, 
que percibe la mitad de las décimas, y 
presenta los beneficios: el curato lo d a el 
pueblo, Habia una pequeña ermita en el 
machón d e l segundo :irco del puente y la 
referida avenida se la ü e v d . Hay otra ba
sílica con la advocación de nuestra Señora 
del Soto, que antiguamente se dixo d e Cha-
vier, y estaba edificada á la o r i l k del rio, 
que en una avenida d e principios del siglo 
pasado la destruyó, y fuá trasladada.il lugar 
que hoy ocupa en el término del rio nue
v o á la O j i l l a del camino r e a l . La pobla
ción es de 257 casas y 1357 personas y 
para su gobierno nombra el vírey un al
calde á proposición de la villa , que exer
ce la jurisdicción c i v i l , y los regidores ele
gidos entre los vecinos. Por el apeo del 
año d e 1366 consta que esta villa tenia 136 
fuegos pudientes, que á 2 florines y me
dio u n o con otro son 340 florines A. 

C A R A N G A , v . de sen. en la hermandad de 
Anana, pr. de Alava, situada a l n. o. y i 
distancia de una legua larga de la villa de 
Salinas, confina por n. con Astnler, por e. 
con Cárcamo, por s* con Villanañez y 
por o. con Villanueva de Gurendes. Es 
población muy antigua, pues e n una escri
tura del archivo de S, Millan , otorgada á 
favor de este monasterio por D . Sancho el 
mayor en la era I O Ó Ó , a ñ o de 1028, entre 
otros pueblos del territorio de A l a v a se 
menciona Caranka •• igualmente se hace 
memoria de éste en el instrumento ó escri
tura de convenio entre los obispos de Bur
gos y Calahorra, otorgjd.i en el a ñ o de 
1229 con motivo de arreglar los confines 
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de sus respectivas diócesis. Tiene 26 veci
nos sin distinción de estados, cuya cosecha 
se puede regular en 850 fanegas de todo 
grano: su gobierno consiste en un alcalde 
ordinario real y un regidor que se eligen 
en el primer día del año por el alcalde que 
acaba y 2 vecinos nombrados por él. Hay 
una parroquia titulada S. Juan Evangelista 
con un beneficiado que la sirve y 3 ermi
tas, á saber: la Magdalena, S. Pedro, y 
S. Sebastian. Pertenece en lo eclesiástico á 
Ja víc. de Vafdegovia. Presentan los bene
ficios de esta villa, á diferencia de todos 
los de la hermandad, los 2 prelados de Bur
gos y Calahorra, alternando éste con aquel 
en Jos años pares, cuya alternativa se em
pieza á contar desde el mes de marzo. M . 

C A R A S T A , I . de señ. de la herm. de la R i 
bera, pr. de Álava, uno de los 23 pueblos 
de la Ribera alta. Confina por e. con H e -
reña á medía legua, por s. á medio quar
to con S. Migut l , por o. á un qnarto con 
Turiso y por n. con Pan! á media legua. 
Tiene 4 vecinos con la misma justicia or
dinaria común á dichos 23 pueblos, una 
iglesia parroquial, dedicada i S. Esteban, 
servida por un beneficiado de entera ración. 
Pertenece en lo eclesiástico, al ob, de Ca
lahorra y su víc. de Miíanda. Por la parte 
de s. de esta población, mirando en línea 
recta á la de Arce, en un alto llamado tam
bién Carasta, se ven trazas de un campa
mento romano: forma un triángulo, cuya 
basa tiene 1045 pies: desde un extremo de 
esta basa á la punta mas elevada tiene 
2100 pies: esta cima ó punta hasta la otra 
tiene 45 y 15 de profundidad , formando 
un foso cortado artificialmente en peña v i 
va. Desde el extremo de esta cima hasta 
el otro de la basa tiene 2050 pies. Hay 
4 entradas, como regularmente tenian los 
campamentos romanos, y solo se ven pa
redes con mortero á la entrada de una puer
ta en su basa y algunas otras de piedra se
ca en tas demás entradas. Todo este sitio, 
aunque metido entre montes, es muy fér
til y verdea en todos tiempos; circunstan
cia que se observa regularmente en esta 
clase de campamentos. Se hallan monedas 
romnnas, piedras de moler á mano, hebi
llas de bronce, puntas de lanzas y cascos de 
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bagilla de Sagunto como en Arce. V . DEÓ-
B R J G A . M . 

C Á R C A M O , i . señ. de la herm. de Lacoz-
mome, pr.de Álava, arcip. y vacaría de 
Quartango, díóc. de Calahorra. Está situa
do al o. y 4 - | leguas de Vitoria en terre
no llano á la falda de un monte encinal 
que le ciñe por n. y e. y pasa por este 
pueblo el camino real desde Bilbao á Pan-
corbo. Confina por n. y e. con dicho mon
te , por s. con Guinea y por o. con Fres
neda, distantes ámbos un quarto de legoa. 
La población se compone de 22 casas, 
19 unidas y 3 separadas que llaman sola
riegas, ¿5 vecinos y moradores, y 84 per
sonas: se ocupan en la agricultura y co
gen cada año 1800 fanegas de todo grano. 
Tiene una iglesia parroquial, dedicada á la 
Asuncion de nuestra Señora, servida por 2 
beneficiados, y en sus términos una ermi
ta de S.Juan Bautista. M . 

CARGAR ^ v. del condado de Lerin en el 
3.0 part, de la mer. de Estella, dióc. de 
Pamplona, arcip. de Solana, r. de Navarra. 
Dista 6 leguas de Estella, y está situada en 
la falda de un cerro que mira á s. y sigue ele
vándose una legua por n. hasta los térmi
nos de Sesma. Por é. se ve cortado el mon
t e , que se compone de peña, yeso, arci
lla y vetas de excelente ocre : rodea la v i 
lla por e. s. y o. un barranco que termi
na en una deliciosa llanura por n . : por ella 
corre el rio Ega, dexando al pueblo sobre 
su derecha. Produce su vega excelentes 
aluvias y cáñamo, y abunda en aceyte, 
grano, lino, legumbres y exquisitas fru
tas ; el secano, que es tierra de cascajo, cría 
vinas 1 el cielo es hermoso y el terreno 
por sus muchos árboles de apacible vista, 
que rompe agradablemente en cerros y 
penas á competente distancia. A la de me
día milla en el cerro del n. en sitio muy 
escabroso sudan las penas una agua mine
ral de virtud purgante y diurética, de que 
se hace uso con buenos efectos: esta fuen
te y las aguas de otros manantiales van al 
Ega. Peitenece la villa al duque de Alba, 
como conde de Ler in , quien exerce la ju
risdicción civil y criminal y el mixto y me
ro imperio en virtud de la posesión: pone 
el conde alcalde mayor á su voluntad, y 

CAR 
el ordinario á propuesta del pueblo. El es
cudo de sus armas es un castillo y sobre 
él una bandera roxa con cruz blanca y á 
la derecha del castillo un roble. La pano-
quia de S. Miguel se halla servida por un 
vicario y 6 beneficiados. Su titular es la 
Kxâltacion de la Cruz: hay 2 ermitas, una 
de nuestra Señora de Gracia al n. , reedi
ficada en 1748 con bastante suntuosidad: 
en lo antiguo se l 'amó nuestra Señora del 
Regadío por estar en la cercanía de las 
huertas , y en sitio que tuvo población", se
gún los vestigios de fábricas y axuares ca
seros que se descubren frevjüentementei 
con efecto, á corta distancia y en la cima 
del cerro se conserva un término con el 
nombre de las Cabas, que en tiempos pa
sados tuvo su gobernador. La segunda er
mita es de santa Bárbara al n. de la villa 
en el alto que la domina. En una llanura 
próxima al puente del Ega se conserva el 
nombre de villa vieja , y en el cerro cor
tado que la domina se ven cuevas trabaja
das con arte, y se descubren sepulcros que 
demuestran haber mudado de sitio la villa, 
ó haber sido mayor en los siglos pasados. 
H o y tiene 12JÍ8 habitantes. 7". 

C A R C A S T I L L O , v. ab. de la mer. de l ú 
dela, arcip. de la Ribera, ob. de Pamplo
na, r. de Navarra. Está situada á la mar
gen izquierda del rio Aragon que la baña 
por n. y confronta por e. con la villa de 
Sadava del rey no de Aragon y por s o. 
con el monasterio de la Oliva, Melida y 
Bárdenas reales. Llamóse en lo antiguo C a -
racastfílum, y algunos pretenden , aun
que sin fundamento, sea la población de 
Jos carenses. E l rey D . Alonso I I de Ara
gon hizo donación de ella en enero de 1 i6x 
al monasterio de la Oliva que la posee, y 
en el mrsmo mes y año hizo igual dona
ción el rey D. Sancho el sabio de Navar
ra, que fué confirmada por D. Cárlos I I 
en el de 1 3 5 1 , reservándose la alta justi
cia. En las 1262 robadas de tierra de re
gadío se coge con abundancia trigo , ceba
da y aluvias, v ino, cáñamo y lino con es
casez. "En sus términos está el monre lla
mado Larrate de media legua de extension, 
poblado de pinos. La iglesia parroquial, de
dicada al Salvador, perteneció al monas-

te-
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terio de Montaragon, que la cedió al de fa 
Oliva con cierta pension en el añode 1166, 
y fué consagrada en el de 1232 á 10 de 
setiembre por fray Agno de la orden de los 
menores, obispo Fecensc, como consta de 
la memoria que se guarda en un caxonci-
t o , baxo el ara del altar mayor. Tiene 2 
ermitas, dedicada la una á S. Juan Bautista 
y la otra á S. Üstéban protomártir, y un 
íiospítal, y todos 3 edificios están casi ar
ruinados. Aún permanece su antiguo cas-

' tillo y un palacio cabo de armería. Com-
póiiese de 446 personas de ámbos sexôs 
con un alcalde ordinario que nombra el 
abad del monasterio de la Oliva. Es el úl
timo pueblo de la mer. de Tudela por la 
parte del e. Por el apeo del año de 1366 
consta que tenia 8 fuegos pudientes j que 
contribuyéron con 20 florines. A . 

CARENSES , gentes mencionadas por Plinio, 
sujetas al convento jurídico cesaraugustano 
que habitaban en la vasconia. Ademas de 
la autoridad de Piinio se convence que los 
carenses pertenecían al referido conven
to por la inscripción que trae Grutero y 
reproduxéron los PP. Florez y Risco. E s p . 
sagr. tom. 33. y Finestres, das. j . n. 74. 
con la expresión de hallarse en Tarragona. 
En el pavimento del claustro llamado del 
Capítulo del real monasterio de la Oliva, 
orden del Cister, se conserva una lápida se
pulcral que dice así: 

P O R C I Ü S 
F E L I X S KRESIS 

A7 L X X . H . S. D . 
SE V I V O F E C I T . 

En esta inscripción que viéron Sando-
bal y Moret , y publicaron el abad Bravo 
al hn de las notas literales á la regla de 
S. Benito y el señor D . Joaquin Tragia, 
nuestro académico Aparat. á la hist, ecles. 
de Aragotiy tom. I L pág. 144,debe enten
derse que la palabra KRESIS es sin duda 
sincopada de KARENSIS omitida la Ñ 
y suplida por una virgulilla que está gas
tada por el tiempo. E l citado analista y el 
erudito autor d?la Vasconia el P. M . fray 
Manuel Risco nuestro académico, se incl i 
nan á creer que los carenses correspon-

Tom. I , 
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den á la villa de Puente la reyna. Noso
tros opinamos que á Santacara, pequeña 
villa de la mer. de Olite y á corta distan
cia del monasterio de Ja Oliva, en donde 
se halla la inscripción arriba copiada. Fa
vorece esta conjetura la mucha antigüedad 
del pueblo y los monumentos é inscrip
ciones romanas que en él se conservan. 
Moret las publicó con muchas equivoca
ciones que se enmiendan aquí por las exâc-
tas copias de sus originales. Hállase la p r i 
mera en una columna grande que hay en 
un zaguán , que dice así: 

T I . CAESAR D I V 1 

A V G . F . A V G . D I V L 

I V L I . IsE. PONT. M . 

A X . COS. V . I M P . V I I I . 

T R I B . POTESTAT. X X X I I I I . 

M . I . 

Esto es: Tiberio César , hijo Aagnsto 
del Divo Augusto, nieto del Divo jul io, 
pontífice máximo, en su 5 consulado, año 
8 de su imperio y 34 de su tribunicia po
testad reparó una milla de este camino. La 
segunda inscripción se guarda en el pala
cio de Santacara, 7 es una piedra en la j 
forma siguiente: 

AJO 
ERTO 

D O M I T I A E 
M A R C E L I N 

V X O R 

AKTONIAE 
A E M I L I A E 

F I L 

QAET. CERTUS. T. F. I. 

A . 
CARISTIOS , pueblos y gentes, que según 

Tolomeo formaban una provincia pertene
ciente á la Tarraconense y su convento 
jurídico de Clunia. Solo aquel geógrafo ha
bló de los caristios, y describió esta pro
vincia ; pues aunque Plinio, describiendo 
dicho convento, incluyó en él á los carie-
tes, es muy dudosa la identidad de estos 
con aquellos, no solo por Ja variedad del 
nombre, sino también porque mencionan
do este historiador las gentes del mar can-

J3b 2 t á -
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tábríco desde el Pirineo hasta los asturia
nos, solo nombró los várdulos y cánta
bros; y caso que se quiera suponer aque
lla identidad, es necesario confesar que l i 
mitó y ciñó mas que Tolomeo los caris-
t íos , negándoles la parte litoral del mar del 
norte. Confinaban con éste, según el geó
grafo griego, por n . ; por e. con los vár
dulos, por s. con los berones y por o. 
con los autrigones, verificándose tener ca
si la misma extension que éstos de n. í s. 
y mucho mas pequeña de e. á o. Compre-
nendia esta provincia toda la parte orien
tal del señorío de Vizcaya hasta Bermeo 
exclusive, á saber: las villas de Lequeito, 
Ondarroa , Marquina , Durango, Oroz
co , &c. y la occidental de la provincia de 
Guipúzcoa desde el rio Deba , inclusive, 
y de consiguiente las villas Deba, M o t r i -
c o , Elgoibar, Plasencia, Elgueta , "Vergá-
ra', Anzuola, Legazpía, Mondragon , va
lle de Leníz, Segura , Cegama y Oñate , y 
en Alava las hermandades de Znya , V i 
llareal , Aramayona , toda la llanada de 
Alava, las de Arana, Campezo, Marqui-
nez, Araya, Bernedo , tierras del Conde 
y condado de Treviño. Tolomeo cuenta en 
los caristios 3 ciudades principales á sa
ber: Suestasio, Tullica y Velia , de las 
quales la primera se cree corresponder al 
Suisacio y la tercera á la Beleya det itine
rario de Antonino, por las que dirigia el 
camino romano desae Astorga á .Burdeos: 
ambas á dos estaban situadas en territorio per
teneciente hoy á la provincia de Álava, Be-
leía en Iruña y Suisacio en Arméntia. V . es
tos dos artículos. iW. 

C A R R A N Z A , valle de las encartaciones de 
Vizcaya , ob. de Santander. Llamóse en lo 
antiguo Carrancio , y comprehende un tér
mino de a leguas de ancho , y otro tanto 
de largo. Confina por n. con la junta de 
Parayas, por e. con los valles de V i l l a -
verde y Trucios , por s. con el de Mena y 
y Aguera de Montijo , y por o. con el de 
Soba y villa de Lanestosa , distando en su 
centro 10 leguas cortas de Bilbao y 6 de 
Laredo. Está dividido desde tiempos muy 
antiguos en dos vandos, uno llamado de 
los Giles ó Marroquines , y el otro de los 
Negretes, que se dice haber tenido entre 
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sí grandes desavenencias. E l primero com
prehende los concejos de Sierra, S. Este
ban y Soscaño ; y el segundo los de San-
tecilla , Viañes y Aedo. Cada uno nom
bra anualmente un alcalde, cada concejo 
un regidor , turnando entre sí todos los 
concejos para nombramiento de un síndico. 
En el año de j 74.0 se separó del señorío 
con los demás pueblos de las encartacio
nes en todo lo económico , y participación 
de empleos; pero se volvió á unir por 
concordia de 16 de agosto de 1799 , con
firmada por S. M . en 24 de setiembre si
guiente , y desde emónces tiene por sí 
asiento y voto activo y pasivo en Jas jun
tas de Guerníca, sin diferencia alguna de 
las otras repúblicas del señorío. Antes de 
esta reunion exercian la jurisdicción ordina
ria en todo el vaile sus dos alcaldes á pre
vención entre s í , y con el teniente corre
gidor de las encartaciones , que conocía 
también por alzada en las causas por aque
llos prevenidas ; pero hoy la exercen los 
dos solos con apelación al juez mayor de 
Vizcaya , que reside en Valladoüd , ó al 
corregidor. Contribuye al señorío al res
pecto de 369 fogueras , y su población es 
de 2852 almas. En su centro está la casa 
consistorial de buena fábrica y bastante ca
pacidad , parfí de Ia qual esta destinada pa
ra cárcel , y en cuyo zaguán hacen sus au
diencias los dos alcaldes. Hay médico, bo
tica y 2 cirujanos j y una feria que se ce
lebraba desde el 6 hasta el 14 de setiem
bre } acaba de trasladarse con aprobación 
del consejo al 1.0 de junio , debiendo du
rar hasta el 19. E l terreno es montuoso y 
desigual, pero hay algunas vegas en que 
se cogen anualmente unas 7© fanegas de 
trigo y 9 ® de maíz , con muchas judías y 
habas , y algunas frutas y hortaliza. En 
otro tiempo se cogia algún chacolí , según 
parece por varios instrumentos antiguos.FIay 
abundancia de pastos en que se mantiene 
mucho ganado vacuno , yeguar y cabrío, 
cuyas castas es gran lástima no procuren 
mejorar sus habitantes. Los árboles mas co
munes son hayas , robles , encinas , alisos, 
avellanos , castaños , fresnos, álamos, ene
bros y acebos; y hay muchas yerbas me
dicinales y caza de todas clases. En la 

sier-
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sierra de Lombera y barrio de Matlenzo 
hay una mina de alcohol , de que en el 
año de 1581 estaba en posesión Beltran de 
Ugarte en representacíop de Juan Lopez 
de Ugarte , á cuyo favor , y al dw D. L o 
renzo de Gorreboy caballero del toyson 
y gobernador de Viesa , se habia expedido 
privilegio de todas las minas de Vizcaya, 
Guipúzcoa , Álava , y valles de Evana y 
Mena en 14 de enero de 1519. En 1739 
se formó para su beneficio con real apro
bación una compañía que la beneficio has
ta 17 j 1 ; pero desde entonces se halla aban
donada. 

Los arroyos , que descienden de varios 
cerros que hay en el valle, forman un rio, 
á quien seda nombre de Carranza, hasta 
que junto á Gibaja se une con el de 
Ruesga. Hay sobre e'l , delante de la casa 
consistorial, un puente de piedra de con
siderable elevación, con solo un arco bas
tante cap?z para dar paso á las aguas en 
las grandes avenidas que á menudo ocur
ren. Abunda de truchas y excelentes angui
las , y con sus aguas se mueven 5 Terre
rías , que solo trabajan 8 meses al año , y 
en que se labran mas de 3© quintales de 
fierro, y mas de 40 molinos harineros , que 
por falta de empleo están parados mucho 
tiempo. En medio de la corriente, y junto 
á un sitio llamado Molinar, se descubrié-
ron el año de 1798 unas aguas termales, 
que, según análisis hecho por D . Pedro Gu
tierrez Bueno , contienen en 16 onzas 22 
granos de muriate calcáreo y 9 de sulfate 
de cal , siendo muy á propósito para la 
raquitis , obstrucciones y otras dolencias. 
Se ha apartado la madre del rio , y se ha 
levantado el agua de la fuente lo bastante 
para surtir á dos baños que ie han cons
truido , uno para hombres y otro para 
mugeres . con una pieza en cada uno para 
vestirse y desnudarse. Tiene el valle 1 j 
parroquias , á saber , S. Estéban de Car
ranza , S. Pedro de Sierra , S. Juan de 
Pando , S. Pantaleon de Bernales, nuestra 
Señora de los Milagros de Soscaño, S. Bar
tolomé, de Aldeacueba, S. Martin de Pre
sa , S. Ciprian de Freto , S. Ciprian de Ra
nero , S. Miguel de Aedo, S. Andres de 
V i a ñ e s , S. Antonio de la Calera, santa 
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Cecilia de Santecilla , Santiago de Lanzas-
agudas y S. Julian . de Sangrices-, anexo de 
la de Langstosa. Sírvenlas 16 beneficiados^ 
cuyos beneficios son patrimoniales , y los 
provee en concurso el obispo de Santan
der. Los diezmos de Aedo y su anexa de 
Viañes los perciben con título de patro
nos D . Lope de Mazarredo ,• el conde de 
Noblejas, el abad de Sibanco , y otro? 
muchos, aunque en la visita de los patrona
tos de Vizcaya hecha de real orden en 1416 
resultó pertenecer su mitad á S. M..Tam
bién'lleva la mitad de los de Bernales el 
mismo D . Lope Mazarredo* En la de S. Esr 
téban de Carranza y sus anexos de Aldea
cueba , Preja, Ranero y Freto, lleva una 
parte el monasterio de benitos de Oña , á 
quien D . Diego Lopez de Haro , señor de 
Vizcaya , en 1249 cedió en cambio de 
otras la primera de estas iglesias. Todos los 
demás diezmos del valle los perciben los 
respectivos beneficiados. La iglesia de A l 
deacueba fué reedificada en T 7904 costa del 
capitán D . Pedro Negrete , caballero del 
orden de Santiago, que dotó también una 
escuela de primeras letras. Las parroquias 
de Lanzasagudas y Calera del Prado fuéron 
desmembradas de la de Aedo , en la qual 
D . Diego de Aedo , arzobispo que fue de 
Palermo , fundó Mcia el año de 1600 un 
colegio con su rector, y cierto número de 
colegiales para el estudio de la latinidad. 
N o existen éstos, pero sí un preceptor y 
maestro de primeras letras. Hay ademas en 
el valle varias ermitas, entre las quales se 
distingue la de nuestra Señora del Buen 
suceso , que es de may buena fábrica j y 
con la qual tienen particular devoción los 
navegantes. E l célebre D . Bartolomé de 
Carranza , aunque natural de Miranda de 
Navarra, fué oriundo de este yalle, entre 
cuyos hijos se distinguen el ya citado P , 
Diego de Aedo , arzobispo de Palermo; 
D . Fernando Jorge de los Heros y Pando, 
obispo de Sigüenza , séptimo arzobispo de 
Granada después de su conquista, presiden
te de aquella chancillería, y tercer patriar
ca de las Indias , qué falleció en 2 de julio 
de 1552 ; y el general.de los reales exér
citos D. Alonso de los Heros, á quien 
se -confirió esta dignidad por despacho 

de 
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de 19 de mayo de 1599. G . A . 

CASCANTE , c. separada, de la mer. deTu-
dela del ob. de Tarazona , r. de Navarra. 
Es la antigua Cascantutn , ciudad de la 
Vasconía y del convenio jnrídico de Z a 
ragoza , mencionada por los geógrafos T o -
lomeo y Plinio , y por el itinerario de A n 
tonino Pio. Gozó del fuero de Lacio, fué 
municipio romano y batió monedas en tiem
po del emperador Tiberio, cuya serie pue
de verse en las Medallas de España pu
blicadas por el M . Fr . Enrique Florez to
mo I . tab. 17. núm. 8. 9. y 10. N o solo 
fué célebre en tiempo de los romanos , sino 
también en el de los godos, y una de las 
que en el año 465 intercediéion con el 
papa S. Hilario á favor de Silvano obispo 
de Calahorra , que contra lo prevenido por 
los cánones habia ordenado un obispo , de 
Jo qual se quejó al referido papa el me
tropolitano cíe Tarragona Ascanio. Ocupada 
por los árabes permaneció baxo su domi
nio hasta los años de 934, en que si se ha 
de estar al contenido de la escritura de los 
votos de S. Millan , ya se hallaba recupe
rada y poseída por cristianos. Pero sin du
da volvió á poder de los árabes , pues 
consta que en el año de 1114 la conquistó 
el rey D. Alonso el batallador, y la com-
çrehendió en la carta de fueros que dió 
a la ciudad de Tudela en el año de m y . 
Tuvo su señorío D . Pedro Sanchez de Mon
teagudo , rico hombre y gobernador de N a 
varra , el qual cedió en el año de 1273 af 
rey D . Enrique el gordo, para en el caso 
de morir sin sucesión. En virtud de esta 
renuncia fué incorporada á la corona real 
en el año de 1281 por el señor Felipe el 
audaz, rey de Francia, como tutor de la 
reyna D.a Juana de Navarra , muger del 
señor Felipe ei hermoso, aunque los hijos 
y herederos de D . Pedro Sanchez Mon
teagudo reclamaron el justísimo derecho que 
tenian al señorío de esta ciudad , entonces 
villa. D . Juan I I en el año de 1452 Ja 
cedió á D. Diego Gomez de Sandoval, con
de de Castro y de Denla , con todas las 
rentas de cristianos y moros , excepto la 
fortaleza, quarteles y alcabalas, basta que 
le fuesen restituidos los bienes y hacienda 
que el rey D . Juan I I de Castilla le habia 
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quitado. Por un privilegio del mismo rey 
expedido en el castillo de Malien á 1- de 
octubre del referido año , que se guarda 
original en el archivo de l;i ciudad , se re
vocó la doiucion hecha al conde de Cas
tro en consideración á la repugnancia que 
manifestaban sus naturales , y se incorporó 
para siempre en la corona real. Por no 
haber visto este privilegio el conrmu;idor 
de los anales de Navarra del P. Moret 
incurrió en la equivocación de escribir que 
no se halla memoria Je que los de Cas-
canto se opusiesen .i la gracia hecha al 
conde de Castro, como era natural, y mas 
siendo e'l extranjero. Confirmó este privi-
ú -ro e! rey D . Fern indo el católico en 
Segovia á i ode junio d^l año de 1514. 

Fl señor Felipe I V de Castilla por su 
real cédula exp^didi Madrid á 18 de 
julio del .mo dt- 1633 , teniendo considera
ción á los mucho.; y buenos servicios que 
le habia hecho esta viiia , y á que había 
ofrecido servir a S. M . con 10® ducados 
de plata doble , h hizo ciudad , concedién
dola los honores y prerogativas corres
pondientes con asiento y voto en las cor
tes generales del reyno , y eximiéndola de 
la mcrindad de Tudeh , á l.i qual habia 
estado sujeta hasta entónces , pudiendo le
vantar pendón por juramenro de príncipe. 
E n 9 de febrero de¡ año de 1630 la habia 
concedido et mismo señor rey la jurisdic
ción civil y criminal por un donativo que 
le hizo de 17^ ducados de plata doble. 
Para su exercício hay un alcalde juez or
dinario , que con 4 icgidores componen el 
ayuntamiento : hay asimismo un padre de 
huérfanos encargado de cuidar de las ne
cesidades de los pobres y de la enseñanza 
pública , y desterrar i los ociosos y mal 
entretenidos. Las =r;r."LS de la ciudad son 
en campo azu! un castillo de oro con tres 
torres, y en b puerta una cabeza de buey 
y al rededor esta inscripción: C I V I T A S C A S -

CANTVM M V N I C I P I V M ROM ANOR V M . T U V O 

antiguamente castillo y fortaleza, del qnal 
todavía se conservan algunos vestigios so
bre un peñón de bastante altura con parte 
de un camino cubierto. Perteneció su se
ñorío , y el del molino llamado del rey á 
D . Luis de Beaumont y D.» Leonor , su 
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muger , varones de Beorlegui , los quales 
le vendieron por precio de 15® ducados 
de oro de á -11 reales castellanos á la c iu
dad , entonces villa , como consta de la 
escritura que existe en su archivo, otorgada 
en 16 de febrero del año de 15 51 . La p r i 
mitiva iglesia parroquial fué la de santa 
María la alta , llamada ahora la virgen del 
Romero , y servida por un capellán. Está 
en la cima de una cuesta que empieza des
de el pueblo , y forma un arco que termi
na en el mismo templo. La cuesta tiene de 
ancho 10 varas, y para sosrenerla hay 
un fuerte murallon. Por la banda del norte 
sube un camino cubierto con 39 arcos de 
Jadrillo que forma un claustro , del qual 
se sirven en tiempos lluviosos y de mucho 
calor. La arquitectura de esta iglesia es bas
tante regular, y de tres naves iguales , en 
cuyos costados hay 8 capillas. Esta anti
gua parroquia tuvo un abad y varios ecle
siásticos, que baxo su dirección vivian en 
comunidad. Ignórase el tiempo de su ins
titución ; pero por un documento del año 
de 1240 , que se conserva en el archivo, 
consta que en dicho año el obispo de Ta
razón» García Frontin les señalo una ra
ción de carne todos los martes , y otra dia
ria de vino : Attendentes, dice la dona
ción, paitpertatem cleticorum ecclesie de 
Cascanto concedimus et statuimus per se
cuta cuneta, ut qualibet die Martis de-
tur omnibus sociis ipsius ecclesie una l i 
bra carnium aretinaram et unoquoque die 
quibuscumque sociis unum carapitum vini 
puri sine aqua. 

Por otra escritura de permuta de la era 
1253 , año 1215 , consta que era abad de 
esta iglesia García Frontín. Posteriormente 
adquirió muchas rentas, y también las de
cimas , aunque ignoramos en qué tiempo y 
por que motivo se le agregaron. Con la 
opulencia se disolvió la vida común, y d i 
vidieron las mesas del abad y capítulo. Pa
reciendo después que para pueblo de tan 
corta consideración tenía iglesia de mucha 
dignidad, se acordó suprimir la abadía in
corporándola con la mesaepiscopal, y esta
blecer una parroquia , un vicario perpetuo, 
10 beneficiados y un sacristan; y en él año 
de 1335 D . Beltran, obispo de Tarazona, 
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y su cabildo , concordaron en qne el obis
po percibiese las décimas de los granos, y 
la iglesid de Cascante las de los otros fru
tos , de los quales debían dar la quarta 
parte al cabildo de Tarazona. En el año 
de 1476 representó Cascante al rey D. Juan 
I I los muchos perjuicios que se originaban 
de estar la iglesia fuera del pueblo , y pa
ra evitarlos y fabricar otra nueva, hizo mer
ced de los frutos de la primicia. Encargá
ronse de la obra los arquitectos Luis de 
Gramondia y Anron Alb zturiz , y se obli
garon á concluirla en 6 años por los fru
tos de la primicia de 36 años , que impor
taron md ducados en cada uno, y ademas 
se pagaron por los materiales 1859 duca
dos de oro viejo. La fabrica es de cante
ría raspada, y su planta consiíte en un 
quadrilongo , tiene tres naves iguales muy 
espaciosas. La capilla mayor forma en su 
remare un medio exágono, en donde está 
colocado el retablo , que por su disposición 
y por la expresión en semblantes , accio
nes y posturas , corrección en el desnudo, 
facilidad y docilidad en los ropages de las 
figuras, es uno de los monumentos mas 
apreciables de las bellas artes Los artífi
ces de esta obra fuéron Pedro Gonzalez 
de S. Pedro vecino de Cabredo , el mimio 
•que extendió las condiciones del retablo 
mayor de Tafalla executado por Miguel 
Ancheta, y Ambrosio Vengoechea : la em
pezaron en el año de 1 5 9 3 ) 7 se colocó 
en mayo del de 1601 , habiéndose ajustado 
en la cantidad de 7500 ducados á ley de 
tasación. La iglesia está dedicada á la Asun
cion y servida por un vicario , un teniente 
coadjutor que nombra el mismo, 10 bene
ficiados racioneros y un sacristan mayor. 
Hay otra iglesia dentro del pueblo de la 
advocación de S. Pedro, en la qual se ce
lebra misa los dias de precepto, y servia 
de ayuda de parroquia quando ésta se ha
llaba en nuestra Señora del Romero : un 
convento de religiosos de S. Francisco de 
Paula con 15 frayles, fundado en 21 de 
noviembre de 158$. Fuera de la ciudad es
tán Us ermitas de nuestra Señora de la M i 
sericordia , llamada del Rebollo, fundada 
por D. Pedro Ezpeleta hacia el ano de 
1 5 7 0 , ladeS.Juaniküt í s ta y la de S.Fran

cis-
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cisco de Asis. Antiguamente hubo tres mas, 
y eran la de S. Juan Evangelista , que se 
llamaba S. Juan ei Derrocado , y tenia ca
pellán ; la segunda de sama Catalina con 
otro capellán , la qual se incorporó á Ja 
de nuestra Señora del Romero, y la ter
cera de S. Sebastian destruida en el año 
de 1739- La ciudad está situada en el pen
diente de una pequeña colina , cuya base 
es la población por las bandas del n. y e. 
á la izquierda del rio Qeyles, sobre el 
qua! hay dos puentes por la salida alta y 
baxa de la ciudad, y en su curso 3 moli
nos harineros. Confina por n. y á 3 quartos 
de legua con Murcliante, por e. con Urzante 
y Tulebras á un quarto de legua, por s. y á 3 
quartos con Monteagudo, y por o. y á 3 
leguas con Cintruénigo y Filero. La po
blación consiste en unas 5 50 casas con 2600 
personas. En el año de 1366 , según re
sulta del apeo , tenia 94 fuegos pudientes 
de labradores crisrianos y judíos , y con
tribuyeron uno con otro á 2 florines y me
dio con 23; florines: había 8 fuegos de hi
josdalgo, que se regularon al mismo res
pecto. Los naturales se ocupan en la agri
cultura , y la cosecha de frutos se regula 
en 3 0 $ docenas de aceyte , 14^) robos de 
trigo, 50$ cántaros de vino y 3 8 arrobas 
de cáñamo. Hay algunas fábricas de aguar
diente y una de salitre , y pudiera haber 
muchas mas por la calidad del terreno. Á 
distancia de 50 pasos de la ciudad , junto 
al convento de religiosos de S. Francisco 
de Paula , hay una fuente que dará de agua 
el diámetro oe una pulgada , y se llama 
fuente del Matador. Noticioso D . Josef X ¡ -
menez Diago, á cuya diligencia y esmero 
se deben las memorias para formar el de 
este 'artículo de Cascante su patria, de que 
una heredad que está sobre b fuente , se 
llama de tiempo inmemorial la tila del ba
ño ( animado de un zelo verdaderamente 
patriótico y digno de ¡miración, suplicó al 
Dr. D . Manuel G i l , médico honorario de 
los reales exércitos , y uno de los titulares 
de la ciudad , hiciese anáfisis de estas aguas, 
el qual se prestó con (a mejor voluntad á 
tan justa y benérica solicitud , v e:i su con
sequência y practicado el an iliiís, formó 
una breve memoria, cuyo resultado es que 
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las aguas de la referida fuente son mine
rales simplicísimas , y que sus principios 
constitutivos son sales neutras con base de 
tierra absorvente calcária alkalina , y ^n 
ácido muriático oxigenado. Sus efectos han 
sido maravillusos en las obsmicoiones de las 
entrañas de la cavidad natural , como lo 
ha acreditado la experiencia en varios en
fermos , á quienes se les suministró esta 
agua á breves dias de haber hecho su aná
lisis. Ha tenido Cascante algunos hijos ilus
tres por la virtud y letras, y entre otros al 
P. Gaspar Sanchez jesuita , célebre gramá
tico de su tiempo, que murió en Madrid 
el año da 1Ó09. A . 

C Á S E D A , v. sep. del valle de Aibar, del 
1.° pair, de la mer. de Sangüesa , arcip. 
de Val de Aibar , ob. de Pamplona , r. de 
Navarra. Está situada á la margen izquier
da del rio Aragon , en una pequeña altura 
que la defiende de sus grandes avenidas: 
confina por n. con la villa de Aibar y ciu
dad de Sangüesa á distancia de legua y 
media, por e. con Peña y villa de Sos del 
reyno de Aragon que dista 2 leguas y me
dia , por s. con Carcastillo» y por o. con 
Gallípienzo. Su término se extiende á 4 
leguas de longitud y una y media de lat i
tud , y la mayor parte en el distrito que lla
man la Bárdena , donde no hay mas agua 
que la de la fuente de Baldarras en el ca
mino real que pasa por a q u í , y para suplir 
esta escasez hay algunas balsas. En las in
mediaciones del pueblo se hallan muchas 
fuentes, con las quales se riegan algunas 
huertas, y á distancia de un guarto de le
gua al extremo de una deliciosa vega se 
halla una fuente mineral que produce ad
mirables efectos en algunas enfermedades. 
Sobre el rio Aragon hay un puente de 9 
arcos que ha resistido siempre á las furio
sas avenidas sin padecer el menor quebran
to. De este rio se toma el agua de la ace
quia molinar , que es media legua de larga, 
y con ella muele un molino harinero de dos 
piedras. De esta acequia sale otra que rie
ga una hermosa y dilatada llanura , en la 
qual se coge con mucha abundancia todo 
género de frutos ( legumbres, lino y c á 
ñamo : hay algunos olivares, y á la otra 
parte del rip un considerable viñedo. La 

co-



CAS 
cosecha de trigo , cebada , avena, centeno 
y maiz es muy copiosa, y pudiera serlo 
mas si se aprovechase eí dilatado terreno 
que queda inculto por falta de brazos que 
lo pongan en cultivo ; y ahora sirve para 
pasto de unas to® cabezas de ganado lanar 

Í
r cabrío , las 7© de vecinos de la villa y 
as restantes de forasteros y ademas se 

mantienen como 1© cabezas de ganado va
cuno , yeguar y mular en dos sotos que 
hay ¡unto al rio. Tiene el pueblo un mon
te pinar , del qual se saca leña y madera, 
y otro de robles y encinar donde se cria 
el ganado de cefaa , y en los dos hay 
abundante caza mayor y menor , especial
mente conejos y perdices, y en todo el 
término canteras de yeso. Algunos preten
den que Cáseda sea derivado del nombre 
latino CassiJa , que significa celada y mor
rión , porque el escudo de sus 2rtnas es un 
morrión con dos estrellas á los lados , y un 
castillo encima con su bandera desplegada. 
Ignorase el tiempo de su fundación, pero 
consta que ya existia en el a fio de i r 29, 

Jiorque en el mes de setiembre de este año 
e concedió el rey D . Alonso el batalla

dor el famoso fuero que se conserva o r i 
ginal en su archivo » y extracta Moret ttfr. 
X V I I . cap. V I I de los Anales. El rey 
D . Juan el I I por su privilegio despachado 
en Zaragoza í 29 de julio del año de 1468 
Je hizo merced de asiento y voto en las 
cortes generales del reyno ; y los vecinos 
son nobles infanzones , privilegio que so
lo les sirve para no poder ser castigados 
con pena ignominiosa. La iglesia parro
quial de patronato de la villa , con la ad
vocación de santa Mar ía , se reedificó á 
mitad dei siglo X V I . Está adornada con 
ocho retablos, y el mayor, que representa 
en varios medaflortes los misterios ae nues
tra redención, es de nogal, y trabajado por 
el célebre escultor Ancheta , vecino de 
Pamplona, en el ano de 1581 por precio 
de 4500 ducados de Navarra : lo pintó y 
doró en 1778 Juan Martin Andres por la 
cantidad de 1® ducados. Los colaterales de 
S. Miguel y santa Catalina pintados por 
Juan de Landa, vecino de Pamplona, en "el 
año de 1600 por la cantidad de 3787 d u 
cados . son dignos del aprecio dt los afi-
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clonados á las bellas artes. Eq la íelesia sa 
conservan ^ muchas reliquias de vanos san
tos , las quales auteneícárod y posiéroo 
en pública veneración el afio de 1604 por 
el señor obispo de Pamplona £>. Fr. Pru
dencio de Sandoval, el qual en 1 6 1 6 ins
tituyó fiesta de precepto él día en qutt se 
celebrase el de las reliquias. Ú a f fundados 
en esta iglesia 12 beneficios enteros, y 3 me
dios destinados para la sacristía, y 10 y 3 me
dios patrimoniales , y en uno de los prime
ros debe recaer la vicaría ; los 2 beneficios 
restantes llamados de mensa son de libre 
presentación del hospitalero , dignidad de 
Ja catedral de Pamplona, como abad de 
Cáseda y perceptor de los frutos junta-
mente con los beneficiados , y po" igua
les pirtes , deducida la quarta para el obis
po. Á corra distancia del pueblo hay 3 en-
mitas, la de S. Felipe y Santiago , la de 
S. Bartolomé á la entrada del puente, y la 
de S. Blas que fué la antigua parroquia 
con el título de S. Felices, á la qual se 
nombra vulgarmente parroquia de los Chis* 
fones, que equivale al de agotes ó cristia
nos nuevos , y cerca de ella hay una fuen
te con el mismo nombre. Á la parte meri
dional, y en un alto monte que domina 
toda la ribera de Navarra y gran parte 'de 
Aragon, está la ermita de santa Agueda, 
que ahora se llama de S. Pedro i y entre 
oriente y mediodía la antigua iglesia de S. 
Zoylo , que tiene un capellán para cele
brar misa los días festivos. E l analista M o 
ret conjetura que pudo ser fundación de 
Gulesindo , obispo de Pamplona, con mo
tivo de las reliquias que de aquel santo le 
enviara S. Eulogio : conjetura que no tie
ne bastante fundamento para ser admitida. 
Consta de su existencia á mediados del si
glo X I V por una bula de Gregorio V I 
del año de 1343 , por Ia qual concede con 
otros catorce obispos comensales suyos mu
chos dias de indulgencia á los que visitaren 
esta ermita. En el pórtico están las armas 
de los reyes de Navarra y Aragon, y se 
cree comunmente que en esta ermita se ce-
iebraban las juntas de la hermandad esta
blecida entre algunos pueblos de ambos 
reynos el año de 1204 contra los saltea
dores : tiene habitación para el ermitaño y 
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pegada una venta muy cómoda. En la villa 
hay hospital para enfermos, gobernado por 
5 individuos , i de ellos eclesiásticos , es
cuela de primeras letras , y los artesanos 
necesarios para servir al pueblo. Tiene 1̂ 4-
casas con 164 familias , que componen 788 
personas. En el apeo del año de 1366 con
taba 98 fuegos y 3 de bijosdalgo. Fué na
tural de esta villa el P. Pedro Benedit de 
Rada, que, según D. Nicolas Antonio, sien-

- do rector del colegio de Plasencia el año 
de 1629 escribid un opúsculo de la muer
te y virtudes del P. Rodrigo Niño , de la 
compañía de Jesus, rector del colegio de 
Madrid. A . 

CASTE ION DE L A B A R C A , v. sen. de 
la mer. y ob. de Tudela, r. dé Navarra, 
situada a la margen occidental del Ebto, 
en las inmediaciones de Castilla por la par
te de Alfaro, con quien confronta. HÁllase 
su memoria con el nombre de Castellon 
en los fueros que en el año de 1117 dió á 
Tudela el rey D.Alonso el batallador : tu
vo castillo que servia de defensa á las in 
vasiones que padecía Navarra por los cas
tellanos; y en 1294 era alcayde Reynaldo 
de Moloalneto. Su iglesia , dedicada á la 
Virgen , perteneció al priorato de Tudela 
de la congregación sagiense del orden de 
S. Benito , y se refundió en la dignidad 
episcopal de aquella ciudad , á cuyo obis
po pertenecen las décimas, que solo es de 
ganado ; porque el territorio , que es de 
corta extension , aunque podría utilizarse 
con mayor beneficio st se aprovechase del 
riego del río Alhama que el rey D.Alonso 
el batallador concedió en el año de 1125 
á Jos de Castejon, solo sirve para pastos. 
La ciudad de Tudela les dio licencia para 
poder barca para pasar el Ebro en la parte 
del soto de Ramalete , y de aquí el nom
bre de Castejon de la Barca. En el año 
de 167*2 la misma ciudad vendió el soto 
llamado de la Barca á la villa de Argüe-
das. Hubo algunas controversias entre el 
rey D. Sancho el fuerte de Navarra y 
D.- Bartolomé de Rada sobre el dominio 
de esta villa y la de Rada , y en el mes 
de marzo del año de 1222 reconoció el 
derecho del rey , y le prestó juramento 
de fidelidad y homenage. Los marqueses 
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de santa Cara » señores de la villa , que 
se compone de 14 vecinos, nombran a l -

C A S T E L L O N . V . F I T E R O . 
C A S T I L L O , 1. de la herm. de Vitoria , pr. 

de Alava. Está situado al s. e. y á 3 quar
tos de legua de distancia de aquella c iu
dad : confína por n. con Gardelegui , por 
e, con Gamiz» por s. cotí los montes que 
dividen á Alava de Treviño f y por o. con 
Esquivel, òc hace mención de este pueblo 
con el nombre de Gaztellu en el antiguo 
catálogo de S. Millan , colocándole en la 
nicr. de Malizhaeza ; y es una de las que 
llaman aldeas viejas , por ser las primeras 
que adquirió Vi tor ia en el año de 1258 
en virtud de donadon de D. Alonso X , 
entre las qualcs se nombra á Çastidlo. Tie
ne 21 vecinos, los quales se ocupan en la 
agricultura , y cogen unas 2600 fanegas de 
todos granos; y una iglesia parroquial, de
dicada á S. Martin obispo , servida por 2 
beneficiados. Pertenece en lo eclesiástico al 
ob. de Calahorra , su v¡c. de Vitoria y ar-
cip. de Armémia. M . 

C A S T I L L O , I . señ. en la herm. de la ¡ l i 
bera , pr. de Alava , uno de los 23 pue
blos de la Ribera alta. Confina por e. con 
el rio Bayas y lugar de Anucita , por s. 
con Caicedo Sopeña á medio quarto de le
gua corto, por o. con Turiso á media le-

fua, y por n. á un quarto con Paul, A r -
igano y Pobes. Tiene 7 vecinos con la 

misma justicia ordinaria común á dichos 23 
pueblos , una iglesia parroquial, dedicada á 
S. Andres apóstol , servida por un benefi
ciado de entera ración. Pertenece en lo ecle
siástico al ob. de Calahorra y su vic. de Mi
randa. M . 

C A S T I L L O M O N T O N , antiguamente Cas
tel Munio , desp. en el r. de Navarra. La 

f>rímera noticia que hallamos del antiguo 
ugar es la de haber conquistado su casti

llo el rey D. Sancho Ramirez en la era 
1117, año de 1079 el dia octavo de los 
idus de mayo en la feria quarta , que cor
responde al miércoles 8 de dicho mes, co
mo resulta de un documento existente en 
el archivo de S. Juan de la Peña alegado 
por el an.alista Moret. E l rey D . García 
Ramirez, entre otros lugares de que hizo 

do-
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donación á D . Bertrando , abad de la O l i 
va , en el año de I I J O , fué el de Castei 
Munio. De aquí se colige que el lugar es
tuvo situado en las inmediaciones de ¡a 
Oliva y Encisa, y no en el condado de 
Ribagorza, como han opinado algunos gra
ves historiadores. A . 

C A S T I L L O N U E V O , 1. del almiradio de 
Navasques , del 1.0 part, de la mer. de 
Sangüesa , arcíp. de Ibargoití , ob. de Pam
plona , r. de Navarra. Su situación es so
bre un cerro á la izquierda del rio Sala-
zar , y confina por todas bandas con la villa 
de Navasques, y lugares de Aspurz y Us-
tés del almiradio, Su cosecha se reduce á 
trigo , cebada y otros frutos. La población 
es de 22 casas con 140 personas goberna
das por el alcalde del almiradio y villa de 
Navasques , nombrado por el virey á pro
posición de la villa , y por los regidores 
deí lugar elegidos entre sus vecinos. En el 
año de 1 3 6 6 , según resulta del apeo, te
nía 14 fuegos. Tiene una iglesia parroquial 
de la advocación de S. Martin, servida por 
un cura con título de abad y un sacristan 
eclesiástico. A . 

C A S T I L L O y E L E X A B E I T I A , dos par
roquias que componen una sola república 
con un solo fiel regidor en la mer. de 
Arratía , sen. de Vizcaya , ob, de Cala
horra. Confinan por n. con Dima , por e. 
con Villaro , por s. con el valle de Oroz
co , y por o. con Ceberio. Tiene esta re
pública eí 61 voto y asiento en las juntas 
generales de Guernica , y contribuye al se
ñorío por 54^ fogueras. Su publacion es 
de 445 almas en 70 casas: las 40 pertene
cen á la parroquia de Castillo } dedicada 
á santa María, y servida por un beneficia
do que presenta el dueño de la casatorre 
de Castillo que la da el nombre f llevan
do también los diezmos: en su distrito hay 
una herrería , 2 molinos y una ermita. Las 
30 casas restantes son de la parroquia de 
Elexabeítia, cuya iglesia está dedicada á 
S. Miguel , y servida por un beneficiado 
que presentan por iguales partes el duque 
de la casa solar de Eiexabeitia, sita allí 
mismo , y el de la de Urizar de D i n u , 
dividiendo también entre sí los diezmos: 
en sus términos hay una herrería , un mo-
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l ino , y 2 ermitas dedicadas á S. Martin y á 
Santiago : hay también una escuela de p r i 
meras letras servida por un eclesiástico 
que goza de una capellanía con esta pen
sion j y la de decir misa temprano diaria
mente. G . A . 

C A T A D I A N O , I . del valle y herm. de Quar-
tango , vic. de este nombre , dióc. de Ca
lahorra, pr. de Alava. Está situado sobre 
¡a izquierda del rio Bayas : confina por n. 
con Abornicano de la herm. de Urcabus-
taiz , por s. con Tortura , por e. con los 
Huetos mediando la sierra de Badaya , y 
por o. con Anda. Tiene 19 vecinos con el 

fobierno y justicia ordinaria común á to-
0 el valle ; su ocupación es la agricultu-p 

ra , y cogen anualmente 1 9 ; © fanegas de 
granos. Hay una parroquia dedicada al 
apóstol S. Pedro , servida por un benefi
ciado. M . 

C A T A L A I N , gr. de sen. del valle de Orba, 
mer. de Olite, ob, de Pamplona , r. de 
Navarra. Su situación es á un quarto de l e 
gua del lugar de Garirioain, y hay en ella 
una basílica dedicada á Jesucristo , y 3 ca
sas con una hermosa vega muy fértil de 
todo género de frutos, que pertenece á la 
real casa de Roncesválles. Se cree que en 
lo antiguo fué convento de caballeros tem
plarios. La basílica es muy freqiientada de 
todos los pueblos del valle , y acuden á 
ella procesionalmente en tiempo de necesi
dades y de escasez de agua. A. 

C E A N U R I , anteíg. de la mer. de Aíratia, 
señ. de Vizcaya , ob. de Calahorra , acaso 
la mas extensa de las 84 que componen eí 
señorío , comprehendiendo su territorio cer
ca de 9 leguas de circunferencia. Confina 

fior n. y o. con el valle de Orozco y v i -
la de Villaro , por e. y s. con Dima y 

XJbidea. Varios arroyos que baxando de las 
sierras de Gorbeya, Saidropo y Lecanda 
van juntos por Villaro á unirse con el rio 
de Dima, hacen su terreno abundante en 
pastos, yerbas medicinales y arboledas: hay 
en él varias fuentes, entre ellas la de As-
carraga , que es mineral , algunas canteras 
y minas de hierro en el monte de Orre-
gul. Para su gobierno municipal hay 2 fie
les y 2 regidores elegidos anualmente por 
el vecindario , con ordenanzas dispuestas en 
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cl siglo X V I . En ias juntas generales de 
Guernica tiene el 68." voto y asiento. Su 
población es de 1821 almas en 321 casas 
esparcidas en 7 barriadas y la aldea de I p i -
ñ a , y contribuye al señorío por 199 fo
gueras. Hay 2 iglesias pafroqu'iales , una 
dedicada á santa María , y servida por 4 be-
nencíados que presenta, llevando también 
los diezmos el dueño de la casa solar de 
Axpé , sita en la misma anteiglesia , como 
patrono mercenario perpetuo por gracia que 
en 2 de julio de 1631 hizo el señor D . Fe
lipe I V á D , Martin de Axpé y Zarate, 
del consejo de guerra , y secretario del i n 
fante cardenal en los estados de Flándcs. 
Esta parroquia comprehende 300 casas es
parcidas en las 7 barriadas de que queda 
hecha mención. La otra está dedicada al 
apóstol Santiago , y comprehende la aldea 
de Ipiña con 21 casas: sírvela un benefi
ciado que presenta el dueño de la casa 
tolar de Ipiña , que se intitula patrono y 
lleva los diezmos. Hay en esta anteigle
sia 3 escribanos de continua residencia , y 
como 30 fraguas para clavazón, que safe 
por la mayor parte á las Castillas por la 
plaza de Vitoria : 6 ferrerías, 18 molinos, 
Hospital, 26 pelayres, 10 tiradores de Fer
reria , 26 fundidores, 32 ensambladores y 
carpinteros, 26 texedores , 13 tiendas , un 
médico , 4 cirujanos , botica , maestro de 

f rimeras letras, 2 atahonas y 14 ermitas, 
uéron naturales de esta anteiglesia D . Mar

tin de Axpé y Sierra, obispo de Patencia, 
y su hermano D . Pedro , ministro del con
sejo de Castilla en tiempo del señor Fe l i 
pe I I I . G . A . 

C E B E R I O , rio en el sen. de Vizcaya. T i e 
ne su origen en los montes de Larraluce 
y Aibelagabe , que están cerca de Oroz
co , y en el de Mandoya y peñascal de 
Arguinanoach , que están sobre la repú
blica de Aránzazu, cuyos arroyos se unen 
250 pasos antes de la parroquia de Cebe
rio ó Olabarrieta, que le da el nombre, co
mo también al territorio llamado Ceberia-
no. E l riu recibe en el puente de Arechan-
dia al de Orduña unos 300 pasos ántes de 
Miravalles, y dexando esta parroquia á su 
izquierda y recogiendo por la misma mano 
el arroyo de Bentacoerrea, que desciende 
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de los montes de Zoilo , pasa por entre 
Arvigonaga y Zaratamo , y se incorpora 
con el Nerva poco mas abaxo de Easau-
r i . G . A . 

C E B E R I O , valle en el señ. de Vizcaya, ob. 
Calahorra. Confina por n. con Galdacano, 
por e. con Aránzazu , por s. con Orozco 
y por o. con Miravalles. Divídese en dos 
partes, que se denominan Patrona é Infanzo
nía , compuesta cada una de ellas de case
rías y tierras interpoladas con las de la otra 
La primera pertenece á la jurisdicción de la 
villa de Miravalles , á la qual son avecinda
dos sus moradores, y en cuyo ayuntamiento 
tiene voz y asiento su fiel síndico como uno 
de los tres regidores que le componen. Los 
avecindados no obstante esto forman su 
ayuntamiento aparte , que administra sus pro
pios y arbitrios con independencia de la 
villa ; pero no son representados en las jun
tas generales de Guernica , sino por los re
presentantes de ésta , en cuya población y 
fogueracion , que puede verse en el artículo 
Miravalles , están comprehendidos. La oarte 
Infanzona constituye una anteiglesia p'erte-
necicnte al infanzonado y merindad de A r -
ratia , la qual tietie el 7.0 voto y asiento en 
las juntas de Guernica, y contribuye al se
ñorío por 5 54 fogueras , siendo su pobla
ción de 1024 almas. Tiene una buena casa 
consistorial con su escudo de armas , que 
*on una torre y un arco. Esta parte Infan
zona se llama mas particularmente Olabar
rieta, aunque también se da este nombre i 
todo el valle de Ceberio , en especial quan
do se le considera como formando una sola 
feligresía, cuyo patrono es santo Turnas 
apóstol. Sírvenla 6 beneficiados, que pre
sentan el alcalde , el síndico y los 2 regido
res de la villa de Miravalles , que viven en 
su calle, cada uno con su voto , los vecinos 
de la misma vi l la , y los avecindados de ella 
en el valle, cada uno con tantos votos co
mo fogueras posee : la misma villa lleva 
una tercera parte de los diezmos, percibien
do las otras dos los vecinos de la parte pa
trona del valle , que de ahí y del' derecho 
de presentar toma esta denominación. A l e -

' .gan como fundamento de estos derechos el 
privilegio de fundación de la villa , expedi
do por el infante D . Juan en 4 de marzo 

de 



CEG 
de 1 3 7 5 , y su confirmacien de 6 de agos
to de 1379. Hay en todo el valle 14 ermi
tas ) 5 herrerías, 10 molinos, 4 mesones y 
varias fuentes minerales. Esta complicada 
constitución da lugar á un sinnúmero de 
pleytos entre la villa y las dos partes Patro 
na é Infanzona , los quales tienen destruido 
el valle , que por su situación y feracidad 
debiera ser uno de los pueblos mas ricos y 
felices del señorío. G . A . 

CEGAMA , v. de ia pr, de Guipúzcoa, dioc. 
de Pamplona y de su arcip. mayor; está 
situada en ta falda septentrional det Pirineo, 
que corriendo de e. á o. desde Navarra has
ta tocar en el señorío de Vizcaya , divide 
á Guipúzcoa de la provincia de Alava. E l 
cuerpo principal de la vil la, que consiste en 
la parroquia y como unas 40 casas , está 
situado en parage llano al n. y findei repe
cho ó cuesta , que por espacio de media 
legua baxa desde el sitio llamado Iturbe-
guiera , donde tiene su origen el rio Oria; 
el resto de casas y caseríos en terreno mon
tuoso y desigual á distancia de dos leguas 
del nuevo camino general de coches y pos
tas á Francia , contadas hasra el barrio de 
Yarza , jurisdicción de la villa de Beasain, 
á 8 leguas de la ciudad de Vitoria tirando 
por el antig'io camino y puerto de S.Adrian, 
9 á S. Sebastian y 10 á la de Pamplona. Go
za de temperamento bastante sano , pues la 
benigna influencia de sus ayres purifica la 
atmósfera , las mas voces impedida y car
gada á causa de las elevadas montañas que 
casi por todas partes la rodean, entre las 
quales son muy señaladas la de S. Adrian ó 
Peñahoradada , y la de Aizcorri ó Bermeja. 
Confina por n. con las villas de Segura y 
Cerain , por e. con el lugar de Alsasua y 
valle de Burunda del reyno deNavarra ¿por 
s. con la provincia de Alava , y por o. con 
términos de las villas de Legazpia , Oñate y 
montaña de Aránzazu , extendiendo su ju-r 
risdiccion cerca de 2 leguas de n. á s. y ca
si lo mismo de e. á o. Tiene su casa de 
ayuntamiento, plaza publica, 2 posadas de
centes , un hospital para pobres, fundación 
de Ü. Nicolas de Arámburu , rector que 
fué de esta vüla ; una escuela de primeras 
letras en el centro del pueblo , dos fuentes 
de agua dulce llamadas Ibarreta y Ormapea; 

CEG 205 
al pie de las montañas otras muchas de ri
cas y saludables aguas , entre Jas quales es 
muy notable por su extraordinaria abundan
cia la que nace en el mencionado sitio de 
Iturbeguieta; en la montaña ó peña de A i z 
corri las hay sulfúreas y saladas, y en Jos 
de Alzania , en que tiene la villa comuni
dad con otros pueblos de Alava y Navarra, 
fuentes minerales ; y en su jurisdicción pr i 
vativa quatro ferrerías, que llaman Alcibar, 
A¡tamarren,01aberria y Aurtenolea , y 11 
molinos. Estuvo sujeta á ¡a jurisdicción de 
la villa de Segura hasta el año 1615 ^des
de cuyo tiempo goza de jurisdicción ordi
naria que exerce un alcalde, prerogativa 
que adquiriá en contradictorio juicio en el 
supremo consejo de Castilla, sobre que se 
despachó real cédula á 4 de febrero de d i 
cho año. Tiene su asiento en las juntas ge
nerales de provincia, y ocupa en ellas el 
20." á la derecha del Corregidor, y vota 
en el 4o.e lugar con 19 fuegos. La población 
consiste en unas j o casas colocadas en el 
centro de la villa , y como 160 caseríos d i 
vididos en barrios que llaman de arriba , de 
abaxo , Echeverria > Olaran , Dirintia, todos 
dispuestos por las cuestas y faldas de los 
montes , en que habitan mas de 350 fami
lias , contándose en ellas 1700 personas: una 
gran parte se ocupa en la agricultura , y 
venciendo con industria y paciencia las gran
des dificultades que á cada paso ofrece un 
terreno costanero y pendiente, cogen algo 
de trigo , bastante maiz, cosecha que apé-
nas llega para surtir al pueblo la mitad del 
año , nabo, alholva y lino , mucha castaña, 
nuez y cereza , poca manzana y bastante 
hortaliza de muy buena calidad y gusto. 
Los vecinos se ocupan especialmente en el 
verano, unos en cortar leña y hacer carbon, 
y otros en conducirle á las ferrerías, de las 
quales 3 labran como unos mil quintales de 
fierro cada una >y la otra i j o o arrobas de 
acero bien fino , y todas consumirán de 18 
á 20® cargas de carbon , y á esto está re
ducida la industria y comercio de la villa, 
el qual es muy útil á sus vecinos y aun al 
de los pueblos comarcanos. Hay ademas a l 
gunos pocos oficiales ocupados en texer 
márragas y hacer costales y mantas de la la
na común del pais para servicio de las 

mis-
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mismas ferrerías ¿ y conducir el carbon, y 3 
ó 4 fraguas en que se fabrican todo género 
de herramientas é instrumentos para la la
branza y corta de leña. El rio Oria pasando 
por el pueblo le provee de truchas, angui
las y peces : hay mucho ganado vacuno y 
lanar que se cria y alimenta en los excelen
tes pastos de las montañas de S. Adrian y 
Aizcorr i , y en los montes comunes de A l -
zania , Olza y Urbia -. en todos ellos es 
grande la multitud y variedad de árboles, 
robles , hayas , alisos , abedules , álamos 
blancos, albortos y espinos: ni falta en ellos 
caza de aves y animales, perdices y liebres 
en abundancia , tordos, malvises y arrenda
jos , corzos , jabalíes, lobos y tal qual tigre. 
La iglesia parroquial, con la advocación de 
S. Martin, está servida por un rector pár 
roco , 3 beneficiados y un sacristan ecle
siástico , cuya presentación pertenece á los 
vecinos concejantes, y la sacristía se provee 
por los eclesiásticos y seculares. Hay ade
mas 6 ermitas , santa Cruz y S. Bartolome 
3 medio quarto d^ legua de la parroquia, 
S. Pedro y santa Agueda , á media legua; la 
de Sancti Spíritus contigua al camino real, 
y como 2 tiros de fusil antes de- llegar á S, 
Adrian , la qual se cree haber sido antigua
mente convento de templarios , poco des
pués de monjas comendadoras de Sancti Spi-
ritus según se expuso en las sinodales an
tiguas del obispado de Pamplona , y la de 
S. Adrian , dentro de la misma peña hora
dada , que es del marques de Montehermo-
50, y se halla á uua legua larga de distancia 
de la parroquia ; á todas ellas va en proce
sión el pueblo los dias que por su devoción 
tiene señalados. M . 

C E N A R R U Z A , anteig. de la mer. de Bustu-
ria f señ. de Vizcaya , ob. de Calahorra. 
Çonf inaporn , con Mnrelaga, por e, con 
Xemein y villa de Marquina , por s. con 
Mallavia y por o. con Guerricaiz y Arba-
cegui. Su término es de legua y media de 
ancho, 2 cortas de largo y 4 y media de 
circunferencia á la falda oriental de Ja sierra 
de Oiz y quebrado de montañas y hondo-
radas j en las quales están esparcidos los ca
seríos de su vecindario , produciendo los 

f ranos y frutos mas necesarios para la vida, 
ien que á fuerza de trabajo y abonos. R í é -
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ganle 4 arroyos , á saber, el Arranguiz , Mo-
jonorriaga , tírrotaalde y santa Polonia, na
cidos en dicha sierra de Oiz , y son abun
dantes en bcrmejuelas y anguilas, y sobre 
ellos hay 11 puentes de piedra y 4 de ma
dera. Tiene buenos pastos , árboles de cons
trucción y canteras de piedra arenosa y ca
liza. Su población es de 788 personas, con
tribuye por 8 4 ^ fogueras, y tiene el 2 5 / 
voto y asiento en las juntas generales de 
Guernica. Hay dos parroquias; la primera 
con advocación de santa María , y que se 
dice fundada por los principales caballeros 
de Vizcaya el año 9Ó8 , fué ampliada y 
dotada por el obispo de Calahorra D . Gon
zalo de Mena , según consta del exórdio de 
las constituciones que en 12 de julio de 1380 
dio al abad y beneficiados , erigiéndola en 
colegiata , que es única en el Señorío , y se 
compone de un abad y quatro canónigos, 
aunque ánteseran 5 , pero la renta del uno 
se aplicó por dotación al tribunal del samo 
Oficio de Logroño. Las primeras constitucio
nes se variáron por el Obispo D . Juan Ma
nuel en zo de diciembre de 1400 , y enton
ces fué guando se dio título de canónigos á 
Jos beneficiados, y unas y otras fuéron apro
badas por el papa Inocencio V I U á 2 de 
diciembre de 1488. El cabildo vive en co
munidad , y él mismo con su abad presenta 
para las canongías , de las quales 3 son pa
trimoniales ,1a otra libre j pero la presenta
ción del abad es del rey. De los diezmos se 
hacen 7 partes , á saber , 2 para el abad , 4 
para los canónigos y una para la fábrica. 
La segunda parroquia, que también se dice 
ser fundada en el siglo X , está en la barria
da de Bolibar , dedicada á santo Tomas 
apóstol , y es matriz de Ia de S. Adrian de 
Guereña , y para servicio de ambas hay 
un cabildo de 4 beneficiados, de los quales 

3 asisten en Bolibar y uno en la anexa, y 
todos son presentados por la referida co
legiata en virtnd de privilegio concedido en 
4 de marzo de 1386 por el rey D. Juan el I , 
con condición de que se dixese una misa dia
ria , y se mantuviese un hospital para enfer
mos de la anteiglesia. Por eso percibe aquel 
cabildo la 3.a parte de los diezmos , que
dando las otrasdos partes para los benefici.i-
dos , como también 3a mitad de las primi

cias. 
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¡as, cuyo resto «tá' aplicado para la fábri- rido monte. En cl de Barbaria, que cae i Ia 
a. Por una escritura de concordia entre- el parte del s. o. y está en sti lurisdicrínn 

cias 
ca 
abad y canónigos de la colegiata y el ma
yordomo de fábrica y feligreses de Bolibar, 
otorgada en 31 de rpayo de 1611 , se em
pezó á reediticar y ampliar esta iglesia , mas 
110 se concluyó hasta 1730. La feligresía de 
la primera parroquia comprehende 86 casas, 
muchas de ellas en jurisdicción temporal de 
otras anteiglesias, una ferrería, 5 molinos y 
j ermitas ; la de la 2.» 104 casas , 2 terre
rías f 7 molinos y 3 ermitas. G . A . 

C E N G O I T A , arroyo que da principio al rio 
Ncrva ó Ibaizabal. V - H E R V A . G . A, 

C E R A l N , v . de la pr. de Guipúzcoa, del 
arcip. mayor y ob. de Pamplona. A media 
legua de la villa de Segura al remate de uno 
de los brazos de su vega , que siguiendo al 
occidente finaliza en una cuesta, y al prin
cipio de ella , está la iglesia parroquial, la 
casa solar y palacio de Cerain , las casas 
de ayuntamiento , antigua y moderna , y la 
plaza de esta vüla llamada en lo antiguo 
santa María de Basarte, santa Maria la 
Asumía de Cerain, la universidad, y ú l 
timamente villa de Cerain. Confina por n. 
con la de la de Mutiloa, por e. y s. con la de 
Segura j por o. con la de Cegama y Legaz-
pia , y todo su ámbito es de 3 leguas y me
dia. La población no tiene calle alguna , y 
se compone de 3 casas y 72 caseríos, dir-

Eersos y distantes , mediando montes, una 
ora de camino de la iglesia parroquial. Es 

de la advocación de nuestra Señora la Asum-
ta , y la sirven un vicario y un beneficiado 
que perciben la quarta parte de los frutos 
decimales, y las otras 3 el poseedor de la 
referida casa solar y palacio , á quien perte
nece la provision de la rectoría, y beneficio, 
en hijos naturales de la villa ; Ia qual tiene 
el 41.° asiento en las juntas generales y vo
ta con 10 fuegos. Estuvo sujeta á la juris
dicción de la de Segura hasja el año de 
1615 , en que obtuvo el privilegio de v i 
lla con jurisdicción civil y criminal , qae 
exerce un alcalde 7no solo en su distrito , si
no también en el monte de Alzania comu-
lativamente con los alcaldes de las villas 
de Idiazabal , Segura y Cegama , con hs 
quales goza la propiedad y dominio de (as 
aguas , yerbas, SAgi** *¿ .libóles del lefe-

parte del s. o. y está en su jurisdicción, 
se halla la casa de su nombre, y en b fal
da septentrional se descubren muchas minas 
o cavernas capaces de acomodar mocho n ó -
mero de personas, y por las reliquias que 
se ven de herró , parece que antiguamente 
se sacó este metal. En la parte mas occiden
tal del pueblo se halla el monte llamado 
Hoa f que abunda en canteras de piedra are
nisca. Hácia su norte están los montes de 
Elustizain ,Otañu y Aizpuru ,que confron
ta por n. con las minas de fierro de la villa 
de Mutiloa. En eí centro de todos est iei 
monte de Apastdoza con vertientes y fal
das al mediodía y septentrión , y se descu
bren en él muchos agujeros , pozos y aber
turas en las peñas aue se hicieron para bus
car el cobre y alconol, y aunque á princi
pios del siglo se repitiéron los ensayos con 
excesivo trabajo , fué preciso abandonar 
las minas , porque no correspondían á los 
gastos. En la filda opuesta se halla una mi
na de fierro, que se beneficia de poco tiem
po á esta parte, habiendo estado cerrada púr 
mas de dos siglos. En la misma falda hacia 
la parte oriental están las minas de alcohol, 
concedidas por la reyna Doña Juana la loca 
á Juan de Otalora, que tomó posesión de 
ellas en el año 15 \ 5 : en el dia no se tra
bajan por haberse experimentado poquísimo 
producto en estos últimos años , y macha 
escasez del barro. En todos los montes se 
crian liebres, raposos, gatos monteses, y 
hay pasto para el ganado vacuno, en cuya 
cria y fomento consiste la principal subsis
tencia de los naturales, por ser tan escasa 
la cosecha de trigo y maiz , que apénas al
canza para la mitad del consumo necesario; 
y lo mismo sucede con la alholva, nabo, 
centeno , avena y lino ; la de castaña es me
diana. En las montañas llamadas Oa-errea 
y Aizpea-erreca nacen dos fuentes , de las 

ãuales se forman las regatas de su nombre, 
e tan corto caudal de agua , que no basta 

para los dos molinos harineros que hay en 
su curso , y la mayor parte del tiempo es-
tan parados. A . 

CE1Í.ÍO , I . de la herm. de Vi to r i a , pr, de 
Alava-, situado hácia el e. y j quartos de 
legua de aquella ciudad. Confina por n, con 

i la r -
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llarraza , por e. con el término redondo del 
santuario de nuestra Señora de. Estibaliz, 
por s. con Argandoña , y poro , con A : -
carza. Consiste la población en 13 vecinos, 
los quales se ocupan en la agricultura , y 
cogen como 1200 fanegas de todo grano. 
Tiene una iglesia parroquial, dedicada al 
apósíol Santiago , servida por un beneficia
do , y una ermita con el título de S. Pelayo. 
Pertenece en lo eclesiástico al ob. de Cala
horra , su vic. de Vitoria y arcip. de A r -
méath. M . 

C E R R E N C A N O , cas. del valle de Urraul 
airo, del 1.0 part, de la mer. de Sangüesa, 
arcip. de Ibargoiti , ob. de Pamplona , r. 
de Navarra. Está colocado en un sitio pen
diente al s. del valle j y dista 3 quartos de 
legua por e. del lugar de Guindano , con el 
qual compone un concejo y feligresía. Pasa 
inmediato á este caserío, en el qual habi
tan 10 personas, un riachuelo que baxadel 
monte de Aldasudurra ; tiene una iglesia de 
la advocación de S. Pedro , servida por un 
cura con título de abad. En el año 136Ó, 
según resulta del apeo , era lugar y tenia 3 
fuegos. Â. 

CESTAFE , I . sen. de la herm. de Cigoitia, 
arcip. y víc. de este nombre , pr. de Alava, 
dióc. de Calahorra. Está situado en terreno 
elevado al s. y falda del monte de Gorbéa, 
del qual dista media legua larga y 2^ de la 
ciudad de Vitoria , que le cae al s. Confina 
por n. con Ubidia ó Ubidea del señorío de 
Vizcaya, mediando dicho monte , por n. o. 
con Acosta distante medio quarto de legua, 
por e. con Elosu y Nafarrate á distancia de 
3 quartos , por s. con Erive á la de un quar
to , y por o. con Larrínoa y Gopegui á la 
misma distancia. Consiste la población en 13 
casas, 19 vecinos todos labradores y 73 
personas, y su cosecha asciende anualmen
te á 900 fanegas de todo grano. Tiene una 
ielesla parroquial , dedicada á S. Nicolas 
otispo , servida por un beneficiado, y en su 
término una ermita con la advocación de S. 
Pedro bastante maltratada; parroquia que 
fué del Jugar de Gorostiza, noy despobla
do. M . 

CESTAO 6 SESTAO, concejo del valle de 
Somorrostro , señ. de Vizcaya , ob. de San
tander. V . SOMORROSTRO VALLS. G . A . 

CES 
C E S T O N A , part, de la pr. de Guipúzcoa, 

que comprehende los pueblos siguientes: 

C E S T O N A , V . I R A E T A , barrio. 
A l Z A R N A , tierra. I B A S A R R I E T A , coto. 
LAS AO , barrio. 

Este partido vota con 49 fuegos en Jas ¡un
tas de la provincia , y se gobierna por el al
calde ordinario que reside en la capital. A 

C E S T O N A , ó S A N T A CRUZ D E CES
T O N A , v. del part, de su nombre , de la 
pr. de Guipúzcoa , del arcip. mayor y ob. 
de Pamplona. Tiene su asiento en llano á 
distancia de un tiro corto de fusil del rio 
Urola , y como en el centro de 4 montañas 
que la rodean: son éstas por e, el monte 
Erchina , en que hay minas de cristal de 
roca : el de Endoya por o. ambos muy 
elevados, pero el 2.0 está en la jurisdicción 
de Deva: por s. tiene la famosa montaña de 
Izarriz , abundante en minas de jaspe de to
dos colores, desde cuya cima se descubren 
las tierras y mares de Francia , Asturias, 
Alaví. y Rioja , siendo una de las vista? 
mas pintorescas y deliciosas. Por n. mira 
al rio TJrola, que corre estrechado de los 
montes Erchina y Endoya , hasta entrar 
una legua mas abaxo en el Océano á cor
ta distancia de la villa de Zumaya. Son 
sus aledaños por n. la citada villa de Zu 
maya , por e. las universidades de Regit 
y Aya á 2 leguas , por s. la villa de A z -
peitia distante una legua , y por o. la de 
Deva, que está apartada 2 leguas y media. 
Consta la villa de dos partes; el cuerpo de 
ella tiene una plaza cortada por dos calles 
que terminan en 4 portales , que mirjn á 
los 4 vientos cardinales. La plaza es qua-
drilonga , adornada con la fachada de la 
iglesia, las casas consistoriales y otros edi
ficios: toda la población de estas calles y 
plaza es de 32 casas y una posada : el pa
vimento es curioso y las aceras están enlo
sadas. Fuera del cuerpo de la villa está el 
arrabal, que consiste en una calle formada 
por J í casas inclusa la del hospital : hay 
escuelas de primeras letras para ambos sexôs 
dotadas por la villa , y sitio cómodo para 
las corridas de toros. Fundóse Cestona en 
tiempo de D. Juan el I , quien por su real 

cé-
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cédula de 15 de setiembre de 1383 dio 
facultad á los vecinos de Ayzarna , y á 
otros de la comarca para hacer esta pobla
ción ccm las esenciones generales de las de
más de la provincia , y el fuero de Miran
da de Iraurgui , que noy se dice "Azcoiria. 
E l mismo rey mandó construir un puente 
de piedra sobre el Urola , á distancia de un 
tiro de pistola, el qual se ha reedificado 
posteriormente , y en 1786 se concluyó 
otro mas arriba para la comodidad de ios 
vecinos. Compreliéndesc la villa en el par
tido de la costa y vota en todos los congre
sos generales y particulares de la provincia 
con 49 fuegos« y ocupa el 8.° asiento á la 
izquierda del corregidor. Es uno de los t8 
pueblos en que se celebran las ¡untas gene
rales. E l vecindario del cuerpo de la villa y 
su arrabal es de 380 personas de comu
nión. Forma con Ayzarna un concejo, y 
en sus términos hay 3 ferrerías sobre el 
Urola, 2 en Lasao pertenecientes al marques 
de S. Mi l lan , y la 3.a en el barrio de Alzo-
Jaras , cuyo dueño es D . Nicolas Altuna, 
sobre un arroyo que poco después entra en 
el Urola. Las primeras están cerca del ca
mino de Azpeitia ,<¡ue atraviesa eí Urola por 
un puente. Se cuentan también j palacios 
y son los del marques de S. Mil lan, y el de 
Altnna en sus ferrerías, el de L i l i , el del 
duque de Granada de Ega , con su ermita y 
puente de 2 arcos que divide la jurisdicción 
de Cestona y Deva , y finalmente el de 
Bedua , en que descargan los géneros ultra
marinos , llegando las embarcaciones á la 
misma lonja que hay en él. Cuéntanse tam
bién en su territorio 10 molinos y machas 
fuentes ( la mas copiosa es la de Amaví-
Iturrieta ; pero con el defecto de salir tur
bia en tiempo lluvioso : el mismo defecto 
tiene la de Azubia : la de Osimbelz es siem
pre cristalina : la del Castañal de Pagan es 
ía mas especial , aunque poco abundante : 
otras muchas hay de ménos nombre para 
el uso común. A la orilla del Urola, y co
mo á 3 tiros de fusil sobre el pueblo , hay 
2 fuentes termales ipuy acreditadas para 
obstrucciones y casi todo género de dolen-
CÍJS. Las aguas dei rio evian anguilas, t r u 
chas y bermejuelas de buen gusto : hállan-
se en su territorio las aves y aainjales co-

Tom, I . 
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munes i toda la provincia. Sus montes tie
nen buenas canteras de jaspe y cristal de 
roca, en particular los de Erchina é Izarríz. 
E l suelo produce trigo y maiz suficieme 
para los vecinos, y mucha castaña , nuez, 
manzana f bellota , avellanas y toda especie 
de legumbres. Hay gafado vacuno , lanar 
y caballar , y los naturales hacen buenos 
quesos. Mereóe alabanza su aplicación á ha
cer plantíos de árboles y en 1786 contaban 
mas de 603.700 de diferentes especies y eda
des , sin incluir los que estaban -todavía en 
mas de 40 viveros. Si todos los pueblos si
guieran este exemplo, ni escasearían tanto la 
leña y carbon, ni se temería que llegasen 
á faltar estos efectos tan necesarios á h v i 
da por el abandono general que hay en es
ta parte en los pueblos y aldeas. Cestona 
fo r la industria de sus moradores tiene quan
to necesita para s í , y puede surtir á los ve
cinos. Le conviene muy bien el dictado de 
noble , y goza el privilegio de feria de ga
nado el último miércoles de cada mes. El 
escudt) de sus armas es una cruz floreteada 
de gules en campo de plata, y 5 paneles ó 
corazones, de oro. Tiene jurisdicción políti
ca y militar: en su casa consistorial se guar
dan fusiles, chuzos , alabardas y otras ar
mas para los casos necesarios : hay en ella 
un salon magnífico y bien ordenado para 
las juntas generales de la provincia : para 
el servicio de sus i barrios nay 2 cirujanos 
y una posada. E l gobierno eclesiástico con
siste en 2 parroquias la de Cestona, dedica-
da á ia natividad de nuestra Señora, es de 
una nave capaz y bien adornada , con su 
coro y órgano. La de Ayzarna tiene por 
titular ía Asuncion: en ámbas hay un cu
ra y 2 beneficiados; el de Cestoná se nom
bra vicario, y el de Ayzarna rector ; mas la 
patrona de Ta villa es la Invención de la 
Cruz. Es célebre por su mucha antigüedad 
la anteiglesia ó basílica de santa Engracia, 
colocada en una escarpada y elevada pun
ta de una peña , que dista media legua de 
Ayzarna por s. E i clero de ámbas parro
quias es de presentación líbre de la villa, 
y tiene obligación de asistir respectivamen
te á las fiestas clásicas y entierros. F u é h i 
jo de esta villa D . Juan Perez de Guevara 
y Alzolaras, quien por espacio de i c años 

Dd hi-
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hizo varios descubrimientos y conquistas en 
]as províncias de Chachapoya y Moyabam-
ba , y p o b l ó la ciudad- de Santiago de los 
Valles en calidad de capitán general. Otros 
hijos ilustres ha tenido , cuyo catálogo sería 
largo el formar. T . 

C E S T O V X V . C H A S T O Y A . 
C E Y A , desp. del valle de Olio , mer. de 

Pamplona, r. de Navarra. V - B E A S O A I N X 
C I A , i . del valíe de Gulina , del 2.0 part, de 

la mer. y ob. de Pamplona, arcip. de Ara-
quíl > r. de Navarra, en sitio llano, pero 
próximo á montes por o. e. y n. sobre la 
ribera izquierda de un arroyo. Dista media 
hora de G-ulina al e.: suele llamarse Cia de 
Hor'eya. Confína por n. con Larrainíz, por 
s. con Larumbe y por o. con Orayen ; á 
distancia de 3 leguas de Pamplona por n. o. 
En el término de Cia al n. tiene su origen 
el arroyo principal , que pasa por Gulina y 
•Aguínaga : hay otros manantiales menores; 
la población de Cía es de 16 casas f 102 
personas con una parroquia de S. Migue!, 
servida .por un cura, hay una ermita de 
nuestra Señora. T . 

C I A U R R I Z , 1. del valle de Odieta ; mer. de 
Pamplona , y de su 5.0 part, y dióc. arcip. 
de Anué en el r. de Navarra , al e. de Ano-
cibar, y a lo .de Ripa-Guendulain sobre la 
izquierda del riachuelo1 que viene corriendo 
de s. á n. por Anocíbar. También confronta 
con Urrizola y Guelbenzu á 3 leguas por 
n, de Pamplona. Es pueblo de 17 casas y 140 
personas , y su iglesia dedicada á santa Ca
talina tiene un cura y un sacristan; T . 

C I C E R E O S , pasos angostos del Pirineo , se
gún el autor del libro M . S. de la iglesia de 
Santiago , intitulado de viis S. Jacabi , que 
suele atribuirse á Calisto 11, y á Aymerico 
de Anteyaco , tesorero de aquella cathedral 
hácia el arto 1109 Su correspondencia ac
tual es con Roncesválles , que por aquel 
tiempo era ya villa. E l hospital , que noy 
se conoce con'el nombre de Casa real de 
nuestra Señora de Roncesválles, se decía 
entonces de Roldan. E l Núblense denotó 
este paso ó puerto con el nombre de Por
ta Cesare. T . 

C I C U J A N O , v . del valle-real de La Mino
ría , herm. de Arraya y la Minoría , pr. 
de Alava , d'ióc. de Calahorra , v¡c. de Cam-
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pezo. Está situada sobre U izquierda del rio 
Ega, y confina por n. con Musitu , por s. 
con Leorza , por e. con Arenaza y por o. 
con Alecha. Tiene 12 vecinos con el gobier
no y justicia còmun al mencionado valle: 
su ocupación es la agricultura , y cogen 
anualmente 1380 fanegas de toda especie de 
granos: la iglesia parroquial está dedicada 
á la degollación de S. Juan Bautista , y ser
vida por un cura párroco de provision de 
S. M . á propuesta del ordinario , precedien
do oposición en concurso general. M . 

C I E R B A N A , concejo del valle de Somorros-
tro, señ. de Vizcaya , ob. de Santander. V . 
SOMORROSTBO , valle. G . A . 

C I G A N D A , 1. del valle de Atez , mer. de 
Pamplona , y de su 5.° part, y dióc. arcip. 
de A n u é , en el r. de Navarra. Tiene al n. 
un monte robledal, y dentro del pueblo una 
fuente, cuyas aguas corriendo al s. se unen 
con las de Beunza , que le cae al s. e. Dis
ta por n. o. 3 leguas de Pamplona , y con
fronta eon Beunzalarrea, Berasain , Eguaras 
y Beunza. Su gobierno es por el diputado 
del valle, y un regidor que elige el vecin
dario , que consiste en 59 personas y 6 ca
sas, con un cura que sirve la parroquia de
dicada á S. Esteban. 7". 

C I G O I T I A , herm.de la quadr. de Mendoza» 
pr. de Álava , está situada al n. y á 2 leguas 
de distancia de Vitoria , y en la falda meri
dional del elevado monte de Gorbéa. Con
fina por n. con Ceanuri de Vizcaya me
diando dicho monte, por e.con Ja herm.de 
Villareal de Álava, por s.con la de Badaioz 
y por o. con el valle de Zuya ; exten
diendo su jurisdicción de n. á s. 2 leguas , y 
una de e. á o. Se compone de los 17 pue
blos siguieutes: 

ACOSTA. 
A l ' O D A C A . 
BERRICANO. 
B U R O A R A . 
C E S T A F E . 
E C H A G U E N . 
E C H A V A R R I D E 

Y l f Í A . 
E R I V E . 

GOPEGUT. 
LARHINOA. 
L E T O N A , 
MANURGA. 
W E N D A R R O Z Q U E T A . 
MURUA. 
OLANO. 
ONDATEGUI. 
l A J T E C U r . 

El-sitio llamado Ocaranca en que hay 1 ç 
mo-



C I G 
molinos harineros con 8 familias, no sedien
ta entre los pueblos <ie esta iierimncUd , por 
no tener voz, voto ni gobierno por sí solo, 
y se reputa como feligresía de Larnnoa. 
Antiguamente hubo otros 2 pueblos , á sa
ver, Murave y Gorostiza, ¡os qiules se ex-
tinRuiéron det todo. Se gobierna por un al
calde ordinario y gobernador que nombra 
el duque del Infantado, como señor de ella 
y de sus pueblos: cada uno de estos nom
bra 2 regidores , un procurador síndico ge
neral para toda la hermandad, Las quatro 
qiudrilbs en que ésta está dividida eligen 
alternativamente un procurador provincial 
para representarla en las juntas y congrésos 
de provincia , y un alcalde de hermandad, 
juntándose á este efecto en santa Lucía, 
casa consistorial de ella, los electores nom
brados por ¡as 4 quadrillas. Hay en estos 
pueblos 17 parroquias , 29 beneficiados pa
ra servirías , y 461 vecinos labradores, que 
coaen los frutos comunes en la llanada de 
Álava y tierras de! duque , á saber , trigo, 
cebada , maiz , haba , mijo , rica , alholva, 
arveja , avena , yero , tito y algo de gar
banzo y lino ; pero con escasez por ser el 
territorio montuoso , y las tierras de labor 
no muy á propósito para el cultivo. Cada 
uno de ellos tiene sus montecitos propios, 
de cuyas leñas se aprovechan los naturales 
para quemar y vender, y disfrutan en co
mún de los altos de Gorbea , en cuyos 
fecundos y bellos pastos apacientan sus ga
nados. M . 

CIGOITIA. , vie. del ob. de Calahorra en 
la pr. de Alava 3 compuesta de los pueblos 
siguientes: 

B E T O L A Z A . O N D A T E G U I . 
G O J A I N . G 0 Í E G U 1 . 
U R S I N A . B R I B E . 
L U C O . LARÉUNOA. 
MIÍJANO M A Y O R . M U R U A . 
MI Ñ A Ñ O M E N O R . E C H AGÜEN. 

R E T A N A . A G O S T A . 
C I R I A N O . C E S T A F E . 
B U R U A G A . V I L L A P E A L D E X L A -
BÜRRICANO. V A . 
L I - . T O N A . N A F A R R A T E -
Z A I T E G U I . E L O S U . 
O L A N O . Ü R R U B A G A . 
Aí A N U R G A . 
Tom. I . 
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Confina por e. con la de Gamboa y 

sus pueblos de Ullibarri y Luco, por s. 
coii la de Vitoria y los lugares Gamarra 
mayor y menor. Foronda y Echavarri, por 
o. con la de Quartango y sus pueblos de 
Domaiqnia y Zarate, por n. çon las vica
rías de Mondragon y Durango y sus valles 
deAramayona, villa de Ochandiano y se
ñorío de Vizcaya. Está situada á las fal
das de los montes de Zarandona y del mas 
alto monte que se halla en la provinciâ de 
Álava , llamado Gorbea. Tiene dentro los 
montes bravos de Ayago, en donde está 
Elosu y los de Alvertia, en donde.'se ha
lla Villareal'. Constan sus 26 pueblos de 
767 vecinos, viudas y moradores, y 16̂  
parroquias con 41 títulos de beneficiados. 
Las juntas del clero se celebran alterna
tivamente en los lugares de Betolaza-y Bu-
ruaga j y se ha tomado, el primero por 
centro de esta vicaría para medir la* dis
tancias de los otros y su posición. Los ca
bildos presentan los beneficjbs vacantes de 
toda esta vicaría, y. el obispo de Calahor
ra, á quien pertenecen. E l cabildo de V i 
llareal de 8 beneficiados es el mas numero
so de esta vicaría, de los quales sirveh 3 
en la matriz y los otros 5 en sus anexas 
de Elosu , Nafarrate, Urrunaga , Gojain y 
Urbina. En las iglesias unidas de Ciriano 
y Miñano menor hay solo un t i tulo, que 
residiendo en Ciriano sirve las dos igle
sias. M , 

C I N T R U É N I G O , v. de la mer. de Tude-
Ja , r. de Navarra , ob. de Tarazona : es
tá situada á la margen derecha del rio A l 
bania que la baña por o, , por la misma 
parté confina con Fitero, y por n. con Co-
rella. Llamóse antiguamente Centroneco y 
nunca Contrevia, Cantabriga ni Cettíf-o-
biga, como pretenden algunos autores de
masiadamente crédulos. Es uno de los pue
blos de que, como reciéntemente conquis
tados de los moros, se hace memoria en la 
disputada escritura de los votos de S. M i 
llan , cítorgada por el conde Fernán Gon
zalez, año 934 . Sí esto fué así, volvió á 
poder de los moros hasta que fué conquis
tada, juntamente con Tudela, por el rey 
D.Alonso el batallador, que le dio el mis
mo fuero que -á esta ciudad en el año de 
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1117. En 1157 era su señor un caballero 
llamado D. Pedro, cuyo derecho recayó 
en D . Rodrigo de Argaiz, que en el año 
de 1219 la vendió con su castillo al rey 
D . Sancho el fuerte de Navarra por 7® 
maravedís de oro. E l territorio es muy fe
cundo y ef rio Albania riega 9139 roba
das de tierra, que producen todo género 
de frutos, y especialmente aceyte, pues 
tiene. 6210 robadas de tierra plantadas de 
olivos. Se extienden sus montes mas de 3 
leguas en quadro, y en ellos hay pastos 
para ganados y tierras de cultivo. En un 
declive del rio Alhama hay un molino ha
rinero y otro de aceyte. Es una de las bue
nas villas de Navarra, con voto en cor
tes, y su escudo de armas muy parecido 
al de Sobrarye, en campo de gules una 
encina verde, sobre ella una cruz de gu
les, al pie un león rapante y un cinto que 
atraviesa el tronco. Es gobernada por un 
alcalde y 4 regidores, y tiene en su ar
chivo varios privilegios que acreditan sus 

f(articulares méritos, y entre otros uno de 
a reyna D.» Juana de Navarra, por el 

qual concede á sus vecinos los honores de 
que gozan los infanzones. Todavía perma
necen algunos vestigios de los muros, y 
una torre de gusto romano: tiene hermo
sos edificios y habítanla 1736 personas. La 
iglesia parroquial, dedicada á S. Juan Bau
tista, es toda de piedra, de que hay mu
cha abundancia en los términos de la villa, 
y está servida por 7 beneficiados y un v i 
cario que exerce la cura de almas en nom
bre del abad , cuya dignidad obtuvo el 
venerable D Juan de Palafox, y está uni
da á la catedral de Tarazona. En las in 
mediaciones hay un convento de capuchi
nos, fundado el año de 1634-, y es casa 
de noviciado, y 4 ermitas dedicadas á S. 
Martin, S. Roque, &. Sebastian y purísi
ma Concepción. Por el apeo del año de 
1366 consta queen esta villa habla 32 fue
gos de francos pudientes, que á dicho res
pecto hacen 80 florines. A . 

C I O R D I A , 1. del valle de Burunda, del 3..0 
part, de la mer. y dióc. de Pamplona, ar-
cip. de Araquil en el r. de Navarra al o. 
de AIsasua, sobre la margen izquierda del 
rio Burunda. Confina con Olazagqtia, A l -
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sasua, monte Aralar y provincia de Á l a 
va: dista 9 leguas de Pamplona por n. o. 
Hay aduana y administración de tabaco 
en cí pueblo, el qual consta de 388 per
sonas y 106 casas útiles. La parroquia es
tá dedicada á la Asuncion de nuestra Se
ñora y servida por un vicario, un benefi
ciado y un sacristan. T . 

C 1 R A U Q U I , v. d el condado de Lerin en el 
valle de Mañeru, reyno de Navarra, mer. 
de Estella, dióc. de Pamplona, ardp. de 
Yerri. Pertenece al duque de Alba, quien 
pone á su voluntad alcalde mayor, y el 
menor â proposición de ¡a vil la, cuyo ve
cindario es de t i n personas. Está casi á 
igual distancia de Irurre y Mañeru" al o. n. , 
y al s. e. sobre la ribera izquierda del rio 
Salado. Hay 2 parroquias, una de la ad
vocación de santa Catalina: la otra de S. 
Roman , que tuvo antiguamente 9 bene
ficiados. En el día la sirven 2 con 2 pres
bíteros y un abad. T . 

C I R I A N O , 1. sen. de la lierm. de Ubarrun-
dia, pr. de Álava , vic. y arcip. de Cigoi-
tía, dióc. de Calahorra. Está situado al n. 
y 7 quartos de legua de Vitoria en una 
pequeña elevación despejada por todos la
dos. Confina por n. con Betolaza, por s. 
con Miñano menor, distantes ambos un 
quarto de legua, por e. con alguna i n 
clinación á n. con Luco, por s. o. y á 
media legua con Mendarozqueta y por n.o. 
con Buruaga, del qual dista 3 quartos de 
legua. Baña sus términos por n. u n ria
chuelo que corre desde aquí á desaguaren 
el de Luco. Hay una dehesa contigua al 
pueblo, y acorta distancia un monte en 
que se crian robles tocornqs t que solo sir
ven para fogueras. La población se com
pone de 17 casas ( O t r o s tantos vecinos, to
dos labradores , cuya cosecha asciende 
anualmente .1200 fanegas de todo grano. 
Tiene una iglesia parroquial titulada la de
gollación de S. Juan Bautista, servida por 
un beneficiado, que residiendo en este 
pueblo; tiene á su cargo servir también la 
de Miñano menor; y en sus términos 2 
ermitas S. Roque y la Magdalena. M . 

C I Z U R Q U I L , v . de la pr. de Gui puzcoa, 
del arcip. mayor y ob. de Pamplona. E x 
tiéndese su parroquia de n. á s. desde Aya 

has-
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basta Villabona, con quienes confina por 
legua y media y de c. á o. desde Aduna 
hasta Asteasu, con cuyas villas parte tér
minos por una legua. La viiia y Ja mitad 
de su territorio es llano y de despeja
do horizonte , lo rcst Jiuc montuoso ¡ la 
pobbcion consiste en 114 casas, inclu
sos los 4 molinos , una ferrería llama
da Arsulondo , una posada y una venta, 
cuyo nombre es Zarate en un monte por 
donde pasa la carretera de Azpeitia á S. Se
bastian. El cuerpo de la villa tiene 2 pla
zas y su casa de ayuntamiento. Aunque se 
ignora el tiempo de su población, se infie
re ser muy antigua por la casa solar de 
paíícntes m.tyotes , llamada S.Millan, pro
pia del marques de este tí tulo, cuya fá
brica es de una extraordinaria antigüedad. 
También se prueba ésta por el derecbo de 
percibir la mitad de los diezmos de los bar
rios de Andaza y Zume, que en el dia 
pertenecen á Aya y Andoain. Ademas de 
¿sta el clero de Cizurquü puede asistir en 
Andoain á ios funerales que se hacen en 
aquella parroquia de los del barrrio de Z u 
me y percibir los mismos emolumentos que 
los clérigos de Andoain; de donde se in 
fiere, no solo la antigüedad de esta villa, 
sino que en tiempos pasados tuvo mas j u 
risdicción que al presente. El escudo de ar
mas se compone de 12 piezas de artillería, 
y la jurisd ccicn real ordinaria la exerce un 
alcalde, y tiene el 55 asiento en las jun
tas generales y vota con 20 fuegos. Se co
ge en su territorio una medianía de trigo, 
matz , nabos, manzana, castaña y horta
liza: modernamente se ha hecbo plantío de 
virras. Fuera tal vez mejor se aplicaran al 
cuidado de las avejas * puesto que sin te
ner pericia, por la copia de flores y abun
dancia de aquellos útiles insectos, recogen 
miel , y pudieran coger mas. Los montes 
están poblados de árboles y caza : hay mu
chas fuentes y buenos pastos en que se cria 
ganado vacuno y lanar: se encuentran can
teras de piedra caliza , y se ve una profun
da mina, que .según tradición se trabajó en 
lo antiguo, sín que se sepa de que meta!. 
La parroquia está dedicada á S. Millan de 
la Cos>oíla, y servida por un cura y 2 be
neficiados que son de presentación del mar-
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ques de S. Mülan en hijos de la villa: ace
mas hay 2 ermitas de S Miguel y santa 
Çruz. T . 

CODES , monte en la mer. de Estella, r. de 
Navarra, en e l confin occidental del valle 
de U Berrueza, y tiene nombre por eí san
tuario de nuestra Señora, venerado en la 
comarca. Hallàndo en e l apeo de 1366 un 
pueblo dicho Esquidi c o n 4 fuegos útiles, 
que ya no se conoce en este valle ni en 
los vecinos, puede sospecharse que C o 
des sea corrupción del Antiguo lugar, T . 

COLISA , monte elevado en el territorio d e 
Valmaseda , señ. d é Vizcaya, ob. de San
tander. En lo alto de él hay una enníia 
dedicada á S.Sebastian y S.Roque, desde 
cuyo, punto se ven innumerables pueblos y 
montañas á mas de 10 leguas de distan
cia. G . A . 

C O M U N I O N , v. de señ. en la h e r m . de la 
Ribera , pr. de Álava. Confina por e. con 
Salcedo, por s. con jurisdicción de Miran
da de Ebro y ribera de este r io , por o. 
c o n Fontecha y Puentelarrá, y por n , con 
Leciñana del Camino. Consta de 30 veci
nos gobernador por un alcalde ordinario, 
procurador gene'ral y 2 regidores, en que 
alternan anualmente el estado noble y ge
neral. E l marques de VÜIamenazar, es'ta-
do incorporado en el de Caracena y V a l -
verde, señor de la v i l la , nombra el que 
quiere para alcalde de los dos propuestos 
por los electores de uno y otro estado, y 
ademas un alcalde mayo'. Tiene una igle
sia parroquial dedicada á S. Cornélio y S. 
Ciprian con 3 beneficiados, 2 de entera 
ración y otro de quarta: un monge del mo
nasterio del Espino, el qual percibe los fru
tos correspondientes á u n o de estos bene
ficios enteros, sirve en esta parroquia, con
tribuyéndole su monasterio con los auxí
lios suficientes para mantenerse en esta v i 
lla. Pertenece en lo eclesiástico al ob. de 
Cal ihorra y su vic. de Miranda. A la par
te del s. dü esta villa se encuentra un tro
z o bien conservado de camino romano , no
table por -ser de 24 pies de ancho, relle
no de cascajo grueso en la parte interior, 
y mas menudo bácia la superficie , con sus 
piedras cantoneras de caja lado: comen
zando desde cerca de Puentelarra, situado 

al 
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al n. o. continúa entrando en jurisdicción 
de la villa de Miranda de Ebro hasta el 
puente deí rio Bayas, por donde pasa hoy 
la carretera general de Madrid á Bayona. M . 

CONCHAS D E E B R O , los dos grandes y 
escarpados peñascos, por medio de los 
qualcs sale este rio á las llanuras de Ia Rio
ja. V . EILIBIO Y BURADON. M . 

C O N T R A S T A , v. del valle y herm. de 
Arana, pr. de Á lava , situada en la parte 
mas oriental de ella. Confina por n. con 
Ocariz de la hermandad de S. Mil lan, me
diante el puerto , por e. con Larraona, por 
s. con Gastiain, poblaciones ambas del r ey -
no de Navarra, y por o. con Ullivarri de 
Arana. D . Alonso A de Castilla pobló y 
dio fuero á Contrasta , como consta de 
pr-ivifegio existente en el archivo de S. V i 
cente de Arana, dado por D . Alonso X I 
en Toro á 1.0 de agosto, « a 1382, año 
de 1344, dirigido á Juan Ruiz de Gauna, 
merino mayor en Álava , y ie confirmó 
D . Enrique I I en las cortes de Toro á 23 
de setiembre era 1409, año de 1371. En 
el siglo X I V gozaba esta villa alguna su
perioridad sobre la de S. Vicente, á la qual 
llamaba aldea suya, y en los pleytos y 
litigios acudían los de S. Vicente ante el 
alcalde de Contrasta, sobre Jo qual hubo 
varias contiendas entre ambas villas, hasta 
que en el año de 1316 las terminó D. Alon
so X I , haciendo a S. Vicente villa inde
pendiente, como consta de real cédula, fe
cha en Burgos á 15 de mayo de este d i 
cho año. Contrasta se mantuvo realenga 
hasta que D . Enrique 11 la dió á Rui Fer
nandez de Gauna , alférez mayor de Cas
tilla, después eu la batalla de Naxera en re
muneración de sus servicios, particularmen
te por haber dado su caballo al rey des
pués de perdida aquella batalla. Así cons
ta de la relación que se hace de esta ac
ción en una real cédula que se halla en el 
archivo de esta vi l la , su fecha en Madrid 
•4 12 de abril del año de 16^4. Pedro L o 
pez de Ayala en su crónica del rey D.Pe
dro del año de 1367 hizo mención de este 
suceso, aunque con alguna vaciedad: « e 
wun escudero su criado, que decían Ruí 
i»Fernandez de Gaona, natural de tierra 
»»de Álava , estaba en un caballo ginete, i 
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n llegó a] rey D . Enrique é d i x o l e : señor 
M tomad este caballo, ca ese vuestro ya non 
#*se puede mover. l i el rey fizólo así, & c . " 
A I presente es señor do esta villa el mar
ques de Campovillar. Se gobierna por un 
alcalde ordinario nombrado por dicho se
ñor á propuesta de Ja villa, un procurador 
general y 2 regidores. Tiene 70 vecinos, 
ios quales, çcupados en la agricultura, co
gen 3740 fanegas de granos, y una iglesia 
parroquial, dedicada á la Asuncion de nues
tra Señora, servida por 4 beneficiados. Per
tenece en lo eclesiástico al ob. de Cala
horra y su vic. de Campczo. Hay ademas 
3 ermitas, S. Adrian, S.Salvador y nues
tra Señora de Elizmcndi, voz vascongada, 
que en castellano vale lo mismo que igle
sia del monte: está situada al salir del pue
blo en un ahito de bellísimas vistas: en 
tiempo mas antiguo no habia mas que un 
pequeño edificio de piedra labrada, al qual 
para hacer la ermita añadieron un quadri-
íongo, cortando la mitad de aquel en se
micírculo para formar el altar de la ima
gen y enlazarlo con la nueva obra: la an
tigua parece romana, así por su construc
ción como por la durísima argamasa y d i 
ferentes relieves romanos con que están 
adornadas algunas de sus piedras: por lo 
ménos no se puede dudar haberse cons
truido mucha parte de él con materiales de 
obra romana, pues sus paredes están cua
jadas de inscripciones relativas á esta na
ción con adornos de buen gusto : las mas 
de ellas por desgracia están truncadas ó 
borradas, de tal suerte que no se puede 
sacar en limpio su contenido: como quie
ra se pudiéron copiar las siguientes: 

A M B A T A 
A P P A E F 
W L H S E 

A M B A 1 V S 
SUR M U F 

A N L X X X H S E 

M I N I C I V . S F L O R V S 
N L X X HHS M D . 

A N I C A F L O R I A N C I I X A 
X V HES M . D. 

V R A E 
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V R A E S A M V 
C A 7 A B R I F . 
AT L 11 S K 

A R A I C A AR 
A I F M X L V H 

S E 

C A V T A B R I 
T R I T A I F I X 
M H S. E 

C A R I C V S . C A R I 
F M . N . X L . H . S. E. S. T . T . I . 

S E G O N T I V S 
AMÍATI V E 

C T I F AT X X X 
H I C E. S. 

M . 
C O R D O B I I X A , I . de Ia cend. de Galar, en 

el 1.0 part, de lamer, arcip. y ob. de Pam
plona, r. de Navarra. Se reduce en el día 
su población á 42 personas que habitan 2 
palacios, de los qnales uno pertenece á los 
condes de Gucndulain, y el otro á los de 
Ja Rosa. En lo antiguo fué mayor, y en 
el apeo de 1366 contaba 5 vecinos pudien
tes. Consérvase aún la parroquia dedicada 
á S. Cosme y S. Damian servida por un 
cura. Dista el pueblo de Pamplona por s. 
media legua, y parte términos con Noain, 
Esquiroz y Zizur menor. T . 

C O R E E L A , c. de la mer. de Tudela, r. de 
Navarra, ob. de Tarazona. Está situada en 
una deliciosa llanura á la margen izquierda 
del rio Alhama y confronta por n. con Cas-
tejón, por e. con Tudela, por s. con F i 
l e ro , y por o. con el reyno de Castilla. 
La hermosura y buena disposición de esta 
ciudad es digna de muchos elogios, y son 
acreedores á ellos sus naturales por la la
boriosidad é industria con que se dedican 
ai cultivo de su abundoso suelo. En las 18® 
robadas de tierra que riegan las aguas de 
Alhama se cogen todo género de frutos, 
hortalizas é hilazas. Los montes de Argen-
zon están plantados de viñedo 3' olivos, y 
también se siembran en ellos algunos gra
nos. Corella estaba comprehendida en el 
fuero que D . Alonso el batallador dio á 
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Tudela en el año 1117: en el de 1125 la 
donó á D . Rotran , conde de Alperetre con 
su señorío y términos, que señala desde la 
peña roxa sobre Ar^ciel hasta el sendero 
de Autol y monte de Yerga, torre del mo
lino pequeño que está sobre Monteagudo 
y otras demarcaciones. En el de 1130 la 
concedió el mismo rey por fuero propio 
el de Sobrarve que tenia Tudela. Perma
neció el señorío de Corella en el conde 
D . Rotran , hasta que casando á su sobri
na con D . García Ramirez, quo después 
fué rey de Navarra, la dió en dote esta 
ciudad, y desde entonces quedó incorpo
rada á la corona. Fué uno de los pueblos 
que perteneciéron al principado de Viana, 
título de los primogénitos de Navarra y 
debían intitularse señores de Corella. T u 
vo un castillo muy fuerte, cuyas- ruínas 
todavía subsisten, y 2 torres que perma
necían en 1294. El rey D. Felipe I V la 
concedió privilegio de ciudad y- voto çn 
cortes. La igleiia de S. Miguel, que es 1.a 
parroquia mas antigua , perteneció al pa-
trimptiio real, y los reyes D. Felipe y D.a 
Juana la cediéron en el año de 1304 al mo
nasterio de S. Marcial de Tudela del orden 
Granditnotense con la obligación de erigir 
un altar á su abuelo S. Luis rey de Fran
cia y decir misa diariamente. Hay otra par
roquia dedicaáa á la virgen del Rosario, 
que se erigió en 1558: cada una tiene un 
vicario y algunos beneficiados, y todos for
man un cabildo que percibe la mitad de 
los diezmos, y la otra mitad la mensa ca
pitular de Tudela por habérsele agregado 
en virtud de bula pontificia del año de 1 j 20 
quantos bienes poseía el dicho monasterio 
así en Tudela como en Corella. Tiene 4. 
conventos, uno de carmelitas descalzos, 
otro de mercenarios calzados, fundado en 
1647, e' tercero de religiosas recoletas de 
S. Benito en 1671, y el quarto de car
melitas descalzas. Hay también 5 ermitas 
dedicadas á nuestra Señora del V i l l a r , san
ta Ana , S. Gregorio, la purísima Concep
ción y santa Lucía, parroquia del antiguo 
lugar de Araciel: ántes habia dos mas, la 
de S. Blas y la de santa Bárbara. Tiene un 
hospital sin otra dotación que la caridad 
de ios vecinos. Es diana de referirse la fá-

h r i -
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brica, en la que se extrae e! zumo <3el re
galiz, que abunda mucho en los campos de 
Corella, y reduciéndolo á pasta se consi
gue la ventaja de conducirse con mayor 
facilidad y á ménos costa á los países del 
corte. Trabajan en esta fábrica dia y no
che too hombres y j o caballerías. Tiene 
molinos harineros y de aceyte , 2 fábricas 
de aguardiente y en las márgenes del rio 
muchos olmos, sauces, álamos y otros ár
boles. También abunda de canteras de pie
dra cicuña y arenisca. Nació en esta ciu
dad el famoso médico Aíonso Lopez, au
tor de las cinco Quinquagenas. E l vecin
dario es de 393< personas, con un alcal
de ordinario que nombra el virey á propo
sición de la ciudad; y el escudo de sus 
armas en campo de plata una águila em-
pietando una liebre. En el año de 1366, 
según resulta del apeo, se dice tenia 4 j fue
gos pudientes de los fraacos, que al respec
to de 2 florines y medio son 112 florines y 
medio, y al mismo respecto por 14 fue
gos no pudientes 35 florinçs. J l . 

C O R O N A D E N A V A R R A , peña tajada. 

V . t O Q U I Z . T . 
CORTES , v. cabeza masquesado de la mer. 

de Tudela t r. de Navarra, arzob. de.Za
ragoza. Confina por 11. con Buñuel, por e. 
y s. con los términos del reyno de Aragon 
y pueblos de Novillas y Mallen. Pertene
ció á D.García Abarca,y su hermano D.Pe
dro en su testamento otorgado en el año 
de 1203 cedió al cabildo de Tudela la igle
sia, sobre la qual hubo pleyto con el obis
po de Zaragoza. Sucedióle en el señorío 
D . Rodrigo de Abarca y su hija D.a Toda 
Rodriguez, muger de D . Juan de Bidaurre 
en el ano de 1234 : permutó esta villa y su 
castillo con el rey D . Teobaldo I de Na
varra por los derechos que éste tenia en 
Urroz, Azpuru, Artazu y otros pueblos. 
Recayó posteriormente en D . Godofre de 
Navárra, hijo del rey D. Carlos I I I , que 
lé hizo merced del título de conde de Cór-
tes y mariscal de Navarra, que es la se
gunda dignidad del reyno, y hoy la po
see con título de marques de Cortes el du
que de Granada Llegó casi á despoblarse 
de resultas de las pestes que se padecíéron 
en el año de 1348; en cuya atención el 
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rey X>. Carlos TI de Navarra en 1352 re-
baxó ios pechos y tributos que los vecinos 
pagaban , para que por este medio Se pro
pagase la población. Así se verificó, parti
cularmente desde que en el año de 1460 
Juan de Aguerre ¿alcayde del castillo, des
cubrió una copiosa fuente , con cuya agua 
y las que descienden de Moncayo por el 
rio que llaman la Hueclia , se pudo dar 
riego á las hdredades. Tiene en sus térmi
nos 12© robadas de tierra que se riegan 
con el agua de dicha fuente y rio , y con 
Jas de los canales Imperial y de Tauste, que 
pasa por las inmediaciones de la v i l la , y 
entre ámbos e l rio Ebro , en cuyas m á r 
genes hay algunos sotos y arboledas. Se 
coge trigo , cebada , con abundancia acey
te y vino poco , pero muy especial. La 
iglesia parroquial e s tá dedicada á S. Juan 
Bautista. Tiene ademas "una ermita de S.Mi
guel , que se cree haber sido la parroquia 
primitiva , y un hospital para enfermos. To
davía se conservan parte de los muros que 
defendían la villa y las dos puertas por don
de se entraba. E l vecindario es de 572 per
sonas con un alcaide ordinario que nombra 
el señor temporal. En el año 1366 , según 
resulta del apeo , se dice tenia 44 fuegos 
pudientes de cristianos y moros , que 3] 
respecto de 2 florines y medio cada UÜO . im
portan t r o florines. ¿1. 

C O R T E Z Ü B I , anteig. de la mer. de Bustu-
r i a j S e ñ . de Vizcaya , ob. de Calahorra. 
Confina por n. con Gautiguiz de Arteaga; 
por e. con Ereño y Navarniz , por s. con 
Arrazua , y por o. con el Forua y rio de 
J íundaca , á c u y a banda su terreno es llano 
y fértil, así como en la opuesta costanero, y 
montuoso. Consta su población de J71 per
sonas, contribuye por 8 2 Í fogueras, y tiere 
el 15.0 voto y asiento en las juntas gene
rales de Guernica. La parroquia , dedicada 
á Santiago apóstol , esta servida por 2 be
neficiados que presenta el marques deMor-
tara, como d u e ñ o de la casa fuerte de Bu
tron , gozando también los diezmos. Tiene 
84 casas con 420 personas, una ferrería , j 
molinos y 4 ermitas con advocación de S. 
Mamés , que se cree haber sido la primiti
va parroquia , S. Pedro en la Terrería de 
Orna, S. Estéban y S. Millan. En su tér-
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mino hay algunos casas que son de la feli
gresía de Gauteguiz de Arteaga. G . A . 

CORRES , v. de sen. en^a herm. de Arraya 
y la Minoría , pr. de Aiava , dióc. de Ca-
I a h o r r a , v Í c . de Campezo. Está situada á 
una legua de distancia de santa Cruz de 
Campezo , en terreno muy desigual, entre 
riscos y peñascos , sobre la izquierda del 
peqüeño rio que baxa de Jos montes de 
I z q u i , entre Marquinez y Apellaniz. Con
fina por n. con Maestu , por s. con S. Ro
man , por e. con Atauri , y por o, con Ape
llaniz. Se hace memoria de este pueblo, de 
su alcalde y prestatnero en una real cédula 
dada por el santo rey D . Fernando á 26 de 
marzo de la era 1277 , año 1 239, que pára 
en su archivo. D. Alonso el sabio la con
cedió ios mismos fueros que 4 años ántes 
habia dado á santa Cruz de Campezo, su 
fecha en Arlanzon á 3 de febrero de la era 
1294, año 12)6: íué fortaleza considera
ble , tanto por su situación como por sus 
murallas y castillo, de que solo existen ves
tigios ; tenia su alcayde por el rey de Cas
tilla D . Fernando I V en el año de 1312, 
como consta de un real privilegio ó senten
cia executória sobre contienda de pastos 
con los de S. Roman, que pára en el ar
chivo de ¡a villa , en cuyo instrumento se 
nombra Portiella de Corres , tal vez para 
distinguirla de otra fortaleza llamada Por
tiella de Ibda , situada cerca de Miranda de 
Ebro, Tiene 29 vecinos gobernados por un 
alcalde mayor y ordinario que elige su se
ñor el marques de Valinediano , entre 2 
vecinos que le proponen; un teniente, 2 
regidores y procurador general : se ocupan 
en la agricultura, y cogen anualmente 2300 
fanegas de todos granos. La iglesia parro
quial está dedicada á S. Estéban, y servida 
por 2 beneficiados. Hay ademas una ermita 
titulada nuestra Señora de la Peña. Jlí, 

CORRO , 1. de la herm. , arcip. y vic. de 
Valdegovia } pr. de Álava , dióc. de Bur
gos. Confina por n. con Acevedo , por s. 
con T ovillas, pore, con Pinedo , y por o, 
con Boveda. Tiene 29 vecinos que se ocu
pan en la agricultura, y su cosecha ascien
de anualmente á unas 840 fanegas de gra
nos. Hay un^ iglesia parroquial dedicada á 
S. Miguel servida por un beneficiado y 3 

2'om. /. 
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ermitas S. Ví to res , S. Valentín y S. Juan> 
la qual juntamente con una casita está abler" 
ta en peña viva. JH. 

COSCOXETA , gr. de la mer. de Olite , ob. 
de Pamplona", r. de Navarra , conocida con 
el nombre de Torre. Está en los términos 
de la villa de Marcilla y Peralta : tiene una 
casa y vestigios de haber sido población, 
con una ermita de santa Maria Magdalena, 
en la qua! se dice misa todos los días fes
tivos por un monge del monasterio de Mar-
cilla , que percibe las décimas de los frutos, 
y el señorío es del marques de Falces. Su 
terreno, que es muy dilatado, y en el 
qual hay viñas y tierras blancas, y se man
tiene mucho ganado lanar, se riéga la no
che del sábado y dia domingo con el agua 
de la acequia de la villa de Caparroso, A . 

COSTERA j 1. de sen. en la herm. de Ayala, 
pr. de Álava , cerca del río Llanteno. Con
fina por e. con Menagaray , por s. con Re
tes de Llanteno, por o. con la villa de 
Arciníega, y por n. con Llanteno, Tiene 
17 vecinos con sus 2 regidores y demás 
justicia común á la hermandad, una iglesia, 
dedicada á S. Martin, servida por un be
neficiado que nombra el obispo de Santan
der. Pertenece en lo eclesiástico á la vic. 
y arcip. de Tudela , ob. de Santander, y 
es uno de los pueblos segregados del arzob. 
de Burgos. M . 

C R I P A N , v. de la herm. de la Guardia, pr. 
de Á l a v a , vic. y arcip. de Viana, dióc. 
de Calahorra. Está situada al n, y á dis
tancia de £ leguas de Viana , y á una y 
media hácia el e. de la Guardia. Confina 
por n, con el puerto de Población, poc 
s. con el Villar , por e. con Navarra, y 
por o. con dicha villa de la Guardia t oe 
la qual fué aldea hasta el año de 1669 en 
que el rey D. Cárlos I I la concedió p r i 
vilegio de villa. Estaba regulada su pobla
ción en el año de 1366 , según el apeo 
del rey no de Navarra, en 18 fuegos, ios 
quales pagaban 35 florines á razón de 
florines por fuego ; y ademas 3 de fijos-
dalgo que contribuían con y-| florines, y 6 
clérigos que pechaban 15. En el año de 
1571 se llamaba Quirpan,y tenia 62 ve
cinos, como consta de ta relación que en 
dicho año remitió el corregidor de Ja Guar-

Ee dia 
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dia al real consejo de la cámara de Casti
lla , que pára originai en el archivo de Si
mancas , y copia en la academia. Hoy tie
ne 75 vecinos sin diferencia de estados , to
dos labradores , los quales cogen las espe
cies de granos y frutos comunes en la her
mandad ; y su ayuntamiento se compone 
de un alcalde ordinario , teniente , 2 regi
dores, procurador síndico general , los qua
les finalizado su a ñ o , eligen sucesores en 
el primer día del siguiente. Tiene ia villa 
dos dehesas, una muy pequeña, que no lle
ga á medio quarto de legua, de la parte 
de abaxo de la población , y otra de la 
parre de arriba confinante con el puerto 
de Bernedo y Villafria ; un maestro de pri
meras letras; una iglesia parroquial, dedi
cada á la Natividad de nuestra Señora , ser
vida por 3 beneficiados de entera ración, 
y 2 ermitas tituladas , una S. Vicente már
tir , y otra S. Martin. En lo antiguo tuvo 
otra parroquial dedicada á S. Juan Bautis
ta , patrono de la villa , ia qual se arruinó; 
y aunque los vecinos comenzáron á reedi
ficarla hace mas de un siglo aún está por 
concluir. Af. 

CRISPIJANA , 1. de la herm. de Vitoria, pr. 
de Alava , situado hacia el o. y á una le
gua de aquella ciudad. Confina por n. con 
Asteguieta , por e. con A l i , por s. con 
Zuazo, y por o con Lermanda. Tiene 10 
vecinos , los quales se ocupan en la agri
cultura , y cogen como 1600 fanegas de 
todo granoj una iglesia parroquial, dedica
da á S.Juan ante-portatn-latinam, servida pòr 
un beneficiado. Pertenece en lo eclesiástico 
al ob. de Calahorra, su vic. de Vitoria y 
arcip. de Arméntia. M . 

CUENCA DE PAMPLONA , arcip. del ob. 
de Pamplona , r. de Navarra. Este arcí-
prestazgo se compone de 6 pueblos suel
tos , 6 valles y 4 cendeas, que son los si
guientes: 

CHI 
VILLABA , piieb. ELOnZ , id. 
HOARTE , id. GALAR , CCnd. 
HURLADA , id. ZIZUR , id. 
GORRAIZ , id. ECHAURI , val], 
OLAZ , id. OLZAjCCIld. 
S A RRIG URRUN , id. OLLO , Val!. 
EGUES , valle. IZA , cend. 
ARANGUREN , id. ANSOAIN, id. 

A . 
C H A C H A R R A M E N D I , ¡si. en el rio de 

Mundaca junto á Pedernales, y á un quar
to de legua de la villa de aquel nombre, 
en el señorío de Vizcaya. Se le denomina 
también Montenegro. G . A . 

C H A S T O Y A , cas. del valle de Urraul alto, 
del i.*' pjvt. de la mer. de Sangüesa, ob. 
de Pamplona , r. de Navarra. I.lárms-e por 
otro nombre Cestovi ó íribarrkhipi , y 
está colocada entre barrancos á ia falda de 
un monte , y á su lado pasa el riadiueio 
que baxa de Artanga : dista un quarto de 
legua al e. del lugar de Lorequi , y tiene 
un monte muy poblado de robies y enci
nas. A . 

C H I N C H E T R U , , 1. ele la herm. de S. Mí-
Jlan, pr. de Alava , á una legua s. o. de 
Ordoñana. Confina por e. con I.angarica y 
Gaceo de la herm. de Iruraiz , por s. con 
Guereñu de la misma y con Ullivarri, 
por o. con Adana y Acilu , y por n. con 
Esquerecocha. Tiene 20 vecinos con la jus
ticia ordinaria común á la hermandad v al
calde de Salvatierra , una parroquia dedi
cada á santa Eulalia con un beneficiado 
que la sirve, y á corta distancia hácia el 
c. la ermita de la Magdalena. En lo ecle
siástico pertenece al ob. de Calahorra , su 
vic. de Salvatierra y arcip. de Eguilaz. Tie
ne esta población abundarcia de agua , y 
su monte propio de robles y hayas, can
teras de piedra blanca y arenisca de muy 
buena calidad y á propósito para fábri
cas. M . 

D A -
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D A L L O , 1, <3e la herm. de Barrandiaj pr. de 

Àiava. Confina por n, con Larrea , por s. 
con Arrieta , por e. con Salvatierra , y por 
o. coa Audicana. Tiene 18 vecinos con 2 
regidores para su gobierno y demás minis
tros de justicia comunesá la hermandad, que 
dedicados á la agricultura, cogen anualmen
te 2270 fanegas de todo grano. Su iglesia 
parroquial , con la advocación de S. Pedro 
apóstol , está servida por un beneficiado. 
Pertenece en lo eclesiástico al ob. de Ca
lahorra y su vic. de Salvatierra. Af. 

D E L I C A , 1. sen. del valle y herm. de Ar
rastaria , pr. de Álava , vic. de Orduña, 
dióc. de Calahorra. Está situado en el cen
tro del valle , y pasa por medio de él el 
rio Nervion : confina por n. con Artoma-
ña de quien dista un quarto de legua, por 
s. con Guillarte y Luna mediante la sierra 
de Guibijo , por e. con Unza de la herman
dad de Urcabustaiz y con Andagoya de 
la de Quavtango mediante dicha sierra , y 
por o. con Tertanga , del qual dista media 
legua. Tiene 74 vecinos con el mismo go
bierno y justicia ordinaria común á la her
mandad t su industria es la agricultura , y 
cogen anualmente 3930 fanegas de granos 
y 1670 cántaras de vino chacolí. Hay una 
iglesia parroquial, dedicada á la Asuncion 
de nuestra Señora , servida por 7 benefi
ciados , y una ermita de santa Ana Üe 
Paul. M . 

D E Ó B R I G A , antigua c. de los autrigones, 
sujeta al convento jurídico de Clunia, pr. 
Tarraconense, célebre por ser una de las 
mansiones del camino romano , que según 
Antonino dirigia desde Astorga á Burdeos, 
el qual tocando en Brivíesca seguía hasta 
Vindeleya , y desde aquí á Deóbriga. Cal
culadas las distancias y demarcaciones que 
de estos pueblos hiciéron los antiguos geó
grafos , y comparada su topografia con los 
monumentos y vestigios que se han descu
bierto del antiguo camino romano en estos 
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países, es necesario concluir qoe Deóbriga 
estuvo situada en las inmediaciones de Quin-
tanilla , pueblo de la hermandad de la R i 
bera , provincia de Álava , entre, los rios 
Bayas y Zadorra, y cerca de los pueblos-
Bayas y Arce de la jurisdicción de M i 
randa ae Ebro; y que el camino' desde 
Astorga á Burdeos , separándose poco mas 
adelante de Briviesca, del que dirigia á M i 
lan por los berones, seguia con inclinar-
cion á n. por los autrigones hasta llegar á 
Deóbriga , y de aquí á Araceli y Pam
plona, para lo qual era necesario pasar el 
Ebro por Álava , camino el mas recto y 
natural^ tanto por la llanura del terreno 
de esta provincia en el distrito señalado, 
como por el paso cómodo que ofrecen las 
gargantas de los montes de Andia y Ara -
lar hasta Pamplona. Empezaba pu^s el ca
mino romano en la provincia de Álava por 
Puentelarrá , pasando desde aquí por cerca 
de*Fonteclía, Comunión, Leciñana del Ca
mino , Bayas , Lacorzana, entre los quales 
debe situarse con poca diferencia Deóbri
ga. Con efecto en todos estos pueblos y 
sus inmediaciones se hallan vestigios de ca
mino romano , como se ve cerca de Fon-
techa ; y pasado este pueblo, debaxo de Le
ciñana del camino hasta cerca de Comu
nión , se conserva uno de un quarto de 
legua de largo con 24 pies de ancho , tan 
perfectamente conservado como s¡ ahora se 
acabase de hacer. La provincia de Álava, 
que desde Ia Rioja ha hecho el camino nue
vo de comunicación con el que desde Pan-
corbo pasa á Bilbao por Puentelarrá, le ha 
continuado por este quarto de legua roma
no , sin hacer otra diligencia para concluir
lo que la de echar encima dos ó tres de
dos de arena. Continúan los vestigios del 
camino romano , ya mas ya ménos claros, 
por baxo de Comunión hasta el término de 
Cabriana , situada como á un tiro de bala 
del Ebro , en cuyas heredades se acaban 
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de descubrir varias inscripciones romanas, 
monedas, un edificio con diferentes pavi
mentos mosaicos y otras antigüedades. V 
C A B R I A N A . 

Siguen desde aquí trozos bien conser
vados de dicho camino por cerca de Miran
da de Ebro , Bayas , nombre de ciudad en 
Ital ia, en donde murió el emperador Adria
no , hasta Arce , desde el qual á la parte 
de s. se empieza á formar suavemente una 
cuesta de mucha elevación , que termina 
en punta , donde hasta ahora se conservan 
atín los cimientos de un fuertecillo. Esta 
gran cuesta se halla cortada casi perpen
dicularmente por la banda de s. sobre el 
Ebro , cuya circunstancia hace sumamente 
fuerte esta situación, la mas á propósito pa
ra un campamento de romanos: se encuen
tran aquí monedas de éstos) y casi toda 
su superficie está cubierta de cascos de ba-
gílla encarnada de Sagunto , muchas pie
dras rotas de moler trigo á mano, de las 
que Plinio llama manuarías ó versátiles, y 
se sabe que los exércitos romanos molian 
el trigo con estas piedras : dos de ellas la 
de arriba y abaxo , que formaban un moli
no , se hallaron enteras , y se conservan en 
el estudio de nuestro académico D. Lorenzo 
del Prestamero , autor de estas noticias. En 
el vado de Ebro , que está allí cerca , por 
donde en ciertos tiempos se pasa fácilmen
te por la poca agua que lleva, hay un 
caña l , y según dicen algunos vecinos de 
aquel pueblo , se ven en él algunas pie
dras escritas, y el año de 1781 Josef de 
Urbina , vecino de Hircio , sacó de allí una 
en forma de coiuna de dos varas de alto 
y media de ancho , y la puso en la puer
ta de su casa nueva cortándola por medio. 
Xa inscripción maltratada por los canteros 
que asentaron esta piedra, dice así: 

P CA 
CASSI 
F I N I 
M O 
V T 
P M 
P i l i 
m 
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Parece colima miliaria, en que tal vez se 
señala la parte de camino que reparó ó hizo 
de nuevo Pubíio Cássio t hijo de Cassio. 
E l pueblo de Hircio en situación elevada 
muy hermosa á la parte meridional del 
Ebro , y poco distante de Arce , Bayas y 
Qumtanilla, tiene nombre romano , que pu
do darle alguno de la familia ílircia , bien 
conocida. En una ermita debaxo del pue
blo hay una piedra que con un bucranio 
de medio relieve tuvo alguna inscripción, 
y cabalmente está partida por donde tenia 
las letras, de las quales conserva un ren
glón que no se puede leer. A I n. de Arce 
se ve en el alto llamado Carasta otro cam
pamento. V . C A R A S T A . En el lugar de S. 
Pelayo , no lejos de Quintanilla se han 
encontrado algunas inscripciones que rom-
piéron sus vecinos para acomodarlas en los 
edificios , sin dexar noticia de lo que con
tenían. También se han descubierto poco 
há algunos pavimentos mosaicos y vestigios 
de baños, como en Cabriana. Así que cree
mos deber situar á Deóbriga, no en M i 
randa de Ebro , como han hecho algunos, 
r í en otros pueblos mas remotos , por no 
ser posible combinar cu ellos las distancias 
y relaciones de los antiguos geógrafos , s i 
no en el insinuado sitio de !a provincia de 
Alava y cercanías del Zadorra, Ebro y 
Bayas. M . 

D E R I O , anteig. de Ia mer. de Uribe , señ. 
de Vizcaya, oh. de Calahorra. Confina por 
n. con Munguia y Laucariz, por c. con 
Zamudio, por s. con Begoña y Echevarri, 
por o. con Sondica y Luxua. Riega su t é r 
mino un arroyo que baxa del monte U n -
zaga , y hay 2 fuentes minerales , una fer-
rería y 2 molinos. La parroquia de advo
cación de S. Cristóbal mártir es común á 
entrambas parcialidades : el fiel de la ave
cindada tiene en ella asiento preeminente, 
pero se da primero la paz al de la ¡ufan— 
zona. Está servida por 2 beneficiado., de 
presentación del rey , á quien también per
tenecen los diezmos, excepto los novales 
y una porción de los otros que están asig
nados por congrua de los beneficiados. Hay 
ademas una ermita dedicada á S. Esteban 
protomártir, que se dice haber sido la p r i 
mitiva parroquia. Tiene ep este pueblo la 
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villa de Munguia muchas casas con sus per
tenecidos , avecindacias y sujetas á la juris
dicción de su alcalde , las quales están i n 
terpoladas con las cas,as y tierras infanzo-
nas. Los avecindados tienen su fiel , . y for
man ayuntamiento aparte para el nombra
miento de dicho fiel, de colector de bulas 
y mayordomo de fábrica, pues para lo de-
mas concurren al de la villa, de cuyos em
pleos son participantes Ty por cuyos apo
derados son representados en las juntas del 
señorío. Los demás que están sujetos á las 
justicias del infanzonado, y por eso se lla
man infanzones , tienen otro fiel, son los 
que verdaderamente constituyen la anteigle
sia , y su ayuntamiento nombra los apode
rados que la representao en las juntas de 
la merindad y en las generales de Guer
nica, donde les corresponde el 72.0 voto 
y asiento. Las fogueras de los avecindados 
y el número de almas que componen , van 
comprehendidas en-la población y ' fogue-
racion de dicha villa de Munguia: la par
cialidad infanzona contribuye por i8-£ fo
gueras , y su población es de 138 perso
nas. Cr. A , 

D E S I N A N A , desp. del valle de la Berrue-
za, r. de Navarra. V . L A K E R R U E Z A . En 
1366 tenia j fuegos pudientes. T . 

DESOJO, v. del valle de Aguilar en la mer. 
de Estella , dióc. de Calahorra , r. de Na
varra. Confina por n. con Mirafuentes, por 
e. con el rio que baxa de la Berrueza, 
Azuelo le cae al s. con mucha inclinación 
al o. Su población es de 256 personas go
bernadas por un alcalde que nombra d v i -
rey de los que le proponen los vecinos. La 
parroquia de Santa María se halla servida 
por un cura. T. 

DEUSTO , anteig. de la mer. de Uribe, señ. 
de Vizcaya, ob. de Calahorra , á media 
legua de Bilbao. Confina por n con Eran-
dio y Luxua , por e. con Sondica y Be-
goña , por s. con el mismo Begoñay Aban-
do , de quien la separa también por o. el 
rio de Ibaizabal. Su población se compone 
de 1298 personas que contribuyen por 187 
fogueras , cuyas casas están esparcidas en 
las montañas , llanos y ribera , y son go
bernadas por 2 regidores , teniendo la an
teiglesia el 3j.0 voto y asiento en las jun-
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tas generaTes de Guernica. Hay ana tene
ría , y sus armas son un árbol , 4 llaves, 
2 lobos y na corazón. Su parroquia, de
dicada á S. Pedro apóstol , fué fundada en 
el siglo X I V por D . Ochoa de Echevarri 
y D.a Urraca su muger, cuyos descendien
tes cediéron su patronato y diezmos á la 
fábrica y beneficiados por escritura otorga
da en 18 de julio de 1451 : está servida 
por 4 beneficiados que presentan alternati
vamente el cabildo eclesiástico y el pue
blo. Hay ademas un convento de capuchi
nos fundado el año de 1699 en la casa l l a 
mada de Aurrecoechea por D . Benito R u -
bacado y D.a Josefa de Xarabeítia su mu
ger, y reedificado en 1763; y 3 ermitas 
con advocación la una de S. Bartolomé, 
en la qual hubo convento de ermitaños de 
S. Agustin desde 1-4 de agosto de 1429 
hasta 1516 que se trasladó á B e g o ñ a , y l a s 
otras de S. Silvestre en Luzarraga y S.VÍ-
cente en Ibarra. G . A 

D E V A , es uno de los partidos de la pr de 
Guipúzcoa ^que se compone de la villa de 
su nombre, de Arrona tierra, Iciar pobla
ción , y Mendaro valle. Vota con 85 fue
gos en las juntas de provincia, y ocupa el 
9.0 asiento. A . 

D É V A , rio caudaloso de la pr. de Guipúz
coa : corre por. el primero de los tres c l i 
mas ó partes principales en que se divide 
la provine!^ y que los naturales en su co
mún lenguaje llaman Certanes. Es el mis
mo que los antiguos geógrafos Pomponio 
Mela y Tolomeo mencionáron , aquel con 
el mismo nombre , y éste con el de Diva. 
Tiene su nacimiento en jurisdicción de la 
villa de Salinas de Guipuzcoa, en la fal
da boreal del Pirineo , no léjos del mojón 
que situado en la cumbre separa las juris
dicciones de Álava y Guipuzcoa : pasa por 
Salinas como á distancia de un tiro de f u 
sil , desándela 4 la izquierda: luego por la 
anteiglesia de Zarimuz que dexa á la de
recha : atraviesa el barrio de Castañares, 
uno de los dos en que se divide la ante
iglesia de Mazmela, donde tiene un puen
te : después corre por el medio de la villa 
de Escoriaza , recibiendo al salir de ella el 
pequeño rio Bolibar: pasa por el lugar de 
Arechavaleta t que dexa á la derecha, y 
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d Mondragon m « adelante á la izquierda, 
bañando esta villa por s., y recibiendo mas 
abaxo el rio Aramayona , y á una legua de 
distancia» cerca de la ermita de 5. Pruden
cio , el que desciende de Oñate : corre des
de aquí á la vilía de Vergara, que dexa á 
Ja derecha, regando su barrio de santa Ma
rina , y poco después hácia la misma ban
da la villa de Anzuola sobre el camino real 
de coches. E l rio que hasta aquí habia se
guido este camino real, se iadea hácia la 
izquierda , pasa por la villa de Plasencia, 
y media legua mas adelante se le incorpora 
otro por n. , que baxa de Vizcaya por 
la villa de Eibar , que dexa á corta distan
cia á la izquierda, y no léjos la de Etgoy-
bar á la banda opuesta : continúa su curso 
por el barrio de Alzóla , desde cuyo dis
trito se puede ya navegar el rio : mas aba
xo baña el valle de Mendaro , y no léjos 
de aquí eí convento de S. Francisco de 
Sasiola: finalmente , haciendo desde este si
tio grandes repompas y represas , corre 
mansamente hasta embocarse en el océano 
junto á la villa de Deva, que dexa á la 
derecha. 

D E V A , v. de la pr. de Guipúzcoa , ob. de 
Pamplona : está situada en la costa del océa
no cantábrico, entre los cabos de Machi-
chaco y la Higuera , á 43o 18' lar. sept. 
13o 5 / long. , y dista de S. Sebastian tinas 
10 millas. Su jurisdicción comprehende de 
7 á 8 leguas de circunferencia, en las que 
se hallan inclusas las anteiglesias de Iziar, 
Arrona y Garagarza: confina por e. con 
Zumaya , por s. con Elgoibar , Azcoitia, 
Azpeitia y Zestona, y por o. con Motr i -
cof y está gobernada por un alcalde j 2 re
gidores y un síndico , siendo sus -armas un 
castillo sostenido por dos leones. La pobla
ción es de 160 casas en el casco de la v i 
lla , y unos 250 caseríos en su término, 
çuyos vecinos se exercitan en la labranza 
y pesca. Antiguamente hubo mucho comer
cio de lanas, abadejo y grasa, por ser éste 
el puerto mas próximo al corazón del rey-
no , y consta por escrituras públicas exis
tentes en su archivo, que por allí se ha
cia la exportación de lanas de Vi tor ia , Bur
gos , Tudela , Segovia y Zaragoza •; mas 
con motivo de haberse abierto la peña de 
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Orduña , y construídose' el camino real de 
Bilbao, se alzó esta villa con el comercio 
que ántes tenia Ia de Deva, sin embargo 
que hoy , en que se hallan corricnies los 
caminos que á ella dirigen , empieza á ani
marse un poco el comercio , siempre lle
vado de la mayor proximidad al centro de 
la península. E l rio que forma su puerto, 
llevando su nombre , es caudaloso con j 
y 6 brazas de í b n d o , minos en la boca, 
que tiene barra peligrosa , estrecha y poco 
hondable; por lo qual en verano solo es 
freqiientado por pataches que cargan mu
cha madera para el rey , y algunos ho
landeses de poca cala ; en el dia se hacen 
con facultad real varias obras para la di 
rección de la madre de dicho rio , con las 
que se espera conseguir un fondo seguro 
de 20 pies permanentes en la dicha barra. 
En este puerto se pagan las alcabalas de 
quanto entra por el rio , excepto lo que 
traen' los de Motrico para su propio con
sumo. 

Tiene una iglesia parroquial muy capaz 
y de buena fábrica, dedicada á la Asun
cion de nuestra Señora , de cuya imagen, 
que se dice ser aparecida , escribió la his
toria D . Pedro Josef de Aldazabal y Mur
guia , vicario propio que fué de esta igle
sia. Es matriz de las de Iziar , Arrona y 
Mendaro , y para servir á todas quatro h i y 
un cabildo de IÓ beneficiados , 4 de ra
ción entera , 4 de media y 8 de quarta ; los 
primeros tienen como 500 ducados de ren
ta en frutos, ios segundos 250 ducados y 
12 j los terceros. Entre ellos se elige un 
vicario que puede serlo qualquiera sin dis
tinción , y goza 100 ducados mas; éste con 
otros 9 residen en la matriz, 3 en Iziar, 
2 en Arrona y uno en Mendaro, exercien-
do la cura de almas uno solo en cada pue
blo de estos, por lo qual gozan sobre su 
beneficio el ae Mendaro , que es medio, 
50 ducados; el de Arrona , que es quarto, 
2 j o ; y et de Iziar , que es entero , 40. La 
elección se hace por el alcalde , 2 regido
res , el síndico y los 4 beneficiados enteros, 
y en caso de empate alternan en cí voto 
decisivo el alcalde y el beneficiado deca
no , cpmo no tenga el vicario ración en
tera. Este se elige por solo la villa , y el 
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cura de Arrona por los 4 beneficiados ente
ros solos. Estuvo fundada esta villa en el 
monte llamado Montereal de Izíar, y así 
aím es llamada Montreal de Deva , habién
dola dado e! rey D . Sancho el I V varios 
privilegios y ei fuero de Vitoria , como 
consta de su carta expedida en Valladoüd 
en 24 de ¡unió era de 1331 > año de 1293^ 
por la qual erigió en villa á la universi
dad de Iziar ; pero por privilegio del rey 
D. Alonso cl X I , expedido en el real de 
sobre Algectras á 1 7 de junio, era 1381 , 
año de 1343 , fué trasladada a! sitio en que 
hoy se encuentra , que parece ser el que 
ocupó la antigua ciudad de Tricio Tubo-
Jico. V - este artículo. De esta translación 
h.icen mérito los fueros de Guipúzcoa , en 
cuyo índice se nota que ¡a villa de Deva 
estuvo siglos antes en su santuario de Iziar, 
y en el privilegio de restauración de la 
catedral y obispado de Pamplona que traen 
Sandoval en el catálogo de sus obispos y 
el P. Moret, bien que aquel le da fecho 
en 1007 , y éste en 1027 , se cuenta el l u 
gar de Tifiar entre los de dicha diócesis, 
designándolo entre Seyaz é Iraurgui , hoy 
A-zpeitia. Como aquella translación se hizo 
con todos ios privilegios que la villa goza
ba, quedó Iziar despoblado, y su iglesia, 
que es antiquísima , reducida á ermita ; pe
ro aumentándose el níimero de habitantes 
en aquel término, se volvió á eregir en par
roquia anexa de la de Deva, sucediendo lo 
mismo con las de Arrona y Mendaro. Á. 
distancia de media legua de la villa hay 
un convento de menores observantes, que 
por el sitio es llamado de Sasíoía ; otro de 
monjas en el valle de Mendaro: en la 
población hay un hospital, y en su distri
to algunos otros con muy cortas dotacio
nes. El terreno da con escasez granos y 
frutos para los habitantes , pero tiene bue
nos pastos , arboledas , varias fuentes de 
buena agua y canteras de piedra jaspe. Cór-
tanle varios arroyos y 2 rios , á saber, el 
que lleva su nombre, en cuyo medio hay 
varios mojones que dividen el término de 
la villa de Motrico , y en cuyas orillas 
aún se ven muestras de astilleros antiguos, 
en que por varios documentos consta ha
berse fabricado buques de buen pojte; y 
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el llamado Urola, que separa la jurisdic
ción de Cestona. En Mendaro hay ur i 
fuente intermitente llamada Qulimon cele 
brada por los historiadores , y consiste ei 
un boquerón que arroja á borbotones tar. 
copioso caudal de agua, que con ella se 
forma un arroyo que divide la jurisdicción 
de Deva y Elgoibar, y á tiro de bala sin 
embargo de correr en llano mueve las rue
das de los barquines ó fuelles y los mazos 
de 2 ferrerías mayores, y unos molinos de 
i l piedras , cuyas máquinas suelen parar 
de repente } y volver á andar del mismo 
modo , según la intermitencia del manan
tial. Entre sus varios montes se distinguen 
el citado de Montreal de Anduz,que sig
nifica grande frío ; el de Izarrait'z , esto 
es , peña de Iziar ; é Izarra , que quiere 
decir Estrella' De esta villa han salido 
varios hombres insignes , distinguiéndose la 
familia de Andia Irrarazabal por sus mu
chos individuos señalados en expediciones 
de armas así en España como en América; 
Fr. D. Juan de Espila , arzobispo de Ma
sera en el reyno de Nápoles , y D . Pedro 
de Leizada , obispo de Trípoli j que está 
enterrado en aquella parroquia. G . A . 

D I Ò A S T I L L O , v. del 3.0 part, de la mer. 
de Estella , díóc. de Pamplona , arcip. de Ja 
Solana , r. de Navarra. Su asiento parte es 
llano y parte pendiente , á un quarto de 
legua de Montejurra por el s. -De lo alto 

'del monte se forma un estanque ó manan
tío ) que conducido á la villa la surte de 
agua. E l río Ega dista como 3 quartos por 
e. y en él tienen los vecinos su molino ha
rinero. Es villa libre y esenta de todo t r i 
buto y pecha : la jurisdicción la tiene por 
concesión real el condestable del reyno, 
quien nombra alcalde por lo civil de 3 que 
del estado noble le propone el regimiento 
de la villa ; para lo criminal nombra otra 
persona por el tiempo de su voluntad. El es
cudo de las armas de la villa ostenta 3 cas
tillos. Confina por n. con Arellano , por e. 
con Morentín y por o. con Arellano y A r -
roniz. Consta por una cédula dé 1496 da
da por el rey D . Juan de Navarra , que en 
aquel año era esta villa de Dicastillo del pa
trimonio real. Tiene su monte encinal don
de se cria ganado menudo , y en sus té r -
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minos se cogen en abundancia granos, vino 
y aceyte. La parroquia es de S. Emetério 
y Celedonio, y en ella se veneran 2 dedos 
de los santos. Para su servicio hay un cura 
abad , 6 bsneficíados y un sacristan ecle
siástico. En el centro del pueblo hay una 
ermita ds S. Julian y Basilisa , coa reliquia 
de sus titulares y una cofradía muy antigua; 
otra ermita de nuestra Señora de Nieva se 
ve al n. de la villa , en el sitio que llaman 
Castellar, en donde se descubren vestigios 
de fábrica. Se dice que se llamó antiguamen
te el castillo de santa Bárbara: la 3.* ermita 
está en el término común de Morentin y 
de esta villa , con título de nuestra Señora 
de Lior in , en sitio que estuvo habitado en 
lo antiguo , y tiene término propio con aba
día rural de provision del rey. La población 
de Dicastillo consiste en 763 personas. T . 

D I M A , anteig. de la mer. de Arratia , sen. de 
Vizcaya, ob. de Calahorra. Confina por n. 
con Echano , Amorebieta, Lemona y l u r -
re , por e. con Abadiano, Izurza , Mañabia, 
Bernagoitia y parte de Echano , por s. con 
Castillo y Elexaveitia , Viliaro , Zcanuri, 
Ubidea y Ochandiano, y por o. con Yurre, 
Arinzazu y Castillo y Étexaveítia. Su tér
mino , que es de 9 leguas de circunferencia, 
está regado por el río de su nombre , y tie
ne buenos pastos, muchos montazgos y can
teras. Su población es de 1728 almas repar
tidas en 8 barriadas ó cofradías, llamadas 
Arosteguíeta , Olazabal , Indusi , Oba de 
arriba , Oba de abaxo , Bargondia , Bicar-
rcgui ¿ínchaurviscar ; y la aldea de Latuin-
dano, y contribuye al señorío con 185 fo
gueras. Después de muchos pleytos que ha 
tenido sobre sus términos , para evitar otros 
en lo sucesivo , está ahora acabando de 
amojonar toda su circunferencia , con tai ar
te que desde cada mojón se ven los 2 mas 
inmediatos. Cada año nombra el pueblo 2 
fieles síndicos, y de algún tiempo á esta 
parte otro regidor, que solo interviene con 
aquellos en lo tocante á abastos. La justicia 
se administra aquí como en el resto del in-
fanzonado ; pero las particulares circunstan
cias de esta república han hecho pensar 
en algunas variaciones, sobre las quales pen
de expediente en el consejo de Castilla. E l 
que representa á la anteiglesia en las juntas 
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generales de Guernica ocupa el 61.0 asien
to. Hay 2 parroquias, una con advocación 
de S. Pedro y S. Pablo , de patronato real, 
y está servida por 4 beneficiados , 2 de en
tera y 2 de inedia ración , sacristan y or
ganista eclcíi isiicos ; y la otra en Lamin-
dano, dedicada á santa María Magdalena, 
con un beneficiado de patronato de la casa 
de Clavarri Leguizamon. La i.a iglesia se 
ha reedificado ahora ultimamente en su ma
yor parte , según el plan hecho por D. Ale-
xo de Miranda , y con muy buen gusto, 
habiéndose también conítruido sobre su pór
tico su salon muy espacioso para los ayun
tamientos del vecindario y otro para escue
la de primeras letras. Hay 3 escribanos, 
médico, botica , 3 cirujanos, 3 mesones, j 
fraguas de clavazón, cerragería é instrumen
tos de labranza , otras 5 ferrerías que labran 
sobre 4500 quíntales de fierro, 17 molinos, 
t6 ermitas, varias fuentes minerales , entre 
ellas la de Ortuondo y la del barrio de Oba, 
cuyas aguas son de igual calidad que las de 
Auleztia, según los físicos. Es notable en su 
término la gran cueva llamada de Valsóla, 
sita dentro de la jurisdicción del barrio y ca
serío de Zamacola , donde estuviéron refu
giados algunos dias los habitantes de Ochan
diano perseguidos por el dueño del fuerte 
de Villareal de Alava : al frente de ella 
hay sobre un arroyo un puente natural, for
mado de la union de las peñas que están 
á un lado y otro del castañar de Zamacola, 
que tendrá de largo 30 varas y 20 de a l 
tura. Para la comunicación con Ochandiano, 
Vitoria y las Castillas se ha abierto á costa 
de los vecinos la gran pena de Aremin , que 
ha facilitado un camino muy bueno, en qué 
se han expendido mas de i j o í í r . G . A. 

D l M A , rio en el señ, de Vizcaya. Tiene su 
origen en los montes de Ugacha é Iguenga-
na , cuyas aguas se juntan cerca de la ant. 
que le da el nombre. Inmediato á Yurre 
se une con otro rio que baxa por Aránzazu, 
formado de varios arroyos de los montes de 
Saldropo, Gorbeia, Lecanda y Mendigana, 
y se incorpora con el Nerva poco ántes de 
Ifegar éste á la ant. de Lemona. G . A . 

D O M A I Q U I A ,/v. señ. del valle y herm. de 
Zuya , pr. de Alava, arcip. y vic. de Quar-
tango , dióc. de Calahorra. Está situada al 
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n. o. y i * leguas de V i t o r i a , en terreno 
Jlano Á la falda del monte Arralo, que la 
dom'uu y ciñe por e. igualmente que las 
peñas de nuestra Señora de Oro por n. o. 
Confina por n. con Vitoriano y Jugo, dis
tantes un quarto de legua, por s. con los 
Guetos , mediando la sierra de Badaya , por 
e. á distancia de 3 quartos con Letona f in-
tennedios dicho monte Arratoy los de Za-
randoua, y por o. con Aperregui , distan
te un quarto de legua. Por su inmediación 
corre un riachuelo formado de varias fuen-
tecilias, que nacen en la circunferencia y 
abistccen A las personas y ganados. Disfru
ta varios trozos de montes poblados de en
cinas y robles, de cuyas lenas se aprove
chan los naturales para quemar y vender: 
mantienen en ellos sus ganados de labor y 
crian también algo de vacuno y caballar. La 
población se compone de 50 casas habita
bles , 35 vecinos y moradores y 120 per
sonas. Se gobiernan por un alcalde ordina
rio que nombra el pueblo todos los años, el 
qual exerce su jurisdicción á nombre del 
duque del infantado , señor de la villa , con 
apelación al gobernador de las hermanda
des unidas, d tierras del duque. La agri
cultura es su única industria , y cogen anual
mente 1600 fanegas de todos granos. Hay 
una iglesia parroquial , dedicada á S. Barto
lome apóstol , servida por 2 beneficiados, 
patrimoniales de entera ración. Hácia la ban
da de o. en una colína distante como 2 t i 
ros de bala del pueblo, se halla una mina 
de carbon de piedra reconocida por D . Luis 
Proust en el año 1778 : no se hiciéron las 
profundas excavaciones necesarias para po
der decidir de su riqueza ; pero según lo 
que se observa en las que de esta clase se 
encuentran en otros países , juzgó este digno 
profesor que sería de no poca entidad é im
portancia. M . 

D O M E Ñ O , 1. del valle Romanzado del i.0 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de Ibar-
goiti , ob. de Pamplona, r, de Navarra. Es
tá colocado al s. del valle en sitio pendien
te , y confina con los lugares de Orradre, 
Murillo y Arbonies. Por las bandas del e. 
y s. tiene 2 montes poblados de robles y 
encinas, .uno de ellos confina con el lugar 
de Iso. Pasa por ías inmediaciones el rio 
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Salazar; y en el pueblo hay ana fuente de 
buena agua. La cosecha de "triga, cebada 
y avena es mediana, y corta la de vino. La 
población es de 14 casas con 43 personas, 
gobernadas por los diputados nombrados 
por el valle y por los regidores del pueblo 
elegidos entre sus vecinos. En el año 1366, 
según resulta del apeo, tenia 3 fuegos. La 
iglesia parroquial, dedicada á nuestra Señora 
de la Purificación , está servida por un cura 
párroco. A . 

D O N A M A R I A , 1. del valle.de S.Estéban de 
Lerin , mer. de Pamplona , de sn 6.' part, 
y dióc. arcip. de Bertizarrana , en el r. de 
Navarra , á la izquierda del rio que baxa 
de los montes de Galbayalarre , distante de 
S. Estéban por el sur una legua. De Pam
plona está apartado 8 leguas por n. y tiene 

Íor aledaños á Gaztelu , Urroz , Oyz , é 
turen. Su población eŝ  de 404 personas, 

repartidas en 41 casas y un molino. La igle
sia está dedicada á la Asuncion de nuestra 
Señora , y solo tiene un cura rector y un 
beneficiado. T . 

DONLACU,desp en la herm. de Salvatier
ra , pr. de Álava, Su térm. red. es propio de 
ía villa de Salvatierra en virtud de real pri
vilegio. M . 

D O Y P A , desp. en término deUlliv^rrí deAr-
razua , herm. de Vitoria , pr. de Alava , há 
cia el n. y en la mayor altura del monte de 
este pueblo existe la ermita de S. Juan de 
Doypa , iglesia en otro tiempo del lugar del 
mismo nombre, arruinado hace un siglo,Fué 
uno de los que agregó á Vitoria en el año 
1332 D . Alonso X I , como consta de p r i 
vilegio existente en el archivo de esta ciu
dad , de que tiene copia la academia : se 
hace también mención de Doypa en el an
tiguo catálogo que de los pueblos de la 
provincia existe en el archivo de S. Millan, 
colocándole en la mer. de Harhazua; y la 
circunstancia de contribuir el pueblo á d i 
cho monasterio con 2 rejas , prueba que era 
uno de los mas bien poblados. M . 

D R E N D A I N , 1. de la mer. de Pamplona , t . 
de Navarra. V - G U E R E H D A I N . T . 

D U R A N A , señ. de la herm. de Arrazua , pr. 
de Alava, vic. de Vitoria , arcip. de A r -
méntia , dióc. de Calahorra. Está situado 
al 11. y á una legua de Vi to r i a , casi en el 
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centro cíe ¡a hermandad , inmediato á un a¡-
t i toócer ro llamado Urcagacha, que quiere 
decir union de las dos aguas , porque aquí 
poco ántes de llegar al pueblo se un¿ el 
rio que baxa de Luco con el Zadorra , t í 
qual le baña por o. casi tocando sus casas, 
y siguiendo ¡a misma dirección del camino 
real de postas á Francia que atraviesa el l u 
gar: sobre este rio hay un puente de piedra 
contiguo á las casas con 7 arcos , muy bien 
consta, do, Conñna por n, con Mendivil, 
distam e un quarto de legua siguiendo dicho 
camino real , por s. con Betoño , del qual 
dista 3 quartos, por s. e. con Arzubiaga, 
distante un quarto de legua , y con Zurba-
no á distancia de media, y por s. o. con 
Gamarra mayor distante media legua , y 
con Gamarra menor á distancia de un quar
to, -a población se compone de 23 casas, 
2: vecinos y uopersonas, cuya industria 
única es la agricultura, y cogen anualmen
te 3 $ fanegas de todo grano. Hay una igle
sia parroquial colocada en una pequeñ'1 
elevación que domina al lugar, dedicada 
á S. Este'ban protomártir , servida por 2 be
neficiados de entera ración , quienes pre
sentan los beneficios vacantes, y una er
mita titulada S. Antonio de Padua á la en
trada del mencionado puente. En término 
común á este pueblo con los de Mendivil 
y Arzubiaga se hallan vestigios de antigua 
población , que aun en el dia conserva el 
nombre de Iturraín , existiendo también en 
este sitio ruinas de una basílica , en que 
hace como unos 40 años se celebraba el 
santo sacrificio de la misa , y hacían sus jun
tas los 3 pueblos de la comunidad. M . 

D U R A N G O , mer. del señ. de Vizcaya , ob. 
de Calahorra. Confina por n. y o. con tér
minos de las de Busturia , Marquina , Zor -
noza y Arratia por la parte de Vizcaya, 
por e. con los de las villas de Eibar, E l 
gueta y Mondragon de la provincia de G u i 
púzcoa , y por s. con la provincia de Á l a 
va y condado de Aramayona, siendo su ex
tension como de 16 leguas de circunferencia. 
Está situada en amenos valles y encumbra
dos montes y peñascales. Tiene 2 dehesas 
de pasto , 8 rios de agua perenne que ba-
xan de /as sierras de Oiz , Urquiola y Cam-
panzar, y de las eminencias de Udala y 

DUR 
Amboto , y en ellos hay 30 Cerrerías y 86 
molinos. Componíase ántes del año de 1630 
de 12 anteiglesias, que eran Abadiano , Ver-
riz , S. Agustin de Echevarria , Ma/tavia, 
Manaria , jurreta , Garay , Zaldua , Arra-
z o i a j A x p é , Apata-Monasterio é Izurza; 
pero hoy soio consta de 11 por haberse 
agregado Ia de Echevarria á la villa de Eíor-
rio en virtud de 2 cédulas reales obtenidas 
en 23 y 31 de enero de dicho año, por el 
servicio de 3160 ducados de plata , que sus 
vecinos hicieron á la corona. Ademas de es
tas anteiglesias tiene una aldea que es la 
de Marzana , y entre todas elias un con
vento de frayles y 4 de monjas. Aunque 
esta merindad fue parre del corregimiento 
de Vizcaya, y ha estado unida al señorío, 
con nada contribuía á éste , ni de él tenia de
pendencia én lo económico , ni sus pueblos 
eran llamados á las juntas de Guernica 
hasta el año de 1628 , en que se otorgó es
critura , por Ia qual se obligó á la merin
dad á contribuir perpetuamente al señorío 
según su fogueracion antigua , y el señorío 
le concedió en sus juntas generales 2 v o 
tos, que posteriormente en el año de 1740, 
se aumentaron á <¡. Estos 5 votos ios exer-
cen los 5 pueblos de la merindad que sa
len por suerte , siempre que hay juntas ge
nerales , los qnales son llamados después 
de todas las villas y encartaciones , y án
tes que el valle de Orozco ; pero en las 
juntas de merindades tiene ésta un voto co
mo cada una de las otras y como cada vi
lla. Un teniente de corregidor, que nombra 
el gobernador del consejo de Castilla , es 
á quien pertenece privativamente la juris
dicción ordinaria en lo civil y criminal , con 
apelación al corregidor ó al juez mayor de 
Vizcaya , distinguiéndose en esto de las de-
mas merindades que componen el infanzo-
nado. Este teniente hace su audiencia en 
la casa de Astolazubiar , que le da la me
rindad , sita en la anteiglesia de Abadiano 
y su barrio de Guerediaga , á un quarto 
de legua de la villa de Durango y con
tigua á la cárcel. En esta casa es donde se 
celebran las juntas de la merindad. Fué e'sta 
en lo antiguo condado al parecer separado 
del señorío de Vizcaya : su conde D, San
cho Estiquez Ortuñez murió en la batalla 

que 
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que diéron los vi-tcaynos baxo la con
ducta de D . Lope Zuria a D . Ordoño , h i 
jo de D. Alonso el magno, y este Zuiia 
casó con una hija del D . Sancho. Sin em
bargo aunen la era de IOSCJ ( ó s e a año 
i o n ) D . García rey de Navarra , baxo 
cuya protección estaban ámbos, nombra d i 
chos condado y señorío con distinción ; y 
de la era 1091 , ó año 1053 , hay una do
nación de varios campos , montes y fuen
tes , hecha, por el conde de Durango M u -
nio Sanchez y su muger la condesa Legun-
c¡a , á favor del monasterio dúplice llama
do Monasteriobarria , y confirmada por el 
mismo rey de Navarra D . García. 

El rey D. Sancho el 7.° de Navarra dio 
en 1150 ( aunejuc algunos quieren fuese su 
hijo también llamado D, Sancho , duda á 
que da lugar el hallarse borrada la fecha) 
fueros particulares á Durango , que fuéron 
confirmados por D . Alonso rey de Castilla 
y Toledo. Hállanse estos fueros con otros 
de esta merindad en Fr. Martin de Cosco
jales tomo 6.c de sus recopilaciones. El P. 
Henao prometió darlos en el tomo 4.0 de 
sus averiguaciones de las antigüedades de 
Cantabria , que quedó inédi to ,y no se sa
be su paradero. G . A . 

D U R A N G O , rio en el sen. de Vizcaya, en 
las montañas de Iguengana y Urquiola , de 
donde desciende por la derecha de Mana
ría é Irurza, y por la izquierda de Duran
go, que le da el nombre, á incorporarse po
co mas abaxo en Yurreta con el Nerva ó 
Ibaizabal. G-. A . 

D U R A N G O , villa en el señ. de Vizcaya, ob. 
de Calahorra. Dista de Bilbao 5 leguas, y 
confina por n. con Yurreta , por e. con 
Abadiano , por s. con Izurza y por o. con 
Dima. Su situación es en una apacible lla
nura á la derecha del rio de su nombre, so
bre el qual tiene 3 puentes de piedra , y 
á la izquierda del que por Abadiano viene 
á juntársele en Yurreta. Es villa murada, d i 
vidida en 4 calles casi rectas; pero tiene fue
ra 4 barrios llamados Curuteaga , Incliau-
rondojPiñondo y Hermodo, quetienen 128 
casas, entre ellas la de Tavira , cuyo nom
bre llevó la villa en lo antiguo. Son ade
mas de su jurisdicción 57 casas de las de 
Abadiano í Irurza , componiendo entre to-

Tom. I . 
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das 397 casas parroquianas con 1982 per
sonas: contribuye por 3)"8.¡- fogueras , y 
tiene el 3.3 voto y asiento entre las villas en 
los juntas generales de Guernica : tiene 3 
ferrerías, 6 molinos , carnecería, 3 bo t i 
cas, un médico, 5 cirujanos , 4 escuelas 
de primeras letras y varias tiendas de. ar
tesanos y mercaderes, y celebra anualmen
te una feria , que suele durar 15 dias desde 
el de santa Águeda. En 15 J4 abrasó un i n 
cendio la mayor parte de la población , y 
aun después sufrió otras veces igual cala
midad por ser casi todas sus casas de ma
dera: hoy ya son de cal y canto y algu
nas de sillería. Atribuyese la fundación de 
esta villa á los reyes de Navarra , sin f i -
xarse la época. Como quiera es de las mas 
antiguas del señorío , pues en 1179 ó 80 
se celebró ya en ella un sínodo diocesano 
siendo D. Rodrigo de Cascante obispo de 
Calahorra , á cuya diócesis pertenece ; y 
con fecha de 20 de enero de 1372 hay 
una carta del infante D. Juan, por laque 
confirma todos los privilegios » que tenían 
»(así dice ) de los señores antepasados , así 
» a e los reyes, como de otros príncipes y 
"señores que fuéron de Vizcaya." Es ca
beza de tercio,comoBermeo y Bilbao, y 
su gobierno consiste en un alcalde , y pa
ra sus ausencias se nombra otro segundo» 
un síndico , f regidores , comunero y per-
sonero , un prevoste con preeminencias de 
poder rondar , tener apelaciones , alguacil 
y asiento separado en la iglesia. En 19 de 
setiembre de 1483 estuvo en ella la r ey -
na católica D.a Isabel, y juró personal
mente la observancia de sus fueros y pr ivi
legios ántes de entregarle las llaves de sus 
5 puertas. La emulación de la anteiglesia 
de Abadiano con esta villa suscitó entre 
ámbas muy reñidas parcialidades , que 
fuéron al fin deshechas por real provision 
del señor Felipe l i e n 1566- En el pr ivi
legio de fundación de la villa de Guerri-
caiz se dice que las apelaciones de sus 
alcaldes habían de ir a los de Durango: co
sa tanto mas de notar, quanto no es de las 
mas inmediatas, y quanto en las fundacio
nes de otras villas y señaladamente en la 
de Bilbao, se dice quede sus alcaldes se 
puede apelar á los de Bermeo. Tiene 4 
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parroquias, 2 estramuros, á saber, S.Pedro 
y santa María Magdalena , y a dentro de
dicadas á santa María y sama Ana , todas 
unidas entre sí , y servidas por un cabildo 
de 16 beneficiados, 8 de ración entera y 8 
de media , que en lo antiguo formaban un 
cuerpo con los de Ochandiano , y aun hoy 
en las juntas del clero no tienen mas que 
un voto. E l cabildo lleva todos los diez
mos de novales ; los demás y las primicias, 
se dividen en 9 partes , de las quales lleva 
4 el mismo cabildo , 3 la fábrica de santa 
María y 2 el prevoste. Sobre el derecho 
de presentar estos beneficios pende pleyto 
entre el cabildo y el común de vecinos en 
la real cámara de Castilla, por cuyo man
dato está hoy suspensa la provision de 3 
que hay vacantes. 

Hay ademas 3 conventos , uno de mon
jas franciscas , con advocación de santa 
Clara , fundado por B.a Elvira de Otaloza 
en 1J 50 : otro de agustinas nombrado de 
lanta Susana , fundado como beaterío y re
ducido á clausura en 1606; y el 3.0 de 
agustinos calzados, fundado en 1587 por 
Fr. Martin de Sierra , y al qual paga la vi
lla 5 o ducados con la obligación de ense
ñar gramática.Cuéntanse también permi
tas y un hospital , que es también casa de 
misericordia , fundado en unas casas que á 
este fin cedió el bachiller Pedro Perez de 
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Orozqucta. Gobiérnale una junta compues
ta de 5 individuos eclesiásticos y otros 5 
seculares , y un hermano mayor que la pre
side en ausencia del alcalde. Tiene m u y 
buenas rentas y recoge bastantes limosnas'» 
dando cuenta de todo al ayuntamiento. Sus 
ordenanzas las aprobó el consejo en 12 de 
julio de 1781. 

Hubo en otro tiempo fábrica de paños 
que pasó á Segovia, y después la hubo de 
excelentes espadas , que cayó por la de T o 
ledo , y han desaparecido también como 
30 fraguas de encorbar herrage , que había 
corrientes en el año de 1750. Las armas d e 
la villa son 2 torres, rio , puente y 2 lobos 
enmedio ; y entre sus naturales se distin
guen el venerable Fr. Juan de Zumarraga, 
primer obispo y arzobispo de Me'xico e n 
1552 , D . Juan de Cortaraz , arzobispo 
de Santa Fe de Bogota á principios d e l 
siglo 17, y D . Bruno Mauricio Zabala , t e 
niente general en tiempo de Felipe V . 

Desde este pueblo se han abierto ú l t i 
mamente 2 caminos , uno por la montaña 
de S. Antonio de Ursuiola y villas de Ochan-
diano hasta los confines de Álava , y otro 
por la de Ermua hasta Guipúzcoa , y hay-
expediente en el consejo sobre abrir otro 
hasta Bilbao. G . A . 

D U V I R I S , aid. de sen. en 3a herm. y valle 
de Llodio , pr. de Álava. V - LtoDio. AT. 

E 
EA 

E A , 1. del señ. de Vizcaya , ob, de Calahor
ra , «n la costa del Océano cantábrico á 7 
leguas al e. n. e. de Bilbao y á 2^ al e. de 
Bermeo. Compónese de 2 barrios formados 
de 300años á esta parte, el uno en ter
ritorio de Ereño , y el otro en el de Na-
chitua, á las quales pertenecen , y divididos 
por una ria que en su embocadura forma 
«n puertecillo de müy poco fondo. Ten
drán entre ámbos unas 50 casas , cuyos 
moradores se ocupan en la pesca de atún, 
jperluza , besugo , sardina , &c. V . E R E -

EAL 
fíO Y NACHITUA. G . A . 

E A L E G U I , gr. de señ. del valle y arcip. de 
A n u é , mer. de Pamplona , de su 5.0 part, 
y dióc. en el r. de Navarra. Llámase t am
bién la casa , señorío y fortaleza de Echai
de , y en ella hay 7 personas , que culci-
ban su término redondo , el qual consiste 
en monte robledal y espesura de boxes. Poc 
medio de éstos baxa un riachuelo que d e -
xa la casa por la izquierda. Dista de Pam
plona por n. 3 leguas, y confina con Etu
lain , Burutaín y Egozque. Hállase situada 

es-
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esta granja entre 3 alturas, y en la dél n. 
se ve una torre conocida por el nombre de 
fortaleza de Ealegui. D . Isidro Monreal, 
dueño del terreno , pone un alcalde. En lo 
antiguo sirvió esta casa de asilo y defensa 
á los de la comarca , baxo el mando de 
D. Miguel Martinez , señor de! terreno y 
capitán de los valles de Anué , Odieta , Ul~ 
zama y villa de Lanz. Por esta razón sus 
descendientes tienen asiento en cortes. La 
cura de almas pertenece al abad de Ola-
gue. T . 

E C A L A , 1. del valle de Amescua la baxaen 
el 2.0 part, de la mer. de Estella , arcip. de 
Yerri , díóc. de Pamplona , r. de Navarra, 
en sitio llano , con 2 porciones de monte 
robledal á s. y n. , y á distancia de un quar
to del rio Viarra. Tiene en este lugar un 
palacio el marques de Andía : cerca del 
pueblo por o. hay una ermita: la parroquia 
es de la advocación de S. Miguel , servida 
por un cura . un beneficiado y un sacristan: 
el vecindario consiste en 172 personas. T . 

ECAY , 1. del valle de Lónguida, del 3.0 
part, de la mcr. de Sangüesa, arcip. de Ibar-
goiti job . de Pamplona , r. de Navarra. Su 
situación es en un llano á distancia de me
dia legua por n. de la villa de Aoiz, y pa
sa por su derecha el rio Irati , y por la i z 
quierda la regata que baxa de Gurpeguu 
En sus términos hay algunas viñas, y se co
ge trigo , cebada y otros frutos. Tiene 6 
casas útiles y una arruinada con 57 perso
nas , que se gobiernan por un diputado 
nombrado por el valle y por el regidor ele-

f¡ido entre sus vecinos, y una iglesia baxo 
a advocación de S. Andres , servida por 

un cura párroco. A . 
ECAY , 1. del valle y arcip. de Araquil de la 

mer. y ob. de Pamplona » r. de Navarra, 
en la parte mas oriental del valle y en la 
ribera derecha del rio Araquil á distancia 
de 4 leguas de Pamplona por n. o. Con
fina con Izurdiaga , Anoz, Beasoain y Zua-
zu : el vecindario consiste en 19 casas á t i -
les y 116 personas. La parroquia de S .An
dres apóstol está servida por un cura y un 
sacristan. T . 

ECO Y E N , gr. de sen. en el valle dellzarbe, 
del i .» part, de la mer. y ob. de Pamplo
na , r. de Navarra, con 7 habitantes , que 
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ocupan una casa perteneciente ál conde de 
Guendulain. Dista 2 leguas y media de Pam
plona por s. y confina con Adiós y Ene-
riz. T, 

E C H A G O Y E N , 1. de seíí. en la henn. de 
Ayala, pr. de Álava. Confina por e. coa 
Larrimbe, por s. con Mendeica y V e l a n -
dio de Vizcaya, por o. con Menoyo , y 
por n. con Olabezar. Tiene 9 vecinos.con. 
¡a misma justicia ordinaria que se dixo en 
su hermandad , una iglesia dedicada ã S. 
Miguel arcángel , anexo de la de Amurrio, 
adonde concutren á oir misa , administrán
doseles desde allí los santos Sacramentos, 
sin que se sirvan para esto de la suya pro
pia. Pertenece en lo eclesiástico al ob. de 
Calahorra, su víc. y arcip. d e A y a l a . i l / . 

ECHAGUE , desp. en el valle de ízagoftdoa, 
del 4.0 part, de la mer. de Sangüesa , ob. 
de Pamplona, r. de Navarra. Los vestigios 
del antiguo pueblo se ven al píe del mon
te Izaga, y muy inmediato al lugar de Re-
tu 

ECHAGUE , I . del valle de Ofba ^ de La 
mer. de Oli te , arcip. de Valdorba, ób- de 
Pamplona , r. de Navarra. Su -situación es 
en la falda de los montes de Alaiz y de¡ 
otros quatro que tiene poblados de creci
dos robles y encinas, en los quales abunda 
la yerba para pasto del ganado , y se crian 
algunos jabalíes, lobos y perdices. Conf i 
na por e. con Bariain, por s. con Oio r i z , y 
por o. con Unzue, á distancia de media l e 
gua de cada uno. Hay úna iglesia parro
quial , dedicada á la Asuncion , servida por 
un abad , que es de nombramiento del pue
blo j un palacio de cabo de armería ,14 ca
sas y 220 personas sujetas Â la jurisdicción 
del alcalde del mercado de la ciudad dp 
Pamplona , que dista cerca de 4 leguas. L a 
cosecha de trigo seráde 2® robos, de aoo 
la de cebada y de 700 la de avena t que son 
los frutos que se cultivan, A . 

ECHAGUEN , anteig. señ. del valle y herm. 
de Aramayona, pr. de Álava, vic, de M o n -
dragon , arcip. de Leniz , díóc. de Calahor
ra. Está situada en terreno elevado y coíta-
nero á la falda de la peña de Aranguio , ál 
n. o. y á media legua de camino áspero del 
centro del valle. Su población consiste en 
13 casas bastante xeanidas , en que se cuen

tan 



s3o ECH 
tan 80 almas : Ia industria tínica de los na
turales es la agricultura, y cogen anual
mente 420 fanegas de trigo y 300 de maíz 
y algo de avena , centeno, aluvia y lino. 
Hay una iglesia parroquial con Ja advoca
ción de S. Miguel, servida por un benefi
ciado que presenta el diocesano , y una er
mita de la Ascension. M. 

E C H A G U E N , 1. de sen. de la herm. de Ci-
goitia , arcip. y vic. de este nombre, pr. de 
Alava , díoc. de Calahorra. Está situado en 
terreno hondo y llano, rodeado de las fal
das de Gorbea , del qual dista por la par
te de s. un quarto de legua, y 3 leguas de 
Vitoria que le cae al s. Confina por n. con 
Ceanuri del señorío de Vizcaya , median
do dicha sierra y el monte de Ogueta , por 
e. con Elosu de la herm. de Villareal , del 
qual dista media legua , pür s. con Acosta 
y Murua á distancia de un quarto , y por 
o. con los altos de Gorbea. Tiene 2 fuen
tes ferruginosas y otra de agua clara , aun
que dura , de que se surten los naturales y 
ganados, y disfruta varios trozos de monte, 
aprovechándose de sus leñas para vender y 
quemar, y en comunidad con los demás 
pueblos de los pastos de Gorbea en que 
apacienta algún ganado vacuno y caballar. 
Consiste Ja población en 23 casas, 3 2 veci
nos todos labradores y 128 personas, los 
quales cogen anualmente 780 fanegas de 
todo grano. Tiene una iglesia parroquial de
dicada á S. Agustin , servida por dos be
neficiados, y en las faldas de dicho Gor
bea 2 ermitas, S. Juan y la Magdalena. M . 

E C H A I D E , gr. del valle de Anué , mer. de 
Pamplona , dé su 5.° part, y dióc, en el r. 
de Navarra. V . EALEGÜI. j . 

E C H A L A R . , v. del part, de las 5 villas de la 
montaña ,mer . de Pamplona de su 6.° part, 
y dióc. arcip. de Bertizarana , en el r. de 
Navarra. Dista de Lesaca por oriente legua 
y media , y pasa por su inmediación el rio 
que se desprende de los montes de Pero, 
Palomeras y Penaplatera. Hay en su térmi
no una herrería. Dista de Pamplona por n. 
10 leguas y confina con Lesaca, Zaniz y 
puerto de su nombre. Tiene su alcalde or
dinario y regidores elegidos entre sus veci
nos , y goza de asiento en cdrtes. La iglesia 
está dedicada á la Asuncion de nuestra Se-
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ñora , y la sirven un rector, 3 beneficiados 
y un sacristán. Cirios 111 dio ordenanzas 
á esta villa en 1419. Consta en el día de 
13 í i habitantes, repartidos en 149 casas 
útiles y 2 molinos. 7'. 

E C H A L A Z , 1. señ. del valle de Egues, del 
3 . ° part, de !a mer. de Sangüesa , arcip. y 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Está si
tuado en una llanura entre cerros , y con
fina con los lugares de Ibiricu , Eranus, 
Eíia y Ustarroz. Su cosecha se reduce á 
trigo , cebada y otros frutos menores. Tie
ne una iglesia parroquial de la advocación 
de S. Martin , servida por un cura deno
minado abad , una .ermita , 6 casas y 44 
personas , que se gobiernan por el diputa
do del valle y por el regidor elegido en
tre sus vecinos. En e¡ apeo del año 1366 
se dice que no tenia fuego alguno. A . 

E C H A L E C U , l .del valle de linoz ^mer. de 
Pamplona,y de su 4.0 part, y dióc. arcip. 
de Araquil , en el r. de Navarra , situada 
sobre la ribera izquierda del rio Larraun, 
entre 2 montes por n. y s. al n. e. de Era-
so. Dista j leguas de Pamplona por n. o. 
Confina con Urriza, Goldaraz, Huici y A r -
ruiz. La iglesia es de la advocación de S. 
Estéban , con un cura y un beneficiado. E l 
vecindario de 253 personas, 34 casas útiles 
y una derruida. 1. 

E C H A N O , anteig. de la mer. de Zornoza, 
señ. de V i z c a y a , ob. de Calahorra, á la 
falda oriental de la sierra de Oiz , y á la 
derecha de un arroyo que baxa de allí ha
cia el rio Durango. Confina por n. con G o -
rocica , por e. s. y o. con Ibarruri y Amo-
rebieta, comprehendiendo su término co
mo 3 leguas de circunferencia. E l vecinda
rio es de 43 2 personas , contribuye por 
j 5-J: fogueras, y el apoderado que lo repre
senta en las juntas generales de Guernica, 
ocupa el 30.0 asiento. La iglesia parroquial 
está dedicada á santa María , y servida por 
2 beneficiados que presenta el conde de Ba
ños , como dueño de la casa fuerte de A r 
teaga , gozando asimismo los diezmos : tie
ne en su feligresía 65 casas, 6 molinos y 5 
ermitas , con advocación de santa Lucía, 
S. Juan, santa Cruz, S. Bartolomé yS. A n 
tolin. Hay ademas un convento de carmeli
tas descalzos, fundado en 1712 por D.Juan 
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de Larrea y D.a Teresa de Mudarra su mu-
ger. G . A . 

E Õ H A N O , desp. en el valle de Orba , mer. 
de Ol i te , ob. de Pamplona, r. de Navar
ra. En lo antiguo fué lugar que pertenecía 
á los caballeros templarios , y todavía se 
conservan vestigios del convenio y casas , y 
unj basílica llamada de S. Pedro efe Echano. 
Tiene un monte muy dilatado , y está inme
diato y dentro de los términos del lugar de 
Oloriz. A . 

E C H A R R E N , 1. de! valle de Mañeru en el 
impart , de la mer. de Estella, arcip. de 
Yerr i , dióc. de Pamplona , r. de Navarra, 
ai s. de Arguinariz como á 3 quartos de 
legua. Su asiento es en hondo aunque pen
diente: dista 3 leguas de Estella , y por o. 
tiene una buena fuente apartada medio quar
to del lugar , cuyas aguas van á engruesar 
el Arga. A l n. y á poca mas distancia hay 
un monte robleda!. E l terreno produce gra
nos con abundancia , una medianía de vino 
y algo de aceyte. Se ve en el pueblo un 
palacio que denota antigüedad , y su dueño 
tiene capilla , entierro y puesto preferente 
en la iglesia , que es de la advocación de 
S. Reúnan. Hay dos ermitas, una sobre el 
lugar á o. dedicada á S. Miguel ; la otra 
que es de S. Gregorio, está al n. y distan
te un quarto de legua.Sus vecinos, que eli
gen la justicia ordinaria , componen 138 
personas. T . 

E C H A R R E N , 1. del valle y arcip. de A r a -
q u i l , de la mer. y ob. de Pamplona , r. de 
Navarra. Está situado á. la derecha del rio 
Araqui l , y conünante con Yabar, Urrizo-
la, Izurdiaga y Echeverri : dista de Pam
plona 4 leguas al n. o. Su vecindario consta 
de 20 casas útiles y 162 personas : para su 
servicio hay una parroquia de S. Vicente 
mártir , con un cura y sacristan. T. 

E C H A R R I - A R A N A Z , v. sep. en el valle 
de Araqui l , de la mer. y ob. de Pamplona, 
arcip. de Araquil, r. de Navarra, al s. de 
Arbtzu, y casi en el confluente de una re
gata que viene de los montes de Aralar á 
unirse con el rio que baxa de Borunda á la 
izquierda de ámbas corrientes. Su vecinda
rio consta de 177 casas , un molino y 721 
personas. Hace la propuesta de alcalde al 
virey la vilia : los regidores son de la elec-
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clon de los que acaban de exercer el em
pleo : goza de asiento y voto en cortes; 
dista de Pamplona por n. o. 6 leguas y f , 
y confina con Lizarrabengoa , Iturmendi, 
Lacunza y valle de Ergoyena. En lo anti
guo , antes de 1313 , se Damó Arartaz, y 
Teobaldo I,estando en Abarzuza por agos
to de 1251, confirmó á los de este pueblo 
el fuero que le dio su tio D . Sancho , y lo 
mejoró , remitiéndoles las obras reales den
tro del término , y cediendo la torre y pa
tronato de la iglesia que su tio había rete
nido. En 1312 recurriéion ¡os de Aranaz at 
rey Luis Mutin quejándose de las correrías 
que los vandidos y malhechores de Guipúz
coa hacían en sus tierras al abrigo de una 
bastida ó torreón vecino llamado Echarri, 
el que convendría poblar. Vino en todo el 
rey , y en el mismo año, estando en la 
bastida de Echarri el domingo ántes de las 
témporas de setiembre , hizo libres á los 
pobladores de lesta y peage ; dióles licen
cia para aprovechar las yerbas y hacer ro
turas en los montes yermos del rey t sfti 
pagar la quinta. Quiso tuvieran almirante 
vecino de la villa y 6 jurados, 2 del esta
do de hijosdalgo y 4 del de labradores, y 
que éstos propongan 3 al rey 6 su lugar
teniente , para que por S. Juan elija al
calde. Quiso que los labradores pagasen al 
rey por las tierras 3300 sueldos, 100 por 
la cena , y 600 por la iglesia de Echarri y 
sus heredamientos. Concedióles mercado 
franco todos los sábados y 2 ferias de 8 días, 
que empezaban el día de S. Juan y S. M i 
guel , y otras muchas gracias. Desde enton
ces se empezó á llamar Echarri-Aranaz. Su 
parroquia de santa María tiene un cura, 
un teniente , 2 beneficiados, un capellán y 
un sacristan. T . 

E C H A R R I , I . del valle de Echauri , del 3.' 
part, de la mer. arcip. y ob. de Pamplona, 
r. de Navarra : su situación es llana á me
dio quarto del rio Arga y de Zíriza , que 
le cae al n. Ello dista algo mas de un quar
t o , y lo rodean ViJaurreta y Zabalza á 2 
leguas y media de Pamplona por s. o. La 
forma de su gobierno es elegir cada año un 
alcalde ordinario de todos los insaculados 
sin que intervenga en ello el consejo real. 
Dicho alcalde conoce en i.« instancia en.ío-

do 
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do asunto criminal; en lo civil decide has
ta la cantidad de 25 ducados ; nombra 
también un alcalde, un fiscal, un alguacil y 
un patrimonial; todo esto por privilegio de 
Felipe I V , de quien lo logró D. Juan de 
Ziriza , marques de Montejaso, para los lu
gares de Echarri y Ziriza. l a población 
consta de í 50 personas repartidas en 34 ca
sas y un molino harinero. Sirve la parroquia 
de S. Estéban un vicario puesto por el ca
bildo de Roncesválles , que percibe las dé
cimas. T . 

E C H A R R I , 1. del valle de Larraun , mcr. de 
Pamplona , y de su 4 / part, y dióc. arcip. 
de Araquil , en el r. de Navarra , á un quar
to de legua de Lecumberri en situación lla
na. Confina con Aldaz , H u i c i , Beramen-
d i , Esrazquiz ; está á la izquierda de un 
arroyo, y dista de Pamplona 5 leguas y 
media. E l titular de su parroquia es S. M i 
guel : sírvanla un cura y un sacristan. Se 
cuentan en su feligresía 201 personas, 20 
casas y un molino harinero. T . 

E C H A U R I , 1. del valle de su nombre del 2." 
part, de la mer. arcip. y ob. de Pamplona, 
r. de Navarra. Está asentado á la raiz de 
un peñón que llaman Roca , que empezan
do allí se extiende por una legua hasta Mu-
niain. En la cima de ella se empina el mon 
te Sarvil : dista Echauri del Arga medio 
quarto , y ocupa su derecha, confinando 
con Asiain , Lete, Ibero y Zabalza á 2 le
guas de Pamplona por o. Su vecindario con
siste en 493 almas, repartidas en 90 casas 
útiles y un molino harinero. La parroquia de 
santa Eulalia se halla servida por un abad, 
un beneficiado y un sacristan. T . 

E C H A U R I , valle del 2.° part, de la mer. 
arcip. y ob. Je Pamplona, r. de Navarra. 
Confina por n. con el valle de Goñi , por e. 
con Olza y Zizur , por s. con Ilzarbc y 
por o. con Mañeru y Guesalar. Su distan
cia de Pamplona es 2 leguas y media ; ex
tiéndese el valle de e. á o. estrechado por 
montes de la banda de n. y s. El río Arga, 
que entra por e. fertilizando sus campos has
ta que sale por o. con mucha inclinación 
al s., divide sus 10 pueblos, dexando por la 
banda del n. á Echauri , Elio , Ziriza, 
Echarri y Vidaurreta. Por la ribera opuesta 
quedan Belascoain, Arraiza ,Zabalza, Uba-
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ní y Otazu; toda su población consiste en 
201 2 personas. Para la comunicación dt los 
pueblos habia un puente de fábrica en Be
lascoain, que lo arruinó la avcniiia de 1787, 
y tenia mas de 500 anos de antigüedad. Sú
plese su falta con algunas barcas sobre el 
r io , que abunda en pesca , y cria barbos y 
anguilas especiales. Todos Jos pueblos del 
valle á excepción de Eiio y Otazu , que 
son de señorío , tienen cierta hermandad 
en lo civil , nombrando para el gobierno 
común un diputado que alterna entre los 
pueblos , sin que esto embarace el gobier
no particular de cada uno que elige sus re
gidores. Los eclesiásticos tienen igual union, 
y se juntan para exercer las funciones de la 
religion quando lo pide la solemnidad y 
devoción de los pueblos : abunda el valle en 
trigo , el vino es de excelente calidad; hay 
copia de legumbres y frutas , sobre todo 
las cerezas son delicadas. Los montes están 
cubiertos de robles y encinas, y todos los 
lugares abundan en los mismos frutos. Se
gún el apeo de 1366 contaba este valle ía 
villa de Echerri, y los lugares de Zizur 
mayor y menor, Ipasat, Baranain , Gazo-
laz , Zabalza, Zariquiegui, Arraiza, M u -
ru , Asterain, Oyarza , Jllascoain, Laraya, 
Ubani, Aceilla , Éulza , Ecliarri , Undiano, 
Baternain , Echabacoiz y Vidaurreta , y 
en ellos habia 104 fuegos. Por otro cálcu
lo del mismo apeo, y en que se incluyen 
en este valle los lugares de Sagiies, Elio, 
Eriet y Otazu , solo se suman 74 fuegos 
pudientes , que ditíron 185 florines para el 
servicio de los 4 0 ® con que se acudió al 
rey D . Cárlos. T . 

ECHA V A R R I D E Q U A R T A N G O , I . del 
valle y herm. de Quartango, vic. de este 
nombre, dióc. de Calahorra , pr. de Álava. 
Confina por n. con Tortura, por e. con Ur-
bina de Eza , por s. con Zuazo , y por o. 
con Sendadiano. Tiene 12 vecinos que de
dicados á ía agricultura cogen anualmente 
1300 fanegas de granos ; una iglesia par
roquial con la advocación de Santiago após
tol , servida por un beneficiado , y una er
mita de S. Antonio. M . 

E C H A V A R R I D E U R T U P I N A , 1. de la 
herm. de Barrundia , pr. de Alava. Confina 
por n. con Audicana , por s. con la villa 
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de Alegría , por e. con Arrieta , y por o. 
con la de El-Burgo. Tiene 15 vecinos, y 
para su gobierno 2 regidores y demás mi
nistros de justicia comunes á la herman
dad : ocupados en la agricultura cogen anual
mente. 1920 fanegas de todo grano. Su igle
sia parroquial, dedicada á la Purificación 
de nuejrra Señora , está servida por un be
neficiado. Pertenece en lo eclesiástico al 
ob. de Calahorra , y su vic. de Salvatier
ra. M . 

E C H A V A R R I D E V I N A , 1. sen. de la 
herm. de Cigoitia, pr. de Alava , arcip. 
de Arméntia , vic. de Vitoria , dióc' de 
Calahorra. Está situado en una pequeña 
elevación dominando la llanura de sus t é r 
minos, al n. y una legua de Vitoria, Con
fina por n. con Berricano y Buruaga dis
tantes media legua ; por n. e. con Men-
darozqueta á distancia de quarto y medio; 
por s. á la misma distancia con Mendigu-
ren , Foronda y Artaza ; y por o. con 
Apodaca , del qual dista un quarto de le
gua. Tiene por n. un monte próximo de 
robles tocornos de una legua de circunfe
rencia, y á corra distancia de ¿1 corre un 
pequeño rio llamado Iturrízavaleta, en que 
se crian truchas, anguilas , loinas y zarbos, 
pesca por lo regular de poco peso , pero 
exquisita ; y en tiempo de invierno suben 
á mugar en él fas truchas del rio Zador-
ra. Mas abaxo de su origen se hallan va
rias fontanas con caudal suficiente para mo
ver un molino construido en términos de 
este lugar. La población se compone de 
37 casas , otras tantas familias de labrado
res y 150 personas , cuya cosecha ascien
de anualmente á 2760 fanegas de todo gra
no. Hay una iglesia parroquial , dedicada 
á ¡a Asuncion de nuestra Señora, servida 
por 2 beneficiados de entera ración , y 2 
ermitas , una de S. Estéban , y otra de S. 
Roque, eregida el año 1590 de resultas de 
una peste que casi asoló al pueblo. A i , 

E C H A V A R R I , 1. del valle de Lin , del 2.0 
part, de la mer. de Estella, dióc. de Pam
plona , arcip. deYerri , r. de Navarra, en 
llano algo desviado á la izquierda d¿l rio 
Urederra, á quarto y medio de Artavia-y 
5 de Estella. Tiene su monte de robles y 
encinas, cercado por e. y n. de altos riscos. 

Tom. J. 
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Confina por n. con éstos , por o. con el rio 
Urederra, por s. con Amillano, y por e. con 
Eraul j] . del valle de Yerri. La parroquia de 
la Asuncion de nuestra Señora está servida por 
un cura y un sacristan: hay 2 ermitas, de S. 
Miguel y S. Mamés: los vecinos componen 
184 personas, y su término pertenece al 
corriedo de Larrion. T. 

E C H A V E , desp. V . H U A R T E A R A Q U I L . 7*. 
E C H E V A R R I , anteig. de la mer. de Uribe, 

sen. de Vizcaya, ob. de Calahorra. Está 
situada á la falda meridional de la sierra 
Ganguren , á unos 3 quartos de legua ha
cia el s. de Bilbao , y confina por n. con 
Begoña , por e. con Galdacano, por s. y 
o. con Arriguriaga. Su gobierno consiste en 
un fiel regidor, y su apoderado tiene el 
37.0 voto y asiento en las juntas genera
les de Guernica , siendo su población en 
31 casas, 242 personas que contribuyen 
por 23 fogueras : es célebre entre sus 
casas la torre de Echevarri, que dio nom
bre á la anteiglesia y la de Leguizamon, 
cuyo dueño D . Pedro de Leguizamon mu
rió como valiente soldado en la vega de 
Granada el año de 1319 , quando perecié-
ron los infames D . Pedro y D. Juan. Tiene 
2 ferrerías y 2 molinos: hay una parroquia 

.con la advocación de S. Estéban protomár
tir de patronato real, anexa con la de Be-
dia de la de Galdacano , y seívida por uno 
de los 6 beneficiados que componen el ca
bildo de la matriz; hay también una ermita 
dedicada á santa Ana. G . A . 

E C H E V A R R Í A , anteig. del sen. de Vizca
ya , ob. de Calahorra, á 6 leguas cortas de 
Bilbao. Está situada á la derecha del arro* 
yo que baxa de Campanzar y Udala , y 
que unido después con otros forma el rio 
de Durango, y confina por n. con dicho 
arroyo, por e. con Elorrio, por s. con la 
provincia de Guipúzcoa, y por o. con Ma
riana. Es de la fogueracion de la villa de Elor
rio, á quien se agregó en virtud de dos 
cédulas reales de 23 y 31 de enero de 
1630 despachadas por Felipe I V por pre
cio de 3160 ducados de plata que sus ve
cinos donáron á S. M . , separándose de la 
merkidad de Durango, á la qual antes per-
tenecia. Su población , que con sü fogue-
río va incluida en la vjlla de Elorrio, se 
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divide en tres barriadas ó cofradías, cada 
una de las quales nombra un regidor, y ro
da la anteiglesia un sindico 3 que con el al
calde y demás empleados forman su ayun
tamiento. La parroquia está dedicada á S. 
.Agustín, y servida por los mismos bene
ficiados que la de santa María de Elorno, 
á quien está unida, y ambas se titulan ma
trices de la de S. Pedro de Apatamonas-
terio. En 1053 ya se halla aquella iglesia 
comprehendida entre las varias de la merin-
rindad de Durango que dotáron D . Munio 
Sanchez y D.a Leguncia su muger, que se 
titulan condes de Durango , de quienes se 
dice ser dos sepulcros grandes de piedra 
que se ven en la capilla de S. Martin y 
santa Marina , que está en el cementerio á 
la parte meridional de la parroquia. Dícese 
que hubo en ella en otro tiempo canóni
gos reglares de S. Agustin. V e n é n n s e al
gunos huesos de este santo , y otras mu*-
chas reliquias inclusas en una caxa que con 
varias alhajas y bienes donó el presbítero 
D . Pedro Juan , que vivia á principios del 
siglo X I V , Ia qual caxa se saca anual
mente en solemne procesión el dia del san
to su patrono. En el término de la ante
iglesia hay 5 molinos y 7 ermitas , de las 
quales la <le S. Adrian parece haber sido 
parroquia, pues se hallan en ella 29 sepul
cros , afgunos con inscripciones latinas del 
siglo X : las otras están dedicadas á S. Bar
tolomé apóstol , donde también hay sepul
cros , á santa Catalina virgen y mártir , S. 
Lorenzo, santa Eufemia, santa Fermina y 
S. Pedro en Apatamonasterio , en la que 
hay también 4 sepulcros. G . A . 

E C H E V A R R Í A , S. A N D R E S , antelg. de 
la mer. de Marquína , señ. de Vizcaya , ob. 
de Calahorra. Confina por .n. con ia ante
iglesia de Jemein y villa de Marquina , por 
o. con Barínaga y Ilunzar , barrios de la 
misma villa ; por s. con jurisdicción de las 
villas de Eibar y Elgoibar en Guipúzcoa; 
y por e. con territorio de la de Motrico, 
en la propia provincia : tiene el 28.0 voto 
y asiento en las juntas de Guernica , con
tribuye al Señorío por 94 fogueras , y su 
población es Je 713 almas. Hay también 2 
ierrerías y 10 molinos ; pero éstos y aque
llas parados la mayor parte del año por 
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falta de agua : hay algunas fuentes ferru
ginosas , entre las quales se distingue por 
sus buenos efectos la de GoicoL-chetaazpi. 
Su terreno es montuoso por la banda orien
tal , pero llano por el norte , c o n una me
diana vega, bañada de 2 arroyos que ties-
cienden de las montañas de Urcivegui y 
sierras de Macax y Ureo , y se unen cerca 
de ella para dirigirse hácia el rio de On-
darroa. Su parroquia está de.ticada á S.An
dres apóstol, fundadJ á fines del siglo X I V , 
pero ampliada y reedificada en principios 
dei X V I I , y serM'da por 4 beneficiados 
presentados por el dueño de la casa solar 
de Barroeta , quien como patrono divisero 
goza los diezmos. Hay ademas una ermita 
dedicada á la santa Cruz. La antigua casa 
de Marquina , radicada en esta anteiglesia, 
fué incendiada en 1460 por Juan López de 
Gamboa , pereciendo en ella su dueño Gon
zalo Ibañcz , sus dos hijos y oiros S hom
bres. De la casa solar de Mañozca fixa en 
Echevarría fuéron D.Juan de M;mo2ca, ar
zobispo de México deíde 1643 hasta 1653, 
y el venerable D . Kr. Josef de santo Ma
tías y Mañozca , obispo de Cuba , martiri
zado por los Índios. G . A . 

E C H E V E R R I , I . del valle y arcip.deAra-
q u i l , del 2 / part, de la mer. y ob . de Pam
plona, r. de Navarra , á la izquierda del 
rio que viene de Borunda, y á la derecha 
del que baxa de Basaburua entre Hrroz y 
Eguiarreta, con quienes confina , como a s i 
mismo con OJIIOVÍ é Izurdiaga á distancia 
de 3 leguas y media de Pamplona por n. o. 
La parroquia está dedicada á la Natividad 
de nuestra Señora , y servida por un cura. 
Hay en ella 73 personas y 10 casas ú t i 
les. T . 

EDESA , térm. red. or. de la mer. de Olíte, 
ob. de Pamplona, r. de Navarra. Está á 
la parte occidental y â corta distancia de 
la villa de Milagro, que exerce en él la j u 
risdicción. Hay una basílica de S. Juan de 
Jerusalcn , que en lo antiguo fué conven
to de los caballeros templarios, y se en
cuentran con freqüencia sepulcros de pie
dra con sus tapas. Hoy pertenece á la en
comienda de Villafranca de la orden de 
S. Juan de Jerusalen. A . 

E G A , río. Tiene su origen en la pr. de Ala-
va, 
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va, y se forma de varios manantiales y 
arroyos que baxan , unos de la taida me
ridional de la cordillera que corriendo de 
e. á o. separa á Berncdo , Campezo y A n -
toñana de la Rioja alavesa, y otros de la 
cadena de montes , que con la misma d i 
rección se prolongan desde la sierra de 
Andia hasta las conchas de Arganzon. -De 
todos elios se forman dos brazos princi
pales ; el primero de e'stos nace en la iierm. 
de tierras del conde , y recogiendo las aguas 
de la caudalosa fuente ¡lanuda Sagarrota, 
y otras de la jurisdicción de la villa de 
Lagran , pasa por ¡unto á ésta , dirigiendo 
su curso de o. á e. luego por Viliaverde, 
VilLifria, Bernedo , dexándolas á la dere
cha, y poco después por Angostina á la 
izquierda ; revuelve desde aquí de s. á n. 
por Mauiíon dexandoie á la izquierda, y 
por Cabredo y Geucviila á la derecha, t o 
dos 3 pueblos de Navarra ; y entrando lue
go en la provincia de Alava , baxa á santa 
Cruz de Campezo , punto en que se re
únen los principales arroyos 6 riachuelos 
que descienden de la falda boreal de la 
segunda sierra mencionada : se pueden re
ducir todos á un ramo' principal, que1 ios re
coge sucesivamente en varios lugares: tiene 
su origen en Igorbin , hermandad de A r 
raya y la Minoría : baxa por Musitu que 
dexa á Ja derecha , por Cicujano á la iz
quierda , y pasando por medio de Leorza 
y Maestu , recoge cerca de éste eJ que ba
xa de Azaceta por Vírgara mayor y me
nor, ¡unto ai quaí se engruesa también 'con 
el que viene desde Berroci. Enriquecido 
con estos caudales , baxa hasta Antoñana, 
dexiindola á la izquierda , y poco mas ade
lante recoge el rio Sabando, y después el 
que naciendo en los montes de Izqni entre 
Marquinez y Apdlaniz pasa por Corres y 
Bujanda: incorporados aquí dichos brazos 
principales, corre el Ega por jurisdicción de 
santa Cruz hasta entrar en Navarra por el 
término de Zúñiga; y dexando á la izquier
da los montes y valles de Lana , y á la 
derecha los de Acedo en Berrueza , pasi 
el término redondo de Granada de Ega, y 
entra en el valle de este nombre , reci
biendo aquí nuevos caudales. Atraviesa 
después el valle de Lin o A l i i n , dexando 
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á Arbeiza y so teiíitorío á la dèrecba, y 
i Zubíelqui con el suyo á la izquierda. 
Riega la falda meridional del monte de 
S. Gregorio, y dirigiendo su curso da o. á 
e. hacia Estella y engrosado un quarto án-
tes de llegar con elUrederra, que se le 
junta en la ermita de S. Felipe y Santiago, 
atraviesa la ciudad. De aquí se encamijla 
por Al io , Carear y S. Adrian , que dexa á 
la derecha, y Ler in , Andosiíla y Azagra á 
la izquierda , y entre este pueblo y eí de 
S. Adrian , desemboca en el Ebro. Su curso 
es de o. á e., pero con mucha inclinación 
al s. Algunos le confunden con el rio Cán
tabro que nombra S. Eulogio en su carta 
á Wiíesindo. Pero como el Ega no se une 
jamas con el rio Aragon ni con el Arga, 
como dice el mismo autor, el rio Cánta
bro es el Ebro en el lenguage del santo 
mártir. Cuéntase por uno de los 4 ríos 
principales de Navarra ; y de Estella abaxo 
se permite pescar en él á mano y con ces
tones. M. 

EGA , valle del 2.0 part, de la mer. de Es
tella , arcip. de la Ôerrueza, dióc. de Pam
plona, r. de Navarra. Acércase su figura 
a la circular, y su asiento es llano y coa 
con poca pendiente , rodeado de altos y 
empinados montes. En medio de él se vea 
los de Oco y Legaría de una y otra parte 
del rio Ega , que lo atraviesa todo forman
do una agradable y amena vista. Confina 
por e. con el valle de S» Estéban , y su 
alta cumbre de Monjardin , por s. con los 
Arcos y Villamayor , perteneciente á San-
tlstéban , por o. con el valle de la Ber
rueza , y por n. con las sierras de Sarza, 
montes de Loquiz, y Metauten del valle 
de Lin ó Valdellin. El lugar mas central 
es Oco : todos son realengos á excepción 
de Learza , y en ellos las justicias ordi
narias son de la elección de sus vecinos. 
Por lo demás dependen del. alcalde de Es
tella , que dista del valle por e. como 2 
leguas. Abundan sus montes de encinas y 
robles: sus frutos son granos , legumbres, 
vino , y excelente cáñamo. Se cría algún 
ganado de cerda, y se hace con él algún 
tráfico : del lanar tiene cada uno según sus 
posibles, y todos algo para el abono de 
sus tierras , que se trabajan con esmero é 
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inteligencia. Hay minas de cobre , que se 
han beneficiado en otros tiempos , y 5 fa
bricantes que texen los cáñamos , ünos y 
estopas, que hilan las mugeres , por lo ge
nera) bastante aplicadas. Todos los pue
blos del valle , excluyendo Learza, forman 
una hermandad o cofradía de S. Bartolo
mé de Oco. V . oco. Comprehende ios lu
gares de 

A B A 1 G A R . I E G A R I A . 
O L E S U A . M U R I E T A . 
E T A Y O . A N C I N . 
L E A R Z A . M E N D I t l B A R R I . 
O C O . 

Su población es de 1268 personas. En el 
apeo de 1366 contaba ademas de éstos el 
Busto , y en ellos 70 fuegos , que contri-
buyéron al reyno con 175 florines. T . 

E G O Z Q Ü E , 1. del valle y arcip. de Anué, 
mer. de Pamplona, de su 5.0 part, y dióc. 
en el r. de Navarra. Su asiento es en altn, 
y rodeado de empinados montes y peñas, 
particularmente por e. Hay en ellos muchos 
robles y hayas, y próxima al pueblo una 
copiosa fuente, cuyas aguas se unen con 
el arroyo de Echaide. Dista 3 leguas al n. 
de Pamplona, y confronta con Otague, 
Leazque , Escain y Echaide. La población 
es de 131 personas, que ocupan 18 casas 
útiles. Sirven la parroquia de S. Miguel un 
cura y ^ n sacristan. jT. 

EGUARAS , i . del valle de Atez , mer. de 
Pamplona , yt de su 5.a part, y dióc. , ar
cip. de Anué , en el r. de Navarra, al n. 
e. de Erice, en sitio medianamente alto. 
Dista 2 leguas y media de Pamplona por 
n. o. , y confina con Gasque , Anocibar y 
Gorronz. Exercen la jurisdicción el diputa
do del valle y el regidor que elige el pue
blo. Tiene monte robledal , y una fuente 
que engruesa el regacho de Arostegui. For
man su vecindario 139 personas y 16 ca
sas , para cuya asistencia en lo espiritual 
hay ufla parroquia dedicada á S. Martin 
con un cura y un sacristan. J". 

E G U A R Á S , térm. red. señ. mer. de Tudela, 
r. de Navarra. Está en las Bárdenas reales 
á 4 leguas de distancia de aquella ciudad 
por la parte del n. , en donde hay un cas
tillo ó caserío con alcayde y guarda que 
ponen sus señores. Llámase por otro nom-
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bre Vedado de Peií.rjlar. A. 

EGUE , dcsp. á un quarto de legua hácia e. 
del lugar de Adana, herm. de S. Millan 
pr. de Alava , con una ermita de S. Juan. 
E l cabildo de Salvatierra pacibi: los diez
mos del término de díclio despoblado. M . 

EGUEb , I . del valle de su nombre , del ».a 
part, de la mer. de Sangüesa, del arcip. y 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Está en 
una llanura conlínante por n. con Elcano 
por e. con Ardanaz , por o. con la villa de 
í iuar te . Su cosecha se reduce á tri«o , ce
bada, un poco de vino, y otros frutos me
nores. Tiene una iglesia parroquial de la 
advocación de S. Martin , servida por un 
cura denominado vicario , una ermita , 2y 
casas y 98 personas que se gobiernan por
ei diputado del valle, y por el regidor ele
gido entre sus vecinos. En el año de 1366, 
según resulta del apeo , tenia 13 fuegos. A . 

EGUES, valle del 3." part, de !a mer. de 
Sangüesa , del arcip. y ob. de Pamplona, 
r. de Navarra. Contina por n. con Ilurdoz, 
lugar del valle de Esteríbar ; por e. con 
Mendioroz del valle de Lizoain ; por s. con 
Cemborain y Zabalzcta , del valle de Un
cid , y con Zabalcgui y Torres , del valle 
de Elorz; y por o. con las villas separa
das de Villava , y finarte cabe Pamplona; 
se compone de los pueblos siguientes. 

A L Z U Z A . 
A R D A N A Z . 
A Z P A . 
B A D O S T A I N . 
B U R L A D A . 
E C H A L A Z . 
E G U E S . 
E G U L B A T I . 
E L C A M O . 

E L I A . 
E R AN SUS. 
G O R B A I Z . 
IBIR1CU. 
Ml.NOILLORRr. 
O L A Z . 
SACi A S E T A . 
S A R R I G U R R E N . 
UST A R R O Z . 

La población de todos es de 250 casas y 
1417 personas. En el apeo que se hizo en 
el año de 1366 tenia los pueblos y fuegos 
siguientes. 

A R D A N A Z I , 
O L A Z 3. 
I B I R I C U 5. 
A Z P A 3. 
ERAMSUS 2 . 

H U A R T f. 
S A R R I G U R F . N 3. 
A L Z U Z A M A Y O R é 

MENOR 4. 
BRUSLADA 5. 
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ELC ANO 8. BA DO-TAIN 21. 
S A G A S K T A I . E G U H S 13. 
ÉCHALAz nada por G O U U A I Z nada por 

no luher l ibra- no haber labra
dor, dor. 

EG I! LB ATI 3. M f: NDI L L O R R I Z , id. 
E L I A 2. U S T A R R O Z , id. 

El terreno que ocupa es montuoso , y mu
chos lugares CÍUUI colocados en cerrus: su 
cosecha se reduce jmueipalnieiitc á trigo, 
cetada y vino. Para el gobierno del valle 
se elige un diputaJo por todos Jos pue
blos , y cada uno un regidor entre sus ve
cinos. En el mes de feorero del año de 
1253 el rey D. Tcobaldo I hallándose en 
Estelía les prometió , que pagándole lo que 
acostumbraban , no los enagenaria de la co
rona , y los absolvió de obras reales, ex
ceptuando la de los castillos. A . 

E G U í A R T E , gr. dei valle de Yerr i , mer. de 
Estella, arcip- de Yerri , 1." part., dióc. de 
Pamplona , r. de Navarra. Es una casa sola, 
pegada á la iglesia de santa María de Eguiar-
le , que sirve de parroquia á los pueblos 
de JLacaz y Alioz. Esta iglesia esiá en me
dio de ámbos lugares en sitio hondo. La 
casa es propia de ¡a dignidad titulada santa 
María de Eguiarte , con porción de tierras 
cultivadas por unas 9 personas , y su pro
ducto es de 300 robos de granos y 200 cán
taros de vino. Hay un cura denominado v i 
cario. T . 

E G Ü I A R R E T A , 1. del valle y arcíp. de 
Araquil , del 2.0 part, de la mer. y ob. de 
Pamplona, r. de Navarra : tiene al o. á 
Irañeta y al e. á Echeverri , y cae á la iz
quierda del rio que viene de Borunda, y 
que se llama ya Araquil. Confina con el 
monte del lugar de Madoz , y dista de 
Pamplona 4 leguas al n. o. La parroquia, 
dedicada á 5. Pedro apóstol , está servida 
por un cura y un sacristan : toda su feli
gresía asciende ¿ 1 7 0 personas en 26 ca
sas. T . 

EGUÍLAZ , en lo antiguo herm. de h quadr. 
de Salvatierra , pr. de ÁIJVTI, conocida hoy 
con el nombre de S. Millan. V . e;te a r t í 
culo. M. 

E G U I L A Z , I . en la herm. de S. Millan , pr. 
de Álava. Fué capital en otro tiempo de 
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esta herm. y le dio su nombre , como 
también al arcip. eclesiástico, en cuya igle
sia tiene su archivo, y á la pacte exterior 
meridional de ella está la silla en que to
ma posesión el arcipreste. Está situado al 
e. de Ordoñana , declinando un poco al s. 
y á distancia de media legua. Confina por e. 
con S. Roman y Amezaga , por s. con V i 
cuña , por o. con Mezquia, y por n. con 
Zalduendo. Tiene sq monte propio de ha
yas y robles , canteras de piedfa blanca y 
arenisca á propósito para fábricas, y abun
dancia de buena água. Su población es de 
23 vecinos, con la misma justicia ordinaria 
de la hermandad y la de Salvatierra , una 
iglesia parroquial,dedicada á S.Pedro após
tol , servida por 2 beneficiados , uno de 
entera y otro de media ración , y una er
mita de S. Miguel unida al pueblo por n ; 
al s. y á corra distancia se halla el despobla
do de Berececa, comunero con los pueblos 
de Vicuña y S. Roman. Pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra, su vic. de 
Salvatierra, y arcip. de Eguilaz. M-

E G U I L E T A , 1. señ. en la herm, de Iruráiz, 
pr. de Alava. Confina por n. con Anua, 
por e. con Herenchun , por s. con Berro-
ci y la cordillera de montes intermedia en
tre esta provincia y el condado de Treviño, 
y por o. con. Hijona. Tiene 22 vecinos go
bernados por el alcalde de la villa de Ale
gría , los quales, dedicados á la a-gricultura, 
cogen 1672 fanegas de todos granos; algu
nos se emplean en una fábrica de basija 
ordinaria. Su iglesia parroquial, dedicada 
á S. Roman mártir , está servida por un 
beneficiado: pertenece en lo eclesiástico al 
ob. de Calahorra ( su vic. de Salvatierra y 
arcip. de Eguilaz. M . 

EGUILIOR , bar. ó aid. de la v. de Salva
tierra , herm. del mismo nombre., pr. de 
Alava. Tiene 1 j vecinos , la justicia y al
calde ordinarjp de la herm., una parroquia 
titulada S. Pedro apóstol , que sirve uno de 
los quatro últimos beneficiados del cabildo 
Je Salvatierra , á cuya iglesia está anexa. 
Pertenece á la vic. de Salvatierra y su ar
cip. de Eguilaz. M . 

E G ü I L L O R , I. señ. del valle de Atez, mer. 
de Pamplona y de su 5.° part, y d ióc , , ar
cip. de Anué , en el r. de Navarra. Pene-
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nece á Ia casa de Eshba , y exerce su j u 
risdicción separada de la del valle. Su si
tuación es en altura , rodeado de cerros y 
montes. Está a le . de Erice, 1 3 leguas de 
Pamplona por n. o. , y confina con los lu
gares de Bçunza , Oscoz, Juarbe y Egua-
rás. Su población se reduce á una casa útil, 
y otra derruida , en que se cuentan 14 a l 
mas ( con una iglesia de S. Estéban agrega
da á la de Ciganda.^T. 

E G U I L L O Z , 1. del valle de Ol io , mer. de 
Pamplona , y de su 2," part, arciç. y dk íc , 
en el r, de Navarra , en costera á la dere
cha del rio Añoz. Posee con Beasoain el 
término redondo de Ceya, La parroquia de 
S. Miguel tiene un cura denominado abad, 
y la felígresia asciende á 58 personas que 
ocupan 11 casas. Dista de Pamplona al n. 
o. 3 leguas , y contina con Ziríza, Saidi-
se , Beasoain y Elio. T . 

E G U I N O , 1. de la herm. de Asparrena , pr. 
de Alava. Confina por e. con el lugar de 
Ciordia' del r, de Navarra , á distancia de 
media legua, por s. con el de Andoin á un 
quarto de legua , por o. con Ilarduya á 
<juarto y medio , y por u. con ios montes 
altos de Alzania. Es muy verisímil que 
Egulno sea correspondiente al antiguo Egui-
noa , mencionado en documento del año de 
1066 extractado por Moret ; en el qual 
un caballero por nombre Guideriz de Eu-
late, con su muger D.a Sandia , dona á 
Irache las piezas que le pertenecían en 
Eguinoa. Por s. corre un rio no muy cau
daloso , que desciende y trae su origen de 
los montes de Araga , y á la parte de n. 
del camino real que desde aquí dirige á 
Navarra, hay una fuente abundante de agua 
perenne , á que llaman Gurumendi. AI n. e. 
tiene dos montes de roble, que se extien
den desde el mojón de Navarra hasta la 
propiedad de Urabain , sobre los lugares 
de Andoin é Ibarguren ; los extremos de 
IDS altos hasta llegar á la sierra de Encia 
están poblados de hayedo , y son comunes 
á dichos dos lugares y al de Eguino. Tiene 
éste 2i vecinos con su alcalde ordinario y 
demás justicia cotnun á la hermandad , una 
iglesia parroquial, dedicada á S. Estébiii 
protomártir, servida por 2 beneficiados, uno 
de enteri y otro de media ración, y una 
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ermita de S. Cristóbal distante del pueblo 
como un tiro de bala hácia el n. Perte
nece a! ob- de Calahorra , su víc. de Sal
vatierra y arcip. de. Eguilaz, M . 

E G U L B A T I , I . del valle de Egíies , del 3.0 
part, de la mcr. de Sangüesa, del arcip. y 
ob. de Pamplona, r. de Navarra. Está si
tuado al pie de un cerro , y confina por 
n. con Ilurdoz del valle de Esteribar , por 
e. con Leyun del de Lizoaín , por s. con 
Alzuza del de Egücs , y por o. con Iroz 
del referido Esteribar. Su cosecha se redu
ce á trigo, cebada , un poco de vino , y 
otros irutos menores. Tiene una iglesia 
parroquial de la advocación de nuestra Se
ñora de la Concepción , servida por un cura 
denominado vicario , 2 casas y 19 perso
nas , que se gobiernan por el diputado del 
valle y el regidor elegido entre sus veci
nos. En el año de 1366 , según resulta del 
apeo , tenía 3 fuegos. A . 

E L B E T E A , 1. de! valle y arcip. de Bastan, 
mer. de Pamplona , de su 6." part, y dmc, 
en el r. de Navarra, puesto en llanura, i 
la derecha del rio principal, y apartado de 
Elizondo como un tiro de fusil á EOÍ ;a-
liente. Dista 8 leguas por n. de Pamplona, 
y confina con Elizondo, Arizcun, Azpi l j -
cucta y Garzain. Sus habitantes son 231 
en 41 casas y un molino. En sus términos 
está el palacio de Jarola, en el confluente 
de un arroyo que desciende de Urrichi-
quia con el rio principal. La iglesia e<tá 
dedicada á la sama Cruz , y en ella hay 
un cura , nn beneficiado, un luminero y 
una sorora. T . 

E L - B U R G O , v. de scñ. en la hcrm.de í r u -
raiz, pr. de Á l a v a , situada en muy belfo 
y agradable terreno, poco mas de dos le
guas al e._de la ciudad de Vi to r i a , y co
mo media legua al n. de la villa de Ale 
gría. Confina por u. con Argomaniz, por s. 
con Gaceta , por e. con dicha villa de Ale
gría, y por o. con Oréstia. En lo antiguo 
perteneció á la nierindad de Hcrisctict . i , 
según el catálogo que de los pueblos de es
ta provincia existe en el archivo de S. M i 
llan , en el qual se nombra BurgUsllo. 
Queriendo el rey D. Alonso X I engrande
cer esta población, le concedió título de v i 
lla y derecho de jurisdicción ea varios 

pue-
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pueblos inmediatos , cuyos vecinos pasa
ron á poblar en ella, y para este efecto 
despachó su real privilegio en Sevilla á 20 
de octubre de la era 1375) año de 1337, 
que dice así : «Por razón que los de las 
ti aldeas de Gaceta , é de Argomanez , é 
>» Araron , e Quelchano, é Garaona, é An-
fyc'ii y é Arbulo , é Ajona , que son en Ála -
«va , fueron poblar en un lugar que d i -
jjcen Eí-Burgo, que nos mandamos é to 
i l m a mos por bien que fuese villa, é oviese 
« p o r nombre El-Burgo , porque la dicha 
»villa sea mejor poblada , é los moradores 
)i de ella valan mas, é hayan mejor con 
«que nos servir , é tenemos por bien que 
«la dicha villa haya el fuero de las leyes, 
«según que lo habian primero, porque sean 
«mantenidos en paz, & c , " Añade que pue
dan tener mercado los miércoles, y que 
disfruten sus vecinos de los montes , pas
tos y demás aprovechamientos , no solo de 
la v i l l a , sino también del territorio de los 
lugares expresados: de éstos solo existen 5 , á 
saber , Gaceta , Argomaniz , Anua , Arbu
lo é Ijona , tos quales componen la juris
dicción de la villa : Jos otros 3 son mor
tuorios ó despoblados. Tiene 21 vecinos 
gobernados por un alcalde ordinario, que 
lo es igualmente de los 5 lugares mencio
nados , 2 regidores en la vi l la , y otros tan
tos en cada uno de aquellos, y un síndico 
procurador general. La ciudad de Vitoria, 
como señora de esta villa y su jurisdicción 
por gracia del rey católico, otorgada en 8 
de enero del ano de 1484 , confirma el 
alcalde ordinario de El-Burgo. Sus vecinos 
se ocupan en la agricultura, y "cogen anual
mente 33 í o fanegas de todo grano. Tiene 
una iglesia parroquial dedicada á S. Pedro 
apóstol ; y un beneficiado encargado de su 
gobierno. Pertenece en lo eclesiástico al 
ob. de Calahorra , su v io de Salvatierra y 
arcip, de Eguilaz. M . 

E L BUSTO , v. del part, de los Arcos, mer. 
de Esteíla , dióc. de Calahorra , r. de Na
varra , situada entre los dos brazos del rio 
de la Berrueza , y confinante por n. con 
Sansol, por e, con los Arcos, y por o. con 
Torres. Su vecindario consiste en 146 per
sonas , regidas por un alcalde que nombra 
el virey á propuesta de la villa. La parro-
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quia , dedicada á S. Andres, está servida por 
un cura y 3 beneficiados. J". 

E L C A N O , I . del valle de E g ü e s , del 3.0 
part, de la mer. de Sangüesa, del arcip. y 
ob, de Pamplona , r. de Navarra. Está si
tuado en una llanura , y confronta por n. 
con Sagaseta, por e. con Aranguren , por 
s. con Egües , y por o. con la villa de 
Huarte, Su cosecha consiste en trigo , ce
bada , un poco de vino , y otros frutos me
nores. Tiene una iglesia parroquial de la 
advocación de la Purificación de nuestra 
Señora, servida por un cura denominado 
vicario y un beneficiado, 2 ermitas, 22 ca
sas útiles y 104 personas que se gobiernan 
por el diputado del valle , y por eí regidor 
elegido entre sus vecinos. A . 

E L G A R T E , I. de la cend. de Ansoain, mer. 
y arcip. de Pamplona, y de su 1." part, 
y d ióc . , en el r. de Navarra , situado en 
una pequeña altura á !a derecha del A r -
ga, y dista de la capital por n. o. 7 quar
tos de legua. Confina con los lugares de 
Añezcar , Oteyza , Ollacarizqueta y Aldaz 
Echabacoiz. Tiene una parroquia con el t í 
tulo de la Purificación , servida por un pár
roco y un sacristan ; y se cuentan en ella 
12 casas útiles y 91 personas. T . 

E L C I E G O , v. de la herm. de la Guardia» 
pr. de Álava , vio y arcip. de la Guardia, 
diócdeCalahorra , situada en terreno ame
no y delicioso á una legua de la villa de la 
Guardia. Confina por n. con Nabaridas, de 
la qual dista un quarto de legua , por s. 
con el rio Ebro , por e. con la Puebla de la 
Barca, y por o. con Baños de Ebro. Es 
tradición que en lo antiguo estíivo fundada 
en el sitio que hoy ocupa la ermita de 
S. Vicente junto á la ribera del Ebro,con 
el título de S. Andres de la Ribera, don
de aún permanecen la pila bautismal , se
pulcros y osamentas, y hasta el siglo pa
sado los beneficiados tomaban posesión de 
sus beneficios en dicha ermita , cuyos re
paros costea la iglesia parroquial ,/contri
buyéndola á este fin los poseedores de he
redades en términos de la ermita 10 ma
ravedís por cada faneca de tierra. Dícese 
también que cierto vecino ciego hizo en los 
referidos términos para comodidad de los 
transitantes una venta llamada del Ciego, 

de 
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de la qual verisímilmente tomó su nombre 
esta vüla , dexando el de S. Andres de la 
Ribera que ántes tenia. Por el apeo del 
rey de Navarra del año de 1366 , consta 
que ll-Ciego , así se nombra, tenia en d i 
cho año 15 fuegos , y ademas 6 de fijos-
dalgo y uno de un clérigo ; en todo 22 
fuegos , que á razón de 2 \ florines por ca
da uno , hecho el cómputo entre pudientes 
y no pudientes , contribuían con 5 5 flori
nes. En el año de 1571 habia en este pue
blo i j o vecinos , como consta de la rela
ción que remitió entonces el corregidor de 
la Guardia al real consejo de la cámara, 
que pára original en el archivo de Siman
cas, y copia suya en la Academia; hoy se 
compone de 200 vecinos, que mantienen 
un maestro de primeras letras , y para el 
gobierno civil hay un alcalde ordinario, 2 
regidores, 2 diputados del común , procu
rador síndico genera], alcalde de herman
dad , fiel de balanza , alguacil , y un de
positario ó recaudador de propios , cuyos 
empleos alternan entre los hijosdalgo y 
francos infanzones , que así se nombran 
aquí los del estado general. En e) año de 
1*83 la concedió Felipe I I privilegio de 
villa , quedando desde este tiempo exenta 
de la jurisdicción de la de la Guardia. Sus 
naturales se exercitan en el cultivo de v i 
ñas y tierras blancas, unas y otras de las 
mas fértiles y mejores de la Rioja, cogién
dose regularmente en cada año como i 2 o í 3 
cántaras de vino clarete, 4500 fanegas de 
rrigo , 5® de cebada, 500 de centeno y 
avena, y el aceyte necesario para el consu
mo. Un riachuelo que baxa desde la Guar
dia provee de riego á sus huertas , donde 
se crian suficiente verdura, legumbres y 
hortalizas, y cerca del pueblo hay una 
fuente perenne con dos caños. Su iglesia 
parroquial, toda de piedra sillería , con 2 
torres, 8 altares , y may surtida de orna
mentos y vasos sagrados, es de las mas 
suntuoías del obispado de Calahorra ; está 
dedicada á S. Andres apóstol, y servida por 
un cabildo de 10 beneficiados , y los de 
entera ración presentan estos beneficios. Hay 
en la parroquia 6 capellanías , y en la po
blación y su término 4 ermitas , la de S. 
Vicente ya mencionada á la ribera del Ebro, 

ELD 
Ja de S. Roque hácia el e. , la de santa 
Cruz al o. , disianles todas un quarto de 
legua de la v i l l a , y en su centro la de 
nuestra Señora de la Plaza, bastante sun
tuosa , reedificada pocos años ha á expen
sas de sus vecinos , donde se venera un 
Lignum crucis, y otras muchas rcliíinias que 
la donó D . Manuel Francisco Navarrete 
Ladrón de Guevara , hijo de este pueblo, 
promovido en el año Je róyy de abad que 
era de Santander al obispado de Mondo-
ñedo , en donde celebró sínodo en el año 
de 1 7 0 3 , que no llegó á publicarse por 
dificultades que se excitát'on en el consejo 
real. En el de 1705 fué promovido al ar
zobispado de Burgos , donde se propuso es
cribir la historia de esta iglesia y sus pre
lados, para cuyo fin reconoció Jos monu
mentos de ambos archivos. Sus muchas ocu
paciones , y la necesidad de ausentarse de 
Burgos fué motivo de que sus trabajos, que 
se conservan manuscritos en el archivo del 
cabildo , hayan quedado defectuosos , po
co limados, y faltos de crítica: como quie
ra , su empresa es loable ; oxalá que los 
prelados del reyno tomándole por dechado 
y aprovechándose de los canónigos de sus 
iglesias , sugetos á quienes ni faltan cono
cimientos , ni tiempo , ni conveniencias, se 
dedicaran á ilustrar la geografia é historia 
de sus obispados. En este caso ; quanto no 
se hubiera ya adelantado en unos objetos tan 
titiles á la sociedad? M . 

E L C O A Z , i . del valle de Urraul alto, del 1 . ' 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de Ibar-
goití, oh. de Pamplona, r. de Navarra. Es
tá colocado en sitio pendiente debaxo del 
monte de Areta mirando al o. , y confina 
por n. con el valle de Aezcoa. Tiene mon
tes poblados de hayas y robles, en Jos qua-
les se mantienen algunas manadas de cer
dos , y en el verano como unas 20 cabe
zas de ganado lanar. Su cosecha se reduce 
á trigo , cebada y otros frutos; y la po
blación es de 14 casas íitíles y una derrui
da , con 76 personas gobernadas por los di
putados nombrados por el valle , y por los 
regidores elegidos entre sus vecinos. La 
iglesia parroquial está dedicada á S. Pedro, 
y servida por un cura. A . 

E L D E S I E R T O , isla en el rio Nerva ó Ibai-
za-
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za'ial , jurisJiccion de la anteig. de Ces-
ião , valic Je SomoiTOstro , encartado-
]ie5 J.e Vizcaya. Hay en ella un convento 
()c c.TniicliiJS descalzos tmiJ.iJo 1:01719. 
G . A . 

ELDUA , bar. de !a v. Je Berástegui, part, 
de este nomhrc, pr. de Guipiizcwa , dióc. 
de Pamplona , situado á media legria de 
distancia de acuella villa r y sujeto á ia j'u-
risdiccicn de su alcaide ordinario. Tiene 
mía antuii^iesia servida por un vicario que 
nombra cí rector páuoco de Berástegui. 

r . L U U A V K N , v. de i a pr. de Gii¡puzcoat 
dióe. cíe Pamplona, y de su arcip. mayor, 
J'siá sittiada en una encañada efue forman 
Lis dos montañas H.imadas Mugiig;! y L a a r -
te de su jurisdicción, y de la de Beráste
gui. Conlina por n. con las villas de Goy-
zueta y Araño del reyno de Navarra ; por 
s. con la de Berástegui , y por los términos 
comunes que tiene con esta villa, tos qua-
les se extienden de 4 á 5 leguas de circun-
fèicucia con los lugares de Berrobi, Gaz-
tclu, Oreja, íbarra, villas de Tolosa, V í -
¡/.iliotu, Andoam , Urnieu y Hernâni , y 
con las de Leíza y A veso de dicho reyno 
de Navarra. Después de haberse separado 
esta vilia de la de Tolosa en el año 1615 
goza por sí de jurisdicción civil y crimi
nal , que exerce un alcalde ordinario. Tiene 
su escudo de armas, y es una vaca con su 
cria en campo bbnco , y un brazo con 
bastou , y una águila encima en campo azuí 
orieado de un tetrero , que dice: honor y 
gloria con valor y victoria. Tiene asiento 
en las ¡untas particulares y generales de 
provincia , en que ocupa el 27.'5 á la de
recha del corregidor , y vota en 56 lugar 
con 10 fuegos. La población consiste como 
en unas 20 casas, entre las quides hay una 
de ayuntamiento , posada y plaza pública, 
y en ella una fuente y 2 en las inmedia
ciones de la iglesia ; una huerta de árbo
les frutales , un molino propio , y una fer-
rería de un particular llamada Inturia. En 
tre esta población y la de Berástegui., en 
eí sitio conocido con el nombre de Vi— 
darán , hay una pieza cubierta donde se jun
tan sus respectivas justicias y ayuntamien
tos para acordar lo uus couvemente á la 
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conservación de los montes comunes , y 
de las 5 ferrerías que tienen en comunidad 
en el valle de Leizaran á orilla del rio de 
este nombre , y son , las de Ollotjuieguj, 
Piazaola y Ameraun , á las quaies surten 
de fierro los minerales de Vena , que se 
hallan en ios montes de esta villa : los dos 
pequeños rios Leizaran y Berástegui pro
veen de truchas, y anguilas con abundancia. 
Los vecinos de Elduayen se exercitan en la 
agricuifura , fuera de algunos hijos de fami
lia que trabajan en ¡as ferrerías, y cogen 
algo de trigo y maíz, que apénas llega al 
necesario consumo , castañas , nueces y 
manzanas con escasez. Los montes abun
dan en buenos pastos , que disfruta el ga
nado vacuno , lanar y caballar que hay 
en el término y están poblados de robles, 
hayas, algunos castaños y mucho xaral, y 
se crian en ellos jabalíes , corzos , rapo
sos y lobos. Su iglesia 'parroquial está de
dicada á santa Catalina , y servida por un 
rector párroco y un beneficiado , cuya pre
sentación pertenece , la de la rectoría á ios 
vecinos que tienen casa propia en el pue
blo , y la del beneficio á S. M . en 8 me
ses del año , y al rector en los 4 restan-
íes : hay también una ermita llamada santa 
Cruz. M . 

E L E G U I , gr. de sen. del valle de Ezcabar-
te , iner. de Pamplona , y de su j . * part, 
y dióc. en el r. de Navarra , al ò. de Èusa 
y legua y media por n. de ia capital. Per
tenece á las monjas de santa Engracia , ex
tramuros de Pamplona , y en lo espirituaí 
dependen sus habitantes, que son 12 per
sonas , del cura de Orrio. Tiene una basí
lica de S. Miguel. T . 

E L E X A B E I T Í A , V . C A S T I L L O . 

ELGOIBAR , part, de la pr. de Guipúzcoa, 
que se compone de la villa de su nombre, 
de Mendaro valle,, y Anzuola barrio. V o 
ta con 64 fuegos , y ocupa el 11.0 asiento 
en las juntas de la provincia. A . 

E L G O I B A R , v. de la pr. de Guipúzcoa, ob. 
de Pamplona. Está situada en una llanura 
á la orilla del rio Deva , y su término , que 
comprehende 7 leguas, confina por o. con 
Motrico y Deva , por e. con Azcoitia , por 
s. con Placencia , y por o. con Eibar y 
Marquina del señorío de Vizcaya. En él 

H h S Í 
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se halla compreHendido el lugar de Alzo-
la y parte del valle de Mendaro , con un 
barrio pequeño llamado el de las monjas al 
otro lado dtíl rio » y exerce la jurisdicción 
un alcalde ordinario puesto por el rey. Fué 
fundada en virtud du privilegio concedido 
en l o de diciembre de la era 13^4» ¿ño 
de 1346 , por D . Alfonso el X I , á solici
tud de los hombres buenos, hijosdalgo y 
labradores del pueblo de Marquina_, que 
así se llamaba entonces , quienes refiriendo 
entre otras cosas que se hallaban derrama
dos por montes y yermos , y recibían mu
chos males y daños de algunos hombres, 
pidiéron se Ies permitiese poblar una villa 
en que morasen en el lugar llamado el cam
po de Elgoibar , propio del monasterio de 
S. Bartolomé de Olaso , sin hacer á éste 
perjuicio en sus derechos ; lo que se les 
otorgó, nombrando á la población villa ma
yor de Marquina , y dándoles el fuero de 
Logroño , según que lo.habian los de Mon-
dragon : confirmóse este privilegio por va
rios otros reyes, y últimamente por Fel i 
pe I I en 15 de abril de 1563. M i escudo 
de armas es un castillo en ibndo rojo y 
tres carrozas en campo azul. La población 
será de unas 150 casas, dentro de lo que 
parece estuvo en algún tiempo cercado , y 
unas 250 caserías fuera-, inclusas las de A l 
zóla y Mendaro. El terreno es poco fértil, 
y no da los granos y frutos necesarios pa
ra sus habitantes ; hay en él varías fuentes 
algo distantes de la población , la principal 
es la de la casería de Arostegui en el va
lle de S. Lorenzo , que dista un tercio de 
legua , y son minerales las llamadas de 
Cascante, Olazarraga, y sobre todo la de 
Alzóla , qoe es caliente. E l citado monas
terio de Olaso fué' sin duda muy antiguo, 
y es tradición que fué de templarios: su 
iglesia sirvió de parroquia hasta principios 
de este s igb, y corrió unida con la nueva 
hasta 1777 en que se demolió, y por de
creto de la real cámara se destinó á cam
po santo. La casa de Olaso inmediata á 
dicho monasterio , que también se llama de 
parientes mayores, es hoy propia del mar
ques de Vaídecarzana. La nueva parroquia 
es de buena fábrica, con la misma advo
cación de S. Bartolomé, y tiene dos ane-
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xas j á saber, la de Alzóla y el valle de 
Mendaro, en cada una de las quales hay 
un cura, que lo es uno do los 8 beneficiados 
de que se compone el cabildo , todos con 
muy coita doudon , pcvubicndo los diez
mos la ciudad de Fuemembí ; ! , quien tam
bién presenta para csrai plazas , congre
gándose para ello sus vecinos y morado
res , sorteando primeramente 6 electores, y 
de éstos 3 presentadores, que son los que 
hacen el nombramiento. 1 lay también 2 
conventos , uno de monjas de sarita Clara 
y otro de fray les franciscos ; 3 ermitas de
dicadas á S. Pedro , S. Lorenzo y S. V i 
cente ; 2 hospitales , uno de la villa llama
do de S. Lázaro , y otro de un particular 
con el nombre de santa Ana, ambos con 
cort;i dotación ; 4 posadas , y con los va
rios arroyos que riegan el término muelen 
26 molinos, trabajan 6 terrerías , y anda ua 
ingenio de barrenar cañones para la real 
fabrica de Placcncia. En esta villa nació 
D . Fr. Domingo de Alzóla, obispo de Gua-
dalaxara en nueva España. G . A. 

E L G O R R I A G A , I . del valle de S. Estéban 
de Lerín , mer. de Pamplona , de su 6." 
part, y dióc. , arcip. de Bertizana , en el 
r. de Navarra , á la izquierda del rio que 
baxa de los montes de poniente , y á un 
quarto de legua de S. Estéban por la mis
ma banda. Goza del privilegio que S. Es
téban en órden á corte de madera y uso de 
pastos de Vidaso y Jíciroaran. Su vecin
dario es de 263 personas en 49 casas y un 
molino. Dista 8 leguas por n. de Pamplo
na , y confronta con Santestéban, Ituren, 
Saldias y puerto de Zubieta. La parroquia 
de S. Pedro tiene un cura denominado v i 
cario, sacristan , y una muger que vulgar
mente llaman Sorora. T . 

ELGUEA , 3. de sen. en la herm. de Gueva
ra , pr. de Álava , una de las 3 aldeas de 
la villa de Guevara. Confina por n. con 
Guipúzcoa y Oúate , por s. con Otaza de 
Barrundia , por e. con Ozaeta , y por o. 
con Marieta. Tiene 50 vecinos, que ocu
pados en la agricultura, cogen anualmente 
1720 fanegas de, todo grano; una parro
quia dedicada á Ja Natividad de nuestra 
Señora, unida con la de Ozaeta , servidas 
por 3 beneficiados que forman un solo ca-

bil-
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bíido. Pertenece en lo eclesiástico al ob. de 
Calahorra , y su vic. de Gamboj. M. 

E L G U E T A , parr, de la pr. de Guipúzcoa, 
que se compone de !a villa mismo nom
bre y dd valle de Anguíozar. Vota con 
38 fuegos, y ocupa e! 21.-° asiento en las 
juntas de la provincia. A. 

ELGUETA , v. d'j la prov. de Guipúzcoa, 
diócesi de Gabhorrj, diciia en lo antiguo 
Maya. Su asiento es en lo alio á distancia 
de una legua de Vergára y Eyliar, 2 de 
Mondragon y Píacencia, y una ds Hermua 

Í EIorrio en el señorío de Vizcaya, 
a circunferencia de su término es de 7 le

guas, y se coge en éí bastante trigo, maíz 
y castaña. De centeno , manzana y legum
bres es menor la cosecha. El ganado vacu
no y lanar es suficiente.. Hay muchas fuen
tes de buena agua, y 3 arroyos nombra
dos Ubegoi, Ubcra y Anguiozar, y en 
éste se crian truchas y anguilas. Los mon
tes son muchos, y conocidos por sus nom
bres los de Inzorta, Peña de Eguaspe, Lar-
rabilburu, Azconavieta, Udalach y Larra-
luce , en los que se hallan excelentes pas
tos y arboledas de hayas, robles, cerezos, 
guindos y otras especies. Pobló esta villa 
el rey D. Alonso X I : la dio el término que 
hoy posee y el fuero de Vitoria á 20 de 
agosto de la era 1376, año de 1338, an
tes de ascender al trono. Exerce la juris
dicción real ordinaria un alcalde. Tiene por 
escudo de armas una hoz y unos abrojos 
en campo colorado. Divídese esta villa en 
dos barrios. El de Elgueta consta de 70 ca
sas unidas, que forman una plaza y el bar
rio de Ubera, y 100 caseríos mas esparci
dos, en los que deben incluirse 12 molinos, 
Ja posada y casa de ayuntamiento. La par
roquia de Elgueta está dedicada á la Asun
cion de nuestra Señora, y la sirven un cu
ra y 5 beneficiados. Proveen estas piezas los 
3 beneficiados mas antiguos en hijos natu
rales y patrimoniales del pueblo, segnn las 
constituciones sinodales de Calahorra y bre
ve de Clemente V I I I . El barrio de A n 
guiozar dista media legua de Elgueta y for
ma valle y feligresía aparte. Su iglesia par
roquial, dedicada á S. Miguel, tiene su cu
ra y 3 beneficiados que presenta el duque 
de Granada de Ega. En su término se ba-

Tom. I . 
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l!a el santuario de nuestra Señora de Ele-
jamendi, célebre por la concurrencia de 
los pueblos de la comarca. Háceío taín-
bien nombrado un roble de desmesurada 
grandeza que hay junto á la basílica.. En 
su hueco caben 12 personas sentadas al 
rededor de una mesa que hay en medio. 
Han salido de este pueblo sugetos ilustres: 
entre ellos se cuenta á D. Andres de Or
be y Larreátegui, arzobispo de Valencia, 
inquiiidor general y gobernador del con
sejo de Castilla , oriundo del caserío de 
Orbe, sito en términos de la viüa y valle 
de Anguiozar. T . 

E L I A , 1. del valle de Egües del 3.0 part, 
de la mer. de Sangüesa, arclp. de la Cuen
ca de Pamplona y de su dióc. , r. de Navar
ra. Está situado en una llanura entre cer
ros, y confina con los lugares de Olloquf, 
Echalaz , Egulbati é Ibincu. Su cosecha 
se reduce á trigo, cebada, un poco de v i 
no y otros frutos menores. Tiene una igle
sia parroquial de la advocación de nuestra 
Señora de la Asuncion, íervida por un abad, 
8 casas y 5 2 personas que se gobiernan 
por el diputado del valle y por el regidor 
elegido entre sus vecinos. En el año de 1366, 
según resulta del apeo, tenia 1 fuegos. A . 

E Í - I O , 1. de señ. del valle de Echauri, del 
2.0 part, de la mer, arcip. y ob. de Pam
plona, r. de Navarra, pertenece al mar
ques de Eiio y Besolla, que pone la jíis-
ticia. Está á la falda de la Roca mirando 
á s. y distante un quarto de Echarri y ifie-
dio de Arga. Confina con Echarri y Zircía, 
y dista a-i leguas de Pamplona por o. 
Consiste la población en un palacio muy 
antiguo y 12 personas que cultivan las tier
ras del señor. Junto al palacio hay una igle
sia de S.Andres con un cura, cuyo patro
nato es del marques. T. 

E L I Z A L D E , 1. del valle de Oyarzuíi , en la 
pr. de Guipúzcoa. V - RENTKRÍA - G . A. 

E L I Z O N D O , 1. del valle y arcip. de Bas
tan, mer. de Pamplona, de su 6.° part, y 
d ióc , en el r. de Navarra. El río princi
pal lo parte en dos barrios. Dista 8 legoas 

Íor n. de la capital y confina cou Gazaín, 
rurita, Lecaroz y Elbetea. Es la cabeza 

del valle y la residencia de su alcalde. Hay 
un suntuoso edificio de piedra con títalo de 

H h 2 ca-
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casa del valle para las juntas y una cárcel 
muy segura. En el frontispicio de l¿ casa 
consistorial se ven muchos vítores á suge-
tos iínstres en letras y armas, naturales del 
pais. El alcayde que habita este edificio se 
titula Bayle mayor. Hay 2 ferias, cada una 
de 3 dias, que empiezan el lunes de pas
cua de Resurrección, y al otro dia de S. 
Lúeas 19 de octubre. El tráfico consiste en 
ganado de toda especie. Tiene un hospicio 

{>ara ocupar los vagos en hacer terlices de 
ana del país y ricos pañuelos de lino del 

valle. Su población es de 79a personas que 
ocupan 124 casas útiles y 2 molinos. La 
parroquia de S. Pedro apóstol la sirven un 
cura, un coadjutor y 4 capellanes. Hay l u -
m'mero y una sorora ó beata para el aseo 
de la ropa. T . 

E L O R Z , I . del valle de su nombre, del 4.0 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. y ob. 
de Pamplona, r. de Navarra. Es uno de 
los últimos del valle por la parte del e. y 
está situado á la falda de una cordillera en 
terreno llano y alegre, por donde pasa el 
camino para Pamplona: confina por n.con 
el lugar de Andricaín que dista medio quar
to de legua, y por o. con Zabalegui á 
distancia de un quarto. La cosecha es de 
trigo, cebada, vino y otros frutos. La igle
sia parroquial, dedicada á nuestra Señora 
de la Asuncion , está servida por un cura. 
La población es de l ó casas con 105 per
sonas gobernadas por un diputado nombra
do por el valle y por los regidores del 
pueblo elegidos entre sus vecinos. A . 

E L O R Z , rio pequeño que tiene su origen 
en el valle del mismo nombre, del 4.0 part, 
de la mer. de Sangüesa, r. de Navarra, y 
dirige su curso por junto á la villa de Mon-
real, y cruzando el término redondo de 
Garituain, entra en Yarnoz, en donde hay 
un puente, inclinándose hacia los montes de 
Alaiz, y corriendo á la parte occidental, se 
revuelve luego á la septentrional, y pasa 
por los lugares de Otano, Torres, que tie
nen sus puentes de piedra, Zabalegui, 
Imorcain y Noaiu, y se introduce en Ez-
quiroz de Ia cendea de Galar, por Ia qual 
continúa su curso hasta mas abaxo de Pam
plona, en donde se incorpora con el rio 
Aragon. A . 

E L O 
E L O R Z , valle del 4.0 part, de la mer. de 

Sangüesa, arcip. y ob. de Pamplona , r. de 
Navarra. Se compone de los lugares si
guientes: 

ANOUICAIN. 
ELORZ. 
EZPER.UN. 
CUERKSDIAIW. 
IMARCOAIS. 
C U R I A R T E DE 

RETA. 

NO A1N. 
OR1Z. 
OTAN o. 
T O R R F S . 
YARNOZ. 
ZABALliGUt. 
ZULUl'TA. 

La población de todos es de 1063 Per-
sonas, y para su gobierno hay un diputa
do que se elige anualmente por todos los 
regidores del valle , y las juntas se cele
bran en el cernenrerio de la iglesia def l u 
gar de Torres. Aunque este valle toma su 
denominación del lugar de Elorz, no es la 
capital, ni tiene esencion ni privilegio par
ticular. Su situación es en una especie de 
hondonada por la band:' del e. que ocupa 
las tres partes del valle, la restante estí 
en terreno mas esplayado. Por s. y cer
ca de Monreal hay una cordillera grande 
que se dirige bácia el n . , de la qual se des
prende otra que finaliza en el lugar de 
Noain. La primera tiene á sus espaldas y 
banda del e, el valle de Unciti y la otra 
el de Aranguren. Por la parte del n. está 
el elevado cerro de santo Domingo, y por 
la del o. la montaña de Francia, que aun
que no confina con este valle, porque se 
halla intermedio el lugar de Beriain, solo 
dista como quarto y medio de legua aque
lla montaña. .Por la parte del s. está la 
sierra de Alaiz y á sus espaldas el valle de 
Orba. Su mayor extension de n. á s. es 
como de dos leguas y media. Por medio 
del valle pasa un riachuelo que viene de 
la villa de Monreal, y entrando por Ga
rituain entra en Yarnoz; inclinándose á la 
montaña de Alaiz, se dirige bácia el o., aun
que luego se revuelve al n. y riega los tér
minos de Otano, S. Andres, Torres, Za
balegui, Imoriain y Noain, por donde se 
introduce en Ezquiroz, lugar de la cendea 
de Galar. Todos los vecinos del valle son 
labradores, á excepción de algunos oficia
les de sastre y herrero. Su cosecha ma

yor 
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yor es de trigo, y en todos los pueblos 
se siembra avena, ordio, maiz , garban
zos, arveja, beza y girón: también se co
ge vino, aunque su cosecha apénas es su-
ficienre para el abasto. En los montes se 
mantienen todo el ano como 2200 cabe
zas de ganado lanar y 5® en el verano. 
En el ¿iño de 136Ó, scjjun resulta del apeo, 
tenia este valle los pueblos y fuegos si
guientes: 

E L O MS 

O R I Z 4. 
T O R R E S 3. 
I M A R C O A T N 3. 
T A X O N A R 7. 

M U T I L O A D E S U 
SO I -

I L U N D A I N 3. 

Z O L I N A no se carga 
cÓNGORA no se cosa alguna pot no 

carga nada por haber labrador, 
que no bay la- i D O Y no se carga 
brador. nada por no ha-

MUTÍLOA. D E j u - ber labrador. 
SO I . 

que son 22 fuegos. A . 
E L O R R I A G A , I . de la herm. de Vitoria, 

pr. de Aiava. Confina por n. con Betono, 
por e. con Arcame, por s. con Arcaya, y 
por o. con Vitoria, de la qual dista cerca 
de media iegua : hace un solo concejo con 
Arcame, y e n cada uno hay u,n fiel que 
se elige para Eíorriaga por los de Arcaute, 
y para éste por los de Elorriaga. La junta 
de nobles hijosdalgo, conocida con el nom
bre de Elorriaga , celebra sus congresos en 
este pueblo, donde tiene su casa y archi
vo. Hay 22 vecinos, los quales se ocu
pan en la agricultura, y cogen anualmente 
2© fanegas de toda especie de granos: una 
iglesia parroquial, dedicada á S. Pedro após
t o l , servida por 2 beneficiados y una er
mita titulada S.Miguel arcángel en sus in 
mediaciones en el camino que va á V i t o 
ria. Pertenece en lo eclesiástico á ¡a vic. 
de este nombre y arcip. de Arméntia. M. 

E L O R R I O , villa del señorío de Vizcaya, 
ob. de Calahorra, situada á la orilla meri
dional de un arroyo, que basando de las 
alturas de Campanz.tr y Udalis, vaá incor
porarse con e! rio de Durango y en una 
pequeña vega rodeada de montañas á 6 le
guas y media de Bilbao, 2 de Hermua y 
otras 2 muy cortas de Durango. Su térmi
no , que será como de legua y media de 

largo, una de ancho y 4 y media de cir
cunferencia, confina por el n. con las an
teiglesias de Berriz y Zaldua, por e. con 
Maya^ Elgueta y Mondragon de la pro
vincia de Guipuzcoa, por s. con el valle 
de Aramayona en la de Álava y por o. con 
Ja anteiglesia de Apatamonasierío. Fué fun
dada por el conde D. Tello á petición de 
algunos hijosdalgo para impedir á los Gui-
puzcoanos que entrasen á robar en la me-
rindad de Durango, según que así consta 
de privilegio dado en Bilbao á 27 de j u 
nio de 1356, confirmado después por va
rios señores reyes. Agregóscle por reales 
cédulas de 23 y 31 de enero de 1630 la 
anteiglesia de S. Agustin de Echavarria , se
parándose de la merindad de Durango y 
jurisdicción de su teniente, á que pertene-
cia, para lo que sirviéron sus vecinos ai 
señor D.Felipe I V con 3160 ducados de 
plata. Pero aunque sujetos desde entonces 
al alcalde de Elorrio, se rigen por las le
yes del fuero. Tiene en las juntas de Guer
nica el 13.0 voto y asiento entre las v i 
llas, y gobiérnala un ayuntamiento com
puesto de un alcalde, 6 regidores, 2 dipu
tados del común, 2 síndicos procuradores 
generales y otro personero. Tres de los 
regidores son vecinos precisamente de la 
anteiglesia , tomándose uno de cada una 
de las 3 cofradías en que está dividido su 
vecindario, y también es de la misma uno 
de ¡os síndicos, eligiéndose anualmente to
dos estos empleos por el pueblo. El a l 
calde exerce la jurisdicción ordinaria con 
apelación al juez mayor de Vizcaya , que 
reside en Valladolíd , 6 bien al corregidor, 
que hallándose en la v i l la , tiene conoci
miento preventivo en primera instancia, co
mo Alcalde mayor que es por fuero de 
todas las del señorío. Su contribución es al 
respecto de 193 fogueras, y su vecinda
rio de 2393 almas. La mitad de éste vive 
disperso en caserías, y la otra en el casco 
de la villa, que se compone de 1 calles 
y una plaza en que está Ja casa consisto
rial , conservándose algunos trozos de sus 
muros que eran de sillería con 6 puertas. 
Hay un médico asalariado, botica y es
cuela de primeras letras y 9 fraguas, en 
4 de las quales se trabaja todo género de 

fer-
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ferratefía. Hay también en su término una 
ferretía, en que se labra muy poco fierro 
por falta de aguas , y 10 molinos. Celébra
se anualmente en ella desde el año de 1710 
una feria de ganados et dia de S. Agusiin. 
Tiene 2 iglesias parroquiales unidas , una 
en el casco de la villa dedicada á la con
cepción de nuestra Señora, y otra en la 
anteiglesia dedicada á S.Agustin. La pri
mera se empezó á edificar en 1459, Y Para 
el servicio de ámbas, y de la de su anexa 
S. Pedro de Apatamonasterio , hay un ca
bildo de 14 beneficiados que presenta S. M . 
y actualmente por merced vitalicia el mar
ques de Montehermoso , percibiendo tam
bién los diezmos de todas 3 iglesias, á ex
cepción de una parte que lleva el cabildo 
por çazon de congrua. Hay también un 
convento de religiosas dominicas, fundado 
en 1700 por Domingo Lariz con las que 
desampararon el de santa Margarita de Her-
mua. Tiene la obligación de mantener y 
mantiene un religioso, que enseña gratis la 

f ramitica latina á todos los hijos del Pue-
lo. Hay ademas un hospital pobrísimo y 

17 ermitas. Las parcialidades Gamboina y 
Oñacina que dividieron y agíráron á V i z 
caya , tuvíéron en el año cíe 1468 en los 
términos de este pueblo algunos encuen
tros de que hace mención Lope García de 
Salazar en su historia MS de las Bienan
danzas. Las armas de esta villa son una tor
re con un espino en su frontis, que puede 
aludir al nombre de Elorrio que significa 
Espinal. G . A. 

ELOSU, 1. de la herm. de Villareal de A l a -
va, pr. de este nombre, uno de los 6 que 
en calidad de aldeas se agregaron por D . 
Alonso X I á su capital : está situado á la 
derecha del camino que se toma por Ga
marra para ir desde Vitoria á Bilbao, al o. 
de la villa de Villareal en los bravos mon
tes de Ayago, confines con el señorío de 
Vizcaya. Creyéron algunos haber esrado 
situjda aquí la fortaleza que en el año taoo 
conquistó D . Alonso V I I I de Castilla, co
mo refiere el arzobispo D. Rodrigo, nom
brándola Aussa. En el anriguo catálogo 
que de los pueblos de esta provincia exis
te en el archivo de S. Mil lan, se hace ya 
mención de éste con el nombre de Elokosu; 

E L 
y en el privilegio de D . Alonso X I con el 
de Losn. Tiene 43 vecinos, que con los 
de Urbina y Gosain componen una de las 
3 qmdrillas de que consta la hermandad: 
se gobiernan por un aJcilde ordinano, co
mún A todos los pueblos de ésta, y por 
un ministro que llaman tiel : su iglesia par
roquial , titulada 5. MiyucI arcángel , de 
muy buena fábrica, está servida por uno de 
los 8 bene fie i.i d os del cabildo de VilbreaJ, 
á cuya matriz est;í anexa: tiene ademas 
una ermita con el titulo de S. Prudencio, 
y en su término una fuente de agua mar
cial. Pertenece en lo eclesiástico al ob. de 
Calahorra y su vie. y arcipr. de Qgoitij . M. 

ELO SUA , bar. del part, y jurisdicción dela 
villa de Vergara, pr. de Guipúzcoa. Dis
ta de Vergára una legua y tiene parroquia 
dedicada á S. Andres. V . V E R G A R A . T-

E L ü O , !. del valle de Ulzama , mer. de Pam
plona y de su 5.0 part, y dióc. arcip. de 
Anué en el r. de Navarra, en la ribera iz
quierda del rio al s. de Orquin. Confina 
con Elzaburu, A lcoz , venta de Odologa 
y Arraiz á 4 leguas de Pamplona por n. 
Su vecindario es de 109 personas, repar
tidas en 9 casas. Sirven la iglesia de S. Es-
téban un cura y un sacristan. T . 

E L V A L L E Ó SAN S A L V A D O R D E L 
V A L L E , concejo del valle de Somoros-
t r o , señ. de Vizcaya. V . SOMOROSTRO, 
valle. O . A. 

E L V I L L A R , v. de la herm. de la Guardia 
en Ia Rioja alavesa, situada al s. de ¡a gran 
cordillera llamada Sonsierra de Navarra. 
Confina por e. con términos de Lanciego 
y Cripan, y por todos los otros puntos 
con los de la Guardia, extendiéndose su 
jurisdicción privativa ç quartos de legua. 
Fué aldea de esta última villa hasta el año 
de 1567 en que por real privilegio de 22 
de enero se hizo villa con la regalía de no 
poder ser residenciada su justicia ordinaria 
sino por el alcalde nuevo. Su población 
en el año de 13(56 en que se hizo el apeo 
del reynode Navarra estaba regulada en 6 í 
pagadores ó fuegos entre pudientes y no 
pudientes, los quaíes pagaban flori
nes á razón de 2 i por fuego. En cl dia 
tiene 123 vecinos sin diferencia de estados, 
con un alcalde ordinario , su teniente) que 

Jo 
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Io es cl alcaUiu que sale, 2 regidores , pro
curator síndico general, un diputado, a l 
calde de hermandad y alguacil. Ilácese la 
elección en el piimer dia dc¡ año por el 
alcalde, 4 regidores, 2 del año que espi
ra y 2 del anterior, por el procurador ge
neral , mayordomo de iglesia y teniente de 
alcalde. En la plaza pública, que es muy 
hermosa, hay ima tuente de piedra sille
ría do buena arquitectu™ y 4 caños de 
bronce, y a! rededor la casa de ayunta
miento, posada pública y otros edificios. En 
su jurisdicción hay muchas ('nemes que su
ministran bastantes aguas para riego de las 
huertas , donde ademas de la .".'iiciente hor
taliza para consumo del pueblo se crian 
árboles tmtales de todo genero. Sus habi
tantes, dedicados á la agricultura y culti
vo de viñas y tierras blancas que procu
ran regar en gran parte , cogen anualmen
te como unas 2>0 cántaras de vino, 600 
de ¡sceyte y y3 fanegas de trigo y otros 
granos , y algún liiio. A distancia de me
dio quarto de legua habia en lo antiguo un 
pueblo llamado Quintanilla, cuyos termi
nes y posesiones heredó esta villa hace mas 
de dos siglos. Tiene 2 montes privativos, 
uno de encina y otro de roble y aprove-
chaniicnto en otros comunes á toda la her
mandad; se crian en ellos algún ganado la-
nary los bueyes y mulas necesarios para la la
branza. Para fomento de ésta y de los pobres 
labradores hay una arca llamada de Mise
ricordia con 250 fanegas de trigo que se 
reparte entre sus vecinos al tiempo de la 
siembra, quedando éstos con la obligación 
de abonar por el mes de agosto la can
tidad recibida. Ti¿ne nn maestro de pr i 
meras letras, y en las márgenes del Eoro, 
jurisdicción de la villa de Lanciego, un mo
lino que la produce bastantes utilidades. 
Su iglesia parroquial, dedicada á nuestra 
Señora de la Asuncion, que es titular, y á 
S. Roque su patrono, es toda de piedra 
sillería, muy capaz y hermosa, y tiene 
una torre muy elevada. Sírvenla < benefi
ciados, 3 de cniera ración y 2 de medía, 
los quaies presentan las vacantes en hijos 
naturales d patrimoniales después de apro
bados por el sínodo diocesano-, uno de ellos 
a quien nombrare el ordinario exerce el 
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oficio de cura párroco: hay ademas 3 ca
pellanías fundadas en esta iglesia, Ia qual 
fué anexa de la de la Guardia hasta el año 
de i486 en que se desmembró en virtud 
de bula pontificia. En lo antiguo hubo mu
chas ermitas, de las quales se han manda
do demoler algunas por los visitadores ecle
siásticos, y solo restan 2 en las cercanías 
del pueblo , una de S.Pedro apóstol y otra 
de S. Lorenzo mártir. Pertenece en lo ecle
siástico al ob. de Calahorra, su vic. y af-
cip. de la Guardia. M-

E I Z A B U R U , 1. del valle de Ulzama, mer. 
de Pamplona, y de su 5.0 part, y dióc. 
arcip. de Anué en el r. de Navarra. Tiene 
por n. á Lizaso, por e. á Zenoz, por s. á 
Gorronz, y por o. á Auza, y confina 
también con Arraiz, Elso y Alcoz , á dis
tancia de 4 leguas y media de Pamplona 
por n. El vecindario sube á 12Ô personas, 
repartidas en 10 casas útiles. La parroquia 
de S. Marcelo está servida por un cura y 
un sacristan. T . 

E N C A R T A C I O N E S , , dase este nombre á 
una porción del Señorío de Vizcaya, baña
da al n. en el espacio de 2 leguas de cos
ta por el océano Cantábrico , y que con
fina por o. con Castro-Urdíales , y valles 
de Soba, Villaverde y Mena de la provin
cia de Castilla la vieja , por s. con los de 
Ayala y Oquendo de la de Á lava , y por 
e. con el resto del Señorío , y brazo de 
mar que penetra por Portugalete hasta B i l 
bao , extendiéndose como 7 leguas por don
de es mas larga , y como 3 y media en su 
mayor anchura , sierido su circunferencia 
de 18. El terreno es sumamente fragoso 
y montuoso , poblado de bosques y cana
les y en él se abrigan algunos jabalíes, 
tigres , zorros y otros anímales nocivos; 
pero producen abundante materia! para car
bon , de que se abastecen sus muchas fer-
rerías. Hay también muy buenos pastos, 
en que se cria mucho ganado, y "en las en
cañadas)' recuestos tierras de labor , en que 
se coge trigo , maíz , judías, alubias , na
bos y lino. No faltan huertas con muy bue
nas verduras y frutas, y hay algunos v i 
ñedos , en que se cogen anualmente como 
unas 50® cántaras de chacolí. Abunda de-
mas de esto de piedra areniza , y de un 

jas-
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jaspe moreno , como también de minerales. 
Es célebre por el de hierro que contiene en 
su falda septentrional la montaña de Tria-
no , que es sin duda la de que dice Plínio 
á lo ultimo del cap. 14 del lib. 34 de su 
historia natural ser toda de esa materia , y 
de la qual se extraen anualmente como 800$ 
quintales de vena para todas las ferrerías 
de Vizcaya , Guipúzcoa , Alava, y algu
nas del reyno de Navarra , Castilla la vie
ja y principado de Asturias. 

Báúanla f ríos , de los qnales e¡ pr in
cipal es el de Cadagua , que toma su nom
bre de un peñascal donde nace en el valle 
de Mena : pasa por la villa de Balmaseda, 
y valles de Zalla y Gueñes , y dividiendo 
la anteiglesia de Baracaldo de la de Aban-
do , desagua junto á la torre de Lucbana 
en el brazo de mar ya mencionado , que 
penetra por Portugalete hasta Bilbao. E l 
segundo tiene su origen en las montañas de 
Xlanten , y peñascales de Arciniega , pasa 
por el centro del valle de Gordejuela , re
cibiendo varios arroyos , y un riachuelo 
que baxa de Zaldo, y en el valle de Gue
ñes y su barrio de Sodupe , se ¡unta al Ca
dagua. Nace el tercero en la falda del 
monte de S. Sebastian de la Colisa f pasa 
por los valles de Arcentales y Sopnerta, 
y acrecentando su caudal con varios arro
yos que baxan de las montanas Je Ave 
llaneda y Becí , y con un riachuelo que 
•viene de S. Pedro de Galdames , toma su 
curso por unas encañadas y llanuras deí 
Concejo de Muzquiz, hasta et puerto de 
Cobeña, donde desagua en el Océano Can
tábrico. También el quarto tiene su principio 
en las montañas de la Colisa ; y recibiendo 
algunas aguas de las de Mena y Carranza, 
pasa por los valles de Villaverde y T r u -
cíos, y en Ormon desemboca en el mismo 
Océano. El quinto se forma de varias fuen
tes de las montanas, que caen al medio dia 
del valle de Carranza , y unido en el sitio 
llamado Ambasaguas con otro menor que 
baxa de la feligresía de Viañes , se enca
mina por G'ibaxa al puerto de Laredo. T o 
dos abundan de anguilas , truchas y ber-
mejuelas , y en el tercero se cogen algunos 
salmonetes. 

Sus naturales son esforzados , laboriosos 
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y robustos , y se emplean por la mayor 
parte en la agricultura , carretería, nave
gación , bencíicio de las minas de fierro y 
sti labranza : en algunos de sus pueblos 
casi rodas los mugeres son panaderas } acu
diendo ellas mismas á los mercados á la 
compra de granos , y conduciendo el- pan 
que fabrican á la villa de Bilbao. 

Habitan los encartados en caserías dis
persas , y situadas por la mayor parte en 
las encañadas desús montes y orillas de sus 
rios. Hállanse distribuidas en barrios , y és
tos reunidos en 10 valles ó pueblos llamados 
3 y 4 Concejos del valle de Somorrostro, 
Carranza , Gordejuela, Gueñes , TrucíoS, 
Zalla , Galdamez , Arcentales y Sonuerta. 
Tienen estos pueblos sus alcaldes ordinarios 
que conocen en primera instancia ó preven
ción con el teniente corregidor que resida 
en Avellaneda , barrio del Concejo de So-
puerta, donde hay cárcel para todas las En
cartaciones. De los alcaldes se apela para 
el mismo teniente, y de éste y de ellos para 
el corregidor , ó para el juez mayor de 
Vizcaya que reside en ValladoMd. 

De estos pueblos así reunidos baxo el 
nombre de Encartaciones 110 tenemos no
ticia alguna cierta en la historia antigua. Lo 
áspero de las montañas que los dividen de 
Castilla , el uso del vascuence que, aunque 
hoy poco frequente entre ellos, se mues
tra haberlo sido en la mayor parte du sus 
apellidos, y aun en los nombres de sus lu 
gares y solares antiguos, como Berhi^ir , 
Irazagordía , Goicouria , Loizaga , Aranjíoi-
t i , &c. y semejanza de costumbres y ca
rácter , inclina á creer que siguiérou casi 
siempre la suerte del resto del señorío. 5¡n 
embargo si fuera cierto lo que el arzobi'-;>o 
D . Rodrigo, D . Lucas de Tui y otros oue 
les siguiéron , dicen de haber D . Alonso e! 
católico ganado de los moros los lugares 
de Sopuerta y Carranza , debíamos creer 
que éstos participaron de la invasion de 
que se libertó el resto de los vizcaynos. 
Pero ya antes de ahora el P. Morct, con
sultando el texto del obispo Sebastiano , al 
qual sin duda con equivocación se referían 
aquellos, manifestó que no decía que raks 
pueblos hubiesen sido ganados de los moros, 
sino que después de referir las conquistas de 
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D . Alonso, dice que en aquel tiempo se 
poblaron Primaria , Transmera , Sitppor-
ta , Carrantium Burgis , qua nume ap-
fellatur Castella, et pars maritime G a l -
liate. Y no es lo mismo el que se pobla
sen entonces estas villas, que el que fuesen 
rescatadas de los moros. En mi dictamen 
ni aun hay necesidad de recurrir, por lo que 
hace á nuestro propósito , á esta explica
ción de Moret , que al P. Henao sirve de 
solución para su idea de Ja inalterada liber
tad de aquel territorio ; porque en la reali
dad no encuentro motivo para entender 
precisamente por Sopporta y Carranza, los 
valles ó pueblos de Sopuerta y Carranza en 
las Encartaciones. Ambrosio de Morales 
confiesa , que no sabe que pueblos sean los 
designados con los nombres de Sopporta y 
Priinorias , y por Carrantium entiende otra 
Carranza , villa en las montañas de Leon 
á 6 leguas de esta capital. Pellicer tradu
ce por Supporta, Zaporta , y por Carran
clo , Carazo , lugar á 9 leguas de Burgos, 
inmediato á Lara: y á la verdad que para 
qualquiera de estas interpretaciones hay 
mas motivo que para aquella, otra , puesto 
que habiendo sido el giro de las conquistas 
del rey D . Alonso, extendiéndose por Cas
tilla, era mas natural fomentase las poblacio
nes en ella , que no ir á. hacerlas entre las 
montañas de Vizcaya , que por las señas no 
habian entrado en el número de tales con
quistas. 

No es ménos difícil asegurar de donde 
viene á este país el nombre de Encarta
ciones , y desde que tiempo así se apellida. 
En nuestro derecho hay dos significaciones 
muy distintas de la voz Encartado. En la 
ley 4 , tít. 18 de la partida I V , se dice, 
que encartado en romance , es lo mismo 
que en latin bannius « orne que es pregó
se nado por algund yerro que haya fecho, 
»>é esto es , continúa la ley , como quan-
» d o emplazan algunos que vengan facer 
«derecho á aquellos que se querellan dellos, 
« p o r razón dç algund mal fecho ó yerro, 
« d e que los acusan; é non quieren venir 
« á los plazos que les ponen , 6 non quie-
n ren tacer emienda del mal que ficiéron: 
tté por esta razón los jueces mándanfos á 
«pregonar que non entren en la cibdad ó 
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»»en Ja villa , do eran moradores , 0 en la 
«tierra onde son." Con arreglo á este sig
nificado el comentador de los Fueros de / 
Vizcaya , García de las Landeras Puente, 
busca el origen de las Encartaciones en es
ta historia. » Las Encartaciones tomaron es-
» t t e nombre , quando en tiempo del señor 
« r e y D. Alonso el casto , su sobrino el 
»>conde D. Flávio, á quien vulgarmente en 
»> nuestra España llaman D . Rubio , por 
»algunos disgustos que hizo al rey su 
wtio , huyó de la corte , y se acogió á V iz -
M caya, la qual antes y después de la muer-
» t e de el infeliz rey D. Rubio estaba en 
MSU libertad , y de por s í , sin reconocerá 
w los señores reyes de Leon. Y contentán-
» dose D. Rodrigo del valle de Salcedo por 
» su buen sitio , fértil y amena ribera , h ¡ -
» zo casa en Aranguti, de donde vienen los 
«señores.de Salcedo , linage noble y muy 
»antiguo en Vizcaya , y emparentado en 
«Castilla. Yu'ntáronse con el conde D. Flau-
«d ío , ó D . Rubio muchos vizcaynos , y 
«algunos nobles leoneses, y el rey proce-
«d ió contra el sobrino en rebeldía ; y á 
«é l , y á los demás que con él bal )ian 
»> ido , los llamó por edictos , y como i 
«bannitos los encartó , porque , conforme 
«a l antiguo lenguage de España , lo mismo 
« es en romance encartado que en latin ban-
«ni to . Y de allí por estos encartados tomó 
«aquella parte efe Vizcaya el nombre de 
»Encartaciones , adonde pobláron, y hay 
«tantas casas principales, como es notorio. 
n Acabáronse los enojos entre el rey y el 
«conde ;.pero no se acabó la afición que 
n tomó D. Rubio á la tierra, y por ello se 
«quedó en ella , y viven sus descendien-
«tes tan honrados y tenidos. Y así no se 
n llaman Encartaciones, por ser adheridas á 
»»Vizcaya , sino por lo que queda dicho; 
» porque aquella parte siempre fué Vizca-
« y a , y están inclusas entre sus villas de 
«Valmaseda y Portugalete." Esta anécdo
ta , ademas de no tener apoyo histórico 
alguno digno de crédito, se presenta desde 
luego inverisímil en todos sentidos , al re
flexionar que ni las circunstancias en que 
se halló D . Alonso el casto , fuéron i pro
pósito para tales ocupaciones , ni entonces 
se observaban en sus dominios tales fórmulas 
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de derecho, quales mucho mas adelante se 
imroduxéron con el estudio de la jurispru
dencia romana , y se recopilaron cu el c ó 
digo de D . Alonso el X . 

Otra significación tiene admitida nuestro 
derecho patrio , infinitamente mas contonne 
con nuestras costumbres , y mas fácil de 
acomodar á lo que sabemos dc¡ pais de que 
tratamos. La ley i.MÍt. 3 , lib. 6 de la re-
cop. que es 12 del tít. 32 del ordenamiento 
de Alcalá , dando orden para hacer justi
cia á los encartados contra sus señores, in
dica con bastante claridad que por encarta
do entendia aquel territorio ó pueblo que 
se habia puesto baxo la protección de a l 
gún señor , para que le defendiera y gober
nase según sus fueros , pagándole por ello 
cierta pension ó tributo. Como están llenos 
dé dudas los primeros tiempos en que se 
habla de señores de Vizcaya , no podemos 
afirmar la época en que los pueblos de las 
Encartaciones se pusieron baxo la protec
ción de éstos. La crónica d e Vizcaya re
fiere w que queriendo el rey D, Fruela, 
«(primero y hijo del católico ) mandar á 
«los vizcaynos , y no queriendo ellos obe-
wdecer , vinieron en batalla , la qual per-
«diéron los vizcaynos ; y el rey D . Frue-
»>]a tomó dellos mucha tierra de Vizcaya 
wy Encartaciones y Baracaldo ; y los V i z -
wcaynos se retiraron á lo que ahora es V i z -
« c a y a " , Y hablando de ü . Iñigo Lopez 
de Ezquerra , señor de Vizcaya , dice,» ga-
M nó muchos lugares de los moros , y eas-
wtillos en la ribera de Arlanza. En recom-
»pensa de los. quales el rey de Leon le 
»»dio las Encartaciones , á las quales dió 
>ila misma franqueza y libertades, exencio-
» n e s , preeminencias y fueros , que la mis-
»ma provincia de Vizcaya tenia". Lo mis
mo cuenta Lope García de Salazar , aña-
d.endo que en trueque de las Encartaciones 
dió D. Iñigo al rey de Leon otras tierras 
que poseía en Leon y Asturias. Yo no pue
do decidirme por la verdad de estas noti
cias , porque así la Crónica como Salazar, 
no siempre aciertan con lo exacto , y que 
en estos puntos hay mucho que emendar 
]o haremos ver en el artículo aeneral Viz
caya , donde fixaremos algo mas nuestro 
dicrámell acerca de las Encartaciones. 
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Lo que no tiene duda es , que ¿stas tu-

/¡éron siumprc p,ir.t su gobierno sus fueros 
pjrticulares. Así en 1394 , poco después 
de haber hecho la jura en Guernica el rey 
iX Enrique I I I , y siendo corregidor y 
veedor de ellas , de Vizcaya y de Güi-
pnzcoa el Dr. Gonzalo Moro, se hizo nn 
fuero que empieza así : » E n el nomb-j de 
« O í o s , amen. Porque los buenos de ¡as En-
«cartadoues cu yusiida quisieren vivir; nç-
wro por los fueros antiguos no icr redu-
«cidos á escritura , son olvidados y ]ian 
«usado algunos , los quales son contra dc-
« r c d i o todo, 6 son en grande rclevamien-
» t o de los males , por se atrever í IVer 
«muchos ímícñdos , por esfuerzo de los 
u tales usos , que los no dab.in pena jlgu-
» í i a . Por la qunl ra/on los buenos usos de 
»»las Encartaciones no se atreven á venir, 
») porque los malos con su malicia son mu!-. 
»t ipl icados, y los buenos . que en paz 
«quieren vivir , son abaxados. Ŝ or ende 
«ai-ord.iron to.íos , Citando junto1, en ¡3 
"junta general en Abellaueda , segun que 
« l o han de uso , é de costumbre de se jun-
» ta r , con el Dr. Gonzalo Moro , yydot 
>ide la audiencia de nuestro señor el rey, 
'>é corregidor ^ é veedor de Vizcaya , y 
»en las Encartaciones, é en Guipúzcoa, 
»»de ordenar estos capítulos, deste oi:;ider-
«n io , para que por ellos de aquí ade-
»lante se rijan , é mantengan en justicia; 
«entendiendo de suplicar á la merced del 
«dicho señor rey , para que les d é , é 
«confirme estos capítulos, é quaderniopor 
«fuero" Es muy de notar entre las 4$ le
yes que aquí se ordenaron, la que dice así. 
« I t e m qualqtiier testigo , que fuer rraido, 
upara decir verdad en pesquisa, ó en otra 
« verdad qualquier que sea , é fuer llamado, 
« no embargante , que juró decir la verdad, 
» é la encubrió . é dixo mentira en decir 
«mas de lo que sabia por verdad , que le 
«quiten los dientes , sacándole de la boca 
« e n plaza publica de cada 5 dientes uno". 

En 1503 se reformó ette fuero por las 
razones que se expresan en su auto de cdn-
»vocación , que dice así : « E n el lugar 
« d e Bilbao la vieja, que es en la villa de 
«Bilbao , á primero dia del mes de febre-
» r o , año del nacimiento de nuestro Señor, 
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»• é S-i!v.iclor Jesocrisco de 1503 años, es-
Miando ende ajuntados para lo que deyu-
»so sevá contenido , el señor licenciado 
»i FIMIIL-ÍSCO Perez de Vargas , corregidor 
>ide Vizcaya , é en las Kncartaciones, é 
w d liceiicijdo Juan Saenz de Suicedo , ¿ 
»i Diego l íuriado de Saitudo , é Lope de 
«Salcedo, é Pucnre Hurtado de Trashvi-
ji ña , é Pero Saenz de Hoyo , é Ochoa de 
« i k í u l c s , ¿ Juan Concha , 6 Juan Urtiz 
»>dc Urrenlia diputados por la junta de 
w Abellaneda que es en las Encartaciones , é 
«Juan Perez de Molinar, procurador gene-
wrat de las dichas Encartaciones, para en-
«tender con el dicho corregidor , é el l i -
» cenciado Salcedo , de la reformación , é 
«ordenación del fuero de las Encartacio-
»>nes, por ante , y en presencia de mí Juan 
« d e Arbolancha , escribano del rey , é de 
" i a rey na, nuestros señores, é s e notario 
« público en su corte , y çn todos sus rey-
wnosy señoríos , y de la audiencia del d ¡ -
«clio corregidor y testigos los dichos d i 
sputados^ procurador de las dichas En-
"cartactones : he visto el fuero de las d i -
» chas Encartaciones, que de tiempo antí-
«guo está escrito , hablando con el dicho 
"corregidor sobre algunas cosas, que re-
»querían emienda , y reformación para la 
» buena gobernación; dixéron , que todos 
"de un acuerdo y concordia, con licen-
"cia y autoridad del dicho corregidor , y 
»» él juntamente con ellos rogaban , y encar-
»> gabán al dicho licenciado Juan Saenz de 
"Salcedo , que como hombre de letras.y 
"conciencia, reformase y ordenase el d i -
»cho fuero , reduciéndole todo e'l á buen 
*'estilo , é buena ordenanza , para que 
"aquel, que él ordenase, fuese pubüca-
"do en la dicha junta , é fuese goardado 
"dende adelante. E para que así lo ficiese, 
*» le daban , é dieron al dicho licenciado to-
» d o su poder cumplido , según que ellos 
" l e tenían de la junta general de las 'd í -
"clias Encartaciones. E se obligaban , é 
"obligaron con sus personas, é bienes de 
*» haber por firme , é valioso para agora, é 
"para siempre jamas lo que ¿l ansí orde-
*>iia«: é reformase. E de ello pedían á mí 
" e l dicho escribano ansí lo diese por tes-
«timonio. Testigos que fuéron presentes 

Tom. L 

E N C 251 
«García Castillo, é Pedro de Vídaguren, 
» é Martin de Larragoiti é otros". Compd-
nese este fuero de 112 títulos, y es ei que 
se observa en el dia, 

Cada uno de los diez pueblos ó valles 
de las Encartaciones tiene voto activo y 
pasivo en las juntas generales del señorío, 
del qual se separaron en 1740 , en quan
to al gobierno económico, quedando uni
das como ántes en lo demás. Desde entonces 
tuvo aquel gobierno la junta de apoderados 
de ios diez pueblos con un síndico genera! 
que anualmente se nombraba , habiendo 
quedado con esta ocasión excluidos tocios 
los encartados de los empleos del señorío, 
y habiéndose reducido su representación en 
las juntas de Guernica á un solo voto , de 
que ni aun podia usar su apoderado , sino 
en los asuntos de fuero promiscuo. Pero vol
vieron á unirse en ía forma en que ]o es
taban antes los 3 y 4 concejos del valle de 
Somorrostro , el valle de Carranza , y el de 
Gordejuela por escritura de 16 de agosto 
de 1798 , que aprobó S. M. por real orden 
de 24 de seúembre siguiente. Lo mismo 
híciéron los de Gueñes y Trucíos por otra 
escritura de 15 de julio de 1800: y final
mente se verificó igual reunion de los res
tantes per otra real orden de I J de octu
bre del propio año. G . A. 

E N C I A , montes bravos y sierra de la pr. de 
Alava. Es una parte subalterna y secunda
ria de la que llaman Andia : de aquella y 
su montaña opuesta^ que es la de S. Adrian, 
se forma un hermoso y dilatado valle, don
de se hallan situadas las ermitas de S. M i 
l lan , Arana, Asparrena y Salvatierra; te
niendo todas ellas utilidad y aprovechamien
to común en yerbas, aguas y corte de ma
dera. La parte del norte de Encía se halla 
poblada de los lugares Ocariz, Murtain, V i 
cuña , S. Roman , Andoin, Ibarguren, Ura-
bain y aldeas de Salvatierra , situados en su 
falda. M. 

ENCISA , desp. en el r. de Navarra. E l anti
guo lugar se hallaba en las inmediaciones 
del real monasterio de la Oliva , y confina
ba con las Bárdenas reales , Almenara y 
Pueyoredondo , lugares de Navarra, y Cas-
tiliscor del reyno de Aragon , según resul
ta de ia carta de población y fuero que si 
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rey D . Alonso I de Aragon , el batallador, 
concedió á los nuevos pobladores del lugar 
de Encisa , en la qual les da el fuero de 
Cornago , y concede otras exênciones. Es
ta escritura , que se halla ori'gnal y confir
mada por el rey D . Ramiro en el archi
vo de dicho monasterio, se despachó en Sos, 
en el mes de enero de la era 1167 , año de 
1129. E l rey D. García el restaurador en 
el año 1150 hizo donación de este lugar 
á D.Bertrando abad de la Oliva: cuya es
critura se halla también en e) referido ar
chivo. Hoy es despoblado y pertenece al 
çionasterio de la Oliva. A . 

E N D E R I Z , 1. del valle de Olaibar , mer. de 
Pamplona , y de su 5.0 part, y dióc. arcip. 
de Anué en el r. de Navarra , á la falda de 
la sierra , á la derecha del rio del valle, 
y á un quarto y medio de legua de Olaiz 
por n. y por fa misma banda á 2 leguas 
de la capital. Confronta con Olaiz , Beraiz, 
Belzunce y Anoz. Hay una fuente en las 
inmediaciones del lugar, y en sus cerros ro
bles y boxes. La iglesia de S. Nicolas de 
B a r i , servida por un cura , tiene 54 feligre
ses , que ocupan 8 casas útiles. T . 

E N E R I Z , 1. del valle de Ilzarbe, del 1.0 part, 
de la raer, y ob. de Pamplona , arcip. de 
Orba , r. de Navarra. Tiene la población 
47 casas con 277 personas, y confina con 
los lugares de Ucar y Adiós , y los 3 
forman la cofradía de la Magdalena , fun
dada por D.a Urraca reyna de Navarra. A 
cargo de esta hermandad se halla un pala
cio que se dice haber sido de los reyes. Par
te también términos con Añorbe y Tirapu, 
á 3 teguas por s. de Pamplona. La parro
quia de la Magdalena, servida por un abad 
y 3 beneficiados que nombra el pueblo , es 
moderna. En lo antiguo' estuvo en donde 
hoy se ve la ermita de santa Catalina vi r 
gen y mártir , en un extremo de la pobla
c ión , ademas hay otras 2 ermitas de S. Juan 
bautista y de santo Domingo de Guzman, 
de las c¡uales cuida el lugar, cuyos vecinos 
son nobles y eligen su justicia : hay un mo
lino harinero. T . 

EPAROZ , 1. del valle de Urraul alto , del 

- Impar t , de la mer. de Sangüesa, ob. de 
Pamplona , r. de Navarra, situado en pen
diente al o. del lugar de Ongoz , del qual 
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dista 3 quartos de legua , y lo separa el rio 
de Areta , y confina por s. con el lugar de 
Irurozqui distante un quarto de legua. Tie
ne por la banda del n. un monte poblado 
de robles, que confina con el lugar de Ar-
tanga , de cuyo pasto se aprovecha para el 
ganado lanar ; hay asimismo algunas pocas 
viñas de mala calidad , y la cosecha de t r i 
go , cebada y un poco de vino. Habitan 
en este pueblo 49 personas en 8 casas; se 
gobierna por los diputados nombrados por 
el valle y por los regidores elegidos entre 
sus vecinos , por alternativa de casas. Hn el 
año 1366 , según resulta del apeo , tenia j 
fuegos , y su iglesia parroquial , dedicada 
á S. Andres, está servida por un cura. A. 

EPELLOA , desp. V - H U A R T K A R A O U I I , , r. 
de Navarra. T\ 

E Q U I S O A I N , 1. de sen. del valle y arcip. 
de Ibargoiti, del 4.0 part, de la mer. de 
Sangüesa , ob. de Pamplona , r. de Navar
ra. Está al o. y á una legua de distancia del 
lugar de Avinzano , colocado en pendiente 
próximo á un monte y debaxo de la Iga 
de Monreal , y por su izquierda pasa un 
arroyo que dirige su curso hacia el n. y su 
cosecha se reduce á trigo , cebada y otros 
frutos. Pertenece por compra al conde de 
Ayanz , y tiene una iglesia de la advoca
ción de nuestra Señora del Rosario , servi
da por un cura. La población es dt una ca
sa útil y 2 arruinadas, con 6 personas go
bernadas por el disputado nombrado por el 
val/e , y por el regidor elegido entre sus 
vecinos. En el año 1366 , según resulta del 
apeo , tenia 2 fuegos. A . 

E Q U I Z A , 1. del valle de Arce , del 3.* part, 
de la mer. de Sangüesa , arcip. de Ibargoi
ti , ob. de Pamplona, r. de Navarra. Con
fina por n. con Azparren , por c. con El -
guaz del valle de Urraul, por s. con UI¡ y 
Arizcuren , por o. con Artozqui. Dista de 
Nagore , centro del valle, mas de 2 leguas. 
Se halla á la izquierda y á distancia de una 
hora del rio Irati en sitio pendiente , áspe
ro y pedregoso; y al n. hay una gran sier
ra de peñas y montes con hayas, pinos y 
otros arbustos. En los términos se coge tr i
go , cebada y centeno, y se mantiene mu
cho ganado lanar , así del pueblo , como de 
«tros de la rivera. La iglesia está dedicada 

á 
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á S. Martín , y servida por on cura párro
co: la población es de 3 casas con 11 per
sonas gobernadas por un alcalde nombrado 
por el v i rey , á proposición del valle , y 
por el regidor del pueblo elegido entre sus 
vecinos, A . 

E R A N D I O , anteig. de Ia mer. de Uribe, 
señ. de Vizcaya , ob. de Calahorra , á le
gua y media de Bilbao. Confina por n. con 
Berango , por o. con Lexona y Baracaldoj 
de quien la separa el brazo de mar que.va 
desde Portugalete á Bilbao , por s. con 
Deusto, de quien la divide el brazo de mar 
que va á Asua , entrando por el puente 
nuevo de Luchana, y por e. con Sondica y 
Luxua. Está situada en una féctíl llanura, 
bañada por s. y o. de las rias de Asua y 
Bilbao, de donde acaso le viene su nom
bre que significa grande vega, y en efec
t o , es una de las repúblicas mas extensas 
del señorío , gozando el 45.0 voto y asien
to en las juntas generales de Guernica. Su 
población es de 1115 personas, cuyas ca
sas están repartidas en nueve barriadas ó 
cofradías gobernadas por dos fieles regido
res ; contribuye por 160J fogueras y tie
ne 8 molinos, una parroquia con advoca
ción de santa María matriz de Lexona, ám-
bas las quales están servidas por un cabildo 
de 4 beneficiados , 2 de ración entera y 2 
de media , de los que uno reside en Lexona 
y otro en Erandio ; pero está executoriado 
que á la muerte de los 2 de radon entera se 
dividan sus beneficios de modo que hayâ 
seis beneficiados iguales , de los que 4 asis
tan á la matriz y 2 en la anexa. Intittílaii-
se compatronos de ambas el marques de 
Mortara y el dueño de ia casa de Martiar-
tu ; pero el primero presenta solo los be
neficios y percibe los diezmos de Erandio, 
partiendo á medias con el segundo los de Le
xona. Ocupa éste en la iglesia un asiento que 
bay al lado del evangelio, y en mejor lugar 
que el de los fieles , con un letrero que d i 
ce : Asua de suso Martiartu.. A l marques 
Je corresponden dichos derechos por venta 
queen 18 de setiembre de 1438 hiciéron á 
sus ascendientes Gomez Gonzalez de B u 
tron y su muger D.a Elvira los patronos 
diviseros en junta presidida por el alcalde 
del fuero. Antiguamente pectenecia á esta 
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parfoquia l o q\ie hoy es de la de Baracal-
ao. Hay ademas 6 ermitas dedicadas á S. 
Lorenzo , S. Pablo , S. Martin hoy profa
nada , S. Cristobal > S . Antonio y S. Ma-
més , vulgo Sancti Mamina ; y 3 tenerías 
muy buenas. Tiene la anteiglesia un monte 
poblado de robles, y bastante espeso' con 
alguna caza de liebres y jabalíes , siendo su 
cosecha regular por un quinquenio de 3500 
fanegas de tr igo, 7® de maíz y 700 cánta
ras de vino chacolí. Or. A . 

ERANSUS, 1. de señ. del valle de Egues del 
3.0 part, de la mer. de Sangüesa, arcíp. y 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Esta en 
una pequeña altura , y Confronta por n. con 
Echalaz, por n. e. con Mendioroz , y por 
s. con Lizuain. Su cosecha se reduce á t r i 
go , cebada, un poco de vino y otros fru
tos menores. Tiene una iglesia parroquial, 
de la advocación de la Asuncion de nues
tra Señora , servida por un cura denominado 
abad , 8 casas y 43 personas que se gobier
nan-por el diputado del valle , y por el re
gidor elegido entre sus vecinos. En el año 
1366 , según resulta del apeo . tenia 2 fue
gos. A . 

ERASO j 1. del valle de Imoz , mer. de Pam
plona , y de su 4.0 part, y dióc. arcip. de 
Araquil , en el r. de Navarra , colocado en
tre 3 montes en la inmediación de un arro
yo , y como en el eentrij del valle. Dista 
por n. o. de Pamplona 4 leguas y media, 
y confina con Latasa , Mnzquiz y el valle 
de Gulina. Tiene 73 habitantes y 6 casas 
útiles j ademas de un molino harinero. La 
parroquia, dedicada á S. Miguel, está ser
vida por un cura y un sacristan. T . 

ERASO , palacio del valle de Larraun , en el 
4.0 part, de la mer. de Pamplona , de su 
ob. y arcip. de Araquil , en el r. de Navar
ra. Es de señorío, y lo habitan 43 personas; 
hay capilla servida por un cura y sacristan, 
y ademas del palacio 3 casas y un molino 
harinero : confina con Huic i , Echarri, Be-
ramendi y Oroquieta , á 6 leguas de Pam
plona por n. o. La administración de .justi
cia es la misma que la de los otros pueblos 
del valle. X . 

E R A S U N , 1. del valle de Basaburua menor, 
mer. de Pamplona, y de su 4.0 part, y dijéc. 
arcip. de Araqui l , en el r. de Navarra, en 

un 
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un repeche que mira á n. distante media le
gua por e. de Ezcurra y Saldias. Confina 
con los puertos de Gorriti , valle de Araiz 
y Auriz } y dista 8 leguas por n. o. de 
Pamplona. Hay en sus términos muchas 
aguas que van á engruesar el rio de Ez
curra , y una ferrería llamada Iturbieta, que 
da nombre al marques de este título. En 
ella se trabajan mas de mil quintales de hier
ro cada año , y la mayor parte de clava
zón para la real armada- La cosecha de m^iz 
asciende á 1600 fanegas , la de trigo á foo, 
la de habas á 40 , la de aluvias á 50, la de 
castañas á 900 , la de manzana 40 arrobas 
y 12 de lino rastillado. Críanseen los mon
tes robles , castaños, rarales y hayas : en 
las inmediaciones del pueblo nogales y c i 
ruelos. Los vecinos, que componen 511 per
sonas , repartidas en 42 casas útiles y un 
molino harinero , eligen su alcalde , y para 
su asistencia espiritual hay una parroquia 
de Sr Millan , servida por un cura , un be
neficiado y un capellán. A poca distancia 
del lugar se ve la ermita de S. Juan y S. 
Pablo. D. Sancho el sabio ordenó la forma 
con que debían contribuir al erario , y es la 
misma que se puede ver. V G U L I N C O . T. 

E R A U L , 1. del valle y arcip. deYerri , mer. 
de Estella , i . " part, y dióc. de Pamplona, 
r. de Navarra. Está en ta parte occidental 
del valle por n. y confina con Mongíliber-
r¡ , que le cae á e. y Muru al s. Su vecin
dario asciende á. 164 personas. La parroquia 
tiene la advocación de S.Miguel, y en ella 
hay un cura vicario. T . 

E R B I , I . sen. en la herm. de Ayala, pr. de 
Álava. Confina por e. con Menoyo, por 
s. con Añez , por o. con Luxo , y por n. 
con Quejana : tiene 22 vecinos con sus 2 
regidores, gobernador y alcaldes ordinarios 
de la hermandad ; una iglesia , intitulada la 
Invención de la Cruz , servida por 2 be
neficiados , de los quales el que sobrevive 
presenta la vacante. Pertenece en lo ecle
siástico al ob. de Calahorra, su vic. y ar
cip. de Ayala. M . 

E R Ü I T I , 1. del valle de Basaburtia mayor, 
mer. de Pamplona , y de su 4.0 parr. y 
dióc. , árcip. de Araquil , en el r. de Na
varra , al e. de Jaunsaras. Dista ç leguas y 
media de Pamplona por n. o., y parte tér-
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mínos con Igoa , Y aben , Ud.ibc y montes 
de Ulzanza. Es titular de su parroquia la 
Natividad de nuestra Señora , y la sirve un 
cura párroco, i cuyo caigo hay 47 per
sonas en ) cas:is útiles y una derruida. V 
BASAIÍUIUIA MAYOR, Valle. 7. 

E R C H I N A , monte de ia v. de Cestona , pr. 
de Guipúzcoa. Abunda en árboles y exce
lentes pastos: hay en él canteras de p i 
zarra, ¡aspes y cristal de roca , blanco y 
de color de ágatas. Esta mina , que apé-
nas se ha empezado á beneficiar , ofrece 
ser muy rica , y en 178$ se sacó una pie
dra de cristal blanco transparente para el 
real gabinete de historia natural de Madrid, 
y se halla ser de una vara de largo , 3 quar
tas de ancho , y de mas de 20 pulgadas de 
grueso. Disu de Cestona un quarto escaso 
de legua por e. 7\ 

E R D O Z A I N , 1. del valle de Longdda, 
del 3.0 part, de la mer. de Sangüesa , ar
cip. de íbargoiri , ob. de Pamplona , r. de 
Navarra. Su situación es en terreno bastan
te llano al c. de la villa de Aoiz , de la 
qual dista una legua. La regata que baxz 
de Gurpegui pasa por sus términos; y su 
cosecha se reduce á trigo , cebada y otros 
frutos. Tiene 14 casas útiles y 2 arruinadas, 
y en ellas $9 personas, gobernadas por un 
diputado nombrado por el valle y por el 
regidor del pueblo elegido entre sus veci
nos: una iglesia parroquial dedicada al Sal
vador y servida por un cura. En el año de 
1366, según resulta del apeo, no renia 
ningún fuego por no haber labrador. A . 

E R E N D A Z U , palacio del valle de Ycrri, 
mer. de Estella, de su i.Q part, y dióc. de 
Pamplona , r. de Navarra , antes habitado, 
y hoy sin vecinos y sin capilla. Su situa
ción es en pendiente , y se halla rodeado 
de grandes montañas encinales. Son sus lí
mites por e. Azcona , por s. Iruñela , por 
o. Ibiricu , y por n. los montes de Iruñe
la y Azcona. Dista de Iruñela como 2 tiros 
de bala por el norte , y como 2 leguas de 
Estella. En su término , que es de señorío, 
se cogen 100 robos de trigo. T . 

E R E N O , anteig. de la mer. de líusturia , sen. 
de Vizcaya , ob. de Calahorra , á 6 leguas 
y media de Bilbao. Confina por n. y o. con 
Arteaga y Nachitua , por c. y s. con Na-

var-
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vatniz y Coriezubi : su término ocupa co
mo 2% Icgüas de circunferencia, la pobla
ción es do 457 alinas» y contribuye por 6o 
fogueras , teniendo el 12.0 voto y asiento 
en las jumas generales de Guernica. Por 
ÍÜ centro pasa un pequeño reg;\to que des
ciende de la fuente de las casas de Boilas: 
abunda de buenos pastos y excelentes can
teras de ¡aspe inorado. Tiene 2 parroquias, 
una dedicada á S. Migue!, y otra titulada 
Jesus , que es anexa de ia primerá y est^ 
en el bjrrio de Ea , servidas ambas por un 
cabildo de 3 beneficiados, de los quales 
residen 2 en la matriz y uno en la anexa. 
El patronato de una y otra fué concedido 
perpetuamente por los reyes católicos , en 
privilegio de 12 de junio de 1494 ,& Juan 
Adan de Yarza , dueño de la casa de Z u 
bieta de Lequeítio , cuyos sucesores pre
sentan los beneficios y perciben los diez
mos , ménos cierta parte asignada por con
grua á los beneficiados. Ademas de estas 
2 feligresías comprehende esta anteiglesia la 
mitad de la feligresía de S. Juan de Gavi-
ca, cuya otra mitad está en territorio de 
Navarniz. Hay xo molinos y 4 ermitas de
dicadas á S. Miguel, S. Martin , ,*anta Ca
talina y Jesus crucificado: la primera de 
ellas fué antiguamente la parroquia , y aún 
existen cerca de ella vestigios de su forta
leza , que no pudo ser cornada por D. Pe
dro el justiciero quando vino de Vizcaya 
contra D. Tello su hermano. Cr. A . 

ERGA V I A , c. de la Vasconia , citada por 
Tolomeo a los 14o o—42o 3es'. Por la se
mejanza del nombre y algunas otras razo
nes de probabilidad se cree ser Artavia, 
de la mer, de Estella * r, de Navarra ; y 
otros con ménos fundamento, que corres
ponde á las inmediaciones de la villa de M i 
lagro del mismo reyno, junto al rio A r -
ga. A . 

E R G O Y E N A , valle del 3.0 part, de la tner. y 
ob. de Pamplona, are. de Araquil, r de Na
varra. Consta de 3 lugares qué son Lizarraga, 
Torrano y Unanoa, y confina porn. con Ara
quil , por e. con el mismo y Goñ í , por s. 
con Amezcoa la bata , y por o. con B u -
runda y sierras de Andia. Toda su pobla
ción consiste en 898 personas , y el go
bierno económico lo exerce-un alcalde eo-

E R I 255 
mun á propuesta suya y elección del v i -
rey. Para Jos negocios particulares cada 
pueblo elige sus regidores : la justicia cr i 
minal reside en la real corte. Caen los lu
gares al s. del rio que de Burunda baxa 
al valle de Araquil , y están arrimados á 
una regata que corre de s. á n. o. , y va á 
desaguar cerca de Lizarrabengoa. No for
maba valle separado en 1366 , según el 
apeo de aquel año. Las cosechas principa
les consisten en trigo y maiz 1 de menufie-
les se coge poca cosa. T . 

E R I C E , 1. ds la cend. de Iza , mer. y ar-
cip. de Pamplona, y de su 1 ° part, y dióc. 
en el r. de Navarra. Su asiento es casi á 
igual distancia de Atondo por o. y Sarasa 
por e. en la parte septentrional del valle, 
en una pequeña iltura sobre la izquierda 
del rio de Larraun. Dista 2 leguas por n. o. 
de Pamplona , y confina con Sarasa , Aiz-
corbe , Larumbe y Usi. Tiene t o i perso
nas repartidas en 16 casas útiles. La par
roquia de S. Andres la sirven un cura y 
un sacristan. T . 

ERICE , l.del valle de Atez, rfier. de Pam
plona , y de su 5.0 part, y dióc. , arcip. 
tie Anue , en el reyno de Navarra , situa
do en llano, y casi en el centro del valle, 
á 2 leguas y media de la capital, y con
finante con Larrainzar, Arostegui , Latasa 
y Berasain. Su gobierno es por el dipu»-
tado del valle, y el regidor que elige su 
vecindario. Tiene motile robledal , 56 ha
bitantes en 7 casas útiles, y la parroquia 
de S. Miguel servida por un cura. T . 

E R I E T E , 1. de la cend. de Zizur , del 1* 
part, de la mer. , arcip. y ob. de Pamplo
na , r, de Navarra. Su asiento es en la iz
quierda del río Arga , legua y media de 
Pamplona por s. Antiguamente tuvo puen
te : hoy suple Su falta una barca. Confina 
con Izque, Gazalar , Ibero y Otazu : el 
vecindario , que es de 39 personas, ocupa 
11 casas titiles: la parroquia de la advo
cación de S. Adrian , servida por" ün cura 
y un sacristan , es del patronato del mar
ques de Besolla. En 1366 contaba 2 veci
nos pudientes que comribiiyéron con j flo
rines. T . 

E R I V E , 1. de señ. etv la herm. de Cigoitia, 
pr. de ^lava. Está situado al n. dó V i t o -
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ría distante cerca de 2 leguas y media , en 
un ahito á la falda del monte de Gorbéa, 
del quai dista por la parte de s. media le
gua. Confina por n. con Cestafe á distancia 
de un quarto de legua , por e. con Nafar-
rate á la de 3 quartos , por s. con Berr i-
cano y por o. con Ondategui distantes po
co mas de un quarto. Tiene 22 casas , 26 
vecinos todos labradores, y n o personas 
con e l mismo gobierno y justicia común á 
la hermandad , los quales, ocupados en la 
agricultura, cogen 1130 fanegas de todo 
grano. Hay una iglesia parrqquíal dedicada 
a S. Martin con 2 beneficiados encargados 
de su gobierno : pertenece en lo eclesiás
tico al ob. de Calahorra , y su vic. de C ¡ -
gojtia. M . 

Í R I S T A I N , palacio en el valle de Orba, 
mer. de OHte, ob. de Pamplona , r. de Na
varra. Está junto al lugar de Solchaga , y 
es de los que llaman de cabo de armería. 
En su inmediación hay una ermita dedicada 
á S. Juan Bautista , que antiguamente fué 
la parroquia de aquel pueblo , y es muy 
freqiientada de los lugares vecinos, particu
larmente en el segundo dia de pascua de 
Pentecostés, que acuden 11 procesiones de 
otros tantos pueblos del valle. El caserío 
de Arrozubi está inmediato á este palacio, 
y pertenece á su señorío. A. 

J Z K R A S T I , desp. conocido con el nombre 
de Mortuorio en el te'rmino de Arroyave, 
de la herm. de Arrazua, pr. de Alava, don
de existe hoy una ermita con el título de 
nuestra Señora de Errasti, nombre del l u 
gar que existió en lo antiguo. M . 

E R R A Z Q U I N , 1. del valle de Larraun , en 
el 4.0 part, de la mer. de Pamplona , de 
su dióc. y arcip. de Araquil, r. de Navar
ra , á 5 quartos de legua de Lecumberri en 
un recuesto : confronta también con Araiz, 
Aldaz , Betelu , y puerto de Irulegui á 6 
leguas por n. o. de Pamplona. La pobla
ción, sin incluir el palacio de Eraso j es 
de 222 personas y 20 casas: sirven la par
roquia de S. Martin un cura y un sacristanj 
bay una'ermita. V . INZA , valle de Araiz, 
y L A R R A U N , valle. T . 

E R R A Z U , 1. del valle y arcip. de Bastan, 
mer. de Pamplona, de su 6.° part, y dióc. 
en el r. de Navarra , á legua y media de 

E R R 
Elizondo por la banda del oriente. Báñale 
un arroyo de los 2 que se desprenden de 
los montes de Otamburdi, Otsondo, I z -
pegui y otros. Dista de Pamploua por n. 
9 leguas , y parte términos con Arizcun, 
Maya y puerto de Izpegui. Consta de 723 
habitantes su vecindario , en 124 casas y % 
molinos. En su parroquia de S.Pedro após
tol hay un cura rector y 8 capellanes, sa
cristan y una sorora.T. 

E R R E A , 1. del valle de Esteribar, del 3.» 
part, de la mer, de Sangüesa , arcip. de 
Anué , ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
5u situación es ai c. en terreno escabroso, 
y confina por esta misma banda con el l u 
gar de TJrrizelqui. Tiene montes de robles 
y pinos , y su cosecha es de trigo , avena, 
y otros frutos: una parroquia , dedicada á 
nuestra Señora de la Concepción , servida 
por un abad párroco ; y á la parte del s. 
á distancia de medio quarto de legua una 
ermita de la advocación de S. Pedro már
tir. La población es de j casas útiles con 
44 personas gobernadas por el diputado 
nombrado por el valle , y por el regidor 
elegido por turno de casas. A . 

E R R E G O I T Í A , R I G O I T I A ó E R R l G O I -
T I A , v. del señ. de Vizcaya , ob. de 
Calahorra. Su nombre significa pueblo en 
eminencia : dista de Bilbao 4 leguas y una de 
Guernica : cotnpónenla caserías puestas en 
montañas y encañadas á la banda del s. del 
monte de santa Cruz de Vizcaigana. Confina 
porn.con la anteiglesia de Busturia y Arrieta, 
por s. con Ja de Mugica, por o. con la de Mor-
ga, y por e. con la de Luno. Su población es 
de 130 casas con 556 personas, y contri
buye al señorío con fogueras , con las 
17^ nuevamente inclusas : exercen la juris
dicción 2 alcaldes con el voto y asiento 19.* 
en las juntas generales de Guernica. Fué 
fundada con el objeto que se dice en la 
de Munguia por el infante D . Juan , señor 
de Vizcaya *, por privilegio dado en O l 
medo á i.J de agosto de 1376, el qual fué 
confirmado por él mismo siendo rey en 
Burgos á 26 de agosto de 1379, y suce
sivamente por varios reyes de Castilla. Tie
ne una parroquia de santa María , iiom-* 
brada de Idibalzaga , cuyo patronato real 
le goza en el dia el intendente D . Luis da 

B¡-



Blgurl. En diclia iglesia se venera un cuer
po santo , cuyo nombre se ignora : hay 
una ferrería , i * molinos, casa consistorialj 
hospital y 7 crniítas , santa Cniz de V i z -
caigana , S. Lorenzo, santa Catalina, S.Mi
guel, S. luán , S. Bartolomé y S. Antonio 
de Padua. Hay una féria de ganado el do
mingo inmediato á S. Antonio. Las armas 
son una media águila con dos cabezas ne
gras, con alas abiertas en campo rojo. G . A . 

ERRO , 1. del valle de su nombre , dei 2.0 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
A n u é , ob. de Pamplona, r. de Navarra. Su 
simaeion es en una llanura á la izquierda 
del rio Erro , conñna por n. con Mezqui-
riz , por s. con Esnoz, por o. con L i n -
zoain : su cosecha consiste en trigo , ce
bada y otros frutos menores. Tiene una 
iglesia parroquial de la advocación de S. 
Este'ban protomártir , servida por un abad, 
18 casas y 179 personas.En el año de 1366, 
según resulta del apeo , tenia 14 fuegos. 
La jurisdicción civil la exerce el alcalde del 
valle, nombrado por la vizcondesa de V a l 
de Erro, y la económica los diputados ele
gidos por el valle, y los regidores del pue* 
blo alternando entre sus vecinos. A . 

ERRO , rio pequeño que tiene su origen en 
los montes del valle de su nombre, mas ar
riba del lugar de Viscarret: dirige su curso 
de n. á s. por los valles de Arriasgoiti y 
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Lizoain , y torciendo un poco hacia el e. 
pasa por la izquierda de Liberri y V i l l a -
beta , lugares de! valle de Longuída , en 
cuyos términos se incorpora con el rio I ra-
ti . En su curso hay muchos molinos ha
rineros y algunos batanes} y abunda de 
pesca. A. 

ERRO , valle del 2.0 part, de la mer. de 
Sangüesa, arcip. de A n u é , ob. de Pamplo
na , r. de Navarra. E l terreno que ocupa 
empieza desde la falda de los montes P i 
rineos , que le caen al n. por la parte de 
Astabiscar é Ibañeta , y confina por e. con 
el vaile de Aezcoa, por s. con el de Arce» 
y por o. con el de Esteribar. La cosecha 
de frutos que produce consiste principal
mente en trigo y cebada; y los naturales 
se ocupan en la cria del ganado lanar , pa
ra el qual hay abundantes pastos en sus 
montes. En ellos nace el rio Erro que d¡ -
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rige su curso de n . á s. por este valle, y los 
de Arriasgoiti y Lizoain , hasta introducirse 
en el de Longuída con el rio I ra t í : con sus 
aguas muelen algunos molinos harineros. 
Este valle se compone de los pueblos si
guientes : 

A I N C I O A . 
A H D A I Z . 
E R R O . 
ESNOZ. 
E S P I N A L . 
G U R B I Z A R . 
X.ARR A I N G O A . 
11NZOA1N. 

L O T Z U . 
M E Z Q U I R I Z . 
O L A N D R l z . 

V I S C A R R E T . 
U R E T A . 
URN1SA. 
Z I L B E T I . 

La población de todos es de 175 casas y 
1230 personas. La vizcondesa de Er ro , á 
proposición del valle , elige un alcalde que 
exerce la jurisdicción civil e n todo él , la 
económica reside en los diputados que el i 
ge el mismo valle , y cada pueblo nombra 
un regidor por turno de casas. En el apeo 
que se hizo el año de 1366 para e l repar
to de 40© florines de oro, ofrecidos aí rey 
D . Carlos el noble > se contaban en este 
valle los pueblos y fuegos siguientes: 

X.ESPINAL , 18. 
M E Z Q U I R I Z , 5. 
X.INZUAIN > 9. 
O R Z A Q U A , no habla labrador. 
B I S C A R R E T , 6. 
AYNZ[0 É L O I Z U , I O . 
O R O H D R I Z , I O . 
E S N O Z , 15. 
V R N i z A , no había labrador. 
G U R B I Z A R , 3 fuegOS. 
O V A I D E , I . 
Í A R R A Y A G U A , 3 . 
Z I L B E T I , no había labrador. 
E R R O , 14. 
A S T I G A R R E T A , no habia labrador. 
O I R R H A OROSURGUI , j . 
A R D A I Z , 7. 

N o sabemos de los pueblos Orzaqua, Oyaí-
de y Oirrha Orosurgui cosa alguna , sin duda 
a.e. desmbláron. A. LIC y v i l 1 lid vyLUJiiigui LUSH diguna , am uuua 

se despoblaron. A . 
RROZ , 1. del valle y arcip. de Araquil, 
del a." part, de la mer. y ob. de Pam-

i., la ribera izquier-

ERROZ 
del parr. ae ia mer. 
piona , r. de Navarra, en 

Kk d a 
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da de] río Larraun. Confina con Irurzun, 
Avicorbe y Echeverri, á distancia de 3 le
guas ai n. o. de Pamplona. Sus vecinos, que 
componen 152 personas,ocupan 18 casas y 
un molino: para su gobierno esp'iriiual t ie
nen una parroquia de S. Babil , servida por 
un cura. T . 

E S A I N , 1. deí valle y arcip. de Anué , mer. 
de Pamplona, de su y0 part, y dlóc. en 
el r. de Navarra , á 3 quartos de legua-de 
Burutain por la banda Je e. Su situación es 
entre dos montes por n. y s., de los qua-
les se desprenden tantas aguas, que déba
l o del pueblo forman un crecido arroyo, 
que después de pasar por Burutain entra en 
«1 rio mayor , que así llaman en el país 
el brazo occidental que forma el Arga, 
án'-cs de llegar á Pamplona. Dista de esta 
ciudad 3 leguas al n . , y parte términos con 
íiarucibar , Osacain , Burutain y Egozque. 

En medio del pueblo hay una fuente co
piosa que mira al s., y otra á la banda de 
e. , ambas tan puras y espirituosas, que los 
naturales las colocan en la clase de acidu
las y minerales. Su término produce con 
abundancia trigo , maiz y legumbres, y ex
cede á los demás del valle en toda especie 
de frutos, y particularmente en manzanas 
que son de gusto muy delicado. A la parte 
de e. hay un pinar grande y mny pobla
do: el vecindario es de 135 personas re
partidas en 18 casas : la parroquia de S.Juan 
Bautista se halla servida por un cura y un 
beneficiado. En su jurisdicción se cuentan 
3 ermitas, la de S. Bartolomé al o. , la de 
nuestra Señora de Basagaiz en el sitio de 
este nombre al s., la de santa Cruz cae 
al n. T. 

ESCANZANA , 1. señ. f una de las 6 aldeas 
de la jurisdicción de la villa de Berante-
vil la, herm. de este nombre , pr. de Álava. 
Tiene 8 vecinos con el gobierno y justicia 
ordinaria común á dicha villa y hermandad: 
una iglesia parroquial dedicada á S. Vicen
te mártir, servida por un beneficiado de los 
J de! cabildo de Berantevilla ( de cuya 
igiesi? es anexo. Pertenece en lo eclesiás
tico al ob. de Calahorra, su vic. de Miran
da y arcip de la Rivera. M . 

ESCAROZ , v. del valle de Salazar, del 2.0 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
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Ibargotti ,ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Está situyda en terreno llano, aunque pró
xima á montes, á la izquierda del rio Sa
lazar , en cuyo curso hay un molino ha
rinero y un batan; y confina por n con 
Ochagavu , por e. con el valle de Roncal 
y por s. con Oronoz. Los frutos que se 
cogen particularmente son trigo y cebada. 
La iglesia es de la advocación de S. R o 
man mártir , y e.'tá servida por un abad 
4 beneficiados y un sacristan eclesiástico. 
E l vecindario es de 479 personas repartidas 
en 82 casis útiles y 2 arruinadas , y se go
biernan por el alcalde del valle nombrado 
por el virey para todo el valle , á pro
posición del mismo , y por el que junta
mente con los regidores elige la villa entre 
sus vecinos. Según resulta del apeo del año 
de 13Ó6 tenia 4 fuegos. Por un documento 
de que da noticia Moret , como existente 
en el monasterio de Leyre , resulta que 
D . García de Esparza y otros le hicieron 
donación del monasterio, que con la ad
vocación de santa María , habían edificado 
en el lugar de Ezcavoz , y la fecha es 
el domingo de carnestolendas en que se hi 
zo la consagración de la iglesia de dicho 
monasterio dsl año de 1046. A. 

ESCORIAZA , v. del valle real de Lcniz, 
pr. de Guipúzcoa. Es cabeza del part, de su 
nombre, uno de los dos comprehendidos en 
aquel valle. Está situada en una hondona
da bastante i lana á IJ fdda de un montedto 
llamado Aldaya , en medio de los rios De-
va que la atraviesa, y Bolibar que la baña 
por s., juntándose ambos cerca de ella. 
Confína por n. y á distancia de media le
gua con Arcchavalcta , por s. o. con la 
villa de Salinas , de la qual dista una le
gua ; por ^e. con términos de la de Oñate, 
y con los montes de Aránzazu ; y por o. 
con el valle y hermandad de Aramayona 
de la provincia de Álava , extendiendo su 
jurisdicción de n. á s. como j quartos de 
legua, y • de e. á o. cerca de 2 leguas. Se 
comprehenden en ella 7 anteiglesias ) á sa
ber-. 

M A R I N . ZfÍA. 
ZARIMüS. APOZAGA. 
H A Z M E L A . M E N D I O L A . 
B O L I E A R Ó U G A - GU£LLANOÉ 
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separadas de la de Arechavalet? , cabeza 
cu otro tiempo de todo el valle , y cu-yo 
alcalde exercia jurisdicción ordinaria en las 
i í anteiglesias de que se compone. El de 
Escorbzii y su partido tiene jurisdicción or
dinaria y privativa , y conoce en primera 
instancia en todas las causas civiles , c r i 
minates y executivas desde tiempo inme
morial á esta parte , y por executo'rias ga
nadas posteriormeme en los pleytos que 
siguió este reai valle contra la provincia y 
conde de Oña te , sobre cuyo particular tie
ne varias cédulas véales de los reyes cató
licos y de los señores D . Felipe XI I y I V 
Consta de documento auténtico que en la 
noche del 24 de julio de 1521 padeció .un 
incendio que reduxo á cenizas casi toda- la 
población, con cuyo motivo se formaron 
nuevas ordenanzas , y se reedificó el pue
blo , levantando en él casas de piedra -en 
lugar de las antiguas que eran de tabla. Las 
armas que usa son una águila imperial con 
su corona , dos colunas á ambos lados 
con la inscripción de ultra flus i plus u l 
tra , dos leones y dos castillos en medio, y 
otras dos casas con barras doradas, y de-
baxo del escudo una figura de la arca de. 
Noe nadando en el agua , y sobre ella un 
ángel con espada y rodela en ademan de 
defenderla. Tiene calles muy bien empe
dradas y con losas en una de las aceras, 
su casa de ayuntamiento en la plaza pú 
blica , un célebre hospital con su iglesia, 
2 capellanes y hospedería para pobres, fun
dado y dotado por D. Juan de Mondra-
gon Ascarretazabal , 2 posadas entre esta 
villa y la de Salinas, 2 ventas llamadas Ma-
rulanda y Castañares para comodidad de los 
viageros que freqüentan el nuevo camino 
real de postas de Castilla á Francia que 
pasa por medio de ella, varias fuentes de 
agua dulce , minerales ,• sulfúreas y vitriola-
das , algunas minas de yeso y toba, vesti
gios de vena para fierro y barniz , una fer-
rería y 7 molinos, y una arboleda conti
gua al pueblo para recreo del público. Los 
mencionados rios no solo contribuyen al rie
go de árboles y plantas, sino también surten a. 
Ja villa de truchas y peces , y en la laguna 
llamada Iramain abundan anguilas y tencas. 
La población consiste en i j o . casas que 

Tom. I . 

E S C 359 
forman el cuerpo de la v i l l a , . y hay en 
ellas 720 personas -. sus caserías y las de 
las 7 anteiglesias ascienden como á 220, 
muchas de ellas solariegis é ilustres , cuyos 
habitantes se pueden computar en i® per
sonas, las quales , á excepción de algunas 
que se exercitan en las ferrerías y en les 
oficios de cantería y carpintería , están de
dicados á la agricultura, y cogen triga y 
maiz algo mas de lo necesario para el con
sumo de los habitadores, y se puede cal
cular la cosecha de la primera tspecte un 
año con otro en 1400 fanegas , y la de 
maiz en 1© , lino y .nabo para alimentó 
del ganado vacuno , cebada , centeno } ave
na, haba, aluvia no con tanta abundancia, 
y varias frutas , castaña , manzana , pera, 
nueces, ciruelas , cerezas, guindas y otras, 
y todo género de hortalizas : hay muchas 
montañas y riscos en toda la jurisdicción, 
entre los quales se señalan las que llaman 
peñas de Zaraya, parte de una altísima 
sierra de 6 leguas de extension por el valle 
real deXeniz, y la de Achorroz ó Aitzor-
roch, cerca de la anteiglesia de Matin , don
de antiguamente estuvo situado el célebre 
castillo de su nombre, y hoy algunas ruí
nas suyas , y una ermita titulada la inven
ción de la santa Cruz. E l arzobispo D Ro
drigo cuenta entre los castillos tomados por 
D . Alonso V I I I de Castilla en Guipúzcoa 
por los años 1200 á Aircorroz ó Aizior-
itoz, según el códice complutense. En las 
revoluciones , parcialidades y bandos que 
tanto conturbaron esta provincia, señalada
mente por los años de 1457 Y I4^3 • 
v¡ó mucho este castillo para contener á los 
rebeldes , á los quales rechazaron felizmen
te los .naturales del valle , asociados con los 
de la ptovincia, dando muestras de su va-
Jor y lealtad , con cuyo motivo Enrique I V 
Ies concedió en testimonio de gratitud va
rias prerogativas, confirmó las antiguas y 
sus ordenanzas. Las mencionadas síenras 
abundan en pastos, en que se alimenta el 
mucho ganado vacuno de esta jurisdicción, 
y el lanar y caballar, de que hay lo nece
sario : no faltan aquí canteras de piedra are
nisca y caliza para jaspe negro : se crian 
también varias especies de árboles , especial
mente hayas y robles , Y todo género de 
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caza mayor y menor, lobos, Javalíes, cor
zos , zorros, garduñas, nutrias , y tal qual 
tigre que se dexa ver de tarde en tarde, 
liebres y perdices, y toda especie de aves 
así caseras como de campo. Tiene E;co-
naza , ademas de las 7 parroquias, una cons
truida de nuevo en el centro de ella , con 
la advocación de S. Pedro apóstol , por ha
llarse la antigua fuera de la villa en parage 
alto é incómodo, la qual se halla al pre-
íente reducida á ermita ; está servida por 
4 beneficiados, uno de ellos cura párroco, 
y por un sacristan sacerdote : los benefi
cios son de oposición entre patrimoniales, 
y para su presentación tienen voto los 2 
beneficiados mas antiguos, y en caso de 
empate queda á disposición del obispo de 
Calahorra. Hay ademas un convento de 
religiosas mercenarias calzadas con un v i 
cario y 17 religiosas. Pertenece en lo ecle
siástico al ob. de Calahorra , su vic. de 
Mundragony ardp. de hzxúz.M. 

ESCOTA, 1. señ. de la herm. de Lacozmon-
te , pr. de Alava, arcip. y vic. de Quar-
tango, díóc. de Calahorra. Está situado en 
una cuesta sobre peña viva á la falda me
ridional del monte Arcamo , al o. y y \ 

.leguas de Vitoria. Confina por n. con pue
blos de Quartango mediando dicho monte, 
por s. con Basquiñuelas de la hermandad 
de la Ribera distante media legua, por e. 
con Ormijana de la de Morilla , y por o. 
á la de un quarto con Artaza. Su territo
rio mojiruoso y poco fecundo abunda en 
palomas torcaces , sordas, liebres y otras 
especies de caza. La población se compone 
de 9 casas, \o vecinos labradores y 46 
personas , cuya cosecha asciende anual
mente á Boo fanegas de granos. Hay tina 
iglesia parroquial,dedicada á la concepción 
de nuetra Señora , y servida por un bene
ficiado patrimonial. M . 

E S L A B A , v. señ. del valle de Aibar, del 
1.° part, de la mer. de Sangüesa, arcip. 
de Val de Aibar, ob. de Pamplona , r. de 
Navarra. Tiene su situación en pendiente, 
á cuyo remate hay una ermita de santa 
Bárbara, y unas murallas arruinadas , restos 
del casrillo que hubo antiguamente. Está 
al o. de la villa de Aibar, de la qual dista 
legua y media. El término por e. ¡. y o. 
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es llano , y produce trigo y aceyte. Su ve
cindario se compone de 8 casas utücs y 3 
arruinadas, con 359 personas con un a l 
calde ordinario , nombrado por los duques 
de Alba , señores de h villa , y un reoi
dor elegido entre sus vecinoi. La iglesia 
es de la advocación de S. Miguel , y el 
abad del nmiuüerio de Marcilb" de-I orden 
del Cister es su párroco , que nombra un 
vicario y un beneficiado. En el año de 1366, 
se^un resulta del apeo, tenia 25 fuegos. A . 

ESNOZ , I. del valle de l i t ro , 'del 2. part, 
de la mer. de Sangüesa, arcip; de Anué, 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Su si
tuación es á la faldn de un monte que le 
cae al c- , y contina por n. con Erro , por 
s. con Olondriz y Mezquiriz. Su cosecha 
se reduce á trigo , cebada y otros frutos 
menores. Tiene una iglesia parroquial de la 
advocación de S. Martin obispo , servida 
por un cura denominado abad, 11 caías y 
86 personas: la jurisdicción civil la exerce 
el alcalde del valle nombrado por la viz
condesa de V a l de Erro , y la económica 
los diputados elegidos por el valle y los 
regidores del pueblo , alternando entre sus 
vecinos. A . 

E S N O Z , térm. red. en el valle de Esteri-
bar , del 3.0 part, de la mer. de Sangüesa, 
ob. de Pamplona, r. de Navarra. Pertene
ce á la villa de Larrasoaña , de ia que dista 
media legua por o. Hay una buena venta 
con su ermita dedicada á la Anunciación. 
En el apeo del reyno de Navarra , hecho en 
el año de 1366 , se dice que Esnoz tenia 
un fuego de hijodalgo. A . 

ESPARAZ , monte en el 1." part, de la mer. 
de Estella , r. de Navarra. Es una elevada 
montaña al o. de Arguinariz con vertientes 
á e. o. y n. T . 

ESPARZA , I. de la cend. de Galar, de la 
mer., arcip. y ob. de Pamplona , r. de Na
varra , con 2}6 habitantes , 41 casas titiles 
y 8 arruinadas. Confina con Subiza , Ga
lar , Esquiroz y Beríain. En su parroquial 
de S, Estéban hay un cura y un beneficia
do. T . 

ESPARZA , v. del valle de Salazar, del 2.0 

Íarr. de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
bargoiri , ob. de Pamplona , r. de Navar

ra. Su situación es en una llanura á la iz-
quier-
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qüíerda del rio Salazar , en cuyo curso 
hay un molino harinero y un barart , y 
contina por n. con Oronoz , por e. con el 
valle de Roncal , ppr s. con Ibilcieta, por 
s. o. con I-gal , y por o. con Jaurrieta. La 
cosecha de frutos se reduce á trigo y ce
bada ; tiene una iglesia parroquial de la 
advocación de S. Andres apóstol , servida 
por un abad y un beneficiado , 2 ermitas, 
59 casas con 371 personas gobernadas por 
el alcalde del valle , y por el que con los 
regidores elige la villa entre sus vecinos. 
En el apeo del año de 1366 se dice tenia 
5 fuegos. A. 

ESPEDOLLA , desp. en la mer. de Tudela, 
r. de Navarra. Las memorias que hay de 
la existencia de este lugar demuestran que 
estuvo situado entre los de Mosqueruela y 
Estercuel , y cerca de la villa de Ribafora-
da. Permaneció en poder de los moros has
ta el año de 1114, en que el rey D. A l o n 
so el batallador conquisté á Tudela y pue
blos circunvecinos. En m ? el mismo rey 
concedió á esta ciudad su fuero, y sujetó 
i su observancia y jurisdicción civil y ecle
siástica á este lugar, cuya mezquita, d é 
cimas y derechos donó á la iglesia de T u 
dela , que posteriormente recayeron en los 
templarios. Existia á principios del siglo 
X I I I , y por las deposiciones de los tes
tigos examinados en 1215 por parte de la 
iglesia de Tudela en el pleyto que seguia 
con aquellos caballeros sobre el derecho de 
percibir las décimas de Ribaforada , consta 
que era pueblo de mayor autoridad que 
esta villa , y hoy solo es un campo de la 
misma. Archivo de la catedral de Tudela, 
cax. de Ribaforada. A . 

ESPEJO , 1. de la lierm. de Valdegovia , pr. 
de Alava , arcip. y vic. de Valdegovia, 
dióc. de Burgos. Confina por n. con V i l l a -
nañe , por s. con Bergüenda , por e. con 
Tuesta , y por o. con Barrio. Pasa por me
dio de este pueblo el rio Omecillo, igual
mente que el camino real de Bilbao, T i e 
ne 69 vecinos , cuya industria es la agri
cultura , y cogen anualmente poco mas de 
2© fanegas de granos. Hay una iglesia par
roquial dedicada á S. Salvador , servida por 
un beneficiado. M . 

E S P I N A L , 1. del valle de E r ro , del 2.0 part. 
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de ]a mer, de Sangüesa, arcip» de Ahué, 
ob. dé Pamplona , r. de Navarra. Su situa
ción es en una llanura á la falda de los mon
tes Alduides , á la derecha del pequeño rio 
que baxa de Roncesválles, en cuyo curso hay 
un molino harinero , y confina por n. con 
Ja villa de Burguete, por e. con el Ipgar 
de Aribe , por s. e. con Garralda ..ambos 
del valle de Aezcoa , por s. con Mezqni-
riz , y por o. con Viscarret. La cosecha 
se reduce á trigo , cebada, y otros frutos 
menores : tiene una iglesia parroquial de 1? 
advocación de S. Bartolomé servida por un 
víca io , 30 casas útiles , 4 aríuinadas y 206 
personas. La jurisdicción civil se exerce por 
el alcalde que á proposición del valle nom
bra la vizcondesa de V a l de Erro , y la 
económica por los diputados elegidos por 
el mismo valle, y los regidores del pue
blo nombrados entre sus vecinos. El rey 
D . Teobaldo I I , estando en Lezinaun por 
el mes de octubre del año de 1269 f de
terminó poblar el sitio que dice llamaban 
el Espinal entre los burgos de Viscarret 
y Roncesválles, y por no perjudicar al 
nospital que habia en este monasterio, con 
voluntad de los vecinos del valle de Erro, 
del qual eran los nuevos pobladores, se
ñala á aquel sus términos como baxa el agua 
de la bustaliza de An son hasta el puente 
de piedra de Roncesválles, á quien reser
va el patronato de la iglesia del Espinal. 
En 20 de abril del año 1274 el rey D . En
rique su hermano y sucesor confirmó esta 
merced y fuero de población. En el año 
1366, según resulta del apeo, tenía 18 fue
gos. A. 

ESPOZ , I . del valle de Arce, del 3.0 part, 
de.la mer. de Sangüesa, arcip. de Ibargoiti, 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Confina 
por n. con Ancioa , lugar del valle de Er
ro , por e. con Uríz , por s. con Viorleta y 
Zunzarren de Arriásgoit^y poro, con A r -
daiz y Urrizelqui del referido valle de Er
ro Su situación es muy escabrosa y pró
xima á la sierra de Lavia, que es muy ás
pera é intransitable : en ella hay muchas 
cuevas , y aunque han procurado recono
cerlas con luces no han entrado hasta su 
fin y remate : en los parages que han re
conocido han hallado muchas mesas labra

das 
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das de piedra , y otros varios utensilios de 
hierro, y por lo mismo sería muy útil con
tinuar el reconocimiento. Los frutos que se 
cogen se reducen á trigo , avena y algunos 
menuceles, no permitiendo otros el t i r r e -
no , que es muy montuoso y áspero. T ie 
ne una iglesia parroquial, dedicada á S. Mar
tin , servida por un cura : 2 casas útiles coa 
20 personas gobernadas por el alcalde nom
brado por el virey á proposición del valle, 
y por el regidor elegido entre sus veci
no;, jí. 

ESPRONCEDA , v. del valle de Aguilar, 
mer. de Estella , dióc. de Calahorra , r. de 
Navarra. Confina por n. y e. con Torralba 
y Mirafoentes , por 5. con Azueío y mon
tes de S. Jorge. Su actual población es de 
207 personas con un alcalde nombrado por 
el vírey á propuesta de los vecinos. Estos 
el año de 1324 , usando del fuero de Na
varra, se exímiéron de ser labradores de 
D . Gonzalo Martinez de Morentin y sus 
herederos, y eügíéron por señor ai rey 
D . Carlos I . El gobernador Alfonso R o -
brai los admitió á nombre de S. M . estan
do en Olife por el mes de junio , y Jes 
concedió el fuero de Viana, loque apro
bó el rey en Paris á 21 de marzo del año 
siguiente. La parroquia, dedicada á S. V i 
cente mártir, tiene un cura , 4 beneficiados 
y 3 yacerdotes. T . 

ESQUERECOCHA, I . señ. en fa henn.de 
Iruraiz , pr. de Álava , una de las 9 aldeas 
de ia jurisdicción de Acilu. Está situada 
hácia el e. y á 3 leguas y quarto de V i t o 
ria , en terreno llano y despejado por to
das partes. Confina por c. á distancia de 3 
quartos de leguá con la villa de Salvatier
ra , por n. con Dallo . por s. con Chin-
chetru, y por o. con Arrieta; y dista de 
cada uno un quarto de legua. Tiene 18 
casas , 25 vecinos y 115 personas , con el 
mismo gobierno y justicia de Acilu : se 
ocupan en la agricultura , y cogen anual
mente como 2970 fanegas de toda especie 
de grarios. Hay una iglesia parroquial titu
lada S. Roman abad, servida por un bene
ficiado , y en sus términos una ermita con 
Ja advocación de santa Marina : pertenece 
en lo eclesiástico al ob. de Calahorra, su 
vic. de Salvatierra y arcip. de Egúilaz. M . 

ESQ 
E S Q I U D E , desp. m termino de !a vjjla de 

Yccóra, herni. de ia Giuirdia , p r .dcÁlava . 
De l anliguo lugar , arruinado 0011,0 unos 
130 añob hace, solo cxíite l;t ÍL;!;JM.I dedi
cada á S. Esteban. Kn el apeo del re) 110 
de Navarra del año d-j 136Ó se hacu men
ción de Esquidi, como aldea i\c b Guar
dia. Había en ella 3 fuegos y contribuían 
con 7 florines y medio. En t i de 1571 te
nia su parroquia con 6 vecinos como cons
ta de la relación que cu dicho año remi
tió el corregidor de la Guardia á J,¡ R-al 
cámara de Castilla , que pára original en el 
archivo de Simancas , y copia en Ja aca
demia. Aí. 

E S Q U I D I , desp. del valle de ía BCITUCM, 
r. de Navarra. V . ECRHUJÍZA valle , y CO
TÍES. T. 

ESQUIROZ , 1. de ia cend. de Galar, del 
i.0 part, de ia mer. , arcip. y ob. de Pam
plona, r, de Navarra , sobre la ribera de
recha de un riachuelo que entra en el A r -
ga. Confina con Noaín , Jiarbatain y Cor-
dovüla: dista de Pamplona por s. una le
gua. La parroquia de S. Adrian está ser
vida por un cura y un sacristan : todo su 
vecindario asciende á 145 personas con 22 
casas útiles y 3 arruinadas. T . 

E S Q U I V E L , I . señ. de la herm. de Anñez, 
pr. de Á lava , arcip. de Arméntia , vic. de 
Vitoria , dióc. de Calahorra. Está situado 
á una legua de distancia y al s. o, de ía 
ciudad de Vitoria , en un altito á la falda 
de un monte elevado que le cae al s. Con
fina por n. á distancia de media lepua con 
Gonsecha y Armémia ; por s. con el con
dado de Treviño , mediando la cordillera 
que separa á este condado de la provincia; 
por e. á distancia de un quarto de legua 
con Berrosteguieta; y por o. con Zumel-
zu. Hácia el s. en un cerro bástame ele
vado como de media hora de subida , que 
es parte de dicha cordillera , existen a l 
gunos mtirallones, ruinas del antiguo casti
llo de Zaldiarán : en otro mas, inmediato 
al pueblo , pero de ménos eminencia , nace 
una copiosa fuente de agua dulce suma
mente delicada 1 hácia el o. baña cite pue
blo un riachuelo formado de varios ma
nantiales depositados en las alturas : los 
vecinos disfrutan de varios pedazos de mon

te 
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te que se hallan al s. o. del pueblo , en 
que se crian con abundancia robles , enci
nas y otros árboles , y apacientan allí sus 
ganados. La población se compone de 4 
casas , 5 vecinos labradores , y en todo 22 
personas, cuya cosecha ascenderá anual-
inente á 500 fanegas de todo grano. Hay 
una ayuda de parroquia con el título de 
S. Llorente sin sacramento ni pila bautis
mal , de que son patronos el marques de 
Legarda y conde de Abütas , los guales 
perciben los diezmos, cediendo parte al 
cura del íugar de Asteguieta, que sirve en 
éste con segunda misa. M . 

ESTARR.ONA , v. en la lienn. de Mendoaa, 
pr. de Alava , situada en una pequeña tv\\-
nencia, desde donde se descubre y registra 
]a deliciosa concha ó llanada de Álava. 
Confina por n. con "Ullibarri de Viñ^ y 
Guereña , por n. c. con Antezana de A l a 
va, por s. o. con Margarita y Lennanda, 
por e. con Otaza y Asteguieta , y por o. 
con Mendoza y Martioda. Por instrumento 
del año de 1479 consta que era aldea , y 
el mas antiguo documento de su archivo, 
en que se titula villa, es del año de 1562: 
en el siglo X I I ya tenia señor particular, 
y á mediados del X I V lo era D . Diego 
Hurtado de Mendoza , en cuyos descen
dientes permaneció hasta lines del X V , en 
que se vendió por el conde de Orgaz á 
D . Diego de Alava y Esquivel , obispo 
que fué de Astorga y Córdoba, y presi
dente de las chancillerías de Valladolid y 
Granada ; cuyos herederos la poseyéron 
hasta pocos años M en que fu¿ seqüestra-
do este señorío , como otros muchos del 
reyno , mientras sus poseedores acreditaban 
Ja legítima pertenencia , sobre que aún se 
sigue pfeyto en el consejo de Hacienda 
con el fiscal de S. M. Tiene 28 vecinos de
dicados á la agricultura , y cogen trigo, 
cebada , avena, legumbres y menucias. Su 
gobierno político y justicia consta de un 
alcalde ordinario, su teniente , 2 regido
res , procurador síndico general y un a l 
guacil , cuya elección se hace el primer 
dia del año por los ministros de justicia que 
acaban , y se aprueba por todos los ve
cinos de lã villa , la qual con la de Men
doza nombra un procurador que las repre-
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sente en las ¡untas generales de província: 
báñanla por s. el rio Zadorra y por o. el 
Zalla , proveyéndola abundantemente de 
anguilas , truchas y barbos. Tiene hacía el 
e. 3 abundantes fuentes , y otros tantos 
montecitos a! rededor poblados de robles y 
fresnos : en la población hay una torre 
fuerte bastante antigua; una iglesia parroquial, 
dedicada á S. Andres apóstol, servida por 2 
beneficiados de entera ración, que como 
patronos de estos beneficios , presentan sus 
vacantes; y á la salida del pueblo una er
mita con el título de nuestra Señora deí 
Olmo. Pertenece en lo eclesiástico al ob. 
de Calahorra,, arcip. de Arméntia y v í c . de 
Vitoria. M . 

E S T A V I L L O , herm. de la quadr. de V i 
toria , pr. de Álava. Se compone solamen
te de las villas de Estavillo y Armiñon, 
distantes entre sí medio quarto de legua. 
Confina por n. con Manzanos, por e. con 
Burgueta del condado de Treviño , por s. 
con Berantevilla , y por o. con Rivabello-
sa , extendiéndose su jurisdicción 3 quartos 
de legua de n. á s, y cerca de una de e. 
á o. Ámbas villas _, que no forman mas 
que un concejo y una jurisdicción , perte
necen al señorío de los duques de Frías, 
á quien paga el estado llano 2$ fanegas y 
8 celemines de trigo , y á mas 205 reales 
de vellón con 30 maravedís, sin que eí 
señor tenga ningún otro derecho ni prero-
gativa. Hay un alcalde de hermandad , y 
el procurador general de Vitoria la repre
senta en los congresos de provincia , en 
virtud de poderes que le tiene comunica
dos. Hay en los 2 pueblos 80 vecinos de
dicados á la agricultura , y cogen 5 500 fa
negas de granos, y Armiñon 1300 cántaras 
de vino de mala calidad. En sus 2 parro
quias residen 6 beneficiados , los quales 
componen un solo cabildo. M . 

E S T A V I L L O , v. de señ. en la herm. de 
este nombre, pr. de Álava. Está situada en 
parage eminente, gozando de un despeja
do y agradable horizonte á 3 leguas de V i 
toria que" le cae al n. con alguna inclinación 
á e. y á 2 de Miranda de Ebro por s. o. 
En el archivo de S. Millan existe una es
critura de la era 9 0 9 , año de 871 que prue
ba, si es legítima, la existencia de Estavi

llo 
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l io en tiempos tan remotos, y que había 
en ella 2 iglesias tituladas santa Engracia y 
S. Martin, que donaron los otorgantes al 
monasterio de S. Vicente de Ocoizta, hoy 
Acosta en la hermandad de Cigoitia. En 
el año de 1270 era aldea de Trcviño , y 
como tal gozaba de los privilegios y esen-
ciones de aquella vil la, segun consta de 
diferentes documentos de su archivo. T ie 
ne un hospital para pasageros, que es muy 
oportuno por estar situada la villa cerca del 
camino real de postas á Francia. Su gobier
no , coman á la villa de Armiñon , consis
te en 2 alcaldes ordinarios, 2 regidores, 2 
procuradores generales, uno de cada esta
do, los quales se eligen por 4 electores, 
nombrados también por sns respectivos es
tados, y quando se igualan los votos ha
ce el nombramiento el alcalde respectivo. 
La iglesia parroquial, dedicada á S. Martin, 
está servida por 3 beneficiados: hay ade
mas permitas S.Roque, santa Cruz, S. 
Josef y S. Juan. Pertenece en lo eclesiAs-
tico al ob. de Calahorra y su vic. de Tre-
viño. M . 

E S T E I X A , c. del r. de Navarra, cabeza de 
la mer. de su nombre, aunque compre-
hendida en el arcip. de Berrueza es inde
pendiente en el gobierno eclesiástico. Está 
en la dióc. de Pamplona. Ocupa un ame
no valle, ceñido de peñas vestidas de v i 
ñas y olivares, que la industria y fatiga 
de los vecinos cultiva para su manutención. 
Conducen á la fertilidad del suelo las aguas 
del Ega y Amescua, que unidos poco an
tes de llegar á la ciudad, la atraviesan por 
medio, y una acequia que se saca para re 
gar los campos. Sobre el rio hay 6 moli
nos , trujal y batanes que aumentan la i n 
dustria de los naturales. Admite ésta muchas 
mejoras si se les prestan auxilios, porque 
Ja abundancia de frutos, la comodidad de 
los precios, la vecindad de los puertos y 
la concurrencia de los mercados piden co
mo de justicia mas fábricas dentro de sus 
mmos. Su altura de polo es á los 42o 30': 
tu long. 14o 41'. Dilátase ,su término de n. 
á s. como una legua, y casi lo mismo de 
e. á o. Confina por n. con Abarznza, por e. 
con Bearin, por s. con Ausegui y poro , 
con Zubielqui. Su actual vecindario consís-
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te en 471 j almas, y después de Pamplo
na, así como es cabeza de Ja segunda me-
rindad, es la mayor en población. Su or í -
gen y fundación se desconocen. La p r i 
mera memoria que ocurre de EstelU es del 
año de 1031 quando se nombra D . For
tuno Lopez que tuvo en honor este pue
blo , reynando D. Sancho el mayor. Era 
entonces pueblo corto y de poco nombre. 
Empezó á sacarle de su obscuridad el rey 
Sancho Ramirez, echando el camino que 
conducía á Santiago por sus inmediaciones. 
Los monges de S. Juan de la Peña poseían 
á ménos de una legua de Estella el térmi
no deZarapuz, por donación de Sancho 
Abarca, y quisiéron poblarlo y que fuese 
por é l la carretera de Santiago. El rey te
nia por mas sano el término de Estella, 
aunque no lo parece por estar cercado de 
montes y tener muchas aguas el valle. Sin 
embargo, como las montañas del e. se em
pinan mucho, estorban que el sol levante 
vapores hasta que tiene bastante fuerza pa
ra deshacerlos. Por otra parte, abriendo 
paso los montes por n. á los cierzos, bar
ren y limpian éstos la atmósfera de todo 
hálito ménos puro. E l rey insistió en au
mentar la población de Estella, á pesar de 
lo mucho que estimaba á los monges. Para 
no dexar á éstos descontentos Ies donó Jos 
diezmos é iglesias que se labrasen en Es
tella y la décima de los derechos reales. 
Así se engrandeció Estella, dilatándose su 
población desde el llano que ocupaba con 
este nombre hasta el alto en que estaba 
Lizarra, pueblo entonces separado y hoy 
barrio de la ciudad. Se cree en el pais que 
el nombre de Estella le vino de haberse 
descubierto por el indicio de unas estrellas 
en el término de Lizarra la imagen de nues
tra Señora del Pici, y que la noticia del 
prodigio hizo venir á Sancho Ramirez del 
cerco de Toledo, adonde había pasado en 
socorro de su primo Alonso V I , y fundar 
el pueblo de Estella, perpetuando en su 
nombre la memoria de tan feliz hallazgo. 
Otros opinan que se le dió el nombre y 
el blasón de una estrella con respeto á 
Compostella por haberla fundado Sancho 
Ramirez para dar alvergue á los que de 
Francia y Alemania iban en romería á San
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tiago, Mas Estella, como hemos visto, exís-
lia con este nombre antes del hijo de D . 
Ramiro I de Aragon; y todo quanto se 
dice sobre el origen de gu nombre es una 
voluntariedad ó ignorancia de su verdade
ro principio. Con el aumento que recibió 
Estella de Sancho Ramírez, liego con el 
tiempo á unir 6 incorporar en sí al lugar 
de Lizarra. En ei rey nado de D . iancho 
el sabio por el año de 118IÍ todavía no se 
miraban Éste! la y Lizarra como una sola 
población. Pero este príncipe disponía Jas 
cosas para la union y engrandecimiento de 
Estella. En el año anterior dio á los nue
vos pobladores d e Estella un parral gran
de, varios huertos que servían á su recreo, 
y el espacio que se llama el Arenal para 
extender el pueblo. En este sitio fundó la 
iglesia de S. Juan y pobló sn parroquia. 
Üonó ésta al monasterio de santa María 
de Iraclie y á su abad D. Sancho de Ja-
niz. En el mismo año concedió á los pobla
dores de su Parral de S. Miguel los mismos 
fueros que gozaban los demás francos de 
Estella, á condición de que le pagasen un 
maravedí ánuo de censo por el terreno de 
cada casa que les habia dado para edificar. 
Tenia entonces el honor de Estella D . Fer
nando Ruiz d e Azagra , y era prepósito 
D.Pedro Guillen, quien con otros jueces 
nombrados por el rey terminó la diferen
cia de los de Lizarra y Bearin, que dispu
taban el término de Regue, y lo adjudicó 
en u S á á los segundos que tenían mejor 
derecho. Veinte y tres años adelante en 
1 2 0 1 , vuelto ya D. Sancho el fuerte de su 
viage á Africa, y bailándose en Tudela por 
el mes de marzo cumplió ó con el voto 
que habia hecho en su ausencia ó con su 
devoción á nuestra Señora de Rocamador 
que se veneraba con gran fama de prodi
gios á la salida de Estella para Irache, en 
el camino que los peregrinos llevaban á 
Santiago. Donó á esta iglesia y monaste
rio el derecho de 23 monedas de oro que 
cobraba sobre la carnecería vieja de Este
l la , y 18 que tenia en los molinos de V i -
llatuerta sin perjuicio de la décima de Mon-
taragon. Ordena que este dinero sirva pa
ra que dia y noche arda delante del altar 
de nuestra Señora un cirio por su' alma y 
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las de sus padres y 24 velas de media l i 
bra en las festividades de Jesucristo y su 
madre. Para el cirio y velas señala 39 mo
nedas y las 2 restantes las destina, una para 
incienso y otra para el que acostumbraba 
predicar. Era ya entonces Estella pueblo 
de consideración y seguridad , y cinco años 
después en las desavenencias del señor de 
Vizcaya con el rey de Castilla sirvió de 
refugio y asilo á D. Diego Lopez de Haro, 
llamado el bueno. D . Sancho el fuerte admi
tió á este caballero fugitivo y le cedió á 
Estella en honor ó para su defensa. Era la 
plaza muy fuerte, defendida de murallas, 
torres y castillos, cuyas ruinas manifiestan 
su antigua grandeza. Desde esta fortaleza, 
ayudado de sus deudos, amigos, y de los 
descontentos de Castilla, hacia correrías en 
las tierras del castellano. No sufro estos 
daños el rey D.Alonso, y envió fuerzas 
para reprimir y castigar á D . Diego. Las 
dt; éste no eran bastantes a resistir en cam
po abierto, y así después de haber debili
tado al enemigo en lugares embarazados 
por los setos de las viñas, se metió en la 
plaza que tenia bien surtida. En vano lo 
sitió en ella D.Alonso, quien sin lograr 
su idea tuvo que levantar ei asedio, con
tento con talar los montes vecinos. En 1236 
por el mes de octubre, estando Teobal-
do I en Estella, vendió i los burgueses de 
la villa vieja por 3 0 © sueldos sanchetes.el 
derecho de mercado , que debía celebrarse 
en la plaza que está delante de la parro
quia de S.Miguel, reservando para-sí los 
dornas derechos de calonias, homicidios y 
emiendas. Era á la sazón castellano de Es
tella Juan Fleix, que murió luego, ó se 
m u d ó , porque en fines de noviembre tenia 
su empleo Odón de" Bazot. Hacia de al
calde Juan Perez de la Tabla y obtenía la 
prepositura Raymundo. E l año. siguiente 
se hizo mas célebre Estella con las cortes 
que por enero juntó allí eí rey. Era nue
vo el soberano, y como extrangero y 
criado en otros usos no estaba bien infor
mado de los fueros del reyno. Ayudaba no 
poco á esto la obscuridad de las leyes con
servadas mas en la memoria y práctica que 
en códigos auténticos. Para concordar los 
ánimos sobre la inteligencia de las leyes 
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fundamentales se trató esta importante ma
teria en las cortes. Y como no se avinie
sen con el rey los caberos é infanzones 
del reyno sobre los fueros, se tomó el ex
pediente de enviar por ámbas partes man
daderos á la corte romana y estar unos y 
otros á la decision del papa. Mas no bas
tando esto para-saber quales eran los fue
ros, se ordenó que las cortes eligiesen 10 
ricos homes, 20 caballeros y 10 hombres 
de órdenes, que con el rey y obispo de 
Pamplona y los de su consejo pusiesen por 
escrito 'los fueros para que constase á que 
eran obligados los pueblos con el rey y 
éste con ellos. 

Fuéronr estas cortes el origen de la le-

fislacion y justicia, no porque entonces se 
iciéron de nuevo, sino porque reducidas 

ias leyes á escrito tomaron nuevo vigor y 
estabilidad. Experimentó Estella poco des
pués en 1244 sus buenos efectos. El bar
rio de S. Miguel, como hemos visto, ha
bía comprado el mercado al rey. Recibie
ron en esto agravio los de S.Juan de Es
tella , y habiendo recurrido al rey des
pués de las cortes, el príncipe sentenció 
en Pamplona á favor de los de S. Juan, 
confesando llanamente que como hombre 
nuevo, y que no entendia aún las costum
bres de Navarra, había sido sorprehendí-
do por los del barrio de S. Miguel. En 
1251 concedió el mismo rey á los de Es
tella una feria que debia durar 15 dias, co
menzando el de 5. Miguel. Favoreció á es
ta ciudad Teobaldo I I . E l rey D . Enr i 
que en 1274 ordenó que la población de 
Estella tuviera su alcalde y jurados, re
servando el poner de su mano prevoste 
que cuidase de los derechos reales. Tomó 
baxo so especial protección á los morado
res del Arenal de S. Salvador de Estella, y 
mandó tuvieran sus jurados ánuos, y que 
en sus diferencias acudiesen á juicio ante 
el alcalde de S. Miguel. Tenia. afición á 
esta ciudad, y la desgracia que le sucedió 
el año antecedente no fué bastante á dis
minuirla. Criábase en el castillo mayor de 
Estella su hijo el infante D . Teobaldo. La 
fortaleza estaba en una alta roca. El niño, 
que aún ignoraba el temer, estando en 
los brazos del ama junto al preti l , se des-
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prendió de ellos y se despeñó. Siguióle con 
la turbación y deseo de tocorreríe su ama, 
y ambos perecieron. El cuerpo del infan
te tiene su sepultura ;í mano derecha del 
altar mayor de la iglesia de S. Francisco. 
En 1299, sábado después de S.Miguel, 
hallándose D . Felipe I en Paris expidió una 
órdt-n á su gobernador de Navarra para 
que no embarazase á S. Juan de Estella 
la cobranza del censo de las casas por ra
zón de ia plaza que Sancho el sabio les 
había dado. El rey Luis Hu t in , apénas to 
mó posesión de su corona, pasó á Estella, 
y en 18 de octubre de 1307 juró y con
firmó sus fueros. Veinte y dos años ade
lante los vecinos de Estella, ayudados de 
los pueblos de la comarca, y aprovechán
dose de la turbación y anarquía en que 
quedó el estado por !a muerte de Carlos I , 
acometiéron una empresa atrevida y de mal 
exemplo. Estaban á la sazón permitidos los 
Judíos, bien que en aljamas, juderías ó 
barrios separados. Sus usuras ó su aplica
ción al trato Ips hicieron ricos y de con
siguiente aborrecidos de los demás veci
nos, que por manejar solo las armas y la 
esteva eran pobres. >JÍ ayudaba poco la 
diferencia de religion y la siniestra idea ex
tendida en todos los pueblos contra aque
lla nación prófuga y desterrada de su pais. 
Los de Estella no fuérou solos, pero ex-
cediéron á los demás c-n esta ocasión, y 
ayudados de los de Luquin y otros pue
blos acometiéron la judería que formaba un 
barrio separado y capaz, bien defendido 
de fuertes muros. N o pudiéron resistir é s 
tos mucho tiempo al ardor de los comba
tientes, y entrando por asalto la judería, 
pasaron á filo de espad.i quantos hxlláron, 
y reduxéron á ceniza sus casas. Muéstra
se hoy dia yermo e! sitio dentro del mu
ro que no pudo defender á sus habitantes. 
Persiguiéronse en este furor popular los 
judíos de la merindad, y lo que es ma
yor escándalo, no á nombre del vulgo 
desmandado, sino de los concejos, que 
deberían contener su demasía. Felipe I I I 
perdonó á la multitud, y no fué tan indul
gente con las cabezas de estos alborotos, 
que hiciéron perder cu esta ocasión mas 
de 10© personas útiles al rey no. La per
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dida de la judería no arruinó e l comercio 
de Esrelia. Los vecinos, ahuyentados los 
rivales, parece seaplicáron al comercio que 
era floreciente y grande poco después de 
la batalla del Salado en 1340. El oro que 
en esta acción se cogió ai enemigo liizo 
perder á este precioso metal la sexta par
te de su vMor, y por memorias antiguas se 
sabe que los precios de las cosas se alte
raron notablemente en Estella, no menos 
que cu Burgos y aun en Bruxas de F ü n -
des. No tardó en reparar Estella el pasa
do exceso contra los judíos con hechos 
gloriosos en la guerra que Carlos I I tuvo 
con Castilla. Por esta causa e¡ rey hizo 
francos á sus vecinos de peage, pontage, 
peso, barrage y barcage por sus insignes 
servicios en abril de 1379. Igualólos en 
esto á los de Pamplona, y por esta causa 
y florido estado de su común protestaron 
los de Estella en la coronación de Car
los I I I cr. el año de 1390 que debían to
car y poner las manos en el escudo en que 
fué levantado e! rey para proclamarlo, y 
que el no exccutar'o no debia pararles per
juicio alguno. Mas daño hiciéron á Estella 
Jos bandos y facciones de Ponces y Lear-
zas, dos familias ilustres que por un falso 
punto de honor creían no poderlo conser
var sino con las violencias y desastres en 
que envolvían al pueblo ignorante. Cár-
los I I I , antes de salir de Navarra para v i 
sitar al papa Benedicto X I I I en su viage á 
Francia, dio sabias providencias para ex
tinguir aquellos bandos hácia el de 1408. 
Años adelante, reynando D. Juan I I y 
D.a Leonor como gobernadora, sufrió una 
grave desgracia este pueblo por una inun
dación del río Ega, que en 1475 anegó y 
destruyó casi la mitad y mejor parte de 
la ciudad. La princesa gobernadora, que se 
hallaba entónces en Tudela , relevó por 10 
años á los vecinos de la mitad de les quar-
teles y reduxo las 160 libras y 10 sueldos 
carlines que Je pagaban anualmente á 80 
libras, 5 sueldos durante el decenio. La 
fecha de esta providencia es de 22 de d i 
ciembre del año expresado de 75. Ocu
pada después Navarra por el rey Cató-
Jico y agregada á la corona de Castilla, si
guió y sigue Estella en ser cabeza de me-

Tom. 1. 
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rindad> y el 2." pueblo del reynoj y no 
sufrió otro daño que la destrucción de su 
fortaleza por la política del cardenal Cis-
néros que quiso asegurar con este medio la 
posesión de aquel reyno. Su antiguo go
bierno consistia en tener su alcalde, jura
dos y prevoste, que cuidaba de las ren
tas reales, distintos de los de Lizarra que 
los tenían propios. Por manera, que á pe
sar de la union material de estos barrios 
formaron pueblos y jurisdicciones diversas 
hasta el reynado de Teobaldo I I , quien en 
1266 el viérnes antes de S. Marcos estan
do en Pamplona concedió á los de Estella 
remisión de los homicidios casuales que se 
cometían sin saynna óbarayl la , como di
ce el privilegio, y ordenó la unidad de 
los oficios de justicia. El alcalde que hay 
en el dia, ademas de la jurisdicción civil, 
tiene la facultad de hacer executar sus sen
tencias, sin embargo de que apelen las 
parres, excepto las de pena capital. La 
ciudad tiene muy buena policía, y 4 puen
tes sobre e l Ega. Dos de éstos se hallan 
dentro del pueblo para facilitar el comer
c io de los vecinos. E l uno de ellos cons
ta de un solo arco de notable grandeza. 
Casi del centro de la ciudad empieza el 
paseo que se dilata por largo espacio ha
cía e l n., terminándose en un extremo de 
la población. Los robustos álamos y no
gales que lo cubren hacen una estación de
liciosa en primavera y cómoda en estío. En 
el día se celebra una sola feria desde 11 
de noviembre hasta i.0 de diciembre. Pe
ro hay mercado cada j u é v e s , y la concur
rencia hace que en su plaza estén los g r a 
nos á precio mas cómodo que en otras, sin 
embargo que su suelo no produce mucho 
trigo. Estella en 13Ó6, según el apeo de 
aquel año, constaba de los barrios siguien
tes: 

E L DE SOBRE S. M A R T I N COQ 02 fuegOS. 
R U A D E L A S T I E N D A S 49. 
E L D E B O R C 1 N I E L 5 5. 
P A R R O Q U I A DF. S. M I G U E I , 50. 
L A B R O T E R f A j . 
V A L D E S B R I A 6. 
L A R E N A L 4. 
LAASTERÍA l í ? . 
M E R C A D O V 1 E L L O 34. 

L l 2 P A R » 
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B A R R I O DOTSA.1.A.MBORQ 8. 
P A R R O Q U I A D E L I Z A R Z A 49. 
C A R R E R A L O N J A 57, 
M E R C A D O N U E V O 63. 
T E C E N D E R f A 27. 
C A R P E S T E R Í A 15. 
J Í A V A R R E R Í A 41. 
A R E N A L 31. 

Judíos pudientes 64, y no pudientes 2 í . 
Por entonces no era mas de villa , y acu
dió á las urgencias del estado con 2072 
florines y medio. No es ménos ilustre Es-
telia en la parte eclesiástica que en la c i 
v i l . Consta en ei dia de ó parroquias, y son 
S. Pedro de la Rua mayor con un vicario, 
9 beneficiados y un sacristán eclesiástico. 
La de S. Miguel con un cura y 4 benefi
ciados y sacristan sacerdote. La de S. Juan 
evangelista con un vicario, 9 beneficiados 
y sacristan sacerdote. La de sama María con 
su vicario, 2 capellanes y sacristan pres
bítero : S. Pedro de Listarza tiene vicario, 
2 beneficiados y sacristan eclesiástico. La 
del Sepulcro tiene un vicario. En el distri
to de la de S. Juan se hallan los conven
tos de S. Francisco con 32 religiosos-, el de 
monjas benitas con 28 plazas, el de santa 
Clara con 31 y el de recoletas francisca! 
con 26. En el distrito de la parroquia de 
S. Miguel hay 2 conventos, uno de mer
cenarios con 31 religiosos y otro de agus
tinos con 10. En el de santa María se ha-
lía el convento de dominicos con 16 fray-
Ies. La parroquial de S- Juan pertenece al 
monasterio de Irache. La de S. Pedro La
ma es dependiente de S. Juan de la Peña. 
En lo antiguo todas Jas iglesias debiéron 
ser del monasterio de S. Juan por la con
cordia del rey D . Sancho Ramirez. Con 
el tiempo perdióse esta regalía. Empezóla 
á menoscabar D . Sancho el sabio, funda
dor de la iglesia de S. Juan del barrio del 
Arenal en 1187 , donándola al abad de Ira-
che D. Sancho de Janiz y sus sucesores. 
Antes- se habían disminuido estos privile
gios por via de composición entre el obis
po de Pamplona D . Pedro y el abad Do-
don de S. Juan para terminar las diferen
cias que necesariamente debían nacer entre 
diversas jurisdicciones; En 1174 á 3 dema-
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yo quedó por concordia el monasterio de 
S. Juan poseedor pacífico de las tres igle
sias de S. Miguet, S. Nicolas y el Sepul
cro. E l abad abandonó la pretension á la 
de santa María de la judería. Se convino 
asimismo que no solo Ja iglesia de S. Pe
dro sino las tres ya dichas pagasen al obis
po los quartos de todos los diezmos, y fue
se de é\ la corrección de los parroquianos 
y una procuración al año que vale tanto 
como una cena. El obispo renunció á fa
vor de S. Juan la iglesia de S. Esteban de 
Lusía , aunque reteniendo la presentación, 
y las iglesias de Gavin y Pintano, dando 
de limosna las de Undos, Logran, Burbu-
to , santa Eulalia, Sansposez y Selvavriano. 
Por otro instrumento del mismo año y de 
27 de marzo consta que en la iglesia de san
ta Maria del Puy, sita en el barrio de L i -
zarra , habia una cofradía de Santiago de 60 
hermanos", á los que el obispo dona aque
lla iglesia con voluntad del rey y de su ca
bildo, reservándose un censo anuo de 3 
maravedís. Parece que esta cofradía se ins
tituyó para hospedar á ios peregrinos, que 
en gran número iban á Santiago de Gali
cia ó para protegerlos en su viage. Hubo 
en lo antiguo fuera de los muros de Es-
tella un monasterio de monjas en la iglesia 
de nuestra Señora de Salas. Favoreciólo 
mucho Teobaldo I L Con el tiempo vino á 
extinguirse, y en su lugar se fundó el de 
la Merced. E l convento de dominicos fué 
obra de este mismo rey D. Teobaldo en 
1264, dando á este fin la iglesia de todos 
los Santos que era de su patronato, y to
mándolo baxo su protección. D. Sancho 
Ramírez en 1145 á 9 de las kalendas de 
setiembre cedió al obispo de Pamplona la 
sinagoga de la judería de Estella, para 
que la consagrase en honor de la virgen 
María. Qmso hacer esto en sufragio del 
alma de D.a Margarita su primera muger. 
Lo que hay de mas célebre en la ciudad 

Íiertenecienre á los sucesos eclesiásticos es 
a invención de la relíquia de S; Andres 

apóstol. Un obispo de Pairas en Acaya, 
reynando Teobaldo I I , vino en peregrina
ción á Santiago y traxo consigo en una 
casita parte de la espalda del santo apóstol 
que había padecido en su ciudad. Hizo el 

vía-
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víage de incógnito á pie, y sin comitiva. A I 
llegar á Estella enfurmó gravemente y mu
rió en el hospital de S. Pedro, sin descu
brir quien era. Por esta causa fué sepultado 
en el cementerio común ; y no habiendo 
cuidado de registrar su cadaver, se enterró 
con él la reliquia que llevaba pegada al 
cuerpo. Aquella noche se dexáron ver lu
ces .sobre su sepultura y cOEitinuáron las si
guientes, hasta que vencida con ellas la in
credulidad de los administradores de Ja ca
sa , se descubrió y registró el cuerpo. Ha
llóse la caxiia pegada i él y dentro el tes
timonio de habetla sacado el obispo incóg
nito. Este hallazgo proporcionó al obispo 
mas decente sepulcro, y al apóstol el de
bido culto en la iglesia. Carlos I I I de Na
varra en 1373 mandó hacer un relicario de 
oro esmaltado para la sagrada reliquia, y 
concedió el derecho de las palmadas , el 
qual consistia en que un ministro pudiera 
meter la mano eu todos los costales de 
trigo que entrasen en dia ¡uéves, y que lo 
que sacase con el puño fuese para el cul
to del santo. La simplicidad ae los tiem
pos aplaudió este género de limosna sobre 
lo ageno. Posteriormente se advirtió el in
conveniente , y el regimiento de la ciudad 
se obligó á pagar cada año 10 reales del 
pais de censo para el culto del santo. Así 
se abolió aquel uso; mas no por eso de
cayó la devoción al santo. Ha crecido con 
1?. fama y opinion de los milagros, y en 
1Ó2Ó se votó solemnemente por patron de 
la ciudad , no sin indicios de haber sido 
grato al santo este obsequio; porque en el 
mismo domingo 2 de agosto en que se ce
lebraba la fiesta de la reliquia, se dfexó 
ver sobre su capilla una luz extraordina
ria en forma de aspa, que el pueblo mi
ró como un milagro , y se recibió, infor
mación jurídica del caso. E l santuario de 
nuestra Señora de Rocamador, á pocos pa
sos de la puerta de la ciudad que condu
ce á Irache, se crep haber sido casa de 
templarios, aunque sin mucho fundamen
to. Fué célebre en otro tiempo, como he
mos visto. Hoy solo subsiste la iglesia que 
está anexa á la parroquia de S. í'edro. A 
distancia de un paseo de la ciudad están 2 
'célebres monasterios , Iranzu de monges 
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bernardos é Irache de benedictinos. Este 
último tiene universidad. 

Habiendo dado razón de las antigüe
dades civiles y eclesiásticas de Estella, 
resta decir algo de su industria y eco
nomía civil. Hay en la ciudad un m i -
mero considerable de pelaires ó fabrican
tes de lana. En el día se cuentan 82 maes
tros examinados , y ocupan como 450 
personas. Antiguamente, y aun á prin
cipios de este siglo estuvo mas floreciente. 
Eran suyos el batan con 8 pilas y un t in 
te , sin contar otros de particulares. Así pudo 
vestir y armar á su costa una compañía 
que sirvió á D . Felipe V . Quizá este gas
to y la política del extrangero en adelan
tar dinero á los ganaderos para las lanas 
alteró el precio de éstas, hizo decaer las 
fábricas de Estella, y cargar at gremio 
tanto censo sobre sus bienes comunes que 
ha llegado á perderlos. Sin embargo se tra
bajan en los telares de ancho y angosto 
paños veintedosenos y dieziseisenos, ba
yetas entrefinas, cordellates finos y entre
finos , estameñas ( anascotes y castores á 
imitación de los extrangeros. Sería muy 
útil que los vecinos pudientes del reyno, 
pueblo y mcrindad adelantasen caudales 
para fomentar estas fábricas con utilidad 
común, y quitar al extrangero la ganancia 
que le da este desembolsó anticipado de 
dinero. En las cortes pasadas, quando era 
moda hacer hospicios y casas de miseri
cordia en todas partes, se trató de hacer 
uno en Estella para restablecer su indus
tria. La falta de medios hizo frustrar esta 
idea, aunque D, Joaquin Garuza, párro
co de Estefta , propuso varias reducciones 
lítiles de fundaciones no necesarias, pero 
difíciles de adoptar, miéntras no haya mas 
ilustración en los pueblos. En el dia en 
que hay ménos entusiasmo por hospicios, 
cuya utilidad ha burlado las esperanzas, 
deben recurrir los buenos patricios á sus 
caudales, adelantando con utilidad las su
mas necesarias para que los aplicados ar
tesanos hallen honesta ocupación y los va
gos no tengan la excusa de que no encuen
tran que trabajar y quieran vivir ociosa
mente •sobre el fondo de una caridad maí 
entendida. T . 

ES-
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ESTELLA , mer. del r. de Navarra , dioc. de 

Pamplona. Extiéndese de n. á s. desde el 42* 
28' al 43c y de e. á o. desde los 14" 12' á 
los 14o 52'. Confina por la banda de n. con 
la sierra de Andía , valles de Ergoyena, 
Olio y Echauri de la mer. de Pamplona. 
Por e. con Ilzarbe de la misma merindad, y 
con la de Oiite y parte de la de Tudela. 
Por s. con la provine^ de Burgos, y por 
o. con Alava. Es por consiguiente una me
rindad occidental del r. de Navarra , á la 
que divide por s. de Castilla el rio Ebro, 
y de la de Olite y Tudeia el Arga , siendo 
uno y otro con muy poca diferencia sus 
límites meridionales y orientales. Su figura 
es bastante regular. aunque por el norte la 
estrechan los valles de Pamplona. El rio 
Ega la baña corriendo de o. á e. por la 
parte septentrional , y baleando desde Es-
tella al s. con alguna inclinación al e. has
ta entrar entre Azagra y S. Adrian en el 
Ebro. Otros rios y arròyos de ménos fama 
fertilizan sus campos , en particular por n. 
y o. La paríe mas seca cae á las cercanías 
del Ebro de uno y otro lado del Ega. Com-
preliende esta merindad 4 partidos , 16 dis
tritos ó valles que son los iiguientes: 

Y E R R I . 

M A Ñ E R U . 
GONI. 
G U E S A L A Z . 
B U R R U E Z A . 
KG A. 

L A N A O U N . 
SOLANA. 
S A N T E S T E B A H . 
CONDADO D E L E R I N . 
V I A N A Tf »U P A R T I 

D O . 

A M E i C O A I A B A - A G U I L A R . 
X A . CINCO V I L L A S D E LOS 

AMESCOA L A A L - A R C O ! . 
T A . 

Hay^ en todos 33 villas , 123 pueblos y 
granjas , y en ellos 45072 habitantes. C ó -
gense en su territorio de 13 á 21© cargas 
de vino , mucho trigo y cebada , una me
dianía de aceyte y alguna lana. Según el 
apeo de 1366 la merindad de Estella tenia 
mas extension y compreher.dia los pueblos 
del obispado de Calahorra que ahora no soa 
del reyno de Navarra , y para que se vea 
la diferencia pondremos aquí un extracto 
de aquel censo con el mismo orden que 
tiene en el apeo. 
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Valle de Yerr i , contenía los pueblos de 

Villanueva , Riezu , Anzallieta , Guerano 
Gecaun , ArraztLi, Iruincta , Ugar , Abar-
zuza j Zurucuain , Goroziain , Eraul, M u -
ru , Bcarin , Murujar ien , Zaval , Asna 
Murici i lo , AÜloz 6 Lacuar , Lorcua ma
yor , Lorcua menor j Erendazu , Ibiricu y 
Arizala, en los que se hallaron 228 lucos 
que comribuyéron con jó8 florines. 

Cinco villas é Guesalaz con Jos pueblos 
de Goinni , Urdanoz , Aizpun , Azanza 
Munarriz , Jcuvzu , Mimhin , Saillinas, Do
ro , Gueinbe , liidaurre , Arguinano , I tur-
goyen, Iruisso , Muez , Biguria , Arzoz, 
Muzquiz , Garisuai» , Irurre , Lezat , Zu~ 
rinduain y Esteroz. E n ellos había 225 fue
gos que pagaron 562 florines y medio. 

E l V a l de Mayncru tenia los pueblos 
de Arguinariz , Echarren , Guirguillano, 
Soracoiz , Orindain , Ztiburrutia , Artazu, 
Mayneru , Aniz , Zirauqui y Urbe con 110 
fuegos que coiHribuyéron con 275 florines. 

La Solana contaba á Harroniz , Areilla-
no , Dicastieillo , A i l l o , Morentin , Abcrín, 
Muniaín , Baigorri ,Leonn , Aycgui , Echa-
verri y Carapuz , y en ellos 183 fuegos, que 
pagaron unos con otros á razón de 2 flori
nes y medio. 

El V a l de S?nt Esteban comprchendia 
á Azqueca, Labeaja , Urbiolla , Luquiayat, 
Barbarin , Iguzquiza , y Villamayor con 
120 fuegos que contríbuyéron á razón de 
2 florines y medio. 

El V a l Daillin se componía de los l u 
gares de Ganuza , Oillogoycn, Oillobarren, 
Artiaga, Arbeizj , Ciruelque , Aramendia, 
Mune ta ct S. Martin , Artaiza , Echaverri, 
Amillano ^ Metauten , Galdeano, Zufia, 
Euiz y Larriun , en los que había 96 fue
gos que pagaron al respecto de 2 florines y 
medjo unos con otros. 

El V a i de Lana contaba Ã Vüoria , Gar-
barra, Gastiain, Narcue é Iriberrj con 50 
fuegos. 

È1 V a l de Aranj tenia 50 fuegos; pero 
en el apeo no se expecitican los pueblos. 

El V a l de Berrueza eomprehendia á Pie-
drainillcra , Burguiello , Mendaza , Estem-
blo , Surulada , Mnes , Acedo , Asarla , Dc-
sinana , Oliñano , Cabreja , Mirafuentcs, 
Ubago , Estuniga, Uxanabiila , Cabredo, 

S. 
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S. Pedro, Esquldí, Labraza, Torralba, Es-
pronceda , Desojo y Fazuelo COLI 22^ fue
gos , que pagaron al respecto que los ante
cedentes valles. 

El V a l de Ega abrazaba á Murieta , Le
garia, Ancin , Abaigar , Ollaisoa , Etayo, 
Msndiliberri , Larza , Occio y e! Busto con 
70 l'ucgos. 

Ei V a l Damescoa 50 fuegos,y no se ex
presan los lugares. 

L i villa de Esteilla 169 fuegos no pu
dientes,, y 6óo pudientes inclusos los judíos. 

Xa villa de Aguilan ¿ó fuegos pudientes, 
y 10 no pudientes. 

Bernedo y sus aldeas de Villafra , Na-
barrete y Napabi coi» 59 fuegos. 

Fuegos de ciertos h¡josd.ilgo de la ribe
ra , y se nombran en Falces 80 pudientes y 
16 no pudientes. En Peralta 49 pudientes y 
8 no pudientes. En Villanueva 3 pudientes 
y 2 no pudientes. En Lerin 3 pudientes. En 
Carcuar 3 pudientes y uno no pudiente. En 
Resa uno pudiente. En Oteiza 34 pudien
tes. En Vilbtuerta 36 pudientes. En Lár-
raga 189 fuegos , incluso el de un judío, 
entre pudientes y no pudientes. En Berbin-
zana ídem 36. En Miranda idem 76. En 
Falces ídem 183, inclusos 18 judíos. En 
Peralta idem loo , inclusos 10 judíos. En 
Funes ídem 43. En M'iraglo ídem 75. En 
Azagra idem 63. En Andosilla idem 45. 
En S. Adrian 8 pudientes. En Carcuar fue
gos pudientes y no pudientes 40. En Lo
dosa 8 pudientes. En Mendav¡a 4 i . E n L i -
zagorria 10. En el Busto ó. En Sesma 24 
pudientes y no pudientes.En Lerin ¡dem ¿15. 

Los Arcoí y sus aldeas de Sansol, Me l 
gar, Armainanzas , Villanueva , Ereortes, 
Nacarr , Acedo é Villamayor y Mirifuentes 
con 67 fuegos pudientes, sí 11 contar 124 de 
los Arcos inclusos 12.judíos. 

La Guardia con 227 fuegos , sin Incluir 
los judíos que eran 25. Sus aldeas eran Pa
ganos, Barbarana , Lesa , Quintana , Mur-
riart , Pazuengos , Samanigo , ViHaescuer-
na, Ilziego , Navarldas de Yuso, Navarídas 
de Suso, V i l l a r , Quintanieilla , Vinaspre, 
Yécora , Cripan , Lanciego, Oyon, More
da, S. Millan , Esquidi y Baynos , y con 
inclusion de los fuegos cíe la Guardia , los 
de clérigos, hijosdalgo t francos y judíos, 
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componían la suma de 599 fuegos» 

Viana y sus aldeas y barrios de Ia Rua 
mayor, 1 ¡don , Rabalés , Castiello , Bar-
gota , Aras , Longar , Peraíita y Pereque-
las , inclusos hijosdalgo , francos y judíos, 
hacían 265 fuegos. 

S Vicente con Dábalos , Orzales y Pre-
cína , contaba 284 fuegos. 

Todo esto comprehendia en 1366 la me-
rindad de Estella , y al fin se lee en el apeo 
de aquel año esta nota : suma de todos los 
fuegos de la merindad de Esteilla, J®9J, 
que á 2 florines y medio cada uno, valen 
i22'7o6 florines, y reducidos á carlines, 
contando 13 sueldos por florin , hacen 8258 
libras y 14 sueldos ó 18 sueldos, pues es
tá errado el guarismo. T . 

ESTEMBLO , gr. del valle de la Berrneza, 
2.0 part, de la mer. de Estelta , dióc. de 
Pamplona , r. de Navarra. Pertenece al du
que de Alba con todo su término. Cercan 
este palacio, que está en situación llana, 
por s. o. y n. montes encinales, y dista de 
Cabrega por o. media legua. Tiene su iele-
sía fiirat dedicada á S. Vicente mártir. Hay 
abundancia de fuentes: el vecindario es de 
6 personas , que se rigen por la justicia que 
pone el duque. En 1366 constaba de j fue
gos útiles, que contribuyéron con 12 flo
rines y medio. T . 

ESTENOZ , 1. del valle de Guesalaz , i.o 
part, de la mer. de Estella, arcip. de Yer-
r i , díóc. de Pamplona , r, de Navarra , en 
sitio elevado , y confinante con el valle de 
Yerri por s. y o. Sus habitantes son 93 con 
el mismo gobierno que se dice. V . G U E S A 
L A Z V A L L E , , y los frutos comunes. Hay 
1 ermitas fuera de la parroquial de 'S. Mar
tin , la qual está servida por un cura abad, 
y un sacristan sacerdote. T . 

ESTERCUEL, desp. de la mer. de Tudela, 
r. de Navarra. Estuvo el antiguo lugar jun
to á Rivaforada , y era uno de los compre-
hendidos en ¡os fueros que en el año 1117 
dio D. Alonso el batallador á la ciudad de 
Tudela , como alvará ó arrabal de su me
rindad. La mezquita que en él tenían los 
moros fué donada á la iglesia de aquella 
ciudad en el año n z t , y erigida en parro
quia con la advocación de S. Bartolomé, 
cuyo edificio, aunque ruinoso , se conserva, 

y 
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y tiene por ermiu de Rivaforada á que es
tá contiguo : hace pocos años que aún exis
tía el lugar con 5 vecinos y alcalde propio. A 

E S T E R I B A R , valle del 3.0 pan. de la mer. 
de Sangüesa , ob. de Pamplona , r. de Na
varra. Se compone de los lugares siguientes; 

fuegos 
A G OB R E T A . . 2 
A W C H O R I Z . . . . 3 
AQÜERRETA. 3 
A R L E T A O 
A R C I T U R l . . . . O 
B E L Z U N E G O I . O 
E R R E A. 3 
EUGUl 7 
EZQUIOZ O 
G U E N D U L A I H . 4 
I B U L U S Q O E T A . O 
1DOT . O 
l U O Y E T A O 
I L A R R . A Z 2 
I L U R D O Z . . . . . . 5 
I R A G O I 5 

fuegos, 
JR07 6 
IRURE 
L E V A K 0 2 
O L L O Q U l 
O S T E R I Z 
SA1GOS 
S A R A S 1 V A R . . 
S E T U A I N 
TIRAPEGÜI— 
l)RDAN]Z I 
TJRTASUN O 
ÜSECHI 
Z A B A L O I C A . . 
Z A V . . 

3 
7 
l 

ZUBIRI 6 
ZUKIA1N 4. 

En el apeo del reyno de Navarra hecho 
en el año 1366, ademas de los pueblos re
feridos, cada uno de los quales tenia los fue
gos de labradores que le van señalados, 
constaba este valle de los lugares siguientes: 

E S C A L D i , desp. 
A R M E N D I , id. 
BASAGAIZ , id. 
A G O I B A R , íd. 
<3URB1ND0,3 fue

gos. 
ESKOZ , desp. 

OCHASA1N , id. 
BURR1N , id. 
JÍAXJSQUETA , 3 fueg. 
Í -AYAZCUE , desp. 

E G U I A , id. 
LAPAST1 , id. 

Xa población de todos los que en el día 
tiene es de 2019 personas , y en cada uno 
hay un regidor que se elige por turno de 
casas , y éstos nombran anualmente un d i 
putado para gobierno del valle. Confina 
por n. con los lugares de Zilbect y Erro 
del valle de este nombre, por e. con los 
valles de Arce y Arriaigoíti, por s. con la 
villa de Huarte cabe Pamplona , y por o. 
con los valles de Anué,ÓJaibar y Ezca-
barte. El rio Arga , que corre de n. á s. poc 
todo el valle dexando unos pueblos 4 la 
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derecha y otros á la Izquierda , riega y fer
tiliza los campos de los Jupares que tiene in
mediatos y en situación Mana. Los que están 
al n. se bailan colocados en terreno esca
broso , y los que caen a lo . en cuestas y 
próximos á montes. Los que tiene el valle 
abundan de pinos , hayas y robles , y en 
sus términos se coge una mediana coscclia 
de trigo , avena , girón , beza , arrayan , ha
bas , arvejas , y en algunos pueblos vino. A . 

E S T I B A L 1 2 , en lo antiguo Estibariz , san
tuario célebre en la prov. de Álava. Eftá 
situado en una pequeña eminencia, desde la 
qual se descubre una dilatada y deliciosa 
campiña entre los pueblos de Oreitij y 
Argomaniz, hácia el e. y á 2 lepu.is de dis
tancia de la ciudad de Vitoria. Consta ya 
la existencia de esta iglesia con la advoca
ción de nuestra Señora en el siglo X I , de 
una escritura del monasterio de S. Millan, 
otorgada en la era 1112 , año 1074 , por 
la qual un cierto Alvaro Gonzalez , hizo 
donación á dicho monasterio de varías po
sesiones en la hermandad de Valdegovia, 
y del altar de la dencha del monasterio 
de santa María de Esiibariz. Posterior
mente D.a Marta Lopez , entre otras cosas 
que mandó al monasterio de Náxerã , i n 
cluyó á santa María de Estibaliz y los so
lares que le pertenecían en este sitio , co-
nio consta de escritura otorgada en la era 
1176 , ano 1138 , que original pára en el 
archivo de este monasterio , el qual estuvo 
en posesión del santuario hasta el siglo X V , 
en que lo vendió á Fernán Perez de Aya-
la , por precio de 2® maravedis de juro de 
heredad , situados en las alcabalas de la v i 
lla de Náxera , y mil florines de oro del 
cuño de Aragon , como aparece por es
critura de venta, fecha á 5 ae julio de 1431, 
que existe en el mencionado archivo. Per
maneció en la casa de Ayala , hasta que D. 
Atanásio de Ayala , señor de ella t le cedió 
á favor del hospital de Santiago de Vitoria 
cou facultad del emperador Carlos V á 4. 
de marzo de 1542 , cuya real cédula per
manece original en el archivo de esta ciu
dad , y en su virtud se otorgó la venta en 
5 de mayo del mismo año , dando la ciudad 
al dicho D . Atanásio ijooducados de oro. 
Hasta el dia de hoy conserva el santuario 

p i -
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pila bautismal y sacramento , sin embargo 
d e no tener mas feligreses que un sacerdo
te que la sirve y pone de su cuenta la ciu
dad de Vi tor ia , como patrona de esta casa 
y término redondo , y un ermitaño que 
cuida de su aseo y limpieza. Se celebra la 
fiesta principal el día primero del año á que 
concurre mucha gente de toda la comarca. 
La iglesia es de un orden de arquitectura 
antiquísima , tiene solo una nave con su 
crucero de piedra sillar bien trabajada , y 
muy parecida á la iglesia de S. Andres de 
Arinémia. Sobre su puerta principal perma
necen todavía algunos baxos relieves que 
demuestran ¡a antigüedad del edificio , y 
haber sido parroquia de algún pueblo con
siderable. V . V I L L A F R A N C A . M . 

E T A Y O , 1. del valle de Ega, del 2.0 part, de 
la mcr. de Estella , arcip. de la Bsrrueza, 
dióc. de Pamplona , r. de Navarra t en ter
reno algo pendiente á la caida de una sier
ra poblada de robles y eminencias , y cor
re de s. á o. La población consta de 187 
habitadores, y su parroquial es de la advo
cación de la Asunta, y hay en ella un abad 
y 2 beneficiados. Hizo realengo este pue
blo Teobaldol á 10 de agosto de 1 2 3 4 3 
condición de pagar 800 sueldos de Navar
ra cada año. Hallábase el rey á la sazón 
en Estella. D . Carlos IT la dio á Beltran de 
Guevara , se la quitó y restituyó. V . oco, 
sobre sus frutos y gobierno, v . E G A . T. 

E T U L A I N , 1. del valle y arcip. de Anué, 
mer. de Pamplona , y de su 5.0 part, y 
dióc. en el r. de Navarra. Su asiento es lla
no entre 2 montes , uno de robles al o. 
y otro de hayas al n. sobre la izquierda del 
rio de Ulzama, Dista 2 leguas y media de 
Pamplona, y tiene por aledaños a Burutain, 
Echaide , Olague y Esain. Dentro del pue
blo hay una fuente de agua sumamente del-, 
gadíijla qual se une á poco trecho con el 
riachuelo que baxa de Olague. La población 
consta de 62 personas , repartidas en 10 
casas útiles. Para lo espiritual hay un cura 
con título de abad en la parroquia de S. 
Estéban. T . 

ETUR.A ,r I . de sen. en la herra. de Guevara, 
pr. de Álava , una de las 3 aldeas de la v i 
lla de Guevara. Confina por n. con Ozaeta, 
por s. con Echavard ds Urtupiña , por e. 

Tom. J . 
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con Audicana, y por o. con Guevara. Tie
ne 15 vecinos ocupados en la agricultura, 
los quales cogen 1300 fanegas de todo gra
no , una iglesia parroquial , dedicada á la 
Asuncion de nuestra Señora , servida por 
un beneficiado. Pertenece en lo eclesiástico 
al ob. de Calahorra y su vic. de Salvatier
ra. M . 

E U G U I , 1. del valle de Esteribar, del 3.0 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de Anué, 
ob. de Pamplona, r. de Navarra. Está si
tuado en buen terreno á la izquierda del 
rio Arga , y confina por s. con el lugar de 
Agorreta. Tiene montes de robles y hayas, 
una iglesia de la advocación de S .G i l , ser
vida por un cura párroco , y á la banda 
del n. y distancia de un quarto de legua 
una ermita dedicada á S. Salvador. Su co
secha es de trigo y avena, y la población 
de 22 casas titiles, y 9 arruinadas con 263 
personas, gobernadas por el diputado nom
brado por el valle y por el regidor ele
gido por alternativa de casas, fin el año 
1366, según resulta del apeo, tenia 7 fuegos. 
En su jurisdicción y á distancia de una le
gua , está la fábrica real de municiones, y 
en ella una iglesia dedicada á la purísima 
Concepción. Hay administraciones del ta
baco y aduana , y 5 ministros del resguar
do. A . 

E U L A T E , 1. del valle de Amescoa alta , del 
2-o parr. de la mer. de Estella , dióc. de Ca
lahorra en el r. de Navarra , á la derecha 
del rio Viarra,, que viene desde la villa de 
Contrasta en Alava , donde tiene su o r í -
gen. Su asiento es llano, y como á un quar
to de legua de su monte propio poblado de 
muchos robles y pocas encinas. Hay en el 
pueblo un palacio de harta antigüedad y 
grandeza , con 2 torreones perteneciente á 
los herederos de D . Juan Alvarez de E u -
late. A mas de la parroquia se ven 2 ermi
tas en los términos del lugar, una á e. y 
otra á o. Toda la población compone 304 
personas. T . 

E U L Z , 1. del valle de Lin , del 2.» part, de 
Ja mer. de Estella, arcip. de Yerr i , dióc. 
de Pamplona , r. de Navarra, en sitio pen
diente y sombrío, por estar á la falda sep
tentrional del monte de S. Gregorio, que 
con su elevación le priva del sol , y á los 
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demás pueblos del corriedo de la vista de i -
pejada por el medio dia. Tiene próximos 
montes encinales y robledales , y su asiento 
es á la derecha del Uredcrra. Confina por 
n. y e. con este rio , por s. con los términos 
de Estella , de quien dista 3 quartos de le
gua, por o. con el término redondo de Lar-
r a 2 u r i . La parroquia es de S. Sebastian , y 
la sirve un cura ; hay una ermita de S.Mar-
tin , y el vecindario es de 139 personas. T . 

EUSA ,1. del valle de Ezcabarte , arcip. de 
Armé, tner.de Pamplona, y de su 5.0 part, 
y d¡óc. en el r. de Navarra , en el centro 
del valle , y cerca del río y carretera de 
Francia. Su distancia de Pamplona por n. es 
legua y medía , y confronta con los lugares 
de Orrio, Aderiz, Naguiz y Oricain. La 
parroquia está dedicada á S. Esteban , y 
servida por un cura y un beneficiado, á cu
yo cargo hay 65 personas y 8 casas út i 
les. T . 

E U Z A , palacio de sen. de la cend. de Z i -
zur , de! i.0 part, de la mer. arcip. y ob-
de Pamplona , r. de Navarra. Confina con 
Zizur mayor , Gazolaz y Baiañain ; dis
ta media legua de Pamplona por . o. A n 
tiguamente fué lugar , en el dia solo se 
conserva la iglesia parroquial servida por el 
cura de Barañain , y una casa que se está 
reparando. 7". 

EYJBAR , part, de la pr. de Guipúzcoa , que 
se compone de la villa del mismo nombre, 
y de la anteiglesia de Aguínaga. Vota con 
^o fuegos , y ocupa el 20.0 asiento en las 
juntas de la prqvincia. A . 

E Y B A R , v. de la pr. de Guipúzcoa , ob. 
de Calahorra , situada en una hondonada 
entre 2 montañas que le caen á la parte 
del n. y s., y confina por n. o. con la villa 
de Hermua, anteiglesias de Zaldua , Bari-
naga y S. Andres de Echavarri , merindad 
de Marquina del señorío de Vizcaya , por 
s.e. con las villas de Elgoibar, Placencia, 
Vergára y Elgueta , extendiéndose sus 
términos á 3 leguas de circunferencia , y 

£asa por aquí el camino real de Francia, 
a población se compone de quatro barrios 

y son Arragueta , cuyas calles están empe
dradas y .enlosadas por las aceras , Muse-
tadi } Ardanza, é Isasi. Tiene 6 calles , 3 
en terreno costanero y l?s otras en llano, 
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y todas bien empedradas, y para entrar á 
la de Elgueta hay un portal. Rodea al pue
blo un murallon bastante elevado con 2 
portales que sirven de entrada. En la casa 
de ayuntamiento están depositadas las ala
bardas , fusiles , cutas de malla , bandera, 
tambor y otros pertrechos de guerra , con 
que el vecindario hace su alarde cada año. 
Hay 2 plazas y 2 posadas públicas , los 
ediíicios^son bastante regulares, y suntuosas 
las 18 casas solariegas, en algunas de las 
quales se conservan retratos de varios per
sonages ilustres , hijos del pueblo. En la 
casa torre de Isasi e;tá el del infante D. 
Francisco Fernando , hijo del señor L>. Fe
lipe I V j en trage de cazador con la esco
peta en la mano y un perro al lado. En 
virtud de real cédula del mismo rey , de i -
pachada en Madrid á primero de junio del 
año 1630 , se hizo entrega de la persona deí 
Infante,encargando su educación á D . Juan 
de Isasi Idiaquez , caballero del orden de 
Santiago , natural de esta villa , en Ia qual 
murió el infante á IT de mayo de 1634, 
como consta de los libros parroquiales , y 
fué trasladado al panteón del Escorial el 
día del sábado santo del mismo año. Pegan
te á dicha casa está el convento de la pu
rísima Concepción de religiosas franciscas, 
fundado en el año 1618 por el magnífico 
señor Martin Lopez de Isasi y D." D o -
tnenga de Orvea su muger , señores de la 
referida casa torre , y por ser su poseedor 
el marques-' de santa Cruz , es igualmente 
patrono del convento, en el qual hay 23 
religiosas y un director ó vicario , y su 
compañero, ámbos frayles de la misma re
ligion. Otro convento hay de agustinas re
coletas de la advocación de S. Cosme y 
S. Damian , con 24 religiosas y su vicario. 
Lo mandaron fundar D . Francisco de El i -
jaldey D.a María Mallea su muger, hijos 
de esta villa , en 23 de noviembre de 1595» 
y en cumplimiento de esta disposición llevó 
á efecto la fundación su hijo D.Juan Bau
tista Elijalde , caballero del hábito de San
tiago, en 18 de setiembre de 1602, y ha
biéndose concluido la obra del convento, 
entraronyen él las fundadoras, que vinié-
ron de Avila el dia 8 de mayo de 160 .̂ 
Todavía se conserva entero el cuerpo de 

sor 
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sor María de la Fe , una de las fundadoras, 
que murió en 17 de enero de 1Ó35 con 
mucha fama de santidad. La iglesia parro
quial está dedicada á S. Andres aposto], y 
servida por % beneficiados , de los quale; 2 
están encargados de la cura de almas , y el 
noveno sirve en la anexa de S. Miguel de 
Aguinaga. La fábrica de la iglesia es de 
piedra sillar, muy espaciosa y con buenos 
altares. La librería del coro , copiada de la 
de la santa iglesia de Toledo , es regalo de 
D . Pedro Lopez de Inarra, arcediano de 
Guadalaxara , dignidad de aquella igleíia. 
Sirven de facistoles 2 magníficas águilas de 
bronce , trabajadas en Holanda con el ma
yor primor y esmero. Entre otras precio
sas alhajas que posee la iglesia, son muy 
estimables y ricas un v i r i l , un copón y un 
incensario. E l viril es un hermoso grupo 
que sobre una roca de cristal con un cor
dero tendido , tiene 2 ángeles que en sus 
manos llevan la custodia que forma un glo
bo. Estas alhajas fuéron de Francisco I rey 
de Francia , y las compró en Milan D. Pe
dro de Inarra , natural de esta villa , vee
dor de los exércitos de Cárlos V , que las 
dexó á Ja iglesia, á Ia qual se entregaron 
por sus testamentarios en t í 7 4 . En el al
tar mayor bay una cruz de ébano con una 
buena pintura de Jesucristo , cuya peana 
es un relicario que contiene reliquias de 
muchos santos. También se conservan otras 
muchas en los altares de S. Roqne , S. Se
bastian y S. Luis. Hay una basílica dedica
da á S. Esteban protomártir , fundada por 
D . Estéban Ibarra Emparan y su herma
na D.» Beatriz , con renta para 2 capella
nes , y solo la sirve uno por haberse dis
minuido la dotación : 1 2 ermitas , que son 
santa Ines, con misa diaria que celebra su 
capellán , por fundación de D . Martin L o 
pez de Isasi y su muger: nuestra Señora 
de la Asuncion de Ariztain , que tiene 3 
capellanías fundadas ; S. Juan Bautista , que 
tiene una ,S. Lorenzo, el Salvador , Anun
ciación y Natividad de nuestra Señora , san
ta María Magdalena , S. Pedro , S. Roman, 
S. Martin obispo y los santos Reyes. La 
villa fué anteiglesia con título de S. A n 
dres , hasta que la m indo poblar y cercar 
el rey D. Alonso X I , dándola el nombro 
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de Villanueva de S. Andres, y concedién
dola el fuero de Logroño por privilegio ex
pedido en Jaén á 5 de febrero de Ja era 
1384 . año 1346. El escudo de sus armas 
es sobre campo de oro la imagen de S. A n 
dres con la aspa , y sobre el yelmo un vo
lunte azul con letras de oro que dicen: v i 
lla de Eybar. El 11 tí mero de sus casas as
ciende á 170 , y el de los caseríos á 140: 
tiene jurisdicción que se exerce por el a l 
calde que nombra, y se extiende á la an
teiglesia de Aguinaga : ocupa en las juntas 
de provincia el 20 asiento y vota con 30 
fuegos. La cosecha de todos frutos es muy 
escasa , y para la provision de trigo y maÍ2 
acuden los vecinos á Vitoria y Vergára, 
y en el señorío de Vizcaya compran va
cas y carneros para el abasto por no criarse 
en sus términos bastante ganado. Los veci
nos se ocupan en la real fábrica de armas 
blancas y de fuego , y tienen ingenio muy 
particular para trabajarlas, como lo acre
ditó el famoso maestro Agustin Bustindi , en 
hacer hachas, azadas , palas y otros ínitru-
mentos de fierro y metal. Hay dos ferre-
rías , en las quales se trabajan todas las pie
zas necesarias para navios, 6 máquinas pa
ra barrenar cañones de fusiles , y algunas 
fábricas de márragas. En la montaña que es
tá á la parte del s. y se denomina Galdara-
muño , se crían árboles de toda especie, 
muchas yerbas medicinales, jabalíes , ra
posos y gatos monteses , y hay canteras 
de piedra silfar y caliza. Nacen en los t é r 
minos de esta villa innumerables fuentes y 
16 arroyos , los j principales son Machar-
ca , Az'itain, Zaturio , Urquizu é Ibuur, 
en los quales hay 14 molinos, y sus aguas 
se introducen en el rio Ego , que pasa por 
la parte meridional de la población , y si
gue su curso hasta incorporarse con el De-
va en el sitio nombrado Malzaaga : en la 
orilla de aquel río hay una fuente mine
ral vitriolada , y se crian en él anguilas, 
truchas , barbos , loynas y bermejuelas. Ha 
producido esta villa muchos varones ilus
tres por las letras y armas, de los quales 
se podría formar un largo catálogo. Los mas 
distinguidos han sido los ilustrísímos seño
res D . Fr. Ignacio de Mallea, obispo del 
rio de la Plata ) D. Fr. Andres de Übilla 
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obispo de Chiapa , D . Fr. Estéban de A I -
súa electo de Cuba , Domingo Muftinez de 
Orbea , caballero de la orden de Santiago, 
tesorero general del emperador Carlos V , 
su hermano Juan , regente y tesorero ge
neral del rey no de Aragon, el capitán Juan 
Lopez de Arichulueta , que en tiempo del 
señor Carlos V fué general de la armada 
de Indias , é hizo muchas gloriosas hazañas 
con su galeón la flor de Lis , Francisco 
Ibarra , caballero de la orden de Santiago, 
comisario general en Holanda y del consejo 
de guerra de Felipe I I , Diego de Ibarra, 
caballero de la misma orden, uno de los 
conquistadores de Nueva Galicia , Francis
co de Ibarra su sobrino y Martin Lopez de 
Ibarra', conquistadores de fa Nueva V i z 
caya. A . 

EZA , desp. del valle de Yerri , mer, de 
Pamplona , r. de Navarra, muy cerca del 
lugar de Arizala , donde todavía se con-

- serva el nombre , y una iglesia del título 
de nuestro Señor de Eza. Duran aút. algu-
gunos vestigios de edificios , y cerca de Ja 
iglesia una torre llamada Munondoa , que 
los naturales creen sirvió 'de prisión á las 
monjas que cometían alguna falta grave ; pe
ro la fábrica mas parece de campanario que 
de cárcel , y es de sospechar que sirvió de 
habitación á los monges , siendo el de Eza 
de los que llamaban dúplices , como ad
vierte Yepes. Que hubiera allí monjas es 
¡negable por el instrumento de García V I 
de 1042. Antes se habia anexado á Irache 
por D. Aznar Garces y su muger Fronit-
da , siendo abad S. Veremundo. Posterior
mente los monges enagenáron esta casa, y 
en este estado la encontró García V I , y 
la donó una heredad. Con el tiempo se 
perdió la fundación, sin que conste á pun-

• to fixo quando y que circunstancias acae-
ciéron para despoblarse aquella casa. T\ 

EZA , gr. ó palacio del valle de Yerri. V . 
A R I Z A L A , valle de Yerri , mer. de Estella, 
r. de Navarra. T . 

EZCA , rio. Nace en el Pirineo sobre la 
venta y ermita de nuestra Señora de A r -
raco , término de la villa de Isaba , del 
valle de Roncal , desciende por toda la 
longitud de la bella campiña ó llanura de 
Belagua , donde se le juntan por e. algu-
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nos arroyos que baxar, del puerto de L in -
zola de Ir. villa de A usó , á corta distancia 
del boíque de Mace , famofo por la abun
dancia y altuñ de sus arboles. Comimía 
su curso recibiendo otros unidlos torrentes 
que por e. y o. le entran , y baxando siem
pre entre montes y riscos que lo ciruchan, 
salen entre n. y e. á la villa du haba. Aquí 
recibe por primera vez nombre , y se le 
incorpora el de Uztarroz , y luego el pe
queño Belabarce , que tiene su origen en 
los términos de aquella villa por la parte 
que confina con la de Ansó. Prosigue pues 
aumentando sus aguas con las de otras fuen
tes y arroyos hasta la villa dt Urzainqui, 
que divide en dos barrios , y un poco an
tes se le introduce el rio Urralcgui. Luego 
llega á h villa de Ronc-d , que igualmente 
separa en dos barrios, y con dirección al 
s. y aumentándose por e. con el G.irde, 
llamado así por bañar la villa de este nom
bre, y algo mas abaxo con el regato de 
Vidangoz , desciende por la de Btirsui y 
banda del e. , é inclinándose en seguida 
al o. y repelido del monte Olasti , vuelve 
formando un semicírculo , y se hitroduce 
por s. en un angosto canal de dos montes 
de muy empinadas peñas , llamadas ia foz 
de Salvatierra , y por aquí dirige su curso 
hasta incorporarse con el rio Aragon mas 
abaxo del lugar de S. Juan de Sigues. A. 

E Z C A B A , 1. del valle de Ezcabane , mer. 
de Pamplona, y de su 5.0 part, y d i ó c , 
arcip de Anué, en el r. de Navarra, al s. 
de Eusa, cerca del rio. Cae á una legua de 
Pamplona por n . , y contina con Azoz, A n 
soain, Artica y Arre. Su asiento es en alto , y 
el vecindario de 19 personas repartidas en 3 
casas útiles. Dio su nombre al valle , y pa
rece que en lo antiguo fué mayor. La igle
sia de santa Eulalia de Mérida está servida 
por un vicario. T . 

E Z C A B A , monte del valle.de Ezcabarte, 
mer. de Pamplona , y de su j . " parí, en 
el r. de Navarra. Llámase por otro nom
bre de S. Cristóbal, por la ermita del santo 
que hay en su cumbre á la vista de Pam
plona. La iglesia , con un pequeño térmi
no, es del patronato de la real casa de Ron-
cesválles. T . 

E Z C A B A R T E , valle del <, .0 part, de la mer. 
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y ob. de Pamplona, arcip de Afiné, r. de 
Navarra. Confina poi n. con Odieta, por e. 
con Estcribar, por s. con Pamplona y V i -
liaba, por o. con Juslapcña. Todos sus pue
blos , á excepción de dos, están en mas 6 
menos áfpera elevación , y en la carrera 
que va d y Pamplona á Francia por el Bas
tan. E l mismo Ezcaba ó S. Cliristóbal lo 
cierra por s. ; por lo banda opuesra ei mon
te Characa en el señorío de Naguiz. T o 
dos sus pueblos, que son Añoz , Azoz, 
Ensa , E-zcaba , Garrue , Maquirriain , Or i -
cain , Orrio , Üoraurcn , Zíldoz , Adcriz, 
Arre, Elcqui y Naguiz componen un ve-
cindario de 801 personas. No hay en es
tos lugares quien sea cabeza de los demás, 
y las jumas comunes se tienen en la er
mita de S, Marcial en el ténnino de Sorau-
ren , á U vista del camino real. La admi
nistración de jusücia en los lugares realen
gos es por un diputado del valle y por el 
regidor que elige cada vecindario. En los 
de señorío la nombran en parte los seño
res. Cógese en el valle sobrado trigo para 
el consumo , cebada y m îz , y de otros 
menuceles; el vino es escaso , de ganado 
menudo y mayor hay una medianía: aplí-
canse al tráfico los naturales vendiendo el 
sobrante de granos. Atraviesa el valle con 
dirección dee, á o. un arroyo, cuyo o r i 
gen principal es la copiosa fuente de Or-
rio ; aume'iitjnle los muchos manauciales 
que se precipitan de sus montes húmedos 
y poblados de robles, hayas, pinos y bo
xes. Segnn el apeo de 1366 tenia este va
lle por entonces los lugares de Sorauren, 
Oricain , Egunzun, Arre , Azoz , Ezcaba, 
Garruex, Orrio , Marquirian , Eusa , Ele-
q u i , Zildoz y Naguilz,y en ellos 68 fue
gos pudientes. No se dice con quanto con
tribuyeron j pero en otra parte se notan 
los lugares de A noz, Eusa, Azoz, So
rauren, Zildoz y Arre con ló fuegos que 
pagaron 40 ilorinc--. T. 

E Z C A N I Z J 1. del valle de Urraul alto , del 
1.0 part, de la mer. de Sangüesa , arcip. 
de Ibargoiti, ob. de Pamplona , r. de Na
varra. Está situado al s. del valle entre 
unos barrancos, y confina por la misma 
banda con el lugar de Aicurgui , del qual 
dista un quarto de legua. Tiene un peda-

z o de monte robledal, y su cosecha es de 
t r igo, cebada y vino. La población es de 
5 casas con 19 personas gobernadas por los 
diputados nombrados por el valle , y por 
el regidor del pueblo elegido por alterna
tiva de casas. Su iglesia parroquial j dedi
cada á IPS santos Servando y Germanoes
tá servida por un cura. A. 

E Z C A Y , 1. sen. del valle de Longuída , del 
3 / part, de la mer. de Sangüesa , arcip. 
de Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. de Na
varra. Su situación es en una llanura i la 
izquierda del rio I r a t i , y al s. de la villa 
de Aoiz , de ia qual dista una legua. Tie
ne en su término muchas viñas, y la cose
cha es de trigo} cebada, y otros frutos; y en 
sus montes se crian algunos robles. En las 
3 casas de que se compone la población 
nay 27 personas gobernadas por un dipu
tado nombrado por el valle , y por el re
gidor del pueblo elegido entre sus vecinos. 
La iglesia parroquial, servida por un cura, 
es de la advocación de S. Martin. A. 

EZCURRA , v. del valle de Basaburua me
nor , mer. de Pamplona, y de su 4.0 part, 
y dióc. , arcip. de Araquil , en el r. de 
Navarra. Su asiento es en cuesta que mira 
al s., y rodeado de montes. El que está 
enfrente es tan rápido en su caida , que 
apenas puede sostenerse el ganado lanar sin 
despeñarse ; y sin embargo es tan abun
dante de yerbas, que después de mante
ner mucho ganado , da 600 á 800 cargas 
de yerba seca. Las aguas de su término 
corren al Océano por S. Sebastian y Fucn-
terrabía. Dista de Leiza por o. algo mas 
de una legua , y de Erasun media per e. 
Confronta con los términos de Saldias , Z u -
-vieta, Beínzalavayen y montes de Goízue-
ta. Dista 8 leguas al n. o. de Pamplona: co
gen los naturales , que serán 595 personas, 
2800 fanegas de maíz, 700 de trigo , 170 
de aluvias, 40 de habas, 900 de castañas, 
400 de manzanas y 20 arrobas de lino ras
tillado. En 3 telares de márragas se fabri
can 130 piezas de 50 varas cada una. EL 
ganado es considerable , y nacen un año 
con otro 2© corderos , 400 cochinillos, JOO 
becerros y 20 potrancas. Los montes abun
dan en robles y hayas , y pudieran estar 
roas poblados si la abundancia no hiciera 

en 
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en esta parte ménos atentos á sus vecinos. 
E l alcalde que los gobierna es de nombra
miento del virey á propuesta de la villa. 
Tiene ésta ;o casas y 2 molinos harineros 
con 587 personas. Sirven la parroquia de 
Ja Asuncion un cura , un beneficiado y un 
capellán que tiene obligación de decir misa 
de alba. La ermita de santa Cruz está fuera 
del pueblo, T . 

E Z P E R U N , I . señ. del valle de Elorz, del 
4.0 part, de la mer. de Sangüesa , arcip. y 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Su situa
ción es al s. del valle y raiz de la mon
taña de Alaíz , y dista por n. un quarto 
de legua del lugar de Otano. Por esta mis
ma banda tiene un monte bastante pobla
do de fresnos , y por o. una parte de ter
reno medianamente elevado y redondo que 
está en cultivo, y produce trigo, cebada 
y algo de vino. La iglesia , dedicada á 
nuestra Señora de la Concepción , está ser
vida por un cura párroco. La población es 
de 9 casas con 71 personas gobernadas por 
un diputado nombrado por el valle , y por 
los regidores elegidos entre sus vecinos. A . 

E Z P R O G U I , 1. del valle de Aibar, del 1.0 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip, de 
V a l de Aibar, ob. de Pamplona, r. de Na
varra. Está colocado en sitio pendiente mi
rando al n. á la derecha del rio Aragon, 
en cuyo curso hay un molino harinero; y 
por el s. le domina una altura que tiene 
su origen en la montaña que cierra el va-
Jle. Está al o. de la villa de Aibar, de la 
qual dista 3 quartos de hora. Por n. e. y o. 
es terreno llano , y produce vino , trigo y 
aceyte. La población consiste en 3 casas 
títiles y una arruinada con 25 personas que 
se gobiernan por un diputado nombrado 
por el que acaba de serlo , y por los re
gidores de! pueblo elegidos entre sus ve
cinos. La iglesia , dedicada áS . Juan Evan-
geliíta, está servida por un cura párroco 
con título de abad. A . 

EZQUIOGA , v. de la union de santa Crnz 
de Arguisano , pr. de Guipúzcoa, dióc. de 
Pamplona : situada en parage eminente, 
sin orden de calles, ni union en sus casas, 
pues en la inmediación de su iglesia y pla
za , qoe está enfrente de ella, solo nay la 
casa rectoral , otra del sacristan , la cpnce-
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jíí en que se celebran los ayuntamientos, 
y sirve de taberna y posada, y otros 6 
caseríos de labranza , á que se puede re
ducir el cuerpo principal de la v i l la : el 
resto de casas dispersas y derramadas. La 
iglesia y sus habitaciones inmediatas distan 
por ¡i. legua y media del nuevo camino 
real de postas á Francia. Confina por n. 
con Astjgarreta , por s. con Ormaiztcguí 
y Gudugarreta , por e. con jurisdicción de 
Vitlafranca , y por o. con las de Zumar-
raga y concejo de Ichaso , extendiendo ía 
suya propia 3 leguas en circunferencia: tie
ne un barrio llamado Anduaya compuesto 
de varios caseríos contiguo al camino real 
de postas , donde también hay casa con
cejil , que sirve igualmente de posada y 
taberna , y en él una escuela de primeras 
letras, fundada en el año de 1698 por el 
capitán Domingo de Trizar , vecino que fué 
de Ja villa , y dotada con los réditos de 
un capital que dexó de ¡ 0 pesos : en et 
término muchas fuentes de agua saludable, 
un molino y varios arroyos que baxan de 
los montes , cuyas aguas , formando un ria
chuelo donde se cri;:n algunas anguilas , se 
unen con otro junto á Ormaiztcgui , cor
riendo desde allí á incorporarse con el rio 
Oria. Estuvo sujeta á la jurisdicción de la 
villa de Segura hasta el año 1615 , en que 
se agregó á la alcaldía mayor de Areria. 
En 13 de marzo de 1661 el rey D . Fe
lipe I V la eximió haciéndola villa por sí y 
sobre sí , con facultad de nombrar anual
mente alcalde que exerza la jurisdicción ci
vi l y criminal , como consta de la real cé
dula que en esta razón tiene la villa. Ocu
pa el 24.0 asiento á la derecha del corre
gidor en las juntas generales y particulares 
de provincia , y vota en 37 lugar con 18 
fuegos. Su población , incluido el barrio de 
Anduaya , consiste en 86 casas, cuyos ha
bitantes, dedicados á la agricultura , cogen 
el trigo y maíz suficiente para el consumo, 
algo de hortaliza , castaña, manzana y nuez 
medianamente : hay ganado vacuno y ca
ballar , de lana muy poco , bastantes ár
boles frutales , castaños , manzanos , noga
les , perales, guindos , cerezos, ciruelos y 
melocotones : en los montes, en cuyo fo-
meuto se ocupan también ios vecinos , hay 

ár-



E Z Q 
árboles silvestres como robles y hayas , de 
cara liebres y perdices, y muy buenos pas
tos para el ganado. La iglesia parroquial, 
titulada la aparición de S. Miguel, está ser
vida por un rector párroco y 3 beneficia
dos de entera ración y uno de medía con 
título de sacristan , y obligación de admi
nistrar los santos sacramentos en ausencias 
y enfermedades del rector , cuyas piezas 
presentan el alcaide , regidor mayor y be
neficiados en hijos patrimoniales ; y en vir
tud de bula de Alexandre V I despacha t í 
tulo y colación de dichos benefteios el rec
tor , y á éste el ordinario diocesano. Hay 
también 2 ermitas tituladas santa Marina y 
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santa I-ucía. M . 

E Z Q U I O Z ó E Z Q U I R O Z , 1. del valle de 
Esreribar , del 3.0 part, de la nier. de San
güesa, arcip. y ob, de Pamplona, r. de 
Navarra, Está situado á la izquierda del* 
rio Arga , y confina por s. con Setuain t y 
por n. con Ilarraz, con el qual compone 
un concejo. Tiene montes de robles y pi 
nos , y su cosecha es de tr igo, avena y 
otros frutos. La parroquia , de la advoca
ción de S. Adrian , está servida por un 
cura denominado vicario. La población es 
de JO casas y 78 personas gobernadas por 
el diputado del vaüe y regidor del pueblo 
elegido por alternativa de casas. A . 

F 
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FALCES , v . sen. de la mer. de Olite , ar
cip. de la Ribera , ob. de Pamplona , r. de 
Navarra. Su situación es en una hondonada 
á la falda de un gran peñasco que la do
mina por la parte occidental , y confina 

Í)or n. con la villa de Miranda, por e. con 
a ciudad de Olite , por s. con Peralta, y 

por o. con Lerin. El rio Arga dirige su 
curso de n- á s. desando Ja villa á su de
recha , y sobre él hay un puente de pie
dra , y en su curso un molino harinero de 
3 piedras , y otro de aceyte con 4 vigas. 
Con el beneficio del rio se riegan como 
unas 7453 robadas de tierra , que produce 
abundantes cosechas de trioo , vino y acey
te , excelente calidad de hortalizas y fru
tas Í siendo muy exquisitos los melones. Tie
ne montes p opios, y en ellos una fuenta 
mineral llamada de Calchetas , cuyas aguas 
producen buenos efectos en las enfermeda
des de orina. Apoyados en los falsos cro
nicones han escrito algunos autores que esta 
villa era ya conocida en el siglo I I coit 
silla episcopal , y Otras fábulas indignas de 
refutarse. Sábese de cierto que en t.0 de 
noviembre del aña 14,-7 e' ¡"fenre D-Juaa 
de Aragon , rey de Navarra , hizo mer
ced de ella á mosen Pierres de Peralta en 
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pago de SS©497 florines de oro y un quar
to de Aragon que le debia , cediéndole al 
mismo tiempo el patronato eclesiástico que 
perteneció á la villa hasta la cesión hecha 
en 1137 , y confirmada en 1331 á favor 
del rey D. Teobaldo I I . En virtud de esta 
merced y privilegio los marqueses de Fal
ces , descendientes de mosen Píerres de 
Peralta, y como tales señores de la villa, 
erigida posteriormente en cabeza de mar
quesado , nombran y presentan el priorato, 
dignidad de renta pingüe , ia vicaría, los I J 
beneficios enteros y 2 medios , cuyos po
seedores , y 4 sacerdotes mas, sirven [a 
iglesia parroquial dedicada á ia Virgen, La 
población actual es de 389 casas ( en las 
quales habitan 2(88 personas. En la cum
bre del peñasco que domina á la villa está 
la antigua basílica del Salvador: debaxo de 
su pavimento hay un subterráneo arqueado 
con un pequeño altar de santo Domingo 
de Silos, que , según los historiadores de su 
orden, es el sitio adonde se retiró el santo 
ántes de su ingreso en el monasterio de 
S, Millan. Entre esta basílica y el pueblo 
se descubre un paredón que indica ser par
te deí castillo que hubo aquí antiguamente, 
y éste conserva en el dia , y en sus inme-

dia-



F A Y 
diaciones se han hallado muchas veces se
pulcros y monedas. A la parte del e. y 
distancia de una legua en la orilla opuesta 
del rio Aragon estuvo la basílica dedicada 
á nuestra señora de las Arcas , y habién
dose arruinado parte del edificio, traslada
ron la imágen á la iglesia parroquial , y 
quedó el caserío destinado para venta , has
ta que el año pasado se cerró entej-amente. 
Sobre la puerta arqueada de esta basílica 
había una inscripción en una piedra , y ha
biendo pasado á reconocerla por encargo 
de la Academia en el mes de febrero de 
este año D. Domingo Jacinto de Vera , ve
cino de Artajojia, que es muy aficionado á 
las antigüedades, y de cuya instrucción te
nemos muchas pruebas , se halló que el 
cantero á quien se dió el encargo de ta
bicar la puerta inutilizó enteramente la lá
pida. Se cree que este edificio fué de los 
caballeros templarios , por la razón de per
tenece: á la encomienda de Villafranca, de 
la orden de S. Juan, las tierras que están 
contiguas: conjetura débil y engañosa. Na
tural de esta villa fué D. Pedro de Ocho-
gavia y Mauleonj colegial del mayor de 
S. Bartolomé de Salamanca , doctor teólogo 
y canónigo lectora! de su iglesia, y ántes 
dç la de Leon. Murió el año de 1624, y 
escribió una suma de Sacramentis in ge
nere et in specie, impresa en Salamanca 
año de 1610. A . 

FAYDO . , 1 . de señ. en la herm, de Tierras 
del Conde, pr. de Alava, una de las 7 
aldeas de la jurisdicción de la villa de Pe-
ñacerrada. Confina por n. con el condado 
de Treviño, por s, con términos de Lagran 
y Pipaon , por e. con Villaverde y Ba-
jaurí del condado de Trev iño , y por o. 
con este mismo y términos de Pipaon. T i e 
ne 7 vecinos , con ur. regidor nombrado 
por ellos, y demás justicia y gobierno de 
dicha villa y hermandad: una iglesia par
roquial, titulada la Natividad de nuestra Se
ñora , servida por un capellán que pone la 
cplegiata de Vitoria , cuyos canónigos en 
virtud de eonceíion pontificia son patronos 
y perciben sus frutos, y una ermita de 
nuestra Señora de la Peña , por la singu
laridad de estar toda ella cavada en peña 
viva. Pertenece en lo eclesiástico al ob. -de 
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Calahorra y su vic. de Treviño. M 

FENESTROSA. V . LANESTOSA. G . A 
F I C A , anteig. de ia mer. de Uribe , señ. de 

Vizcaya , ob. de Calahorra. Dista de B i l 
bao 3 leguas, y confina por n. con Gamiz 
y Fruniz, por e. con el mismo Fruniz y 
Morga, por s. con Lezama, y por o. con 
Zamudio y el dicho Gamiz. Está situada 
en terreno pendiente entre dos arroyos que 
baxan de la peña de Alchíspe , y su po
blación es de 174 personas en 34 casas y 
3 molinos, esparcidas por un cerro , su 
pie y la cañada de Achispe. Contribuye 
por 35 \ fogueras , y tiene el 61.* asiento 
y voto en las juntas generales de Guerni
ca. La parroquia está dedicada á S. Martin 
obispo, y servida por 2 beneficiados que 
presentan los feligreses , percibiendo aque
llos los diezmos , excepto los de 3 ó 4 
casas que llevan los vecinos de Munguia. 
Hay ademas 2 ermitas con advocación de 
Jesus crucificado y S. Pedro apóstol. G A 

F I T E R O , v. ab. de la mer. de Tudela , r\ 
de Navarra , confina por n, con la ciudad 
de Coreíla , de la quai dista legua y me
dia, 4 de Tudela al e. , y 2 al s. y o. de 
Ccrvera y Exea de Cornago , pueblos de 
Castilla. Su situación es en una llanura ame
na y fértil á la orilla izquierda del rio A l 
bania , y está por la mayor parte rodeada 
de montes de pequeña elevación. Por la 
banda oriental hay una dilatada llanura, 
desde donde empieza el monte que llaman 
la Atalaya, el qual va corriendo hasta la 
muga de Castilla á 3 quartos de legua de 
distancia , y muy cerca hay otro bastante 
elevado y escarpado d¿ peñas , que se lla
ma la Peña del Baño , por estar^aquí los 
baños de que se hablará después. A la parte 
septentrional hay otro monte también de 
peñas , al qual denominan Roscas , que va 
prosiguiendo la cordillera dexando á su fal
da la vega de Fitero, y por s. el camino 
que hay desde Cintruénigo á Agreda , en 
donde están los mojones que dividen los 
reynos de Navarra , Castilla y Aragon á 
distancia de una legua de la villa. Su pri
mera población fué en un cortijo que to
davía se conserva con el mismo nombre 
pegado á la iglesia del monasterio , que 
estaba murado y fortificado , y tenia puer

ta 
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ta cíe comunicación con .aquella, adonde 
se refagi-iban los habitadores en tiempo de 
ias freqiientes goerras de los reynoí confi
nantes. Creció la población desdo el año 
de 1482 j en que el monasterio de Fitero 
con su abad D. Fr . Miguel de Peralta de
terminó ampliar el caserio y dar á los nue
vos vecinos solares para casas, heredades y 
goce en todos los términos-de montes que 
comprehenden los de Turugen y Nien-
zabas. Aunque éstos carecen de boscage, 
son mu}' abundantes de pastos para ganado 
lanar , del qual se criarán hasta 10® ca
bezas , y también se siembra en ellos t r i 
go , centeno , cebada y aven? , pudiéndose 
regular la cosecha de todos los grahos que 
se cogen , así en los montes como en las 
tierras que riega el rio Alhama en ro ú u ® 
fanegas castellanas. La huerta es muy fér
til , y la mayor parte está plantada de ol i 
vos y viñas , siendo aquellos los mayores 
que se conocen en Navarra , y cuya co
secha asciende anualmente á io3) arrobas 
de aceyte , para el qual hay un molino 
que muele con las aguas del rio Alhama 
por medio de un azud ó presa , y -tam
bién otro harinero, y los batanes para las 
fábricas de paños. Otra porcton de la mis
ma huerta se emplea en la siembra de cá
ñamo , y. se cogerán come unas 3® arro
bas , y luego por segunda cosecha horta
lizas y legumbres con abundancia. Ademas 
de la agricultura se hallan en estado flore
ciente los gremios de pelayres y alparga
teros. Aunque el primero empieza á de
caer por falta de oficiales, cuenta sin em
bargo 20 maestros con 8 telares y 4 calde
ras para el tinte , y consumen anualmente 
como unas 3® arrobas de lana , y mantie
nen 120 oficiales y 100 hilanderas. Los 
paños que se fabrican, sin llegar á la clase 
de finos , son de la primera calidad entre 
los ordinarios. E l numero de piezas que 
cada año se trabajan serán de 3603400 entre 
paños iS.1»" y JO."0* , y de 6 á 8 de ba
yetas. El gremio de alpargateros está mu
cho mas floriente : consume como unas 7® 
arrobas de cáñamo , y hace mas de 210® 
pares de alpargatas , manteniéndose con es
ta labor de 260 á 280 personas. En la villa 
hay maestro de primeras letras y gramática, 
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y maestra encargada de la enseñanza de 
Jas niñas. E l vecindario es de 2241 perso
nas , y para su gobierno nombra el monas
terio , á quien pertenece el señorío y Is 
jurisdicción, un alcalde mayor , otro or
dinario , regidores y- demás oficiales. A 3 
quartos de legua de distanda del pueblo en 
los confines de Castilla por n. y s. , ep un 
monte que llaman la Peña del baño , nacen 
Jas acreditadas aguas termales de Fjtero, l la
madas, antiguamente' baños de Turugen, co
mo resulta de una donación hecha por el 
emperador D. Alonso en 1146 al monaste
rio de una serna que dice estaba situada so
bre los baños de Turugen. De estas aguas 
Hizo análisis D . Antonio Ramírez, que p u 
blicó en Pamplona año 1768 , y en su d i 
sertación habla de las virtudes de dichas 
aguas. Su uso es en baños y bebida, y 
aunque al entrar en ellos parece insufrible 
el calor que se recibe , á breve rato se su
fre sin molestia. El monasterio, á quien 
también pertenece el señorío de los baños, 
por ser mezquina la casa que había , ha 
.construido á sus expensas otra muy capaz 
y cómoda para los bañistas, y las pilas de 
los baños de piedra sillería para mayor cu 
riosidad i y tamoien se ha fabricado una 
capilla muy decente , aunque no tiene cul 
to , en-el mismo sitio de los baííos, en que 
según tradición nació el venerable D . Juan 
dè Palafox ; en otra capilla de la casa con
tigua se dice misa los dias festivos. Hace 
muy célebre esta villa el real monasterio 
de nuestra Señora de Fítero , del orden del 
Caster , del qual recibe aquella nombre. Su 
primitiva fundación , aunque se ignora el 
a ñ o , fué en la montaña de Ycrga, 3 le
guas al n. del sitio que ahora ocupa'el 
monasterio. Consta de ella en la donación 
que el emperador D. Alonso V i l de Cas
tilla hizo al abad Durando y monasterio 
fundado eil el monte Yerga de la villa de
sierta de Nienzabas , cuya fecha es >»en la 
»J ribera del Ebro entre Calahorra y Haro 
w quando ei emperador formó paces con 
« e l rey D . García de Navarra, y casó su 
tthijo con la hija de éste á 24 de octubre 
»*en la era 117S , í ñ o 1140." N o perma
neció mucho tiempo el monasterio en la 
montaña de Yerga , ó ya por la aspereza 
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del terreno poco apto para labores, ó ya 
porque atraídos los monges de la mejor dis
posición de la villa de Nienzabas , que les 
habia dado el emperador , determinaron 
trasladar aquí el monasterio distante 2 le
guas del sitio en que estaba. En efecto 
le halla que en la era 1184 , año 1146, el 
mismo emperador y su muger D.a Beren-
giiela por otra donación hecha en santa 
María de Nienzabas á mediado octubre de 
dicho año , dan al abad Raymuntjo y á los 
monges que allí vivían baxo la regla de S, 
Benito una serna en términos de Cervera 
sobre los baños de Turugen , cuya serna 
hoy se llama del emperador. Dos años des
pués , esto es, en la era 1186, año 1148, 
a 5 de abril el referido D. Alonso, su mu-
ger é hijo D . Sancho , diéron al abad Ray-
mundo y monasterio de santa María de Nien
zabas , el de S. Bartolomé de Anagora con 
todos sus derechos. 

Por una bula del papa Eugenio I I I da
da á 9 de junio del año 1152 , consta que 
ya se habia trasladado el monasterio de la 
villa de Nienzabas á la de Fitero , porque 
confirma al abad Raymundo las posesiones 
que tenia , y entre otras nombra la villa 
de Castellon en que estaba aquel , y la de 
Nienzabas. Es de advertir que en aquellos 
tiempos el sitio en que actualmente se ha
lla el monasterio, se llamaba indiferente
mente Castellon y Fitero , y así las do
naciones unas veces se dicen otorgadas á 
favor de Raymundo, abad de Castellon , y 
otras abad de Fitero , y de ser uno mismo 
consta por varios documentos del archivo 
del monasterio. E l nombre de Castellon 
pudo darse por la fortaleza que habia , y 
de la qual aún duran algunos trozos cíe 
muralh incluidos en la fábrica del monas
terio. El de Fitero ó Itero de ser el mo
jón de los reynos de Castilla , Aragon y 
Navarra , 6 de un heredamiento que D. Pe
dro Tizón , abuelo de D. Rodrigo , arzo
bispo de Toledo , dió al monasterio , y es
tá dentro de sus términos, y se conserva 
con el nombre de Peña Itera, aunque es
to parece ménos verosímil. En el mes de 
abril de la era I I 8 Í , año 1147 , el rey de 
Castilla D . Sancho el deseado , con volun
tad de su padre el emperador D.Alonso hizo 
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donación al monasterio de íarta María de 
Castellony á su a b a d Raymundo de la villa y 
castillo de Turugen con todos sus montes. 
E l año siguiente en el mes de enero el mis
mo rey D . Sancho d i ó á Raymundo , abad 
de santa María de Fitero , la villa de Cala-
trava cen sus términos , para que la pose
yese y defendiese de los enemigos de la 
religion criMtona. pjra mayor prueba de la 
identidad del monasterio de Fitero y Cas
tellon hay un privilegio d e D.Alonso V I I I 
de la era 1206 , año 1168 , confirmando las 
donaciones de su abuelo y padre del castillo 
Turugen » hechas al monasterio de Caste-
MÜon , qup ahora se llama de Fitero." Por 
la donación de la villa de Calatrava, que 
se guarda original en el archivo del monas
terio de Fitero , consta con toda evidencia 
que su abad Raymundo fué el fundador 
de la órden de Calatrava. Garibay , á quien 
han seguido algunos escritores , creyó que 
el monasterio de que f u é abad Raymundo, 
fundador de la órden de Calatrava , era eí 
de Itero en Pisuerga , cuya opinion refutó 
con pruebas irrepltcables el V.^Aortt Anal, 
deJtfav. lib. j p . c. 2. Por los documen
tos de que se ha hecho mención, resulta 
que el morfasterio y villas de Fitero , Nien
zabas y Turugen estaban comprebendidas 
en el reyno de Castilla. También perterie-
cíéron por aquellos mismos tiempos á los 
reyes de Navarra , pues consta que D. San
cho ei de Peñalen en la era m i , año 
1073, 2 25 de mayo permutó el castillo 
de Turugen por el de Caparroso con el rey 
moro de Zaragoza Almutadír Billa : D. San
cho el sabio en el mes de enero del año 
i i $7 concedió un privilegio al monasterio 
de santa María de Castellon y á su abad 
Raymundo, y D . Sancho el fuerte en el 
mes de diciembre del año 1202 hizo dona
ción , ó por .mejor decir , confirmó al mo
nasterio oe Fitero la de las villas de T u 
rugen y Nienzabas en los términos en que 
las poseía. De donde se infiere que fué muy 
frequente la alternativa del dominio de este 
territorio entre los reyes de Castilla y Na

varra. Confirmase mas dicha alternativa por 
Ias frequentes guerras ocurridas entre am
bos reyes, hasta q u e e n e l a ñ o 137^ D . En-oos reyes, nasta queeneiano 137^ i ) , en
rique Í I de Castilla y D . Carlos I I de Na-

var-
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varra comprometieron h decision de sos pre
tensiones en el cardenal Guido de Bolonia, 
legado del papa , el qual declaró que el 
monaiterio de Filero y casiillo de Turugen 
estaban comprehendidos en el reyno de Na
varra ; y en virtud de esta sentencia el rey 
D . Carlos dio comisión en 28 de abril de 
1374 para que recibiesen el juramento y 
prestación de homenage de los dichos cas
tillo y monasterio. 

Este es del real patronato , y S. M . nom
bra abad quadrienal, el qual tiene asiento 
y voto en las cortes generales de Navarra, 
y aunque pretexta la preferencia á los tres 

. abades que le preceden , ocupa el 4.0 lu
gar. Exerce jurisdicción quasi episcopal en 
la villa y sus términos, y nombra vicario 
general y demás oficiales , y los monges 
que exercen la cura de almas de la villa. 
Goza también de la preeminencia de llevar 
pectoral y anillo , no solamente en su ter
ritorio separado , sino también en los de 
los obispos de Pamplona y Aragon , ha
biendo obtenido varias sentencias favorables 
en ios recursos introducidos contra los aba
des. La fábrica del monasterio es regular; 
la iglesia y librería son magníficas. La pr i 
mera de arquitectura gótica es de 3 naves, 
y se cree por una tradición constante que 
contribuyó para la mayor parte D . Rodri
go, arzobispo de Toledo. En el presbite
rio y lado del evangelio , debaxo de un ar-
con hecho en el grueso de la pared , hay 
un cenotafio de piedra sobre seis leones de 
lo mismo , que tiene cerca de 3 varas de 
largo, 5 palmos de ancho y 3 de alto , y 
sobre la tapa una figura episcopal; por la 
parte de la cabecera hay 4 ángeles, 2 á 
cada lado , y cada uno de estos con su in
censario : en la parte inferior hay 4 mon
ges con sus libros en actitud de leer. A I 
rededor de la urna se ve figurado en baxo 
relieve una procesión de monges con la 
cruz , ministros , y abad con mitra y bácu
lo. Tiénese por tradición que mandó fabri
car este sepulcro para ser enterrado en él 
el arzobispo D . Rodrigo, aunque después 
no se verifico, y en unas memorias que 
por los años 1630 escribió el P. Fr. Ge
rónimo de Álava , monge de este monaste
rio , se dice que el año 1591 se blanqueó 
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y pintó el presbiterio de la iglesia , y se 
borró una inscripción que habia sobre este 
sepulcro , que decía: Sepulchrum Roderici 
Archiepiscopt Totetani. A l lado de la epís
tola , y en otro arco correspondiente al de 
enfrente hay otro sepulcro , también de pie
dra , y de las mismas dimensiones y figuras 
que el de que se ha dado razón , del qual 
es copia , porque éste es mucho mas mo
derno , con la diferencia de que la figura 
que se ve encima es de un abad con mitra 
y báculo, y consta estar enterrado en él 
D . Fr. Marcos de Vi l la lva , que lo fué del 
monasterio , y murió con grande opinioa 
de santidad en 14 de diciembre de IJ91. 
La librería se compone de 7 á 8© volú
menes, y entre ellos hay muchos brevia
rios , misales , rituales manuscritos en per
gamino, que son los primitivos de Ja orden 
del Cister , y algunos de historia del reynô 
de Navarra. Las rentas principales del mo
nasterio consisten en las décimas y primi
cias que le pagan los vecinos de la villa de 
los frutos que cogen en los términos de 
Nienzabas y Turugen , en los dos terejos 
de la granja y heredades de Ravanera-, en 
tierra de S. Pedro de Manrique por con
cordia antigua con su cabildo eclesiástico. 
Le pertenecen en el reyno de Castilla la 
basílica de nuestra Señora de Yerga con el 
valle llamado de santa Mar ía , la granja 
de Nienzabas , la basílica y término re
dondo de nuestra Señora de Olmacedo, 
cerca de la villa de Olbega , y 2 leguas al 
o. de la de Agreda ; la granja fria ó de 
S. Benito entre los términos de Valdelagua, 
jurisdicción de Agreda; y de la villa de 
Magaña , las quales tienen cedidas á censo 
perpetuo , ó en arrendamiento , poniendo 
en las basílicas santeros que las cuiden. A . 

F L A V I Ó B R I G A , c. de los autrigones , pr. 
tarraconense , y de su convento jurídico de 
Clunia.'Está situada sobre la costa del mar 
cantábrico en territorio perteneciente hoy 
al señorío de Vizcaya. No se sabe á pun
to fixo á qual de las poblaciones modernas 
se deba reducir , queriendo unos sea B i l 
bao , otros Portugalete , y otros Bermeo: 
es induvitable haber sido colonia romana, 
como asegura Plinio, ciudad litoral , do'nde 
antiguamente había estado el puerto Ama-

N n 2 no. 
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no , según el mismo , variando de T o l o -
meo en situarla , no en los autrigones , si
no en los várdulos. De estos principios po
demos determinar con grandísimo funda
mento que Flavióbriga no pudo ser Bilbao 
ni Portugalete, porque Tolomeo la coloca 
á 13o y 30' de longitud , 20 minutos al c. 
del rio Nerva, que pasa por Bilbao y des
agua en el Océano en Portugalete: aco
modando las dimensiones de Tolomeo, 
y la antigua geografia con la nuestra , se 
debe colocar aquella ciudad donde hoy 
existe Bermeo, ó en sus inmediaciones, M . 

F O N T E C H A , v. de la herm. de Berguenda 
y Fontecha , pr. de Álava } situada a! n. o. 
y á una legua de distancia de la villa de 
Miranda , y un quarto de la de Berguen
da en las inmediaciones del Ebro , que la 
dexa á su izquierda, y confines de Alava 
con Castilla , en territorio eminente, pero 
sumamente abrigadoy defendido de los mo
lestos vientos de n. y n. o. por las altas 
cumbres que le caen por esta parte, des
cubriéndose hácia el s. y o. una agradable 
y deliciosa campiña. A tan ventajosa situa
ción acompaña la fertilidad del terreno , que 
produce, ademas de los frutos comunes, me
locotones de diferentes géneros , y gran 
abundancia de almendras , uvas , ciruelas, 
manzanas y nueces. Existía esta población 
en el siglo X l como consta del fueroquedió á 
la villa de Miranda D . Alonso V I en el 
año 1095 , y amplió D . Alonso V i l en el 
de 1127 , en el qual se dice que confir
maba Miranda ademas de otros pueblos que 
allí se mencionan pertenecientes á Afava, 
con la Barrera de Fontecha. Fué señor 
de ésta Juan Hurtado de Mendoza, pres-
tamero mayor de Vizcaya , y merino ma
yor de Guipúzcoa desde el año 1457. Su 
nieto D . Alvaro Hurtado de Mendoza, por 
testainénto otorgado en. 1 j de junio de 15 5 j 
fundó mayorazgo , entre otros , de los bie
nes de esta vil la, que poseen hoy sus des
cendientes los condes de Orgaz: contribu
ye la villa por reconocimiento con la alca
bala ordinaria de las ventas que se cele
bran anualmente , y por lo regular con 50 
reales vellón. Tiene 60 vecinos sin distin
ción de estados noble y general , los qua-
les cogen ¿400 fanegas de granos, 3500 
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cántaras de vino , y mucha fruta delicada. 
Se gobiernan por un alcalde ordinario, su 
teniente , 2 regidores , procurador sindico 
general , y alcalde de la Iierinandad, cuya 
elección se hace cl i ." dia del año en su 
sala de concejo por los vecinos electores 
nombrados por el aicilde ordinario. E| ma
yor , puesto por el conde , recibe juramen
to al ordinario, y éste :i todos los demás 
ministros expresados , así como al escribano 
de ayuntamiento y contadores que se nom
bran en el mismo día. Hay en la villa dos 
torres fuertes de las que antiguamente po
seían los magnates abanderizados de esta 
provincia , las qualcs son hoy del conde 
de Orgaz y del condestable de Castilla: un 
maestro de primeras letras: una iglesia par
roquial , dedicada á S. Nicolas, con un be
neficiado encargado de su gobierno ; y una 
ermita con la advocación de S. Andres. Per
tenece en lo eclesiástico al arzob. de Bur
gos, y su vic. de Valdegovia. M . 

F O N T E L L A S , v. sen. de la iner. y ob. de 
Tudeía , r. de Navarra. Los muchos y pe
queños rios , arroyos, fuentes y lagunas de 
que abunda, pudiéron darla el nombre de 
Fontellas . y en latin Foratimlae , como 
se llama en escrituras antiguas. Está situada 
á la derecha del rio Ebro. Confina por n. 
con Tudela , por e. con Ribaforada , por s. 
con Tulebras y Ablitas. Estuvo sujeta á los 
fueros que en el año 1117 ilió á Tudela 
D . Alonso el batallador , y después se apo
deró de ella D. Ramon , conde de Barcelo
na, príncipe de Aragon ; pero la recobró 
con tropas auxiliares de Tudela el rey D. 
Sancho el sabio en el año 1156, como 
consta de una escritura del archivo de la 
catedral de aquella ciudad. D. Teobaldo I 
la dió á D . Sancho de Barasoaín en 1238 
por unas heredades que éste Je cedió ea 
Mosqueia: perteneció posteriormente á Pe
dro-Sebastian , vecino de Sangüesa , al qual 
se le executó por 4® florines de oro que 
debía al patrimonio real ; y en 1438 re
cayó en mosen Martin de Peralta , merino 
de Tudela , de quien procede el actual se
ñor de Fontellas , y de su palacio cabo de 
armería , vizconde de Azpa. Los términos 
de esta villa son muy fértiles por las mu
chas aguas de que abundan, y se cogen en 

ellos 
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ellos todo genero de frutos, hortalizas} cá
ñamo y lino. En los mismos nace una co
piosa fuente que se Hamo en lo antiguo de 
Genizares , y hoy corrompidamcnte de 
Lizar. Su iglesia parroquial está dedicada á 
nuestra Señora del Rosario f y servida por 
un vicario. En las inmediaciones hubo otra 
iglesia baxo la advocación de S. Lorenzo, 
que ya existia en el año 1174 , y duró 
hasta el siglo X V . En su recinto ¿están las 
ermitas de nuestra Señora de Mosquera, de 
que se habla en el artículo Mosquentela, 
y la nueva igiesía de S. Carlos Borromeo, 
del Bocal imperial. Tiene 140 personas de 
población con un alcalde ordinario. A . 

F O R O N D A , 1. sen. de la herm. de Bada-
yoz , pr. de Alava , arcip. de Arméntia, 
vic. de V i t o r i a , dióc. de Calahorra. Está 
simado en una hermosa llanura á una legua 
de distancia de Vitoria que le cae al s. e. 
Contina por n. con Apodaca y Echevarri, 
de ¡a hermandad de Cigoitia, distantes quar
to y medio de legua ; por s. con Anteza
na; por e. con Mendigurren , distantes am
bos un quarto de legua; y por o. á igual 
distancia con la villa de Legarda. Sobre el 
rio Zalla ó Lendia, que pasa por el pue
blo , hay 2 puentes , uno propio del lugar, 
y otro que es de la provincia á su entrada 
por la parte del n. El rio produce con 
abundancia truchas , barbos , anguilas , y 
otros peces pequeños. Disfruta el pueblo 
una parte del monte encinal á media legua 
de distancia entre 11. y o. , en que se crian 
muchas encinas, algunos bortos y acebos, 
y otros arbolitos pequeños y delgados que 
los naturales llaman guirguirios ; y con bas
tante inmediación al lugar tiene éste otro 
montecito poblado de robles bastante ro
bustos , un molino perteneciente á varios 
particulares, una fuente tan abundante , que 
sus aguas claras y cristalinas son suficien
tes para hacer andar todo el año 2 un mo
lino , y otra de agua sulfúrea en su monte 
encinal á distancia de 3 quartos de legua. 
Hn ta población hay una posada ó decente 
meson para comodidad de los arrieros y 
transitantes por el camino de Bilbao , que 
pasa como á medio quarto de legua de la 
población. Consta ésta de 26 casas, otros 
tantos vecinos y 2 j o personas : entre aque-
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lias es muy señalada la que llaman Casa-
terre, perteneciente á las ó hermandades 
unidas, que forman en Álava el señorío del 
duque del Infantado; en ella celebran los 
dos jueces ordinarios sus audiencias los miér
coles de cada semana , y la junta de pro
curadores de la jurisdicción sus congresos 
ó ayuntamientos, sirviendo también de cár
cel para los reos. La indu:tria de los na
turales es la agricultura , y su cosecha as
ciende cada año á 3150 fanegas de granos. 
Tiene una iglesia parroquial de muy buena 
arquitectura moderna, está dedicada á S. 
Martin obispo , y servida por 2 beneficia
dos. D . Justo Antonio de Olaguível, maes
tro arquitecto y vecino de Vitoria , dispuso 
y formó el plan de sus altares y retablos 
bellamente trabajados y colocados : hay 
también una ermita de S. Cristóbal. M . 

F O R U A , anteig. de la mer. de Bustuna, 
sen. de Vizcaya, ob. de Calahorra. Con
fina por n. con Gautegutí de Arteaga y con 
Murueta, por o. con Murueta y Luno, por 
s. con Luno , y por e. con Cor tezub í , de 
quien la separa el rio de Mundaca, siendo 
su término como de 2 leguas , con un ve
cindario de 459 petso"as que contribuye 
por $3̂ . fogueras, y tiene el 5.0 voto y 
asiento en las juntas generales de Guernica. 
La parroquia es de la advocación de S.Mar-
tin , y la sirven 2 beneficiados que presen
tan alternativamente los dueños de las ca
sas de Arteaga y Urdaibai , quienes llevan 
también los diezmos. Ademas del vecin
dario de la anteiglesia tiene fuera de sus tér
minos en los dé Murueta 20 casas. Hay 
ademas un convento de frayles franciscos, 
fundado en el terreno de una casa que á 
este fin les donó Ángela de Estalas© , y se 
pobló en 1719 por los que habia de la ma
dre de Dios de la isla de Izaro, que des
ampararon á causa de las muchas incomodi
dades que padecían :* una ermita dedicada 
á la santísima Trinidad y 9 molinos. G . A . 

FRESNEDA,-1.^eñ. de la herin. de Lacoz-
monte, pr. de Alava , arcip. y vic. deQuar-
tango, dióc. de Calahorra. Está situado en 
terreno llano y próximo á un monte en
cinal , parte de la sierra de Arcamo, que 
le cae al n. e. y dista de la ciudad de V i 
toria 4 leguas y 3 quartos, la qual le cae 
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al e. Confina por n. con Osma de Valde-
govia distante media legua, por s. con Gui
nea y Barron , por e. con Carcamo , y por 
o. con la villa de Caranca , todos 3 á dis
tancia de un quarto de legua: pasa por este 
pueblo el camino real desde Bilbao á Paiv-
corbo , y baña sus términos por o. á la 
misma distancia el rio Omecillo,en que se 
crian algunas truchas , anguilas, loinas y 
varios pececillos , y sobre él hay un mo
lino harinero. Disfruta el pueblo una por
ción del mencionado monte poblado de 
encinas, algunos pinos y hayas de que se 
surten los naturales para sus fogueras , y 
en él apacientan sus ganados de labor. La 
población consiste en 24 casas, 28 vecinos 
y moradores, y 150 personas, cuya i n 
dustria única es la agricultura , y la cose
cha asciende anualmente á 2© fanegas de 
todo grano. Tiene una iglesia parroquia!, 
dedicada á la Asuncion de nuestra Señora, 
servida por un beneficiado patrimonial, y 
una ermita junto al pueblo con la advoca-
Clon de S. Sebastian. M . 

F R U N I Z , anteig. de la iper. de Uribe, señ, 
de Vizcaya, 00. de Calahorra. Confina por 
n . y o. con Gamiz y Meñaca, por e. y s. 
con Arrieta y Morga, y está situada en ter
reno bastante quebrado , excepto una por
ción de vega que se extiende desde el pie 
del cerro llamado Buteol, y está regada 

For el rio que después toma el nombre de 
lencia, sobre el qual hay un puente de 

sillería llamado Lopateguí , y por un arro-

Íro que basa á este rio de la sierra de So-
¡ube. Esparcidas entre sus colinas y mon

tes , y cercadas de heredades y arboledas, 
tiene 41 casas , sin contar las que por ser 
avecindadas de la villa de Munguia perte
necen á la jurisdicción de ésta. Contribuye 
poc 34$ fogueras, y su población es de 254 
almas , teniendo su representante el 62.0 
voto y asiento en "las juntas generales de 
Guernica. Hay una parroquia, advocación 
del Salvador, servida por 2 beneficiados de 
real presentación , una ferrería , un molino, 
maestro de primeras letras, una fábrica de 
clavazón, y 3 ermitas dedicadas á Jesus 
crucificado , S. Miguel y S. Lorenzo. Des
de 1781 se celebra una feria de ganado el 
dia inmediato á S. Lorenzo. G . A . 

F U E 
F U E N T E R R A B Í A , arcip. del ob. dePam-

Elona. Comprehende 6 parroquias, á sa-
er , la de la ciudjd, cuyo nombre lleva 

y las de Irun , Lezo , Üyarzun , Rentería 
y Pasage ; y hasta fines del siglo X V I fué 
del obispado de Bayona. En virtud de bu
las pontificias debe recaer el empleo de 
arcipreste en el vicario , ó por su falta en 
el beneficiado decano del cabildo de dicha 
ciudad- G . A. 

F U E N T E R R A B Í A , part, de la pr. de Gui
púzcoa , que se compone de la ciudad de 
su nombre, y de la universidad de Lezo 
sujeto á su jurisdicción. Vota con 19 fueI 
gos, y ocupa el 14.0 asiento en las juntas 
de la provincia. A . 

F U E N T E R R A B Í A , c. en la pr. de Guipúz
coa , ob. de Pamplona, á Jos 15" 48' lon
gitud , 43o 36' de lat. sept., sobre la costa 
occidental del rio Vidaso . confinando por 
n. con el O c é a n o , por s. con Irun y valle 
de Oyarzun, y teniendo al o. el cabo Jais-
<¡u¡veí, á sea el promontorio Olearson 
célebre entre los geógrafos antiguos , á cu
ya punta , llamada la Higuera, se halla el 
castillo de S. T e l m o , construido de orden 
de Felipe I I . E l ámbito de la ciudad por 
su muralla será como de 2® pasos, y estí 
rodeada desde n. p o r o , y s. de un ancho 
foso ) y defendida por e. del rio V i 
daso y el brazo de mar que entra por su 
boca. La obra de la muralla es muy bue
na , y tiene trozos muy antiguos: su an
chura da lugar para un hermoso paseo, y 
sus baluartes son de 27 á 30 pies de grue
so y 60 ó 70 de alto: tiene 2 puertas, la 
principal nombrada de santa María al s . ,y 
al o. la llamada de S. Nicolas, una y otra 
con puentes levadizos, cubos y rebellines: 
las calles están empedradas , y el número 
de casas unas 182 , pues aunque su area 
es capaz de 700 ú 800 , los Incendios que 
en 1452 y 1408 padeció, y los frequen
tes asedios que na sufrido , han impedido se 
aumentase la población , como pudiera aten
dida su situación y circunstancias. Entre 
dichas casas se distingue la consistorial con
cluida en 1740, ántes de cuya fecha se 
juntaba el ayuntamiento en una sala de una 
casa torre contigua á la parroquia , á un 
lado de la qual se veía colocada una silla 

de 
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de piedra donde el juez eclesiástico y ar
cipreste solia celebrar su audiencia píiblica, 
quando este arciprestazgo era del obispado 
de Bayona, según consta lo fué poruña 
bula de Celestino I I I del año 1194 , con
firmando una concordia hecha en n 86 en
tre el obispo y canónigos de esta catedral. 
También es notable el palacio teal donde 
hoy habitan el gobernador y teniente rey, 
delante del qual hay una plaza donde la 
tropa se exercita en las armas , y Ja ciu
dad hace las proclamaciones reales. La obra 
de este palacio , que tiene bóvedas , plata
forma y quarteles para acomodarse 8jo ca
mas, se atribuye á D. Sancho Abarca , rey 
de Navarra , su ampliación y fortificación á 
D . Sancho el fuerte , y su hermosa fachada 
a¡ emperador Cirios V La parroquia está 
dedicada a santa María de U Asuncion y 
del Manzano, y servida por un vicario, cu
ra perpetuo capellán mayor de ella,y otros 
10 beneficiados, todos hijos patrimoniales 
de la ciudad , cuyos vecinos todos concur
ren á la provision por medio de 6 electo
res que se sortean con arreglo á una real 
ordenanza , confirmada por el consejo de 
Castilla en 26 de agosto de 1700 , en que 
se derogó Ja antigua costumbre de presen
tar para aquellas prebendas solo los alcal
des y vocales del ayuntamiento. La mis
ma ciudad goza la regalía de dar carta su
plicatoria al diocesano á favor del rector1 
y beneficiados que se presentan por la uni
versidad de Irun para el servicio de su igle
sia , en señal de que ésta siempre ha sido 
filial y dependiente de h de Fuenterrabía, 
y entre los 2 cabildos se forma un acerbo 
común de los frutos decimales , en los gue 
se separan 14. partes iguales para el de 
Fucnterrabía , repartiéndose 3 al vicario, 10 
á los beneficiados y una á la fabrica, y 
quedan otras 9 ¡guales para el de Irun. 
También es patrona la ciudad por merced 
del rey F e l i p e I V de la parroquia de S. Bar
tolomé de la villa de Elgoibar , y provee 
sus< beneficios. Por disposiciones pontificias 
debe recaer en dicho vicario, ó en él be
neficiado decano el «mpfeo de arcipreste y 
Jueí foráneo de las 6 iglesias parroquiales que 
compone el arclp. de Fucnterrabía. La igle
sia es obra Jel siglo XV" r muy espaciosa 
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y de bella arquitectura , con hermoso pres
biterio y sacristía. Hay ademas dentro de 
la ciudad una capilla llamada Real de santa 
María , y fuera el santuario de nuestra Se
ñora de Guadalupe , y otras 7 ermitas, una 
casa de Misericordia , y un convento de 
capuchinos , con advocación de S. Francis
co , fundado en 1664, en el que de ordi
nario residen 14.sacerdotes , 3 legos y a 
criados, siendo la ciudad su patrona, 

Exercen Ja jurisdicción real ordinaria c i 
vi l y criminal 2 alcaldes, y puede là c in-
dad por sí de consentimiento y á peti
ción de las partes sentenciar sus diferen
cias , aunque sean sobre bienes raices, con
forme á Jo dispuesto en sus órdenanzas, 
que son 170 , y tienen repetidas confirma
ciones de los reyes en quanto no se opon
gan directamente á las leyes del reyno. E x 
tiéndese dicha jurisdicción á la población de 
Lezo , y ántes comprehendía las villas d* 
Irun y Pasage , como fundadas todas den
tro de los términos señalados á la ciudad 
por privilegio de D . Alonso ei noble , su 
lecha 18 de abril de 1203 ; pero estas v i 
llas se hiciéron independientes eo el reyna-
do del señor Carlos I I I . Tiene asimismo 3 
barrios extramuros, á saber, Jgizubía y 
Cornuz , que" componen mas de I go casas, 
y el de la Magdalena , que consta de 67, 
y hay 4 molinos. Las cosechas son poco 
abundantes de trigo, maíz y habas; pero 
se coge bastante manzana para surtir de si
dra á todo el vecindario. La mayor ocu
pación de éste es la pesca que hacen en 
el mar y rio Vidaso,distinguiéndose la de 
Jos salmones , que son de superior calidad, 
y para hacerla un quarto de legua mas ar
riba de la ísla de los Faisanes, tiene su 
nasa que atraviesa el r io , fixando las esta
cas por ella en la orilla perteneciente- i 
Francia , de cuyo acto se ha formado siem
pre un gran argumento de la posesión y 
propiedad que á la ciudad pertenece etl el 
río desde que entra en territorio de Gití-
pozcoa. También se han cogido algunas 
ballenas , á lo que sin duda aludirá el ter
cer quartel del escudo de armas, donde se 
ven ondas verdes con navio embergado y 
ballena arponada debajo, ocupando de los 
otros quarteles el primero en campo de oro 
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un ángel que tiene llave en !a mano dere
cha ; el segundo en campo ¿e plata un león 
rapante ; y el quarto ondas verdes con sire
na que.levanta un espejo en la mano izquier
da, y con tríton que susienta una granada 
en la mano derecha : en medio de todo un 
escudete azul de hondas , un castillo de 
plata y 2 estrellas sobre é l ; la Oria en c a m 
po roxo con 12 banderas, y estandartes 
blancos y varios trpfeos militares, leyén
dose en el círculo: M . N M . L . y M . 
•salerosa ciudad de Fuenterfabía \ por co
rona la virgen de GuaJjlupe, patrona de la 
ciudad. 

Es díficll asegurar la época de la fun
dición de ésta. Lo antiguo de parte de sus 
murallas obliga á traerla de muy remotos 
tiempos : muchos •escritores dicen es la an
tigua ciudad de Oyarson ú Olarso , que 
otros quieren sea S. Sebastian , y otros Ba
yona , y cuyo nombre parece en cierto mo
do conservado en el lugar de Oyarzun, que 
está a distancia de 6 millas. Las señas que 
dan de ella Plinio y Tolomeo ciertamente 
convienen mas bien á la primera; y varios 
vestigios de paredes y muros, que algunas 
veces dexa descubiertos el mar hacia el bar
rio de la Magdalena, parece inclinan á Ja 
misma persuasion. El nombre de Ondarri-
via, 'que se le da en vascuence , nada pue
de contribuir á esta investigación, pues su 
lignificado t variando como se quiera la et i 
mología , no es sino el de arenal del rio, 
ó postrer rio , arena seca , ó sitio arenoso, 
ó fugar que está á lo postrero El vylgo 
atribuye su fundación al xey godo Reca-
redQ,y la reedificación de las murallas que 
miran á Ftancia á Wamba, cuyo nombre 
llevaba u n .cubo, de que se mostraban los 
vestigios basta mediados del siglo X V I I I . 
Los reyes católicos también repararon Jas 
murallas, poniendo en ellas por divisa un 
escudo partido en palo, que de un lado 
tenia dos yugos con sus coyundas, y del 
otro un haz de siete flechas atadas con una 
cuerda ^ y al pie este mote : Tanta monta. 
En el citado privilegio de D. Alonso el 
noble se le diéron para su gobierno los 
misinos fueros que el año anterior se ha
bían dado á la ciudad de S. Sebastian. En 
las célebres cortes de Madrid de 13903513-
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ti<5 representada por su síndico Estéban de 
Aluda } lo qual no fué concedido á ningún 
otro pueblo de Guipúzcoa , excepto S. Se
bastian. A l n. e. de la ciudad está el puer
to que es de poco fondo, y así no con
curren á él sino lanchas pescadoras y a l 
gunos pataches La barra es la boca del rio 
Vidaso que entra, hácia el s. con varias re
vueltas de tan poco fondo , que en ía b.ixa 
mar solo le queda un pie de agua. Con 
vientos del 3.0 quadrante pueden fondear 
embarcaciones de qualquiera clase en la 
concha por 6 íi 8 brazas de fondo arena al 
s. e. del cabo la Higuera , frente de ua 
castillo del mismo nombre que está al s. 
de é l , distajite como 2 0 3 cables , no apro
ximándose mucho, á dicho cabo , ni á otra 
punta que está entre él y el castillo, por
que tienen restinga hácia el e. de un cable 
de extension. 

El valor de los habitantes de esta ciu
dad se lia hecho célebre en diferentes oca
siones. En 1476 la combatiéron los france
ses con grande fuerza baxo la conducta de 
Aman, señor de Labrjt, pero la defendí» 
muy valerosamente el gobernador D . Bal
tasar de Gago , y el conde de Salinas D . 
Diego Perez Sarmiento. En 1521 la ganó 
el rey Francisco de Francia, y la retiivo 
por 3 años , durante los qualcs quasi no ce-
sd de derramarse sangre en su sitio y de
fensa, basta que la ganó el condestable de 
Castilla D.Iñ igo de Velasco, con tan gran
de sentimiento del rey Francisco, que man
dó afrentar públicamente en Leon de Fran
cia á su gobernador Mr. Foget, despoján
dole de todos sus honores, rayendo las ar
mas de su escudo y baxándole á la clase 
de plebeyo. Quedó entonces muy arruina
da , pero Carlos V la mandó fortificar i n 
mediatamente levantando los baluartes lla
mados dé la Reyna y Leiba, y el cubo de 
la Magdalena , con fuertes murallas en lo 
demás de su circuito. Es muy señalado el 
sitio que sufrió en 1638 , en que se distin-
guiéron las mugeres con heroico ardor , y 
cuya historia escribiéron el P. Moret 'y el 
venerable D. Juan de Palafox. Con él ad
quirió el título de muy valerosa, y su par
roquia el patronato de la de Elgoíbar con 
varias otras mercedes. Cuenta entre los ilus
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tres hijos á D . Cr is tóbal de Róxas y San
doval , capellán de Car los V , obispo de 
Oviedo , de Badajoz y Cordoba, y a r z o 
bispo de Sevilla , que asistió al concilio de 
Trento , y murió con fama de samidad en 
2 j 80 ; al P. maestro D . F r . Manuel de Ca
latayud, monge cisrerctense.del monasterio 
de Fitero , cuyas obras polémicas é histó
ricas son bien" conocidas; Machin de Arsu, 
dueño del palacio y casa de Arsu , señala
do por su pericia militar en tiempo de D . 
Alonso el sabio, qmeti le h o n r ó con va
rias mercedes y escudo de armas, en que 
se ve tin castillo de oro sobre roxo en la 
parte superior , y en la inferior un rio y 
5 cabezas cortadas, 3 flores de lis de oro 
á timbre sobre el cas t i l lo , y por orla 8 
paneles verdes de s ínopie en campo de oro; 
b . Juan y D. Miguel E s q o í v e l , que se dis-
tinguiéron en la r ecupe rac ión de las islas 
Molucas,y en Manila; D . Antonio de Ubi-
lia , marques de Ribas , d e l consejo de Es
tado , secretario del despacho universal de 
Indias en tiempo de Fe l ipe " V ; D. Gabriel 
Josef de Zuloaga, conde de Torre alta, que 
se distinguió mucho en la defensa de la pro
vincia de Venezuela , donde era goberna
dor el año 1742, con grande pérdida de 
los ingleses ; y otros muchos de menor nom
bradla , que continuamente han servido en 
los exércitos y armadas. G v A . 

FUNES , v. sen. de la mer . de Olite , arcip. 
de la Ribera , ob. de Pamplona , r. de Na
varra. Tiene su asiento al extremo de una 
gran llanura , de la qua l la separa el rio 
Arga por n. e. y s., y e s t á tan inmediato 
á la población , que en tiempos antiguos 
arruinó la mejor parte de sus edificios. Las 
casas están fundadas sobre la falda de tina 
cuesta que da princípio á tina cordillera: 
confina por e, con las vi l las deMarcilla; por 
s, con las de Villafranca y Milagro , de 
Jasquales dista una legua j por o. con R in 
con de Soto, en los reynos de Castilla, cu
yos términos divide el r io Ebro á distancia 
de 3 quartos de legua; y por el s. á un 
quarto de legua el rio A r a g o n se incorpora 
con el Arga: de manera , que soto por la 
parte del n. tiene paso l ib re y expedito la 
villa de Funes. A l o . , pasado el rio Arga, 
hay un dilatado t é r m i n o de regadío que 
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produce abandante trigo} cebada , legum
bres , cáñamo y lino que extraen p a r í las 
montañas y provincias; también se coge 
aceyte y mucho vino, y el generoso 6 
rancio se conducía á Madrid en mucha 
abundancia, hasta que ios nuevos impues
tos han inutilizado este comercio. El mon
te , aunque carece de árboles y leña , tiene 
algunas llanuras hasta el rio Ebro, y e n 
años de aguas se cogen en ellas todo gé
nero de granos y bastante vino. En la fal
da de fa primera cuesta de este monte hay 
una mina de sal tan dura y petrificada que 
salta á menudos pedazos quando la extraen 
con el pico. Tiene una quarta de sal ne
gra ó peña salada, y otra de sal muy blan
ca y transparente , de la qual se proveen 
los pueblos de la comarca. También hay 
entre los rios Arga y Aragon unos hermo
sos sotos muy poblados de olmos y fres
nos que nacen y se crian naturalmente , y 
por ser el único en aquellas partes da mu
cha utilidad á la villa el producto de sus 
maderas, de las quales en la última guerra 
con Francia hizo donación al rey para cons
truir cureñas y carros de brigadas, ademas 
de mantenerse en ellos el ganádo de labor. 
£1 lanar se cria en bastante número -en los 
montes y tierras secanas. Ta villa de F u 
nes es muy famosa en las historias del rey-
no de Navarra, y en lo antiguo fué ca
beza del valle de su nombre. SÜS señores 
6 gobernadores se hallan citados como tes
tigos en todos los privilegios y escrituras 
reales. Consta por ellas que en la era 1065, 
año 1027, lo era D . Fortuno Blasquez: 
en 1064 D . Fortuno Azenariz: en 1087 
Aznar Garceiz : en 1137 D . Rodrigo Abar
ca Í en 1150 D . Aznar: en 1151 D. íñigo 
de Rada. H o y pertenece su señorío al mar
ques de Falces, que por medio de los a l 
caldes que nombra exerce la jurisdicción 
baxa. Tuvo su castillo y fortaleza con mu
ros y fosos, y hoy se llama castillo la 
cuesta que hay desde las últimas casas 
hasta lo mas alto que termina en tina peña, 
en cuyas extremidades hace pocos años 
que se conservaban vestigios de dos tor
reones , y que construyendo un corral se 
descubrió un almacén subterráneo lleno de 
tr'H0í y frequentemente sepulcros y huesos 
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humanos, qne según indican, aquellos eran 
de los motos que hubo en esta villa. E l 
rey D . Sancho el mayor á 21 de octubre 
de la era 1053 , ,año I O I J , en un privile
gio fecho en Leíre, dice venia á aquel mo
nasterio de S. Salvador á dar gracias á Dios 
por las victorias conseguidas contra los mo
ros de Funes , y á cumplir la promesa que 
había hecho de los diezmos de las tierras 
que ganase. Hace ademas donación de una 
viña que los vecinos de esta villa le habían 
cedido en pago de los 1© sueldos que les 
habia impuesto de pena por haber muerto 
10 moros que tenían seguro de paz. En el 
día llaman viña del Rey á una gran pieza 
de tierra de regadío , que perteneció á las 
religiosas bernardas que hubo en el anti
guo monasterio de Marcilla, por cuya ex
pulsion recayó en los marqueses de Falces, 
que actualmente la poseen. Quizá será la 
la misma de que habla la escritura citada: 
también conserva el nombre de Peñalen ó 
barranco del Rey una peña eminente que 
hay entre esta villa y la de Milagro , fren
te de la de VíNafranca, y es la misma por 
donde fué despeñado el rey D. Sancho por 
¡us hermanos D . Ramon y D.¡» Ermesenda 
en el año 1076. Aán hay vestigios de una 
fábrica i que llaman el Molino de viento, 
que hubo en lo antiguo, y también baños, 
como consta de un pleyto que es llamado 
de Valimientos, en el qualpedía el rey dere
chos por los baños y molinos que ya no 
existían : en el día hay 2 , uno harinero , y 
otro de aceyte. La iglesia parroquial está 
dedicada al apóstol Santiago, y servida por 
un prior que es el párroco principal , un 
vicario y 6 beneficiados : tiene una ermita 
baxo la invocación de nuestra Señora, que 
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sirve de ayuda de parroquia, y otra de 
S. Miguel. La población es de 130 casas 
con 063 personas. Hijo de esta villa fué el 
gran maestre de Malta D . Francisco Anto
nio Xímenez de Texada y Eslava , que ha
biendo sido electo en 28 de enero de 177^ 
en la edad de 69 anos,falleció á 9 de no
viembre de 1775. A . 

F U S T I Ñ A N A , v. órd. de S. J. de la mer. 
de Tudela, r. de Navarra , oh. de Tarazo-
na : está situada en una altura á la margen 
izquierda del Ebro y de la acequia de Taus-
te. Confina p or n. con Cabanillas , por e. 
con las Bárdenas reales , por s. o. con di
chos canal y río. Hállase nombrada en los 
fueros que el rey D . Alonso el batallador 
dió á Tudela en el año 1117 D , Garcia 
Ramirez hizo donación de esta villa en el 
de 1142 , que fué confirmada por el rey 
D . Felipe I I I en 1327 á la religion de S. 
Juan de Jferusalen , que la posee con título 
de encomienda agregada al gran priorato 
de Navarra. En las 4600 robadas de tierra 
que riega la acequia de Tauste , y el canal 
de Aragon , se coge meefíana cosecha de 
trigo y cebada; hay también algunos olivos. 
En su monte se mantienen 25 00 cabezas de 
ganado , que es el principal objeto á que 
se dedican sus naturales, pudiendo bene
ficiar una gran parte de terreno con Jas 
aguas que baxan de las Bárdenas. La iglesia 
parroquial está dedicada á los santos Justo 
y Pastor. A un quarto de distancia por s. 
está la ermita de santa Engracia, y las ca
sas y torres de Leoz. E l vecindario es de 
618 personas» con un alcalde ordinario que 
nombra el gran prior de Ja religion de S. 
Juan. A 
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G A B A L A I C A 6 GABALECA , c. de los 
antiguos várdulos , sujeta al convento jurí
dico de Clunia, pr. Tarraconense, de la 
qual solo hizo mención Tolomeo , contán-
aola entre las mediterráneas de aquella re-

G A B 
gion. Como las demarcaciones de este geó
grafo son tan defectuosas y no se ajustan 
con las de los modernos, no es posible de
terminar con fundamento la topográfia de 
éste y otros pueblos nombrados por é l , ni 
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fixar su correspondencia con los modernos: 
decir que Gabaleca pertenece á Galarrera, 
lugar de la hennanaad de S. Millan, en la 
provincia de Álava , es una adivinación ca
prichosa é infundada. Jtf. 

G Á B I C A , feligresía , cuya iglesia parroquial 
está dedicada á S- Juan bautista , y cam-
prebende parte de las anteiglesias oe N a -
varniz y Ereño. V - esios dos articulas. 
G . A . 

G A C E O , 1. de sen. en la herm. de Iruraiz, 
pr. de Álava , una de las 9 aldeas de la ju
risdicción de Acilú. Está sitüddaten un lla
no hácia el e. de Vitoria , disiame 3^ le
guas. Confina por n. á distancia de media 
con Heredia , por e, á la de quartd y me
dio con la villa de Salvatierra , por s. á la 
misma distancia con Langarica , y por o. á 
la de un quarto con Esquerecocha. Tiene 
14 casas, 16 vecinos y 80 personas, con 
el mismo gobierno y justicia de Acilü , y 
ocupados en la agricultura, cogen 1824 fa
negas de toda especie de granos. Hay una 
iglesia parroquial, dedicada á S. Martin obis
po , servida por un beneficiado. Pertenece 
en lo eclesiástico al ob. de Calahorra, su 
vic. de Salvatierra y arcip. de Eguilaz. M , 

GACETA , 1. de sen. en la herm. de Iruraiz, 
pr. de Álava. Está situado al o. y á 2 le
guas de distancia de la villa de Salvatierra. 
Confina por n. con El-Burgo , por e. con 
Alegría , por s. con Anua , y por o. con 
Villafranca. Tiene 9 vecinos con el mismo 
gobierno y justicia de la villa de El-Burgo, 
a quien está agregado este pueblo en ca
lidad de aldea t se ocupan en la agricultu
ra , y cogen w i s fanegas de todo grano. 
Hay una parroquia , dedicada á S. Martin 
obispo , servida por un beneficiado. Perte
nece en lo eclesiástico al ob. de Calahor
ra , su vic. de Salvatierra y arcip. de Egui
laz. M , 

G A I N Z A , ! , del valle de Araiz, mer. de 
Pamplona, y de su 4.0 part, y dióc. arcip. 
de Araquil , en el r. de Navarra, en sítio 
pendiente á la izquierda del rio Azpiroz, 
al o. de los montes de Aralar , á un quar
to de legua de Arriba y 7 leguas y media 
de Pamplona por n. o. Confina con Uzte-
guí, Azcarate, Inza y Portillo de Pitue-
ta. Su gobierno es como el de Betelu. Tie-
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ne muchos arroyos y manantiales y y Ja 
parroquia de S. Martin con un cura abad, á 
cuyo cargo hay 185 feligreses, que habi
tan 32 casas ikilesy un molino harinero. T, 

G A I N Z A , v. de la union de Oria , pr. de 
Guipúzcoa , del arcip. mayor y ob. de 
Pamplona. Confina con tos viliae de Bahar-
raín , Orendain, Alzaga , Abalzizqueta y 
Zaldivia, Su situación es una cuesta , y su 
ju.isdiccion tiene una legua en redondo, su 
población consiste en 4 casas unidas con 
la posada , y 36 caseríos dispersos: aque
llas con la iglesia y casa de ayuntamiento 
forman una plaza. La ocupación de los ve
cinos es la agricultura ; el suelo les da su
ficiente trigo , maiz , castaña y manzana. 
Hay 8 fuentes de agua dulce conocidas pot 
sus nombres de Bar.iota , Echeverría , Goy-
cogaña , Aramburu , Otaza , Erdoza , Ur-
quidi y Chinquinchorro ; los pastos soa 
buenos y se cria ganado vacuno. Se desco
noce el origen de la villa que estuvo suje
ta á Villafranca hasta el año t ó i j , en que 
se eximió de su jurisdicción , vota con 10 
fuegos , y ocupa e l ; 8. lugar en las jun
tas de la provine a. La parroquia está dedi
cada á S. Miguel , y la sirve un cura rec
tor , que presentan los vecinos dueños de 
las casas del territorio. Hay ademas 2 be
neficiados que son de presentación real,ex
cepto los meses de marzo , junio, setiem
bre y diciembre , en que los provee el rec
tor párroco T . 

G A I Z A R I A I N , 1. del valle de Juslapeñai 
mer. de Pamplona, y de su 5 part, y dióc. 
arcip. de Anué 3 en el r. de Navarra , al e. 
del valle , á 2 leguas por n, de la capital. 
Parte términos con Beorburu , Navaz , Osa-
car y Arostegui, Tiene 30 habitantes , 5 
casas , su fuente y monte. La parroquia, de 
la advocación de S. Pedro , está servida por 
un cura vicario. T . 

G A L A l t , cend. del t.0 part, de la mer. ar
cip. y ob. de Pamplona , r. de Navarra". Se 
coinpüne de los pueblos de Arlegui , Bas-
bataín , Bsriain , Cordovilla, Esparza , Es-
quiroz , Galar , Olaz, Salinas de Pamplona 
y Subiza , en los quales se. cuentan 1281 
personas. Para su gobierno elige cada pue
blo sus regidores ; ademas hay diputados 
nombrados por la cendea para las cosas 

Oo 2 del 
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del común. Confina por n. y o. con Z i -
z m ? por e. con Aranguren , por s. con 
Ilzarbe , ocupando un pais bastante fértil 
no léjos de la ribera izquierda, del Arga, 
que lo ciñe por n. y o. Proáuce el país 
con abundancia trigo , cebada , maiz , v i 
no y menuceles. En el apeo de 1366 se 
incluía esta cendea en la cuenca de Pam
plona y cuyos pueblos eran Cordovüla, 
Ainazcuar, Oteiza, Subiza, Ibero, Artigua, 
Artazcoz , Izco , Orcoyen, Sailinas , Es-

f>arza, Arlegui , Guallar, Ororbia , Sar-
uz , Loza , Iza , Sant Andres , Artica, 

Olaz , Berrio dela Plana, Beriain , Uza-
suain , Lecuar , Ordiriz , Sandaino , Sara
sa , Aízuain , Ataondo , Ariz , Sansoain, 
Let y Esquiroz, Contábanse en estos pue
blos 203 fuegos pudientes, aunque no cons
ta lo qae contribuyeron. T. 

G A L A R , 1. de la cend. de su nombre , del 
i-0 pare, de la mer., arcip. y ob. de Pam
plona, r. de Navarra. Consta de 121 per
sonas , y tiene eí derecho de elegir su a l 
calde ; confina con Zizur menor , Zariquie-
gui , Guendulain y Esparza , á 5 quartos 
de legua de Pamplona por s. en su parro
quia de S. Martin , hay un cura vicario y 
un sacristan, y se cuentan 2Ó casas útiles 
y 9 arruinadas. T . 

G A L A R Z A , anteig. de la jurisdicción y part, 
de Arechavaleta , en el valle real y arcip. 
de Leníz , pr, de Guipúzcoa , víc. de Mon-
dragon ob. de Calahorra. Se halla situada 
en uña altura y terreno costanero á la fal
da meridionai del monte llamado Muru-
gaín , al n. o. y distancia de media legua 
de la cabeza del partido. Su población con
sist^ en 18 casas y 130 personas, y su 
ocupación es la agricultuta , cuya principal 
cosecha consiste en 900 fanegas de trigo 
y 7 jo de maiz 3 también se coge nabo, 
centeno, avena , aíuvía, lino, castaña, man-
2ana y nueces , aunque en corta cantidad. 
Hay una iglesia parroquial de ía advocación 
de santa Lucía , servida por un beneficiado 
que presenta el poseedor del mayorazgo 
de Galarza , el qual tiene aquí una casa 
fuerte con 2 órdenes de troneras para ca
ñones por los quatro costados, que denota 
haber servido de fortaleza en lo antiguo, 
y desde que los dueños íixáton su residen-
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cia en Mondragon , se halla habitada por 
colonos. A . 

G A L A R R E T A , 1. de Ia herm. de S. Millan, 
pr. de Álava al- n. y media legua de 
Ordoñana. Confina por e. con Zalduendo, 
por s'. con Ordoñana, poro , con Gardoa, 
y por n. con los montes comunes de Urbia. 
En su monte propio se crian rpbics y ha
yas , y se hallan buenas canteras de pie
dra franca y arenisca. Tiene 34 vecinos, la 
misma justicia de la hermandad , con el a l 
calde ordinario de Salvatierra , una par
roquia , dedicada á nuestra Señora de la 
Asuncion , servida por 2 beneficiados , uno 
de entera y otro de media ración , 2 ermi
tas á corta distancia del pueblo , una al 
norte dedicada á S. Pablo , y otra por el 
poniente á S. Julian : pertenece en lo ecle
siástico al ob. de Calahorra, su vic. de Sal
vatierra , y arcip. de Eguilaz. M . 

G A L D A C A N O , anteig. ele la mer. de Uribe, 
sen. de Vizcaya , ob. de Calahorra. Está 
situada á la falda meridional de la sierra de 
Ganguren , á legua y J de Bilbao , y con
fina por n. con Begoña , Echavarri, Zamu
dio y Lezama, por e. y s. con Amorovie-
ta , Lemona,Yurre y Olavarrieta , y por 
o. con Arrigorriaga. Por el s. riega su tér
mino el rio de Durango, que entra allí in
mediato en el Ibaizabal , y sobre el que 
hay 4 puentes de piedra. Su territorio es 
de 85 leguas de circunferencia , 2^ de lar
go y 2 de ancho , hay en él muchos mon
tes , en los quales se hallan jabalíes y a l 
gunos lobos y corzos , y varias fuentes fer
ruginosas, siendo los principales frutos , t r i 
go, maiz, lino y aluvias , de cuyas espe
cies se cogen anualmente como 6800 fane
gas , y ademas algún vino chacolí. La po
blación es de 854 personas, que contribu
yen por 107 fogueras; hay 2 ferrerías, 3 
molinos, muy buena casa consistorial y hos
pital , tiene el 38." asiento en las juntas 
generales de Guernica. Su parroquia está de
dicada i santa María , es de patronato real 
y tiene por anexas las de S. Juan de Bedia 
y S. Estéban de Echevarri : todas 3 están 
servidas por 6 beneficiados , de los quales 
4 residen en ta principal, y uno en cada una 
de las anexas. Preséntanlos el rey ,á quiera-
pertenecen también los diezmos de las 3 

igle-



G A L 
iglesias: hay ademas 5 ermitas con advoca
ción de Jesus crucificado , la Ascension , S. 
Antonio abad, S. Andres y S. Bernabé. 
Otra que habia con el título de sama M a 
rina en Ganguren , y servia de ayuda de 
parroqnia , se profanó en 1782. G . A . 

G A L D AMES ó G A L D A M E Z , conc. de 
las encart. de Vizcaya, ob. de Santander, 
distante en su centro 5 leguas de Bilbao. 
Confína por n. con Somorrostro , por o. con 
el valle de Olañez y Sopuerta, por s. con 
el mismo Sopuerta , Zalla y Gueñes , y 
por e. con el propio Gueñes y con Bara-
caldo. Tiene de e. á o. legua y media , y 
de n. á s. una legua con 4 de circun
ferencia. Abundan sus montes de madera 
y leña , y en las tierras labrantías se co
ge maíz , trigo , judias y lino. Hay un 
alcalde , un síndico y 5 regidores ele
gidos todos anualmente por el pueblo j 
pero no forman ayuntamiento, tratándo
se todos los negocios en concejo abierto. 
En el año 1740 se separó del señorío 
con los demás valles y concejos de las en
cartaciones en quanto á lo económico y 
participación de empleos ; pero se volvió á 
unir por real orden de 1 j de octubre de 
1800 : y desde entonces tiene por sí asien* 
to y voto activo y pasivo en las juntas ge
nerales de Guernica , sin diferencia alguna 
de las otras repúblicas del señorío. Antes 
de esta reunion exercia la jurisdicción ordi
naria el alcalde acumulativamente , con «1 
teniente corregidor de las Encartaciones, 
que conocía también por alzada en las cau
sas prevenidas por aquel. Pero hoy la ad
ministra el alcalde privativamente , con 
apelación al juez mayor de Vizcaya , que 
reside en Valladolid , ó al corregidor. 
Su población es de 1056 almas: y no es
tá aim arreglado el número de fogueras , á 
cuyo respecto debe en adelante contri
buir al señorío. Hay en su territorio 2 fer-
rerías y 11 molinos y aceñas. Div íde
se en 4 feligresías , á saber ; Galdames 
de Yuso , Galdames de Suso, Loizaga y 
Montellano , cuyas iglesias están dedica
das á S. Pedro , á S. Estéban , á Santiago 
y á santa María. La de Santiago es anexa de 
Ja de S. Pedro » de la qual fué desmembra
da á principios del siglo X V , y para el 
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servicio de ámbas hay, un cabildo com
puesto de 4 beneficiados, en cada una de 
las otras 2 hay otro. Presenta los benefí
cios y lleva los diezmos por merced vita
licia D. Juan Josef de Escoíquiz , sumi
ller de cortina de S. M . y dignidad de la 
santa iglesia de Toledo. Hay demás de esto 
en Galdamez de Yuso 8 ermíías , -tituladas 
nuestra Señora de Echavarri , la Magdale
na , S. Juan , santa Lucía > S. Silvestre , S. 
Francisco de Asis , S. Roque y S. Cosme 
y S. Damian , urja de santa Marina en Gal
damez de Suso, y 2 en Montellano de ía 
Magdalena y de S. Antonio. G . A . 

GALDAMES DE SUSO, felig. del valle del 
mismo nombre , encartaciones de Vizca 
ya , ob. de Santander. V G A L D A M E S , v a 
lle. G . A . 

GALDAMES D E YUSO , felig. del valle 
del mismo nombre, encartaciones de V i z 
caya , ob. de Santander. V . G A L D A M E S , 
valle. G ; A . 

G A L D E A N O , I.del valle de Lin , en el 2.0 
part, de la mer. de Estella , dióc. de Pam
plona , arcip.de Y e r r í , r. de Navarra , á 
un quarto de Muneta , y legua y medía de 
Estella. Cae á la derecha de Urederra en 
la vertiente de los montes de Loquiz , que 
terminan aquí en el canal profundo que 
sirve de álveo al rio. Tiene el pueblo su 
monte robledal, y alinda por n. con A r -
tavla , por o. con Loquiz, por s. con M u -
neta , y pore, con Ami llano. La iglesia es 
de la advocación de S. Pedro apóstol, sir-
venia on-cura abad y un sacristan ; hay 4 
ermitas, y son de S. Cosme , S. Andres , S* 
Miguel y santa Bárbara; abunda su térmi
no de fuentes que van á engrosar el rio Ure
derra ; pertenece el lagar, que cuenta 195 
habitantes, al corriedo de Larrion. T . 

GALDUROZ: , 1. del valle de Arce , deí 3.0 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de Ibar-
goiti , r. de Navarra , confina por n. con 
Urrazelqui y Zaldaiz, por e. con Zunzar-
ren , por s. con Agüinaga , lugares del valle 
de Arriaigoiti , y poro, con Amocain. Es
tá situado en una altura pendiente desde 
donde se divisan los montes Pirineos de 
Jaca ; todo su terreno es costanero , y pro
duce trigo , cebada , avena y centeno. Tie
ne montes de pinos y robles , una iglesia, 
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dedicada i Santiago apóstol , servida por 
un cura párroco , 44 personas de población 
repartidas en 8 casas gobernadas por el a l 
calde nombrado por el virey i proposición 
del v a l í e , y p o r e l regi \>r del pueblo , ele
gido entre sus vecinos. Pertenece en ¡o ecle
siástico al valle de Arriaigoiti y ob. de 
Pamplona. A . 

G A I E A , castillo en la concha de Bilbao, 
entre las dos puntas de Galea y S. Igna
cio. G . A. 

G A L E A , pnnta de tierra en el Océano cantá
brico , en territorio de la anteig. de Gue-
cho , mer. de Uribe , sen. de Vizcaya. Es 
la puma oriental de la concha de Bilbao, 
medianamente alta y escarpada, de color 
blanco , que de alguna distancia parece 
arenal , y por toda "su proximidad tiene pie
dras. En lo alto de ella hay una batería 
con 8 cañones de hierro de á 18 , que es 
á lo que llaman castillo de la Galea ; pero 
no merece este nombre , ni aun el de for
tín; tiene otra batería en lo baxo con 2 
piezas del mismo calibre y materia. G . A . 

G A L I N D O , brazo de mar en la concha de 
Bilbao , entre las anteig. de Baracaldo y 
Cestao, como quarto y medio de legua mas 
abaxo de Fortugaletc. Las aguas que baj;in 
á encontrarse con è\ tienen su origen en los 
montes de Serantes y Triano que están po
co distantes. G . A . 

G A L V A R R A , 1. del valle de Lana , en el 
3.0 part, de la mer. de Estella , arcip. de la 
Berrueza, dióc. de Pamplona , r. de N a -
varr? , situado en pendiente inmediata á la 
cordillera del mediodía , y distante como 
mil pasos de Vüoria. En su término se jun
tan todas las aguas del valle en el bocal 
oriental. La parroquia tiene la advocación 
de S. Pedro apóstol, servida por un abad 
y un capellán ; hay x ermitas , una de S. 
Salvador y otra de S. Pelayo, la población 
es de 89 personas. T. 

G A L L I P I E N Z O , v, del valle y arcip. de A y 
bar, del 'i .0 part, de la irer. de Sangüesa, 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Está si
tuada en una cuesta muy penosa , y confi
na por n, con la villa de Eslava y lugar de 
Ayesa, por e. con la de Cáseda , distante 
media legua , por s. con la de Carcastillo 
que dista 4 ieguasj y por o. con la de Uxue 
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que dista 2 y 7 de Pamplona , siendo la 
extension de sus términos de n. á s. 4 le
guas y media , y de e. á o. como unas 2. 
A un quarto de leyua y por la banda del s. 
cruza cl rio Aragon , sobre el qual hay un 
puente de piedra con 4 arcos y un 
molino harinero de 3 piedras , que recibe 
el agua del rio por una presa. A los 2 la
dos del rio por las bandas de oriente y po
niente hay montes bastante elevjdos y 
escabrosos poblados de pinos , carrascas y 
robles , cuya madera aprovechan para edi
ficios , y se crian perdices , conejos , lobos, 
zorros y ciervos. A dhrancij de un quarto 
de legua y debaxo de la cuesta de la villa 
hay algunas tierras que se riegan con el 
agua de un riachuelo , que nace en los 
términos de los lugares de Abaiz , Lcrga y 
Eslava, y se introduce aquí en t i río dra
gon , y en las guales se cultiva de todo 
género de frutos. En el camino que va á 
Ayesa , y á distancia de media legua corta, 
hay un mineral de cobre y por esta mis
ma parre un monte robledal demarcado por 
el rey. Por la del norte hay algunas alturas, 
en las quales ;e cria leña mentida , y es
tán los muchos corrales que los vecinos 
tienen aquí por ser el terreno en que se 
coge la mayor cosecha. Asciende l,t que 
producen los términos de esta villa á unos 
11® robos de trigo y 6© de ordio y avena, 
900 cargas de vino y ^oo robos de acey-
tunas , también se siembra, aunque en cor
ta cantidad, linoy cáñamo , y rio faltan le
gumbres. Son muchas las fuentes que se 
hallan esparcidas por todo el término, y 
de ellas se provee el vecindario para su 
consumo. En la villa bay una iglesia par
roquial de la advocación de S. Pedro após
tol , y servida por un vicario , 2 beneficia
dos enteros y uno medio encargado de la 
sacristía. La vicaría es de presentación de 
los vecinos por medio de j electores que 
se sacan de un cántaro , en el qual están 
los nombres de todos. Los beneficios son 
de presentación real y del abad del monas
terio cisterciense de Marctlla, como abad 
de esta villa en sus respectivos meses. En 
Ja mayor eminencia del pueblo está la igle
sia de S. Salvador , que fué la antigua y 
única parroquia hasta el año de 1Ó40 , en 
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que ocurrieron algunas disputas sobre qual 
de las 2 iglesias la de S. Pedro ó ésta ha 
bía de ser la parroquial , y el diocesano 
dispuso que lo fuesen ámbas, y que las sir
viese un solo vicario y cabildo celebrando 
alternativamente las festividades. Así se 
practicó hasta el año 1785 , en que por 
sentencia del obispo de Pamplona , confir
mada por el metropolitano de Burgos, po r 
haber seguido pleyto los cabildos ec les iás
tico y secular , se declaró que la de S. P e 
dro debía ser única parroquia por hallarse 
en sitio mas proporcionado y cómodo. S u 
primida la iglesia de S. Salvador, que es 
bastante capaz y de buena arquitectura , se 
extendió la fábrica de la de S. Pedro , y 
se hizo el retablo mayor , colocando en c[ 
los medallones que tenia el antiguo trabaja
do por el célebre escultor Miguel A n c h e 
ta. Hay en la villa un hospital para pobres 
enfermos, y en sus términos 4 ermitas , la 
una colocada sobre un peñasco , que a n t i 
guamente fué de la advocación de nuestra 
Señora de la Pena , ahora de la pur ís ima 
Concepción , otra dedicada á santa Elena, 
la tercera á S. Pelayo , la quarta á S. Se
bastian. También hay otras 2 derruidas, la 
una á distancia de media hora junto al c a 
mino que va á Ayesa, en la qual se v e 
neraban S. Juan bautista y S. Bernardino, 
y en este término , denominado de S. Juan , 
nay vestigios de haber habido lugar y t a m 
bién los hay en el término de Zabaleta, dis
tante media legua de la villa , en donde 
hubo una ermita dedicada á su patron S. 
Zoylo , que actualmente se venera en la 
iglesia de S. Salvador. E l rey D . Alonso I 
de Aragon en la era 115 5 , año 1079, c o n 
cedió a esta vi l la , juntamente con la de 
Tudela, el fuero de Sobrarve, y le h i z o 
merced de pastos y aprovechamiento en 
las Bárdenas reales , cuyo privilegio fuá 
confirmado por los reyes sucesores. E n e l 
año 1427 pagaba esta villa 400 robos de 
trigo y otros tantos de cebada , y 25 l i 
bras para la cena del rey , y en el año de 
1496 solo contribuía con 30 cahíces de 
trigo y 30 de cebada, que fuéron reducidos 
á 127 libras carlines por privilegio de los 
reyes D . Juan y D.a Catalina , despachado 
en Pamplona á 23 de agosto de dicho a ñ o . 
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y asimismo hizo merced de infanzones á 
los vecinos. E l señor Cirios I I de Castilla, 
por sus cédulas dadas en 4 y 14 de enero 
del año de 1687 1 libertó de aquella pie-
cha por haber contribuido con 956 duca
dos y 9 reales moneda de Navarra t los 
•quales se emplearon en la fabrica de la 
•puerta principal del castillo de Pamplona. 
Tiene jurisdicción civil y criminal , la qual 
se exerce por un alcalde que elige el virey 
de los 3 sugetos que le propone la v i l la , y 
el gobierno político reside en los 4 regi
dores que se nombran anualmente. Usa por 
armas un castillo sostenido por una águila. 
La población es de 90 casas y joo personas. 
Fue hijo de esta villa el iiustrísimo señor 
D . Pedro. Martinez de Oneca , obispo de 
Puerto Rico. A . 

GALLUES , v. del valle de Salazar , del 2.0 

Sart. de la mer, de Sangüesa } arcip. de 
bargoiti, ob. de Pamplona , r. de Navar

ra. Se halla situada en un llano á la izquier
da del rio Salazar, y confina por n. con 
Guesa , pore, con el valle de Roncal, por 
s. con Iziz , y por o. con Zunzarren. Eo 
sus términos se coge trigo , cebada y otros 
frutos; tiene una iglesia parroquial, dedica
da á S. Juan bautista , y servida por un 
abad, una ermita, 7 casas y 33 personas 
gobernadas por el alcalde nombrado por 
el virey á proposición del valle , y por 
el que juntamente con los regidores e l i 
ge la villa entre sus vecinos. A , 

G A M A R R A M A Y O R , 1, de la herm. de V i 
toria , pr.de Alava, situado hácia el n. y á 3 
quartos de legua de distancia de aquella ciu
dad. Confina por a . con Retana , por e. con 
Arzubiaga , por s. con Vitoria y por o. con 
Abecliuco ; pasa inmediato por la parte de 
s. el rio Zadorra, en donde tiene un puen
te de 8 arcos y á su extremo la ermita d? 
S. Antomo. Una pequeña porción del mon
te de Araca, inmediato al pueblo por la 
parte de n. pertenece á su jurisdíceioa pri
vativa; en el resto tiene comunidad coa 
Aranguiz , Abcchuco , Mendarozqueta, 
Ciriano mayor y menor , Retana, Dura-
na y Gamarra menor. Los 29 vecinos de 
que consta la población , se exerci tan en 
la agricultura, y cogen un año con otro 
unas fanegas de todo grano. La iglesia 

par-
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parroquial, dedicada á la Asuncion de nues
tra Señora, está servida por 3 beneficia
dos; en su 
Francisco 
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hijo de este pceblo , se balia su estatua al 
natural de piedra blanca puesta de rodillas 
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i capilla , que fundó y dotó D . en un nicho sobre su sepulcro , donde es-
de Gamarra , obispo de Avila, tán 

sus huesos y la inscripción siguiente: 

AQUÍ YACE E L D . FRAN.C0 
D E G A M A R R A N R A L DE ESTE L V G A R 
C A P E L L A N DEL REY D.» PHELIPE I I I . 
CURA DE SU R. t PALACIO OBISPO D E 
C A R T A G E N A Y DESPUES DE A B I L A H I Z O H A C E R . 
ESTA CAPILLA Y L A DOTO. M V R I O E N 13 D E 

D I C I E M B R E 1626. 
M . 

GAMARRA M E N O R , 1. de la hcrni, de 
Vi to r i a , pr. de Álava , situado sobre la de
recha del rio Zadorra , hácia n. y á una 
legua corta de distancia de aquella ciudad. 
Confina por n. con Abechuco , por e. con 
Durana , por s. con Zurbano y por o. con 
Gamarra mayor. Tiene 6 vecinos con un 
ministro que llaman fiel, y dedicados á la 
agricultura , cogen un año con otro como 
7jo fanegas de todo grano. Hay una iglesia 
parroquial, dedicada á la nativídad de nues
tra Señora, servida por un beneficiado , y 
en el camino que desde este pueblo va á 
Durango una ermita de S. Josef. Pertene
ce en lo eclesiástico al ob. de Calahorra, 
su vic, de Vitoria y arcip. de Arméntia.J)/. 

GAMBOA , herna. de la quadr. de Mendoza, 
pr. de Alava, compuesta de los 8 pue
blos siguientes: 

AZUA. 
GAR AYO. 
MAR [ETA. 
MEND1JUR. 
MENDIZABAL. 

NANCLARES DE 
GAMBOA. 

ORENJN. 
2UAZ0 DE GAMBOA. 

Confina por n. con la villa de Salinas 
de Leníz pr. de Guipúzcoa , mediando la 
cordillera que divide estas provincias, por 
5. cónArroyaveyUl l ibar r í , Arrazua, Lar-
rinzar y Guevara, por e. con Otaza de 
Barrundia y Elguea, Guevara , Echavarri 
y Arcomaniz y por o. con Landa, Urizar 
y LuBiano. Se comprehenden en estos pue
blos 173 vecinos labradores, 8 parroquias 
y 9 beneficiados para servirlas: se gobier
nan por un alcalde ordinario, que es un 

vecino arraigado de uno de los 8 pueblos, 
procurador general y 2 regidores en cada 
uno de ellos y ademas un procurador pro
vincial y alcalde de hermandad. M . 

GAMBOA , vic. del ob. de Calahorra, en la 
pr. de Álava. Confina por n. con la pr. de 
Guipúzcoa , con quien parte jurisdicción 
por las vertientes de los altos montes de 
Aránzazu , por s. con Oreitia, Arbulo, 
Ullibarri de Arrazua y Durana de la vica
ría de V i t o r i a , por e. con Larrea, Er-
mua, Narvaja, Etura, Audicana, Arrieta 
y Echavarri de la vicaría de Salvatierra , y 
por o. con Retana, Miñano mayor y me
nor, Ondateguí, Berricano, Urbina, Ur-
runaga y Villareal de la vicaría de Cigoí-
tía. La atraviesa el rio Zadorra, entrando 
en ella por Guevara, y se introduce en la 
de Vitoria por el lugar de Durana. Cons
ta de 2 villas y 19 pueblos , á saber: 

AZUA. 
GUEVARA. 
X.ARRINZAR. 
MATURANA. 
OZAETA. 
ELGUEA. 
OTAZA. 
G A R A Y O . 
O R E N I N . 
U R I Z A R . 
ARGOMASIZ. 
WENDIJUR. 

ARROYASE. 
AMARITA. 
MENDIVIL. 
MARIETA. 
ZUAZO DE GAMBOA. 
NANCLARES DE 

GAMBOA. 
MENDIZABAL. 
LANDA. 
U L L I B A R R I D E 

GAMBOA. 

En los quales se comprehenden y 30 
vecinos, 21 parroquias y 24 beneficiados 
que las sirveo. Las iglesias de Ozaeta y E l 

guea 
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guea forman por sí un cabildo con 3 be
neficiados, la de Argomaniz está unida con 
]a de El-Burgo y Gaceta, ambas de la vi
caría de Salvatierra, y U de Mendizabal 
está incorpoiada con la de Landa. Los be
neficiados presentan los beneficios vacan
tes en hijos naturales y patrimoniales de 
estos pueblos, debiendo ser antes exami
nados y aprobados por el ordinario, al 
quat corresponde la presentación en caso 
de no haber beneficiado que lo haga, ó 
guando quedan empatados los votos de los 
que presentan. Se exceptúan las iglesias de 
Urizar y Mendivil, de que son patronos el 
conde de Oñate en la primera y en la se
gunda el marques de Mortára, á quienes 
por esta razón corresponde la preseoucion 
de sus bene¡k¡os. M , 

G A M I Z , antcig. de la mer. de Uribe, señ. 
de Vizcaya, ob. de Calahorra. Confina 
por n. con Meñaca, por o. con la'anteig. 
de Munguia, por s. y e. con Fica y Z a 
mudio , distando 3 leguas cortas de Bil
bao, i j- de Benneo y otro tanto de Pleo-
cia. Su término es llano por la mayor par
te y corre por eí rio que baxa çor Mun
guia á desembocar en Placencia o Plencia, 
íobre el qual hay en el término de G a -
miz 2 puentes, llamados el uno Arsubi 
y el otro Uraga. Su población es de 
392 almas en 77 casas repartidas en 5 bar
rios ó cofradías y espartfidas las mas por 
sus vegas y unas pocas en los collados que 
la interrumpen. Contribuye por 43 fogue
ras, y tiene el 60.D voto y asiento en las 
juntas generales de Guernica. Hay una par
roquia, con advocación de Áñáf-es após
tol , servida por 3 beneficiados que pre
sentan los feligreses, perteneciendo los diez
mos al rey, 4 molinos, 3 ermitas dedica
das á S. Miguel, santa María Magdalena y 
S. Antolin , y maestro de primeras le
tras. G . A . 

G A M I Z , 1. de la herm. de Vitoriaj pr. de 
Álava, situado hácia el e. 7 5 quartos de 
legua de aquella ciudad. Confijia por ti. 
con Otazu, por e. con Averastun, por s. 
con Bolibar y por o. con Monasteríogu-
ren: consta la población de 12 vecinos, los 
quale? se exercitan en la agricultura, y co
gen como 2400 fanegas de todos granos. 

Tom. J . 
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Tiene una iglesia parroquial, dedicada i 
santa Catalina, servida por un capellán que 
pone el cabildo de la colegiata de Vito
ria que percibe los frutos, y una ermita ti
tulada S. Gines. Pertenece en Jo eclesiás
tico al ob. de Calahorra, sy vic. de Vito
ria y arcip. de Arméntia. M . 

G A N U Z A , 1. del valle de Lin , en el 2. 
part, de la mer. de Esrella, arcip. de Yer-
ri , dióc. de Pamplona, r. de Navarra, en 
sitio llano y á la raíz del puerto que con
duce á lo mas alto de Loquiz. En esta 
subida y á fa izquierda se halla la ermita 
de Santiago", y en su proximidad se ven 
muchas piedras con figura de conchas: so
bre este fenómeno (que no es sino una 
prueba del diluvio universal, ó de haber 
estado nuestro globo sumergido en las aguas 
como demuestran estas petrificaciones ma
rinas, frequentes en diversas partes) el vul
go ha soñado muchos disparates. Dista Ga-
nuza algo mas de un quarto de Arteaga y 
j de Estella por n. t por" esta banda alin
da con Ja sierra de Loquiz y lugar de este 
nombre, por o. con OHobarren , por s. 
con Arteaga y por e. con el término de 
Larrazuri. Hay una parroquia de santa E u 
lalia de Mérida, servida por un abad y un 
beneficiado, y ademas de la de Santiago, 
2 ermitas con advocación de S. Pablo, pri
mer ermitaño, y de santa Lucía. E l vecin
dario consiste en 105 personas y es del cor-
riedo de Zufia. T , 

G A N Z A G A , anteíg. del valle y herm. de 
Aramayonj, pr. de Alava, vic. de Mon-
dragon, arcipr. de Leniz, dióc. de Cala
horra. Está situada en terreno elevado, 
desigual y costanero al n. o. y 3 quartos 
de legua de camino fragoso del centro del 
valle. Su población es de 12 casas y 80 
almas* cuya industria ónica es la agrieul-
turaf y regularmente cogen cíida año 400 
fanegas de trigo y 350 Je maiz, centeno, 
avena, lino, aluvia, manzana y castaña en 
corta cantidad. Su iglesia parroquial e?tá 
dedicada á S. Millan y servida por un be
neficiado que presenta el diocesano. M . 

G A N Z O R R I , peñascal en el térm. de Gati
ca , mèr. de Uribe, señ. de Vizcaya. So
bre él se dice haber sido fundada la ca
sa solar de Butron, que hoy posee el 
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marques de Mortira. O . A. 

G A R A G A R Z A , anteig. del part, de la villa 
¿c Mondragon, pr. de Guipúzcoa, situa
da en el valle de SÜ nombre en terreno b-ixo 
y llano al pie del monte ó peña de Uda-
Ja que la domina por n. sobre el pequeño 
rio Aramayona que le atraviesa de o. á e. 
entre Goesalibar y Ur.barti lúcia el o. y 
á media legua de aquella vüia. L a pobla
ción consiste en 43 caseríos en que liabi-
Jan como alio personas gobernadas en lo 
económico por su ayuntamiento y en lo c i 
vil y político por el alcalde de Mondragon. 
Su industria es la agricultura, y cogen anual
mente 800 fanegas de trigo, 75p de maíz 
y algunos menuceles: hay una iglesia par
roquial, con la advocación de S. Miguel, ser
vida por beneficiados} de los quales uno 
es cura párroco, en virtud de nombramien
to del diocesano, y el que sobrevive de 
los 2 presenta el beneficio vacante en hi
jos patrimoniales, precediendo exâmen si
nodal. Pertene'ce en lo eclesiástico al ob. 
de Calahorra , su v¡c. de Mondragon y 
arcip. de Leniz. M . 

G A R A G A R Z A , pequeña anteig. deiaprov. 
de Guipúzcoa. V . D E V A . G . A . 

GARAT , anteig. de la mer. de Durango, 
sen. de Vizcaya, ob. de Calahorra. Está 
situada á la falda meridional de la sierra de 
Oiz á la derecha de un arroyo que de ella 
baxa al de Cengottia, y confina por n. y 
o. con Yurreta y Guemcaiz, por e. y s. 
con Verriz y Abadiano , y la población 
que consta de 261 personas está esparci
da principalmente en 2 barriadas al rede
dor de sus 2 iglesias parroquiales. De é s 
tas la una está dedicada á S. Miguel y es 
anexa de la de Abadiano, de la que se se
paró por transacción hecha en 31 de diciem
bre de 15 í í 1 residiendo en ésta uno de 
los 9 beneficiados que componen elicabil-
do de matriz y anexa, presentados por eí 
marques de Mortára que poza los diezmos 
de las 32 casas de que consta su feligre
sía, contándose también en ella un moli
no y una ermita. La advocación de la 
otra parroquia es de S. Juan evangelista 
anexa de la de Verriz, de quien se segre
gó casi al mismo tiempo que la anterior, y 
en ella reside uno de ios ; beneficiados 
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que componen el cabildo de emrámbas, 
cuya presentación , igualmente que los diez
mos , pertenecen á S.M. Coinpreliende en 
su feligresía 21 capas, una ferrería, 2 mo
linos y una ermita duJicada á santa Cata
lina virgen y mártir. Junto á la casa de 
Arroitaganecua, que es de esta 2.a parro
quia, bay una fuente de agua sulfúrea. Con
tribuye por 36 fogueras, y tiene el 6.* 
voto y atiento en las juntas de la merin-
dad. G . J4. 

G A R A Y O , I. de la herm. de Gamboa,, ar
cip. y vic. de este nombre, pr. de Alava, 
dióc. de Calahorra. Confina por n. con la 
villa de Salinas de Guipúzcoa , por s. con 
Orenin, por e. con Otaza y Maturana de 
Barrundia y por o. con Marieta. La pobla
ción consiste en 16 vecinos labradores, 
cuya cosecha asciende cada año á 1600 
fanegas de granos. Su iglesia parroquial es
tá dedicada á S. Esteban protomártir y ser
vida por un beneficiado. M . 

G A R A Y O A , I. del valle de Aezcoa, del j . " 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Ibargoiti, ob. de Pamplona , r. de Navar
ra. Está situado en una llanura á la izquier
da del rio Irati, en cuyo curso hay un 
molino harinero, y confina por e. con las 
Abaurreas, por s. con Gorraiz j por o. 
con Villanueva. Es muy corta la cosecha 
de frutos que se coge en sus términos. Tie
ne una iglesia parroquial de la advocación 
de S. Andres apóstol, servida por un vi
cario y un beneficiado, 2 ermitas y 245 
personas que habitan en una sola casa que 
se libertó de los estragos de la última guer
ra, y en barracas y chozas: se gobierna 
el pueblo por el alcalde y capitán á guer
ra de] valle y por el regidor que elige en
tre sus vecinos. A . 

G A R D A L A I N , I. señ. de! valle de Aybar, 
del i.0 part, de Ja mer. de Sangüesa, ar
cip. de V a l de Aybar, ob.de Pamplona, 
r. de Navarra. Está colocado en sitio mon
tuoso al o. del valle, y es uno de los 7 
lugares que componen la tierra que llaman 
Vizcaya del valle de Aybar, y dista de 
la villa de este nombre por la parte de o. 
legua y media. La cosecha se reduce á tri
go, cebada, vino y oíros frutos: es po
blación de 7 casas con 33 personas. Aun

que 
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que su señorío corresponde al baron de 
Beorlegui , se gobierna por un diputado 
nombrado por el que acaba de serlo y los 
regidores elegidos entre sus vecinos. Tiene 
una iglesia parroquial de la advocación de 
S. Vicente mártir, servida por un cura con 
título de abad. A. 

G A R D E , v. dei valle de Roncal, del 2.0 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Ibargoiti, r. de Navarra, ob. de Pamplo
na. Confina por n. con la villa de Roncal, 
por e. con la de Anso del reyno de Ara
gon, y por s. o. con la de Burgui, Su si
tuación es en una cuesta suave de la sier
ra de Navarzatu, de la qual la separa el 
regato de Garde, y hay intermedio y al 
frente un alto monte llamado Mendivilza, 
en castellano Montenegro. Algo jnas arri
ba del medio del pueblo está la iglesia par
roquial , dedicada á Santiago el mayor , ser
vida por un abad y 4. beneficiados, y con
tigua la plaza, casa del concejo, pósito, 
carnecería y herrería. También hay admi
nistración de la aduana qüe llaman Tabla. 
Mas arriba de la falda de la sierra en que 
está el pueblo hay una hermosa basílica, 
titulada de nuestra Señora de Cíburúa con 
habitación para los concurrentes que son 
muchos. Su cosecha es de trigo, cebada y 
otros frutos. L a población es de 86 casas 
útiles y 8 arruinadas con 451 personas, go
bernadas por el alcalde nombrado por el 
virey á proposición de la villa y por los 
regidores elegidos por el pueblo entre sus 
vecinos. Al o. de la villa, y á corta dis
tancia hay una casa solar que por su gran
deza llaman vulgarmente el palacio de 
Atocha, y que pertenece á los de este 
apellido, residentes en la ciudad de L o 
groño. A. 

G A R D E L E G U I , I. de la herm. de Vitoria, 
pr, de Alava, está situado al s. con incli
nación á e. y á media legua de distancia 
de aquella ciudad. Confina por n. con Are-
chavaleta, por e.con Mendiola, por s. con 
Jos montes que corren entre Treviño y V i 
toria y por o. con Lasarte. Se hace men
ción de este pueblo en el antiguo catálo
go de S. Millan, colocándole en la mer. 
de Malizhaeza con el nombre de Garde ' 
lihi. Es una de las que llaman aldeas vie-

Tom. I . 
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jas por ser las primeras que se aplicaron á 
Vitoria por el rey D. Alonso X , después 
de habérselas cedido los caballeros de Ala-
va , como consta de instrumento existente 
en el archivo de aquella ciudad, de que 
tiene copia la academia, en el qual se lla
ma ebte pueblo Gardeley; forma un solo 
concejo con el lugar de Arechavaleta, y 
tiene 11 vecinos, que ocupados en la agri
cultura, cogen un año con otro 2400 fa
negas de todos granos: una iglesia parro
quial , dedicada á S. Pedro apóstol , servida 
por el mas moderno beneficiado de la uni
versidad de Vitoria que percibe los diez
mos. Pertenece en lo eclesiástico al ob. de 
Calahorra, su víc. de Vitoria y arcíp. de 
Arm¿ntÍa. M . 

G A R E S , V . P U E N T E LA R E Y N A . T . 
G A R I N , 1. del part, de Beasain , pr. de Gui

púzcoa, dióc. de Pamplona, situado al n. 
o. y á una legua de distancia del cuerpo 
principal de la villa de Beasain. V - este 
artículo. M . 

G A R I N A , mort. ó desp. en jurisdicción de 
la v. El-Burgo, herm.de Iruraiz, prov. 
de Álava. Existía el pueblo en el íiglo 
X I V , y se hace mención de él en el an
tiguo catálogo de los de esta provincia 
existente en el archivo de S. Millan con el 
nombre de Garonna , cuyos vecinos pasá-
ron á poblar en el mismo siglo la villa 
deEI-Burgo, como consta de su privilegio 
de población que la dio D. Alonso X I en 
Sevilla á 20 de octubre de la era 13 7 J , 
año de 1337. V . E L - B U R G O . M . 

G A R I N O A I N , I. del valle d e O r b a , d e J a 
mer. de Olite, arcip. de Valdorba , ob. de 
Pamplona, r. de Navarra. Está colocado 
en una agradable llanura, aunque para en
trar en él es necesario subir una cuesta: 
confina por n. con la villa de Barasoain, 
que dista como unos cien pasos, por e. 
con los lugares de Lepuza'm y Orisoain, 
por s. con los de Sansonsain , Benegorri y 
Pueyo, á distancia de media legua, y por 
o. con la villa de Artajona que dista 2 le
guas. Por medio del pueblo pasa el cami
no real, y por cada uno de sus lados un 
rio, y con las aguas del que corre por la 
derecha muele un molino •. el primero tie
ne tu origen en los montes de Alaiz, Dn-

Pp a zue. 
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ziie, Echaguí y Bariain y el segundo en 
los de Leoz y Uzquita, y ninguno tiene 
determinado nombre. En un monee que le 
pertenece hay robles inuy creddoSj y abun
dan las perdices, liebres y ccnc.os. Los 
frutos que principalmente se ctilt.van son 
trigot cebada y avena, y Ja cosecha se 
puede regular en 3700 robos de trigo, 3000 
de cebada, 1800 de avena y 3^ cántaros 
de vino: la de aceyte y menuceles es de 
corta consideración. La iglesia parroquial, 
dedicada á S. Martin obispo, está servi-, 
da por un vicario y 2 beneticiados. E l pa
tronato de la vicaría perteneció á la real 
casa de Roncesválles hasta que en el año 
de 1794 se adjudicó á S. M., reservando 
á aquel cabildo 4 meses de presentación, 
los mismos que siempre ha gozado para la 
de los beneficios. Dentro del pueblo hay 
una basílica dedicada á nuestra Señora de 
la Blanca y 4 fuera, que son la de la cá
tedra de S.Pedro, la de S. Clemente, am
bas á un quarto de distancia de la villa, 
colocadas en 2 rentas que hay en el mis
mo sitio, la de santa Cecilia á 3 quartos 
de legua, que es muy frequentada de ¡os 
vecinos del valle en casos de necesidades. 
V . CATAIÍAIN. Hubo antiguamente un fuer
te castilloque dominaba al pueblo, y te
nia troneras, saeteras y garitas, y en el 
dia se conserva una parte de é\ con mas 
de 120 pies de elevación, y lo restante 
demoliéron los vecinos hace pocos años 
para aprovechar las piedras en la fábrica 
de la iglesia. E l níiinero de casas que hay 
en el pueblo asciende á ^ S , y el de sus 
habitantes á 238, sujetas á la jurisdicción 
del alcalde del mercado de la ciudad de 
Pamplona. A, 

G A R I S O A I N , 1. del valle de Guesalaz, 
i.0 part, de la mer. de Estclla, arcip. de 
Yerrí, dióc. de Pamplona, r. de Navarra, 
en situación eminente. Confina por s. con 
Cirauqui y otros pueblos del valle de Yer-
ri. Sus cosechas y gobierno son como se 
dice. V . G U E S A L A Z , valle. Hay 2 ermi
tas y una parroquia de santa María, con 
el título de su Natividad, servida por un 
cura abad y un beneficiado. E l vecindario 
es de 219 personas. T . 

G A R I T U A I N , xitm. red. del valle de Elorz, 
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del 4.° part, de la mer.de Sanciieía, ob. 
de Pamplona, r. de Navarra. Llámase por 
otro nombre santa F e , y confina por o. 
con el lugar de Yarnoz, y pertenece á !a 
villa de Monreal. Riega <us campos el rio 
que desde esta villa se introduce por aquí 
en el valle. A. 

G A R Z A I N , I. del valle y arcip. de Bastan, 
mer. de Pamplona, de su 6.° part, y dióc. 
en el r. de Navarra, nt norte de Elizondo 
y distante de él media legua. Cae á la iz~ 
quierd.i del rio principal y á un quarto de 
legua de él y ¿ de Pamplona por n. Par
te te'rn.inos con Iruntn, Lecaroz , Elizon
do y puerto de Berderiz. Asciende su ve
cindario á 391 personas, que ocupan 51 
casas titiles y un molino. La iglesia parro
quial de S. Martin e;tá servida por un cu
ra y un capellán. T . 

G A R Z A R O N , i. del valle de Basaburua 
mayor, mer. de Pamplona, de su 4.'' part, 
y dióc. arcip. de Araquil, en el r. de Na
varra , al e. de Jaur.saras y confinante con 
Zarranz, Udabe, Yaben é lehaso, á 6 le
guas de Pamplona por n. o. y sí-bre la iz
quierda del r'o de Larraun. Hay en sus te'r-
minos una Terrería, y el vecindario con
siste en 11 casas útiles y una derruida con 
114 personas. La parroquia está servida 
por un cura abad , y dedicada á la Asun
cion de nuestra Señora. J ; 

G A R RA L D A , 1. del valle de Aezcoa, del 
2.0 part, de la mer. de Sangüesa , arcip. 
de Ibargoiti, ob. de Pamplona , r. de Na
varra: Su situación es en una lljnura á la 
izquierda de la regata que desciende de los 
montes de Roncesválles, en cuyo curso 
hay un molino harinero: confina por n. 
con Espinal, por s. con Villanueva, por 
o. con Mezquiriz del valle de Erro. La co
secha se reduce á un poco de trigo y otros 
granos menores: tiene una iglesia parvoqwul 
de la advocación de S. Juan evangelista, 
servida por un abad y 2 beneficiados, 2 
ermitas, 38 casas útiles, 18 arruinadas y 
361 personas gobernadas por eí alcalde y 
capitán á guerra del valle y por el regi
dor del pueblo elegido entre sus vecinos. A. 

G A R R U E S , I. del valle de Ezcabarte, mer. 
de Pamplona, y de su 5.° part, y dióc. 
arcip. de Anué en el r. de Navarra, en si

tio 
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tío alto, á la vista del río y al s. de Eusa. 
Dista una legua de Pamplona por n. y con
fina con Azoz , Ezcaba, Berrioplano y 
Aizoain, Su población es de 3 casas y 2<j 
personas: con un cura y sacristan t|ue sir
ven la parroquia di: la Concepción, X. 

C A S Q U E , 1. del valle de Odiera , mer. de 
Pamplona, y de su j . part, y dióc. ar-
cip. de Aiuié en el r. de Navarra , al n. o. 
de Anocibar , y por el mismo viento dis
ta 3 leguas de la capital- Paitd también tér
minos con Guaras, Govronz y Urrizola. 
Es pueblo de 110 personas y 1 1 casas, con 
un cura que sirve la parroquia de S. Esté-
ban. T . 

G A S T I A I i V , 1. del valle de Lana, en el 2.° 
part, dela mer. de Estella, arcip. de la 
Berrueza, dióc. de Pamplona, r. de Na
varra, á media legua por o. de Galvarra, 
en sitio, parte llano y parte costanero en 
h cordillera del s. En la cima de é.'ta liay 
nnn ermita de santa Cruz: íbera de ésta 
cuenta 4 ermitas mas de nuestra Señora de 
Zusmandoya , S. Miguel, sanca Ana y S. 
Sebastian, con cofradía común á los lu
gares de Naruce y Ullbarri. La parroquia 
de S. Saturnino obispo y mártir está fervi
da por un abad y un beneticiad .̂ En la 
ermita de S, Sebastian , que se halla en un 
alto á distancia de media legua larga del 
pueblo, hay tradición de haber habido cas
tillo aun en tiempo de romanos. Esto es 
indubitable por estar dicha ermita fabrica
da do piedras trabajadas á otro intento y 
con mano de gusto romano : entre éstas 
hay 2 notables : una dentro'y al lado del 
evangelio, con figura de muger, adornos 
mujeriles, un toro bravo en la parte in
ferior y estas letras.-

D. M. AT. B V T V R R A . B I R I A T I F I 
L I A Ar. X X X . H . S. 

A los dioses manes Antonia Buturra, 
hija de Biriato , de edad de 30 años está 
aquí sepultada. La otra está en la pared 
exterior de la iglesia y al lado de la puer
ta. Véese en la lápida una figura eqües-
tre con varios adornos y estas letras: 

M. I V N 1 V S P A T E R W S C A N T A -
B R I m i V S ANNO X X X H . S. D . M. 
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Parece que falta algo y puede ser un 

letrero sepulcral puesto á M, Junio, hijo de 
Cántabro, ó para conservar ía memoria de 
algún voto hecho á los dioses manes. Hay 
raseros de otras inscripciones , pero mal
tratadas y truncadas, y su multitud indi
ca que aquel sitio fue antiguamente céle
bre. V . B E & R A B I A . T. 

G A T I C A , anteig. de la mer. de Uribe, señ, 
de Vizcaya, ob. de Calahorra, Está situa
da á 2 leguas y medía de Bilbao , casi to
da en un cerro y el resto esparcida por las 
faldas meridional y occidental del monte 
de Magalgarrazaga, entre el qual y el 
cerro hay una llanura que ocupa en gran 
parte un dilatado bosque, y por la qual 
corre et rio que desde Munguia baxa á 
desembocar en Plencia, y sobre el qual 
hay un puente de sillería de 2 arcos lla
mado Arzubi. Confina por n, y o. cr-n Ur-
dulvi y Xatabe, pore, y s. con Munguia 
y Luxua. Sus apoderados tienen el $4. vo
to y asiento en las juntas generales de 
Guernica, la población es de lo^casascon 
71 i personas y contribuye por 85 fogue
ras. En su término hay una (orre fuerte, 
cuyo murallon es de 13 pies de espesor 
y quatro cubos con troneras para varios 
cañones , inmediata á la ría de Plencia por 
donde suben hasta allí los pataches y em
barcaciones. Es la solar de la casa de Bu
tron , y junto á ellas están 2 famosas fer-
rerías, 6 molinos, llamados de Arbina, y 
una ermita, advocación de santa María 
Magdalena. La parroquia, dedicada ásanta 
María, fué fundada en el siglo X V y re
edificada en 1708, es matriz de la de S. 
Martin de Lauquiniz, y ámbas tienen un 
cabildo, compuesto de 4 beneficiados, de 
los quales •} residen en Gatica y uno en la 
anexa. Todos los presenta y percibe los 
diezmos de ámbas parroquias el marques 
de Mortára, como cíueño de la casa fuer
te de Butron. Desde 1781 se ha estable
cido una feria de ganado que se celebra 
por el dia de S. Marcos. G . A. 

G A T 1 Z A N O , dtíSp. V . HUARTE ARAQtlIL, 
r. de Navarra. T. 

G A U N A , v. de sen. en la herm. de Iruraiz, 
pr. de Alava, situada en su llanada poco 
mas de 2 leguas ai e. de la ciudad de V i 

to-
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toria, y cerca de media al s. e. de la villa 
de Alegríai confina con ésta por n. o. 
con términos de Saseta por s. y con Ada-
na pot e. Perteneció su señorío á la casa 
de ios condes de Ayala; pero habiéndola 
comprado á D . Atanásio de Ayala Diego 
de Salvatierra, lá poseen actualmente sus 
sucesores con el título de marquesado de 
Gauna, á quienes paga la villa en reco
nocimiento 22 reales por razón de alca
bala. Tiene 2j vecinos gobernados por un 
alcalde ordinario, 2 regidores, procurador 
general, y aunque hasta estos últimos años 
el marques de Gauna nombraba de 3 en 3 
años al alcalde, ha cesado este derecho por 
compra que hizo la villa , y solo le ha 
quedado el título de marques. Los vecinos 
se ocupan en la agricultura, y cogen anual
mente 2644 fanegas de todo grano: hay 
una iglesia parroquial con la advocación de 
S. Estéban Protomártir, y 2 beneficiados 
que la sirven. Pertenece en lo eclesiásti
co al ob. de Calahorra , su vic. de Sal
vatierra y arcip. de Eguilar. M . 

G A U T E G U I Z D E A R T E A G A , anteíg. de 
la mer. de Busturia, señ. de Vizcaya, ob. 
de Calahorra, al e. de la ría de Mundaca, 
y confina por n. y o. con Murueta, Pe
dernales é íbarranguelua, por e. y s. con 
Ereño y Correzubl. Su situación es por la 
mayor parte en terreno llano, templado y 
fértil con una cordillera de montes pobla
dos de encinas á la parte oriental. Tiene 
varias canteras de jaspe morado y buenas 
fuentes, una delas quales, llamada de Chi-
vichoria, es mineral muy saludable, 13 mo
linos , y antiguamente hubo 3 ferrerías y un 
colegio de jesuítas, fundado en 1564, que 
pasáron después al de Loyola. Su vecin
dario consta de 772 personas que contri
buyen por 97§ fogueras, vota en el 14.0 
lugar en las juntas generales de Guernica. 
Lâ parroquia , con la advocación de santa 
Mana, es matriz de la de Gavica, y am
bas están servidas por 4 beneficiados, de 
los quales 3 asisten á la matriz y uno á la 
anexa, y todos de presentación de la casa 
fuerte de Arteaga que se halla en su tér
mino y goza los diezmos. La feligresía com-
prehende algunas casas en Cortezubi y una 
en Arrazua; pero de las que están en sus 
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términos 15 se agregáron en i<2< á la 
de santa Mana de Lenguendica en el bar
rio de Canala ; mas los diezmos de ellas 
los perc.be el conde de Baños , presentan
do también el beneficiado que las sirve 
Hay también 7 ermitas dedicadas á santa 
Ana, Jesus crucificado, S. Bartolomé, S. 
Lorenzo, santa Cruz, S. Roque y S An
tolin que se cree haber sido la primitiva 
parroquia. A 26 de enero se celebra anual
mente una feria de comestibles bastante 
concurrida. G . A . 

GA V I R I A , v. de la pr. de Guipúzcoa del 
arcip. mayor y ob. de Pamplona. Su situa
ción es en terreno montuoso, y confina poc 
n. con las villas de Zumarraga y Esquio-
ga , por e. con el concejo de Ichaso y vi
lla de Ormaiztegui, por s. con la de Mu-
tiloa y por o. con' la de Legazpia. De las 
9 casas de que se compone Ja población 
solas las del cura y las 2 concejiles están 
en terreno llano ; uña de ellas está desti
nada para posada pública, almacén y tien
da de abastos ; la otra es de buena- fábri
ca sostenida de seis pilares de piedra are
nisca. A distancia de un quarto de legua 
y en el camino real está el barrio de Ale
gría con 9 casas y una posada para los 
viajantes, y todas con los caseríos disper
sos son 130 Esta villa usa por armas una 
águila coronada sobre un árbol que tiene 
á su raiz dos faxas de azur y una es
trella al lado del águila , ocupa el 35 asien
to en las juntas generales de provincia y 
vota con 31 fuegos, y ¡a jurisdicción ordi
naria y gubernativa se exerce por los mi
nistros que nombra. La iglesia parroquial, 
que también está en la misma llanura que 
las casas concejiles, es del título de nues
tra Señora de la Asuncion , y la sirven un 
rector y 6 beneficiados que presentan en 
hijos patrimoniales los dueños de las casas. 
E n sus términos, que se extienden á 3 le
guas , hay 4 ermitas dedicadas á S. Estéban, 
santa Marina y S. Miguel. L a cosecha es 
de trigo, maiz, navo, alholva, manzana, 
castaña, guinda, cereza; pero de todo con 
mucha escasez por ser el terreno áspero y 
montuoso, y por la misma razón es poca 
la yerba que se cría para pasto del gana
do. Son mucha: las fuentes de agua dulce 
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y hay 2 minerales y un arroyo llamado Ez-
tanda , m cuya inmediación se ve un po
zo de corta extension que mana agua en 
todos tiempos, elevándola á bastante altu
ra, y sirve de mucho beneficio y utilidad 
paraalgunos de los 8 molinos harineros que 
íiay en jurisdicción de esta villa. Estuvo su
jeta á la de la alcaldía mayor de Arena hasta 
que fué erigida en villa por real privile
gio de 2 de noviembre del año de 1661. A , 

G A Z A E T A , en lo antiguo lugar de la mer. 
de Malizliaeza , pr. de Álava t estaba si
tuado entre Ali y Berrostcguieta , como 
consta del catálogo de los pueblos de esta 
provincia existente en el archivo de S. Mi-
lian. Fué uno de los 41 que en el año de 
1332 se agregaron á Vitoria por D.Alon
so X I , según aparece det privilegio que 
en esta razón tiene la ciudad y copia la 
academia. Es muy verisímil que el distri
to y tcrritoiio de Gazaera sea el que hoy 
se conoce con el nombre de despoblado 
de S. Bartolomé en jurisdicción de Berros-
teguieta. M . 

G A Z O L A Z , 1. de la cend. deZizur del t.' 
part, de la mer. arcip. y ob. de Pamplona, 
í. de Navarra, en la parte mas septentrio
nal del valle. Confina con Zizur mayor, 
Paternain, Eulza y Arasuri, de quien Jo 
divide el rio Arga. Dista por o. de Pam
plona una legua. Cuenta en su población 
J77 personas, 14 casas útiles y una ar
ruinada. Un cura abad sirve la parroquia, 
cuyo título es la puriíicacion de nuestra 
Señora. En 1366 contaba 5 vecinos pu
dientes que sírviéron al rey con 8 florines. T. 

G A Z T E L U , I. del part, y ¡urisdiccion de 
Tolosa, prov. de Guipúzcoa, arcip. ^a-
yor y ob. de Pamplona. Está situado en la 
falda del monte de su nombre , al s. y una 
Jegua de Tolosa, con inclinación ale. res-

Íecto de los lugares de Belaunza y Lea-
uru. No hay calle alguna, sino caseríos 

dispersos, en los quales habitan 49 veci
nos que cogen anualmente ÍJOO fanegas de 
trigo, 2200 de maiz, 30 de habas, 40 de 
judías, 120 de castañas, 80 faxos de lino 
y otros frutos menores . cuyo diezmo as
ciende á 140 reales vellón. La iglesia es
tá dedicada á la Asuncion y servida por 
un rector y 2 beneficiados. A. 
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G A Z T E L U , I. del valle de S. Êstéban de 

Len'n, mer. de Pamplona, de su 6." part, 
y dióc. arcip. de Bertizarana, en el r. de 
Navarra. Dista por s. media legua de S. 
Estébao. E n su término á la banda de. 
oriente en el sitio llamado Gambo hay 
una fuente medicinal, cuya virtud es pur
gar y refrescar. Acuden a elía varios en
fermos de Pamplona y de todo el reyno. 
Tiene este pueblo en 2$ casas y un mo
lino i j 4 personas. Dista 8 leguas por n. 
de Pamplona. Confina con Urroz , Dona-
niaría y Santisteban. Sirve la parroquia de 
santo Domingo un cura con título de rec
tor. T. 

G A Z T E L U G A C H E , isla en el señ. de V i z 
caya, ob. de Calahorra, unida á la costa 
por 2 puentes de mucha elevación al s. o, 
del cabo de Machichacoá 43.0 29' de la-
tit. sept. y 13o j 4'de long. E s una escabrosa 
colina, ó bien un, extraordinario peñón que 
está casi péndulo y parece amenaza siem
pre desplomarse sobre el Océano . En su 
cumbre está la iglesia de la degollación de 
S. Juan bautista , una de las 2 parroquias 
de la aldea de S. Pelayo de Baquio jyris-
diccion de Bermeo: se sube i ella por37o 
escalones, y es un santuario célebre, muy 
frequentado de todos los vizcaínos y de la 
marinería, y se dice fué á visitarlo en pe
regrinación santo Domingo de la Calzada. 
Pué en otro tiempo monasterio de tem
plarios , y habitáronlo después canónigos 
premonstratenses, de quienes se dice lleva
ron consigo á su colegio de Salamanca va
r i» documentos y reliquias que allí habia. 
Aún existen hoy las celdas y sirven para 
alojar á los romeros t con camas decentes 
y mucho aseo, de que cuida un ermitaño 
sacristan. En 1334 el rey D . Alonso el jus
ticiero á conquistador puso cerco á esta 
isla por mas de 30 dias con ocasión de sus 
diferencias con D . Juan N u ñ e z de Lara, 
señor X X I I I de Vizcaya , sin poder ren
dirla. G . A . 

G E N E V I L L A , v. del valle de Aguilar, mer. 
de Estella , dióc. de Calahorra, r. de Na
varra , situada en la parte mas septentrio
nal del valle, sobre la ribera derecha del 
•Ega, por donde confina con Á l a v a ; por 
e. con santa Cruz de Campezo de la mis

ma 
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ma provinda, por s. con Cabredo, y por 
o. con Maraño». So vecindario, que es de 
342 personas, propone al virey para que 
elija alcalde. Hacia el año de 1279 los ve
cinos de este pueblo lo abandonaron por 
Jos impuestos que les cargó Gerni de Am-
ploputeo , merino de la rey na y caste
llano de Estella. Para reducirlos á su casa 
fué preciso reducir los impuestos todos 
á a sueldos sanchetes cada año y con
cederles por lo demás el fuero de la Guar
dia. T . 

G O B E O , 1. de la herm. de Vitoria, pr. de 
Álava. En el antiguo catálogo de í». Mi
llan y otros instrumentos de la edad media 
le llama Goveyo: está situado ã media le
gua larga de aquella ciudad y sobre el rio 
Zadorra que le oaña, dexándole á su iz
quierda. Confina por n. con Yurrc de la 
hermandad de Badayoz, por e. con Vito
ria, pors. con Ali y por o. con Crispijana. 
Tiene 9 vecinos, que ocupados en Ja agri
cultura ) cogen 2300 fanegas de todo grano: 
una iglesia parroquial, dedicada á S. Pedro 
apóstol, servida por 2 beneficiados y una 
ermita que llaman S, Miguel de la Acha. 
Pertenece en lo eclesiástico al ob. de C a 
lahorra, su vicaría de Vitoria y ardp. de 
Arméntia. M . 

G O G E N U C I , aldea de señ. uno de los 6 
barrios de la berm. y valle de Llodio , pr. 
de Alava. V , L L O D I O , M. 

G 0 I C 0 B R 1 A , barrio del valle de Gueñes, 
encartaciones de Vizcaya, ob. de Santan
der. V . GÜESRS valle. G . A. 

GOJAINT, 1. de la herm. de Villareal de 
Álava, pr. de este nombre , uno de los 6 
agregados en calidad de aldeas por D. Alon
so X I á la villa de Villareal , nombrán
dole Crúiain : también se hace mención de 
cí en el antiguo catálogo de los pueblos de 
esta provincia , existente en el- archivo de 
S. Millan con el nombre Goiaken, Está si
tuado al s. de la villa de Villareal, y con
fína por o. con Betolaza , por s. e. con Ur-
bina , y por n. o. con Urrunaga. Tiene 9 
vecinos que con los de Elosu y Urbina 
componen una de las 3 quadrÜIas de que 
consta la hermandad , y se gobiernan por 
el alcalde ordinario de ésta, común á to
do', sus pueblos. Hay una iglesia pairo-
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quial dedicada á santa Ana, y servida por 
un beneficiado de los 8 del cabildo de V i 
llareal , de cuya matriz es anexo. Perte
nece en lo eclesiástico al ob. de Calahorra, 
y su vic. y arcip. de Ggoitia. M . 

G O L D A R A Z , 1. del valle de Imoz, mer. 
de Pamplona , y de su 4.0 part, y dióc. ar
cip. de Araquil, en el r. de Navarra , en 
la ribera derecha del rio Larraun , á la 
falda septentrional de un elevado monte á 
media k-guade Eraso , y 4 leguas y quarto 
de Pamplona, y confinante con Eguaras, 
OÍ coz, Zarranz y Urriza. Su población con
siste en 84 personas, repartidas en 8 casas 
útiles. La iglesia, dedicadaá la natividadde 
nuestra Señora , está servida por un cura 
que se titula abad. T. 

G O L L A N O , 1. del valle de Ameseos la ba-
xa , en el a." part, de la mer. de Estella, 
arcip. de Yerri , dióc. de Pamplona, r. de 
Navarra. Su asiento , sin ser muy llano , es 
bastante cómodo para 79 habitantes que 
forman su población , á corta distancia tie
ne sus porciones de monte por s. y n. Hay 
una iglesia colegiata á que están anexas las 
de Urra , Artaza y la de S. Andres de Or-
toiz de Estella. E l marques de Fuerte Go-
llano es patron de esta colegiata de S. Bar
tolomé , servida de un rector y 3 benefi
ciados : tiene el mismo marques su pala
cio en este lugar con 4 corres en los 4 án
gulos , foso , campana y pertrechos de guer
ra , como mosquetes , culebrinas , cotas de 
malla y cadena para levantar la puente le
vadiza. Hay también piedras para molino 
de viento; la capilla es d_e S. Antonio abad. 
Fundó este palacio D. Fernando Baqueda
no , protonotario de D. Juan I I de Navar
ra , quien concedió á su ruego esencion de 
toda contribución y servicio de guerra , y 
el privilegio de hijosdalgo á los regidores 
vecinoí" y concejo de este pueblo , en 7 de 
agosto de 1476. Confirmaron estas gracias 
Jas cortes celebradas el mismo año á I 7 
de octubre , y la princesa D.a Magdalena, 
tutora del rey D. Francisco Febo , en 20 
de diciembre de 1480, T . 

G O M E C H A , I. de la herm. de Vitoria , pr. 
de Álava, situado al s. o. y 3 quartos de 
legua de aquella ciudad. Confina por n. 
con Zuazo, por e. con Arméntia , por 5. 

con 
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con la cordiliera de montes que corren de 
e. á o. entre Álava y Treviño , determina
damente con Picozorroz , y sitio donde es
tuvo antiguamente el castillo de Zaídiaran, 
y por o. con Ariñez. Tiene 13 vecinos , los 
quales se ocupan en la agricultura, y co
gen unas 1800 fanegas de toda especie de 
granos , una iglesia parroquial , dedicada á 
S, Salvador, servida por un beneficiado y 
una ermita de Santiago en el camino real 
que pasa tocando al pueblo por ia parte 
de n. Pertenece en- lo eclesiástico al ob. de 
Calahorra, su vic. de Vitoria y arcip.de 
Arméntia. M . 

GÓNGORA , 1. del valle de Aranguren, del 
4.0 part, de la mer. de Sangüesa , del arcíp. 
y ob. de Pamplona , r. de Navarra. Está si
tuado al pie de una sierra , y confina con 
Labiano, Aranguren y Mutt loa h alta. Su 
cosecha es de trigo, cebada, vino y otros 
frutos. Tiene una iglesia parroquial de la 
advocación de S. Andres , con un cura de
nominado abad, 11 casas y 61 personas, 
gobernadas por el diputado del valle y por 
los regidores del pueblo, elegidos entre 
sus vecinos. A . 

G O N I , I. del valle y arcip. de su nombre, 
i.c part, de la mer. de Estella , dióc. de 
Pamplona , r. de Navarra , en un alto , y 
confina por n. con los montes de Urbasa 
y Andía, por e. con el valle de Olio , por 
s. con Aizpun y Urdanoz, por o. con Mu-
narriz , y parte de los montes de Urbasa. 
Es pueblo de 189 personas , y tiene dilata
dos montes robledales y hayales. En un 
sitio alto de su término , que forma como 
una pirámide , se ven vestigios de fosos, 
garitas y casas. Llámase Goñico Gastelua, 
castillo de Goñi. Hay 3 ermitas , una de 
S. Estéban , otra de santa Quitéria , y á 
ésta la hace muy frequentada una reliquia 
de la santa que se venera en ella. La 3.a 
y mas célebre es la de S. Miguel , por 
creerse que el santo arcángel se dexó ver 
en aquel sitio al célebre asceta y peniten
te D. Teodósio de Goñi , natural de este 
pueblo. Se ven las ruinas de su casa solar, 
llamada todavía palacio del caballero de la 
sparicion de S. Miguel. Otro palacio hay 
también arruinado de los ascendientes del 
duque de Granada. E n la parroquial de 
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S. Ciriaco, servida por un cura y un be
neficiado^ se ve una lápida que en relieve 
representa el parricidio de D . Teodósio de 
Goñi. 7". 

G O Ñ I , valle del 1.0 part, de la mer. de E s 
tella , arcip. de Yerri , áióc; de Pamplona, 
r. de Navarra. Se compone de '5 lugares que 
son Aizpun, Azanza , Goñi , Munarriz y 
Urdanoz , en los que se cuentan 948" per
sonas. Los pueblos distan unos de otros co
mo un quarto de legua, y su situación 
es parte llana y parte en alto. Urdanoz se 
halla en el centro y en el punto mas ele
vado respecto á los pueblos de la circun
ferencia. La única regata que tiene hombre 
de Udarbe y corre de continuo , nace en 
Urdanoz. Otro arroyo de agua perenne hay 
en c! mismo término ; con estas aguas y 
otras se benefician los linares y tierras des
tinadas para maíz j habas y garbanzos. Ni 
son estos los únicos frutos de la tierra ; có
gese trigo , jinon , cebada , arveja , escan
día f avena y beza. Se cria también ganado 
de toda especie en sus montes de bayas y 
robles , que son muchos y dilatados. La 
jurisdicción de este valle pertenece al al
calde ordinario de Estella , quien conoce 
en todas las causas civiles y criminales. 
Las justicias locales turnan por casas en Go
ñi , Aizpun y Azanza ; en los dos restan
tes las eligen éstos. Todos los regidores 
instruyen la sumaria de las causas , y en 
teniendo este estado, pende de su arbitrio 
remitirlas , ó al alcalde de Estella , ó á la 
real corte. En el apeo de 1366 los pue
blos de este partido se comprehendiéron ba-
xo el nombre de cinco villas é Guesalazaz, 
y tenia 72 fuegos que contribuyéron con 
180 florines. T. 

GOPEGUI , 1. de señ. en la herm. de Cigoi-
tia , pr. de Álava. Está situado en terreno 
llano al s. y falda del monte de Gorbéa, 
del qua! dista como 3 quartos de legua aí 
n. y 2 leguas y media de Vitoria. Confi
na por n. con Larrinoa, distante cerca de 
medio quarto de legua , por e. con Cesta-
fe , por s. con Ondategui y por o. con Ma-
nurga , de quienes dista un quarto. Báña
le por o. tocando sus mismas casas tin ria
chuelo que baxa de las sierras, en el quaí 
se crian algunas truchas , zarbos y otros 
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peces pequeños. Consiste esta población en 
30 casas, 36 vecinos y 100 personas que 
se ocupan en la agricultura , y cogen 1568 
fanegas de todo grano. Hay una iglesia par
roquial , dedicada á la Asuncion de nues
tra Señora,.servida por 2 beneficiados , y 
en sus términos una pequeña ermita titula
da S. Roque , y en comnn con los de On-
dategui , Murua y Larrinoa disfruta de 
otra con la advocación de S. Antonio de 
Padua , en cuyas inmediaciones con real 
permiso de S. M. se empezará de aquí 
adelante una fería por espacio de 8 dias si
guientes al de S. Antonio , pudiéndose es
perar por las proporciones y comodida
des que ofrece el terreno, que sea con el 
tiempo una de tas mas concurridas de 
estos paises Pertenece en lo eclesiástico 
al ob. de Calahorra, y su vic. de Cigoi-
t¡a. M . 

GORBÉA 6 G O R B E Y A , ana de las mas 
famosas y encumbradas montañas del país 
vascongado : la semejanza de su nombre 
con el de algunos montes de Armenia , lla
mados por los antiguos geógrafos Gordeya, 
donde se cree fiaber asentado después del 
diluvio el arca de Noe , pareció á Garibay 
y á otros escritores suficiente fundamento 
para establecer que los descendientes de este 
patriarca habian poblado á Cantabria y esta-
íslecídose en esta region desde aquellos tiem
pos tan remotos. Sin detenernos en impugnar 
aserciones tan voluntarias, copiaremos las 
palabras del citado historiador relativas á la 
descripción de Gorbéa , asunto mas intere
sante; dice asíí «en Cantabria hallarémos 
»>una altísima montaña entre la provincia 
wde Alava y la de Vizcaya , llamada Gor-
»deya , cuya sumidad excede á todas las 
n conjuntas á su comarca , que agora mu-
«dando sola la d en b , llaman Gorbeya, 
»s¡endo muy conocido de todos los cán-
wtabros, los quafes quando á alguno quie
b r e n notar de aficionado á su patria , y 
»i amigo de vivir en ella, dicen que la vaca 
»de Gorbeya desea siempre á Gorbeya, 
wque es antiguo proverbio suyo." Es una 
de las que llaman compuestas por cons
tar de cerros sobre cerros, de 3 leguas de 
ancho, otras tantas de largo , y 12 en cir
cunferencia,- y tan elevada que para s u -

G O R 
bir hasta su cima se necesitan 5 horas ; se 
halla entre la provincia de Álava y señorío 
de Vizcaya , separando sus territorios por 
Jas vertientes. Nacen de ella 2 cordilleras 
secundarias y ménos elevadas , una con di
rección de 11. á s. c. por el alto de Ogueta 
y Menea, hasta S. Juan de Farindo cu V i z 
caya , y Ullibarri-Gamboa en Álava, y 
otra que se prolonga de n. á s. por el cas
tillo de Zaitegui f hasta incorporarse cerca 
de Apodaca con el monte Arrato y sier
ra de Badaya , y revolviendo desde atjuí 
hácia o. termina en los montes Arcamo y 
Guibijo : de dichos ramos se forma una es
pecie de valle , en que están colocados los 
pueblos de la hermandad de Cigoitía. Las 
infinitas y copiosas fuentes de aguas crista
linas y clarísimas de Gorbéa , reunidas en 
varios distritos y parages de ŝus faldas, dan 
origen á muchos rios de Álava y Vizca
ya : las que corren hácia s. forman el Zalla 
ó Lendia : las que descienden hácia o. por 
Ja hermandad y valle de Zuya producen el 
Bayas ¡las que dirigen al n. forman los de 
Orozco y Llodio, y finalmente las que 
baxan con dirección á e. dan principio al 
rio de Arratia ; reunidos estos últimos con 
el que baxa de la peña de Orduña , llama
do Ncrvion , enriquecen el famoso Ibay-
zabal, así como lo hacen otros varios tor
rentes regularmente secos en verano; pero 
tan furiosos en tiempo de lluvias, que al
gunas veces ponen á Bilbao en peügrode 
ser sumergido si cogen la ria en marea al
ta. Se crían en Gorbéa con grande abundan
cia robles, hayas bravas y tocornos, sus 
cerrados son espesísimos, y se encuentran 
en ellos corzos y venados , muchos jaba
líes y demasiados lobos ; se han visto tam
bién de quando en quando algunos peque-
nos tigres y otras fieras no comunes en el 
pais. Abundan aquí canteras de piedra de 
varias clases, y no faltan venas de hier
ro que no se beneficia sin duda por ser de 
muy inferior calidad al de Somorrostro. 
E n su cima y faldas es infinita la multitud 
y variedad de plantas y yerbas medicina
les , y acuden á recogerlas los herbolarios 
y boticarios de la circunferencia: entre ellas 
es notable la gorosella, cambronera negra, 
ó ribos , que los franceses llamaron cassis, 
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cuyas hojas huelen á pimienta , y dicen 
que son úriL-s para curar la gota. Así la gran 
ílanurá que su halla en su cumbre , como 
Jas faldas y quebradas abundan en ricos y 
excelentes pastos , y e$ infinito el ganado 
de la provincia de Álava y señorío de 
Vizcaya que se apacienta en ellos. En uno 
de sus altos hay una hoya terrible en pe
ña viva que forma una nevera natural, en 
Ja que se hacina infinita porción de nieve así 
de la que cae del cielo como de la que los 
vecinos de las inmediaciones tienen cuidado 
de hacer rodar hacia este parage por tiem
po de invierno , y de ella se surten Vito
ria , Bilbao y otros pueblos quando escasca 
la nieve en otras partes. J\'L 

G O R D E J U E t A , valle de las Encartaciones 
de Vizcaya , ob. de Calahorra , confina por 
e. con los valles de Zuaza y Oqucndo } por 
D. con el concejo de Gueñcs , por o. con 
el de Zalla y valle de Mena , y por s. 
con el mismo Mena, Llanteno y villa de 
Arciniega. Dista en su centro de Rübao 4% 
leguas. ComprehenJe una extension de ^ de 
legua de ancho, 2 leguas de largo y f de 
circunferencia. Su terreno es quebrado y 
montuoso ; pero en las hondonadas abunda 
de excelentes frutas de que surte £ Bilbao, 
igualmente que de excelente pan, ocupán-
tfose en este tráfico las mugeres , las quales 
van y vienen á pie en un mismo dia , á 
aquella capital con 2 ó 3 arrobas de peso 
sobre la cabeza. Produce ademas muy hue-
na cosecha de trigo y maiz, judías , lino, 
nabo y chacolí , y sus montes abundan de 
maderas y de leña , de que se hace mucho 
carbon para abasto de las terrerías , hallán
dose también en ellos muy buenos pastos. 
Divídese en quatro quadrillas , á saber Zal-
do, Zubieta, Zandamendi y Irazagordia, 
para cada una de las quales hay un regi
dor , y para todo el valle un alcalde y un 
sindico elegidos anualmente por el valle. 

£ n el año de 1740 se separó del señorío 
con el resto de las Encartaciones en todo 
lo económico y participación de empleos; 
pero se volvió á unir por concordia de 16 
de agosto de 1799, confirmada por S. M. 
en 24 de setiembre siguiente , y desde en-
tónces tiene por sí asiento y voto activo y 
pasivo en las juntas de Guernica , sin di-

Tom. J. 
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ferencía alguna de fas otras repúblicas del 
señorío. Antes de esta reunion exercia Ia 
jurisdicción ordinaria el alcalde acumulati
vamente con el teniente corregidor de Jas 
Encartaciones , que conocía también por a l 
zada en las caOsas prevenidas por aquel; 
pero hoy la administrad alcalde privativa
mente con apelación al juez mayor de V i z 
caya que reside en Valladolid , ó al corregi-
dor.Contribuye al señorío al respecto de 190 
fogueras , y su población es de 1 j 13 almas. 
Celebra una feria de ganado mayor muy 
concurrida , y establecida á últimos del si
glo X V I I , que empieza el dia de S .An
dres, y continúa los 15 siguientes. Hay 
en su término 5 ferrerías y 9 molinos. 
Hay en el valle 4 iglesias parroquiales» 
á saber, S. Juan de Berbiquiz , S. Juan de 
de Molinar, S. Esteban de Irazagordú» y 
S. Nicolas de Zaldo. La segunda y Ja terce
ra son anexos de la primera , de la qual se 
desmembraron sus feligresías hácía los años 
de 1500 y 1510. Sirvenlas 6 beneficiados 
de ración entera , y 2 de quarta, exercien-
do el derecho de presentar los primeros, 
y percibiendo unos y otros los diezmos, 
menos una parte que lleva la fabrica de 
Molinar. También fué desmembrada de h 
de Berbiquiz la de Zaldo , y era su anexo 
en i 4 i ó y 1487 , según se averigua por las 
visitas de los patronatos de Vizcaya , he
chas de real orden en aquellos años> pftro 
hoy está separad;, y la sirven un beneficia
do de ración entera y otro de quarta , que 
perciben los diezmos. En las mismas visi
tas se hace mención de otra parroquia , que 
hoy no existe , anexo de la de Berbiquiz, 
con advocación de S- Esteban de Largache: 
y en la del año de 16 íe dice que los clé
rigos de las de Berbiquiz , Zaldo y Lar-
cache llevaban los diezmos sin título. 
Hay en Molinar 3 ermitas tituladas de S. 
Andres, S. Bartolomé y sama Agueda, y 
en Irazagordia otras 2 de Santiago y nues
tra Señora de la Concepción. Hay también 
en Molinar un convento de religiosas fran
ciscanas, fundado como beaterío hácia el 
año de 1410 , y reducido á clausura ea 
1618. G . A. 

G O R D E L I Z , 1. de sen. de la herm. de A r 
ciniega , pr. de Alava, vic. de Tudela,di(íc. 
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Santander. Es uno de los barrios de ijue 
consta la jurisdicción de Arciniega. V . es
te artículo. M . 

G O R D O A . l . de la herm. de Asparrena , pr. 
de Álava. Confina por e. con Galarrcia, 
por s. con Luzuriaga á distancia de un qua r-
to de legua de estos pueblos , por o. á me
dia legua con Narvaja , y por n. con los 
montes de Aránzazu. Los tiene propios y 
privativos de haya y roble hacia esta mis
ma parte , y comunidad y aprovechamien
to con el lugar de Arriola en los le'nut-
nos del despoblado llamado Ullibarri', de 
cuyas ruinas solo existe pane de las pare
des de la que se dice fué iglesia de S. E s 
tiban, y una ermita de S. Pedro Zar , en 
la que está fundada una cofradía de ^ sacer
dotes. Tiene 22 vecinos con la justicia or
dinaria común á la hermandad , una iglesia 
parroquial, dedicada á S. Bartolomé ( servi
da por 2 beneficiados , uno de eniera y otro 
de medía ración, y una ermita con la advo
cación del mismo santo , situada entre este 
pueblo y el de Galaneta sobre su cami
no. Pertenece en lo eclesiástico ai ob. de 
Calahorra, su vic. de Salvatierra y arcip. 
de Eguilaz. M . 

G O R L I Z , antei'g. de Ja mer. de Uribe , sen. 
de Vizcaya , olí. de Calahorra. Está sita en 
la costa del Océano á 4 leguas de Bilbao, y 
confina por e. y s. con Lemoniz y Gatica, 
y por o. con Plencia. Su población es de 
1005 personas, contribuye por fogue
ras, y tiene el 52 voto y asiento en hs 
juntas generales de Guernica. En el arenal 
hay un fortín con 2 cañones que defiende 
la entrada del puerto de Plencia , y ademas 
hay otro con un cañón de 24, otro de 18 
y otro de 12 : allí cerca hay también 2 
molinos : para su gobierno se nombran 2 
fieles regidores. La parroquia está dedioda 
á santa María de la Concepción , y servida 
por í beneficiados de presentación real: hu
bo ántes 3 ermitas con advocación de S. 
Martin , S. Facundo y nuestra Señora de 
Aguirre, aquellas 2 se han demolido y és
ta tiene pila bautismal, por ¡o que pare
ce fué parroquia , y en ella exercen ju
risdicción ordinaria los cabildos de Gor-
liz y PJencia , y en las procesiones va el 
alcalde de esta villa con-vars alta sin que 
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pueda exercer justicia. G . A. 

G O R O C I C A , anteig. de la mer. de Zornoza 
señ. de Vizcaya , ob. de Calahorra , á lá 
falda meridional de la sierra de Bizcargui 
de donde baxa un arroyo que riega su 
término. Confina por n. con Ugarte de Mu-
sica , por e. con Ibar-urri, por s. con Echa-
no y Amorebieta , por o. con Larrabezua, 
Su población es de 195 personas, contri
buye por 3 2^ fogueras , y su representante 
tiene el 32 voto y asiento en las juntas 
generales de Guernica. La parroquia, cen 
advocación de santa María , fué fundada'cu 
1 í 24, y Ja íírve un beneficiado que presen
ta el conde de Baños, como dueño de la 
casa fuerte de Arteaga. Consta su feligresía 
de 28 casas con un molino y 3 ermitas deí* 
dicadas al Salvador, nuestra Señora de las 
Nieves y santa Cruz. G . A . 

G O R O N A E T A , anteig. de ia jurisdicción y 
part, de Arecbavaleta , valle real y arcip, 
de Leniz , -vic. de Mondragon , ob. de C a 
lahorra , pr. de Guipúzcoa. Su situación es 
al s. e. y distancia de 3 quartos de legua de 
Arechavaleta , al pie del alto monte de Za-
raya, que la domina por s. en terreno des
igual y costanero. Tiene 30 casas , algunas 
solariegas esparcidas , y en ellas 1 70 perso
nas que se ocupan en la agricultura , cuya 
cosecha principal es de trigo y maiz , y ÍC 
cogen 170 fanegas del primero y 500 del 
segundo ; también se siembra centeno , ave
na , alubia, lino y nabos, y se cogen man
zanas , castañas y nueces, aunque de todos 
esios frutos es corta la cosecha. Hay 2 mo
linos harineros que muelen con las aguas de 
una regata , en la qual se crian truchas. La 
iglesia parroquial, de la advocación de San
tiago apóstol , está servida por un beneficia
do que presenta el obispo de Calahorra en 
hijos patrimoniales mediante oposición. .4. 

G O l l O S T I Z A , en lo antiguo I. de Ja herm. 
de Cigoitia , pr. de Álava : estaba situado 
entre Elosu, Acosta , Echaguen y Ubidia 
del señorío de Vizcaya : se extinguió ente
ramente , y solo se conserva en términos 
de Cestafe una ermita bastante maltrata
da con la advocación de S. Pedro , par
roquia que ft¡e' del antiguo pueblo. M . 

G O R R A I Z , 1. del valle de ligues, del 3.0 
part. de. la mer. de Sangítesa , ob. de Patn-
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piona , r. de Navarra. Está en sitio pen
diente á la izquierda del rio Arga y con
fina por los 4 viemos con los lugares de 
Olaz, ligues, Ardanaz y villa de Huarte. 
Su cosecha se reduce á trigo , cebada , tía 
poco de vino y otros frutos menores. Tie
ne una iglesia parroquial, de la advocación 
de S. Esteban protom.írtir , servida por un 
cura denominado abad , 14 ca?as y 59 
personas, que se gobiernan por el diputa
do del valle, y por el regidor elegido en
tre sus vecinos. A . 

G O R R A R I Z , 1. del valle de Arce del 3.° 

Íart. de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
bargoiti, ob. de Pamplona , r, de Navar

ra. Confina por n. con el despoblado de 
Adasa, por e. con Orozbetelu y Muniain, 
por s. con Lacabe , por o. con Ttnízcoz y 
Uriz. E^tá simado á la derecha del rio Ira-
t i , á distancia de una legua corta T en una 
alturj muy pendiente , y es pais frio y des
templado. Tiene algunas llanuras y hereda
des cercadas de tapia , que producen trigo, 
cebada, avena y menuceles, y un mon
te robledal , en el qual se cria mucho ga
nado. La iglesia , dedicada áS. Martin obis
po , está servida por un cura párroco. La 
población es de 4 casas con 36 personas, 
gobernadas por un alcalde nombrado por 
el virey á proposición del valle , y por el 
regidor del pueblo elegido entre sus ve
cinos. A. 

G O R R I T I , !. del valle de Larraun, mer. 
de Pamplona , y de su 4.0 part, y dióc. 
arcip.de Araqoil, en el r. de Navarra. E s 
tá á 2 leguas de Lecumberri , 7 de Pam-

£lona por n. o. y confína con Azpiroz, 
ezeta, Beruetey valle de Basaburua; hay 

en el pueblo aduana y administración cíe 
tabaco. La iglesia de S. Bartolomé se halla 
servida por un cura, y su feligresía es de 
184 personas , 24 casas útiles y un molino 
harinero, T. 

G O R R I Z , 1. del valle de Lóneuida , arcm. 
de Ibargoití , del 3.' part, de la mer. de 
Sangüesa , ob. de Pamplona , r. de Navar
ra. Tiene solo 2 casas y 23 personas , y 
está á la falda de una montaña á la izquier
da del rio Irati , y á su orilla algunas tier
ras que producen trigo , cebada y otros 
frutos. También hay viñas y en el monte 
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abundancia de robles. Está al s. de la villa 
de Aoiz, de la qual dista media legua. La 
población es de 3 casas con 27 personas, 
gobernadas por un diputado nombrado por 
el valle y por el regidor del pueblo ele
gido entre ais vecinos. Su iglesia , servida 
por un cura párroco} está dedicada á nues
tra Señora de la Asuncion. A un quarto de 
legua hay 2 fuer,tes minerales, la una vi -
trióüco-marcial , que prodnee buenos efec
tos en las enfermedades de obstrucciones, 
y la otra sulfúrea , que es á propósito pa
ra dulcificar la sangre. A . 

G O R R I Z A , cas. del valle cíe Mañera, en el 
i.'J part, de la mer. de Estella , díde. de 
Pamplona , r. de Navarra. Pertenece al se
ñorío de Belascoain , y está á la derecha 
del rio Arga , baxando del valle de Echau
ri y á medio quarto de legua de su atveo. 
Su asiento es sobre una peña, cuyas ver
tientes de n. y s. son bañadas por 2 regatas, 
una que viene de la fuente de Arguinariz, 
y otra que se forma de varios manantiales, 
y ambas entran luego en el Arga. Dista de 
Estella 4 leguaSjy 3 quartos de Éelasçoain, 
último lugar del valle de Echauri. Tiene 
este caserío su monte de robles y parro
quia de Ja advocación de la madre de Díos, 
ó nuestra Señora de Gorriza, con un cura 
que se llama abad. Produce granos eon 
abundancia y poco vino , sus habitantes 
son 12, T. 

G O R R O N Z , (. del valle de Ulzama , mer. 
de Pamplona, y de su j.0 parr. y dióc. an-
cip. de Anué , en el r. de Navarra , erí la 
ribera derecha del arroyo que baxa de E r -
biti a) s. de Elzaburu. Confronta también 
con Eguarás , Casque y Urrizofagalain a 3 
leguas y media de Pamplona por n. L lá 
mase á veces el pueblo Gorronz-Olano. 
Tiene i,- casas, 208 personas y una iglesia 
dedicada á la Asuncion , con un vicario y 
un sacristan. T 

G O Y A Z , univ, de la alcaldía de Sayaz , pr. 
de Guipúzcoa , dióc. de Pamplona:: esti 
situada por la mayor parte •tw terreno des
igual y costanero. Confina por n con la 
universidad de Regi! , por s. y e con la 
de Vidania, y por o. con la villa de Bei-
zama , extendiendo su jurisdicción por es
tos puntos como una legua en circuníe-

ren-
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rencia. Tiene casa de ayuntamiento que 
sirve tarabien de posada , plaza pública, 
muchas fuentes de agua dulce, las quales 
llegan á format un arroyo que corre por 
el término sin nombre conocido. Está en-
caberla en 7 fuegos la población , que 
consiste en 10 casas y 27 caseríos, cuyos 
habitantes, gobernados por un alcalde or
dinario, se exercitan en la agricultura, y 
cogen medianamente trigo, maiz ( avena, 
lino, habas, cerezas , castañas y manzanas. 
Sus montes proveen suficientemente de bue
nos pastos al ganado vacuno , lanar y ca
ballar , siendo muy escaso el de esta últi
ma clase; producen también robles, hayas, 
nogales y fresnos ( y se crían en ellos 
varias clases de animales , como liebres, ra
posos , algunas perdices, tordos, malvises y 
otros páxaros comunes , y se encuentran 
canteras de piedra caliza. La iglesia parro
quial, que es de piedra sillería y fábrica 
antigua , está dedicada á nuestra Señora de 
)a Asuncion , y servida por un vicario. M . 

GOYZÜETA, v. del valle de Basaburua me-
nor, mer. de Pamplona, y de su 4.'' part. 
y dide., arcip. de Araquil, en el r. de Na
varra , situada en una hoya 6 cuenca que 
forman los montes al e. de Araño , y á 
distancia de una legua. Confína también con 
el valle de S. Estéban de Lerin y provincia 
de Guipúzcoa. Dista (2 leguas ae Pam
plona por n. o. Atraviésala por medio un 
riachuelo que se desprende de las vecinas 
montañas, y que unido poco después con 
otro , se mezcla con el Urumcr. Hay en 
el término de w*" pueblo 4 ferrerías en 
que se labran 4© quintales , y una fábrica 
de chapas de cobre. Se cogen de 5 á 6® 
fanegas de maíz y trigo , aunque el pri
mero abunda mas. E l lino es poco , de 
castaña y manzana se coge medianamente. 
Hay mucho ganado vacuno y lanar; el ye
guar y de cerda no es tan considerable , y 
el cabrío será de 1 aoo cabezas. Los mon
tes abundan de robles , hayas y xarales, 
aunque pudiera haber mas. Las cumbres 
de las montañas son muy elevadas, y des
de ellas se descubre mucho mar. Gobiér
nase h villa por un alcalde que elige y 
posesiona por sí, el qual tiene jurisdicción 
en los montes de la real casa de Ronces-
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valles. Tiene asiento en cortes, y no paga 
quarteles, ni alcabalas. La parroquia de la 
Asuncion esiá servida por u» cura , 3 bc-
neticiados y 3 capellanes. Jíay un hospital 
de la advocación de la Magdalena con un 
capellán. Toda la población consta de 1210 
personas , repartidas en 118 casas útiles. T 

G R A N A D A , gr. del valle de la Bemieza^ 
^.c parí, de la mer. de Estella , dióc. de 
Pamplona , r. de Navarra. Es cabeza del 
ducado de Granada de Ega. Llámase de 
Ega por estar á la derecha del rio de este 
nombre á muy corta distancia. E l sitio del 
palacio es llano , aunque vecino á montes 
encinales por n. , y por la misma banda á 
3 quartos de Cabrega. La justicia la pone 
el duque, aunque no hay mas de 6 habi
tantes. La iglesia rural está dedicada á S, 
Miguel. E l terreno produce solamente gra
nos y legumbres. Dista de Estella 3 leguas 
y 10 de Pamplona. 'X. 

G R E Z ó G U E R E Z . l . del valle de Urraul 
baxo , del 1.0 part, de la mer, de Sangüesa, 
arcip. de Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. 
de Navarra. Se halla en situación pendien
te á la banda del e. del valle , y confina 
por n. con el lugar de Artajo , por s. eon 
el de S. Vicente, por o. con el de Turri-
lias del valle de Izagondoa. Pasa muy in
mediato al pueblo , y lo divide del de Ar
tajo el rio Irati , y en su ribera hay un 
prado y un soto con álamos blancos muy 
espesos. Por la parte del o. tiene un monte 
con alguna leña. Aunque el agua de una 
fuente que hay es de mala calidad , usan 
de ella los vecinos y la prefieren á la del 
no, y á la de una regata que viene de 
Turrülas , porque aquella está mas práxí* 
ma al pueblo. En su término se coge trigo, 
cebada , vino y otros frutos. L a población 
es de 8 casas útiles y 2 arruinadas con 54 
personas gobernadas por los diputados mon-
brados por el valle , y por los regidores 
elegidos por alternativa de casas. L a iglesia,1 
dedicada á S. Estéban, está servida por un 
cura párroco. A . 

G R O C I N , 1. del valle y arcip. deYerrÍ,mer. 
de Estella, i.u part, y dióc. de Pamplona, 
r. de Navarra , en llaî o sobre la derecha 
del rio que baxa de Zuarcain y le cae al 
n. Murilirj está á su e., Arandigoyen a! s., 

E s -



G U E 
Estella al o. á distancia ds Una legua. Á 
la parte del o. tiene su monte robledal. 
Coge lino , cáñamo , legumbres , y como 
1500 robos de granos y 2® cántaros de 
vino. Su población es de 78 personas. La 
parroquia de S. Martin tiene un abad. Hay 
distante mil pasos por el Lado del n. una 
ermita de la Magdalena en una altura. J". 

G U D U G A R R E T A , v. de la alcaldía mayor 
de Are ria , de la pr. de Guipúzcoa , del 
arcip. mayor y ob. de Pamplona. Está s i 
tuada en terreno costanero , y confina por 
n. e. y s. con los términos de la villa de 
Beasain , y por o. con la de Ormaiztegm 
y concejo de Arriarán , siendo toda su ex
tension de e. á o. medio quarto de legua; 
y en ella hay algunas montanas por la ban
da del s. con castafíos. Pasa por sus tér
minos y parte oriental el rio Oria, y ade
mas tiene 3 fuentes. E l vecindario se ocu
pa en la agricultura, y coge como unas 
280 fanegas de trigo, 300 de maíz, 60 de 
manzanas y 70 de castañas. La población 
se compone de 9 caseríos, la casa concejil 
y una posada. Tiene jurisdicción ordinaria 
alternando anualmente con la villa de A s -
tigarrera, y por sí sola la económica y 
gubernativa. No hay iglesia parroquial, y 
los vecinos acuden a la del concejo de Ar
riaran. Para los repartimientos de provin
cia está encabezada en 4 fuegos , con los 
quales vota en las juntas generales la alcal
día mayor de Areria. Fue descendiente de 
Ja casa solar de M;ixica , sita en esta villa, 
D. Francisco de Avila y Muxica , carde
nal del tirulo de santa Cruz de- Jerusa-
len. A . 

G U E B A L A , c. de los antiguos várdulos, su
jeta al convento jurídico de Clunia, prov. 
Tarraconense , mencionada por Tolomeo 
entre tas poblaciones mediterráneas de aque
lla provincia. Algunos, sia mas fundamento 
que la semejanza del nombre , creyéron 
corresponder la villa de Guevara de la 
provincia de Alava , cuya opinion , aunque 
no repugna á las relaciones de aquel geó
grafo , es de! todo voUmraria. M-

GÜECHO , anteig. de la mer. de Uribe, seíí. 
de Vizcaya , ob. de Calahorra , está inme
diata á la costa del Océano cantábrico que 
la rodea por n. y o. á 2 ieguas y 3 quar-
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tos de Bilbao , y confina por s. con L e -
xona , y por e. con Berango y Sopelana. 
Su gobierno está en 2 fieles regidores: con
tribuye por lóóf; fogueras : tiene de po
blación 1528 personas y el 47.0 voto y 
asiento en las juntas generales de Guernica. 
L a iglesia, dedicada á santa María , fué re-
edilic.;da en 1739 , y está servida por 4 
beneficiados que presenta el dueño de la 
casa solar de Jáureguí , en quien se resu
mió ¡a antigua de Giiecho, procedente del 
solar de Larratiz : él mismo lleva también 
los diezmos. Hay 6 molinos de agua y 2 
de viento que no están comentes, un buen 
muelle y bahía en su barrio de Algorta, 
con un castillo que no merece este nom
bre llamado del Príncipe , edificado á costa 
del señorío en 1742 con troneras para 16 
cañones de á 18, de los que solo tiene 8 
de fierro, y otro semejante en la puma 
de Ja Galea , también construido á costa 
del señorío , á fin del siglo pasado ; y 4 
ermitas con advocación de S* Martin obis
po , que se dice fué la primitiva parroqüía, 
santo Angel de la Guarda , en cuyo día 
se celebra desde 1780 una feria de ganado, 
santa Columba y S. Nicolas- Hay escuela 
de primeras letras fundada por D. Blas de 
Echeandia , canónigo que fué de Vallado-
lid de Mechoacan , baxo la dirección de su 
hermano Fr. Andres de Echeandia , obispo 
electo de Nuevo Cáceres, y ambos natu
rales de este pueblo. G . A . 

G U E L B E N Z U , 1. del valle de Odíeta } met. 
de Pamplona , y de su $.0 part, y dióc, 
arcip. de Aiíué , en el r. de Navarra, al s. 
e. de Anocibar , y parte términos con 
Ciaürriz Beraiz y Belzuncé. Dista por n. 
2 leguas y media de Pamplona. Tiene el 
pueblo 7 casas y 79 personas, y una par
roquia de S. Juan evangelista servida pot 
un cura y un sacrístari. TJ 

G U E L L A N O , anteig. del valle real de Le-; 
niz , pr. de Guipúzcoa , una de las 7 com-
prehendidas en el part, y jurisdicción de 
Escoríaza. Está situada en la falda meridio
nal del monte llamado Murü , terreno pro
fundo y costanero al n. , y como 3 quar
tos de legua de esta villa en los confines 
¿el valle y hermandad de Aramayona , pro
vincia de Alava; la población consiste en 
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15 casás derramadas y dispersas, en Jas 
quales se cuentan 120 almas: los vecinos, 
cuya ocupación es ía agricultura , se go
biernan por un mayoral que eligen anual
mente , el qual goza de jurisdicción pe
dánea. La cosecha de granos se calcula un 
año con otro en 700 fanegas de trigo y 
600 de maiz , y algunos menuceles. Como 
por su situación se halla defend da de los 
vientos del norte, se coge mucha fruta, 
manzana, cerezas, ciruelas , nueces y guin
das de especial calidad. Tiene una iglesia 
parroquial, dedicada á la Asuncion de nues
tra Señora , servida por un beneficiado que 
presenta el obispo de Calahorra en hijos 
patrimoniales. Pertenece en lo eclesiástico 
á esta dice. , su vic. de Mondragon y arcip. 
de Leni z. M . 

G U E M B E , I. del valle de Guesalaz , 1.0 part, 
de la mer. de Estella, arcip. de Yerri, dióc. 
de Pamplona, en sitio elevado , y con 124 
habitantes. Linda por n. con los montes de 
Urbasa y Andia. Hay 2 ermitas y una 
parroquia de S. Bartolomé , con un vicario 
perpetuo. Sobre su gobierno y frutos V . 
valle de GUESALAZ:. T . 

G U E N D U L A I N , l cabeza del condado de 
su nombre , del valle de Esteribar , del 3.° 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de Anué, 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Su situa
ción es al o. en terreno costanero á la falda 
de un monte: confina por o. con el lugar 
de Osocain , y dista por e. de la villa de 
Larrasuafia 3 quartos de legua. Tiene monte 
robledal , y una parroquia de la advocación 
de santa Eulalia Emeritense , servida por un 
abad párroco. Su cosecha es de trigo , ave
na y otros frutos ; y ía población es de 
6 casas útiles y una arruinada con 27 per
sonas f gobernadas por el diputado nom
brado por el valle y por el regidor del pue
blo , elegido por alternativa de casas. A. 

G U E N D U L A 1 N , 1. de señ. de la cend. de 
Zizur, del part, de la mer., arcip. y 
ob. de Pamplona, r. de Navarra : confina 
con Galar, Zariquiegui , Sagües y Muru á 
5 quartos de legua de la capital por s. o. 
Pertenece al conde de su nombre , como 
asimismo la iglesia de la advocación de S. 
Andres, servida por un cura y 2 benefi-
«iados. La fefigresía asciende i i29perso-
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nas, repartidas en 22 casas lítites. En 1366 
pertenecía este pueblo á la cuenca de Pam
plona , y contaba 5 vecinos pudientes, que 
coiítribuyéron con 12 florines y medio á 
á tos gastos extraordinarios del rcyno. T. 

GUKNE-- , I. del valle de su nombre, en las 
Encartaciones de Vizcaya, ob. de Santan
der. Tiene una parroquia con advocación 
de santa María fundada por Martin Sanchez 
en tiempo de D. Diego Lopez de Haro el 
bueno , que fué señor de Vizcaya desde 
1170 hasta 1214. Es matüz de las demás 
del valle. G . A . 

G U E N E S , valle de las Encartaciones de V i z 
caya , perteneciente al obispado de Santan
der , distante en su centro 2-| leguas de la 
villa de Bilbao. Confina por e. con el va
lle de Gordejuela, por n, con Baracaldo, 
por o. con Galdames , y por s. con Zalla 
y Gordejuela. Unido con este último en lo 
antiguo, tenia el nombre de valle de Sal
cedo. Hoy tiene solo una legua de c. á o. 
y 2 de s. á n. , en cuya dirección le atra
viesa el río Cadagua, corriendo entre dos 
cordilleras pobladas de robles , castaños y 
madroños, y en Jos quales hay abundan
cia de liebres y jabalíes , algunos lobos 
y pocas perdices, pero muy crecidas y ds 
mucha substancia. Sobre el rio hay en su 
término 5 puentes , un martinete para todo 
género de clavazón , 2 ferrerías en que se 
labran como 1500 quintales de fierro al año, 
y 10 molinos , que no solo sirven para el 
trigo que se consume en el valle , sino 
tjinbien para el mucho pan que fabrican 
para Bilbao las mugeres , las quales 1c con
ducen ellas mismas, y van á comprar el 
grano á los mercados de Orduña, Arcinie-
ga y Balmaseda. Su principal cosecha con
siste en unas 3© fanegas de trigo, 5 á 63 
de maiz , y 9 á 10© cántaras de chacolí; y 
no dexa de haber muy buenas hortalizas, 
y bastante fruta de todos géneros á las ori
llas del rio , que es donde está lo mas de 
la población. Es ésta de 1246 almas, y se 
halla dividida en 6 barrios llamados Gueñes, 
Sodupe , Goicobria , la Cabex , Quadra y 
Bermegillo. En el año de 1740 se separó 
del señorío con los demás pueblos de las 
Encartaciones en todo lo económico y par
ticipación de empleos ; pero se volvió á 
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Bnír por escritura de 15 de ¡ulio de 1800; 
y desde entonces tiene por sí asiento y vo
to activo y pasivo en las ¡untas de Guer
nica , sin diferencia alguna de las otras re
públicas del señorío. Antes de esta reu
nion exercia ía jurisdicción ordinaria un al
calde á prevención con el teniente de edr-
regidor de las Encartaciones , que conocía 
también por alzada en las causas preveni
das por aquel. Pero hoy la exerce priva
tivamente el mismo alcalde con apelación 
al juez mayor de Vizcaya, que reside en 
Valladolid, ó al corregidor. Ademas del 
alcalde hay 4 regidores y un síndico; pero 
no forman ayuntamiento, tratándose todos 
los asuntos en concejo abierto; de manera, 
que los regidores no son mas que unos 
jueces pedáneos del alcalde. Todos se mu
dan anualmente , eligiendo los que acaban 
á los que han de entrar en suerte para su-
cederles. No tiene mas armas que las de 
Vizcaya. 

Hay en el valle 5 iglesias parroquiales, 
conviene á saber : una con advocación de 
santa María en el barrio de Gueñes, que 
según cl P. Coscojales fué fundada por 
Martin Sanchez en tiempo de D . Diego 
Lopez de Haro el bueno f señor de V i z 
caya que fuá desde el año de 1170 hasta 
el de 1214. L a segunda en eí deGoícou-
m , dedicada á S. Pedro apóstol. La tercera 
en el de Sodupe, dedicada á S. Vicente 
mártir: fundáronla sus feligreses , separán
dose de la primera en 1494. L a quarta en 
el de Cabex , con la advocación de S. Mi
guel arcángel, fundada por sus feligreses 
hácia el año de 1520. Y la quinta en el 
de Quadra , dedicada á S. Pedro , fundada 
asimismo por sus feligreses hacia el año de 
1524. Las 4 últimas son anexos de la pri
mera; y para el servicio de todas hay un ca
bildo compuesto de 9 beneficiados de ración 
entera , uno de media y 2 de quarta , de los 
quales reside uno en cada anexo , y los 8 
restantes en la principal: todos los bene
ficios son patrimoniales, y los provee en 
concurso el ordinario. Percibe el cabildo 
los diezmos , á excepción de los del barrio 
de Bermegillo , perteneciente hoy á la de 
sama María, que llèva D . Josef Ramon de 
Salcedo , vecino de Zalla , como patrono 
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de una parroquia que allí hubo hasta el si
glo X V I I , dedicada S. S.Loreniio, que hoy 
está reducida á ermita con la mbma ad
vocación. En la visita de los patronatos de 
Vizcaya hecha de real órdeo en 1416 se 
halla esta última parroquia etrrre las de pa
tronato realengo , y se dice que sus •diez
mos IOÍ llevaba sin título Juan de Sucedo. 
Los de santa María , que era la úniça de 
las otras 4 que entonces existia , je dice 
los llevaban los clérigos; pero que algunas 
personas les pedían conocimiento de divisa. 
Ademas de la expresada ermita de S- Lo
renzo hay otras 5 dedicadas á S. Bartolo
mé , santa María Magdalena , S. Miguel, S. 
Martin y santa Marina. G . A . 

G U E R E N A . aid. ó bar. notable de la an-
teíg. dcMallavia , mer, de Durango ¿sen. 
de Vizcaya , ob. de Calahorra. Dista de 
Bilbao 7 leguas y 2 de Durango. Las 19 
casas de que se compone su feligresía es
tán esparcidas á la banda oriental de la 
sierra de Oiz s á la derecha de un arroyo, 
sobre el qual hay un molino. En lo espi
ritual reconoce por matriz la parroquia de 
santo Tomas de Boübar. La distancia á que 
estaba esta iglesia obligó en 1559 á que sus 
cofrades hiciesen en 14 de noviembre una 
concordia con el abad y canónigos de Ce-
narruza.y beneficiados de Bolibar, en vir
tud de la qual edificaron iglesia propia con 
la advocación de S. Adrian mártir, que es
tá servida por uno de los beneficiados del 
cabildo de la matriz: el beneficiado percibe 
los diezmos, y las primicias quedan para la 
fábrica. Hay una ermita dedicada a S. Mar
tín obispo. G . A. 

G t J E R E N D A l N , 1. del valle de Ulzama, 
mer. de Pamplona , y de su 5.° part, y 
dióc. , arcip. ae Anué, en el r. de Navar
ra , en la ribera derecha de! *¡o de Arraiz, 
unido ya al de Gorriti, y al e. de Lizaso. 
Confronta con éste , con Zenoz , Iraizoz y 
Zavalza, á 4 leguas por n. de Pamprpna. 
Consta el vecindario dé 9 casas útiles y 92 
personas. Sirven la parroquia de S. Lorenzo 
un cura y un sacristan. T. 

G U E R E N D I A I N , I. señ. del valle de Elorz, 
del 4.0 part, de la mer. de Sangüesa, arcip. 
y ob. de Pamplona , r. de Navarra. Ocupa 
terreno costanero y áspero en la montaña 
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de Alaiz , y confina por s. con Ezperun, 
del qual dista un quarto do legua. Su co
secha es de trigo, cebada y otros frutos. 
Tienç una iglesia parroquial dedicada á S. 
Juan , y servida por un cura. L a pobla
ción es de 9 casas con 47 personas gober
nadas por un diputado nombrado por el 
valle y los regidores del pueblo elegidos 
entre sus vecinos. A. 

G U E R E K A , 1. señ. de la herm. de Bada-
y o z , pr. de Álava , arcip. de Arméntia, 
vic. de Vitoria j dióc. de Calahorra. Está 
situado al n. , con alguna inclinación á o. 
de Vitoria, de quien dista poco mas de 
una legua en terreno llano. Confina por n. 
con la villa de Legarda distante medio 
quarto de legua , por s. á la de media con 
la de Estarrona , por e. con Antezana dis
tante un quarto , y por o. á la de medio 
quarto con Mandojana y con Ullibarri de 
Vina distantes quarto y medio. Baña sus 
términos por s. y o. el rio Zalla ó Xen-
dia , que tiene aquí un puente de piedra, 
y provee al pueblo de anguilas , truchas, 
barbos y otros peces. Tiene 2 fuentes abun
dantes de agua dulce, de que se surten Jos 
naturales , y un pedazo de monte ó de
hesa en que pastan sus ganados , y se crian 
algunos robles, fresnos , olmos , sauces y 
espinos alvares , que aprovechan para sus 
fogueras. L a población se compone de 14 
casas con 16 vecinos y 63 personas , cuya 
cosecha asciende cada año á 2200 fanegas 
de granos. Tiene una iglesia parroquial, de
dicada i S, Juan evangelista, servida por un 
beneficiado , y en sus términos una ermita 
de S. Bartolomé. M . 

GUEREÑU , I. de señ. en la herm. de I m -
raiz, pr. de Álava, una de las 9 aldeas 
de la jurisdicción de Acilu , pertenecientes 
al duque del Infantado, Está situada ni s. 
y á una legua de Salvatierra, al e. y 1% 
de Vitoria. Confina por n. muy inclinado 
á b. con la villa de Acilu distante media 
legua, por e. y á la misma distancia con 
Eguilior, por s. con la hermandad de Ar
raya medíante el puerro de Guercñu, en cu
ya falda está situado , y por o. con Ulli-
oarri y Azaceta distantes quarto y medio 
de legua. Consta Ja población de 22 casas, 
otros tantos vecinos y 130 personas, con 
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el"mismo gobierno y justicia de Acilu, lbs 
quales , ocupados en ia agricultura , cogen 
2408 fanegas de todo grano. Hay una igle
sia parroquial, dedicada á la Asuncion de 
nuestra Señora, servida por 2 beneficiados, 
y en sus términos 2 ermitas , santa Ana y 
Santiago. Pertenece en lo eclesiástico al oh. 
de Calahorra, su vic. de Salvaiierra y arcip. 
de Eauilaz. A/. 

G U E R G U I T I A I N , 1. del valle de Izagon-
doa , del part, de la mer. de Sangüesa, 
arcip. de Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. de 
Navarra. Está situado al s. e. de la ciudad 
de Sangüesa , de la que dista 2 leguas y 
media , y confina con los lugares de Beso-
lia , Ziligueta, Indurain y Alzorriz. Su co
secha es de trigo , cebada y otros frutos. 
Tiene una iglesia , que es de ia advo
cación de S. Martin , servida por uno de 
los curas párrocos en los pueblos inmedia
tos , 3.casas titiles y 16 personas gober
nadas por el diputado del valle , y por 
el regidor que se elige entre sus veci
nos. A . 

G U E R N I C A , desp. de la pr.de Álava, en 
Jos confines de Miñano menor, de la herm. 
de Vitoria, y Mendarozqueta de la Je C i -
goitia ; en cuyas inmediaciones se hallan 
vestigios y ruinas del antiguo pueblo , del 
qual se hace mención en eí catálogo que 
de los de esta provincia se formó en el si
glo X I , y existe en el archivo de S. Mi-
Han. Pertenece este mortuorio en común á 
Mendarozqueta , Ciriano y Mendiguren. M . 

G U E R N I C A , v. del señ. de Vizcaya , ob. 
de Calahorra , fundada en la falda orien
tal del monte empinado de Cosnoa^a , á j 
leguas cortas de Bilbao y 2 y media de 
Bermeo : su nombre significa lomilla. Con
fina por sus quatro puntos con término y 
jurisdicción de la anteiglesia de Luno, en 
cuyo terreno se pobló á orilla de la ria 
de Mundaca , y en el puerto llamado de 
Guernica, hasta adonde llegaban varios bar
cos mercantes, y se amarraban á las argo
llas que tenia ta casa del puerto de suso. 
A la parte del n. tiene una vega , y otra 
á la del s. , fértiles en trigo y maiz •. la 
primera suele ser inundada en tiempo de 
grandes lluvias. Su vecindario es de 83 ca
sas en su recinto , y las parroquias com

pre-
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prebenden eri su feligresía otras 5 3 , á sa
ber , 7 en jurisdicción de la villa, 20 en 
la anteiglesia de Luno , 2 en la de Forua, 
23 en la de Ajanguer, y una en Arrazua. 
Contribuye con y i \ fogueras , inclusas j 
que se le lian añadido últimamente , y su 
apoderado tiene el 6.° voto y asiento-en 
las juntas generales del señorío. Fué fun
dada por eí conde D. Tello , señor de Viz
caya , concediendo á sus pobladores 31 ca
sas solares, y un mortuorio en Sa'raspe, co
mo consta de ÍU privilegio dado en Orduña 
á 28 de abril de 1366, el qual fué confir
mado por varios reyes de Castilla. Tiene 
2 parroquias, la una con advocación de san
ta María, muy antigua , principiada á au
mentar en 1418 por el maestro arquitecto 
Sancrio Emparan, y concluida en 162$ ; es 
bastante espaciosa y de buena forma : la 
otra con advocación de S. Juan bautista, 
fundada en 1463 por los habitantes de Ar-
tecalle y Barrecalle , de la parcialidad de 
Arteaga, por evitar pendencias y no mez
clarse en la otra con los de Goiencalle y 
A-zoguecalte, del bando de Muxica : están 
servidas por S beneficiados que ellos pre
sentan , para quienes es privativamente el 
diezmo de los novales y heredades nomi
nadas , sacristan y la primicia : el de casta-
fia, lino y nuez le percibe el cabildo cate
dral : el de las casas de Dondizgoécoa, 
Becoa y Vidaguren el sacristan de santa 
María : el de las casas de Gorguera , Azesti 
y Uriarte tres partes el cabildo, y ía otra 
la fábrica de santa María : de lo restante 
se hace un acervo , y sacando 6 fanegas 
de ámbas especies para el colector , per
cibe ía fábrica de santa María una quarta 
parte, y las otras tres por mitad el rey y 
el cabildo. Sus términos , que en el privi
legio de fundación compreliendian unas 4, 
leguas , están reducidos al casco de ta villa, 
que tiene como unos jOo pasos de circun
ferencia. Es cabeza de tercio , y tiene bue
na casa consistorial, hospicio para los po
bres de la villa , esiablecido en 1783 , cár
cel pública para los malhechores del seño
río y tribunal del teniente de corregidor 
con iS escribanos^ procuradores, 4abo
gados y 8 alguaciles. Tiene un médico bien 
dotado, 2 boticas , 3 cirujanos, y escuela 

Tom. T, 
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de -primeras letras. Celebra una feria de 
ganado el primer domiugo d« octubre, qus 
suele durar los 4 domingo* siguientes. Sus 
armas son un roblé fcn campo de plata* y 
un lobo: entre sus casas hay algunas ar
meras, y de notabfe antiguedad : sobre .la 
de Albir hay una inscripción qufe no se 
puede descifrar. Hay 3 ermitas , una de 
nuestra Señora de ía Antigua , en que se 
hacen las juntas generales, la qual fué re
edificada y ampliada por el Dr. Gonzalo 
Moro primer corregidor de Vizcaya, cuya 
fiija D « María Lopez fué declarada pátror 
na por executória de 1454: dicha ermita 
está á 10 pasos del famoso árbol de Guer
nica , y á 200 de la villa en territorio de 
la anteiglesia de Luno. Está adornada de 
estampas y quadros de los señores de Viz
caya ; hay en ella asientos con sus respal
dos para los fieles y alcaldes : en la sacris
tía está el archivo genei-al del señorío. Las 
otras 2 ermitas son dedicadas á santa Ana 
y nuesfa Señora de la Soledad, que es la 
capilla del hospital. G . A. 

GÜERRICAIZ , v. del señ. de Vizcaya, ob. 
de Calahorra , puesta á la falda septentrio
nal de la sierra de Oiz, y á la parte me
ridional del rio que baxa de dicha sr̂ rra> 
dista de Bilbao 6 leguas y 3 de Lequeitio. 
Confina por n. y e. con términos de la 
anteiglesia de Arbacegui, en cuyo terreno 
se fundó; por s. con los de Berriz y Ga
ray , de la merindad de Durango ; y poro, 
con los de Mendata. Tiene su' jurisdiccion 
como 3 leguas de circunferencia con buen 
montazgo y pastos : el casco de la villa 
tiene 27 casas en una plaza y 2 calles, con-
servando algunos trozos de muros con j 

Í>uertas de 4 que antes tenia. Extramarós 
(ay oirás 43 casas, en iodo 70 con 237 

personas -. contribuyen por 40$ fogueras, 
y tiene el 16, voto y asiento en las juntas 
generales de Guernica entre las villas. Hay 
un hospital, un horno , un molino y una 
abacería. Fué fundada con el nombre de 
Munditibar por el conde I ) . Tello, señor 
de Vizcaya , en el valle llamado también 
de Guerricaiz , como se colige de su privi
legio dado en Miranda de Ebro á 4 de Oc
tubre de 1366 , el qual fué confirmado por 
varios reyes de Castilla..Por una carta de 

Rr 2 am-
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amparo > áada á los pobladores por el'jn-
fante D. Juan en Burgos á 17 de febrero de 
3372 , consta haberse impedido la funda-

-cion de esta villa en Munditibar pbr los d¡ -
viseros de santa María de Cetiarruza,y iia-
ber sido edificada en Ajoravide , en el solar 
de Juan de Durango. D . Tello dió á los 
pobladores 8 casas labradoriegas y 10 so
lares mortuorios con permiso para que »»ta-
wgan una iglesia de sarita María.... que ha-
» y a n enterramiento.... y usen en ella.... 
«como usan en la iglesia de la diclia mi 
ovilla de Tavira de Durango." Esa advo
cación tiene en efecto la parroquia , la qual 
estuvo servida por 5 beneficiados basta 30 
de enero de 1459» 'I06 Por '̂spos'ci011 0*1 
obispo D. Pedro Gonzalez de Mendoza se 
reduxéron á tres ; y ahora ultimamente ha
biéndose movido pleyto entre el cabildo y 
la villa sobre congrua , se suprimió un be
neficio . quedando solo dos y una sacristía 
colativa. La presentación pertenece al ca
bildo de ellos mismos junto con la villa que 
ie titula patrona : los beneficiados gozan 
las dos tercias partes de los diezmos } y 
la otra la fábrica y el preboste , que lo es 
D. Gaspar de Arredondo, á cuyos ascen
dientes hizo merced perpetua el rey D. Fe
lipe I V . Hasta 1654 gozaba esta villa pro 
indiviso con las anteiglesias de Cenarruza 
y Arbacegui todos los montazgos que en 
dicho año se dividiéron, aplicando la mitad 
á Cenarruza ; y en 1771 se aplicó su por
ción á la de Arbacegui , quedando en el 
terreno que tocó á la villa la ermita de S. 
Cristóbal de la sierra do Oiz , comnn á 
todas, por lo qual en la festividad de dicho 
santo asisten los alcaldes con sus varas le
vantadas, y celebran misa alternativamente 
sus curas , y el de la puebla de Bolibar. 
Esos pleytos , y algunos incendios que ha 
padecido la villa f Ta han reducido á gran 
decadencia de dos siglos á esta parte. G . A . 

GtTESA, v. del valle de Salazar, del 2 ° part, 
de la mer. de Sangüesa , arcip. de Ibargoi-
( i , ob. de Pamplona, r. de Navarra. Esta 
situada en una Ilanurà , y confina por n. 
con Sarrios, por e. con el valle de Roncal, 
por s. con Gallues , y por o. con Ripalda. 
La cosecha es de trigo , cebada y otros 
frutos: tiene una iglesia parroquial, de la 
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advocación de S. Estéban, servida por ua 
abad, un beneficiadp y un capellán ; una 
ermita, $6 casas y 92 personas goberna
das por el alcalde del valle, y por el que 
juntamente con los regidores elige la villa 
entre sus vecinos. A . 

G U E S A L A Z , valle del 1.° part, de la mer. 
de Estella , arcip. de Yerr i , dióc. de Pam
plona, r. de Navarra. Compónese este 
valle de los lugares de Muniain , Izurzu, 
Víguria , Arzoz, Estenoz, Muzquiz , G a -
riscain, Irurre, Lerate, Muez , Irujo, Itur-
goyen, Arguiñano, Vidaurre , Guembe y 
Salinas de oro. Extiéndese este valle de e. i 
o. una larga legua por una llanura interrum
pida con ribazos. De n. á s. se extiende una 
legua, por el lado de n. e. tiene encumbra
dos montes , por el s. ménos agrios ( y por 
o. es muy suave la entrada. Llámase Gue-
salaz , corrupto de Gazala , por el rio Sa
lado que corre de n. á s. e. dexando los 
9 lugares primeros que hemos nombrado á 
su izquierda , y los 7 últimos á su derecha. 
Este rio no es de consideración , y aun
que se le unen muchos arroyuelos de agua 
dulce, no dexa de ser salobre. Danle orí-
gen innumerables fuentecillas y manantiales 
de agua salada que nacen en el término de 
Salinas. E l valle tiene grandes y dilatados 
montes encinales y robledales , y sus fru
tos son trigo , garbanzo , haba , cebada, 
avena , girón , beza , maiz , alholva , lino, 
vino , algo de aceyte y frutas. E l ganado 
de toda especie se cria en buen número: 
con esto se mantiene simple y frugalmente 
Ja gente del pais , sin comercio, fabricas, 
ni ferias. Los pueblos eligen sus regidores, 
ó turnan por casas. Estos hacen las suma
rias en los asuntos civiles y criminales, y 
en teniendo estado , las remiten á su volun
tad ó al alcalde mayor de Estella , ó á la 
corte real. Los lugares distan unos de otros 
como un quarto de legua. E l vecindario 
de todos ellos es de 2915 personas. Es cé 
lebre este' valle por la entrada de Abder-
ramen I I I , y por la batalla de Valdejun-
quera entre Salinas y Muez , en que fuéron 
derrotados D. Ordoño y D. García hacía 
el año de 921. En el apeo de 1366 para 
el reparto de 40© florines al r. de Navar
ra , se nombra este partido s villas é Gue-

sa-
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salaz , y comprehendia los pTieblos7s!gu!en-
tes, en cada uno el número de fuegos que 
se expresa. 

fuegos 

GOINNI 15 
URDANOZ 14-
AIZPUN 12 
A 2 A N Z A 12 
M U N A R R 1 Z . . . . 19 
IZURZU 9 
MUNIAIN IO 
SAILLINAS DORO. . 28 
G U E M B E 7 
BIDAURRE I 4 
ARGUINANO. . . . 8 
ITURGOYEN. . . . 22 
TRUISO $ 
WUEZ I t 
VIGURIA 4 
ARZOZ 6 
MUZQÜIZ 3 
GARJSUAIN. . . . 6 
1 R U R R E 6 
J-ERAT 6 
ZÜRINnUAIN. . . . 3 
ESTENOZ J 

Conrribuyéron entre todos con 562 florines 
y medio. T. 

G U E S A L I B A R , anteig. del part, de la villa 
de Mondragon , pr. de Guipúzcoa , situada 
en la parte mas occidental de ella, confi
nes de ía henn. de Aramayona , pr. de A l a -
va , en el valle de su nombre, terreno baxo y 
llano , sobre el pequeño rio Aramayona que 
le baña de o. á e. , adonde tiene un moli
no , y á 3 quartos de legua de aquella 
villa , que le cae liácia el e. Consiste ía 
población en 18 caseríos derramados por 
el valle, en que habitan como unas 120 
personas , gobernadas en lo económico por 
su ayuntamiento, y en lo civil y político 
por el alcalde de Mondragon. Su industria 
es la agricultura , y cogen anualmente 530 
fanegas de trigo , 550 de maiz , avena, 
centeno y otros menuceles en poca canti
dad. Hay una iglesia parroquial, titulada 
santa Águeda, á quien profesan singular 
devoción las tres provincias, concurriendo 
sus naturales , y frequentando este santua
rios en sus necesidades. Está servida por un 
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beneficiado párroco que presenta el dioce
sano en hijos patrimoniales en virtud de 
concurso. Pertenece en lo eclesiástico al ob. 
de Calahorra , su vic. de Mondragon y ar-
cip. de Leniz. M . 

G U E TA D A R , 1. sen. del valle de Aibar, 
del i.c part, de la mer. de Sangüesa, ar-
cip. de V a l de Aibar , ob. de Pamplona, 
r. de Navarra. Está colocado en sitio mon
tuoso , y es uno de los 7 lugares com-
prehendidos en la tierra que llaman V i z 
caya del valle de Aibar , y que con los 
de Usumbelz , Julií» y Arteta con quienes 
confina, pertenece al mayorazgo de Aíen-
dinueta. La población es de 10 casas con 
63 personas gobernadas por un-diputado 
nombrado por el que acaba de serlo , y 
por los regidores elegidos entre sus veci
nos. La cosecha de frutos se reduce á tri
go , vino y cebada. Tiepe una iglesia par
roquial, dedicadaá S.Vicente mártir , ser
vida por un cura con título de abad. A. 

G U E T A R I A , part, de la pr. de Guipúzcoa, 
que se compone de la villa de su nombre, 
y del barrio de Asquizu sujeto á su juris
dicción ordinaria. Vota con í 0 fuegos , y 
ocupa el i j . " asiento en las juntas de la 
provincia, A . 

G U E T A f U A , v. de lapr. de Guipúzcoa, ob. 
de Pamplona,.á los 43o 27' lat. sept. 14" 
5 ?' 'onS* Confina por n. con el Océano 
cantábrico, por e. con Zarauz, por s. con 
la tierra de Oquina y Ayzarnazabal de la 
Jurisdicción de Zumaya, y por o. con es
ta villa, comprehendiendo su término co
mo 3 leguas cíe circunferencia, en el que 
se coge al^un trigo y maíz, y el mejor vi
no chacolí de toda la provincia, castañas, 
algunas frutas y buenas hortalizas á bene-
íc io de varios arroyos que le cruzan, y 
hay muchos árboles de todas clases con 
buenos pastos para ganado vacuno y lanar 
en el monte Garate, isla de S. Anton y la 
peña nombrada Malcobre. Por escritura de 
transacción de 4 de mayo de 1416 con la 
villa de Zumaya se acordó qúe el uso de 
la canal y ría de Zumaya fuese común á 
ambas villas, así en el uso de la navega
ción, como en la pesca y demás aprove
chamientos: que la jurisdicción de la canal 
fuese privativamente del concejo y justicia 

de 
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de Zotnaya sin parte alguna deí de G u c -
«aria, y cue la del arenal , que rira desde el 
término ae Guetaria hasta donde se extien
de en mar bixa, fuera común de ámbas v i 
llas á prevención. La de Guetaria cuá ro
deada de muros bastante fuertes y de mu
cha antigüedad , fuera de los qualcs h.iy 
una plaza quadrilonga con una fuente efe 
4 caños y un curioso juego de pelota, y 
desde ella se entra por 4 puertas abiertas 
en los mismos muros aotfa* untas calles po
bladas con unas 150 casas y empedradjs: 
se ven ensilas ruinas de edificios de bastan
te suntuosidad, mas en el día existen muy 
pocos dignos de atención por haberlas des
truido el incendio acontecido en la noche 
del 5 de enero de 1597 en que se abrasó 
casi todo el cuerpo de la villa, como cons
ta de varios documentos que se conservan 
en su archivo: ademas de estas calles in
teriores hay otra que tira desde la men
cionada plaza hacia el camino de Zuma
y a : en su término hay esparcidos hasta 36 
caseríos, entre ellos el barrio llamado S. 
Martin de Asquizu. La iglesia parroquial 
está dedicada á S. Salvador y servida por 
tin vicario, 3 beneficiados enteros, 4 de 3 
guanas y 5 de á 2 •• para distribuir, estas 
rentas se dividen los diezmos en 40 partes, 
dando 6 á la vicaría, 4 á cada beneficia
do entero, y así de los demás: ct mas 
moderno de los enteros tiene la obligación 
de vivir en la iglesia de S. Martin de A s 
quizu para asistir á Jos habitantes de este 
barrio. JEI nombramiento de la vicaría per
tenece á la villa, y para presentar los bc-
neficios se juntan el alcalde, su teniente, 
los dos regidores, el vicario y los bene
ficiados enteros , y en falta de qualquicra 
de Jos empleados de villa ó sus respecti
vos tenientes entra á votar el síndico pro
curador general, mayordomo de la villa: 
en el caso de empate tiene voto de calidad 
en la elección de vicario el alcalde, y en 
las otras el vicario. La fábrica de la igle
sia es de 3 naves, de arquitectura gnuca, 
con una galería de piedra feligranada al 
rededor y 2 coros, uno baxo y otro mas 
alto, en que hay una sillería de madera 
y labor exquisita, que se dice en el pais 
fué traída de Inglaterra en tiempo del cis-
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tna. Hay ademas 4 ermitas con advoca-
clon de S- Prudencio en vi camino de As
quizu, la qual es de grande devoción en
tre aquellos \ccmos : sanu María Magda
lena , patrona de ia villa en la plaza, S. Pe
dro y S. Anton abad en la isla de este 
nombre: un hospital, de que es patrona 
la villa , para pobres y peregrinos con su 
basílica de :\"c'2cion de 5- Sebastian. 

La poK.,.inn de esta villa es de mucha 
antigüedad , y la obra dv; sus muros se 
atribuye al rey D. Alonso el noble, do 
quien conserva cu su archivo el privile
gio dado en Burgos á 20 de enero de 1 201, 
confirmado en 1237 por O.Fernando el 
santo, en que se la concede el goce de 
pastos, aguas, delicias y monies, según 
(así dice) h poseyó antigu.inwntt-. Por otro 
privilegio del rey D.Juan el I I , año de 
1426 se confirman los anteriores, y se man
d ó que el concejo y vecinos de esta villa 
fuesen aforados con los fueros y franque
zas que había dado á la de S. Sebastian 
D . Sancho rey de Navarra. Conserva asi
mismo otros privilegios muy notables, tal 
es el concedido por D. Fernando el I V , 
fecho en Cuellar á 22 de marzo, era 1335, 
año de 1297 para que su concejo y veci
nos no pagasen portazgos, peage, octuras 
y treintazgos en ios rcynos de Castilla y 
Leon en confirmación de la merced que les 
habia hecho el rey D. Sancho su padre. 
D . Alonso el X I les confirmó también 2 
privilegios, uno de D.Alonso el sabio, fe
cha 2 cíe noviembre, era 1308, año de 1270, 
y otro de D. Sancho el I V á 29 de mar
zo , era 1328, año de 1290 en que se 
permite á sus vecinos corten en Guipúz
coa toda la madera y leña que hayan me
nester para hacer casas y aderezar sus na
vios y no para extraer. Por otro privile
gio de D.Juan cl I I de 14 de julio de 1407 
se permitió que todos los navios que apor
tasen con trigo ü otros comestibles á su 
concha descarguen la mitad de lo que rra-
jcercn. Su escudo de armas es una ballena 
muerta, con alusión al parecerá las mu
chas que por allí se pescaban, de que hay 
varios testimonios en los papeles de su ar
chivo. Exercen la jurisdicción 2 alcaldes, 
regidores y un prevostado que por privi-

le-
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legio del rey D. Juan el 11 elige la villa. 
Tiene un pequeño puerto en la parte orien
tal de su union con ja isla de S. Antonio: 
al e. del muelle hay un buen fondeadero 
para embarcaciones grandes por 7 ó 10 
brazas de arena, con abrigo de los vien
tos 3.0 y 4 / quadrante al n. n. o.; pero 
con n. y vientos del 1.0 y 2.° quadrante 
están enteramente descubiertos. E n él pe
reció abrasada la esquadra de D. Lope de 
Hozes en 1638 con grave daño de la po
blación misma que mantuvo con mucho va
lor apartada la esquadra enemiga en medio 
de la gran confusion y desorden que hubo 
en aquella no esperada desgracia. 

Entre sus ilustres hijo? merece singular 
memoria el navegante Juan Sebastian de 
Elcano, cuyos padres se llamaron Domin-

f o Sebastian de Elcano y D.a Catalina del 
uerto , todos naturales y vecinos de esta 

villa. Fué Juan Sebastian el primero que 
d¡ó la vuelta al mundo con su nave lla
mada la Victoria, desde et año de 1519 
que salió con-Magallanes, hasta 6 de se
tiembre de 1^22 que entró de vuelta en 
S. Lucar de Barrameda, y el emperador 
Carlos V para premiar y perpetuar esU 
hazaña, le dió por armas una esfera, sig
nificando el mundo con un lema que dice: 
frimus circumdiJisti me, y en el privi-
jegio se expresa haber sido el primero que 
traxo á España la canela, clavo y nuez 
de especia. Falleció en 5 de agosto de 15 26, 
yendo de capitán general de la armada 
que iba al Maluco, en cuyo cargo suce
dió al comendador Loaysa , y existe su 
sepulcro erigido por D . Pedro de Echave 
y Asu , caballero del hábito de Calatrava 
en 1671. Ultimamente D. Manuel de Ago
te, natural de este pueblo, le ha erigido á 
sus expensas una estatua pedestre de 7 pies 
de altura, executada por D. Alfonso Gi 
raldo y Bergaz, director de la real aci
demia de S. Fernando y escultor de cá
mara de S. M . , y se ha colocado en la 
plaza pública sobre un magnífico pedestal 
de mármoles, con 3 espaciosas gradas, ador
nado con recantones encadenados, y en sus 
vaciados se lee una inscripción latina , re
petida en vascuence y castellano, que ex
plica la hazaña memorable del héroe: y 
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el solar en que éste nació lo ha cedído su. 
dueño actual para edificar en éf una capi
lla á santa María Magdalena. G . A . 

G U E T O Ó H U E T O D E A B A X O , I . 
s^ñ. de la herm. de los Guetos, pr. de 
Alava, arcip. de Arméntia , vic. de Vito
ria, dióc, de Calahorra. Confina porn. coa 
Gueto de arriba, por s. con términos de" 
Martioda, por e. con los de Ullibarri de 
Viña y por o. con Catadiano y Tortura, 
mediando la sierra de Badaya. Consiste la 
población en 16 vecinos labradores, los 
quales cogen anualmente 1260 fanegas de 
toda especie de granos. Hay una iglesia 
parroquial, dedicada á S. Vicente, servida 
por 2 beneficiados y una ermita con la 
advocación de nuestra Señora. M . 

G U E T O O H U E T O D E A R R I B A , 1. señ. 
de la herm. de ios Guetos, pr; de Álava, 
arctp.de Arméntia, vic. de Vitoria, díóc. 
de Calahorra. Confina por n. con Aper-
regui de la herm. de Zuya, por s. con 
Gueto de abaxo, distante como medio 
quarto de legua, por e. con Mandojana 
de Badayoz, y por o. con Catadiano da 
la de Quartango, mediando la sierra de 
Badaya. Tiene 18 vecinos, cuya industria 
es la agricultura, y cogen cada año 5020 
fanegas de granos, una parroquia, dedica
da á la Asuncion de nuestra Señora, *er-
vida por 2 beneficiados y una ermita con 
la advocación de Santiago. M* 

G U E V A R A , herm. de la quadr. de Vi to
ria, pr, de Álava , situada 3 leguas al e. 
de Vitoria. Confina por e< con Ozaeta de 
la herm. de Barrundia, por s. con la de 
Gamboa, por o. con U de Vitoria y por 
n. con Guipúzcoa y Oñate, de quien la 
divide la cordillera de montes de Aránza-
zu. A principios del siglo X V I enviaba 
procurador provincial para que la repre
sentase en los congresos de provincia: des
pués dió á este mismo efecto sus poderes 
á la de Vitoria, hasta que en estos últi
mos años ha tenido por cdhveniente vol
ver á enviar su propio y prívítatívo pro
curador. Se componede la villa de Gue
vara y de sus 3 aldeas Elguea, Etura y 
Urizar,en quesecomprehenden 90 vecinos, 
4 parroquias y 6 beneficiados para servir-
Jas. M , 

G U E -



3so G U E 
G U E V A R A , v. de sen. en la herm. del 

mismo nombre* pr. de Álava, situada 3 
leguas al e. de Vitoria , á la izquierda del 
rio Zadorra. Confina por n. con Ozaeta, 
por s. con Echavarri de Urtupiña, por.e. 
con Etura y por o. con Maturana. Fué 
cuna de la císa de los Ladrones de Gue
vara, incorporada hoy en la de los con
des de Oñate , cuyos primogénitos son 
marqueses natos de Guevara. Se conserva 
en buen estado la antigua casa fuerte de 
esta familia con el escudo de sus armas 
mas moderno sobre la puerta principal: en 
un repecho de bastante elevación, domi
nando á dicha casa hay un castillo que pa
rece se construyó á mediados del siglo X V , 
á imitación , dice el P. Vitoria, del de Sant 
Angelo de Roma: está al presente bastan
te bien conservado, y dentro de él nace 
m » fuente de buena agua. En el diploma 
d« la entrega voluntaria de ta provincia de 
Alava al rey D.Alonso X I en el año de 
1332 se formó tin capítulo expreso sobre 
exlncíon de este pueblo en estos términos. 
«Otrosí: nos ptdiéron por merced que les 
wotorgásemos que la aldea de Guevara on-
» d c D. Beltran lleva la voz que sea ex-
» cusada de pecho y de semoyo y de buey 
»de marzo según que fué puesto y otor-
»gado por la junta en otro tiempo. Tené-
fjtnoslo por bien y otorgamos que la dicha 
«aldea sea quita de pecho, según dicho 
» e s , pero que retenemos para nos el se-
w ñorío real y la justicia." Se gobierna la 
villa y sus 3 aldeas por un alcalde ordi
nario, su teniente, nombrados para 3 años 
por el conde de Oñate , 2 regidores en ca
da uno de los dichos pueblos y un procií-
rador general que eligen ellos mismos en 
la casa palacio del cotíde sin su interven
ción j pero nombra éste ademas un alcal
de mayor que conoce en las causas en 
grado de apelación. Tiene 20 vecinos, cu
ya ocupación es la agricultura, y cogen 
anualmente 2380 fanegas de todo grano, 
una parroquiaj dedicada á la Asuncion de 
nuestra Señora, servida por un beneficia
do. Pertenece en lo eclesiástico al ob. de 
Calahorra y su vic. de Gamboa. jVf, 

G U I A , r. pequeño , tiene su origen en el 
monte de Irate; y por él baxan las made-
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ías para mástiles, que se crian en aquel. 
Corre de n. á s. regando los lugares del 
valle de Aybar las viñas y huerta de la 
hermosa campiña llamada Pastoriza hasta 
incorporar sus aguas con las del rio Ara
gon en el término de la villa de Rocafor-
te del dicho valle de Aybar, mer. de San
güesa , r. de Navarra. A . 

G U I L L A R T E , 1. del valle y herm. de 
Quartango , víc. de este nombre , dióc. de 
Calahorra, pr. de Álava. Confina por n. 
con Delica y Tertanga de Arrastaria, en
tre quienes media la sierra de Guibijo, por 
s. con santa Eulalia, por e. con Inurrita, 
y por o. con Archua y Luna. Tiene 12 
vecinos, los quales se ocupan en la agri
cultura, y cogen anualmente 730 fanegas 
de granos, una iglesia parroquial, con el 
título de la Natividad de nuestra Señora, 
servida por un beneficiado, á cuyo cargo 
está también la de Inurrita, anexo de este 
pueblo, y una ermita de la santísima Tí i -
nidad. M , 

G U 1 L L E R N A 1. deseó, del valle y herm. 
de Zuya, pr. de Álava, vic. de Quartan
go, dióc. de Calahorra. Confina por n. con 
Astobiza de la hermandad de Ayala, me
diando la sierra llamada Maracalde , por s, 
con Luquiano, por e. con Vitoriano y por 
o. con Belunza de la hermandad de Urca-
bustaiz. Tiene 20 vecinos con el gobier
no y justicia ordinaria común al valle: su 
ocupación es la agricultura, y cogen anual
mente 917 fanegas de todo grano. La igle
sia parroquial está dedicada á Santiago el 
mayor y servida por un beneficiado. M . 

G U I N D A N O , 1. del valle de Urraul alto, 
del i.0 part, de la mer. de Sangüesa, arcip. 
de Ibargoiti, ob. de Pamplona , r. de N a 
varra. Está colocado en la banda del s. 
del valle , en un sitio pendiente, cercado 
de montes, vestidos de árboles que pro
ducen yerba para pasto del ganado lanar. 
Confina con el lugar de Ezcaniz, del qual 
dista una legua, y 3 quartos de Guindano. 
Por sus inmediaciones pasa una regata que 
desciende del monte de Aldasudurra. Tiene 
una iglesia parroquial, de la advocación de 
S. Julian mártir, servida por un cura con 
título de abad. Su cosecha es de trigo, ce
bada y otros frutos, y Ja población es de 
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6 casas con 34 personas gobernadas' pôr 
Jos diputados nombrados por el valle y por 
el regidor del pueblo elegido por alterna
tiva de casas. A. 

G U I N E A , I. de señ. de la herm.de L a -
cozmonte, pr.de Alava , arcip. y v'ic. de 
Qusrtango, dióc. de Calahorra. Su situa
ción es en una ladera ó cuesta á la falda 
de un monte encinal, paríe de la sierra 
de Arcamo , al o. y 4 leguas y quarto de 
Vitoria. Confina por n. con Arriano de 
Quartango, mediando dicha sierra , por s. 
con Bellogin, distante poco mas de media 
legua , por e. á distancia de un quarto con 
Barron , y por o., algo incHnado á n., con 
Cárcamo , distante un quarto de legua. La 
población consiste en to casas, otros tan
tos vecinos todos labradores y 42 personas, 
cuya cosecha asciende anualmente á 1© fa
negas de granos. Tiene una iglesia parro
quial , dedicada á S. Martin , servida por un 
beneficiado patrimonial, y dentro de la po
blación una ermita de S. Sebastian. M . 

G U I P U Z C O A . , M. N . y M. L . provincia 
de España , de la corona de Castilla, la 
mas septentrional de las tres que componen 
el país vascongado. Su altura es de 44 , 
su mayor extension desde la parre meri
dional tomada en el puerto de la villa de 
Salinas , hasta la septentrional que remata 
en el cabo de Higuer en Fuenterrabía es 
de 1 Í leguas españolas , aunque ahora se 
cuentan 18 por el camino real de coches 
desde Salinas hasta el paso de Beovia para 
Francia en la universidad de Irun. Su lon
gitud de oriente á poniente es de 9 leguas 
contadas desde el monte de Allecu , tér
mino divisorio del rey no de Navarra, hasta 
la villa de Motrico , último pueblo de Gui-
piizcoa en la costa del mar. La marítima 
se extiende otras 9 leguas desde el cabo 
de Higuer hasta la jurisdicción de Ondar-
roa en Vizcaya , en cuya costa están los 
puertos de Motrico , Deva , Zumaya, Gue-
taria t Zarauz, Orio., S. Sebastian , Pasages 
y Fuenterrabía. Confina esta provincia por 
norte con el mar Océano cantábrico , por 
oriente con Francia y pueblos de Endaya 
y Birtatu , dirigiéndose la línea divisoria por 
medio del famoso rio V i d á s o a : por ta misma 
banda y la del mediodía y pueblos de Oyar-
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atan, Andoaín, Berástegui, Atau n, Amézqueta 
ySeaura.conelreyno de Navarra y sus luga
res de Goizueta, Araño y Areso , del valle 
de Basaburua menor: por la meridionalcon 
3a provincia de Álava y sus hermandades 
de Gamboa , Barría , S. Millan y Asparre-
na ; y por la occidental y viilas de Mon-
dragon , Elgueta , Eybar y Motrico , con el 
señorío de Vizcaya y sus villas de O n -
darroa, Marquina , Hermua y Elorrio. 

Todo el terreno que ocupa esta provincia 
es áspero , quebrado y lleno de montes, 
siendo los mas principales el Jaitzquibel en 
jurisdicción de la ciudad de Fuente.rabía, 
que es el promontorio Olearso de los anti
guos geógrafos, y se çxtiende desde el ca
bo de Higuer hasta la villa del Pasage y 
entrada del canal, y hacia la parte de Le-
zo abunda en piedra arenisca á propósito 
para edificios , losas y muelas de molino. 
Desde este mismo punto hasta enfrénte de 
la ciudad de S. Sebastian corre la sierra 
de Mirall , que también se llama Uliamea-
di quando empieza á aproximarse á la ea-
senada de la Zurrióla ; y ent e aquella ciu
dad y la villa de Orio está la montaña de 
Igueldomendí , de que se ha formado ar
tículo. Entre n. y e. está la sierra de S. Mar
cial y piedra dé Aldave en territorio de la 
universidad de Irun. La peña de Aya 6 
Ayamendi en jurisdicción del valle de Oyar-
zun ; y los montes de Biandi y Anvideguí, 
situados entre aquel valle y los pueblos de 
Aranaz y Lesaca , del reyno de Navarraj 
I.azara¡n entre Berástegui y Leiza ; L a -
garte y Ortinzun en territorio de Gazteluj 
UHmendi en términos de este lugar y de 
los de Oreja, Berástegui y Lizarra ; Ipo-
rino , Valeadi , Cardei, 'Altobi eu juris
dicción de Berástegui» y Lanuce en la al
tura de Bedayo , son otros tantos montes 
que dividen á Guipúzcoa de aquel rey-
no ; pero entre todos se distingue por 
esta misma banda la montaña de Aralar, 
cuya descripción puede verse en su artícu
lo. Siguiendo esta misma banda y division 
de términos de Navarra y Guipúzcoa está 
el monte de Alzania, cuyo articulo debe 
Jeerse. E ! de S.Adrian separa ¡os territorios de 
Alava y Guipúzcoa ; ásu continuación están 
los montes y santuario de Aránzazu, cuya 
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descripción se hace en sa artículo , y tam
bién la de la sierra de Zar?ya en el va
lle real de Leniz , que per la banda occi
dental de Guipúzcoa es término divisorio 
de la provincia de Álava, Por la misma 
parte separa la provincia del señorío de 
Vizcaya ta famosa montaña de Arnó, en 
jurisdicción de la villa de Motrico, que 
conserva ruinas de edific os, y tiene en su 
mayor altura una cueva de baños calientes 
y mineros de estaño. 

Son tantas las montanas y sierras que hay 
en el centro de la provincia, que se puede de
cir en cierto modo ser un monte continuado: 
entre la ciudad de S.Sebastian y villa de Her
nâni está el de Oriamendi ( que es de la juris
dicción de ámbos pueblos; y de este último 
las montañas elevadas de Urdaburu , Adar-
ra y santa Bárbara t en la qual hay una 
ermita de su nombre , y abunda en cante
ras de piedra azul fuerte : es uno de los 
puestos mas importantes del pais por su si
tuación , y dominar con las baterías los dos 
caminos que dirigen á las plazas de Fuen-
terrabía , S. Sebastian y puerto de Pasa-
ges. La montaña llamada Hermana, 6 de 
Santiago por una ermita que tiene de su 
advocación, está en jurisdicción de Asti
garraga y la sierra alta de la Magdalena, 
en cuya cima hay 2 ermitas, una de esta 
santa y otra de S. Gerónimo , en términos 
de Rentería : entre Lizauri y la villa de 
Elduayenestá la sierra de Baraindi ó Ama-
lamendí } que tiene canteras de mármol ne
gro. En jurisdicción de la villa de Tolosa 
se hallan los montes Belariotí , Uzturra con 
una ermita de nuestra Señora de Isacun 
y el famoso Aldava , cuya descripción tie
ne artículo separado. También lo tiene el 
monte Hernio , que está entre las villas de 
Albistur y Asteasu, y las universidades de 
Aya , Regil, Goyaz y Vidania. Itzarriz 
es un monte de grande elevación , que se 
extiende por las jurisdicciones de las v i 
llas de Azpeitia > Azcoitia , Deva y Ces
tona , como se dice en su artículo. E n 
tre las dos primeras villas y la univer
sidad de Vidanià están las montañas de Ai-
tola , Egüarte , Arnicolazaga y Mandia. 
La elévaíísitna de Elosua se dilata dos 
leguas et^e Azcoitia y Vergára. E l al-
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to monte de Udala , en jurisdicción de 
Mondragon , merece nombrarse por su 
mina de acero boy abandonada , y por 
una cueva bastante capaz , vena de crista
lizaciones primorosas; y también el de A n -
dncha , que está en términos de la pobla
ción de Iciar , por la famosa imagen del 
mismo nombre, que se venera en su cum
bre. Fecundizan la provincia de Guipúzcoa 
muchas fuentes, arroyos y rios,que nacien
do en sus montes, corren por las valles , y 
riegan los términos y heredades de los pue
blos, é incorporándose en los seis ríos ma
yores, van con ellos al Océano cantábri
co. De éstos el primero es el Deva : el se
gundo el Urola : el tercero, el mas cau
daloso y de mas dilatado curso, el Oria: 
el quarto el Urumea: el quinto, llama
do Lezo ú Oyarzun, porque nace en el 
valle de este nombre, empieza á ser na
vegable en Rentería » y corre al mar entre 
los pueblos de los Pasages, formando un 
canal y puerto muy seguros : el último es 
el famoso Vidásoa, que quiere decir ca
mino de Oeaso , y parte términos entre es
ta provincia y la Francia. 

No es fácil averiguar el tiempo en que 
se empezó á llamar Guipúzcoa csra pro
vincia: en los documentos amigóos se nom
bra Ipttzcoa , y si fuese cierta la escritura 
del ano de 83 9, que cita Sandoval , Catalogo 
de los obispos de Pamplona , y atribuye 
al rey Iñigo Arista , en la qual supone fe 
dice así; » Desde el rio á la parte del me-
tídiodia hasta la montaña alta de Guipuz-
»*coa, llamada Artamend!";' yz en el siglo 
I X era conocida con este nombre. E l de 
Jpuzcoa se halla en el famoso privilegio 
de los votos de S. Millan , que aunque muy 
posterior 3 la época que se le atribuye co
munmente, no dexa de tener autoridad para 
este caso. Se equívoca Moret quando dice 
ser el primer documento donde se nombra 
Jpuzcoa la donación hecha por el rey de 
Navarra D . Sancho el de Peñalen al mo
nasterio de Leyre en 25 de junio del año 
de 1066 , entre cuyos confirmadores se 
halla D. Orbita Aznarez en Jpuzcoa ; por
que prescindiendo del citado privilegio 
de los votos de S. Millan , el mismo Mo
ret copia la escritura del rey D. Sancho el 
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mayor sobre h demarcación del obispado 
de Pamptonn , expudida en tozy, en la 
qual se lee, tota Ipuzcox. En otras escri
turas y en la crónica general de D. Alonso 
el sabio se Itama Lipuzcoa , sin que se 
pueda sacar ninguna etimología probable 
de su nombre actua! f siendo voluntaria la 
de pozo de verdad que le dan aíatinos, y 
poco 'conforme su derivación del de Guie-
na de Francia ., por no hallarse tal nombre 
hasta los tiempos de S. Luis. 

Con mayor certeza podemos hablar deí 
antiguo genero de población de Guipúzcoa, 
reducida.á caseríos que consiruían sus po
bladores para cultivar el terreno necesario 
á su subsistencia y cria de ganados , á que 
siempre se. han dedicado los naturales. A 
medida del aumento de la población fue 
precisa la division de territorios , á ios qua-
Ics se dio el nombre de valles, y se go
bernaban por sus respectivos jueces. E l pri
mero , por la parte de Alava y Vizcaya, 
era e! valle de Leniz, que se extendia hasta 
el de Vergára , y comprehendia las villas 
de Salinas y de Mondragon. E l de Vergá
ra , que incluía el territorio que ocupa hoy 
Ja villa de este nombre, poblada en cf sitio 
de Ariznia por el rey D. Alonso X , se di
lataba hasta la universidad de Uzárraga, que 
hizo villa con el nombre de Anzuola Feli
pe I V en el año de 1629. Confinante con 
Vergára en el curso del rio De va , hacia 
el mar, tenia su situación el valle de E l 
gueta, último término por esta parte , que 
confina con Vizcaya , de la provincia de 
Guipúzcoa , en el qual y sitio llamado 
Maya se erigió la villa de Elgueta en el 
año de 1335 por D. Alonso X I . Seguíanse 
hacia el norte los valles de Marquina de 
Yuso y Marquina de Suso , por los quales 
se extendía el territorio de esta provincia 
hasta los confines del valle de Iciar y tier
ra de Motrico , cuyas jurisdicciones termi
nan en el Océano. En el valle de Marqui
na de Yuso se levantó la villa de Pla-
sencia , la de Eybar en el valle de 
Marquina de Suso , y en el de Iciar, 
que como se ha dicho termina en el mar, 
se erigió la villa de su nombre por D.San
cho el I V en la era 1332 , año de 1294, 
en el mismo sitio en que se venera la fa-
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mosa y celebrada imagen de nuestra Se
ñora de Iciar ; y á su parte occidental en 
el año de 1209 había fundado la villa de 
Motrico el rey D. Alonso V Í I I . Desde el 
confín de Guipúzcoa con Álava por el 
monte de S. Adrian había un dilatado va
lle , cuyo terreno era propio y privativo 
de la villa de Segura , que se erigió en tal 
por privilegio del rey D. Sancho I V de la 
era de 1328 , ano de 1290. Siguiendo el 
curso del rio Oria hacia el norte estaba el 
valle de Villafránca , que se hizo villa por 
merced del rey D . Sancho I V el año de 
1290 , y estaban incluidas en é\ las de L e -
gorreta , Beasain , Isasondo , Zaldivía , Ara
ma , Gainza, Alzaga y Ataun. E l valle en 
que está situada la villa de Tolosa confina
ba con el de Villafranca, y comprehendia 
un territorio tan dilatado, que en el siglo 
X V I I se formaron en é l , con separación & 
independencia , las villas de Berásteguí, 
Elduayen, Amasa, Andoain , Cizurquil, 
Albistur , Alegría , Alzo, Amézqueta, Ba-
liarrain é Icazteguieta. Seguíanse los valles 
de Arería , Goypz , Regil, Sayaz , Aizton-
do, Iraurguí y Ayzarna, en los qnaíes se 
comprehendia todo el terreno situado entre 
los rios Urola y Oria hasta los confines de 
las jurisdicciones de las villas marítimas de 
Zarauz , Zumaya y Guetaria. De algunos 
de estos valles se hace mención en la es
critura de demarcación del obispado de 
Pamplona por D. Sancho el mayor en el 
año de 1027: tales son el de Oyarzun, Be
rásteguí , Arería , Hernâni, Sayaz , Iciar, 
Iraurgui, Goyaz y Regil. A los de Areríi 
y Aiztondo se les desmembraron en el si
glo X V I I los territorios de Zumárraga, E z -
quíoga, Gavina , Urnietay Astigarraga. E n 
el de Iraurgui se erigieron las villas de 
Azpeítía y Azcoitia; y en el de Ayzar
na Ia de Cestona por D. Juan I . Los va
lles de Oyarzun y Hernán! ocupaban todo 
el terreno restante de la provincia de Gui 
púzcoa hasta confinar con Francia y reyno 
de Navarra, y las jurisdicciones de ias vi
llas de S. Sebastian y Fuenterrabía ^ que 
eran el último término por este lado. Anti
guamente estuvo comprehendida eoel cuer
po político de la província de Guipúzcoa 
la noble villa de Oñate, sin que hayamos 
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podido descubrir cómo y gmftdo fué su se
gregación. 

Aunque la Guipúzcoa soto se extiende 
á poco mas de 33 leguas en su total cir
cunferencia , siendo de consiguiente la 
mas pequeña de las tres provincias que com
ponen el país vascongado , es sin duda al
guna la mas poblada y de mayor vecinda-
lio. Compónese de 149 poblaciones, entre 
ellas 2 ciudades, 65 villas,mas de 200 igle
sias parroquiales , 37 conventos , 2 de re
ligiosos dominicos , 6 de franciscos , 1 de 
agustino! , 1 de carmelitas descalzos y 2 
de capuchinos: 1 de religiosas dominicas, 
9 da franoiscas , 3 de agustinas , 1 de re-
coleías , 2 de brígidas , 1 de mercenarias, 
a de carmelitas descalzas , r de bernardas, 
4 de canonesas de S. Agustin y \ de la E n 
señanza. La población, según el censo for
mado en el anode 1799 » asciende á 104® 
479 personas , y hecho el cotejo con el del 
año oe 1787, que llegaba á i ^ S ^ o j per
donas , resulta el considerable déficit de 
9®826,cuya causa debemos atribuirá laúl-
tima guerra y á las muchas enfermedades 
que nan afligido en estos años á los pue
blos de la provincia. Para su mejor gobier
no está dividida en varías jurisdicciones, en 
que se comprehenden el mayor número 
de pueblos, á excepción de algunas villas 
separadas,y se conocen con los nombres de 
partidos , alcaldías , uniones y universi
dades en la forma siguiente: 

P A R T I D O S . 
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ALCALDÍAS. 

SAN S E B A S T I A N . 
T O L O S A . 
AZl'BITIA. 
MON D R A G O N . 
V E R G X R A . 
D E V A . 
M O T R I C O . 

E L G O I B A R . 
F U E N T E R R A B Í A . 

G U E T A R I A . 
CESTONA. 
HERNÂNI. 
Z U M Í Y A . 
E Y B A S . 
ELOCETA. 
B E R A S T E G U I . 
ANZtJÓLA. 
B E A S A 1 H . 

Valle real de Leniz, comprehende 2 partidos. 

E S C O R I A Z A . A R E C H A B A L E T A . 

ARP.RÍA. 
SAYAZ. 

A I Z T O N D O . 

U N I O N E S . 

SANTA CRUZ D B AIZPURUA. 
ARcmsANo. BOZUÊ mayor. 

A I N Z U . O R I A . 

V I L L A S S E P A R A D A S . 

AZCOITIA. 
AMASA. 
ANDOAIN. 
ATAUN. 
ASTIGARRA

GA. 
ARAMA. 
C1Z0RQUI1» 
ELDUAYHN. 
GAVIRIA. 

TRUN , universi
dad. 

X.EG AZFIA. 
MUTILOA. 
ORIO. 

P L A S E N C I A . 
l ' A S A G E . 
RENTERÍA* 
S A L I N A S . 
S E G U R A . 
"VILLABONA. 
USURBIL. 
VILLAFRANCA, 
V I L L A R E A L . 
URNIETA. 
C E G A M A . 
ZALDIVIA. 
C E R A I N . 
I D I A Z A B A L . 
O Y A R Z U N . 

L a villa de Oñate solo pertenece á la pro
vincia en el concepto geogrAíico.Debe adver
tirse que los partidos no han de entenderse de 
modo que los pueblos de que toman la deno
minación sean cabezas de los demás , que 
esto repugna á la consiitucíoii de la provin. 
cia , en que todos los lugares forman por 
sí una sola hermandad , sino porque algu
nos de ellos están sujetos á Ja jurisdicción 
civil y criminal del primero , gobernándose 
separadamente en lo politico y económico. 
Las uniones y alcaldías son una congrega
ción de algunos lugares para enviar en su 
nombre y representación á las juntas de 
provincia un solo procurador ó apoderado. 

Los pueblos por la mayor parte son bien 
formados , y antiguamente estuvíécon cer
cados de murallas, de que aun existen ves
tigios , con sus portales, que se pueden cer
rar en qualquier tiempo. Las calles son rec
tas , empedradas de calzada fuerte y enlo
sadas por sus aceras : las casas generalmen
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te son muy buenas , y aunque ántes se 
edificaban de mjdcra,de muchos años á 
esta parte se construyen de cantería ó la
drillo y hasta el primer piso de piedra si
llar , con balcones de fierro de bellas 
labores. En los pueblos crecidos hay alum
brado por las nochçs , y en S- Sebas
tian y Tolosa con íaroles de reverbe
ro , al modelo de los que acaban de co
locarse en la plaza mayor de Madtid Los 
edificios públicos , como casas de ayunta
miento y templos , son grandiosos y al
gunos de arquitectura moderna. Por lo 
general Ia5 parroquias son magníficas, las 
mas de tres naves sostenidas por colu
nas de grande elevación , todas de pie
dra sillar con sus torres de bello gus
to y ¡os retablos principales de buena 
escultura , y modernamente se van cons
truyendo de piedra jaspe y de estuco. E n 
tre las iglesias se distinguen por su magni
ficencia la parroquia de santa María de To
losa , cuyo retablo mayor de 90 pies de 
altura, era exquisito por los medallones de 
relieve que habia en él, y se quemo todo en 
el incendio ocurrido en el año de 1781, y 
ahora se trata de hacerlo de píedta. La igle
sia de S. Salvador deGuetarta es h mejor 
en el gusto gótico ; la de Deva es muy buena 
con pórtico y claustros dignos de una ca
tedral. Las de Irun, Fuenterrabía , Oyar-
zun y Rentería , en que está el mejor re
tablo de Guipúzcoa , obra de D. Ventura. 
Rodriguez, son grandiosas, Santa María de 
S. Sebastian es la mas larga y suntuosa de 
todas, siendo capaz de 4© almas ; bien que 
como obra de mitad del siglo pasado ado
lece de las imperfecciones y vicios del ar
te que reynaban entonces. Entre las facha
das sobresale la de la parroquia de Azpei-
tia, obra del citado Rodríguez. En lo ge
neral nó cede Guipúzcoa á ninguna pro
vincia de España en la magnificencia y so
lidez de sus edificios , le? que no es de ex
trañar por las muchas canteras de que 
abunda y por los buenos arquitectos que 
siempre ha habido en la provincia. 

Los caminos, aun tosque se dirigen por 
ásperas montañas y empinadas sierras , es
tán construidos y empedrados con la ma
yor solidez , y se cuidaa y repataa contí-
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iraamente por los pueblos , en cumpli
miento de la obligación que les impo
ne el cap. I , tit. X X I I I de sus fueros. E l 
caminq real de coches gue desde la v i 
lla de Salinas va á Francia, es de los mas 
sólidos y hermosos que hay en España.-
tiene iS pies de ancho con sus cantoneras 
y guardaruedas de piedra , y muebos 
puentes de maravillosa construcción j sien
do los mejores el de Tolosa sobre el rio 
Oria , y el de Ergovía en Astigarraga sobre 
el Uruméa; Todo este camino se ha cons
truido á expensas de la provínaV, pagan
do anualmente el 20 por iccrde sut fon
dos , los pueblos situados en el «I 10 por 
100 , y el j los que no están en su trave
sía. A esta Irermosura de los caminos se juà-
ta la comodidad de los mesones y posadas,, 
en donde, ademas de estar surtidos de ta» 
do lo necesario, halla el vjagero quanto 
regalo, limpieza y descanso puede apete
cer ; efecto de la buena policía, oapacidid 
de los edificios y honradez de los mesone
ros , por lo regular bien acomodadas. 

E l clima de Guipúzcoa es muy betrigno, 
y aunque son copiosas las lluvias ocasio
nadas por la constitución de so territorio 
montuoso, no se experimentan los calores 
del -verano , los rigores del invierno ni la 
destemplanza que en Alava , porque la nie
ve se deshace presto por los ayres que cor
ren del mar. E l cielo es hámedo é incons
tante con vientos recios é impetuosos , que 
baten de tal manera las casas > que á no ser 
la mayor parte de piedra sillar y todas de 
cal y canto , padecenan mucho. Son fre
quentes las tempestades , no solo en vera
no, sino en invierno , en que se hacen mas 
temibles por las centellas y rayos que stíé-
Jen caer. Sin embapgp la pureza de los ay
res , la influencia de que goza el territo
rio de Guipúzcoa y las freqiíentes lluvjas 
ocasionan en ella una agradable y delicio
sa fertilidad, que subsistiendo en lo mas t̂ -
guroso del invierno, se equivoca con el flo
rido verdor de la primavera. Estas ventajts 
contribuyen notablemente i que los natu
rales se crien sanos , robustos1 y prolon
guen su vida á edades muy avanzadas. Son 
de bellos rostro? y de gentit disposición, 
afables , corteses y bomanos Í amigos de 

hon-
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honrar y complacer á todos, y particular
mente á los forasteros, á los quates obse
quian con !a mayor generosidad; son duros 
é inflexibles con tos enemigos. Deseosos de 
conservar su antigua nobleza , y constan
tes en defender sus fueros y privilegios 
particulares , se gobiernan por principios 
de honor y probidad. Aborrecen tanto los 
delitos públicos -, y respetan de tal modo 
la justicia, que rara vez ocurre causa para 
castigo ewraoí di natío. Las mugeres son de 
bellos rostros y vivos colores ; graves, 
honestas , aseadas y varoniles , particu
larmente las que habiun en U costa del 
mar. Sobresalen entre éstas las del puer
to de Pasages y sus inmediaciones , tan dies
tras, en el manejo del remo, que el año de 
1660 escribió el duque de Medina de las 
Torres á la ciudad de S. Sebastian envía
se doce de ellas para divertir á Feli
pe I V en el estanque de Buen Retiro, 
pues las vio remar con admiración en Pa
sages quando fué á entregar la infanta 
D.» María Teresa para reynade Francia. Las 
proezas de las mugeres de Fuenterrabía en 
el sitio que sufrió en 1638 las refiere Mo-
ret; y para mayor prueba del carácter va
ronil de mugeres guipuzcoanas se han 
visto entre ellas algunas que jugaban muy 
bien á pelota, y todos se acuerdan de un 
partido que no hace muchos años jugaron 
dos de ellas en Hernâni , al qual concur-
riéron muchos vecinos de la comarca. Eí 
trage de las eentes del campo es muy mo
desto y aseado : los hombres comunmente 
íe visten de calzón blanco de lienzo del 
pais , de paño de Chinchón ó de Segovia, 
abarcas de cuero muy curiosas , montera 
de paño de diferentes formas según el uso 
de sus pueblos, chamarretas de cordellate 
encarnado y gngarinas de paño. Los propie
tarios de las casas, llamados en lengua vas
congada eckejaunas y mtllaristas , porque 
con el valor de sus caserías componen la can
tidad determinada por las leyes municipa
les para obtener los empleos de república, 
quando tienen que ¡r á concejo, usan de ves
tido de militar dé paño negro y medias blan
cas, y el mismo llevan á las juntas genera
les de Ja provincia los apoderados de los 
pueblos , sobre lo qual hay ordenanza con-
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firmada. Las mugeres se visten ordinaria
mente de sayas de bayeta de diversos co
lores ó de calamaco , de jubones , casa
cas y chambras de lo mismo , de olandilla 
ó lienzo pintado: eí calzado es también de 
abarcas , traen cubierta la cabeza con to
cas de lienzo delgado ó de beatilla del pais: 
las solteras llevan el pelo en trenza con 
cintas de diversos colores , y si alguna lu 
caido en fragilidad , cubre Ja cabeza con 
toca , según antigua costumbre que ya solo 
se observa en los pueblos cortos. Los caba
lleros , ias clases acomodadas y los artesa
nos visten segnn el uso común , que varía 
todos los dias. 

Es admirable el espíritu de religion y 
piedad que se observa en los guipuzcoanos, 
debiéndose atribuir en gran parte á que 
durante los divinos oficios no se permiten 
juegos públicos , siendo las justicias las que 
primero autorizan con su presencia las fun
ciones de mist mayor y vísperas de los dias 
festivos. Entre las ordénanos , aun Je los 
mismos puertos de mar y comercio , hay 
algunas que prohiben con rigor cargar las 
embarcaciones y recuas en semejantes dias. 
Si hay alguna rogativa pública , debe asistir 
á ella una persona de cada casa, y mién-
tras dura se cierran todas las tiendas. So
bresale la piedad de ias numeres en las 
ofrendas que hacen con motivo de entier
ros y aniversarios. 

Entre las diversiones mas dominantes de 
Guipúzcoa se cuenta el juego de pelota, 
siendo muy raro el lugar en que no haya 
sitio público destinado para este juego ; el 
mejor de todos es el de Oyarzun , cons
truido con mucha magnificencia. Tambiea 
son muy aficionados los guipuzcoanos á las 
corridas de novillos que se eicecutan el dia 
siguiente aide los santos patronos y titulares 
de los pueblos. Todos los domingos y dias 
festivos se juntan en la plaza pública los 
hombres y mugeres á baylar al son del tam
boril y silbo j instrumento propio y pecu
liar del pais, que algunos autores creen ser 
la famosa Vasca tibia de los antiguos, co
mo si dixéramos la flauta de los vasconga
dos. Los bayles son graves y magestuosos, 
especialmente quando lo empiezan los hom
bres solos, executando muchas ceremonijs 

y 
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y cortesías hasta que Ies presentan las mu-
geres , que entonces ci»p¡ezAn á bavl.ir los 
que se llaman zorteicof. AJcinjs Je este bay le 
común hay otros, como U danza de espa
das en ios dias del Cúrpus y de ios santos 
patronos de los pueblos.^ E l año de 1660 
en que Felipe I V asistió í la procesión del 
Corpus que se hizo en S. Scbastun , baylá-
ron esta danza de espadas 100 hombres; y 
aún se conserva im dístico vascongado en 

3ue se expasa este género tie danza, y 
ice así : 

Cirios quintaren b.tratz.tn 
Aquerrac espala d.tntzan. 

l o qual acaso es una sátira contra algo-
nos de tantos vascongados como hubo en 
el palacio de Cirios v . E n la villa de T o 
losa se hace el <lia de S. Juan su patrono 
otra danza con palos ó bordones , á que 
llaman pordondantza , en memoria de la 
célebre batalla de Beotibar, de que se tra
ta en el artículo del rio Berastcgui. 

E l terreno de Guipúzcoa produce todo 
género de granos y frutos , aunque no con 
la abundancia que necesita su nümeroso 
vecindario. Esta escasez y esterilidad obli
ga á los naturales á que se apliquen con el 
mayor conato á la agricultura , siendo ex
traordinario el continuo trabajo de los la
bradores , que no solo siembran en los va
lles y tierras llanas, sino en los huecos de 
los peñascos y en las cuestas eminentes, que 
por ser casi perpendiculares es necesario 
para cultivarlas atarse con cuerdas á algún 
árbol. Las tierras siempre están ocupadas con 
trigo , maiz , nabo , lino , alholva y alfalfa; 
y las labores se hacen.á fuerza de brazoscon 
unos instrumentos de fierro que llaman layas. 
Para el abono de ios campos emplean, ade
mas del estiércol, la cal , la arena del mar, 
la broza que éste arroja en ciertas ocasio
nes á las orillas, y la marga muy común en 
la provincia y de diferentes calidades., ya 
gredosa, ya arenisca.Sin embargo de la apli
cación y adelantamientos en Ta agricultura 
del labrador guipuzcoano , no es bastante 
la cosecha de trígo para el consumo ne
cesario. En uno de estos últimos años , que 
fué muy abundante , se formó de óraen 
superior un plan del trigo que se había 
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cogido y consQmido en la provincia , y 
resultó que se cogiéron 293^477 fanegas; 
que se conaumiéron 395^783 , y que se 
íntroduxéron 101930;. Para pagar estos 
granos y otros comestibles que vienen 
por mar , tiene S. M. concedida á la 
provincia ( conforme á su antiguo fuero, 
facultad para extraerla cantidad de-250$ 
pesos fuertes, lo que se executa exâminan-
do los diputados los documentos de la in
troducción de granos, sus valores y consu
mo en el pais. Aunque la principal cose
cha es la de trigo y maiz, también se co
ge cebada » arvejas, habas y otras-legum
bres ; muchas frutas y hortalizas. E n las 
villas de Guetaría , Zumaya , Deva y 
Motrico , situadas en la costa del .mar, 
hay algunas viñas , que aunque se culti
van con mucho esmero , degenera la uva, 
de ia qual se hace el vthoque llaman cha
colí blanco y tinto , que es muy sano y de 
gusto delicado. Por documentos dei archi
vo de la ciudad de S. Sebastian consta que 
en los reynados de Felipe I I y l i l i la 
principal cosecha de aquel partido consis
tia en el vino chacolí , pues duraba su 
consumo hasta los meses de abril y mgyo, 
siendo así que no se gastaba otro vmo por 
estar prohibida su introducción hasta que 
se consumiese el del pais. De aquí la abun
dancia de viñas en S. Sebastian , y el gre
mio de podadores , llamados vulgarmente 

Íodavin/s y sobre cuyo oficio y jornales 
ay varias ordenanzas en el libro becerro 

de la ciudad. En el día ya no exfste sino 
tal qual viña, desde que casi todas fas tier
ras se fuéron reduciendo como en lo inte
rior de la provincia á campos de pan lle
var y á manzanares. De las manzanas se 
hace la sidra , que es una bebida sana , fres
ca y de mucho regalo para los trabajadores. 

Él esmero con que los goipazcoanos pro
curan utilizar el terreno, hace que apro
vechándose de la abundancia de montes, se 
dediquen á la plantación de árboles, para 
Io qual hay dictadas las mas sabias leyes 
en el tit. X X X V I I I de sus fueros , y en 
otros reglamentos posteriores confirmados 

f»or S. M. Algunos montes son de tat*1-
idad , que producen por sí mismos grandes 

arboledas, como sucede en los de la vi Ha de 
Sa-
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Salinas , valle real de Leníz y en los mon
ies de Hernio. E l año de 17Ü4, en virtud de 
real orden comunicada á la provincia , se 
procedió á la averiguación del número de 
árboles existentes en los montes concejiles 
y particulares de cada pueblo , y resultá-
lon los siguientes: 

R O B L E S T R A S N O C H O S Y B R A V O S , 

Jóvenes 3.123,507.1 
Sazonados.. 1.040.S00. > 5.322.665. 
Viejos 1.158.352.3 

H A Y A S T R A S M O C H A S Y B R A V A S . 

02. 
Jóvenes 2.575.571."> 
Sazonadas.. 1.446.257. ? 4-77M 
"Viejas 0.749.674. J 

CASTAÑOS T R A S M O C H O S T B R A V O S . 

Jóvenes 0.376.56^. T 
Sazonados.. 0.201.864. > 0-894.683. 
Viejos 0.315.254.] 

NOGAtES. 

Jóvenes 0.016.628. 
Sazonados.. 0.003.987. 
Viejos 0.002.105. 

FRESNOS. 

Jóvenes...,. 0.029.066. 
Sazor 
Viejos 0.008.359. 

SNCINAÍ. 

0.022.710. 

Jóvenes.,.,. 0.029.066.'! 
Sazonados,. 0.014.269. > 0.051.694. 
Viejos 0.008.359. J 

Jóvenes 0.004.310.} 
Sazonadas y i 0.023.874, 
Viejas 0.019.564. J lejas 0.019.51 

A L A M O S -

JÓ ven es 0.000.102. "1 
Sazonados y ?• 0.000.298. 
Viejos 0.000.196. J 
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OLMOS. 

Jóvenes 0.000.092. "1 
Sazonados y } o.ooo.yoOt 
Viejos.. 0.000.608. J 

ALISOS x CHOPO». 

Jóvenes 0.000.071. "> 
Sazonados y 1 0.000.199. 
Viejos 0.000.128. ) 

Total. ti.088.325. 

E n este plan se omitió el número de plan
tíos de los muchos viveros que liabia de ro
bles , castaños y hayas , y los árboles tras
plantados recientemente. Esta multitud de 
arboledas, los arroyos y rios que cruzan 

{>or todas partes , los campos sembrados y 
os caseríos y pueblos tan inmediatos unos 

i otros, ofrecen á la vista la mas deliciosa 
perspectiva , y una de aquellas ilusiones 
agradables que suele presentar la naturale
za. No falta en los montes y tierras lla
nas de Guipúzcoa aves y animales de caza, 

'algunos corzos , venados y osos , y en los 
meses de marzo y octubre es muy conside
rable la pasa de todas especies de páxaros 
y palomas : son desconocidos los conejos 
y las cigüeñas, y muy abundantes las aves 
carnívoras , sobre todo las gaviotas en los 
puertos de mar. 

Aunque esta provincia es pobre de fru
tos y demás necesario para la subsistencia, 
logra el labrador guipuzcoano ciertas ven
tajas de que carecen los de otras provincias. 
Consisten éstas en tener la casa en el cen
tro ó á corta distancia de sus heredades, y 
así se halla siempre á la vista de ellas y 
de sus ganados. E l dueño propietario de las 
tierras que pudieran producirle el 2 por 
100 , que es Jo que regularmente rinden en 
este pais, recibe mucho minos porque en 
Ja conservación de la casa que construyó 
para el colono emplea lo demás. Las ha
ciendas están muy repartidas, y Jas mas de 
ellas vinculadas; estando generalmente ob
servado que los mayorazgos de Guipúzcoa 

son 
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son de labradores que por sí mismos traba
jan las heredades , y aun los que son de 
caballeros y títulos no lian tenido otro 
origen , como se inliere del Nobiliario de 
la provincia de Guipúzcoa , que escribió 
en el siglo X V I I Domingo Lizazo , vecino 
de S. Sebastian. E l colono con el trigo que 
coge paga la renta al propietario , y con el 
nabo mantiene el ganado vacuno en los r i 
gores del invierno. E l alimento ordinario 
de los labradores se reduce á pan de maiz» 
que llaman borona ¡ castañas, habas, ceci
na , leche y queso que es muy delicado, 
especialmente el que se hace en las villas 
de Ataun , Jdiazabal y Amézqueta. 

No siendo bastante , como se ha dicho, 
h cosecha de frutos para el consumo nece
sario de Guipúzcoa , la provincia de Álava 
la surte de trigo , cebada y otros granos 
que se conducen á los mercados de T o 
losa , Vergára y Segura, y en recompensa 
recibe sus especiales cerdos y cebones , y 
gran número de quintales de fierro en bru
to y labrado. E l reyno de Navarra y !a 
Rioxa la proveen de vino con abundancia; 
Castilla y Andalucía deaceyte , xabqn , l i 
no y otros efectos, así como Guipúzcoa 
provee á Çasdlla de pescados frescos y de 
nerrage. De Francia saca, ademas de los gé
neros de que se surten las lonjas y tiendas 
de sus muchos y ricos comerciantes , un 

Íran número de cabezas de ganado vacuno, 
nglaterra , Holanda y Portugal mantienen 

su recíproco comercio con Guipúzcoa por 
medio de sus puertos , especialmente por 
los de S. Sebastian y Pasages. Así que una 
provincia que por la constitución de su ter
reno escasez de frutos y numerosa po
blación debiera ser pobre y miserable , es
tá provista abuodantemente de quanto ne
cesita para la subsistencia, regalo y co
modidad de la vida. 

Como la corta extension de Guipúz
coa no puede ocupar á todos sus natura
les en ía agricultura , se dedican á los 
ramos de industria que les proporciona 
el país. La principal de todas consiste 
en las ferrenas , oe las quales se cuen
tan hasta 94 en toda la provincia , que 
se van perfeccionando de cada día, espe
cialmente desde que se bao introducido 

Tom,. I . 
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los fuelles de piedra , en cuya inven
ción tuvo gran parte D . Pedro Martin 
de Larrúmbide , caballero de la orden 
de Carlos I I I , vecino de Elgoybar. E n 
estas ferrerías se labran cada año mas de 
1&0S quintales de bijjrro de diferentes cla
ses , que se conducen fuera de Ja pro
vincia , ó se reducen en las fraguas y ofi
cinas de la misma á todo género de cer
rajería , clavetería y herrage, qne se re
mite también á las provincias de Alava, 
Castilla y otras partes , con mucha utilidad 
de los fabricantes. En el territorio y ju 
risdicción de la villa de Amézqneta, cer
ca de los confines de esta provincia con 
el reyno de Navarra , hay una mina de 
cobre de la mejor calidad , que se em
pezó á beneficiar en el año de 1734, y 
en Tolosa y Andoain dos fábricas con sus 
martinetes, en donde se trabajan caldera» 
y demás vasijas de aquel metal. La apti
tud y disposición de los guipuzcoanos pa
ra los duros y penosos trabajos de la l a 
branza del fierro fuéron el motivo de ha
berse establecido en esta provincia desde 
tiempos antiguos las fábricas de armas rea
les que han llegado al mayor estado de 
perfección. Las hay en Placencia , Eybar, 
Mondragon , Tolosa y Alegría , en las qua
les se trabajan fusiles y todo género d« 
armas de fuego y blancas; y también pi
cos , palas, azadas y otros varios instru
mentos ; y en Tolosa holtas, marmitas y 
demás vasijas de fierro batido , estañada* 
por dentro con mucha curiosidad , de qu« 
se surten el exército y otras personas, por 
ser de mayor duración y mas saludables 
que las de cobre. Ademas se labran ca l 
deras , sartenes , parrillas , candiles, asa
dores- de torno , cuchillos, navajas , bal
cones , camas y todo género de manu
facturas. En Placencia y Eybar se ha
cen reloxes çara campanarios , y de bron
ce de repetición de sobre mesa muy cu
riosos. Ademas de las muchas ferrerías 
hay dos máquinas modernas llamadas fan-
derías, una en la villa de Rentería , piro— 
pia del marques de Iranda, y otra en el 
barrio de Iraeta , del duque de Granada, 
En una de ellas , por medio de dos cilin
dros que se mueven por diferentes ruedas 

Tt i m -
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impelidas por eí agua , se extienden las 
barras de fierro hasta aquella proporción 
necesaria para disponerlas í los destinos 
que se pretende darles. En la otra se hien
de y divide la barra ya tirada hasta re
ducirla á la anchura proporcionada para 
clavetería, baquetas de fusiles y otros di
versos usos , pudiendo elaborar cada fan-
dería en una semana 45® libras de corta
do de tres á siete líneas en quadro y 25$ 
de ñexes de una á dos líneas de grueso y 
de nueve á quince pies de largo. En S. Se
bastian , Usurbil , Hernâni , Urnieta , Aya 
y otros pueblos hay fábricas de anclas, in
troducidas hace pocos años por Juan t'cr-
min de Guilisasti, natural de esta univer
sidad , el qual aprendió en Holanda el mo
do de trabajarlas, de lo que resultó mu
cho beneficio al estado ; y pudiendo ser 
¿ste uno de los mejores ramos de la in
dustria del pais , por desgracia va decayen
do considerablemente. No así las fábricas 
de remos, cordelería , maromas , xarcia y 
velamen de S. Sebastian , que tienen ex
traordinaria salida y despacho ; siendo lás
tima que haya venido á parar en una fatal 
decadencia la de pañuelos y lienzos pinta
dos , establecida en la misma ciudad por 
D. Manuel de Iturraíde en su casa de cam
po , á orillas del rio Urumea. Lo mismo 
sucede con las fabricas de márragas de 
Anzuola, Zumárraga y Tolosa, que se tra
bajan con lana del pais, y sirven para 
mantas de caballerías , costales de carbon y 
otros usos. Las mugeres euipuzcoanas son 
igualmente aplicadas é industriosas que sus 
padres y maridos; y así después de ayu
darles en las labores del campo se dedi
can en eí invierno á hilar lino y texer lien
zos , de los quales algunos son muy del
gados y primorosos , especialmente el que 
llaman beatilla, que se asemeja á la gasa, 
y sirve para tocas de las mugeres , sobre
pellices y cosas delicadas. También hacen 
otros lienzos , calcetas y gorros que se ex
traen para América, en donde tienen mu
cha estimación. 

La pesca y navegación han sido en to
dos tiempos un manantial de riquezas para 
ios guípuzcoanos, y la bella proporción 
que hay en los pueblos de la costa para 
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astilleros y la mucha, abundancia de ma
deras de sus montes pudieran producirles 
considerables utilidades , si como antigua
mente se trabajasen navios y embarcacio
nes. Por vjrios documentos del archivo de 
la provincia consta que se construían para 
la real armada en S. Sebastian , Pasages, 
Usurbil , Orio y rias de Deva y de Zuma
ya. En las armadas del marques de santa 
Cruz y d e l duque de Medinasidonía , en
viadas á las Terceras é Inglaterra, había 
muchos baxcles construidos en los puer
tos de Guipúzcoa. La real cédula de erec
ción d e l consulado de S.Sebastian dice que 
en el año de 1656 habia en los puertos 
de esta ciudad 56 navios de guerra de na
turales de ella y de la provincia. En el 
reynado de ia casa de Austria las capita
nas y almirantas de la real armada por lo 
regular se hacían en Pasages, y en este 
puerto se conítruyéron en e l año de 1719 
seis navios de línea, que fuéron incendiados 
por los franceses , y posteriormente se han 
fabricado otros como el Guipúzcoa y S. 
Fermín, En el dia, aunque se trabajan al
gunas embarcaciones para el comercio y 
tal qual navio para la compañía de Fi l i 
pinas, ha decaído considerablemente este 

^Utilísimo ramo de industria. 

E l de la pesca se halla floreciente poc 
la abundancia que de todas clases se cría en 
el mar y en los ríos: en el Urola hay angui
las amarillas, mantecosas y de sabor delica
do, barbos, zarbos y vermejuclas. Los sal
mones suben por eí Oria á Usurbil, por el 
Urola desde Zumaya hasta Iraeta, desde 
Deva hasta Mendaro ; por el Urumea hasta 
Astigarraga y Hernâni, siendo ios mejo
res los del Vidásoa , y tan abundantes 
que hace pocos años se cogie'ron 200 de 
una vez. En los rios que participan del 
mar se crian almejas, ostras, langostas, 
cangrejos y camarones. En los puertos se 
pescan sábalos, lampreas, lenguados, sal
monetes, cabras, doradas, lubinas, muja-
n a S j lamotes, bogas, chicharros, albures, 
corcones , gibios ó chipirones y pulpos. 
E n el mar se cogen muchos besugos, que 
en fresco y en escabeche se conducen í 
las plazas de Castilla, Aragon y Navarra, 
merluzas, congrios, meros, brecas, anda-

zas, 
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zas, gorlines, perlones, tominos ó atunes, 
pampidos , mielgas, agujas, arayas y sar
dinas. Algunas veces se pescan ballenas, 
cuya lengua por antigua costumbre está 
cedida á alguna iglesia ú obra pia, como 
cu S. Sebastian á la cofradía de S. Pedro 
de los marineros, en Guetaria á la fábrica 
de su iglesia. La villa de Zarauz, quando 
sus vecinos mataban alguna ballena, daban 
al rey un tajo desde la cabeza hasta la co
la : así lo expresa el fuero de dicha villa, 
concedido por S. Fernando en Burgos á 
28 de setiembre del año de 1237, que 
parece ser la primera escritura que habla 
de matanza de ballenas, y ninguno la ha
bla citado hasta ahora para ¡lustrar con tan 
precioso monumento la antigüedad de este 
ramo de industria en Guipúzcoa. Los es
cudos de armas de algunos pueblos marí
timos, como Fuenterrabía, Guetarla y Mo-
trico en qu« se ve la figura de una ba
llena , dan á entender lo acostumbrados 
que estaban á la pesca de estos cetáceos; 
y la petición 31 de las cortes de Toro su
pone ser inmemorial en Guipúzcoa el be
neficiar y salar ballenas y ballenatos. Al 
principio solo se hacia esta pesca en el 
Océano cantábrico, y también al parecer 
en las costas de Inglaterra, porque en las 
paces ó treguas firmadas entre ingleses y 
vascongados en Lándres á itü de agosto 
del año de 1351, copiadas por Rymer, 
quedó estipulado que éstos pudieran pes
car libremente en los puertos de Inglater
ra y Bretaña. Después del descubrimien
to de Terranova se hacia aquí la mayor 
matanza de ballenas ; pero en el año de 
1612, no siendo ya* tan grande su abun
dancia, y teniéndose noticia de las mu
chas que habia en los mares de Groelan-
dia , llegó allí un navío de S. Sebastian, 
y habiendo hecho una grao pesca, al año 
siguiente de 1613 saliéroo del mismo puer
to iz barcos con destino á aquel sitio. Mas 
no bien llegaron á él quando se encontra
ron con dos galeones ingleses armados en 
guerra , que no obstante ser tiempo de 
paz se apoderáron de todos los aparejos 
que llevaban para la pesca, resultando á 
los guipuzcoanos la pérdida de 200® du
cados. La provincia representó i Felipe I I I 

Tom. J . 
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sobre el atentado; pero no consiguió Ja 
satisfacción que deseaba : solo se sabe que 
por los recursos d e l embaxador de Espa
ña en Londres hechos á Cristiano I V , rey 
de Dinamarca, permitió éste á los guipuz
coanos la pesca de ballenas e n la Norue
ga , y conviniéron enfilo los ingleses, con 
tal que se les pagase algún reconocimien
to. E n 1728 y 1753 se trató seriamente 
sobre la restauración de la compañía mer
cantil de ballenas, y en 1732 el consulado 
de S. Sebastian nombró directores y demás 
oficiales para dicha compañía , formó va
rios reglamentos para su gobierno , con un 
^apel acerca de las ventajas que resultarían 
á Guipúzcoa j y sobre todo hizo recursos 
al ministerio. 

L a pesca del bacallao , palabra notoria
mente vascongada , convienen casi todos 
haber sido descubierta por los guipuzcoa
nos y V i z c a i n o s , y lo comprueban las in
formaciones recibidas á instancia de la pro
vincia en los años de 1697 y 1732 , con 
testigos extrangeros , y lo expuesto por ia 
misma al duque de Berwick en 1 7 1 9 ^ los 
siglos X V I y X V I I florecia mucho la pes
ca y beneficio del bacallao entre (os gui
puzcoanos, como consta de reales cédulas 
de los años de 1 j 57 , 1587 y 1637 , expe
didas á favor de los armadores de navios, 
destinados á dicha pesca , y confirmadas 
por otra de 12 de marzo de 1642.- En 1697 
intentaron los franceses despojar á los vas
congados de esta pesca , queriendo disfru
tarla solos, medíante el establecimiento de 
sus colonias en la isla de Plasencia. En e l 
siguiente de 1698 tuvo órden e l marques 
de Villadarias , capitán general de Guipúz
coa , para que por medio del comandante 
de Bayona se quexase al gabinete de París 
sobra e'ste atentado de los franceses: bien 
que no era el primero, porque hay algu
nas reales cédulas de Felipe I I dirigidas á 
Guipúzcoa , en que manda que los navio? 
con destino á los bancos de Terranova 
fuesen bien pertrechadps de municiones de 
guerra para castigar el'arrojo de los corsa
rios ingleses y de la Rochela , que moles
taban nuestras pesquerías. Con las revolu
ciones de la guerra de sucesión quedárõn 
los guipuzcoanos sin libertad para la pes-

Tt 2 ca 
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ca del abadejo por la prepotencia de los 
enemigos : y en el artículo 15 del tratado 
de Utrech cedió la Francia á Inglaterra 
Terranova é islas adyacentes, habiendo des
de entonces faltado á Guipúzcoa y á toda 
España este lucroso ramo de comercio que 
tanta utilidad y beneficio ocasionaba al es
tado. Muchos han sido los esfuerzos que 
desde entonces ha hecho Guipúzcoa para 
restablecerle, fundada en su derecho incon
trastable, y en las reservas que se recono
cen en los mismos tratados de Utrech ; y 
aunque en los de Madrid de 174T , artícu
los 8 , n y 15 » se volvió á insistir sobre 
lo mismo , nada se ha podido conseguir, 
siendo incalculable la pérdida que ha resul
tado á la provincia de la falta de este ramo 
de pesca, que al mismo tiempo tenia la 
marinería en el estado mas ñoreciente. 

E l comercio de Guipúzcoa por mar fué 
célebre en los tiempos antiguos ; y así re
conocen los historiadores modernos ser las 
leyes del comercio marítimo contenidas en 
el fuero otorgado á S. Sebastian por el rey 
D . Sancho el sabio de Navarra año de u 50, 
y confirmado por D. Alonso V I I I dé Cas
tilla en el Je 1202 , las mas antiguas 
que se han publicado. Con efecto se ex
presan en éi varios ramos de comercio, co
mo, hierro , cobre , estaño , toneles, cue
ros t pez , pimienta, cera , cotonías y otras 
telas, cuerdas, paños de lana y lino , bar
bas t pipas, incienso , pieles de ciervo , de 
conejos y otros géneros. Se expresan también 
los derechos que se pagaban por estos efec
tos, entre ellos el que se llamaba lezda, tan 
conocido antiguamente en Aragon, Navarra, 
Valencia y Cataluña , y de que hablan tan
to las escrituras y códices de aquellos tiem
pos ; y lo que es mas se señalan los dere
chos que cobraba sobre el hierro e! almi
rante , siendo quizás esta la primera vez 

ue en instrumentos públicos se haya usa-
!o tal nombre , porque así en Castilla y 

Aragon, como en Francia , Inglaterra y 
Nápoles, no fueron establecidos los almi
rantes hasta el siglo X l í l . Este mismo fue
ro de S. Sebastian, con rodas sus leyes 
mercantiles, se comunicó por diferentes re
yes de Castilla á los pueblos marítimos de 
Guipúzcoa., ménos al de Deva , al qual se 
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did el de Vitoria; así que todos ellos eran 
comerciantes. Este comercio se hacia á mas 
del hierro, que era su principal ramo , con 
sidra y vinos que conducian á otras pro
vincias del reyno , según consta de una real 
cédula de D. Sancho I V , expedida en 
Burgos á 3 de abril de 12^6 , en cuyo 
año -á 8 de diciembre expidió el mismo 
rey en Falencia otra cédula á favor de ios 
comerciantes de Navarra , para que pudie
sen embarcar en S. Sebastian sus mercade
rías con destino á Flandes y otras par
tes. Aunque Guipúzcoa hacía su comercio 
con las demás provincias de España , par
ticularmente Asturias , Galicia, Andaluaa 
y Portugal , y también con Cataluña ¿1 Jun
de iban muchos barcos de S. Sebastian y 
Fuenterrabía, de que aún se conservan me
morias en el archivo del consulado de Bar
celona ; pero era mayor su tráfico con las 
provincias del norte. De aquí tantas alian
zas y tratados de comercio eiUre los gui-
pnzcoanos , ingleses y franceses. En 1350 
día 29 de agosto sucedió ía famosa bata
lla naval entre los ingleses y vascongados, 
en la qual fuéron derrotados éstos con pe'r-
dida de 26 navios de grueso porte por la ar
mada del rey Eduardo I I I . Este mismo 
rey escribió en 8 de setiembre de dicho año 
í los de Bayona para que hiciesen guerra 
á ios vascongados, que con sus navios cor
rían los mares de Inglaterra , arruinaban sa 
comercio , amenazaban invadir sus costas, y 
pretendían el dominio exclusivo de los 
mares. Obsérvese para entender qual era 
entonces el poder marítimo de los vascon
gados , que el rey Eduardo I I I , con quien 
tenían sus diferencias , era el mismo que 
con una armada de mas de too baxeles ba
tió á otra francesa de igual número el año 
de 1340, perdiendo ésta 70 navios y cerca 
de 20© combatientes. En 20 de octubre del 
mismo año de 1350 publicó el rey Eduar
do la salida á la mar de la armada británi
ca para perseguir á los vascongados que 
hostilizaban á los navios que desde Ingla
terra pasaban á los puertos de Francia en 
busca de vinos. Sin embargo , al año si-
giente de 13 51 se hiciéron paces ó tre
guas por 20 años entre ingleses y vascon
gados, á cuyo fin se juntaron en Londres 
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á i ." de agosto los apoderados del rey de 
Inglaterra y de los mismos vascongados, 
y por el primero artículo se pidiéron mu
tuamente las enmiendas y satisfacciones de 
los males y daños que se habían hecho 
anos á otros desde el principio del reynado 
de D. Pedro de Castilla. Este tratado , que 
le extendió en Francia »íiié sellado con el 
iello del rey Eduardo , y de los apodera
dos de la marina de Castilla y Vícaya. En 
el de 1353 á 29 de octubre se hizo otto 
tratado de confederación y comercio en la 
iglesia de santa María de f uenterrabía , en
tre los diputados de Bayona , Castro Ur-
diales, S. Sebastian , Guetaria , Euenterra-
bía, Motrico y Laredo. No es ménos no
table la otra liga ó confederación mercan
til ajustada entre Eduardo I V , rey de 
Inglaterra , y la provincia de Guipúzcoa en 
1482 ; por la qual se acordaron amistad y 
treguas , así por mar como por tierra por 
espacio de 10 años, á ménos que el rey 
de Inglaterra declarase dentro de 6 me
ies al de Castilla , ó e'ste á aquel, que no 
queria mantener dichas treguas. Que du
rante éstas hubiese entre ambas, partes 
comercio y comunicación libre. Que si en 
este tiempo declarase el rey de Inglaterra 
represalias contra los españoles, ó el de 
Castilla contra los ingleses , no las pudie
sen executar contra los guipuzcoanos , ni 
éstos contra aquellos. Para estas capitula
ciones precedió licencia del rey católico, 
expedida en Barcelona á 3 de setiembre de 
1481 , y las cartas credenciales de la mis
ma provincia de Guipúzcoa , dirigidas al 
rey de Inglaterra, desde su ¡unta general 
de Usárraga en 23 de octubre del mismo 
año de 1481, firmadas por Domenjon Gon 
zalez de Andía , fiel de juntas de la dicha 
provincia. Es cosa bien particular que en 
los archivos de Guipúzcoa no se hayan 
conservado estas capitulaciones , las quales 
ignoraríamos enteramente con otras de igual 
clase , á no haberlas publicado Rymer en 
su obra diplomática , después de copiar los 
originales latinos del archivo de la torre de 
Londres. 

No es ménor prueba del comercio de 
Jos guipuzcoanos en el norte la lonja na
cional que estableciéron con los demás vas-
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congados en Bruxas, célebre emporio de 
aquellos tiempos, el año de 1348 , habién, 
dose adelantado á los irlandeses» escoceses, 
portugueses, catalanes, ingleses , repúbli
cas anseáticas y venecianos en ia formación 
de sus factorías en aquella ciudad comer
ciante , centro de toda la correspondencia 
mercantil de los pueblos marmrtios del 
norte y mediodía de la Europa. Tam
bién había en la Rochela por ese mismo 
tiempo otra compañía de mercaderes-gui-
puzcoanos , según consta de la carta de 
protección y amparo que le concedió Eduar
do I I I i rey de Inglaterra, á 6 de marzo 
de i3Ór , que copia el citado Rymer, en 
la qual supone existente la compañía , aun 
quando la Rochela estaba baxo los reyes 
de Francia , y antes que se apoderasen de 
ella los ingleses. 

En el siglo X V era muy pujante el co
mercio de los guipuzcoanos, según se infie
re de un arancel de los derechos que de
bía llevar la ciudad , entonces vilU de S. 
Sebastian, por tddos los géneros que se in
troducían en su puerto, y se expresan con 
la mayor individualidad en dicho, arancel, 
el qual fué dispuesto por el rey Enri
que I V , hallándose con su corte en aque
lla ciudad á 15 de abril de 1463. Ademas 
del abadejo y 'aceyte de ballenas , y sobre 
todo el hierro , era grande el tranco que 
se hacia de lanas que se Llevaban á Gui 
púzcoa desde Castilla , Navarra y Aragpn, 
y se embarcaban en sus puertos con desti
no á las provincias del norte , mantenién
dose con. vigor este comercio en todo el 
siglo X V I , y aun á principios del X V I I ; 
pero entre los años de 1645 X 49 empe
zó á decaer el giro de lanas, no habién
dose registrado en este intermedio mas que 
331895 sacas , y solas 2©$98 , desde el año 
de 1650, hasta el de 1654 , y cada dta se 
fué disminuyendo mas este famo. En 1746 
el consulado de S* Sebastian representó á 
Fernando V I solicitando el restablecimien
to del antiguo comercio de lanas , que se 
había traspasado á Bayona con mocho 
perjuicio del real erario, y el célebre con
de de Gages , vlrey de Navarra , hizo va
rios esfuerzos para el mismo fin en 17*2, 
por las utilidades que se habían de seguir, 

no 
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no solo á Guipúzcoa , sí también á todo el 
reyoo de Navarra ; mas nunca se ha logra
do el interno , habiendo sesado enteramente 
Ja conducción de lanas á los puertos de te 
provincia, 

A la inclinación de los guipuzcoanos al 
comercio y á su pericia en el arte de na
vegar se deben varios descubrimientos y con
quistas por mar ; tales son la de las islas 
Canarias en el año de 1393 , y la de las 
Filipinas y Marianas, conquistadas en 1 í ó j 
por Miguel Lopez de Legazpia , acompaña
do del .lamoso Fr. Andres de Urdaneta, re
ligioso agustino paisano suyo. En los artí
culos y descripciones de los pueblos se da 
razón de los ilustres'marinos guipuzcoanos 
que tanto se han distinguido por sus accio
nes , por sus viages y por sus descubri
mientos , de los quales han resultado' mu
cho honor á la nación , utilidad á las artes 
y ventajas al comercio , mereciendo por to
do un lugar muy glorioso en la historia de 
los hombres célebres de España. 

Para tratar de la particular de la pro
vincia de Guipúzcoa , y de los diferen
tes estados que ha tenido , es necesario re
petir muchas cosas de las que se dicen en 
el artículo de Álava , porque hasta tiempos 
muy posteriores estuvíéron confundidas 
estas provincias baxo los nombres de Can
tabria y Vardulia. Poco ó nada se sabe de 
Guipúzcoa anteriormente á los romanos; 
pero es de creer , que en la segunda guer
ra púnica siguiéron los guipuzcoanos co
mo los demás cántabros las banderas de 
Anibal. Siiio Itálico que habla de esta guer
ra , declara el puesto preeminente que ocu
paban en el exército del general africano. 
Por el mismo autor sabemos que se halla
ron en las ruidosas batallas del lago Trasi-
meno y de Canas, sin que de esto se pue
da inferir que los cántabros estuviéron su
jetos á los cartagineses , pues como dice 
Morales prolog, á l a continuación de la cró
nica de Ocampo : »no sabemos que los 
^cartagineses hubiesen emprendido nunca 
»Ia conquista de lo mas interior de las 
» monta ñas de Galicia, Asturias, Vizcaya 
» y Navarra". Así que los guipuzcoanos y 
demás vascongados pudiéron seguir el exe'r-
cito de Aníbal j como auxiliares y confede-
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rados , y no como vasallos. 

En tiempo de la dominación romana no 
hay suceso que con algún fundamento se 
pueda aplicar á los guipuzcoanos hasta h 
guerra de Julio César en Francia. Reiiere 
el mismo lib, I I I de Bell. Gallic, que ios 
vocacios y tarusios , pueblos de Francia 
viéndose acometidos por P. Craso, su luí 
garteniente , pidiéron socorro á las ciuda
des de la España citerior mas cercanas á la 
Aquitania , y que habiéndoseles enviado 
con muchas tropas , de ¡as quales se entre
sacaron los capitanes , criados todos en la 
escuela militar de Quinto Sertório , dada la 
batalla , apénas se salvó ia quarta parte de 
los 50® nombres que habían ido de los 
cántabros y de la Aquitania. De aquí se sa
can dos cosas, la primera , que estos cán
tabros principalmente serian los guipuzcoa
nos , por ser ios mas cercanos y aun raya
nos de la Aquitania : la segunda , que los 
capitanes escogidos de entre ellos hahian 
seguido las banderas de Quinto Sertório en 
las guerras de Mario y Sila ; lo que no es 
extraño, vista la heroyea firmeza con que 
siguió su partido la ciudad de Calahorra, 
que era como cabeza de los vascones , en 
cuyo territorio sé comprehendian los gui
puzcoanos. La guerra de Augusto contra los 
cántabros , según el sentir de los mejores 
críticos , no fué en Guipúzcoa , Vizcaya 
y Álava, sino en las montañas de Santan
der , y lo que es mas , se hizo en favor de 
los guipuzcoanos , vizcayuos y alaveses, ha
biendo dado motivo á esta guerra las cor
rerías que hadan los cántabros en las tierras 
de los autrígones , á que pertenecían los 
vizcaynos y alaveses , de los vaceos y tur-
módigos, según Lucio Floro y Paulo Oro-
slo. De donde se infiere que las tres provin
cias vascongadas estaban confederadas con 
los romanos , no constando que anterior
mente á la guerra cantábrica hubiesen sido 
conquistadas á fuerza y rigor de armas, 
habiéndose sin duda contentado con tener
las por pueblos amigos, y con que no fue
sen molestados por ellos. ». Aunque no eran 
nestas provincias,dice Morales, Crónic.ge
ntler lib. V I H , cap. L U I , sujetas á los 
M romanos , parece que tenian amistad y 
» eonfederacíon con ellos." E i verdad que 

la 
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la natural aspereza y esterilidad del terre
no de Guipiiücoa y demás montañas de la 
Vasconia no permitiéfon á los romanos 
establecerse en ellas, ni familiarizarse coa 
sus moradores tan estrechamente como con 
los de otras provincias de España. Con to
do tenemos pruebas positivas del gobierno 
de los romanos en toda la Vasconia , que 
cogía parte de Guipuzcoa , y en los vár-
dulos, caristos y autrigones , que ocupa
ban otra parte cíe Guipúzcoa, Vizcaya y 
Alava , con otras regiones mediterráneas. 
Sabemos por PÜnioque los aroceiitanos , los 
carenses , los iturienses ó los de Iturrísa y 
los ilumberitanns concurrían con los de
más vascones al convento jurídico á chan-
cilleria de Zaragozj ; asi como los várdu-
los , caristos y autrigones al convento ju
rídico de Clunia, ahoia Gruña del Conde. 
Calahorra , Cascante, Tarazona y Gracur-
ris , ciudades vascongadas , batían mone
das , yen Imn se han encontrado estos úl
timos años una de César Augusto , acuña
da en Zaragoza y varias de Trajano, Adria
no y la emperatriz Faustina. Sandoval ,.M.o-
rct v Henao relíeren varius antigüedades 
romanas, que se han descubierto en los 
paises vascongados. Léase el Itinerario del 
emperador Antonino , y se verá como la 
vía militar de los romanos desde Astorga 
í Burdeos se dirigia por tierra de Vitoria, 
valle de Burunda, confinante con Guipuz
coa , por Huarte-Araquil y por el valle 
de Baztan. Júntese á esto la residencia del 
tribuno de la cohorte Novcmpopulana en 
Lapurdo ó Labort , provincia inmediata á 
Guipuzcoa, como consta de la noticia del 
imperio , y la residencia también de uno 
de los legados del Ce'sar en Cantábria con 
jurisdicción que se extendía á Aiava , V ' z -
zaya y Guipúzcoa } según asienta Marca 
l í i s í . de Reame lib. / , cap. I I , omitiendo 
otras muchas razones que comprueban el 
señorío de los romanos en esta provincia. 

Permaneció así hasta la entrada de los 
vándalos , alanos , suevos y silingos , y 
posteriormente de los godos. Mas á pesar 
de las irrupciones de todas estas gentes } se 
mantu vieron los guipuzcoa nos en la amistad 
y devoción del imperio, que les ocasionó mu
chos quebrantos , viéndose molestados á ca-
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da paso con las repetidas correrías de aque
llas naciones. Ya íiácia el año de 449 R e 
ciario rey de los suevos había corrido con 
robos la Vasconia, según Idacio , y en el 
de 456 añade el mismo , los érulos recha
zados de Galicia barrieron las costas de los 
várdtilos , comprehend idos en Guipuzcoa, 
y cántabros, haciendo mucho estrago. Bien 
sabida es la expedición que refiere S. I s i 
doro y el cronicón Emitíanense de Eurico 
rey de los godos, contra los vascongados 
en 466 , habiéndose apoderado de Pamplo
na después que habia vencido á los suevos, 
en cuya ocasión padecerían sin duda bas
tante los guipuzcoanos tan cercanos á 
á aquella ciudad. Conjetura Moret que en el 
tratado que ya no subsiste , entre el rey 
godo Atanagildo y el emperador Justinia
no , tal vez se estipularía la conservación 
de la libertad de los vascongados amigos 
del imperio , y que no estuviesen sujetos 
á los godos , siendo cierto que aquel tra
tado en nada era favorable á los mismos 
godos , y por eso S. Gregorio Magno ex
cusó enviar copia suya á Recaredo , sin 
embargo de haberla solicitado. Como quie
ra que sea , nuevamente fuéron acometidos 
los vascones por los reyes godos Leovígil-
do, Recaredo, Suíntila y Wamba, no fal
tando quienes atribuían á Suíntila la fun
dación de Fuenterrabía en Guipuzcoa , co
mo Garíbay , Beuter y otros , aunque sin 
fundamento ; y añade el mismo Garíbay 
que en tiempo de Suintila los cántabros, 
baxo cuyo nombre entiende también , 
según su opinion , á los guipuzcoanos, 
«viniéron al señorío y union de los re-
« y e s godos , habiendo 644 años andado 
«en la devoción y amor de los romanos." 
La n¿ieva expedición del rey Wamba con
tra los vascones en 673 , referida por S. 
Julian , arzobispo de Toledo, les fué su
mamente funesta. Aquí es de notar , que 
en Fuenterrabía existía un cubo ó baluar
te llamado de Wamba , de Io que nofàl-
táron algunos que infiriesen haber este rey 
fortalecido aquella ciudad ; pero siendo 
aquel cubo muy moderno , y de los que se 
constrnyéron después de la invención de la 
artillería, se le pondría dicho nombre por 
puco capricho. No se merece mas fe la es-

pe-
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pecie de haber fundado el rey Recesvinto 
el monasterio del Antiguo de S. Sebastian, 
como han querido decir algunos sin mas 
fundamento que ios falsos cronicones. 

Durante el reynado de los godos fué-
ron las repetidas entradas que los vascon
gados hiciéron en la provincia de Labort, 
baxa Navarra y valle de Sola, á la otra parte 
de los Pirineos, por lo que les quedó el 
nombre de vascitonios , y1 aun en el dia 
se llaman vascos sus habitadores ; hablan 
vascuence, y en sns costumbres , trages y 
modo de vivir se asemejan á los vascon
gados españoles. Aunque nose sepa de po
sitivo quando pasaron éstos á establecerse 
en aquellas tierras de Francia cercanas al 
Pirineo , se presume sería por los años de 
jSy en adelante , como se coIige.de S. Gre
gorio Turonense , y del célebre poeta V e 
nancio Fortunato. Entre estos vascongados 
que pasaron á Labort y pueblos circunve
cinos , y que tanto diéron que hacer á los 
reyes de Francia de la raza merovinglana, 
hasta que se arraigaron en sus dominios, se 
contarían principalmente los guipuzcoanos 
como rayanos de la provincia de Labort, 
y los mas parecidos á tos labortanos en su 
çenio , habla , manera de vivir y costum-
>res. 

Casi todos nuestros historiadores clási
cos convienen en que la provincia de Gui
púzcoa nunca fué conquistada por los mo
ros. Dícelo expresamente el arzobispo D . 
Rodrigo lib. V I , cap. I , cuyas palabras 
se copiaron en el artículo de Álava} y el 
autor anónimo del siglo X I I I » que ante
riormente i D. Rodrigo escribió las genea
logías de los reyes de Castilla , hablando 
de D. Alonso el católico, dice: »Galiza, 
«Asturias, Álava, Vizcaya, Bidoña, Edear-
» r i , Barrueza en todos tiempos fuéron de 
«cristianos que nunca las perdiéron." Por 
donde claramente consta que los guipuz
coanos , en cuya provincia está Bidoña, 
ahora Bedoña , anteiglesia del valle real de 
Leniz, no sufriéron el duro yugo de ios 
árabes ; pudiéndose inferir lo mismo del 
cronicón del obispo Sebastian, ó Alonso I I I , 
que hablando de los lugares que pobl¿ 
Alonso I , excluye á Álava , Vizcaya y 
otros, entre los guales sin violencia alga-
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ra debe entendérsela provincia de GujpuZ_ 
coa , porque no se habian apoderado de 
ellos los moros. Tratando de éstos la cró
nica general , atribuida á D . Alonso X 
part. I l l , cap. I , dice : » € quebrantaron 
«e l poder de los godos de guisa que no 
ji avie y ninguno que se les defendiese sino 
»> unos pocos que fincaron é se alzaron otro-
»si en Asturias , é en Vizcaya , é en Ála-
j>va é en Lipuzcoa , porque son muy 
«fuertes montañas, é en los montes Ru_ 
»i cones." Es verdad que esta misma cró
nica , el obispo D. Lúeas de T u y y el 
arzobispo D- Rodrigo Sanchez escriben 
haber el rey D. Alonso el católico gana
do de los moros la Vardulia , con cuyo 
nombre se entendia en los últimos tiempos 
de los romanos y de los godos parte de !» 
provincia de Guipúzcoa ; pero estos mis
mos autores desvanecen la dificultad con 1» 
que añaden , á saber, que la Vardulia de 
que hablan es Castilla la vieja , porque 
ignorando la geografía antigua de España, 
que no es extraño en aquellos siglos , f¡a-
máron por error Vardulia en general á Cas
tilla la vieja. E l Señor Casiri cita al árabe 
Abe-Bakerí en su obra Vestis serie a, eu que 
hace mención de una guerra cantábrica que 
emprendió el Mglo X Abderramen I I I de 
Córdoba, y dice no tenerse mas noticia de 
aquella guerra. Es regular fuese la que hi
zo contra Navarra , de que resultó la fa
mosa batalla de V a l de junquera , en las 
inmediacioues de Estella, año de 921 , en 
la qual se hallaron los guipuzcoanos y ala
veses , según escribe Moret , sin decir de 
donde copió unas especies que carecen de 
fundamento sólido , no constando de los es
critores antiguos , sino que el rey de Na
varra pidió auxilio á Ordoño , rey de 
Leon , que acudió con la mayor presteza, 
y que fué grande la derrota de los nues
tros. Sin embargo no hay noticia de que 
los moros se hubiesen acercado á Guipúz
coa en esta ocasión , ni en otras en que hi-
ciéron muchas correrías por el reyno de 
Navarra. 

En ninguno de los antiguos cronicones halla
mos memoria expresa de esta provípeia rela
tiva á los tiempos de la dominación de los 
árabes, y principios de los reyes de Asturias 
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y Leon en los siglos. V I H , I X y X . Cono
ciendo esta escasez de noticias un ilustre hijo 
de h provincia , el célebre historiador E s t i 
ban de Garibay, natural de la villa de Mon-
dragon , y no hallando ni en los escritores, 
ni en los archivos en que fué tan versado , 
autoridades ni documentos para llenar este 
inmenso vacío de la historia de su patria, 
adelantó muchas opiniones y conjeturas in
fundadas sobre varios sucesos ocurridos en 
]os siglos espresados , que atribuye á Gui
púzcoa. Léjos de imitar en esta parte una 
conducta tan poco conforme y tan contra
ria á la verdad de que debe alimentarse la 
historia , creemos que ya que no podamos 
levantar un edificio solido , procedemos 
cuerdamente en destruir los que se apoyan 
en opiniones violentas , arbitrarias y sospe
chosas. Con el motivo de referir Garibay 
que de las gentes de Cantabria la mayor 
parte siguiéron al rey D. Pelayo y á ios 
condes de Castilla, añade, »que otras gen
ii tes de la misma region , como son las de 
í)la provincia de Guipúzcoa , por esrar 
M muy desviadas de las Asturias , se adhe-
"riéron y allegaron á los reyes de Pam-
»piona , que después se llamaron de Na-
9} varra , aunque según por antiguos insrru-
»mentos se verifica no quedaron tan uni-
M dos con los reyes de Navarra que siem-
»pre permaneciéron en alianza y union 
«suya... ," No tiene á su favor esta opi
nion de Garibay otro fundamento que el 
empeño de establecer la monarquía de Na
varra al mismo tiempo que la de Asturias, 
constando de los principios de ésta en los 
cronicones antiguos , que nada dicen de la 
de Navarra hasta mucho después. 

Sabemos por ellos qué en el duca
do de Cantabria se incluía el terreno que 
ocupa la provincia de Guipúzcoa, y que 
los reyes de Asturias D. Pelayo y D . 
Alonso e) católico fuéron duques de Can
tábria. De consiguiente luego que se for
mó el reyno de Asturias quedaron su
jetos á ellos los guipuzcoanos , lo mis
mo que los alaveses y vizcaínos , no 
por derecho de conquista , no habién
dose apoderado nunca los árabes de Gui
púzcoa , sino por haberse puesto la pro
vincia baxo el domínio j amparo y pro-
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teccion de aquellos reyes, para que la go
bernasen y defendiesen en caso necesario. 
I>e aquí es haber fortificado D. Alonso el 
catól ico á Álava , Vizcaya y Orduña , con 
otros pueblos hasta el Pirineo , como es
criben el arzobispo D . Rodrigo y D. Lúeas 
de T u y , y como mas largamente se dice 
e n el artículo de Álava. Con mucha' razón, 
p u e s , asegura Zurita en los índices latinos 
que los reyes de Asturias pusiéron en tan 
buen estado su monarquía, que dominaron 
e n las provincias situadas en el Océano y 
cabo de Higuer en Fuentectabía. Es cierto 
que por los años de 759 , 844 y 866 hu
bo algunas comociones é inquietudes de 
parte de los vascones , que tuviéron que 
apaciguar los reyes Fruelal , Ramiro I y 
Alonso I I I , según Sebastian Salmaticense 
y Sampiro de Astorga; pero no consta ex
presamente se hubieran mezclado con aque
llos los guipuzcoanos , habiendo sucedido 
estas revoluciones parte en Álava y patte 
en Navarra, que entonces estaba igualmen
t e baxo el dominio de los reyes de As
turias. 

Posteriormente parece haber estado la 
provincia de Guipúzcoa unida al condado 
d e Castilla con dependencia de sos reyes, 
como largamente se prueba en el artículo 
de Álava , y también el ningún créditoque 
merece la tamosí escritura de los votos de 
S . Millan , atribuida al conde Fernán Gon
zalez. En ella se menciona á Guipúzcoa en
t r e los pueblos que debían contribuir al 
monasterio de S. Millan, pues dice : der i 
vo de Galarragha usque in flumen de 
2Deva, et de ipsa Deva usque ad San
c tum Sebastianum de Hernâni , id est tota. 
Xpuzcoa. Sin embargo es muy natural'que U 
provincia de Guipúzcoa, como las de Ála
v a y Vizcaya , estuviese baxo el gobier
no del conde Fernán Gonzalez , y de consi
guiente de los primeros reyes de Castilla, á 
los guales así éste como los otros condes, 
pretendidos soberanos, estuviéron sujetos. 
C o n esto se desvanece la infundada opinion 
de Oyhenart y Marca , que pretenden ha
ber sido Guipúzcoa del dominio de los re 
y e s de Francia en los tiempos de que ha
blamos. , 

Si se hubiera de creer á Garibay ^ a 
V v .0-
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Moret , la provincia de Guipúzcoa ya en 
el año de921 pertenecíaáNava'ra; porque 
hablando éste de la batalla de V a l de Jun
quera , dice que el rey D. Sancho I I pu
to en un , momento en armas todo el rey no 
de Navarra y provincias de su señorío, Ara
gon , Guipúzcoa y Álava , para oponerse 
á la entrada de Abdertamen. Es error ma
nifiesto , porque Guipúzcoa , quando mas 
temprano se agregó á Navarra , fué en el 
icynado de Sandio Abarca , si se ha de 
entender Guipúzcoa por Cantabria, de la 
qual dice el arzobispo D. Rodrigo , ha
blando de aqoel rey. regno Uavarra tan-
tabrda ¿tddiderat principatunt. Con .efec
to , muchos aseguran con Garibay haber 
el rey Sancho Abarca levantado el cas
tillo de Arrásate en Mondragon: ni falta 
quien le at>ibuya la repoblación de S. Se
bastian; pero esto último fué por equivo
cación de los que á Sancho Abarca con-
fundiéron con Sancho el sabio , de quien 
es el fuero ó carta puebla de S. Sebastian, 
según se dirá después. Nos quedan insignes 
monumentos del rey D. Sancho el mayor, 
por donde consta haber reynado el mismo 
en Guipúzcoa: tales el privilegio de dona
ción que hizo al monasterio de Leyre , en 
que estaba entonces la catedral de Pamplo
na, á 17 de abril de 1014 , de la villa de S. 
Sebastian , y de sus parroquias de santa 
María y S.Vicente, y monasterio de S. Se
bastian el Antiguo, que se halla original en 
el archivo de aquella catedral, cuya noti
cia con otras muchas relativas á la histo
ria de Guipúzcoa debemos al laborioso y eru
dito D. Joaquin Antonio del Camino , ca
nónigo de la iglesia de Lugo , natural de 
esta provincia. Tal es también el diploma de 
la restauración de la catedral de Pamplona 
y demarcación de su obispado , publicada 
por Sandoval y Moret, hecha en 29 de 
íetiembre de 1027 por el mismo rey y pre
lados del reyno , en la qual se comprehen-
den los valles de Oyarzun , Berástegui, 
Arería , Hernâni, Iciar, Iraurgui, Goyaz, 
Regíl y S. Sebastian con toda Guipúzcoa 
desde la pena de S. Adrian hasta el rio 
Vidásoa. 

Muerto el rey D. Sancho el mayor, y 
habiéndole sucedido en Ja corona de Na-
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varra su hijo 0 . García de Náxera, así co
mo D. Fernando I en la de Castilla , Gui-

opuzcoa , Vizcaya y Alava permanecie
ron agregadas á Navarra. Así consta quan
to á Vizcaya por un diploma del mismo 
B . García y su muger ia rcyna D.a Este
fanía de 31 de enero de t oj 1 , en que die
ron providencias para libertar á ias islesias 
del señorío y de Durango de las vejacio
nes de legos , como también por otro ins
trumento de i." de febrero de 10^3, en 
que D. Ñuño Sanchez , conde de Du
rango, y la condesa D.a Leguncia dota
ron el monaMcrio de S. Agustín de Echa-
varri cerca de Hlorno , confirmando la do
tación el propio D. García ; y observa Ga
ribay que los fiadores de !a escritura al
gunos son guipuzcoanos , como íñigo Laz
cano , Gomiz Hormayztegui , Ñuño Loy-
naz y otros que allí se nombran , ]0 
qual y lo que añade el mismo Garibay de 
hallarse en otras escrituras do aquel tiempo 
la cláusula de que el rey D. García rey-
naba en Guipúzcoa , se saca que esta pro
vincia pertenecí? entonces al reyno de Na
varra. Lo mismo sucedió en et reynado de 
D.Sancho, llamado de Peñalen, hijo de 
D . García , porque hallándose en AJbe'da 
el dia 25 de junio de 1066 , concedió el 
privilegio que cita Moret al monasterio de 
Leyre , entre cuyos confirmadores se cuen
ta D. Orbita Aznarez en Ipnzcoa. 

Después de la muerte violenta de D. 
Sancho el de Peñalen , acontecida en 1076, 
se entregó Guipúzcoa, así como Vizcaya 
y Alava , al rey Alonso V I de Cas
tilla , aunque lo contradice Moret, fun
dado en el compromiso de Alonso V I H 
y Sancho el sabio de Navarra ante Enri
que I I de Inglaterra , en el qual piden los 
apoderados del primero se restituyan á 
éste por el de Navarra la provincia y de-
mas tierras hasta Durango , como adquiridas 
por D. Alonso V I , sin expresar á Gui
púzcoa. En las paces ajustadas entre los 
expresados D.Alonso V I I I y Sancho el 
sabio en 11 79 , en cuyo tratado recono-
ciéron por términos limitrofos de sus rey-
nos á Iciar y Durango , consta expresa
mente lo contrarío , y se prueba que la 
provincia de Guipúzcoa estuvo sujeta á D. 

Alón-
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Alonso V i de Castilla, por un documen
to que cita SjnJoval en U historia de es
te rey y tengo copiddo en mi colección 
diplomática , por el qual el conde Lope 
Iñiguez y su muger D.a 1 ielo á 22 de 
setiembre de ia era 1119 , año 1081 , ha
cen donación al monasterio de S. Millan 
del llamado S. Andres de Stigarribia, situa
do entre Vizcaya y Guipuzcoa, que era 
en parte realengo , y añaden que darían 
cuenta al rey , y creían que no prohibiria 
este hecho , sino que lo haría firme por to
dos los siglos. El rey D. Alonso confirmó 
esta donación en el mismo año á solicitud 
del conde D. Lope , el qual se dice domi
naba en Vizcaya y Guipuzcoa , por donde 
«e ve que era vasallo de D. Alonso V I , y 
de consiguiente que estaba incorporada á 
su corona la provincia de Guipuzcoa. En 
el contexto de este documento , cuya fe
cha contraxo con error al año 1090, fun
dó muy bien Garibay que esta provincia 
estaba unida á Castilla y sujeta á su rey 
Alonso V I . Dice que con motivo de las 
turbaciones que se ocasionáron por la muer
te violenta que dio al rey D. Sancho el de 
Peñalen su hermano D. Ramon en el año 
de 1076 ; n los naturales de la provincia de 
«Guipúzcoa , Vizcaya y Álava , regiones 
s» de Cantabria , considerando que los na-
«turales del reyno de Pamplona se habían 
»> unido con el rey de Aragon , y que el 
» r e y D, Alonso se habia apoderado del 
» reyno de Náxera , siguieron la parte y 
9* voz del rey D. Alonso , agora fuese por 
»querer estar en la gracia y protección 
»)de mas poderoso rey que el de Aragon, 
»»ó por estar para sus contrataciones y 
» las demás cosas mas á mano Castilla , ó 
SÍ por todo ello ú otras causas que á ello les 
« movió. Esto consta por escrituras auténti-
»cas de estos tiempos...." 

En efecto pudieran alegarse muchas por 
las quales sabemos que la provincia de Gui
puzcoa , la de Álava y señorío de Vizca
ya estuviéron incorporadas á la corona 
de Castilla , hasta que con motivo de las 
crueles guerras y desavenencias ocurridas 
entre D. Alonso de Aragon , llamado el 
batallador , después de haberse divorciado 
de su muger D.» Urraca , y D . Alonso de 
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Castilla , entró aquel poderosamente en es-
re reyno , y se le entregaron las provincias 
vascongadas, como oportunamente advirtió 
Garibay. Por eso en el sitio que el mismo 
D. Alonso el batallador puso á Bayona de 
Francia en 1130, y duró cerca de 2 años, 
se hallaron los guipuzcoanos; y se cree 
que parte de la armada que mandó dispo
ner para apretar mas el asedio por Ia ria 
de Adour, compondrían las naves de los 
puertos Inmediatos de Guipuzcoa. 

Quando después de la muerte de D . 
Alonso el batallador escogiéron los ara
goneses por su rey á D . Ramiro el monge, 
y los navarros á D. García Ramirez , la 
provincia de Guipuzcoa reconoció tam
bién á éste por su soberano. Así se colige 
de muchos documentos extractados por Mo-
ret, Investig. lib. I l l , cap. V I . La escri
tura de composición entre el obispo de T a -
razona D. Miguel y la iglesia de santa Ma
ría de Tudela , que se conserva original ea 
su archivo , concluye: »fecha la carta en 
»J la era 1173 , á 2 de los idus de enero, 
»reynando el rey D. García en Pamplona, 
»en Alava, en Vizcaya, en Ipuzcoa y 
»en Tudela." En la donación del mismo 
rey D. García á la iglesia de S. Miguel 
de Excelsis se dice: «techa la carta en la 
»era 1181 , reynando el rey D. García 
»eii Pamplona, y Tudela , y Logroño , y 
wen Ipuzcoa y Álava , y en todas las 
»»montañas , siendo obispo de Pamplona 
»> D. Lope en el año nono del rey D. Gar-
Hcía." En la donación que hizo al monas
terio de Irache del lugar de Anadia , en 
recompensa del de Irazqueta que habia 
dado á su hermana D.» Elvira, se lee: 
n fecha la carta en Estella en la era u g j , 
w reynando yo él rey por la gracia de Dios 
wen Pamplona , en Álava , en Vizcaya y 
fíen Ipuzcoa." Del mismo año es el fuero 
que dió á los de Olite , y consta por é\ 
que reynaba en Navarra , Guipuzcoa j Ala-
va y Vizcaya. La donación que con su mu
ger la reyna D.a Margarita otorgó á fa
vor de la iglesia de Pamplona de las de 
"Valtierra y Cadreita , concluye: «en la 
wera 1187 , reynando yo por la gracia de 
*i Dios el rey García en Pamplona , en 
»Tudela , en Logroño , en Alava , en Gui-
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«puzcoa yen todas las montañas." 

E l reynado de D. Sandio V I I ó sabio 
de Navarra es notable cu la historia de 
Guipúzcoa , por haber este rey concedido 
á la villa d¿ S. Sebastian , pueblo principal 
de ella , hácia el año 1150 el famoso tuero, 
cuyas ordenanzas ó leyes del comercio ma
rítimo son de ias mas antiguas , y en ellas 
ic hace mención de un almirantazgo , y 
acaso es la primera vez que se encuen
tra la voz de almirante un diplomas de 
España. Es famoso el compromiso que 
con D. Alonso V I I I de Castilla hizo 
el año de 11 76 de las diferencias que te
nían sobre Vizcaya y Alava, nombran
do por árbitro á Enrique I I de Ingla
terra, aunque nose expresa Guipúzcoa. 
Pero en las paces ajustadas entre los mis
mos reyes , entre Náxera y Logroño en 
1179, se cita S. Sebastian, como pueblo 
perteneciente á Navarra, y ambos docu
mentos se han impreso en los apéndices á 
la crónica de D. Alonso V I I I , que escri
bió el marques de Mondejar , y publicó D. 
Francisco Cerdá. AI rey D. Sancho el sa
bio sucedió ÍU hijo D, Sancho el fuerte ó 
el encerrado , de quien se cree comunmen
te haber fortalecido á S. Sebastian y Fuen-
terrabía , según Beuter y Garibay. 

La ¿poca del año 1200 es muy me
morable para la provincia de Guipuzcoa, 
por haberse unido á la corona de Castilla, 
sin que desde entonces haya vuelto á se
pararse. Todos nuestros historiadores, apo
yados en lo que dice Garibay , han crci-
do que la entrega de Guipuzcoa á D. Alon
so V I H fué voluntaria ; y aun añaden al
gunos que este rey en una escritura , de 
que se hablará después , prometió guardar 
á los guipuzcoanos los fueros , libertades 
y exenciones que gozaban desde tiempo 
inmemorial. No es mi ánimo oponerme á 
los privilegios que goza Guipuzcoa , á los 
quales se ha hecho muy acreedora por 
su constante lealtad y distinguidos ser
vicios en obsequio de los soberanos á que 
lia estado sujeta ; pero el amor de ta 
verdad y las estrechas Jeyej de la historia 
nos obligan á referir los sucesos, según 
constan en los antiguos escritores , copian
do stis mismas palabras , para que el 
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crítico juicioso forme la opinion que ten
ga por mas segura y apoyada. Empezaré-
mos por ¡o que dice Garibay, y luego exà-
intiiarémos los fundamentos que tuvo para 
ello. Refiriendo la guerra que al rey D. 
Sancho el fuerte de Navarra hizo D. Alon
so V I H de Castilla en el año de 1 200 , y 

míe con su poderoso exército entraba por 
Álava y tenia sitiada á Vitoria, dice: » vien-
»do)a provincia de Guipúzcoa tan inmediato 
» al monarca castellano , deseando tornar á 
» la union pasada de la corona de Castilla, 
»trató sus negocios y formas de asiento con 
j>ei rey D. Alonso , al qual pidiendo que 
«en persona entrase en ella , lo hizo así, 
«dexando en la continuación del cerco de 
«Vitoria á D. Diego Lopez de Haro con 
»> el exército. Concluidos los negocios , Gui-
»> puzcoa se encomendó al rey D. Alonso 
«poniendo en su poder las fortalezas que 
D á Ja sazón había en ella , con que el rey 
»> volvió contento á continuar el cerco de 
»>Vitoria." Con mayor extension 6 indi
vidualidad, indicando las cansas que movié-
ron á Guipúzcoa para entregarse al rey de 
Castilla , escribe el mismo Garibay este su
ceso en la historia de los reyes de Navar
ra. »Continuando , dice , el rey D.Alon-
» s o el asidio de Vitoria , la provincia 
»de Guipuzcoa deseando por muchos res-
>> pecios volver á la union de la corona d« 
» Castilla, por desafueros que según por tra-
wdicion antigua se conserva entre las gen-
j>tes hasta hoy dia , habían los ^ños pa
usados recibido de los reyes de Navarra, 
»cn cuya union habia andado en los se-
t* tenta y siete años pasados , siguiendo en 
» l o próspero y adverso á los reyes de Na-
» varra , envió á tratar con el rey D. Alon-
» s o sus intentos , y le significaron si per-
«sonalmente fuese á concertar y convenir 
M la union suya, se apartaria de Navarra. 
J» Este negocio siendo muy deseado por el 
«rey de Castilla , luego entró en Guipuz-
»>coa en persona , dexando en su lugar en 
wla continuación del coreo de Vitoria á 
« Ü. Diego Lopez de Haro , y asenráron 
«sus cosas y convenios , encomendándose 
» á la protección suya. Para cuyo efecto 
» l e entregaron la tierra , especialmente las 
«villas de Sanct Sebastian y Fuenterrabía, 

« y 
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t»y h fortaleza y castillo de Veloaga , que 
,,es en el valle de Oyarzun En la 
>» frontera de Navarra le diéron el castillo 
»de Ataun con otras fortalezas que hoy 
*>dÍ2 están arruinadas, y e n la frontera de 
»Álava le dieron el castillo de Achoroz 
»del valle de Leniz , y en ¡a frontera de 
«Vizcaya el castillo de Arrásate, que 
)j agora se dice Mondragon , y en la niis-
ji ma frontera le dieron el castillo de Helo-
» sua, que en algunas obras por corrupción 
wde la letra se -lee Hausa, cuyas ruinas se 
9* ven hoy dia en la eminentísima montaña su-
t>yn , llamada Helosua , que está en jurisdic-
»> cion de la villa de Vergára , llamada en esta 
«saxon Ariznoa. De esta forma el rey de 
»C.istilla obtuvo á la provincia de Guipúzcoa 
«sin ningún rigor de armas; y en algunas 
«memorias de tal manera se refiere esto, 
«que dicen haber entrado el rey D. Alon-
MSO en esta tierra con solos veinte de á ca-
« batió de su servicio." Hasta aquí Gari-
bay, cuya narrativa puede cotejarse con lo 
que nos dexáron escrito los autores coetá
neos, y consta de otras memorias antiguas, 
que para este efecto exhibire'mos con igual 
exactitud, aunque la mayor pane se hallan 
copiadas en el artículo de la provincia de 
Alava. 

Después de referir el arzobispo D. Ro
drigo las desavenencias entre los reyes D. 
Sancho de Navarra y D. Alonso V I H de 
Castilla , y como procuró éste vengar los 
agravios de aquel , dice que sitió á Vito
ria, y luego añade : »> Entretanto cansados 
w los de Vitoria con ios asaltos y trabajos 
« del sitio , y extenuados con la falta de ví-
i» veres , se viéron precisados á entregarse. 
»> Pero el venerable García , obispo de Pam-
M piona , agradable por el deseo que tenia 
*»de su libertad j reconocida la opresión 
wdel hambre , pasó apresuradamente á ha-
wblar al rey Sancho en tierra de moros 
» con uno de los sitiados , y declarándole 
•> la verdad de las cosas, obtuvo licencia 
»»para que se entregase Vitoria al rey de 
»Castilla. Y así volviendo en el tiempo 
«aplazado con aquel caballero que hablan 
íj enviado los sitiados de Vitoria , les ma-
» nifestó la orden del rey Sancho para que 
»se entregase la ciudad al rey de Castilla. 
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«Con que ganó el noble rey Alonso á 
«Vitoria , Ibida , Alava y Guipúzcoa con 
«sus castillos y fortalezas , á excepción de 
«Treviño, que después le fué dado en 
«trueque de Inzur. También dio á Miran-
mla én semejante trueque por Portella ; y 
w adquirió á S. Sebastian , Fuenterrabía, Be-
»loaga, Zeguitagui, Alcorroz, Aslucea, Ar-
«zorocia , Vitoria la vieja , Marañon , Au-
wsa , Atavit , Irurita y S. Vicente." Coe
táneo el arzobispò D. Rodrigo , y mucho 
mas puntual y exacto que éste en referir 
los sucesos de D. Alonso V I I I , es el au
tor anónimo de una preciosa crónica de los 
reyes de Castilla , inédita y desconocida 
hasta ahora, que tengo en mi colección co
piada de un excelente códice escrito en vi
tela , que se guarda en el archivo del mo
nasterio de Monserrate de Madrid entre los 
papeles que fuéron de D. Luis de Salazar. 
Habla de las gloriosas acciones y conquis
tas de D. Alonso V I I I con la mayor indi
vidualidad, y cuenta entre ellas la toma de V i 
toria , Alava y Guipúzcoa, cuyas palabras, 
por ser muy decisivas para nuestro asunto, 
copiarémos como se hallan en el original. 
Gloriosus vero rex Ctistettae non oblitiis 
maiorum , quae rex Navarras intulernt 
sibi , et regno suo , tempore angustia* 
suae , intra-vit in regno suo , et cepit if-
sum vastare. Rex NavJrrae v id íns , quod 
mn poterat ei resistere, derelicto regnot 
confugit ad regent Marroqnitanum , et 
ivit ad civitatem Marrocos imploram ip-
sius auxilium , et sitpplicans, u£ ei sub-
venire dignnretar. Interim vero rex Cns-
tellae obsedit VictorLrm , et dum duraret 
obsedió y castra omnia circumadiacentia 
acquisivit , scilicet Trtvinio, Arganzon, 
Sanda Cruz j Alckozroza., Victoriam ve-
terem , Eslucia , terrant , quae dicitttr 
Ifttzcaia , Sanctwn Sebastianum insupgr, 
Maranon , Sanctum Vincentium , et quae— 
dam alia. Tandem redita est ei Victoria, 
et sic habuit totam Alavam , et terras 
circumadiacentes s et sic cum Victoria re
versas est in Castellam. Algo posterior, 
aunque del mismo siglo , fué el autor anó
nimo de una crónica de los reyes godos, 
de Asturias , Leon, Castilla, Navarra, Ara
gon y condes de Barcelona , eícrlta en el 
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año de 1243 , cuya copia, sacada de un c ó 
dice del siglo X I I I de ia librería de la santa 
iglesia de Toledo, tengo en mi colección; 
y hablandode las conquistas del rey D.Alon
so V I I I de Castilla , dice : »>Et ei rey de 
» Castiella et el su bon amigo el rey D. Pe-
wdro rey de Aragon entraron por Navarra, 
«Runconia, et Aivar. Et estas fincaron en 
« Aragon. Et ganaron en Zuram et Miran-
» d a , et fuéron de Castiella. Et después 
«otra vez el rey de Castiella comenzó 
«guerrear Ibida et Alava , et cercó V i 
ctoria , et D. Sancho rey de Navarra non 
«podiendo sofrír la guerra fuyóse nora 
«moros. Et el rey de Castiella tomó A la
tí va , Vitoria, et tomó toda tierra de Puz-
ncoat fueras ende Treveño, que fué des-
» pues dada en concambio por Iguren , et 
11 diéron Miranda en camio por Portella." 
L a crónica del rey D. Alonso el sabio tam
poco omitió un suceso de tanta consequên
cia , y así dice : «Cuenta la estoria , que 
» después desto que se alzó el rey de Na-
»i varra que non querie conocer señorío aí 
« r e y D. Alfonso de Castilla, nin el deb-
« d o que te avie de fazer. E l rey D. A l -
«fonso fué sobre él , é ganol veinte é cinco 
»logares entre villas é castiellos que eran 
« m u y buenos , é después de esto vieno á 
t>su mesura conosciendo que errara ; é tor-
wnol ende catorce castiellos , é retovo para 
»>sí los once , que fuéron estos , Fuenterra-
»bía , S. Sebastian , é la villa de Vitoria 
»la nueva , é Campezo , é Santa Cruz , é 
«toda Alava , é Lipuzca." Aunque muy 
posteriores á la época de que habíamos, son 
sin embargo de mucho peso las autorida
des de dos escritores , recomendables por 
su dignidad , y por tratar de las cosas de 
Navarra que mejor que ningún otro se ha
llaron en estado de saber: tal es D . F r . Gar
cía de £ugui , obispo de Bayona y confe
sor de Carlos I I I de Navarra , el qual en 
tus Canónicas de los fechos de España, 
obra desconocida , de la que poseo copia 
sacada de un códice de la biblioteca del 
Escorial, tratando de las guerras de D . Alon
so V I I I de Castilla y D. Sancho de N a 
varra , y del sitio que aquel puso á V i 
toria , y como se rindió , añade : wEt en-
«tónces priso el rey D. Alfonso Ipuzcoa 
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i»con sus castillos et sus fortalezas sínon 
«Trívino, que después lo ovo por cam-
«bio de Incayre, et Miranda por Portie-
» ila : e labora gano Sant Sebastian, et Fon-
^urrabia, t-t Cogitay, ct Ascndc, á Agay-
ubj , ¿ Irruata é íunt Vicetit." E l mismo 
obispo Eugui escribió las genealogías de 
los reyes de Navarra , que en cí códice 
del Escorial y en mi copia están á con
tinuación de las Canónicas citadas : parte 
de este escrito relativo á los sucesos del 
rey D. Sancho de Navarra y D. Alonso 
V I I I de Castilla publicó el señor Cerda en 
las notas á la crónica de este rey , aun
que con algunas ligeras equivocaciones en 
los nombres de los pueblos , y tratando de 
D . Sancho de Navarra , y de las conquis
tas que hizo en su reyno el de Castilla, 
dice •• «Item , entonce priso el rey D. A l -
«fonso de Castilla Invida, é Álava, et 
«Ipuzcoa con sus castillos , fortalezas , ú~ 
« no Trivino , que después lo ovo por cam-
«bio por Incayre, ct por Miranda é Por-
«t ie l lo : et labora ganó Saín Sebastian, 
«Fontarrabía...." E l otro escritor digno del 
mayor crédito en ías cosas de Navarra, 
es el desgraciado príncipe D. Carlos de 
Viana, que escribió su crónica en el año 
de 1454 , según dice el título en un c ó 
dice del mismo siglo, que se guarda en la 
biblioteca del Escorial, del qual saqué la 
copia que tengo en mi colección. Tratan
do del rey D. Sancho el fuerte de Navar
ra de su viage á Marruecos , y de lo que 
aconsejaron á D . Alonso V I I I de Castilla 
para evitar que algún otro se apoderase de 
aquel reyno , dice: » E así el dicho rey de 
«Castilla corrió toda la tierra de Álava , de 
«Guipúzcoa , de Navarra ; é como el po
wder de la gente suya é caballería fuese 
w con el dicho rey de Navarra , é como 
«quiera que Vitoria tuviéron sitiada cerca 
« d e un año , é otras villas y castillos hi-
«ciéron todo su esfuerzo de se defender; 
«pero finalmente mas no pudiendo, hobié-
«ronse de defender por fuerza, é así to-
«máron la tierra de Álava y la de Gui-
» puzcoa injustamente." 

En vista de tan repetidos testimonios 
de los escritores que trataron del modo con 
que D. Alonso V I I I adquirió la provincia 

de 
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de Guipúzcoa } no nos atrevemos ¿.deter
minar si fué por conquista , como dan á 
entender los autores citados, 6 si , lo que 
parece mas regular , conociendo el riesgo 
próximo que Ja amenazaba , procuró evi
tar prudentemente el rigor de las armas, 
enrregándose voluntariamente al rey de Cas
tilla, Esto se ha creído siempre por nues
tros historiadores, y así se dice en una real 
cédula de Fernando V I , su £:cha en Buen 
Retiro á 8 de octubre del año de 175 2, que se 
halla impresa en el suplemento de los fue
ros de Guipúzcoa: »Me hizo presente el 
«consejo en consulta de 6 de junio de este 
«año las circunstancias que ocurren en Ja 
«citada provincia , que tanto han mirado 
«siempre los señores reyes, mis gloriosos 
JJ primogenitores, para no permitir novedad 
«alguna turbativa del pacífico estado y buen 
»> gobierno que ha tenido con sus fueros, 
« privilegios , usos y costumbres ; pues las 
« hechas ó intentadas en varios tiempos Jas 
»»reformaron Juego que reclamó de ellas la 
«provincia , dexándola en su entera exên-
j»cíon y libertad ; con que siendo de libre 
«dominio se entregó voluntariamente al se-
«ñor D . Alonso V I I I , llamado el de las 
« N a v a s , el año de 1200 , baxo los anti-
« guos fueros , usos y costumbres con que 
«vivió desde su población , y en que con-
«tinuó hasta que ella misma pidió al señor 
«rey D. Enrique I I se reduxesen á leyes 
») escritas , de que se formó el volumen que 
«tiene de sus fueros impresos con pública 
«autoridad y real aprobación." 

Hace ya como dos siglos corre una es
critura que se supone ser la misma acta de 
ía entrega de Guipúzcoa al rey D. Alon
so V I I I de Castilla. Citóla y aun extractóla 
en substancia D. Alonso Nuñez de Castro 
en la crónica del mismo rey , añadiendo 
haberse descubierto por F r . Luís de la 
Vega en el archivo de la catedral de Santo 
Domingo de la Calzada , en donde sin em
bargo nunca se ha visto semejante instru
mento , así como m tampoco en el archi
vo general de Guipúzcoa , como lo había 
creído D . Francisco Cerda por una noticia 
vaga que le dio D. Rafael Floránes , ha
biéndose también equivocado Mondéjar en 
decir había sido citado por Garibay. L a 
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verdad es que ni aun la misma provincia 
de Guipúzcoa reconoció por legítima la es
critura , pues habiéndosela presentado en 
su junta general de Cestona el año de 1664 
D . Antonio Perez de Umendia, á quien se 
la dió en Madrid D. António Lupian Za
pata , famoso por su habilidad en fingir y 
remedar papeles antiguos, menospredd y 
desechó Ja provincia el supuesto documen
to. Si se exámína á fondo , todas las reglas 
de la crítica están clamando contra su fal
sedad. E l silencio constante de los antiguos 
y de Jos historiadores que escribíéron de 
Guipúzcoa hasta los tiempos de Zapata, 
sin exceptuar al mismo Garibay , exâcto 
investigador de las caías de su país ; no 
haberse hallado semejante instrumento en 
ninguno de los archivos de la provincia m 
de otra parte ; los errores geográficos de 
que abunda, pues extiende los límites de 
Guipúzcoa hasta Orduña y Ochandiano; 
los feos anacronismos de suponer existentes 
las villas de Tolosa, Azpeitia y Azcoitia, 
pueblos fundados posteriormente al año de 
1200 , en que se entregó la provincia al 
rey D.Alonso, con otros vicios de este 
jaez, califican de espurio y apócrifo e s » 
documento. En vista de todo es de admi
rar , como los autores de la Instituía ci
vil y real de Castilla hubiesen ponderado 
tanto una escritura que lleva todas las se
ñales de ser contrahecha , pensando ilus
trar con su noticia la historia de la legisla
ción nacional. 

E l rey D. Alonso V I I I honró i la pro
vincia de Guipúzcoa concediendo fueros á 
varios desús pueblos. En 16 de agosto de 
1202 confirmo á S. Sebastian el que le 
habia otorgado su tio materno D, Sancho el 
sabio de Navarra en l i j o ; y posterior
mente comunicó el mismo fuero á Fuen-
terrabía , Guetaría y Motríco , y tam
bién á S. Vicente de la Barquera. E l 
propio monarca estuvo en Guipúzcoa coo 
SU muger la reyna D.s Leonor el año de 
1204, quando volvia de su expedición con
tra Ja Gascuña, después de haberse apo
derado de Ortes , Burgo de Ponte » Sal
vatierra y Acgs, según lo cuentan el ar
zobispo D. Rodrigo y D. Lúeas de Tuy; 
pero se equivoca groseramente este último 



344 GUI 
en decir que también tomó á S. Sebastian 
al tiempo de dicha expedición. Esta parece 
ser la época en que se introdoxo la lengua 
gascona en algunos pueblos de Guipúzcoa 
desde Fuenterrabía á S. Sebastian , la qual 
al presente solo se habla en Pasages, ade
mas del vascuence que es su principal idio
ma. En algunos archivos de aquel partido 
se conservan todavía escrituras antiguas que 
están en gascón , cu^o origen debe atri
buirse 4 la comunicación que en el reyna-
do de D. Alonso V I H debió de haber 
con los gascones, por haberse hecho éstos 
vasallos de! mismo monarca , ya con el 
motivo de haber traído en dote la reyna 
D.a Leonor , infanta de Inglaterra , los es
tados de Gascuña , ya también con el de 
haberlos sujetado enteramente á su dominio 
en esta ocasión , como se infiere de un di
ploma expedido por el mismo rey en S. Se
bastian á 25 de octubre del expresado año 
de 1204 á favor de la iglesia catedral de 
Dacgs , publicado en la Gall ia Chris 
tiana tom. I , pues se nota haber confir
mado este privilegio con otros prelados y 
ricos hombres de Castilla , varios obispos y 
señores gascones que seguían la corre, y 
se hallaban con ellos en el mismo S. Se
bastian. 

En nada se habia mudado el estado de 
la provincia de Guipúzcoa baxo Jos reyes 
Enrique I y S. Fernando , solo sí dice Z u 
rita refiriendo los pactos entre Sancho el 
fuerte de Navarra y D. Jayme de Aragon, 
hechos en Tudela año de 1231 , que su mo
tivo fué la guerra movida por S. Fernando 
al mismo D. Sancho para recobrar algunos 
lugares y castillos que éste le había cogido 
en Alava y Guipúzcoa. Refútale sólidamen
te Moret Anal de Navarra lib. X X c a p . 
X I I I y entre otras razones , por no parecer 
documento de donde conste se hubiese per
dido ningún pueblo de las dos provincias 
desde el año de 1200 en que Guipúzcoa 
se unió á Castilla. Mejor, dice Garibay, 
que el motivo de esta confederación, á lo 
ménos en parte , eran los deseos que tenia 
D. Sancho el fuerte de recuperar á Gui
púzcoa , cuya desmembración de la coro
na de Navarra le había sido tan sensible. 
Ni Jo fué ménos á su sucesor Teobaldo, 
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á quien solo pndíéron retraer de los Inten
tos que tenia de acometer á Guipúzcoa 
en 1237 las confusiones ocurridas en Na
varra sobre la inteligencia de sus fueros,se
gún dice el mismo Moret. Los servicios he
chos por los guipuzcoanos al santo rey en el 
sirio y conquista de Sevilla , baxo el mando 
del almirante Bonifaz, cuya armada se for
mó en los puertos de Guipúzcoa y Vizca
ya , según consta de la crónica general de 
España , son notorios , y los refieren nues
tros historiadores. 

Los reyes de Navarra siempre deseaban re
cuperar las provincias de Guipúzcoa y A l a -
va , según se víó en el año de 1271, quando 
Enrique I y único de este nombre prometió 
hacer liga con el infante D. Felipe de Casti
lla contra el rey D . Alonso el sabio, si le 
ayudaban á recobrar dichas provincias. En 
el de 1280 pasó este rey á Guipúzcoa con 
motivo de las vistas que tuvo en Bayona 
con el rey Felipe I I I el atrevido de Fran
cia, mediante el beneplácito de Eduardo I I 
de Inglaterra, en cuya ocasión hallándose 
D . Alonso en S. Sebastian expidió un pri
vilegio á 28 de diciembre, por el qual exí
mia á los vecinos de Fuenterrabía de todo 
pecho y pedido, salvo los diezmos. Del 
rey D. Sancho I V supone Marca Historia 
de Beams lib. V I L cap. X X I V , fundado 
sobre una autoridad vaga de Froissart, ha
ber sido desbaratado en Guipúzcoa , cerca 
de S. Sebastian , por el conde de Fox Ro
gério hacia el año de 1286 , con muerte 
de mas de 10% españoles y fuga del rey, 
ó bien á S. Sebastian , ó bien á Santander 
donde tuvíéion que embarcarse nuestras tro
pas para salvarse ; y aunque al principio 
censura de caballeresca la relación de 
Froissart, pero al fin la sostiene con la 
conjetura deque hallándose D. Lope Díaz 
de Haro f yerno de Gaston , conde de 
Bcarne, descontento del rey D. Sancho, 
llamaría en su favor á los bearneses. Mas 
ni en Guipúzcoa ha quedado memoria de 
semejante batalla , ní hay historia aiguna 
que la refiera. Lo que no tiene duda es 
que en este mismo año de 1286 estuvo el 
rey D . Sancho en Guipúzcoa , y según su 
crónica el anterior de 85 , con motivo de 
vistas con Felipe el hermoso de Francia; 

per 
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pero habiéndose frustrado éstas por enton
ces, se retiró eí rey desde S. Sebastian, 
adonde ya había llegado. Verificáronse en 
1290, quedando allanadas las diferencias so
bre jos Cerdas,y el rey se hallaba en S. Se
bastiana 13 de abril de dicho año,concuya 
fecha expidió una cédula, tomando baxo su 
protección y amparo al monasterio de canó
nigos de S. Bartolomé del mismo S. Sebas
tian , y en el propio año dio fueros á las 
villas de Tolosa , Segura y Villafranca. 
En 1293 se ajustáron treguas entre los ba-
yoneses y maestres Juan y Gonzalo Martí
nez , procuradores del rey D. Sancho, que
dando acordado se juntasen en íuenterra-
bía y S. Juan de Luz los jueces comisio
nados para valuar los daños hechos recí
procamente entre los mismos bayoneses y 
vasallos del rey de Castilla, y tratar de su 
reintegro. En 1294 tuviéron otra conferen
cia en el valle de Larraun García Martinez 
Oyaneder y Juan Ortiz Balmaseda , tam
bién sobre daños que se hiciéron unos á 
otros los guipuzcoanos y navarros. En el mis
mo año á 24 de junio dió el rey D . Sancho 
su carta puebla á la villa de Deva con nom
bre de Monreal concediéndola el fuero de 
Vitoria , así como á todos los demás pue
blos marítimos de Guipúzcoa se había con
cedido el de S. Sebastian. 

En el primer año del reynado de D. 
Fernando I V } que fué el de 1295 , se 
comunicó á los pueblos principales de Gui-

Íiuzcoa el quaderno de leyes publicadas en 
as cortes de Valladolid del mismo año 

sobre varios asuntos civiles y eclesiásticos. 
Eduardo I I de Inglaterra aprobó en 28 de 
julio de 1306 las treguas hechas entre los 
vecinos de Bayona y las gentes de los 
puertos marítimos de Castilla , en que pa
rece comprehenderse , según otros tratados 
de igual naturaleza , los de Guipúzcoa y 
Vizcaya , á mas de los de la costa de San
tander ; y se volviéron á renovar en 1309 
por los procuradores de Bayona y del rey 
I ) . Fernando , que eran Juan DiazdeGua-
dalaxara y Fernán Gonzales Frias. Ningún 
monarca de Castilla atendió mas á la mejor 
población de Guipúzcoa que el rey D. Alon
so X I . Rentería , Azcoitia, Salinas , Maya, 
Plasencia , Eibar , Elgoibar y Zumaya son 

Tom. I . 
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villas fundadas por é l ; siendo de notar que 
en la carta puebla que concedió á íos de 
Maya , decia el rey que esta villa era pa
ra el infante D. Pedro su hijo , como lo ad
virtió Garibay : la villa de Devá también de
be su última población al rey D. Alonso X I . 
En ¿9 de setiembre de 1321 se dió la fa
mosa batalla de Beotivar, en que los guipuz
coanos mandados por Gil Lopez de Onaz y 
Larrea desbarataron á los navarros, fran
ceses y gascones, que conducidos por Poli
ce Morentain, vizconde de Ana y gober
nador de Navarra en el reynado de Gár-
los I , habian quemado á Berástegwi y Gaz-
telu , habiendo/valido el botin á los Gui
puzcoanos 100© libras de moneda de Fran
cia , cuya ruidosa acción refieren con mu
cho elogio todos nuestros historiadores. Com
pruébase este suceso entre otros instrumen
tos por un poder de la ciudad de Olíte 
para un pleyto con García Centol »por 
«razón de una citación que el dicho Gar-
»cía Centol Jes á feito sobre el feito de 
»»Guipúzcoa"; esto es, sobre no haberse 
portado bien los del pendón de OHte en 
la batalla de Beotivar. Carlos I V de Fran
cia y I de Navarra resentido de la dçr* 
rota de los suyos por los guipuzcoanos en 
la batalla de Beotivar, formó un exército 
en Langüedoc el año de 1323 con intentos 
de acometer á Guipúzcoa ; pero no tuvié
ron efecto por la guerra que se había de
clarado entre Francia é Inglaterra. E l in
fante D. Alonso de la Cerda , á fin de que 
el rey Felipe I I I de Navarra le ayudase 
á conseguir sus pretensos derechos a la cor 
roña de Castilla , declaró en 1330 »que el 
«derecho de haber , et heredar la propie-
»dad de las tierras de Ipuzcoa, et Álava 
»>et de Rioja, es del rey et de la rey na 
«de Navarra." ¡Qué bizarramente se hacen 
liberalidades de loageno! 

Los molinos que obran por impulso 
del viento, dice el autor del Ensayo so
bre la historia general, son del mismo 
tiempo. La-Flamme , que vivia en el siglo 
X I V , es el primero que habla de ellos. 
Si esto es cierto , los molinos de viento que 
el rey D. Alonso permitió construir á los 
de S. Sebastian en 16 de enero de 1332 
dentro del palenque y arcas del pueblo, y 
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en ta atalaya , serian de los mas antiguos 
de España , y aun de Europa. « E n 1334. 
,,105 lipuzcoanos , dice la crónica del rey 
» D . Alonso X I , ayuntáronse y recibiéron 
n por su mayoral a un escudero que de-
iíCÍan Lope García de Lezano , y entraron 
« p o r el reyno de Navarra , y quebrantá-
»»ron algunos lugares y entráronlos, y trü-
ftxéron lo que allí hallaron , y viniéron á 
« u n castillo que decían Unsar y tomáron-
f»lo s y hiciéron mucho mal y mucho daño 
« e n el reyno de Navarra." Algo discrepa 
de este texto el manuscrito del Escorial 
publicado por D. Francisco Cerdá , pues 
por Lope García Lezano pone í a z c a u o , 
como debe leerse , y Aunsan por Unsar, 
pero el verdadero nombre es Urna. Suce
dió todo esto al tiempo que los castellanos 

Í
, leoneses derrotaban á los aragoneses en 
os contornos de Tudela , y se apodera

ban del monasterio de Fitero. Los servicios 
de los guípuzcoanos en la batalla del Sa
lado constan por la misma crónica de D. 
Alonso X I al año de 134.0, cap, C C L I I I . 
» E t porque tenia y gentes de pie , dice , 
« d e las montañas de Vizcaya , et de Gui -
i» puzcoa , et de Álava et el rey Ies ha-
«oía dado á todos en Sevilla escudos , et 
» bacinetes, et lanzas , et ballestas ..... dló-
M les por cabdillo á D. Pero Nuñez de Guz-
« m a n , que moraba en las montañas de 
»»tierra de Leon." También en el cerco 
de Algeciras sirviéron los guípuzcoanos 
con el merino mayor de la provincia D.Bal
tasar Velez de Guevara, y ademas fueron 
*n aquella ocasión hacia el Estrecho va
rios baxeles de la misma provincia, según 
habla el propio rey D, Alonso en una cé
dula, que á 23 de mayo de 1345 expidió 
á los de S. Sebastian , diciendo : »AI tiem-
»>po que nos teníamos cercada la nuestra 
t*ciudad de Algecíras por el grand menes-
" ter en la goaraa de la mar , que nos ví-
wnísteis á servir con naos", declarando el 
rey en dicha cédula, que este servicio no 
había sido forzoso, y que para adelante 
no parase perjuicio. 

E l rey nado de D. Pedro el justiciero 
ofrece algunos sucesos pertenecientes á la 
historia de Guipúzcoa. Como los reyes de 
Navarra aun no estaban olvidados de recu-
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perar, si podbn , á Guipúzcoa y Álava , en-
cl tratado secreto que su rey C á r l o s l l y D . 
Pedro de Aragon hiciéron en Tudela por 
agosto de 1363 contra el rey D. Pedro de 
Castilla , quedaron de acue do en que lo
grada la conquista de este reyno, se darian 
al de Navarra IJS tres provincias vasconga
das. En la guerra civil entre el rey D. Pe
dro y Enrique I I , luego que éste entró en 
Burgos año de 1366 , toda la provincia de 
Guipúzcoa se declaró á favor de D.Enrique, 
excepto S. Sebastian y Guetaru, que siempre 
se mantuvieron leales á D. Pedro, seaun 
repetidas veces lo dice su cronista D. Pe 
dro Lopez de Ayala. Por CÍO habiéndose 
embarcado éste en la Coruña con sus hi
jos y el real tesoro , pasó por julio de di
cho año á S. Sebastian , como refiere ¡a 
misma crónica. De aquí partió para Bayo
na , y en 13 de setiembre del mismo afi» 
de 1366 hizo un tratado de confederación 
en Liburun , diócesis de Burdeos, con el 
príncipe de Gales Ricardo y Carlos rey de 
Navarra, y prometió á este ítltímo las tier
ras de Guipúzcoa con todos sus puertos 
de mar, según consta del instrumento ori
ginal que se conserva en la cámara de 
Comptos de Navarra , así como en tratado 
separado ofreció al príncipe de Giles Cas
tro de Urdíales y el señorío de Vizcaya, 
porque le ayudasen en la guerra contra 
D . Enrique I I . Á la verdad, estando la 
provincia de Guipuzcoa declarada por é s 
te , salvo S, Sebastian y Guetaria , al 
rey D, Pedro le era preciso el favor del 
de Navarra para entrar por su reyno 
en Castilla con las tropas exciangeras, se
gún lo executó. Habiéndose juntado nue
vamente en Oleron los embaxadores de D . 
Pedro de Castilla , D . Carlos de Navarra, 
D . Pedro de Aragon y del príncipe de 
Gales el siguiente año de 1307 , .105 de 
Navarra ¡nsistiéron que se diese á su rey 
la provincia de Guipúzcoa , nombrando se
ñaladamente las villas de S. Sebastian , T o 
losa , Fuenterrabía y el valle de Oyarzun. 
E l no tener Navarra ningún puerto de mar 
era loque tanto movia á sus reyes á la pre
tension de Guipuzcoa , sin embargo de que 
ya el rey D. Pedro había concedido á los 
mercaderes navarros en 3 de noviembre de 
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13,-1 pudiesen embarcar en S. Sebastian 
libres de la contribución del diezmo, con 
tal que no fuesen géneros de Castilla , y 
descargar allí mismo ios que vinieren con 
destino á Navarra. 

Muerto el rey D- Pedro de Castilla, 
aunque ia provincia de Guipúzcoa recono
ció por su único monarca á D. Enrique I I , 
las villas de S. Sebastian y Guetaria aún na 
tenían la voz de ¿ste , como dice Garibay 
liguiendo la crónica de D. Enrique ; antes 
bien, algunos navios de dichas dos villas, 
tan adheridas al partido de £>. Pedro, ocu
paban en 1370 las aguas del Guadalquivir, 
con otros barcos que cortaban ia navega
ción á Sevilla por este rio, hasta que por 
fin díéron obediencia al rey D. Enrique.. 
¿ste fundó en el mismo año de 1370 la 
villa de Usurbil y la cercó con muros , dan
do á sus vecinos el fuero de S. Sebastian. 
En el propio año se armaron los navios de 
orden del rey en los puertos de Guipazcoa 
y Vizcaya al mando de Ruy Diaz de Ro
sas, merino de la provincia de Guipúzcoa,, 
con destino á la Rochela para socorrer i 
Carlos V de Francia contra el príncipe de 
Gales; aunque Garibay atrasa este arma
mento hasta el año de 1372. En la guer
ra que hubo entre Castilla y Navarra 
en 1378 > el infante D. Juan entró en. 
dicho reyno de Navarra coa un exe'r-
cito en que iban >»muclios ornes de pie ba-
«líesteros et lanzeros de las njontañas de-
«Vizcaya , é de Guipúzcoa é Álava", di
ce la crónica del rey D- Enrique. Lleva
ron á fuego todas las comarcas de Pam
plona ; se apoderaron de Viana , y volvie
ron victoriosos á Castilla, aunque rué muer
to Ruy Díaz de Róxas , adelantado mayor 
de Guipúzcoa. 

Durante el reynado de D. Juan I to
maron mucho fuego en la provincia de Gui
púzcoa aquellas guerras civiles y discordias 
intestinas, que no cesáron hasta tiempos 
adelante , divididos los pueblos y las casa* 
mayores en parcialidades de Oñczinos y 
Gamboynos , cuyo origen vulgarmente atri
buyen á quimeras de poca entidad en el 
campo de Uribarrigamboa, sobre sí se ha
bía de llevar en manos ó sobre hombros 
aquel gran cirio por los diputado» de las 
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tres provincias vascongadas j como habían 
pensado Salazar de Mendoza y Lope Gar
cía de Salazar , y otros muchos. Lo cierto 
es que ya habían comenzado estas parcia
lidades en Vizcaya entre ios Muxicas . Bu
trones , Urquizus y Avendaños , poco des
pués que fué muerto en Alfaro D. Lope 
Díaz de Haro , señor de Vizcaya , año de 
1288 : desde este tiempo se moviéron vi
vos debates sobre la sucesión del señoríoj 
y mas todavía después que murió en Ara
gon su sobrino D. Diego Lopez de Haro. 
Se sabe que el año de 1309 andaban ya 
muy poderosas en Vizcaya las cabezas de 
partido. Habiéndose propagado al parecer 
desde allí á la provincia de Guipúzcoa los 
disturbios públicos , fuéron acrecentándose 
cada dia mas , contribuyendo acaso el pe-
lijjroso reynado de D. Pedro , pues unos 
seguían el partido de éste, y otros el de 
Enrique I I . Posteriormente contríbuyé-
ron mucho mas los ruidosos litigios mo
vidos por la villa de Rentería a la de S. Se
bastian sobre el puerto y canal de Pasa-
ges, los quales pusiéron én una terrible con
moción á Guipúzcoa y parientes mayores, 
según consta de una representación hecha 
por la junta general de Vergara á los re
yes católicos en 8 de mayo de 1477, en 
tanto grado , que dentro de poco tiempo 
fuéron muertos hasta 100 hombres de los 
mas principales de Guipúzcoa. Para cortar, 
pues , de raíz tan funestas y escandalosas 
discordias, habia confirmado el rey D. Juan 
el I en Burgos á 18 de setiembre de 1379 
varias ordenanzas que formó la provincia 
en junta general que congregó en S. Se
bastian , como pueblo principal de ella, pre
sidida por el famoso y sabio varón D. Pe
dro Lopez de Ayala , merino mayor de 
Guipúzcoa, el dia último de febrero, sien
do las mas notables : » Que ningún vecino 
»ni morador de las dichas villas é logares 
»de la dicha tierra de Guipúzcoa , nin de 
M alguna de ellas , non entre en treguas al
agunas de los bandos de Oñaz et de Gam-
»boa , nin de otros qualesquier escuderos 
»ide la dicha tierra; é si lo ficiere, que 
Mpeche en pena alnuestro merino seiscientos 
«maravedís Que si los bandos de Oñaz 
í>é Gamboa, i otros algunos escuderos 
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»ide la dicha tierra ovicreti asonadas entre 
«sí ó con otros, ningunos nin algunos Je 
»tos dichos bandos que moraren en las di-
ochas villas é logares de la dicha tierra ,non 
«sean osados de ir X las dichas asonadas, 
»nin á algunas de ellas con sus cuerpos, 
»nin orrost de Íes dar á los dichos cscude-
» r o s , nin prestar armas, nin otra ayuda 
'»nin favor." 

En este mismo año de 1379 pobló el 
rey D. Juan la villa de Orio, dando á sus 
vecinos el fuero de S. Sebastian , así como 
en el de 1383 las villas de Cestona y V i 
llareal con los fueros de Azpeitia y Azcoi-
tia. Es celebre la representación que hi-
ciéron en las cortes de Guadalaxara de 1390 
los obispos de Burgos y Calahorra contra 
los patronos legos de^as iglesias de Giú-
puzcoa, Vizcaya y Alava, quexándose de 
que tenían usurpados los bienes de dichas 
iglesias y la satisfacción que dtéron los pa
tronos. Observa Garibay que en los ra
zonamientos de unos y otros se descubre 
mucha ignorancia de las antigüedades ecle
siásticas; bien que concluye dando á en
tender lo sospechoso que le eran semejan
tes patronatos, los quales por lo mismo 
estuvo el rey casi determinado á supri
mir , aunque lo suspendió por evitar ma
yores inconvenientes. 

En las cortes de Madrid del año de 1390, 
primero del reynado de Enrique I I I ^ 
acudieron por procuradores de la villa de 
S. Sebastian Pelegrin Gomez y Juan de 

• Enebas, inmediatos á los de Madrid y Al 
caraz , y por procurador de Fuentcrrabía 
Estiban de Aluda. Puede parecer extraño 
que S. Sebastian y Eucnterrabía enviasen 
procuradores en nombre propio y separa
damente de los de Guipúzcoa en común. 
Pero es de advertir que en aquella época 
estaban ambos pueblos separados de la 
hermandad de la provincia, corno se vió 
en la ¡unta general de Tolosa del año si
guiente de 1391, congregada'con motivo 
del pedido de too© maravedís que exi
gían los recauefadores del rey, en cuyo 
congreso solo asistiéron las villas de T o 
losa, Segura, Mondragon , Guetaria , Mo-
trico , Villafranca , Vergára , Salinas y 
Zarauz, tomando las debidas providencias. 
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á fin de que no se pagase seme)antc pedi
do, contiario á los tueros y libertades de 
Guiptizcoa ; y io iniimo debieron de ha
cer S.Seb.istijn , i ucnterrabía, Azpeitia, Az-
coitia y demás repúblicas que por entón
eos no ciaban unidas á la hermandad, to
mo esciihe Garibay. Y en efecto todas 
elfis lograron eximirse del pedido por cé
dula real del misino Enrique I I I , dada 
en Santa Maria de Telayos A 24 de ene
ro de 1399, continnada por otras de 1 j de 
diciembre de 1401 y de 16 de agosto de 
1407. Lo mismo había sucedido en ¡os rey-
nados de D. Pedro, Enrique II y Joan I, 
quienes enterados de las inmunidades de la 
provincia, mandáron 110 se hiciese novedad 
en ello. 

En el tercer año del reynado de D. 
Juan I I , que fué el de 1410 , con fecha de 
4 de enero se comunicó una instrucción 
por la reyna madre D.a Catalina y el in
fante D.Peruando que se hallaban en Fuen
tcrrabía , á D. Pedro Velez de Guevara y 
á D.Gonzalo Moro, corregidor de Gui
púzcoa , Vizcaya y Encartaciones , para 
asentar treguas y formar tratado con el 
rey Enrique I V de Inglaterra. Kl mismo 
Gonzalo Moro había ajustado anteriormen
te otra tregua de igual naturaleza con En
rique Batonin, y acompañado de Fernán 
Perez de Ayala, merino mayor de Gui
púzcoa , volvió á renovar dichas treguas 
con los comisionados del rey de Inglater
ra, año de 1414. No es de extrañar tan
ta repetición de treguas con los ingleses, 
pues como desde el reynado de D. E n 
rique I I estaban tan unidas en sus intere
ses las coronas de Castilla y Francia, no 
querian nuestros monarcas entablar con los 
de Inglaterra un tratado de perpetua amis
tad, porque no redundase en perjuicio de 
la Francia, que casi siempre estaba en 
guerra con los ingleses. De ahí las recí
procas hostilidades entre los mismos in
gleses, guipuzcoanos y vizcaínos , que no 
se podian contener, sino con la freqiien-
te renovación de treguas. Así se vió en el 
año de 1419, quando por el mes de abril 
vinie'ron á Segovia los embaxadores del 
duque de Bretaña y propusiéron al rey 
D. Juan h reparación de ios daños cau

sa-
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s.idos entre bretones y vascongados, y que 
pira ello se nombrasen dos jueces por .iui-
í)as partes. La ciudad de Bayona represen
tó este mismo año al rey de Inglaterra con 
techa de 5 de setiembre, que habiendo en
trado en gran m'imero los españoles en la 
provincia de Labort, hacían guerra, lle
vando todo á sangre y fuego hasta las 
puertas de Bayona, robando todo el ga
nado lanar y vacuno, y matando mucha 
gente, de manera que no se resarcirían los 
daños por IOOQ libras esterlinas. Que des
de Fuunterrabía , donde había mucha guar
nición , se hacían grandes hostilidades, no 
quedando hombre ni bestia que los es
pañoles no llevasen á dicha plaza. Con 
electo hácia este tiempo debió de hacer 
guerra Guipúzcoa á los bayoneses y labor-
tanos, que todavía eran vasallos del rey-
de Inglaterra , por mandado de D. Juan I I , 
seaun se colige de un privilegio del misino 
monarca á Fernán Ruiz de Irarrazabal, 
concediéndole el prevostazgo de Deva , ex
pedido en Aguilar á 21 de mayo de 1421. 
En 1429, habiendo mandado el rey á Jos 
pueblos de las fronteras que hiciesen guer
ra á los aragoneses y navarros: ose puso 
«así en obra , dice la crónica de D.Juan I I , 
ttespecialmente por los vizcaínos y gui-
» puzcoanos, y de Álava allende de Ebro." 
Es digna de notar la amenaza que el mis
mo rey hizo al conde de Armañac en 1444, 
de que si intentaba alguna cosa en deser
vicio del rey de Francia Carlos V I , le 
faaria guerra con toda la provincia de Gui
púzcoa. En estas breves palabras se cono
ce el concepto que el rey tenia formado 
de los guipuzcoanos, y quan temibles se
rian estos á un señor ó príncipe tan po
deroso como el conde de Armañac, que 
al mismo tiempo lo era de Cangas y T i 
nco en España. 

Muy alborotada andaba la provincia d» 
Guipúzcoa en 1448 con las funestas fac
ciones de parientes mayores, divididos en 
los bandos Oñezino y Gamboyno. De aquí 
la desolación y quema de la villa de Mon-
dragon por D.Beltran de Guevara, señor 
de Oñate, en despique de no haber podido 
conseguir aumentar sus estados con el seño
río que pretendia de dicha villa y de ahí 
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también h sangrienta batalla entre los parti
dos de Artazubíagas y Curayas que sucedió 
en el mismo año: ademas de otra no ménos 
encarnizada que por estos tiempos se dio á 
orillas de Urola entre Azpeitia y Azcoitia 
cerca de Loyola á resultas de los bárba
ros excesos executados en el palacio de 
Lazcano por los del bando Gamboyno; y 
otro igual encuentro que tuviéron uno y 
otro bando en las inmediaciones de Cizur-
quil. Se ignora el motivo de la ida del 
príncipe D. Carlos de Navarra á la pro
vincia de Guipúzcoa en 1450, pues en j 
de setiembre se hallaba en S. Sebastian, 
como consta de un privilecio que el mis
mo dia otorgó á dicha ciudad j donde so
lo expresa ha*ber ido á aquel pueblo y es
tado en él »por algunas necesidades á nos 
"ocurrentes." Lo que nos dice Zurita es 
que en este año habia parcialidades en Na
varra, pretendiendo una de ellas que el 
príncipe Carlos tomase posesión y gobier
no del reyho, como legítimo heredero, y 
esto mismo pudo dar motivo al príncipe 
para pasar á S. Sebastian. Este mismo año 
de 14^0 las hermandades de la provincia 
de Guipúzcoa, entrando de mano armada 
en M'ondragon por mandado del rey D. 
Juan I I , quemaron y derribáronla torre 
y casa fuerte de D . Beltran de Guevára, 
señor de Oñate, y luego hidéron lo pro
pio con otra torre que tenia en Salinas. 

Nunca mayores alborotos en Guipúz
coa que en los primeros años del rey na
do de D. Enrique I V , sin que bastasen 
las leyes de la hermandad recien confir
madas, ni todo el zelo de las república* 
unidas entre sí á contener la insolencia de 
los parientes mayores, que encastillados en 
sus torres y casas fuertes destruían con las 
gentes de su parcialidad todo el pais, der
ramando mucha sangre, robando 6 incen
diando casas, talando los campos , sin que 
nadie pudiese andar seguro por los cami
nos; y para colmo de estos horribles aten
tados tenían á veces la osadía de provo
car á pueblos enteros por medio de carte
les que iixaban en ciertos sitios á que mi
diesen sus fuerzas con ellos en un com
bate. Informado i e'l rey de estos desórde
nes y escándalos pasó en persona á Gut-

puz-
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puzcoa por febrero de 14571 y habiendo 
recorrido toda la provincia, mandó se der
ribasen y allanasen luego ias casas fuertes 
de Olaso en Elgoybar, la de Lazcano en 
el lugar del mismo nombre, la de L e y -
zaur en Andoain, S. Millan en Zízurquil, 
Murguía en Astigarraga, Gaviria y Ozac-
ta en Vergira , Zaldivia en Tolosa, Asti-
garribia en Guetaria, Zarauz en Zarauz, 
Alcega en Hernâni, Achega en Usurbíl y 
otras varias, y en seguida se executó lo 
propio con las casas fuertes de Vizcaya, 
adonde marchó el rey, saliendo desterra
dos para Estepona y otros destinos los su
jetos que resukáron mas culpables eu es
tos ruidosos disturbios. Para mayor quie
tud y sosiego de la provincia, estando el 
rey devuelta en Vitoria, confirmó á 30 
de marzo del mismo año el quaderno de 
ordenanzas dispuestas por el D . Gonzalo 
Moro , añadiendo otras, como se dirá des
pués. De allí á dos años , á saber en 14^9 
se ajustó la famosa concordia entre Gui 
púzcoa y S, Sebastian, quedando conve
nido, que por espacio de 20 años las ve
ces que ocurriesen levantadas del apellido 
de hermandad, hubiesen de acudir los ve
cinos de dicho pueblo á los llamamientos, 
sín embargo del privilegio que gozaban de 
no alejarse mas de una legua en semejan
tes ocasiones, según el título 67 del qua
derno de ordenanzas del D. Gonzalo Mo-

y que igualmente la provincia daria ro 
favor á S. Sebastian en tales casos, pena 
de 2 ® doblas del cuño del rey á los que 
no guardasen esta concordia. 

A imitación de sus predecesores el rey 
Enrique I V mejoró ios usos y costumbres 
de la alcaldía mayor de Arería , dándola el 
fuero de S. Sebastian por privilegio despa
chado en Segovia á 12 de marzo del año de 
1461. En esre mismo año pidió gente á Gui
púzcoa y demás provincias vascongadas pa
ra la guerra que hacia en Navarra á favor del 
príncipe D. Carlos de Viana. En 1463 
pasó segunda vez el mismo rey Enri
que I V á Guipúzcoa con motivo de las 
vistas que tuvo con Luis X I de Francia 
sobre el rio Vidásoa, cuyas circunstan
cias y los odiosos tratados que se hiciéroo 
allí en perjuicio de España, refieren núes-
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tros historiadores. Se dice que con oca
sión de estas vistas había deseado mucho 
Luis X I extender sus dominios por la pro
vincia de Guipúzcoa, »teniendo hecho al-
»TO concepto del valor de la nación gui-
«•puzcoana , de donde podría sacar los sol
idados mas ágiles y animosos, espcdal-
n mente para la guerra nurílima: " por
que fueron desechados algunos instrumen
tos apolilbdos, que para esta pretension 
habia manifestado el rey de Francia. D u 
rante dichas vistas, ó poco después, suce
dió aquel caso que refiere Garibay de 
haber muerto los guipuzcoanos en Tolosa 
á un judío de Vitoria llamado Gaon , ar
rendador de rentas reales, empeñado en 
exigir de ellos el servicio del pedido. In
dignado el rey de este hecho, y volvien
do á Castilla por Tolosa, hizo derribar Ja 
casa en que habia sido muerto el judio; 
pero informado por instrumentos que se Je 
presentaron deque Guipúzcoa estaba exen
ta de pagar el pedido , mandó no se hicie
se novedad , según habian mandado tam
bién sus progenitores los reyes D . Pe
dro , Enrique I I y Juan I . La crónica 
de Enrique I V por Alonso de Falencia 
al año de 146; , hablando de la desentro-
nizacion del mismo monarca y coronación 
de su hermano el infante D. Alonso, dice 
que Galicia, Vizcaya y Guipúzcoa tenían 
diversas opiniones. En el siguiente año de 
1466 díó el título de noble y leal á la pro
vincia de Guipúzcoa , añadiendo después 
Carlos V el de muy noble y muy leal: man
dóla se apoderase del castillo de Teloaga, 
que tenia el mariscal García Lopez de Aya-
ía, que andaba en deservicio del rey. En 
el de 1468 intimó á la misma provincia no 
entregase la fortaleza de Fuenterrabía al di
cho Ayala, ántes bien la retuviese y guar
dase ella misma: prometió también con 
juramento no enagenar Guipúzcoa ni nin
gún pueblo suyo de la real corona de 
Castilla, ni hacer merced de ellos á ca
ballero ó prelado. Habiendo vuelto i 
entrar en Guipúzcoa y Vizcaya año de 
1470 Pedro de Avendaño y Juan Alonso 
de Muxica, después que habian sido des* 
terrados de orden del rey por el conde 
de Haro D. Pedro Velasco, como princi
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pales cabezas que eran de los bandos Oñe-
zino y Gamboyno, se suSL-icáron nuevas 
turbulencias, siendo su primer motor el 
conde do Trevíáo, enemigo del conde de 
Haro y favorecedor de Muxica y Aven-
daño, de que resultó la célebre batalla 
de Munguia en quo salió derrotado el 
conde de Haro. En seguida el rey mar
chó á Orduña , y llamando á los dos con
des les mandó que dentro de tres dras sa
liesen de Vizcaya y Guipúzcoa, y lue
go revocó los poderes que habia dado al 
misino conde de Haro para gobernar estí 
provincia. En 1471 se quexó el rey de 
Navarra D. Juan I I contra e! partido de 
los beaumomeses por haber con su ayuda 
batido los guipuzcoanos y demolido con 
artillería las fortalezas de Larraun, Lecum-
berri, Leiza y Gorriti. En el mismo año 
declaró el rey de Inglaterra Enrique V I -
eií Westminster á 29 de agosto hallarse 
cornente la paz con Castilla y recibido ba-
xo su protección los navios de Guipúzcoa 
y Vizcaya que arribasen á sus reynos. E n 
el de 1473 escribía Fernando Pulgar ai 
obispo de Coria la carta X X V entre las 
que se han publicado, en que le decía así: 
» e l condestable el conde de Treviño con 
» esos caballeros de las montañas se traba-
wjan asaz por asolar toda aquella tierra 
M fasta Fuenterrabía: " por donde se ve que 
sin embargo de las providencias tomadas 
anteriormente por el rey, aún no desistían 
aquellas dos cabezas de partido de alboro
tar todo el país vascongado, aprovechán
dose de la confusión y desorden en que 
por tantas guerras civiles ardía misera
blemente el reyno. Los guípuzcoanos ha-
bian sufrido por este tiempo muchos da
ños de parte de ios ingleses i con cu
yo motivo mandó el rey de Inglaterra 
en 1474 se les resarciesen dichos daños, 
que fuéron valuados en 11$ coronados, 
cada uno de 3 sueldos y 4 dineros f ha
ciéndoseles este íeintegro con el descuen
to de los derechos que pagaban en los 
puertos de aquel reyno los mismos gui-
puzcoauos hasta que se llegase á comple
tar dicha cantidad, salvo los 600 corona
dos que se entregaron á Juao Martin V e -
rástegui. 
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En el reynado de los reyes católicos 

ofrece Guipúzcoa abundantes hechos para 
la historia de la nación- A resultas de la 
liga entre Alonso V de Portugal y Luis X t 
de Francia, comenzó eite á hacer guerra 
por Guipúzcoa en .1475 para distraer á Iqs 
reyes católicos de la conquista del Rose-
llon. E l mismo año la infantería de Gui 
púzcoa y Vizcaya sobiesalíó mucho en el 
combate y ruidosa acción de las Hacinas 
de Herreros ó de Hierros sobre el Duero. 
En el siguiente de 147Ó se distinguieron 
en el cerco del castillo de Burgos los guí
puzcoanos , y allí parece tuvo principio 
aquel dicho, Daca rey , daca rey , en ala
banza de los mismos guípuzcoanos, por
que éstos, habiendo echado de ménos al rey 
católico, que disimuladamente pasó del cer
co á Zamora, empezaron á preguntar don
de estaba el rey. En el mismo año, si
tiada Fuenterrabía repetidas veces por un 
exército francés de 40® hombres al man
do de Aman de Labrít, los de S. Sebas
tian , Pasages , Hernâni, Tolosa, Zarauz, 
Gnetaria, Deva y otros pueblos juntaron 
hasta 3® hombres, los quales habiendo 
ocupado las alturas inmediatas á Fuenterra
bía hiciéron mucho daño en los franceses. 
Logróse por fin levantar el asedio con la 
venida del rey católico ¿ Vitoria, donde 
se juntáron jog) hombres para Socorref la 
plaza. »>En esta guerra, añade la crónica, 
»»los guipuces se mostráron leales á su rey, 
«esforzados en las peleas y liberales de sus 
«bienes, porque mantuviéron la guerra á 
Í»SU propias expensas." E l propio año fué 
la expedición marítima de los guípuzcoa
nos y demás vascongados contra los pue
blos de la costa de Galicia, rebeldes á los 
reyes católicos por seguir el partido de 
D. Alonso V de Portugal, y se logró re
ducirlos al servicio de sus legítimos sobe
ranos. En el de (480 fuéron enviados á Gui
púzcoa y Vizcaya por parte del rey Alonso 
QuintanilU y D, Juan de Ortega, provi
sor de Villafranca, para juntar parte de 
la armada que se destinaba contra turcos 
después del sitio de Rodas. Los guípuz
coanos y vizcaínos, aunque fuéron elogia
dos por los comisionados del rey »de ser 
»gente sabia en el arte de navegar y es-
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«forzados en las batallas marinas, y te-
unian naves y aparejos para ello, y en 
«estas tres cosas que eran las principales 
«para las guerras de la mar, eran mas ins-
wtructos que ninguna otra nación del mun-
wdo: " don todo alegaron ser contra sus 
fueros y privilegios obligárseles á este ser
vicio; y habiéndose hecho cargo los co
misionados de este reparo, desistían ya de 
su demanda, hasta que Guipu2coa y V i z 
caya ofrec'iéron y armaron voluntariamen
te 50 navios, que saliendo de Laredo y 
juntándoseles otros de Galicia y Andalu
c ía , llegíron á Nápoles baxo el mando 
de D . Francisco Enriquez, primo herma
no del rey, y se levantó el sitio de Otran
to por los turcos. 

Escribiendo el año de 14.82 Fernando 
del Pulgar al cardenal de España,-le di
ce: H sabido habrá V . S. aquel nuevo es-
»fatuto fecho en Guipúzcoa, en que or-
«denáron que no fuésemos allá á casar ni 
«morar Hasta aquí no es fácil 
venir en conocimiento de qual fuese este 
«statuto. Mas con lo que añade después: 
«un poco paresce á Ja ordenanza que fi-
wciéron los pedreros de Toledo de no amo-
nnestar su oficio á confeso ninguno: " bas
tante da á entender, habla de aquel esta
tuto antiguo , confirmado posteriormente 
por Carlos V , de que ningún cristiano 
nuevo ni de linage de ellos no pueda vi
vir, ni morar, ni avecindarse en Guipúz
coa, Baxo este supuesto no se descubre 
motivo para la agria censura que hizo Pul
gar de los guipuzcoanos, por haber orde
nado semejante estatuto, tan conforme á la 
constitución de su pais, en que no admi
tían tampoco á ninguno que no fuese hi
dalgo , como consta de sus fueros aproba
dos por los mismos reyes. En la misma 
Carta dice Hernando del Pulgar, hablando 
de los guipuzcoanos: »quanto yo s é , se-
wñor, mas dellos vi en casa del relator 
waprendiendo á escrebir que en casa del 
»> marques Iñigo Lopez aprendiendo á jus-
wiar. También seguro á vuestra señoría, 
«que hallen agora mas guipuces en casa da 
»>Fernand Alvarez y de Alfonso de Ávila 
«secretarios que en vuestra casa, ni del 
«condestable, aunque sois de su tierra." 
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Con lo qual da á entender entre otras co
sas la inciinacion de los guipuzcoanos al 
arte de escribir en que todos les conceden 
ventaja. En el año de 1484 á 20 de mar
zo , confirmáron los reyes católicos en T a -
razona todos los privilegios y fueros de 
Guipúzcoa, con expresión del que goza
ba de no salir de los límites de la dicha 
provincia, así por mar como por tierra pa
ra el real servicio en tiempo de guerra, 
sin que primero se le pagase el sueldo de 
la gente que enviaba. 

En el reynado de D.a Juana repitió 
Guipúzcoa las gloriosas acciones que en 
todos tiempos inmortalizarán su nombre. 
L a guerra contra Navarra en 1512 tocó 
muy de cerca á Guipúzcoa, habiendo si
do teatro de varios acontecimientos. Por 
í K ' V Í c m b r e de este año el duque Francis
co de Angulema, después rey de Francia, 
hizo entrar en Guipúzcoa á Cárlos duque 
de Borbon y al señor de Lautrech , que 
después de haber quemado á Irun, Oyar-
zun, Rentería y Hernâni, pusiéron sitio 
á S. Sebastian, que se defendió contra va
rios asaltos. Hallábase dentro de la plaza 
D . Juan de Aragon , hijo del arzobispo do 
Zaragoza y nieto del rey católico, con 
D . Juan de Lanuza, que ayudaron mucho 
á la defensa, por estar desavenidos los ve
cinos con el gobernador. Añade Zurira que 
quando supo el rey la entrada de los fran
ceses en Guipúzcoa, «entendiendo que no 
«importaba ménos aquello que todo el 
«reyno de Navarra", mandó pasar al so
corro de S. Sebastian á los condes de 
Oñate y Salvatierra y otros personages; 
bien que no fué menester por haber recha
zado al çnemigo los mismos naturales. Por 
diciembre del mismo año de i j i 2 fué la 
derrota de los franceses por los guipuz
coanos en los montes de Veíate y E l i 
zondo del valle de Raztan al tiempo que 
se retiraban aquellos del cerco de Pam
plona , cogiéndoles doce piezas de artille
ría que fuéron conducidas como en triun
fo al mismo Pamplona. La reyna D.a Jua
na en agradecimiento de este glorioso su
ceso concedió á Guipúzcoa que al escudo 
de sus armas añadiese un quartel en que 
se retratasen las doce piezas Je aitíllería 
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por cédula real despachada en Medina del 
Campo á 28 de febrero de 1513 ; y e n 13 
de agosto del mismo año otorgó á ia di
cha provincia el pcivitegio de que sus con
cejos ó repviblicas hiciesen la presentación 
de las escribanías de nümero: es verdad 
que por ¡o que toca i S. Sebastian ya en 
el año de 1332 gozaba de este privilegio, 
según consta de un real despacho de D. 
Alonso X I , expedido en Valladolid á 16 
de julio. 

Rcynando Carlos V con su madre la 
reyna D.a luana continuó Guipúzcoa sus 
servicios á !a corona. Así lo acreditó muy 
bien el año de 1521 en que los franceses 
se apoderaron del castillo de Beovia sobre 
el ViJisoa y de Fuenterrabia; pero en cí 
siguiente de 1522 triunfaron gloriosamen
te los guipuzcoanos el dia 30 de junio , der
rotando á los franceses en la montana de 
Aldave ó de S. Marcial con muerte de 
mas de 22)8oo enemigos, á que se siguió 
por marzo de 1 > 24 el recobro de Fuenter-
rabía. E l magnífico recibimiento que Gui
púzcoa hizo al emperador quando en 1540 
pasó por ella para Flándes, le mereció par
ticular estimación , como consta de los re
gistros de la provincia y de S. Sebastian. 
También se conservan originales en dichos 
registros las sugestiones de algunas ciuda
des comuneras á ciertos pueblos de Gui
púzcoa para que se les uniesen, y la sen-
itmcia de los alcaldes de corte Herrera y 
Brivicsca, dada en Granada el año de 1526 
para que se resarciesen á S. Sebastian y 
otros pueblos de esta provincia los daños 
causados por los comuneros. Con el mismo 
valor y zelo se lian portado los guipuz
coanos en qu.intas ocasiones han ocurrido 
ya en tiempo de guerra en defensa de las 
plazas de la provincia, ya en ocasión de 
viages por ella de los reyes y personas rea
les , en cu3'o obsequio se han esmerado 
siempre , acreditando su amor y lealtad á 
los soberanos. Son bien notorios el aparato 
y funciones con que recibió la provincia 
tie Guipúzcoa á Felipe I I I en el año de 
1615, y e t esfuerzo con que defendió á 
l^uenterrabia en el de 1638, mereciendo 
por estos y otros señalados servicios la 
gratitud de los señores reyes y los elogios 
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de los célebres historiadores que han per
petuado con sus escritos aquel glorioso su
ceso. 

Nada podemos escribir con fundamen
to sólido del género de gobierno que se 
observó en la provincia de Guipúzcoa has
ta el tiempo en que se formaron sus her
mandades por no hallarse documentos al
gunos en su archivo que traten de deter
minadas leyes municipales. Gerónimo de 
Zurita supone que los guipuzcoanos tu
vieron el fuero y leyes de Sobrarbe; y G a -
ribay, que baxo el rey nado de D .San
cho V I I de Navarra se gobernaba la pro
vincia de Guipúzcoa por los fueros de J a 
ca, lo mismo que todo el rey no de Na
varra. Y no sería de extrañar que así su
cediese, siendo tanta la celebridad de es
tos fueros, que se extendieron á otras par
tes en las cartas pueblas que otorgaban 
los antiguos reyes de Navarra y Aragon; 
y como decia D. Alfonso I I en la coñtir-
imcion de ellos í»sabia que de Castilla, de 
«Navarra y otras tierras solían venir á Ja-
»jca á aprender buenas costumbres y fue-
wros y llevarlos á sus tierras." Sobre cu
yo particular no es de omitir una orde
nanza de la ciudad de S. Sebastian que se 
halla en su libro becerro, hecha en el si
glo X V y aprobada por los reyes de 
Castilla, por la qual se manda que quan
do hubiese dudas acerca de la inteligencia, 
de sus fueros se recurriese á Jaca. 

Incorporada con la corona de Castilla 
la provincia de Guipúzcoa, la primera no
ticia auténtica que hallamos de su gobier
no es la que nos suministra una real cé
dula de D. Enrique I I , su fecha en Sevi
lla á 20 de diciembre de la era de 1413, 
año de 137$, en Ia qual se dice que en 
tiempo del rey D. Alonso X I su padre es
taba formada la hermandad de esta pro
vincia. Ignórase el año fííro en que se es
tableció; pero consta del libro becerro de 
S. Sebastian, que en la era de 1360, año 
de 1322 eran alcaldes de dicha hermandad 
Martin García de Marquina y Martin L o 
pez de Yarza. A imitación de ella y con
tinuando los bandos de los llamados pa
rientes mayores, y de aquí muchos insul
tos, robos é injusticias, quiso el rey D. 
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Enrique I I que se hiciese otra nueva her
mandad, á cuyo efecto expidió b real c é 
dula citada, y comisionó á García Pcrez 
Camargo su alcalde, el qual á ¡os capítu
los del quaderno de la hermandad anadió 
otros nuevos para que se creasen 7 alcal
des, repartidòs por los 2 valles de Mon-
dragon y Segura y la marina. D. Juan I.0 
por real cédula expedida en Burgos á 18 
de setiembre de la era de 1417, año de 
1379Í confirmó este quaderno de orde
nanzas. Después pareció conveniente es
tablecer algunas leyes nuevas, y junta la 
provincia en la villa de Guetaria con el 
doctor Gonzalo Moro, del consejo del rey 
D.Enrique I I I , corregidor y veedor de 
Guipúzcoa y Vizcaya, en virtud de la 
comisión que le confirió en Ávila á 20 de 
marzo del año de 1397 , se retormáron al
gunas de las ordenanzas antiguas y se dis
pusieron otras nuevas que parecieron ne
cesarias. E! rey D. Juan I I por real cédu
la expedida en la villa de Dueñas , no en 
la de Arevalo, como equivocadamente se 
imprimió en los fueros á 23 de abril de 1453, 
para poni_-r remeviio á los muchos males 
y daños que se ejecutaban por los ban
dos que tenían en consternación á toda la 
provincia, declaró no poderse apelar de 
los alcaldes de hermandad sino n su real 
persona. Sin embargo de tan sabias y re
petidas providencias continuaban los des
órdenes , hasta que enterado el rey D. E n 
rique I V , y deseando poner remedio, pa
só personalmente á esta provincia y man
dó derribar las casas fuertes y llanas en 
que se refugiaban los delinqiientes, y en 
algunos de ellos hizo justicia. Confirmó las 
ordenanzas y leyes dispuenas por el doc
tor Gonzalo Moro, y añadió otras hasta 
en número de 147 , que ss insertaron en la 
real cédula despachada en Vitoria á 30 de 
marzo del año de 14^7. Posteriormente 
volvió el mismo rey á Guipúzcoa con mo
tivo de las diferencias que tenia con el rey 
D . Juan I I de Aragon, de las quales hi-
ciéron arbitro á Luis X I rey de Francia, 
y para disponer en la mejor forma las le
yes municipales de esta provincia, comi
sionó á los dectores Fernán Gonzalez de 
Toledo y Diego Gomez de Zamora, y á 
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los licenciados Juan García de santo Do
mingo y Pedro Alonso de Valdivieso por 
real cédula despachada en la ciudad de 
Fucnterrabía á 4 de mayo del año de 1463. 
Para verihear tas intenciones del rey, se 
juntó la provincia en la villa de Mondra-
gon á 13 J e julio del referido año con 
asistencia de los comisionados reales , los 
quales tmm.íron un nuevo quaderno de 207 
leyes. En los años de 1469 y 1470 se dis
pusieron por ia provincia nuevas leyes, quo 
luéron aprobadas por el rey D. Enri
que I V cu Ocaña á 30 de enero de 1469, 
y en Medina del Campo á 23 de agosto 
de 1470. En 8 de enero del año de "1482 
se juntó la provincia de Guipúzcoa en Ba
sarte dentro de la iglesia de santa María 
de Olas con asistencia de su corregidor Juan 
de Scpi'ilveda, y estableció algunas orde
nanzas que fuéron confirmadas por los re
yes católicos á 17 de marzo del ano de 
1482; y en 18 de febrero del de 1519 
confirmaron los reyes Y).A luana y el em
perador su hijo las ordenanzas relativas á 
las juntas de la provincia. Desde el año 
de i j8 t deseaba ésta formar una recopi
lación de sus leyes municipales adaptadas 
al estado actual de su gobierno, entresa
cando de las antiguas las que fuesen mas 
útiles y convenientes; y en su consequên
cia á TÍ de octubre del año de 1583 se 
juntáron en la villa de Tolosa el licencia
do Gómez de Puerta, corregidor de ia pro
vincia, con los alcaldes y diputados, el li
cenciado Armendia y el doctor Zarauz 
Eizmendi con otros, y arreglaron un nue
vo quaderno de ¡as leyes y ordenanzas dis
puestas en los años ameriores, y confir
madas por los reyes de Castilla. Por no 
hallarse comprehendidas en este quaderno 
las establecidas y confirmadas posterior
mente, ni las mercedes y privilegios par
ticulares, tuvo por conveniente la provin
cia formar una nueva recopilación, lo que 
executó con grande acierto D. Miguel de 
Arámburu, caballero muy distinguido del 
pais y de la mas vasta y sólida instrucción 
el año de 1692, y con licencia que con
cedió el rey D. Carlos 11 en Madrid á 3 
de abril de 1696, se imprimió con ene tí
tulo: Nueva Recopilación de los fueros, 
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privilegios, humos usos y costumbres, le~ 
j i -s y ^ordenanzas de Li M . N. r M- L . 
provincia de Cruipuzcoa. E n Tolosa,por 
Bernardo de Ug.irte, impresor de la mis-
m.i provincia, año de ¡6y(>i un vol. fol. 
Por esta recopibcion, á la qual se añadió 
en 1718 un suplemento de vjrijs ordenan
zas poíteriores, se gobierna la provincia de 
Guipúzcoa. 

Por la ley \ . lit. 4, de las ordenanzas 
del año de 1583 se dispuso que para con
servar la union y hermandad de Guipúz
coa se celebrasen anualmente dos ¡untas, 
la primera desde el domingo de Quasimo
do y la segunda desde el dia 14 de noviem
bre» y que durase cada una 25 dias, que 
posteriormente fuéron reducidos á 11. Hn 
el año de 1677 se decretó que hubiese una 
sola ¡unta , la qual se celebrase desde el 
dia 6 de mayo por espacio de n dias, 
que se reduxéron á 6 por acuerdo de la 
junta general de Zumaya del año de 1710. 
Finalmente se trasladaron las juntas al dia 
2 de julio por real provision de 12 de 
noviembre de 1746. Deben celebrarse éstas 
en las 18 villas que dispone el cap. 1. tí
tulo 4. de los fueros, y son por su orden 
las siguientes: 
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SEGURA. 
AZPHtTIA. 
ZARAUZ. 
VILLA FRANCA. 
AZCOITIA. 
ZUMAYA. 
F U E N T E R R A B Í A . 
VERGARA, 
MOTR1CO. 

TOLOSA. 
MONDRAGON. 
S. S K B A S T i A N . 
HfiRNANI. 
ELGOl BAR. 
DEVA. 
RENTERÍA. 
GUETARIA. 
CESTONA. 

Para el despacho de los negocios y go
bierno de la provincia hay varios oticiales 
que nombra la misma. Los diputados ge
nerales son quatro, y se eligen en la jun
ta general, debiendo ser vecinos de S.Se
bastian, Tolosa, Azpeitia y Azcoitia. Et 
que lo es de la villa en que por fuero ha 
de residir el corregidor, es el gefe único 
que con la diputación ordinaria entiende 
en los asuntos que ocurren: á él mismo 
corresponde ¡untar la diputación, y ocupa 
en ella el asiento preferente después del 
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alcalde de la ciudad 6 villa en que se con
grega la diputación, y tiene voto de ca
lidad. La diputación de Guipúzcoa se di
vide en ordinaria y extraordinaria: la pri
mera se compone de quatro personas, que 
son el diputado general, un adjumo suyo, 
vecino igualmente que él de la república 
en que reside el corregidor, y de los dos 
primeros capitulares de ella , que en S. Se
bastian son los alcaldes ordinarios y en 
Tolosa, Azpeitia y Azcoitia el alcalde y 
el lid. La diputación extraordinaria la com
ponen el diputado general, otros tres di
putados generales que elige la provincia en 
su junta, uno de cada una de las villas en 
que debe residir el corregidor; y para en 
caso de 110 poder asistir éstos, se nombran 
quatro adjuntos. En la diputación ordina
ria se despachan aquellos negocios que no 
son de la mayor entidad, pues siéndolo, se 
convoca la diputación extraordinaria, la 
qual se junta dos veces al año , una por el 
mes de diciembre y otra á principios de 
julio , que es la preparatoria para la ¡unta 
general. Los alcaldes ordinarios, que son 
74, 3 en las alcaldías mayores de Arería, 
Sayaz y Aiztondo , y los demás en las ciu
dades , villas y poblaciones de Guipúzcoa, 
conocen en quanto ocurre en sus territo
rios en primera instancia y á prevención con 
el corregidor, á cuyo tribunal hay apela
ción de sus providencias jurídicas. Los a l 
caldes de hermandad son 7 desde que se 
estableció ésta en tiempo del rey don E n 
rique I I . Pero en virtud de real cédula de 
los reyes católicos de 20 de abril de 1482 
tiene el valle de Oyarzun un alcalde de 
hermandad distinto de los otros 7. E l em
pleo de alcalde de sacas es de los mas dis
tinguidos y de mayor confianza de la pro
vincia de Guipúzcoa: su objeto es vigilar 
y celar para que no se introduzcan ni ex
traigan géneros prohibidos y de contraban
do. Para este erecto tiene su casa y resi
dencia en el paso de Beovia en donde es
tá la gabarra para el tránsito del rio Vidá-
soa, guardas y escribano, que baxo sus ór
denes sirven para el resguardo. E l alcalde 
de sacas es anual, y lo elige la provincia en 
los términos que previenen los fueros que 
tratan de este oficial. También elige y nom-
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bra la misma un secretario fiel de fechos, 
cuyo honoiihco empleo es perpetuo, que 
asiste á todas las ¡untas generales y par
ticulares para autorizar las actas y acuer
dos. 

Desde el año de i -',97 hallamos noticia 
del empleo de corregidor de Guipnzcoa, 
pues coasta lo era en aquel año el doctor 
D . Gonzalo Moro, nombrado por Enri
que I I I para arreglar y disponer nuevas 
Jeyes y ordenanzas. No sabemos si era em
pleo permanente } aunque tenemos repeti
das memorias de este oficio en las ordenan
zas de aquel año, y del de 1457 aproba
das por Enrique I V , en e! qual cia cor
regidor Juan Hurtado de Mendoza que asis
tió á Ja ¡unta celebrada en Azpeitia. Sin 
embargo por una real cédula del rey ca
tólico despachada en Guevara á 18 de ju
nio del año de 1476, consta que noticio
sa la provincia de que el rey quería nom
brar corregidor, representó »que non lo 
«(¡cíese, nin lo podia facer según las le-
»yes sin impetrar suplicación é peti-
wcion; y continúa el rey: nin yo vos lo 
«podia dar" , y añade que no era esta su 
intención entonces ni en lo sucesivo: «sin 
»»que vosotros ó esa provincia ó la mayor 
«parte me lo suplique." Por esta real cé
dula, que en el dia está reducida á fuero, 
se ve que no era permanente el empleo de 
corregidor, y que no se proveía sino pre
cediendo súplica de Ja provincia. Empezó 
á serlo desde las cortes de Toledo del año 
de 1480, aunque ignoramos el tiempo de 
su duración. De muchos años á esta parte 
es de seis años , sin que la provincia pue
da pedir prorogacton; pero ántes de con
cluir su trienio el corregidor actual inter
pone siíplica al rey para que nombre su
cesor. E l corregidor es por lo regular un 
ministro del supremo consejo de Navarra, 
nombrado por el rey á consulta de la cá
mara: es juez de toda la provincia con ju
risdicción civil y criminal, alta y baxa, y 
conoce en apelación de las providencias de 
los alcaldes ordinarios. Preside las juntas 
generales y particulares de la provincia, 
aunque no tiene voto en ellas: comunica 
á los pueblos las órdenes reales que se le 
dirigen, y recibe y aprueba sus cuentas. 

GUJ 
E l corregidor y la diputación residen por 
3 años en cada uno de los pueblos de S. 
Sebastian, Tolosa, Azpeitia y Azcoitia, y 
por sus disposiciones, vigilancia y activi
dad está tan bien gobernada la provincia, 
que ni cometen en ella aquellos enor
mes delitos que horrorizan á la humanidad, 
y son tan íreqiientes en otros países, ni 
los naturales se distrjeii de sus labores y 
ocupaciones. Por tan justos medios es lioy 
]¡i provincia de Guipnzcoa una de tas mas 
florecientes y ricas de Hspaña, y que en 
el seno de la paz y tranquilidad pública 
goza del fruto de su aplicación y pro
duce hijos que se distinguen mucho por 
cl amor á su generosa patria y por el ze
lo en servicio y obsequio de sus sobera
nos. A . 

GUÍRGÜILLAN , 1. del valle de Mañem 
en el i . " part, de la mer. de Este!ta, ar-
cip. de Yerri , dióc. de Pamplona, r. de 
Navarra, distante de Echarren por s.. un 
quarto de legua y colocado en alto y con 
pendiente. En el barranco que tiene á me
dio dia hay una fuente que va á entrar 
en el Arga: de Estella dista 3 leguas, y 
á dos tiros de bala del lugar por s. hay 
un monte robledal. líaxanJo del pueblo 
hácia el e. hay una ermita de S. Bartolo
mé, y en la montaña por el o. otra de S. 
Cristóbal. T . 

G U I Z A B U R . U A G A , anteíg. de la mer. de 
Busturia, sen. de Vizcaya, ob. de Cala
horra. Está situada á la izquierda del fio 
de Lequeitiocn una cañada profunda, don
de hay 4 ferrerías y 7 molinos. Confina 
por n. con Lequeitio, por e. con Amor oto, 
por s. con Murelaga y por o. con Izpaz-
ter. Contribuye por 29 fogueras: su po
blación es de 223 personas y tiene el 21° 
voto y asiento en las juntas generales de 
Guernica. La parroquia, dedicada á santa 
Catalina, es una de las 5 anexas de la de 
santa María de Lequeitio. V . LEQUEITIO, 
villa. G . A . 

G U j U L I , I. señ. dej valle y herm. de U r -
cabustaiz , pr. de Álava , vic. de Orduña, 
dióc de Calahorra. Confina por n. con los 
montes de AUube, por s. con Izarra y 
Ondona, por e. con Bel unza y por o. con 
Oyardu. Tiene 12 vecinos, los quales se 
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exercitan en la agricultura y cogen anual
mente 948 fanegas de granos. Hay una 
iglesia parroquial dedicada á Santiago con 
tres benefíci.iJos que la sirven ( como tam
bién en el anexo dyl lugar de Ondona, y 
mu ermita de S. Antonio Abad. AL 

O U L I N A , valle del i . parí, de la mer. y 
oh. de Pamplona, arcip. de Anquil, r. 
de Navarra. Se compone de los pueblos de 
Añuínaga , Cia , GuÜna , Larumbe, Lar-
rainziz, Orayen y Sarasate , y en ellos se 
cuentan 507 person.is. Ninguno de los pue
blos es cabeza de los domas; pero los re
gidores y curas para los negocios comunes 
y respectivos se ¡untan en Gulina , que es 
el mas central. Por lo demás cada pueblo 
tiene su justicia, que es por turno de ca
sas : coniina este valle por n. con Imoz, 
por e. con Iza y Juslapefia, por s. con 
parte de Iza y Araquil, por o. con este 
último y parte de Imoz. De sus montes na
cen inuciios arroyos: los principales son 
los de Cia y Larumbe, á los que se unen 
los demás. Ambos tienen dirección al s. 
y se junun en donde es la unión de los 
técmiiios uc S:\r3satc, Gulina é Izurdiaga; 
y como á media legua de allí entran en el 
rio que baxa de Araquil cerca de los al
tos montes de Osquia en la jurisdicción de 
Erroz. Abunda el valle en trigo, maíz, 
avena., veza, habas, girón, alholvas, ar
vejas, garbanzo y lino, aunque mas de las 
primeras que de las últimas especies. Sus 
montes son poco elevados } á excepción del 
de la Trinidad de Erga; pero la bellota 
que producen sus robles y encinas mantie
ne mucho ganado de cerda, cuya venta es 
el único tráfico de los del pais. Cada pueblo 
tiene sus montes propios, exceptuando á 
Larrumbe, Larrainz y Orayen que los tie
nen comunes. E l rey D. Sancho el sabio 
por octubre de 1191 expidió en Pamplo
na muchas cartas á diversos pueblas y va
lles del rey no para poner en buen estado 
la hacienda real: fué comprehendido en 
estas providencias e! valle de Gulina t y por 
ellas cada casa de labrador debia pagar al 
erario 4 sueldos de 12 dineros: las viudas 
la mitad y á veces la quarta parte. Que
dan absueltos los labradores de todas las 
obras reales, excepto las labores de las 
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heredades qqe el rey tenia en los pyebios 
Permitióse á los vecinos aprovecharse de 
los montes del rey, pagando una sola ca
beza por rebaño los propietarios: los que 
granjeaban con ganado ageno pagaban el 
quinto. Satisfecho esto , las multas 
homicidios se Ies absolvió de qualquier otro 
derecho y pedido del rey, señor ó meri
no. Ordenó también D. Sancho que los in
fanzones defendiesen á sus caseros de todo 
lo demás. En el apeo que se hizo el año 
de 1366 para contribuir al estado con 40O 
florines se llama este valle val de Buillina 
y comprehendia los fugares de Larumbe^ 
Larrainzir, Orcain, Buillina y Aguínaga, 
y en ellos se contaron 17 fuegos de veci
nos pudientes. T. 

G U L I N A , I. del valle de su nombre del 2.0 
part, de la mer. y ob. de Pamplona, arcíp. 
de Araqu'il, en ef r. de Navarra, en una 
suave pendiente á la izquierda del arroyo 
que viene de los montes de Cia: hay otras 
regatas que se unen al arroyo principal á 
poca distancia de su origen. En su término 
está el palacio de Isuueta, en donde, se 
conserva una iglesia de S. Estiban: la de 
Gulina está dedicadaá S. Pedro, y la sirve 
un cura, á cuyo cargo hay 96 feligreses 
que ocupan 14 casas. Dista este pueblo de 
Pamplona 3 leguas por n. o. T . 

G U R B I Z A R , I. del valle de Erro, del 2." 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Anué, ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Está situado çn la eminencia de un elevado 
monte, y por su falda y banda del e. cra
za el rio Erro: contina por n. con Iñuz-
coz , por e. con Olondríz, por s. coa Lín-
zoain, por o. con Idoyeta. Su cosecha con
siste en trigo, cebada y otros frutos me
nores. Tiene una iglesia parroquial de la 
advocación de santa Cecilia, servida por un 
abad, 3 casas y 13 personas. En el año de 
1366, según resulta del apeo, tenia 3 fue
gos. La jurisdicción civil la exerce el al
calde del valle nombrado por la vizcon
desa de V a l de Erro, y la económica los 
diputados elegidos por el valle y Los regi
dores del pueblo , alternando entre sus ve
cinos. A. 

G U R E N D E Z , 1. de la herm. de ValtfeaiJ*-
vía j pr.de Álava, arcip. y vic. de V a l -
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degovia, d i ó c de Burgos: confina por n. 
con Valpuesu, por s. con Quejo, por e. 
con Villanueva y por o. con S. Zadornin. 
Existía este pueblo y conservaba el mis
mo nombre con muy corta alteración en el 
siglo X I I I , pues en una escritura de S. 
Millan de 2 de febrero Je la era 1337, 
año de r ipg , otorgada por Sancho Pe
rez , abad de aquel monasreno , á favor 
de sus jnonges, les continua varias dona
ciones que les tenían hechas sus prede
cesores en varios lugares, entre los qua-
les se nombra Gurendes. Tiene 18 ve
cinos labradores, cuya cosecha asciende 
anualmente á iroo fanegas de granos. Hay 
una iglesia parroquial, dedicada á S- Mi
guel , servida por un beneficiado y 2 er
mitas. M. 

G U R P E G U I , 1. del valle de Arce del 3.0 

Íart. de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
bargoiti, ob. de Pamplona , r. de Navar

ra : confina por n. con Espoz y dcspobla-
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do de Uros, por c. con Amoz y Nagore, 
por s. con los despoblados de Olorices y 
por o. con Zunzarrcii del valle de Arrias-
goiti. Está á la dercuha del rio Urrobi, del 
qual dista cetca de mu legua en una altu
ra escabrosa. Todo el término es sierras y 
barrancos, y en sus heredades se coge tri
go, cebada y avena, se crían algunos ro
bles, y en los monies pinos. De las alturas de 
la parte del n. descienden varios regachos, 
que forman uno bastante caudaloso , y en
trando en Olaverri, Olleta y E c j i , luan-
res del valle de Lóngnida , se incorpora allí 
con el rio Iralí. Tiene un palacio de cabo 
de armería, una iglesia parroquial, dedi
cada á la purísima Concepción, servida 
por un cura. La pobhcion es de 3 casas 
con 29 personas gobernadas por un alcal
de nombrado por el viiey A proposición 
del valle y por el regidor elegido entre sus 
vecinos. A . 

H 
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H A E D O , 1. del valle de Carranza, señ. de 

Vizcaya , ob. de Santander. Tiene una 
parroquia con la advocación de S. Miguel, 
servida por 2 beneficiados y 2 capellanes 
y una capilla dedicada á S. Lorenzo con
tigua al colegio fundado allí por D. Die
go de Ilaedo, virey y capitán general de 
Sicilia y arzobispo de Palermo. Es este co
legio un hermoso quadio con habitación al
ta y baxa y buenos claustros; mas por di
minución de las rentas solo vive en é\ un 
preceptor de gramática con muy corta do
tación. En la capilla hay costosos retablos, 
pero de mal gusto y algunas pinturas de 
buena manô  en la principal de las quales 
se lee: Joseph Soc Zuy Skulus Panormi-
tanus 160 j , lo que parece Índica el au
tor. G . A . 

H E A , punta de tierra al océano Cantábri-
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co , á los 14o 7' longitud, 43o 24' de lat. 
sept. á una milla larga de la aldea de Hea, 
mer. de Busturia , señ. de Vizcaya. Es ba
xa , de piedra , y la rodean varios pedrus-
cos gruesos que hacen peligrosa su inmedia
ción. G . A . 

H E L O S U A ó E L O T S U N t montaña de la 
pr. de Guipúzcoa , la qual se extiende 
por espacio de dos leguas entre Azcoitía 
7 Vergara : están situados en ella algunos 
caseríos correspondientes á jurisdicción de 
ambas villas , y una anteiglesia y venta en 
Ja cumbre. Entre los castillos y fortalezas 
que los guipuzcoanoá entregáron en el año 
1200 al rey de Castilla D. Alonso V I I I , 
que habia entrado personalmenie en su 
província , dexando á D. Diego de Haro 
en Ja continuación del sitio de Vitoria , uno 
de ellos} según el arzobispo D. Rodrigo 

fué 
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fué el de Ausa , que se cree corresponder 
at de Elosua , «cuyas tuinas , dice Gatifc>ay, 
jíse ven hoy en ía eminentisima montaña 
t>llamada Elosua, jurisdicción de la villa 
«de Vergára , llamada en esta sazón Ariz-
ii noa. M . 

H E N A Y O , dcsp. en jurisdicción de lav.de 
Alegría , herm. de Iruraiz , pr. de Álava, 
con una ermita titulada S. Miguel , parro
quia que fué del antiguo lugar, cuyos ve
cinos pasaron á poblar en el siglo X I V 
la mencionada villa de Alegría , como 
consta del real privilegio de población , que 
la concfedió D. Alonso X I en Sevilla, á 20 
del mes de octubre, era 1375 , año 1337, 
que dice así : »»por razón que los de fas 
M aldeas de Ayala, é de Henayo , é de 
n Larrara , é de Holga, é de Larraza , é 
» de Igueleta , que son en Alava , fuéron 
*) poblar en un lugar que dicen Alegría de 
wDuIanci , que nos mandamos é tovimos 
»»por bien que fuese villa , 8cc. M . 

H E R E D I A , 1. de la herm. de Barrundía,pr. 
de Álava, situado sobre la derecha del rio 
Zadorra. Confina por n. con Aspuru, por 
s. con Gaceo , por e. con Zuazo de Salva
tierra y por o. con Dallo. Tiene 50 veci
nos , y para su gobierno 2 icgidores y de-
mas ministros de justicia comunes á la her
mandad : ocupados en la agricultura cogen 
un año con otro 5 520 fanegas de todo gra
no. Su iglesia parroquial, dedicada á S.Cris
tobal, está servida por 3 beneficiados: per
cibe la mitad de sus diezmos el conde de 
Oñate , como patrono de ella. Hay ade
mas 5 ermitas , á saber S. Bartolome, San
tiago, parroquia del antiguo lugar llamado 
Andosqueta , hoy despoblado , santa Cruz, 
S- Martin y santo Toribio. Pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra , y su vic. 
de Salvatierra. M . 

H E R E N C H U N , v de señ. de la herm. da 
Iruraiz, pr. de Alava, situada en su lla
nada , y al e. de la ciudad de Vitoria , y 
al s. o. y 2 leguas de distancia de la villa 
de Salvatierra. Se llamó antiguamente H e -
reinzukin, y pertenecía á la mer. de M i -
rnzkaeza. Confina por e. con un monte 
común , y heredades de la villa de Alegría, 
por s. con los montes de Saseta y Berro-
ci , por o. con monte y heredades del lu-
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gar de Eguileta , por n. con otro monteci-
10 del lugar de Anua, y también con he
redades de la mencionada villa de Alegría. 
Está dividida en 2 barrios, uno con el nom
bre de Herenchun , y otro con el de Aon-
za ó Abaunza , en que se comprehetiden 42 
vecinos, gobernados por un alcalde ordina
rio , su teniente , que con el oficio de es
cribano nombra el señor de la villa , a re
gidores, procurador síndico general y al
guacil , los quales se eligen sin intervención 
del señor en el dia de año nuevo, por el 
procurador y regidores que acaban , con 
la circunstancia de que todos estos empleos 
han de recaer en personas nobles, á ex
cepción del 2.° regidor que llaman menor. 
E l señorío de la villa pertenece' por heren
cia á los condes del Vado , en virtud de 
compra que hizo Juan de Salvatierra á D<» 
Gregonade Mendoza por los años 1600, y 
en recotíocimiento del señorío paga la vi
lla 2 cestas de setas , que los naturales lla
man perreckicQS , y 2 cabritos, y los del 
estado general 3 ducados 2j maravedis y 
media fanega de trigo cada uno anualmen
te. En el archivo de la villa hay real exe
cutória de 20 de diciembre de 1727, en que 
se la condena á que lleve los perrechicos y 
cabritos á su señor ; y á éste se le niega 
el derecho que pretendia tener en los mon
tes de dicha población. Sus habitantes se 
exercitan todos en la agricultura, y cogen 
trigo, cebada » maiz , avena , mijo y le
gumbres , de todo como 3324 fanegas. Hay-
una alfarería de loza común , 2 fuentes, una 
en cada barrio con sus molinos, un redu
cido monte de robles y hayas, del qual ba-
xan 2 arroyos, que pasando uno por me
dio de los dos barrios, y otro por sus cam
pos , sirven de riego á las huertas , en 
que hay varios árboles fructíferos , y se 
cogen ciruelas, manzanas y alguna horta
liza. Aunque en lo antiguo hubo 2 iglesias 
parroquiales, hoy solo existe la de S. An
dres apóstol , servida por 2 beneficiados de 
entera ración , que como patronos presen
tan los beneficios vacantes: hay ademas 3 
ermitas con los títulos de la Asuncion de 
nuestra Señora , S. Juan Bautista y S.Sebas-
tian.Pertenece en lo eclesiástico al ob.de Ca
lahorra, su vic. yarcip.de Salvatierra. M . 

H E -
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HEREÍJA , v. de scií. en ¡a lierm, de la R i 

bera } pr. de Álava , situada al o. y una 
legua d'e distancia de la Puebla de Argaii-
zon, en terreno desigual y costanero, en 
las faldas de los montes Arredo y La-lastra, 
los quales le caen el i .° liácia el n. y el 
2.0 hacia el e. : tiene también otro llamado 
la Llana por s. Contina por e. con Vi l la -
luenga y la Siena , por s. con Antezana 
de la Ribera ,por o. con Caycedo de So
peña , y por n. con Pobes y Anucita, ex
tendiendo su jurisdicción yna legua á lo lar
go y media á lo ancho. En el catálogo de 
S. Millan se hace mención de este pueblo 
con el nombre de Brenna , situándole en 
el Alfoz de TorneUo cerca de Aruzkita. 
Tiene 20 vecinos gobernados por un al
calde ordinario , su teniente , procurador 
síndico general , un regidor y un alguacil, 
que se eligen en i ." de enero de cada año 
por los 4 electores, 2 del estado noble y 2 
del general , que á este fin nómbrala villa, 
alternando en estos empleos anualmente 
uno y otro estado. Elegido el alcalde, va á 
jurar su oficio ante el gobernador ó alcalde 
mayor que tiene el marques de Mirabel 
y Pobar, conde de lierantevilla , en esta 
población como señor de ella, el qual por 
razón de señorío y alcabala percibe yd 
reales del estado noble , y 60 del general 
por el derecho que llaman servicio real. Los 
de este último le contribuyen también con 
7} celemines de trigo,y otros tantos de ceba
da por cada yugada de bueyes que tuvieren. 
Báñala por o. el rio Bayas , que dirigien
do su curso de n. á s. la dexa á su izquier
da , proveyéndola de truchas asalmonadas 
de excelente calidad- Tiene 9 fuentes , á 
saber, Herírmela , de que se sirven para el 
riego de las huertas, la de la Lambre , la 
de Peñas quebrantadas , la del Pradillo, la 
del Repodio , tan abundante que antigua
mente suministraba bastante agua para un 
molino, la de Miguelez, y otras 5 sin nom
bre cerca de dicho rio. Sus habitantes se 
exercitan en la labranza y cogen trigo} ce
bada y todo género de granos y semillas. 
Tiene una iglesia parroquial dedicada á S. 
Miguel arcángel servida por 2 beneficiados 
de entera ración , los quales son patronos 
de los beneficios vacantes , y los presentan 
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en hijos naturales y patrimoniales: y d 
capitular tiene el primer asiento en las jun
tas del arciprestazgo , que se celebran en 
el lugar de Quintanilla. Hay también 2 er
mitas dedicadas , una á nuestra Señora y 
otra á S. Bartolo is apóstol. Pertenece en 
lo eclesiástico al ob. de Calahorra , su víc. 
de Miranda , y arcip. de la Ribera. M . 

H E R M U A , 1. de la herm. de Barrundia , pr. 
de Alava. Contina por n. con los montes de 
Araoz y Oñate, por s. con Etura, pore, 
con Larrea, y por o. con Ozaeta. Tiene 18 
vecinos, y para su gobierno 2 regidores y 
demás ministros de justicia comunes á la 
hermandad : ocupados en la agricultura co
gen anualmente 920 fanegas de granos. Su 
iglesia parroquial, dedicada á S. Pedro após
tol, está servida por un Bencticiado. Per
tenece en lo eclesiástico al ob. de Calahor
ra y su vic. de Salvatierra, M . 

H E R M U A , v. del sen. de Vizcaya, ob. de 
de Calahorra , cuyo nombre es contracción 
de Heremuba , que tamo vale como pára
mo > 6 yermo. Está situada en una encaña
da rodeada de altos montes á la parte sep
tentrional de un arroyuelo , formado de 
otros dos, que baxando dela sierra de Oiz, 
y m o n M i u de Urco , se unen en su cerca
nía , y juntos van después por Eybar al 
rio Deva. Couítna por e. y s. con te'rminos 
de dicha villa de E y b a r , y anteiglesia de 
Zaldua , y por o. y n. con los de b antei
glesia de Malladia,en cuyo territorio fué 
fundada. Dista 7 leguas de Bilbao, 2 de 
Durango y otras 2 de Elorrio. Ignórase 
quando haya sido poblada por no hallar
se el privilegio de su fundación ; pero en 
uno expedido en Burgos á 20 de enero de 
1372 por el infante D. Juan , se dice que 
sus pobladores tenían otros de los señores 
antepasados, «ansí de los reyes , como de 
«los otros príncipes, é señores que fuéron 
« e n Vizcaya." Por donde parece haber 
sido muy anterior á aquel tiempo su prime
ra población: y es de presumir sea del de 
D . Lope Diaz de Haro, que vivia por los 
años de 1280. Por el citado privilegio del 
infante D. Juan le fuéron confirmados los 
que ya tenia , y aumentados con el fuero 
de Logroño, y se les señalaron términos, 
sobre los quales tuvo no obstante continuos 
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pleytos con la república de Zaldúa , que 
se rcrmin.'troii nor escritura de transacción 
otorgada á 7 de Mayo de 1473 > Y OCro 
con la incrindad de Durango , en que re
cayó sentencia arbitraria, que dieron los li
cenciados Bórica y Urqnizu en 50 de oc
tubre de 1586. Gobie'rnala un ayuntamien
to compuesto de un alcalde , 2 regidores, 
2 diputados, síndico y personero , y el al
calde exerce la jurisdicción ordinaria , con 
apelación al juez mayor de Vizcaya t que 
reside en Valhtdolid , ó bien al corregidor, 
que hallándose en la villa, tiene también co
nocimiento preventivo en primera instan
cia , como alcalde mayor , que es por fue
ro de todas las del señorío. Tiene en las 
juntas de Guernica el 12.'' voto y asiento 
entre las villas, y después de todas las re
públicas del Infanzonado. Su contribución 
es a! respecto de 38^ fogueras , y su po
blación de ^57 almas. Era ántes mayor; 
pero fué saqueada é incendiada por los fran
ceses en 29 de agosto de 1 794 , habiéndose 
preservado del incendio solas 8 casas de 84 
que existían. Se hallan ya muchas reedifi
cadas , y entre ellas la del ayuntamiento, 
en que está el peso público y la carnice
ría. En el casco dj la villa , compuesto de 
2 calles y una callejuela con 2 puertas, 
reside casi todo el vecindario , y solo hay 
luera de él 7 caseríos habitados por la
bradores : otros 18 hay en la villa, y los 
demás vecinos se ocupan por la mayor par
te en fabricar llaves, y caxas de armas, 
cuyos cañones se fabrican en Eybar , Pia-
sencia y otros pueblos de Guipúzcoa. Esta 
fábrica ha decaído considerablemente, ha
biéndose trasladado después del incendio al
gunos buenos maestros y oficiales. 

Hay escuela gratuita de primeras letras, y 
cirujano dotado : hay también 2 fuentes mny 
buenas , y existen en su término 6 puen
tes de piedra , una terrería y 8 molinos. 
Tiene iglesia parroquial dedicada á Santia
go , que se reedificó en 1602 , y su feligre
sía comprehende 11 caserías fuera de la ju
risdicción de ¡a villa, y en términos de Zal
dúa. Sírvenla 2 beneneíados de ración en
tera y uno de media , habiéndose suprimi
do otro medio beneficio después del incen
dio hasta la restauración de la villa , que 
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se Intitula Patrona ; pero es el cabildo de 
beneficiados quien presenta los benetidos, 
percibiendo las primicias y todos los diez
mos de Novales con un tercio de los de
más ; otro pertenece á la fábrica , y otro 
á S. M. en calidad de Preboste, que le tie
ne cedido al mismo cabildo por 6 años des
de 4 de junio de 1798. Hay 3 ermitas en 
términos de la villa , dedicadas á S. Loren
zo, á S. Pelayo, y á S. Sebastian y S. 
Antonio : otra tiene la feligresía en territo
rio de Zaldúa dedicada á S. Pedro. Hu
bo un convento de religiosas dominicas 
fundado en 1594; pero se trasladaron á 
Elorrio en 1700. Desde el año de 1752 
celebra feria de ganado mayor el dia de 
S. Ignacio de Loyola , y el domingo in
mediato. El escudo de sus armas se divide 
horizontalmente en 2 quarteles : el de aba-
xo con una cadena que forma como un 
arco , con 2 estrellas una sobre otra , y el 
de arriba con una media luna y una con
cha encima con una cruz. Fué natural de 
esta villa D. Andres de Orbe y Larreáte-
gui , Obispo de Barcelona, Arzobispo de 
Valencia, Inquisidor general y Goberna
dor del consejo, que falleció en 1740. Tras
ladóse su cuerpo á la iglesia parroquial de 
esta villa, donde se ve su sepulcro entran
do por la puerta principal a Ja izquierda. 
Es una urna de jaspe, sobre la qual está 
su estatua de rodillas en berroquina, y otra 
detras representando un page que le tiene 
la mitra. Este fué quien edificó la suntuo
sa casa en que pasa algunas temporadas el 
marques de Valdespina , nieto de un her
mano suyo. G . A. 

H E R N Â N I , pírt. dela pr. de Guipúzcoa, 
que se compone de la villa del mismo nom
bre , y de la población de Lasarte , sujeta 
á su jurisdicción ordinaria. Vota con zyj: 
fuegos-y ocupa el 17.0 asiento en las jun
tas de la provincia. Hácese mención de es
te partido con el nombre de valle de Ibar-
rain en la escritura del rey D. Sancho el 
mjyor de Navarra , sobre la demarcación 
del obispado de Pamplona. A . 

H E R N Â N I , v. de la pr. de Guipúzcoa, dd 
arcip. mayor y ob. de Pamplona , en sitio 
elevado y alegre sobre la falda del monte 
de Santa Bárbara , que le cae por o. E l rio 
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Urumea la ciñe por e. y pasa por sus puer
tas ia carretera de coches que va no menos 
á S. Sebastian que á Francia. Confina por 
n. con S. Sebastian, por n. e. con Astigar
raga , por entre s. y o. con Urnieta : esta 
línea tiene una legua de extension , y es 
toda camino de coches; tiene i Zubieta en
tre o. y n. y á Araño en Navarra entre 
e. y s. siendo la distancia y extension de 
esta línea de 2 leguas y media. E l caserío 
es suntuoso y cómodo : las calles principa
les que son 2, y se llaman la mayor y la 
de Ummea , son rectas, bien pavimentadas 
y con losas en las aceras y por medio : hay 
una casa de ayuntamiento de buena fábri
ca , y parte cíe ella descansa sobre el arco 
de uno de los 5 portales de la villa : se 
cuentan 3 posadas sobre la carretera y 4 
arrabales, uno en el camino que va á As
tigarraga , saliendo por la calle de Unimea; 
ef 2.0 á la salida del portal de la calle ma
yor , camino de S.Sebastian; el 3.0 salien
do del portal de la casa de ayuntamiento 
camino de Urnieta; el restante es hácia el 
puerto en que hay una lonja inmediata al 
rio Urumea. Desde aquí se envían en bar
cos á los astilleros de S. Sebastian y Pasa-
ges fierro , leña , remos y otros efectos, 
rara el recreo de los vecinos se cuentan 
hasta 6 paseos con dirección á S. Sebastian, 
Astigarraga , Uvnieta , Vega , Urumea y 
Lasarte : el juego de pelota es muy cómo
do y enlosado •. en su jurisdicción se hallan 
4 molinos y 3 Terrerías , nombradas Fago-
Haga , Ereñozu y Picoaga , distantes de 
una á 2 horas de camino : el suelo es de
licioso y fértil: produce trigo , matz y le
gumbres : la manzana en años buenos es 
cosecha considerable, y con ella se hace 
la sidra , bebida ordinaria de los naturales: 
de castaña, nuez, guinda , pera , meloco
tón y uva de parra se coge medianamen
te ; y no faltan otras especies de frutas en 
especial naranjas y limones. 

Inmediatas al cuerpo de la villa se ven 2 
fuentes baxando al arrabal del puerto, ambas 
de excelentes aguas, y en particular la que se 
llama Ciliar Iturria ó fuente de p!ata.La otra 
tiene 3 caños , y un cómodo lavadero y 
abrevadero para bestias: del sobrante , que 
es mucho , se forma un estanque enlosado 
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para apagar los fuegos : también sirve la 
abundancia de agua para limpiar las inmun
dicias del rastro: .ipénas li.;y caserío que 
no tenga fuente propia. De estas anuas se 
forman vanos arroyos que dcscartí.in en el 
Urumea , cuyo curso, aparUndose" algo Je 
Ja villa de Ürmeta , y atttvesmdo por me
dio de las vegas de esta villa y 1;¡ de Asti
garraga , entra en la mai' cerca de S. Se
bastian por h parte de Zurrióla. Por el con
fín de su jurisccion pedánea de Lasarte pa
sa el rio Oria , qui; naciendo en Cegama 
se ¡iitroduce en la mar por la barra de brio. 
Todos estos rios y arroyos abundan de an
guilas , bermejuelas , salmonetes , truchas, 
albures , salmones y paluzas. Los montes 
producen hayas , cipreses , avellanos , fres
nos , álamos , cnciius y otros árboles , mu
chas plantas medicinales y flores. Se en
cuentran en ellos zorros , jabalíes y ga
mos, y Ja caza de volatería consiste cu 
patos, percazas .aves frias, bt-cadas, be-
cacines , codornices , faysanes , &c. los 
naturales por la mayor parte se ocupan en 
la agricultura , fábricas de anclas y hierro: 
las mugeres ayudan á los hombres ó hilan, 
y preparan el lino para hacer lienzos y re
des. Hay algunos artesanos y otros se de
dican á la arriería : todo el vecindario se re
gula en 337 familias ó 1ÓS7 personas re
partidas en 1Ó7 casas, que forman la villa 
y arrabales y 94 caseríos: resulta esto de 
la razón jurídica que se tomó en 1773. 

Hállase memoria de esta villa en un privi
legio de Sancho el mayor , perteneciente 
al año 1014 , á favor del monasterio de Lei-
re, por el qual consta que en ios confines 
de Hernâni había un monasterio llamado 
S. Sebastian , con su parroquia que hoy se 
dice el Antiguo , como también en la es
critura que se dice de Jos votos de S- Mi-
Han , y en Ja de Arsio, obispado de Bayo
na, del año píío. Por haberse quemado su 
archivo no pudo exhibir los documentos 
de su población en Ja junta general de 
la provincia celebrada en Tolosa el año 
1491 á 20 de agosto ; mas esta desgracia no 
le privó de su honor y de ser tenida por 
una de Jas mas antiguas villas. Prueba de 
esto es Ja inmemorial costumbre de pasar 
los del regimiento de la villa en forma de 
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cuerpo con todas las insignias de jurisdic
ción , caxas y pífanos el tercer dia de Pen
tecostés á ta parroquia de S. Sebastian el 
antiguo, en jurisdiedon de la ciudad de 
S. Sebastian. Los capitulares asisten á la 
misa en el presbiterio ocupando lugar prefe
rente , sin que los parroquianos de S. Se
bastian antiguo pretendan igual distinción 
en la villa , á la que concurren el dia an
terior , pero sin formar cuerpo. Gobiérna
se ésta por un alcalde , 2 regidores , un 
síndico al tenor de sus ordenanzas munici
pales y fueros de la provincia , y es una 
de las en que se celebran las juntas , y vo
ta en ellas con 17^ fuegos en 17. lugar. 
D. |uan I de Castilla, aprobó y confirmó 
en Valladolid á 28 de enero de 1380 la 
concordia ajustada entre S. Sebastian y Her
nâni á 2 de agosto de 1379 , en la qual 
quedó asentado que «el concejo de la dicha 
»villa de Hernâni haya su preboste y al-
«caldes , é jurados según el fuero de la di-
*>cha villa de sant Sebastian, é si alguno 
*>á algunos fueren agraviado , ó agravia-
»dos del juicio que el alcalde de la dicha 
»villa de Hernâni diere , que la su ape-
»lacion venga á los alcaldes de la dicha 
»> villa de sant Sebastian , porque sean 
«librados segund fallaren por fuero , é por 
»> derecho." Para esto fué necesario el consen
timiento de la villa de S. Sebastian , porque 
Hernâni en lo antiguo fué barrio y vecin
dario del mismo S. Sebastian , en cuyo ar
chivo hay un diploma del rey D. Pedro, 
que lo declara así ; y la demarcación que 
D. Sancho el sabio de Navarra hizo de los 
términos de S. Sebastian en 1150 , señalán
dolos desde Arrenga en Pasages , hasta S. 
Martin de Araño en Navarra , cogia en 
medio el partido de Hernâni. E l escudo 
de armas es castillo de plata y 2 leones de 
oro á los lados en ademan de subir á él, 
en campo de sinople y verde. 

La parroquia es obra sólida y suntuosa, y 
está servida por un vicario y 5 beneficiados, 
bien que solos 3 de éstos tienen derecho á 
parte del diezmo ; los 2 restantes viven de te 
consigna de los fundadores de las memorias 
y de las oblaciones votivas : son estas pie
zas de patronato real, aunque por gracia 
de S. M. las provee D. Miguel Zuaznabat 
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en hijos patnmonalcs de! pueblo , y sin 
obligación de confesonario. Fuera de estos 
beneficios hay algunas capellanías fundadas 
por particulares. Extramuros de la villa, que 
es plaza de armas de la proviijda , se ve 
el convento de monjas canonesas de la 
regla de S. Agustin, fundado en 1744, cu
ya iglesia fué la primitiva parroquia des
pués de la formación1 del vecindario y su 
division en calles t este edificio es de bas
tante capacidad y decencia: ademas de él 
hay un hospital y 3 ermitas. Fué hijo de 
esta villa el capitán Juan de Urbieta., que 
en la batalla de Pavía hizo prisionero á 
Francisco I , rey de Francia , en 1525. Su 
cadáver está sepultado al lado del evange
lio de la parroquia con su epitafio. £1 Dr. 
Isasti en su Compendio historial de G u i 
púzcoa trae á la letra la certificación de 
Francisco I , donde confiesa haberle pren
dido en Pavia Juan de Urbieta. Los auto
res franceses dicen que quien fe prendió 
fué un gentil hombre llamado Pomperan. 
Es regular que á la prisión de un persona-
ge como Francisco I concurriesen mu
chos por la gloria y provecho que los re
sultaba, y de ahí el peligro en que se vio 
el rey de perder la vida en medio de las 
espadas de tantos como porfiaban por el 
honor de hacerle prisionero. Honraron tam
bién esta villa D. Fr. Juan Esteban de Ur
bieta , obispo de Telesi en Italia, el señor 
Arbiza de la Puebla de los Angeles y otros 
varios. T. 

H E R N I A L D E , 1. del part, y jurisdicción de 
Tolosa, pr. de Guipúzcoa , arcip. m.iyor 
y ob. de Pamplona. Está situado en tcire-
no costanero á la falda del elevado monte 
de Hernío al n, , y distancia de media le
gua de Tolosa- El vecindario es de 50 
personas , y el diezmo de la cosecha de 
frutos importa anualmente 1150 ducados. 
Hay una iglesia parroquial dedicada á la 
Asuncion , y servida por un cura y 2 be
neficiados. A . 

H E R N I O , monte elevado de la pr. de Gui
púzcoa , en jurisdicción de las villas de Al
bistur y Asteasn , y de las universidades de 
Aya , Regil, Goyaz y Vidania. Garibay 
le nombra alto y eminentísimo lunio , que 
en la tierra dicen Irnio y algunos Ernio, y 
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creyó ser el W'tmo adonde se refugiaron 
ios cántabros en la guerra de Augusto; 
opinion que siguiécon Mamúa y otros es
critores , á la qual se oponen Zu r iu , H o -
rez y Risco , por no haber sido Guipúz
coa el teatro oc aquella guerra. Cerca de 
tu cima hay una ermita con la advocación 
de S. Juan de Hcrnio , y una venta , y b.i-
xo de ella brota una fuente del misino 
nombre, conocida también con el de Iiur-
riotz , que quiere decir fuente fría , la quaf 
está reputada por muy provechosa en va
rias enfermedades , señaladamente en las 
cutáneas; abunda en excelentes pastost y 
se crian robustos árboles, hayas, fresnos, 
robles , castaños, avellanos y algunos tc-
xos. No faltaron algunos que colocáron 
aquí la antigua Jturrissa por alusión al 
nombre de Iturríotz ; pero no corresponde 
el sitio á la demarcación del Itinerario de 
Antonino, M . 

H I J O N A , herm. de la quadr. de Vitoria, 
pr.de Álava ; es representada en las juntas 
ae provincia y habla por ella el procu
rador de Vitoria. Se compone únicamente 
del pueblo de Hijona , que es una aldea 
de la villa de El-Burgo ; contina por n. 
con Anua , por s. con la villa de Izar-
z a , de quien la divide la segunda cor
dillera de montes que de e. á o. atraviesa 
la provincia , pore, con Eguileta y por o. 
con Troconiz. Tiene 20 vecinos con el mis
ino gobierno y justicia ordinaria de dicha 
villa de El-Burgo, ademas de un regidor 
que elige el pueblo: algunos se ocupan en 
la agricultura , y cogen anualmente 1940 
fanegas de granos: otros se emplean en 
la fábrica de loza ordinaria de un color ro
xo , parecido al de los búcaros. Hay una 
iglesia dedicada á S. Estéban protomártir, 
servida j>or un beneficiado, y una ermita 
con el titulo de S. Estéban. Pertenece en 
lo eclesiástico al ob. de Calahorra y su 
vic. de Salvatierra. M . 

H O L G A , mort. ó desp. en jurisdicción de 
la villa de Alegría , herm. de Iruraiz , pr. 
de Álava , donde existe una ermiia con la 
advocación de S. Julian , parroquia del an
tiguo lugar , cuyos vecinos pasaron á po
blar ia dicha villa de Alegría t según cons
ta de su privilegio de población , dado por 
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D . Alonso X I en Sevilla, á 20 del mes 
de octubre era 1375 , año 1337. V . H E -
N A YO. M . 

1 I U A R T F . , v. sep. de la mer. de Sangüesa, 
arcip. de la cuenca de Pamplona , r. de 
Navarra, YMA situada en mu llanura es
paciosa á la falda del monte de S. Miguel 
de Miravalles, en cuya cima hay una er
mita de la advocación de este santo, á la 
izquierda del rio Arga , sobre el qual hay 
2 puentes , y confina por 11. con Gorraiz, 
por e. con Kicano , por s. con Olaz , lu
gares dd valle de Egues. íin sus términos 
se zo'¿c trtüo , cebada , vino y oíros frutos 
menores. Tiene una iglesia parroquial de 
la advocación de S. Juan evannelísia, ser
vida por un vicario y 5 bencliciudos, 94 
casas útiles, 8 arruinadas y personas, 
y para su gobierno nombra el virey á 
proposición de la villa un alcalde con ju
risdicción civil y criminal , y los regidores 
se eligen entre los insaculados. V.w el apeo 
del año 1366 consta tenia 5 fuegos. E l rey 
D. García Ramirez en el mes cíe julio do 
la era 1173 , año 113; , cedió esta villa 
con su castillo al ob. D. Sancho y canóni
gos de Pamplona , de quienes recibió 411 
maravedis. A. 

H U A R T E - A R A Q U I L , v. del valle y arcip. 
de Araquil , del 2 ° part, de la mcr. y OD. 
de Pamplona , r. de Navarra , cabeza hoy 
del valle y antiguamente de los pueblos 
aracelttaoos , que acudían á la chancilleiía 
de Zaragoza, y fué pueblo estipendiario 
de Roma , de quien hablan Plinio , Anto
nino y otros, baxo el nombre de Arace-
lis , Aracillana y Racillum, V . A R A Q U I L ; 
y estaba á distancia de 11 millas de A l 
ba en Álava por o. y á 16 de Alamon, 
que es Atondo al e. Hasta el año 13$9 
fué pueblo muy corto; pero en este año el 
lugarteniente del reyno , hermano de Car
los I I , con consulia del consejo del rey, 
acordó mudar y mudó efectiva mente á si
tio mas fuerte la Puebla de Hilarte del va
lle de Araquil , la mandó murar y que en
trasen á habitarla los vecinos de los lu
gares de Muztillano, Arguindoain , Echa-
ve , Agtiircgui , Mcndicoa , Epclloa , Ur -
cegui , Blastegui , llardie y Gaiizano , á 
fin de que vivieran en mayor seguridad , y 
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pudieran resistir a los ma hechores y bandi-
Sos que hasta entonces los habían moles
tado ¡ y c o m o la m?yor parte de estos lu
gares per tenec ía á U chantna de Pamplona, 
y por ella á la ¡S'1*13 1 c ^ M*rz ' t!ue l'3" 
man Zamarza , al pie de la montana , ba-
xando de S . Miguel a Huartc > se señala
ron las t ierras que habtan de pagar diez
mo á aquella dignidad. Hizose esta part.-
cion y convenio en lluartc á 3 de jumo 
de dicho a ñ o , por el infante Pedro de 
Uxua, profesor de escritura , Bernardo 
Folcaut , d e a n de Tarazona , Simon de 
Srorti, abad d e Falces y otros , y la apro
bó el mismo mes el ob. de Pamplona. 
Consiste hoy s u población en 81 2 personas, 
gobernadas p o r un alcalde que elige el 
virey á propuesta de la villa. Tiene é s -
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ta 177 casas útiles , 10 derruidas y un mo
lino ; dista de Pamplona por n. o. 5 le
guas. Hay en ella las parroquias de S. Juan 
bautista con un cura y 5 beneficiados , Ja 
de S. Juan evangelista con.igual servicio, 
la de S. Estéban con un cura y 3 bene
ficiados , y la basílica de S. Miguel de Ex-
celsis, célebre en el monte Aralar , con 2 
capellanes, y otra de S. Donato con uuo T . 

H U I C I , 1. del valle de Larraun en el 4.0 
part, de la mer. de Pamplona , de su ob. y 
arcip. de Araqiiil en el r. de Navarra , á 
una legua de Lecumberrí, en asiento llano, 
y 6 de Pamplona por n. o. ; confina con 
Aldaz, Echarri, Eraso y Echalecu. La pobla
ción es de 242 personas , repartidas en^24 
casas y un molino , para cuyo servicio hay 
un cura en la parroquial de S. Miguel. T 

I 
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I B A I - E D E R R A , rio que nace en ¡urisdic-
cion de las v i l las de Beasain y Ezquioga, 
de la pr. de Guipúzcoa , y discurriendo 
hacia Beizama , en donde hay 2 molinos, 
y Azpeitia, beneficia con sus aguas los tér
minos de estos pueblos, en los quales tie
ne J puentes , da movimiento á 7 ú S fer-
rerías ,y en esta última villa se incorpo
ra con el U r o l a después de haber recibido 
varias regatas. S u nombre vascongado cor
responde al d e rio hermoso , y abunda mu
cho de truchas , peces y anguilas. A. 

I B A I Z A B A L . y r ío . V . N E R V A . 
I B A N E T A t monte en el r. de Navarra , en 

el valle de V a l c á r l o s , que empieza á ele
varse desde la real casa de Roncesváiles, 
en cuya altura hay algún trozo de terreno 
llano , y en é l una antigua ermita de la 
advocación d e S. Salvador , que fué mo
nasterio, deL tjual hizo donación la infanta 
D.a Ermesenda y D . Fortuno Sanchez de 
Yarnoz al d e Leyre en el mes de ¡unió 
del año de i i 1 o , y luego continúa la tier
ra quebrada , formando un canal enmedio 
de los montes que corre por 2 leguas has
ta V a l c á r l o s . ^4. 
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I B A R B A L Z , pequeño rio de la pr. de Ala-

va , nace en jurisdicción del señorío de 
Vizcaya , hacia la ermita de S. Antonio de 
Urquiola , desde donde viene hasta la villa 
de Ochandiano del mismo señorío ; pasa 
por Ibarra , baña los términos de Villareal 
de Álava , herm. del mismo nombro y 
cerca de Urronaga, y su monte llatnaífo 
Zarraoga , se incorpora con otro mas con
siderable, pero sin nombre particular, el qual 
corre de n. á s. por los lugares de Urbína, 
Luco, Miñano mayor y Retana , y pòco 
mas adelante cerca de Bu rana entra et) el 
Zadorra. Se crian en él con abundancia, 
truchas t barbos, loinas , anguilas y otros 
pececiílos. M . 

I B A R G O I T I , arcíp. del ob. de Pamplona, 
r. de Navarra ; se compone de 12 valles 
y un corriedo , que son los siguientes; 

A E Z C O A . A R C E . 
S A L A Z A R . L O N G U I D A . 

• R O N C A L . L I Z O A 1 K . 
C O R R I E D O D E C A S - I Z A G O K D O A . 

T I L L O N U E V O . I B A R G O I T I . 
O R R A U L A L T O . R O M A N Z A D O . 
Ü R R A U L B A X O . A . 

I B A R -
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I B A R G O I T I , valle del 4." part, de la níer. 

de Sangüesa , ob. de Pamplona, r. de Na
varra. Se compone de los pueblos siguientes: 

A V I N Z A N O . S A L I N A S C A B E M O H -
EQUISOA1N. R E A L . 
1 B A R Z A B A L 2 A , SANG A R I Z . 
I D O C I N . 2 I L I G U E T A . 
L E C A U N . 

y en todos ellos hay 57; personas, y de
penden de la jurisdicción de la villa de 
Monreal. Considerado el valle con separa
ción de sus elevados montes , es mayor 
su longitiíd que su latitud ; pero sí se in
cluyen éstos será corta la diferencia. La 
situación es medianamente llana , aunque 
con algunos recuestos por la banda del e. 
Está casi todo rodeado de montes y los 
que tiene á n. y s. que son los mas ele
vados , forman un semicírculo y confinan 
por e. con los montes del valle de Ay
bar , por o. con el llamado Iga de Mon-
rea! , y por s. con el monte Izaga. Todos 
los de este valle están poblados de robles, 
hayas y pinos, y con el fruto de los pri
meros se mantiene una buena porción de 
ganado de cerda , y ademas hay abundan
cia de yerbas para pasto de ganado lanar, 
vacuno y cerril , particularmente en tiem
po üe verano. En los mismos montes na
cen muchas fuentes, cuyas aguas se incor
poran con un riachuelo que corre por me
dio del valle hacia el o. y tiene su origen 
en los montes de Aybar. Los frutos que 
produce el de Ibargoiti son granos , gar
banzo , arveja , haba , beza , tnaiz , lino, 
cáñamo j vino t hortaliza y frutas , siendo 
la principal de todas la de trigo, que tam
poco excede de una regular medianía. En 
el apeo del año 1366 constaba este valle de 
14 pueblos , que con el número de los fue
gos que cada uno tenia son los siguientes: 

fuegos. fuegos. 
I D O C I N 14 EQUISÜA1N. . . 4 
E I L . L E G U E T A . t A V I K Z A S O 
BF.SOILL A 3 NO T E N I A 
S A L I N I L L A S L A B R A D O R . 

CABF. M O N - L E G AUN O 
R E A L . . , . . . . . . 3 LESl -URU é 

S E N G A R I Z . . . . 3 M A R L A 1 N . . . O 
Z I R O Z 2 A . 
Z A B A L Z A 4 
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I B A R G U R E N , 1. de la herm. de Asparre-

na, pr. de Alava. Confina por e. con A n -
doin , por s. con sus montes comunes y 
sierra de Encía , en cuya falda se halla si
tuado , por o. con Urabain , á distancia de 
algo mas de un quarto de legua , y por n. 
á igual distancia con Ilarduya. Tiene 4 ve
cinos con la justicia ordinaria común á la 
hermandad, una iglesia, dedicada á S. Mar
tín , servida por un beneficiado. En su 
pórtico se halla la sígnente inscripción ro
mana : 

A N I C I V S 
R E B V R R V S 
R E K V R R I N I 
F A / L X X V 

H S. E 

suplidas las letras de los paréntesis dice. 
Anicío Reburro , hijo de Rebuirino de 7j 
años de edad , está enterrado aquí. Perte
nece en lo eclesiástico al obispado de C a 
lahorra , su vic. de Salvatierra y arcip, de 
Eguilaz. M, 

IBAR-UR1 , anteíg. de la mer. de Zornoza, 
señ. de Vizcaya , ob. de Calahorra , á la 
falda occidental dela sierra de Oiz, á Ja 
derecha de uno de los arroyos que de allí 
descienden al rio de Mundaca. Confina 
por n. con Mendata, por e. con Guerri-
cai'z , por s. con Yurreta y Echano , por o. 
con Gorocíca y Muxica. E l terreno es que
brado , pero tiene buenos pastos , montaz
go , canteras y muchas fuentes: la pobla
ción está dividida en <y barriadas con 426 
personas: contribuye por 62 fogueras , y 
su apoderado tiene el 31.0 voto y asiento 
en las juntas generales de Guernica. L a 
iglesia es de la advocación de santa María, 
y la sirven 2 beneficiados , cuya presen
tación , así como los diezmos pertenecen 
al rey , quien cede por congrua para Jos 
beneficiados una parte de ellos. Comprehen-
de su feligresía 81 casas, "Í ferrerías, 8 
molinos y 5 ermitas , á saber S. Pedro y S. 
Pablo , Jesus y la Magdalena , S. Lorenzo, 
S. Juan bautista y santa Malina. G . A . 

I B A R Z A B A L Z A , I. del valle y arcip. de 
Ibargoiti , del 4^ part, de la mer. de San
güesa , ob. de Pamplona , r, de Navarra. 
Su situación es al o. 3' á 3 quari.es de dis

tan-
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tancia del lugar de Avinzano en una lla
nura j próximo al monte, que por la par
te del s. rodea el valle, y por su derecha pa
sa un arroyo que corre al n. hasta incor
porarse con el rio que discurre por Monreal. 
La iglesia de h advocación de S. Andres 
apóstol está servida por un cura, el vecin
dario es de 31 personas , y para su gobier
no eliye la justicia ordinaria. A . 

I B A R R A , 1. del part, y jurisdicción de To
losa, de la pr. de Guipúzcoa , arcip. ma
yor y ob. de Pamplona. Está situado en 
la cañada que forman los montes de Izaz-
CLin por o. y de Leaburu por e., á distan
cia de un quarto de legua al s. de Tolosa. 
Pa$a por medio del pueblo el rio Leza-
rain , que viniendo de Navarra se incorpo
ra mas abaxo con el Oria. La población es 
de 67 caseríos dispersos , en los quates ha
bitan 70 familias , que cogen 1020 fanegas 
de rri^o, 1700 de in-tiz , 12 de aluvias, 
43 de castañas, 14 carros de manzanas y 
76Ó manojos de lino. Hay una iglesia par
roquial de la advocación de S. Bartolome, 
servida por un cura , un beneficiado y un 
capellán. A . 

I B A R R A Ó Z A L G O ; anteig. señ. del va
lle y her ra. de Aramayona , pr. de Ála
va , vic. de Mondragon , arcip. de Leniz, 
dióc. de Calahorra. Algunos, señaladamente 
los forasteros , le dan el nombre común 
de Aramayona por ser d centro de donde 
se toman las distancias á los demás pueblos, 
y el parage donde se halla la casa consis
torial , y se celebran los congresos de go
bierno, y están los abastos de todo el va
lle, con la preeminencia respecto de las 
otras 8 anteiglesias de su jurisdicción, de 
que entre los 6 vecinos del valle que se 
han de proponer al conde para la elec
ción de alcalde anual, 2 de ellos han de 
ser de este pueblo. Se halla situado en ter
reno llano , estrecho y baxo , especie de 
hoyada que forman los collados que le ro
dean , al n. o. y como 2 leguas de distan
cia de Escoriaza y Arechavaleta, y otro 
tanto de Mondragon, que le cae al" n. e. 
La población consiste en 110 casas reuni
das , muchas solariegas , y 34 caseríos der
ramados por el circuito en que se com
putan 660 almas. L a mayor parte se ocu-
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pan en las Terrerías, pues hay aquí 26 fra
guas en que se elabora herradura , ascen
diendo el material que se consume cada 
año á f 200 quintales de hierro de á 6 ar
robas el quintal, y el número de herra
duras á 52® docenas. Hay otra fábrica con 
3 fraguas era que se trabajan bigornias , ha
chas , azadas, picas, palas, martillos y 
todo género de herramientas de cantería, 
carpintería y labranza : algunos se ocupan 
en ésta , y cogen anualmente 1300 fanegas 
de trigo y 950 de maiz , haba , centeno, 
avena, lino , aluvia, castaña, manzana y 
nuez : le bañan 2 pequeños ríos, que ba-
xando el uno por s. o. y el otro por n. o. 
se reúnen enmedio del pueblo, y dexando 
á la plaza y una parte de él hacia la iz
quierda, corre hasta Mondragon , donde se 
incorpora con el rio Deva. Tiene una igle
sia parroquial dedicada á S. Martin, situa
da á un quarto de legua de la puebla de 
Ibacra, en un monte alto y fragoso , de 
la qual es patron divísero y llevador de 
frutos decimales el señor del valle. Por 
este motivo la ermita de S. Sebastian que 
está en el centro de la población , sirve de 
ayuda de parroquia desde el año lóof , pa
ra mayor comodidad de sus vecinos. £ s 
notable y digno de verse el altar mayor, 
particularmente la puerta del -sagrario, en 
que se hallan de relieve los 12 apóstoles, 
obra trabajada en Roma , remitida por JD. 
Alonso de Idiaquez Butron Musica y Ara
mayona , capitán general de los estados de 
Flandes , conde de Aramayona , &c. L a 
iglesia de Zalgo y su ayuda de parroquia, 
se sirven por 3 beneficiados que presenta 
el patrono marques de Mortara. Hay ade
mas 7 ermitas , S. Pedro que demuestra 
mucha antigüedad y haber sido parroquia, 
pues se ven en ella pila bautismal, y en 
sus inmediaciones sepulturas y osamentas. 
L a purísima Concepción , santa Ana , S. 
Andres , santa Lucía , S. Tirso y santa 
María Magdalena. Fué hijo de este pue
blo D, Domingo Orbea , que de coronel 
del regimiento de infantería del conde de 
Alcaudete pasó al servicio del empera
dor , y habiéndose hallado en la conquista 
de Belgrado baxo el mando del príncipe 
Eugenio t llegó á set teniente general de 

los 
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!ns ejércitos austríacos. M . 

I B A R R A N G U E L l ' A , anteig. Je b mcr. de 
Busuiria, icñ. de Vucaya , ob. de Gula-
horra j sobre la costa del Océano .¡I o. J d 
cabo de Ogoño , y confuía por c. y 5. cmi 
Nachítna y Hreho , puf o, con IV-dcnules 
y MunJaca. Consta su VCCÍJIJjij:i de I O ; J 
personas, contribuye jwr i i \ logueras, y 
tiene el i^ . voto y asiunu» tu !as juñtjs 
generales de Guernica. Hay 2 pamK]u¡aí, 
ia una , dedicada á S. Andrei ap.'ütol , está 
situada en una ladera fcobrn una pecjueíia 
vegj , regada por un mcliudy que nace 
en los montes de Aldama y CenJoi'ui?., y 
sobre el qual hay 9 molinos. Sirvcnlj 3 
b¿nt;íicijdos que presentan almn.nivamen
té el conde de B íños y D. Amonio Adan 
de Y a m , llevando por miud los diezmos 
como poseedores de Jas casas solares de 
Arteaga y Zubieta de Lequetrin. En real 
cédula expedida en Burgos á 4 de julio , era 
1371 , año i;34 , por el reñor D. Alon
so X I , confirmando algunos privilegios de 
Xequeiíío, se enuncia como representado 
a aquel por el concejo de aquella villa ha
bérseles donado , sin expresarse por quien, 
el moiiasterio é iglesia parvoquij) de san
ta Mana, cl quai había sido de los caba
lleros diviseros de Lequeitio, que le dié-
ron en cambio de las iglesias de Aroste
gui , que parece ser Arb.iccgui, y Ibar-
renguciua. Lo cierto es no obstante, que 
quien dono á los pobladores de Lequeitio 
ia iglesia de santa María , fué D.a M.iría 
Diaz de [raro , viuda del infante D. Juan, 
en et privilegio de fundación de aquella 
•villa , dado en Paredes de Nava á 3 de nu-
viembre de la era 1363, y año 1325 , y 
que allí nada se habla de tal permuta. La 
otra, intitulada santa María Engracia de 
Acorda , es anexo de la de S. Juan de 
Pedernales, y la ir.itad de sus diezmos per
tenece á S. M. como patrono de ésta , di
vidiéndose por iguales partes la otra mitad 
entre los mencionados D. Antonio Adan 
y el conde de Baños, que presenta por sí 
solo el único beneficio que hay en ella. 
Hay escuela de primeras letras , botica y 4 
ermitas, dedicadas á santa Marina, S . V i 
cente mártir , santo Tomas y S. Pedro y 
S. Nicolas: la primera está en Acorda, la 
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segunda cu Arzora , y otras d o í en Kl.mclm-
ve , que es uno de los principales barrioi 
de l.i .«iiteiq. perteneciente á la ¡eli'.'.resi.i de 
Y Pudres, y compuesto de unas 50 cuas 
siiud.i^ en un puertecíllo , y cuyos nm-
r,:d>':'e$ se cmplcui por ¡a mayor p.irte en 
ii p e s t j de . n u n , merluza , besugo y sar-
d i m . G . A. 

I B K R O , 1 de la cend. de Olza , del í . 1 
part, de i.i nier. artip. )• ob. de ramplo
n a , r. de Navarra, sobie ia ribera izquier
da de l rio de Asia'm y la derecha del Ar-
¡M en el conílucnrc y union de áinbm, que 
Se e t e d u a .¡I s. de l pueblo. Tiene al n. o. 
al luriar de I^que y al e. al de Ororlu: 
vonhnj lamHien con Hcliami y KrieTe ¿ 
legua y media p o r o . d e Pamplona: h a v 
dos puentes de piedra, u n o sobre cada rio. 
La población es de 463 personas, (o ca-
sas y un molino: tiene una l'uemc medici
nal , muy clara y caliente, que se usa con 
buen efecto en varias dolencias: es muy 
particular c¡ lenómeno que se nota en sus 
aguas que salen turbias o claras, según c i 
ta empanada ó serena la atmósfera de .Sjr-
vil, sin que se alteren por las vaiudoncs 
del ayre ó rio inmediato: otra fu ente de 
mas caudal á la izquierda del rio Asijin 
mueve z muelas de un molino. Se conser
van algunos vestigios que maní lie; un haber 
sido este pnebio conocido en liempo de los 
roijiancs, y en la ermita de S. Martín cu 
el encuentro d e l Arga y Asiain se ve un 
sepulcro que Severa dedicó á su marido. 
Ademas de esta ermita hay una parroquia 
de la advocación de la Asunta, con un v i 
cario y un sacristan. T. 

I B I L C I l i T A , v. del valle de Salazar, del 
2.^ parí, de la mcr. de Sangüesa , arcip. de 
Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. de Navar
ra. Su situación es en una llanura á la mar
gen izquierda del rio Salazar, y contina 
por n. con la villa de Esparza , por c. con 
la de Roncal del valle de su nombre, por 
s. con la de Sarriesy por o. con la de Igal. 
En sus términos se coge trigo, cebada y 
otros frutos: tiene una iglesia parroquial 
de la advocación de la Natividad de nues
tra Señora, servida por un abad, 2 ermi
tas , 15 casas y 38 personas gobernadas 
por el alcalde del valle, y por el que jun

ta-
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(amenté con los regidores elige la villa en
tre sus vecinos. A . 0 

I B Í R I C U , 1. del valle de E g ü e s , del 3 . 
jXLrt. de la mer. de Sangüesa , arcip. y ob. 
de l'jinplona, 1. de Navarra. E s ú situa
do cu llanura y coittína con tos lugares de 
Ei-iies, Uroz, Echalaz y Ustaroz. Su co
secha consiste en trigo , cebada , un poco 
de vino y otros frutos menores. Tiene una 
iglesia parroquial de la a d v o c a c i ó n de S. 
Juan bautista servida por un abad, 17 ca
sas, un molino harinero y 82 personas que 
se gobiernan por el diputado del valle y 
por el regidor elegido entre sus vecinos, A . 

I B I R I C U , 1. del valle y arcip- de Ycrrí, 
mer. de Estella, de su 1 -0 part, y dioc. 
de Pamplona, r. de Navarra- Su asiento 
es en recuesto y rodcjdo de montes de en
cina y roble i distancia de hora y media 
de Kstella, por n. y á un quarto de Iranzu 
á la parte de s. c. La justicia ordinaria tur
na entre los vecinos que son 6 9 personas. 
Subsisten éstas de la agricultura que les 
rinde como 1600 robos de éranos , todo 
género de verduras y frutas delicadas, en 
especial manzanas, peras y ciruelas , por la 
abundancia y calidad de sus aguas. Hay 
una parroquia de S. Juan evangelista con 
un cura, y 2 ermitas. La de S . Cristóbal 
está en un alto á distancia de media hora 
hácia el n. La de nuestra S e ñ o r a la Blan
ca dista por o. un tiro de fusil. 7~ . 

I B I S A T E , i. del valle rcaJ de la Minoría, 
herrn. de Arraya y la Minoría , pr. de Ála
va , dioc. de Calahorra, vic . de Campezo. 
Confina por n. con Onraita, p o r s. con Sa-
bando, por e. con Roitegui y por o. con 
Arenaza. Tiene 3 vecinos c o a e l gobierno 
y justicia ordinaria común a l mencionado 
valle: su ocupación es la agricultura, y 
cogen un año con otro 760 fanegas de to
dos granos; la iglesia parroquial está dedi
cada á la invención de S. E s t é b a n y ser
vida por el cura párroco residente en Mu-
situ. M . 

I B U L U S Q U E T A , 1. del valle de Esteribar, 
del j . " part, de la mcr. de S a n g ü e s a , arcip. 
de Anué, ob. de Pamplona, r . de Navar
ra. Se halla colocado en terreno costeroso 
á la falda de un monte, y confina por o. 
con Egozque y Esain, lugares del valle de 

Tom. J . 
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Ami¿. Tiene montes con algunos robles 
y pinos: su cosecha es de trigo, cebada 
y otros frutos: hay una iglesia de la ad
vocación de S. Martín obispo, servida por 
un cura con título de abad. La pobiacion 
es de 10 casas con 50 persqnas goberna
das por el diputado nombrado por el va
lle y por el regidor elegido entre sus ve
cinos. A . 

I C H A S O , según Garibay Ic&aso Leorra, 
es decir mar seco, concejo de la alcaldía 
de Arería, pr. de Guipúzcoa, del arcip. 
mayor y ob. de Pamplona. Está eí pueblo 
en sitio costanero, y su término tiene una 
legua de circunferencia. Confina con las 
villas de Ormaiztegui, Gavina, Ezquioga, 
Azpeitia , Beasain y Astigarreta ; el terreno 
es montuoso, con buenos prados y arbo
ledas, en que se cría ganado vacuno, íanar 
y caballar. Hay muchas fuentes y arro
yos: algunas de aquellas son minerales; el 
pueblo tiene su casa de ayuntamiento, pla
za y un barrio llamado Alegría junto al 
camino real de coches y postas: consta 
toda la población de 3 casas y 6 3 caseríos; 
y está encabezado en 19 fuegos para los 
repartimientos de la provincia. Eos vecinos 
se ocupan en la agricultura y cria de árbo
les , y les suministra el terreno sin escasez 
trigo,ma¡z, castaña, manzana y otros frutos. 
L a parroquia, que es antigua y curiosa, está 
dedicada á S. Bartolomé y servida por un 
rector, 3 beneficiados y un capellán. Los 
dueños de las casas del lugar proveen las 
plazas y los beneficios en hijos patrimo
niales : fuera de la parroquia hay 3 ermi
tas de los títulos de la Magdalena , S. L o 
renzo y nuestra Señora de Quizquiza. T . 

I C H A S O , 1. del valle de Basaburua mayor, 
mer. de Pamplona y de su 4..0 part, y dióc. 
arcíp. de Araquil en el r. de Navarra, al 
o, de Jaunsaras. Dista leguas de Pam
plona por n. o. y confina con Beramendi, 
Echarri, Huici y Aizaroz. Hay iglesia de 
S. Pedro con un cura, á cuyo cargo están 
118 personas repartidas en 19 casas. V . B A 
SABURUA. M A Y O R , valle. T . 

I C I A R , pequeña anteig. de la pr. de Gui
púzcoa. V . D E V A . G . A . 

I C I Z , v. del valle de Salazar, del 2 ° part, 
de la mer. de Sangüesa, arcip, de Ibar-

Áaa goi-
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goíti , ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Está situado en una llanura á la izquierda 
del rio Salazar > en cuyo curso hay un mo
lino, y confina por n. con Gallues, por e. 
con la villa de Burgui del valle de Ron
cal , por s. con el lugar de Aspürz del al-
miradio de Navasques y por o. con Zun-
zarren. Su cosecha se reduce á trigo, ce
bada y otros frutos. Tiene una iglesia par
roquial de la advocación de S. Cosme y 
S. Damián, servida por un abad, 2 ermi
tas, 14 casas y 74 personas gobernadas por 
el alcalde del valle y por el que juntamen
te con los regidores elige la villa entre sus 
vecinos. A. 

I D I A Z A B A L , v. de la pr. de Guipúzcoa, 
diócv de Pamplona. Está situada en terre
no llano, cerca del camino por donde se 
pasa de la de Segura á la de Villafranca y 
no léjos del de coches y postas á Francia. 
Confina por n, con términos de Ormaiz-
tegui y Beasain, por e. con el concejo de 
Olaverria y villa de Ataun , por s. con el lu
gar de Alsasua del valle de Burunda en el 
reyno de Navarra, distante 3 leguas del 
cuerpo de ella, y por o. con términos de las 
villas de Cegama y Segura» extendiendo 
Su jurisdicción 2 leguas de n. á s. y_3 quar
tos de e. á o. Tiene su casa de ayunta
miento , posada pública , varias fuentes de 
agua dulce, conocidas las mas usuales con 
los nombres de Oyarvide, Lapiritua y 
Xardizábal, y en comunidad con la villa 
de Segura, el barrio de Ursuarán, donde 
hay una ferrería de acero y un molino, y 
en su jurisdicción privativa la ferrería nom
brada Yurre y 6 molinos corrientes. Des
de muy antiguo fué villa separada y exen
ta hasta el año de 1326 en que, por defen
derse mejor de las invasiones que amena
zaban por pane de Navarra, se agregó vo
luntariamente por via de hermandad á la 
•villa de Segura, de la qual se separó en 
virtud de real cédula de 4 de febrero de 
1615 , exercienáu por sí la jurisdicción real 
ordinaria, y sus alcaldes pasan con vara al
ta por la calle mayor de las villas de Se
gura y de Cegama el tercer dia de pascua 
de Espíritu santo en la procesión que anual
mente se hace á la basílica del puerto de 
S. Adrian, jurisdicción comuna dichas vi-

IDO 
lias, la de Salvatierra y hermandades de 
S/ Mülan y Asparrcna de la provincia de 
Álava. Tiene su escudo de armas con las 
divisas de un lobo rapante y 2 estrellas. Es 
una de las villas privilegiadas con derecho 
de asistir á las juntas generales de provin
cia, y vota en el 50 lugar con 21 fuegos. 
La población consiste en 30 casas en el 
cuerpo de la villa y toó cjseríos en el 
resto del término, cutre ¡os guales se cuen
tan 50 principales solares, y en todjs 920 
almas, l a gente ie ocupa en la asricultu-
ra y pastoreo de ganado lanar, y cogen un 
año con otro 3800 fanecas de trigo, 4^00 
de maiz, alguna porción de manzana , cas
taña y otras frutas , peras, guindas, c i 
ruelas é higos, y medianamente hortaliza. 
E i pequeño rio que baxa del puerto de 
Idíazabal atraviesa por el cuerpo de U 
villa y á corta diiUncia desemboca en el 
Oria, la provee abundantemente de bar
bos, anguilas y peces. En sns montes pro
pios se crian perdices, codornices, veca-
das, liebres y jabalíes, y corzos en los co
munes con las mencionadas villas, y son 
Jos de Aízania, Olza, Urbia, y otros has
ta las inmediaciones del santuario de nues
tra Señora de Arí.nzazu. Es bastante el 
ganado vacuno y mucho mas el lanar, el 
qual se alimenta en los bellos y abundan
tes pastos de estos montes. La jurisdicción 
privativa de la villa está poblada en gran 
parte de robles y castaños, y no faltan 
canteras de piedra caliza y arenisca. Su 
iglesia parroquial, con la advocación de S. 
Miguel arcángel, está servida por un vica
rio, 2 beneficiados y un coadjutor. E l mar
ques de Valtncdiano, como poseedor de la 
casa de Lazcano, percibe 3 partes de los 
frutas decimales , y presenta aquellas pie
zas eclesiásticas en hijos naturales del pue
blo. Hay ademas 7 ermitas, 2 propias de 
la villa y 5 de varios particulares. M . 

I D O A T E , I. del valle de Izagondoa del 
4 . ' J part, de la mer. ds Sangüesa, arcip. de 
Ibargoiti, ob. de Pamplona , r. de Navar
ra. Está situado en una pequeña eminen
cia á la falda del poche de Ilundain , al 
n, c. de Sangüesa , de la que dista 4 leguas 
y confina con los lugares de Mendinueta, 
Lizarraga, Zemborain y Beroiz. Tiene un 

inon-
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monte robledal, y los fmtos que particu
lar men te se cultivan son trigo y ctbüilj. 
Ha7,11113 iglesia parroquial, dedicada á san
ta Agueda , servida por un cura y un sa
cristan , 7 casas útiles, 3 arruinadas y 44. 
persoius que se gobiernan por el diputa
do nombrado por el valle y el regidor del 
pueblo elegido entre sus vecinos. A. 

I D O C I N , I. del valle y arcip. de Ibargoiti, 
del íi.'' part, de la mcr. de Sangüesa, ob. de 
Pamplona , r. de Navarra. Está á 3 quar
tos de legua entre n. y o. del lugar de 
Avinzano, en una vega llana, á corta dis
tancia del monte que el valle tiene al n. 
Pasa por su derecha entre el lugar é igle
sia un riachuelo que tiene su origen en una 
fuente copiosa que nace en las raices del 
monte Izaga. Ai otro lado del riachuelo 
hay un pequeño monte robledal, y en su 
cima está la ermita de la Encarnación de 
nuestra Señora, en donde hay establecida 
una cofradía bastante numerosa. E l duque 
de Granada de Ega tiene en este lugar un 
palacio de cabo de armería. La cosecha es 
de trigo, cebada y otros frutos. La iglesia 
está dedicada á S. Clemente y servida por 
un cura que elige el real monasterio de 
Leyre , al qual pertenecen las décimas. Su 
población es de 14 casas útiles y 2 arrui
nadas con 68 personas gobernadas por el 
diputado nombrado por el valle y por el 
regidor del pueblo elegido entre sus veci
nos. A . 

I D O Y , 1. del valle de Esteribar, del 3." 
part, de la mer. de Sangilesa, arcip. de 
Anué, ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Está situado al s. en una llanura á la de
recha del rio Arga, y confina por n. con 
la villa de Larrasoaña, de Ia qual dista me
dia legua. Tiene montes con algunos ro
bles , una iglesia de la advocación de S. Mi
guel arcángel, servida por el vicario de 
la villa de Larrasoaña, de la qual es ane
xo. La población es'de 4 casas útiles y una 
arruinada con 31 personas gobernadas por 
el diputado nombrado por el valle y por 
el regidor elegido por alternativa de casas. A , 

I D O Y E T A , I. sen. del valle de Esteribar, 
del 3.0 part, de la mer. de Sangüesa, ob. 
de Pamplona, r. de Navarra. Se halla si
tuado en terreno muy escabroso > y con-

7 o»!. / . 
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fina con el lugar de Osteriz, y por e. con 
Gurbizar, lugar del valle de Erro. L a 
cosecha se reduce á trigo, cebada, avena 
y otros frutos: tiene montes de robles y 
pinos y una iglesia de S. Pedro apóstol, 
servida por un párroco: 10 casas útiles con 
63 personas gobernadas por el diputado 
nombrado por el valle y por el regidor ele
gido por alternativa de casas. A. 

I G A L , v. del valle de Salazar, del 2.0 part, 
de la mer. de Sangüesa , arcip. de Ibar
goiti , ob. de Pamplona , r. de Navarra. E s 
tá simada á la falda de un elevado monte, 
del quaí desciende por la banda del n. una 
regata que se incorpora con el rio Sala-
zar que pasa por la izquierda del pueblo, 
y en su curso tiene un molino harinero: 
confina por n. con Jaurrieta, por e. con 
Ibücieta , por s. con Izal y por o. con el 
lugar de Abaurrea la alta. Su principal co
secha consiste en trigo y cebada: la igle
sia parroquial, dedicada á S. Vicente, fué 
el antiguo monasterio Igalense , del qual 
era abad Ximeno quando lo visitó S. E u 
logio á mitad del siglo I X . D. Sancho Ra
mirez lo anexó al monasterio de Leyre, 
el qual percibe las décimas y nombra un 
vicario para servicio de la iglesia. La po
blación consiste en 22 casas y 121 perso
nas gobernadas por el alcalde del valle y 
por el que juntamente con los regidores 
elige la villa entre sus vecinos. A. 

I G A Y , 1. de señ. en la herm. de la Ribera, 
pr, de Alava, uno de los 7 pueblos de la 
Ribera baxa. Confina por e. con Mc!ledes, 
por s. con Quintanilla á un quarto de legua 
de ambos, por o. con Ribabellosa á me
dia legua, y por n. á la misma distancia 
con el rio Bayas, S. Pelayo , términos de 
Villabezana y Turiso. Tiene 6 vecinos con 
tu alcalde mayor y demás justicia común á 
dichos 7 pueblos, una iglesia parroquial, 
dedicada á S. Roman, servida por el mis
mo beneficiado de Melledes. Pertenece en 
lo eclesiástico al ob. de Calahorra y su 
vic. de Miranda. M . 

I G O A , 1. del valle de Basaburua mayor, 
mer. de Pamplona, y de su 4.a part, y 
dióc. arcip. de Araquil, en el r. de Na
varra , al n. de ]aunsaras. Confina con 
este lugar, con Etbiti, Arraras y Yabeo. 

Aaa 2 Tie-
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Tiene 97 habitantes y 9 casas útiles, que 
en lo espiritual dependen del cura de Ar-
raras. V . BASABURUA MAYOR , valle. T. 

I G O R O I N , 1. del valle real de la Minaría, 
herm, de Arraya y la Minoría, pr. de Ala-
va, dióc. de Calahorra, vic. de Campezo. 
Confina por n. con Ullibarri-Jáuregui, 
mediante la sierra de Urbasa, por s. con 
Arenaza, por e. con Roitegui y Onraini y 
por o. con Musitu. Cerca de esic lugar na
ce uno de los principales ramos del rio 
Ega : tiene 2 vecinos con el mismo gobier
no y justicia ordinaria común al menciona
do valle: su ocupación es la agricultura, y 
cogen anualmente 760 fanegas de granos. 
La iglesia parroquial está dedicada á S. Mar
tin y servida por el párroco de Arenaza. M. 

I G U E L D O , I. en el término y jurisdicción de 
la ciudad de S. Sebastian, pr. de Guipúz
coa. Consta de algunos pocos caseríos espar
cidos, con jurisdicción pedánea , y una igle
sia baxo la advocación de S. Pedro, ser
vida por un vicario que pone el arcediano 
de tabla de la catedral de Pamplona. Se 
hace mención de este pueblo en un privi
legio del rey Enrique I I de 28 de febre
ro de 13791 en que mandó que los de Iguel-
do fuesen vecinos de S. Sebastian. G . A . 

I G U E L D O - M E N D I , montaña elevada en
tre la ciudad de S. Sebastian y villa de Orio 
de la provincia de Guipúzcoa , llamada así 
por el pueblo, ó aldea de Igueldo, situa
do allí cerca del pico de Mendizorrotz, 
que quiere decir monte agudo. Se equivo
có Marca quando pretendió establecer 
aquí el promontorio Oeaso de Tolomeo, 
ó Olarso de Plínio con el ambicioso desig
nio de extender las Gaüas hasta el rio 
Oria. En una de sus mayores alturas, que 
cae enfrente del castillo de S. Sebastian , es
tá la torre de Arrobi y en su punta un fa
nal de reverbero, cuya luz alcanza hasta 
ínas de 10 leguas, executado en el año de 
1778 á expensas del consulado de S. Se
bastian, y no de la provincia como escri
be Masdeu. Abunda esta montaña de bue
nas losas y piedras de afilar, de las qua-
les se hace tráfico para el norte. A . 

I G X J Z Q U 1 Z A , 1. del valle de Sautestéban, 
dei 3 . ' ' part, de la mer. de Estella, arcip. 
de la Berrueza, dióc. de Pamplona, r. de 

I L A 
Navarra, en sitio llano y alegre , cerca del 
rio Ega, que lo riega por n. Tiene á Ur-
biola por s. á distancia de 3 quartos: en 
su término hay un monte robledal de una 
legua y enmedio de él una decente ermi
ta dedicada á la Concepción. La iglesia es 
obra aniigua: en su puerta se ve el lába
ro de Constantino, y en la capilla msyor 
varios trofeos militares , como banderas, 
morriones, manoplas y espuelas: se igno
ra la causa y quando se pusiéron : el titu
lar es 6- Andres: hay en ella un vicario, 
5 bendicudos y saevistan. E l vecindario 
consiste en 120 personas. T. 

I L A R ü ü y A , 1. de la herm. de Asparrena, 
pr. de Alava. Confína por e. con cf lugar 
de Eguino, por s. con los de Urabain ¿ 
Ibarguren, por o. con el de Albeniz á dis
tancia de un quarto de legua y por s. con 
la sierra de Alzania, en cuya falda se ha
lla situado. E l rio que baxa de Araya pasa 
por el s. de este pueblo, y hacia eí n, á 
distancia de un quarto de legua tiene una 
fuente de buena agua, cuyo origen es una 
profunda cueva llamada Apuraispe , y sus 
montes propios de roble con algunas en
cinas en la parte mas elevada de ellos. 

Consta de 3 5 vecinos con la justicia 
ordinaria común á la hermandad, una igle-. 
sia parroquia!, dedicada á S. Miguel y S. 
Pedro apóstol, parrono del pueblo, servi
da por 2 beneficiados , uno de entera y 
otro de media ración 3'' 3 ermitas, una 
entre este lugar y el de Eguino contigua 
al camino de ámbos pueblos, con el nom
bre de nuestra Señora de Arzanegui. En 
una piedra de la esquina que mira al e. 
hay una inscripción dedicada al empera
dor Constancio, que dice: 

I M P E R . A V 
LO. V A L E R I O 
C O N S T A NT1 
0 PIO F E L I C 
1 I N V I C T O 
A V G V S 
T O 

En una ventana de la misma ermita se 
halla esta: 

AB-
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A B L O N 
I V S . L I C I 
R A H . S I I R V 
S. AN. L X X . 

H . S. E . 
Abtotiio, esclavo de Liclra, de edad de 

70 años, está enterrado aqui. De estas, va
rios trozos de camino romano y otras an
tigüedades que se hallan en las inmedia
ciones de Aibeniz, coligiéron algunos ser 
este lug,ar la antigua Alba mencionada por 
Plinio en los várdulos, y por Antonino co
mo una de las mansiones del camino mili
tar desde Astorga á Burdeos. V . A L B E N I 2 . 
Hay otra ermita dentro del monte cerca de 
las peñas, dedicada-á S. Pedro apóstol, en 
la que está erigida una cofradía de nobles 
hijosdalgo, donde tienen sus ¡untas, y la 
úlñma cerca dei pueblo hácia el n. de
dicada á S. Juan Bautista. Percenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra, su vic. de 
Salvatierra y ardp. de Eguilaz. M . 

LLARRAZ» 1. del valle de Esteribar , del 3.a 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Anué , ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Está situado al n. en terreno llano á la iz
quierda del rio Arga , y coníina por n. 
con Osteríz , por s. con Ezquiroz. Tiene 
montes de robles y pinos, y una parro
quia de la advocación de S. Martin , servi
da por un abad párroco. La población es 
de 31 personas con un regidor que se eli
ge por turno de casas. A. 

ILARÇ.AZA , I. de la Iierm. de Vitoria , pr. 
de Alava , situado hácia el e. y á una le
gua de distancia de la ciudad de Vitoria, 
en el camino real que dirige á Salvatier
ra y Navarra. Confina por n. con Zur-
bano , por e. con Matauco , por s. con 
Ascarza y por o. con Arcame. Se hace men
ción de este pueblo con el nombre de Hi -
llarazaha , uno de los de la mer. de Har-
hazua en el antiguo catálogo de los de es
ta provincia , existente en el archivo de S. 
Millan, Tiene 23 vecinos que dedicados á 
la agricultura, cogen anualmente como 2500 
fanegas de grano , y una parroquia con la 
advocación de santa Eulalia de Mérida, ser
vida por 2 beneficiados. Pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra , su vic. de 
Vitoria y arcip. de Arméntia. M , 

I L U 3?3 
I L A R R A Z A , mort. ó desp. en jurisdicción 

de la v. de Alegría, herm. de Iruraiz , pr. 
de Álava , con una ermita titulada S .Ro
man , parroquia del lugar que hubo en lo 
antiguo , llamado entonces L a r r a z a , cu
yos vecinos fuéron á poblar dicha villa de 
Alegría , según consta del real privilegio 
de población, que la dio D. Alonso X I 
en Sevilla á 20 del mes de octubre, era 
1375 , año 1367. V . HENAYO. M . 

I L A R R E G U I , I. del valle deUlzama f mer. 
de Pamplona, y de su 5,u part, y dide. 
arcip. de Anué , en el r, de Navarra, á la 
derecha del arroyo que baxa de Erbiti , y 
al o. de Auza. Dista 4 leguas al 11. de Pam
plona , y confronta con Elzaburu , Liza-
so, Juarbe y Eguillor. Tiene un molino, 
13 casas, 146 habitantes , y una parroquia 
de S. Miguel , servida por un abad y un 
sacristan. T. 

I L O Z , 1, del valle de Arríasgoiti , del 3 . * 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de Ibar-
goiti . ob. de Pamplona, r. de Navarra. Su 
situación es en terreno pendiente, y por 
la izquierda pasa el rio del valle de Erro, 
del qual dista 3 leguas al n.y un quarto 
poc o. de Zunzarren ; su cosecha es de tri
go , cebada y otros frutos. Tiene una igle
sia parroquial de la advocación de S. Silves
tre, servida por un cura , 2 casas con 16 

Eersonas , gobernadas por el diputado nom-
rado por el vaíle y por el regidor del 

pueblo , elegido entre sus vecinos. A. 
I L U N D A I N , I. del valle de Aranguren , del 

4 .0 part, de la mer. de Sangüesa, del ar
cip. y ob. de Pamplona , r. de Navarra. 
Su situación es al pie de un monte llama
do el Poche de Ilundain , y confina por 
n. con el lugar de Azpa del valle de Egües, 
por e. con Unciti del valle de su nombre, 
y con Gongora y Aranguren. Su cose
cha es de trigo , cebada , vino y otros fru
tos. Tiene una iglesia parroquial de la ad
vocación de S. Juan bautista , servida por 
un cura denominado abad , 4 casas y 33 
personas gobernadas por el diputado del 
íalle , y por los regidores del pueblo ele
gidos entre sus vecinos. A . 

I L U R D O Z , 1. del valle de Esteríbar, del 3 0 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Amé t ob. de Pamplona , r. de Navarra. 

Su 



374 1LZ 
Su situación es al e. en terreno may esca
broso , y confina por aquella banda con 
Sagaseta y Aizura , lugares del vall-j de 
Egües. Su cosecha es de trigo , cebada y 
otros frutos. Tiene montes de robles y pi
nos , y una iglesia de la advocación de 
nuestra Señora de le Concepción , servida 
por un abad párroco. La población es de 
14 casas útiles y 2 arruinadas con 89 per-
lonas gobernadas por el diputado nombra
do po^el valle , y por el regidor del pue
blo elegido por alternativa de casas. A. 

I L Z A R B V - , 1. del valle de Olio , del 2.0 
part, de la mer. arcip. y ob. de Pamplona, 
r. de Navarra, en una cuesta á !a izquier
da del arroyo que baxa de Goñi , y corre 
á unirse con el rio de Añoz. Confina con 
Senosiain , Olio, Ulzurrun y Saldise , á 3 
leguas por n. o. de Pamplona; tiene una 
ermita de S. Miguel, y la parroquia de S. 
Estéban servida por un cura y un sacris
tan; el vecindario consta de 113 almas y 
23 casas útiles. T . 

I L Z A R B E , valle del i ." part, de la mer. y 
ob. de Pamplona , arcip. de Orba , r. efe 
Navarra. Confina por n. con Galar, por 
e. con Aranguren , por s. con Mcndigor-
ria, y por o. con Mañeru. Se compone es
te valle de 3 villas exentas , 10 lugares y 
7 granjas ó caseríos, á saber: 

V . P U E N T E L A 
R E Y N A . 

Y . M U R U 2 A B A L , 
V . OSAMOS, 
L . ADIOS. 
L . A S O R B E . 
L . A U R t Z . 
t . B I O R R U N . 
L . E M E R I Z . 
L . L E G A R D A . 
L . OLCOZ. 

í. T I R A P U . 
L. U C A R . 
L . U T E R G A . 
G . AGÓS. 
G . B E R S O A 1 N G A I Z . 
G . E C O Y E N . 
G . L A R R A 1N« 
G . S A R R I A . 
O. SOTES. 
G . V I L L A N U E V A . 

En 1366 constaba de 88 fuegos pu
dientes en las villas de Ilzarbe , Eneriz, 
Aynorbe , Barasuain , Auriz , Larraín, 
TJterga , Olandain , Legarda , Gomaziain, 
Viiloria, Sarria ,Villanueva ,Tirapu , Viur-
run , Obanos y Ucar. Todos estos pueblos, 
que comprehenden 6©5oi personas , se ha
llan rodeados de las sierras del Perdoo, 

IMI 
Frarcoa y Al:iiz , qv.e foi\ del rey. Para 
el gobierno d'.J valle nombi.T éste un dipu
tado , y ademas cada pueblo tiene su jus
ticia ordinaria; la crimina! pertenece ;i la 
real corte. El terreno produce granos , fru
tas, leaumbres, y en algunas [Kiries buen 
vino, cáíianu) y lino: hay excelentes pas
tos para ganados. Cada lugar tiene su igle
sia parroquial ; los habitantes de las ('rail-
jas acuden á los lugares inmediatos por los 
sacramentos. Fué célebre la crónica de 
Víitdeilzarbc por el testimonio de Aba
los Piscina según Mor.t. 1, p. 148. Pero co
mo nadie ha visto, ni Antes ni después seme
jante escrito, debe dudarse de su existen
cia ó autenticidad. T . 

I M A R C O A I N , i. del valle de Elorz, del 4. 
pai t.de la mer. de Sangüesa , arcip. y ob. 
de Pamplona , r. de Navarra. Está situado 
á la izquierda del rio que corre por el valle, 
en una hondonada , y cu subiendo una 
costera hay casas en terreno llano. Tiene 
un puente para pasar el rio á distancia de 
un tiro de piedra hacia el n. y por esta 
banda confina con Noaín , que dista algo 
mas de un quarto de legua. Entre n. e. es
tá el cerro de santo Domingo , que llega 
hasta La proximidad del rio. Tiene una iole-
sia parroquial de la advocación de S. Mar
tin , servida por un cura , 9 casas útiles con 
79 personas, gobernadas por el diputado 
nombrado por el valle y los regidores ele
gidos entre sus vecinos. A . 

IMAS , gr. del 3." part, de Ja mer. y ob. de 
Pamplona , r. de Navarra. Pertenece al real 
monasterio de Irache , cuyo abad pone 
alcalde , y exerce por él la jurisdicción c i 
vil y criminal. Confina por n. con los ar
cos , por o. con Mendaria , por s. con el 
Ebro J de quien dista medio quarto , por 
e. con Lodosa. Depende en lo espiritual 
del prior de Legarda , y no tiene mas ha
bitantes que los criados de labranza. En su 
término se cogen dos mil robos de trigo y 
mil de cebada : mantiene en invierno con 
sus yerbas 2® ovejas , y de continuo 80 
vacas y 30 yeguas. T . 

I M I R I Z A L D U , I. del valle de Urraul alto, 
del t.u part, de la mer. de Sangüesa , ar
cip. de Ibargoiti , ob. de Pamplona , r. de 
Navarra. Está colocado en nua llanura en

tre 
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tre algunos montes de poca elevación : pa
sa por su izquierda un riachuelo , que na
ce en el monte de Areta del valle de Aez-
coa, á distancia de legua y medía. A este 
riachuelo se le junta otro que nace en el 
lugar de Ayechu del misino valle , y am
bos se incorporan después en Ripoda con 
otro río mayor. Su término produce tri
go y cebada. Tiene 5 casas con 45 per
sonas gobernadas por los diputados nom
brados por el valle , con el regidor elegi
do por el lugar por alternativa de casas, y 
una iglesia dedicada á nuestra Señora del 
Rosai ¡o , servida por un cura párroco. A . 

IMÍZCOZ , I. del valle de Arce , del 3.0 

f art. de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
bargoiti , ob. de Pamplona , r. de Navar

ra. Está shuado en una eminencia y terre
no escabroso y pedregal : confina por n. 
con el lugar de Arrieta , por e. con el de 
Gorraiz , por s. con los de Uriz y Urdiroz, 
por o. con el despoblado deUrrobi. E l rio 
de este nombre pasa á media legua de 
distancia , dexando á su izquierda al pue
blo. En unos pequeños prados se cria heno, 
y en los términos trigo , avena , cebada y 
maiz. Tiene una iglesia dedicada á S. Pe
dro , y servida por un cura párroco. La 
población es de 4 casas útiles y 3 arruina
das con 26 personas , con un alcalde que 
nombra el virey á proposición del valle 
y el regidor del pueblo elegido entre sus 
vecinos. A . 

I M O Z , valle de la mer. de Pamplona, y de 
su 4.0 part, y dióc. arcip. de Araquil , en 
el r. de Navarra. Se extiende legua y me
dia de e, á o. y poco mas de media de n. 
á s. Hay en él 8 pueblos. sin preeminencia 
alguna entre s í , y son: 

IND 3fS 

E C H A L B C U . 
E R A S O . 
G O L D A R A Z . 
L A T A S A . 

MUZQTIIZ. 
OSCOZ. 
U R . R I Z A . 
Z A R R A N Z . 

Todos estos pueblos, en que se compre-
henden como 1036 personas , están ro
deados de montes que impiden se vean 
unos á otros á pesar de su proximidad. 
Los límites del valle son por n. Basabu-
rua mayor , por e. el valle de Atez, por 

s. el de Gulina , y por o. el-de Larraun. 
Dista como 3 leguas de Pamplona por n. o. 
E l valle propone al virey un diputado ,. y 
cada pueblo elige su justicia ordinaria, si 
bien el alcalde ordinario es el mismo que 
el de Basaburua mayor. E l terreno es de 
suyo estéril; pero la aplicación de los na
turales le hace producir mas que muchas 
tierras buenas del reyno. Su industria con
siste en plantar y trasplantar robles que ven
den para la armada. Abonan mucho las tier
ras pudriendo hojas de árboles, y con los 
estiércoles del ganado vacuno , lanar y de 
cerda , que crian con gran cuidado. Por 
este medio logran muy buenas cosechas de 
trigo y maiz. De poco tiempo acá se cul
tivan los castaños con conocida ventaja. 
Sus fuentes son copiosas , y algunas me
dicinales , y de ellas se forma el arroyo 
que pasa por Oscoz y Eraso. No recono
cen los de estos pueblos otro señor que 
al rey , y tienen el patronato de sus aba
días ó rentas eclesiásticas. En el apeo de 
1366, para el reparto de 40® florines de 
contribución á los hijosdalgo y labradores 
del reyno se lee esta lista de pueblos, y la 
que pagó cada fuego ó vecino. 

EcHALEcu , i fuego , 4 florines, 
oscoz , i fuego , 2 | florines. 
Z A R R A N Z , i fuego , 2 ^ florines. 
I A T A X A , i fuego , 2§- florines. 
E R A S O , i fuego , 3 florines. 
VILLANUEVA CABE ESCOZ , I fuegO, 

2 f florines. 

En otra parte del mismo apeo se lee la 
siguiente nota de pueblos del valle y sus 
fuegos; pero sin expresar lo que contri-
buyéron. 

Fuegos. Fuegos. 
LOIZAS 3 ERA SO. O 
V I L L A N U E V A . I L A T A X A J 
OSCOZ 7 U R R I Z A 2 
ECHALBCU 8 ENGOLDARAZ. IO 
Z A R R A N Z i Tota! 4Í T . 

I N D U R A I N , 1. del valle de Izagondoa ( del 
4.0 part, de la mer. de Sangüesa , arcip. 
de Ibargoití, ob. de Pamplona , r. de Na-

var-
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varra. Está situado en una pequeña altura 
al e. del monte Izaga , al s. e. de la ciu
dad de Sangüesa, y á la derecha del rio 
Jrati , y confina con tos lugares de Tabar, 
Besolla , Urbicain y Turrillas. Tiene un 
monte robledal , y los principales frutos 
que se cogèn en sus términos son trigo 
y cebada. La iglesia , dedicada á nuestra 
Señora de la Purificación , está servida por 
un párroco. *La población es de 20 casas 
¿tiles, y habitan en ellas 120 personas, go
bernadas por el diputado nombrado por el 
valle y el regidor del pueblo elegido en
tre sus vecinos. A-

I N U R R I T A , 1. del valle y lierm. de Quar-
tango, vie. del mismo nombre , dióc. de C a 
lahorra , pr. de Álava. Confina por n. con 
Abecia y Abornicano de Urcabnstaíz, me
diante la sierra de Guibijo , por s. con san
ta Eulalia, por e. con Marinda , y por o. 
con Guillarte ; se reputa pot barrio de Gui-
Jlarte , y la iglesia parroquial, dedicada á 
santa Eufemia está, servida por el bene
ficiado de este pueblo. M . 

I N Z A , I. del valle de Araiz , mer. de Pam
plona , y de su 4.0 part, y dióc. arcip. de 
Araquil, en el r. de Navarra , en sitio cos-
terizo , á la izquierda del rio de Azpiroz, 
á un quarto de legua de Arriba, y 7 le
guas y quarto de Pamplona. Confina con 
Gainza , Uztegui, Arraiz y montes de la 
provincia de Guipúzcoa. Está al n. de un 
Jago que se formó por los años de 1745 
de resultas de un movimiento de tierra muy 
lento , y que duró cerca de un mes'. Con 
esta ocasión se hundió el terreno , y apa
reció el lago , que es profundo y de agua 
muy clara y fresca. Críansc en él nutrias 
y aves parecidas á gallinas , llamadas en el 
pais Volloac. Hay memoria de otro hundi
miento seEnejante en 1714 . del qual solo 
quedaron 2 casas, bien que la desgracia dio 
lugar á salvar la gente , los muebles y fru
tos , y aun á desmontar las casas y apro
vechar las maderas- Alguna vez no dará lu
gar de salvarse aquel suelo infiel. Los 41 
manantiales que hay en su distrito , indi
can las muchas aguas subterráneas j y los 
frequentes hundimientos prueban que la 
bóveda que las cubre no puede resistir su 
empuje. Está el lago á la falda de los 

I R A 
montes Aguate y Chuzchurregui. Los de 
Guruciaga é Irumugar al o. del pueblo ofre
cerían asiento mas seguro á los naturales de 
Inza , cuyo vecindario es de 336 personas, 
que gozan el privilegio de hidalguía por mer
ced de los reyes D. Juan y D.a Catalina. 
Hay en el pueblo 48 casas útiles y un mo
lino harinero. En la parroquia de Santiago 
el mayor, servida por un cura y un be
neficiado , hay una imágen de S. Miguel 
de plata dorada, muy antigua y de gran 
primor. Farécese á la que hay del santo 
Arcángel en el monte Exceisis. Se venera 
en la ermita de la santa Cruz un Cruci
fixo de madera muy bien labrado , que 
los naturales creen aparecido , sin duda 
porque se ignora su origen, T. 

I P A S A T E , gr. del valle de Echauri , del 2.0 
parr. de la mer. y ob. de Pamplona, r. de 
Navarra, perteneciente al mayorazgo de 
D. josef Sándalo Enriquez de Navarra. 
Hay en ella un arrendatario , dista de 
Arraiza por n. como un quarto de legua. E n 
el año de 1366 contaba 3 fuegos pudien
tes, r . 

IP1NA , barrio ó aid. de Ceanuri , señ. de 
Vizcaya, ob. de Calahorra , y aunque en 
1 f 51 este pueblo y el de Lamindano l i 
tigaron con el señorío sobre tener voto y 
asiento en las ¡untas generales independien
temente de sus respectivas anteiglesias, no 
pudiéron conseguirlo. La parroquia , dedi
cada á Santiago , fué fundada por los feli
greses en una ermita situada en la concur
rencia de 2 arroyos que baxan de las sier
ras de Gorbe'a y í>altropo,y juntándose des
pués con el que baxa de Lecanda , van por 
Villaro á unirse con el que baxa de Dima. 
Está servida por un beneficiado que presen
ta el dueño de la casa solar de su nom
bre: tiene una ferrería y 2 molinos G . A . 

I R A C H E , 1. del valle de la Solana , en el 3.0 
part, de la mer. de Estella , dióc. de Pam
plona , r. de Navarra: dista media legua 
al n. de Muniain , y tiene 12; personas. 
Parece que se llama también Iracheta pa
ra distinguirlo del monasterio de Irache. 
La parroquia, dedicada á S. Esteban , se 
halla servida por un vicario y un sacris
tan. T . 

I R A C H E , monasterio de Benedictinos de la 
eoji-



IRA 
congregación de Valladolid , en el t. de 
Navarra , á media legua de la ciudad da 
Estella, á su parte meridional , y 7 leguas 
al o. de Pamplona. Su situación es en la 
falda septentrional del monte Jurra , famo
so por su mucha elevación, en la mitad 
de la cuesta y camino de Estella. Sin em
bargo de hallarse en terreno montuoso es 
bastante ameno el sitio que ocupa , espe
cialmente por la parte oriental, en que el 
Jurra está poblado de viñas y olivares: por 
el o. que es el terreno mas llano , hay 
abundancia de robles y encinas, y por s. 
aunque empieza la mayor altura del mon
te no carece de un vistoso adorno por el 
verdor de los boxes ; y aun la misma fi
gura piramidal y corte de peñas contribu
yen a la hermosura y adorno del terreno. 
Produce éste aceyte exquisito, vino de me
diana calidad . granos y legumbres de to
das especies, y frutas delicadas en el cer
cado del monasterio. Dos manantiales co
piosos que nacen en el referido monte le 
proveen de agua: uno de ellos dentro del 
cercado y otro conducido por encañados, 
surte á quatro fuentes que hay en los pa
tios , y después de facilitar el riego á mu
chas heredades , van á desaguar á la lagu
na llamada Julandia que está junto al lu
gar de Ayegui. 

Ignórase el tiempo de la fundación del 
monasterio ; pero según conjetura con bas
tante fundamento el cronista Yepes, fué 
en tiempo de los godos. Ello es cierto que 
ya existia á principios del siglo X en tiem
po de D , Sancho I I de Navarra , que pa
sando con su exército á sitiar el famoso 
castillo de S. Estéban de Monjardin , dicho 
antes Deyo , que estaba en poder de los 
moros, se detuvo en Irache , y ofreció 
á Ja imagen de nuestra Señora , que allí se 
venera, hacerle donación de quanto conquis
tase, Io qual cumplió á su regreso , do
nando el referido castillo y lugares del va-
Jle. D. García el de Náxera por los años 
1045 entregó á los monges por el señorío 
de Monjardin el monasterio de santa María 
de Hiarte , que todavía se conserva anexo 
y es priorato de Irache. Cinco años des
pués fundq el mismo rey un hospicio para 
albergar peregrinos, y le dotó con mucha 
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liberalidad, síepdoabad D. Munio , tío y 
predecesor de S. Veremundo. Con estos 
principios creció Ja fama y devoción al 
monasterio, y desde el rey. Sancho V , que 
le agregó otros varios , todos sus suceso
res y otras personas principales enríque-
ciéron á competencia esta real casa. D. San
cho el fuerte colgó en su iglesia y Jado 
del evangelio parte de las cadenas ganadas 
en la batalla de las Navas. 

1.a fábrica del monasterio es bastante*re-
gular, el claustro es grandioso, la iglesia 
de gusto gótico , los retablos son obras de 
principio y medio del siglo pasado. Lo que 
merece particular atención es la imágen de 
María Santísima , cuya advocación, tiene el 
monasterio. Está colocada en el altar ma
yor , forrada con una chapa de plata , sen
tada con el niño sobre las rodillas , el 
qual tiene en sus manos un cartel de letra 
muy antigua que dice ; Puer natas est 
nobis venite adoremus. Ego sum afyka 
et omega primus et novísimas Dominas. 
Se venera también en una urna de plata el 
cuerpo de S. Veremundo , que fué abad 
de este monasterio por mas de 40 años( 
desde los de 1056 , y lo hizo célebre con 
su santidad y milagros. Los lugares inme
diatos Villatuertay Arellano se disputar» 
la gloria de ser hi]o suyo el santo. 

Aunque fué este monasterio de los que 
víviéron en España, según la reforma del 
de Ciuni en Francia , nunca estuvo sujeto 
á él ni á otro prelado alguno hasta el año 
1522 , en el qual á solicitud de los monges 
se incorporó á la congregación de Valla
dolid , que conforme a los deseos de los 
reyes católicos, y baxo su protección se 
empezó á formar entonces, desde cuyo 
tiempo dexó de ser perpetuo su abad; pe
ro sin embargo conserva las preeminencias 
de aquellos, y es el primero de los que 
tienen asiento y voto en las córtes de Na
varra. Entre sus abades cuenta un infante 
de Navarra, un hijo de los condestables, 
a cardenales y 4 obispos , y merecen nom* 
orarse los monges F r . Veremundo , en el 
siglo D. Pedro , hijo del rey D. Juan de 
Labrit, y el maestro F r . Pedro de Murga, 
escritor célebre , natural de la villa de S. 
Millan , que morid en el año iâ8ó. 

Bbb Des-
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Desde que este monasterio se agregó & 

h congregación de Yalladolid es casa de 
estudios y colegio , que se compone de 
jo monges, inclusos en ellos los colegiales 
profesos de orros monasterios que vienen 
á seguir la carrera de estudios. Hay tam
bién universidad trasladada del monàsterio 
de S. Benito de Sahagun por los años 1560, 
y goza de los mismos privilegios que la de 
Salamanca , Valladolid y Alcalá. Hasta el 
establecimiento del nuevo plan de estudios, 
formado por el supremo consejo de Cas
tilla en el año 1771 , había cátedras de 
filosofia , teología , leyes y cánones, y se 
conferian grados mayores de estas faculta
des. Hoy solo hay 3 cátedras de filosofia 
que forman un curso , y 8 de teología 
que forman otro, y son una de lugares teo
lógicos t 4. de saoto Tomas, una de sagra
da escritura , una de concilios generales y 
otra de nacionales , y en filosofia y teolo
gía se confieren grados menores y mayo
res. E l número de estudiantes es cono por 
no haber mas habitación para ellos que qua
tro casas que llaman el Barrio, y el peque
ño lugar de Ayegut, donde se hospedan 
algunos. Para suplir en parte esta falta hay 
dentro del monasterio un seminario para 12 
ó 14 pensionistas , cuya dirección está á 
cargo de uno de los lectores. 

De este monasterio fuéron 2 de los 4 
códices que se llevaron á Roma , siendo 
papa Alexandro I I , para exâminar el ofi
cio muzárabe , quando se trataba de intro
ducir el romano, y eran el de las oracio-
pes y et de las antífonas : el misal era pro
pio del monasterio de sama Gema , iglesia 
distante una legua de Irache , hoy arcedia-
nato de Pamplona , y eí sacramental del 
monasterio de Albelda. A. 

I R A C H E T A , I. del valle de Orba , mer. de 
Olite , arcíp. de Valdorba , ob. de Pam
plona »r. de Navarra. Está en una cuesta y 
confina por n. con Bariain , á distancia de 
una legua , por e. con Iriberri cabe Leozt 
á la de un quarto de legua , por s. con 
Olleta , y por o. con Munarrizqueta á igual 
distancia. Por su derecha pasa el rio que 
nace en los montes de Leoz y Uzquita , y 
en los montes que tiene hay muchos ro
bles j algunos jabalíes > lobos- y perdices. 
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La iglesia parroquial está servida por un 
vicario que nombra el comendador de la 
religion de S. Juan , á cuya encomienda 
pertenece la abadía. También hay una er
mita de la advocación de S. Gregorio , y en 
lo antiguo hubo un palacio que está ya 
derruido. La cosecha se reduce á 1© ro
bos de trigo, 200 de cebada y 500 de ave
na. La población consiste en 10 casas y 78 
personas sujetas á la jurisdicción del alcal
de del mercado de Pamplona , que dista 4 
leguas. A. 

I R A E T A , bar. del part, y v. de Cestona. T . 
I R A G U I , i. del valle de Esteribar , del 3 ° 

part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Anué , ob. de Pamplona , r. de Navarra. Se 
halla colocado en terreno costeroso á Ja 
falda de un monte, y confina por o, con 
Egozque y Esain , lugares del valle de 
Anué. Tiene montes con algunos robles y 
pinos , y una iglesia de la advocación de S-, 
Lorenzo servida por un abad párroco. 
A distancia de una legua por la banda del 
n. hay una ermita llamada del santo Cristo 
de Burdindogut , cuya festividad se cele
bra el día 14 de setiembre con mucho con
curso. Contigua á esta ermita se halla una 
fuente , cuyas aguas son muy eficaces con
tra la sarna. La población es de 6 casas 
con 67 personas, gobernadas por eí diputa? 
do nombrado por eí valle y el regidor ele
gido por alternativa de casas. A. 

I R A I Z O Z , 1. del valle de Uízama , mer.de 
Pamplona , y de su 5.0 part, y dióc. arcip. 
de Anué, en el r. de Navarra, en la ribe
ra izquierda del rio de Arralz, ale. de 
Zenoz, con quien confina. Parte igualmen
te términos con Drendain r U r r í z o l a y R i -
pa-GuenduIain t á 3 leguas y media de 
Pamplona por n. Su población constade 164 
personas , divididas en 19 casas. Sirve la 
parroquia de S. Martin un abad. T . 

I R A N Z ü , real monasterio de Bernardos en 
el valle de Yerri , r. de Navarra , mer. de 
EsteIIaren su 1.0 part, en la dióc. de Pam
plona, situado en un recodo que forman los 
montes y altas peñas que lo rodean por to
das partes , cerca del pequeño rio que baxa 
del n. desde Abarzuza , y le baña por o. 
Dista de Estella por la banda de n. hora y 
media, y de Abarzuza , Mongiliberri y 

Eraul 
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Eraul medía hora. Existia ya este monaste
rio el año 1027 , en que D. Sancho el ma
yor lo donó á lá iglesia de Pamplona. En 
1176 su obispo D. Pedro Paris, por su de
voción á los monges del Cister, hizo do
nación de santa María de Iranzu con todos 
sus bienes al monasterio de Scala Dei. Pa
rece que fué su primer abad Nicolas, her
mano del obispo , y que en los tiempos an
tiguos tuvo aquella casa la advocación de S. 
Adrian , que conservó algún tiempo des
pués de haber pasado á los monges Ber
nardos. E l rey D . Sancho eE sabio los tomó 
baxo su protección en octubre de 1187 , y 
Ies dio el privilegio de disfrutar de todos 
los montes reales, y que los invasores de 
su casa quedasen sujetos á las mismas pe
nas que los de la del rey. Quiso también 
que qualquiera causa se terminase por solo 
el dicho de uno de sus monges.Teobaldo I I 
en 16 de marzo de 1263 libró al monas
terio de todo derecho de sello real, y con
firmó los privilegios anteriores. E l mismo 
príncipe en su testamento otorgado en no
viembre de 1270 dexó esta clausula á fa
vor de Iranzu. « I t e m , al monasterio de 
«Iranzu sesenta sueldos por pitanzas del 
«convento, al día que celebraren nuestro 
»>aniversario sobre el vidinage de Estella , 6 
«mil sueldos para la obra del refectorio." 
Poco antes en 1266 , sujetó á los monges 
de Iranzu las monjas de santa María de 
Salas , extramuros de Estella, que hoy es 
convento de la Merced. Fué en lo antiguo 
muy célebre esta casa de Iranzu, y el 
papa Gregorio I X , viendo que el rey D. 
Teobaldo I habia pasado á la guerra de 
Tierra santa , dirigió una bula en 1245 al 
abad de Iranzu y prior de Tudela y Ron-
cesválles encomendándoles las personas 
de la reyna , hijos y la tutela del reyno. 
Desde entonces ha mantenido su honor 
hasta nuestro tiempo, en que se halla in
corporado en la congregación cisterciense 
cesaraugustana tarraconense. T. 

I R A Ñ E T A , v. sep. en el valle y ardo, de 
Araquil , del 2.° part, de la mer. y of>. de 
Pamplona, r. de Navarra, sobre la ribera 
izquierda del rio Araquil , y confinante 
con Villanueva , Huarte , Eguiarreta y 
montes de Larraun; dista de Pamplona 4 
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leguas por n. o. Elige esta villa su alcalde 
y regidores , y consiste su vecindario, en 
^ot personas, 44 casas y un molino. Su 
parroquia, dedicada á S. Juan bautista , se 
halla servida por un cura, un beneficiado y 
un sacristan. T . 

I R A T I , rio que nace en los elevados mon
tes y bosque de su nombre , que están en 
la parte meridional del Pirineo, y caen al 
n, del valle de Aezcoa del reyno de Na
varra. Su curso es de n. á s. por medio de 
este valle y dèl de Arce, en donde y lu
gar de Equiza se le introducen por la ban
da del e. las regatas que descienden de las 
alturas de Arizcuren y UIí, después de ha
ber recibido éstas junto á Orozbetéíu, otra 
que baxa de las Abaurreas , lugares del 
referido valle de Aezcoa. Por la banda de 
o. s. de este corre el rio Urrobi , que en 
los términos del lugar de Orbaiz del va
lle de Longuida se incorpora con el Ira-
H , y continuando éste por dicho valle, re
cibe en su seno al rio Erro á la izquierda 
de los lugares de Liberri y Villabeta, y 
en los de la villa de Lumbier el rio Sala-
zar , que le entra pot la parte meridional, 
y un poco mas abaxo y antes de llegar á 
Sangüesa se junta con el río Aragon. Es 
bastante caudaloso , y por él se condu
cen las maderas del bosque de so nombre 
que se aprovechan para mástiles , y muy 
abundante de exquisitas truchas y otros 
pescados. A . 

I R A Z A G O R D I A , quadr. del valle de Gor-
dejuela en las Encartaciones de Vizcaya, 
ob. de Calahorra. V . G O R D E J D E L A , valle. 
G . A. 

I R I B A R R I C H I P I . V . C H A S T O X A . A. 
I R I B A S , 1. del valle de Larraun, de 4.* 

part, de la mer. de Pamplona , de estadióc. 
y arcip. de Araquil, en el r. de Navarra. 
Dista medía legua de Lecumberrl, en si
tuación llana , y confronta con Albiasu, 
Oderiz Astiz y Latasa , á distancia de j 
leguas por n, o. de Pamplona. Hay en el 
pueblo 116 personas , 16 casas y un mo
lino : la parroquia, dedicada á S. Juan*bau
tista , está servida por un cura. V . L A R 
R A U N , valle. T . 

I R I B E R R I , cabe Leoz, I. sen. del valle de 
Orba de la mer. de OHte, arcip. de V a l -

Bbb 3 deor-



38o IRO 
deorba, ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Confina con los lugares de Iracheta y Leoz, 
á distancia de un quarto de legua y cotí 
Uzquita que dista media. Su situacioh es 
en terreno costeroso, y por la banda del 
n. pasa el rio que desciende de los mon
tes de Lcoz, con cuyas aguas muele un 
molino harinero. Tiene un monte de robles, 
y en él hay jabalíes, lobos y muchas per
dices. La cosecha de trigo será como i® 
robos, la de cebada 150 y la de avena 300, 
L a parroquia, dedicada á la Natividad de 
la Víraen, está servida por un abad que 
lo nombra el señor del pueblo , en el qual 
hay un palacio de cabo de armería, 8 ca
sas y 40 personas. A. 

I R I B É R R I , 1. del valle de Atez. V . V I L L A -
N U E V A . T. 

I R I B E R R I M A Y O R , V . U L I B A R R I , va
lle de la Solana. T. 

I R I S O , I. del valle de Izagondoa, del 4.0 

Íart. de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
barcoiti, ob. de Pamplona, r. de Navar

ra. Está situado al pie del monte Leguin, 
en parage llano, y confina con los Juga
res de Turrillas, Mendinueta y Ardanaz y 
Artaíz, y dista de Sangüesa 4% leguas al 
S. o. Tiene un monte robledal, una iglesia 
de la advocación de S. Pedro, servida por 
un cura párroco, 7 casas útiles, 2 arrui
nadas y 43 personas que gobierna el di
putado del valle con el regidor del pue
blo elegido entre sus vecinos. Los frutos 
que se cogen son trigo y cebada- A. 

I R O Z , 1. del valle de Esteribar, del 3.0 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Anué, ob. de Pamplona, r de Navarra. 
Está situado al n. en una llanura á la iz
quierda del rio Arga, en cuyo curso hay 
un molino harinero, y confina por e. con 
el lugar de Sagaseta del valle de Egiies. 
Tiene monte con algunos pinos y una igle
sia de S. Pedro apóstol, servida por un 
abad párroco, que lo es et de Zabaldica. 
A la parte del o. y distancia de 200 pa
sos hay una basílica de la advocación de 
nuestra Señora de Montserrate S. Mi
guel. La población es de 14 casas útiles 
con 73 personas gobernadas por el diputado 
nombrado por el valle con el regidor del 
pueblo elegido por alternativa de casas. A , 

mu 
I R U J O , 1. del valle de Guesalaz, i.0 part 

de la mer. de EstclJa, arcip. de Yerri 
dióc. de Pamplona, r. de Navarra, en si
tio llano y hácra el centro del valle. Su 
vecindjrio es de 57 personas y el gobierno 
y frutos que se dice en su valle V . G U E S A Í A Z . 
Hay 2 ermitas en su término, y dentro del 
pueblo una parroquia de S.Roman, con 
un cura abad, un beneficiado y un sacris
tan sacerdote. En un llano que se extien
de entre este lugar al s. y ios montes de 
Andia por el n. parece fué lo mas recio 
de las batallas de Val de Junquera , entre 
Abdemmen I I I , D. Ordoño y D. García, 
por hallarse allí con mas copia Icngüeci-
llas harpadas de saetas, hierros de lanzas 
y otros despojos, algunos que conservan 
todavía el dorado, y son de labor anti
gua con esmalte de azul y oro. T . 

I R U L E G U I , dssp. del valle de Araiz, mer. 
de Pamplona, en el r. de Navarra. Solo se 
conserva la iglesia de S. Donato y un pa
lacio perteneciente á D. Ramon de Ochoa. 
Confina por e. y o. con los términos de 
Betelu, á cuya villa tiene vendido el se
ñor el goce de sus yerbas y aguas. 7". 

I R U N - U R A N Z U Ó I R A N Z U , universi
dad y villa de la pr. de Guipúzcoa, del 
arcipr. mer. y ob. de Pamplona. Eüá si
tuada en el pendiente de una altura, go
zando de un llano de casi una legua qua
drada , interpolada de pequeñas lomas y 
colinas entre los montes ¡arzquibel á su n. 
y la cordillera del monte Aya al s. cerca 
de la costa del océano, dos millas y 
media tierra adentro de la desembocadura 
del rio Vidásoa á 14o 47' de long. 43o 24' 
de latitud septentrional en el camino real 
de Francia. Confina por n. con la ciudad 
de Fuenterrabía , de la que dista 3 quar
tos de legua, por e. con las villas de Enda-
y a , Urruña y lugar de Biriatu de Francia, 
por s. con la villa de Lesaca del reyno de 
Navarra y por o. con el valle de Oyar-
zun. E l rio Vidásoa , que en distancia de 
2 leguas baña sus términos, los separa del 
reyno de Navarra en el sirio llamado E n -
davlasa y puente de Voga , jwmo á la v i 
lla de Lesaca, construido á expensas de 
ámbas villas. También divide á Irun de los 
términos de Francia, y forma con sus aguas 

la 
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la famosa isla de los Faysanes, y le pro
vee de anguilas, luvinas, truchas, salmo
netes y salmones, y es canal por el qual 
conducen desde Navarra maderas para cons
trucción de navios y otros varios usos, y 
llevan en cambio vena de fierro. Hay ade
mas 4 arroyos nombrados Aranzate, Ola-
berria, Alzubide y Primaut, con cuyas-
aguas trabajan 2 terrerías y 14 molinos: 
otro arroyo mas copioso y abundante, nom
brado Endaraerreca divide los términos de 
Irun y Lesaca desde la parte inferior del 
cerro de Urzan hasta el referido puente 
de Voga, en todos se crian anguilas, tru
chas y bcrmejuelas. A l s. de la villa está 
la cordillera del monte Aya , que dividido 
en varias montañas, sigue hasta Oyarzun, 
separando á Guipúzcoa de Navarra. En una 
de dichas cordilleras, llainada.de S. Mar
cial, hay una fuente mineral en el caserío 
de Aldave á un quarto de distancia de la 
villa. Los pastos son de poca substancia 
en estos montes, los quales están pobla
dos de robles, hayas, olmos, alisos, ace
bos y fresnos, y crian raposos, gatos y ca
bras monteses , garduñas y jabalíes. Cons
ta por varios papeles y documentos anti
guos que en estos montes se han benefi
ciado minas de plata, cobre, alcohol y 
plomo, y lo acredican muchas cabidades 
subterráneas que hay en ellos. Ahora solo 
se trabaja en las de fierro, cuya vena mez
clada en la cantidad de un quintal á 4 de 
la que traen de Vizcaya hace el fierro muy 
suave. E l casco de la villa se compone de 
algunas calles empedradas y enlosadas por 
las aceras: una plaza bastante capaz en 
donde están la casa de ayuntamiento, que 
es de piedra sillar arenisca , 2 posadas para 
coches y otras 2 para harriería, y el nú
mero de casas asciende á 176, ocupadas 
por J I 8 O personas. Tiene ademas 4 barrios, 
que son Vidásoa, Meaca, Ergoyen, ó 01a-
berria y Lápice, y en ellos 218 caseríos, 
y está encabezada en 29^ fuegos, con los 
quales vota la ciudad de Fuemerrabía. Los 
naturales se ocupan en la agricultura, en 
las ferrerías, en una fábrica de teja y la
drillo, y en llevar madera al puerto de Pa-
sages para constraccion de navios. La co
secha de trigo no alcanza para el consu-
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mo : es mediana la de maíz, castaña, hor
talizas y frutas, y muy abundante la de 
sidra. Para el abasto de la villa hay en sus 
inmediaciones una fuente de buena agua 
que sale por 6 caños de bronce y otras 
muchas en sus barrios y caseríos. 

Ignórase el tiempo en que se fundó esta 
villa, por haber perecido sus papeles en las 
diversas invasiones que ha sufrido de Francia; 
pero el nombre de Iran se halla la primera 
vez en la caita puebla concedida í Fuenter-
rabía por el rey D . Alonso V I I I en 18 de 
abril de 1203. Algunos historiadores, como 
el doctor Gainza en su historia de Irun, 
de donde fué natural y rector de su par
roquia , han opinado ser la antigua Iturisa; 
pero la situación que le dan Tolomeo , Pli -
nio y el itinerario de Antonino no puede 
corresponder en manera alguna á Irun. Lo 
único que sabemos es haberse descubierto 
el año de 1790 en los juncales y prado de 
Beraun algunas piedras y ladrillos de ex
traordinario valor, y varias medallas ro
manas, que habiendo sido remitidas al eru
dito D. Joaquín Antonio del Camino, re
sidente entonces en S. Sebastian, para que 
las examinase, le dio mucho que hacer 
una de cobre de módulo grande, muy gas
tada y con las letras derechas. Sin embar
go por el cotejo que hizo con otras en los 
autores numismáticos, sacó con la última 
evidencia ser de la colonia de Zaragoza, y 
del año vigésimo de la potestad tribunicia 
de César Augusto, y quarto ántes de Ju 
lio César, con esta inscripción en el anver
so : Imperator Agttstus Trib. Potes. X X . 
en la parte superior del reverso: Casar-
aueusta; y en la inferior C. N. Dom. Amp. 
C.vet. Lane, es decir: Cneo DomitioAm-
piano , Caio Vittio Lanciano, y en el 
exêrgo / / . Vir. Como quiera qne no se 
hayan encontrado hasta ahora semejantes 
monedasen territorio de Guipúzcoa, la de 
Zaragoza descubierta en Irun comprueba 
bastante que los vascones guipnzcoanos, 
en cuyo distrito estaba situado el- partido 
de Irun, acudirían al convento jurídico de 
Zaragoza, lo mismo que los vascones me
diterráneos, según consta de Plinío, y que 
por esta circunstancia y la del comercio 
con Zaragoza se hallaría la moneda en Irun. 

Con 
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Con ésta se encontraron otras de 3 de oro de 
módulo pequeño, grandemente conserva
das. Dos son del emperador Adriano y la 
tercera de la emperatriz Faustina. No tie
nen mas particularidad que la de haberse 
descubierto en territorio de Guipúzcoa, 
cosa hasta aquí nunca vista, pues en lo 
demás sonde las mismas monedas de Adria
no y Faustina que público Pedrusi en la 
colección del Museo Farnesio, tom. 3. 
tabla i.» y tom. 7, tabla 12, y todas fué-
ron batidas en Roma. 

Ha formado siempre un concejo con 
sus barrios t teniendo et gobierno políti
co y militar que se exercia por los 7 ca
pitulares y 2 mayordomos que nombra
ba entre sus vecinos, y estuvo sujeta á 
la jurisdicción civil y criminal de la ciu
dad de Fuenterrabía hasta el año de 1766 
en que el señor Carlos I I I le concedió 
jurisdicción propia y el nombramiento de 
2 escribanos de número, y desde en
tonces se gobierna por un alcalde, un 
(índico procurador general, 3 regidores y 
2 jurados. E l escudo de sus armas es en 
campo de gules un castillo de plata, ma-
zonado de llave, portado y fenestrado de 
azur, acompañado en lo alto de sus ho-
menages de 2 grullas pardas y amicientas, 
timbreado de una alada de plata bruñida 
terciada, mostrando 5 barretas de la v i 
sera clavadas y un volante sable con es-. 
te letrero de plata: Vigilanti* custos. Pa
rece se Je concediéron por haber defendi
do el paso del rio Vidásoa contra los fran
ceses. Reside en Trun el alcalde de sacas, 
su escribano y guardas nombrados por la 
provincia para impedir el contrabando; 2 
de éstos destinados en el paso de Beovia, 
a en el puntal de Fuenterrabía y otros 2 
en el hastillero de esta villa. Hay una igle
sia parroquial dedicada á nuestra Señora 
del Juncal, que se dice aparecida, y cu
ya historia escribió D. Juan de Rivera, 
rector de la misma iglesia, en cuyo ar
chivo se guarda ms. Está servida por un 
rector, 6 beneficiados, un sacristan ecle
siástico y 2 capellanes. Por ser muy re
ducida se reedificó v amplió en el año de 
1508, y en 4 de diciembre se colocó la 
primera piedra por Hurtado de Luna. La 
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de fábrica es de piedra sillar arenisca y 
una de las mas suntuosas de Guipúzcoa: 
tiene 9 altares y el principal, que es de 
bella arquitectura, lo trabajó en el año de 
1647 Bernabé Cordero, arquitecto de Ma
drid , y la escultura Juan Bascardo , veci
no del lugar de Cabredo. En la sacristía 
hay una fuente de agua perenne: es de pie
dra mármol, muy bien trabajado y tiene 
2 caños de bronce : el agua sobrante se 
comunica á la villa y sirve para su abas
to. Hasta el año de 1545 estuvo esta igle
sia unida á la de Fuenterrabía, de la qual 
se separó pot bula de Piulo H I , de 26 
de junio de dicho año, nombrando un rec
tor y 6 beneficiados, cuyo patronato re
servó á esta villa para hijos naturales de 
ella. Inmediato á la iglesia en Ja extension 
de toda su longitud está el cementerio en 
donde se entiemn los vecinos, y solos 
los sacerdotes tienen enrierro dentro de Ja 
iglesia. En sus inmediaciones estuvo el hos
pital de sania Margarita arruinado por Jos 
franceses en fa entrada que hiciéron el año 
de 1638; por cuyo motivo el general de 
mar D.Sancho de Urdanibia, hijo delrun» 
mandó se reedificase en otro sitio, y dotó 
Jas plazas de capellán, médico, cirujano» 
boticario y hospitalera y 24 camas para 
pobres enfermos de la villa. Ha tenido ésta 
muchos hijos que han contribuido á su glo
ria por sus acciones y servicios. Tales fué-
ron D. Gregorio de Leguía, del consejo 
del señor Felipe I I I y su secretario en el 
de Indias: el capitán de mar D.Juan Bau
tista de Arizmendi, gobernador del castillo 
del Morro de la Habana , el maese de cam
po D. Lúeas de Berroa, gobernador de la 
isla de santo Domingo en el reynado de 
Cárlos I I : D. Francisco de Berrotarán, que 
fué enviado por este mismo rey el año de 
1692 por capitán general de la ciudad de 
Caracas y provincia de Venezuela, y á 
quien por sus buenos servicios concedió t í
tulo de Castilla con la denominación de 
marques del valle de Santiago: el general 
de la armada del sur D.Bartolomé Urdin-
su y Arbelaiz, que murió en el año de 1726, 
y ¿Igunos oíros. A. 

1 R U N A , desp. en la herm. del mismo nom
bre, pr. de Alava, prior, delórd. de S.Juan, 

per-
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Íierteneciente á la encomienda de Burgos-
íuradon, cuyo comendador lo confiere. 

Esra encomienda se conoció en lo antiguo 
con el nombre de Irunyay-y Rodrigo A l 
fonso de Logroñyo asistió como comenda
dor de Vallejo y Yrunya á la asamblea de 
la orden de S. Juan, celebradíf en Zarago
za en ia de marzo de 1352 y á las de 8 
de julio y 25 de setiembre del ano si
guiente, como consta del lib. 3.0 de actas 
particulares de la castellanía de Amposta en 
Zaragoza. Se conserva en este sitio una 
iglesia gótica con su torrecilla separada, 
perteneciente á dicho priorato, con sa
cramento y pila bautismal, en donde dice 
misa todos los dias festivos un freyre de 
esta orden, una casa y un mal edificio 
que llaman hospital, y una ermita próji
ma á Ja iglesia perteneciente al lugar de 
Trespucntes. Está situado 2 leguas cortas 
al o. de Vitoria, en una colina que domi
na toda la circunferencia. Fué célebre ea 
Jo antiguo el pueblo de Iruña, voz vas
congada , que vale tanto como Vülabuena. 
Pamplona tuvo el mismo nombre hasta que 
los romanos se lo mudaron en Pom peyó-
polis , y es de creer que á ésta hayan apli
cado nuestros escritores algunos pasagçs de 
la historia que pertenecen á Iruña de Alava. 

Sin embargo de haber sido un pueblo en
teramente romano, como lo acreditan los 
vestigios de edificios arruinados, inscripcio
nes , monedas y otros monumentos, nues
tros historiadores no hacen memoria de él, 
y los naturales del pais que se dedicaron 
a escribir su historia, adelantaron muy po
co sobre esta materia, y aun escribieron 
con grande incertidumbre , generalidad y 
confusión. Aún hoy se conservan Jas rui
nas de sus murallas, elevadas en algunas 
partes hasta la altura de 8 y 10 pies, y la 
argamasa con que están hechas se conoce 
con evidencia que es obra de romanos. E l 
espacio que circunda tiene de oriente á po
niente 1890 pies, y de medio dia á norte 
1260. Fuera de las murallas sigue eleván
dose el terreno por espacio de mas de 3© 
pies y remata en punta. Todo él forma un 
triángulo sobre una gran peña, cortad? na
turalmente por sus 2 ángulos y de mucha 
elevación , de suerte que por aquel sitio es 
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inaccesible, y solo podia serlo por la par
te murada que forma la basa de este trián
gulo y toca en la llanura. Tiene el recin
to 4 puertas, 2 al s. una al e. en línea 
recta con Vitoria y otra al n. , las quales 
se reúnen todas en un punto en eí medio 
de la tercera parte, de dicho terreno mu
rado hasta la basa. Lo separa de la sierra 
de Badaya el rio Zadorra que lo rodea por 
todas partes, sino es por el e.: hácia el 
n. como á un tiro de bala está el lugar de 
Trespuentes, adonde se pasa por uno de 
13 arcos que nunca se toma, aun en las 
mayores avenidas: su piso es llano en lí
nea sin antepechos, y media vara después 
de los arcos tiene 2 hileras de piedras, una 
encima de otra, no echadas como las de-
mas, sino puesfas á canto, de suerte que 
con la dura argamasa que las une forman 
un arco en regla, y al mismo tiempo una 
calzada muy duradera. Al mediodía, co
mo á ménos de un quarto de legua, está 
Viílodas, adonde se va por otro puente 
de 10 arcos de la misma construcción que 
el antecedente. D. Diego de Salvatierra, que 
escribía la historia de Alava en 1 JSJ , es el 
tínico entre los naturales del pais que ha
ya creído ser .Iruña pueblo romano, ale
gando para esto sus ruinas y hallarse esta
tuas del gusto de esta nación, las quales 
hoy no existen, y solo se ha encontrado en 
1799 el medio cuerpo inferior de una de 
mármol blanco, casi del natural, con pa-
ludamento, que por no tener cabeza ni 
atributo alguno no se puede conocer si es 
de alguna divinidad ó personage, y existe 
en el estudio de nuestro académico D. Lo-
renzb del Prestamero. A falta de estátuas 
se hallan con abundancia en todo este dis
trito, muy fértil y reducido á heredades 
de pan llevar, monedas romanas de todos 
tiempos*, series y metales, muchos már
moles de diferentes especies, cornisas, pi
lastras de lo mismo y de alabastro blanco, 
muchos cascos de bagilla antigua de Sa-
gunto, abundancia de piedrecítas quadra
das sueltas, que seguramente han sido de 
pavimentos mosaicos y las inscripciones si
guientes. E n la ventana de la casa del 
Priorato 

E G -
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E G N A T I V S . T E R 
F . V I T A L I S 
W I X V 

(H. S. E . ) 

Egnacio "Vital, hijo de Terêncio, de 
65 años de edad, está enterrado aquí. 

En la misma pared mas abaxo de h 
ventana 

E T SIBI 
E T C O 
S V A E 

En una esquina de la ermita á jo pa-
*oi de la iglesia del priorato 

M V N A T I V 
S 4 F V S C V S i 
A M B A I C I 1 
F 4 AN. L X V 4 
H I C 4 S 4 E S T . , 

Munacio Fusco, hijo de Ambaíco, de 
75 anos de edad, está enterrado aquí. De-
baxo de esta 

I V S . V E T 
I V S . V E 
vs 

C . F . 
X . H . S. E . 

En la villa de Mendoza en el hogar de 
Francisco Hortíz de Urbina , quien la lle
vó de Iruña, y le quitó algunas letras pa
ra acomodarla al sitio 

A V R E L I V S 
A V G V S T I N V S 

H . S, E . 

Aurelio Agustino está enterrado aquí. 
Hay algunos otros fragmentos de ins

cripciones aquí, y en la ermita de S. Mar
tin de Asteguieta , tan maltratadas, que de 
ningún modo se puede adivinar to que 
decían, 

Todas las paredes de la ermita, que lla
man de Dónela, inmediata á Iruña hácia 
el oriente por donde viene el camino ro
mano, parece que se hiciéron de inscrip
ciones; pero por desgracia tan mal traiudas 
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como las de Iruña, y así solo se pondrán 
las 3 mas enteras: 

I N I L I C I N 
4 N T C A N T 
R » E Q B E R 
• A L A E B A 
V N D A N v X 

H » S 

Parece que 2 Licinios cántabros, el 
ono tal vez caballero de alguna ala de ca
ballería, están emerísdos aquí. Se halla en 
el depósito de la sociedad. 

(MA R C V S SEM 
( P R O N X I V S L F Q F I 
( A V I V S ) A N L X X 

R 
R C V S SEMP 

N I V Ç F 

Supliendo lo señalado entre paréntesis 
dice : Marco Sempronio Flavio, de Ja tri
bu Quirina, hijo de Lucio, de 70 años de 
edad, está enterrado aquí. El renglón de 
abaxo corresponde á otra inscripción de 
otro Marco Sempronio. En el depósito de 
la mencionada sociedad de Vitoria. 

D. M. 
G. F A B R G 

F V S C O 
A N x r n r . 

F •» ^ V N 
D I I I S 

P A T R l i 

A los dioses manes Secundo 6 Tucun-
do hizo este sepulcro á Gayo Fabrício 
Fusco su patrono mny amado que murió 
á los 9 3 años de edad. 

En la iglesia de Margarita por donde 
pasaba el camino, á un quarto de legua 
de Iruña , se halló en la pared exterior de 
Ja capilla en que está la pila bautismal Ja 
inscripción siguiente: 

M V O C T A V I V S 
S A B I N I Y F y Q V 
T R ^ C A m cvs 

Mar-
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Marco Octavio, gálico ó francés de na

ción , Lijo Je Sabino y de la tribu Quinna, 
se puede suplir de tantos años de edad, está 
enterrado aquí. Se halla en el mismo depóíí-
to de la sociedjd. Este Marco Octavio 
pudo ser .ilgun sold.ído de la cohorte de 
los galos , que en tiempo del emperador 
Constantino estuviese de guarnición en 
Jicleia, «ma de ias mansiones de la via 
militar, que según Antonino iba de As-
torga á Burdeos, ciudad que creemos 
haber estado situada en el jntiguo Iruña, 
aí qual mejor que á otro alguno con
vienen todas las señales y noticias que 
de Belcia nos dexáron los antiguos. I r u -
ña era población de los caristios entre 
los autrigones y várdulos, situada en ter
reno llano y bellamente proporcionado, 
entre Deóbriga y las demás mansiones 
continuadas hasta Pamplona. A Iruña con
vienen exactamente las distancias señala
das por Antonino á Bciela , cuyas circuns
tancias , y las de las referidas antigüeda
des romanas parecen demostrar este pun
to , mayormente después que se descu
brieron tantos vestigios de ¡a antigua via 
militar en todo este territorio. Desde Deó-
bvíga basta Beleía señala Antonino i Í mi
llas , ó 3 leguas y 3 quartos de distancia, 
las mismas que hay desde las inmediacio
nes de Salcedo , Bayas y Quintanilla, don
de situamos á Deóbriga , porque medido 
con cuerda el camino que nay desde A r 
ce , pueblo inmediato á aquellos , hasta 
Iruña, se halló cabalmente la distancia de 
8o3 pies, que hacen sola una milla mas 
que las del itinerario. Desde Arce conti
núan los vestigios del camino romano en 
la Corzanilla, y notablemente cerca de la 
casa nueva que acaba de edificar un ecle
siástico de Berantevilla , en donde hay un 
trozo bien conservado: desde aquí sigue 
á .EstabHlo por un camino bastante ancho, 
en que también se notan algunos trozos y 
vestigios. En este mismo pueblo da una re
vuelta , atravesándole todo con bastante 
arte para hacer suave la otra que tonw 
hasta pasar una gran cuesta inmediata á 
dicho pueblo por n. Qualquíera que haya 
observado la inteligencia de los romanos 
en suavizar las subidas y baxadas de las 
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grandes cuestas, no tendrá dificultad de 
creer que pusiéron aquí sus manos aque
llos grandes constructores de caminos. Ven
cida esta cuesta, continua el camino, llano 
y derecho hasta Burgueta , y baxa por 
cerca de la venta antigua á vista del lu
gar de Pangua. Aquí se halló en la er
mita arruinada de S. Gines, perteneciente 
al lugar de S. listéban, una inscripción que 
Hemetério Perez, vecino de este último 
lugar , llevó de la ermita el año de 174-7 
para ponerla en la esquina de un horno 
suyo-, boy se conserva en el depósito de la 
sociedad de Vitoria y dice así: 

M. P O R C I V S 
A V S C I . F I 

Q V I R . T O N I 
V S A N L X X V 

H . S. E . 

Marco Porcio Tonio , hijo de Ausco 
y de la tribu Quirina, de 75 años de 
edad , está enterrado aquí. 

Sigue el camino por la parte oriental 
de la villa de la Puebla, y sube por una 
cañada hasta la cima del monte, y des
pués toma suavemente la baxada hasta la 
venta llamada de Melchora, y desde allí 
por las orillas dçl río Zadorra, en donde se 
conserva un trozo, va á dar á Iruña. E s 
ta ruta desde Arce hasta la venta de Mel
chora ha servido de camino real hasta prin
cipios de este siglo, as! para caballerías, 
como para todo género ae ruedas. Des
pués se dexó de usar quando se compu
so el que llaman de las Conchas, que es 
un estrecho entre 2 peñas por donde pa
sa el rio Zadorra. Se han reconocido coa 
prolixidad todas las demás veredas que des
de Puentelarrá tienen comunicación con 
Iruña, y no solo no se ha encontrado ei 
menor vestigio de camino romano , sino 
que se ha formado el juicio positivo de 
que era imposible tuviese otra dirección. M. 

I R U N A , herm. de la quadr. de Mendoza, 
pr. de Álava, situada en las riberas del 
rio Zadorra. Confina por n. con Mendoza, 
por o. con Quartango, mediando la sierra 
de Badaya, por s. o. con Nanclares de la 
Oca, po s. con Subijana de Álava , y por 
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e. con la herm. de Ariñez, Consta sola
mente de los 2 pequeños U^ATCS Vi l lous 
y Trespuentes, y del despoblado Iniña. 
Se gobiernan por el alcalde ordinario y go
bernador comun á las hermandades, cono
cidas con el dictado de tierras del Duque, 
y un regidor en cada pueblo: nombijn 
también su procurador provincial y alcalde 
de hermandad. M. 

M U Ñ E L A , I. del valle y arcip. de Yerri, 
mer. de Estella, de su i.0 part, y dióc. 
de Pamplona, r. de Navarra. Dista de su 
capital por el norte legua y media , y me'-
nos de media de Azcona por o. y n. Su 
situación es entre peñas , y la rodean di
latados montes encinales. Confina por e. 
con Azcona , por n. con Ibiricu y Eren-
dazu , por o, con Abarzuza , y por s. con 
Anderaz. Su cosecha de trigo será de i ,-oo 
robos , y la de vino 300 cántaros. A bene
ficio de las fuentes que ie dan riego pro
duce lino y buena hortaliza. Su población 
es de 91 personas. Para su gobierno espi
ritual hay una parroquia de S. Juan evan
gelista , con su abad y un sacerdote l i 
bre. También se ve próximo al pueblo por 
el lado del norte una ermita de S. Este
ban. 7*. 

1RURA , I. del partido y jurisdicción de To
losa , prov. de Guipúzcoa , arcip. mayor y 
ob. de Pamplona. Está en una cañada que 
forman los Tnontes de su termino al s. o. y 
á medía legua de Tolosa , en e! camino real 
de coches para Francia, siguiendo hácia S. 
Sebastian , y el curso del rio Oria que de-
xa á la derecha á este lugar. Tiene 2 1 ve
cinos , y el diezmo de trigo , m.iiz , man
zana , castaña , lino y frutos menores f im
porta 450 ducados anuales : una iglesia par
roquial dedicada á S. Miguel arcángel, y 
servida por un cura y un beneficiado. A . 

I R U R A I Z , herm. de la quadr. de Salva
tierra , pr. de Álava , compuesta de los 
pueblos siguientes; 

I R ü 

GAUNA. 
A C 1 L U . 
J A U R E G U I . 
GIPRREÍÍU. 
LUSC ANDO. 
ALAYZA. 

1. ANG ARICA. 
GACUO. 
ESQUERECOCHA. 
ARRIETA. 
ALEGRÍA. 
EL-BURGO. 

UERENCHUN. 
A t t n m . o . 
A R G O M A N J Z . 
G A C E T A . 

A RUA. 
THOCONÍZ. 
ECU I L E T A. 

Antiguamente cxlstian en esta ¡urisdiccíon 
Jos lugarus de Santiago llano, S. Juan de 
Elguea , Alhorcmn ó Alborcoin , Uriarte 
y í\ Quilis , hoy despoblados , habiendo 
quedado tan solamente una ermita en el si
tio que cada uno ocupaba. Conlina por n. 
con ia herm;indad de líarrundia , por e. con 
Salvatierra y sus ;ildeas, por s, con iiínninos 
de la hermandad de Arraya , de quien la J¡. 
viden bs aguas vertientes de la cordillera 
inedia, que de e. á o. atraviesa por esia par
te á la provincia, y por o. con la licrmandad 
de Vitoria , y señaladamente con nuestra 
Señora de Estibaüz. Ks representada culos 
congresos de provincia por un procurador 
provincial que eligen c¡ alcalde de Alegría, 
el de El-Burgo y el de Acilu , los qiiales 
nombran igualmente un alcalde de herman-
dad^uadrilleroy escribano. Hay cu ésta 19 
parroquias , 31 beneficiados para rervirías, 
y 454 vecinos labradores , que cogen los 
mismos frutos que las otras hermandades 
unidas del Duque del Infantado , comunes 
en la llanada de Álava. M, 

I R U R E , 1. del valle de Esteribar , del 3.0 
part, de la ¡ner. de Sangüesa , arcip. de 
A n u é j o b . de Pamplona , r. de Navarra. 
Se halla colocado en una llanura á la iz
quierda del rio Arga, y confina por n. con 
Sctuain , y por e. con Agüinada. Tiene un 
monte robledal, y una iglesia dedicada á 
nuestra Señora de la Asuncion , y servida 
por un abad párroco. La población es de 
3 casas útiles con 22 personas, goberna
das por el diputado nombrado por el va
lle , con el regidor del pueblo, elegido 
por alternativa de casas. A . 

I R U R I T A , I. del valle y arcip. de Baztan, 
mer. de Pamplona , de su 6.° part, y dióc. 
en el r. de Navarra. Cae á la izquierda del 
rio principal, y á un quarto de legua de 
él. Dista el doble de Elizondo por el sur, 
y leguas por n. de Pamplona. Confina 
con Aniz , Ziga . Garz;iin y puerto de 
Berdcriz. Sus habitantes ion <¡82 , que ocu
pan 94 casas y 2 molinos. Sirven la iglesia 
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del Salvador un cura , % beneficiados y un 
sacristan. J". 

JRUlí-OZQUI , 1. del valle de Urraul alto, 
del \ . J part, de la mer. de Sangüesa, ar-
cip. de Ibargoiti, ob. de Pamplona , r. de 
Navarra. Su situación es en la banda del 
s. de dicho valle , y confina con los luga
res de Imirizaldu , del qual dista un quarto 
de legua Ozcoidi y basílica de santa Fe.Baña 
á este pueblo un pequeño rio sobre el quaí 
liay un puente de madera para pasar al lu
gar A-i. Zabalza, distante una legua, y por 
aquí se dirige el camino para los valles de 
Roncal y Salazar. Tiene un monte de ro
bles, algunas viñas de mala t-alidad por es
tar entre montañas, y la cosecha de gra
nos se reduce á un poco -de trigo, ceba
da y avena. La población consiste en 14 
casas y 78 personas , y se gobierna por 
los diputados del valle , y regidores del 
lugar , elegidos entre sus vecinos por tur
no de casas. Para servicio de la iglesia, de
dicada á S. Adrian , hay un cura párro
co. A. 

I R U R Z U N , J. del valle y arcip. de Ara-
quil, del 2.c part, de la mer. y ob. de 
Pamplona , r. de Navarra. Está en la ribera 
izquierda del rio que baxa de Basaburua, 
al n. de Aizcorbe. Su vecindario consiste 
en 20 casas y 120 personas ; hay parro
quia dedicada á S. Martín con un cura; 
dista de Pamplona por n. o. 3 leguas, y 
confina con Erroz , Aizcorbe , Izurdíaga 
y Echeverri. T. 

I R U R R E , 1. del valle de Guesalaz , 1.0 part, 
de la mer. de Estella , arcip. de Yerri, 
dióc. de Pamplona , r. de Navarra. Confina 
por s. con la villa de Cirauqui ; su asien
to es en un alto , y su vecindario de 249 
personas. Las cosechas y el gobierno se ex
presan V - GUESALAZ. Hay 2 ermitas en su 
jurisdicción, y su parroquia de santa María 
tiene un cura , un beneficiado y un sacris
tan sacerdote. T. 

ISABA , v. del valle de Roncal, del 2.0 part, 
de la mer. de Sangüesa , arcip. de Ibargoiti, 
r. de Navarra , ob. de Pamplona. Tiene su 
asiento en las vertientes á e. s. y o. de un 
alto monte suelto, muy escarpado , cuya 
cúspide, por una ermita que Ifay en ella, se 
llama S. Julian y Basilísa , y también el 
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castillo, que según tradición i^uy antigua 
le hubo allí fuerte , y que dominaba á to
da la circunferencia. Divide sus términos 
con Francia y valles de Bearne y Sola por 
n. e. y n. o. , por el e. con las faldas del 
puerto de Linzola y elevada peña de E z -
caure , de la villa de Ansó del reyno de 
Aragon , y dista una legua de las de Ur-
zainqui y Uzurroz. La iglesia parroquial 
dedicada á S. Ciprian y servida por un 
abad y 7 beneficiados , está algo mas ar
riba del medio de la población entre e. y 
o. , es muy espaciosa y tiene una torre 
muy elevada. Contigua por s. está la pla
za , casa de ayuntamiento , pósito y ace-
sorias , la carnicería y herrería. E l rio E z -
ca , en cuyo curso hay un molino harine
ro y un batan , y el pequeño Belabarce, 
bañan la villa. Rodean el monte en que 
está situada otros mas elevados ; por n. los 
que llaman Ardíridegaínea , que correspon
ded sobre el camino de ovejas y Aneveroa, 
cuyas cumbres son peñas erizadas j pors. 
Izeilucea , en castellano abete largo , y por 
o. Saysehederra , esto es monte hernioso. 
Los alrededores que llaman Cabo-lugar, 
son llanos y producen trigo , cebada y 
otros frutos. Los términos por n. e. y o. 
son mas dilatados, y tiene en sus interme
dios muchas llanuras y cañadas , y por lo 
mismo esta villa es la mas fértil de todo 
el valle. Hay en ella un hospital con al
guna dotación , y están bien asistidos los 
enfermos. Ademas de las ermitas referidas 
está dentro de los términos la de nuestra 
Señora de Arraco á la raiz de los Piri
neos , y junto á ella una venta ; la de 
nuestra Señora de Idoya , esto es del Van-
tano, porque se dice aparecida en un sitio 
pantanoso , poco mas abaxo del que ahora 
ocupa. Tiene contigua una casa hospede
ría muy capaz , goza de alegres vistas , y 
es muy freqiiemada de los vecinos de la 
comarca. En uno de los términos llamado 
Minchata nace un regato que se introdu
ce en el rio de Uztarroz. En el mismo pa
rage 'hay una fuente medicinal , de cuyos 
buenos efectos en bebida y baño habla el 
doctor Limón Montero en su Espejo de 
las aguas medicinales de España fol. 
137. Isaba por las ruinas y vestigios de 
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casas , y por otras memprias consta fué an
tiguamente mucho mayor población que 
en el dia , que solo tiene 86} personas, 
repartidas en 58 casas utiles , y 16 arruina
das , que se gobiernan por el alcalde nom
brado por el virey á proposición de la vi
lla , con los reidores elegidos por el pue
blo entre sus vecinos. V - ROSCAL V A 
L L E . A. 

I S A S O N D O , v. de la union de Oria , de la 
pr. dti Guipúzcoa , arcip. mayor y ob, de 
Pamplona. Su situación es en cuesta , y 
la circunferencia de su término de 3 le
guas; tiene por aledaños al n. los montes 
de Goyaz, Vidania y Bcizama , al e. las 
villas de Legorrera y Alzaga , al s, las 
de Arama y Vülafranca , al o. los montes 
de esta última , y los de Beasain. Toda la 
población se reduce á Í6 casas ; las mas 
derramadas por la jurisdicción , las pocas 
que se ven reunidas forman la ptaza y 
cuerpo de la villa junto al camino de co
ches y postas: hay posada , casa de ayun
tamiento y 2 molinos : el vecindario se 
exercita en Ja labranza , y coge 1700 fa
negas de trigo y 29 de maiz: el ganado es 
escaso, tanto el vacuno como el lanar , por
que el monte Murua es pobre de pastos, 
aunque los que hay son excelentes. La co
secha de manzana es también corta ; se co
ge alguna fruta : lo que abunda el país es 
de fuentes de agua dulce. HI rio Oria pa
sa por la villa , la qual tiene otro arroyo 
llamado Zubin , que es común á Legorre-
ta. A media legua corta de la villa hay 
una fuente mineral que produce muy bue
nos efectos en varios accidentes , en espe
cial en los dolores nefríticos. Se hallan al
gunas liebres y en invierno jabalíes y ra
posos. Exerce la villa la jurisdicción real 
ordinaria por su alcaide , 2 regidores y 
síndico , y está encabezada en 5 fuegos 
pârá los repartimientos de la provincia. L a 
parroquia está servida por un rector , 2 be
neficiados y un sacristan : el rector provee 
los beneficios en 4 meses, y S. M. en los 8 
restantes; la sacristía la dan ambos cabil
dos. Hay otra iglesia de S. Juan de L e -
tran con cargo de hospitalidad , mas su 
capellán por la cortedad de su renta no 
reside en la villa. T. 

I T E 
I S O , 1. del valle Romanzado , del T.0 part, 

de la mer. de Sangüesa , arcip. de Ibargoi-
ti , ob. de Pamplona, r. de Navarra. E s 
tá en un alto bástame elevado , y confina 
por c. con el lugar de l^guezal , del qral 
lo separa el río Salazar f y para su trineto 
hay un puente de piedra. En el monte 
que tiei-.e se cri.in rubles y encinas , y en 
algunos ar.os yerba para el rimado, h í iér-
mino es muy reducido , y todo él rnduado 
de montes , y a;í las coiedias de frutos tri
go, cebada y otros son cícuai. La población 
es de 3 caías con 28 personas goberna
das por los diputados nombrados y or el 
valle con los regidores elteidos por turno 
de casas , y su iglesia parrequial csi.í de
dicada á S. Fructuoso , y servida por un 
cura párroco. Por este luqar pasa el cami
no para los valles de lloncal > Salazar y 
rey no de Aragon por la jarte de Aníó. A. 

JSíJRIETA ,antcig. de la jiniídiccion y part, 
de Arcchavaleta , en el valle rea! y arcip. 
de Leniz , pr. de Guipuzcoa , víc. de Mon-
dragon , ob. de Calahorra. Está situada en 
una altura parte llana y parte costanera, 
al n. y distancia de un quarto de legua 
de la cabeza del partido. La población con
siste en S casas y 70 períonas , que se 
ocupan en la agricultura , y cogen 430 
fanegas de trigo y 340 de maiz , alguna 
porción de nabo para el ganado vacuno, 
centeno , avena , alubia , lino , cabina, 
manzana , nueces y uvas de parra. Hay 
una iglesia parroquial de la advocación de 
S. Pedro , servida por un beneficiado que 
presenta el conde de Oñate. A. 

I S U R I E T A , gr. del valle de Gnlina , del 2.0 
parr. de la mer. de Pamplona , r. de Na
varra. Pertenece á D. Josef Joaquin de 
Eraso : diíta 1 leguas de Pamplona por n. 
o. y confina con Aizcorbe , Gulina , Cia, 
é Izurdiaga. Existe la parroquia de S. E s -
téban anexo de la de Gnlina , y del patro
nato de F.raso : toda la población se redu
ce á un palacio en que hay 7 personas. T, 

ISUSF, aid. de señ. uno de los 6 ban ios de 
la herm. y valle de Llodio, pr. de Alava, 
V . LLODIO. Ai. 

I T E G U I , punta de licrra en el Océano can
tábrico , cerca de Saranz de lapr. de Gui
púzcoa, G . A. 

I T O I Z , 
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I T O I Z , 1. del valle de LónguíJa , del 3.0 

pjrt. de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
Ibargoiti , ob. de Pamplona , r, de Navar
ra, hstá á la derecha de los ríos Archura 
é Irati , que se juntan aquí en un llano 
hácia el s. de la villa de Aoiz , de la qual 
dista una legua. E l término es muy corto, 
y en él hay algunas viñas y robles , y 
produce triso , cebada y otros frutos. L a 
iglesia estÁ dedicada á santa Eulalia , y 
servida por un cura párroco. Tiene 4 . ca
sas y en ellas 38 personas gobernadas 
por un diputado nombrado por el valle , y 
el regidor del pueblo elegido entre sus ve
cino?. A. 

I T U R H N , v. del valle de S. Estéban de L e -
rin , mer. de Pamplona , de su 6. part, y 
dióc. arcip. de Bcrtizarana , en et r. de 
Navarra. Dista de Estéban por o. una 
legua. Confina con Elgorriaga , Saldias , y 
Don.iir.aria, y dista de Pamplona por n. 8 
leguas. Báñala el rio que sin nombre baxa 
de los montes de poniente. Tiene 2 barrios 
Artiz y Lasaga algo apartados. El-rio pasa 
dexando al 1 . ' ' á la derecha y al 2.° á la 
izquierda. Todos sus habitantes son 623 en 
10^ casas , y un molino harinero. En su 
iglesi;i de S. Martin , hay un cura , un be-
ntticiado y un sacristan. Algunos creen 
que la Iturisa de ios antiguos estuvo en 
las cercanías de Ituren , ya por el soni
do de la voz , y ya por la distancia que 
señala el Itinerario de Antonino. V . I T U -
BISA. T . 

I T U R G O Y E N , 1. del valle de Guesalaz, 1.* 
pan. de la mer. de Estella , arcip. de Yer-
r i , dióc. de Pamplona, r. de Navarra. Su 
asiento es en alto^ y confina por s. o. con 
el valle de Yerri , y por n. con los mon
tes de Urbasa y Andia. En su término hay 
un riachuelo de agua dulce, y con la par-
ticuland.id de no enturbiarse su corriente. 
Nace por la-parte que Iturgoyen confina 
con Riezu , y su curso es por el término 
de Muez, en cuya jurisdicción se une al 
rio Salado , y baxa bañando los térmifios 
de Lerate. En este intermedio cria truchas 
asalmonadas de excelente calidad. Consta 
la población de 251 personas, y hay 2 er
mitas y una parroquia de S. Millan con 
su abad , 2 beneficiados , 2 capellanes 
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y un sacristan sacerdote. T. 

I T U RISA , pueblo de la vasconía según To-
lomeo. Antonino en su carretera de As-
torga á Burdeos le llama Turisa , y le co
loca entre Pamplona y la cresta del Pi
rineo á 22 millas de aquella ciudad , y 
18 de la mayor altura de los montes. A l 
gunos por la omisión de Ia I , han que
rido hacer 2 poblaciones distintas de Iturí-
ia y Turisa. Pero la omisión de esta le
tra es frequente en los nombres españoles, 
y sin salir de la vasconía tenemos los pue
blos Ilumberitanos , dichos también Lum-
beritanos. Las distancias que señala el iti
nerario de Antonino hace creer que su si
tuación corresponde á S. Estéban de Lerfn, 
y de ningún modo á Sangüesa. Las edicio
nes vulgares de Plinio ponen á los de Itu-
risa entre los pueblos que acudían al con
vento jurídico cesaraugustano. Algunos eru
ditos los excluyen del texto por no estar 
colocados según el orden alfabético. Pero 
siendo constante que Plinio no siguió siem
pre escrupulosamente este orden , aunque 
lo guardó de ordinario, y no pudiéndose 
negar que Iturisa caía dentro de los límites 
del. convento cesaraugustano , no se halla 
suficiente razón para hacer esta enmien
da , y sacar su nombre del texto de Pli-
dio. r . 

I T Ü R M E N D I , 1. del vallé de Burunda t del 
3.0 part, de lamer, de Pamplona , de-si 
dióc. y arcip. de Araquil, r. de Navarra a 
e. de Alsasua : confina con Bacaicoa, vi
lla de Ecbarriaranaz y-raonte Aralai : es
tá situado á la'derecha de un arroyo, y á 
7 leguas por n. o. de Pamplona ; hay adua
na y administración de tabaco: el vecin
dario , repartido en 102 casas utiles , feonsta 
de 382 personas. La iglesia parroquial tie
ne la advocación de la aparición de S. Mi
guel , y la sirven un cura , un beneficiado, 
un capellán y un sacristan. ÜT. 

1 T U R R A I N , desp. en térm. comunero entre 
Jos lugares de Mendivil, Arzubiaga y Du-
rana en la herm. de Arrazua , pr. de Ála
va , donde hoy existe la ermita de S. Mi
guel , con el nombre de Iturrain , que es 
el del antiguo pueblo. M. 

I T U R R I O Z , 1. del valíe de Oyarzun , pr. 
de Guipúzcoa. "V* RENTERÍA. G . A-

1TUR-
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I T U R R I Z A B A L E T A , pequeño rio de h 

pr.de Álava: nace en h hermandad do 
Cigoítia , de Í<i copiosa fuente que brota 
en términos de Ethavani , como á 2 íi-
ros de bala de su inont¿ roblcdJ y cer
ca del molino de Apodaca : dirige «u cur
so de n. á s. bañando por o. los terminus 
de Mendiguren , Aranyuiz y Yurre , que 
dexa á la izquierda , y curca de éste des
agua en el Zadorra. M . 

I T Z A R R I Z , monte de la pr. de Guipúz
coa en jurisdicción de las villas de Az-
coitia , Azpeitia , Deva y Cestona. Üs vo
luntaria la etimologia que se ie da de mon
te que habla con ¡as estrdü*, aludiendo 
á su elevación ; parece mas nattu-jl la de 
peña cubierta ó llena do rocío. Abunda en 
preciosas canteras de mármol de diversos 
colores , y de ellas se lian sacado para los 
primorosos altares de Loyola , para la mag
nífica portada de la igleíia parroquial de 
Azpeitia, y y i n otras piezas curiosas que 
le han conducido á la corle y á países ex-
trangeros. También se cree que hay en él 
mineros de diversos metales, aunque hawa 
ahora no se ha hecho ensayo ni reconoci
miento alguno. A. 

I Z A , cend. de la mer. y arcip. de Pamplo
na , y de su 1.0 part, y dióc. en el r, de 
Navarra. Confina por n. con el valle de 
Gulina » por e. con la cendea de Olza , por 
s. con el valle de Olio, y por o. con el 
de Araquil. Se compone de los pueblos 

ALDAZ-ECHA-
VAGOIZ. 

ALDABA. 
ARIZ. 
ATONDO. 
I R I O E . 

I Z A . 
Z . E T E . 
OHDF.RIZ. 
OCHOVI. 
S A R A S A . 
ZUASTI. 

cayo vecindario total asciende á 1023 
personas , incluyendo las de la granja 
de Yarte , que es prícrato del monas
terio de Irache. El asiento de esta cen
dea es sobre la ribera oriental del rio Ara
quil t y el que viene de Basaburua mayor, 
y de Lecumberri que se unen en su ter
ritorio. Por esta razón está el pais bastan
te arboleado , y es férrtü aunque de cor
ta extension. Sus frutos son trigo , cebada. 
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maíz , vino y otros menuceles. Los mon
tes llevan robles y encinas. Gobiérnanse 
todos ios pueblos i'or 1111 diputado de la 
cci.dci , que turna por los hipares, y por 
los rcyido.vs que mriiau en oda uno por 
las casas de su respectivo vedrd.u¡o. La 
ji-.sik'ia ciiinin.il depende de la real corte. 
Y . ANSOAIN , C L l l d j a . T. 

I Z A , 1. JL' la cend. de ÍU nombre , mer. y 
ardo, de Pamplona , y de ÍU 1 ' p,i[t. y 
dióc. en el r. de ¡Sav.irra. Hs el pueblo mas 
o:iental de! dimito por la banda de s. y 
al n. de Zuasti. l'.siá a'enlado en una pe-
dU'.ña altura Sobre la derecha del Arpa , y 
:'; !a i/qüerda de los arroyos que bavan de 
Lanaun y Araquil. Dista Icçnn y media 
por n. o- de Pamplona , y contioma con 
J/u , Asiain , Larragneta y Loza. Hay 
para ;ii savLio espiritual una parroquia dc-
diciJa á S. Martin con i:n cura y un sa-
c ísun, 1:1 » cdud.ü io coniÍ:te en 14 casal 
útiles y 60 perfona?. T. 

I Z A G A . monte elevado en el valle de Un
cid, del 4.' part, tic la mer.de Sangüe
sa , r. de Navarra. Su circuiifcer.da es de 
4 leguas, )" íe extiende basta los valle* de 
Ibartioiti é Izagondoj : en él nacen ¡ntini-
dad de (nenies, con fas qualcs se riegan to
dos los tufares que están jituados en su 
falda. En su cima hay tina basílica de S. 
Miguel, que es muy frequentada de los 
pueblos comarcanos. A. 

I Z A G O N D O A , valle del 4.0 part, de la 
mer. de S.'iigiltia, aicip. de ]!\in;oin , ob. 
de Pamplona , r. de Navarra. Comprehende 
los pueblos siguientes : 

A K D A K A Z . 

BEROIZ. 
G Ü Ü R G U I T I A I N . 
J DO ATE. 
I N H U R A I N . 
IRISO. 
1ZANOZ. 

L I Z A R R A(i A . 
Ml"IsI)lNUF-TA. 
R E T A. 
l U R t t i L L A S . 
t R B I C A l M . 
Z U A Z U . 

y en todos dies t-;; casa^ y 8to perso
nas de vecindjño. Su situación es en una 
llanura , pero ecrcudo por n. con el Poche 
de Irundain del valle de Aransuren , por 
e. con e! monte de Lejíuin , por s. con el 
valle de Ibargoiü , y por o. con el monte 

de 



IZA 
de Izaga. En todo el valle hay abundante 
cosecha de granos y pastos para ei gana
do. Los lugares eligen para su gobierno un 
diputado , y la justicia ordinaria por turno 
de casas. En el apeo que se hizo en el año 
13ÓÓ para pago de los 40® florines de oro, 
otorgados al rey D. Carlos de Navarra, te
nia este valle los pueblos y fuegos "que 
aquí se expresan : 

fuegos. 
1 D U A T 4 
J-IZAURAGA. 7 
Z U A Z E T E T 

LARR AI-
META 7 

ARDANAZ.. .. S 
RETA.3,Uno 

de pobre. 
1ZANOZ I 
TJRBICAIN.. .. 3 

fuegos. 
TURRILLAS..,. 2 
MUGÜETA I 
AYZJ'E 3 
GUERGUETAIN. I 
INDURAIS 7 
EYLZEGA 3 
IRUXO I 
BEUOIZ. o, por 

no haber la
brador. A. 

I Z A L , v. del valle de Salazar, del 2.0 part, 
de la iner. de Sangüesa , arcip. de Ibar-
í̂ oiti , ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Está situada al pie de un monte á la dere
cha del rio Salazar, en cuyo curso hay un 
molino harinero , y confina por n. con ígal, 
por e. con Sarrias , por s, con Uscarres y 
por o. con la basilica de santa Fe del valle 
de Urraul: su cosecha se reduce á trigo, 
cebada y algunos otros frutos. Tiene una 
iglesia parroquial , de la advocación de S. 
Vicente mártir , servida por un abad , 2 
ermitas , 24 casas y 150 personas gober
nadas por el alcalde del valle , y por el 
que juntamente con los regidores elige la 
villa entre sus vecinos. A. 

I Z A L Z U , v. del valle de Salazar , del 2 ° 
part, de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
Ibargoiti, ob. de Pamplona , r. de Navar
ra. Su situación es en una llanura al s. de 
los montes de Abodi, y confina por e. con 
los del valle de Roncal, y por s. con la 
villa de Ochagavia. Por su izquierda pasa 
el rio Salazar, en cuyo curso hay un mo
lino harinero , y los frutos que se cogen 
en sus términos son trigo y cebada, y en 
sus montes hay muchos pinos , de los qua-
les se sacatabundante trementina. Tiene una 
iglesia parroquial dedicada á S. Salvador, 
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y servida por un cura y un beneficiado, 
una ermita, 39 casas útiles y 4 arruinadas 
con 212 personas que se gobiernan por et 
alcalde de todo el valle, y por el que 
juntamente con los regidores elige la villa 
entre sus vecinos. A. 

1ZANOZ , cas. de sen. del valle de Izagoñ-
doa , del 4.0 part, de la mer, de Sangüe
sa , arcip. de Ibargoiti , ob. de Partiplona, 
r. de Navarra. Su situación es entre unos 
cerros del monte Izaga , al n. o. de la ciu
dad de Sangüesa, de la que dista 3 leguas 
y medía, y se compone de 2 casas en las 
que habitan 23 personas , y confina con 
los lugares de Turrillas, Iriso, Ardanaz 
y Reta. Pertenece al mayorazgo de la ca
sa de Bayona. Tiene una iglesia parroquial, 
dedicada á nuestra Señora de la Purifica
ción , servida por un cura. A. 

I Z A R O , i. en la costa del Océano cantábri
co á milla y media de la villa de Ber-
meo, señ. de Vizcaya.Está situada á los 14o 
de long. 43° 17' de latitud sept. tendida 
del o. n. o. al e. s. e. Es de mediana altu
ra por el centro ; pero muy baxa en sus 
extremos, rodeada de baxos y piedras visi
bles. E l paso que la divide de la costa es 
de 12 brazas de fondo. Hay en ella una 
ermita , dedicada á santa María Magdalena, 
de la jurisdicción de aquella feligresía , en 
la qual hubo un convento de regulares ob
servantes de S. Francisco , fundado por el 
obispo de Calahorra D. Diego Lopez de 
Zúñiga en el año de 1422, habiéndoseles do
nado la isla por la villa , reservándose la ju
risdicción civil y criminal en 27 de febrero 
de dicho año; pero se demolió por haberse 
mudado sus moradores al convento de To
rna en 1719. G . A. 

I Z A R Z A , v. de señ. en la herm. de Arraya 
y La-Minoría , pr. de Álava , dióc. de Ca
lahorra , vic. de Vitoria, Confina por n. 
con Hijona , mediante la sierra que de e. 
á o. atraviesa la provincia , por s. con Ar-
lucea, por e. con Azaceta y por o. con 
Oquina. Tiene 8 vecinos gobernados por un 
alcalde ordinario común á la villa de Ber-
roci , puesto por su señor el marques de 
S. Millan , vecino de Lasarte en Guipúz
coa : dedicados a la agricultura cogen 
anualmente XÔ90 fanegas de todos granos. 

Su 
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Su .iglesia parroquial, con la advocación de 
santa Lucia , está servida por un capellán 
que pone la colegiata de Vitoria llevadora 
de los diezmos. M . 

I Z A R R A , 1. ¿eñ. del valle y herm. de Ur-
cabustaiz, pr. de Álava, vic. de Ordtiña, 
dióc. de Calahorra. Confina por n. con Bç-
Junza yGujul i , por s. con Abecia , por 
e. con Abornícano y por o. con Ondona. 
Tiene 34 vecinos , cuya industria es la 
agricultura , y su cosecha 1300 fanegas de 
granos. Hay una iglesia parroquial, dedica
da á santa María, servida por 3 beneficia
dos que sirven tambiun el anexo de Lar-
razqueta sin obligación de residir en esta 
iglesia. M . 

I Z C O , 1. del vaüe de Aibar , del 1.0 pSrt. 
de la mer. da Sangüesa , arcip. de Val 
de Aibar , ob. de Pamplona , r. de Navar
ra. Está colocado en llanura á la falda de 
Ja montaña que rodea al valle por fa par
te del n., y por esta misma banda se ha
llan la Villa de Aibar á distancia de 2 le
guas. E l término produce mediana cosecha 
de trigo , cebada y vino , y sus montes, 
que son dilatados , tienen muchos pinos y 
robles. La población es de T 2 casas titiles 
y í arruinadas con 60 personas , que se 
gobiernan por un diputado nombrado por 
el que acaba de serlo , y por los regido
res elegidos entre sus vecinos. Tiene una 
iglesia parroquial baxo la advocación de S. 
Martin , servida por un cura y un bene
ficiado. A. 

1 Z C U E , 1. de lacend. de Olza , del 2 ° part, 
de la mer. arcip. y ob. de Pamplona , r. de 
Navarra, á la falda del monte Sarvil , y á 
Ja derecha del rio de Asiain. Tiene mon
te encinal y robledal, y un antiguo y ar
ruinado palacio que posee la catedral de 
Pamplona. Mira por s. á Ibero y á Arta-
coz por n. Confina también con Ororbia, 
y dista legua y media por o. de Pamplo
na. Su vecindario es de izo personas que 
ocupan 20 casas. E l rey D. Felipe I I I de 
Navarra dicho el noble , en 4 de julio de 
1331 dio á los de este lugar su sierra y 
tierra de Sarvil por censo de 100 libras en 
cada año, con la reserva de poder vender 
á otros lugares el pasto y leña de aquella 
sierra. Hay en este pueblo una parroquia 
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de santa Eulalia } servida por un vicario y 
un sacristan. T. 

I Z Ô R I A , , 1. de scñ. en la herm. de Ayala, 
pr. de Álava , distante de Orduña 2 leguas, 
de Vitoria 7 , y de Bilbao j . Confina por 
e. con Amurrio , por s. con Echagoyen y 
Mendcica, por o. con Rcspaldiza y Me-
noyo, y por n. con Otabezar. Sus casas es
tán divididas en muchos barrios , que lla
man Ripa , Ibarra , Ibargucn , Aguirre, 
Chavarri , Arecha , Bechi . Mendivil , Are-
chavala , Larrabc, Ulibarri y Aspuru. Hay 
en ellos 4 8 vecinos con sus 2 regidores y 
la justicia ordinaria de la hermandad , una 
iglesia parroquial, dedicada á S. Julian már
tir, servida por un beneficiado. E l conde 
de Ayala , como patrono de ella, presen
ta el beneficio , y percibe sus diezmos: 
hay ademas una ermita en que se veneran 
S. Pedro , S. Juan bautista y S. Gregorio. 
Pertenece en lo eclesiástico al ob. de Ca
lahorra , su vic. y arcip. de Ayala. M . 

I Z O R I A , rio oequeño de la pr. de Álava,el 
qual naciendo en las peñas de Salvada , di
rige su curso hácia n. por el lado occi
dental del Nervion , bañando los pueblos 
Izoría , Olabezar y Murga de la herman
dad de Ayala , y se une con aquel en el 
puente llamado de Marquijana, poco antes 
de llegar á Luyando. M . 

I Z P A Z T E R , anteig. de la mer. de Bustu-
ria , señ. de Vizcaya , ob. de Calahorra 
en la costa del mar Océano, á una legua 
corta de Lcqueitio y 8 de Bilbao. Confi
na por e. y s, con jurisdicción de Lequci-
tio , Gnizaburuapa y Navarniz, y poro, 
con Bedarona y Ereño. Su terreno en par
te montuoso y pedregoso tiene buenos pas
tos , y en su centro una vega llana en que 
se coge trigo j maiz y castañas. E l vecin
dario es d ç S i t personas contribuye por 
ia6[4 fogueras , y tiene el 17.° voto y 
asiento en las juntas generales de Guerni
ca. La parroquia con advocación de S. 
Miguel fué fundad^ en 1519 en virtud de 
bula de Leon X , expedida después de un 
porfiado litigio de mas de 50 anos segui
do entre sus vecinos, los de Amoroto y 
Guizaburuaga de una parte y de la otra el 
cabildo de la iglesia de Lcqueitio , á quien 
quedó anexa. Acerca del patronato y diez

mos. 
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mos. V . LEQUiimo. Hay 3 molinos y 2 
ermitas dedicadas á Santiago y S. Martin. 
Llámase también esta anteiglesia con el 
nombre de Axpé , por estar dicha su par
roquia baxo un peñascal. G . A. 

I Z U , 1. delacend. de Olza , del 2.0 part, 
de la mer. arcip. y ob. de Pamplona , r. 
de Navarra, en sitio llano , á la derecha 
del rio Asiain, entre Artacoz y Asiain, 
aquel por s. y éste por n.: confina también 
con Iza y Beasoain, á legua y media por 
n. o. de Pamplona, De su monte robledal 
y encinal pueden sacarse árboles útiles pa
ra ía armada. La iglesia parroquial está de
dicada á la Asuncion de nuestra Señora y 
servida por un cura y un sacristan : su feli
gresía consiste en 13 casas y 91 habitan
tes. T. 

I Z U R D I A G A , I. del valle y arcip. de Ara-
quil , del 2 ° part, de la mer. y ob. de 
Pamplona, r. de Navarra, en el confluente 
de los rios Larraun y Araquil. Confina con 
Atondo , Irurzun , a 3 leguas de Pamplo
na por n. o. Urrizola y Ecay. E l vecinda
rio consta de 129 personas y 29 casas úti
les. Hay una parroquia de la advocación 
de S. Juan, servida por un cura y un sa
cristan. T. 

I Z U R Z A , anteig. de la mer. de Durango, 
señ. de Vizcaya, ob. de Calahorra. Dista" 
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5 Jeguas de Bilbao, y confina por n.y o. 
con Manaria y Durango, por e. y s.- con 
esta misma villa y con Abadiano : su situa
ción es en una cañada montuosa á la iz
quierda del rio Durango , sobre el qual 
tiene 4 Terrerías y.otros tantos molinos, y 
consta de 233 personas , contribnyendo al 
sen. por 15I fogueras, y teniendo el 11.0 
asiento en las juntas de Guerediaga- La par
roquia tiene por patron á S. Nicolas, y es
tá servida por un cura beneficiado de pre
sentación del dueño de la casa solar de 
Echaburu , qiiien percibe los diezmos. Com-
prehende 40 casas con 200 personas , y 
4 ermitas de la advocación de nuestra Seño
ra de la Natividad, santo Tomas, santa 
Águeda y S. Jorge. G . A. 

I Z U R Z U , 1. del valle de Guesalaz , mer. 
de Estella , 1.0 part. r. de Navarra , dtoé. 
de Pamplona, arcip. de Yerri. Hállase asen
tado en una eminencia con monte robledal 
á su e. Confina por n. con Aizpun , por e. 
con Viguria, por s. con Salinas de Oro y 
por o. con Guembe , á poca distancia y 
sobre la derecha del rio salado. La po
blación asciende á 72 personas, y la justi
cia alterna entre ellas. Hay en el pueblo 
2 ermitas y una parroquia dedicada á 
S. Andres , la qual está servida por un cu
ra abad y un sacristan sacerdote. T. 

JAN 
J A C O I S T E , cas. del valle de TJrraul alto, 

del 1.0 part, de la mer. de Sangüesa , ar
cip. de Ibargoiti, ob. de Pamplona, r, de 
Navarra. Este pueblo reducido á una so
la casa , en que habitan de 10 á 12 perso
nas , está en una hondonada entre 2 bar
rancos, y pasa por junto á aquella un tor
rente. Dista un quarto de legua por n. del 
]ugar de Ayechu , y en las alturas que la 
rodean se crian robles y pinos , y se man
tiene ganado lanar. La iglesia, dedicada á 
S. Clemente , está servida por un cura pár
roco. A. 

J A N A R I Z , 1. del valle de Lizoa'm , del 3.0 
Tom. 1. 

JAN 

Íart. de la mer. de Sangüesa , arcip. de 
bargoiti, ob, de Pamplona, r. de Navar

ra. Su situación es á manera de una esca
lera ó gradería entre la falda y monte ro
bledal y de pinos que tiene por s. Está 
al n. e. del lugar de Lizoain , del qual dista 
media legua, 3 de Pamplona y 5 de Sangüe
sa.En sus términos nacen algunas fuentes que 
forman una regata, la qual se introduce en 
el rio que pasa por el valle , y se coge 
trigo , cebada y otros frutos. Tiene una 
ermita al n. y una iglesia dedicada á S. E s -
téban servida por un cura párroco. La 
población es de 7 casas útiles y una ar-

Ddd rui-
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ruinada , con 27 personas gobernadas por 
un diputado nombrado por el valle y 
por el regidor del pueblo elegido entre 
sus vecinos. A-

J A U N D I A , pequeño rio de la provincia de 
Alava: tiene su origen en la hermandad de 
Urcabtistaiz, y siguiendo su curso de s. á n. 
pasa por territorio perteneciente á la de 
Zuya , atravesando el famoso monte lla
mado Altube, donde se le une otro ria
chuelo: introdúcese poco después en el se
ñorío de Vizcaya, continuando hasta unir
se con el que pasa por el valle de Oroz
co. Tiene algunos molinos y no carece de 
pesca. M . , 

JAUNSARAS , 1. del valle de Basaburui 
mayor, mer. de Pamplona y de su 4." 
part, v dióc. arcip. de Araquil, en el r. de 
Navarra. Su situaciones la mas centra! del 
valle, dista 5^ leguas de Pamplona por 
n. o. y parte términos con Igoa, Yaben, 
Airaras y montes de Ulzama. L a población 
consiste en 41 personas y 3 casas, que en 
lo espiritual dependen del cura de Garza-
ron. V". B A S A B U K U A M A Y O R , valle. T. 

J A U R E G U I , aid. del 1. de UUibarrí en la 
fierm. de S.Millan, pr. de Álava. V - U L L I -
B A R R I . M . 

J A U R E G U I , 1. de señ- en la herm. de Iru-
ra¡z, pr. de Álava, una de las 9 aldeas de 
la villa de Acilu, perteneciente al duque 
del Infantado. Está situada al s. y á me
dia legua de distancia de la villa efe Salva
tierra al e. y 3^ de Vitoria en un llano á 
la falda del puerto de Guereñu que le cae 
al s. Confina por n. con UUibarrí, distante 
medio quarto de legua , por s. con la her
mandad de Arraya, mediante dicho puerto, 
por e. con las faldas y cuestas de Guereñu, 
y poro, ádistancia de media legua con Ber-
roci. La población consta de 6 casas, 7 veci
nos y 30 personas con el mismo gobier
no y justicia de Acilu , y ocupados en la 
agricultura cogen 600 fanegas de todo gra
no. Tiene una iglesia parroquial titulada 
S.Martín, anexo de la de UUibarrí, y es
tá servida por un beneficiado patrimonial, 
y en los montes altos y comunes de Lau-
ribaso 2 ermitas que se creen haber sido 
parroquias en lo antiguo, una titulada S. 
Juan de Elguea y otra la visitación de núes-

J E M 
tra Señora, muy concurrida y á que las 
gentes de estos pueblos profesan gran de
voción. Pertenece en lo eclesiástico al ob. 
de Calahorra , su vic. de Salvatierra y ar
cip. de Esuitaz. Af. 

J A U R R I E T A , v. del valle de Salazar, del 
2.'J part, de la mcr. de Sangüesa f arcip. 
de Ibargoiti, ob, de Pamplona, r. de N a 
varra. Está situada al pie de un elevado 
monte, y confina por n. con Ochagavia, 
por e. con Esparza , por s, con Igal, y 
por o. con Abaurrea la alta. Nace en di
cho monte una regata, con la qual muele 
un molino, y á corta distancia se introdu
ce en el río Salazar. La cosecha de fru
tos se reduce á trigo y cebada particular
mente. Tiene una iglesia parroquial dedi
cada á la Ascención del Señor, y servida 
por un abad, 3 beneficiados y un sacris
tan, 3 ermitas, 86 casas con 514 personas, 
que se gobiernan por el alcalde del valley 
por los regidores elegidos por la villa en
tre sus vecinos. A , 

JEMEÍN ó S E M E I N , antcíg. de Ja mer. 
de Marquina , sen. de Vizcaya, ob, de 
Calahorra. Confina por n. con llerriatua y 
Murelaga, por 6. con Cenarruza, por s. 
con la villa de Marquina y S. Andres de 
Echevarría y por e. con jurisdicción de la" 
villa de Motrico en Ja provincia de Gui
púzcoa. Contribuye al señorío por 102J 
fogueras, y su población es de 669 almas. 
Hay 9 ferrerías y 15 molinos, aunque los 
mas cíe éstos enán parados gran parte del 
año por falta de agua: sus apoderados tie
nen el 27.0 voto y asiento en las juntas de 
Guernica. Tiene una parroquia, acerca de 
la qual V . M A R Q U I N A , villa. Hay6 ermi
tas , entre las quales la de S. Miguel merece 
particular mención; es un exágono regu
lar, cuyos lados por lo exterior son de 41 
pies, y en cuyo interior se ven 3 grandes 
peñas de quarzo, que unas á otras se sos
tienen , ocupando un espacio de r i o pies 
de circunferencia. Todas 3 se apoyan so
bre piedra caliza, que sobresale del pavi
mento por partes un pie y por otras has
ta 6 : la que está hácia el n. tiene 18 pies 
de altara y 61 de circunferencia: su figu
ra es Irregular y toca á la piedra caliza, y 
sirve á todas 3 de base por un espacio de 
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18 pies de circunferencia: entre mediodía 
y poniente está la otra de 46 pies de cir
cunferencia y 14 de altura, tocando á h 
base por un espacio que apénas tendrá 2 
de circunferencia: la tercera está entre me-
dtodia y levante, y tiene 29^ pies de al
to, siendo su circunferencia de 10 por 
donde toca á ]a base de 44 á 2 varas del 
pavimento y de 87 en la cima, donde se 
mçancha con las otras 2, formando con 
ellas como 3 grutas, en las quales hay otros 
tantos altares. De éstos el principal se ha
lla en el centro de la ermita, frente á su 
puerta, y en él bay una iinágen de S, Mi
guel Je malísima escultura, pero con la 
qual tiene el pueblo mucha devoción por 
creerla rnitagrosamentc aparecida. En uno 
de los otros 2 hay un dosel hecho por la 
naturaleza, con un primor á que no pu
diera alcanzar la' industria humana. A toda 
esta mole cubre una hermosa media naran
ja á vuelta de cordel de 28 píes de radio, 
y todo el ediñeio que se concluyó el año 
de 1741 es de muy buena arquitectura. 
Junto á esta ermita está la casa consistorial 
de la república , mediando entre una y 
otra una pequeña plaza donde suele tener 
el pueblo sus novilladas y bayles. En el 
monte del barrio de Achondoa hay bastan
tes señales de vena de hierro, y aun se 
sacáron de allí algunas arrobas de este 
mineral de muy buena calidad, aunque in
ferior at de Somorrostro. Toda la anteigle
sia abunda de aguas ferruginosas, entre las 
quales se distingue la de una fuente que se 
halla en tierras de la casa solar de Barroe-
ta. Otra fuente hay llamada de Uberoaga, 
que es decir de agua caliente ó termal. Su 
agua en efecto está siempre tibia y la nie
ve que cae de su circunferencia se derrite 
mucho ántes que la demás. G . A. 

J O C A N O , 1. del valle y herm. de Quartan-
go, vie. del misTio nombre , dióc. de C a 
lahorra, pr. de Álava. Está situado en la 
falda oriental de la sierra de Arcaino. Con
fina por n, con Sendadiano, por s. con 
Ullibarri, por e. con Zuazo y Urbina de 
E z a , y por o. con Vülamanca y lugares 
de Escota , Artaza y Barron de Lacozmon-
te. Tiene 24 vecinos, los quales dedicados 
á la agricultura cogen 2588 fanegas de gra-

Totn. I . 
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nos, una iglesia parroquial con la advoca
ción de S. Martin obispo servida por 2 
beneficiados, y una ermita de S. Martin. M. 

J U A R B E , 1. del valle de Ulzama, mer. de 
Pamplona y de su 5 .0 part, y dióc. arcip. 
deAnué , en el r.. de Navarra, a lo .de 
Eguiüoz, y al s. o. de Ilarregui. Confína 
ademas con Gorronz y Oscoz, leguas 
de Pamplona por n. Consta su vecindario 
de 7 casas, 50 personas, con un cura que 
sirve la parroquia de S. Sebastian. T . 

JUGO , 1. de señ. del valle y herm. de Z u -
ya , pr. de Alava, vic. de Quartango, dióc. 
de Calahorra. Confina por n. con Murguia, 
por s. con Domaiquía, por e. con Zaite-
gui, de la hermandad de Cigoitia y por o. 
con Vitoriano. Tiene 40 vecinos, los quales, 
ocupados en la agricultura cogen 1740 
fanegas de granos: una iglesia parroquial, 
dedicada á S. Martin, servida por 2 bene
ficiados, y una ermita de nuestra Señora de 
Jugach. M. 

J U L I O , 1. de señ. del valle de Aibar, del 
i ." part, de la mer. de Sangüesa, arcip. 
de val de Aibar, ob. de Pamplona, r. de 
Navarra. Está colocado en sitio montuoso, 
á la derecha del rio Aragon : es uno de 
los 7 lugares comprehendidos en la tierra 
que llaman Vizcaya del valle de Aibar, 
y que con los de Usumbelz, Guetadar y 
Arreta, con quienes confina, pertenece ai 
mayorazgo de Mendinueta. La población 
es de 2 casas, con 18 personas que se 
gobiernan por el diputado nombrado por 
el valle y por los regidores elegidos entre 
sus vecinos. Su cosecha es de trigo, ceba
da y otros frutos. La iglesia parroquial, 
dedicada á S. Julian, está servida por ua 
cura denominado vicario. A. 

J U N G U I T U , 1. de la herm. de Vitoria, pr. 
de Álava, está situado hacia el n. y á una 
legua larga de aquella ciudad. Confina por 
n. con Arzubiaga, ppr e. con Lubiano, 
por s. con Matauco y por o. con Zurbano; 
Tiene 28 vecinos, que ocupados en ta 
agricultura, cogen como 4400 fanegas de 
toda especie de granos: una iglesia parro
quial, dedicada á S. Millan, servida por 3 
beneficiados, y cerca del pueblo 2 ermitas 
tituladas la visitación de nuestra Señora y 
S. Antonio abad. Hacia el e, y á distancia 
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de medio qaarto de legua hay otra llama
da S- Martin de Anza, parroquia en lo an
tiguo del pueblo llamado Anía, que ya no 
existe. Pertenece en lo eclesiástico al ob. 
de Calahorra, su vic. de Vitoria y arcip. 
de Arméntia. M. 

JUSLAPEÑA, valle del 5."part, de lamer, 
y ob. de Pamplona , arcip. de Anué, r. 
de Navarra. Confina por n. con Atez , por 
e. con Escabarte, por s. con Ansoain y 
por o. con Gulina, No hay en él rio de 
nombre, pero abunda en fuentes que sur
ten á los pueblos de que se compone y son 
los siguientes: 

ARISTREGUI. 
ÜEORBUKU. 
G A 1 Z A R I A I N . 
I . A R R A Y O Z . 
M A R G A L A I N . 
NAVAZ. 
MUIN. 

O L L A C A R I Z Q U E T A . 
OSACAR. 
OSÍUAGA. 
UNZU. 
USÍ. 
B E I . Z U N C E . 

E l vecindario de todos ellos, que son 
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realengos, á excepción del tíltimo,consiste 
en 865 personas, y su gobiano esporei 
diputado común que elige todo el valley 
los regidores electos por cada pueblo. Las 
juntas del valle se tienen en Marcalain por 
ser el mas central: á excepción de 5 artesa
nos lodos los vecinos se aplican á Ja agri
cultura , y por su industria exceden los 
frutos al consumo de! valle: sus montes 
generalmente son robledales, algunos crian 
nayas y pocas encinas. Las tierras de la
bor dan trigo, avena, maíz,, vino y otros 
menuceles. Según el apeo de 1366 se lla
maba este valle val de Saín Estéban de 
Jus la Peyna, y contaba los Jugares de 
Ariztarai, Osiunaga, A raiz, Ochacar , Eeor-
buru. Yon , Amuíain, Larraiz, Igunzun, 
Marquelain, Us¡, Belzunce, Nabar, Un-
zu , Olocarizqueta y Gaizariain. Se en
contraron en ellos 76 fuegos pudientes, 
aunque no se expresa la cantidad con que 
contribuyéron al servicio extraordinario de 
40© florines que se pidió entónecs al rey-
no. 7"-

L A B 
L A A T A L A Y A , puma de tierra en e! océa

no cantábrico, milla y medía al n. 84.tt o. 
de la boca del puerto de Pasagcsi es alta, 
escarpada y con un baxo al n. 68.° 45/ o. 
distante de ella 2 cables G . A. 

L A - B A S T I D A , v. de sen. en. la herni. de 
Tierras del Conde, pr. de Alava, situada 
en Ja falda de la eminente sierra de Tolo-
ño á 43. y 36' de latitud y á los 14.0 y 
39.' de longitud , al pie de una pequeña 
montaña que la defiende por e. al frente 
del rio Ebro, que baña sus términos por 
s. dividiéndolos de los de las villas de H a 
ro y Briones, pertenecientes á la provin
cia de Burgos. Confina por n. á media le
gua de distancia con los caseríos de T a -
güérnica y dicha sierra de Toloño, por s. 
con Ja villa de Briones', por s. o.con la de 
Haro , por s. e. con la de S. Vicente de la 
Sonslerra, todas 3 á una legua, por e. á 
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media con el lugar de Rivas, y por o. 
á la misma distancia con la villa de lírl-
ñas, poblaciones de IJ provincia de Bur
gos, dilatando su jurisdicción por la parte 
mas larga media legua. En lo antiguo fué 
plaza de armas, y aún subsiften las rui
nas del castillo que la dominaba, el quat 
estaba situado en lo mas encumbrado de la 
montaña en un risco que termina en fi
gura cónica : los trozos de baluartes y tor
reones, que aún se conservan por Ja par
te de n. y 5 . , muestran haber sido de gran 
robustez y fortaleza: la llamaron nuestros 
historiadores castillo de Telonio, ToJoño, 
ó Tullonio, por estar situado cerca del cé
lebre santuario de este nombre. V . T O L O R O . 

Perteneció á la corona de Navarra has
ta el año de 1200, en que las 3 provincias 
vascongadas se incorporaron con la de Cas
tilla reynando D. Alonso V I H - consta 

uno 
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uno y otro del real privilegio dado i La 
Bastida por D. Fernando I l í á 20 de mar
zo, era 1280, año de 1242 , en que Ies 
concede »que háyades aquellos montes 
wpara cortar y para facer como solíades 
» haber en dias del rey D. Sancho y en dias 
« d e mi abuelo el rey D. Alonso; " y en 
otro del mismo rey: «sean de la villa de 
ttLa-Bastida, no solo Jos términos que po-
M seyó en tiempo del rey de Navarra D San-
» cho, sino es también los que obtuvo en vi-
» da del de Castilla D. Alonso": les concede á 
sus vecinos por este privilegio el mismo fue
ro que á los de Treviúo habia dado D. Sancho 
el sabio de Navarra: confirmó aquel privile
gio D. Alonso X en Burgos á 21 de oc
tubre, era 1310, año de 1272, y poste
riormente D . Alonso X I , D. Pedro y los 
reyes católicos en Sevilla á 2t de junio 
del año de 1477 con inserción del privile
gio primitivo. Habiéndose proclamado tu
multuariamente en el año de 1288 por rey 
de Castilla á 0 . Alonso de la Cerda, mu
chos lugares del conde D. Lope y su her
mano levantáron los pendones por é l , en 
vista de lo qual el rey D. Sancho I V , di
rigiéndose á ellos con sus armas, tomó por 
fuerza á Orduña, La-Bastida y otros pue
blos, dexandolos bien escarmentados: en
tre las fortalezas que pedia D. Carlos I I 
de Navarra er. el congreso de Oloron del 
año de 1388, donde se trataba de la di
vision de los estados de Castilla, fué una 
de ellas La-Bastida de la Rioja alavesa. 

Tiene 370 vecinos, que ocupados en la 
agricultura, no obstante lo reducido del 
terreno, en fuerza de su fertilidad y de la 
industria y aplicación de los colonos , co
gen un año con otro 260® cántaras de vi
no, cosecha principal de! pais. Sus perennes 
y saludables aguas que baxan de la sierra 
forman diferentes fuentes y suministran cau
dal suficiente para resar las huertas conti
guas á la villa, donde se crian especiales 
hortalizas y dulces y sazonadas frutas. Hay 
en el pueblo un hospital para recoger y 
asistir vecinos pobres y enfermos, botica, 
médico y cirujano , un maestro de prime
ras letras y fábricas de aguardiente y mis
tela; y en su término canteras abundan
tes de piedra arenisca á propósito para edí-
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fíelos, y de mármoles melado» cerca de 
la ermita de S. Gines. Su gobierno y justi
cia ordinaria consiste en un alcalde, 4 re
gidores, un procurador síndico, todos del 
estado noble y 4 diputados, 2 de cada es
tado, para cuyo nombramiento anual se 
sortean 4 individuos de otros tantos barrios 
en que está repartido el pueblo, quíenei 
dan sus votos por cédulas: sucesivamente 
se procede en concejo pleno á la elección 
de alcalde de la santa hermandad y dipu
tados del común, según que por orden 
real está determinado. Las vacantes- de las 
6 escribanías de número de la villa se pro
veen por los vocales del ayuntamiento, cu 
yo alcalde goza la prerogadva de voto de
cisivo. E l rey de Castilla D . Enrique 11 
concedió en el año de 1370 á su reposte
ro mayor D. Diego Gomez Sarmiento la 
vida de La-Bastida con su castillo, veci
nos y moradores, aldeas, ventas, alcaba
las pertenecientes en ella á S. M. con el 
señorío y jurisdicción civil y criminal, me
ro y mixto imperio, cuyo privilegio filé 
confirmado por otro de D. Juan I en el 
año de 1379. En el de 1429 estando Die
go Perez Sarmiento, repostero mayor de! 
rey D. Juan I I de Castilla, dice su cró
nica tí en un su lugar llamado la Bastida 
«Sancho de Londoño, mariscal del rey 
«de Navarra, entró con asaz gente de pío 
« é de caballo por hacer daño en la tierra, 
«como otras veces habia entrado, E Diego 
w Perez Sarmiento salió i él con muy me-
»nos gente de la que él traía , é peleó 
ncon él de tal manera quel mariscal Saé 
wpreso, é algunos muertos de ambas par
atas , é Diego Pere2 traxo a! mariscal í 
»la su villa de la Bastida." E l conde de 
Salinas, en cuyo título están incorporados 
los estados de la casa de Sarmiento; ha
biendo nombrado el año de 1554 corregi
dor en La-Bastida, se opuso el concejo, 
interponiendo recurso en la chancíllería de 
Valladoüd, donde se sentenció, revo
cando dicho nombramiento y condenando 
al conde á que en lo sucesivo no pusiese 
en dicha villa alcalde mayor que cono
ciese en primera instancia; y se declaró 
que el conde pudiese enviar jueces de resi
dencia por espacio de 30 dias, con tal 

que 



398 LA-B 
que no impidiesen á los alcaldes ordinarios 
el uso de su jurisdicción. E l duque de Hí-
jar» en cuya casa recayó este condado, 
nombra un subdelegado en ¡a villa, que con 
título de residente está de continua man
sion en ella para coiiñrmnr el nombramien
to de alcalde, residenciar á su tiempo los 
oficiales de república, y exercer iguales 
funciones en otros lugares comprehend idos 
en el señorío. 

Tiene la villa una iglesia parroquial titu-
Jada la Asuncion de nuestra Señora : su fá
brica es de una nave muy bien formada, 
clara y espaciosa: la torre y portada de 
bella estíuctura , y el adorno interior de 
mucha costa. Hállase situada casi en el 
centro de la villa, al frente de la pla
za mayor y casas de ayuntamiento, cu
ya fachada es bastante ostentosa, resul
tando de uno y otro la mas agradable 
perspectiva: el cabildo y la villa en cali
dad de compatronos administran sus ren
tas , cuyo principal efecto consiste en las 
primicias. En el año de 1602 se trasladó á 
ella el santísimo Sacramento desde la igle
sia antigua, que aim existe: se venera aquí 
de tiempo inmemorial la devota efigie del 
santo Cristo de La-Bastida, donde así los 
de este pueblo como muchos del contor
no acuden á implorar su patrocinio atraí
dos de la fama de sus milagros. Este an
tiquísimo templo, que predomina á la po
blación, debió ser alguna fortaleza como 
lo muestran el desmesurado grueso de su 
bóveda y las robustas paredes de que es
tá rodeado con escarpados machones á 
trechos para empujar y sostener el terre
no en que descansa el edificio. 

E l cabildo eclesiástico consta de tí
tulos, i saber 9 raciones enteras, 2 me
dias y 2 quartillas: su presentación es pri
vativa de los g beneficiados enteros en uno 
de Jos opositores aprobados por el ordi
nario. Hay ademas la antigua ermita de 
nuestra Señora de Torrontejo , donde con
curren freqüentcmente por causa de devo
ción los vecinos de La-Bastida y Briñas, 
entre cuyos pueblos se halla situada; pero 
es mucho mas célebre la de nuestra Seño
ra de Toloño, sita en la cima de la mon
taña del mismo nombre , jurisdicción de 
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esta villa y la de Pcñaccrrada. V . T O L O S O . 

A distancia de medio quarto de legua 
por la parte del s. hay el convento de re
ligiosos observantes de S. Francisco, deno
minado S. Andres de Muga por haberse 
fundado donde existía una ermita con es
te título que les cedió el obispo de Cala
horra D . Pedro de Castro en el año de 
1447; )' habiendo hecho presente el P.Fr. 
Rodrigo de Vilbcre esta donación á la san
tidad de Nicolao V , expidió éste su bula 
dada en Roma en el último de las kalen-
das de ¡unió del mÍ5mo año, comisionan
do al prior del convento de ia Estrella, 
del orden de S. Gerónimo, para que sien
do cierta la narrativa autorizase con facul
tad apostólica la referida donación, y se 
procediese á la fundación, como se exe
cuto , formalizándose el correspondiente 
documento en 5 de octubre de dicho año, 
que pára en el archivo del convento. Es 
uno de los mejores de la provincia de Can
tábria : su fábrica -muy sólida, la iglesia 
despejada y muy buena , igualmente que 
su sacristía. Como está situado al frente 
de la fértil y bien poblada provincia de Ja 
Rioja , recoge copiosas limosnas que pro
porcionan á sus 40 religiosos la abundan
cia y comodidad. Hay colegio de artes 
para religiosos y seglares. E l exprovincial 
Fr . Plácido Pinedo, hijo de eaa villa, co
misario general de Indias, muerto en Ma
drid en el año de 1769, hizo á sus ex
pensas la costosa fuente , que corriendo 
derde su origen por espacio de mas de me
dia legua sobre elevados puentes y fuertes 
paredes de mampostería , introduce el agua 
en el convento. Pertenece en lo eclesiásti
co al ob. de Calahorra y su v¡c. de S. V i 
cente desde el último sínodo celebrado en 
Logroño año de 1698, hasta cuyo tiem
po habia estado incorporada en la de Mi
randa, Esta separación, motivada por la 
mucha distancia de estas 2 villas, solo tie
ne efecto en quanto á la jurisdicción que 
exercen los vicarios foráneos; pero no en 
la distribución del subsidio y excusado y 
demás asuntos civiles y políticos, pues en 
esto quedó como ántes incorporada en el 
arcip. de la Ribera. 

Hay en esta villa casas de antigua y 
co-



L A - B 
conocida nobleza, entre cuyos hijos se dis
tinguen D. Francisco Vitor de Tosantos, 
caballero del orden de Santiago, inspector 
general de las armadas del mar océano, 
en cuyo destino murió año de 1680. D. 
Juan Lasarte, caballero del orden de A l 
cántara sirvió á S. M. 25 anos en Catalu
ña, Extremadura y Ftándes , y fué nom
brado gobernador de Alexandria de la Palla 
en 20 de enero de 167B. D. Fr, Domingo 
Saiazar, religioso dominico de gran virtud 
y letras, primer obispo de Manila en el 
año de 1^74, en cuyo ministerio pastoral 
murió e! de 1594; y í>- Fernando del Cam
po y Gauna , marques del Castillo , superin
tendente general de las rentas del tabaco, 
del consejo y contaduría principal de Ha
cienda , y otros muchos que sirvie'ron á 
S. M. en sus exércitos. M . 

L A - B E R R U E Z A , valle del 2.0 partido de 
lamer, de Estella , dióc, de Pamplona, r. 
de Navarra. Compónese de tres villas, seis 
lugares, y tres granjas, á saber: 
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V . S O R L A D A . 
V . H E D R A M I L L E R A . 

V . N A Z A R . 
AS A R T A. 

L . A C E D O , 
t . U B A G O . 

L . MENDOZA. 
L . M I R A F U E N T K * -
L . M U E Z . 
G . C X B R E G A . 
G . E S T E M B L O . 
G . G R ANA DA D E E G A . 

Cuyos habitantes componen 1760 personas. 
Confina por e. con el valle de Ega, y por 
aquí es muy llano su asiento , por s. con 
Jos Arcos y su partido, por o. con la vi
lla de Torralba del valle de Aguilar, 
y con los montes bravos de n. s, de 
Codes, altos de Mataverdes y valle de San
ta Cruz de Campezo de la provincia de 
Álava, por n. con el vaií<j de Lana. Todo 
el valle forma una vega bellísima de exce
lentes y abundantes Frutos, que consisten 
en granos, legumbres, aceyte y bastante 
vino. Lo mejor del suelo es que rara vez 
burla las esperanzas del labrador. Atraviesa 
este valle el rio Odron, y por partes el 
Ega. E n la ¡nvasio'n general de los Sarra
cenos, según la crónica atribuida á D. A l 
fonso l i t , fué este valle de los pocos que 
no fuéron ocupados de los moros. Los cris
tianos salvaron en él muchas reliquias, y 

se liiciéron fuertes contra los conquistado
res. No hay en este valle lugar que sea ca
beza de los otros; el mas central de todos 
es Cábrega. Las villas proponen al vírey Jas 
justicias, y éste las aprueba: los lugares eli
gen sus regidores y alcaldes, y Jos palacios 
de señorío reciben de éstos las justicias. 
Dista el valle 3 leguas de Estella y 10 de 
Pamplona. En el apeo de 1366 para el re
parto de 40® florines tenia este valle los 
pueblos siguientes: 

P I E D R A M I L L E R A . 
SUIÍGUIELLO, 
MENDAZ A. 
E S T E M B L O . 

S U R O L A D A t hoy Sor-
1-tda. 

M U E Z . 
A C E D O . 
A S A R T A . 
D E S I N ANA. 
O U Í Í ANO. 
C A B R E G A . 

MIRAFÜENTES. 
t/BAGO. 
EST O SIGA. 
UXANAIULLA. 
C A B R E D O . 
SAN PEDRO. 
ESQUID1. 

1 A B R A Z A . 
T O R R A L B A . 
ESPRONCEDA. 
DESOIO. 
F A Z U E L O . 

Halláronse en ellos 22$ fuegos de hijos
dalgo y labradores pudientes, que contri-
buyéron al rey no con 562 florines y medio. 
Muchos de estos lugares se han atrtíinado 
con el tiempo. T. 

L A B I A N O , 1. del valle de Aranguren , del 
4." part, de la mer. de Sangüesa, del ar-
cipr. y ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Está situado en una llanura, y confina con 
los lugares de Mutiloa la alta, Zolina y 
Aranguren. Su cosecha se reduce á trigo, 
cebada, vino y otros frutos. Tiene una igle
sia parroquial de la advocación de la Puri
ficación de nuestra Señora servida por un 
cura denominado abad y dus beneficiados, 
una ermita dedicada á santa Felicia már
tir, princesa de Aquitanía, cuyo cuerpo se 
halla depositado en este santuario, en don
de padeció martirio, según la antigua tra
dición ; 3 f casas, y 198 personas goberna
das por el dipotado del valle y por los re
gidores del pueblo elegidos entre sus ve
cinos. A, 

L A BOA , l.señ. del valle de Lízoain, del 3." 
part, de la mer. de Sangüesa, arctp. de Ihar-
goiti, ob. de Pamplona, r. de Navarra. E s 

tá 
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tá situado á la izquierda del río que baxa 
del valle de Erro, á la falda de un monte 

£inar al n. y medía legua de distancia de 
izoain, 3 de Pamplona y 6 de Sangüesa. 

La cosecha es de trigo, cebada y algo de 
•vino, y la población es de una casa con 13 
personas gobernadas por el diputado nom
brado por el valle. Tiene una iglesia dedi
cada á S. Martin, y servida por un cura 
párroco. A. 

L A B R A Z A , herm. de la quadr. de Vitoria, 

£r. de Álava. Se compone de la villa de 
abraza y su aldea llamada Barrio-bmto: 

confina por n. con la villa de la Población 
del reyno de Navarra, por e. con Aguilar 
del mismo reyno, por s. con la ciudad de 
Viana á distancia de 2 leguas, y por o. con 
Moreda y Yécora, de la hermandad de l a -
Guardia , de cuya villa dista 3 leguas, ex
rendiéndose su jurisdicción legua y media 
de n. á s. .y una de e. a o. Hay un alculde 
de hermandad, y el procurador general de 
Vitoria la representa en los congresos de 
pnyvincia en virtud de poderes que le tient 
comunicados. Por testimonio exísicnte en el 
archivo de la villa de Labraza consta ha
berse ésta unido y agregado baxo de ciertos 
pactos y condiciones á las hermandades de 
Álava en virtud de escritura que se otorgó 
entre las partes en 14 de agosto de 1501, 
acordándose entre otras cosas quedase em
padronada para las contribuciones, costas y 
gastos que se ofreciesen en diez pagadores, 
sobre cuyo particular hubo algunas altera
ciones en los años de i ^ n , 1^5 , 1688 
y 1724; hasta que al cabo quedo encabe
zada, como lo está al presente en 31 pa
gadores. Los 68 vecinos de las dos pobla
ciones se ocupan en la agricultura j y hay 
en ella 5 beneficiados. M . 

L A B R A Z A , v. de la hèrm. de este nombre, 
pr. de Álava. Está situada en parage emi
nente, y confina con los pueblos arriba ex
presados. El rey D. Sancho el fuerte de Na
varra la concedió su fuero de población en 
Tudela por el mes de setiembre de la era 
1234, año 1196, en el qual la da el nom-> 
bre de S. Cristobal de Labraza. Este fuero 
es en substancia el mismo que el de La-Guar
dia : concede por él á los nuevos poblado-
íes los términos de la villa de Gorrebusto, 
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hoy Barrio-busto, Castellon, Expixano y 
Cerran, con iodos sus términos y poblacio
nes, que á excepción de la primera ya no 
existen, con la condición que en cl dia de 
S. Miguel se paguen al rey todos los años 
por cada casa dos sueldos, sin otro servi
cio. Son prudentes y sabias las disposiciones 
de este cuerpo legal, que se ordenan al fo
mento de la población, comercio y aori-
cultura. Se les prohibe el uso de las prue
bas vulgares de hierro ardiendo , agua ca
liente y batalla campal. Á los clérigos Ies 
concede la iiimunid.id personal, exceptuán
dolos de todo pecho y de ir á la guerra, 
excepto á batalla campal. 

Fué plaza de armas con sus gefes militares, 
cuyos nombres se leen con freqiiencia en las 
subscripciones de tos instrumentos de la 
edad media. Su situación ventajosa en una 
elevada montaña , y las robustas y altas mu
rallas de que estaba y aun está rodeada , la 
constituían una de las fortalezas mas respe
tables de aquel tiempo. En el año 1294 te
nia esta fortaleza por el rey D. Felipe I 
Rodrigo Fernandez de MeJrano; y Juan 
de Buli en el de 1333 por D. Felipe'lII . 
En el de 1366 estaba aún incorporada 
en el reyno de Navarra, y su pobla
ción excedia notablemente á la que tie
ne al presente , pues se contaban en 
eílj } i fuegos pudientes, y 19 no pu
dientes, como consia del apeo que en 
dicho año se hizo de todos los pueblos de 
aquel reyno. Los monarcas de Castilla ex-
tendiéron su beneficencia hacia esta villa, se-
ñalamcntc Felipe 11, el qual la concedió 
que nunca fuese enagenada de la corona 
por su real cédula, fecha en Valladolid á 
14 de junio del año 1559, merced que 
confirmó D. Felipe I I I en el de i6or y 
D . Felipe I V . en 1622. Tiene su escudo 
de armas dividido en dos quartelcs : en el 
primero un castillo y encima á S. Miguel, y 
en el segundo una espada empuñada por 
dos brazos. La villa y su aldea tienen 68 
vecinos, los quales dedicados á la agricul
tura cogen 7500 fanegas de trigo , centeno, 
cebada y avena , únicos granos que aquí se 
cultivan, bastante vino y algo de aceyte. 
Se gobiernan por un alcalde ordinario, su 
teniente, dos regidores, procurador gene

ral, 
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ral, un jurado en su aldea y alcalde de her
mandad , cuya elección se hace por los mi
nistros de justicia que salen. Su iglesia par
roquia! , á ia qual esrá unida la de la al
dea, tiene por titulará í>. Miguei arcángel, 
y está servida por 4 beneficiados: hay ade
mas 3 ermitas, la de nuestra Señora de 
Rivas, nuestra Señora de la Piedad y San
ta María Magdalena. Antiguamcme hubo 
otra con la advocación de S. Saturnino, 
célebre por ser el parage donde se admi
nistraba justicia , se imerponian las deman
das y se celebraban los juramentos ; sitio 
que llamaban Medianero ó Medianedo. Per
tenece en lo eclesiástico al obispo de Cala
horra, su vic. de Viana y arcipr. de Berbe-
riego Ai. 

L A - C A 1 J E X , 1. del valle de Gueñes, encar
taciones de Vizcaya , ob. de Santander. 
Tiene una parroquia dedicada á S. Miguel. 
V . G U l l S E S , valle. G . A . 

L A C A R , 1. del valle y arcip. de Yerri, mer. 
de Hstella , 1 .ü part, y dióc. de Pamplona, 
r. de Navarra. Su asiento es en alto, pero 
no goza monte ni rio. Linda con Lorca y 
Murillo por s. o. y dista de Kstella 2 le
guas. Cópense en su termino 1500 robos 
de granos y 2 0 0 0 cántaros de vino, con 
que 5c mantiene su vecindario que es de 
I 4 í personas. E l título de su parroquia es 
Sama María de Eguiarte. Sírvela un vica
rio , que lo es también de Alloz. Hay una 
ermita de Santa Engracia dentro deí pue
blo. V . A R A N DI GO Y F.N. T . 

L A C A V E , 1. del valle de Arce, del 3.0 part: 
de la mer. de Sangüesa, arcipr de Xbargoi-
tt, ob. de Pamplona, r. de Navarra. Con
fina por n. con Gorrariz, por e. con Mu
niam, por s. con Arce, por o. con Unz. 
Está situado á la derecha y media legua 
corta de distancia del río Irati , en terreno 
medianamente llano , pero pedregal y frago
so , junto á una sierra. Todo su término es 
de pendientes y rodeado de alturas y pe
ñas : hay monte robredal. en el qual se co
ge maiz, y en las heredades trigo, cebada, 
avena y menuceles. Tiene iglesia parroquial, 
dedicada á ¡santa Lucía , servida por el cura 
de Urroz, 3 casas con 43 personas gober
nadas por un alcalde nombrado por el vi-
rey á proposición dei valle y por el regi-
Tom, 1. 
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dor del pueblo elegido entre sus vecinos.^. 

L A - C E R V I L L A , I. de señ. una de las 6 al
deas de la jurisdicción de la villa de Berante-
villa , herm. de! mismo nombre, pr. de A la -
va. Tiene 30 vecinos, con el, gobierno y 
justicia ordinaria común á dicha villa y her
mandad , una iglesia parroquial, dedicada á 
S. Clemente mártir, gobernada por 2 bene
ficiados de entera ración. Pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra, y su vic. 
de Treviño. M . 

L A - C O R Z A N A , vf. de señ. de la herm. de 
la Ribera, pr. de Álava. Confina por.e. con 
Ribaguda, por s. con Santa Cruz , por o. 
con La-Granja de Arce y el rio Ebro á 
distancia de un quarto de legua de todos 
estos puntos , y por n. á quarto y medio 
con Rivabellosa. Se hace mención de La-
Corzana en el fuero de Miranda , dado á 
esta villa por D. Alonso V I en el año topj, 
y ampliado por el emperador en 1137 Con
cede á los pobladores de Miranda en L a -
Corz;:na doce solares y la mitad de la igle
sia de S. Martin , que aún en el dia se inti
tula así su parroquia. Tiene 12 vecinos, 
entre quienes elige un procurador gene
ral, y un regidor, y el conde de L a -
Corzana, señor de ella , nombra su al
calde ordinario. L a iglesia parroquial, de
dicada á S. Martin , está servida por 2 
beneficiados de entera ración , de los qoa-
les el uno es patrimonial, y el otro un mon
ge del monasterio de Premonst/atenses de 
Bujedo , que parten los frutos igualmente. 
Hay una ermita dedicada á la Concepción 
de nuestra Señora en que se dice misa to
dos los sábados del año por dotación de los 
condes de La-Corzana sus fundadores. Per
tenece en lo eclesiástico al ob. de Cala
horra y su vic. de Miranda. M . 

L A C O Z M O N T E , herm. de la quadr. de 
Mendoza, pr.de Álava, compuesta de los 
pueblos siguientes: 

A R T A Z A . 
B A R R O N . 
C A R C A M O . 

E S C O T A . 
F R E S N E D A . 
G U I N E A . 

Se contaba ya entre las hermandades de 
Álava en el año 1463 , como consta del 
capítulo I I de las ordenanzas dispuestas 

Eee en 
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en dicho año, en el qual se hace mención 
de esta hermandad con el nombre de LA. ;US-
MONTF,. Está situada cu terreno quebrado á 
la falda de un gran monte encina!, parte de 
la sierra de Arcamo que la ciñe por n. e. 
Confina pôr n. con Ullibarri y Jócano de 
Quartango,"mediando la expresada sierra, 
por s. con Bellog'm y Atiega , aldea de Sali
nas , por e. con Ormijjna de Morillas, y por 
o. con pueblos de Valdegovia, Aztulez y 
Caranca de Salinas, prolongándose á mane
ra de faxa una legua de e. á o., y poco mas 
de un quarto de n. á s. Se gobiernan por 
un alcalde ordinario que eligen estos pue
blos , alternando entre ambos estados noble 
y general: exerce la jurisdicción á nombre 
del duque del Infantado , señor de todos 
ellos , y celebra los miércoles de cada se
mana las audiencias de toda la jurisdicción 
en el lugar de Barron. Hay ademas un re
gidor ó dos en cada pueblo, procurador sín
dico general, alcalde de hermandad, y un 
procurador provincial para representarla en 
las juntas de provincia. Se comprehenden en 
ella 6 parroquias, 7 beneficiados para ser
virlas, y 96 vecinos labradores, y cogen 
trigo, cebada, maiz, haba, mijo, rica, alliol-
va , arveja redonda y quadrada , avena , ye
ro , tito y algo de garbanzo y lino; pero 
con escasez por ser su territorio general
mente montuoso y las tierras de labor de 
muy med ana calidad. Cada uno de los pue
blos disfruta cierta porción del referido mon
te encinal, poblado por la mayor parte de 
encinas, algunos pinos y hayas , y en él 
apacientan sus ganados ¡os naturales, y se 
aprovechan de las leñas para quemar y ven
der. M . 

L A C U N Z A , v. separ. en el valle y arcipr. 
de Araquil, del 2." part, de la mer. y ob. 
de Pamplona, r, de Navarra ; situada á la 
izquierda del rio Araquil, y á 6 leguas 
de Pamplona por n. o. Confina con Ecliar-
riaranaz, Huarte-Araquil, Anayazu, Lizar-
rabengoa y valle de Ergoyena. La villa que 
cuenta 124 casas, un molino y 183 per
sonas hace la propuesta de alcalde al vi-
rey, y éste lo elige ; los regidores son de 
la elección de los que acaban de exercer 
el empleo. Tiene un cura y dos benefi
ciados, en su parroquia del Salvador, y 
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goza de asiento y voto en las cortes del 
rey no. T". 

L A C H A y B A R R I A , herm. en h pr. de 
Alava K agregada á la quadr. de Vitoria 
en contormidad del acucrd.t y distribución 
que hizo b provincia en el año M^y: an
tiguamente comprehendia los pueblos de 
Aguirre, Alacha y Barda: lubie'ndose des
poblado los dos primeros, está hoy redu
cida la herm. ul de Barria, que se reduce 
á quatro casas con un monasterio de reli
giosas cistercienses , filuciun del de las 
Huelgas de Burgos. Es un término redon
do de un quarto de legua de diámetro , de 
que es señora espiritual y temporal la aba
desa. Representa á esta hermandad en los 
congresos de provincia el procurador de 

Vi lom. V . S A N T A M A R I A Dlí B A K I U A . A / . 
L A G R A X , v. de señ. en IJ herm. de Tier

ras del Conde, pr.de Alava, situada en la 
falda y al n. de la cordillera que divide á 
esta provincia de ia de la Rioja. Confina 
por n. con los lugares de Laño y Bajauri 
del condado de Treviño, por s. con Pa— 
zuengos y villa de La-Guardia . cuya j u 
risdicción separan !as vertientes de los altos 
montes y puertos que llaman de Toro y 
Bergon; por e. con Villafria y Bernedo, 
de quien dista una legua, y por o. con 
Pipaon » extendiéndose su jurisdicción por 
todos estos puntos como legua y meaía: 
báñala el rio E g a , el qna!, naciendo en la 
fuente de Sagarrota , dirige su curso de o. á 
e. Como está rodeada de montes por to
das partes é inmediata á la mencionada 
gran sierra es bastante destemplada y fría: 
antiguamente se llamó L . i g r . i l , como cons
ta del fuero de la villa de La-Guard¡a, 
dado año 1164, cuya jurisdicción se e x 
tendía, según éE, hasta Lagral, confines que 
aún se verifican al presence , y es la noti
cia mas antigua que se tiene de esta villa. 

Tiene una aldea llamada Villaverde á 
distancia de un quarto de legua hácia el s. e.t 
su gobierno y justicia ordinaria comisteu 
en un alcalde , su teniente, dos regidores 
en la villa y otro en su aldei , procurador 
síndico general , alguacil y alcalde de her
mandad , cuyos oficios se eliden en prime
ro de enero por los tres regidores que de -
xan de serio. No se reconoce en ella dfs-

tin-
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tinción de estados noble y general , y su 
señorío pertenece á los condes de Salinas, 
y hoy al duque de Hijar, en quien re
cayó aquel estado. Sus 8 o vecinos, entre 
los quales hay médico cirujano, botica
rio , albeytar y nuestro de primeras letras, 
se exercitan en la labranza, y cogen trigo, 
lino, y todo género de legumbres y hor
talizas ; y en la fábrica de cucharas, husos, 
molinillos, horquillas , palos, varios aperos 
de labranza , comportas para vendimiar, y 
en la corta y transporte de maderas. Son 
muchas y varias sus fuentes de agua cris
talina y saludable: las mas abundantes son 
conocidas con los nombres vascongados de 
Sagarrota , Alturrl, Turiquiana , Langani-
turri, Urracharti é Iturrigorria. Se crian va
cas , mulos y cerdos, algunas ovejas y ca
bras , y en sus montes robles, hayas y 
otras especies de árboles silvestres, seña
ladamente boxes en gran copia, y sirven 
de materia para hacer las cucharas. 

Tiene una iglesia parroquial, dedicada á 
la Natividad de nuestra Señora, servida 
por 4 beneficiados , tres de entera ración y 
uno de tres quartas de beneficio, á quie
nes pertenece proveer la presentación de 
las vacantes en hijos naturales y patrimo
niales ; y 8 ermitas, una con el título de 
S. Pedro , que divide la jurisdicción de esta 
villa con la de Bernedo, y es común de am
bas villas ; otra de S. Quirico y Santa Juli-
ta , patronos de la villa ; otra de S. Barto
lome ; y las s conocidas con los títulos 
de S. Juan Bautista, S. Miguel , S. Se
bastian , S. Cristobal y S. Pelayo , que 
es fábrica muy antigua á manera de castillo. 
Fuéron naturales de esta villa D. Josef 
Joaquin de Viana , del orden de Calatra-
va, mariscal de campo y gobernador de 
Montevideo , y D. Francisco Leandro de 
Viana, conde de Tepa , del supremo con
sejo y cámara de Indias , y el ilustrísimo 
señor D . Fr. Juan Antonio de la Virgen 
Viana, que fué religioso carmelita descal
zo , obispo de Caracas , de cuya silla fué 
trasladado á la de Almería , y murió en 
Murcia transitando para _su nueva iglesia 
en 28 de enero de 1800 á los 54 años de 
edad. Pertenece en lo eclesiástico al ob. de 
Calahorra, y su vic. de Campezo. M . 

Tom. L 
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I A - G U A R D I A , herm. de la quadr. del mis

mo nombre, pr. de Alava, compuesta de 
los pueblos siguientes! 

L A - G U A R D I A * YÉCORA. 
P A G A.NOS. N A V A R I D A S . 
L A P U E B L A D E L A V l S A S P R E . 

B A R C A . S A M A N I E G O . 
O Y O N . C R I P A N . 
E L V I L L A R , L A N C I E G O . 
L E Z A . BAROS D E E B R O . 
E L C I E G O . M O R E D A . 
"VILLABEJENA. 

En el año de 15.71 tenia La-Guardia, 
ademas de estas aldeas, las de Berberana, 
y las Casetas, como consta de la relación 
que en dicho año remitió al consejo de la 
cámara el corregidor de la villa, cuyo ori-
ginal pára en el archivo de Simancas, y 
copia en la academia. Confina por n. con 
las hermandades de Tierras del Conde y 
Bernedo, de las quales la separa la eleva
da cordillera de montañas que llaman Can
tábria , por s. con la ciudad de Logroño, 
Cenicero y Montalbo , por e. con la her
mandad de Labraza y ciudad de Viana, 
del reyno de Navarra, y por o. con las 
villas de S. Vicente de la Sonsierra y Aba
los, pertenecientes á Castilla, de quien la 
separa el rio Ebro ; extendiendo su ¡uris-
diccion de n. á s. dos leguas y media, y 
de e. á o. cinco. Se incorporó con la pro
vincia de Álava y sus hermandades en el 
año 1491 por mandato expreso de los re
yes Católicos, cuya real orden existe ori
ginal en el archivo de-la ciudad de Vitoria. 
E l procurador provincial dç ella , que ocu
pa en las juntas generales de provincia el 
4.0 asiento , y es el inmediato al de la her
mandad de Salvatierra, se elige en la villa 
de La-Guardia, donde se celebran todas 
las juntas á .pluralidad por los vocales que 
envian cada una de las villas , y por los 4 
regidores de aquella. Hasta poco tiempo ha 
siempre fué vecino el procurador provin
cial ; pero las otras villas pretenden alter
nar en este empleo honorífico', sobrecuyo 
asunto han puesto demanda que siguen ac
tualmente, con el mayor empeño. Su po
blación constaba en el año 1366 de íijos-

Eee 2 dal-
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dalgo , francos, clérigos y judíos , y se re
gulaban en 599 pagadores ó fuegos, que i 
razón de dos florines y medio por fuego, 
entre pudientes y no pudientes, contribuían 
con 1497 florines y medio, según resulta 
del apeo que del reyno de Navarra se hi
zo en dicho año. En el de 1571 tenia 1335 
vecinos, como consta de la relación men
cionada del corregidor de La-Guardia : hoy 
consiste en 1936 vecinos dedicados á la 
agricultura, sin otra industria, y como el 
temple del clima es igual en toda la her
mandad cogen unos misinos géneros de fru
tos , á saber , vino , aceyte, trigo , cebada, 
centeno , avena , habas , arvejas, alubias y 
algunas hortalizas. Hay abundancia de can
teras de piedra arenisca, algunos montes de 
encina y roble, muchas fuentes, que ba
sando de las elevadas montañas del norte 
riegan sus términos: se cria en ellos gana
do lanar y cabrío, con cuyo abono bene
fician las viñas y tierras. Las iglesias servi
das por 84 beneficiados pertenecen al ob. 
de Calahorra, vic. y arcip. de La-Guardb, 
á excepción de la de Oyon , que es del 
ob. de Pamplona; las de Yécora, Viñas-
pre , Crípan y Moreda pertenecen á la vic. 
y arcip. de Viana. En el año 1366 no ha
bía sino 23 clérigos en todas las poblacio
nes de la hermandad, incluyendo en este 
número 4 diáconos, á saber; 9 en la villa 
de La-Guardia, y 14 en sus aldeas; los 
quales contribuyéron con florines, á 
razón de dos y medio por fuego , según 
resulta del mencionado apeo, M. 

L A - G U A R D I A , 4.a quadr. de las 6 en que 
se divide la pr. de Alava , y comprehende 
las hermandades siguientes: 

1. a L A - G U A R D I A . 
2. a T I E R R A S D E L CONDE. 
3. a MARQOIfSEZ. 
4. a $EK A N T E V I L L A , 
j . a SALIN1LLAS. 
6. a ARA M A YON A. 
7. a V I L L A R E A L . M . 

L A - G U A R D I A , vic. del ob. de Calahorra 
en la Rioja alavesa , compuesta de 3 villas, 
una aldea y un barrio, â saber: 

L A - G 
V . L A - G U A R D I A , V . I L C I E G O . 
Ji. j_A SF.KNA. V . B A S OS D E E B R O . 
V . ÜL V I L L A R . V . NAV A R I D A S . 
V . L A P U E B L A D E L A A. PAGANOS. 

B A R C A . Y , L F Z A . 
V . Y I L L A B U E t í A . V , S A M A N I E G O . 

Está situada á la falda mciidiona! de la ele
vada cordillera que algunos llaman Canta
bria. Conlina por n. con Bernedo, Lagran y 
Pipaon de la vic. de Campczo , por s. cotí 
Fnenmayor, Cenicero y Montatbo de la vic. 
de Náxera , á quien divide el Ebro ; por 
e. con la villa de Oyon, del arcipr. de 
Berrocza, con Lanciego y Vinaspre de la 
vic. de Viana, y por o. con Abalos y Pe-
ciña de la de S. Vicente. Báñala el rio 
Ebro tocando en ella por las villas de Ba
ños de Ebro, el Ciego, la Puebla de la 
Barca, que dexa á la izquierda, y sale mas 
allá de la ermita de nuestra Señora de Asa 
cerca de Logroño, La-Guardia tiene dos 
parroquias unidas, y le están anexas la de 
su aldea de Paganos, y la de la villa de la 
Puebla de la Barca. Se sirven todas por 
un cabildo de 23 beneficiados, 16 en la 
villa, 3 en Paganos, y 4 en la Puebla. En 
las 11 poblaciones de esta vicaria hay 1338 
vecinos, con 9 iglesias parroquiales servi
das por óo beneficiados , cuyas juntas se 
celebran en La-Guardia. M. 

L A - G U A R D I A , v. de la herm. del mismo 
nombre en la Rioja alavesa, situada á la 
falda de los elevados montes que llaman 
Cantabria, en una eminencia que domina 
í toda la provincia de ia Rioja, A 5. y 7 
leguas de distancia de la ciudad de Vito
ria, y 3 cortas al n. de Logroño. Confi
na por n. con la mencionada cordillera de 
montes, por s. con las villas de la Puebla 
de la Barca y el Ciego, por e. con las de 
Cripan y el Vi l lar , y por o. con su aldea 
de Paganos y villa de Leza, Fué plaza de 
armas considerable desde el siglo X I I , y 
en la era 1203, año 116;, á 2j de mayo 
la aumentó y dio su fuero de población 
el rey de Navarra D. Sancho el sabio, 
señalándole su gobernador ó ge fe militar, 
que ha conservado en ios siglos siguientes 
hasta fines del X V , y lo era á la fazon 
D. Rodrigo Martinez, el qual firma dicho 

fue-
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fuero , con la circunstancia de tener el man
do y autoridad m Pedrola , ê en Mar ni
ñón et en L-igoardia , que así se escribía 
y pronunciaba antiguamente. En el año 
1294 era alcayde deí castillo por et rey 
1). Felipe I Guillen de Isarno. Este cuerpo 
legal se comunicó después por el mismo rey 
á las villas de Bernedo , Antoñana, S . V i 
cente y otros pueblos; y por su hijo D. 
Sandio el Fuerte á la villa de Labraza, 
era 1234, año 1196, y á los del valle de 
Burunda en la era 1246 , año 1 ÜO8. A los 
pobladores de La-Guardia Jes señala por 
términos desde el soto de Iñigo Galindez, 
incluyéndole con su camino , y también á 
Oncia ó Uncina hasta Lagral , hoy L a -
gran , todo el real hasta Buradon , y de 
Ebro acá todo lo yermo y poblado. 

En los rey nados de los dos Teobaldos su-
friéron los vecinos de esta villa por parte de 
ellos muchas extorsiones y violencias, co
mo consta de la escritura de privilegio otor
gada por D. Enrique I I de Navarra en 
Esteüa año de 1270, que pára original en 
el archivo de la cámara de Comptos; por 
la qual les confirma sus fueros, franquezas 
y privilegios, y anulando los abusos y ma
las costumbres les concede otros nuevos, 
prometiendo su observancia baxo los mas 
solemnes juramentos. A pesar de ellos el 
maestro Juan Paste , D. Hugo de Visac 
y D. Alfonso de Robray, reformadores del 
reyno de Navarra, gravaron á las villas de 
La-Guardia y de Bernedo con nuevas der
ramas y contribuciones, especialmente con 
el tributo de peage; y habiendo ellas re
presentado en el año de 13J7 al nuevo 
rey de Navarra D. Felipe I I I , que había 
cesado enteramente por causa de dicho im
puesto y huido de sus villas el comercio 
que con ellas tenia castilla, deseando el rey 
la comodidad de los lugares de la frontera, 
convino desde luego vendria en que se qui
tase el peage baxo algunas condiciones ^ co
mo se verificó en dicno año. En el de 13 51 
D. Juan H de Navarra le hizo merced de que 
nunca se enagenaría de la corona, corno 
consta del real privilegio existente en su ar
chivo. Perteneció á la corona de Navarra, y 
la poseyeron sus reyes hasta el año 1461, 
bien que con alguna alternativa á causa de los 
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disturbios y variedad de sucesos políticos 
y militares ocurridos entre estos reyes y 
los de Castilla. En el año 1200, conquis
tada Vitoria por D. Alonso V I H , se le 
entregó La-Guardia coa otros varios casti
llos y fortalezas; pero á poco tiempo en 
virtud de los pactos concertados entre los 
dos reyes se restituyó al de Navarra. 
Como plaza fronteriza de Castilla tenia que 
sostener continuadas escaramuzas y guerri
llas contra este reyno, señaladamente por 
la parte de Briones , como consta de pri
vilegio que dio á es** villa D.Fernando I V 
en la era 1343 , año 1305 , por el qual Ies 
concede varias exenciones en consideración 
á los muchos gastos «muertes è grandes 
«daños que rescibiéron è resciben cada día 
»>por guardar el mío señorío, contendien-
» d o con los de Navarra, è señaladamente 
» con los de S. Vicente è de La-Guardia, 
»con quien comarcan è contienden cada 
«dia." 

En el año 1367 se dio en rehenes esta 
fortaleza al rey D. Enrique I I de Cas
tilla por el de Navarra para seguridad y 
firmeza de los conciertos y avenencias ju
radas solemnemente y firmadas por ellos 
en Santa Cruz de Campezo. Fué una de 
las villas que en el de 1376 juraráron por 
bueno el matrimonio del infante D. Car
los y de la infanta Doña Leonor, confor
me á la sentencia que había dado çl car
denal Guido. En el de 1379 se concerta
ron en Burgos otros nuevos tratados en
tre dicho D. Enrique I I y los procurado
res de D . Carlos de Navarra, en que se 
pactó que aquel prestase á éste 20® doblas 
para ayuda de pag¿r el sueldo que debia á 
los ingleses y gascones, sus aliados en la 
guerra pasada , y que para seguridad se die
se al de Castilla la tenencia de la fortale
za de La-Guardia. En 1386 D. Juan I , 
que aún tenia en rehenes desde el tiempo 
de D. Enrique su padre dicha villa y cas
tillo, antes de cumplirse los plazos señala
dos le restituyó graciosamente á su cuña
do Carlos I I I de Navarra. Como villa prin
cipal del reyno concurrió por mttdio de 
Juan de Cabañas, alcaide, y Lope Gil el 
joven al juramento y coronación de dicho 
rey Cáríos , celebrada en Pamplona año 

1390. 
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1390. Declarada guerra contra este rcyno 
por D. Juan I I de Castilla en el aiío 1430, 
Diego Desiúñiga , sobrino del obispo de Ca
lahorra D. Diego Destíiñiga , tomú por asal
to ia villa con gentes del obispo y de su tío 
el conde de Ledesma, lo que participó 
aquel prelado al rey D . Juan el I I de Casti
lla , haciéndole presente al mismo tiempo el 
gran peligro en que se bailaban, y la mu
cha gente que perecía a causa de los es
fuerzos que hacian los del castillo , y la 
mucha tropa que habia enviado el de Na
varra para recobrarla, Pero los navarros, 
dueños de la fortaleza, tuviéron que ceder 
3L\ valor de los castellanos y desistir de Ja 
empresa de tomar la villa , mayormente des
pués del refuerzo de gente con que llegó 
en buena sazón el conde D. Pedro Destú-
ñiga. 1*000 mas adelante animados el obis
po y sobrino con la prosperidad pasada, 
y conociendo el desmayo de la gente con
traria , á quienes faltaban víveres , acoine-
tiéron á los navarros, persiguiéndolos has
ta obligarlos á encerrarse en el castillo , al 
qual combatiéron de noclie y de dia con 
tiros de pólvora , dice la crónica de D. 
Juan el l i , » è ballestas, è mandrones, de 
«tal manera que los del castillo se vieron 
«tanto aquejados, que lo desampararon è 
» s e fuéron à Navarra. Y el obispo y su 
«sobrino se apoderaron de él è lo repa-
wráron è basteciéron , è lo tuvieron así por 
»e l rey." Pero firmada Ja paz entre Cas-
lilla y Navarra en el año 1437 , se devol
vió La-Guardia á esta corona. Se incorpo
ró y permaneció en la de Castilla en el 
reynado de Enrique I V , el qual habien
do entrado en Navarra en el año 1461, se 
le entregó amedrentada de ias grandes fuer
zas con que habla llegado á Logroño. Ro
drigo de Mendoza, á quien habia puesto 
eí rey por alcayde de esta fortaleza , lo 
era todavía en el año de 1469 por Ja rey-
na Doña Juana de Castilla , muger de Jin-
rique I V , y en virtud del juramento y 
pleyto homenage otorgado al tiempo que le 
habia sido dada la tenencia, le mandó Ja 
reyna entregara dicha villa, castillo y for
talezas , con sus provisiones y pertrechos, 
y la vara de justicia á D. Iñigo Lopez de 
Mendoza, conde de Tcndilla, según cons-
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ta de documento original de dicho año que 
pára en la academia. 

Aún ennserva sus muros de piedra si-
Hería, con un caítillo y 11 bahiartt-s; y 
es una de J.iS mejores villas de la pro
vincia , bien se considere d mnnero de 
sus vecinos, ó el de sus edificios, ca
lles , luierus, abundantes cosechas de vi
no , accyte y granos : tiene por armas 
un castillo y dos ¡laves, una á cada lado; 
y su jurisdicción, aunque en lo antiguo se 
extendi.; á iodas las villas de esta herman
dad, entóneos aldeas suyas, y á los luga
res de Berherana , Quintamlla, Quintana, 
Murriart t Esquidc , las Caseias y Pazucn-
gos, hoy despoblados, como consta del 
apeo del rcyno de Navarra del año 1366, 
hoy está ceñida á la de Paganos y barrio 
de la Serna. Su poblucion estaba regulada 
en el año 1366, según consta de dicho 
apeo , en 266 fuegos ó pagadores , 227 del 
común , 6 de fijosdalgo , 9 de clérigos in
cluso un diácono, y 24 de judíos: los qua-
Jes pagaban 664 florines , á razón de dos 
y medio por fuego hecho el cálculo entre 
pudientes y no pudientes. Hoy consta de 
500 vecinos gobernados por un alcalde ma
yor, su teniente, procurador síndico gene
ral } quatro regidores, dos de cada uno de 
los estados noble y llano, y dos diputados 
que se eligen el dia de S. Juan evangelis
ta por otros tantos electores, uno de cada 
'estado. Hay en la villa para enseñanza pú
blica dos cátedras j una de primeras leiras 
y otra de gramática : tiene dos parroquias, 
dedicada la una á Santa María con el t í
tulo de los Reyes , cuyo retablo mayor 
trabajaron hacia el año 1632 luán de Aris
mendi , Juan Vascardo, y Juan de Iralzu, 
escultores de mérito, y !?. otra á S luán 
bautista, yen ellas un cabildo eclesiásiieo 
de 23 títulos, 8 de entera radon y 15 de 
-media ; y hay 4 ermitas, la del santo Cris
to y santa Hngracia , muy inmediatas al 
pueblo, y la de S. Cristóbal y S. Bartolo
mé á una legua de distancia. En lo anti
guo existió una iglesia con el título de S. 
Martin donde se recibían pííblicameiue los 
juramentos, según consta de su fuero , que 
dice así: »qui oviere de jurar ó deman-
«dare jurar de_algun su vecino ú de ex-
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«traiño, no jure en otro lugar sino en.Sant 
»Martin.') Hay también un convento de 
rdigiosos capuchinos con 14 prolesos , 2 
legos , 4 donados y 'un criado: dió permi
so la v i l la para su fundación en 16 de 
mayo de l ó ó o , y el prelado de Calahorra 
D. Fr. Bernardo de Ontiveros; y conclui
da la iglcMa en el de 16Ó7 se otorgó la 
escritura de patronato á favor de la villa 
en 8 de marzo de 1668. Pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calaliorra , su v i c . y 
arcípr. de La-Guardia. M. 

L A - H I G U E R A . , cabo en el Océano cantá
b r i c o á 14 47'de long. 43' 22'de lat. sept, 
forma la punta occidental de la Concha de 
Fuer.terrabia , y es de mediana altura , coa 
un islote rodeado de piedras al n. e. y á 
tan corta distancia que solo dexa paso para 
faluchos. G . A . . 

1A- H O Z , 1. del v j l i e y hermandad de V a l -
derejo , pr, de Alava , vie. y arcipr. de 
Viddegovia , dióc. de Burgos. Tiene 31 
vecinos c o n su iglesia parroquial dedicada 
al apóstol Santiago y servida por un be
neficiado. Fué hijo de este pueblo D. Juan 
Ortiz de Pinedo, catedrático de Cánones 
de la universidad de Valladolid, doctoral 
de la santa iglesia de Toledo, y electo 
obispo de Cuenca: murió en el año de 
1608. M . 

L A - L A S T R A , I. del valle y herm. de V a l -
derejo , pr. de Álava , v i c . y arcip. de 
Valdegovía , dióc. de Burgos. Tiene 15 
vecinos, una iglesia parroquial, dedicada á 
santa Elena , servida por un beneficiado, y 
2 ermitas, una con la advocación de santa 
Ana y oirá con la de S. Lorenzo , la qual 
es propia del valle, y está situada sobre 
una eminente peña. M . 

L A M I N D A N O , barr. ó a id . de la anteig. 
de Dima , s e ñ . de Vizcaya , ob. de Cala
horra. Los naturales de este pueblo acuden 
al ayuntamiento de la anteig. participando 
de sus montes y empleos , como los vecinos 
de ella. En 1551 pretendió separarse de D i 
ma , y unirse con Ipiña , que también que
ría separarse de Ceanüri. G . A . 

L A N A , valle en el 2. part, de la mer.de 
Estella , dióc. de Pamplona, r. de Navar
ra , dicho también Val de lana. Tiene la fi
gura de uo óvalo cercado de 2 cordilleras 
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de elevadas peñas, que empezando ambas 
por e. siguen la una por 11. hasta o. y la 
otra por s. hasta encontrarse con la prime
ra : dexan no obstante su entrada y su 
salida del ancho de 300 varas ; una de és
tas es por Alava y Castilla', no léjos del 
monte Orbiso por n.; la otra cae al s. aun
que mas suave y breve. De n. á s. tiene 
la extension de 3 quartos de legua y de 
e. í o. J , y su término de tierra blanca, 
de una legua corta de largo y media de an
cho. Confina por n. con los montes comu-̂  
nes de las 2 Amescuas , y valle de Arana 
en Alava, por o. con los términos de Zú-
ñiga , y Orbiso de esta provincia , por 
s. con los montes de Acedo y villas da 
Zúñiga , y santa Cruz de Campezo , por 
e. con los valles de Lin y Ega, No hay en 
él rio alguno, y se surte de las fuentes 
que nacen en su terreno , y se reúnen en 
ei bocal ó entrada oriental del valle , esto 
es en una salida que tiene por aquella par
te. En invierno muelen en sus aguas 2 mo
linos , y el arroyo .se dirige al s. y entra 
sin nombre particular en el Ega, del qual 
dista el valle como una legua á su dere
cha. No hay lugar que sea cabeza de los 
demás, y el mas central es Narcue: los 
otros 4 son XJlibarri , Viloria, Gal varra y 
Gastiatn. Tienen todos un alcalde pedáneo 
que se elige por los comisionados de los 
lugares, y cada uno su justicia ordinaria 
por alternativa de casas. Toda la población 
es de 583 personas, sus cosechas son me
dianas en trigo gazpudo valenciano, ave
na , garbanzos , arvejas, habas , lentejas, 
aluvias, alholva , yero, arvejana y algo 
de lino y cáñamo. L a perspectiva del va
lle en primavera y verano es pintoresca 
por los árboles frutales , manzanos , cirue
los , peros , dentro y fuera de los pueblos, 
y los montes de robles, hayas , encinas, 
beruezos , boxes y otras plantas; el tedo 
representa un huerto cerrado con 5 case
ríos entre claros y hermosos arroyuelos. 
Todos los del valle tienen privilegio de 
hidalguía , concedido por Gerin de Am-
peplux , tutor en la menor edad de D.a 
Juana, y gobernador del reyno en 1,0 de 
noviembre de 1281 , el qual se halla con
firmado por los reyes sucesores, y está 

en 
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cn plena obsemncia : goza el valle el tí
tulo tie universidad de tiempo inmemorial: 
las armas que usa son sin duda un fragmen
to de una lápida sepulcral romana , trun
cada y retocada posteriormente, que consiste 
en 4 bandas doradas y horizontales , en 
la mas alta hay 3 arcos dorados en campo 
azul , en la siguiente MINI C M V , en 
Ja 3.a NIA. SE C O N . en la 4.a T E . F A F 
111 H . S. E . Debano de esta banda una 
media luna plateada eon las puntas hácia 
arriba , y un óvalo florido á cada lado. 
Hállase muy repetido este escudo en edi
ficios profanos y sagrados , en las puertas 
del archivo , y principalmente en la iglesia 
de S. Sebastian de Gastiain. Se ven otros 
12 letreros diferentes en varios edificios, 
que se tienen por escudos de familias, y 
esto prueba que el valle tomó y acomodó 
el quedemos notado por haber visto ar
cos y media luna , que son adornos co
munes en el blasón , y no haber advertido 
el verdadero origen y causa del letrero 
desfigurado que por las siglas H . S. E . se 
ve claramente que fué una memoria se
pulcral del tiempo romano. Este valle en 
el apeo de 1306 constaba de los mismos 
5 pueblos que ahora , con la diferencia que 
Ulibarri se nombraba Iribern mayor. Ha
lláronse en ellos 50 fuegos pudientes , que 
contribuyeron al rey no con 125 florines. 7\ 

L A N C I E G O , v. enlaherm. de La-Guardia, 
pr. de Alava , situada al s. e. y falda de 
la cordillera que divide la Rioja alavesa 
del resto de la provincia. Confina por n. 
con Cripan , por s. con la Rinconada , par
roquia de La-Guardia , por e. con la villa 
de Oyon , y poro, con la del Villar, ex
tendiendo su jurisdicción de n. á s. 5 quar
tos de legua , y cerca de 3 de e. á o. Fué 
aldea de La-Guardia hasta el año de 1630, 
en que se hizo villa por sí misma ; ÍU po
blación estaba regulada en el año 1366, se
gún el apeo que en este año se hizo del 
rey no de Navarra, en 24 pagadores ó fue
gos j y ademas uno de fijosdjlgo, los qua-
Jfcs contribuyéron con 62% florines , á ra
zón de 2 y medio por fuego, hecho el 
cálculo entre pudientes , y no pudientes. 
En el año 1571 tenia 8 3 vecinos , como 
consta de la relación del corregidor de L a -
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Guardia, remitida á la real Cámara en di
cho año , que pára original en el archivo 
de Simancas , y copia en la academia. 
Hoy consiste en 120 vecinos , goberna
dos por 2 alcaldes ordinarios , y 2 regido
res , uno de cada estado noble y general, 
procurador síndico , y alguacil mjyor , con 
voto en los congresos , cuya elección aí-
lerna por años entre los referidos estados, 
y se efectúa en el primer dia de cada año 
por uno y otro , con separación ¿ inde
pendencia , teniendo voto para ello sola
mente aquellos que han exercido oficio de 
república. Sus habitantes se exercitan en 
la agricultura, en cuyo ramo están reputa
dos por muy inteligentes, y cogen un año 
con otro 40® cántaras de vino , 607 de 
aceyte, 5® fanegas de trigo , 2® de ce
bada, 530 de avena, 3^0 arrobas de lana 
de buena calidad, y suficientes legumbres 
y hortaliza. Tres riachuelos que pasan , uno 
por medio del pueblo y los otros dos muy 
cerca de él , bañan sus términos, hasta que 
juntos entran en el Ebro , que corre por 
s. á una legua corta de esta villa , y la 
proveen abundantemente de barbos , tru
chas y anguilas. Se cría en sus términos 
bastante ganado de lana, pelo y cerda , lie
bres , conejos, perdices , codornices y pa
lomas. Tiene un hospital bien provisto de 
ropas de cama , con un mayordomo que 
nombra la villa para su gobierno , una es
paciosa casa meson construída pocos años 
na con todas las comodidades posibles , una 
fábrica de lienzos caseros , 2 maestros de 
primeras letras , uno para niños y otro pa
ra niñas, y 3 fuentes de piedra de muy 
buena arquitectura , la una cn su centro y 
las otras 2 á la salida principal en el ca
mino de Logroño. Su hermosa iglesia par
roquial , con 6 altares , bella sacristía y 
muchos ornamentos y alhajas de plata , es
tá dedicada á los santos mártires Asaselo y 
Victoria, y servida por 5 beneficiados, 3 
de entera ración y 2 de media , los qualcs 
son patronos de estos bcnelicíos , cuyas va
cantes presentan en hijos naturales ó patri
moniales. Hay i ermitas , una coniiyua al 
pueblo con el título de S. Andres, otra á 
corta distancia con cl de S. Josef, y la ter
cera hácia el e. con el de nuestra Señora 

deí 
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del Campo , á quien profesa toda la co
marca especial devoción. Pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra , y su vic. 
de Viana. M . 

I . A N C H O B E 3 E L A N C H O V E ó A N -
C H O V E , puerto pequeño en el señ. de 
Vizcaya , en la costa del Océano á 14o 
4' de long. 43o 25'de lat. sept. Se forma 
por el saliente del cabo Ogoño que está 
al o. y tiene un muelle para barcos pesca
dores. Las casas de los dedicados á este 
exercício componen una poblacioncilla, 
que es una barriada -de la anteiglesia de 
Ibarranguelua. tr . A. 

X.ANDA , 1. señ. de la herm. de Ubarrun-
dia , pr. de Álava , arcip. y vic de Gam
boa , dióc. de Calahorra. Está situado al n. 
y 0. leguas de distancia de Vitoria» sobre 
peña , en un llano rodeado por e. s. y o. 
del rio Zadorra, el qual haciendo varios 
movimientos tortuosos y grandes revuel
tas , baña las faldas de unos cerros inme
diatos bastante altos y poblados de xara-
Jes y chaparros , y sobre é\ hay un puen
te antiguo de piedra sillar sin antepechos 
con 2 arcos para facilitar el tránsito de car
ros y caballerías. Confina por n. con la 
villa de Salinas de Leniz , pr. de Guipúz
coa , distante una legua , mediando el puer
to de Arlavan, por s. algo inclinado á o. 
con Arroyave distante media legua , por 
s. e. y á medio quarto con Mendizabal , y 
por o. y á la misma distancia con UIHbar-
ri de Gamboa. Hácia el n. y en las faldas 
del mencionado puerto de Arlavan , por 
medio del qual atraviesa el camino real de 
postas á Francia , tiene un monte poblado 
de robles bravos y hayas já propósito para 
construcción de navios y otros usos , y 
cerca de él un molino harinero , con 2 pie
dras puestas en movimiento por las aguas 
que descendiendo del citado puerto , cor
ren á incorporarse con el Zadorra. Su po
blación se compone de 34 casas, un ca
serío conocido con el nombre de Venta-
varri, otras tantas familias y 160 perso
nas , cuya industria única es la agricultura, 
y la cosecha asciende á 8900 fanegas de 
rodo grano. Tiene una iglesia parroquial 
dedicada á S. Bartolome apóstol , unida con 
la de Mendizabal , servidas ámbas por % 
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beneficiados patrimoniales, que parten sus 
frutos con los patronos legos llevadores de 
ellos y 3 ermitas , nuestra Señora de la 
Piedad,-S. Juan bautista , situada sobre un 
cerro muy elevado, y S. Miguel arcángel 
de Axpé , que quiere decir debaxo de la 
peñai M . 

L A N E S T O S A , v. del señ. de Vizcaya , Si
tuada al extremo occidental de sus Encar
taciones , á 11 leguas de Bilbao , y á 5 de 
Balmaseda. Llámase también en instrumen
tos antiguos Fenestrosa , ó Finestcosa. Con-
íina por e. con el valle de Carranza , por 
s. y o. con el de Soba, y por n. con la 
jonta de Parayas, y pertenece al ob. de 
Santander. Dióla título de villa con el fue
ro de Logroño , uniéndola al señorío de 
Vizcaya , D. Lope Diaz de Haro por pri
vilegio expedido en Burgos á 6 de junio 
de 1287 , y confirmado por otros señores 
reyes de Castilla* Aunque es por consi-
giente una de las mas antiguas del seño
río , tiene entre éstas el último lugar y vo
to en las juntas generales de Guernica. Sa 
alcalde , que elige anualmente el pueblo, 
exerce la jurisdicción ordinaria con apela
ción al juez mayor de Vizcaya , que re
side en Valladolid , ó bien al corregidor, 
que hallándose en la villa conoce tam
bién preventivamente en primera instancia 
como alcalde mayor, que es por fuero de 
todas las del señorío, y donde quiera que 
se halle, en los casos de corte. Su contri
bución es al respecto de 24 fogueras, y su 
poblaciou de 402 almas. Tiene una iglesia 
parroquial dedicada á S. Pedro , y unida, 
a la de S. Julian de Sangríces, que es una 
de las del valle de Carranza , y para elser-
yicio de ámbas hay 4 -beneficiados , que 
se proveen en concurso de patrimoniales 
por el diocesano. L a villa se intitula patro
na ; pero los diezmos, los percibes los be
neficiados. Hay 3 molinos. G-. A. 

L A N G A R I C A , \.r de señ. en la herm. de 
Iruraiz , pr. de Álava , una de las 9 aldeas 
de la jurisdicción de Acilu. Está situado ea 
terreno llano al e. y 3 Í leguas de Vitoria 
hacía el o. y como media legua de la vi
lla de Salvatierra» Confína por n. con C a 
ceo , distante- un quarto de legua» por e. 
con dicha villa de Salvatierra, por s. con 

Fff r la 



4 i o L A N 
lade Acilu á distancia de media legua, y 

£or o. á la de un tjuarto con Chinchetru. 
a población se compone de 18 casas , 22 

vecinos y 112 personas f con el mismo go
bierno y justicia de Acilu , los quales ocu
pados en la agricultura, cogen 2780 fane
gas de toda especie de granos. Hay una 
iglesia parroquial dedicada al misterio de 
Ja Concepción de nuestra Señora, servida 
por 2 beneficiados patrimoniales > y en sus 
términos una ermita con la advocación de 
sanra Marina. Pertenece en lo eclesiástico 
al ob. de Calahorra , su vic. de Salvatierra 
y arcip. de Eguilaz. M . 

X A N T A R Ó N , en lo antiguo villa y fortale
za considerable de la pr. de Álava, en los 
confines de ésta con Castilla , cerca de don
de existe hoy ia de Sobron , en la ribera 
boreal del Ebro , y verisímilmente sobre 
el monte Arcena, sitio muy á propósito pa
ra defender la provincia de los correrías de 
los mahometanos. Fué título de Condado, 
y firman con él varias escrituras Gonzalo 
Telliz en el año 897 , Fernán Diaz en el 
de 913 , Herrera Mellizen 929, y Fernán 
Gonzalez el de 935 : en la carta de arras, 
otorgada por D. García de Navarra á su 
esposa D.a Estefanía , en la era 1078,año 
1040 , que para original en santa María 
la real de Naxera , subscribe el conde D . 
Munio Gonzalez con el título de gober
nador y gefe militar en Cellorigo y Lan-
tarón : la incorporó en la herm. de Añana 
D . Sancho I V , sujetándole á la jurisdic
ción de la villa de Salinas , como consta de 
su privilegio despachado en la era 1328, 
300 1200. Hoy es un despoblado, sobre 
el quaí existe en la altura mencionada una 
ermita con el título de S. Martin de Lanta-
rón , y en él hay una fuente mineral de 
mucho uso contra los reumatismos , dolor 
de estómago, mal de piedra y otros. M . 

L A N Z , v. sep. en el valle y arcip. de Anué, 
mer. de Pamplona, y de su j . " part, y 
dióc. en el r. de Navarra. Su situación es 
llana y en la carretera de Pamplona á Fran
cia , distante 4 leguas al n. de esta ciudad. 
Báñala un riachuelo que nace en los mon
tes del valle por !a banda del e. Abundan 
éstos de robles y hayas. Cerca de la villa 
•hay una fuente de agua muy delgada y 
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ejpírituosa , y está del otro lado del rio, 
que dexa al pueblo sobre su derecha. Con
fina con Olague , Arizu , venta de V e í a 
te y Araiz. Teobaldo I I dio fuero y pri
vilegio á esta villa. En cl dia consta de 47 
casas útiles , un molino y 314 personas 
gobernadas por un alcalde que nombra el 
virey á proposición de los vecinos. L.i 
parroquia dedicada á S. Cornélio y Cipria
no está servida por un cura , un beuctitia-
do y un sacristan. 2'. 

L A N Z A S - A G U D A S , I. del valle de Car
ranza , scñ. de Vizcaya , ob. de Santander. 
Tiene una parroquia dedicada á Santia
go. G . A. 

L A - O L I V A , monasterio de la orden del 
Cister. Esta situado en la extremidad oc
cidental del reyno de Navarra , á la mar
gen izquierda del rio Aragon , que dirige 
su curso por la parte del n. y confina 
por esta misma banda con la villa de Mu
rillo el Fruto, por e. con Ja de Carcas-
tillo , Sos, Sadaba y Castiliscar , estas 3 
últimas del reyno de Aragon ; por s. con 
las Bárdenas reales , y por o. con Melida 
y Santacara. La extension de su territorio 
oc e. á o. es de una legua larga por una 
ribera inmediata al rio , y _ de media por 
el monte , siguiendo la misma línea , y de 
n. á s. un quarto de legua. Tiene como 
unas 1260 robadas de regadío , y seco-
gen en ellas 3600 robos de trigo , 1200 de 
cebada , 540 de aluvias i a® cíe olivas, 
6600 cántaros devino y mucha hortaliza. 
A corta distancia del monasterio hay una 
ermita de S. Lorenzo , un soto y monte 

Íioblados de árboles , y un paseo muy de-
icioso de mas de un quarto de legua de 

extension. En este sitio hubo un lugar lla
mado la Oliva, y como á media legua 
de distancia caminando hácia el oriente, 
otro que se llamaba Encisa. Algunos escri
tores apoyados en la copia simple de una 
donación del rey D. García el restaurador, 
han fixado la fundación de este monasterio 
en el lugar de la Oliva año de 1134. E l 
de Fitero para sostener su pretension de 
ser el mas antiguo que de la orden del 
Cister se fundó en España , opone contra 
las pruebas del de la Oliva , que siendo 
filiación de Scala Del , no pudo fundarse 

has-
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hasta después que éste que lo fué en el 
año 1137. Alega también á su favor.una 
bula de Eugenio I I I , existente en su ar
chivo , despachada á 15 de las calendas 
de octubre, indicción 10 , año de 1147, 
tercero de su portificado , por Ja quaí 
confirma, á S. Raymundo Serra , abad de 
Nienzabas, las posesiones y granjas de 
Oliva y V e r o U , sin expresar que hubiese 
en ellas monasterio. En el archivo del de 
la Oliva , hay una escritura original de D. 
Ramon Berenguer , conde de Barcelona, 
principe de Aragon , fecha en Puig Gar
den , cerca de Lérida , en el mes de junio 
de la era 1187 , año de 1149 , por Ia qual 
hace donación de la villa de Ta Oliva á 
Bernardo abad de Scala Dei. Por este do
cumento parece que en este año todavía no 
estaba fundado el monasterio. Pero lo es
taba ya en el siguiente de 1150 , como 
consta de la donación que , sin referirse a 
otra anterior ,hizo en este año el rey D.Gar-
cía el restaurador de los lugares de la Oli
va , Castelmunio y Encisa á D. Bertrando, 
abad del monasterio de la Oliva, que se 
halla original en su archivo, y es la pri
mera noticia cierta que hallamos de su fun
dación. Sin embargo el abad que tiene 
asiento y voto en las cortes generales del 
reyno, preside á los demás abades cister-
cienses , por la común opinion de ser su 
monasterio el mas antiguo. Desde este tiem
po fué enriquecido con muchos privilegios 
y donaciones de los reyes de Aragon y 
Navarra. E l mismo príncipe D. Ramon 
Berenguer , en eí año de 1151 , confirmó 
la anterior y le dió el lugar de Figarol, 
concediéndole en el de 1154, su real pro
tección , favor que igualmente le otorgó 
D . Sancho el sabio en el año de 1157 , y 
en el de i t ' l l hizo donación al referi
do abad D. Bertrando de la villa de Car-
castillo , que posee el monasterio y nom
bra los oficiales de justicia, y el abad lo 
es de la iglesia parroquial , y percibe las 
décimas , quarto y primicia. Igualmente 
cobra las pechas de las villas de Metida, 
Caparroso , Zizur mayor y Murillo el 
Fruto, y es señor de los despoblados de 
Fígarol y granja de Cambrón , en donde 
antiguamente ejtuvo el monasterio de mon-

Tom. I . 
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jas que se trasladó á Zaragoza, y tiene ía 
advocación de santa Lucía. Poseyó las 
granjas de Encisa , Prado de la Obra , Olí-
Teta de Uxue, Olivera de Galipienzo, Po
yo de la Castá y Arroniz por donacio
nes de los reyes de Aragon y Navarra, 
que originales se guardan eft su archivo, 
como asimismo la del rey D. Cárlos I I d« 
15 de febrero del año de 1350 , por la 
qual Je concedió el derecho de pastar y le
ñar en las Bárdenas reales. 

Todavía se conserva la primitiva Iglesia 
de que se slrviéroi* los monges, que es de 
una nave , y parece fué consagrada , se
gún lo acreditan las cruces que se pusie
ron en el acto de la consagración , y se 
celebra en ella el dia 6 de setiembre. L a 
iglesia nueva se dedicó, según la eornon 
tradición del monasterio t apoyada en un 
breviario antiguo, en \% de julio del año 
de 1198. Es obra de "los reyes Sancho et 
sabio y Sancho el fuerte; consta de 3 na
ves muy espaciosas. Entrando por este 
pórtico á la Iglesia, y en la pared meri
dional de ésta habia un sepulcro de pie
dra , que ahora está en un rincón de la 
misma. No tiene inscripción y por 1 es
cudos de armas de la casa dé Fox que se 
ven enfrente del lugar que ocupó , se con
jetura que este sepulcro es de D. Felipe 
de Navarra , mariscal- de este reyno , que 
fué muerto por el conde de Lerin en el 
año de 1480 , en las inmediaciones de Me-
lida y de este monasterio. E n las 4 ca
pillas colaterales á la mayor , habia 4 
inscripciones en catactéres góticos, que se 
han ocultado con ei blanqueo que se hi
zo en dichas capillas. En un relicario mag
nífico , colocado sobre un altar, se veneran 
multitud de reliquias, y el cuerpo de san
ta Elena virgen y mártir, aunque se ig
nora qual sea de las muchas santas que 
con este nombre celebra la iglesia. Tiene 
rezo propio y festividad de segunda clase 
con sermon , por haber experimentado el 
monasterio el particular patrocinio de la 
santa en diversas ocasiones. E n el claus
tro llamado de capítulo , obra magnífica 
del tiempo de Sancho el fuerte , está la 
inscripción que copiamos en el artículo .Ca-
renses. En la iglesia antigua y en Ja ac-
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tual se veneraba con particular devocíçn 
la ímágen de nuestra Señora de la Oliva, 
que está en pie con el niño en el brazo 
izquierdo, y un ramo de oliva en la ma
no derecha. Los vecinos de la villa de 
Exea de los Caballeros en Aragon , des
de tiempos muy antiguos profesaban mu
cha devoción á esta Ímágen , y por ella hi-
ciéron varias donaciones al monasterio , al 
qual iban todos los años procesional mente. 
En el de 1600 consiguiéron trasladarla á 
una ermita dentro de la villa , la qual ha 
sido reedificada y ampliada ; hoy es una 
iglesia bastante capaz, servida por un ca
pellán. 

Desde la fundación del monasterio se 
eÜgiéron sus abades entre los monges pro
fesos por votación canónica, hasta el año 
de 15 26 , en que el emperador Carlos V 
hizo la primera presentación. Habiéndose 
erigido la congregación cisterciense de Ara
gon por bula de Paulo V del año de 1616, 
por la qual se daba facultad á los 5 monas
terios de Navarra de unirse á la misma 
congregación , representaron al señor Felí-
iç X v los inconvenientes que ocasionaba 
a presentación de abades extrangeros, y 

S. M. por cédula de 23 de agosto del año 
de 1649 tuvo á bien resolver que las 
abadías se presentasen en uno de los tres 
monges profesos de cada uno de dichos 
monasterios que propusieren el vicario ge
neral y definidores de la congregación , y 
que fuesen quadrienales , por cuya mer
ced contribuyéron á S. M. con 14® duca
dos de plata doble. Desde entonces conti
núa así la presentación de los abades, y 
entre los muchos varones señalados por su 
virtud y otras prendas, merecen muy dis
tinguido lugar el abad D. Pedro Eraso, 
que lo fué desde eí año 1468 hasta fines 
de 1502, y por ausencia de los señores 
reyes de Navarra quedó encargado del 
gobierno general de todo el reyno. Eí ilus-
trísimo D. Fr. Luis Diez Aux de Almen-
dariz, natural de Navarra, monge de la 
congregación de Castilla , que fue presen
tado para esta abadía en el año de 1612. 
En el de 1617 fué nombrado para el obis
pado de Jaca , y 4 años después para el 
de Urgel, desde 'donde fué promovido al 
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arzobispado de Tarragona , y ántes de to*-
mar posesión se le confirió el obispado de 
Pamplona, y murió sin ocupar esta silla 
en Barcelona , siendo virey y capíian ge
neral del principado de Cataluña, con ta
ma de santidad. También es digno de me
moria el R . P, M. D. Nicolas Bravo , que 
fué abad desde el año de 1645. Era hijo 
del monasterio de Sobrado , del qual fué 
abad 7 veces ( y murió en la Oliva á 14 
de octubre del año de 1647. Escribió aquí 
sus obras intituladas , una Tractalus mona-
slicus , impresa en 1647 , y la otra Notae 
literales in regulam sane ti Benedicti en 
1648. En la dedicatoria de ésta trata lar
gamente del monasterio de la Oliva , y 
pone la serie cronológica de sus abades, 
con los hechos mas principales de cada 
uno. De los monges particulares hallamos 
al P. D. Bernardo Hubani , varón muy 
aplicado al reconocimiento de las antigüe
dades del monasterio , cuyos anales dexó 
escritos en un tomo en folio , desde la 
fundación hasta mitad del siglo X V I , obra 
importante y útil. 

De este monasterio fué filiación el l la
mado nuestra Señora de Gloria , fundado 
el año de 1244, cerca de la ciudad de J a 
ca , el qual obtuvo muchos privilegios de 
los reyes de Aragon , que originales exis
ten en el archivo de la Oliva. Con mo
tivo de las invasiones de los franceses ocur
ridas en el año de 1460 , quedó casi arrui
nado el monasterio y muy deterioradas sus 
rentas, las quales permutó con el prior y 
monges de santa Cristina por Ia abadia 
de la iglesia de S. Miguel de Viora, que 
actualmente posee. Por bula del papa B e 
nedicto X I I I del año de 1414. , á peti
ción del rey D. Carlos I I I de Navarra, 
se agregó á este monasterio de la Oliva 
el de monjas dstercienses de nuestra Seño
ra de la Blanca de la villa de Marcilla, 
con todas, sus rentas , que desde entonces 
quedó hecho priorato hasta el año de 1500, 
en que se separó enterameme; y en el de 
1600 se erigió en abadía como dirémos 
en el artículo M A R C I L L A , monasterio* 
En el de la Oliva hay' actualmente 26 
monges , 6 conversos y 2 donados. Tiene 
una bueña biblioteca con muchos mss. y 
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breviarios antiguos, una colección también 
ms. de obr2S ascéticas de S. Efren , S. 
Cesário , Eusébio, S. Basilio y un tomo 
en 4,0 mayor, escrito en vitela , que con
tiene sermones de la virgen , y algunos li
bros de sus milagros; un tratado de Arca-
Noe de letra del siglo X I I I , un tomo con 
este título: Alani a¿¿ principem Montis 
pesulanam, escrito al parecer en el siglo 
X I V , el mismo en que floreció Alano 
de Rupe. A . 

L A - P O B L A C I O N , v. del ville de Aguilar, 
nier.de Estelia , vic. de Via'ia dióc. de Ca
lahorra , x'. de Navarra, en el confín de Ala-
va , que le cae al o. , al s. de Marañen y n. 
de los montes de nuestra Señora de Codes. 
Su vecindario es de 397 pers.onas r goberna
das por un alcalde de su elección. La par
roquia de la Natividad de nuestro Señor 
está servida por un cura y 3 beneficia
dos, r . 

L A - P U E B L A D E L A B A R C A , v. en la 
Rioja alavesa , herm. de la Guardia , vic. 
y arcip. de la Guardia , dióc. de Calahorra. 
Coniina por n. con la villa de la-Guardia , á 
cuya jurisdicción estuvo sujeta en calidad de 
aldea hasta el año de 1631 , en que logró 
privilegio de villa ; por s. con Fuenmayor, 
con quien parte jurisdicción por el rio 
Ebro , sobre el qual está situada ; por e. 
con el baríio de la-Serna y villa de Oyoii, 
y por o. con la de eí-Ciegó. En el año 
1571 tenia 8 7 vecinos, como consta de la 
relación remitida á Ja real cámara por el 
corregidor de la-Guardia en dicho año.Hoy 
consta su población de 90 vecinos : su 
ocupación es la agricultura , y las cosechas 
se pueden regular por un quinquenio en 
2 ® fanegas de trigo, 2500 de cebada, 200 
cántaras de aceyte y 2® de vino. Su go
bierno y justicia ordinaria se compone de 
2 alcaldes y 2 regidores del estado no
ble y general , procurador , síndico y 2 
diputados , cuyos oficios se eligen en el 
átimo dia del año. Tiene un maestro de 
primeras letras, una iglesia parroquial de 
piedra sillería , dedicada á la Asuncion de 
nuestra Señora , servida por 4 beneficia
dos los mas modernos del cabildo de la 
villa de ia-Guardía , de cuya iglesia es 
anexo. A porta distancia hay 3 ermitas, la 
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de S. Sebastian, el santo Cristo, y á un 
tiro de bala del Ebro la de nuestra Seño
ra de Asa , único monumento de la anti
gua villa de este nombre. V . A S A . M . 

L A Q U I D A I N , I. del valle de Aranguren, de! 
4.0 part, de la mer. de Sangüesa , arçip. y 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Est i 
situado al pie de una sierra, y confina por 
n. con el lugar de Azpa , del valle de 
Egues , por s. con Unciti, lugar del valle 
de su nombre, poro, con Aranguren.Su 
cosecha es de trigo , cebada, vino y otros 
frutos. Tiene una iglesia parroquial de la 
advocación de S. Martin servidá por un 
abad , 5 casas y 30 personas, gobernada» 
por el diputado del valle , y por los re
gidores del pueblo , elegidos entre sus ve
cinos. A . 

L A R A , punta de tierra en el mar cantábri
co , al e, del puerto de Mundaca , sen. 
de Vizcaya , y mira á n. o. la isla de 
Isaro, rodeada de peñascos , y está á los 
14o 1' de longitud, 43" 28'de lat. sept. 
G . A, 

L A R E Q U I , 1. del valle de Urraul alto, del 
1.0 part, de la mer. de Sangüesa., arcip. 
de Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. de Na
varra. Está colocado en una llanura con 
alguna elevación, y confina por n. con el 
lugar de Artanga que dista 5 quartos de 
legua, y por e. con Chastoya á un quar
to de legua. Tiene un monte de encinas, 
algunas vinas, que son las de mejor ca
lidad del valle. L a cosecha es de trigo, ce
bada , y algo de vino, y la población de 
7 casas con 59 personas gobernadas por 
Jos diputados nombrados por el valle y el 
regidor del pueblo elegido por altefnativa 
de casas. Su iglesia , dedicada á S- Bar
tolome , está servida por un cura párro
co. A . 

L A - R I B E R A , arcíp. del ob. de Calahorra, 
pr. de Álava. Confina por n. con Ormija-
na, Subijana y Morillas de la vicaría de 
Quartango, pore, con Peñacerrada, T o 
bera, Santurde y Mijancas de ia de Trevi-
ñ o , por s. con Ircio, Miranda, Suzana y 
otros pueblos de Castilla separados de ios 
de Alava por el Ebro, y por o. con Fon-
techa , Villambrosa y Salinas de Añana: 
comprehende los pueblos siguientes: 
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ZAMBRANA. 
BERAKTEVIU.A. 
ASCANZANA. 
SANTA CRUZ 

HIERRO, 
SALIN ILLAS. 
OCIO 
BERGANZO. 
PORTILLA. 
I A CORZANA. 
SISAGUDA. 
Q U 1 N T A N I L L A . 
MANZANOS. 
I G A Z . 
MELLBDES. 
lEClSANA DE LA 

OCA. 
ANTEZANA DB L A 

RIBERA. 
NUBILLA. 
tA SIERRA 
YILLALDENGA. 
TUYO. 

S. PELAYO. 
S. MIGUEL. 
HERESA. 
ANUCITA. 
RIBABELLOSA. 
VILLABEZANA. 
CAR ASTA. 
CAJCEDO SOPERA. 
CASTILLO, 
POBES. 
TURISO. 
PAUL. 
ARBIGANO. 
COMUNION. 
LRClNANA DEL CA

MINO. 
SALCEDO. 
CAIZEDO DB YUSO. 
MOLENILLA. 
ARREO. 
VILORTA. 
BASQUlSUELAS. 

los quales con la villa de Miranda de Ebro, 
sus 2 barrios de Bayas y Bardauri, Orón, 
Valverde, Ircio y Briñas, pueblos per
tenecientes á Castilla, componen la vicaría 
de Miranda, cuyas ¡untas se celebran en la 

X'lla de Zambrana. Los 41 pueblos de 
lava tienen 808 vecinos con 41 parro

quias y 76 beneficiados que las sirven. M . 
L A R I B E R A , arcip. del ob. de Pamplona, 

r. de Navarra: comprehende una ciudad y 
39 villas que son: 

ARGUEDAS. 
VALTIERRA. 
BERVINZANA. 
CAPARROSO. 
CADREITA. 
C A R C A S T 1 L L O . 
FUNES. 
FALCES. 
LARRAGA. 
MILAGRO. 
M A R C 1 L L A . 
MURILLETE 6 MO

L A R I B E R A , herm. de Ja qnadr. de Zuya, 
pr. de Álava, compuesta de 6 villas, 30 
lugares y 2 despoblados, á saber: 

RILLO E L CUENDE. 
MURILLO E L FRUTO. 
MELIDA 
MIRANDA. 
O L i T E , ciudad. 
PERALTA, 
PITILLAS. 
SANTACARA. 
TRAIBUENAS. 
VILLAFRANCA 

LA RIBERA. 
D E 
A , 

V i 
llas 

HBREflA. 
TURISO. 
COMUNION. 

< LA CORZANA. 
NANCLARES DE 

LA OCA. 
^OLLABARRE. 

MONTEVITE. 
ANUCITA. 
NU VILLA. 
LA SIERRA. 
V I L L A LUENGA. 
tECIÑANA DE LA 

OCA. 
ANTEZANA DE LA 

RIBERA. 
POBES. 
PAUL. 
MELLEDES. 
1G AT. 
Q U I N T ANILLA. 
CAICEDO. 
ARBIGANO. 

BASQÜIÍTUELAS. 
VILORIA. 
ARREO. 
VILLAMBROSA. 
CAICEDO DE TUSO. 
LECIÑANA DEL CA

MINO. 
MOLENILLA. 
VILLABEZANA. 
S. PELAYO. 
S. MIGUEL. 
CARASTA. 
RIBABELLOSA. 
RIBAGÜDA. 
MANZANOS. 
CASTILLO DE LA R I 

BERA. 
SOPEÑA. 
SALCEDO. 
LA VENTA DE" 

MELCHORA. 
LA VENTA DE 

LAPERRÜ. 

Pes-
, pobla

dos. 

Confina por e. con las hermandades de 
Iruña y Ariñez, Tierras del Duque y rio 
Zadorra , por s. con la hermanJad de 
Vitoria, villa de la Puebla deArganzon, 
condado de Treviño y hermandades de E s -
tavillo y Berantevilla , por o. con la gran
ja de Arce, rio Ebro, barrio de Bayas, vi
lla de Miranda de Ebro, y siguiendo este 
rio con la hermandad de Fontecha; y por 
n.por la parte de Villambrosa con las her
mandades de Valdegovia y de Salinas de 
Anana, y por la cíe Basquiñuelas con la 
misma de Salinas y las de lacozmome'y 
Subijana de Morillas. Su extension de e. á 
o.- desde la sierra de Badaya es de 4-! le
guas, y de s. á n. desde Lecíñana ,' Man
zanos, Ribaguda y La Corzana hasta V a l 
degovia , Salinas y Lacozmonte de 3 le
guas. L a villa de Herejía y el lugar de 
S. Pelayo son el centro de esta herman
dad. 

Para su gobierna está dividida en 8 
quadrillas, á saber, 1.A la de Nanclares 
de la Oca, 2.» Ia de Antezana, 3.a la de 
Hereña, 4.a la de Sopeña, 5? la de Cai -
cedo de Yuso, 6.a la de Salcedo, 7.a la 
de Turiso y Villabezana, 8.a la de Riba-

be-
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bellosa, hs quales eligen alternativamente 
de 2 en 2 años un procurador provincial 
del estado noble y otro del general para 
que rcpreícnten á la hermandad en las 
juntas generales de provincia, y asimismo 
2 alcaldes de la hermandad, uno por cada 
estado, y 8 regidores, que son los electo
res de los expresados oficios y del de es
cribano , cada quadrilla el suyo , los tjua-
les con los procuradores provinciales y al
caldes mencionados, componen el ayun-
tamiemo que llaman de hermandad, cuyo 
archivo existe en el lugar de Villabezana, 
donde celebra sus ¡untas generales. 

Hay en ella 8 justicias ordinarias, la 
primera para los 23 pueblos de la Ribe
ra alca, á saber: 
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M O N T E V I T E . 
A N O C I T A . 

HX) V I L L A -
¡LA S I E R R A . 
V1LLALCENGA. 
L E C l S A N A D E LA. 

OCA. 
A N T E I A U A D E 

L A R I B E R A . 
A R R E O . 
V l L L A M B R O S A . 
C A I C E D O D E YÜ-

SO. 
L H C l S A N A D E t 

CAMINO. 
CAICF.DO S O P E S A . 
C A S T I L L O D E L A R I 

B E R A . 
PAUL. 
POBES. 

A R B I G ANO. 
BASO UlS ti ELAS. 
V I L O R T A . 
M O L E N I L L A . 
" V I L L A B E Z A N A . 
S. P E L A Y O . 
S. M I G U E L . 
C A R A S T A . 

En éstos pone el conde de Orgaz, se
ñor de todos ellos, .un alcalde mayor y 
otro ordinario que duran 2 años, y cono
cen á prevención en las causas , de las qua-
les, si dieren principio ante el alcalde or
dinario, se puede apelar al mayor y de és
te á otros i jueces colegas que eligen es
tos pueblos, uno por el estado noble y 
otro por el general, en el dia que toma la 
vara cí alcalde ordinario, y de los mismos 
estados se eligen 2 procuradores síndicos 
y otros 2 contadores. Pagaban los del es
tado llano al referido conde quince cele
mines de trigo y cebada por mitad, y en 
algunos pueblos una gallina por razón del 
señorío, de cuyo pedio estaban exentos 
Caicedo de Yuso, S. Pelayo y S.Miguel; 
pero habiendo seguido pleyto aquellos so

bre el derecho de propiedad el año pasa
do de 1786, fué condenado el conde en vis
ta y revista por la real chancillería de V a -
Uadolid. 

L a segunda justicia es peculiar de los 
7 pueblos de la Ribera baxa, que son; 

RIBABELLOSA. 
SALCEDO. 
RTBAGUDA. 
MANZANOS. 

ME1LEDES. 
IGAY. 
QUI NT AMI L L A1 

Los qoales se llamáron en lo antiguo 
las 7 villas. E l conde' de Haro, duque de 
Frías, como señor de ellos, elige un al
calde mayor por 2 años, y los pueblos 
nombran sus regidores. Las otras seis jus
ticias son peculiares de cada una de las 
6 villas mencionadas. En los 2 despobla
dos y sus términos redondos hacen, de al
caldes sus venteros. 

Los naturales generalmente son inclinados 
al plantío de árboles, aprovechan á este 
efecto los linderos de sus heredades y las 
orillas de los rios Bayas, que atraviesa to
da la hermandad de n. í s. y Zadorra que 
la baña por e. donde hay nogales, olmos 
y varios frutales que les proporcionan la 
recreación y la utilidad. Ademas de los 
montes de roble y encina, unos propios y 
otros comunes á todos estos pueblos, hay 
tierras de labor en que se coge trigo de 
varias especies, cebada, centeno, habas, 
arvejas, garbanzos, alholva, yero, rica, 
maiz, lino, cáñamo, nueces, manzanas, 
zurbas, guindas, cerezas, miel y cera , y 
7 á 8§) cántaras de vino chacolí en los lu
gares de Lecíñana de la Oca, VíUabeza-
na, Ribabellosa, Salcedo y Comunión, y 
se crian cerdos, ovejas, carneros, cabras, 
vacas y yeguas, y en las tierras incultas 
plantas aromáticas con abundancia , viole
tas, boca de dragon, retamas, romero, 
tomillo, hinojo , espliego, alelíes silvestres, 
malvavisco, manzanilla y demás especies 
generales y comunes en la provincia. La 
población de toda la hermandad es de unos 

vecinos, con 36 parroquias'y 47 be
neficiados. M . 

L A R U M B E , 1. del valle de Gulina en el 2 ." 
part, de la mer. y ob- de Pamplona , arc¡j>. 
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de Araquil, r. de Navarra, al e. de Guli-
na'y á media hora de él en sirio algo cos-
teroso á la falda de un monte que le cae 
por la banda de e. Conüna con Larriain-
2iz, Erice-, Sarasare y Orayen, y dista 3 
leguas de Pamplona por n. o. Ocupa la 
orilla izquierda de un arroyo que nace en 
sus montes por la parte del-n.; el barrio 
de Larrainziz es dependiente de Larumbe. 
En sus términos nacen varias regatas que 
se unen al arroyo principal-, la feligresía 
de Larumbe consta de 7 casas y 60 per
sonas: la parroquia dedicada á S. Vicente 
tiene un cura y un sacristan : en su térmi
no hay una ermita de S. Gregorio. Sobre 
su gobierno, frutos y privilegio. V . G U L I -
NA , valle y A G U Í N A G A lugar. T . 

L A R R A B E Z U A , v. del sen. de Vizcaya, 
ob. de Calahorra. Está situada á la orilla 
derecha y occidental de un riachuelo, que 
baxando de hácia la montaña de Arecha-
balaga y corriendo en dirección de n. á s. o. 
desagua en el rio de Durango. Confina por 
n. con términos de Fica y Morga, por c. 
con los de Amorebieta, por s. con Galda-
cano y por o. con Lezama. Su término 
comprehende 3^ leguas de circunferencia; 
pero su alcalde solo tiene jurisdicción en 
el casco, donde hay 48 casas: las otras, 
que son actualmente en número de izo, 
están sujetas al corregidor del señorío ó i 
su teniente, no obstante de ser unidas á 
la villa, no tener fiel ni ayuntamiento par
ticular, ni ser representados sus vecinos en 
Jas juntas generales de Guernica sino por 
los apoderados de aquella. La población 
de las 168 casas es de.794 personas: con
tribuye por 101^ fogueras y tiene el 18.° 
asiento y voto en las juntas generales en
tre las villas. Fué fundada con el título de 
Beresonaga en el término de la anteiglesia 
de Larrabezúa con el mismo fin que la de 
Munguia y Ecrigoitia, V . MUNGUÍA. , por 
el infante D. Juan , señor de Vizcaya, co
mo consta de su privilegio dado en Olme
do á i ." de agosto de 1376, el qual fué 
confirmado por el mismo D. Juan, sien
do rey, D. Juan el I . , en Burgos 3 2 5 de 
agosto de 1381 y por otros reyes de Gas-
tilla. Tiene 2 parroquias unidas, la una 
fuera del casco de la villa con advocación 
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de S, Emetério y Celedonio, juradera da 
los señores de Vizcaya, fundada y con
sagrada de muy antiguo, según tradición; 
pues aunque en 1761 con motivo de mu
dar el altar mayor parece se halló deba
j o del ara un instrumento metido en una 
caxa de plomo, en que se dice confirma
ba el hecho de la consagración, no expre
saba el año ni el dia en que sucedió, ni el 
obispo que lo hizo; el documento se vol
vió á colocar en el mismo sitio. La otra 
parroquia está dedicada á santa María, re
edificada en 1784 con el producto de los 
diezmos que cedió á ese fin S. M . , y las 
2 son servidas por 4 beneficiados, el uno 
de los quales fué añadido y presentado por 
el rey como patrono el año de 1785 á pe
tición de los vecinos. Las cosechas son co
mo de 1460 fanegas de trigo y 7500 de 
maiz: hay muchos montes bien poblados, 
3 ferren'as 8 molinos, maestro de prime
ras letras, un hospital, un mesón y 8 er
mitas , santa Ana, Santiago, S.Gregorio, 
S. Martin , Ángel Custodio , el Salvador, 
S. Miguel y S. Bartolome. En la falda del 
monte de Lexarza , jurisdicción de la villa, 
hay una fuente de agua mineral, igual á 
la de Aulezíía, y en el mismo monte, ca
vando unos quexigos el año de 1767,56 
hallaron varias alhajas y porción de mo
nedas de plata fina de letras desconocidas 
del tamaño de un real de plata, aunque de 
mayor peso. De orden del consejo se lle-
váron al gabinete de antigüedades de Ja 
real academia de la historia, donde las en
tregó D- Manuel Antonio de Zugasti, due
ño del monte. G . A . 

L A R R A G A , v. de la mer.de Olitc, arcip. 
de la Ribera , ob. de Pamplona, r. de Na
varra , situada parte en llanura, parte en 
pendienre al pie de un monte , en cuya 
eminencia hubo en lo antiguo un castillo 
que hoy se halla casi del todo arruinado: 
al s. o. y derecha del rio Arga, que dis
ta como unos mil pasos. Confina por n. 
con Mendigorria, por e. conArtajona, por 
s. con Berbinzana y por o. con Oteyza. 
Se cret con algún fundamento ser la anti
gua Tarraga, nombrada por Tolomeo en 
la Vasconia y por Plinio como confedera
da de los romanos y del convento jurídi

co 
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co de Zaragoza , y á la qual atribuye 
HarJuino la dignidad de municipio. El.rey 
D . Sancho el sabio de Navarra concedió 
& esta villa fuero particular en el mes de 
marzo del año de 1193- E l terreno, to
mado en general, es bastante llano, y aun
que por carecer de riego no es fértil, sin 
einb.ii'go la aplicación de sus naturales ha
ce que produzca abundantes cosechas, pu
diéndose regular la de trigo en 33340 ro
bos, 26000 de cebada, 5800 de avena, tyoo 
de trigo avena. Tiene también una bue
na porción de vinas y otra de olivares que 
rinden 3̂ ) robos de aceytunas , y ésta co
secha se aumenta por los íreqiienies plan
tíos que se hacen. A distancia de una le
gua por la parte de o. tiene un monte en
cinal que confína con el bosque de Bay-
gorri, y es 3 .quartos de legua de longitud 
h.icia n. y media de latitud. Se apacientan 
en 17 dehesas que hay en sus términos 
como unas 8500 cabezas de ganado lanar, 
regularmente de vientre. E n la parte del 
e. á distancia de una legua hay una fuen
te de agua medicinal que produoo admi
rables efectos en las eiitermedjdcs y dolo
res de ijada. Aunque tiene esta villa pri
vilegio de mercado para el miércoles de 
cada semana y de feria desde 21 hasta 28 
de setiembre, apenas son concurridos ni 
frequentados. La iglesia parroquial, dedi
cada á S. Misuel, está servida por un prior 
de presentación real, un vicario nombra
do por la villa, once beneficiados enteros 
y 2 medios; todos patrimoniales y de re
sidencia , que siempre han presentado los 
priores, y en el dia se está disputando es
te derecho en la real cámara entre el fis
cal de S. M. y el prior. Hay un hospital 
con 2 salas para los enfermos y otra para 
los sacerdotes y estudiantes, dotado con 
buenas rentas. Fuera del pueblo se cuen
tan 7 ermitas dedicadas á nuestra Señora 
del Camino , S. Marcos, S. G i l , S. Blas, 
S. Guillen, S.Andres, que en lo antiguo 
fué parroquia y S. Estéban. Estas 2 tienen 
habitaciones para los ermitaños que viven 
de las limosnas que recogen en la villa. Su 
población es de 241 vecinos ó 1545 per
sonas. L a duquesa de Alba nombra alcal
des de lo civil y criminal, pero no exer-

Tom. I . 
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cen jurisdicción privativa, ni es reconoci
da por señora de la villa y con esta pro
testa reciben los alcaldes las varas. A . 

L A R R A G U E T A , 1. dela cend. de Ansoain, 
iner. y arcip. de Pamplona y de su 1.0 
part, y dióc. en el r. de Navarra. Su asien
to es alto y entre montes á la derecha del 
Arga y ¡unto á un arroyo. Parte términos 
con Ballariain , Añezcar, Loza é Iza , y 
dista de Pamplona por n. o. legua y me
dia. La parroquia , dedicada áS. Estéban, se 
halla servida por un cura y un sacristan, y 
se cuentan en ella 9 casas útiles y 8 j per
sonas. T. 

L A R R A I N , gr. señ. del valle de Ilzarbe, 
del i , part, de la mer. y ob, de Pamplo
na, r. de Navarra. Su situación es á la fal
da del monte Framoa ; confina con Ucar, 
Adiós, Muru y Snbiza á 2 leguas por s. 
de Pamplona. Antignamente tuvo parro
quia y sacramento: la iglesia subsiste con 
Ja advocación de S. Miguel; pero sus ve
cinos, que son 15 personas, acuden en lo 
espiritual al pueblo inmediato de Adiós. E l 
conde de Guendulain, señor del caserío, 
pone la justicia. T. 

L A R R A I N G O A , I. del valle de Erro, del 
2. part, de la mer. de Sangüesa, arcip. 
de Anué , ob. de Pamplona, r. de Navar
ra. Está en terreno llano á la derecha del 
rio Erro, y confronta por n. con Urniza, 
por e. con Ardaiz, por s. con Urrizelgui y 
por o. con llarraz. Su cosecha consiste en 
trigo, cebada y otros frutos menores: tie
ne una iglesia parroquial de la advocación 
de S. Pedro, servida por un abad ¿ 4 ca
sas arruinadas , y en ellas y algunas chozas 
habitan 17 personas. E n el año de 1366, se
gún resulta del apeo, tenia 3 fuegos: la 
jurisdicción civil la exerce el alcalde del 
valle nombrado por la vizcondesa de V a l 
de Erro, y la económica ios diputados ele
gidos por el valle y los regidores del pue
blo alternando entre sus vecinos. A. 

L A R R A I N Z A R , 1. del valle del Ulzama, 
mer. de Pamplona, y de su 5 . ° part, y dióc. 
arcip. de Anué, en el r, de Navarra, con 
194 personas, y un cura que administra la 
parroquia de S. Pedro, en \¿ qual se cuen
tan un molino , y 20 casas útiles. Dista de 
Pamplona 4 leguas al n. y parte térmi-

Ggg nos 
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nos con Lizaso, Guerendaín, Elso y E í -
zaburu. T. * 

L A R R A I N Z I Z , bar. de Larumbe, en el 
valle de Gulina , mer. de Pamplona, r. de 
Navarra. Dista 3 leguas al n. o. de esta 
ciudad, y confina con Larumbe, Erice, Sa-
rasate y Graven: su iglesia y gobierno es 
común con Larumbe: la población com-
prehende ia casas y 83 personas. T. 

L A R R A N G O Z , 1. del valle de Longuida, 
del 3.0 part, dela mer. de Sangüesa, ar~ 
cip. de Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. de 
Navarra. Su situación es al s. á la falda de 
un monte de bastante altura, con pendien
te al e. á la derecha del rio Irati, en, cu
yas inmediaciones hay tierras dé regadío 
que producen trigo y cebada, huertas, y 
por sus orillas bastantes robles, nogales y 
algunas viñas. Dista por n. legua y inedia 
de la villa de Aoiz. En las 7 casas de que 
se compone el pueblo habitan 4 5 perso
nas gobernadas por un diputado nombra
do por el valle y el regidor del pueblo ele
gido .entre sus vecinos. La iglesia parro
quial es de la advocación de S. Bartolome, 
y está servida por un cura. A. 

L A R R A O N A , 1 del valle de Amescoa la al
ta, del 2.0 part, de la mer. de Estella , dióc. 
de Pamplona, r. de Navarra, en sitio lla
no, no léjos ¿el rio Viarra y sobre su de
recha. Tiene montes robledales y hayales 
por n. y s.: su vecindario es de 153 per
sonas. Hay una iglesia parroquial y 4 er
mitas, una dentro del pueblo, 2 fuera al 
n. y la quarta á o. T . 

¡LARRARA, mort. ó desp. en jurisdicción de 
la villa de Alegría, herm. de Iruraiz, pr. 
de Alava, mencionado en el catálogo an
tiguo de los pueblos de esta provincia, 
existente en el archivo de S. Millan , con el 
nombre Larrahara. Hay una ermita con 
Ja advocación de nuestra Señora, parro
quia del antiguo lugar , cuyos vecinos pa
saron á poblar en el siglo X I V dicha vi
lla de Alegría, como consta del real pri
vilegio de población que la concedió D. 
Alonso X en Sevilla á 20 del mes de oc
tubre, era de 137 j , año de 1367. V . H E -
N A Y O . M . 

L A R R ASO AÑA , v. sep. del 3.0 part, de la 
mer. de Sangüesa, arcip. de Anué, ob. de 
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Pamplona, r. de Navarra. Su situación es 
en e! centro de! valle de Estcribar en una 
llanura á la derecha del rio Arga, en cu
yo curso hay un molino harinero, y con
fina por n. con Tirapegui, que dista me
dio quarto de legua , por s. con IJoy á 
distancia de media legua, y por o. con 
Zandio, lugar del valle de Olaybar. En sus 
términos se coge trigo , cebada , avena , maíz 
y otros frutos menores. Tiene una iglesia 
parroquial dedicada á S. Nicolas de Bari 
y servida por un vicario, 2 ermitas, IJ una 
á la banda del n. y distancia de 8 pasos 
de la advocación dcSantiaso, y la otra at 
s. ydistancia de un tiro de bala , dedicada 
á S. Blas, 32 casas útiles y 13 arruinadas 
y 1̂ 3 personas que se gobiernan por el 
alcalde que nombra el virey á proposición 
de la villa y por los regidores elegidos en
tre sus vecinos. Hubo aquí antiijuamente 
un monasterio de S. Agustin , def que era 
abad en el año de 1072 D. Aznar , á quien 
«I rey D. Sancho de Peñalen encomendó 
su hija D? Urraca para que la educase é 
instruyese en los libros sagrados, y con 
este motivo hizo donación al monasterio, 
que después se anexó al de S. Salvador de 
Ley re, de unas majadas para sus ganados; 
y en el año de 1075 dió carta de inge
nuidad de las referidas majadas de que le 
habia hecho donación por la enseñanza de 
su hija. A . 

L A R R A T E , monte en la villa de Carcas-
tillo, mer. de Tudela, r. de Navarra, tie
ne media legua de extension , y está muy 
poblado de pinos. A . 

L A R R A U L , 1. de la alcaldía mayor de Ayz-
tondo , pr. de Guipúzcoa, dióc. Pamplona. 
Está situado en terreno desigual al n. e. 
y falda del célebre monte de Hernio , á 2 
leguas del mar cantábrico. Confina por n. 
con Asteasu y Aya , por s. con Alquiza, 
por s. e. con Regil , y por e. con Anoeta 
y Cizurquil, extendiendo su jurisdicción 
poco mas de una legua de e. á o. y tres 
quartos de n. á s.: tiene casa para las jun
tas de ayuntamiento, el qual entiende en lo 
político y económico, una posada, varias 
fuentes saludables, un molino y un arro
yo llamado Ibeltz, que juntándose con 
otro en jurisdicción de Asteasu , corren á 

in-
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incorporarse con el rio Oria , cerca de V i 
llabona-A masa. Está encabezado en diez 
fuegos para el repartimiento de los gastos 
de la provincia , y la población consiste 
en 4 casas y 36 caseríos, cuyos habitan
tes , gobernados por un alcalde pedáneo su
jeto al de Asreasu, que goza jurisdicción 
civil y criminal cu toda la alcaldía, se exer-
citan en la agricultura, y logran muy bue
na cosecha de ttî o y maiz, mediana de 
castaña y nuez: hay bastante ganado la
nar, que se alimenta en los abundantes y 
bellos pastos del mencionado monte Her-
nio , en que tiene este ¡ugar comunidad con 
Astcasu, llevando la quarta parte: se crian 
en el también robles , castaños , hayas, fres
nos , avellanos , alisos y algunos tesos. Su 
iglesia parroquial con la advocación de S. 
Esteban Protomártir es de piedra sillería, 
y está servida por nn rector párroco y un 
beneliciado, cuya presentación pertenece, 
la de aquel á los propietarios de casas y 
la del beneficio á S. M. en 8 meses del año, 
y al rector en los 4 restantes. Fué natural 
de este pueblo D. Fr. Francisco de Tolosa 
d Anzola, hijo de la casa solar de este 
nombre en Larraul, general de la religion 
de S. Francisco, y obispo de T u y , donde 
murió á 9 de setiembre del año 1600, co
mo se lee en la losa que cubre su sepul
tura , la qual está al lado de la epístola en 
la capilla mayor de la catedral. M . 

L A R R A U N , valle del ^ part, de la mer. 
y ob. de Pamplona , arcipr. de Araquil, r. 
de Navarra. Consta de 18 pueblos, que son 
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A L D A Z . 
ALLI. 
A L U I ASU. 
A R R U I Z . 
A Z I ' I R O Z . 
A S T I Z . 
15 A U A I B A R . 

E C H A R R I . 
E R A S O . 

ERRAZQÜIN. 
GORLÍITI. 
H U I C I . 
I R I B A S . 
1 .ECUMP.ERRI. 
i E Z E T A . 
M A D O Z . 
M U G U I R O . 
O D E R I Z . 

Todos realengos excepto Eraso. Ninguno 
de ellos es villa , aunque todos sus habi
tantes gozan el fuero de hidalgos por va
rios privilegios reales, y e n part otilar por 
gracia de Callos I I I de Navarra, conec-

Tom. I . 

dida á 3 de noviembre de 1379. Se dice 
en un privilegio de D. Sancho el mayor 
que todo este valle tenia ya el nbmbre 
de- Larraun y pertenecía al obispado de 
Pamplona antes que los árabes entrasen en 
España. Los nombres de Araxes y Aralar 
que hay en su territorio ha dado lugar á 
que se creyera su población de las mas an
tiguas de España, y próxima al diluvio: 
semejantes pretensiones son mas ingeniosas 
que sólidas. Confina por n. con las villas 
de Areso y Leiza, por e. con Basaburua 
mayor, por s. con parte de Imoz y Ara-
quil, por o. con el monte Aralar y provin
cia de Guipúzcoa. Es pais montuoso y de 
muchos manamiales que engruesan sus dos 
rios principales , que son Lecumbegui y 
Araxes. Hay abundancia de robles, hayas, 
avellanos , castaños , nogales y manzanos. 
Sus frutos son trigo , maíz , nabas y otros 
menuceles. E l ganado lanar y cabrio es de 
consideración : no faltan minas de hierro y 
jaspe. Por su vecindad á Guipúzcoa, hasta 
la incorporación Con Castilla, sufrió y cau
só los estragos de la guerra. Los reyes pos
teriores confirmáron sus privilegios , y Fe
lipe I V concedió al valle el derecho de 
proponer para el oficio de alcalde un ve
cino á quien el virey debe dar el título. 
Por otras cédulas tiene la jurisdicción ci
vil , y los pueblos eligen sus diputados y 
justicias. Los naturales hablan el vascuence, 
y su número asciende á 2552 personas. Se 
dice haber nacido en este valle D . Sancho 
Abarca; pero sin otras pruebas que la tra
dición popular. En el apeo que se hizo el 
año de 1366 para el reparto de un servi
cio extraordinario de 40® florines, se con
taron en este valle los lugares de Lecum-
berri, Aldaz, Iribas , Echarri, Aillí, Huis-
cj é Hizurllegui, y en ellos 31 fuegos pu
dientes que dieron al rey 77 florines y me
dio. Por otra nota del mismo apeo se ex
presan 186 fuegos en los lugares de Madoz, 
Endcriz , Astiz, Maguiro , Arruiz , Aldaz, 
Echarri, Lecumberri, Huid, Leiza, Are-
cho, Gorriti, Azpiroz, Lizaineta , Arraz-
quin, Albiazu y Baraibar; pero no se dice 
contribuyeran con cosa alguna. T . 

L A R R A U R I , aid. ó barr. de la anteig. de 
Munguia , mer. de Uribe > sen. de Vizca-

Ggg 2 ya. 



4^0 L A R 
ya, ob. de Calahorra, Ia qual con el bar
rio de Merando tiene parroquia separada, 
aunque anexo de las de la anteiglcfia y vi
lla del mismo nombre, fundada á media
dos del siglo X V , y servida por un bene
ficiado de los l z que componen el cabildo 
de sus dos matrices. V . MUNGUIA , anteig. 
G . A . 

L A R R A Y A , !. de la cend. de Zizur , de! i .Q 
part, de la mer. aróipr. y ob. de Pamplo
na, r. de Navarra. Su vecindario consta de 
4.8 personas divididas en 11 casas útiles. 
Confina con Otazu, Paternain, Sagües y 
Undiano, y dista de Pamplona por s. o. al
go mas de legua y mediz. Sirven la par
roquia de S. Roman un cura y un sacris
tan. Por el apeo de 1366 consta que ha
bía en este pueblo 4 vecinos pudientes que 
contribtiyc'ron con 10 florines al estado. T. 

L A R R A Y O Z , 1. del valle de Juslapeña, 
mer.de Pamplona, y de su f.1' part, y dióc. 
arcip. de Anué, en el r. de Navarra , al s. 
del valle , con su fuente, monte , 8 casas 
titiles, y 8 personas. La parroquia de S. 
Estéban la sirve un abad. Dista de Pam
plona 2 leguas por n., y parte términos con 
Larrainzar , Nuin y Arostegui. T . 

L A R R A Z A B A L , aid. de sefi., uno de los 
6 barrios de la herm. y valle de Llodio, 
pr. de Alava, V . L L O D I O . M . 

L A R R A Z Q U E T A , 1. sen. del valle y herm. 
de Urcabustaíz, pr. de Álava, vic. de Or-
duña, dióc. de Calahorra. Confina por n. 
con Guülerna, por s. con Abecia y Anda-
goya, por e. con Luquiano, y por o, con 
Belunza. Tiene 4 vecinos, los quales co
gen anualmente 275 fanegas de granos, una 
iglesia parroquial , dedicada á S. Vicente, 
servida por los beneficiados que residen en 
la de Izarra , de Ia qual es anexo. M . 

L A R R A Z Ü R I , te'rm. red. del valle de Un, 
en el 2.0 part, de la mer. de Estella, r. de 
Navarra. Ès un sitio común á varios pue
blos vecinos con quienes contina, particu
larmente con Eulz, que le cae por e. T. 

L A R R E A , aid. de sen. y uno de los 6 
bar. de la herm. y valle de Llodio , pr. de 
Alava. V . L L O D I O . M . 

L A R R E A , 1. de la herm. de Barrundia, pr. 
de Álava. Conñna por n, con los montes 
de Araoz y Oñate , por s. con Heredia y 
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Etura, por e. con Aspnru , y por o. con 
Hermua. Tiene 41 vecinos, con 2 regido
res para su gobierno , ademjs de la justi
cia ordinaria común á la hermandad : se 
ocupan en la agricultura y cogen anual
mente 236^ lancéis deluda especie de gra
nos. Hay una iglesia parmquiai con la ad
vocación de S. Millan servida por un bene
ficiado. Pertenece en lo eclesiástico al ob. 
de Calahorra y su vic. de Salvatierra. M . 

L A R R I M B E , , 1. de señ. en la herm. de Aya-
la , pr. de Álava. Confina por e. con la ter
rería de Ciorraga, por s. con Lezama , por 
o. con Izoria, y por n . con Amurrio y As-
tobiza. Tiene $0 vecinos» con la misma jus
ticia ordinaria que se dixo en la hermandad: 
una iglesia parroquial, dedicada al apóstol 
Santiago, servida por 3 bencHciados , de 
que es patrono el duque de Berwick, y una 
ermita dedicada á S. Marnés. Pertenece al 
ob. de Calahorra, su vic. y arcipr. de Aya-
la. 71/. 

L A R R I N O , anteig. de la jurisdicción y part, 
de Arechavaleta, en el vjlle real y arcipr. 
de Leniz, pr. de Gnipuzcoa, vic. de Mon-
dragon, ob- de Calahorra. Está situada al 
e. y media legua de la cabeza de su par
tido en una altura despejada y la mayor 
parte en llano. La población es de 16 ca
sas esparcidas, algunas solariegas, y 110 
personas, cuya principal ocupación es la 
agricultura, y se cogen como 600 fanegas 
de trigo y 500 de maiz, avena, centeno, 
aluvta , nabo y lino en corn cantidad , y 
lo mismo de manzana, castaña y nueces. 
Tiene una iglesia parroquia! de la advoca
ción de S. Cristobal servida por un benc-
líci.ido que presenta, el diocesano en hijos 
patrimoniales mediante concurso de oposi
ción. A. 

L A R R I N O A , I. d(c señ. en la herm. de C i -
goitia , pr. de Álava. Está simado en un 
jlaiio al s, y falda del monte Gorliea, del 
qual dista media legua al n. v dos y me
dia de Vitoria. Conlina por n. con Murua, 
por e. con Cestafe , por s. con Gopecui, 
y por o. con Manurga, di'tames todos im 
quarto de legua , excepto Gopcí'.ui , del 
qual no dista sino medio quarto. Jluíale por 
e. un riachuelo, en el qual se crían bar
bos , truchas pequeñas de exquisito gusto, 

y 
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y otros pececillos'. L a población se com
pone de 22 casas en que habitan 30 veci
nos y moradores , y se cuentan 88 perso
nas , cuya industria única es la agricultu
ra , y cogen anualmente 820 fanegas de to
do grano. Hay una iglesia parroquial con 
la advocación de S, Pedro apóstol servida 
por dos beneficiados. Pertenece en lo ecle
siástico al ob, de Calahorra y su vic. de 
Cigoitia. M. 

I A R R I N Z A R , herm. de la quadr. de V i 
toria , pr. de Álava: es representada en los 
congresos generales por el procurador de 
Vitoria en virtud de poder que le tiene 
comunicado. Se compone únicamente de 
la villa de Larrinzar, cuyo señorio perte
nece en lo espímual y temporal á D. Ra
fael Gil Delgado, vecino de Burgos, y á 
la casa de Salinas de Vitoria, que son due
ños de las casas y heredades. Confina por 
n. con Marieta , por e. con Otaza de Bar-
rundia, por s. con Garayo y por o. con 
Zuazo de Gamboa. Tiene 10 vecinos go
bernados por un alcalde ordinario puesto 
por sus señores, y un regidor: se ocupan 
«n la agricultura, y cogen 700 ¡anegas de 
todo grano. Su iglesia parroquial, dedicada 
á S. Juan Bautista, está servida por un ca
pellán que ponen dichos señores como lle
vadores de los diezmos. Pertenece en lo 
eclesiástico al ob. de Calahorra y su vic. de 
Gamboa. M, 

L A R R I O N , 1. del valle de Lin en el 2.0 
parr. de la mcr. de Estella, dióc. de Pam
plona, arcip. de Ycrr i , r. de Navarra , á 
medio quarto de Amillano y una legua de 
Estella. Está en el centro del corriedo de su 
nombre, en sitio llano sobre la derecha del 
Uredcrra, y próximo á su monte encinal, 
cuyo elevado puerto se llama de S. Fausto. 
Confina por n. con Galdeano, por o. con 
Eulz , por s. con Muneta, por e. con Eraul. 
La parroquia es del titulo de la Asuncion, 
servida por un cura y un sacristan , y ti 
vecindario de 89 personas. T. 

L A S A O , bar. del part, de Cestona, pr. de 
Guipúzcoa , con dos ferrerías. V . C E S T O -
Ñ A . T. 

L A S A R . T E , 1. de la herm. de Vitoria, pr. 
de Alava, situado á una legua de distan
cia de aquella ciudad. Confina por n. con 
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Vitoria, por e. con Gardelegui y Arecha-
valeta, por s. con los montes que separan 
á Alava de Treviño y por o. con Berros-
teguicra y Arméntia. E l rey-D. Sancho I V 
hizo donación de esta aldea á la ciudad de 
Vitoria, como consta de su privilegio, fe
cho en Burgos á 13 de mayo de la era de 
1324, año de 1286, de que tiene copia la 
academia. Se la habían cedido los fijosdalgo 
de Alava , como consta del mismo instru
mento : fj dárnosle el aldea que dicen L a -
wsarre, que nos hobiéron dada al tiempo 
«que éramos infantes los caballeros de la 
«cofradía de Atava, seiendo llegados en su 
f>iunta en el campo de Arriaga'* , añadien
do qne los de la aldea se juzguen por el 
fuero de Vitoria. E l estado llano celebra 
sus juntas en este pueblo: tiene 17 veci
nos , que ocupados en la agricultura , co
gen un año con otro 2700 fanegas de to
dos granos. Antiguamente florecía en todo 
este distrito el cultivo de viñas, como cons
ta de instrumentos del año de 1258 por el 
que los caballeros de Álava cediéron al 
rey D.Alonso X las aldeas llamadas vie
jas y éste aplicó á Vitoria. Hay una igle
sia parroquial con el título de la Asuncion 
de nuestra Señora, servida por un benefi
ciado j y se arruinó poco hace una ermi
ta llamada S. Pedro de Ibarra. Pertenece 
en lo eclesiástico al ob. de Calahorra, su 
vic. de Vitoria y arcip. de Arméntia. Jkf. 

L A S A R T E . población de la jurisdicción de 
la v. de Hernâni, pr. de Guipúzcoa, dis
tante 3 quartos de su principal y una le
gua al s. de S. Sebastian. Hay en él fábri
ca de anclas y alcalde pedáneo para su 
gobierno: su situación es á distancia de 
una legua del Océano y cerca del rio Orla, 
La iglesia parroquial, servida por un vica
rio, está bien adornada: hay un convento 
de monjas Brígidas dentro del pueblo, fun
dado por el general D. Miguel de Oquea-
do , hijo del general D. Antonio y nieto 
del general asimismo D. Miguel de Oquen-
do y por su muger D.a Teresa de S. Mi 
llan. T. 

L A S C I N C O V I L L A S D E L A M O N 
T A N A , part, de ta mer. de Pamplona, de 
su 6.° part, y dióc. arcip. de Bertizarana, 
en el r. de Navarra : ten Echaktr , Lesa, 

ca-
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ca, V e r a , Yanc'i y Aranaz. Confina por o. 
con el valle de Basaburua menor, por s. con 
cl de S. Estéban de Lerín , por c. con luga
res separados de Zugarramurdi , Urdax y 
vaile de Baztan y por n. con Francia y 
Guipúzcoa. Su mayor extension de sep
tentrión á mediodía es de 6 leguas, y de 
oriente á poniente tiene 5 ^ . Rodean este 
partido altísimas y quebradísimas sierras, 
que forman un angosto canal por donde 
corre el Vidaso, que al paso recoge x>tras 
aguas que se despeñan de los montes. Los 
principales entre estos que están de la ban
da del e. son Mendaux, Gaztelnnerroiza, 
Illurdi, Soranoa, Abazaerriga, Ecaiza, Ibin-
za, Comiz, Oyargarata y Boteta. De sus 
aguas se forma el riacliuelo que baña 1 
Aranaz y Yanci, desando aquella villa á 
la derecha y ésta á la izquierda , hasta 
que entra en el Vidaso juntQ á la herrería 
y puente de Yanci. En la parte del norte 
tienen nombre los montes de Bagolleta, 
Gazarrieta , Achulegui y la peña de S. A n 
ton, de donde se desprende el rio que pa
sa por Lcsaca, y se une media legua mas 
abaxo con el Vidaso en la herrería y puen
te de Beriao. Los montes del lado de orien
te son Ligorraga, Larzum , Palomeras de 
Vera y Lezunaga, de los quales nace el 
rio que toca en v era y poco después en
tra en el Vidaso en el sitio llamado E s -
poz. De otros montes de la misma banda, 
llamados Pero, Palomeras de Echalar, y 
Peñaplatera nace el rio, que corriendo por 
las inmediaciones de la villa de Echalar á 
distancia de media legua aumenta el V i 
daso en la herrería de Echalar, y salien
do de su término muy caudaloso, y de
sando á Viriatu y Andaya , pueblos de 
Francia, á la derecha, y á Irun y Fucn-
terrabía de Guipúzcoa á la izquierda, en
tra en el Océano. Los montes de este par
tido abundan de minas de hierro y gran
des bosques. Hay en él ocho herrerías en 
que se trabaja clavazón para los navios y 
otros efectos. L a cosecha de trigo es cor
ta : abunda mas en maiz, sidra, IÍno,aIu-
vias y frutas que sazonan muy temprano. 
Toda su población es de 6186 personas. 
E n el apeo de 1366 no habia en Lesaca 
hidalgo alguno para la contribución de los 
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4c© florines. En Vera hubo 5 y contrí-
buyéron con 8 florines y medio. En Echa-
lar se Iialláron 2 que cotitribuyiíron con 8 
florines. En Eanci, hoy Yanci, los 5 hi
dalgos contribuyeron con 10 florines. Por 
el mismo apeo consta que en la tierra de 
Lesaca habia 52 fuegos, sin nombrar pue
blos , ni lo que dieron, y que el número 
de casas de francos de ta tierra de Vera 
llegaba á 43, sin especificar otra cosa. T. 

L A - S E R N A , barrio de la villa de La-Guar
dia en la herin. del mismo nombre, prov. 
de Álava, distante 2 leguas de aquella vi
lla y una de Logroño. Residen en él 140 
16 vecinos para el iftejor cultivo de las 
tierras: se coge en ellas vino y aceytc, y 
hay un capellán para servir la iglesia que 
es anexo de la de La-Guardia. Correspon
de esta aldea, reedificada y aumentada de 
poco tiempo á esta parte, á la que antigua
mente llamaban las Casetas, hoy despobla
do, nombre que aún le dan en el dia los 
vecinos de Lanciego y Yécora. En el año 
de 15 71 no tenia m;is que 6 vecinos y 
una parroquia, como consta de la relación 
que el corregidor de La-Guardia remitió 
en dicho año á la real cámara. La iglesiu 
parroquial de las Casetas, de cuyo pueblo 
no han quedado vestigios f se trasladó en 
el año de 1678 al de La-Serna, como cons
ta de la siguiente inscripción que se halla 
en su parroquia. 

Author it-tte, et Ikentia iliustrissimi D. D, 
Gabrielis de Esparza, Episcoyi /mjits 
Diceresis Calagirrritane et c.t/lLitoisis 
hue iranslata fnit cum omnibus sitis jtt-
rtbus antiqua eedesia Parrochialis saw 
cta Maria oppido de Lis Casetas anexa 
eich'sis sand & M,irLe , et S. Joannis 
villie de Laguardia per Captulum, et 
Beneficiar um dictarían ecL-siari'.m anno 
D. s678. 

L A - S I E R R A , de scñ. en la herm. de la 
Ribera, pr. de Álava, imo de los J3 pue
blos de la Ribera alta, ('.oniiiui por c. con 
el monte de la Sopeña, Montevite y Olla-
barre á distancia de media legua, por s. 
á medio quarto con Villaluciiga, por o. 
con Antezana y Herenu á inedia legua y 
por n. á medio quarto con Nubilla. Tiene 
7 vecinos con sus alcaldes mayor y ordi-

na-
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nario y demás justicia común á dichos 23 
pueblos, una iglesia parroquial gobernada 
por un beneliciado de cutera ración, á cu
yo cargo está también servir y decir se
gunda misa en la de Kubilla. Pertenece al 
al ol>. de Calahorra y su vic. de Miranda. Af. 

L A S - M I N A S , rio pequeño en la mer. de 
Tudela, r. de Navarra. Llámase así porque 
para facilitar el curso del' rio Alhama Fué 
preciso minar nn gnn pedazo de terreno 
en el campo de Ki siurpe en términos de 
Ja ciudad de Tudela por la banda del o., 
por cuya circunstancia, mudando el nom
bre de Alhama, es conocido por rio de 
Las-Minas. Beneficia los campos de aque-
Jla ciudad hasta introducirse en el Quey-
Jes junto á Murchante, que está situado en
tre ámbos rioí:. Costó á Tudela el logro 
del riego mas de 70 años de pleytos, has
ta que executório la sentencia á su favor 
en el de 16Ó9. A . 

L A - S O L A N A , arcip. del ob. de Pamplona, 
r. de Navarra: se compone de 13 villas y 
3 lugares , que son: 

L A U 423 

A Z A G R A V. 
A N D O S J L L A V. 
A R E L L A N O V. 
A B E R I N I. 
A L L O V. 
C A R G A R V. 
D I C A S T I L L O V. 
LODOSA V. 

LF.RTN V. 
M O R E N T I N 1. 
MUNI AIM 1. 
O T E I Z A V. 
SESMA V. 
S A R T A G U D A V, 
S. A D R I A N V. 
V I L L A T U E R T A . A. 

L A T A S A , I. del valle de Imoz, mer. de 
Pamplona y de su 4.0 part, y dióc. arcip. 
de Araquíl, en el r. de Navarra, al o. de 
Eraso y á un quarto de legua de él y 4 
Jeguas de Pamplona , sobre la izquierda del 
río Larraun, que desagua en eJ Arga. Con
fina con Muguiro, Eguaras, Múzquiz y 
Eraso. Su asiento es entre montes y pró
ximo á un arroyo que de Oscoz se. dirige 
á Eraso y á este pueblo. Pasa cerca de él 
la nueva carretera de Pamplona á S. Se
bastian , y para comodidad de los viageros 
tiene una venta. E l vecindario asciende á 
98 personas que ocupan 16 casas útiles y 
una derruida. Hay en su término una fuen
te recien descubierta , que por el gusto de 
ÍUSÍ aguas parece ser de la misma calidad 

medicinal que la de Zarauz, ainique no 
se ha hecho el análisis conveniente. La 
iglesia, dedicada á S.Estébau , tiene un 
cura que se llama abad. 7*. 

L A T A S A , 1. del valle de Odíela, mer. de 
Panipluna y de su j.D part, y dióc. arcip. 
de Anué, en el r. de Navarra, al s. de Ano-
cibar. Confina con Ripa, Arostegui, Beun-
zalarrea, Belzunce y Gaizanaín á 3 leguas 
por n. de Pamplona. Hay en el pueblo 112 
personas, 11 casas útiles y una parroquia 
de S. Martin servida por un cura abad. Para 
distinguirse de otro iugar del mismo nom
bre en el valle de Imoz suele llamarse es
te lugar Latasa cabe Ripa. T. 

L A - T U R R U L L A , punta de tierra en el 
Océano cantábrico á 14.0 44/ 28." de long. 
43." ¿i.' 40." de lat. sept. Es poco salien
te y está al pie del monte Jaízquibel. G . A. 

L A U C A R l Z , llámase así una iglesia peque-' 
ña dedicada á Santiago y situada en un 
cerro llamado Laucarizmendi que sirve de 
parroquia á 10 casas, de las quales 3 son 
del barrio ó cofradía de Goiri, anteig. de 
Munguia, y las otras 7 del de Maurolas, 
avecindado á la villa de! mismo nombre, 
á cuyos ayuntamientos respectivos concur
ren sus dueños con los demás vecinos de 
una y otra. Edificáronla los dueños de la 
casa solar de ViMela que hoy posee el 
marques de Mortára, á su costa y en ter
reno suyo, por lo qual percibe hoy eí 
marques los diezmos y pone nn capellán 
que habita la única casa' que hay en el 
sitio llamado Laucariz, y tiene contiguas 
una huerta y algunas heredades. G . A. 

L A U Q U I N I Z , anteig. de la mer. de Uribe, 
señ. de Vizcaya, ob. de Calahorra: dis
ta 2$ leguas de Bilbao, y confina por n. 
y o. con Berango y Urdulíz, por e. y s. 
con Gatica y Luxua. Tiene el f j voto y 
asiento en las juntas generales de Guerni
ca j, y su población consta de 52 casas es
parcidas por los diferentes cerros y caña
das de que se componç la mayor parte de 
su término, y cercada cada una de tierras 
que labran sus dueños ó inquilinos con 47^ 
personas que contribuyen por 37 fogue
ras. La parroquia está dedicada á S. Mar
tin obispo , fundada en 1748, quedando 
siempre anexa í la de Gatica su matriz y 

la 
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la sirve uno de los 4 beneficiados que for
man el cabildo de ésta y que presenta el 
marques de Mortára, gozando sus diezmos. 
Hay ademas 2 ermitas con advocación de 
Jesus crucificado y S. Martin, 3 molinos 
y una tenería. G . A. 

I A U R C A I N , anteig. de la univ. de Aya, 
de la alcaldía de Sayaz, pr. de Guipúz
coa. Está situada al o. de A y a : tiene 26 
caseríos y una iglesia de la advocación de 
S.Miguel, servida por un cura que pre
senta la casa de Amezqucta. Contribuye 
con un fuego para los gastos de la pro
vincia. 7*. 

LA V E A G A , 1. del valle de Santestéban, 
del 3 . 0 part, de la mer de Estella, arcip. 
de la Berrueza, dióc. de Pamplona, r. de 
Navarra, en situación llana y deliciosa á la 
caida septentrional de Monjardin. E l rio 
Ega pasa á medio quarto por n. con di
rección al e.: dista 3 quartos de Urbiola 
por 11.: su población es de 29 personas. La 
parroquia de S. Servando y Germano es
tá servida por un vicario. T. 

L A Z A G U R I U A , 1. del part, de Viana, del 
4. part, de la mer. de Estella, dióc, de 
Calahorra, r. de Navarra. Es exento, aun
que por lo civil está agregado al alcalde 
de Mendavia por el real consejo. Su asien
to es al pie Je una mediana montaña mi
rando al s. y á la izquierda del arroyo de 
los Linares. Su término es de un quarto de 
legua al rededor del pueblo y su terreno 
montuoso, aunque con algunas hoyas y 
vegas para labranza y prados. Sus cose
chas consisten en 4500 robos de trigo, 
de cebada: el lino ¿s bueno y su canti
dad excede á la que se consume en el 
pueblo: hay 1© cabezas de ganado lanar, 
del vacuno y mular 200. Confina por n. 
con la villa del Busto, á una legua; con 
Viana por o. á 2 ; por s. con Mendavia 
á una, y por e. con los Arcos á 2 leguas. 
Hubo en este pueblo una imagen de nues
tra Señora, célebre porque se juraban de
lante de ella las leyes del duelo por los 
que salian á disputar sus querellas al cam
po de la verdad, distante un quarto de 
legua del lugar. V . M E N D A V I A . Se cree 
ser esta imagen la que se venera hoy en 
su parroquia de la advocación de la V í r -
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gen. Sírvela un cura párroco, que cuida 
en Jo espiritual de 104 personas: tn lo 
temporal las rige un alcalde ordinario que 
eligen los vecinos. 7". 

L A Z C A N O , concejo de la alcaldía de Are-
ría, pr. de Guipuzcoa, del arcip. mayor 
y ob. de Pamplona , sítiudo en un ameno 
valle que forman los vecinos montes, in
clinándose suavemente hácia el rio Agaun-
za que atraviesa el pueblo. Unen sus bar
rios 3 puentes de piedra, y contina con las 
villas de Ataun, Bcasain, Vüíafranca y 
Zaldivia. Su ¡urisdiccion se extiende á 3 
leguas y media, y dentro de ella se com-
prehende el concejo de Olaverria: gobiér
nase por un alcalde y juez ordinario, 2 
regidores, síndico procurador general, te
sorero, diputados, personero del común 
y un escribano, y está encabezado en 16 
fuegos para los repartimientos de la pro
vincia. No se alcanza el origen de este con
cejo, llamado también universidad , y com
pite en antigüedad con los primeros de la 

Erovincia. Tiene el fuero que le concedió 
•.Enrique I V en 12 de marzo de 1461, 

y confirmaron los reyes católicos en i f 
de setiembre de 1476, por el qual la al
caldía mayor de Arería y todos los con
cejos comprehendidos en ella gozan los 
privilegios y franquicias dadas á ia villa 
entonces hoy ciudad de S. Sebastian. Cons
ta su población de 150 vecinos repartidos 
en 88 caseríos y 2 1 casas: hay 2 casas 
concejiles con salas cómodas para ios ayun
tamientos ordinarios y para el concejo 
abierto en que se nombran los diputados y 
personeros del común: 2 posadas, una pla
za adornada de buenos edificios, que son 
la parroquia , 2 conventos y el palacio Laz
cano. Se cuentan algunas fábricas de tela 
basta de estopa y pelo de cabra que lla
man márraga y 1 7 telares de lienzo. Los 
paseos son buenos v las calles empedradas: 
el juego de pelota está en la plaza, y so
lo hay un molino en el sirio que antigua
mente ocupó una terrería. Los naturales 
son dedicados á la harnería y la agricul
tura : el terreno da escasamente trigo y 
maíz para el abisto: se coge bustante cá
ñamo y alguna manzana f y no faltan nue
ces, avellanas, guindas, cerezas, cirue

las, 



L A Z 
las, hígos, peras, melocotones y avasde 
parras. L a aplicación de algunos vecinos 
na hecho producir alfalfa, ha criado mo
reras y cogido seda de buena calidad: 
abundan los nabos que se cultivan para 
cebar el ganado vacuno y de cerda de 
que hay una medianía: el caballar y la
nar es poco: se coge alholva, arvejueia, 
arveja, habas, aluvias, avena , centeno y 
lino: la hortaliza es buena y abundante 
por la copia de aguas , porque ademas 
del rio Agaunza se cuentan 30 fuentes y 
varios arroyos, entre los quales tienen mas 
nombre el de Zíldivia y Áistraiz. Los rios 
producen madríllas , lampreas, anguilas, 
truchas, barbos y otros peces: hay copia 
de liebres, zorros, comadrejas, lobos, ga
tos monteses, jabalíes y algunos ciervos: 
de aves, ademas de ias domésticas, abunda 
de perdices, palomas y otras especies co
munes en la provincia. Tiene este concejo 
2 montes de medianos pastos y son Ur-
barandia y Azcondagueta , ademas de una 
porción de Aralar: en éste se beneBcian 
minas de excelente cobre por una compa
ñía de particulares: los árboles de sus mon
tes son hayas, robles, castaños, fresnos y 
algunos frutales. La parroquia, dedicada áS. 
Miguel, está servida por nn cura, 3 be
neficiados, un sacristan y un organista: hay 
2 conventos , uno de la advocación de san
ta Teresa de carmelitas descalzos, y otro 
de bernardas recoletas del título de san
ta Ana: ámbos son fundación de D.» Ma
ría Lazcano, natural de este concejo y viu
da del general D. Antonio Oquendo : se 
híciéron estas fundaciones en 1640 y 1650. 
Xa misma señora fundó el colegio de Je
suítas de S. Sebastian. Su familia de Laz
cano, la mas ilustre de Guipúzcoa, tiene 
un palacio que pertenece en el dia al mar
ques de Valmedijno , y ha producido mu
chos sugetos ilustres en las armas. E l pa
lacio ocupó antiguamente un sitio vecino 
en el monte llamado Murua ; pero mas 
áspero y propio para la defensa del pue
blo: los señores de él pretenden descen
der de los de Vizcaya, y usaron mucho 
tiempo el apellido de Lopez ámes del de 
Lazcano, que, segtin los vascongados, se 
deriva de Lar-jauna: lo cierto es que los 
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Xazcanos ion conocidos en la provincia 
por parientes mayores ó ricos hombres, á 
quienes los reyes de Navarra trataban de 
primos, como se ve en varias cartas que 
se conservan originales; y con justo títult> 
gozan en el dia la grandeza de primera 
clase. Fuéron cabezas del bando Oñecino 
hasta el año de 1457, y antes y después 
se han distinguido en las acciones milita
res y en otras del servicio del estado, so
bre que escribió abundantemente Domin
go Lizaso el primer tomo del Nobiliario 
de Guipúzcoa, obra MS., copiando los 
mejores documentos del archivo del pala
cio de Lazcano, y describiendo la serie 
histórica y genealogía de esta esclarecida 
casa. Goza el derecho de patronato en los 
2 conventos del concejo y en su parro
quia, cuyos beneficios presenta. T 

L E A B U R U , 1. del part, y jurisdicción de 
Tolosa, prov, de Guipúzcoa, arcip. ma
yor y ob. de Pamplona. Está situado eir 
/a cima del monte de su nombre, que for
ma 2 faldas, la una hacia el n. y la otra 
hacia el s.: dista media legua corta de T o 
losa, y se hallan próximos los lugares de. 
Ibarra y Belaunza, pasando por sus tér
minos el rio Oria. En este pueblo no hay 
calle alguna sino 32 caseríos dispersos con 
otras tantas familias, que cogen anualmeo-
te 884 fanegas de trigo, 908 de maiz, 9 
de habas, 33 de castañas, 12 carros de 
manzanas y 400 manojos de lino. Tiene 
minerales de yeso y toba, y en la casa 
llamada Gurriaga una fuente de agua fria 
vitriólicomarcial que produce buenos efec
tos en las obstrucciones de las visceras, 
cachexias, rehumas crónicos y calculosos. 
La iglesia parroquial está dedicada á S.Pe
dro apóstol y servida por un rector y an 
beneficiado. A. 

L E A C H E , 1. del valle de Atbar, del 1. 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
val de Aibar, ob. de Pamplona, r. de 
Navarra. Está colocado en llanura a! o. de 
la villa de Aibar , de la qual dista 3 
quartos de hora, por n. la domina un mon
te poblado de robles, et qual tiene co
municación con la montaña qne cierra el 
valle por la misma banda. Su término, 
que es de un quarto de legua de n. á s. 
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y de inedia de e. A o. es llano, todo lo 
demás es tierra quebrada, y produce una 
jnediana pero segura cosecha de trigo, 
vino y aceyte. La población es de 50 ca
sas útiles y 2 arruinadas con 300 personas 
gobernadas por un diputado nombrado por 
el que acaba de exercer el empleo y pot 
los regidores del pueblo elegidos entre sus 
Tecinos. En el año de 1366, según resul
ta del apeo, tenia 11 fuegos. Hay una igle
sia parroquial , dedicada á nuestra Señora 
de ía Asuncion, servida por un cura de
nominado vicario y 2 beneficiados, 2 er
mitas existentes y una destruida. A. 

I E A R Z A , 1. del valle de Ega, del 2.a part, 
de Ja mer. de Estella, arcip. de la Berrue-
aa , dióc, de Pamplona, r. de Navarra á la 
falda de la sierra que se desgaja de Mon-
jardin y corre hácia el s. por Olegua, 
Jltayo, y desde este pueblo tuerce al po
niente. Dista por el s. de Oco media legua. 
Su parroquia de S. Andres está servida por 
un abad, y el vecindario asciende á 42 per
sonas. Sobre frutos y gobierno. V . EGA.7". 

L E A Z Q U E , 1. del valle y arcip. de Anué, 
mer. de Pamplona y de su 5.° part, y dióc. 
en el r. de Navarra. Hállase colocado en
tre el. monte Aidurraga, perteneciente al 
conde de Guenduíain, y el alto de Echai
de. Tiene montes propios de hayas y ro
bles. Dista de Pamplona por n. 3 ! leguas, 
y confronta con Egozque, Olague, Lanz 
y Arizu. Se gobierna el pueblo por el di
putado del valle y por el regidor propio 
que turna por las casas. Su población es 
ae j j personas divididas en 6 casas útiles. 
I-a parroquia de la Asuncion está servida 
por un cura y un sacristan. T . 

1 E C A I T I O . V . M Q U E m o . G . A. 
X E C A M A Ñ A , 1. de señ. en Ja herm. de 

Ayaia , pr. de Alava , situado en una 
grande elevación sobre el camino real de 
Vizcaya , á un quarto de legua a! n. de 
Orduna. Confina por e. con Lezama, por 
1- con el barrio de Arbieto , por o. con 
Saracho , y por n. con Amurrio. Tiene 11 
vecinos con la misma justicia ordinaria que 
se dixo en su hermandad , una parroquia, 
dedicada á santa Lucía , servida por un 
beneficiado , que como patrono lo pre-
íenta el conde de Ayala , duque de Ber-
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wick. Pertenece en lo eclesiástico á la vic. 
y arcip. de Ayala. M . 

L E C A R O Z , 1, del valle y arcip. de Baz-
tan , mer. de Pamplona , de su 6.a part, 
y dióc. en el r. de Navarra. Está á po
niente respecto de Elizondo, y á media 
legua de él. Dista de Pamplona por n. 
8 leguas, y confina con Elizondo , Iru-
lita , Garzain y lilbetea. Su asiento es en 
pendiente; la población de 245 personas, 
divididas en 57 casas útiles y un molino. 
Hay una parroquia de S. Bartolome , con 
un rector y 3 capellanes. T . 

L E C A U N , 1. señ. del valle y arcip. de 
Ibargoiti, dei 4.0 part, de la mer. de San
güesa , ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Contina por n. e. con el lugar de Av'mza-
no , del qual dista un quarto de legua: 
esta colocado en pendiente , aunque el 
caserío ocupa una llanura próxima al mon
te que tiene al n. y hacia su medio so
bresale el morro piramidal del monte Iza
ga. Por su derecha pasa la regata que cru
za por el valle , y á medio quarto de le
gua mirando al s. hay una venta junro al 
camino que de Sangüesa va á Pamplona. 
Pertenece este pueblo á la casa de los 
Radas , que en todos tiempos se han distin
guido en el servicio militar , y tienen 
aquí un palacio de cabo de armería. La 
iglesia, dedicada á S.Bartolome apóstol, 
está servida por un cura. Su cosecha es de 
trigo , cebada y otros frutos } y la pobla
ción de 14 casas útiles y una arruinada 
con 84 personas gobernadas por un dipu
tado nombrado por el valle y el regidor del 
pueblo elegido entre sus vecinos. A. 

LECIÑANA D E L A OCA , 1. de sen. en 
la herm. de la Ribera . pr. de Álava , uno 
de los 23 pueblos de la Ribera alta. Con
fina por c. con la viiia de Tuyo á me
dia legua, por s. con el rio Zadorra, vi
lla de la Puebla , y con los lugares de 
Pangua y Burgueta del condado de Tre-
viño, por o. con Manzanos , por n. con 
Antezana de la Ribera , á un quarto de 
legua de estos puntos. Tiene 12 vecinos 
eon sus alcaldes mayor y ordinario , y 
demás justicia común á dichos 23 pueblos, 
una iglesia parroquial, dedicada á santa Eu
lalia de Mérida , servida por 2 beneficiados, 

uno 
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uno de entera y otro de medía ración. 
Pertenece en lo eclesiástico al ob. de C a 
lahorra y su víc. de Miranda. M. 

l E C I Ñ A N A D E L C A M I N O , I. de señ. 
en la herm. de la Ribera , pr. de Álava, 
uno de los 23 pueblos de la Ribera alta. 
Confina por e. con Molenilla , por s. con 
Salcedo á un quarto de legua de ambos, 
por o. con el rio Ebro á media legua , y 
por n. á un quarto con Caicedo de Yuso. 
Tiene 20 vecinos con la misma justicia or
dinaria común á dichos 23 pueblos , una 
iglesia parroquial , dedicada al apóstol San
tiago , servida por 2 beneficiados de ente
ra radon. Pertenece en lo eclesiástico al ob. 
de Calahorra y su vic. de Miranda. Jltf. 

I E C U M B E G U I , rio del valle de Larraun, 
de la mer. de Pamplona , r. de Navarra. 
En su origen da suficiente agua con que 
muele un molino harinero , y poco des
pués se esconde y corre como por un 
quarto de legua debaxo de tierra , hasta 
que vuelve á salir al pie de la iglesia del 
lugar de Iribas. En Allí recibe las aguas 
que' se desprenden de Albiasu , Huici, 
Lecumberri y Echarri. Baña los términos 
de Mugulro y Arruiz , y recibiendo nue
vas aguas , se une con el riachuelo que 
baxa de Latasa del valle de Itnoz , y con 
Araya del valle de Araquil , que se llama 
también Burunda y Araquil. Este rio y el 
de Lecumbegui forman gran parte del cau
dal del rio Arga , que desagua en el Ebro 
cerca de Milagro. Abunda eí Lecumbegui 
en excelentes truchas , anguilas y berme-
juelas: su dirección y curso en su origen 
es de o. á e. : desde Latasa sigue corriendo 
de n. á s. e. T". 

L E C U M B E R R I , 1. de! valle de Larraun, del 
4 . 0 part, de la mer. y ob. de Pamplona, 
arcip. de Araquil , r. de Navarra. Dista 
5 leguas y media de la capital, y confina 
con Muguiru , Azpiroz , Beramendi y A r 
ruiz. Su asiento es llano y puede conside
rarse como el centro del valle : consiste su 
vecindario en 30 casas útiles y 272 perso
nas. Hay para su servicio una parroquia 
de S. Juan bautista , con un cura denomi
nado abad.T. 

L E G A R D A , gr. del 3.0 part, de la mer. y 
ob. de Pamplona , r. de Navarra, en los 
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términos meridíonaíes de Mendavía , y á 
medio quarto de esta villa: en lo anti
guo fué villa , en el dia solo tiene una ca
sa junto á la iglesia que es muy antigua, 
y en ella se venera una imágen de nuestra 
Señora: está regida por un prior benedic
tino del monasterio de Irache á quien per
tenecían sus tierras , y el prior exerce la 
cura de almas en sus comensales y en los 
de Imas , distante media legua. L a ju
risdicción civil es del alcalde de Menda
vía. T. 

L E G A R D A , 1, del valle de Ilzarbe , del 1. 
part, de la mer. y ob. de Pamplona, ar
cip. de Orba, r. de Navarra, con 52 ca
sas y 286 habitantes , los quales eligen 
su justicia y pagan pecha al convento del 
Crucifixo de Puente la reyna. E l prior de 
este convento es abad dp la, parroquia de 
3a Asuncion de Legarda , y pone un vi 
cario ; hay también en esta iglesia un be
neficiado. La situación del pueblo es á la 
falda occidental de la sierra Reniega á 3 
ieguas de Pamplona , al e. de Sarria , alo. 
deUterga, y ai n. de Sotes. E l P. Moret 
sospecha ser fundación muy antigua por 
hallarse otro pueblo de este nombre en A r 
menia. T. 

L E G A R D A , v. .señ. de la herm. de Bada-
yoz , pr. de Álava , arcip. de Arméntia^ 
vic. de Vitoria , dióc. de Calahorra. Está 
situada al n. o. y legua y medía de dis
tancia de Vitoria, en la falda del puerto 
de Arrato. Se hace mención de este pue
blo en el antiguo catálogo que de los de 
esta provincia se formó en el siglo X I , 
y pára en el archivo de S. MÜIan, colo
cándole en la merindad de Divina. Consta 
de los acuerdos de provincia , que en el 
siglo X V I era aldea realenga , y haberse 
agregado á la hermandad de Badayoz ea 
el año 1527. E l rey Felipe I V en 3 o d e 
noviembre de 1664 concedió el marque
sado de esta villa á D. Antonio de Salce
do Hurtado de Mendoza , pariente mayor 
de la casa de Salcedo en las encartacio
nes de Vizcaya", como consta de real pri
vilegio , existente en el archivo de esta 
casa en Vitoria. Confina por n. con Ar
taza , distante un quarto de legua por s. 
con Guereña , del qual dista medio guar-* 
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to , por e. con Foronda á la misma distan
cia , y por o. con el mencionado puerto. 
Tiene 12 vecinos todos del estado noble, 
gobernados por un alcalde ordinario que 
confirma el marques su señor , teniente, 
procarador general y regidor: su industria 
es la agricultura, y cogen anualmente 1580 
fanegas de toda especie de granos. Hay 
una iglesia parroquial , dedicada á S. A n 
dres apóstol , servida por un beneficiado, 
y una ermita de S. Antonio abad. M. 

L E G A R D A G U C H I , desp. en términos de 
Lermanda, por la parte que confina con 
Ásteguieta de la hermandad de Vitoria, 
provincia de Álava. M. 

L E G A R I A , 1. del valle de Ega , 2.0 part, 
de la mer. de Estella , arcip. de La-Ber-
rueza , dióc. de Pamplona, r. de Navar
ra , á la der¿tha del río Ega en sitio lla
no y cerca de su monte encinal y roble
dal. Dista de Oco un quarto de legua al 
o. y cuenta 243 habitantes: la iglesia de 
S. Marcos está servida por un abad y 2 
beneficiados. Teobaldo I I rey de Navar
ra , estando en Pamplona, á 13 de agosto 
de 1266 concedió á los de este pueblo 
las sernas , huertos y ruedas del rey , con 
condición de mejorarlas y pagarle cada 
ano 1® sueldos. Concedióles también eí 
que siempre fueran realengos. Sobre frutos 
y gobierno. V . E G A . T. 

L E G A S A , I. del valle y arcip. de Bertlzara-
na , mer. de Pamplona, de su 6.° part, y 
dióc. en el r. de Navarra. Dista de Nar-
barte por el sur un quarto de legua , y está 
situado á la izquierda del Vidaso que baña 
sus casas. Sus habitantes son ty i en 43 casas 
lítilés y un moüno harinero. En su juris
dicción y i un quarto de legua hay una 
célebre ermita de santa Leocadia , muy 
freqilentada de los pueblos. La parroquia 
de santa Catalina mártir está servida por 
un cura , un beneficiado y un sacristan. 
Confina con Narbarte , Oteiza , Santeste
ban y Bertiz , á 8 leguas por n. de Pam
plona. T. 

L E G A Z P I A , v. de la pr. de Gi lipuzcoa , del 
arcip. mayor y ob. de Pamplona. Está si
tuada en una llanura á la orilla izquierda 
del río Urola, y confina por n. con las vi
llas de Zumarraga, Villareal de Urrechu 
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y Anzuola , por e. con las de Gaviria 
Mutiloa y Cerain , por s. con la de C c a -
nia y Ooate. Llamóse antiguamente valle de 
Legazpia. Tenia jurisdicción por sí , y se 
gobernó por el fuero genenif Je la pro
vincia, y el particular de ferrerías hasta 
el año de 1 290 , en que D. Sancho I V de 
Castilla por su privilegio dado en Vitoria 
á 18 de abril, hizo merced de villa á 
Segura , á Ja qual se trasladó mucha parte 
de la población y las ferrerías masugue-
ras de Legazpia. En esta época se gober
nó el resto del valle , ya por el alcalde 
del partido de -Arería , ya por el de fer
rerías que elegían conforme al fuero anti
guo confirmado por el señor Alonso X I 
én to de setiembre del año de 1338. En 
28 de febrero del de 1384 otorgó es
critura de union con la villa de Segura ,.su
jetándose á su jurisdicción para ser mejor 
defendida de los freqiientes insultos é in
vasiones que le hacían sufrir los podero
sos bandos de la provincia. E l señor F e 
lipe I I I en u de setiembre de 1608 la 
hizo merced de villa con jurisdicción que 
se exerce por un alcalde ordinario y otro 
de hermandad. E l escudo de sus armas es 
partido en pal: en el primer quartel en 
campo de oro, un árbol verde , que dicen 
ser el de Guernica , y á su pie ondas azu
les y de plata con 2 truchas en conjun
ción de cabeza con cola ; en el segundo 
en campo de gules un brazo armado con 
una espada empuñada y en la punta una 
corona de oro , y por orla esta inscripción 
valle de Legazpia. En las juntas de pro
vincia ocupa el 30.° asiento y vota con 
22 fuegos. En él casco de la villa hay 
una c.ille bien empedrada , plaza , hospi
tal para enfermos, 40 casas, 2 de ayun
tamiento y posada pública : el número de 
caserías dispersas es de 124, Tiene iglesia 
parroquial de 3 naves con arcos inclina
dos á lo gótico , dedicada á nuestra Seño
ra de la Asuncion , y servida por un cura, 
3 beneficiados y 3 capellanes expectantes, 
cuya provision nace el alcalde con 8 veci
nos sorteados entre todos , en virtud de 
reglamento aprobado por S, M. en 23 de 
julio de 1779. En una de las capillas de la 
iglesia se venera una santa Cruz , que el 
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vulgo dice haberse aparecido en la ferrería 
llamada Míraridaola. Hay fuera de la vilia 
y de su patronato una basílica de S. Mi 
guel y una ermita de S. Juan , propia del 
dueño de la casa torre de Elorriaga. Por 
ser escasa la cosecha de trigo , maiz , man
zana y castaña , se dedican los vecinos á 
las labores de ferrerías , de las quales hay 
4 y una de acero en su jurisdicción , y an
tiguamente hubo 9 : de algunas se conser
van vestigios y se les da el nombre de 
Gentileche y Gentilola , que significa ha
bitación y ferrerías que fuéron de gentiles. 
También ^ay 7 molinos harineros, y to
dos están en el curso del rio Urola (que 
se forma de las muchas fuentes que nacen 
en los términos de esta villa , y en ellos 
se halla una mina de barniz y otra que no 
se ha reconocido. Los montes abundan de 
yerba para el ganado vacuno y lanar que 
se cria en ellos , y de plantas medicinales 
en el llamado Aizcorri. Fuéron naturales de 
esta villa D. Diego Asensio de Vicuña, 
almirante general de mar y tierra: D. T o 
mas jle Vicuña , intendente general de ma
rina , capitán de altobordo , que coniuxo 
al señor Carlos I I I á España desde Nápo
les: D. Josef de Lardizabal y Vicuña, que 
después de fiscal , oidor y regente de la 
audiencia de Barcelona , fué consejero de 
hacienda y murió en 1776. Igualmente fué 
natural , ó á lo ménos oriundo, de esta v i 
lla el célebre general Miguel Lopez de 
Xegazpia , conquistador de las islas Fili^ 
pinas. A. 

L E G O R R E T A , v. de la union de Oria, de 
la pr. de Guipúzcoa, del arcip. mayor y 
ob. de Pamplona , en asiento llano en el 
camino real de coches y postas. Confina 
por n. con las villas de Tolosa y Albis-
tur, por e. con Baliarrain , Orendain é 
Icazteguiera , por s, con Isasondo y A l -
zaga , por o. con Vidania , Goyaz y Re
gi!. La circunferencia de su jurisdicción es 
de 3 leguas: hasta el año 1615 dependió 
de Villafranca ; desde entonces exerce por 
un alcalde jurisdicción real ordinaria , y vo
ta en 46." lugar con 11 fuegos en las jun
tas generales de la provincia. Su pobla
ción consiste en 24 casas , que forman una 
plaza y calle empedrada , y con losas en 
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Jas aceras y 57 caseríos dispersos : ade
mas hay una casa de ayuntamiento , 2 po-, 

' ferrerías y 2 molinos. E l sad país 
produce una medianía de trigo, maíz, man
zana , castaña y frutas; no es mayor la 
abundancia de ganado lanar , caballa* y 
vacuno : las fuentes son muchas y se cuen
tan 5 arroyos en su distrito. E l rio prin
cipal que la baña es .el Oria. No se v© 
monte de consideración en sus términos; 
pero sí muy buenas arboledas y alganas 
canteras de piedra caliza y lápiz: en su 
término hay liebres , zorros , perdices y 
otras aves y animales comunes en la pro
vincia. Los vecinos se aplican á la agricul
tura , á la plantación de árboles y á ba^ 
cer carbon : la fábrica de la iglesia p3r-
roquial es antigua y curiosa , pero no 
magnífica , sírvenla un rector y 2 benefi
ciados ; la rectoría y un beneficio son de 
provision de los dueños de casas de la vi
lla : el 2.0 be'neficio lo proveen el rey y 
el rector, según los meses en que vaca: hay 
fuera de la parroquia 4 ermitas con los 
títulos de santa Marina , nuestra Señora 
de Guadalupe y S. Miguel. T. 

L E G U I N , monte elevado a distancia de 
media legua de la villa de Urroz , y 3 y 
media de la ciudad de Pamplona , á ma
no izquierda del camino que desde aque
lla villa se dirige á la de Lumbier, ED lo 
antiguo hubo un castillo muy fuerte, que 
es famoso en la historia del feyno de Na
varra. En el año 1139 dominaba en é l , 6 
le tenia en custodia el conde D. Ladrón, 
yen el de 1158 D. Sancho Ramirez: el 
exército de Castilla se apoderó de él en 
1175, estando encargado de su defensa por 
el rey D. Sancho el sabio de Navarra D. 
Pedro, obispo de Pamplona. Hechas las 
paces á mediado de abril del año siguiente 
11 76, D. Alonso V I H de Castilla resti
tuyó al rey de Navarra entre otros pue
blos el castillo de Leguin. Hoy está demo
lido , y solo se conservan algunos vestí
gios. En sus inmediaciones hay -una fuent* 
que llaman de los moros , construida en 
un soberbio arco de piedra sillar. A. 

L E I Z A , v. del valle de Basaburua menor, 
mer. de Pamplona y de su 4 ° Part' y 
dióc. arcip. de Araquil ea el t. de Na
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varra. Está situada , segan observaciones 
hechas por D. Fermin Martin de Zabale
ta , á los 43o 6' de lat. 15o 3 8 ' de long, 
al pie del monte Ariaz en una especie 
de recodo , cuyos lados miran á n. y o. 
l o s montes que la rodean impiden que 
tenga un horizonte extenso y despejado. 
Dista 3 leguas de Tolosa por s. s. o. y 7 
n. n. o. de Pamplona. Confina por n. o. 
con la villa deAreso, distante media le
gua , con Guizueta y Araño, de las qua-
Jes dista 3 leguas ; por e. s. e. y á la mis
ma distancia con Beinza-Lavayen , por s. 
con Berruete , distante 1 leguas , y por 
s. o. con Gorriti y Alvici , de quienes 
dista una. Su término es de 4 leguas , y 
abunda tanto en aguas , que apénas hay 
alguno de los 100 caseríos dispersos en su 
jurisdicción que no tenga fuente particular. 
Una de éstas, próxima á una mina de hier
ro , es de gusto amaneante, y se usa con 
buen efecto contra obstrucciones. Todas es
tas aguas engruesan 2 arroyos que baxan 
de la montaña , y aislando el pueblo, se 
unen poco después y corren sin nombre 
hasta que descargan en el rio Orio de 
Guipúzcoa. Hay 4 ferrerías en que se la
bran 4 © quintales de hierro, la mitad de 
clavazón -para la armada. En un martinete 
se tiran planchas de cobre y hacen cal
deras j cnocolateros, marmitas y serpenti
nas para destilar aguardiente. Se trabajan 
52 piezas de márraga de 50 varas cada 
una en el único telar que nay en la vi
lla. Su cosecha de maiz es de 8 á 9 ® fa
negas , la de trigo mí!, de judías se coge 
lo bastante , y de lino algo mas del ne
cesario para el pueblo , y se texe todo en 
éi. La manzana y castaña abundan media
namente. E l ganado lanar asciende á 60 
cabezas, el vacuno á 700 , el caballar á 
160. La cria de cerdos es razonable. Pro
ducen los montes muchas hayas , robles, 
quexigos, castaños , xaros y carvallos, que 
son una especie de roble de hoja menor, 
pero muy blanca. E l xaro es un renuevo 
que nace de las cepas de estos árboles, que 
te cortan de 10 en 10 años para carbon. 
Sin esta operación se hacen los carvallos 
árboles bravos , y aunque después se cor
ten por el píe no dan renuevos. Con esta 
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industria viven los vecinos de Leiza} cu
yo número asciende á 1459 personas, re
partidas en 110 casas y 3 molinos harine
ros. Para su servicio hay una parroquia de 
S. Miguel con su cura , 3 beneficiados y 
un sacristan. D. Sancho el sabio por octu
bre de 1192 le concedió las nminas fran
quezas que á los del valle de Gulina. V . 
G U U N A valle. Esta villa y la de Areso 
fuéron quemadas con sus muebles y ar
chivos por los guipuzcoanos en 1445. Por 
esta causa recurriéron a¡ príncipe Ó. Car
los pidiendo se les diera copia de sus pri
vilegios , y se Ies concedió el uso y goce 
de Tosque tienen tas buenas villas del rey-
no , como consta del diploma fecho en Ta-
falla á 8 de marzo de 1445 , confirmado 
por D , Juan en 1462. Nueve años después 
oe esta confirmación fué destruido su cas
tillo por la Rrtillería guipuzcoana. Usa la 
villa en sus sellos , anillos , reposteros y 
sepulcros, un roble verde en campo de oro 
y un lobo andante de color natural a! pie 
del árbol, y en torno una orla sangrienta 
con 8 aspas de oro , y estas son sus ar
mas adquiridas, según el privilegio que go
zan, con justo título en desafios de cam
paña , en justas , torneos y otros actos de 
honor. La casa de Leiza usa el misino bla
són ,, que denota parentesco con los seño
res de Vizcaya , y hjber asistido á la ba
talla de Baeza , dada el año 1227 dia de 
S. Andres. Por real cédula de Carlos I I I , 
despachada en S. Ildefonso á 27 de setiem
bre de 1770 , la villa elige y posesiona sin 
otro título que el de su elección , al alcal
de y almirante de su territorio. T. 

L E I Z A R A N , pequeño rio en la pr. de Gui
púzcoa : baxa de lás montañas de Navar
ra , y corriendo por jurisdicción de las v i -
Jlas de Berástegui y Elduayen , y por eí 
valle de Leizaran con inmediación á las 
ferrerías llamadas Olloquiegui, Plazaola y 
Ameraunj'y enriquecido con algunos ar
royos que se le juntan hasta la villa de 
Andoain , desemboca junto á ésta en el 
Oria. M. 

L E M O N A j anteig. de la mer. de Bedia, uno 
de Jos 2 pueblos que la componen en el 
sen. de Vizcaya , dióc. de Calahorra , á 2 
leguas y media de Bilbao. Confina por n. 

con 
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con Bedia y Galdacano , por o. con el mis
mo Galdacatio , por s. con Yurre y Dima, 
y por e. con Amorovieta y Bedia. Está 
situada á la orilla izquierda del rio de D u 
rango , entre éste y el que baxa de Di
ma. Tiene esta república un fiel regidor, 
y er64.0 voto y asiento en las juntas de 
Guernica, Contribuye al señorío por 89^ 
fogueras , y su población es de 636 al
mas. Hay una ferrería y un molino en 
cl rio que baxa de Durango : otro hay 
donde se junta con el de Dima en tér
minos de esta anteiglesia , la qual abunda 
de piedra caliza y coge anualmente como 
5® fanegas de trigo, maíz y aluvias con 
algún lino. Hay una iglesia parroquial con 
advocación de santa María , servida por 
a beneficiados , cuya presentación , así co
mo los diezmos , pertenece al rey , y 6 
ermitas dedicadas á Santiago , S. Martin, 
S. Lorenzo , S. Pedro , S. Antolin y S. 
Ignacio. G-. A. 

L E M O N I Z , anteig. de la mer. de Uribe, 
sen. de Vizcaya , ob. de Calahorra. Está 
situada en Ja costa del Océano , que le ba
ña por n. á 4 leguas de Bilbao , 4^ de 
Bermeo, y confina por e. con los montes 
de Plencia, por s. con Báquio y Gatica, 
y por o. con Gorliz. Consta su población 
de 54 casas con 369 personas: contribu
ye por 4 7 Í fogueras, y tiene el 53.0 vo
to y asiento en las juntas generales de Guer
nica. En Aurminza , uno de sus barrios, 
hay una batería con 2 cañones de á 18, 
y en el término 9 molinos, y 3 ermitas 
dedicadas á santo Tomas , santa María 
Magdalena y S. Mamés. La parroquia, con 
la advocación de santa María , está servida 
por 2 beneficiados, y su patronato y diez
mos pertenecen al rey. G . A. 

L E N I Z , arcip. del ob. de Calahorra, de la 
pr. de Guipúzcoa á su extremo meridional, 
confinante con la pr. de Alava. Tiene de 
extension de n. á s. 4 leguas y media , si-
guifendo el curso del rio Deva y camino 
real para Francia, y algo ménos de e. á o. 
Comprehende en su distrito las vicarías 
foráneas de Mondragon y Vergára , con sus 
respectivos partidos. V . estos artículos. A. 

L E N I Z , valle real de la pr. de Guipúzcoa, 
vic. de Mondragon, arcip. de Leniz , dióc. 
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de Calahorra. Confina por n. con términos 
de Mondragon y sus barrios de Guesali-
bar y Garagarza , por s. con tierras de la 
provincia de Alava , por s. o. con la vi
lla de Salinas, por e. con la de Oñatey 
por o. con el valle de Aramayona , exten
diendo su jurisdicción 7 quartos de legua 
de n. á s. por la dirección del rio Deva 
y camino real de coches y postas á Fran
cia , y otro tanto de e. a o. Se compre-
henden en su distrito 1 pueblos mayores 
y i j menores ó rurales , llamados antei
glesias, sujetas á la jurisdicción de aque
llos por e! orden siguiente : 

EscoRiAZA, v. cabeza del partido de su 
nombre, el qual comprehende las 7 antei
glesias siguientes: 

A P O Z A G A . 
G U E L L A N O . 
H A Z M E L A . 
ZARIMÜZ. 

M A R I N . 
BOL I B A R 6 UGÀZUÀ. 
MENDIOLA. 

A R E C H A V A L E T A , I. cabeza de su par
tido que comprehende las siguientes : 

A O Z A R A Z A , 
G O R O N A E T A . 
L A R R I N O . 
BEDOÑA. 

A R E N A Z A . 
A R C A R A S O . 
G A L A R Z A . 
I S U R I E T A . 

De este valle y de sus Salinas se halla 
ya noticia en una escritura del monasterio 
de S. Míllan de la era 112 5 , año 1087. 
E l rey D. Enrique I I de Castilla , ha
biéndose hospedado de vuelta de Bayona 
de Francia en la villa de Oñate en casas 
de su gran servidor D. Beltran de Gue-
vard, señor de la casa de este nombre y 
de dicha villa , le donó en premio de su 
fidelidad y servicios el valle de Leniz, 
con la jurisdicción civil y criminal , mero 
mixto imperio, de que gozáron D . Beltran 
y sus succesores desde el año 1374 ,60 
que se hizo la concesión hasta e! año de 
1 çoi , porque habiendo muerto D. Pedro 
Velez sin legítima sucesión , se puso pley-
to sobre dicho señorío á solicitud del va
lle ( y después de varias sentencias , por 
real executória despachada en contradicto
rio juicio en dicho año por el supremo 
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consejo de Castilla , habiendo precedido 
la fianza delas 1500 doblas, fué devuelco 
á la corona de Castilla y restituido á su 
antigua libertad. Este suceso motivó que 
el valle se llamase en lo sucesivo valle real 
de Leniz. E l escudo de sus armas consiste 
en 2 columnas con la inscripción , en la 
una plus ultra y en la otra ultra plus, en-
medio de ellas una águila imperial corona
da, y en su pecho un escudo, en el qual 
se hallan 2 leones y 2 casüllos en un 
quartel, y en otros 2 unas faxas ó barras 
doradas , y en el quartel mayor una fi
gura de la arca de Noe nadando sobre las 
aguas, y sobre .ella un ángel armado con 
espada y rodela en ademan de defenderla. 

Después de segregado del señorío de 
los condes de Oñate se gobernó por 
sí é independientemente baxo una j u 
risdicción , que exercia un solo alcalde 
ordinario y otros ministros inferiores de 
justicia en todos los pueblos del valle. En 
el año 1558 fué incorporado en la pro
vincia de Guipúzcoa y su corregimiento; 
pero con real privilegio de que Ja justicia 
ordinaria del valle hubiese de entender y 
juzgar en primera instancia todas las cau
sas que ocurriesen en el, así civiles como 
criminales, de qualquiera calidad ó condi
ción que fuesen , y qye el corregidor de 
Guipúzcoa solamente conozca y entienda 
de ellas en grado de apelación. En el 
año 1630 se dividió en 2 juzgados ó par
tidos con iguales honores , privilegios y 
preeminencias j uno de ellos es el de E s -
coriaza y otro el de Arecliavaleta , en ca
da uno de los qua les hay un alcalde or
dinario y otros miembros de justicia , que 
exercen jurisdicción real privativa con el 
mencionado privilegio de primera instan
cia^ con independencia uno del otro en el 
territorio y pueblos que les corresponden, 
según la forma y orden que dexamos pro
puesto. Cada una de las anteiglesias nom
bra anualmente' un mayoral que goza de 
jurisdicción pedánea. E l valle ocupa en las 
juntas generales de provincia el 12.° asien
to á la izquierda del corregidor , y vota 
en ellas con 4 5 fuegos. La población de 
este territorio consiste en 3418 personas: 
hay 18 parroquias y 24 beneficiados para 
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servirlas, algunos capellanes y un con
vento de monjas. L a industria de los na
turales es la agricultura , y cogen anual
mente en los 17 pueblos de este dísrri-
to j y S fanegas de trigo y 13500 de niaiz, 
cebada , avena , centeno , lino, haba , alu-
via en corta cantidad , bastante castaña, 
pera, ciruela, nuez, y también guindas 
y cerezas de varias calidades. Se cuida 
mucho del cultivo de nabo para alimen
to del ganado vacuno , por cuyo medio 
se crian excelentes cebones que condu
cen hasta Burgos y á toda Ia Rioja : el 
ganado de esta clase es tan abundante, 
como escaso el caballar, lanar y de cer
da , aunque no dexa de haber lo suficien
te para el uso y servicio de los natura
les. Abundan asimismo aves campesinas, 
señaladamente perdices y sordas, y domés
ticas , entre las qualcs los capones , aun
que no muy grandes , son de especial gus
to. Hay buenos pastos de yerba en Jos 
montes , los qualcs están poblados de ha
yas y robles por la mayor pane , algenos 
cagigos y fresnos. Se crían en dios bas
tantes lobos , raposos , garduñas y algún 
gato montas, jabalíes, corzos y liebres. 
£ n toda la jurisdicción hay multitud y va
riedad de fuentes dulces , minerales , fer
ruginosas , sulfúreas y vitrioladas f minas 
de yeso , toba y vestigios de vena para 
fierro y barniz que no se beneficia. E l rio 
Deva atraviesa todo el valle y abunda en 
anguilas, bermejuelas y zarbos: sobre él 
hay 8 puentes para el paso del camino 
real de coches y postas ; hay también una 
ferrería , varias fraguas de herrage y 10 
molinos. Jtf. 

L E O R Z A , 1. del valle real de La-Minoría, 
herm. de Arraya y Lz-Minoría , pr. de 
Alava , dióc. de Calahorra , vic. de Cam-
pezo. Está situado sobre la izquierda del 
ramo principal, de donde trae su origen 
el rio Ega que baxa desde Igoroin. Con
fina por n. con Cicujano , por s. con *Maes-
tu , por e. con Arenaza , por o. con V í r -
gara menor. Tiene 10 vecinos con el go
bierno y justicia ordinaria común á dicho 
valle : ocupados en la agricultura cogen 
anualmente poco mas de 800 fanegas de 
granoi. Su iglesia parroquial está dedicada 
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i santa Eufemia,y servida por un cura de 
presentación de S. M. á propuesta del or
dinario , precediendo oposición en concur
so general. ¿V/. 

L E O Z , cas. sen. de lá mer. de Tudela, r. de 
Navarra , contina por n. con U villa de 
Fustiñana, de la qnaí dista un quarto de 
Jegiia , por e. con las Bárdenas reales y 
por s. con la acequia deTaustejque riega 
sus tierras. D . Carlos príncipe de Viana 
hizo donación de este caserío en el año 
1447 á su consejero D. Fedro de Veraiz, 
y hoy pertenece á la casa de Apérreguí 
de Tudela. A muy corta distancia está la 
ermita de santa Engracia. A. 

L E O Z , !. del valle y arcip. de Orba de la 
mer. de Olite, ob. de Pamplona, r. de 
Navarra. Está colocado en altura en ter
reno pedregoso próximo á unos eleva
dos montes que toman la denominación 
del pueblo, en los quales nacen varias 
fuentes , cuyas aguas Jortnan uno de 
los tres rios que corren por el valle. En 
estos montes hay muchos boxes, robles, 
encinas y hayas, y se encuentran corzos, 
ciervos-, jabalíes y lobos. Confina por n. 
con Zabalza á distancia de legua y media, 
por e. con Sabaiza á la de una , por s. 
con Uzquita y por o. con Iriberri ca
be Leoz é Icacheta, que distan media le
gua. La cosecha de frutos se regula en 
1400 robos de trigo, 80 de cebada y 4jo 
de avena. A distancia de un quarto de le
gua del pueblo hay una fuente que lla
man de las tercianas por los buenos efec
tos que produce en los que las padecen. 
Tiene una iglesia parroquial dedicada á 
S. Estéban protomártir servida por un abad 
que nombran los vecinos: un palacio de 
cabo de armería , cuyos palacianos se inti
tulaban en lo antiguo monteros del rey : 12 
casas y 79 personas sujetas á la jurisdicción 
del alcalde del mercado de Pamplona, que 
dista 5 leguas. A. 

L E O Z E R A N A , cortiedo ó cendea del valle 
y arcip. de Orba, mer. de Olite, ob. de 
Pamplona, r. de Navarra. Es uno de los 
quatro en que se divide dicho valle para 
las funciones de iglesia, ycomprehwide los 
lugares siguientes: 

Tom. L 
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L E O Z . 
U 2 Q U I E T A . 
I R I B E R R I C A B E L E O Z . 
1 R A G H E T A . 

MUNARRÍZQUETA* 
ARTARIAItt. 
OR.ISOAIN. A. 

L E P U Z A I N , I. del valle y arcip. de Or
ba , de la mer. de Olite, ob. de Pam
plona , r. de Navarra: se reduce á ua 
solo palacio con su parroquia dedicada 
al apóstol S. Pedro y servida por un abad 
que nombra el señor. Hay 11 personas ac
tualmente , que todas componen la fàmilia 
del inquilino del palacio , que en sus inme
diaciones tiene un monte de robles y enci
nas. La cosecha se regula en 800 robos de 
trigo , la de cebada en 400 y la de avena en 
300. Sus confrontaciones son con Solchaga, 
que dista un quarto de legua, con Mendivil, 
Oloriz y villa de Barasoain que distao me
dia , y con Orisoain que está á tres quartos 
de legua. A, 

L E Q U E I T I O ( A L T O de), montaña inmedia
ta á la villa del mismo nombre en el señ. de 
Vizcaya, sóbrela costa del Océano can
tábrico. Es bastante elevada, irregular, y 
rf-rmina su cumbre ¿Q. un picacho romo 
que la hace muy distinguida de todas las 
demás que se descubren desde aquel mar. 
G . A. 

L E Q U E I T I O , rio en el señ, de Vizcaya. 
Tiene su origen en la parte septentrional 
de la sierra de Oiz ; á una legua dexa á su 
izquierda á Guerricaiz, y á 600 pasos mas 
la parroquia de Munditibar á la derecha. 
A una legua pasa por medio de Auleztia 
de Murelaga, y baxando por unas caña
das á Guizaburuaga, cuya parroquia que
da á la izquierda, encuentra en Amoroto 
un arroyo, unido con el qual desemboca 
en el Océano, desando i la izquierda y 
distancia de 300 pasos la villa de Leqaei-
tio que le da el nombre, habiendo corri
do unas 6 leguas de terreno. G . A. 

L E Q U E I T I O , v. del señ. de Vizcaya, que 
en lengua vulgar es llamada Lecaitio, ca
beza de vicaría del ob. de Calahorra, á 
14o 10' de long. 43o 23' de lat. sept. y i 
9 leguas de Bilbao , 3^ de Bermeoá ori
llas del mar, cercada de dos montes, lla
mado el uno de Lumencha y el otro de 
Otoyo. Confina por n. con las anteiglesias 
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de Mendexa y Amoroto, y por o. con la de 
Izpaztcr. Doña María Diaz de Haro, se
ñora de Vizcaya , viuda del infante D. 
Juan, le dio el fuero de Logroño y título 
de villa en Paredes de Nava eii_ 3 de 
noviembre de 1325 , que fué confirmado 
por D. Alonío X I en Burgos á 4 de julio 
de 1334. Está cercada de muroi , fabrica
dos por mandato del rey D. Alonso el X I , 
y son de 6 pies de espesor > con 5 puertas 
Jlamadas de Elexatia, Atea ó de la Esperan
z a , Zumaseta, Apalloa, y nuestra Señora 
del Buen Viage ; y el casco se compone de 
cinco calles con 2Ó8 casas, entre ellas 28 
de muy buena fábrica, en un espacio de 
1376 pasos de largo y 255 de ancho. Ex
tramuros coinprehende su parroquialidad 
otras 56 casas , á saber 40 en jurisdicción 
de Izpazter, 6 en Amoroto, 5 en Men
dexa y j en ¡os eremitorios: entre todas 
hay 1900 almas que contribuyen por 234 
fogueras, cuyo apoderado ocupa el ;.u 
asiento entre las villas en las juntas gene
rales de Guernica, y para cuyo gobierno 
hay un preboste y dos alcaldes del fuero, 
cuyos empleos de tiempo inmemorial están 
en la casa de Adan de Yarza. A principios 
del siglo X V habia en su puerto 6 © bar
cos tripulados con 20 marineros cada uno, 
como consta del archivo de la cofradía de 
mareantes: al presente no pasan de 27 tri
pulados con 15, E l puerto como hoy está 
es pequeño de barra, con una ria en la 
costa oriental y dos muelles: es solo aco
modado para barcos de pesca y pataches, 
que en la baxamar quedan en seco. Para 
ÍU defensa y la de la costa inmediata hay 
quatro fortines denominados Atalaya de ar
riba, Atalaya de abaxo, santa Catalina y 
S. Nicolas, con 24 cañones. En 1435 pa
deció esta villa un incendio general , y 
para evitar en adelante otra semejante des
gracia se levantó un paredón mas alto que 
las casas que cruza toda la villa , el qual 
en efecto detuvo el fuego en otro incen
dio que ocurrió e! año de 1595 , impidiendo 
pasase de un barrio á otro. E l año de 1598 
padeció también una epidemia de que mu
rieron casi todos los vecinos ; á cuyos mo
tivos se atribuye la decadencia de la pobla
ción que llegó á ser hasta de 1600 vecinos. 

L E Q 
Tiene una parroquia muy suntuosa 

servida , con 5 anexos que tiene , por 
32 bcneílciados que presenta el cabildo 
eclesiástico por cesión de. este derecho 
que tenia la villa como patrona , hecha el 
año de 1558 con la tercia partu de los 
diezmos. Goza también el cabildo los de 
Amoroto y Artigas Je Gardata , Arumendi 
y Curuteyaga por privilegio de D. Juan I , 
siendo infante y señor de Vizcaya , dado 
en Burgos á 27 de enero de 1,72. E l 
resto de los diezmos los perciben la fabri
ca y la casa de Zubieta, gozando también 
aquella de 14 seles en los montes de Leya 
y Lcdania de Azi 10. La advocación de la 
iglesia es de nuestra Señora de la Antigua, 
simulacro muy célebre en todo el seño
río 5 donde se tiene por tradición que es 
Ja misma á que se dio culto en la igle
sia que habia ántes de edificarse la pre
sente, á la qual sin embarco atribuyen mas 
de mil años de antigüedad. Está consagra
da esta iglesia por tres obispos en 1287, 
y anualmente se celebra su consagración á 
26 de octubre. Hay y ermitas, santa Ma
ría Magdalena , santa Catalina en la punta 
de su nombre, santa Elena, S. Roque, S. 
Nicolas de Barí en la isla de su nombre, 
S. Juan de Lea , S. Juan evangelista y 
santo Cristo de la Piedad: un convento de 
monjas dominicas que se dice fundado cu 
tiempo de santo Domingo, y fuó dotado 
por D.a Juana , viuda de Martin de Zallo, 
Según consta de una escritura de conve
nio hecha por la comunidad con el cabil
do eclesiástico en 1368. E l conde D. T e 
llo expidió carta de amparo á sus religio
sas , llamándolas dueñas predicadoras en 7 
de junio del mismo año , la qual fué con
firmada por el infante D. Juan en Burgoi 
á 19 de enero de 1372. También hubo 
colegio de jesuítas , cuya iglesia es hoy 
ayuda de parroquia , y su casa sirve de 
habitación de los maestros de gramática y 
primeras letras, que tienen competente do
tación. Hay asimismo médico, cirujano, 2 
boticas, hospital, escuela de náutica , 2 
íérreríaSj 6 molinos y un famoso puente de 
un ojo, plan del ingeniero D. JosefSantos 
Calderon, construido en 1774. Han salido 
de esta villa y puerto excelentes pilotos 
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y capitanes que han servido á la corona en 
muchas ocasiones. Entre las embarca
ciones que puso et país cantábrico y con-
curriéron á la reconquista de Otranto en 
el reyno de Nápoles en tiempo del rey 
católico, obligando á la fuga Ja esquadra 
otomana, las 14eran de Lequeitio. Distin
guióse también mucho en el socorro dado 
en 1719 á la ciudad de S. Sebastian, ha
llándose sitiada por los franceses; y entre 
sus naturales se cuenta el general Zaldi
var , que coo su navio rompió la cadena 
de Sevilla en tiempo del santo rey D. Fer
nando , y el general D. Juan de Uribe y 
Apallua y otros varios. Tiene por armas 
una chalupa aferrando una ballena, encima 
un.lobo, y por timbre en la corona un cas
tillo con dos cabezas de reyes moros. G.A. 

L E R A N O Z , 1. del valle de Esteribar, del 
2 ° part, de la mer. de Sangüesa, arcip. 
de Anué , ob. de Pamplona, r. de Navar
ra. Su situación es en terreno costeroso y 

Íiróxímo á montes, y confina por o. con 
os lugares de Egozque y Esain, del valle 

de Anu¿. Tiene un monte de robles y pi
nos , y una iglesia de la advocación de S. 
Adrian servida por un abad párroco. A la 
parte del e. y distancia de 300 pasos hay 
una ermita dedicada á S. Joaquin. La co-
sçcha es de trigo, cebada y otros frntos, 
y la población de 8 casas útiles y % ar
ruinadas, con ó j personas gobernadas por 
un diputado nombrado por el valle, y el 
regidor del pueblo elegido por alternativa 
de casas: en 1366 componía con Gurbin-
do 6 fuegos. A. 

L E R A T E , 1. del valle de Guesalaz, 1.° part, 
de la mer. de Estella , arcip. de Yerri, 
dióc. de Pamplona, r. de Navarra, en si
tio alto, y linda por s. y o. con ef valle 
de Yerri. Asciende su vecindario á 101 per-
s«ifits que tienen el gobierno y cosechas 
que se dice en la descripción de su valle. 
V . GtlESALAz. La parroquia es de la ad
vocación de S. Pedro apóstol, con un 
abad y un beneficiado; hay ademas dos er
mitas. 7*. 

j L E R G A , v. del valle y arcip. de Aibar, 
del 1.0 part, de ía mer.-de Sangüesa, ob. 
de Pamplona, r. de Navarra, Está en si
tio llano mirando al s. y confina por n. 
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con los lugares de Julio y Olleta, pot 
e. con la villa de Abaiz y despoblado 
de Aldea, y por esta parte es su terre
no medianamente llano , pero abierto pa
ra todo el valle; por s. con la sierra y 
montes de Uxue , cuyas aguas descienden 
á los términos de Lerga, y unidas con 
las de otras fuentes que nacen en ellos 
forman un canal que corre al e. y eon-
tint'ta su curso por las villas de Abaiz y 
Eslaba, quedando éstas al n . , y se une 
con el rio Aragon en Galüpienzo, en cu
yo curso hay un molino harinero. Eo los 
confines de Júlio y Olleta por la parta 
del n. hay un monte poblado de leSa y 
yerba para el ganado vacuno. Su forma
ción es de tres alturas y dos profundas 
hondonadas , en donde nacen varias fuen
tes , cuyas aguas forman dos barrancos 
que dirigen su curso hasta introducirse en 
el rio Aragon cerca de Gallipienzo. Se con
servan los vestigios de quatro castillos ó 
fortalezas en los términos de esta villa: los 
dos estaban colocados en unas eminencias 
i la parte del n. muy próximas á la po
blación , de la qual las separa el torrente 
que baxa de los montes referidos : Ias ruí
nas de las otras dos fortalezas se recono
cen en otro monte llamado Indusi en el 
centro de los términos de la villa y dis
tancia de dos tiros de bala: ei sitio del 
uno de ellos es mas elevado y de difícil 
subida, y en él se conservan todavía los 
fosos abiertos que mantienen agHa> casi to
do el año. Estos quatro castillos dominan 
cí camino de las ciudades de OHte, Tafa-
11a , Sangüesa y de otras villas considera
bles. En las mismas alturas hay muchos 
robles de que se aprdvechan los vecinos 
para las fábricas die sus edificios, y se 
cria yerba para el ganado lanar. En los tér
minos de esta villa, que se riegan con el 
agua de una multitud de fuentes que hay 
en ellos, se coge toda especie de granos, 
vino y aceyte con abundancia. E n la pla
za hay una fuente para el consumo de los 
moradores, fabricada de piedra , y le vie
ne el agua por aqíieductos desde el mon
te que cae al n. y de trecho á trecho 
hay arcas ó depósitos. La iglesia parro
quial , baxo la advocación de S. Martin 
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Turonense, fue consagrada en 9 de diciem
bre de 1511 por D. Pedro Obispo de Trí
poli , con licencia de D. Amaneo, carde
nal y obispo de Pamplona, como así cons
ta ae una inscripción que se lee en una de 
las paredes interiores de la iglesia, y anual
mente se reza de la consagración. La igle
sia está servida por un abad y algunos be
neficiados. La jurisdicción civil se exerce 

Sor un alcalde , que á propuesta de la vi-
a nombra ei vireyj para el gobierno po

lítico se eligen dos regidores y dos dipu
tados. Usa por armas las cadenas de Na
varra , y el escudo está colocado en el al
tar mayor de la parroquia al lado de la 
epístola, y al del evangelio hay un letre
ro que dice ser aquellas las armas de la 
villa de Lerga. Es población de 54 casas 
(ÍEiles y 3 arruinadas, y en ellas 270 per
sonas. En un sitio llano y espacioso á dis
tancia de media legua por la parte del n. 
hay una basílica dedicada á S. Ginés , y 
á pocos pasos una casa que amenaza rui
na, y un sitio rodeado de paredes demo
lidas, cuyo pavimento está enlosado , y an
tiguamente fué convento de templarios. 
Las rentas que producen las tierras inme
diatas las administra la villa, y percibe las 
décimas el prior de S. Ginés, cuya provi
sion corresponde á S. M. En este sirio se 
celebraba la feria de Lerga en los dias 2$, 
2 Ó , 27 y 28 de agosto hasta mitad del siglo 
pasado,'que por representación de la villa 
í e trasladó á su centro para evitar las in
comodidades que sufrían los concurrentes. 
E s muy freqiientada, y el principal co
mercio consiste en ganado lanar y vacuno. A. 

L E R l N , condado del 3/part, de la mer. 
de Estalla , dice, de Pamplona, r. de Na
varra. Consta de los pueblos siguientes; 

tERiN. 
CARGAR. 
ANDOSILLA. 
MENDAVIA. 

SESMA. 
DICASTILLO. 
ALLO. 

Instituyóle D. Carlos I I I de Navarra á 
favor de su bija natural D.3 Juana, casa
da con D, Luis de Beaumont en 1424: en 
el día lo posee el duque de Alba. Coníi-
íia por n. con el valle de la Solana , por 

L E R 
e. con la merindad de Olíte, por s. con 
Castilla la vieja y por o. coy el pard'do de 
Viana. Abunda en gr.mos , aceyte y vino, 
y no menos en ganado. T. 

L E R I N , v. cabeza del condado de su 
nombre , del 3.0 part, de la iner. de Es-
tclla , dióc. de Calahorra , r. de Navarra, 
distante del rio Ega y á la derecha de su 
curso como 350 varas, á la falda y pen
diente de una roca. Linda por n. con el 
bosque de Baigorri , por o. con Alio y 
Sesma, por s. con Andosüla y Carear, y 
por e. con Falces, Miranda y Lairaga, 
casi á igual distancia de dos leguas de 
todos. Los términos de la villa son parte de 
regadío y parte de secano. Una acequia 
que se saca del Ega y corre cjSi varas 
beneficia 4800 robadas de tierra. E l seca
no tiene de todo, y el tota! de las cose
chas consiste en 22,00 robos de trigo, 
17290 de cebada , 6160 de avena, 400 de 
centena, 5 2Ó60 cántaros de vino, 800 ro
bos de aceytuna, 1500 arrobas de lino, 
3500 de cáñamo, 3© robos de .lluvias, 
9 ® trenzas de ajos , 3© cargas de fruta y 
otros menuceles. Hay ganado lanar, ca
brío, vacuno y mular: la lana llega á 1200 
arrobas. Antes de la prohibición de Ja sa
ca se quemaban diariamente en 4 calderas 
200 cántaros de vino para enviar aguar
diente á Caracas y Maracaybo : en el dia 
ha cesado esta industria. También se be
nefició antiguamente un pozo manantial de 
sal muy buena que hay en los términos 
del pueblo. A pocos pies de distancia de 
este pozo hay otro de agua medicinal, que 
según el análisis consta de mucho azufre, 
y es útil y ehcaz para corregir las obstruc
ciones. 1 iene también esta villa un monte 
dilatado que mira á n. y linda con Mi 
randa y Falces , poblado de pinos y con 
buenas canteras de yeso pardo. Tuvo por 
concesión de D.a Catalina , reyna de Na
varra, hecha en Puente la Reyna en 1507, 
feria todos los kines primeros de cada mes. 
La misma reyna y su marido D. Juan la 
hiciéron villa buena con asiento en cortes, 
y la libertaron de la pecha que pagaba al 
conde de Lenn. Con efecto dexó de pagarse 
algún tiempo j pero se volvió después á 
pagar hasta el año 16SÓ , en que per con

tra-
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trata y convenio se reduxo la pedia á cen
so perpetuo de 6228 reales de á 16 quar
tos, pagaderos por S. Miguel. La institu
ción de este condado , qne fué el año de 
1424 , se hizo por D. Carlos I I I para be-
ndiciar á su h¡¡a natural D.a Juana , y 
casarla con D. Luis de Beaumonr. En esta 
ocasión añadió el rey al condado de L e -
rin los lugares de Sesma , Cirauqui, E s -
laba y Sada. D. Sancho el fuerte en setiem
bre de 1211 habia absuelto á los vecinos 
de Lerin de k asistencia á todas las obras 
reales, exceptuando las heredades que po
seía en su término y los reparos del cas
tillo, debiéndole pagar por agosto 500 cahí
ces de pan, mitad trigo y mitad ordio, y 
mil sueldos por S. Migue!. Antes del 1353 
y años después el alcalde y jurados de la 
villa nombraban alcayde de ella ; este de
recho se perdió con el tiempo. E l escu
do de sus armas es un castillo sobre una 
roca, y una escala elevada á la puerta del 
castillo. La parroquia es obra suntuosa y 
muy bien trabajada interior y exteriormen
te en 1572. En ella se ve el escudo de 
armas y estandarte del duque Valentinois, 
y un mauseolo de mármol y alabastro en 
que yace la infanta de Navarra D.a Juana 
y su esposo D. Luis de Beaumont, sus 
primeros condes. Hasta el 1 263 por deba
tes en Jas elecciones de abad se cedió el 
patronato al rey Teobaldo y sucesores, 
que continuaron en . nombrar abad natural 
de la villa hasta el I J O O . En el día el obis
po de Pamplona percibe los frutos ¿orno 
abad. Hay convento de capuchinos del 
patronato de la villa, y otro de monjas de 
la Concepción. A mas de estos edificios se 
ven un hospital con su oratorio y tres er
mitas de nuestra Señora de Gracia, de S. 
Miguel, que en lo antiguo se cree haber 
sido sinagoga , y de santa Bárbara en el 
sitio del castillo. Extramuros se venera á 
nuestra Señora la Blanca en una iglesia mo
derna no grande , pero de buena arquitec
tura. E l duque de Alba, conde de Lerin, 
tiene cerca de la villa un antiguo pala
cio , y pone alcalde mayor de letras á 
su voluntad. E l alcalde ordinario lo elige 
el mismo , pero á proposición de la villa, 
cuyo vecindario es de 2072 personas. T. 

L E S 43?-
X E R M A N D A > I. de la herm. de Vitoria, 

pr. de Alava y situado hacia el o. con al
guna inclinación á s. y á una legua de dis
tancia de aquella ciudad sobre la izquierda 
del rio Zadorra. Confina por n. con As-
teguieta, por e. con Crispijana, por s. con 
Zuazo y por o. con Margarita. Tiene 10 
vecinos que ocupados en la agricultura co
gen 1900 fanegas de todos granos. Háeia 
la parte de' Asteguieta. hay un despoblado 
que en lo antiguo se llamó Legardaguchi 
ó Legarda menor. L a iglesia parroquial es
tá dedicada á S. Sebastian y servida por 
un beneficiado. Pertenece en lo eclesiásti
co al ob. de Calahorra, su vic* de Vitoria 
y arcip. de Arméntra. Mr 

L E R R U Z , 1. del valle de Llzoaín, del j.» 

Íartido de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
bargoiti, ob. de Pamplona, r. deNavar-* 

ra. Está situado á la falda de un monte 
robledal y pinar ç en cuya cima hay una 
ermita al o. del lugar de Lizoain, del qual 
dista media legua, dos y media de Pam
plona, y cinco y media de Sangüesa, Su 
cosecha es de trigo, cebada y algo de vino. 
Tiene su iglesia parroquial baxo la advo
cación de S. Pedro apóstol, servida por un 
cura. La población es de 15 casas útiles , y 
una arruinada, con 81 personas goberna
das por un diputado nombrado por el va
lle y el regidor del pueblo elegido entre 
sus vecinos. A. 

L E S A C A , v. del part, de Cinco Villas de 
la Montaña, mer. de Pamplona, de su 6 . " 
part, y dióo. arcip. de Bertizarana, en elr. 
de Navarra. Tiene asiento en cortes y la 
jurisdicción criminal exercida por el alcal
de y regidores que eligen los vecinos. Há
llase en el centro del valle y con 3 her
rerías cerca del rio que baxa de las mon
tañas del norte. Por esta banda dista de 
Pamplona 12 leguas y confronta con Yan-
cí ) Echalar y puerto de Arrichuriguía. 
Asciende su vecindario á 1806 perso
nas en 322 casas y 4 molinos. Hay un 
convento suntuoso de monjas carmeli
tas descalzas con 9 religiosas , un cape
llán y algunos sirvientes. La parroquial 
de S. Martin se baila servida por un 
vicario , 6 beneficiados y 5 capellanes, 
una beata que cuida de la limpieza de 
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la iglesia y 2 demandaderos. T. 

L E T E , I. de 'a cend. de Iza, de la mer. y ar-
cip. de Pamplona y de su i ." part, y dióc. 
en el r. de Navarra. Se halla situado al pie 
del monte de Osquia, entre Atondo, que 
le cae al n. y Ariz-'qae está al s. Confina 
con Asiain, 0 1 » , Izu y Artacoz, á 2 
leguas y media de Pamplona por n. o. 
sobre la ribera izquierda de los rios que 
vienen de Lairaun y Araquil. La pobla
ción consta de 74 personas, repartidas en 
6 casas útiles. Hay una parroquia dedica
da á S. Millan y servida por un vicario y 
un sacristan lego. T . 

L E T E B U R U A , monte distante como media 
legua de Regil en la pr. de Guipúzcoa, en 
donde se halla una cantera de excelente 
jaspe blanco como la de Mauria. J". 

I E T O N A , 1. de sefí. en la herm. de Cigoi-
tia , pr. de Alava, situado en las faldas de 
los montes de Zarandona en terrenotbas-
tante elevado al n. algo inclinado al o. de 
Vitoria, distante 5 quartos de legua, siguien-
doelcamino real para Bilbao, que pasa cerca 
del pueblo. Confina por n. á distancia de un 
quarto de legua con Zaiteguíj por n. e. á 
la de media con Berricano , por s. e. á 
igual distancia con Echavarri, por s. á la 
oe un quarto con Apodaca y por o. á 3 
quartos de legua con Domaiquía, median
do dichos montes y el de Arrato. .Báñale 
por o. un pequeño rio, que baxando de 
Zaitegui, corre á incorporarse con el Z a 
lla junto á Apodaca. En sus Inmediacio
nes existen aún ruinas y vestigios de va
rios edificios que muestran haber sido an
tiguamente mayor la población. En el dia 
se compone ésta de 16 casas, 18 vecinos, 
todos labradores, y ó o personas con el mis
mo gobierno y justicia ordinaria común á 
la hermandad, y dedicados ala agricultu
ra cogen 1464 fanegas de todo grano. Hay 
una iglesia parroquial con la advocación 
de S. Andres apóstol, servida por 2 bene
ficiados y una ermita de la Concepción. 
Pertenece en lo eclesiástico al ob. de C a 
lahorra y su vic. de Cigoitia. M. 

Z . E X A R Z O , I. de sen. en la herm. de Aya-
la, pr. de Álava. Confina pore, con Sal-
manton, por s. con el valle de Angulo, 
por o. con el de Mena y por n. con So-

L E Y 
:xo. Tiene 7 vecinos con la misma justicia 
ordinaria mencionada en su hermandad, 
una iglesia parroquial dedicada á S. R o 
man y un beneficiado que la sirve. Perte
nece en lo eclesiástico ai ob. de Calahorra, 
su vic. y arcip. de Ayala. M. 

L E X O N A , anteig. de la mer. de Uribe, 
sen. de Vizcaya, ob. de Calahorra, á 2 
leguas escasas de Bilbao. Confina por n. 
con Berango y Guecho, por e. y s. con 
Erandio y por o. con el mismo Guecho y 
el brazo de mar que desde Portugalete 
baxa á Bilbao , el qual también la baña 
en parte por s. , separándola del conce
jo de Sestao. Tiene 2 fieles regidores: su 
población es de 522 personas que contri
buyen por 47Í. fogueras y disfruta el 46.0 
voto y asiento en las juntas generales de 
Guernica. Hay 2 molinos, uno de ellos 
con marca de quatro piedras, 2 ermitas 
dedicadas á nuestra Señora y S. Bartolo
mé y una parroquia con la advocación de 
S.Juan Bautista, anexo de la de Erandio, 
para cuyo servicio hay un cabildo de qua
tro beneficiados, de los quales 3 residen 
en la matriz y uno en el anexo. De ellos 
son 2 de ración entera y 2 de media; 
pero está executoriado que á la muer
te de Jos 2 primeros se dividan sus be
neficios, de modo que queden 6 bene
ficiados iguales, de los que han de resi
dir 2 en JLexona. Presenta estas piezas el 
marques de Mortára, dividiendo éste los 
diezmos con el dueño de la casa solar de 
Martiartu. La iglesia fué fundada en eremito
rio el año de 1526, habiendo precedido 
pleyto entre sus vecinos y los beneficia
dos de Erandio, auxiliados éstos del pa
trono D. Juan Alonso de Muxica , que se 
dirimió por sentencia compromisaria de 3 s 
de octubre de dicho año, y aunque en es
ta sentencia se ordenó que los entierros 
habían de hacerse en Erandio y habían de 
asistir aquí también los vecinos de Lexo-
na á misa Jas festividades de Candelaria, 
Corpus Christi y Anunciación de nuestra 
Señora , se abolió por costumbrs con
traria , á causa sin duda de la distan
cia. G . A. 

L E Y R E , célebre monasterio cistercíense de 
Ja advocación de S. Salvador, situado den

tro 
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tro «ieí rey no áe Navarra en los confines 
de Aragon, sobre una áspera montaña que 
se eleva por h banda del e., por la qual' 
confronta con h villa de Tierims , que dis-
a una legua , por s. y o, con la ciudad de 
Sangüesa A distancia de 2 leguas y medía, 
y á Lt misma por o. con la villa ae X.um-
bici'. E l río Aragon que se introduce por 
aqui en Navarra dirige su curso por la 
parte del s. del monasterio á cosa de me
dia legua ; y al n. hay una sierra elevadí-
sima que se desprende de los Pirineos del 
valle de Roncal. En el monte de S. Viril , 
en el qual permanecen vestigios de una 
ermita, v hay una fuente llamada del nom
bre de aquel santo, se encuentran mineros 
de hierro y cobre , de ocre , cristal mon
tano , pórfido, oromia y muchas conchas 
petrificadas; y así en éste como en los otros 
montes que rodean al monasterio , hay bas
tantes encinas y robles, con cuyo fruto se 
mantienen 70 ú 80 cerdos , y abundan los 
pastos j en los quales se crían 25 yeguas, 
jo vacas, 24 bueyes y 3500 cabezas de 
ganado lanar, que en el verano sube al 
Pirineo á disfrutar las yerbas que por pri
vilegios reales, concordias y sentencias per
tenecen al monasterio dentro de Francia en 
tierra de Sola. Sin embargo de ser el ter
reno áspero, quebrado y péndiente, pues
to en cultivo y abonado con estiércol, pro
duce buenas cosechas, y rinde ocho por 
uno de los frutos que se siembran. A dis
tancia de una legua del monasterio tiene 
una granja llamada Cortes, que aunque la 
baña el rio Aragon , no se riega con sus 
aguas. En dicha granja hay mas de 700 
peonadas de viñedo, 150 robadas de tierra 
blanca , y una porción de olivos ; y calcu
lados los frutos que se cogen en ella y 
tierras próximas al monasterio, ascienden 
á 500 cargas de vino , 80 arrobas de acey-
te, 450 cargas de trigo y ij-o de cebada, 
habas y otras legumbres. 

Las rentas que actualmente tiene el mo
nasterio apénas llegan para mantener 30 reli
giosos J pues de todas sus antiguas donacio
nes no le lian quedado sino las décimas 
de las iglesias que llaman de la Cuenca de 
Pamplona, y son las de Ororvia, Ltza-
soain , Mar calai n , Garza riain , Aúe^car, 
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Oteyza , Garmes, S. Estéban de Hugarte, 
Egües, Elcano, Urroz, Meoz, Salinas, 
Idoin y Zabalza. Estas déci :as las arrien
da el monasterio, y deducidas las congruas 
de vicarios y sirvientes, le rinden como 
unos 1® ducados *de plata. Es verdad tie
ne otras iglesias que administra por sí mis
mo , con el objeto de acopiar el trigo que 
necesita para su abasto , y son las de Villa-
veta, Artieda , Navasqües , Igal , Izalzu, 
Yesa, X.Íédena,con los quartos de Guesa, 
Sarries, Vidangoz, Garde , Roncal y Bur-
gui, á que se agregan los derechos ó tri
butos que le pagan varios lugares, y lle
garán con corta diferencia á 40 cargas de 
trigo. De las propiedades que tuvo en Ara
gon solo le quedan la villa de Tiermas, 
que en 1200 le donó el rey D. Pedro I I , 
la de Undues, Fillera , el Real y Añues. 
Es muy notable esta diminución de rentas, 
si se comparan con las muchas que per
cibía antiguamente de los pueblos que eran 
de su señorío, y con la grandeza del mo
nasterio , al qnal estaban sujetos ó incor
porados otros muchos, de los quales api
ñas se ha conservado memoria. No pare
cerá fuera de propósito poner aquí la lista 
de unos y otros, según se ha remitido del 
monasterio , para satisfacer la curiosidad de 
los eruditos aficionados á nuestras antigüe
dades. 

Pueblos que fueron del señorío de Leyre. 

YFSSA, 
ERNAS A. 
LERDA. 
ARüES. 
OYARDA. 
S, ESTEBAN DB SIER-

RAMEDIANA. 
APARDUES. 
NAVARDUN. 
ADUAItJ. 
BRISAS. 
ORORUJA. 
SACAR. 
VIIXAJSOEVA. 
SANTA MARÍA. 
M E N T 0 S A . 
BOZO. 

ARCILLOZ. 
ORRADRE. 
CORTES. 
ALDEA. 
RIVAS. 
DONI>OIÍ. 
ESCAN1Z DE YUSO. 
ZABALZA. 
IDOCIN. 
GABRCES. 
BESOLLA. 
ADERIZ. 
ARASCüES. 
UNZU INFERIOR. 
MARCARIAN. 
ALDUNATE. 
t. SEBASTIAN. 

BEOD. 
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BEOD. 
SALCE. 
FREZOLA Z. 
BRUCA. 
BELZUNZA. 
CAMPANAS. 
NARDUES. 
CANELAS. 
ZUAZU. 
tARRASETA, 
ORICAIN. 
ARCARIAIS. 
TONDONIA. 

LIEDENA. 
YEQUfiDA. 
BERIAIN. 
lEfiARDA. 
S. WABT1N DE AZPA. 

*S. VICENTE. 
ARIZ. 
SARRAMIANA. 
ONDÜÜS. 
T 1 E R M A S . 
EQUISOAIN. 
NAG1LZ. 

Iglesias y monasterios que por donaciones 
reales y particulares pertenecieron áLeyre. 

JSDSA. 
BA7ACUA. 
IRRUMENDI. 
CENEPRETA. 
OYARDA DE YUSO. 
S. JUAN. 
ZAYAZARRA. 
i . ANGEL DE E G U R -

ZANU. 
1ZIZULOA Ó IZALZU. 
SANTA MARIA DB VI

LLANOVA. 
ZUBIUI. 
ARISTIT. 
LISAVE. 
S. BASIL. 
SANTA EUGENIA DE 

ADANSA. 
S. ANDRES DE UNCAS-

TILLO. 
TILLATUERTA. 
S. VICENTE DE CIRSA. 
S, AGUSTIN DE L A R -

RASOAÍÍA. 
ANTULLA. 
SANTA MARIA DE OZ-

TARIZ. 
S. MIGUEL DE I R I -

BERRI. 
S. MARTIN DE LAR— 

RABE. 
SANTA MARIA DB ZA-

BALZA. 
S. MIGUEL. 

ZALURRIBAR. 
ARROSA. 
SAN TA M A R I A D E 

EGAZTEGUIA. 
(ANTA MARIA DE AR-

BONIES. 
(ANTA COLOMBA DE 

ASPURZ. 
SANTA MARÍA DE IN-

DURA1N. 
S. JULIAN DE CARBO

NERA. 
S. VICENTE DE BER— 

GANZA. 
5- JUAN DE PEÑA. 
S. MIGUEL DE ISNIE-

LA. 
5. ANDRES DE V I L L A -

ESCUSA. 
SANTA COLOMBA DE 

U R 1 B E R R I . 
) . PELAYO DE C A R I -

SURI. 
S. ESTEBAN. 
S. SALVADOR DE I B A -

S E T A . 
SANTA MARIA DE R O -

TECENO. 
S. MIGUEL DE M E R 

GOS A. 
SANTA MARIA DE I R -

ZU. 
BER ANTE V I L L A . 
AP1GNANIZ. 

BERMUDURT. 
SANTA CRUZ DE ABAI-

Z A. 
S. CRISTOBAL DE JZAL-

V E . 
S. ROMAN DE MIRAN

DA. 
S. MIGUEL DE EUSA. 
S- JUAN DE OTEYZA. 
SANTA MARIA DE E L I -

Z A V E R R 1 A . 

S.COSME Y S. DAMIAN. 
SANTA MARIA DE 1 R -

ZU. 
SAN TA M A R I A DE 

MONTIEDERRA. 
S. JUAN DE ASPURZ. 
S. M A R T I N DE DO-

MESO. 
SANTA MARIA DE E Z -

CAROZ. 
CENTEL] FONTES. 

S. MARTIN DE V I Z T O -
SlGA. 

S. TIRSO DE ARRftBIA. 
OBECURRf. 
S. JORGE DE BOSTI-

NI ANA. 
O DI I LT A . 

S. JUAN DE O L L A F E -
R E Y R A . 

S. SALVADOR DE AR-
DANAZ. 

SANTA MARIA DE EL-
CART. 

SANTA ENGRACIA DH 
URDAX. 

S. VICENTE DE I G A L . 
BURDAS!1 AL. 
S. MARTIN DE RON-

C AL, 
S. ESTEBAN DE H U -

GARTE. 

Leyre es un monasterio que por su 
agria y costanera situación no iguala en 
magnificencia al de Fitero, Oüva y otros 
de Navarra. Su iglesia es añadida ó reio-
cada , y con ser de tres naves el tercio per
teneciente al altar mayor, el resto es de 
una sola. Aquel altar es de buen gusto de 
talla, y al lado del evangelio están los cuer
pos de las samas Nunila y Alodiaen una 
arquilla de marfil con inscripciones arábi
gas y varios relieves que demuestran una 
cacería, y se conoce que no se hizo para 
contener lo que encierra. En otra arquilla 
se conserva el cuerpo de S. Viril ó V i -
rila, abad de este monasterio y del de Sa
mos en Galicia á principios del siglo X . 
Tiene altar en la parte vieja de la iglesia; 
pero es moderno, porque arruinaron el an
tiguo, y no saben donde lo pusiéron. E n 
los testeros de las naves colaterales hay z 
retablos nuevos sin dorar. Enfrente de S. 
Viri l está el panteón de los reyes de Na
varra, es a l t o , á modo de tribuna, y es 
de madera pintada con filetes dorados. Se 
leen los siguientes nombres de príncipes, 
que se supone estar enterrados en él; Iñigo 
Garces: Ximeno García: Iñigo Arista: 
García Iñiguez: Fortúnio V I I I : Sancho 

Abar-
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Abarca: García Sanchez: Sancho García: 
García Sanchez: Ramiro X I I I : Andres 
príncipe: Martin Febo príncipe, y sieta 
rey nas. Estos cuerpos, si todos son de los 
reyes que se expresan , pues el libro de ia 
regla de Leyre que contiene el catálogo 
de los reyes enterrados allí no se puede 
salvar de muchísimos errores , estuviéron 
antes al lado izquierdo del altar mayor en 
un arco cerca de la sacristía en la nave 
de la epístola. Allí se encontraron en 1613 
dos grandes sepulcros, en uno de los gua
les solo se halló un cadáver, y en el otro 
15 juntos, descubriéndose entre los hue
sos pedazos de telas texidas de oro, plata 
y seda de color morado, azul y verde, 
con trozos de madera labrada en forma de 
cetros reales , y otros de marfil en figura de 
empuñaduras de espada sin ninguna inscrip
ción, Al reconocimiento de todos estos 
despojos se halló presente el grande inves
tigador de nuestras antigüedades D. Fr. Pru
dencio de Sandobal, obispo de Pamplona, 
con otros personages. Saliendo de la igle
sia vieja, delante del coro hay un enreja
do de hierro, yen medio sobre el suelo 
un sepulcro liso. Se removió años pasados 
con la ¡dea de hallar el cuerpo de S. Mar
cial ó Marciano, obispo de Pamplona á 
principios del siglo V I H ; pero no se ha
llaron sino dos divisiones en dicho sepul
cro , y se cree sirvió antiguamente de de
pósito de las santas Nunüa y Alodia. En 
este trozo de la iglesia al lado de la epís
tola hay un excelente altar de S. Bernardo 
de principios del siglo X V I I , según el 
ayre de arquitectura, y la imagen del san
to en alto relieve es primorosa. Casi en
frente está el altar de las santas mártires 
Nunila y Alodia trabajado en 1638, de 
nna escultura nada despreciable , y hay en 
él reliquias de dichas santas. Por el lado 
de este altar se baxa á la iglesia subterrá
nea de tres naves sostenidas de arcos que 
descansan sobíe sus capiteles, y unos tro
zos de columnas de tercia y de menos. Hay 
Dn altar de S. Babil, y en algunos relica
rios multitud de reliquias pequeñas. Esta 
iglesia, que sin duda fué la primitiva, Sir
ve de entierro á los religiosos. E l quadro 
antiguo del monasterio, que está al Jado 
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del evangelio , se halla abandonado, y la 
isala, en que se celebró el famoso concílio 
de Leyre, sirve hoy de píijar, porque se 
ha hecho nueva fábrica al otro lado donde 
viven los monges. 

La fundación del monasterio es inme--
morial , ni se puede fixar su primera épo
ca. En la iglesia principal á la parte exte
rior permanece una lápida que mira al nor
te, donde se halla grabado en caractéres an-
tiguos: A. (T. 11. E r . Fulcherius me fecit. 
Un monge curioso interpretó así esta ins
cripción : Anno sexcentésimo undécimo 
Mricus Fulcherius me fecit. La interpre
tación cárece de fundamento sólido por 
los números arábigos impropios de aqueí 
tiempo, y que se pondrían después que 
se introduxéron en España. Sandobal,Mo-
ret,Yepes, Mabiílon y .D. Luis Salazar 
hacen al monasterio de Leyre anterior á 
la entrada de los moros, y el últípio pone 
su fundación hacia el año 5 7 4 , contra lo 
que asienta Ferreras. La verdad es que ha
biendo otros monasterios en España ante
riores á la irrupción sarracénica , qual el 
Agaliense de Toledo, el de Zaragoza; 
Cumpludo en el Vierzo, el de Samos quia 
ya existía en el siglo V I , reynando los 
suevos en Galicia , según consta por la ins
cripción ha.llada modernamente y publica
da por el maestro Risco en el tomo X L 
de la España sagrada, y otros muchos 
que sería ocioso referir, no es repugnante, 
intes bien se hace verosímil la fundación 
del de Leyre en tiempo de los godos,su
puesto que ya en escrituras del siglc I X 
se declara su existencia desde algunas cen
turias atrás. Por eso le dá Oihenart ía pre* 
ferencla en antigüedad sobre todos los mo
nasterios de Navarra, sin excepción de los 
que S. Eulogio menciona en su famosa 
carta á Wilesindo , obispo de Pamplona, 
escrita año 851 , entre los quates no hay 
motivo para dudar hubiese algunos anterio
res á la entrada de los moros, qual el Ur-
daspalense, Serasiense , Igalense y de S. 
Zacarías. Si vetustatsm et regum affectum 
atlendamiis, jure sibi primum locum ven* 
dtcat Legerense S. Satvatori saenm. De 
ahí también el llamar D. Sancho el mayor 
sn un diploma de 1022 al nionasterio de 
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Ley re \primum et antiquissimum i jnsque 
regium it ftaecordUle totius regni met 
monasteriunt* 

S. Marciano, ó sea Marcial, obispo de Pam
plona al tiempo de ia invasion sarracénica, 
que asistió al X V I . 0 concilio toledano cele
brado en el año 693 por ja vicario Unico-
malo , es tradición constante atestiguada en 
varias escrituras haber muerto y estar sepul
tado en Leyre; con que ya para entonces 
existía el monasterio. Hacia el año 840 S. Eu
logio mártir de Córdoba visitó dicho monas
terio, según consta de la citada carta escrita 
al obispo de Pamplona WiseÜndo después de 
»u regreso á Córdoba. En ella dice que se de-
luvo muchos dias ep Leyre, quando pere
grinaba á Francia, y que conoció en aque-
iía casa excelentes varones temerosos de 
Dios , y saluda á su abad que á la sazón 
era Fortúnio. Mas nada expresa sobre la 
regla de S. Benito , siendo vano el empeño 
de Sandobal, que en las notas marginales 
á dicha carta supone ya se observaba para 
entdnces en Leyre y demás monasterios 
que S. Eulogio visitó en Navarra. Lo cier
to es que la regla de S. Benito se había 
establecido en Leyre muchos años antes 
de! de 1022, según verémos después por 
un diploma del rey D, Sancho el mayor. 
Iñigo Arista reedificó este monasterio, é 
Iñigo Garcls asistió á la traslación de los 
cuerpos de las santas Nunila y Alodia, qqe 
se hizo desde Huesca, donde padecieron 
martirio en el año de 8Í 1, á S. Salvador de 
Leyre dia 18 de abril ae 880, y no de 842, 
según Garibay, Sandobal y otros , á la 
qual coneurriéron también el obispo W i -
lesindo y la reyna viuda D.a Oneca. E l 
mismo ma hizo donación el rey al monas
terio de los lugares de Yesa y Benasa, y 
el obispo de ia mitad de las tercias de la 
Valdonselia , Pintano y Artieda. En las 
escrituras de Leyre se señala la era 880, 
que es el año de 842 ; pero habiendo sido 
el martirio de las santas Nunila y Alodia 
en el de 8 í 1 , como refiere S. Eulogio y 
resulta de las actas y breviario de Leyre, 
debe tomarse la era por año. Al tiempo 
en que se hizo la traslación de dichas san
tas era abad de Leyre D. Fortuno, deudo 
de la reyna D.* Oneca, aguel mismo de 
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quien habla S. Eulogio en la carta á Wile-
sindo, y las actas de la traslación. De ahí 
sin duda se originó el error de hacer mon
ge de Leyre al rey D. Fortuno Garcés, á 
cuya fábula díó lugar el incauto monge 
del mismo monasterio que escribió en el li
bro llamado de la Regla un catálogo do 
los reyes sepultados en aquella casa con 
hartos despropósitos, como el de suponer 
enterrado en Leyre á Iñigo Arista, habién
dolo sido en el monasterio de santa Justa 
y Rufina, trasladado al de S. Vitorian, 
como mas largamente se dice en el artí
culo de Navarra. 

Siendo Leyre el mas antiguo y princi
pal monasterio de Navarra, donde á ve
ces residían los monarcas con su corte, em
pezando desde Iñigo Arista á establecer 
allí á temporadas su domicilio, se empe-
ñáron á porfía en dotar y enriquecerlo con 
aquella liberalidad y profusion tan común 
en Jos reyes y otros potentados de aquel 
tiempo. Desde el año . de 880 hasta 1230 
son infinitos los diplomas y privilegios que 
concedieron en favor del monasterio. E x 
cedió á todos D. Sancho el mayor, en cu
yo tiempo llegó Leyre á ser, como dice 
él mismo, corte y, corazón de su reyra» 
jusque regium et praecordíale totius reg~ 
ni met. La catedral de Pamplona destruida 
y asolada , como añade el mismo rey, por 
naciones bárbaras, hacía años se habia 
traslado al áspero y montañoso sitio de S. 
Salvador de Leyre, sin que se sepa el tiem
po fixo de esta traslación , aunque con al
gún fundamento puede reducirse al rey-
nado de Iñigo Arista. Entre las donacio
nes hechas por el rey D. Sancho al mo
nasterio de Leyre , entonces catedral de 
Pamplona y silla de sus obispos, sobresa
le en grandeza la que en 17 de abril de 
1014 hizo al mismo monasterio catedral 
de la villa de S. Sebastian en Guipúzcoa 
con sus parroquias de santa María y S . V i 
cente y monasterio de S. Sebastian el A n 
tiguo con sus diezmos, primicias, ofrendas 
y demás derechos: D.imns et oferimus 
ijfsi Deo et sanctis praenominatis, et 
monasterio Leyerensi, et vabis spiritita-
U patri et tnagistro nostra Domno Sari' 
ctio episcopo et monachis in to habitan-* 

ti-
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iihis in Dei servitio fraesentibus acfu^ 
turis in finibus Ernani ad Utus marts 
rnonasterium unttm, quod dicitur Sancti 
Sebastiani cum parochta sua, et illatn 
•villam quam aniiqui dicebant Izurum, 
cum ecclesiis suis, scilicet Beatae M a -
riae et Sancti martyris Vincentii..*.. de~ 
cimis, frimitiis et eblationibus, tt cunt 
omnibus omnino perttnentibus eidem mo~ 
nasterio &c. Añade en seguida: St quid 
forte in praedictis ecclesiis Sanctae Ma-
rtae , scilicet, et Sancti Vincentii juris 
episcopalis fuit kucusque liberum et in-
genuum in praescripti Leyerensis- coeno-
bii perpetua stabilitate permaneat jus et 
servitium. Este singular privilegio fué con
firmado por otro del rey D . Pedro Rami
rez de Navarra y Aragon en I I O I , el 
qual existe en el becerro de Ley re, f. 328, 
añadiéndose en el último la donación de 
la pardina de Oróztegui con las aguas del 
rio Urumea. No hay ningún documento en 
los archivos de S.Sebastian por donde cons
te si la donación del rey D. Sancho el ma
yor tuvo efecto quanto á la villa y las 
dos parroquias de santa María y S. "Vi
cente. Pero S. Sebastian el Antiguo se sabe 
haber pertenecido á la mesa capitular de 
la catedral de Pamplona hasta el año de 
1543, en que se desmembró de ella por 
bula de Paulo I I I , dada en Perusa con 
expreso consentimiento del obispo D. Pe
dro Pacheco y cabildo de la catedral, pa
ra fundar el convento de dominicas, quie-
dando la parroquia del Antiguo aplicada á 
su orden. Los arcedianos de tabla de la 
misma catedral de Pamplona estuviéron 
hasta mediados del siglo X V I en pose
sión de los 22 seles del valle de Urnmea, 
y aun lo están al presente de la parro
quia de S. Pedro de Igueldo ; y no descu
briéndose otro título por donde llegáron á 
pertenecer á la iglesia de Pamplona, sin 
duda son restos de la magnífica donación 
hecha por D . Sancho el mayor de la villa 
de S. Sebastian y sus iglesias al monaste
rio de Leyre , -entonces catedral de Pam
plona. 

En la dicha donación, así como en 
otras escrituras, se hace mención de S. V i 
ril, abad de Leyre, que floreció en el mis* 
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mo monasterio á fines del siglo I X y prin
cipios del X , y fué reformador del de 
Samos cerca de Lugo. Es el mismo tfe 
quien se cuenta la fábula, que no mere
ce otro nombre, de haber estado oypn-
do cantar al paxarillo 100 ó 200 años ar
robado en éxtasis y contemplando aque
llo del salmo: Mille anni tanquant digs 
hesttrna quae praeteritt, i^c. y que al VQI-
ver á Leyfe desconoció al convento y los 
nuevos monges á él. Este supuesto pro
digio, tan divulgado en muchos libros, se 
llalla desacreditado en el mismo monaste
rio , cuyos religiosos confiesan no tenet 
mas fundamento que una vulgar tradición 
sin ningún apoyo en los monumentos de 
su archivo. £olo se conservan Jas memo
rias del culto que siempre ha tenido allí 
el santo, y encima dt. la puerta de lo 
que ahora es granero se veo unas armas 
que son un báculo de abad, y sobre él 
un pás aro que pudo dar márgen á est* 
cuento. 

Ya se dixo que la observancia y regla 
de S. Benito se había introducido en Ley-
re ántes del año de 1022. Con efecto así 
Jo supone un diploma de D. Sancho el 
mayor, expedido en 21 de octubre del 
mismo año , donde hablando el rey con su 
maestro D. Sancho, obispo de Pamplona 
y abad de Leyre, le encomienda el dicho 
monasterio con todas sus decanías y pose
siones que los reyes antecesores habían con
cedido á S. Salvador, á las santas vírge
nes y mártires y á Ja regla de S. Benito. 
Añade el rey que noticioso de la obser
vancia monástica en que florecía el monas
terio de Cluni, había hecho traer de silí 
al abad Paterno y otros monges para que 
estableciesen la misma regla en S. Juan de 
la Peña y en Leyre. Todo esto 'dice el 
rey en el concilio celebrado en Leyre el 
mismo año y dia, y en seguida encarga 
&\ obispo asista al que se había de juntar 
en Pamplona el año inmediato para tratar 
sobre la restauración de la sede húmen
se ó Pompelonense con los bienes de la 
iglesia de Leyre: Ul de bonis ecãesfae 
Leyerensis rededificetur et renotittur des-
tructa sedes Irunienási Iruña ó Iruñea 
llamaban á Pamplona los vascongados.de 
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aquel tiempo, que también lo eran los re
yes de Navarra, siendo su idioma el vas
cuence, y lo mismo la llaman hoy dia 
los vascongados modernos del propio ri-y-
no. De hecho celebróse el concilio en Pam
plona ó Inma á 29 de setiembre de 1023, 
y se ordenó el establecimiento de la regla 
canónica en la catedral, y que para lo su
cesivo se eligiesen los obispos de entre los 
monges de ieyre. Por haber muerto el 
abad obispo D.Sancho en 26 de marzo del 
siguiente año de 1024, no se verificó por 
entónces ¡a restauración de la catedral I ru -
niense. Emprendióla y no la acabó su su
cesor en el obispado y abadia de Leyre D. 
Sancho I I , según consta de un privilegio 
del rey D. Sancho Ramirez concedido al 
monasterio de Leyre y copiado por San-
dobal. Este D . Sancho I I ó el menor, que 
se intitula obispo de Pamplona y NAxera 
á un mismo tiempo, por conservar ta me
moria de los beneficios que la catedral de 
Pamplona habia recibido del monasterio de 
Leyre, entabló perpetua hermandad entre 
los canónigos de aquella y monges del mis
mo monasterio, por manera que las igle
sias de Pamplona y Leyre se tuviesen por 
una misma , y que quando moria algún 
canónigo ó monge se sufragase su alma 
con siete misas y vigilias, siete libras de 
pan y otras tantas eminas de vino (medi
da ó ración llamada con este nombre en 
la regla de S. Benito) y con una comida 
de limosna á los pobres. De ahí el ani
versario que en 22 de marzo se celebra
ba en Leyre por los canónigos de Pam
plona, según se nota en su calendario an
tiguo: Undécimo kd. Aprilis ; in crástina 
die fiat officium pro fr.nribtts ecclesiae 
Pampilonensis. Muerto el obispo D. San
cho I I hácia el año de 1054, le sucedió en 
el ponüficado D. Juan, que tan presto se 
intitula obispo de Pamplona , tan presto 
de Leyre y á veces rector de la iglesia de 
los Navarros; Joannes ecclesiae Nnvr.r-
rensium rector, porque las íglesbs de 
Pamplona y Leyre componían una misma 
catedral ú obispado, que era el de Na
varra. Sucesor de D. luán lo fué en 1068 
Belasio ó Blasco, asimismo abad de Ley-
re, el qual en una escritura de 3 de abril 
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de 1076, por la que libertó á los de Erra-
zu de algunos derechos que pagaban al 
monasterio, se firma: Episcopo Dono Blas
co in Irunia et in Leyeri. 

Hasta aqní habia sido como hereditaria la 
mitra de Pamplona en los abades de Leyre; 
pero en loySel rey D. Sancho Ramirez, ora 
por razones políticas, ora por necesidad hizo 
recayese en su hermano el intante 1). Gar
cia, que anteriormente era obispo de Jaca, 
y ahora quedó con uno y otro obispado, 
pues en una donación que hidéron Gar
cía Gomez y su muger á santa María de 
Irache en 10S0 tiene el dictado de episco-
fus Garsen regente Jacensem et Inmien-
sem ecclesi.vn. Los obispos abades de Ley-
re , sin embarco de lo decretado en el 
concilio de Pamplona de 1023 y en el del 
año anterior celebrado en el mismo L e y -
re para que b catedral de Iruiia se resta
bleciese con tos bienes de aquel monas
terio, 110 debieron de hacer los mayores 
esfuerzos á ese fin, quizas porque no sa
liese la mitra de dichos abades y de su 
monasterio con fixar ta cátedra pomificta 
en Pamplona. K*tos motivos, junto con 
querer D. Sancho Ramírez asegurar el rey-
no de Navarra, en cuya posesión acaba
ba de entrar por ta muerte trágica de D. 
Sancho de Peñalen, siendo anteriormente 
rey de Aragon, pudieron obligar á este 
príncipe á que sin hacer caso del decreto 
conciliar que habia dispuesto se eligieran 
los obispos de Pamplona de entre los mon
ges de Leyre, nombrase por tal á su her
mano D. García. Lo propio volvió á hacer 
en 1087, quando habientio muerto D. Gar
cía puso por su sucesor en la mitra á D. 
Pedro de Roda, monge de Ponce de 
Torneras, echando mano de un extrnnge-
ro, que si bien con harta repugnancia, tu
vo que aceptar el obispado. Este es aquel 
gran prelado , verdadero restaurador de la 
iglesia de Pamplona , á que dió un nue
vo ser, reedificando su templo y estable
ciendo en él 1.» vida común de los canó
nigos, según la regla de S. Agustin , y va
rias dignidades, cuyos nombres son muy 
análogos por sus funciones y oficios á los 
que se usaban en comunidades religiosas. 
Desde este tiempo dexó de ser Leyre 
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asiento de los obispos de Pamplona, y per
dió los derechos de concatedial, bien que 
duró siempre la hermandad entre ambas 
iglesias, y prosigniéron los reyes en mirar 
con particular cariño al monasterio, como 
Jo acreditan sus diplomas. Entre ellos es 
muy notable el que en 1085 dio á Ley -
re el misino D. Sancho Ramirez, hacién
dole donación de quatro monasterios de su 
rea! patronato, que eran el de Igal, Ron
ca! , Burdaspat y santa Engracia de Ur-
dax , el primero y el tercero menciona
dos por S. Eulogio en su carta al obispo 
de Pamplona WÜesindo, con rodas sus 
decanías, rentas, valles, montes, &c. De 
los tres primeros percibe el monasterio la 
décima ó el quarto de los frutos; pero el 
de santa Engracia no le produce nada, por
que estando en el valle de Sola, territo
rio de Francia, su rey Luis X V aplicó 
todos los bienes que tenia a! seminario de 
santa María de Oloron en 1738, anterior
mente á cuya época los canónigos de aque
lla casa, que eran reglares de S.Agustín, 
pagaban á Leyre en reconocimiento 40 
sueldos jaqueses día de la Ascension, en
tregándolos en la misma iglesia al tiempo 
de la misa mayor, en lugar de los dos sal
mones y dos vacas que presentaban en la 
misma forma desde el año de 1125 , se
gún consta por la concordia ajustada en
tre ambos monasierios y sus abades Gar
cía y Acenario en dicho año, inserta en el 
fol. 491 del becerro de Leyre. E l mismo 
D. Sancho Ramirez en seguida de haber 
ganado ei castillo llamado Munio pasó á 
Leyre por abril de 1090 y concedió al 
monasterio las exênciones del de Cluní, 
confirmándole ademas todas las donaciones 
él y su hijo D. Pedro Sanchez. En 1098 
se consagró la iglesia alta de Leyre, se-
gun e! libro becerro, fol. 291, asistiendo 
á esta función, que fué el dia 24 de oc
tubre. Pedro obispo de Pamplona, Pedro 
de Huesca, Pondo de Roda, Diego de 
Santiago, con sus dignidades, arcedianos y 
clérigos, siendo abad del monasterio D. 
Raymundo. Concluida la función se que
jó éste al rey D. Pedro , que se habia ha
llado presente, de los agravios que sufria 
el monasterio en sus bienes de Barramia-
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na, Undues, Liédena y Añues. Mandó el 
rey íe fuesen restituidos, confirmando las 
anteriores donaciones, y ademas le dió en 
Huesca la iglesia de S. Salvador con todas 
sus perrenencias, y la villa de Arrasavet 
cerca de dicha ciudad, y la mitad de la 
lezda y portazgo de los judíos de Ruesta. 
E l obispo de Pamplona le cedió en segui
da de la misma consagración Jos diezmos 
de Obanos, Ezpañes , Viota, ios de los 
pueblos de Extremadura ó de moros y V a l -
donsella, confirmando todas estas dona
ciones los demás obispos que concurrié-
ron á este solemne acto, con los demás 
proceres y otras personas de ámbos se-
xôs. E l mismo año dió el rey sentencia á 
petición del abad Raymundo contra los 
de Garde que rehusaban admitir los cléri
gos que se les enviaban de S. Martin de 
Roncal, según se observaba antes de de-
xar el rito mozárabe, y se mandó guar
dar la costumbre que se practicaba' in lege 
Toletana , pues algo ántes del año de 1071 
ya estaba introducido en Leyre el oficio 
romano, según la escritura de la union de 
la iglesia de Igal á ta de Roncal de dicho 
año, expresándose en ella; Sktit fuerat in 
lege Toletana, it a permaneat in lege Ro
mana. En 1101 confirmó el rey D.Pe
dro Sanchez á Leyre, según se insinuó an
tes, la donación de la iglesia' de S. Sebas
tian en los confines de Hernâni con la vi
lla del mismo nombre , sus- manzanares, 
términos marítimos que se los habia coa-
cedido D. Sancho el mayor y ademas la 
pardina de Oróztegui y las aguas del rio 
Urumea. D.Alonso el batallador, herma
no de D. Pedro, dió á Leyre por entero 
el lugar de Arascues en r i i 3 con la mi
tad de un olivar, para que ardiesen de no
che en su iglesia ocho lámparas en sufra
gio de su padre y hermano, pues en aque
llos tiempos la mayor parte de la lumina
ria de las iglesias consistía en lámparas, 
según se ve por los cánones , y á la ver
dad eran mas propias del templo que el apa
rato teatral de luces introducido después. 
E l mismo rey D. Alonso dexó á medias la 
villa y el castillo de Estella á la catedral 
de Pamplona y monasrerio de Leyre, ha
llándose en el de Bayona de Francia año 

de 
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de u j i j después de haoer conquistado 
aquella plaza, por vía de testamento. D. 
García Ramirez, sucesor de D.Alonso, per-
mut<5 con Pedro, abad de Leyre, en 1141 
los lugares d̂e Larraneta y Zuazu por las 
haciendas que tenia el monasterio en Tíl
dela y Cascante por donación del mismo 
D . Alonso. 

Vivos fuéron los debates á fines de es
ta centuria entre el obispo de Pamplona 
D. Pedro París y el abad de Leyre, sobre 
la posesión del monasterio que el papa 
Clemente I I I habia adjudicado en 1188 al 
obispo y su catedral, según se expresa en 
otra bula de Celestino I I I de iS de di
ciembre de 1191 , dada en confirmación de 
la de Clemente, y ambas publicadas por 
Sandobal. De esa manera iba decayendo 
Xeyre de aquella antigua grandeza que ha
bia debido á las circunstancias de unos in
felices tiempos y al miserable estado de la 
iglesia de Pamplona, arruinada con ocasión 
de la entrada de los bárbaros. No era esto 
lo peor: la relaxacion de la observancia 
monástica y los desórdenes, de que no está 
exênto et mismo santuario quando afloxa 
el rigor de la disciplina, habían indignado 
á los mismos monarcas bienhechores del 
monasterio. Cansado el rey D. Sancho el 
fuerte de los excesos de los monges ne
gros, se habia empeñado el año 1230 en 
echarlos de aquella casa, poniendo en su 
lugar á los blancos ó del Cister. Con efec
to', ya en 1136 se descubren las primeras 
pretensiones de D. Domingo Mendavía, 
abad cisterciense, ayudado del papa Gre
gorio I X y del rey Teobdldo I para ex
peler á los benedictinos y establecer á los 
del Cister, y lo consiguió según reñere el 
libro antiguo de la Regla. Resentidos los 
primeros, no perdonaron á diligencia para 
que fuesen reintegrados en la posesión del 
monasterio, y de hecho volvieron á ocu
parlo ; pues en diciembre de 12 70 era abad 
D . Sancho, monge benedictino, á quien las 
memorias antiguas llaman intruso por el 
poder de los legos. Reclamaron los cister-
cienses á Gregorio X , que dió comisión á 
los arzobispos de Toledo y Tarragona pa
ra que haciendo salir á los benedictinos res
tableciesen á aquellos, como lo executáron 
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por medió del dean de Tudela y del arci
preste de la Valdonsella, auxiliados del 
rey D . Enrique , nombrando por abad en 
14 de mayo de 1273 á D. Raymundo de 
Bearne. Las crueles guerras entre Castilla 
y Navarra , la confusion y trastorno de es
te úlrimo reyno en la menor edad de O.n 
Juana valiéron á los monges benedictinos 
para que protegidos de D. Alonso ei sabio 
y habilitados por una bula pontificia vol
viesen á apoderarse del monasterio en 1277, 
Nuevamente es restituido á los cistercien-
ses en 1298 por el arzobispo de Tarrago
na D, Bernardo, delegado del papa. (Jira 
vez se Ies perturba en 1305 con escán
dalos , robos, profanación de lo mas sagra
do, hasta que en fin quedáron en pacífica 
posesión con el favor del rey D. Luis Hu-
tin, quien les confirmó todas las rentas, 
iglesias y señoríos que desde IQ antiguo 
habia tenido el monasterio por un diploma 
expedido en Estella el mes de novitmbre 
de 1307. Pero con el desorden de tantas 
y tan obstinadas discordias pereciéron mu
chos preciosos monumentos de su arcliivo, 
haciendo esta lamentable pérdida no poco 
daño á la historia de aquella insigne casa 
y de todo el reyno de Navarra; bien que 
se han podido salvar algunas escrituras y 
papeles, á saber, varios privilegios reales, 
donaciones de particulares, concordias, el 
libro llamado de la Regla, que es un tomo 
en folio escrito en vitela según algunos en 
el siglo X I , y en el XIIÍ según otros, á 
que siguen muchas apuntaciones históricas 
de tiempos posteriores, un catálogo de los 
cuerpos reales enterrados en Leyre con 
este título: Haec est carta regum, quo
rum corpora ttmulata reqiiiescunt in mo
nasterio Legerensi, que no merece crédito 
alguno en muchas cosas; el necrológio y 
el breviario de L e y r e , este último del si
glo X I I I , y un tomo de coro en vitela con 
rito de doce lecciones. A. 

L E Y U N , !. del valle de Lizoain, del 3 / 

f art. de la mer. de Sangüesa, arcip.de 
bargoiti, ob. de Pamplona, r. de Navarra. 

Su situación es en una llanura rodeada de 
montes poblados de robles y pinos por las 
bandas de n. s. y o. Dista de Lizoain 3 
quartos de legua, 6 de Sangüesa y 3 de 

Pam-
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Pamplona. Su cosecha es d¿ trigo, cebada 
y algo de vino. La iglesia parroquial, ba
jeo la advocación de S. Martin, está, ser
vida por un cura. La población ts de j 
casas útiles y una arruinada, con ai per
sonas gobernadas por un diputado nombra
do por el valle y por el regidor del pue
blo elegido entre sus vecino .̂ A. 

X E Z A , v. de la herm. de La-Guardia en 
la Ríoja alavesa, situada á la falda de la 
gran cordillera de montes llamados la Son-
sierra de Navarra, con los quales confína 
por n. , por s. con la villa de Navaridas, 
por e. con Paganos, aldea de la de L a -
Guardia, y por o. con la de Samaniego, ex
tendiéndose su jurisdicción privativa como 
3 quartos de legua por todos estos puntos. 
Fué aldea de La-Guardia, de Ia qual dis
ta media legua, hasta que Cárlos I I le con
cedió privilegio de villa á 17 de noviem
bre de 1666. Tiene 80 vecinos ocupados 
únicamente en la agricultura, y cogen ca
da año como 2© fanegas de trigo, i® de 
cebada y avena , 1 5 © cántaras de vino , a l 
go de aceyte y toda suerte de legumbres 
y hortalizas: críanse algunas ovejas y car
neros y el ganado necesario para la la
branza , y no faltan abundantes fuentes de 
buena agua para uso de los naturales y 
riego de las huertas. Se gobiernan por un 
alcalde ordinario, su teniente, procurador 
síndico general, 2 regidores, mayordomo 
de propios, 2 diputados del común, un 
alcalde de hermandad y un alguacil, cu
yos oficios se eligen en el primer dia del 
año en la iglesia parroquial después de 
misa mayor por medio de 4 electores 
del estado noble y otros 4 del general, 
alternando por atos en dichos empleos los 
dos estados. Tiene un maestro de prime
ras letras, una iglesia parroquial con la ad
vocación de S. Martin obispo, servida por 
j beneficiados, que como patronos pre
sentan los beneficios vacantes en hijos na
turales ó patrimoniales y una ermita cer
ca del pueblo, dedicada á S. Esteban pro
tomártir. Pertenece en lo eclesiástico á la 
vic. y arcip. de La-Guardia. M. 

L E Z A E T A ó L E Z E T A , 1. del valle de 
Larrami, del 4 . ^ part, de la mer. y ob. de 
Pamplona, arcip. deAraquil ,r . de Na-
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varra, en sitio llano á legoa y media de 
Lecumberri y 6$ de Pamplona por n. o. 
Confina con Lecumberri, Azpiroz y Gor-
uiti. Tiene una iglesia de santa María, á 
Ia qual como anexo asiste eí cura de A z 
piroz : hay un molino, 5 casas y 46 per
sonas. T. 

L E Z A M A , anteig. de la mer. de Uribe, 
señ. de Vizcaya, ob. de Calahorra. Dista 
de Bilbao una legua y 3 quartos J y con
fína por n, con Gamíz y Fica , por e.. 
con Larrabezua , por s. con Galdacano y 
poro, con Zamudio. Está simada "en ter
reno llano: su población es de 542 per
sonas y la gobiernan 2 fieles regidores j con
tribuye por 7 3 ^ fogueras y tiene el 41.° 
voco y asiento en las juntas generales de 
Guernica. L a parroquia está dedicada á 
santa María y servida por 3 beneficiados 
que presenta el marques de Mortára pdr 
donación que -en 1507 hiciéron á Juan A l 
fonso de Muxica y su hijo Gomez Gon
zalez poseedores de la casa solar ' de Butron 
los feligreses mismos, baxo la condición 
aprobada por Julio I I de que fuesen pre
feridos los pilongos á los extraños y re
servándose los diezmos de que disfrutan, 
excepto la parte congrua de los beneficia
dos que consiste en 21 casas, todos los 
novales y 12 ducados anuales que se dan 
al patrono por sentencia arbitraria de 14 
de agosto de 1568. Ha^ una ferrería, 7 
molinos y 4 ermitas con la advocación de los 
santos Emetério y Celedonio, santo Cristo, 
S. Vicente mártir y S. Antolin, y S. Ro
que. E l linage de Lezama, casa solar que 
dio nombre á la anteiglesia, fué á princi
pios del siglo X V cabeza de una de las 
parcialidades que tenían dividido entonces 
el señorío. G-. A. 

L E Z A M A , 1. de sen. en la herm. de Ayala, 
pr. de Álava. Confina por e. con Ciorza-
ga, por s. con Lecamaña , por o. con 
Echegoyen y por n. con Larrimbe. Tiene 
180 vecinos, y para su gobierno 2 regi
dores y la justicia de la hermandad: una 
iglesia parroquial dedicada á S, Martin Tu-
roúense con 9 beneficiados que la sirven y 
6 ermitas que son la de S. Sebastian, san
ta María, S. Millan, S. Juan Bautista, san
ta María Magdalena y S. Antonio Abad. 

Per-
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Pertenece á la vie. y arcíp. de Ayala. E n 
tre los hijes de este pueblo se ha señalado 
el capitán D. Juan de Ugarte, el qual eri
gió un regimiento á su costa y sirvió con 
é\ y su persona á Felipe I V en la revo
lución de Cataluña por Ios-años de i6<¡o.M. 

L E Z A U N , 1. del valle y arcip. de Yerri, 
mer. de Estella , de su i ." part, y dióc. de 
Pamplona, r. de Navarra, á distancia dé 
algo mas de 2 leguas de Estella. Tiene por 
aledaños de la parte de e. i Riezu y Ari-
zaleta, por s. & Planilla Real y lugar des
truido de Arrastía, por o. los montes co
munes de Ibiricu , Abarzuza y monaste
rio de Iranzu, y por n. los montes de Itur-
goyen y los de Andía y Zumbelzez. As
ciende su cosecha de granos á 2® robos. Sus 
habitantes son 194. Hay upa parroquia de 
S. Pedro apóstol servida por im abad y 2 
beneficiados, una abadía rural y 3 ermi
tas; la de S. Roque está junto al pueblo, 
]as otras 2 distan como un quarto de ho
ra, la de S. Cristóbal hácia o. y n. y la 
de santa Bárbara entre o. y s. T. 

I>EZO, pequeño rio de la pr. de Guipúzcoa, 
llamado en lo antiguo rio de Oyarzun: na
ce en la raíz del monte de Aya, y diri
giendo su curso de s. á n. pasa por la uni
versidad de Lezo que dexa á la derecha y 
se introduce en el mar por el canal de 
Pasage. Cria anguilas, chipas y algunas 
truchas. Algunos escritores opinan que es
te río sea el Menlasco de Tolomeo ó Ma~ 
grada de Mela. Pero supuesto que S. Se
bastian sea el verdadero Ocaso de Tolo-
meo , á cuyo o. y no al e. pone á Men
lasco , es mas probable que éste sea el 
Oria, como dice el P. Risco y no según 
suponen Ocampo, Garibay y Oíhenart el 
Vidásoa , Lezo , ni Urotnea , que todos 
caen al e. de S. Sebastian. E l texto de Me
la en que habla del Magrada, saben los 
críticos se halla muy alterado, no siendo 
fácil atinar con su justa situación. A. 

L E Z O , univ. de la pr. de Guipúzcoa, del 
arcip. menor y ob. de Pamplona, llamada 
antiguamente y hasta el siglo X V I con el 
nombre de Luzon. Está situada á la falda 
del monte Jaizquivel que le cae al n, cer
ca del brazo de mar que sube del bocal 
de Pasage y contina por e. con la ciudad 
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de Fnenterrabía y universidad de Trun, por 
t. con la villa de Rentería y valle de 
Oyarzun y por o. con la ciudad de S. Se
bastian. La población tiene una buena pla
za , en la qual está la casa de ayunta
miento , calles empedradas y enlosadas, 
dos posadas y 60 casas todas de piedra si
llar y otros tantos caseríos dispersos: en
tre las primeras se distinguen por su anti
güedad la de Verástegui y la de Lezo-
andia, de que es posetjdor el marques de 
Ovieco. Está sujeta á la jurisdicción civil 
y criminal de la ciudad de Fuenterrabía, 
la qual vota con los fuegos de Lezo en 
las juntas de provincia. La pedánea, gu
bernativa y militar se exerce por un ca
pitán de paz ó regidor, cabo y tres regi
dores. Los mismos con el mayordomo de 
la iglesia presentan los tres beneficiados 
de radon entera y dos de media que con 
un vicario y un sacristan están encargados 
del servicio de la parroquia. Su titular es 
S. Juan Bautista, y la fábrica que denota 
mucha antigüedad, de piedra de sillerí;r. 
es muy espaciosa y magnífica, y el reta
blo mayor de buena escultura. En el cen
tro de la villa está la célebre basílica del 
santo Cristo de Lezo, imagen muy de
vota , á la qual acuden en romería de to
dos los lugares de la provincia y también 
de la de Labort en Francia. Ignórase el 
tiempo de su fundación, algunos la atri
buyen á S. Leon, obispo y mártir de Ba
yona. La fábrica es de piedra sillar y de 
buena arquitectura y tiene enfermería. Pa
ra lo que permite el terreno de este pueblo 
se coge medianamente trigo, maíz y manza
nas, y con bastante escasez castañas, nue
ces y demás frutos. En los abundantes pas
tos del monte Jaizquivel se mantienen mu
chas cabezas de ganado lanar, vacuno y ca
ballar, y se crian robles, fresnos y álamos,y 
hay canteras de piedra arenisca. Son mu
chas las fuentes de buena agua que nacen 
en sus términos, y á tiro de fusil de la 
población se hallan las denominadas L a -
Costa, Puntal y Olazar, y en el espacio 
de media legua hay cinco arroyos del re
ferido monte Jaizquivel y se Hainan Z a -
roizar, Gainza, Huronecoa, Víncuda y 
Molinos, que todos-se reúnen en el rio 
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Lezo que pasa por Ia banda occidental y 
provee á U villa de anguilas, truchas, y 
chipas, y da movimiento á dos molinos 
harineros. 

Los naturales se ocupan en la agri
cultura , en la construcción de baxeles 
y en la pesca. Hay un mediano puerto, 
que aunque no se reconocen en él altas 
mareas, fondean baxeles de 70 á '80 tone
ladas. Antiguamente tuvo sitio capaz y 
muy acomodado para que de real orden 
se hiciesen los astilleros por los años de 
1597, y en ellos se construyó la famosa 
capitana del Océano en 1Ó09, y sucesiva
mente 15 navios. A su lado habia una 
cordelería, de la qual permanecen vesti
gios y se conservan los almacenes. L a 
abundancia de fango que se ha recogido en 
este seno ha inutilizado las fábricas y dis
minuido considerablemente el comercio y 
marinería. En las diversas invasiones que 
de parte de la Francia ha sufrido este pue
blo han sido quemados los papeles de su 
archivo, y por esta causa se ignora el 
año de su fundación. Se hace memoria de 
él en el privilegio de términos concedido 
por D. Alonso V I H en la era 1241, año 
de r 203, á la ciudad de Fuenterrabía, dán
dole por vecinos suyos á Guillermo de 
Lazon y sus compañeros. En el dia des
pacha aquella un mandamiento de residen
cia , citando á los vecinos de Lezo para 
que durante el mes de enero asistan á exa
minar las cuentas que presenta el regimien
to que ha finado. Goza del fuero de S.Se
bastian en los mismos términos que se con
cedió á Fuenterrabía , y son libres en su 
puerro con sus baxeles y navios de los de
rechos de mollage y anclage por privile
gio del señor Carlos V . despachado en 20, 
de mayo de 1̂ 271 y por otro del mis
mo emperador de 21 de setiembre de 1551 
no se puede quitar carga alguna á los na
vios de este pueblo, aunque sean meno
res; y en contradictorio juicio obtuvo sen
tencia de poder cargar y descargar libre
mente en barco propio en el puerto de 
S. Sebastian. Sus armas son en campo de 
oro ondas de mar y á su ribera tres te
jos verdçs, y sobre cada qual una panela 
verde, coronado el escudo con corona de 

Torn: 1. 
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oro y lambrequines de Jos mismos colores 
y metales. 

Ha tenido esta universidad muchos 
hijos que la han ennoblecido con sus 
ilustres acciones, y otros que se han dis
tinguido en la carrera de las letras. Tales 
son por omitir los de ménos fama D.Juan 
Martinez de Lezo, rector de su iglesia, 
que movido del amor á su patria y por 
salvarla.de la invasion de los franceses eu 
el año de 15 20 conduxo la artillería al 

firomontorio Olarso, y con ía gente que 
levó consigo causó mucho daño a los ene

migos. D . Domingo de Lezo, obispo del 
Cuzco, en donde murió año de 1552. D. 
Lope de Isastí, beneficiado de esta parro
quia, escribió la historia de la provincia de 
Guipúzcoa por los años de 1625 que se 
halla inédita, obra bastante voluminosa, en 
que trató de sus pueblos .en capítulos se
parados , aunque con poca crítica quanto 
á las primeras antigüedades por la escasa 
ilustración del siglo. D. Francisco de Gain
za escribió la de la villa de Írun-Uranzu, á 
la qual llama patria suya,.aunque nació en 
Lezo á 7 de noviembre de 1658., como 
consta de los libros parroquiales; cuya obra 
se imprimió en Pamplona en 1738. E l vale
roso Juanotdc Villa viciosa, el mayor, fué 
nombrado general de una esquadra de. la 
provincia en el año de 1*82 para la expe
dición contra los franceses. Cerca dt: la 
isla de S. Mipuel se dió el combate ., y Jua-
not acometió el primero y murió vence
dor con dos balas de fusilería. E l rey pre
mió su valor en su hijo D. Miguel que lle
gó á ser ilmirante, y también lo füéron 
Juanot el menor y JuanecHo, todos des
cendientes del primero, con otros muchos 
célebres marinos que ¡mitáron el valor y 
ardimiento militar de su progenitor. A. 

L I B A N O D E A R R I E T A , anteig. de la 
mer. de Busturia, sen. de Vizcaya, ob. 
de Calahorra. Confina por n. con la repú
blica de Meñaca y villa de BermeO, por 
e. con Errigoitía y por s. y o. con Trun'iz: 
contribuye por 83 fogueras y tiene el 8." 
voto y asiento en las juntas generales de 
Guernica. Tiene una parroquia con la advo
cación de S. Martin de Líbano y otra ane
xa nombrada santa María de Gaineo, ser-
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vidas por un cabildo de tres beneficiados. 
En la pesquisa de 1416 resultó pertene
cer á la corona el patronato de la anexa, 
con la décima parte de los diezmos de am
bas y ser divisero del de la principal. Sin 
embargo de esto y de que de una senten
cia arbitraria, dada en I4Í3 Yor PiC' 
go Alvarez de Migo, abad de S.Millan, 
aparece haber presentado en lo antiguo los 
dueños de las casas de Meñaca, Batiz y 
Urdaibaiz algunos beneficios, hoy los pre
senta todos el marques de Mortára, per
cibiendo también la décima parte de diez
mos realenga. E l resto lo reparten entre 
sí y con otros partícipes los dueños de 
dicnas casas, titulándose, todos compatro
nos. Su población es de 740 almas sin 
contar la de 6 casas que hay en su terri
torio avecindadas de las villas de Munguía 
y Errigoitia de la jurisdicción de sus alcal
des. Hay una ferrería, 7 molinos y ó er
mitas dedicadas á S. Cristóbal, Jesus cru
cificado , S. Pablo, santa Cruz, S. Justo 
y Pastor y la citada de nuestra Señora de 
Gaineo, en la qual se hace la elección de 
regidor cada año nuevo. E l escudo de ar
mas es quartetado: el 1.0 y 4." quartel es 
en campo roxo una cruz de oro floretea
da: en el 2.0 y 3.0 en campo verde cinco 
piedras toscas puestas en sauior y en la 
orla una letra que dice: Dominus est pe-
tra mea scutum et robur p i ctabor cornu 
salutis tneae. G. A. 

L I B E R R I , I. sen. del valle de Longuída, 
del 3 . 0 part, de la mer. de Sangüesa, ar-
cip. de Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. de 
Navarra. Su situación es al s. en la falda 
de un monte poblado de robles, y dista 
una legua, por n. de la villa de Aoiz. Pasa 
por la izquierda el rioUrroz, que tiene 
su origen en el valle de Erro. En sus tér
minos se coge todo género de granos; 
tiene una iglesia dedicada á S. Ginés már
tir y servida por un cura párroco. La po
blación es de 16 personas con la justicia 
ordinaria que elige el lugar. A. 

L l E D E N A , I. del valle de su nombre, del 
1. part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
Aibar , ob. de Pamplona , r. de Na
varra. Está colocado en una cuesta de po
ca elevación, y contina por e. con el lu-
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gar de Yesa á distancia de una legua, y por 
s. con la ciudad de Sangüesa y villa de Ro-
cafort, distantes tres quartos de legua. Por 
esta misma banda tiene un pedazo de mon
te nuevamente plantado de robles y en
cinas, y por n. otro de mucha elevación, 
que es de peñas de cal , y corre hasta el 
mbnasterio de S. Salvador de Leyre y rey-
no de Aragon. A i s . y á la derecha del 
pueblo discurre el rio Guia, que baxa del 
monte de Irati , y junto con el que 
desciende del valle de Salazar pasa por un 
estrecho entre dos peñas que empieza en 
los términos de la villa de Lumbicr , y sa
le en los de este lugar después de haber 
discurrido como un quarto de legua por 
entre dichas peñas. A su salida hay un 
puente de piedra de un arco que estriba 
sobre las mismas peñas, que se llamó an
tiguamente puente del Diablo y hoy de Je
sus. La mayor parte del término de este 
pueblo son cuestas y altos , en donde na
cen muchas fuentes: el cultivo de las he
redades es muy penoso , porque estando si
tuadas á la otra parte del rio, se sir
ven de un barco para transitarlo, con bas
tante peligro por no subir al puente que 
dista mas de media legua. La cosecha es 
de trigo, vino, cebada y otros frutos: la 
población de 48 casas útiles y dos ar
ruinadas con 257 personas gobernadas por 
un diputado nombrado por el valle y por 
los regidores del pueblo elegidos por tur
no de casas. Tiene una iglesia baxo la ad
vocación de santa María de Belen que es
tá servida por un cura párroco y 2 be
neficiados, y 2 ermitas dedicadas la una 
á S. Bartolomé apóstol y la otra á S, Mar
tin obispo. A. 

L I É D E N A , valle del 1.0 part.de la mer. 
de Sangüesa, r. de Navarra. Este valle, 
compuesto de los lugares de Liédena y Ye
sa, es uno de los quatro que comprehen-
de el de Urraul, y nombra su diputado 

Íiara que con los de los otros valles con-
erencte y trate de los negocios civiles. 

V . U R R A U L A L T O , valle. A. 
L I N , valle del 2.0 part, de la mer. de E s -

tella, arcip. de Yerri, dióc, de Pamplona, 
r. de Navarra, dicho comunmente Valde-
llin y valle de Allin. Consta de dos corrie-

dos 
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dos ó partidos, y cada uno de 8 pueblos. 
E l de Zuña tiene por su cabeza á Artea
ga y el de Larríon toma el nombre 
de su capital. Divide ámbos partidos el 
término redondo de Larrazuri, por donde 
se comunica suavemente et de Larríon con 
ei de Zuña, quedando cerrado por n. e. y 
s. de altos montes y elevados riscos. E l de 
Zufia es ménos áspero, aunque tiene mon
tes, exceptuando el puerto de Oltogoyen 
y la muralla de peñas que desde él se des
gaja por n. y e. Confina todo el valle por 
n. con la sierra de Santiago de Loquíz y 
peñas de Larraiza, Azanza y S. Fausto, 
por o. con los valles de Lana y Ega, por 
s. con el monasterio de Iracbe, Ayeguí 
en el valle de SoLna, sierra de Montejur-
ra , S. Estéban y Monjardin, por e. con 
Estella y valle de Yerri, y por este lado 
tiene en parte los montes y riscos mas em
pinados , y por otro una llanura hacía la r i 
bera. Estos montes cortan el valle que se ex
tiende legua y medis de e. á o. ú del puerto 
de Echevarri á Ollogoyen, y de n. á s. 
una legua ó 5 quartos por Arbeiza , donde 
mas se ensancha. Pasan por sus términos los 
rios Ega y Verederra que aislan el monte 
de S. Gregorio, ménos por la banda de o., y 
en estos rios se introducen las aguas de las 
fuentes y manantiales de este valle y gran 
parte de Montejurra y Monjardin. Abunda 
el pais, mas á beneficio de la industria que 
de la naturaleza, de todos granos y rega
ladas frutas, como peras, manzanas, cirue
las, melocotones, alvérchigos , abridores, 
cerezas, nueces, almendras y buenas hor
talizas para el abasto de los vecinos, cu
yo número es de 1490 personas. Cada 
pueblo elige su justicia ordinaria, y ningu
no depende de otro, aunque cada partido 
tiene una como cabeza en el centro para 
la comodidad de las juntas. Se compone 
este valle de los pueblos siguientes: 

A M I I . L A N O . G A N U Z A . 
L A R R I O N . 
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A R A M E N D I A . 
A R B E I Z A . 
A R T A B I A . 
A R T E A G A . 
E C H A V A R R I . 
E U L Z . 
G A L D E A N O . 
Tom. I . 

M E T A U T E N . 
MULETA. 
O L L O B A R R E N . 
O L L O G O Y E N . 
ZU8IELQUÍ. 
ZUFIA. 

En el año de 1366 se contaron en ellos 
96 fuegos y pagaron 240 florines, como 
resulta del apeo de aquel año. 7". 

L I N A R E S , feügr. del valle de Arcentales, 
encartaciones de Vizcaya, ob. de Santan
der. V . A R G E N T A L E S , valle. G . A. 

L I N Z O A I N , 1. del valle de Erro , del 3.° 
part, de la mer. de Sangüesa, arcip. de 
Anué, ob. de Pamplona, r. de Navarra. 
Está situado al píe del puerto Zubiri á la 
deiecha del rio Erro, y confina por n. 
con Viscarret y Ureta, por e. con Espi
nal y Mezquiriz y por o. con Zubiri: su 
cosecha consiste en trigo, cebada y otros 
frutos menores. Tiene una iglesia parro
quial de la advocación de S.Saturnino, ser
vida por un abad, 11 casas útiles, 3 arrui
nadas y 77 personas. La jurisdicción civil 
la exerce el alcalde del valle nombrado 
por la vizcondesa de Val de Erro, y la 
económica los diputados elegidos por el va
lle y los regidores del pueblo, alternan
do entre sus vecinos. A. 

L I S A BE , desp. de la mer. de Sangüesa, r. 
de Navarra. Estuvo el antiguo lugar en las 
inmediaciones de la villa de Lumbier, y 
en el año de 14jo se trasladó á él el mo
nasterio de monjas benitas que con la ad
vocación de S. Cristóbal habla junto al de 
Ley re, y con la traslación mudó el nom
bre en el dfe la Magdalena, el mismo que 
hoy retiene en dicha villa de Lumbier, 
adonde se trasladó últimamente. A. 

L I Z A R Z A , 1. del part, y jurisdicción de 
Tolosa, pr. de Guipúzcoa , arcip. mayor 
y ob. de Pamplona. Su situación es en la 
cañada que forman los dos elevados mon
tes de su jurisdicción, y pasa por medio 
del pueblo el rio que baxa del reyno de 
Navarra, y después se incorpora con el 
Oria, y siguiendo el curso de aquel rio, 
está el nuevo camino real que desde el 
reyno de Navarra se dirige á la villa de 
Tolosa, de la qual dista una legua por la 
banda del s. y se halla inmediato el lugar 
de Lsaburu. La población se reduce á una 
calle con algunos caseríos, en los quales 
habitan como unos 50 vecinos, que ocu
pados en la agricultura cogen anualmente 
1760 fanegas de trigo, 3400 de maíz, y 
ia primicia de estos granos, la de castaña. 
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lino y frutos menores produce un año con 
otro joo ducados. Hay una iglesia parro
quial de la advocación de santa Catalina, 
servida por un cura y dos beneficiados. A 

IIZÁR.B.AGA , 1- del valle de Ergoyena, 
del 3.0 parr. de la mer. y ob. de Pamplo
na, arcip. de Araquil, r. de Navarra , so
bre la orilla izquierda de la regata que 
atraviesa el valle de s. á n. o. y desagua 
en el rio Araquil. Su población es de 364 
personas y 69 casas útiles. Confina con 
Torrano, Unanoa y montes de Andia, á 7 
leguas por 11. o. de Pamplona. La parroquia 
dedicada á S. Clemente está servida por 
un cura , un beneficiado y un sacristán: 
liay.en los términos del puebk^ermiras.T". 

L I Z A R R A G A , 1. del valle de Izagondoa, 
del 4.0 part, de la mer. de Sangüesa, ar
cip. de Ibargoiti, ob. de Pamplona , r. de 
Navarra. Su situación es al s. e. de U ciu
dad de Sangüesa, de la qua! dista 5 le
guas, en parage llano á la falda de! mon
te de Ilundain, y confina con los luga
res de Idoate , Zemborain, Unciti y Zua-
zu. Tiene un monte robledal, y en sus 
términos se coge trigo y cebada : se go
bierna por el diputado nombrado por el 
valle y el regidor del pueblo elegido en
tre sus vecinos. Hay una iglesia dedicada 
á santa Eulalia, servida por un cura pár
roco, 19 casas útiles, 2 arruinadas y 8 8 
personas. A. 

L I Z A R R A B E N G O A , 1. de señ. en el valle 
y arcip. de Araquil, del 2.0 part, de la 
mer. y ob. de Pamplona, r. de Navarra, 
en ío mas occidental del valle, sobre la 
ribera izquierda del rio Araquil. Confina 
con Bacaicoa, Alsasua, Iturmendi y jEchar-
riaranaz -. dista de Pamplona 6 leguas y me
dia por n. o. Su vecindario consta de 6 ca
ías útiles y 52 personas: exerceu la juris
dicción civil y económica el alcalde y re
gidor nombrados por los vecinos: la crimi
nal pertenece á la real corte : hay una parro
quia dedicada á S. Pedro, servida por un 
cura y un sacristan. T. 

L I Z A S O , I. del valle de Ulzama, mer. de 
Pamplona, y de su 5 .0 pan.y dióc. arcip. de 
Anné, en el r. de Navarra , al o. de Gue-
rendain ; dista por n. de Pamplona 3 le
guas y med ia, y confina con Zenoz, Zaval-
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za y Eroiti. Se compone su población de 
un molino, 15 casas, 208 personas y Un 
cura cue sirve la parroquia de S. .Simon v 
jud.s. y. 7 

L 1 Z A S O A I N , 1. de la cend. de Olza , en 
e! 2.' p.m. de la mer. arcip. y ob. de 
Pamplona, r. de Navarra. Su asiento es en 
llano, al n. c. de Asiain: contina con Or-
coyen, O ror b ta , Olza y Larrayucta , á le-
gua y media de Pamplona por n. o. Fué 
uno de los pueblos en que se distribuyó 
la gente de Felipe V en 1719, y en él se 
liizo la salva de iionor el dia de Santiago. 
EI titular de la parroquia es S. Loicnzo, y 
en ella hay un cura y un sacristan: cons
ta la feligresía de 74 personas y 14 casas 
útiles. T. 

L I Z O A I N , 1. del valle del mismo nombre, 
del 3. pare, de U mer. de Sangüesa, arcip. 
de Ibargoiti , ob. de Pamplona, r. de Na
varra. Está situado en ei centro del valle, 
en una llanura i la izquierda del rio 
que baxa de las montañas del valle de Erro, 
y dirige su curso de n. á s. Dista ¡j leguas 
de Sangiiesa y 3 de Pamplona. Tiene un 
monte robledal , y en sus términos se co
ge trigo, avena y vino. La iglesia parro
quial está dedicada á S. Miguel y servida 
por un cura; la población es de 21 casas, 
con 113 personas gobernadas por un di
putado nombrado por el valle y por el 
regidor elegido entre sus vecinos. A. 

L I Z O A I N , valle de! 3." part, de la mer.de 
Sangüesa , arcip. de Ibargoiti, ob. de Pam
plona , r. de Navarra. Se compone de los 
pueblos siguientes : 

BliORTF.GUI. 
JANAUiZ. 
I. Ali OA , 
LEtíRUZ. 
L E Y UN. 
LIZOAIN. 

sen. 

M K N O I O R O Z . 
OZOARIZ. 
RFDIN, 
I ; R O Z . 
Y E L Z . 

La población de todos es de 667 perso
nas , que eligen un diputado para el go
bierno del valle. Contina por n. con el 
de Arriasgoiti , por e. con el de Lon^uída, 
por s. con el de Izagondoa y villa de Ur-
roz , y por o. con el de Aranguren. Los fru
tos que se cogen en todo el valle son tri-
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go, avena y viro. E l rio, que tiene suofígen 
en los montes del valle de Erro, cruza por el 
de Lizoain de n. á s. y recibe las aguas de 
varias fuentes que nacen en sus términos. 
E n el año 136Ó , según resulta del apeo, 
tenia los pueblos y fuegos siguientes: 

BKDIN , 3 . UROZ , i , 
ozcARiz nada. TJRROZ , 6 6 . 
L E Y UN , 2. SANT MARTIN DE 
Z.F.RRUZ , 4, ÁZPA i 3'. 
Y E L Z , 2. ASIE , 4, 
L i z u A i N , 4. que son 89 fuegos. A. 

L O C E N , 1. del valle de Ulzama j mer. dé 
Pamplona , y de su 5.0 part, y dióc. en 
el r. de Navarra. Tiene 15 personas en 
2 casas , que en lo espiritual dependen 
del vecino cura de Alcoz. Confina cor) es
te pueblo , Elzaburu , Elso y venta de 
Odohiga. Disti por n. 4 leguas y media 
de Pamplona. T. 

LODOSA , v. del 3 . 0 part, de la mer. de 
Estella , arcip. de la Solana , dióc. de Pam
plona , r. de Navarra. Está sentada en lla
no , baxo una peña escarpada que la do
mina por n. y se extiende de o. á s. e. por 
su lado derecho , y por s. la baña el rio 
Ebro , con dirección de s. o. á s. e. dexán-
dola á su izquierda. La forma de la villa 
es mas ancha que larga , con limpias , es
paciosas y bien empedradas calles ; el cli
ma sano y mas cálido que frio , el cielo 
alegre y el suelo ameno y delicioso. Sus 
términos corren una legua de n. á s. y de 
e. á o. dexando la villa como en el medio. 
Confina con Carear por n., con Alcanadre 
villa de Castilla por o., con la villa y casa-' 
fuerte de Sartaguda por s. y también por 
e. La población consiste en 2207 personas: 
aunque es villa exenta y del señorío del 
conde de Altamira , sin embargo por la di
vision de partidos hecha en las cortes de 
1757 se reduce al mismo que los pueblos 
del condado de Lerin , de quien dista 2 
Jequas al o. L a iglesia parroquial es de S. 
Miguel, obra sólida y de una nave muy 
capaz: sirven en ella un abad , un vicario 
que tiene la cura de almas , 2 beneficia
dos ó racioneros enteros, 4 medios, un sa
cristan y 7 sacerdotes especiantes. Al re-
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dedor del lugar hay 9 ermitas con los tí
tulos del santo Humilladero , nuestra Se
ñora de las Angustias , de Monserrate', S. 
Juan Bautista , S. Bartolomé , las tres Ma
rías , santa Ana , santa Magdalena y S. 
Blas. En sus términos y á mayor distan
cia se ven otras 2 ermitas , una de S. Gre:-
gorio Ostiense y la otra de los santos már
tires Emetério y Celedonio , cerca del 
Ebro y de los vestigios de un antiguo 
castillo , en que se cree haber estado pre
sos los santos. Hácia el mismo sitio se ven 
arcos y ruinas de un antiquísimo puente. 
V . SESMA. L a villa de sus propios hizo 
fabricar por los años de 1750 un so
berbio puente de piedra sobre el Ebro, 
de 9 pasos de ancho y 340 de largo á la 
parte del s. e y á distancia de 500 varas 
en terreno muy firme : en el mismo rio 
hay 2 presas , la una al s. o. de la villa y 
á media legua de distancia; de ella se sa
ca el regadío principal que beneficia 3651 
robadas de viñas, olivares y huertas , y 
1240 robos, todas de 100 pérticas. En Ja 
punta inferior de esia presa hay 2 norias 
que mueve el rio, y riegan 1708 fanegas 
de tierra , levantando el agua á 36 píes y 
medio. La otra presa cae al s; del pueblo, 
y sirve para sacar agua por medio de una 
noria que la eleva 34 pies , y riega 100 
fanegas de tierra , destinada para verduras 
y frutales cerca del pueblo. Sirve esta agua 
por su elevación para bañar y regar las 
calles de la villa quando se quiere , y asi
mismo para dos fábricas de aguardiente. Las 
aguas que sirven para los molinos de acey-
te y harinero , se toman un poco mas ar
riba de la noria del s. A distancia de unos 
2® pasos hay una fuente de aguas mine-
rafes llamada Calderin , cuya- análisis hi
zo en 1782 el licenciado D. Antonio R a 
mirez de orden del consejo de Navarra, y 
los principios de sus aguas son sal terrea 
alcalina y vitriolo volátil marcial : sirve 
poderosamente contra las obstrucciones y 
dolores nefríticos , y el concurso de en
fermos acredita su eficacia. E l escudo de 
armas de la villa es un puente con su cas
tillo. Se ignora el verdadero origen de es
te blasón , y se conjetura se tomó por 
memoria del castillo y puente ó aqüe-

duc-
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dueto , que empezando en el cerro del 
Castillar, atravesaba el Ebro en busca de 
otro cerro situado ya en Castilla. V . S E S 
MA. E l conde de Altamira pone por sí al
calde mayor : el ordinario lo elige el mis
mo , pero á propuesta de la villa, E l do
minio directo es del conde y el útil de los 
vecinos. T. 

L O I Z A G A , feligr. del valle de Galdamez, 
encartaciones de Vizcaya , ob. de Santan
der. V . G A L D A M E Z , valle. G . A. 

L O I Z U , L del valle de Erro , del 2.0 part, 
de la mer. de Sangüesa, arcip. de Anué, 
ob. de Pamplona , r. de Navarra. Está si
tuado en terreno llano á la falda de un 
monte ^ue le cae al e, y confina por s. 
con Ardaíz y Urniza , y por o. con ÍÀ-
zoam. Su cosecha consiste en trigo , ceba
da y otros frutos menores: tiene una igle
sia parroquial de la advocacioft de S. An
dres , servida por un cura denominado abad, 
4 casas útiles y 27 personas. L a jurisdic
ción civil la exerce el alcaide del valle 
nombrado por la vizcondesa de V a l de 
Erro , y la económica los diputados ele
gidos por el valle , y los regidores del pue
blo alternando entre sus vecinos. A. 

L O N D O Ñ O ó L E N D O N O D E A B A X O , 
aid. de la ciudad de Orduña, sen. de V i z 
caya. Está situada á media legua al o. n. o. 
de su ciudad , y se compone de 17 casas 
con 14 vecinos , divididos en dos barrios, 
el uno que constituye lo principal de la al
dea , y el otro llamado Aquejólo con solo 
tres casas. Tiene una parroquia con la ad
vocación de S. Esiéban protomártir , que 
sirven dos beneficiados , uno de ración en
tera y otro de media. Cr. A, 

L O N D O N O ó LENDOÑO D E A R R I B A , 
aid. de la ciudad de Orduña , sefi. de V i z 
caya. Dista una legua larga de ia ciudad 
al o. n. o. y tiene 8 casas con 7 ve
cinos ,y una parroquia titulada de S. Pe
dro apóstol , que sirve un beneficiado. 
G . A. t 

L O N G U I D A , valle del 3 . part, de lamer, 
de Sangüesa , arcip. de Ibargoíti , ob. de 
Pamplona , r. de Navarra. Se compone de 
los lugares siguientes : 

AGOS. M O R I L L O . 

ARTAJO. 
A Y A N Z . 
E C A Y . 
E R D O Z A I S . 
E Z C A Y . 
G O R R I Z . 
L A R R A N G O Z . 
L I B E R R I . 
MEOZ. 
M U G U E T A . 

O L L E T A . 
O R B A I Z . 
V I L L A N U E V A . 
U L I . 

XAVERRI. 
JTOIZ. 
ZARIQtHETA. 
Z U A S T I . 
ZUZA. 

, por 
Jabra-

L a población de todos es de 163 casas con 
1016 personas. En el año 1366 , según re
sulta del apeo , tenia los pueblos y fuegos 
siguientes : 

R A L A , 9 . 
AOIZ , 44. 
ÜF.AOZ , 12 . 
ARTAXO , 7. 
EACAI , 8. 
ZAREQOrETA , 3 . 
\)LL( , 7. 
ORBAIZ , 6. 
MUGUETA , 4. 
ITOIZ , 4. 
A C U T A 1 N , 3. 
E R D O Z A I N nin

guno , por no 
haber labra
dor. 

OLLABERRi na
da , por no ha
ber labrador. 

« U R I E L L O cabe 
U R R O Z , 2. 

XOMBIER , 39. 
A N A R D U E S , J . 
ORRADRE j I . 
ONGOZ f I . 
DOMEÑO , 4. 
A R D U E S , 7. 
A R 1 E L Z , I . 
NEQÜESA , 3 . 
que son 240 fue; 

RIPODAS , 4 . 
GUF.NOULAIN, 1. 
O I L L E T A , 3. 
EZCUAI , 3 . 
GORRIZ , 3 . 
GARB ALA , I . 
l u z A ninguno 

no haber 
dor. 

LARRANGOZ , 4 . 
M U R I E L L O cabe L A R -

RANGOZ , I . 
AYANZ , I . 
LiBERRi nada , por 

no haber labra
dor. 

A L O Z nada , porque 
no hay mas que 
hospital. 

I R I B E R R I , 2 . 
V I L L A V A , 4 . 
XAVIER , 6. 
SAHT VICENT , 6. 
PUYÓ , 4. 
SANSOAIN , IO. 
ARTIEDA , 12. 
TAB AR ( 7. 
A D A K S A , 3, 

el 

ALCOZ. OLABERRI. 

gOÍ 

Confina el valle pom. y lugares de R a 
la , Orbaiz y Olaverri con el valle de 
Arce, por e. y lugar de Liberri con ei 
•valle de Lízoain , y por s. con el de Iza-
gondea, por Arta jo y Mugueta al e. con 

el 
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cl valle de XJrraul baxo y con el de Ur-
raul alto, con Xaverri y Zariquieta , por 
s. y lugares de Zuza y Larmngoz con el 
valle de Izagondoa , y por o. y lugar de 
Olleta con el valle de Lizoain. Él rio I r a -
ti corre de n. á s. dexando unos pueblos 
á la derecha y otros á la izquierda, y con 
éste se junta entre los lugares de Zuza y 
Villava el rio de Urroz. E l pequeño A r -
chura baña los de Orbaiz é Itoiz , en don
de se incorpora con el Irati, y éste re
cibe en Ecay el de Gurpegui, después de 
haber discurrido por los términos de Ola-
berri y Erdozain. En todos los pueblos de 
este valle se coge trigo y avena , y en al
gunos maiz y vino , y generalmente abun
dan de montes robledales y pinares, y de 
yerbas para el ganado lanar. Está encar
gado del gobierno el diputado que eligen 
los pueblos , y en cada uno hay ademas 
justicia ordinaria. A . 

L O P I D A N A , 1. señ. de la herm. de Bada-
yoz , pr. de Alava , arcip. de Arméntia, 
vic. de Vitoria , dióc. de Calahorra. Está 
situado al n. o. y cerca de una legua de 
distancia de Vitoria, en un altito que for
ma un espacioso plano , dominante á toda 
la llanada de tierras labrantías de su cir
cunferencia : rodea sus términos por o. un 
monte muy llano , poblado de robles bra
vos á propósito para la construcción de 
baxeles y otros usos; por s. y á distancia 
de un quarto de legua le baña el rio Z a -
dorra , y por n. o. corre un riachuelo , el 
qual tiene su origen en una fuente llama
da Arrichea , que abastece de agua á las 
personas y ganados de este lugar y otros 
inmediatos , y desagua en el Zadorra. Con
fina por n. con Antezana y Arangüiz , por 
s. con Goveo , por e. con Yitrre y por o. 
con Otaza , distando un quarto de legua 
de todos ellos. La población consiste en 
12 casas, otros tantos vecinos todos labra
dores y 58 personas , cuya cosecha as
ciende un año con otro á 2500 fanegas de 
todo grano. Tiene una iglesia parroquial 
dedicada á la Purificación de nuestra Se
ñora , servida por un beneficiado patrimo
nial , y cerca de ella una ermita de S. A n 
tonio de Padua. M. 

I . O Q U I Z , sierra de Santiago de Loquiz , en 
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el r. de Navarra, Confína por n. con los 
valles de Ega y Amescoa alta y baxa, por 
s. con los de Lin y Ega , y por" o. con 
el de Lana ; en las vertientes de esta 
banda se descubre una peña tajada que se 
llamó corona de Navarra. E l P. Moret so
bre este nombre, cuyo origen se ignora, 
sospecha que Je vino de haber sido allí 
nombrado primer rey de Navarra D. Gar
cía , señor de Abarzuza y Amescoa; pe
ro este discurso es mas ingenioso que só
lido. T. 

LOR,desp. en la mer.deTudela, r. de Navar
ra. Fué uno de los pueblos que el rey D. 
Alonso el batallador ganó á los moros en 
1114 y sujetó á la jurisdicción y fuero de 
Tudela en el de 1117. Tuvo castillo y tér
mino redondo, que D.a Urraca G i l , seño
ra de Barillas , donó al monasterio de 
nuestra Señora de Beruela, orden del Cis
ter , y éste en el año 1236 vendió al rey 
D . Teobaldo 1 de Navarra por 1200 suel
dos sanchetes. Su iglesia , que ha poco fué 
demolida , estuvo anexa á la de Barillas, 
á enya villa se trasladaron los vecinos de 
L o r , y aunque no ha quedado edificio al
guno , todavía tiene alcalde y regidores pa
ra su término , que es de media legua , y 
confina por n. con Tulebras , por e. con 
Pedriz , por s. con Barillas y por o. con 
Monteagudo. Está plantado de oliveras á 
excepción de una corta porción destinada 
para trigo y cáñamo. Hay en él una gran 
laguna que recoge las aguas sobrantes } y 
con ellas se riegan las tierras; cria bastante 
pesca , que por sentencia del rey D. Cár-
los I I I de Navarra del año 1388 debe 
ser por mitad de la ciudad de Tude
la , y del gran prior de la religion de S. 
Juan. E n 14Ó3 Ojer Pasqurer, señor de 
Barillas , vendió el lugar y castillo de Lor 
á D, Fernando BaqUedano , y es la últi
ma noticia que se tiene de su existen
cia. A . 

L O R C A , 1. del valle y arcip. de Yerr i , mer, 
de Estella , 1,0 part, y dióc. de Pamplo
na , r. de Navarra , á distancia de Estella 
como 2 leguas por o. : por e. le cae 
Lacar , por n. Murillo y por s. Villatuer-
ta. Su asiento es en penaiente y le baña 
el rio que baxa de Guesalaz, y lo dexa 
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á la derecha. A la banda de! s. tiene \m 
monte robledal de media legua de subida, 
y 2 encinales por n. Da su terreno co
mo 2® robos de granos y 4® cántaros 
de vino, de que viven 148 personas. La 
iglesia del. Salvador está servida por un 
vicario ó cura puesto por la casa de Ron-
cesválles. T. 

L O S A R C O S , part, exento de toda jurisdic
ción en la mer. cíe Esteüa , r. de Navarra. 
Consta de 5 villas que son : 

LOS A R G O S , 
A H M A Ñ A N Z A S . 
E L BUSTO. 

SANSOL. 
T O R R E S . 

y las granjas de Imas.y la Mongía , siendo 
su vecindario total de 3094 personas. Con
fina por n. con el valle de La-Berrueza, 
por e. con el condado de Xerin , por s. 
con el principado de Viana y por o. con 
el yalle de Aguilar. Forman las j villas ca
si una recta de o. á e. en pais tertil; pro
ponen sus alcaldes ordinarios al virey y 
éste los elige. En lo espiritual dependen en 
parte del ob. de Pamplona, y en parte del 
de Calahorra. En el apeo de 1366 se ve 
que este partido se llamaba Los Arcos y 
sus aldeas, y comprehendia Jos siguientes 
pueblos : 

ios A R C O S . 
SANSOL. 
MP.LGAR. 
.ARMAI N A N ZAS. 
V I L L A N U E V A . 
E R G O R T E S . 
N A C A R . 

A L M U Z A . 
M E L G A R . 
E L BUSTO. 
E L G O R T E . 
M I R I F O E N T E S . 
A C E D O . 
V 1 L L A M A V O R , 

Se hallaron en Los-Arcos 124 fuegos pu
dientes , inclusos 12 de judíos que paga
ron 310 florines, y en las aldeas 67, que 
contribuyéron con 162. Melgar parece ha
ber sido nombre de 2 pueblos , y en el uno 
se notan 3 fuegos y en el oiro 2 . T . 

L O S A R C O S , y. del part, de su nom
bre , en la mer. de Esrella , arcip. de 
La-Berrueza , dióc. de Pamplona , r, de 
Navarra. Su asiento es en lo mas orien
tal de su partido , á la izquierda y á al
guna distancia del rio que baxa de La-Ber-

LOS 
meza, al e. de El-Busto y al s. de Sodada. 
Es población muy antigua y pretenden al
gunos sea el Curnonio de Tolomeo, aun
que algo desviada de su primitiva situación, 
que se dice ser la Oya de Cornava, l'ero 
como las tablas de Tolomeo , aunque muy 
erradas en los ntímeros , solo ponen 10 mi
nutos de diferencia de o. á e. entre Cur
nonio y Pamplona , es imposible fixarnos 
con seguridad en esta correspondencia. F a -
vorécenla no obstante en cierto modo al
gunas memorias romanas , bailadas en su 
territorio, y la semejanza del nombre de 
Cornava en su te'rmino. D. Sancho de Pe-
ñaíen , después de la batalla de Mendavia 
en 1067 , absolvió á los vecinos de la villa 
de portazgo por lo bien que le sirvléron 
en la acción. E l rey D. Enrique , poco des
pués de su coronación , confirmó y juró 
sus fueros á los de Los-Arcos , hallándo
se en Estella á 29 de marzo de 1271.Es
tando en Tudela el mismo rey á fines de 
enero de 1273 , ordenó que ni el pres-
tamero que por el rey tuviera en ho
nor la villa ni su merino pudiesen poner 
en ella preboste , sino solo él , ó su lugar
teniente , y que este empleo de preboste de
biese recaer en hombre franco y vecino de 
la villa. E l rey D. Felipe de Francia , tu
tor de D.a Juana , en agosto de 1279 ce
dió al concejo de la villa por 2 años las 28 
libras y l io caliices de trigo, que paga
ban á la corona para reparar y aumentar 
sus fortificaciones. Hay en el pueblo una 
parroquia de santa María , servida por im 
vicario , 11 beneficiados , un sacristan ma
yor, sochantre y organista. Los padres ca
puchinos tienen convento con 24 frayles: 
el vecindario consta de 2177 personas.T. 

L O S F A I S A N E S , isla en el rio Vid.ísoa, 
frente á la villa de Irun , pr. de Guipúz
coa j á 14o 47' 20" de long. 43o 20' de 
lat. sepr. Es célebre por haber sido desig
nada para el desafio personal á que se lia-
máron el emperador Carlos V y Francis
co I de Francia , por haberse efectuado 
en ella el rescate y entrega del delfín y 
duque de Orleans en tiempo de los mis
mos monarcas ; y porque finalmente se 
hm solido tener allí las conferencias para 
concluir los tratados de paz, capitulacio

nes 
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nes matrimoniales, y vistas de príncipes de 
ambas naciones. G . A . 

I O S G U E T O S ó H U E T O S , , herm. de ía 
quadr. de Mendoza, pr. de Álava, situada 
en la falda oriental .de la sierra de Badaya, 
al n. o. y 2 leguas y media de Vitoria, y 
en el extremo occidental de ta Ibnada de 
Alava. Se compone de los dos pueblos si
guientes : 

GUETO Ó HUETO DE ARRIBA. 
GUETO Ó HUETO DE A 8 A X O . 

Los quales están unidos para la adminis
tración de justicia ordinaria y forman un 
solo concejo , y es señor de ellos el de ¡a 
casa de Martioda D. Joaquin Hurtado de 
Mendoza, vecino de Vitoria. Se Itace men
ción de estos pueblos con los nombres de 
Oto y Oto, igualmente que del de Urrial-
do , noy despoblado , en el antiguo catálo
go que de ios de esta provincia se formó 
en el siglo X I , y pára en el archivo de 
S. Millan, colocándolos en la merindad de 
Divina. En las ordenanzas confirmadas por 
el rey de Castilla Enrique I V en el año 
de 1465 se menciona en la secunda de 
ellas ladeHneto, y en el de 1537 quan
do se dividió toda la provincia en 6 qua-
drillas quedó agregada á la de Mendoza. 
Confina por n. con Apérregui de la de 
Zuya , mediante la sierra que divide estas 
dos hermandades , por s. con Martioda , por 
e. con la de Badayoz y sus pueblos Man-
dojana y Ullivarri de V i ñ a , y por o. con 
la de Quartango, mediando la sierra de 
Badaya, exrendiéndose el círculo de su ju
risdicción como unas 2 leguas. Se gobier
nan los vecinos de estos pueblos por dos 
alcaldes ordinarios , uno para el estado no
ble y otro para el general, nombrados por 
el señor entre los 4 sugetos propuestos por 
otros tantos electores que se eligen por los 
vecinos congregados á este fin en la ermi
ta de nuestra Señora de Urrialdo , los qua
les nombran igualmente procurador gene
ral , regidores y procurador provincial, en 
cuyo olicio alternan los dos pueblos. Se 
compreiienden en ellos 34 vecinos , rodos 
labradores, 2 parroquias y '4 beneficiadoi 
para servirlas. M-

Tom. L 
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L O Y A , I. scri. del valle y arcip. de Aibar, del 

1.0 part, de la mer. de Sangüesa,ob.de Pam
plona , r. de Navarra. Esta colocado en sitio 
montuoso al o. del valle,y es uno de los 7 
pueblos comprehendidos en la tierra que lla
man Vizcaya, del valle de Aibar, y dista 
de la villa de este nombre legua y media. 
Sin embargo de ser ef terreno quebrado 
produce bastante trigo , y los vecinos se 
han aplicado de pocos años á esta parte á 
romper tierras en el monte. Aunque es pue
blo del señorío que se titula de Loya, y 
tiene aquí su palacio de cabo de armería, 
se gobierna por el diputado nombrado por 
el que acaba de serlo, y por los fegidores 
del pueblo elegidos entre sus vecinos. L a 
población consiste en 3 casas útiles y una 
arrtfinada con 19 personas. A. 

L O Y O L A , célebre santuario por haber na
cido en él S. Ignacio de Loyola, á un 
quarto de legua de Azpeitía y media de 
Azcoitia, en una frondosa llanura corona
da de montes, á la qual atraviesa el rio 
Urola. Su ostentoso y soberbio edificio, que 
es la maravilla de la provincia de Gui 
púzcoa , y que en magnificencia y grande
za á muy pocos de España cederá venta
ja , fué delineado por el famoso arquitecto 
romano Carlos Fontana, y representa en 
su plan y figura á una águila al vuelo, cu 
yo cuerpo es la iglesia, el pico la porta
da, las alas el nuevo edificio destinado para 
seminario, y la casa santa de Loyola á uno 
y otro lado del templo; la cola forma eí 
refectorio y otras oficinas. La iglesia es re
donda,cuyo diámetro tiene 131 pies. Des
de su pavimento hasta el zóforo es de már
mol negro , y de ahí arriba de varios ¡as
pes , todo pulimentado. En medio hay 8 
columnas ó pilares grandes que sostienen 
el cimborio ó media naranja, cayo diá
metro es de 7 5 pies , y la altura desde el 
suelo hasta la linterna de 200. Las 8 
columnas se emparejan con otras tantas 
puertas, por donde se puede entrar en ía 
iglesia, lo mismo que por la puerta prin
cipal de la fachada; pero de manera que 
no se vé ñinauna de ellas desde el medio 
ó centro de la iglesia. A los dos lados del 
altar mayor, todo de preciosos jaspes , de 
cuya materia son también los demás aJta-

Mmtn 
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res, hay dos sacristías, cada una con su 
campanario encima. Ciñen ios costados del 
templo por una pane la casa sania, y el 
edificio destinado á seminario por otra; pe
ro con separación, habiendo patios en el 
intermedio. A todo rodea y cierra el vasto 
y espacioso colegio que fué de jesuítas , y 
tieñe quatro caras. Arrebata los sentidos la 
magestuosa escalera por donde se sube al 
templo. Desde el suelo remontan varios ór
denes de escalas, que por rumbos opuestos 
van á parar en un mismo remanso, y vol
viendo de nuevo á separarse vienen á 
juntarse sucesivamente en el segundo, por 
el qual se entra en la iglesia ; en cuyo 
espacio sobresalen varias estatuas que con 
un hermoso balaustrado y otros adornos 
realzan maravillosamente el vestíbulo del 
templo, llenando á los ojos y á la fantasía 
de un religioso entusiasmo. La casa santa 
6 torre de Loyola, que está como embuti
da en la ala derecha de este gentil y ad
mirable edificio, conserva toda su venera
ble antigüedad, y es de figura quadrada, 
siendo su altura de 5 6 pies y la anchura 
de 30. Hasta la mitad es de piedra sillar; 
pero toscamente labrada, según se nota en 
las torres antiguas ó fortalezas. Desde allí 
hasta la cima o el techo es de ladrillo por 
haber sido ésta una de las casas fuertes de 
Guipúzcoa que mandó allanar el rey E n 
rique I V en 1457 con oc2sion de los ban
dos y guerras civiles del pais. E n dicha 
casa santa hay tres pisos ó suelos, y en el 
primero, que sirvió de entierro, permanece 
una capilla. En el segundo hay otras tres 
que no tienen mérito particular, en una 
ae las quales está el cáliz con que S. Fran
cisco de Borja celebró la primera misa, 
y varias reliquias iusignes. En el tercer pi
so está el oratorio en que convaleció S. Ig
nacio de la caida y heridas que recibió en 
el castillo de Pamplona : aquí mismo le su
cedió aquella misteriosa vision del apóstol 
S. Pedro, y se reformó su espíritu por me
dio de la lectura de libros piadosos. Todo 
el pavimento de este oratorio es de piedras 
jaspes pulimentadas; el techo y las pare
des relucen con variedad de pinturas. J a 
cinto Vieyra, famoso escultor y arquitec
to portugués, habiendo emprendido viage 
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á Roma, pasó de camino por devoción á 
Loyola , y en testimonio de su piedad tra
bajó graciosamente y sin ningún interés tres 
piezas de escultura pegadas al tedio ó cie
lo de este oratorio. La del medio repre
senta á S. Ignacio predicando al pueblo 
de Azpeitia con e! Crucifixo. En una de 
las otras dos se retrata á S. Francisco X a 
vier recibiendo de rodillas de mano de 
S. Ignacio la bandera de la fé al tiempo 
que parte para la India, en presencia del 
embaxador del rey de Portugal. En la ter
cera se abraza S. Ignacio con S. Francisco 
de Borja, que se le presenta en trage de 
grande de España, y se postra á sus pies. 
En el mismo piso , todo riquísimamente 
adornado, es:ála capilla donde nació § . Ig 
nacio con tres altares de plata, uno en me
dio y dos á los lados , que fuéron executa
dos por el famoso platero español Daniel 
Gutierrez, En todos tres están depositadas 
muchas preciosas reliquias , no contribuyen
do poco al mayor ornato de la capilla 
varios quadros apreciables de pintura que 
igualmente hacen muy vistosa la sacristía, 
que si bien pequeña, corresponde por sus 
alhajas á la magnificencia de la capilla. En 
el altar de en medio está colocada una es
tátua de S. Ignacio que tiene en el pecho 
un exquisito relicario con uno de sus dedos; 
el qual se compone de cien diamantes, en
tre ellos trece de notable magnitud , y es 
dádiva del excelentísimo señor D. Juan 
Francisco Manrique de Arana. El dedo del 
santo habia sido enviado desde Roma á la 
reyna de España D.a Margarita de Austri;), 
esposa de Felipe I I I , y habiendo en segui
da ido á parar á manos de un grande de 
España, al fin fué colocado en Loyola por 
el P. Gerónimo de Córdoba, visitador de 
la provincia de Castilla , quien le halló en
tre las preciosidades del P. Alonso Igarza, 
guipuzcoano , después del fallecimiento de 
este áltiino en el colegio imperial de Ma
drid. Todos se acuerdan del magnífico apa
rato con que fué recibida dicha estátua y 
su reliquia en setiembre del año de 1794 
en el real sitio de S. Ildefonso, adonde las 
conduxéron después de haberlas rescatado 
con valor heroyco de poder de los france
ses , que en la última guerra entraron en 

Az-
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Azpeiíía, D. Pedro Martin de Larrumblde, 
caballero de la orden de Carlos I I I , D. Jo
sef Ignacio de Arriola y Muguruza, y 
D. Francisco Ignacio de Zavala y Ezcarain, 
vecinos de Elgoibar. Los mismos las ile-
váron posteriormente de orden de S. M. á 
Xoyola , en donde permanecen. 

La real compañía que fué de Caracas, 
y veneraba á S. Ignacio por especial pa
trono suyo, dio á su santuario de Loyola 
otra rica estatua de plata trabajada en Roma 
y delineada por el bien conocido escultor 
valenciano D. Francisco de Vergára, la 
qual esú colocada en un nicho del altar 
mayor sobre el tabernáculo. E l colegio 
que Jos jesuítas tenían en Loyola, y al 
presente ocupan los canónigos premostra-
tenses que modernamente se han trasladado 
á dicho colegio con licencia de S.M. des
de el monasterio de Urdax en Navarra, es 
una obra que por su grandeza y suntuo
sidad corresponde perfectamente á la del 
santuario. Sería largo de referir lo espa
cioso de sus dormitorio1; y aposentos; la 
extension de su refectorio, adornado con 
pinturas de los varones mas insignes de la 
extinguida compañía de Jesus; la comodidad 
de las oficinas y abundosas fuentes repartidas 
por lo interior del mismo colegio, lo copioso 
y escogido de la biblioteca , y otras parti
cularidades que acreditan bien el título que 
tenia de imperial, y diéron materia á los 
eruditos autores de Ja obra Acta Sancto
rum para estampar al dia 31 de julio una 
descripción individual de Loyola , con los 
planos y cortes de su maravilloso edificio. 
E l título de imperial resultó al colegio por 
haber los marqueses de Aicañizas cedido á 
la reyna madre D.a María Ana de Austria 
en el año de 1681 la santa casa de Loyo
la , que en seguida dio la misma reyna i 
la extinguida compañía para que se fun
dase un colegio, declarándose S. M. por 
patrona, y traspasando este patronato á su 
hijo el rey Carlos I I y demás sucesores en 
el trono) í que se siguió la formal acepta
ción del propio monarca, quien por decre
to del año de 1683 mandó se incorporase 
la nueva fundación en su real patronato, 
habiendo ordenado también que para la fá
brica que se iba á emprender, no se de-

Tom. J. 
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moliese n¡ quitase pared ni piedra de la 
casa santa, á tin de que se conservase su 
venerable antigüedad. A, 

L O Z A , 1. de la cend. de Ansoain , mer. y 
arcip. de Pamplona, y de su i ." part, y 
dióc. en el r. de Navarra. Su asiento es 
en una llanura á la derecha del Arga , y 
distante 3 quartos del rio y una legua de 
la capital. Alinda con los lugares deAñez-
car, Olza, Berrioplano é Iza. En sus tér
minos hay un estanque en que se recogen 
las aguas de los montes, y se crian en é l 
con abundancia anguilas, carpas y otros 
peces, como asimismo ánades, cercetas y 
varias aves, La parroquia está dedicada á 
S. Martín, y servida por un cura. E l ve
cindario consiste en 104 personas reparti
das en 11 casas útiles. T. 

L O Z A , I, de sen. en la herm. de Tierras 
del Conde, pr. de Álava, una de tas y 
aldeas de la jurisdicción de la villa de Pe-
ñacerrada. Confina por e. con los montes 
y puerto de Recilla , por s. con Montoria, 
por o. con términos de Peñacerrada y por 
n. con Baroja. Tiene 24 vecinos, el mis
mo gobierno y justicia ordinaria de dicha 
villa y hermandad, una iglesia parroquial 
titulada la Invención de S. Estéban, ser
vida por un beneficiado de los 12 de que 
consta el cabildo de Peñacerrada, de cuya 
matriz es anexa. Pertenece en lo eclesiástico 
al ob. de Calahorra y su vic. y arcip. 
de Treviño. M. 

L U B I A N O , 1, de la herm. de Vitoria, pr. 
de Álava. Está situado al n. e. y á una 
legua y 3 quartos de aquella ciudad : con
fina por n. con UlÜvam-Arrazua, por e. 
con Mendijur de la hermandad de Gam
boa y por s. con Matauco. Tiene 15 veci
nos, los quales cogen 1600 fanegas de to
da especie de granos; 2 fuentes, una de 
agua dulce enmedio del pueblo y otra mi
neral. La parroquia dedicada á nuestra Se
ñora con el título de la Asuncion está ser
vida por un beneficiado. Hay también una 
ermita de S. Juaa, cuyo nombre tiene el 
término en donde se halla. Pertenece en 
lo eclesiástico á la vic. de Vitória-y arcip. 
de Arméntia. M. 

L U C O , 1. señ. de la herm. de Ubarrundia, 
prov. de Álava , vic. de Cigoiti'a ) dióc. de 
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Calahorra. Está situado casi en el centro 
de la hermandad , á ias faldas y en medio 
de dos cerros que le dominan , uno por e. 
y otro por o. al n, y dos leguas de V i 
toria. Confina por n. con Urbina de Villa-
real distante como un tiro de bala, por s. 
con Miñano mayor , por e, con Ullibarvi-
Gamboa, de quienes dista tres quartos de le
gua, y por o. con Betolaza, distante media. 
Se compone de tres barrios llamados Luco-
Arzamendi , Luco-Aldea y Venta-Aldea. 
Atraviesa por medio de ellos el escabroso 
camino que dirige desde Vitoria á Bilbao 
y otros puertos marítimos , y el rio que 
baxa de Urrunaga , llamado por algunos L u 
co y por otros Zadorra , abundante en tru
chas, barbos, zapardas , loinas y otros pe-
cecillos, sobre el qual hay un pucntede pie
dra con cinco arcos , construido según se 
cree en el pais á expensas de D. Juan Ber
na! Diaz de Luco , obispo que fué de C a 
lahorra y La-Calzada , cuyos huesos des
cansan en la iglesia de este lugar en un se
pulcro distinguido con su inscripción y ar
mas. Posee una porción de monte en ju
risdicción de Villareal de Alava , y en la 
suya propia tiene muchos prados , en cuyos 
pastos se apacientan bueyes, yeguas y otros 
ganados, y abundan en estos parages lie
bres y perdices. La población se compone 
de 26 casas , entre ellas la que sirve para 
celebrar las juntas de hermandad y un pa
lacio moderno, otros tantos vecinos labra
dores , y en todos 130 personas , cuya c -
secha asciende por un quinquenio á : J 
fanegas de todo grano. Su parroqu; tvtá 
dedicada á S. Martin obispo , y sen' la por 
2 beneficiados de entera ración: luy a 
mas 2 ermitas, una de S. Miguel en el bar
rio Arzamendi, y otra de sanra Marina en 
el término de Laspagueta, que se reputa 
en el pais por morruorio ó despoblado. 

Se cree haber sido natural de este lugar 
D. Juan Bernal Díaz de Luco , varón insig
ne en eí siglo X V Í , y cuya memoria es 
muy digna de la posteridad. Nació en 19 
de agosto, víspera de S. Bernardo , cuyo 
nombre tomó , año de 1495, como se co
lige de lo que él mismo asegura al fin del 
Repertorio que hizo á la repetición de la 
lúbrica y capítulo per vestras del doctor 
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Palacios Rubios , impreso en Leon de Fran
cia año de 1538 por el mes de enero en 
casa de Juan Crespin , alias Du Quarre , en 
4 . , por estas palabras: H i c íuus Joannes 
Bernardus edidu , perfecitque hoc anuo 
Vomini MCCCCCXX1 die v ro X I X An
gust í in vigilia D i v i Bernardi , quo di t 
aetatis meae annum vigesimutn seximn 
feregi , ex quo mihi Bernardi cognomen 
assumpsi.-hs. que se debe reputar por er
ror clasico lo que se lee en las impresio
nes posteriores: perjecitque hoc anno D . 
J¡2<S::: quo die aetalis meae annum vige-
simum sextum feregi. 

En las muchas obras que escribió este 
docto prelado, y en otras que ¡e dedicaron 
varios eruditos de su tiempo no se hace 
mención alguna de su patria , contra el or
den regular de casi todos los escritores que 
con ella les tributan la honra y reconoci
miento que les deben. Tampoco se halla 
razón en las universidades de Huesca y Sa
lamanca , en donde estudió , se graduó y 
fué catedrático, según nos lo aseguráron sus 
respectivos rectores. Lo misrno sucede con 
los libros bautismales de Huelva, patria su
ya según algunos , Luco y Sevilla , que dis
putan mutuamente esta gloria , los quales no 
alcanzan al tiempo en que nació. Como 
quiera tenemos gravísimos fundamentos pa
ra persuadirnos haber sido natural de este 
pueblo de Luco, y preterir la opinion co
mún de sus vecinos y de los escritores 
alaveses á todas las demás , mientras no se 
descubran monumentos mas decisivos qsie 
Jos que hasta ahora se han alegado por elhis. 
Con motivo de la traslación que se hizo de 
sns huesos á la parroquia de este lugar des
de la iglesia de Palacio de Logroño , en 
donde se enterró , se puso sobre Ja lápi
da de su sepultura el epitafio siguiente ; 

nAquí descansa el señor D . Juan Ber-
>*nal Díaz de Luco , hijo natural de es-
ííte lugar, insigne en santidad y letras, 
»como se ve por los escritos que escri-
»b ió y andan impresos : de edad áe 27 
«años fué provisor del obispado de Sala-
»manca , de donde subió á ser catedrá-

ti-



L U C 
«tico cíe cánones de dicha universidad, 
» y de allí á oidor del real consejo de 
«Indias: sus méritos le ascendieron á la 
«dignidad episcopal de Calahorra y la 
«Calzada ; y últimamente la cesárea ma-
«gestad del señor emperador Carlos V 
« l e destinó por padre del santo concilio 
wde Trehento, en donde edificó con su 
»exemplo v exhortó al mayor acierto: 
«compuso quatro misas que están ¡m-
«presas en los misales , una para la con-
«version de los gentiles y hereges, otra 
«para pedir perdón de los pecados, otra 
»»para los que están próximos á la muer-
» te , y la otra para rogar por los que 
«navegan. Murió eí año de M . D . L . V . 
« E n virtud de autoridad del señor pro-
«visor de este arzobispado se ha recono 
«c ido este sepulcro en este año de 1739 
«con mucho consueío de este pueblo. 
?}Rcquiescat in pace. Amen." 

La fecha esrá equivocada , y debió de
cir M . D . L . V . I . Esta inscripción , aun-
([Utí moderna, es de gravísima autoridad, 
por comprehender lo que sobre nuestro 
asunto dixéron los antiguos del pais , que 
como mas cercanos al tiempo en que vivió 
aque! prelado, pudieron estar mas bien in
formados. Martin Alonso de Sarria, vecino 
de Vitoria y diputado general de 3a provin
cia desde el año 1621 hasta el de 24 en su 
Teatro cantãbrho manuscrito , que pára 
en la librería de los marqueses de Monte-
hermoso lib. 3 . cap. 17. pág. 45. col. 1.» 
dice: »>D. Juan Bernal de Luco, ilustre va-
wron , natural de Luco de la provincia de 
9> Alava ,y descendiente del linage de L A N -
M G A R I C A , que es en la misma provín-
»! cia:::" 

Se sabe también haber sido beneficiado 
en la iglesia parroquial de dicho lugar en 
el año 1532 , lo que no pudiera verificarse, 
á no ser natural ó patrimonial del pueblo, 
por exigirlo así la naturaleza de los bene
ficios del obispado de Calahorra. Esta cir
cunstancia consta expresamenre de un per
gamino que al presente se halla colocado 
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en una tabla de la capilla de nuestra Se
ñora de la iglesia de Luco,, ñrtnado por 
el eminentísimo señor D . Juan de Távera, 
presbítero cardenal de la santa iglesia de 
Roma , que dice : » A súplica del señor D . 
» D, Juan Bernal de Luco, del consejo de 
>» S. M . , beneficiado en la iglesia parroquial 
«de S. Martin del lugar de Luco, diócesis 
»de Calahorra , relaja misericordiosamente 
xen el Señor cien dias dtí las penitencias 
M impuestas á todos los fieles que verdade-
» ramente contritos y confesados, ó que 
»> tuvieren propósito de confesarse en los 
«tiempos determinados por la iglesia, es-
wtuvieren' presentes en Ja dicha iglesia de 
» § . Martín , en tanto que se dixere la salve, 
«teniendo candela encendida, y rezando 
«dos Ave Marías por la conservación y au-
«mento de la santa iglesia." 

E l escudo de armas de su sepulcro, Igual 
al que estampó en el misal que dispuso 
para su obispado, en las constituciones si
nodales y en el Aviso de curas , debe de
cidirnos sobre su naturaleza y origen , no 
habiendo pruebas sólidas en contrario , es
tando firmemente persuadidos á que un va-
ron tan sabio y circunspecto no usaria de 
otras armas que las que le correípondían 
por derecho : fuéron éstas las de Luco y 
Langárica , de que trata el P. Vitoria , re
ligioso dominico en el convento de esta 
ciudad en su tratado manuscrito de Armería 
y Uñases de España, que escribía á los 40 
años después que murió el obispo Luco: 
«Traen los de este apellido , dice , en su 
«escudo tres bandas amarillas de derecha á 
«izquierda en campo de sangre , y por or-
»la ocho aspas de oro en campo azul. L a 
«casa de Luco es antigua en Álava , cuyo 
«señor tenia el patronazgo de Luco , y et 
«de Laspagueta que está despoblado.... Los 
» de Butron eran parientes de esta casa, y 
«así lo son los de Idiazcaez de Guipuz-
«coa... . En las guerras que traxéron los de 
» Butron con los zamudianos , hace men-
» cion la historia de Vizcaya de esta casa 
«mucho. Es ahora señor de esta casa D . 
«Juan de Arana , vecino de Vitoria , que 
« hoy vive. De esta casa fué el obispo de 
«buena memoria D. Juan Bernal de Luco, 
»obispo de Calahorra, que hizo la puente 

«de 



462 L U C 
ride Luco que hoy es." Sigue exponiendo 
las armas y escudo de la familia de Lan-
gárica , cuyas divisas de una y otra fami
lia puso nuestro obispo en un escudo parti
do por medio : las de Luco á la derecha, y 
las de Langárica á la izquierda. 

Añádese i estas reflexiones que al mis
mo tiempo que vivia este prelado existían 
en aquel pueblo muchas personas del ape
llido de Luco parientes suyos , como se 
muestra por la siguiente cláusula de su tcs-
ramento: «It . mando á los dos muchachos 
» parientes mios óe Luco , uno hijo de R.o-
wdrigo Hurtado de Luco , difunto, que se 
»llama Bernal , y otro nieto del mismo hi-
»»jo de Diego Hurtado , su hijo mayor, que 
»se llama Juan , á cada uno doscientos du-
!>cados de oro." En las cuentas que dio 
Juan de Arana , contador que fué de este 
prelado, y aun pariente muy cercano , de 
las rentas de su obispado en todo el tiem
po de su prelacia, en el legajo 2$. n. 3 . 0 
que pára original en la casa de los marque
ses de Villa-Alegre , se hace mención de 
Magdalena de Luco, de Bernal de L u 
co , de Juan Hurtado de ~Luco , alcay-
de de Arnedillo , Juan de Luco , page de 
su ilustrísima, y Elena de Luco, á quie
nes de orden del obispo entregó diferentes 
partidas de maravedises , como también 1 jo 
ducados al concejo de dicho lugar , con que 
hicieron sin duda el puente sobre Zadorra 
ya mencionado. 

D.Nicolas Antonio en su Biblioteca ase
gura haber nacido en Sevilla , apoyado en 
un testimonio del mismo prelado, el qual 
llama á esta ciudad patria suya : Joannes 
Bernardus Diaz de Luco, Htspatensis 
natu, quam sibi patriatn ipse asserit in 
prooemio indicts Reperíorü operum Didaci 
íi Segura à se confecti, quod proeminm 
editio princeps et antiquapraefert. La aser
ción efe D. Nicolas Antonio es de tanto pe
so , y el testigo que se cita tan abonado, 
que no parece debiera dudarse por un mo
mento de la patria de aquel prelado ; sin 
que restase otro arbitrio que exâminar aque
lla primera impresión de Segura , y eí proe
mio del Repertorio citado. Con efecto , a l 
gunos curiosos hiciéron las mas vivas dili
gencias para encontrarla , acudiendo á la bi-
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blioteca real y otras de Madrid , á las del 
Escorial y Salamanca, y no la hallaron: 
tampoco la encontró en toda España el 
doctor D. Josef de Cevallos, aunque re
dobló sus esfuerzos, como ¡o asegura é\ 
mismo en el dictamen que dio para la im
presión de la historia de Huelva ilustrada^ 
que compuso D . Juan de Mora , y se im
primió en Sevilla en el año 1762. Noso
tros , practicadas casi sin esperanza algunas 
otras diligencias , nos hallamos con avi
so de nuestro académico correspondiente 
D . Juan Cean , encargado por S. M. pa
ra arreglar el archivo de Sevilla, que nos 
asegura hallarse dicha obra en la biblioteca 
columbina de la santa iglesia de esta ciu
dad , estante C . tab. 16. núm. 10. impresa 
en Salamanca en el año 1520, en la im
prenta de Joan de Porres. Se encuentra al 
principio, como dice D. Nicolas Antonio, 
el Repertorio de nuestro prelado , y eximi-
nado, no se ha visto que su autor llame á 
Sevilla patria suya , y solo sí una cláu
sula sumamente obscura y metafórica , que 
así como puede dar á entender haber na
cido su autor en Sevilla , igualmente admi
re diferente interpretación; y dice así:Cum 
nos una et Ínter alias una Hispalensis c(vi
tas cum in kujus saeculi peregrinattonem 
devenimus , suscipere diznata est. Quiere 
decir, ó bien que le recibió Sevilla quando 
vino á este siglo > ó que su primer viage 
por España , qut le emprendió desde ni
ñ o , como dirémos mas adelante , se habla 
dirigido á esta ciudad. Siendo susceptible 
de ámbos sentidos la citada cláusula , agena 
por otra parte de la pureza y propiedad 
con que escribía nuestro Luco , no nos pa
rece debe prevalecer contra los sólidos fun
damentos en que estriba la opinion que he
mos adoptado. 

Fué hijo ilegítimo, como lo aseguró su 
contemporáneo Juan de Róxas in Epítome 
omnium successionum ex testamento et ab 
intestato cap. 1$. n. 18- et 1$ . , citado por 
Ignacio Lopez de Salcedo en sus adiciones 
á la Práctica criminal cap, 14. verb, ille-
gitimi, el qual refiriendo algunos varones 
excelentes que fuéron también ilegítimos, 
dice : E t nostra etiam tempest a te stint 
mult i viri clarissimi, qui natalium defec

tum 
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turn fast sunt, inter quo; non infitmtm lo
cum obtinet mster D. eptscopus Bernar-
dus Diaz de Luco , qui ut comperturh lia~ 
hit muliorum integrue fidú testimonio iít~ 
¿ititnus fuit , quod praeter alios tesiatur 
£). episcopus Joaftnes à Roxas. 

En la Práctica criminal canónica que 
escribió nuestro Luco, verb, illegitimif àc~ 
clamó con demasiada veliemeacia contra las 
penas que tiene establecidas el derecho 
contra los hijos que nacen de cópula ilí
cita , reputándolas de crueles y aun de iní
quas , lo qua! siendo indicio de lo que ]fi 
dolía este rigor , y el testimonio de los au
tores que dexamos referidos, nos conven
cen enteramente de su ilegitimidad; y esta 
fu¿ sin duda la causa de la obscuridad de 
Jas circunstancias de su nacimiento , y de 
que no se haya podido averiguar ni aun 
el nombre de su madre : silencio que guar
daron los escritores coetáneos consultando 
á su honor , y soio sabemos ser descen
diente de las casas ilustres de Luco y Lan-
gárica , natural de alguno de estos pueblos 
y del obispado de Calahorra , porque en 
el testamento otorgado por el obispo en 
Logroño á 15 de diciembre de 1553 ante 
Juan Sanchez del Hoyo, notario mayor 
del obispado , se billa la cláusula sigmeu-
te ; «Asimismo mando mi! ducados de oro 
«para casar doncellas pobres de mi linage 
'»de parte de mi madre , atento que son 
»todas naturales de mí obispado , las qua-
wles nombre y elija Juan de Lequeitio mi 
i> sobrino , y si él faltare, el cuia que fiie-
»>re de santa María de Vitoria con el prior 
«de santo Domingo de Vitoria , y quando 
w fueren diferentes , sea tercero el guardian 
»de S. Francisco." 

Son mas claras las noticias relativas á 
su padre, pues consta haberlo sido Cris
tóbal Diaz de Huelva , racionero de la 
santa iglesia de Sevilla, y beneficiado de 
S. Pedro de Huelva, sin que se hayan po
dido averiguar las casuales circunstancias 
ocurridas para que estas personas de países 
tan remotos se hayan podido conocer y 
tratar. En la mencionada hisroria de Hutl-
va se citan dos partidas de Jos libros de la 
iglesia de S. Pedro de ella; la primera di
ce asi: »h.. tiene mas la dicha iglesia una 
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«casa meson en esta villa, en Ja calle que 
M dicen la Placeta, linde con casas de Die-
HgoQuintero, vecino de Gibraleon , y por 
M delante la calle pública... la$ guales di<5 á 
«esta iglesia el señor D.Juan Bernal , obís-
» p o de Calahorra > con cargo que se diga 
»cada mes del año una misa cantada por 
«el ánima de Cristóbal Diaz de Huelva su 
«padre , y todos los lúnes una misa re-
«zada por el ánima del sobredicho y sus 
«difuntos J las qua les misas se han de de-
«cír en el altar de la columna de esta igle-
«sia." La segunda partida , que se halla en 
una apuntación de memorias de dicha par
roquia del año de 1560 dice así : »>Es obli-
«gada esta iglesia á mandar decir una misa 
Mcantada cada mes, y otra rezada cada 
«lunes de cada semana en la capilla de Ja 
n columna por el ánima de Cristóbal Díaz 
wde Huelva, racionero que fué en la santa 
«iglesia de Sevilla, y beneficiado propio 
«de esta iglesia de S. Pedro, y de sus d¡ -
«funtos, las quales dexó el señor D.Juan 
«Bernal de Luco f obispo de Calahorra.'* 
Así es que como hijo de dicho Cristóbal 
Diaz tomó este apellido, ademas de el de 
Luco , con que le reconociéron los escri
tores coetáneos. 

Criado y educado en Álava , creemos 
haber pasado desde aquí i Sevilla en edad 
bastante tierna para proporcionarse al Jado 
de su padre una carrera honrada; con efec
to , se sabe haber sido beneficiado de S. Pe
dro de Huelva , por lo ménosá los 11 años 
de edad , como se muestra por lo que él 
mismo dice en el Aviso de curas que es
cribió á los 4 7 años de se vida: «Mayor-
H mente quando yo considero que ha 36 
«años que comencé á recibir salario de los 
»bienes de la iglesia , siendo beneficiado 
r>en ella , con que he estudiado y vivido 
«hasta ahora." También confiesa él mismo 
esta circunstancia en dos cláusulas de su tes
tamento , una de las quales dice : «Asímís-
»mo mando á la fábrica de la iglesia de S. 
«Juan del Puerto, que es el lugar anexo 
»á los beneficiados de la villa de Huelva 
wdel arzobispado de Sevilla , donde yo fui 
»beneficiado inútil muchos años, ducicntos 
«ducados de oro, los quales se compren 
wde renta , y de ella se pague lo que fue-
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»>re necesario para que cada año un c lé -
«rigo ó sacristan enseñe ia doctrina cris-
»liana á todos los del pueblo , y que si no 
» hubiere comodidad para esto, se gasten 
«en io que fuere mas útil y necesario para 
»Ia dicha iglesia." 

Con estos auxilios emprendió la car
rera de las letras, y pasó á ia universidad 
de Salamanca en el año 1510 á ios 15 de 
su edad , y se dedicó á la jurisprudencia, 
en cuya facultad kabia gastado 32 años 
y mas, como dice él mismo en el prólo
go á la Práctica criminal que escribía en 
el de 1542 : añadió á este estudio , según 
algunos , el de las lenguas griega y hebrea, 
dando muestras de grande aplicación y 
aprovechamiento, y como dixo Alexio Ve
negas en el prólogo de su obra de las Di
ferencias de libros , dedicada á este prela
do : »Sé claramente que dende que estu-
»diaba vueita S1? en Salamanca dió señales 
»deí fruto que en la viña de Dios habia 
»de hacer." Antes de cumpür los 26 años 
de su edad, siendo aún bachiller, leía cánones 
en esta universidad , hizo las adiciones y re
pertorio á Palacios-Rubios, y el de la men-
cionadaobra de DiegodeSegura,"paraquitar 
« d e trabajo á los estudiosos, como dice el 
«mismoVenegas, y fué obra de grande utili-
wdad , añade, las quinientas regias con sus 
»fal leticias que escribió para e! provecho 
«común, no solamente de los que estu-
«diasen derechos , mas aun de todo gcne-
j>ro de letrados que en breve quisieren 
«saber : hizo otra recolección en que re-
»coligió las doctrinas magistrales , en las 
«guales se recoligen las proposiciones uni-
M versales que estaban esparcidas en el de-
«recho , las guales no son ménos prove-
» diosas que las primei a?." A los 30 años 
de su edad se graduó de doctor en ia uni
versidad de Huesca , como lo asegura él 
místno en su obra titulada Regularum et 

fallentiarum liber units, en la regla 2 i'p. 
verb. Ecc* , et usque ad doctoratus api-
cent me provexit indignum , ¿jm fui in-
signitus anno Domini M.D.XXV. mense 
Maij in insigni ac antiqua tiniversitate 
Oscensi. 

D . Luis Cabeza de Vaca , obispo á la 
sazón de Salamanca , le hizo su provisor y 
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vicario genera! , oficio que exerdó por es
pacio de tres años desde e! 32 de su edad 
hâ ta el 35 , en cuyo tiempo escribió el 
coloquio latino y la instrucción de prela
dos, "en Ia qual como quien se mira al 
«espejo , dice Venegas, verán los pcrla-
« dos quan grande es ia carga que á su car-
« go tomaron ; y en el coloquio latino que 
«en este mismo tiempo escribió verán qué 
«tal ha de ser el descargo que en la rigu-
«rosa residencia han de dar quando de es-
«ta vida partieren." Habiendo dexado este 
cargo de vicario general , pasó al servicio 
del cardenal D. Juan de Távera, á la sazón 
arzobispo de Santiago y presidente de Cas
tilla , en calidad de secretario suyo , como 
consta de Lucio Marineo Sículo , el qual 
nombrando algunos varones conocidos su
yos muy señalados en letras, cuenta entre 
ellos al doctor Bernaldo , secretario del 
arzobispo de Santiago. Al mismo tittn-
po que en la corte desempeñaba Jos gra
vísimos encargos que le confiaba el carde-
ral presidente, hallaba ócio y oportunidad 
para escribir en beneficio del público, " por-
11 que ademas , dice Venegas, de la exôr-
» tacion que V . Señoría escribió al reveren-
« dísimo señor arzobispo de Toledo D. Alon-
nso de Fonseca , de buena memoria , para 
«que celebrase concilio provincial , escri-
« bió el útilísimo Aviso de los curas , tan 
» necesario á los que con título verdadero 
«quieren ser curas, quan necesarios son 
«ellos en sus iglesias", Io qual se debe en
tender de la primera parte de esta obra, 
que contiene nueve capítulos, en que ma
nifiesta los peligros y trabajos del ministe
rio parroquial : la escribió hacia el año 
1 530 ó 31 , hallándose en servicio del men
cionado prelado , como dice su autor en el 
prólogo de la obra: «Dióme allende de 
« e s t o , ilustrísimo señor, grande ocasión 
« para escribir en esta materia ver que an-
«daba ya publicada una obrilla que yo hi-
« c e á este propósito estando en servicio de 
« V . S. R . que se llama Aviso de curas." 
Habiendo llegado á los oídos del empera
dor la fama de su prudencia , zelo y sabi
duría , le hizo ministro del consejo de I n 
dias, en cuyos registros se halla su primera 
firma en la consulta del dia 16 de mayo del 

año 
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año 1(31 j permaneciendo en este ministe
rio hasta principios del de 1545 , dando 
siempre pruebas de integridad y amor á la 
justicia , y de zeto. por la conversion de 
Jos Índios , como dixo Venegas por estas 
palabras : i» Después que en el año de 3 1 
»> fué vuestra señoría proveído por oidor 
«del consejo de Indias, con el mismo zelo 
»que hasta entonces habia tenido escribió 
ti muchas cartas í unos y á otros , exhor-
»> tándoles al zelo de la conversion de los 
*>indios, y entre otras escribió á los rel¡-
wgiosos de todas las órdenes , y en espe-
wcial á Fenario , general de los dominí-
»tcos," Consiguió un beneficio en la par
roquial de S. Martin de Luco : ignoramos 
desde qué tiempo principió á gozar de es-

'la renta eclesiástica , y solo consta del 
pergamino firmado por el cardenal Távera 
ya citado, que era beneficiado en aquella 
parroquia el año T532: en el de 1535 se 
ordenó de sacerdote , y compuso las quatro 
misas mencionadas en la inscripción de su 
sepulcro ; á cada una de las aos primeras 
concedió Paulo I I I 2j años de perdón á 
quien las dixese una vez en el mes, y otros 
tantos á quien las oyese. Todas se impri
mieron en los pequeños misales publicados 
en Alcalá el año 154^, como asegura Vene-
gas. E l cardenal Távera, que conocía á fon
do las prendas de nuestro Luco, se apro
vechó de sus luces para formar las cons
tituciones sinodales del arzobispado de T o 
ledo , que se concluyéron en 10 de abril 
de 1536 : las ordenaron entre otros, dice 
Pedro Salazar de Mendoza co la crónica 
de aquel arzobispo , el doctor Bernal, del 
consejo de Indias. En la carta que á éste 
escribió D. Gaspar de Quiroga, vicario ge
neral de Toledo , estampada ai principio del 
Aviso de a i r a s , dice: wY mucho mas 
»debe á vuestra merced este arzobispado 
»>de Toledo, en cuya utilidad ha emplea
ndo vuestra merced diversas veces sus le-
»»tras y prudencia , asistiendo y ayudando 
wá la edición de las constituciones sinoda-
tt les que el cardenal arzobispo mi señor 
«mandó publicar." 

En el año de 1540 aún se hallaba mi
nistro del consejo, y fué uno de los que 
recibiéron en este tribunal á Hernán Cor-

Tom. I . 
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t é s , como dice Bernal Diaz del Castillo: 
»Los señores del real consejo de Indias 
Mcotno supiéron que Cortés llegaba á la 
«corte , que á la sazón se hallaba en Ma-
f>drid , le mandaron .salir á recibir, le se-
» ñaláron posada , y quando iba al consejo 
»salía un oidor hasta la puerta donde ha-
"cian acuerdo, y le llevaban á los estra-
»dos en donde estaba el presidente D . Fr . 
» García de Loaisa , y oidores el licenciado 
«Gutierre Velazquez , el obispo de Lugo, 
» y eí doctor V. Juan Bernal Diaz de Lueo 
« y el doctor Beltran." En este mismo año 
mandó á Brocar que imprimiese, como lo hi
zo en Alcalá á 6 de julio, el comentario sn hg. 
Rem comunctij ff. de LegatU T.0 del doctor 
Luis de Villalonga : agradecido el autor le 
escribió una carra impresa al fin de esra obra 
dándole gracias, y formando con semejante 
motivo un catálogo de todas las de tan 
docto prelado. Si los pobres, hallaban en su 
sensible corazón seguro remedio de sus mi
serias , y los litigantes un defensor de sus 
derechos ; los literatos le reputaban como 
su protector: así es que los mas acredita
dos ó acudían á él para perfeccionar sus 
empresas, ó le dedicaban sus obras , como 
el citado Venegas, y ántcs de éste el fa
moso doctor abulense Luis de Lobera , m é 
dico de Cárlos V , que le consagró su obra 
titulada Vergel desanidad, impresa en A l 
calá á 27 de marzo de 1 $42 por Joan Bro
car , y después de la dedicatoria sigue unj 
carta al mismo Luco satisfaciéndole i la 
pregunta que pocos dias ántes , estando en 
conversación familiar , le habia hecho : An 
naturalis mors medicorum auxilio retar-
dart posset , necne. 

En este mencionado año de 1542 logró 
nuestro Luco satisfacer el gran deseo que 
siempre tuvo de escribir -y Comunicar á sus 
semejantes Jas luces y conocimientos adqui
ridos en una carrera literaria tan dilatada: 
estaba persuadido que no había cosa mas 
fea y vergonzosa para un eclesiástico que 
la inacción y la poltronería: que los que 
disfrutaban pingües rentas debían ser árbo
les fecundos en la iglesia de Dios, y que 
aspirar á las dignidades para disfrutar los 
honores y conveniencias que proporcionan, 
era un desorden intolerable , según las má-
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itmas dô Ia religion y ¿e la buena política. 
Poseído de estos pensamientos, se queja en 
su prólogo á la Práctica criminal de que 
los negocios del conse¡o , la inquietud de 
la xuria y él ministerio sacerdotal le ro
baban el tiempo ; Qptavi mihi crede hoc 
ft at stare t si non obstitisset sactrdotii mú
nus , consilii regit onus ac inquietado cu
riae. En estas circunstancias ocurrió la sus
pension dei consejo de Indias y cesación 
de- sus negocios, á causa de la rigurosa re
sidencia que de órden de S. M. se tomó á 
sus consejeros en este dicho año; y visi
tado este supremo tribunal por el licencia
do Figueroa, ministro del consejo real , de 
resultas quedaron privados de oficio el l i 
cenciado Suarez de Caravajal, obispo de 
Lugo y el doctor Beltran , y condenado 
¿ste entre otras penas en 1700 ducados de 
multa. En medio de tanto rigor salió in
demne nuestro Luco, contra quien nada se 
halla en las deposiciones. Entonces fué 
guando aprovechando tan favorables mo
mentos escribió la Práctica criminal canó
nica , y Ja segunda parte del Aviso de cu
ras , compuesta de 33 capítulos, en los que 
advierte mas ea particular lo que deben na
cer los párrocos para cumplir con su ofi
cio ; y aunque su ¡mpreiion se concluyó 
en Alcalá en casa de Brocar á 15 de oc
tubre de 1543, la obra se trabajó en el 
de 42 , como lo dice el mismo autor en 
el prólogo al cardenal de Távera , á quien 
hace presente sus ocopaciones , jas qua Ies 
no le habían dado lugar de satisfacer los 
deseos que tenia su eminencia de que es
cribiese algo para la instrucción de los cu
ras ; pero ahora que S. M. ha mandado ce
sar los negocios de Indias, iba á probar sus 
fuerzas para complacerle. 

Esta labtfriosidad y continuación de tra
bajos no podia ménos de acarrearle indis
posiciones ; así es que en la edad de 4J 
años se hallaba ya bastante quebrantado y 
padecia debilidad en las fuerzas corporales, 
como él mismo confiesa , y alega por es
cusa de Ja imperfección de la Práctica cri
minal canónica : Praecipue, dice en el pró
logo, quod post triginta daos an nos tt 
amplias tn solo pontificio, ac Caesareo ju
re consumptos non illae adsant vires. Co -
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mo quiera, continuó en desempeñar el mi
nisterio y encargos del consejo hasta fines 
del año 1544 , y se hallan firmas suyas en 
las consultas de este tiempo, Siendo con
sejero de Indias, le nombró Cirios V para 
el obispado de Calahorra y la Calzada por 
muerte de D. Juan VJÓCT , acaecida en 24 
de setiembre de 1544- Tomó posesión del 
obispado en el de 1545 , y celebró desde 
luego sínodo en Logroño, como consta de 
diferentes constituciones formadas en dicha 
ciudad, é intercaladas en las que imprimió 
en Leon de Francia en el año de 15^5. 
A 21 de setiembre compuso y firmó en 
V it Mía los capítulos de reforma y buen 
gobierno dirigidos á los oficiales de su au
diencia episcopal para la mejor administra
ción de justicia > y un arancel para los vi
carios foráneos con la misma fecha. No se 
olvidaba por eso en medio de estas ocu-
paciontis de visitar sus ovejas, gran cargo 
y obligación del ministerio episcopal ; y se 
sabe haber estado muchos dias en Luco, y 
confirmado allí diferentes personas en los 
días 9 y 20 de dicho mes, como consta 
de la lista que de su puño y letra hermosa 
)USO el mismo obispo, y se halla en unas 
lojas sueltas al fin del libro de bauriajdos 

de dicha iglesia: la firma es de las mas ga
llardas que se pueden ver, y prueba muy 
bien el exercício grande que siempre tuvo 
en escribir. 

En el año 1546, después de haber ce
lebrado sínodo en Vitoria , salió de Espa
ña para el concilio de Tremo , y se halló 
á la quinta sesión del dia 17 de junio , en 
Ia qual entregó las esquelas siguientes , cr>n 
su voto sobre los decretos que se propu-
siéron. Acerca del decreto sobre el peca
do original , diieo: R. D. Cahgnrritanus 
dedit scht'dulam infrascripti tenoris • pla
cet decretam , dtmmodo tamen addatur 
quod quia asserentibus aliquibas in con-
cion'tbus qttod virgo Maria fait concepta 
in peccalo origin ali , scandala oriantur 
in populo, non licet alhui in hoc decreto 
praedicare publicè , donee ab ecclesia da-
bium hoc terminari contingat: quorum ta
men opinionem per hoc non intendit sanc-
ta synodus reprobare. Cui ettam Cal-ig'tr-
ritano non placet titulas decreti. Habién-

r • do-
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dose leído en el mismo día otro decreto 
super leetione et praedicatione , entregó la 
esquela del tenor siguiente : Placet decre-
tum , dum tamen addatur quod si tempo
re quo Regulares praesentav^runt se epis-
copis benedictiâttetn recepturi , earn dene-
gtivtrint episcopi, non approbando perso-
ittis eorum , non possint amplias dicti Re
gulares praedicare in aliqtta parte dioe-
cesum suarum invitis episcopi*. E n la se
sión sexta del 13 de enero entregó también 
varias esquelas t que prueban su integridad, 
constancia sacerdotal, y quan distantes y 
aun opuestas eran sus ideas á las de los ul
tramontanos. Le harán siempre mucho ho-

.nor las cédulas que presentó en dicha se
sión , en la séptima del dia 3 de marzo , y 
en la octava dei 11, á saber: JJt nidia om-
nino dtspensatione liceat caique ullra duas 
cur at as eccles'as habere. Ut nemo nisi 
unam cat fudr alem haber et quacumque prae-
fulgeat dignitate. Ut in hoc deireto de 
cardinalibus expressa fieret mentio. Ut 
nulla omnim teneat dispensatio nisi ex 
justis et in jure expressis , vel saltem ra-
tionibilibiis causis concessa. Ut causae ku-
iusmodi coram or dinar Us probandae essent. 
Cânones autem ita comprobandos esse , ut 
dicant (ibusum-es$e alíter /acere. Dispen-
sationes esse disipationes et non juvare 
quemquam in foro poli , nisi ex justis et 
rationabilibus causis concessae essent. Et 
propterea cardinales beneficiis numquam 
sat plenos cum peccato mor t a l i benefida re
tiñere. En la sesión octava de Translations 
xoncilii , dixo : Non placet decretam et 
•causa non est sufjiciens in re tanti momgn-
ti. Maturius esset deliberandum , et non 
t'tít temeré el praecipttanter procedendum. 
In con r̂egalione die 24 dixit inconveniens 
esse in synodo libertatem impediré vel de 
h'aeresi ardiere. Mulla de Uesa libértate 
concilii conquestas est: petiit sibi licen-
tiam abeundi concedi, si pro arbitrio iinius-
fujusque:;: in a Hum sit itwehcndum ) et 
adversas ea quae Mater anus postulaverat 
dixit: Non est aliquis hie , ut arbitrar, 
quiprimae sedi privilegiam aufer-re cme-
tur, sed omnes , s i opus esset, credo pro 
ipsa moreremur. Sumus vocati hue, non 
Alia de causa , quatn ut restitaantur col-

Tom, J, 
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lapsi mores , et quomodo hoc fiet, nisi pla* 
gae ostendantur. Non dico ego papam hoe 
vel Mud faceré non posse, sea dico non 
deberé, non decere , hoc non aedificare. Si 
praeterea male dico non est quod ultra 
permaneamus in hoc loco , net quod labo-
remits. Adjecit et alia in hac sententta: 
ma/ta etiam protufit quare omnes eXemp-
tiones , omnes'que anexiones máxime pat-
rochialium non fundxtus essent revocan-
dae. Habiéndose publicado en dicha sesión 
octava el decreto de translación á Bolonia, 
se opuso vigorosamente nuestro obispo á se
mejante resolución, como consta de las Ac
tas impresas en Medina en casa de Este
ban Palaciolo en el ano de 1554. Consi
guiente á estos principios se mantuvo sin 
Salir de Trento, y no asistió á las tres pri
meras sesiones bolonienses que correspon
den á la nona , décima y undécima, de este 
concilio. Devuelto éste á Trento por fu-
lio I I I , se halló nuestro Luco á la seiion 
tercera de 11 de octubre, y á Ia quarta de 
25 de noviembre de 1 s 51 , como consta de 
las citadas Actas de la impresión de Medina, 
en las quales se expresan todos los que asis
tieron á cada una de las sesiones. Ni por 
esto se olvidaba de su iglesia de Calahor
ra , á la qual hizo varias donaciones , co
mo se muestra por su testamento , ni del 
cuidado de sus ovejas» que recomendó en
carecidamente desde Italia á los curas pár
rocos , dirigiéndoles el raro übrito intitula
do ; Antidotum desperationts ac christia-
nae spei robunr. que después se imprimió 
en Salamanca por Andres de PortonarÜs, 
año de 1553. Empieza Joannes JBeTnar~ 
das Diaz a Luco episcopus Calagurrita-
nus et Calciatensis universis dioecesis nos-
trae animarum pastoribus::: Cum toto tilo 
quadriennio quo in hac urbe Tridenttna in~ 
terrupti concilii restitutionem expectavi-
mits multa legissem.:: y concluye Tridetl-
ti Kalendis Januariis an. D. 

Concurrió á la sesión quinta de 28 de 
abril de 1552 , en Ia qual se opuso vigoro
samente á la suspension del concilio. En las 
referidas Actas de lâ impresión de Medina, 
en que se mencionan los obispos que con-
tradíxéron aquella suspension , se- dice del 
de Calahorra: Mpiscopus Calagurritanus 
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contradixit smpUciter suspensioni nulU 
facta distinctione inter suspensionem vel 
frorrogationem concilit. Hiciéron honorí
fica mención de esta constante lesistencia 
de nuestro Luco los fiscales, de S.- M. en 
«1 juicio imparcial, diciendo: «El decreto 
wde suspension del concilio por dos años 
» s e notilicó Á los PP. en la iglesia de S.VÍ-
»gilio en 24 de abril , debió decirse 28, 
« d e 1552. Todos nuestros obispos reclamá-
»ron el decreto , y solo consintiéron que 
»7se prorogasen las sesiones por algún corto 
«tiempo::: á excepción de D . Juan Hernal 
»Diaz de Luco, obispo de Calahorra , que 
n absolutamente la contradixo , y en el mis-
» mo acto entregaron por escrito el instru-
*» mento de su protesta formal con las ra-
»zones que la justificaban::: Este instru-
»mento remitido al rey Felipe 11 se guar
i d a entre los manuscritos de la biblioteca 

, « ¿ 6 S. Lorenzo el Real." 

En este mismo año de 52 volvió á E s 
paña , y siempre zeloso é ¡nfatigjble em
prende la visita de su iglesia y obispado: 
celebra sínodo en Logroño, ordena sus cons
tituciones , y después de haber celebrado 
otro sínodo en la misma ciudad en el año 
J551, las imprimió todas en Leon de Fran
cia a ^ de julio de 1555 en una edición 
magnilica, insertando en esta colección las 
«ntigujis constituciones del obispado que se 
JiaMaban en un voliímen dispuestas por tí
tulos y materias , según el orden de las de
cretales por su antecesor D. Alonso de Cas
tilla , quien estando, para imprimirlas murió 
en el año de 1541. En el de 15 53, después 
¿e haber otorgado testamento en Logroño á 
15 de diciembre , escribe á S. Francisco de 
Bo rja dándole gracias por los frutos de su mi
sión en Vizcaya; y le suplica vaya á predicar 
& Calahorra: desde allí le acompaña á Lo
groño , en donde también hizo misión. En 
1 í 54 ¡mprimió tercera vez en Leon de Fran
cia las Reglas del derecho y y sus falencias 
Con adiciones: hace el repertorio á sus cons
tituciones , ordena nuevo misal para su obis-

Íiado y lo imprime en Leon con este títu-
0 : Missale secundum consuetudinem Ca~ 

lagurrit. et Calciatens. ecclesiarum im-
frcssttm et absolutum de m.ind-iio ilhtstris. 
AC revermdts.JoAnnis Bernardi Diaz de 
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Luco epiicopi dict.irum. tugdttni mim à 
Nathitate Domini I§ $4. En fin colmado 
de méritos murió en Logroño en 14 de se
tiembre de 1 i 56 á los 61 de su edad , lleno 
de gloria y honor delante de Dios y de los 
hombres. Su memoria se perpetuará de ge
neración en generación , así como la de to
dos los hombres sabios y víituosos. M. 

L U M B E R I ó I L U M B E R I , pueblo de la Vas-
conra nombrado por Plinio entre los que 
pertenecían al convento jurídico cesarau-
gustano, y hoy con poca alteración se 
llama Lninbier , villa de la merindad de 
Sangüesa, r, de Navarra. A. 

L U M B I E R , v. sep. del valle de Aibar, del 
1.'' part, de la mer. de Sangüesa, del arcip. 
de Ibargoiti, ob. de Pamplona, r. de N a 
varra. Está situada en una eminencia entre 
los rios Salazar é Iratí que se ¡untan den
tro de sus términos, sobre cada uno de los 
qnales hay un puente de piedra. Confína 
por e. con Liédena, por s. con Yesa, lu-
gareS-del valle de Liédena, por o. y á una 
legua de distancia con Arbonies de! valle 
Romanzado, y á media legua con Nardues 
cabe Aldunate del valle de Urraul baxo. Al 
gunos han sospechado ser esta villa la Bittt' 
ris mencionada porToíomeo en laVasconia: 
para lo qual no hay fundamento, como lo 
tiene la de haber sido capital de los Uumbe-
ritanos nombrados por Plinto en la Vas-
conia y sujetos al convento jurídico de Z a 
ragoza. Es una de las buenas villas del rey-
so, con asiento y voto en las cortes ge
nerales , y tiene por armas en campo azul 
castillo de plata acostado en xefe de una 
estrella y un creciente de luna de lo mis
mo. Los reyes D. Sancho el fuerte y D . 
Teobaldo I la repoblaron, concediéndola 
fuero particular y muchos privilegios, los 
quales confirmaron los reyes D. Enrique 
4 18 de abril del año 1274, y D. Luís 
Hutin á 20 de octubre del de 1307. 
X). Carlos el noble en atención á las fre-̂  
^tientes querellas que ocurrían entre los 
hijosdalgo y francos, los quales tenían fue
ro , juez y jurado, murallas y lugar sepa
rado como si habitasen en dos villas; hizo 
á dichos francos hijosdjlgo uniendo las ju
risdicciones por carta dada en Tíldela á 9 
de febrero del ano 1391. La princesa D.4 

Leo-
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Leonor, estando en Tafalla á i j de febrero 
de 1467, la concedió dos ferias, una á prin
cipio de mayo y otra por el dia de S. L u 
cas , ensalzando mucho la lealtad y buenos 
servicios de esta villa, que lo fuéron notables 
quando el duque de Villahermosa D.Alonso 
de Aragon le puso cerco y sitio de orden 
de su padre el rey D. Juan I I de Aragon, 
porque seguia el partido del príncipe D.Cár-
los de Viana ; cuyo privilegio confirmaron 
los reyes D. Fernando el católico en V a -
IladoÜd á 4 de junio del año de 1513 , el 
señor Cárlos V en Burgos á 15 de febrero 
del de 1528, y el señor Felipe I V en 
Madrid á 27 de marzo de 1630, hacién
dole merced de la jurisdicción civil y cri
minal , la qual se exerce por el alcalde que 
á proposición de la villa nombra el vircy, 
y la económica por los regidores sorteados 
de la bolsa de los insaculados; y última
mente el señor Cárlos I I I confirmó todos 
estos privilegios en Madrid á 23 de setiem
bre del año de 1774. Tiene una iglesia par
roquial dedicada á la Asuncion de la V i r 
gen y servida por un vicario, 10 benefi
ciados y un sacristan sacerdote. Hay un mo
nasterio de monjas benitas de la advoca
ción de la Magdalena con 14 religiosas pro
fesas , 6 legas y un capellán, que estuvo 
primeramente á corta distancia del de S, Sal
vador de Ley re, y se intitulaba de S. Cris-
toba! , cuyo nombre mudó quando se tras
ladó en 1450 á Lisabe, en el que hoy 
retiene en esta villa adonde se trasladó últi
mamente. V . S. CRISTOBAL y LIS ABE. E n 
sus términos se cuentan 6 ermitas, y k 
población consiste en 280 casas útiles, 24 
arruinadas, y e n ellas habitan 1548 per
sonas. En el apeo del año de 1366 se dice 
que tenia 101 fuegos, y entre los pueblos 
del valle de Longuída se pone después con 
39. Los naturales se ocupan principalmente 
en la agricultura, y cogen trigo , cebada, 
vino y otros frutos. A . 

L U N A , 1. del valle y herm. de Quartango, 
víc. de este nombre, dióc, de Calahorra, 
pr. de Álava. Confina por n. con Délica 
y Tertanga de Arrastaria mediante la sier
ra de Guibijo, por s. con Guinea. Barron 
y Cárcamo de Lacozmonte, entre quienes 
media la sierra de Arcamo, por e. con Ar-
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chua y Guillarte, y por o. con Osma d« 
Valdegovia, Berberanay Muriuiie Casti
lla mediante dichas sierras. Tiene 13 ve
cinos que se ocupan en la agricultura y 
cogen anualmente 770 fanegas de granos, 
y una iglesia parroquial con la advocación 
de S. Andres apóstol servida por un bene
ficiado. M. 

L U N O , anteig. de la mer. de Bastaría, señ. 
de Vizcaya, ob. de Calahorra. Confina 
por n. y o. con Meacaur , Rigoitia y For-
cia, y por e. y s. con Guernica y el con
cejo de Ajanguiz. Contribuye por 70 fo
gueras y tiene el 6.° voto y asiento en 
las juntas generales del señorío, que se ce
lebran siempre en su territorio, en el qual 
y n un sitio llamado Guernica fuera de 
los términos de la villa de este nombre se 
hallan el famoso árbol , baxo el qual se 
las da principio, como la ermita de nues
tra Señora de la Antigua donde se conti
núan. L a iglesia parroquial dedicada á S.Pe
dro está servida por 3 beneficiados qu» 
presenta el dueño de la casa solar de Me-
ceta, quien lleva también los diezmos y s« 
titula patrono de Vítero. E n la lista ior-
mada'á conseqüenda de la pesquisa hecha 
<le real orden en 1416 se cuenta este pa
tronato entre los realengos, y es lo cierto 
que por- privilegio expedido en Orduña á 
.28 de abril de 1366 le donó el conde 
L). Tello con la carga de pagarle 1800 
jnrs. anuales 2 los pobladores de la villa 
de Guernica f quienes lo traspasaron á Juan 
Sanchez de Meceta por escritura de per
muta otorgada en 15 de junio del mismo 
año. Tiene esta parroquia 14$- casas ea 
•el concejo de Ajanguiz, ademas del vecin
dario de Luno , cuya población es de 587 
personas. Hay 7 molinos , 4 ermitas y un 
convento de monjas franciscas, fundado 
como beaterío en 1563, reducido á clau-
*ura baxo la regla de santa Clara en 1618, 
y en 1Ó38 la junta general del señorío le 
agregó la casa de la ermita de la Antigua 
para hospedería y sirve de habitación al 
vicario. G . A. 

L U Q U I A N O , I. señ. del valle y herm. de 
Zuya, pr. de Álava , vic. de Quartango, 
dióc. de Calahorra, Está situado en la l i 
bera del rio Bayas que le baña dotándole 
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á la izquierda. Confina por n. con Mar-
quina , por s. con Martioda y los Hueros 
medianre la sierra de Badaya , por e. con 
Vitoriano y por o. con Amezaga. Tiene 
30 vecinos con el misino gobierno y jus
ticia ordinaria común á todo el valle: su 
ocupación principal es la agricultura y co
gen anualmente 1220 fanegas de granos. 
La iglesia parroquial está dedicada á S. Juan 
Bautista y servida por 2 beneficiados. Cer
ca del pueblo se halla la casa torre muy 
antigua con las armas de los Záiarcs y 
Mendarozquetas , una ermita da santo T o 
mas , término redondo , monte robledal y 
un sel de hayas; y de aquel solar descien
de D. Francisco Rodríguez Mendarozque-
ta, comisario general de cruzada, obispo 
de Sigiienza y presidente de Castilla. Ha
cia la banda de o. está situada otra casa 
torre que llaman la Encontrada sobre el 
rio Bayas, y contigua á ella una ferrería 
que trabaja cada año 100 quintales de fier
ro. M. 

L U Q U I N , 1. del valle de Santesteban, dçl 
í . 0 part, de la mer. de Estella, arcip. de 
Xa-Berrueza , dióc. de Pamplona , r. de 
Navarra , en sitio casi llano á la caída occi
dental de Montejurra, distante medio quar
to de Urbiola por o. E l número de sus ha
bitadores es de 23 5. La parroquia es de la 
advocación de S. Álanín , con un vicario, 
4 beneficiados y un sacristan. Hay una 
basílica de nuestra Señora que se venera con 
particular devoción. T. 

L U S A R R E T A , 1. del valle de Arce , dei 
3,"partido de la mer. de Sangüesa , arcip. 
de i W g o i t i , ob. de Pamplona, r. de Na
varra. Está situado en terreno medianamen
te llano, á la derecha y un quarto de le
gua del río Urrobi. Confina por n. con el 
lugar de Espinal del valle de Erro, y úl
timo del reyno por la parte de Francia, 
por e. con Arrieta y Villanueva, por s. 
con Saragueta, y por o. con Esnoz del di
cho valle de Erro. En una llanura que ocu
pa su término se coge abundantemente tri
go , avena, cebada y centeno; y en tos 
montes hay muchas hayas y robles, y ves
tigios-de minas de cobre, de las quales se 
proveía la fábrica del lugar de Villanueva. 
Los regachos que descienden de sus inon-
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tes por o, se introducen en el rio Urro
bi , cuyas corrientes empiezan en los tér
minos del valle de Erro y lugares de E s -
noz y Espinal. Tiene una iglesia de la ad
vocación de S. Estéban proiomártír ser
vida por un cura denominado abad ; y la 
población es de 4 casas con 31 personas 
gobernadas por un alcalde nombrado por 
el vírey á proposición del valle y el 
regidor del pueblo elegido entre sus ve
cinos. A. 

LUSCANDO , 1. sen. en la herm. de I ru -
raiz, pr. de Alava: es una de las 9 a l 
deas de la jurisdicción de Acilu. Está si
tuado en un llano al e. y cerca de 4 le
guas de Vi tora , al s. y á media legua de 
distancia de la villa de Salvatierra. Confi
na por n. con Vicuña , distante quarto y 
medio de legua, por e. con Ocariz, por 
s. con Alaiza, ambos á distancia de un 
quarto de legua, y por o. á la de 3 quar
tos con la villa de Acilu. Caña sus térmi
nos por o. el pequeño rio que forma uno 
de los primeros brazos del Zadorra. L a 
población es de 4 casas, oíros tantos ve
cinos, y 17 personas con el mismo gobier
no y justicia de la villa de Acilu, los qua
les ocupados en la agricultura cogen anual
mente 9 7 4 . fanegas de toda especie de gra
nos. La iglesia parroquial está deseada á 
S. Vicente mártir, y servida por un be
neficiado: pertenece en lo eclesiástico at 
ob. de Calahorra, su vic. de Salvatierra y 
arcip. de Eguilaz. M. 

L U X Ó , 1. de sen. en Ia herm. de Ayala, 
pr. de Alava. Confina pore, con Menoyo, 
por s. con Añez , por o. con Soxogutí y 
por n. con Quejana. Tiene 8 vecinos i 2 
regidores , y los alcaldes y gobernador de 
Ayala, una iglesia dedicada á la Asuncion 
de nuestra Señora, servida por un bene
ficiado que presenta el obispo de Cala
horra , y una ermita de santa María Egip
ciaca. Pertenece en lo eclesiástico á la vie. 
y arcip. de Ayala. M. 

L U X U A , anteig. de la mer. de Uribc, señ. 
de Vizcaya , ob. de Calahorra. Dista le
gua y media de Bilbao, y confina por n. 
con Lauquiniz y Gatica, por e. con D e -
rio, por s. con Sondica y Dcusto, y por 
o. con Erandia. Está sjtuada en llano con 
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620 personas de población, qoe contribu
yen por 91Í fogueras. Goblérnanla 2 fie
les , y tiene el 43.0 voto y asiento en las 
juntas generales de Guernica. Hay 8 mo-
íinos, y ¡unto á dos que están en la barria
da de Azpulueta en una peña abierta á 
pico se lee la inscripción latina siguiente: 

V E C U N I E N S E S H O C M U N I E RUNT. 

Pretenden ios del pais que los vecunienses 
son los de Veolse , esto es, los del barrio 
de abaxo; porque ve ó vea eu vascuence 
es lo de abaxo, y oke barrio. Otros quie-
xen que vecunienses sean los de Begpña. 
Tiene una parroquia dedicada á S, Pedro 
apóstol, reedificada en 1634 y servida por 
3 beneficiados que presenta el conde de 
Santa Ana, como patrono divisero, en vir
tud de compra que el 2.0 conde de este 
título hizo al dueño de la casa solar de 
Luxua. Por escritura de translación otor
gada con aprobación del ordinario eclesiás
tico en 11 de mayo de 1797 entre el pa
trono y los beneficiados se arregló la dis
tribución de los diezmos y primicias, que
dando para éstos la mayor parte. Hay 
ademas tres ermitas con la advocación de 
S. Miguel, S. Martin , profanada , y S. Ma
ine's que está á medias con Sondíca. La 
primera de estas ermitas fue reedificada de 
nueva planta en 1796 , y por hallarse casi 
en el centro de la vicaría de Uribe es don
de el clero celebra sus juntas. G . A. 

L U Y A N D O , I. de seii. en la herrn. de Aya-
Ja , pr. de Alava. Confina por e- con los 
montes de Orozco, por s. con Murga , por 
o. con el valle de Oquendo, y por n. con 
los valles de Gordojuela y Llodio, exten
diendo su jurisdicción mas de dos leguas, 
y por él pasa el camino real de Vizcaya 
y el rio Nerblon. Hay muchas fuentes mi
nerales á que concurren con freqüencia los 
enfermos. Tiene 92 vecinos con el gobier
no y justicia ordinaria de que se hizo men
ción en la hermandad , una iglesia parro
quial dedicada á santa María Magdalena, 
servida por 2 beneficiados, de los quales 
el que sobrevive presenta la vacante, y 3 
ermitas., de la Piedad, S, Lorenzo y santo 
Domingo. Pertenece á la vic. y arcip. de 
Ayala. M. 

L L A 
L U Z U E R O , punta de tierra en el Océano 

cantábrico á \ ^ 3 8 ' long. 43o 23' lat. 
sept. Es la punta occidental de' la concha 
de Bilbao, de cuya villa dista poco mas 
de 6 leguas al n. o. G . A . 

L U Z U R I A G A , 1. de la herm. de S. Millan, 
pr. de Álava, á un quarro de legua por 
n. o. de Ordoñana. Confina con Salva
tierra por s. mediante el despoblado de 
Sornostegui, por o. con Zuazo y Here
dia mediante el de Udala, y por n. con 
Gordoa y Narbaja, entre quienes median 
los despoblados de Villabuens y Udala. 
Consta de 19 vecinos con la misma justi
cia de la hermandad y alcalde ordinario 
de Salvatierra: su iglesia parroquial estl 
dedicada á nuestra Señora de la Aisuncion 
y servida por % beneficiados, uno de en
tera y otro de media ración. Hay há-cia s. 
una ermita de S. Pedro apóstol. En lo ecle
siástico pertenece á la vic. de Salvatierra y 
arcip. de Eguüaz. M. 

L L A N T E N O , I. de sen. en la herm. de 
Ayala , pr. de Álava. Confina por e. con 
Zuaza, por s. con Beotegui, por o. con 
Retes de Tudela , y por n. con Santa Co
loma y valle de Gordojuela. Báñale el pd-
queño rio Llanteno, así llamado por pa
sar cerca de esre pueblo: tiene 78 veci
nos con sus dos regidores, alcaldes y go
bernador comunes á la hermandad, una 
iglesia dedicada al apóstol Santiago, ser
vida por dos beneficiados, de los quale* 
el que sobrevive presenta el beneficio va
cante, y sus frutos decimales pertenecen 
en parte al conde de Ayala. En lo ecle
siástico es uno de los pueblos que perte
neciendo antes al arzobispado de Burgos, se 
agregaron á la silla de Santander erigida 
por Benedicto X I V en el año de 175 $, y 
i su vic. y arcip. de Tudela. M. 

L L A N T E N O , pequeño rio de la pr. de 
Alava, en la nerm. de Ayaía. Nace en 
el valle de Angulo, jurisdicción del de 
Mena, cerca de la peña que hace cordi
llera y está inmediata á las revueltas y 
salidas de aquel puerto ; dirige su curso 
hácia n. por los pueblos de Añes , Herbí 
y Llanteno, pertenecientes á la misma her
mandad , tomando su nombre de este últi
mo lugar, y después de haber corrido 2 
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leguas de terreno, se le Incorpora el de 
Arciniega, m<¡dia legua mas abaxo de la 
villa del mismo nombre , y ámbos se ia-
tioducco poco mas adelante en el de Gor-
dojuela. M . 

LLODIO» herm. y valle de la quadr. de 
Ayala, pr. de Álava , situado en los con
fines del señorío de Vizcaya, al o. cou 
inclinación á n. y á 8 leguas de la ciudjd 
de Vitoria, al s. y 5 de Orduña , y otras 
tantas de Bilbao que le cae al n. Confina 
por e. con el valle de Orozco del seño
río de Vizcaya , por s. con Luyando de la 
hermandad de Ayala, por o. con el valle de 
Oquendo, y por n, con Arranzudiaga, 
pueblo de dicho señorío, dilatando sus 
términos y jurisdicción de n. á s. una le
gua, y de e. á o. legua y media. Le atra
viesa el camino real que desde Pancorbo 
se dirige á Bilbao, y el rio Nerbion fe
cunda sus campos, en que se coge algún 
trigo, cebada, maíz y otras semillas,cu
yo total asciende un aáo con otro á 11240 
fanegas. Estas circunstancias, igualmente 
que los muchos caseríos que se ven á la 
una y otra parte de dicho rio, y la gran 
cantidad de árboles frutales y montes fron
dosos, presentan á los viageros una pers
pectiva muy deliciosa. Hay también en sus 
términos canteras de marmol que reciben 
bello pulimento. 

Aunque en todo este distrito no hay 
población alguna regular, pues la del valle 
solo consiste en caseríos dispersos, como 
quiera, está dividido para su mejor go
bierno político en 6 aldeas ó barrios, á 
saber: 

X.ARREA. 
COGEN OCI. 
J-ARRAZABAL. 

OLARTE. 
isusr. 
D U VIRIS. 

En que se comprehenden 476 vecinos go
bernados por 2 alcaldes ordinarios con ju-
íisdiccíon acumulativa, nombrados uno por 
el valle y otro por el conde de Ayala 
su señor. Lo era ya en el siglo X I I I D. 
Lope de Mendoza ; y su hijo D. Lope de 
Mendoza, señor de Llodio, fué uno de los 
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rícoshombres que entonces se levantáron 
contra D. Alonso el sabio. En los 4 baf-
rios hay sola una parroquia común á to
dos con la advocación de S. Pedro de L a -
nuza, servida por 6 beneficiados que pre
senta el conde de Ayala , como patrono 
de ella, y percibe la quarta parte de to
dos sus diezmos y primicias, dexando las 
ofras tres para los beneficiados , y á mas 
los diezmos de 5 casas á elección del ca
bildo para pagar al cura que fuere de 
aquella iglesia. Este derecho y regalías se 
le han disputado al conde por Jos fiscales 
de S. M. En los otros dos últimos barrios 
que forman un cuerpo eclesiástico separa
do de los 4 primeros, hay una parroquia 
con el título de santa María de Yermo, 
que como patrona percibe los frutos de
cimales , y con ellos paga su congrua á 
cada uno de los 2 beneficiados que la sir
ven , con 20 ducados mas al que exerce 
la cura de almas. Corresponden en lo ecle
siástico al ob. de Santander y su vic. de 
Orozco del señorío de Vizcaya , donde se 
celebran las juntas del clero. Perteneció 
antiguamente á la jurisdicción del señorío de 
Vizcaya , y como parte suya concurrió á 
la junta de Guernica del año 1476, en que 
el rey católico juró y confirmó á los viz-
caynos sus fueros. 

Por una real provision de los reyes 
católicos, su fecha en Valladolid á 1 j de 
febrero del año 1491 , consta que el valle 
de Llodio á causa de las injusticias y da
ños que sus vecinos y moradores experi
mentaban continuamente de parte de las 
personas de la misma tierra, presentó pe
tición en el consejo suplicando tuviese á 
bien mandar que la provincia de Álava 
los recogiese y recibiese en su hermandad, 
y que sus altezas acordasen que dicho va
lle gozase en adelante de todos Jos privi
legios y libertades de que disfrutaban las 
hermandades de Álava. E l consejo accedió 
á esta súplica , mandando á la provincia de 
Álava los recibiese , precediendo el jura
mento acostumbrado de que el valle con
tribuiría por su parte í los gastos de la 
hermandad. M . 
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S U P L E M E N T O . 

INF 
I C A Z T E G U I E T A , v. de la union de Aiz-

pmna de h pr. de Guipúzcoa , situjda á 
orillas del rio Oria , á poco mas de una 
leyua du ia villa de Tolosa j con cuyos 
términos confina , y estuvo sujeta á su ju
risdicción hasta c! año de 1614, en que por 
merced de Felipe I I I se separó , y forma 
villa de por sí , y tiene asiento en Us jun
tas de provincia , en las quales vota con ó 
fuegos. La población consiste en pocas ca
sas derramadas por su jurisdicción sin for
mar calle ,-con una pequeña iglesia , y po
sada sobre el camino real. Sin crjibargo .ha 
tenido cas! en nuestros dias un varón muy 
notable , que fué D. Martin de Zelaycia y 
Liz-irza , obispo de Leon desde el año 1720 
hasta el de 1728, el qual asistió al conci
lio Lateranense , celebrado por Benedic
to X I I I en 1725. Consiguió del papa, es
tando en Roma , el beneficio simple de S, 
Clemente , diócesis de Cuenca , para el 
colei:io mayor de Cuenca en Salamanca, 
donde habia sido colegial, con cuya dota
ción se remedió la pobreza'del colegio , que 
desde el año 1500 cu que se fundó , no 
tenia rentas para mantener á sus individuos. 
Por st'iplica del mismo obispo reintegró el 
papa á la iglesia de Leon en varios prista
mos que estaban enagenados. Puso en el 
altar mayor de su catedral el cuerpo de san
ta Celestina, y regaló otro cuerpo santo á 
Felipe V . E l P. Risco se equivoca en lla
mar á Icazteguieta Leazteguieta , habiendo 
caido en igual equivocación D. Antonio Pons 
en el primer tomo del Viagefuera de E s 
paña. A. 

I N F A N Z O N A D O , ó T I E R R A L L A N A 
D E V I Z C A Y A : dase este nombre á se
tenta y dos pueblos , que se consideran en 
el orden político como la porción princi
pal de aquel señorío , y cuyos apodera
dos son llamados antes que ios demás en 
sus juntas generales. Entreveradas con ellos 
se hallan varias villas, que 110 se compre
hended en esta denoni in ación , fundadas en 
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terrenos, que ántes eran de sus distritos, y 
que dexáron de serlo por estas fundacio
nes. Su población está dispersa en caseríos 
situados á distancia unos de otros, cada uno 
con sus tierras, ó pertenecidos al rededor. 
Muchos caseríos forman un barrio , ó co
fradía, y muchos barrios ó cofradías un 
pueblo, que todos tienen sus iglesias par
roquiales y se denominan anteiglesiaí , m é -
nos el de Ajanguiz que lleva el nombre de 
concejo , y cuyos vecinos son feligreses de 
las de otros. Algunos hay que tienen dos 
ó mas iglesias y feligresías , lo que da lu
gar á que vulgarmente pasen pordosó mas 
pueblos 110 siendo en la realidad mas que 
uno. NÍ en todas partes la division eclesiás
tica corresponde exactamente á la civil , ha
biendo parroquias que no comprehenden á 
todo el pueblo ó anteiglesia , donde están 
situadas , comprehendiendo tal vez parte de 
otros. Tienen también los mas de los pue
blos sus casas de concejo, en cuyas inme
diaciones suele estar algo mas apiñada la po
blación , de manera, que en algunas partes, 
principalmente en Mundaca , Aulestía y 
Zornoza, parece la de una villa. 

Divídese todo el ¡nfanzonado en cinco 
merindades á saber: 

URIBE. 
B U S r t l R I A . 
A R R A T I A . 

BEDIA. 
MARQU1NA. 

Pero son muy desiguales entre sí, compre-
heudieodo la primera 32 pueblos,y la quar
ta y quinta no mas que dos cada una. En 
todas había antiguamente alcaldes llam.idos 
del fuero ; pero hoy no le tiene la de Mar-
quina : hay uno solo para las de Arratía y 
Bedía que nombra el señor gobernador del 
consejo, otro tiene la de Uribe y otro la de 
Busturia puestos ambos por particulares. Su 
jurisdicción es limitada á solo lo conten
cioso en materias civiles , en las quales co-' 
nocen cu primera instancia acumulativamen-
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le con ei corregidor del señorío , y su te
niente de Guernica , qae son los jueces or
dinarios del infauzonado en lo civil y en lo 
criminal. De los alcaldes del fuero se ape
la para qualquiera de éstos , como del te
niente para ei corregidor , y de uno y otro 
para la diputación, ó para el juez mayor de 
Vizcaya, que reside en Valladolid ( para 
quien también se apela de la misma dipu
tación con súplica para sala de.presidente y 
oidores, que se forma á este propósito to
dos los juéves en aquel tribunal. Pero no 
en todas las causas nay lagar á.todos estos 
grados, habiendo en esto varias distinciones, 
según la qualidad y la quantia de los negocios. 

Cada anteiglesia tiene sus ñeles regidores, 
que son dos por lo común , aunque en al
gunas hay tres y en otras solo uno : elí
geme ó sortéame anualmente, y vienen á sec 
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como jueces pedáneos del corregidor y su 
teniente de Guernica. Presiden los ayunta
mientos de sus respectivos pueblos , que son 
abiertos y se celebran los dias festivos des
pués de misa mayor en las casas de con
cejo ó pórticos de las iglesias. Llámanlos 
también en el pais Cruces f aradas , por
que en lo antiguo parece que solian dete
nerse las procesiones en algún lugar de
terminado para tratar los negocios comunes. 
Los mismos fieles corren con la recauda
ción de los propios y arbitrios municipales; 
y autorizan los bayles públicos , que suelen 
tenerse en dias señalados , y principalmen
te en el del patrono de cada república. L l e 
van por insignia unos chuzos. Todo el in
fauzonado pertenece al obispado de Cala
horra. V . sobre lo demás el artículo v i z -
CAXA. G . A . 
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D O C U M E N T O S 
P A R A I L U S T R A R L A H I S T O R I A D E A L G U N O S P U E B L O S 

D E E S T E D I C C I O N A R I O . 

Á L A V A . 
Privilegio del rey D o n Alonso X I confirmando la sentencia 
arbitral que inserta, dada for Juan Mart inez , sohre^ las 
diferencias que tenian los cofrades de la hermandad de J í l a v a 

y el concejo de Vitoria. E n Valladolid d 22 de febrero 
de l a era 1370 > año de 1332. 

Original en el archivo de Vitoria, copia en la real Academia de la Historia. 

E n el nombre de Dios Padre , é F i j o , é Espíritu Santo, que son tres personas 
é u n Dios verdadero, que vive é regna por siempre y a m a s , é de la bienaven
turada virgen gloriosa santa María su m a d r e , á quien nos tenemos por sen-
nora é por abogada en todos nuestros fechos , é á honra é á servicio de todos 
los santos de la corte celestial; é porque es natural cosa que todos los que bien 
facen quieren que gelo lieven adelante, porque se non olvide nin se pierda, 
como quier que mingue é canse el curso de la vida de este mundo , aquello 
es lo que finca en remembraza al mundo para siempre jamas , é por non caer 
en olvido lo mandaron los reyes poner er¿ ^scripto conf irmándolo por sus pre-
vil lejos, porque los otros reyes que regna.^n después dellos é toviesen su l o 
gar , fuesen tenidos de ge lo guardar , é de ge lo levar adelante. Por ende nos 
catado todo esto , é porque el conceio de Vitoria nos env ió mostrar por S a n 
cho Mart inez , é por Pedro Ibañez D a y a l a , é Martin Perez de la Caíeia sus 
personeros, en como la villa de Vitoria estaba en medio de Á lava, é que heran 
poblados en derredor de ella ricos ornes, é infanzones, é caballeros é otros m u 
chos ornes fijos-dalgo poderosos de que habían rescibido grandes premias de 
muertes de ornes é de muchos otros males , et porque la dicha nuestra vil la 
fuese meior poblada é ellos oviesen mas en que vivir é el nuestro servicio mejor 
guardado que hab ían cobrado muchas aldeas de los caballeros é fijos-dalgo de 
la confradía de Á l a v a , así por compra como por cambio teniendo' que es nues
tro servicio, é que por partir contiendas, e daños é males que recrescian de 
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cada dia entre los dichos caballeros é fijos-dalgo de A l a v a é el dicho con-
ceio de Vi tor ia que D o n L o p p de Mendoza , é Beltran Ibañez de G u e v a r a , 
é Johan Furtado de Mendoza , é Diego Furtado su hermano , é Furtado D i a z 
de Mendoza , é Gonzalo Ibañez su h e r m a n o , é Fernant R u i z de G a u n a a r 
cediano de Calahorra , é Lopp Sanchez su hermano , é Lope Garc ía de Sala-
zar , é Johan Lopez su fijo, é Martin Ramirez de M o n t o y a , é R u y L o p e z 
é Diego Lopez fijos de D o n Lopp de M e n d o z a , é Sancho Perez de G a c e o , é 
Vefiego Ruiz de A r a n g u i z , é Lope D i a z de Ugarte , é Diego Lopez de A r -
caya fijo de Loppe Perez , é Pero Lope de M o n t o y a , é Johan Diaz de Jocano , 
é R u y Mart ínez de Yurre , é R u y Ximenez de A r b u l u , todos confrades de la 
cofradía de Á l a v a , por sí é por sus parientes é amigos , é por todos sus v a 
sallos que an de facer por ellos llamados é ayuntados por la yunta de Arr iaga . 
E t otrosí presentes los sobredichos por nombre del dicho conceio de V i tor ia 
de la o t r a , que pusieron este pleito en mano é en poder de Johan Martinez 
de L e y v a mio camarero m a y o r , quel que librase este pleito é esta contienda 
que era entre ellos sobre razón de, las quarenta é cinco aldeas sobre que con
tiendan los difchos fijos-dalgo de Á lava é ellos Í en el qual pleito que el dicho 
Johan Martinez diá sentencia segunt se contiene en u n compromiso que los 
dichos fijos-dalgo é ellos en pombre del dicho conceio ficiéron en esta r a z ó n , 
por esta razón é grande voluntad que habernos de facer mucho bien é m u 
cha merced á los confrades de la dicha confradía por poner paz é asosiego 
entre los dichos confrades é los del dicho conceio de V i tor ia é á los confra
des de la confradía de Álava , queremos que sepan por este nuestro previ! le-
gio todos los que ahora son é serán de aquí adelante como N o s D o n Alfonso, 
por la gracia de D i o s , rey de Cast ie l la , de T o l e d o , de L e o n , de Gal i c ia , 
de Sevilla , de C ó r d o v a , de M u r c i a , de J a h e n , del A r g a r v e , é señor de V i z 
caya é de M o l i n a , en uno con la r é y n a D o ñ a María mi muger, viemos el 
dicho compromiso é sentencia que era fecho en esta guisa. Sepan quantos esta 
carta vieren de sentencia como en Valladolid sábado ocho diaá del mes de febre
ro , era de mi l é trecientos é setenta annos en presencia de mí Velasco Perez, 
de la cámara del r e y , é so escribano é notario general por él en todos los sus 
regnos é ante los testigos que en fin de esta carta son escriptos, estando en 
el alcazar vieia en la posada de Johan M a r t í n e z de L e y v a , camarero mayor 
del r e y , estando ante el dicho Johan Mart ínez de la una parte D o n Beltran 
Ibañez de Guevara señor de O ñ a t e , é L a d r ó n so fijo, é D í a g o Lopez fijo de 
D o n Lopp de Mendoza, señor de Llodio , é Johan Furtado de Mendoza , é 
R u y Diaz de Roías fijo de R o y Sanchez de R o i a s , é Lope Garc ía de Salazar, 
é Pero Martinez de Minnano , confrades de la confradía de Á l a v a » por sí en 
voz é en nombre de los otros confrades de la dicha c o n f r a d í a , é de la otra parte 
Pero Ibañez de A y a l a , alcalde en V i t o r i a , e Sancho Martinez , é Mart in Perez 
de la Ca le ia , vecinos é moradores en V i t o r i a , en voz é nombre del conceio del 
dicho logar de V i t o r i a , cuyos procuradores ellos son , sobre razón del pleito é 
contienda que era entre amas las partes sobredichas sobre razón de las quarenta 
é cinco aldeas que son en Alava sobre que amas las dichas partes c o n t e n d í a n , 
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las quales e s tán escripias é nombradas en el compromiso que amas las partes 
sobre este pleito ficiéron, el qual pleito é contienda amas las dichas partes 
h a b í a n comprometido é en mano é en poder del dicho Johan Martinez paca 
que lo libre entre ellos como él quisiese, segunt que meior é mas complida-
mente esto se contiende por una carta de compromiso fecha é signada por 
escribanos p ú b l i c o s , é seellada coa el sello del dicho conceio de V i t o r i a , é 
con los sellos del dicho D o n Beltran í b a ñ e z , é del dicho L a d r ó n su fijo, é 
de D o n Lopp de Mendoza, señor de L l o d i o , é , de Johan Furtado de Mendo
za , é de la qual carta de compromiso pareció y luego , é fué leida ante e l d i 
cho J o h a n Martinez é ante los sobredichos , de la qual carta el tenor es este 
que se sigue = Sepan quantos esta carta vieren como yo Lopp de Mendoza, 
señor de Llodio , é yo Beltran Ibañez de G u e v a r a , s eñor de O ñ a t e , é y o Johan 
Furtado de Mendoza , é yo Diago Furtado su hermano , é yo Furtado D i a z 
de Mendoza por mí é por Gonzai Ibañez m i h e r m a n o , é yo Fernant R u i z de 
G a u n a , arcediano de C a l a h o r r a , é y o Lopp Sanchez de G a u n a s u hermano, 
é yo Lope Garc ía de Sa lazar , é yo Johan Lopez su fijo, é yo M a r t i n R a m i 
rez de M o n t o r i a , é yo R a y L o p e z , é yo Diago Lopez fijos de D o n Lopp de 
M e n d o z a , é yo Sancho Perez de G a c e o , é yo Yenego R u i z de A r a n g u i z , é 
y o Lopp Diaz de Mugaren, é yo Diago Lopez de H a r a y a fijo de Loppe Pe
rez , é y o Pero Lopez de Montoya , é yo Johan D i a z de Jocano , é y o R u y 
Martinez de Y h u r r e , é yo R u y Xemenez de A r b u l u , nos todos los sobredi
chos ricos ornes, é infanzones, é caballeros é escuderos nombrados coñfradres 
de la confradr ía de Á l a v a , por nos é por nuestros parientes é nuestros a m i 
gos vasallos, é por todos aquellos que an de facer por nos ob l igándonos de 
lo facer otorgar por y u n t a ; otorgamos é conoscemos que por razón de l a 
contienda que era é es entre nos los coñfradres de la confradría de Á l a v a é 
e l conceio de Vitoria de grandes tiempos acá sobre las quarenta é cinco a l 
deas que son en Alava nombradamente : Subijana, é Z u m e l z u , é A r m e n t i a , é 
G o m e c h a , é Berrosteguieta, é Meana , é Monasterioguren, é G a m i z , é Bolibar, 
é Ulibarri de los O l l e r o s , é Haberasturi , é Hur iar te , é A r g a n d o ñ a , é Sant-Ro-
m a n , é L u v i a n o , é Ore i t ia , é H u l i b a r r i , é D o y p a , é M a t a u c u , é Betriquiz , é 
Zerio, é Junguitu , é Z u r b a n o , é I larraza , é Arcaya . , é S a r r a c u r r i , é O t a z u , é 
Helorr iaga , é A r c a u t e , é Aranguiz , é H u l i b a r r i , A r a c a , é Minano m a y o r , é 
M i ñ a n o menor , é Retana , é A r r o y a b e , é Hamarita , é G a m a r r a mayor , é G a 
marra m e n o r , é Betolaza, é Z u a z u , é Crispijana, é G o v e y u , é L e r m a n d a é 
Abechucu : que decimos nos los coñfradres que el conceio de Vitoria nos las 
tiene forzadas, é que estas dichas quarenta é cinco aldeas, é toda la tierra de 
Álava es é debe seer nuestra así como lo fué de aquellos onde nos venimos, 
é tenemos é decimos que nos las deben desempatar é desembargar. Otros í no$ 
Pedro Ibañez de A y a l a , é Marcos P e r e z , é Aparicio I b a ñ e s , alcaldes en V i t o 
r ia , é Mart in García de L a r r e a , é Johan Yeneguez de Hulibarri ,• é Mart in 
Perez de H u í a t e , é Miguel Perez de L u p i d a n a , é Garc ía Ibañez de I larraza j u 
rados en la dicha villa , por voz é en nombre del conceio de Vitoria é por nos, 
ob l igándonos de lo facer otorgar aLconceio., é de les &ce£ estar é quedar por 
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e l í o , por razón quel dicho conceio é nos en su nombre en su voz decimos 
que las dichas quarenta é cinco aldeas nombradas en Á l a v a , que son é deben 
seer del rey nuestro señor é nuestras sin parte de los confradres de Á l a v a , 
porque las compramos é ganamos así como d e b í a m o s , de que tenemos dello 
cartas é privUlejíos en como son é deben seer del dicho conceio , é que el con
ceio debe fincar con ellas por razón que la tierra de Álava > é los castiellos, 
é eí semoyo , e el buey de marzo es" del rey nuestro señor sobre que los con
fradres de Álava é el dicho conceio c o n t e n d í a m o s fastaqui , é cresc ió entre 
amas las partes muchas muertes , é feridas, é tomas é otras cosas que debien ser 
escusadas , de que amas las partes tomamos m u y grandes daños , é feciemos 
muchas costas por seguir este pleito, et porque J o h a n Martinez de Leyva^, me
rino mayor por el rey en Castiel la , é so camarero mayor , veno agora en Á l a v a 
é en V i t o r i a , é en nombre é en voz del rey é en so servicio , é fabló con nos 
los confradres de Álava é con el dicho conceio de Vitor ia para asesegar é ave
nir este pleito, é nos dar paz , que es grant servicio de Dios é del rey nues
tro señor , é pro é asosiego de amas las partes , por esta razón nos los sobre
dichos confradres por nos , é por nuestros fijos , é nuestros/ parientes, é nues
tros amigos, é por nuestros vasallos de la confradr ía de Á l a v a , é nos el di 
cho concejo de Vi tor ia , siendo ayuntados é llamados por pregón en este mes
mo dia por este mesmo fecho , mos trándonos lo primeramente los dichos a l 
caldes , é yurados é ornes bonos que á esto es tudiéron por nuestro mandado, 
o torgándolonos é aviéndolo por ñrme é por b i e n , porque es grant, servicio 
de Dios é del rey , é grant paz é asesiego de nos é de toda la tierra. E t 
otrosí nos los dichos confradres de la confradría de Á lava siendo yuntados é 
llamados á yunta en el campo de Arriaga por p r e g ó n fecho, segunt que lo 
avernos de huso é de costumbre de siempre a c á , seyendo y yuntados nos 
los confradres de la confradría de Á l a v a á esta dicha y u n t a , veyendo é en
tendiendo todas estas maneras que sobredichas son , amas de las dichas par
tes así como nombrados somos, otorgamos é conoscemos que somos aveni
dos amoralmente é por bien de paz poner é ponemos este dicho pleito é con
tienda de estas dichas quarenta é cinco aldeas nombradas en mano é en po
der del dicho Johan Martinez de L e y v a él siendo presente á e l l o , a l qual 
dicho Johan Martinez amas las partes a t r e v i é n d o n o s á la merced del r e y , é 
entendiendo que es so servicio , tomamos por nuestro j u e z , alcalde arbitro, 
arbitrador y amigable componedor, et dárnosle l ibre, é lleno é c o m p l i d o po
der sin cond ic ión ninguna al dicho Johan Martinez de L e y v a así como me-
íor é mas complidament puede é debe seer , que él vea é tráete entre nos las 
dichas partes este dicho pleito é contienda que sobredicha es : otrosí damos 
cumplido poder , é lleneramente, como dicho es , que todo quanto él t rac -
tare , ordenare, aviniere ó compusiere, arv i trare , ó judgare , ó mandare , ó 
sentenciare una vez ó m a s , quantas él quisiese é por bien toviere , ó menes
ter fuere en razón de las dichas quarenta é cinco aldeas, quier por fuero ó por 
derecho, quier por juicio é por alvedrio , ó en otra manera qualquier que él 
quisiese é por bien toviere, las partes seyendo llamadas ó non l l a m a d a s p r e 
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sentes ó non presentes, el dicho J o h a n Martinez seyendo asentado ó levan" 
tado en dia feriado ó no feriado , guardada la ó r d e n del derecho ó no guar
dada , amas las partes que estemos é quedemos por e l l o , é lo atengamos é 
lo cumplamos é agora é en todo t iempo; et si por aventura alguna de las 
partes non estudiare é quedare é cumpliere todo lo que el dicho Johan Mar
tínez a lca í le árbitro sobredicho judgare 6 mandare , sentenciare, aviniere* 
compusiere en qualquier manera , como sobredicho e s , quede, é peche é nom
bre de pena , é postura é paramiento que entre amas las partes es puesto c í en t 
veces mil i maraved í s é esta moneda que agora corre de diez dineros el mara
vedí , la meatad para el rey nuestro señor é para so v o z , porque faga ate
ner , é quedar , é estar é complir todo lo que el dicho j o l í á n Martinez librare 
é mandare , como sobredicho es j et la otra meatad para la parte que estu-
diere, é quedare é cumpliere la.sentencia é juicio , ó mandamiento é l ibra
miento que el dicho Johan Martinez ficiere en esta r a z ó n : et la dicha pèna 
y postura pechada ó non pechada todavía que el libramiento ó mandamien
to que el dicho Johan Martinez en esta razón ficiere en qualquier manera, 
como sobredicho e s , é en aquella manera que mejor é mas complidamente 
é mas valedero pudiere seer , é que sea firme é vala para agora é en todo-
tiempo , é amas las partes que estemos é quedemos por e l lo , é lo cumpla
mos agora é en todo t iempo, como sobredicho es: et ninguna n í n alguna 
de las partes que nos non podamos agraviar n in a l z a r , nin pedir alzada n in 
suplication del juicio ó sentencia que el dicho J o h a n Martinez en esta razón 
diere, nin del libramiento, ó mandamiento, ó composition ó venencia que fi
ciere , nin nos podamos dello querellar n i n mostrar á rey, nin á- infante nin 
á otro señor alguno , nin nos podamos llamar sobre ello á alvedrio de señor 
nin de ornes bonos, nin nos podamos prestar n in aprovechar de otra razón 
nin defens ión ninguna que por nos sea ó puede seer para la decir n in poner 
ante nos que contraria sea á lo que en esta carta dice nin aparte de ello» 
é si lo quisiéremos razonar ó decir ó pedir ante nos en qualquier manera, 
renunciamos que nos non v a l a , n in seamos de ello o í d o s , n in nos sea reci
bido ante r e y , nin ante otro s e ñ o r , nin alcalde nin juez del -mundo , que 
sea ecles iást ico nin seglar , mas que siempre tenga, é vala é sea firme todo 
ío que el dicho Johan Martinez , alcalle árbitro sobredicho en este dicho 
pleito, aviniere , ó compusiere, ó l ibrare , ó m a n d a r e , ó judgare en qual
quier manera é sin condition n inguna, así como dicho es. E t otrosí que nos 
los confradres de Alava , et nos el conceio de V i t o r i i , que enviemos nues
tros mensageros con vos el dicho Johan Martinez al rey nuestro señor , por
que vos é ellos mostredes este pleito al rey nuestro s e ñ o r , é le pidades mer-
cet que lo confirme , é que nos mande ende dar so previ l leg ío plomado en 
esta r a z ó n , porque vala é se tenga este pleito para siempre i et para atener, 
é guardar é compí ir todo esto que sobredicho e s , como en esta carta dice, 
é non venir contra ello nin contra parte dello e ñ n i n g ú n tiempo j las dichas 
partes é cada uno de nos entramos debdores, é pagadores é fiadoçes, ob l igán
donos con todos nuestros bienes muebies é raices ganados é por ganar , de 
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atener, é guardar é complir to: ío Jo que el dicho Job an Martinez vainiere é 
compusiere , ó l ibrare, ó mandare ó judgare -sin condition ninguna, so la di 
cha pena é postura de los cient veces n>il m a r a v e d í s , como sobredicho es, E 
porque todo esto sea firme e estable, é no venga en dubda agora ni en nin
g ú n tiempo , nos todos los sobredichos confradres nombrados de suso, é todos 
los otros yuntados en la dicha yunta , et ¡ios el dicho concejo é oficiales so
bredichos , rogamos é mandamos á Pero Ibañez A m a n e o , é á Rodrig íbañez , 
escribanos públicos de V i t o r i a , é á Johan Mart ínez , escribano público de 
Gomiel de Mercado , é escribano público por el rey en los logares de las me-
rindades de Castíel la , que faciesen desto una carta de compromiso, ó dos, ó mas, 

~ si menester fuesen, las mas firmes é mas valederas que ser pudiesen, seyendo 
fechas en un tenor , é rogamos á los testigos de yuso escriptos que lo firmen 
é sean de todo testigos. E por mas ürmcdumbre nos el dicho conceio de V i 
toria mandamos á Martin Perez de Ulate nuestro vecino , que tiene los nues
tros seellos, que seellase esta carta con nuestro s^ello de cera colgado : otrosí 
nos los sobredichos Don Lopp de Mendoza, é D o n Beltran , é Johan F u r t a 
d o , é Feniant Roiz de G a u n a , , arcidiano de Calahorra , por nos , é en voz 
é en nombre de los confradres de la confradría de Á l a v a , mandamos poner 
en esta carta de compromiso nuestros seellos de cera colgados. Desto son tes
tigos , que fueron á todo presentes, Lopp Diaz de R o j a s , é Diego Lopez de 
las Cuevas , Valerio M a r t í n e z , ballestero del rey , Gonzalo Martinez de Due
ñas , escribano de Johan Martinez de L e y v a , Alfonso Bernalt de Salamanca, 
Ximon Z a p a t a , Pero R o y z de Soto , Alfonso Lopez de Fermosie l la , Diego 
Lopez de las Cuevas el menor , Gonzalo Ibañez de Zafra , Johan Alfonso 
de Nogales , é Fernant Gonzalez , vecinos de Aguilar de Campo , é M a r 
tin 5 vecino é morador en San Sebastian , é Sancho Martinez , é Mart in 
Perez de ia Caleja , é Pasqual Sanchez de Guevara , é Fernant Perez de 
Antezana , é Pero Martinez hermano , é Johan L o p e z , é Diego Lopez de 
A m a i a , Pedro Martinez de Betriquiz, Diago García , Johan Perez de O z a -
heta , Yenego Lopez de H u l i b a r r i , Per Yeneguez fijo de Domingo Yene-
guez , Johan Ibañez de M i ñ a n o , vecinos de Vitoria , é otros muchos; et 
yo Pero Ibañez Amaneo , escribano público sobredicho, que fui presente 
á todo esto que sobredicho es : é en testimonio de verdat pus en este com
promiso este mio signo a t a l : en testimonio. E t yo Rodrig I b a ñ e z , escribano 
público sobredicho, que fui presente á todo esto que sobredicho es en esta 
carta fiz mio atal : en testimonio. E t yo Johan Martinez , escribano público 
del conceio de Gomiel de Mercado , é escribano del rey que ando con Johan 
Martinez de L e y v a en los logares de las merindades de Cast íe l la , fui presente 
con los dichos Pero I b a ñ e z , é Rodrigo Ibañez sobredichos escribanos de V i 
toria , quando los dichos confradres de suso nombrados otorgaron este com
promiso é posturas con los dichos alcalles é oúcia les del conceio de Vitoria 
estando en el portegado de la huerta de Sant Francisco de Vitoria , é vi en 
como los dichos confradres por sí , é por sus parientes é amigos , é por todos 
los confradres de la confradría de Álava que con ellos quisiesen seer, oiorg.á-
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ron este compromiso; é otrosí fui presente en la yunta del campe de H a r -
riaga á todo lo que y pasó ; é á ruego é psdimiento de los confradres que 
se y acer taron , é d e los dichos alcal les , é oficiales, é ornes bonos del con
cejo de Vitoria , fiz en esta carta de compromiso mio signo. E n testimonio 
de verdat. Fecha quatro dias de othubre , era de mili é trecientos é sesenta 
é nueve años . Pero Ivanez de A y a l a , Marcos Perez , Paricio Ivañez. L a qual 
carta de compromiso leyda, el dicho Johan Martinez por el poder sobredi
cho libró luego el dicho pleyto é dió en él entre las dichas partes esta 
sentencia por escripto que se sigue : S E P A N quantos esta carta de senten
cia vieren como yo Johan Martinez de L e y v a , camarero mayor del rey 
é alcalle á r v i t r o , arvttrador, é amigable componedor que so en el pleyto é 
contienda que era entre los confradres de la confradria de Alava de la uak 
parte , et el conceio de Vitoria de la otra parte sobre razón de las quaren
ta é cinco aldeas que son en tierra de Álava sobre que amas las dichas 
partes c o n t e n d í a n , las quales es tán e s c r i p i a s , é nombradas é certificadas en 
la carta de compromiso que amas las dichas partes sobre este pleyto ficié-
r o n , por el poder que amas las partes á mi diéron por eí dicho compro
miso , el qual es fecho é firmado por escribanos públicos que á ello fueron 
presentes é seellado con el sello del dicho conceio dé Vitoria é con los see-
llos de D. Lopp de Mendoza, señor de L l o d i o , é D . Beltran ibañez de 
Guebara , señor de O ñ a t e é de L a d r ó n so fijo, é D . J o h a n Furtado de Men
doza é de Fernant R u i z de G a u n a , arcídiano de C a l a h o r r a , confradres de 
la dicha confradria que en este pleyto fuéron presentes é tractadores : y o 
el dicho J o h a n Mart inez , vista la demanda é querella de los dichos con
fradres en que querellaban y dician que las aldeas sobredichas eran é de
bían seer suias é que ' fuéron de aquellos onde ellos venien; et vista la res
puesta é defensión del conceio de Vitoí-ia en que digieron é dicen que las 
aldeas sobredichas son é deben seer del rey nuestro señor é suyas á la su 
merced , é que las ganâron é las compraron como devien é que tienen en
de cartas , é privilegios é otras firmezas; et visto é oydo todo quanto amas 
las partes sobre esto ante m í quisieron decir, é razonar , é allegar é mostrar; 
et vistas las cartas é privillegios de los reyes é firmezas que el conceio de 
Vitoria tiene que me mostraron en razón de las dichas quarenta é cinco 
aldeas; et visto en como primerament fuéron tractadas é ordenadas por a l 
gunos ornes buenos de amas las partidas todas las maneras é conditiones 
é posturas que á este fecho cumpl ían de seer entrel íos para mas fincar en 
paz é en asesiego, é en como después que ordenado é escripto les fué todo 
é leydo delante en la yunta de Harriaga á todos los confradres, que y se 
y u n t á r o n por pregón segunt que lo han de huso é de costumbre , é á los 
oficiales del conceio de Vitoria que y estaban por voz del dicho conceio, é 
hab iéndo lo todos por bien é consintiendo todos en ello é habiéndolo todos 
por firme; et habido mio acuerdo é mio conseio sobre ello con muchos 
caballeros , é escuderos é otros muchos ornes bonos cibdadanos é otros letra
dos é sabidores de fuero e de derecho; et fal lando, é veyendo é entendien-
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do que esto es mas servicio de Dios é del,rey nuestro señor , é pro , é guar
da é defendimiento de toda la tierra de A l a v a , é pro , é paz é asesiego de 
amas las partes, avcniendo, componiendo , arvitrando en aquella manera 
que meior é mas cumplidament lo puedo facer é m a n d a r , segunt el poder 
que amas las partes me dieron por el dicho compromiso , juzgando m a n 
do: Que Subijana , é Z u m e l z u , é Armentia , é Gazaheta , é Berrosteguieta , é 
M e a n a , é Monasterioguren, é G a m i z , é Bol ívar , é Hul ibarri de los Ol le 
ros , é Haberasturi , é Gomecha , é A r g a n d o ñ a , é Sant R o m a n , é L u v i a -
no , é Horeitia , H u l i b a r r i , é Doipa , é Mataucu , é Betriquiz , é Cerio , é 
Y u n g u i t u , é Y l a r r a z a , é A s c a r z a , é A r c a y a , é S a r r i c u r i , é Otazu , é H e -
lorr iaga , é A r c a u t e , é Hulivarri de A r a c a , é Minnano m a y o r , é M i n n a -
no menor , é Retana , é A m a r i t a , é G a m a r r a m a y o r , é G a m a r r a menor, 
é Z u a z u , é Crespi jana , é G o v e i u , é L e r m a n d a é Abechucu , que son las 
quarenta é una aldeas de las quarenta é cinco aldeas sobre que amas las 
dichas partes contend ían i que sean é finquen con el conceio de Vitoria , é 
que las hayan essentas, é francas , é libres é qui tas , segunt el fuero , é huso é 
costumbre que han el dicho conceio de Vi tor ia é partidas del fuero , é h u 
so é costumbres de los confradres D á l a v a , é que las a y a n las dichas aldeas 
con montes , é con prados, é con pastos , é entradas é salidas con todas 
sus pertenencias que an é deben aver desde la foia del monte fasta la pie
dra del río. O t r o s í , que á los fijosdalgo moradores en las dichas aldeas , ó los 
que an y algo , que les sea goardado todo so derecho que an en todas estas 
cosas sobredichas, así como siempre lo ovieron , en ta l manera é con tal 
condi t ion , que del dia de oy en adelante en n i n g ú n tiempo non puedan 
los vitorianos aver en tierra D á l a v a nin en todo so fuero mas aldeas des-
tas que dichas son por peños nin por otra razón ninguna. Otros í , que los 
fijosdalgo que han algo en estas aldeas sobredichas ó en algunas delias, 
que estos que y ovieren que sean libres é quitos de todo pecho , con 
quanto mas y ovieren , é pedieren ganar daqui adelante, é que lo a y a n 
al fuero de los fijosdalgo de Soportiella. Otros í , que si a l g ú n confradre 
h a collazos ó solares en las dichas aldeas que los a y a n los fijosdalgo, co
mo los ante avian , é con aquel mesmo pecho , é con los derechos 
como los pagaban ante á so señor ; et que pechen al fijodalgo cuios colla
zos fueren , ó en cuyo solar moraren , é que no pechen nada al conceio 
de V i t o r i a , é si los vender quisieren que los puedan vender á vitoriano ó á 
qualquier orne con esta condition. Otrosí que si a lgún vitoriano oviere algo 
en heredar en Álava fuera destas aldeas sobredichas , que lo venda fasta u n 
a ñ o , porque non puedan aver ninguna cosa entre los confradres agora n in 
en otro t iempo, é sí fasta un a ñ o non la pudíer vender , que sean dados 
apreciadores en el logar do fuere el heredamiento que lo aprecien como se 
v ç n d e n los tales heredamientos, é pagado aquel precio, que lo entre qual
quier confradre , ó otro qualquier que viva entre los confradres , ó que los 
confradres que lo fagan tomar á los mas ricos del logar por aquel precio; 
et fasta que aquel precio sea pagado, que el señor ó el tenedor de la he-
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redat que lo tenga é se aproveche dello. Otrosí que si alguno de los que 
viniesen morar á Vitoria heredare algo agora nin en n i n g ú n tiempo de padre 
ó madre , ó de otro pariente , que lo venda fasta un a ñ o , ó que lo dé por 
aquello que fué apreciado, según dicho es, de suso. Otros í que si a l g ú n v i 
toriano tiene alguna heredat á peños en A l a v a , fuera destas dichas aldeas, 
dandol sos dineros que lo torne á so d u e ñ o , é si so dueño non lo podier 
qu i tar , que lo quite qualquier confradre , é que lo tenga en la manera que 
lo t en ían los vitorianos; et del dia doy en adelante en n i n g ú n tiempo non 
pueda tomar á peños n i n g ú n vitoriano ninguna heredat en Á l a v a , é si l a 
tomare que non vala el empeñamiento . Otrosí que si a l g ú n labrador de 
Álava viniere á morar á Vitoria ó á sos aldeas dexando á so s e ñ o r , que so 
señor ó otro qualquier confradre quel le pueda entrar la heredat , segunt 
ei fuero que losconfradres ovieren fasta aquí. Otrosí que las aldeas que fueren 
de V i t o r i a , que pazcan con sus aldeas faceras, segunt faciéron fasta aquí , 
mas que n i n g ú n ganado de la villa de Vitoria que non salga á pacer â los 
t érminos de las aldeas de los confradres , salvo en la manera que dicho es. 
Otrosí que amas las partes pidan por mercet á nuestro señor el rey que 
confirme esta sentencia é mandamiento que y o d ó , é que les mande dar 
ende su previllegio de conf irmac ión , segunt que en el dicho compromiso 
se contiene, porque sea mas firme é valedero £ t mando que todo esto que 
sobredicho es , é cada uno del lo , que se faga , é se atenga, é se guarde , é 
se cumpla só la pena que en el dicho compromiso se contiene : la qual sen
tencia leyda^las dichas partes, assí como de suso nombradas s o n , o t o r g á 
ronla, é recibiéronla , é consintieron en el la, é rogaron é pidiéron al dicho 
Johan Martinez que mandase ende facer dos cartas de sentencia , la una 
para el dicho conceio de Vitoria , é la otra para los dichos confradres de la 
confrandía D á l a v a , é que mandasse poner en cada una delias so sello de 
cera colgado. Otrosí rogaron é pidiéron á mí Velasco Perez, notario sobre
dicho , que pusiese en cada una delias mio signo en testimonio de verdat. 
Desto son testigos que fuéron á todo presentes..... dean de Salamanca : R o y 
Sanchez de C a r c a m o : Lorenzo de Sancto Domingo de l a C a l z a d a , tendero 
de p a ñ o s , vecino de Burgos: Gonzalo García de Aguayo : Alfonso Bernalt de 
Salamanca : Johan Sanchez , fijo de Gonzalo Sanchez , escribano público de 
Val ladol í t . Dada esta sentencia el d i a , é m¿s é era sobredicha. Et nos el so
bredicho rey D . A l f o n s o , en uno con la r e y n a D o ñ a María m i muger, et 
porque los confradres sobredichos de la dicha confradría D á l a v a , é los per-
soneros del dicho conceio de Vitoria , todos en uno nos pidieron por mer
cet que conf irmásemos esta sentencia é compromiso; por esta razón é por
que fallamos que todo esto que dicho es que los dichos confradres é los d i 
chos personei'os ficiéron , é todo lo que el dicho Johan Martinez l i b r ó , é 
m a n d ó , é j u z g ó , é sentenció en este pleyto por el poder del dicho com
promiso, segunt que en la dicha sentencia se contiene que es nuestro ser
vicio. Otorgárnoslo , é conf i rmárnos lo , é mandamos que v a l a , é que sea guar
dado agora é en todo tiempo para siempre yamas. E t si a l g ú n desfallici-
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miento 6 mingua ovo 6 h a en el dicho compromiso, é sentencia , é m a n 
damiento que el dicho Johan Mart ínez d i ó en esta r a z ó n de fecho é de 
d i c h o : nos de cierta scientia é de cierta sabiduría de nuestro poder real d a 
mos por cierto é por cumplido el dicho compromiso é la sentencia sobre
dicha , é mandamos que v a l a , é sea firme é valedero para siempre yamas. 
E t sobresto mandamos é defendemos firmemente que ninguno nin ningunos 
non sean osados de pasar n in de ir contra esto que dicho es en n i n g ú n tiem
po por ninguna manera , si non qualquier ó qualesquier que lo ficiesen abrían 
nuestra i r a , é d e m á s pecharnosya en pena mili maravedís de oro para 
nuestra cámara. E t si alguno ó algunos contra ello quisieren ir ó pasar, 
mandamos al conceio ó á los alcal les , é á los jurados de la dicha villa de V i 
toria , ó á qualquier justicia que anduviere agora é daquí adelante en t ierra 
de Á l a v a que ge lo non consientan, é que les prenden por la dicha pena, 
é la goarden para facer de ella lo que nos m a n d á r e m o s , é non fagan ende 
a l sola dicha pena , et d e m á s i ellos é á lo que oviesen nos tornariemos 
por ello. E t desto mandamos dar á los dichos confradres é á los personeros 
sobredichos del dicho conceio de Vi tor ia sendos previllegios rodados é seella-
dos con nuestro seel ío de plomo colgado. Fecho el preví l legio en ValladoUt 
veinte é dos dias del mes de febrero era de mil i é trescientos é setenta años . 

E n el círculo interior del sello i S I G N O D E L R E Y D O N A L F O N S O . 
E n el círculo exterior'. D . F r e y Fernand Rodriguez de V a l b u e n a , mayordo

mo mayor del R e y , c o n f . = D J u a n Nunnez de L a r a , alférez del R e y , conf. 

D. Abdalla fijo de A m i r 
Amudlemin , rey de 
G r a n a d a , vasallo del 
rey cf. 

D. Ximeno arzobispo de 
Toledo é primado de 
las Espanas , é chanci
ller mayor de Castie-
Ua cf. 

D. Garc ía obispo 
de Burgos c f 

D. J o h a n obispo 
de Falencia cf. 

D. J o h a n obispo 
de Calahorra cf. 

D. Bernabé obis
po de Osma cf. 

D. F r e y Alfonso 
obispo deSigüen-
za cf. 

D . Johan fijo del infan
te D . M a n u e l , adelanta
do mayor por el rey en 
la frontera et en el reg
no de Murcia cf. 

D . Johan arzobispo de 
Sanctiago et cape l lán 
mayor del rey , é chan-
celler en el regno de 

D . Johan arzobispo 
Sevilla cf. 

de 

L e o n cf. 
D . Johan Nunez 

de L a r a cf. 
D . Fernando fijo 

de D . Diego L o 
pez su fijo cf. 

D . Johan Alfonso 
de Haro señor de 
los Cameros cf. 

D . Alvar D i a z de 
Haro cf. 

D . Alfonso Tel lez 
de Haro cf. 

D . G a r c í a obispo 
de L e o n cf. 

D . Johan obispo 
de Oviedo c f 

D . Ferrando elec
to de Astorga 
cf. 

D . L l o r e n ç o obis
po de Salaman
ca cf. 

D . Rodrigo obi$-

D . Pedro F e r 
nandez de C a s 
tro , pertiguero 
mayor de tier
r a de Sanctiago 
cf. 

D . Johan Al fon
so de Alborque-
que , mayordo
mo mayor de l a 
reyna cf. 

D. 



D . Peidro obispe? 
de Segovia cf. 

D . Sancho obispo 
de Avila cf. 

D . O d o obispo de 
C u e n c a cf. 

D . Pedro obispo 
de Cartagena cf. 

D . Gutierre obis
po de Córdobacf . 

D. Ximeno obispo 
de Hacencia cf. 

D . Fernando obis
po de Jahen cf. 

D . Bar to lomé obis
po de Cádiz cf. 

D . Johan Nunez , 
maestre de la or
den de Ja caba
llería de Calatra-
va cf. 

D . F r e y Fernant 
Rodriguez de 
V a l b u e n a , prior 
de la orden del 
hospital deSant 
Johan et mayor
domo mayor del 
rey cf. 

D . Lope de M e n 
doza cf. 

D . B e l t r a n Y v a ñ e z 
de O ñ a t e cf. 

D . Johan Alfonso 
de G u z m a n cf. 

D . Gonzalo Y v a -
ñez de Aguilar cf. 

D . R u y Gonzales 
Manzanedo cf. 

D . Lope R u y z de 
Baeza cf. 

D . Johan Garc ía 
Manrique cf. 

D . G a r c i Fernan
dez Manrique cf. 

D . Gonzalo R u i z 
Girorí cf. 

D . Ñ u ñ o Nunez 
de A z a cf. 

D . J o h a n Rodr i 
gues de Cisne-
ros cf. 

R u y Gutierrez 
Quejada é F e r 
nand L a d r ó n de 
Ro ías , merinos 
mayores de Cas-

po de Zamora 
cf. 

D . Johan obispo 
de Cibdat R o d r i 
go cf. 

33. Alfonso obis
po de Cor ia c £ 

D . Johan obispo 
de Badayoz cf. 

D. Gonzalo obis
po de Orens cf. 

D . Alvaro obispo 
de Mandonedo 
cf. 

B . Rodrigo obis
po de T u y cf. 

D . Johan obispo 
de L u g o cf. 

D . Vasco R o d r i 
guez, maestre de 
de la ó r d e n de 
la caballería de 
Santiago c f 

D . Suero Perez, 
maestre de A l 
cántara cf. 
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D . Rodrigo A l v a 

rez de Asturias c £ 
D . R u y Perez Pon-

ce cf. 
D . Pero Ponce 

cf. 
D . Johan Diaz de 

Cifuentes cf. 
D . Rodrigo Pe 

rez de Villalobos 
cf. 

D . Fernaht R o 
driguez de Vi l l a 
lobos cf. 

D . Pero Nunez 
de G u z m a n cf. 

tiella cf. 
Garcilaso de la Vega,jus-

ticia mayor de la casa 
del rey cf. 

Alfonso Yufre de Tenoy-
ro, almirante mayor de 
la mar é guarda mayor 
del rey cf. 

Martin Ferrandez de T o 
ledo, notario mayor de 
Castieí ía cf. 

Johan Perez, thesurero de la eglesia de Jaben , teniente logar 
por Ferrant R o d r í g u e z , camarero del r e y , lo m a n d ó fecer por 
mandado del dicho señor en el veinteno a ñ o que el sobredicho 
rey D . Alfonso regnó . - , 

Y o Martin Sanchez lo escrevi. Martin Sanchez. 
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Privilegio del rey D . ¿álonso X l en razón de la entrega que 
los cofrades de la hermandad de A r r i a g a le hadan de l a 

provincia de j í l a v a , baxo los factos que se exfresan. 
E n Vitoria d 2 de abri l era 1 3 7 0 , año de 1332. 

Original en el archivo de Vitoria, copia en la real Academia de la Historia. 

" F i n el nombre de Dios Padre , é Fijo , é Spíritu Sancto , que son tres per
sonas é un Dios verdadero que vive é regna por siempre jamas , et de la 
bienaventurada virgen santa María su madre , á quien nos tenemos por sen-
nora é por abogada en todos nuestros fechos, et á onrra , é á servicio de 
todos los santos de la corte celestial , porque es natural cosa que todo orne 
que bien face quiere que gelo lieven adelante , é que se non olvide n ín se 
p i e r d a , que como quier que canse é mengue el cursso de la vida deste mun
do , aquello es lo que finca en remembranza por él al mundo. E t este bien 
es guiador de la su alma ante Dios. E t por non caer en olvido lo m a n 
daron los reyes poner en escrito en sus previllegios, porque los otros que 
regnasen después dellos é toviesen el su logar , fuessen tenudos de guardar 
aquello, é de lo levar adelante conf irmándolo por sus previllegios. Por ende 
nos catando esto, queremos que sepan por este nuestro previlegio todos los 
ornes que agora son et serán de aquí adelante , como nos D . A L F O N S O 
por la gracia de Dios rey de Castiella , de T o l e d o , de L e o n , de Galic ia , de 
Sevi l la , de Córdoba , de Murcia , de Jahen , del A lgarve , é sennor de V i z 
caya é de M o l i n a , en uno con la reyna doña M A R I A m i muger; por é que 
D . Lope de Mendoza, é D . Beltran Yañes de Guevara , señor de O ñ a t e , é 
J o h a n Furtado de Mendoza , é Ferrant Roiz arcidiano de C a l a h o r r a , é R u i 
Lopez fijo de L o p de Mendoza , é D . L a d r ó n de Guevara fijo del dicho D . 
Beltran Y a ñ e s , é Diago Furtado de Mendoza , é Fernant Perez de A y a l a , é 
Ferrant Sanchez de Velascoz , é Gonzalo Yañes de M e n d o z a , é Furtado 
Diaz su hermano, é Lope Garc ía de Salazar %é R u i - D i a z de Torres fijo de 
R u i Sanchez, é todos los otros fijosdalgo de Á l a v a , assí ricos ornes , é infan
zones , é caballeros , é c l é r i g o s , é escuderos f osdalgp , como otros quales-
quier confrades que solían seer de la confradía de Á l a v a : nos otorgáron l a 
tierra de Álava que oviéssemos ende el s e ñ o r í o , é fuesse regalenga, é la pusie
ron en la corona de los nuestros regnos, é para nos , é para los que regnasen 
después de nos en Castiella é en L e o n : é renunciaron é se partieron de nun
c a aver confradría nin ayuntamiento en el campo de Arr iaga , nin en otro 
logar ninguno á voz de confradría , nin que se llamen confradres: et renun
ciaron fuero, é uso é costumbre que avian en esta razón para agora é para 
siempre jamas: et por esto ficiéron nos sus peticiones. E t primeramente pi-
diéron nos por merced que non diéssemos la dicha tierra de Álava , nin la 
enagenássemos á ninguna vil la , nin á otro ninguno ? mas que finque para 
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siempre real é en la corona de los nuestros regnos de Castiella é de L e o n , 
Por el conocimiento/del grandt servicio que los dichos hijosdalgo de A l a v a 
me ficiéron como dicho es , tenérnoslo por bien; pero que retenemos en nos 
lo de las aldeas sobredichas que contienden con los de Salvatierra para facer 
de ello lo que la nuestra mercet fuere. Otrossí á lo que nos pidieron por m e r -
cet Jos dichos fijosdalgo que les o torgásemos que sean francos, é libres , é 
quitos , exemptos de todo pecho é servidumbre con quanto a n é pudieren ga 
nar daquí adelante , s e g ú n que lo fuéron siempre fasta a q u í : otorgamos á 
todos los fijosdalgo de Á l a v a , é tenemos por b íen que sean libres é quitos de 
de todo pecho ellos é los sus bienes que an é ovieren daquí adelante en A l a -
va . Otrossí nos pidiéron por mercet que los monesterios é los collazos que 
f u é r o n de siempre acá de los fijosdalgo que los ayan , segunt que los o v i é -
ron fasta aquí por oquier que ellos lucren ; é si por aventura los collazos 
desampararen las casas ó los solares á sus s e ñ o r e s , que les puedan tomar los 
cuerpos oquier que los fa l laren, é que les entren las heredades que ovieren; 
tenemos por bien é otorgamos que los dichos fijosdalgo a y a n los moneste* 
rios é los collazos, segunt que los oviéron é los deben aver Í pero que rete* 
nemos en ellos para nos el señor ío real é la jus t i c ia , é otrossí que sea guar* 
dado á las aldeas que á Vi tor ia la sentencia qué fué dada entre ellos en esta 
razón . Otrossí nos pidiéron que los labradores que moraren en los suelos de 
los fijosdalgo que sean suyos , segunt que lo f u é r o n fasta aquí en quanto 
moraren en ellos : tenemos por bien é otorgamos que los fijosdalgo de Á l a v a 
a y a n en los ornes que moraren en los sus suelos aquel derecho que soliaa 
é deben aver; pero que retenemos en ellos para, nos el semoyo, é el buey 
de marzo , é el señorío r e a l , é la justicia. Otrossí nos pidieron por mercet 
que los omiciellos ó las calopnias que acaescieren de los dichos collazos é l a 
bradores que los a y a n los señore,s de los collazos é de los solares ó moraren 
los labradores : tenemos por bien é otorgamos que los fijosdalgo ayan las c a 
l o ñ a s é los omeciellos cada uno de èllos de los sus col lazos, é de los ornes 
que moraren en los sus suelos , segunt que lo so l ían é deben aver ; pero que 
retenemos en ellos para nos el derecho, si alguno y avian los señores que 
solian ser de la confradria de Á l a v a . Otrossí nos pidiéron por mercet que 
o torgássemos á los fijosdalgo , é á todos los otros de ía tierra , el fuero é los 
previlegios que ha Portiella D i b d a : á esto respondemos que otorgamos é te
nemos por bien que los fijosdalgo hayan el fuero de Soportiella para ser qu i 
tos é libres ellos é sus bienes de pecho ; et quanto en los otros pleytos é en 
Ia justiàia , tenemos por bien que ellos é todos los otros de Á l a v a ayan el 
fuero de las leyes. Otrossí nos pidiéron por merce t , que les d iésemos alcaldes 
fijosdalgo naturales de Á lava , é se alguno se alzare delíos , que sea ía alzada 
para ante los alcaldes fijosdalgo que fueren de nuestra c ó r t e : tenemos por 
bien é otorgamos que los fijosdalgo de Á lava que a y a n alcalde ó alcaldes fi
josdalgo de Á l a v a , é que gelos darémos aisí , é que hayan el alzada para la 
nuestra córte . Otrossí nos pidiéron por mercet que les o torgássemos que e l 
merino ó josticia que ov iéssemos á poner en Á l a v a , que sea í i jodalgo natural , 
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é heredero, é rayzado en Á l a v a , é non de las v ü l a s , é que non pueda re
medir por algo à n i n g ú n , n í n prenda, nin mate i ninguno sin querelloso 
é sin juicio de a l ca lde , salvo ende si fuere encartado, y sí alguno fuere pre
so con querelloso que dando fiadores raygados de cumplir de fuero, que sea 
luego suelto: tenérnos lo por bien é otorgárnoslo ; pero que si alguno ficiere 
maleficio atal porque merezca pena en el cuerpo , tenemos por bien que lo 
pueda prender el merino é no sea dado por fiadores. Otrossi , nos pidiéron 
por mercet que les otorgássemos , que quando nos ó los que regnaren después 
de ios , o v i é r e m o s ã echar pecho en Álava , que los que fueren moradores 
en los monesterios é los collazos, é los labradores que moraren en los sola
res de los fijosdalgo, que sean quitos de todo pecho é pedido , salvo del 
pecho aforado que avernos en ellos , que es el buey de marzo é el se-
m o y o ; é esto que lo pechen en la manera que lo pecháron siempre fas-
t a q u í : tenérnoslo por bien é otorgárnoslo i salvo quando nos fuere otor
gado de sus señores. Otros s i , nos pidiéron por mercet que les otorgásse
mos , que los labradores que moraren en los palacios de los fijosdaigo é 
los amos que criaren los fijos de los caballeros , que sean quitos de 
pecho, segunt que lo fuéron fastaquí : tenemos por bien é otorgamos que 
los que moraren en sus palacios, que sean quitos de pecho é que sea uno 
el morador é non mas. Otros s i , que los amos que criaren los fijos leg í t imos 
de los caballeros, que sean quitos de pecho en quanto los c r i a r e n , é que sea 
á nos guardado el derecho que en ellos avernos. Otrossi , nos pidiéron por 
mercet que les o t o r g á s s e m o s , que los fijosdalgo que moraron ó moraren en 
las aldeas que dimos á Vi tor ia , que ayan el fuero que diemos á los fijosdal
go de Á l a v a , é que sean librados ellos é lo que ellos ovieren por los alcal
des que nos d iéremos en Álava : tenemos por bien é otorgamos, que esto 
pase segunt que se contiene en la sentencia, que fué dada entrellos é los de 
Vitoria. Otross i , nos pidiéron por mercet que les o torgássemos , que los mon
tes, é sseles é prados que ov iéron fastaquí los fijosdalgo , que los ayan se
gunt que los o v i é r o n fasta aquí como dicho es ; é que los ganados de los 
fijosdalgo que puedan andar en cada logar ó quier que los .fijosdalgo fueren 
d i v e s e r o s , é ov iéren casas é solares, é todos los otros de la tierra que pazcan 
segunt que lo ov i éron de uso é de costumbre fasta a q u í : tenemos por bien 
é otorgamos, que los montes , é sseles é prados que a y a n cada uno dellos 
lo s u y o , et que puedan pacer con sus ganados en los pastos de los logares 
que fueren divesseros. Otrossi , que los ganados de los labradores é de los 
otros puedan pacer , é usar é cortar libremente- Otros s i , nos pidiéron mer
cet que si alguno matare á orne fijodalgo , que peche á nos quinientos suel
dos por el omeciello; é si alguno firiere ó desonrrare á algunt orne fijodalgo 
ó fijadalgo , que peche quinientos sueldos á aquel que rescibiere la desonrra: te
nérnoslo por bien é otorgárnoslo. Otross i , nos pidiéron por mercet que les otor
gássemos , que nos ni otro por nos non pongamos ferrerías en Á l a v a , porque 
los montes non se yermen n in se astraguen : tenérnoslo por bien é o t o r g á 
rnoslo. Otros s i , nos pidiéron por mercet que d e f e n d i é s s e m o s , que ninguno 
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non fàga casa fuera de barrera : tenemos por bien é otorgamos que esto p a 
se segunt que passó fasta aquí. O t r o s s i , nos pidieron por mercet que les otor-
gásscmos s que las compras , é vendidas, é donaciones, é fiadurías , é postu
ras é contratos que fueren fechos; o t r o s í , los pleytos que fueren librados 
é los que son comenzados fasta a q u í , que pasen por el fuero que fasta aquí 
o v i é r o n : tenérnoslo por bien é otorgárnoslo. Otrossi , nos pidiéron por mercet 
que les o t o r g á s s e m o s , que si á a lgún fijodalgo fuere demandado pecho , que 
faciéndose iijodalgo segunt fuero de Castiella , que sea Ubre é quito de todo 
pedio. Tenérnoslo por bien é otorgárnoslo. Otross i , nos pidiéron por mercet 
que les otorgássemos , que n i n g ú n ñjodalgo natural de Álava non sea desa
fiado , salvo mostrando á los alcaldes que diéremos en Álava razón derecha 
porque non deva av¿'r enamistat; é que dando fiadores é cumpliendo quanto 
mandaren los alcaldes que le non desafien, é si lo desafiare que el nuestro me
rino que lo faga afiar: tenérnoslo por bien é otorgárnoslo. O t r o s s i , nos p i 
diéron por mercet que les o t o r g á s s e m o s , que los que vienen d é l o s solares de 
Piedrola , é de Mendoza , é de Guevara , é los otros caballeros de Á lava 
que ayan los sesteros é diviseros en los logares do ovieren devisa , segunt 
que lo oviéron fastaqui , é porque esto fuesse meior guardado, que íes otor
gássemos de non facer puebla nueva en Á l a v a : tenemos por bien é otorga
mos , que los fijosdalgo non ayan sesteros nin divisas daqui adelante en Á l a 
va. Otros s i , nos pidiéron mercet que la aldea de Mendoza é de Mendivil , 
que sean libres, quitas de pecho é que sean al fuero que fueron fastaqui: 
tenemos por bien por les facer mercet é otorgamos , que sean quitos los 
de la dicha aldea de pecho ; pero que retenemos y para nos el señorío 
rreal. Otross i , nos pidiéron mercet que les otorgássemos , que la aldea de G u e 
vara onde D . Beltran lieva la voz, que sea escusada de pecho , é de semoyo 
é de buey de marzo , segunt que fué puesto é otorgado por yunta otro tiem
po : tenérnoslo por bien por les facer mercet , é otorgamos que la dicha a l 
dea sea quita de pecho segunt dicho es ; pero que retenemos y para nos el 
señorío rreal é la justicia. E sobresto mandamos é defendemos firmemente, 
que ninguno nin ningunos non sean osados de passar nin de y r contra esto 
que dicho es en n i n g ú n tiempo por ninguna manera ; ssinon qualquier ó qua-
lesqiíier que lo ficiesen habría nuestra ira é demás pecharnosyan en pena 
mil i maravedís de oro para la nuestra cámara : é si alguno ó algunos contra 
ello quisieren y r ó passar, mandamos á los alcaldes é al que fuere justicia 
por nos agora é daqui adelante en tierra de A l a v a , que ge lo non consientan 
é que los prenden por la dicha pena é la guarden para facer della lo que 
nos m a n d á r e m o s ; é non fagan ende a l , soo la dicha pena ; é d e m á s á ellos é 
á lo que oviesen nos tornariemos por ello. E de esto mandamos dar á los 
fijosdalgo de Á l a v a este nuestro previlegio rrodado é seellado con nuestro see-
11o de plomo. Ffecho el previlegio en Vitoria dos dias de abrill en era de mil i 
é trecientos é ssetenta annos. E t nos el sobredicho rey D . A L F O N S O , reg-
nante en uno con la reyna d o ñ a M A R I A mi muger en Cast ie l la , en T o l e 
do , en L e o n , en Galicia , en Sevilla , en C ó r d o v a j en Murc ia , en Jahen, 
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en B a e z a , en B a d a y o z , en el Algarbe , en V i z c a y a é en Molina , otorga
mos este previlegio é confirmárnoslo. 

E n el círculo interior dei sello. S I G N O D E L R E Y D O N A L F O N S O . 
E n el círeufo exterior. D . F r e y Fernand Rodriguez de V a l b u e n a , mayordomo 
del rey confirma. = D . Johan Nunnez de L a r a , alférez confirma. 

D . A b d a l l a , fijo de A m i r 
Amudlemin , rey de 
Granada > vasallo del 
rey cf. 

D . Alfonso , fijo del i n 
fante D.Ffernando, Va
ssallo del rey cf. 

D . Ximeno arzobispo de 
Toledo , é primado de 
las E s p a ñ a s ^ canceller 
maior de Castiella cf. 

D . Johan , fijo del infan
te D . M a n u e l , adelan
tado maior por el rey 
en la frontera é en el 
regno de Murc ia cf. 

D . Johan , arzobispo de 
Santiago é capel lán ma
ior del rey é canceller 
del regno de L e o n cf. 

D . J o h a n , arzobispo de 
Sevilla cf. 

D . Garc ía obispo 
de Burgos cf. 

D . Johan obispo 
de Falencia cf. 

D . Johan obispo 
de Calahorra cf. 

O . Bernavé obispo 
de Osma cf. 

D . ffrey Alífonso 
obispo de Sig lien
za cf. 

D . Pedro obispo 
de Segovia cf. 

D . Sancho obispo 
de Av i la cf. 

D . E d o obispo de 
C u e n c a cf. 

D , Pedro obispo 
de Cartagena cf. 

D . Gutierre obispo 
de C ó r d o v a cf. 

D . Johan obispo 
de Placencia cf. 

D . Fernando obiS' 

D . Johan Nunnez 
de L a r a . 

D . Ferrant fijo de 
D . Diago. 

D . Diago Lopez 
su fijo. 

D . Johan Alfonso 
de H a r o , señor 
de los Cameros. 

D . A l v a r D i a z de 
Haro. 

D.Alffonso Tellez 
de Haro. 

D . Lope de M e n 
doza. 

D . Beltran Yañes 
de Oñate . 

D . Johan Alfonso 
de Guzman. 

D . Gonzal Yañes 
de Aguilar. 

D . R u y Gonzalez 
Mazanedo. 

D . Lope Roiz de 

D . Garc ía obispo 
de Leon . 

D . J o h a n obispo 
de Oviedo. 

D . Fernando elec
to de Astorga. 

D . Lopecio obispo 
de Salamanca. 

D . Rodrigo obispo 
de Zamora . 

D . J o h a n obispo 
de Cibdat-Ro-
drigo. 

D.Alffonso obispo 
de Coria . 

D . J o h a n obispo 
de Badajoz. 

D . Gonzalo obis
po de Orens. 

D . Alvaro obis
po de Mandone-
do. 

D . Rodrigo obispo 
de T u y . 

D . Pero F e r n a n 
dez de C a s t r o , 
perteguero m a 
ior de tierra de 
Santiago. 

D . Johan AlfTonso 
de A í b u r q u e r -
que , mayordo
mo mayor de la 
rey na. 

D . Rodrigo A l v a 
rez de Asturias, 
merino m a y o r 
de tierra de L e o n 
é de Asturias. 

D . R u y Perez Pon-
ce. 

D . Pero Ponce. 
D . Johan Diaz de 

Cifuentes. 
D . Rodrigo Perez 

de Villalobos. 
D . Fernant Rodr i 

guez deVi l l a lo -
po 



po de Ja hen cf. 
D . B a r t o l o m é obis

po de Cádiz cf. 
D . Johan N u ñ e z , 

maestre de la or
den de la caba
l lería de C a l a -
trava cf. 

D . ffrey Ffernand 
Rodriguez de 
V a l b u e n a , prior 
de la ó r d e n del 
hospital de Sant 
J o h a n , mayor
domo mayor del 
rey cf. 

Baeza, 
D . Johan Garc ía 

Manrique. 
D . García Fernan

dez Manrique. 
T>. Gonzalo R0Í2 

Giron . 
D . Nunno N u n -

nez de A z a . 
D . Johan R o d r í 

guez de Cisneros. 
R u y Gutierrez 

Quijada é F e r 
n á n t L a d r ó n de 
R o y a s , merinos 
mayores de Cas-

tiella. 

D . Johan obispo 
de Lugo . 

D . Vasco R o d r i 
guez , maestre de 
la ó r d e n de la 
caballería de 
Santiago. 

D . Suero Perez, 
maestre de A l 
cántara. 
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bos. 

D. Pero Nunez 
de Guzman. 

Garcüaso de la V e g a j u s -
ticia mayor de la casa 
del rey. 

Alf íbnso lufre de T e n o 
rio , almirante mayor 
de la mar é guarda ma
yor del rey. 

Garc ía Fernandez de T o 
ledo , notario mayor de 
Castieüa. 

Juan Perez, thesurero de 
la eglesia de J a h e n , te
niente logar por Ferrant 
Rodriguez , camarero 
del rey, lo m a n d ó facer 
por mandado del dicho 
señor en el veinteno año 
que el ^sobredicho rey 
D . Alffonsso regnó . 

Y o Ferrant Roiz lo es
crev i 
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A N T O Ñ A N A . 

Fuero de A n t o ñ a n a p o r D o n Sancho , el sabio, de N a v a r r a . 
Mn Tudela en el mes de enero de la era 1220, 

año de 118 2. 

Original en el archivo de la villa, copia en la real Academia de la Historia. 

J n nomine D o m i n i nostri Jesuchris t i : E g o Sancius D e i gratia rex N a 
varre fació banc cartam omnibus populatoribus meis de A n t o ñ a n a tarn pre-
sentibus quam futuris: placuit mihi ó p t i m o corde et bona v o l ú n t a t e quod à 
potestate perturbantium vos liberare volui et à consuetudinibus et pestmis sub-
jectionibus vos extraxi , et bonos foros et bonas consuetudines in perpetum vo-
bis concedo et omni generationi vestne ut in prefata villa populetis et in bona 
quiete semper maneatis. In primis constituo vobis quod in omnibus negocijs, 
et causis et judicijs vestris i l lud idem forum habeatis quod mei populatores 
de la Goardia habent. Constituo vobis quod de omnibus decimis episcopus 
non accipiat nisi quartam partem. Clerici vero qui divinum oficium celebrant 
et qui pro vobis et nobis in psalmis, himnijs et canticis spiritualibus Deo l a u 
des persolvunt, tres partes decimaruiu et oblationes eclesiarum in pace rec i -
piant et posideant; et pro animabus omnium parentum meorum et remisionem 
pecatorum meorum, eos liberos fació et inmunes ab omni servitute ut nunquam 
pectent in aliquo nec etiam vigilem nisi in orationibus et canticis omnipoten-
tis Dei , et non sit ausus aliquis eorum in aliquo perturbare. E t super hoc etiam 
confirmo omnibus populatoribus meis ut omnes hereditates vestras liberas et 
absolutas habeatis, ita quod istas quas nunc habetis vel adquirere ex hinc po-
tueritis nunquam in participatione populatura ponatis ; .et super hoc condo
no vobis et confirmo omnes t é r m i n o s quos ego vobis dono ut eos pacifice et 
i n bona securitate semper habeatis, scilicet de Ponte Frasneto usque ad arbo-
r e m Burrendes, et usque ad arbore Sisicam, et usque Atologans, et usque ad 
crucem Sancti R o m a n i , et usque Azascaeta, et usque ad Anzargaray , et usque 
ad Santium Vincent ium de G a l g u i t u , et ex inde usque ad eclesiam Sancti Sa-
t u i n i n i , et usque ad crucem de Ossanar, et usque ad badum de las Persuras, et 
usque ad rotam de Maines , et usque ad arbores crucis de Maote io ,e t usque 
ad sumum de Fa ire l lo , et usque ad roborem Petrole, et usque ad sumum de 
Fornel lo , et usque ad forcilium de A r z a l o m , et usque ad rota de Sancho i?ie-
drola. E t super hoc dono vobis Ossategui et L o n i a cum omnibus terminis suis 
et adhuc supradictos términos vobis confirmo et corroboro cum motitibus, et 
c u m hervis, et c u m aquis ct c u m omnibus pertinentijs suis, et ubicumque i n -
veneritis erbas pascatis eas c u m animalibus vestris et non detis hervaticum 
si in nocte ad t é r m i n o s suos redierint. E t i n montibus meis et in silvis acc i -
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pite maderam ad domos vestras faciendas, et propter hoc ñeque dominus ville 
ñeque maior ínus meus conferat vobis molestiam. Omnes infanzones qui ve
ne rmt populare sint liberi cum omni adquisitione s u a , et c u m omnibus he-
reditatibus suis sicut esse debent. Qiiicumque comparaverit pezam, vel vineam 
vel aliquam hereditatem, habeat inde testes, et fidejusorem et cartam; et post-, 
quam tenuerit anum et diem il lam hereditatem in pace posideat: si. quis po-
suerit malam vocem in ea pectet X X X solidos. Q u i fecerit furnum vel mo-
l inum in sua propia hereditate regis in primo anno accipiat quantum inde 
exierit pro suo labore: de primo anno in antea accipiat rex medietatem, po-
nat in misionibus medietatem. E t si quis vicinorum vel extraneus à domibus 
vestris per v im pignora vel aliquid extragerit, pectet X X X solidos. Si quis mor-
tuus fuerit inventus in villa vestra , vel extra villam sive in terminis vestris, 
pro eo non detis omicidium. Sed si unus Occident alterum et tres vel duo 
vicini hoc testificad tuerint , ipse omicida persolvat C C e t L solidos, nisi rex 
voluerit faceré justit iam de ilio. E t si aüquis infra villam traxerit gladium 
vel ferrum exmolatum ut feriet al iquem, perdat manum dexteram vel redi-
mat illam si dominus per forum vestrum ei firmare potueriu Si unus percu-
serit alterum ita ut sanguis exeat, pectet V solidos, et si sanguis non exierit, 
pectet 11 solidos et V I denarios, et si hoc firmare non potuerit , audiat suam 
juram. Si mulier percuserit hominem uxorem habentem, et hoc probare potue
rit, pectet X X X solidos. Si mulier acceperit v irum per barbam, vel per genita
lia aut per capillos, redimat manum vel sit fustigata. Si percuserit aliam con-
jugatam , vel proiecerit tocas suas et cepedt il lam per capillos , et percusa hoc 
probare potuerit cum duabus legitimis mulieribus, persolvat X X X solidos, et 
dominus vüle habeat medietatem et percusa medietatem. SÍ cavallus vel equa 
fuerit per diem in pignore, habeat in angueras V I denarios et de nocte X I I de
narios. Mulus et ass ínus per diem HI denarios et in nocte V I denarios; et si 
cavallus in hoc pignore moriatur pectet V solidos, et pro equa L solidos, et 
pro mulo et pro asino X X solidos. E t dono vobis l icendam comparandi pan
nos, ropam, obes, capras, porcos pro carnibus, et non detis auctorem inde, sed 
juravitis quod comparad sint. Si caballum vel equam, m u l u m , et asinum vel 
vobem comparaver i t í s in via regis cum duobus vel tribus testibus, non dabi-
tis de quo homine nominando pretium, et ipse redat pretium , recuperet suam 
bestiam ; juravit tamen prius quo dictam bestiam non vendidit, ñeque d o n a v í t 
ñeque imprestavit , sed quod ei fuit furtata. Vicinus vester vei extraneus qui 
sacramentum dederit vel receperit, juret in eclesia Sancti Cipriani qui est a d 
portam ville vestre, et si pro amore D e i vel pro anima regis jura voluerit d i -
mitere, non persolvat calupniam debitor neque receptor. Qui fuerit fidanza de 
judicio non respondeat inde de medio anno i n antea. Habeatis medianetum 
ad portam ville vestre, et facite directum quod judicatum fuerit à judice ves-
tro omnibus hominibus qui de vobis rencuram habu'erint et non habeatis fo
rum de i gne , neque de aqua ñeque de batalla. E t si aliquis habuerit rencu
ram de vobis et potuerit Hrmare cum duobus vicinis vestris emendavitur et 
persolvat calupniam qualem judicaverit , et si firmare non potuerit audiat j u 

ram 



494 
r a m de quo rencuram habet , et alius non firmet vobis nisi vester vicinus. S[ 
dominus vester vel alius extrancus homo vos voluerit ducere ad curiam re
gis propter judic ium non ca tis nisi ad vest ras corseras, scilicet usque ad Stel-
l a m , Mendav iam, L u c r u n i u m , banc turn Vincentum, Portellam, Vitor iam no-
v a m e t Asluceam. Dominus qui pro rege villam vestram mandavedt , nunquani 
in aliquo vobis forzam faciat, sed si rencuram habuerit de a ü q u o vestro vicino 
detnandet eí fidejusorem, et si fidejusorem habere non potuerit faciat i l ium 
ducere de uno capite v iüe usque ad altud, et si ibi fidamciam non potuerit 
habere, mitat i l ium in carcerem, et cum inde exient non det pro carceratico 
nisi tres óbolos . E t si de aliquo extraneo rencuram habueri t , et secundum 
forum vestrum directum non compleverit, mitat eum in carcerem, et in exitu 
non do net per carceratico nisi X U denarios. ipse dominus non ponat super 
vos maiorinum ñeque sayonem qui non sit populator et vicinus vester. E t si 
maiorinus eius in vestras casas per forzam intraverit et ibi ocisus fuerit, non 
detis pro eo omicidium. Habeatis semper de vicinis vestris alcaldem ilJum 
quem elegiritis, et si bonus et fidelis non sit poní te alium et non acipiat de 
vobis novenam ñeque a r é n z a t i c u m , sed ipse dominus qui homicidium et c a -
loniam recipit pacquet alcaldem et sayonem. Si unus vestrorum habuerit ren
curam de altero, monstret ei sigillum de sayone v i l l e , et si propter s ig í l ium 
antequam nos transiat emendationem non fecerit et í i d a n c i a m de directo 
non preparaverit , pectavit I I solidos et V I denarios in omnibus rebus et causis 
quae in ista carta continentur et quae non continentur. Concedo vobis et su-
cesoríbus vestris forum de La-Goardia excepto quod ad festum Sancti Michae-
lis persolvatis mihi et sucesoribus meis de unaquaque domo annuat im I I I so
l idos, et nisi ex propia v o l ú n t a t e vestra nullum alium servicium facialis. H o c 
igitur forum et consuetudines super scnptas dono et firmo vobis tarn pre-
sentibus quam futuris , ut teneatis illas et habeatis salvas et liberas nunc 
et in perpetuum, salva mea fidelitate et omni mea posteritate per sécula 
cuneta: Amen. Quicumque contra super scriptum forum vel contra super scrip-
tas consuetudines faceré presunserit, sit segregatus ab omni beneHcio Dei : 
Amen. E g o quoque rex Sancius hanc cartam quam fieri iussi laudo et con
firmo , et propia manu signum conHrmationis facio. Facta carta apud T u t e l a m 
mensi Januarij sub era M . C C X X , regnante me De i gratia Saneio in Navarra. 
Sub mea donjinatione tunc erat episcopus Petrus in Pampilona , episcopus 
Rodericus in C a l a g u r r a , episcopus Juannes in T u t e l a ^ Sancius Remigijs in 
F u n e s , Garc ia Bermudij in P e r a l t a , Didacus I-upi in Alava et in Ypuzcoa , 
Ferdinandus Roderici in Stella et Aslucea , Alvarus Beius in T r e v i ñ o , Sanc-
tius tvemigij in M a r a n o n , Gomez Martiniz in A n t o ñ a n a et in Punicastro, 
Enego Almoravid in Sangosa , Jordan de Penna in R o i a . Fernandus nota-
rius regis jusioue domini hanc cartam scripsit et hoc signum fecit. 
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B E R N E D O. 

Fuero de l a población de Berne do por D . Sancho el sabio 
de N a v a r r a . E n Tudela en el mes de enero de l a era 1220, 

año 118 2. 

Original en el archivo de la villa, copia en la real Academia de la Historia. 

In nomine Domini nostri Jesuchrist i: E g o Sancius D e i gratia rex Navarras 
fació hanc cartam omnibus populatoribus meis de B E R N E D O tam presentibus 
quam futuris: placuit mihi ó p t i m o corde et bona v o l ú n t a t e quod à potestate 
perturbantium vos liberare volui , et à consuetudinibus et pessimis subjectiom-
bus vos ex trax i , et bonos foros et bonas consuetudines in perpetuam vobis 
concedo et omni generation! vestrze, ut i n prefacta villa populetis et in bona 
quiete semper maneatis. 

I n primis constituo vobis quod in omnibus negotijs, et causis et judicijs 
vestris i l lud idem forum habeatis quod mei populatores de L a - G o a r d i a ha-
bent. Constituo vobis quod de omnibus decimis episcopus non accipiat nisi 
quartam par tem, et clenci vero qui divinum celebrant oficium et pro vobis 
et nobis in psalmis, et himnis et canticis spiritualibus Deo laudes persolvunt, 
tres partes decimarum et oblationes eclesiarum in pace redpiant et posideant; 
et pro animabus omnium parentum meorum et remisionem pecatorum meo-
"rum, eos liberos fac ió et inmunes ab omni servkute ut nunquam pectent in 
aliquo nec etiam vigilent nissi in orationibus et canticis omnipotentis D e i , e t 
non sit ausus aliquis eorum in aliquo perturbare. E t super hoc confirmo etiam 
omnibus populatoribus meis ut omnes hereditates vestras liberas et absolutas 
habeatis vel adquirere ex hinc potueritis nunquam in participatione popula-
turas ponatis , et super hoc condono vobis et confirmo omnes t érminos quod 
ego vobis dono , ut eos padfice et in bona securitate semper habeatis, scilicet 
de eclesia Beati Juliani de Urana vi l la usque ad crucem Sancti Romani et H a -
zaeta , et ad eclesiam Sancti Christofori de H i z q u i , et usque ad L a c h y b a r et 
Apennalta , et aduc supradictos t é r m i n o s vobis confirmo et corroboro cum 
montibus , et cum herbis , et cum aquis , et cum omnibus pertinentijs suis, 
et ubicumque inveneritis herbas pascatis eas c u m animalibus vestris , et non 
detis hervaticum si in nocte ad términos vestros redierint , et in montibus 
meis , et in silvis accipite maderam ad domos vestras faciendas, et propter 
hoc ñeque dominus vílke ñeque maiorinus meus conferat vobis molestiam: 
omnes infanzones qui venerint ibi populare sint liberi c u m omni adquisitione 
sua et c u m omnibus hereditatibus suis sicut esse debent. Quicumque compa-
raverit pezam vel vineam , vel aliquam hereditatem, et habeat inde' testes, 
et fidejusorem et c a r t a m , et postea tenuerit pro annum et diem i l lam cre-
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ditatem in pace. Si quis postea possuerit malam vocem in illa pectet X X X so
lidos : si fecerit furnum vel molinum in sua propia hcreditate, non det nissi 
V solidos r e g i , et si fecerit extra aqua de matre det V solidos r e g i , et si 
quis vicinorum vel extraneus a vestris domibus per vira pignora vel aliquid 
extraxer i t , pectet X X X solidos: si quis mortuus fuerit inventus in villa ves-
t ra , sed extra vil lam si ve in terminis vestris, pro eo non detis homic id ium, sed 
si unus occiderit a l t erum, et tres vel duo vicini hoc testificare fecerint, ipse 
homicida solvat C C L solidos, nissi rex voluerit justit iam faceré de illo. E t si 
aliquis infra villam vestram traxerí t gladium vel ferrum exmolatum ut feriat 
a l iquem, perdat manum dexteram vel redimat i l lam dominus per forum ves-
t r u m si ei firmare potuerit: si unus percuserit alterum ita ut sanguis exierit 
pectet V solidos, et si sanguis non exierit pectet I I solidos et dimidium , et 
s i hoc firmare non potuerit audiat suam juram. Si mulier percuserit v i rum 
uxorem habentem et hoc probare potuerit , pectet X X X solidos. Si mulier a c -
ceperit v irum per barbam, vel genitalia aut per capillos, redimat manum vel 
sit f u s t í g a l a : si percuserit aliam conjugatam vel projecerit tocas suas et ce-
perit illam per capillos, et percusa provare potuerit cum duobus legitimis m u -
l ier ibus , persolvat X X X solidos et dominus vil lx habeat medietatem.. Si c a -
bal íus vel aequa fuerit in pignore, per diem habeat in angueras V I denarios, 
et si de nocte XIÍ denarios, mulus vel asinus per diem HI denarios, et in 
nocte V I denarios, et si caballo i n hoc pignore moriatur pectet C solidos, 
et pro sequa L solidos, et pro mulo et pro asino X X solidos; et dono vobis 
licentiam comparandi pannos , r o p a m , aves , capras , porcos pro carnibus, 
et non detis autorem inde sed jurabitis quod comparata sint. Si caballum vel 
e q u a m , m u l u m , et asinum vel vovem comparaveritis in via regis cum duo-
bus vel tribus testibus , non dabitis actorem sed dabitis vestram juram quod' 
comparavistis earn , et nescitis de quo homine nominando precium , et 
ipse redat precium et recuperet suam vestiam ; júrabit tamen prius quod 
istam vestiam non v e n d í d i t , ñeque donabit ñeque imprestabit , sed quod ei 
fuit furtata : vicinus vester vel extraneus qui sacramentum dederit vel r e -
ceperit, juret in eclesia Sancti Estefani extra portam villas vestne, et si pro 
amore Dei vel pro anima regis j u r a m voluerit dimitere , non persolvat c a -
lupniam devitor ñeque receptor: qui fuerit fidanza de judicio non respon
deat inde de medio anno in antea. "Habeatis medianetum ad portam villas 
vestríe et facite directum quod judicatum fuerit à judice vestro hominibus om
nibus qui de vobis rencuram habuer int , et non habeatis forum de igne , ñ e 
que de aqua ñeque de bataylla i set si aliquis habuerit rencuram de vobis 
et potuerit firmare cum duobus vicinis vestris enmendavitur et persolvat c a -
lupniam qualemjudicaverit , et si firmare non potuerit , audiat juram de quo 
rencuram habet , et alius non firmer vobis nisi vester vicinus. Si dominus ves
ter ve í alius extraneus homo vos voluerit ducere ad cur iam regis propter 
j u d i c i u m n o n eatis nissi ad vestras cosseras, scilicet usque ad Ste l lam, M e n -
d a v i a m , Lucron ium , Sanctum Vincent ium , Portellam , Vitoriam novam 
et Chasluceam. Dominus qui pro rege villam vestram mandaveri t , nunquam in 
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aliquo vobis fort iam fac ia t , et si conquerentem non dederit, dominus non 
respondeat, et si rancuram habuerit de aliquo vestro vicino habente conque
rentem demandet ei fidejusorem , et si fidejusorem habere non potuerit faciat 
ilium ducei-e de uno capite vilte usque ad a l iud , et si ibi fidanciam non pouierit 
habere mitat illuni in cárcere , et cum inde exierit non debet pro carceratico 
nissi tres óbolos . E t si de aliquo extraneo rancuram habuerit et secundum forum 
vestrum directum non ccmpleverit, mitat eum in carcerem et in exitu non do-
net pro carceratico n i s s iXXl l denarios: ipse dominus non ponat super vos maio-
r inum ñeque sayonem qui non sit populator et vicinus vester, et si maiori-
nus eius in ves t ías cassas per forzam intraverit et ibi occissus fueric , non de-
lis pro eo homicidium. Habeatis semper de vicinis vestris alcaldem ilium quem 
elegeritis, et si bonus et fidelis non sit, pontte al ium et non accipiat de vobis 
novenam ñeque arenzaticum ; sed ipse dominus qui homicidium et calumniara 
recipit , paequet alcaldem et sayonem. Si unus vestrorum habuerit rencuram de 
altero, monstret eum signum regis, et si propter s ig í lum antequam nos transiat 
enmendacionem non fecerít et fidameiam de directo non preparaverit, pecta-
vít 11 solidos et dimidium in omnibus rebus et causis quae in ista carta con-
tinentur et qua; non continentur. Concedo vobis et sucesoribus vestris forum 
de L a - G o a r d i a excepto quod ad festum Sancti Michaelis persolvatis mihi et su
cesoribus meis de unaquaque domo anuatim duos solidos, et nissi ex propia 
v o l ú n t a t e vestra nullum alium servitium faciatis. Hoc igitur forum et con-
suetudines supra scriptas dono et confirmo vobis tarn presentibus quam fu-
turis ut teneatis illas et habeatis salvas et liberas nunc et in perpetuum, sa l 
va mea fidelitate et ornni mea posteritate per sécula cuneta : Amen. Q u i -
cumque contra supra scriptum forum vel contra supra scriptas consuetudines 
faceré presumertt, sit segrega tus ab ornni beneficio D e i : A m e n . Egoquoque 
rex Sancius hanc cartam quam feceri jussi laudo et confirmo * et propia m a -
nu signum confirmación is fació. Fac ta carta apud Tutelam mense Januari 
era M . C C X X , regnante me De i gracia Saneio in Navarra . Sub mea dominatione 
tunc erat episcopus Petrus in Pampilona, episcopus Rodericus in Calagurra, 
episcopus Joanes in T u t e l a , Sancius Remigi in Funes , Garseas Bermundi in 
Petialta , Didacus L u p p i in Á lava , A l v a r Diego in Trevenno , D . Gomias 
Mart ínez in Antonnana et in Punicastro , Jeneco Almoravit in Sangosa, J o r 
dan de Penna in Rada. Ferdinandus notarius regis jusione domini hanc 
cartam scripsit et hoc fecit signum. 
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C A B A N I L L A S . 
Fuero de Cabanillas f o r D . Alonso I de Aragon. E n Sos en 

el mes de febrero de l a era 1162 , año de 1124. 

Orig. ctrcb. del gran priorato de la religion de S. Juan en Navarra , que se 
halla en la ciudad de Pamplona , cax. de Cabanillas y Fustiñana n. i .0 

In nomine Domini nostri Jesu Christi . E g o Aldefbnsus De i gratia rex fac ió 
hanc cartam de donativo vobis t o t ó s popuíatores qui venistis populare in i l la 
populatione de Cabanillas. Placuit mihi libenti animo et spontanea v o l ú n 
tate , et pro amore quod ibi finquetis, et populetis , c u m bono corde con
cedo et confirmo vobis ut habeatis in totas vestras faciendas tales foros, 
quales fuerunt dati et concessi ad illos ad quos data fuit Cornago. E t quod 
habeatis toto nostro ^ termino sicut pertinet ad Cabanillas de iílo congosto 
qiii est de juso Tude la usque ad Cabanillas , et de Cabanillas usque ad i l -
lam Alfondegam quae est juxta Fostiñana. É t quod ulla alvará de T u d e l a 
non facíat vobis de embargo de quantum ibi est hermo et populato c u m 
suis montibus et suis aquis. E t qui vobis fecerit tortu vel contrar ium, pectet 
mihi vel posteritati meae mille solidos. E t mando quod hoc donativum h a 
beatis , et possideatis illum salvum , et securum , et francum , sicut superkis 
scriptum est, vos et filii vestri et omnis posteritas ves tra , salva mea tídeli-
tate et omni mea posteritate per saecula cuneta : Amen. Facta carta era 
iniUesima centesima sexagésima secunda i n mense Febroario in villa quae d i -
citur Sos , regnante me De i gratia in Aragon , et in C a s t e l l a , sive in P a m -
pi lona, et in Superarbi , et in Ripacurza. Episcopus Stephanus in Osea. E p i s -
copus Petrus in Zaragoza. Episcopus Sancius in Pampilona. Al ius episcopus 
Sancius in Naxera. Senior Ferrand Garceiz in Naxera. Senior Lope Garceiz 
in Alagon. Atóre la in Riela. Senior Eneco Semenones in Calatayube. Senior 
F e r r a n Lcpez in Soria. 

(1) Fort, -jestro. 
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C A S E D A. 
Fuero âado d l a villa de Cdseda p ò r 1). Alonso I 

de Aragon, 

Original en el archivo de la villa de Cáseda* 

n nomine sanctç et ind iv iduç T r i n i t a t i s , Patris , e t F i l i i , et Spiritus Sancti. 
Ego Aldefonsus De i grat ia , Aragonensium et Pampilonensium r e x , dono et 
concedo vobis vicinos de Cásseda tales foros quales habent illos populatores de 
Daroca et de Soria , et adhuc meliores, et fació vos ingenuos et totam ves-
trani posteritatem de illa novena , quam solebatis míhí pariare, ut amplius 
non peitetis, nec vos , nec filii vestri per sçcula cuneta. Q u i venerit ad 
Cásseda populare, non det novena, et sedeat ingenuo i b i , et sua hçredi -
tate franca u b í c u m q u e habuerit earn. Si perdiderit aliquis homo de suo ha
bere vel sua hçredi tate , vel ulla causa de suo peitet ad ilium duplex , et 
intUe solidos ad regem. E t si debuerit habere, vel fuerit fidiator de ulla cau
sa , et vencrit ad Cásseda , sedeat so lutus , et non peitet aliquid. Si fuerit 
homicida et fecerit iniuriam , veniat ad C á s s e d a , et sedeat solutus et non 
peitet aliquid. Qualecumque malum fecerit non respondeat pro iüo ad ulío 
homine , et si requisierit i l lum, peitet mille solidos ad regem, et duplet i l 
los pignos ad vicinos. Si homo de Cásseda habuerit raneara de homine de 
alia villa , et quçsierit fidiator in suo concilio de directo, et non voluerit ei 
directum faceré , pignoret et levet illa pignora ad Cásseda , et prçndat de 
illa triginta solidos in assatura , et m í t t a t suo seniore in Cásseda fidiator su
per suos pignos, et veniat ad \nedianeto ad illa porta de Cásseda illo ha
bere quç demandavit. Ule homo de Cásseda firmet cum duos christianos , et 
iile homo de foras mittat suo avere in antea, vel pignos quç valeant du-
plum usque ad t e m u m d i e m , et si non potuerit mittere illo avere in antea 
vel in presente cadat de suo indicio per hoc , et non requirat unquam ali
quid- Homo de Cásseda si occiderit hominem de foras , peitet triginta soli
dos ad foro de Soria: si occiderit suo vicino, peitet triginta solidos. Homo 
de foras extraneo sí occiderit hominem de C á s s e d a , peitet mille s ó l i d o s , ad 
regem medios, et alios medios ad suos parentes : si homo de alia terra de-
rrandaverit ul lum iudicium ad hominem de C á s s e d a , et fuerit manifestum 
bene , et si non iuret illo in Cásseda quç non debet ad illum al iquid , et 
reiinquat cum , et non habeat i l lum iudicium c u m eo. Vicinos de Cásseda 
non vadant ad fosato usque ad V H . annos , de V I I . annis en suso faciant se 
tres partes , et illo cavaillero qui non fuerit ad fosato , peítet in anno I I . so
lidos, et pedon uno solido. Cavalcatores de Cásseda qui fiierint in terra de 
moros , de ropas et de armas non dent quinta , si non fuerit laborata de 
auro vel argento. D e captivo si fuerit rex vadat ad r e g e m , de alio captivo 
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sua quinta. V í c i n o s de C á s s e d a , si fuerint in fosato c u m rege vel cum suo 
seniore, non dent nisi una quinta , nec dent azaria. Vicino de Cásseda non se-
dèat merino, et si se fecerit merino peitet mil te solidos ad conci l ium, et oc-
cidant illum. Vicinos de Cásseda non dent portatico i n ullo loco. C a n a t o 
de Cásseda non det herbatico : ganato de alia terra , si iacuerit de una nocte 
in antea in termino de Cáseda , de uno grege det uno carnero et uno cor
dero , de triginta vacas una , medía ad regem , media ad concilium. Si aliquis 
homo fuerit visto ad filia aliena vel ad imil ierem, et potuerit curn duos v i 
cinos firmare eum , peitet trecentos solidos, medios ad r e g e m , medios ad 
mulierem ; et si non potuerit firmare eum , iuret c u m duodecim homines 
quod non fuit verum, Vicino ad suo vicino si habuerit suspecta de furto de 
quinqué solidos in iusso iuret. bi habuerit suspecta probatamcnte deliminet se 
per littem. Mauri , judei et c b r i s t i a n í , qui fuerint populatores in Cásseda ba-
beant foros sicut illos de Soria et de Daroca , et in cassa de cavallero de 
Cásseda non intret saione ; et sua porta non sit s igi l lata, et ilio ganato de 
Cásseda quç prçsierint mauri vul querreros, si fuent cavallo vel alia bestia 
quadrupeda , pro illo cavallo de suo seniore V - solidos , pro alia bestia uno 
solido , et si revelaverit peitet duplato. In termino de Cásseda ubi fuerit sca-
lido de rege habeat soiutum , u qui fuerit fidanza de ullo habere , et fuerit 
mortus vel captivus , non sedeat requisitus. Q u i fuerint in Cásseda popula
tores sedeant infanzones, et suos filios, et suos parentes, et omnis genera-
tio sua. Homo de Cásseda si potuerit castellum amparare ad salvetatem de 
rege habeat semper eum. Medianetos dono ad illa porta de Cásseda cum to
tas gentes et cum totos homines. Illo senior , qui fuerit de Cásseda de uno 
fructu in antea habeat sua palea et suo palleare Homines de Cásseda ha» 
beant terminum usque ad congustum de carcastello heremo et populato. 
T é r m i n o s de montes in totas partes habeat Cásseda ad uno die de andatura, 
et qui pignoraverit peitet sexaginta solidos ad regem. Populatores de Cásseda 
si fuerint acalzados de V. solidos, peitent per illos uno arrobo de trigo et uno 
arrobo de ordio. Vicino cum suo vicino in conci l io , aut in quintana, si h a 
buerit ulla bazalla non habeat ulla arma cum se , et si habuerit peitet V 
solidos ad concilium. Q u i ista carta voiuerit disrumpere , habeat mansionem 
cum D a t a n , et A b i r o n , et cum Juda traditore in inferno inferiori hie et in 
perpetum. 

Signum Adefonsi ¡$< Regis. 
Fac ta carta in mense Septembris in villa F r a g a , regnante me De i gratia rex 
in Aragone et in Pampilona , sive in R í p a c o r z a , et in Supcrabi ; episcopus 
Sanctius in Pampilona , episcopus Arnaldus in Oscha , episcopus Guil lermus 
in R o d a , episcopus Sanctius in N á x e r a , Petres T izon in Stella , Castam ín 
B k l , Caisar in Naxera , Fortun Lopiz in Soria , L o p Lopiz in Riela , G a r c i a 
R a m í r i z i n Monzon , Fortun Aznarez in Berlanga , Vicecomite Centole in C e 
sara ugus ta. 

Signum Regis ^ Ranimiri . L a u d o et confirmo hanc cartam sicut superius 
scriptum est. 
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E g o Michael scriptor sub iussione Domini mei Regis hanc cartam scripsi, 

ct de manu mea hoc ^ ! feci. 
Signum ¡35s Regis Garsie. 

E g o Petrus de Sos cappellanus et scriba Regis de m a n u mea hoc feci. 
Signum >$( Regis Sanctii. Ego Sanctius Dei gratia Pampilonensis Rex hanc 

cartam laudo et concedo stcut superius scriptum est. 

NOTA. E t̂e fuero fuéconfirinadó por el rey Ficta carta inmense Septembris hay una Ila-
D. Carlos I I dc Navarra en Pamplona en el mada al margen, y en ella se lee de nnmeros 
mes de mayo del año de 13 ̂  , y en el privj- romanos M C X X I X , con los quales se deno-
legio de contírirutcion , que también se halla la el año en que D . Alonso concedió el fuero, 
origina! en el archivo de Cáseda , se inserta á la y así lo escribe el P. Moret Anal. 4s Navaf. 
letra todo el fuero ; y en la focha donde dice: lib. X V I I . cap. V I L 11L A. 
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L A - G U A R D I A , 
Fuero de L a - G u a r d i a por Z). Sancho el sabio de Navarra3 

año de I I 6 ¿ . 

Archivo de ¡a villa de La-Guardia, y de la real câmara de Comptos 
de Navarra. 

S e a manifiesto á todos quantos las presentes verán , como por parte de los 
alcaldes jurados ? é de todo eKconcejo de la villa de L a - G o a r d i a ha seido dado 
á entender á nos las jentes oydores de los Comptos reales , que los reyes 
de este reyno de Navarra en los tiempos pasados á sus antecesores de la di
cha villa é concejo de L a - G o a r d i a les dieron cierto privilegio, el qual dicho 
privilegio segunt d e c í a n , íes era mucho necesario de haber , supl icándonos 
íes debriásemos mandar buscar en la dicha cambra el dicho su privilegio 
donde los semblables privilegios de este reyno se a n , é del darles un trasun
to , é vidimus puesto en pública forma á conservac ión de su derecho. Nos 
admitida su dicha supl icación fecho buscar el dicho privilegio en los archivos 
de la dicha cambra de Comptos , fallamos aquel entre los otros privilegios , el 
tenor del qual es en la siguiente forma. 

In nomine Domini nostrt Jesu-Cbristi. 
Y o D . Sancho por la gracia de Dios 
rey de los pamploneses fago esta car 
ta á todos los pobladores de L a - G u a r 
dia , también á los presentes como á 
los por venir en qualquiere manera 
vos quiero dar buenos fueros é buenas 
costumbres. Plugo á mi de buen co
r a z ó n é de buena voluntar que d ó á 
vos é otorgo primeramente que a y a -
des vuestros términos de el soto de 
Enego Galindez dentro, seiendo con 
el t é r m i n o é uncina dentro , seyendo 
fasta la G r a l é todo el real fasta el 
U r a d o n , é de medio Ebro en aqua, 
yermo , é poblado, Otrosí que n i n g ú n 
s a ^ n n i merino no entre en vuestras 
casas que vos cuega é vos tome alguna 
cosa por fuerza , é si entrare é lo m a 
tareis que no peche sino tres meallas. 
Otros í que nengun señor que toviere 

la 

In nomine Domini nostri Jesu Christi. 
Ego Sanctius per Dei gr at iam Pamp¿lo~ 
nensium rex facio banc cartam omnibus 
populatoribus de la Guardia iam presen-
tibus quam futuris, qualiter decrevimus 
dare vobis bonos foros et bonas cos-
tumpnes ; placit in libenti animo de 
spontanea volúntate quod dono vobis et 
concedo in primis quod babeatis térmi
nos vuestros del soto de Enego Galin
dez intra sedendo cum suo termino tun-
cina intro, sedendo usque ad Lagral to-
tum regale usque ad Èuradon et de me
dio Hebro in hac parte berma et po
blado. In primis et quod nullus saion 
nec merino non intret in vuestras casas, 
ut tollat vobis vel ascipiat aliquid per 
forcan , et si intraverit occidatur et 
non pectent nisi tres meajas. Similiter 
quod nullus sennor qui sub manu regem 
ipsam villam mandaverit, non faciat 
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la villa por mano del rey non vos fa
ga ninguna fuerza, nin so merino ni 
s a y ó n no tome de vos ninguna cosa 
por fuerza sino fuere por voluntad de 
ellos, é no hayan sobre sí nengun fue--
ro malo de s a y o n í a , ni de abnuda, n i 
de maner ia , ni fagan nenguna vere
da , mas sean francos é quitos siem
pre , y si sobre aquesta carta si quiere 
señor , si quiere merino ó s a y ó n qui
siere facer alguna fuerza sea muerto 
é por ende no pechen o m i c i d í o > mas 
den su censo cada aino de cada casa 
un sueldo al rey por la fiesta de Pen
tecostes , é de aquí adelante no fagan 
servicios sino por voluntat de ellos; 
non pechen homicidio por t é r m i n o si 
fallaren home muerto dentro en la v i 
lla de estos pobladores: si matare uno 
á otro é lo sabieren los vecinos dos ó 
tres , pechen homicidio , é los otros 
vecinos no pechen sino por voluntat 
de ellos, et que lo matare peche do-
cientos sueldos, é d e s t o s c a í a n en tier
ra los ciento por la á n i m a del rey, é 
los otros ciento pechen ó hayan fran
ca licencia de comprar heredat en to
da ía tierra del r e y , é d ó quiere que 
compraren háyanla franca é quito , é 
no le demanden nengun s e ñ o r , ni nen
gun home nenguna mortura, nin nen
guna vereda por aquella heredat que 
comprare, et si menester oviere ven
der vendan á quien quisieren: é si a l 
g ú n poblador íiciere molino en el rio 
de Hebro peche ai rey en primer a iño 
cinco sueldos é no mas : é d ó pedie
ren fallar tierras yermas lábrenlas , é 
d ó quiere que fallaren yerbas pázcan
las sin nengun embargo : E t otrosí sie
gúenlas si menester las ovieren: otrosí 
d ó fallaren aguas para regir piezas, ó 
huertos , ó para molinos facer, ó en 
qualquiere manera que las hayan me-

nes-

vobis aliquant forcam, ñeque suo meri
no ñeque suo saion non accipiant ab eis 
ullam rem per forcam nisi fuerit vo
lúntate eorum , et non habeant super se 
ullum fori ullam beredam , sed stnt H-
beri et ingenui maneant semper et si 
super banc cartam sive sennor, sivff 
merino sive saion alliquam forzam va
luer it faceré occidatur et pro indefion 
petent omicidium , sed donent so um in* 
censum u?ioquoque ano de unaquaque do
mo , unum solidum ad regem in die Pen
tecostes , et amplius non faciant servi" 
tium nisi fuerit volúntate eorum: non 
pectet omiciaium per termimm si inve-
nerit bominem mortuum intus villam vel 
extra viilam de istis populatoribus: si 
occidit unus alium, et sciunt vicini eo
rum duo vel tres pectent bomicidium, et 
alii vicini non pectent nisi fuerit volun* 
tate eorum, et ipse homo pectet ducetitos 
solidos , et de istis cadant centum pro 
anima regis et centium pectatores pec
tent ; et habeant liberam licientiam com' 
pradi bereditatem in totam terram re
gis et habeant liberam ubicumque com-
praverit francham et ingenuam^ et non 
inquiram eis uüus senmr neque ullus-
homo, ullam morturam neque ullam ve-
redadam pro illa bereditate quam çom-
praierint, et si neccese babuerint ven-
dendi vendant cuicumque voluerint. S i 
aliquis-populator fecerit moknditíum in 
flumine Huero pectet ad regem in pri
mo anno quinqué solidos et non ampliuŝ  
et ubi potuerit invenire terras hermas 
laborent illas , et ubicumque invene* 
rint berbas pascare tasçant illas si
ne ullo herbatico, et similiter seccent 
illas quando opus habuerint\ similiter 
ubi pQiuerint invenire aquas rigare pe-' 
cas, aut ortos, am per molinos faceré, 
aut qualicumque opus abuerint similiter 
accipiant Ulam : úbicumque invenerint 
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nester , t ó m e n l a s : donde que falhren 
montes ó leiña para quemar ó-para ca
sas facer , t ó m e n l a sen nenguna calo-
nia ; é si hubiere a l g ú n orne in fanzón 
ó villano que les demanden juic io , que 
sea de aquende de Hebro ó de allende 
de la otra parte , respóndale é fágale 
derecho á la puerta de su v i l l a , é no 
haian fuero para facer batalla no de 
fierro, no de agua calliente, mas si po-
diere probar con dos vecinos de su villa 
peche su calonia qual juzgada fuere , é 
si no podiere probar oia su jura é déxelo. 
Qualquiere vecino pruebe con el otro; 
nengun de otra tierra no puede pro
bar , é si firiere u n vecino á otro é 
saliere sangre peche diez sueldos , é 
ca ían en tierra los cinco sueldos por 
la á n i m a del rey , é si firiere é no sa
liere sangre peche cinco sueldos, é c a -
ian los medios en tierra por la ánima 
del rey. E si feriere una muger á otra, 
é la tomare por los cabellos , é le echa
re las tocas , é fuere casada , é lo po
diere probar con dos buenas mugeres, 
peche veinte sueldos, é ca ían los me
dios en tierra por el ánima del rey: 
non ayan nenguna pesquisa entre ellos, 
é quien quisiere poblar poblé , é haia 
su heredat franca é quita de dar é ven
der á quien quisiere : qui obiere de j u 
rar ó demandare jurar de a l g ú n su ve
cino ó de estraiño no jure en otro l u 
gar sino en Sant M a r t i n , é si a l g ú n 
poblador ficiere molino en su pieza , ó 
en su huerto , ó en su v i ñ a , no le 
dé parte al rey por la agoa; et qui fi
ciere forno en su heredat áíalo salvo 
é quito: No sea metido merino ni sa
y ó n sino de la v i l l a , é sin fueren ma
los ó soberbios contra sus v e c i n o s , m á 
tenlos , é no pechen homicidio: A i a n 
alcalde que sea su vecino, é el señor 
que tobiere los derechos de esta villa 

no 

montes ligna per cremare aut caws fa* 
cere accipiant sine aliqua ocasione; et 
si venerit ulíus homo infanzón sive vil
lano qui inquira l eis indicium ex parte 
Iberi , vel ex aliqua parte fuer it res
pondeat , et faciat directum ad portam 
de sua villa et non habeat foro p. r f a 
ceré vat all a non de ferro , non de aqua 
calida , sed si potuerint firmare cum 
duibus vicinis istius villa; pectet suam 
calumniam qualis indicata fuerit, et si 
nan potuerit firmare audiat suam i ti
ram et dimitat cum. Unusquisque v i d -
nus feriret alte rum , et exierit sanguis 
pectet decern solidos et cadant quinqué 
pro anima regis; si percuserit et san
guis non exierit pectet quinqué solidos 
et cadant medios in terra pro anima 
regis ; si percuserit femina una alte
ram et acceperit per capillos et eiecerit 
tocam et fuerit maridata , et poterit 
firmare cum duabus lexitimis mullieri-
bus, pectet viginti solidos , et cadant 
decern pro anima regis ; non habeant 
üllum pesquisam inter ¿líos; quicumque 
voluerit populare populet , et habeant 
suam hereditatem francham et inge-
nuam de dare et vender i cai voluerit. 
Quicumque voluerit tur amentum ̂  et in* 
quisierit à suo vicino sive ab extraneoy 
non iuret in alio loco nisi in Sancto Mar-
tino : si ullus populator fecerit molen-
di num in sua peza aut in suo horto, -aut 
in sua vinea , non det partem regi per 
aquam ; et quicumque fecerit fur num in 
hereditatem , habeat illum salvum et 
ingenuum. Non mitatur merbius neque 
saion nisi de sua v i l l a , et si fuerint 
viali aut supervi contra vkinos , occi-
dantur et non pectent omicidium; ha
beant alcaide suum vicinum : sennor qui 
subiugaberit homines istius vi l la non 
faciat eis ulhim tortum^ sed per rectum 
indicium ducat ilios, et alcalde qui fue-
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no les faga n i n g ú n tuerto , mas .adiízgalo 
por derecho juicio: é el alcalde que fuere 
en la vil la no tome novena ni arenzát ico 
por el omic id io , ni el s a y ó n no tome 
ende ninguna parte , mas aquel señor que 
tomare su calonia pague al alcalde é al 
sayón . E si a lgún home sacare peinas de 
casa por fuerza peche sixanta sueldos, 
los meios en tierra é renda las peinas en 
aquella casa : et que embargue a lgún ho
me en su casa por fuerza peche sixanta 
sueldos , é los meios en tierra : et al ho
me que sacare cuchillo peche su pugno, 
sino red ímalo al cabdello de la tierra si 
gelo pudiere probar por el fuero de la 
villa : et si alguno comprare capa , ó 
manto , ó algunos pignos á tuerto peche 

.cinco sueldos, los meios en tierra confor
me es de fuero: et si estos pobladores fa
llaren a lgún home en su huerto ó en su 
viña faciéndole daño péchele cinco suel
dos ad aquel señor cuia es la heredat, é 
de los medios al príncipe de la t ierra , é si 
negare con jura de aquel señor cuia es la 
heredat é la raiz : et si de noche fallare 
a lgún home diez sueldos , los medios al 
señor de la tierra , et horan franquixa 
de comprar ropas, trapos, bestias é todas 
animalias et heredades por carta , é no 
de otor sino jure que lo c o m p r ó : é si el 
poblador comprare mula , ó fegoa , ó ca
ballo , ó asno , ó buey con octorgamiento 
de camino del rey , é no sabe d ó quien, 
debe j u r a , é no demás otor , et aquel que 
demandare réndale todo lo suyo haber j u 
rado que por tanto fué comprado , et si 
el quisiere cobrar su haber con su j u r a , 
pruébele que él no gello vendió mas que 
le v e n d i ó fué furtado, et ni quisiere j u 
r a r , é tomar la jura á puerta de la igle
sia , é se absolviere por temor de Dios los 
evangelios, no peche calopnia : E t todo 
home que viniere á mercado no de lezda 
sino el dia de mercado: é todo i n f a n z ó n 

Tom. I . que 

rit in villa non accipiat novenam 
ñeque arenfaticum per omtcidium, 
ñeque saion non accipiat inde ali-
quam partem ; sed Ule sennor qúi 
accepsrit suam calunmiam pague al
calde et saion ; et si ullus homo ex-
traxerit pennos de casa per forca 
pectet sexaginta solidos medios in 
terra, redat sinos pennos in illãm 
casam ; et qui incluserit aliquem 
hominem in sua casa per forza pec
tet L X solidos, medios in terra; 
et ¡lie homo qui traxerit gladiam 
pectet suo pugno, si non redimat 
illum principi terree , si potuerit 
firmare per foro de sua villa : et 
si alliquis pignoraverit capam vel 
mantellum^ aut alliquos pernos à 
torto, pectet V solidos medios in 
terra confermes de foro ; et si isti 
populatores invenerint aliquem ho
minem in suo horto aut. in ¿ua viña 
faciendum ei damnum in die pectet 
ei V solidos ad opus de illo sennor, 
cuius est ilia honor, et medios det 
principi terree; et si .negaverit cum_ 
iura de illo sennor cuius at ilia bo--
nor, et radice , et si de nocte X so
lidos medios al sennor de illa radi
ce , et medios principe terree , et 
habeant liberam licentiam de com
prare ropas, trapos , bestias et to-
ta animalia, kereditates per car
ta , et non de totor nisi sua iura, 
quod comparavit; et si populator 
comparaverit mtdlam , vel egum9 
cavallum aut asnum , aut vobem 
cum otorgamento de via regis, et 
non scit de quo det sua iura, et non 
det eis mas otor ; et ille qui de-
mandaverit reddat ei toto su haver 
cum sua iura quod per tanto fuit 
comprado, et si ipse voluerit recu
perare suo haver cum sua iura do-
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que viniere y poblar.r ico ó p o b r e , tal 
haia su heredat quoal fué la de su patri
monio franca é quita: et todos los c lér igos 
no pechen sino que velen en salmos , en 
h i m n o s , é e n orationes, mas sean francos 
é qu i tos , é por amor de D i o s , é por las 
á n i m a s de los parientes del rey , é por 
las órdenes de el los, é no den al obispo 
sino solamente el q u a r t o , é pazcan su 
ganado por hiermo é poblado , é por dó 
mexor podieren, et que no vaian en hues
te sino á batalla c a m p a l , et el l a d r ó n que 
fuere preso con furto sea forcado: E l c a 
ballo haia en guerras seis dineros de dia, 
é doce dineros de noche , et si moriere 
cient sueldos , é la fegoa haia en guerras 
semblamente , et si moriere cincuenta 
sueldos: el mulo ó el asno haia en guerras 
tres dineros de dia é seis de noche , et si 
moriere veinte sueldos. Ayades por fuero 
doce estados de casas en luengo et quatro 
en ancho : aiades medianedos, é no dedes 
leza en toda mi tierra ; que fuere fiador 
de judic io , no responda en medio a iño en 
suso. Fecha la carta era de mil doscien
tos é tres a iños en el día de Sant Urban , 
lunes primero dia después de la Ascension 
octavo kalendas J u n i i , epacta veinte , l u 
na treinta , regnante el rey D . Sancho en 
N a v a r r a , el conde D o n Ve la en Alava, 
D . Rodrigo Martinez en Pedrola , é en 
M a r a i ñ o n et en L a - G o a r d i a , obispo D . R o 
drigo en C a l a h o r r a : Que esta c a r t a , é 
estos fueros é constumbres quisieren des
romper ó quebrantar, sea maldito é apar
tado de D i o s , que es Padre , é Fixo é E s 
p ír i tu santo , é de santa María , é de 
nuestro señor Jesuchristo , et s í t en la 
m a l d i c i ó n de los á n g e l e s , é de los arcán
geles , é de los patriarcas, é de los profe
tas , é de los a p ó s t o l e s , é de los evange
l is tas , é de los már t i re s , é de los confe
sores , é de las v í r g e n e s , é de todos los 
esleitos de D i o s , é sea dapnado como J u 

das 

net ei quod illi non vendidit ñeque 
donavit: si quid fuit furtado qui 
voluerit iuram dare aut accipere ad 
portam eclesie , ef sokaverit earn 
pro amare Dei non pectet calum-
niam , et ullus homo qui venerit à 
mercado non dei leza nisi in die de 
mercado, et onmis infanzón dives 
et pauper qui ibi venerit populare 
talem haveat suam hereditatem 
qualern suam sui patrimonii fran-
cham et ingenuam Nulli clerici non 
pectent ñeque vigi lent nisi in psal-
fflíí, et himnis et orationibus, sed 
sint liberi et ingenui pro amore 
Dei , et pro animabas parentum re
gis et ordinibus illorum , et non 
dent de decimis episcopo suo nisi so
lum quartum; et pascatur suum ga
na turn per her mum et populatum^ 
ubi melius habuerit, et quod mn 
vadant in foostem , nisi fuerit ad 
batallam campalem : omnis latro 
suspendatur si fuerit deprehensus 
cum furto ¡ caballus babeat en guer
ras V I dineros de dia et X I I de 
nocte, et si moriere centum solidos: 
babeatis per foro X I I estados de 
casas en longo et quatuor en am
plo : babeatis medianedos, et mn 
detis leza in tota mea terra: qui 
fuerit fideiusor de iuditio non res
pondeat de medio anno en afuso. 
Facta carta era millissima ducen-
tisima tenia in die San Urbani pri
ma die lunce pro Ascensione Do
mini V I I I calendas Junii ? epac
ta X X I V , luna X X X , regnante 
rege Sanctio in suo regno de Na
varra , comes Don Beilla in Ala
va , Rodrigo Martinez in Pedro-
la , in Maranon et in la Guardia, 
episcopus Rudericus in Calagurra. 
Qui banc cartam, et tstos foros et 
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das traidor en el infierno, de suso , et pe
rezca asi como perecieron Sodoma é G o -
morra , vean los sus dias pocos , é su m u -
ger sea juida , é sus fixos huér íknos , sea 
destruido del libro de los que viven en 
buena vida , é no fagan c o n m e m o r a c i ó n 
de ¿1 de aquí adelante : Amen. E sobre 
aquesta m a l d i c i ó n peche al señor el r e y 
diez mí! maravedís . 

E t así fallado , é puesto en pública for
ma cí presenta trasunto del dicho privile
gio , mandamos al secretario ó notario de 
la dicha cambra de Comptos infraescrito 
suscrivir é signar aquel de su mano ; en 
testimonio de lo qual habernos sellado las 
presentes en pendient del sello de la dicha 
cambra. D a d a en la ciudad de Pamplona, 
só el dicho sielío de la dicha cambra de 
Comptos á veinte y un días del mes de 
abril del a iño mil quatrocientos treinta y 
ocho. = Y o de Irugoien. = Por la cambra 
presente los oydores de Comptos. = D e 
Irugoien secretario. = Licenciado de G u r -
p ide .=Juaquia de Esparta . 

50? 
costumpnes voluerít dirrumpere vel 
quebrantare, sit mahditus et se-
questratus à Deo Patre, et Filio 
et Spiritu santo et á Beata Mar 
ria matre señor nuestro jfesu Ckris~ 
to, et sit in maledictione angelo-
rum, patriarcharum , profetarum^ 
apostolorum, evangelistorum, mar-
tirum , confesorum , atque virgi-
num et omnium electorum Dei, et 
sit damnatus cum luda tradictore 
in inferno inferiori, et pereat si-
cut perierunt Sodoma et Gomorrâ  
fiant dies eius pauci, uxor eius vi
dua , et filH eius orpbani deleantur 
de libro viventium, et non fiat com-
memoratio eius amplius: Amen. E t 
super ham maledictionem pectet ad 
dommum regem X J ^ milita morave-
tinorum* 

NOTA. Todas las fechas cronológicas de este documento corresponden puntualmente al 
año de 11Ó4. que en él se señala ; el qual fué bisiesto, tuvo por letra dominical E D , epac-
u X X V " , la Pascua se celebró el dia 12 de abri!, y la festividad de la Ascension el jueves 
21 de mayo. De consiguiente el d¡a ocho de las calendas de ¡unió, que corresponde al 25 de 
aquel mes, fué lunes primero después de la Ascension como en la fecha se dice. Resulta, 
pues, que la era 1203 que se fixa, está errada en un ano, debiendo ser era 1204 A. 
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L A R R A G A. 

Fuero dado d l a villa de L a r r a g a por el rey D . Sacnhc 
el sabio de N a v a r r a en el mes de marzo de la era 1231 , 

año de / / p j . 

I 

Archivo- de la cámara de Comptos de Pamplona , cartulario del rey 
D. Teobaldo fol. 102. 

n nomine summi et eterni De i . Ne gestarum rerum memoria processu tem-
poris evanescat et pereat , discretorum virorum prudontia solet eas eterna-
re per literas , quod presens etiam pagina contestatur. í n d e est quod ego 
Sancius per De i graciam rex Navarrae facio is tarn cartam donationis et 
confirmationis de foro , quod dono omnibus illis de Larraga . N o t u m sit ¡ ta
que omnibus hominibus tarn presentibus qnam futuris , quod placuit mihi et 
ideo liben ti animo et spontanea v o l ú n t a t e dono et concedo omnibus illis de 
Larraga pro foro , quod omnes insimul pectent unoquoque anno pro pec-
ta mille morabetinos bonos et de pesso , quales cucurrerint in mea terra, 
vel pectum in denariis valentibus mille aureorum ad festum Sanct í Micl iae-
íis a n n u a t í m , sed unusquisque illorum secundum posse , quod habuer í t in 
mobi í i et in hereditate pectet. E t quod non pectent ad seniorem neque ad 
ul lum alium hominen ul lam novenam, neque carnale , neque cenam , neque 
ul lam aliam causam , et homicidia, et alias calumnias quando evenerint. C o n 
cedo e i s , et quod non babean t alium senniorem, neque prestamerum , nisi 
potestatem , que v i í lam tenuerit per meam manum. E t quod ego, neque a l i -
quis sucessor meus , non habeamus ibi aliquem clavigerum, neque aliquis alius 
per fórum. E t ipsi non habeant similiter al ium merinum , neque s u b m e r í -
n u m , neque saionem, nisi meum merinum : et quod i p s i , neque eorum ho
mines sive bestie non vadant in aliquam meam fazenderam, neque infanzen-
deram nullius hominis; sed in exercitum vadant de unaquaque casa unus ho
mo , et in apellitum vadant omnes qui ad arma ferenda suficint. Concedo 
eis propterea quod aliquis senior, nec merinus , neque aliquis alius non infe
ra t eis violentiam in aliquibus suis rebus, sed omnia in pace , et quiete , et 
sine exactione aliqua habeant et posideant, dando turn annuatim prescrip-
tam pectam. E t quicumque i l lorum equum, et scutum , et capellum ferreum 
habueri t , non recipiat , nisi voluerit, aliquem hospitem in domo sua. I n om
nibus vero aliis concedo et confirmo quod habeant illos foros , quos solid 
erant habere usque in i l ium diem , quod presens carta fuit facta. Istud fo
r u m supraescriptum dono et concedo omnibus illis de Larraga , quod ha
beant iilud i p s i , et eorum posteritas, salva mea fideütate, et m e ç posteri-
tatis per sécula cuneta. A d maiorem autem coniirmationem hums carte, 
earn modo signo quod subsequitur mea propia manu scribo , corroboro et 

con-
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confirmo. Signum Sancii regis Navarre laudantis et confirmantis istam car
tam. F a c t a cart» in Tute la mciise Marc i i , era M . C C . X X X I . , regnante me 
Saneio rege ia N a v a r r a , et in A lava . H o c est signum ^ regis Sanc i i , Hlius 
regis Sanci i : id ipse ftck in uno anno quo regnavitad conHrmationem istius 
cartae. P. existente episcopo in Pampilona: Ferrando Rodenci tenente Stellam 
per ujeam manum , Almoravit tenente A y v a r , Michaelem de Lera t Sangos-
sam , M a r t í n o de Subica Casedam, Martino de Rada Caparrosam , Garc ia de 
Baztam D i c a s t e l l u m , F o r t ú n i o de Baztam Tafal lam , Petro Martini de Lee t 
Artasonam , Eneco de Oruz E r g a m , García de Oriz A m a y u r , Petro L a t r o -
ne Auzluceam , Petro Remiri V i t o r i a m , Garc ía Petri de Moriem Portcl lam, 
Martino Eneconis Gardiam , Furtado de Alba Cahitegui , Ferrando A r c h o n 
existente cancellario. Dominicus Sancii scripsit istam cartam. 

L A R -



L A R R A U N. 

Fuero dado d la villa de L a r r a u n for el rey Z). Sancho 
el sabio de N a v a r r a en el mes de octubre de l a era 1230, 

año de i i ( ) 2 . 

I , 

Archivo de la cámara de Comptos de Pamplona ? cartulario del rey 
D. Teoèaldo, foi 14. 

n nomine Domini nostri Jesu Christi . E g o Sancius per D e i gratiam rex 
N a v a r r e , fac ió istam cartam ad illos de L a r r a o n de confirmamento de fo
ro , quod dono ad illos. N o t u m sit itaque omnibus hominibus, tarn presen-
t ibus ,quam futur is , quod placuit m i c h i , et ideo libenti animo et sponta
nea vohmtate concedo, et dono pro foro ad illos de L a r r a o n , quod unus-
quisque illorum de L a r r a o n , qui pectam debet dare et est proprius villanus 
regis pectet l i l i , solidos in ultima septimana de mayo unoquoque anno. E t 
ille v i l lanus , qui fuerit de rege et de seniore solariego , pectet 11. solidos in 
unoquoque anno similiter. D e mulieribus autem viduis concedo et estábi l io , 
quod si al íqua mulier vidua tenuerit in sua casa hominem pro quo habeat 
ad pectare pectam integram per forum , pectet tantum quomodo unus homo 
de inter illos qui pectam habeat ad dare. D e illis autem viduis , que non 
teneant in suas casas tales homines pro quibus habeant ad dare pectam i n 
tegram per forum , vo ló et mando quod quatuor vidue tales pectent tantum 
quomodo unus homo de inter i l los, qui pectam debeat dare , et mulleres 
pectent suam pectam singulis annis in mayo , quando varones pectaverint 
suam. Concedo autem ad infanzones, quod defendant et emparent suos ex-
Cusatos et suos casseros quomodo solebant faceré antequam ista carta fieretj 
istos excussatos, et illos caseros dando predictam pectam quomodo alii v i l -
lani de L a r r a u m . Post hec supraescripta concedo et estatuo illis , quod non 
donent adseniorem, nec ad mer inum, nec ad alium hominem ul lam a ü a m 
p e c t a m , n h i superius nominatam , et homic id ia , et alias calonias, quando 
evenerit. Istud forum suprascriptum dono , concedo ad illos de L a r r a u m , et 
ad totam posteritatem e o r u m , salva mea fidelitate et mee posteritatis per 
sécula cuneta. A d matorem igitur confirmationem hujus suprascripti fori pre
senten! cartam meo signo quod subsequitur mea propria m a n u facto corro
boro , et confirmo , estatuo et quod villani qui manent in villis incartatis 
et habent hereditates in L a r r a u m pectent pectam integram quomodo illi qui 
manent ín L a r r a o n . 

Signum Sancii regis Navarre confirmantis suprascripta. Fac ta carta in 
Pampilona mense Octobri era M C C X X X . , regnante me Saneio rege in N a v a r r a , 
et in Alava , Perro existente epíscopo iti Pampi lona , E n e c o Dor iz E r g a m , Pe-
tro L a d r ó n A u z i u c e a m , Ferrando Rodrici tenente S t e ü a m per mauum rneam, 

G a r -



G a r c i a de Baztan Dicas te l lum, P é t r o Ramiriz V i c t o r i a m , Almoravid A y v a r , 
Fortuino de Baztan T a f a l l a m , G a r c i a Petri de Morieta Porte l lam, Michaele. 
de L e r a t Sangosarri, Petro Mart ini de Lehet A r t a s o n a m , Marti i jo Eneguez 
la G a r d i a m , Martino de Subizza Cassedatn, G a r c i a de Or iz A m a i u r , Fur tado 
de Alaba Cai tegu í . Prefer hec omnia suprascripta concedo et insuper quod 
unusquisque i l lorum de L a r r a u m , sive sit h o m o , sive sít m u l i e r , si porcos 
tenuerit suos próprios , det de illis u n u m , et non magis unoquoque anno 
quando illos tenueri t , et donet i l ium circa festum Sancti Andree. Si vero 
aduxerit a l í enos porcos ad m o n t e m , det quintam de illis. Ferrando archiepis-
copo existente cancellario. Dominicus Sancii scripsít istam cartam. 

L O S-A R C O S. 

Fuero de población de l a villa de Los-Arcos pbr el rey D . San
cho el sabio de N a v a r r a en el mes de abri l de l a era 1214 , 

año de 

I 
Archivo de la cámara de Compíos de Pamplona cartul, de D . Teobaldo. 

n nomine Domini nostri Jesu Christ i . Ego Sancius D e i gratia rex Navarre 
fació hanc cartam donationis et confirmationis vobis omnibus populatoribus, 
in fançon ibus , laboratoribus, et franc i i s , tarn pceseatibus quam futuris qui 
in illo meo castro de L o s - A r c o s , et in illo plano populatis; placuit m i h i , et 
spontanea v o l ú n t a t e et propter amorem quod vos populetis in predicto cas
tro et plano , dono vobis et concedo ut numquam detis fornage > nec car 
nage domino quern super vos fuerit constitutus , nec etiam regi. E t si in -
f a n ç o n comparaverit de villano hereditatem quam usque modo ibí compara-
y i t , ut sit infanzonam , et srvi l lanus vel franqus comparaverit de i n f a n ç o n 
vel de quolibet alio , habeat iliatn in fançonam. E t illi qui de Sancto Sole, 
vel de T o r r e s , aut de A r m a n a ç a s , vel de Fregortes et de Vi l lanova ibi vene-
rint populare, tales habeant hereditates patrimonii sui , quales illas quales 
in Los -Arcos comparaverint. E t dono vobis illam sernam , que fuit episcopi 
Pampilone de ilia vinea de Mart in Lopez usque ad i l ium paiarem de Ula ab-
batia. E t per iudicio aliquo pon exeatis de villa vestra , et non habeatis fo
rum de batalla , nec de ferro nisi propter boves. . . . sed c u m una iura sit 
clausum indicium vestrum. E t totos heremos, qui sunt de sotos Enequo G a -
lindi usque ad Lodosam habeatis in terminis; et omnes aquas, et Ugna, et her -
bas qui sunt infra predictos t érminos habeatis liberas. E t non veníat í s i n 
hoste , nec in cavalgada, nec ad litem c a m p á l e m , vel si rex fuerit in Cas
tello circatus. Si aliquis de vos percuserit suum proximum cum pugno pectet X 
solidos, et si ocidit ilium D solidas: si arma acuta super eum traxer i t , et non 
percuserit L X solidos, sed si e u m vulneraverit C C L solidos: si sayonem occidéri t i s 

n o a 



512 
non pectetis nisi C solidos. E t si vicinus in vestras casñs per f o r ç a m intraverit , 
et verberavitis i l l u m , non pectetis nisi I I I meaias : et in toto regno meo non 
detis herbaticum , et habeatis vestrum mercatum die i n e r c u i i i , et qui p i ^ -
noraver í t eos qui â mercatum vestrum venerint de die mar tis mane usquc 
ad iovis per noctem , pectent mibi M solidos Omnes vero inian^ones sic liberi 
devetis esse laboratores , et franci persolvant mihi in unoquoque anno X I I de-
narios ad festum Sancti Michael ís . Hoc donativum dono et confirmo sicut s u -
prascriptum est vobis et succesoribus vestr is , ut habeatis et posideatis ü l i n i 
salvum et liberum per infinita sécula , salva mea fidelitate, et de omni mea 
posteritate per sécula seculorum: Amen. E t insuper addo vobis ut illi de N a -
cart et de lainiz qui mei s u n t , veniant omnes populare vobiscum, c t . b a -
beant tales fueros in hereditatibus, in omnibus rebus , et negociis suis qua-
les vos habetis. Signum ^< regis Sanci í Fac ta carta lampi lona , m e n s e / \ p r i -
l i s , era M C C X I I I , regnante me D e i gratia rege Saneio m N a v a r r a , sub do
minio meo episcopus Petrus in Pampilona , Petrus Roderici in Ste l la , S a n -
cius Remiri in Funes , Garsias Bermudez in Lucronio , Johannes Velas i n 
A l a v a , Rodericus Martinez in A r a m o , Jordanus in R o d a , Simon Almoravid 
i n P e d r a l t a , Eneco Almoravit in Sangossa , Garsias de Alvaro in T u t e l a , 
Eneco de Oriz in T a talla. E g o Ferrandus A r i b a iussu domini mei regis banc 
cartam scripsi , hoc signum feci, ifc 
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E R R A T A S . 

La multitud de pueblos de que se habla en este Diccionario , y la di
versidad que se advierte en la escritura y pronunciación de sus nombres en 
los mismos nomenclátores remitidos de las provincias, han dado lugar á 
que se hayan cometido algunas erratas , las quales se han procurado corregir 
consultando á personas inteligentes en la lengua vascongada. 

P ^ . Col. Lin. Vice. Corr. 
13 ia 14 Ibarruria Ibaruri. 
59 2......... 8 de la villa del lugar. 
Id Id 9 de la de... de ia villa de. 
68 1 8 Maquiriain Maquirriam. 
Id - Id 37 A R A N A C H E A R A N A R A C H B . 
74 2 36 A N E Z C A R > AÑEZCAR. 
82 Id 47 Arracundíaga Arrancudíaga. 
83 1 43 U R T E G U I U Z T E G U I . 
87 2 30 Ceverio Ceberio. 
89 Id 23 Aralaz .,. Aralar. 
90 Id 12.. Careaga, Carcaya. 
92 1 42 A R T O Q U I A R T O Z Q U I . 
Id Id 47 V R O Z vsoz. 
99 Id 49 A. G G. A. 
102 2 9 Azpilicueta Azpílcueta. 
118 Id 31 Mariana Marzana. 
Id Id 45....... Nàrbaniz Navarniz. 
Id Id 47 Afanguiz Ajanguíz. 
119 1 12 se reunieron se reunió. 
122 Id / 41 A R R I G O R 4 A G A . . . A R R I G O R R I A G A . 
124 2 13 A S I S T U R R I A R I S T U R R I . 
128 i 49 Larrabezna Larrabezua. 
I 4 J 2 13 B A U J Y A B A L U G A . 
249 Id 16 y empiezan que empiezan. 
1J3 Id 17 Eeima-Labayen. Beinza-Labayen. 
15 5 1 28 E L V E T E A E L B B T K A . 
Id Id 31 AZP1 L O N E T A A Z P I L C U E T A . 
Id Id 32 B E R R O E T A B E R R O E T A . 
Id Id Id L A C A R O Z L E C A R O Z . 
Id 2 13 G A R Z A U S G A R Z A I N . 
158 i 3 Amorovieta Amorebieta. 
Id 2 5 B E G OH A B E G O S A . 
I Í9 1 36 Lavayen Labayen. 
162 2 28 está hoy 1Q está hoy. 
168 1 45 del mayor porte, de mayor porte. 
Id Id 47 del Bermeo de Bermeo. 
169 Id 4j por su esfuerzo, con el auxilio de su esfuerzo. 
177 2 5 Balmaseda V a ímã seda. 
187 Id 2 J IBARRANGÜÉLVA I B A R R A N G UEI.ÜÁ. 
x88 Id 7 Muez , Mués, 

Ttt 189 
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Pãg. Col. Lin. Dice. Corr. 
189 Id 31 C A D A Q U E CAD A G U A , 
203...... I 47 duque..... dueño. 
Id a 36 84 76. 
216. i 27 masquesado marquesado. 
Id 2 34 Gaiitiguiz Gautegtiiz. 
Id Id 36 el Forua Forua. 

Incliaurviscar; y , , . , 
i„ _IJ„„ .]., T / Incliaurviscar y la aldea de 

224. 
f incliaurviscar : y T , 

1 3Í i la aldea de L a - ^ f ™ * ™ ™ 

^ I tuindano Lam.ndano. Id 2 14 su salon un salon. 
226 Id $ Jurreta Yurreta. 
Id Id 43 Astolazubiar Astofazubiaur. 
Id Id 51 Ortuñez murió... Ortuñez dicen murió. 
227...., 1 29 en las montañas., tiene su origen en las montañas. 
232 Id 18 Esrazquiz Enazquiz. 
234 Id 38 ECHEVARRÍA ECHA Y ARRÍA. 
2'}6 Id I I OLESUA. OLP.JUA. 
Id Id 28 Escain Esain. 
238 2 44 Orésiia Oréitia. 
240 1 4 rey reyno. 
242 2 27 Bertizana..... Bertizarana. 
246 Id....... 3 Gosain Gojain. 
247 1 25 términes términos. 
248 2 18 ó prevención á prevención. 
249 I 3 nume nunc. 
Id.. . . . . . Id 4 Galliae GalUciae. 
Id Id 41 bannius bannitits. 
250 Id jo donde fixarémos. donde acaso fixarémos. 
257 2......... I 2 URNISA..... URN1ZA. 
259...,. Id 8 dedicados..... dedicadas. 
260 i 32 Morilla.. Morillas. 
262 2 36 Gonseclia Gomecha. 
270 I 28 LANA Ó LIN I.AKA, LIN Ó AL LIN. 
Id Id 30 GONI GOSl. 
272 Id IO LEVANOZ JLERANOZ. 
276 2 13 Prosigue pues.... Prosigue después. 
277 1 11 Añoz.... Anoz. 
281 2 46 formo paces firmó paces. 
285 Id 22 Gauteguti Gautcguiz. 
288 Id fi los ilustres sus ilustres. 
292 1 26 Amorovicta Amorebieta. 
Id Id... . . . . 50 . Preséntanlos Preséntalos. 
293 Id 46 A-rriaigoiti Arnasgoiti. 
294 i 7.. Arriaigoiti Arriasgoiti. 
297 Id 26 por el rio por él el río. 
301 Id... 20. Urdulví Urduliz. 
312 1 34 Larrasuaña Larrasoaña. 
3j6 2 19 CíUlRGUILLAK.... GUIRGUI LLANO. 

360 
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360..... 
376 
388 
391 
399 
I d 
426 
431 
44̂  
4 4 ) 
447 
449 
I d 
469 
I d 

Col 
Id.... 
Id.... 
Id.... 
Id 
i 
2 
i 
Id. . . . 

JUn. Dice. 
33 Mailadia. 
36 Saltropo. 
50 Saranz.... 
38 Torua 

MUEZ. 26. 
18 MUHZ. 
19. Olegua 

Amorovieta. 
2 33 traslado, 
1 25 reconocimiento.. 
2 ró 73 J- fogueras.... 
Id 46 TrimÍ2... 
I J 51 Gaineo 
Id 11 Forcia 
Id 26 de Viiero 

Corr. 
Mal I avia. 
Said ropo. 
Zara « z. 
Forua. 
MUES. 
MUES. 
Olejua. 
Amorebieta. 
trasladado. 
reconocimiento. 
r, i fogueras. 
-Fruniz. 
Gaínco. 
Forua. 
devisero. 


